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RESUMEN 

El presente informe versa sobre el análisis del expediente N° 008-2018-CCO-ST/CI 

correspondiente a la reclamación interpuesta por la empresa Azteca Comunicaciones Perú 

S.A.C. contra Enel Distribución Perú S.A.A, toda vez que pagó una contraprestación que 

excedió la máxima retribución por uso compartido de infraestructura al aplicarse 

erróneamente el valor “número de arrendatarios” establecido en la Metodología 

contenida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de Banda Ancha. De 

esta manera, se identifican tres (3) problemas jurídicos principales que abordan los 

siguientes temas: i) la arbitrabilidad de la contraprestación establecida en un Contrato de 

Compartición, ii) el conflicto de la administración con la función jurisdiccional al 

tramitarse simultáneamente una acción contenciosa contra el Mandato de Compartición 

que había determinado el valor “número de arrendatarios” y iii) la posibilidad de 

determinar el valor “número de arrendatarios” por las autoridades de solución de 

controversias del OSIPTEL, y las partes al momento de la suscripción del Contrato de 

Compartición. A partir del análisis de los problemas mencionados, se llega a la conclusión 

de que la materia sobre la contraprestación no es arbitrable, en tanto constituye un tema 

relacionado a acceso y uso de infraestructura que es competencia exclusiva de OSIPTEL 

en virtud de su función de solución de controversias. Asimismo, se determina que no 

existe conflicto con la función jurisdiccional al no cumplirse los presupuestos 

establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo General y la diferenciación 

existente entre la función normativa y función de solución de controversias del OSIPTEL. 

Finalmente, se advierte que si era posible determinar el valor “número de arrendatarios” 

por las autoridades de solución de controversias del OSIPTEL en virtud de la aplicación 

del principio de verdad material; sin embargo, no fue posible para las partes determinar 

correctamente dicho valor al momento de la suscripción del Contrato, en tanto no se podía 

colegir del marco normativo al cual estaban vinculadas.  
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ABSTRACT 

This report is about the legal file analysis for the file N° 0008-2018-CCO-ST/CI that 

corresponds to the reclamation interposed by Azteca Comunicaciones Perú S.A.C 

company against Enel Distribución Perú S.A.A, since it paid a consideration that 

exceeded the maximum retribution for a shared used of infrastructure by erroneously 

applying the value "number of tenants” established in the methodology in annex 1 of the 

Regulation of the Law N° 29904. In this way, 3 main legal problems are identified that 

address the following issues: i) the arbitration of the consideration established in a 

Infrastructure Sharing Agreement, ii) the conflict of the administration with the 

jurisdictional function when simultaneously processing a contentious action against the 

sharing mandate that had established the “number of tenants” value, and iii) the possibility 

of determining the value “number of tenants” by the OSIPTEL controversy solutions 

authorities, and the parties at the moment of the subscription of the Infrastructure Sharing 

Agreement. Based on the analysis of the aforementioned problems, it is concluded that 

the matter on the consideration is not arbitrable, as it constitutes an issue related to access 

and use of infrastructure that is the exclusive competence of OSIPTEL by virtue of its 

controversy solution function. Also, it is determined that there is no conflict with the 

jurisdictional function since the budgets established in the Law of General Administrative 

Procedure and the existing differentiation between the normative function and the dispute 

resolution function of OSIPTEL are not fulfilled. Finally, note that it was possible 

determining the value “number of tenants” by OSIPTEL controversy solution authorities 

in virtue of the Principal of Material Truth; nevertheless, it was not possible for the parties 

to correctly determine said value at the moment of the contract subscription, insofar as it 

could not be inferred from the regulatory framework to which they were linked. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. Justificación de la elección del expediente 

 

El presente expediente contiene materias vinculadas a arbitraje, derecho administrativo y 

derecho de telecomunicaciones que permiten problematizar tópicos interesantes y poco 

tratados por la doctrina y jurisprudencia peruana. Así, el caso permite discutir, entre otros, 

los siguientes temas: i) la arbitrabilidad de las discrepancias por la contraprestación de 

acceso y uso compartido de infraestructura entre una empresa de distribución de energía 

y una empresa de concesionaria de los servicios públicos de telecomunicaciones; ii) 

aspectos relacionados a la presentación de una excepción de convenio arbitral en un 

procedimiento administrativo trilateral; iii) la diferenciación entre la función de 

normativa, referida a la emisión de mandatos, y la función de solución de controversias 

del OSIPTEL en materia de acceso y uso compartido de infraestructura; iv) la aplicación 

del principio de verdad material y métodos de interpretación jurídica en sede 

administrativa para determinar el sentido de una norma regulatoria; y, v) la posibilidad 

de aplicar como eximente de responsabilidad administrativa el error inducido por 

disposición normativa confusa.  

Asimismo, la elección del expediente tuvo como finalidad evaluar las interpretaciones 

diferentes que realizaron las dos instancias de solución de controversias del OSIPTEL 

respecto de una norma que no tenía claridad en su definición. Ello, supuso que ambas 

instancias construyeran una argumentación en base a la interpretación de diferentes 

antecedentes normativos y documentos legales.  

Por otro lado, el expediente resulta complejo, toda vez que para el análisis jurídico 

corresponde tomar en cuenta que las partes constituyen dos agentes de sectores 

económicos diferentes que se presentan en controversia ante el OSIPTEL: una empresa 

de distribución de energía y una empresa concesionaria de los servicios públicos de 

telecomunicaciones.  

2. Presentación del caso y análisis  

 

La Ley N° 29904, “Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 

Nacional de Fibra Óptica” (en adelante, LBA), se publicó con la finalidad de impulsar el 
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desarrollo de la Banda Ancha en todo el territorio nacional (urbano y rural). Asimismo, 

dicha ley declaró de necesidad pública e interés nacional el acceso y uso de la 

infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos de energía eléctrica e 

hidrocarburos que facilitara el despliegue de redes de telecomunicaciones.  

En dicho contexto normativo, se origina la relación de compartición entre la empresa 

Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante, AZTECA), empresa concesionaria del 

proyecto de la RDNFO, y la Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A. – 

EDELNOR (ahora, Enel Distribución Perú S.A.A. “ENEL”), relación que se plasmó en 

un “Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica” (en adelante, Contrato de 

Compartición), con la finalidad de que ENEL arriende sus estructuras eléctricas a 

AZTECA.  

Durante la ejecución del Contrato de Compartición, nacieron discrepancias respecto de la 

interpretación de uno de los valores que establecía la Metodología del Reglamento de la 

Ley de Banda Ancha, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-MTC (en adelante, 

RLBA), la cual permitía determinar la contraprestación periódica que AZTECA debía 

retribuir a ENEL. Ante ello, AZTECA solicita al Consejo Directivo del OSIPTEL (en 

adelante, CD de OSIPTEL) la emisión de un Mandato de Compartición, a efectos de que 

se modifique la retribución mensual exigida por ENEL, el cual se emite con posterioridad.  

Más adelante, AZTECA presenta una reclamación ante los Cuerpos Colegiados del 

OSIPTEL (en adelante, CCO) solicitando se declare que la retribución exigida por ENEL 

excedía el máximo permitido por la norma, así como la respectiva devolución del monto 

pagado en exceso. 

Bajo ese escenario, el primer problema principal analiza si las controversias generadas 

por las discrepancias sobre las contraprestaciones por acceso y uso de infraestructura 

eléctrica en el marco de un Contrato de Compartición pueden ser resueltas por un Tribunal 

Arbitral, en tanto ENEL cuestionó las competencias del OSIPTEL para resolver la 

controversia.  

Por otro lado, se presenta como segundo problema principal, determinar si es necesario 

el pronunciamiento previo del Poder Judicial respecto de la legalidad del Mandato de 

Compartición para que las autoridades de solución de controversias del OSIPTEL 

resuelvan la materia, ya que ENEL indicaba que se estaría produciendo un conflicto con 

la función jurisdiccional. 
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Asimismo, se presenta como tercer problema principal, establecer si es posible 

determinar jurídicamente cuál es el valor del “Na” previsto en el Anexo 1 del RLBA, 

tanto para las autoridades de solución de controversias del OSIPTEL, como para las partes 

al momento de la suscripción del Contrato de Compartición. 

Para el análisis de los problemas jurídicos planteados se ha utilizado principalmente 

normativa establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 

27444, normativa del sector telecomunicaciones como la LBA y su reglamento, y las 

normas que rigen al OSIPTEL. Asimismo, doctrina nacional e internacional sobre temas 

relacionados a la arbitrabilidad de temas en derecho administrativo, la naturaleza de los 

mandatos de compartición, aplicación de métodos de interpretación jurídica y aplicación 

de eximentes de responsabilidad administrativa. Para complementar, se analizaron 

informes y resoluciones administrativas de otros expedientes del OSIPTEL referidos a 

controversias similares a la expuesta.  

Finalmente, el análisis de los problemas jurídicos, permite concluir que: i) las 

controversias generadas por las discrepancias sobre las contraprestaciones por acceso y 

uso de infraestructura eléctrica en el marco de un Contrato de Compartición no pueden 

ser resueltas por un Tribunal Arbitral; ii) no es necesario el pronunciamiento previo del 

Poder Judicial respecto de la legalidad del Mandato de Compartición para que las 

autoridades del OSIPTEL resuelvan la materia; y, iii)  es posible determinar jurídicamente 

cuál es el valor del “Na” previsto en el Anexo 1 del RLBA para las autoridades de 

solución de controversias del OSIPTEL; sin embargo, no era posible para las partes al 

momento de la suscripción del Contrato. 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

1. Antecedentes 

 

Con fecha 20 de julio de 2012, se emitió la LBA. Más adelante, el 4 de noviembre de 

2013, se publicó el RLBA, el cual establecía en su Anexo 1 la “Metodología para la 

Determinación de las Contraprestaciones por el Acceso y Uso de la Infraestructura de 

los Concesionarios de Servicios Públicos de Energía Eléctrica e Hidrocarburos” (en 

adelante, la Metodología): 
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Con fecha 17 de junio de 2014, el Ministerio de Transporte y Comunicaciones (en 

adelante, MTC) y AZTECA celebraron el Contrato de Concesión que permitiría iniciar 

el Proyecto de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica.  

Con fecha 9 de noviembre de 2015, AZTECA celebró con ENEL el Contrato de 

Compartición dentro del marco de la LBA y su reglamento. En el citado Contrato, las 

partes acordaron, entre otras, las condiciones de remuneración por la compartición de la 

infraestructura eléctrica de titularidad de ENEL a favor de AZTECA.  

Mediante Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 (en adelante, RVM 768), de 

fecha 5 de agosto de 2017, se modificaron los valores de las variables “m” y “f” de la 

Metodología.  

Con fecha 5 de octubre de 2017, AZTECA solicitó al CD del OSIPTEL la emisión del 

Mandato de Compartición, a efectos de que se modifique la contraprestación mensual 

exigida por ENEL, fijada inicialmente en el Contrato de Compartición. 

Por Resolución N° 063-2018-CD/OSIPTEL, de fecha 8 de marzo de 2018, se aprobó el 

Mandato de Compartición de infraestructura entre AZTECA y ENEL.  

2. Hechos relevantes del caso 

2.2. Reclamación de AZTECA  

Con fecha 23 de agosto de 2018, AZTECA presentó una reclamación contra ENEL ante 

el CCO por disconformidades en la ejecución del Contrato de Compartición, 

específicamente, por una supuesta errónea aplicación del valor del denominador “Na” 

contenido en la fórmula de la Metodología. En ese sentido, AZTECA planteó como 
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pretensiones que se declárase que la retribución excedía lo máximo permitido por la 

Metodología y, por ende, se realice la respectiva devolución del monto pagado en exceso.  

Asimismo, los principales argumentos de AZTECA fueron los siguientes: 

- De acuerdo al RLBA, la contraprestación por el uso compartido de infraestructura 

no es un aspecto sobre el que las partes puedan pactar sin restricciones, sino que 

esta norma fija un precio máximo que limita el monto exigido como retribución 

y, a su vez,  prevé que los valores de la Metodología puedan ser modificados. En 

tal sentido, las partes no pueden establecer un valor por encima del tope 

regulatorio y pactar que este monto no podrá modificarse por un plazo fijado 

contractualmente.  

 

- Los valores de las variables “f” y “m” de la fórmula establecida en el RLBA 

fueron modificados por la RVM 768. La referida modificación se sustentó en el 

Informe N° 292-2017-MTC/26, el cual desarrolló el razonamiento económico de 

dicha fórmula, evidenciando que el valor del denominador “Na” desde el inicio 

fue igual a tres (3), con independencia del número de arrendatarios efectivos. 

 

- De esta manera, si la RVM 768 solo modificó los valores de las variables “f” y 

“m” de la Metodología, el denominador “Na” mantiene el mismo valor desde la 

emisión del referido reglamento, por lo que AZTECA se percató que se 

encontraba realizando pagos por encima del precio máximo  a favor de ENEL – 

hasta la fecha de emisión del Mandato de Compartición– excediendo el precio 

máximo, al haberse aplicado incorrectamente el valor del denominador “Na” 

como uno (1), en lugar de tres (3). 

 

- Si bien la Metodología no señala expresamente qué se entiende por “número de 

arrendatarios” (“Na”), se puede colegir el valor “Na” de acuerdo a su 

razonamiento económico. Ello, ha quedado demostrado en el Mandato de 

Compartición, concluyendo que el valor del “Na” es igual a tres (3).  

 

- En el mismo sentido, el Informe N° 292-2017-MTC/26 señala que, para 

determinar el costo incremental, se parte de la premisa que la capacidad máxima 

que soporta una infraestructura es de tres (3) cables. 
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- A su vez, el Informe N° 251-2013- MTC/26, , que sustentó la propuesta del 

RLBA, estableció un parámetro para determinar la relación entre las variables “f” 

y “Na” de la Metodología, así como también permite concluir que el valor del 

denominador “Na” es igual a tres (3) toda vez que para determinar el valor del 

factor “f”, en promedio, toda infraestructura eléctrica podía alojar hasta tres (3) 

cables de fibra óptica.  

 

- El Viceministro de Comunicaciones del MTC, a través del Oficio N° 520-2017-

MTC/0312, reconoció que el valor del “Na” es igual a tres (3), con independencia 

del número efectivo de arrendatarios.  

 

- La prohibición de modificar la contraprestación periódica resulta ilegal toda vez 

que el RLBA prevé que la máxima retribución legalmente exigible puede variar 

ante el cambio de los valores asignados a las variables de la Metodología. En 

efecto, el Anexo N° 1 del referido reglamento ha contemplado la posibilidad de 

que los valores de las variables “m”, “l”, “h” y “f” de la Metodología sean 

modificadas por resolución del Viceministro. Asimismo, señala que la 

contraprestación debe respetar el principio de no discriminación.  

 

2.2. Contestación de la reclamación ENEL 

Por escrito presentado el 4 de octubre de 2018, ENEL contestó la reclamación presentada 

por AZTECA y dedujo excepción de convenio arbitral, así como solicitó la suspensión 

del presente procedimiento hasta que se culmine el proceso contencioso administrativo 

seguido por ENEL contra el OSIPTEL y AZTECA por la validez del Mandato de 

Compartición.  

Los argumentos de ENEL fueron los siguientes: 

- Respecto de la excepción de convenio arbitral: señaló que la presente 

controversia no es de naturaleza regulatoria sino contractual, en ese sentido, la 

competencia del CCO se encuentra reservada a controversias sobre derecho 

administrativo, lo cual en la relación de compartición sería solo la vinculada al 

acceso y uso compartido de infraestructura y no respecto de la contraprestación 

periódica ni la devolución. Asimismo, la existencia de una metodología que 
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establece un tope a la negociación de la contraprestación no determina la 

publicación de la relación jurídica entre AZTECA y ENEL, en tanto las partes se 

encuentran facultadas a acordar el precio de la contraprestación por debajo del 

referido tope. 

 

- El cálculo de la contraprestación periódica exigida a AZTECA se fijó de forma 

legítima de acuerdo con el marco normativo, por tanto, desconocer lo pactado, 

violaría el principio de intangibilidad contractual que reconoce el artículo 62 de 

la Constitución. En tal sentido, ni la RVM 768 ni el Mandato de Compartición 

pueden modificar el Contrato de AZTECA y ENEL.  

 

- El valor del  “Na” que se ha reinterpretado posteriormente tanto en la Resolución 

Viceministerial y en el Mandato de Compartición no puede ser “de precisión” o 

aplicación “retroactiva” debido a que, al momento de la suscripción del Contrato, 

AZTECA y ENEL tomaron el valor del factor “Na” igual a uno (01) de acuerdo a 

la norma vigente de ese momento. 

 

- Siempre que se asuma que el denominador “Na” implica la existencia de tres (3) 

arrendatarios colgados en la infraestructura, el operador de telecomunicaciones 

retribuirá solo una porción de los costos fijos en los que la empresa eléctrica 

incurre para la prestación del servicio.  

 

- Los documentos o antecedentes de trabajo vinculados a la aprobación del RLBA, 

así como los proyectos de Resolución Viceministerial de los años 2015 y 2017, 

que buscaban modificar las variables “m” y “f” de la Metodología, no resultan 

pertinentes a efectos de resolver la controversia y no son vinculantes ni oponibles 

para ninguna de las partes. 

 

- El marco normativo vigente al momento de la suscripción del Contrato de 

Compartición si permitía a las partes pactar como obligación contractual que la 

contraprestación fijada en el Contrato tendría una vigencia mínima de tres (03) 

años. 
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- Sobre la suspensión del procedimiento: Las pretensiones de AZTECA 

dependen del Mandato de Compartición y, en tanto este se encuentra bajo 

cuestionamiento ante el Poder Judicial, la presente controversia no puede ser 

resuelta hasta el pronunciamiento judicial. 

 

2.3. AZTECA contesta excepción de convenio arbitral y pedido de suspensión 

del procedimiento 

Con fecha 25 de octubre de 2018, AZTECA contestó la excepción deducida por ENEL, 

así como la suspensión del procedimiento, en los siguientes términos:  

- La controversia es regulatoria, en tanto está referida a una materia destinada a la 

protección de un interés público, al versar sobre normas imperativas vinculadas 

con la contraprestación por uso compartido de infraestructura para la operación 

de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica. 

 

- La vía arbitral sólo sería alternativa y excluyente a la vía administrativa cuando la 

discrepancia verse sobre materias arbitrables, pues en materias no arbitrables el 

CCO es el órgano competente. 

 

- Por último, sobre la suspensión del procedimiento, el pronunciamiento del Poder 

Judicial sobre la validez del mandato no constituye una decisión que el Cuerpo 

Colegiado requiera conocer para resolver la controversia, en tanto el Poder 

Judicial evaluará las competencias del CD del OSIPTEL para modificar contratos 

de Compartición por medio de un mandato. 

 

2.4. AZTECA informa sobre proceso arbitral iniciado por ENEL 

Con escrito del 3 de abril de 2019, AZTECA informó que, en el proceso arbitral iniciado 

por ENEL contra AZTECA, el Tribunal Arbitral emitió un laudo que declaró fundada la 

excepción de incompetencia deducida por AZTECA en dicho fuero y, en consecuencia, 

se habría declarado incompetente para conocer la materia controvertida, debido a que 

éstas se encontrarían relacionadas o vinculadas a materias de competencia exclusiva y 

excluyente de OSIPTEL. Por tanto, AZTECA solicitó al CCO que considere los 

argumentos desarrollados en su escrito, a fin de desestimar la excepción deducida por 

ENEL. 
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2.5. ENEL interpone tacha contra Laudo arbitral presentado por AZTECA  

Con fecha 11 de abril de 2019, ENEL interpuso una tacha contra el referido laudo arbitral, 

con la finalidad de que el CCO excluya dicho documento del análisis para resolver la 

presente controversia, toda vez que a consideración de esta empresa el laudo emitido 

corresponde a una controversia distinta a la del procedimiento trilateral y, además, el 

laudo no tiene calidad de firme.  

2.6. AZTECA absuelve tacha interpuesta por ENEL  

Con fecha 24 de abril de 2019, AZTECA absuelve la tacha interpuesta por ENEL señalado 

que el laudo arbitral resulta pertinente para el análisis de la excepción de convenio arbitral 

deducida por ENEL, en tanto el Tribunal Arbitral ha reconocido la competencia exclusiva 

del OSIPTEL para conocer cualquier controversia en materia de compartición. 

2.7. Resolución del Cuerpo Colegio Ad Hoc N° 018-2019-CCO/OSIPTEL 

Mediante Resolución N° 018-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 29 de mayo de 2019, el 

CCO resolvió declarar:  

(i) Improcedente la tacha interpuesta por ENEL: toda vez que, de acuerdo a 

la información remitida, la materia de la segunda pretensión principal del 

reclamante fue sometida previamente al fuero jurisdiccional arbitral, por lo 

que resulta pertinente en este procedimiento a efectos de la resolución de la 

excepción de convenio arbitral.  

(ii) Infundada la excepción de convenio arbitral deducida por ENEL: en 

tanto, no existe a la fecha una controversia en trámite en sede jurisdiccional 

arbitral que impida que al CCO se avoque al conocimiento de las causas 

planteadas y, a su vez, el procedimiento administrativo versa sobre aspectos 

regulados al involucrar un interés público. 

(iii) Infundada la solicitud de suspensión del presente procedimiento 

planteada por ENEL: al respecto, el CCO señala que no se requiere como 

presupuesto previo el pronunciamiento del Poder Judicial, pues el espacio 

temporal de la presente controversia comprende desde que se emitió el 

Contrato de Compartición hasta la emisión de Mandato de Compartición.  
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2.8. Resolución del Cuerpo Colegiado Ad Hoc N° 033-2020-CCO/OSIPTEL  

Mediante la Resolución N° 033-2020-CCO/OSIPTEL del 21 de julio de 2020 el CCO 

resolvió declarar que el “Na” era igual al número efectivo de arrendatarios. Los 

principales argumentos del CCO fueron los siguientes: 

- El denominador “Na” se encuentra regulado en la Metodología; sin embargo, la 

misma no estableció un solo valor del “Na”. En ese sentido, aunque el “Na” no 

haya sido fijado como un valor constante, debe determinarse de acuerdo a la 

Metodología.  

 

- A la fecha de suscripción del Contrato de Compartición, las partes únicamente se 

encontraron sometidas a lo dispuesto por la LBA y su reglamento (con 

anterioridad a la modificación de la RVM 768), en tanto fue el único marco 

normativo vigente al que las partes debían regirse.  

 

- El Informe N° 251-2013-MTC/26 no realizó ninguna especificación, descripción 

o desarrollo sobre el denominador “Na”, así como tampoco se puede inferir de 

este que exista un vínculo indesligable entre los valores de la variable “f” y del 

denominador “Na” o la equivalencia del “Na” con valor constante de tres (3). 

 

- La exposición de motivos del proyecto de Resolución Viceministerial N° 215-

2015- MTC/03 y los Informes que sustentaron proyectos de modificación de las 

variables “m” y “f”, asumieron un valor del “Na” como un valor dinámico, es 

decir igual al número efectivo de arrendatarios. 

 

- La RVM 768 no es una norma modificatoria ni interpretativa respecto del 

denominador “Na”. El Informe N° 292-2017-MTC/26 que la sustenta no 

contemplada algo acerca del valor del denominador “Na” y no permite desprender 

que su valor sea igual a tres (3) desde el inicio de la relación de compartición. 

 

- Los Oficios N° 520-2017-MTC/03 y 579-2017-MTC/26 no pueden ser 

considerados un pronunciamiento vinculante del órgano facultado del MTC que 

permita interpretar de manera unívoca que el valor del “Na” era equivalente a tres 

(3) desde el inicio de la vigencia del Reglamento de la LBA. 
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- La determinación de valor de tres (3) al denominador “Na” resulta aplicable a 

partir de lo dispuesto en el Mandato de Compartición, lo cual no implica que dicho 

valor haya sido atribuible desde la emisión del RLBA.  

 

2.9. AZTECA presenta apelación contra Resolución N° 033-2020-

CCO/OSIPTEL 

Con fecha 11 de agosto de 2020, AZTECA interpuso recurso de apelación contra la 

resolución de primera instancia, reiterando su posición y señalando los siguientes 

argumentos: 

- No se puede concluir que el CCO haya sustentado su pronunciamiento 

interpretando correctamente la Metodología, en tanto para determinar cuál es el 

valor legal asignado por el MTC amerita que se evalúe toda la documentación que 

da sustento técnico – económico a esta.  

 

- Asimismo, la decisión del CCO se ha sustentado en la interpretación de proyectos 

de norma como la exposición de motivos de la Resolución Viceministerial N° 

215-2015-MTC/03, así como en los proyectos de resolución viceministerial 

publicados en el 2017, esto es, documentos que no estuvieron vigentes en el 

ordenamiento jurídico, por lo que no tuvieron efectos para las partes.  

 

- El CCO restó valor a los Informes del 2013 y 2017 cuando estos explican los 

componentes de la Metodología y cuál es el razonamiento económico detrás de la 

fórmula empleada por el MTC. De igual manera, no tomó en consideración la 

propia declaración del MTC realizada mediante Oficio en la cual ratifica el 

sustento técnico y económico de los Informes del 2013 y 2017 sobre el valor del 

“Na” igual a tres (3).  

 

2.10. Resolución del Tribunal de Solución de Controversias N° 00026-2020-

TSC/OSIPTEL 

Con fecha 4 de diciembre de 2020, mediante Resolución N° 00026-2020-TSC/OSIPTEL, 

el Tribunal de Solución de Controversias (TSC) revocó la Resolución N° 033-2020-
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CCO/OSIPTEL; y reformándola, declaró fundada la primera pretensión principal y 

fundada en parte la pretensión accesoria de la primera pretensión principal. 

Los principales argumentos del TSC fueron los siguientes: 

- Si bien resulta indiscutible que el Informe N° 251-2013-MTC/26 no tiene carácter 

normativo, ello no impide atribuirle mérito probatorio que pueda servirle al TSC 

para efectos de determinar el valor del denominador “Na”. Asimismo, la 

necesidad de evaluar toda la documentación relacionada con la controversia 

descansa en aplicación del principio de verdad material. 

 

- El parámetro “f” tomó en cuenta la instalación de tres (3) cables de fibra óptica; 

es decir el modelo regulatorio empleado por el MTC en la formula no retribuye 

los costos de operación y mantenimiento adicionales que genera solo un (1) cable 

de fibra óptica, sino los costos que generan tres (3) cables. 

 

- La aplicación del denominador “Na” en la fórmula de la Metodología, no puede 

restringirse a la definición de número de arrendatarios entendida en su sentido 

literal, sino en su dimensión integral, como parte del modelo regulatorio diseñado 

para la retribución de la contraprestación periódica. 

 

- Del Informe N° 292-2017-MTC/26 se puede advertir con mayor claridad que el 

valor de la variable “f” fue dimensionado teniendo en cuenta el despliegue de tres 

(3) cables de fibra óptica. 

Asimismo, el TSC declaró que la resolución emitida constituye precedente administrativo 

de observancia obligatoria en cuanto estableció que el valor del “Na” desde el inicio fue 

tres (3).  
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS  

1. Problema principal: ¿Las controversias generadas por las discrepancias 

sobre las contraprestaciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica en el 

marco de un Contrato de Compartición pueden ser resueltas por un Tribunal 

Arbitral? 

1.1. Problema secundario: ¿Las controversias generadas por las 

discrepancias sobre las contraprestaciones por acceso y uso de 

infraestructura eléctrica en el marco de un Contrato de Compartición 

son arbitrables? 

1.2. Problema secundario: ¿La decisión del Tribunal Arbitral sobre su 

propia competencia es vinculante a las autoridades de solución de 

controversias del OSIPTEL para resolver una excepción de convenio 

arbitral? 

2. Problema principal: ¿Es necesario el pronunciamiento previo del Poder 

Judicial respecto de la legalidad del Mandato de Compartición para que las 

autoridades de solución de controversias del OSIPTEL resuelvan la 

controversia? 

2.1. Problema secundario: ¿Existe conflicto con la función jurisdiccional 

de acuerdo al artículo 75 del TUO de la LPAG? 

2.2. Problema secundario: ¿Existe diferencia entre la función normativa, 

referida a la emisión de Mandatos de Compartición, y la función de 

solución de controversias del OSIPTEL en materia de acceso y uso 

compartido de infraestructura bajo el régimen de la Ley de Banda 

Ancha y su reglamento? 

3. Problema principal: ¿Es posible determinar jurídicamente cuál es el valor 

del denominador “Na”  previsto en la metodología establecida en el Anexo 1 

del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de Banda Ancha?   

3.1. Problema secundario: ¿Las autoridades de solución de controversias 

del OSIPTEL pueden determinar jurídicamente cuál es el valor del 

“Na” a través de los antecedentes no normativos del Reglamento de la 

Ley de Banda Ancha? 
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3.2. Problema secundario: ¿Era obligatorio para las partes determinar 

jurídicamente cuál era el valor del “Na” a partir de los antecedentes no 

normativos del Reglamento de la Ley de Banda Ancha al momento de 

la suscripción del Contrato de Compartición? 

IV. POSICIÓN DE LA CANDIDATA 

1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 

A continuación, se presentan las respuestas preliminares a los problemas principales y 

secundarios:  

• Primer Problema Principal: las controversias generadas por las discrepancias 

sobre las contraprestaciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica en el 

marco de un Contrato de Compartición no pueden ser resueltas por un Tribunal 

Arbitral, toda vez que el OSIPTEL cuenta con competencia previa y exclusiva 

para su resolución basada en el interés público que ostentan las disposiciones de 

regímenes como el establecido en la LBA y su reglamento. Asimismo, la decisión 

del Tribunal Arbitral sobre su propia competencia no es vinculante a las 

autoridades de solución de controversias del OSIPTEL para resolver una 

excepción de convenio arbitral, toda vez que el análisis debe estar centrado en: i) 

evaluar la existencia del convenio arbitral, de acuerdo al artículo 16 del Decreto 

Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que norma el arbitraje (en adelante, Ley 

de Arbitraje) y, ii) determinar si la materia reclamada es competencia del 

OSIPTEL.  

 

• Segundo Problema Principal: no es necesario el pronunciamiento previo del 

Poder Judicial respecto de la legalidad del Mandato de Compartición para que las 

autoridades de solución de controversias del OSIPTEL resuelvan la controversia, 

toda vez que i) no existe conflicto con la función jurisdiccional de acuerdo al 

artículo 75 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo 

General, Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en 

adelante, TUO de la LPAG), y ii) existe diferencia entre la función normativa 

relativa a la emisión de Mandatos y la función de solución de controversias del 

OSIPTEL en materia de acceso y uso compartido de infraestructura bajo el 

régimen de la LBA y su reglamento. 
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• Tercer Problema Principal: las autoridades de solución de controversias del 

OSIPTEL si pueden determinar jurídicamente cuál es el valor del “Na” a través 

de los antecedentes no normativos y documentos legales vinculados al RLBA, 

toda vez que en virtud del principio de verdad material y el deber de interpretación 

que la Administración pública ostenta para resolver controversias, la autoridad 

contaba con los medios probatorios suficientes para determinar el valor del “Na”. 

Sin embargo, se advierte que tanto AZTECA como ENEL, no podían determinar 

jurídicamente cuál era el valor del “Na” al momento de suscribir el Contrato de 

Compartición, ya que dicho valor no se encontraba establecido de manera expresa 

en la Metodología ni se podía colegir que su valor era igual a tres (3) a partir del 

RLBA. 

2. Posición individual sobre el fallo de la resolución 

 

Respecto de la cuestión preliminar, resuelta mediante Resolución N° 018-2019-CCO-

ST/CI, resulta pertinente mencionar que el órgano colegiado no evaluó correctamente la 

tramitación de una excepción de convenio arbitral en sede administrativa, toda vez que 

limitó sus competencias y análisis a la decisión arbitral previamente emitida. En tal 

sentido, el tratamiento que le otorgó el órgano de primera instancia a lo estipulado en el 

convenio arbitral y el análisis de sus competencias al caso concreto, pasó a un segundo 

plano, pues lo relevante para ésta fue la tramitación del proceso arbitral y sus efectos en 

todo el procedimiento.  

Asimismo, respecto de la resolución del CCO y el TSC, como órganos de primera y 

segunda instancia, respectivamente, es posible señalar que, si bien ambos realizaron una 

interpretación distinta respecto de las mismas normas y medios probatorios puestos a 

disposición por las partes, los elementos de debida motivación y actuación probatoria, 

tuvieron un alto estándar sobre una cuestión que vertía temas económicos, técnicos y 

legales. Sin perjuicio de ello, resultaría interesante que los tribunales administrativos que 

tramiten controversias entre empresas de telecomunicaciones y energía, puedan ser 

compuestos por miembros tanto de OSIPTEL y OSINERGMIN; ello, en virtud de las 

disposiciones sobre colaboración entre entidades establecido en el TUO de la LPAG. 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

1. Problema principal: ¿Las controversias generadas por las discrepancias 

sobre las contraprestaciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica en 

el marco de un Contrato de Compartición pueden ser resueltas por un Tribunal 

Arbitral? 

 

El primer problema jurídico principal consiste en determinar si las controversias 

generadas por las discrepancias sobre las contraprestaciones por acceso y uso de 

infraestructura eléctrica en el marco de un Contrato de Compartición pueden ser resueltas 

por un Tribunal Arbitral. Para ello, en primer lugar, se determinará si la controversia 

materia de análisis es arbitrable en los términos de la Ley de Arbitraje y las normas que 

rigen las competencias del OSIPTEL. Asimismo, en virtud del caso concreto, se analizará 

si la decisión del Tribunal Arbitral sobre su propia competencia es vinculante a las 

autoridades de solución de controversias del OSIPTEL para resolver una excepción de 

convenio arbitral, tal como fue establecido por el CCO.  

1.1. Problema secundario: ¿Las controversias generadas por las discrepancias 

sobre las contraprestaciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica en 

el marco de un Contrato de Compartición son arbitrables? 

Mediante escrito de contestación, ENEL señaló que la reclamación formulada por 

AZTECA era improcedente, toda vez que la competencia para resolver la controversia 

sobre la contraprestación por acceso y uso de infraestructura eléctrica, le correspondía a 

un Tribunal Arbitral. En ese sentido, indicó que el Contrato de Compartición contemplaba 

una cláusula donde las partes habían plasmado su voluntad de resolver cualquier 

controversia ante un Tribunal Arbitral. Asimismo, ENEL argumentó que la autoridad 

administrativa no tiene competencia material para pronunciarse, ya que no se encuentran 

frente a una controversia de derecho administrativo sino netamente contractual.  

• Arbitraje y Derecho Administrativo 

El arbitraje es una vía alternativa de solución de conflictos en la que las partes someten 

una controversia específica a conocimiento y decisión vinculante de terceros designados 

por ellas, es decir, un árbitro único o tribunal arbitral (La Rosa y Rivas 2018, p. 115). 

Para el Tribunal Constitucional, la facultad de los árbitros para resolver un conflicto no 

se fundamenta en la autonomía de la voluntad de las partes, sino más bien en el artículo 
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139 de la Constitución (función jurisdiccional) (STC N° 6167-2005-PHC/TC, 

fundamento 11), razón por la cual el ejercicio del arbitraje estará sujeto a limitaciones, 

entre ellas, el tipo de materias que pueden ser sometidas a su fuero.  

Sobre el particular, la Ley de Arbitraje, señala en su artículo 2, que pueden someterse a 

arbitraje las controversias sobre materias de libre disposición conforme a derecho, así 

como aquellas que la ley o los tratados o acuerdos internacionales autoricen. En ese 

sentido, se entiende que la limitación del arbitraje en virtud de la materia (arbitrabilidad 

objetiva) está dada por: i) la libre disposición de derechos y ii) materias autorizadas por 

la ley, o los tratados o acuerdos internacionales.  

A pesar de la delimitación objetiva que indica la Ley de Arbitraje, es claro que la 

denominación “libre disposición conforme a derecho” no permite distinguir con claridad 

qué controversias pueden ser sometidas a arbitraje.  

En virtud de la inexactitud conceptual y el silencio de legislador sobre aquellos derechos 

que son disponibles, la doctrina ha tratado de delimitar su contenido. Por ejemplo, Soto 

señala que “son materas de libre disposición las que están relacionadas con los intereses 

esencialmente patrimoniales y privados de las partes” (2011, p. 162). Por otro lado, 

Gonzáles afirma que las materias de naturaleza penal son indisponibles, por lo que si 

existiese una cuestión prejudicial debe remitirse a los órganos penales competentes y no 

ser resuelta en arbitraje (2012, p.136). 

Así, con carácter general, se puede llegar a la conclusión de que en las cuestiones donde 

se aplica indubitablemente derecho privado la materia es de libre disposición, mientras 

que, si se aplica derecho público, la materia se convierte en no disponible. Sin embargo, 

si vamos más allá de dicha conclusión, sobre todo, en aquellas cuestiones de derecho 

público que contemplan la aplicación de normas de derecho administrativo, la respuesta 

podría cambiar.  

Lo mencionado anteriormente, se sustenta en que la doctrina administrativista ha sido 

más reticente a aceptar la arbitrabilidad de aspectos que competen al ejercicio de 

potestades de la Administración1. Sobre ello, Trayter (1997) señala que “no podrá nunca 

 
1  Cabe resaltar que existen casos en los cuales la Administración Pública acepta la arbitrabilidad de aquellas relaciones 

jurídicas de derecho privado que ejercen las instituciones del Estado. Por ejemplo, se pueden llevar a arbitraje las 
controversias sobre aplicación de penalidades a Concesionarios de Servicios Públicos en virtud de los Contratos de 
Concesión suscritos con el Estado, ya que este último actúa en virtud de una relación de derecho privado con el 
concesionario. Sobre el tema, García señala que “en estos casos, la Administración actúa en sus relaciones con terceros de 
acuerdo con el derecho privado, renunciando a sus prerrogativas de derecho público” (2011, p. 53) 
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versar el arbitraje sobre actos administrativos reglados o sobre ejercicio de potestades 

discrecionales (sean actos o reglamentos) en sus aspectos también reglados (órgano 

competente o procedimiento)” (p. 95). En la misma línea, García expresa que “los asuntos 

de policía, el giro o tráfico administrativo, las potestades regladas, la actuación 

unilateral de la Administración, la determinación del interés general, hacen que la 

relación jurídica sea indisponible para las partes” (2011, p. 46). A partir de ello, se puede 

colegir que, para parte de la doctrina administrativista, las materias que corresponden al 

derecho administrativo, y, sobretodo, aquellas que impliquen una cesión de  las potestades 

de la Administración Pública, no son de libre disposición para los administrados.  

Ahora bien, en palabras de Escartín, resulta válido indicar que la libre disponibilidad del 

derecho no puede ser un elemento sustancial para delimitar que materias son susceptibles 

de arbitraje en el ámbito del derecho administrativo, toda vez que el componente del 

interés público y el ejercicio de potestades de la Administración imponen que el arbitraje 

en el Derecho administrativo ostente mayores limitaciones en la configuración de su parte 

material, a diferencia del arbitraje en Derecho privado. Ello, además se sustenta en que el 

criterio de libre disponibilidad está conectado con el criterio de renunciabilidad, lo cual 

llevaría a concluir que no son arbitrables las materias reguladas por normas imperativas 

u orden público. Dicho argumento, aunado a una interpretación restrictiva del principio 

de legalidad de la Administración protectora del interés público, concluiría en la 

indisponibilidad de materias en derecho administrativo (2012, p 121).  

En ese escenario, se concluye que libre disponibilidad y derecho administrativo son 

conceptos que no dan una respuesta clara sobre qué materias son arbitrables en este campo 

del derecho. Sin embargo, compartimos la opinión de Bustillo, quien señala que será 

posible el arbitraje en derecho administrativo en “asuntos en los que se tenga plena 

disponibilidad y cuya resolución no se proyecte en la esfera jurídica amparada en el 

Derecho de terceros ajenos al convenio arbitral” (2010, p. 471).  

En efecto, resulta problemático que, aquellas cuestiones en las cuales se puede afectar la 

esfera jurídica de una cantidad indeterminada de administrados o las potestades de la 

Administración para velar sobre ciertos intereses públicos, se traslade al ámbito de lo 

privado, sin un adecuado control de cuestiones que implican la vulneración de normas y 

principios del derecho público.  
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Así, es pertinente mencionar el marco legal bajo el cual ha sido concebida la función de 

solución de controversias de las autoridades del OSIPTEL, pues permite delimitar con 

mayor énfasis el ámbito de libertad que tienen los administrados para plantear  

determinadas cuestiones controvertidas en arbitraje.  

• Competencias del OSIPTEL 

Tomando en consideración los hechos presentados en este Informe, corresponde hacer 

mención del marco de potestades que ostenta el OSIPTEL – con énfasis en la función de 

solución de controversias- para evaluar si dicho marco se instituye como un límite a la 

posibilidad de llevar a arbitraje materias en acceso y uso de infraestructura.  

Al respecto, el artículo 3 de la Ley Marco de Organismos Reguladores de la Inversión 

Privada en los Servicios Públicos, Ley N° 27332 (en adelante, Ley Marco de Organismos 

Reguladores) los organismos reguladores tienen la función de solución de controversias. 

Así, hay que hacer notar que, bajo el alcance del artículo 36 de la Ley N° 27336, Ley de 

Desarrollo de las Funciones y Facultades del OSIPTEL (en adelante, Ley de Desarrollo 

de OSIPTEL), la competencia del OSIPTEL comprende la evaluación de toda 

controversia que sea consecuencia de las acciones u omisiones que puedan afectar el 

mercado de los servicios de telecomunicaciones, aunque solo una de las partes tenga 

condiciones de empresa operadora. Dicha precisión es importante, ya que la presente 

controversia tiene como parte a una empresa de distribución de energía (ENEL).  

Asimismo, continuando con la descripción del marco normativo de funciones del 

OSIPTEL, resulta necesario especificar que el literal f) del artículo 53 del Reglamento 

General de OSIPTEL, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2001-PCM (en adelante, 

el Reglamento General del OSIPTEL), ha delimitado las controversias que se encuentran 

bajo el ámbito de competencia de este organismo regulador, señalando que son, entre 

otras, las que se encuentran relacionadas con el acceso y uso compartido de 

infraestructura de uso público para la prestación de servicios públicos de 

telecomunicaciones.  

Adicionalmente, el artículo 55 del Reglamento General de OSIPTEL, señala que la vía 

administrativa previa es obligatoria y de competencia exclusiva de OSIPTEL.  Esta 

exigencia debe leerse conjuntamente con lo previsto en el artículo 74 del TUO de la 

LPAG), el cual establece que la competencia administrativa tiene carácter inalienable y 

solo por ley o mandato judicial expreso, en un caso concreto, puede ser exigible a una 
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autoridad no ejercer alguna atribución administrativa de su competencia. Sobre ello, 

resulta importante enfatizar que, no existe ley ni mandato judicial expreso que limite el 

ejercicio de las competencias del OSIPTEL para resolver el caso materia de análisis, por 

lo que no ejercer la misma conllevaría a una vulneración del principio de legalidad en el 

procedimiento administrativo que, en materia de competencias, supone que cada órgano 

tiene que ejercer exactamente lo que la ley le atribuye, sin que tal asignación pueda ser 

usurpada o trasladada imperativamente (Muñoz Machado, 2017, p.83). 

Por otro lado, conviene resaltar que, si bien el artículo 38 de la Ley de Desarrollo de 

OSIPTEL, permite el procedimiento de solución de controversias en la vía arbitral cuando 

las partes hayan acordado someter la discrepancia al arbitraje administrativo por 

OSIPTEL, este debe leerse en concordancia con el artículo 50 del Reglamento General, 

que establece que las empresas operadoras podrán someter sus controversias a arbitraje, 

salvo que versen sobre materias no arbitrables.  

Tal es así, que el mismo artículo indica que: “se consideran materias no arbitrables, por 

tratarse del ejercicio de atribuciones o funciones de imperio del Estado, las referidas al 

cumplimiento de las funciones que corresponden desarrollar a OSIPTEL”. Por tanto, 

se infiere que, el cumplimiento de las funciones del OSIPTEL no son arbitrables, entre 

las que se encuentra, la función de solución de controversias.  

Ahora bien, como puede advertirse de los párrafos anteriores, el OSIPTEL no ha señalado 

propiamente que nos encontramos frente a materias “no disponibles”, sino más bien a la 

“arbitrabilidad” de las controversias y sus funciones. Ambos conceptos no deben ser 

tomados como sinónimos en todos los casos, en tanto existen materias no disponibles que 

son arbitrables y viceversa. Sin embargo, en nuestra legislación, lo que es no disponible 

y no arbitrable a fin de cuentas lo decide el legislador, por lo que la diferenciación de 

ambas no tiene mayor reparo y se definirá en virtud del alcance o contenido que se le 

pueda otorgar a la norma. Así, se advierte que el OSIPTEL, vía reglamentación, estableció 

que materias estaban fuera del ámbito arbitral.  

Sin perjuicio de lo expuesto, resulta conveniente analizar por qué las materias señaladas, 

específicamente para el caso propuesto, deben ser resueltas por un cuerpo colegiado o 

tribunal administrativo.  

En primer lugar, el interés público que reviste la norma a ser aplicada puede ser un 

parámetro para que el legislador haya decidido reservar la competencia previa y exclusiva 
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de la Administración en materia de compartición de infraestructura. Actualmente, uno de 

los regímenes jurídicos que permite la compartición de infraestructura para la prestación 

de servicios de públicos de telecomunicaciones se encuentra plasmado en la LBA y su 

reglamento. Este régimen obliga a los concesionarios de los servicios públicos de energía 

eléctrica e hidrocarburos a compartir su infraestructura con los concesionarios de los 

servicios públicos de telecomunicaciones para que el despliegue de redes permita la 

provisión de banda ancha fija y móvil.  

A su vez, en el artículo 3 de la LBA, se declaró de necesidad pública e interés nacional 

el acceso y uso de la infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos de 

energía eléctrica e hidrocarburos que facilite el despliegue de redes de 

telecomunicaciones. La compartición de infraestructura conlleva una serie de beneficios 

en ahorro de costos de despliegue y expansión de las redes de banda ancha, beneficios 

públicos al evitar duplicaciones innecesarias de red e incluso elude la contaminación 

visual innecesaria (Martínez, Iglesias y García, 2020).  

Ahora bien, la declaración de necesidad pública e interés nacional sobre el acceso y uso 

de infraestructura no solo supone que la empresa de energía o hidrocarburos brinde su 

infraestructura a la empresa de telecomunicaciones, sino que la condiciones de 

compartición, establecidas en el Contrato, respeten el marco regulatorio pertinente. Así, 

una de las cuestiones regulatorias establecidas en la LBA y desarrolladas por su 

reglamento, estaba referida a la retribución que debe pagar AZTECA como 

contraprestación por el uso de la infraestructura de ENEL. Dicha contraprestación se 

encuentra regulada en la Metodología y la misma sirve como precio máximo de acuerdo 

al RLBA.  

Sobre el particular, autores como Villar, señalan que la contraprestación por el ejercicio 

del derecho de acceso debe ser fijada por el poder público por una razón fundamental: no 

existe mercado, esto es, competencia entre distintos operadores que ofrezcan esa 

prestación, entonces, el uso de dichas instalaciones es como un monopolio, indispensable 

para realizar otras actividades (2004, p. 278). Lo mencionado por dicho autor es relevante, 

en tanto que, por las características de las operaciones de empresas de distribución 

eléctrica como ENEL y su área de concesión, la misma cuenta con una distribución 

geográfica que le permite únicamente a esta brindar su infraestructura a AZTECA.  
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Asimismo, en virtud de la posición de ENEL frente a AZTECA, se debe velar por no 

incumplir con el principio de no discriminación, según el cual corresponderá que el titular 

de la infraestructura eléctrica ofrezca el mismo precio a todos los demás operadores de 

telecomunicaciones que deseen acceder a ella, salvo razones técnicas o de seguridad que 

permitan discriminar justificadamente.  

Por lo mencionado hasta aquí, puede observarse que el precio tope de contraprestación 

por compartición tiene una justificación basada en el interés público. Asimismo, aun 

cuando el Contrato de Compartición se haya negociado de manera privada, la regulación 

de la contraprestación debía ser advertida, toda vez que el Código Civil peruano señala 

en su artículo 1355 que la ley por consideraciones como el interés público puede imponer 

reglas o establecer limitaciones al contenido de los contratos; es decir, es mandatario que 

las partes consideren las limitaciones establecidas por ley en tanto ningún contrato se 

encuentra fuera del alcance de la legislación peruana, más aun tomando en cuenta – para 

nuestro caso- la naturaleza de la actividad (telecomunicaciones) y la calidad de servicio 

público que ostenta. 

Por otro lado, si bien las competencias para resolver determinadas materias son previas y 

exclusivas para la Administración por la voluntad del legislador, y las mismas pueden 

justificarse en virtud del interés público que ostentan; a efectos prácticos también se 

pueden evaluar las consecuencias de que la controversia entre AZTECA y ENEL sea 

resuelta en arbitraje:  

- En primer lugar, el Tribunal Arbitral mucha veces se ciñe únicamente a las 

pruebas que han presentado las partes para resolver la controversia, lo cual puede 

resultar perjudicial en una materia que requiere la actuación de diversos medios 

probatorios adicionales, y sobre la cual no solo prevalece el interés particular de 

las partes. Por el contrario, en un procedimiento administrativo trilateral (PAT) 

seguido ante el OSIPTEL, la autoridad pueda actuar pruebas de oficio para 

salvaguardar dicho interés público (Gómez, 2011).  

- En segundo lugar, si la materia en controversia es conocida en sede arbitral y llega 

por anulación de laudo a una sala civil del poder judicial, las materias por las 

cuales puede cuestionarse la resolución del tribunal arbitral son limitadas. Por el 

contrario, el cuestionamiento a una resolución del TSC de OSIPTEL mediante 

una acción contencioso administrativo, supone que el juez especializado realice 

un análisis completo de la legalidad del acto administrativo. 
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- Los Tribunales arbitrables pueden realizar una interpretación distinta de la 

controversia planteada ocasionando falta de homogeneidad en la interpretación de 

una norma regulatoria. A diferencia de esta instancia, la autoridad de solución de 

controversias de OSIPTEL puede plantear un precedente administrativo para 

definir un criterio específico, tal como se hizo en este expediente.  

Por lo expuesto, se tiene que las controversias generadas por las discrepancias sobre las 

contraprestaciones por acceso y uso de infraestructura no son arbitrables, toda vez que el 

OSIPTEL cuenta con competencia previa y exclusiva para su resolución basada en el 

interés público que ostentan las disposiciones de regímenes como el establecido en la Ley 

de Banda Ancha y su reglamento.  

1.2. Problema secundario: ¿La decisión del Tribunal Arbitral sobre su propia 

competencia es vinculante a las autoridades de solución de controversias del 

OSIPTEL para resolver una excepción de convenio arbitral? 

Una de las cuestiones a analizar en el presente expediente se encuentra referida  a 

determinar si la decisión del Tribunal Arbitral sobre su propia competencia es vinculante 

a las autoridades de solución de controversias del OSIPTEL para resolver una excepción 

de convenio arbitral. Esta cuestión resulta relevante, toda vez que existen diferentes 

posturas sobre qué aspectos se deben evaluar para resolver una excepción de convenio 

arbitral en un procedimiento administrativo trilateral.  

Sobre el particular, se tiene que en julio de 2018, ENEL había presentado una demanda 

arbitral por un supuesto incumplimiento de AZTECA al haber solicitado la emisión del 

mandato de compartición, pese a que se había pactado que la retribución periódica por el 

acceso y uso compartido de infraestructura estaría vigente por un periodo mínimo de tres 

(3) años. Sin embargo, con fecha 3 de abril de 2019, AZTECA informa al CCO que, en 

el proceso arbitral iniciado por ENEL, el Tribunal Arbitral emitió un laudo en el cual 

declaraba fundada la excepción de incompetencia deducida por AZTECA; en tal sentido, 

el propio Tribunal se habría declarado incompetente para conocer la materia.  

Así, mediante Resolución N° 018-2019-CCO/OSIPTEL, el CCO resolvió la excepción 

de convenio arbitral planteada por ENEL y concluyó lo siguiente: 

- No existe a la fecha una controversia en trámite en sede jurisdiccional arbitral que 

impida al CCO avocarse al conocimiento de las causas planteadas en sede 

administrativa, toda vez que el Tribunal arbitral se había declarado incompetente. 
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En otras palabras, el CCO tomó como argumento la declaración de incompetencia 

del fuero arbitral para poder continuar con el procedimiento administrativo y 

resolver la excepción de convenio arbitral.  

- Asimismo, señaló que el procedimiento administrativo versa sobre aspectos 

regulados que involucran un interés público, y, por tanto, la resolución de la 

controversia era competencia del CCO.  

De lo resuelto por el CCO, se puede colegir que este órgano realizó un análisis que se 

dividió en dos partes para poder resolver la excepción de convenio arbitral: i) verificó si 

el Tribunal Arbitral se había declarado competente, ya que ello permitiría señalar que no 

se estaba avocando una causa pendiente de resolución en sede arbitral y ii) verificó si la 

materia era de competencia del CCO.  

• La decisión del Tribunal Arbitral sobre su propia competencia 

En virtud del inciso 3) del artículo 3 y el artículo 41.1 de la Ley de Arbitraje, el principio 

“kompetenz – kompetenz” habilita al Tribunal Arbitral a decidir acerca de su propia 

competencia, lo cual posibilita que tenga prioridad temporal respecto de la jurisdicción 

ordinaria para dirimir una controversia (Figueroa, 2014, p. 72). Asimismo, el Tribunal 

Constitucional ha señalado que la importancia práctica de este principio radica en que 

evita que una de las partes, que no desea someterse al pacto de arbitraje, mediante un 

cuestionamiento de las decisiones arbitrables y/o la competencia de los árbitros sobre 

determinada controversia, pretenda convocar la participación de la jurisdicción ordinaria 

con la interposición de cualquier acción y desplazar la disputa a otro terreno (STC N° 

6167-2005-PHC/TC, fundamento 13).  

Ahora bien, corresponde resaltar que, el árbitro no puede decidir su competencia de 

manera definitiva, pues ésta es siempre revisable por la autoridad judicial. Sin embargo,  

la Ley de Arbitraje prevé en el literal e, numeral 1 del artículo 63, que el laudo solo podrá 

ser anulado, entre otros, cuando la parte solicitante alegue que el tribunal ha resuelto sobre 

materias que, de acuerdo a ley, son manifiestamente no susceptibles de arbitraje. Dicha 

disposición puede devenir en una limitación para el análisis de aquellas materias que no 

son arbitrables por naturaleza pero que normativamente no han sido establecidas como 

tal por ley del Congreso.  

Ahora bien, cuando el Tribunal Arbitral resuelve declararse competente o incompetente 

a través de la resolución de una excepción de incompetencia en su sede ¿ello tiene impacto 
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en la tramitación de la misma materia en la sede administrativa? Consideramos que la 

problemática principal se sitúa en el primer caso, es decir, cuando se declara competente, 

toda vez que ello podría desembocar en que Administración suspenda o concluya la 

tramitación de todo el procedimiento. 

En el presente caso, si bien el Tribunal Arbitral se declaró incompetente para resolver la 

materia puesta en su conocimiento, el CCO alegó que dicha decisión arbitral le permitía 

establece que no se estaba contraviniendo el artículo 139 de la Constitución, es decir, no 

se estaría avocando una causa pendiente de la sede jurisdiccional arbitral y podría 

continuar con el procedimiento. Por tanto, bajo la lógica del CCO, si el Tribunal Arbitral 

se hubiera declarado competente, se estaría avocando una causa pendiente de ser resuelta, 

y,  por tanto, suspendería o concluiría el ejercicio de sus competencias.  

El razonamiento del CCO no es el más adecuado, y así lo ha demostrado el TSC en casos 

similares. Como ejemplo, en el caso N° 005-2018-CCO-ST/CI - donde el Tribunal 

Arbitral se declaró competente - el CCO decidió suspender el procedimiento hasta que el 

laudo parcial donde el Tribunal se pronunció sobre su competencia adquiriera la calidad 

de firme. No obstante, mediante resolución N° 00018-2021-TSC/OSIPTEL, el TSC 

revocó dicha decisión, señalado que se continuara con el procedimiento, ya que incluso 

el laudo firme no era vinculante al procedimiento administrativo si el mismo vincula 

únicamente a las partes que participaron en el proceso arbitral y no al OSIPTEL (f. 94). 

A su vez, indicó que el OSIPTEL actuaba dentro de sus competencias, por los que no 

existe un desplazamiento de la función jurisdiccional del arbitraje ante el ejercicio de la 

función administrativa (f. 101).   

Asimismo, no existiría contravención al carácter de cosa juzgada del laudo final si la 

Administración continúa con el procedimiento y resuelve la controversia, toda vez que 

no se cumple con los requisitos establecidos en el Código Procesal Civil, el cual señala 

que “hay identidad de procesos cuando las partes o quienes de ellos deriven sus derechos, 

el petitorio y el interés para obrar, sean los mismos”. Así, en el supuesto negado de que 

el Tribunal se hubiera declarado competente en el caso de AZTECA y ENEL, lo decidido 

en el laudo arbitral versaría sobre un supuesto incumplimiento de AZTECA al haber 

solicitado la emisión del mandato de compartición. Por su parte, lo resuelto en el 

OSIPTEL, partiría por analizar los alcances de la Metodología y su aplicación para 

determinar la correcta contraprestación por acceso y uso compartido de infraestructura. 
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En otras palabras, el objeto de ambos petitorios son distintos y, por tanto, no se vulneraría 

la calidad de cosa juzgada del laudo.  

Ahora, ¿existe una manera de que la resolución del Tribunal Arbitral sea vinculante a las 

competencias de las autoridades en el procedimiento administrativo? Sí. El TUO de la 

LPAG señala que es posible que la autoridad deje de ejercer sus competencias si existe 

una ley o mandato judicial expreso que así lo determine. En tal sentido, será el legislador 

o la autoridad judicial, los que expresamente deben señalar que el OSIPTEL debe 

inhibirse de ejercer su función de solución de controversias al caso concreto y, solo en 

dicho supuesto, podría admitirse que la decisión arbitral firme tenga efectos. 

En esa línea, si la decisión del tribunal arbitral sobre su propia competencia no es 

vinculante a las competencias de las autoridades en el procedimiento, toda vez que no 

existe ley o mandato judicial – arbitral- expreso que así lo determine. Asimismo, se tiene 

que la vinculación de la decisión del tribunal arbitral vendría dada al todo el 

procedimiento administrativo, razón por la cual no tuvo que ser analizada dentro de la 

excepción de convenio arbitral 

• La excepción de convenio arbitral en procedimientos administrativos 

trilaterales  

En primer lugar, conviene resaltar que el convenio arbitral es una figura jurídica del 

ámbito arbitral que permite a las partes resolver determinadas controversias en dicho 

fuero. Tal como señala Matheus (2009), el convenio arbitral tiene un efecto doble: uno 

positivo, el cual determina que las partes deben cumplir con lo laudado; mientras que el 

efecto negativo, está referido a que otros órganos están impedidos de solucionar las 

controversias que mediante convenio se ha encargado únicamente a los árbitros (p. 69).  

En virtud del efecto negativo que produce el convenio arbitral, es que las partes pueden 

plantear excepciones como la excepción de convenio arbitral, con la finalidad de que la 

autoridad judicial o administrativa que tome conocimiento de una controversia se 

abstenga de resolver. Sobre el particular, el artículo 48 del Reglamento de Solución de 

Controversias, establece que el reclamado podrá proponer excepciones, es decir, las 

establecidas en el artículo 446 del CPC, el cual enumera una lista de excepciones, entre 

las que se encuentra la excepción de convenio arbitral. Si la excepción es declarada 

fundada, corresponde anular lo actuado y dar por concluido el proceso.  
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Por su parte, el artículo 16 de la Ley de Arbitraje, establece cual es el criterio de 

evaluación de la excepción de convenio arbitral, indicando que ésta debe ser amparada 

por el sólo mérito de la existencia del convenio. 

De una interpretación literal, se puede colegir que, de acuerdo a la Ley de Arbitraje, la 

sola acreditación de la existencia del convenio arbitral permitirá que la autoridad 

administrativa – para nuestro caso-  pueda amparar la excepción de convenio arbitral 

planteada. La única excepción a dicha regla se configura cuando la excepción se formule 

antes de iniciado el arbitraje y el convenio sea “manifiestamente nulo”, situación que no 

se ha presentado en el caso de AZTECA y ENEL, ya que la excepción se presentó después 

de iniciado el arbitraje.   

De esta manera, bajo el artículo 16 de la Ley de Arbitraje, solo se analizaría la  existencia 

del convenio arbitral, lo cual no fue advertido por el CCO, ya que éste evaluó de manera 

preliminar la decisión del Tribunal Arbitral sobre su competencia y, posteriormente, si la 

materia era de su competencia. En tal sentido, corresponde señalar que la decisión arbitral 

no debería ser un elemento de análisis para resolver una excepción de convenio arbitral, 

toda vez que el mismo debería estar sujeto a: i) evaluar la existencia del convenio arbitral 

y ii) determinar si la materia reclamada es competencia del OSIPTEL.  

Por ello, coincidimos con el CCO respecto del punto que evalúa si la materia del 

procedimiento es de su competencia, en tanto no resulta conveniente que la sola existencia 

del convenio arbitral subordine las competencias del OSIPTEL, aun cuando el análisis 

del artículo 16 de la Ley de Arbitraje así lo disponga.  

En esa línea, si la autoridad administrativa ampara la excepción de convenio arbitral por 

el solo mérito de la existencia del convenio arbitral, parecería limitar la función de 

solución de controversias de las autoridades del OSIPTEL, referidas a acceso y uso 

compartido de infraestructura, más aún cuando las relaciones jurídicas entre los agentes 

que comparten infraestructura se plasman en Contratos de Compartición, en los cuales 

siempre se establecerá una cláusula de solución de conflictos y, por tanto, sea siempre 

posible para las partes invocar la excepción de convenio arbitral en sede administrativa.  

En efecto, la generalidad del convenio arbitral no puede suponer que las partes 

consideren que cualquier materia puede ser sometida a arbitraje, más aún, suponer 

que el convenio arbitral permitirá que materias bajo la competencia de OSIPTEL, 
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puedan ser llevadas prioritariamente a arbitraje, valiéndose de que la interposición 

de la excepción de convenio arbitral solo evaluará la existencia del mismo.   

Por todo expuesto, la decisión del Tribunal Arbitral sobre su competencia no es vinculante 

a las autoridades del OSIPTEL para resolver una excepción de convenio arbitral, toda vez 

que el análisis debe estar centrado en: i) evaluar la existencia del convenio arbitral, de 

acuerdo al artículo 16 de la Ley de Arbitraje y, ii) determinar si la materia reclamada es 

competencia del OSIPTEL.  

2. Problema principal: ¿Es necesario el pronunciamiento previo del Poder 

Judicial respecto de la legalidad del Mandato de Compartición para que las 

autoridades de solución de controversias del OSIPTEL resuelvan la 

controversia? 

 

El segundo problema jurídico principal consiste en determinar si es necesario el 

pronunciamiento previo del Poder Judicial respecto de la legalidad del Mandato de 

Compartición para que las autoridades de solución de controversias del OSIPTEL 

resuelvan la controversia. En ese sentido, corresponderá determinar si existe conflicto con 

la función jurisdiccional de acuerdo con el artículo 75 del TUO de la LPAG. Asimismo, 

determinar si existe diferencia entre la función normativa, referida a la emisión de 

Mandatos de Compartición, y la función de solución de controversias del OSIPTEL en 

materia de acceso y uso compartido de infraestructura bajo el régimen de la LBA y su 

reglamento.  

De los hechos del caso, se desprende que ENEL manifestó que el CCO debía suspender 

el procedimiento, en tanto en sede judicial se discutía aún la legalidad del Mandato de 

Compartición. Asimismo, señaló que la legalidad del mandato de compartición es 

esencial para evaluar el sustento de las pretensiones formuladas por AZTECA, de 

conformidad con el artículo 13 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, aprobada por Decreto Supremo N° 017-93-JUS.  

En tal sentido, el CCO resolvió que, para resolver la reclamación formulada por AZTECA 

contra ENEL, no se requiere como presupuesto el previo esclarecimiento de la cuestión 

litigiosa planteada en sede judicial, pues el espacio temporal de la presente controversia 

comprende desde la fecha de suscripción del contrato de compartición (9 de noviembre 

de 2015) hasta la fecha de emisión del mandato de compartición (8 de marzo de 2018). 
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Adicionalmente, señaló que los Mandatos de Compartición son expedidos en ejercicio de 

la función normativa del OSIPTEL, por lo cual su aplicación en el tiempo no tiene efectos 

retroactivos.  

2.1. Problema secundario: ¿Existe conflicto con la función jurisdiccional de 

acuerdo al artículo 75 del TUO de la LPAG? 

ENEL cuestionó en la vía judicial contencioso administrativa la ausencia de competencia 

del CD del OSIPTEL para emitir un Mandato de Compartición cuando existía 

previamente un Contrato de Compartición. Por su parte, la discusión en sede 

administrativa, estaba referida a i) determinar si la contraprestación fijada en el Contrato 

de Compartición excedía la máxima retribución en el Anexo 1 de la Metodología y ii) 

declarar inexigible la cláusula del Contrato de Compartición en lo referido al plazo de 

vigencia mínimo de tres (3) años de la contraprestación fijada en el Anexo 1 del Contrato.   

En tal sentido, corresponde determinar si existe algún tipo de conflicto con la función 

jurisdiccional de acuerdo con el artículo 75 del TUO de la LPAG para que las autoridades 

de solución de controversias del OSIPTEL puedan resolver en sede administrativa la 

controversia. 

De acuerdo al artículo 75 del TUO de la LPAG, que para que exista conflicto con la 

función jurisdiccional, deben presentarse tres supuestos que se analizarán a continuación:  

• Conocimiento de la autoridad administrativa sobre la tramitación: el CCO 

tenía conocimiento que ENEL había interpuesto una demanda contencioso 

administrativa para que se declarara la nulidad de la RCD N° 063-2018-

CD/OSIPTEL, mediante el cual se aprobó el Mandato, y la nulidad de la RCD N° 

128-2018-CD/OSIPTEL, por el cual se declaró infundado su recurso de 

reconsideración contra la precitada resolución.   

• Cuestión de derecho privado que deba ser esclarecida antes: se puede advertir 

que en sede judicial no se tramita una cuestión que verse sobre relaciones de 

derecho privado, en tanto lo que se cuestiona son las competencias del CD de 

OSIPTEL para modificar un Contrato de Compartición (relación de derecho 

público). Sin embargo, el artículo 13 del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, indica de manera más amplia el objeto  al referirse a 

cualquier cuestión contenciosa.  
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• Por tanto, considerando que el requisito es que la cuestión contenciosa deba ser 

previamente esclarecida para que la administración pueda resolver, podemos 

advertir que, lo que se ha demandado en la vía judicial es una cuestión distinta 

que no requiere ser resuelta previamente para que las autoridades de solución de 

controversias del OSIPTEL puedan determinar si las partes se excedieron en el 

monto de la contraprestación y determinar si era exigible el periodo mínimo de 

tres (3) años para no modificar la contraprestación. Ello, toda vez que la autoridad 

judicial lo que hará es analizar únicamente las competencias del CD para 

modificar los términos del Contrato de Compartición.  

• Identidad de sujetos, hechos y fundamentos: se puede concluir que no existe 

identidad, toda vez que la controversia puesta en conocimiento del CCO versa 

principalmente sobre la interpretación que le dieron las partes a los factores que 

determinaban la contraprestación por el acceso y uso de infraestructura; mientras 

que, lo que cuestiona ENEL en la vía contenciosa, es lo relativo a la posibilidad 

de que el CD pueda modificar los términos del Contrato de Compartición a través 

de la emisión del Mandato.  

Así, en el supuesto de que la autoridad judicial declarase la nulidad de las resoluciones 

cuestionadas, ello no impediría que el CCO o el TSC se pronunciaran respecto de 

controversia suscitada entre AZTECA y ENEL; máxime si la autoridad judicial no tendría 

que evaluar las interpretaciones divergentes sobre la determinación de los factores de la 

Metodología que permitían determinar la máxima contraprestación posible. Asimismo, 

en tanto la función normativa y de resolución de conflictos del OSIPTEL tienen efectos 

diferentes sobre la esfera de los administrados, las actuaciones de las autoridades 

administrativas no deberían estar sujetas recíprocamente; ello será analizado con mayor 

detalle en el siguiente apartado.  

En consecuencia, no existe conflicto con la función jurisdiccional de acuerdo al artículo 

75 del TUO de la LPAG.  

2.2. Problema secundario: ¿Existe diferencia entre la función normativa, 

referida a la emisión de Mandatos de Compartición, y la función de solución 

de controversias del OSIPTEL en materia de acceso y uso compartido de 

infraestructura bajo el régimen de la Ley de Banda Ancha y su reglamento? 
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• La función normativa referida a la emisión de Mandatos por el OSIPTEL 

En primer lugar, corresponde señalar que el artículo 3 de la Ley Marco de Organismos 

Reguladores reconoce para estos (OSIPTEL, OSITRAN, OSINERGMIN y SUNASS), 

entre otras, la función normativa. Así, de acuerdo al artículo citado, la función normativa 

comprende la facultad de dictar, entre otros, normas y mandatos u otras de carácter 

particular.  

Así, en virtud de su función normativa, el OSIPTEL cuenta con competencias para emitir 

mandatos de interconexión y compartición a través de su máximo órgano: el CD. Lo 

mismo ha sido recogido en el Reglamento General de OSIPTEL, el cual establece que la 

función normativa de este organismo regulador comprende la facultad de dictar mandatos. 

En relación al contenido jurídico de los mandatos, Vignolo señala que los mandatos 

contienen un conjunto de obligaciones para determinados agentes que hacen posible el 

acceso y uso de infraestructura destinada la prestación de servicios públicos (2020, p. 71). 

La obligatoriedad del cumplimiento de los mandatos se sustenta en el interés público que 

hay detrás de la provisión de ciertos servicios para la comunidad.  

Ahora bien, respecto de la naturaleza jurídica de los mandatos, existe una discusión en 

torno a determinar si estos son actos administrativos o normas. Sobre el particular, autores 

como Vignolo (2020), Morelli y Roca (2020), sostienen que el mandato es un acto 

administrativo. Ello, se sustenta en que la figura del mandato cumple con los elementos 

de la definición de acto administrativo que establece el TUO de la LPAG: 

a) Declaración de una entidad: declaración del OSIPTEL, como organismo 

regulador, a través del CD, emite el mandato y lo aprueba mediante resolución. 

b) En el marco de una norma de derecho público: de acuerdo a la Ley Marco 

de Organismos Reguladores, así como el Reglamento General de OSIPTEL, el 

OSIPTEL puede emitir mandatos. Asimismo, normas sectoriales como el 

Reglamento de la Ley de Banda Ancha facultan al OSIPTEL a emitir mandatos 

de compartición. 

c) Produce efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de 

los administrados: el mandato establece obligaciones para las partes de la 

relación jurídica concreta. Los efectos no se aplican a la generalidad de 

empresas o concesionarias. 
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d) Se emite respecto de una situación concreta: los mandatos se emiten para 

una situación particular. Por ejemplo, en virtud del régimen establecido en la 

Ley de Banda Ancha y su reglamento, permite el acceso y uso compartido de 

infraestructura de una empresa eléctrica en favor de una empresa de 

telecomunicaciones.  

Adicionalmente, Vignolo señala que los mandatos se configuran como “actos 

administrativos no normativos”, regulados por el TUO de la LPAG, toda vez que i) son 

el acto administrativo final de un PAT, ii) no contienen una norma jurídica con vocación 

de permanencia y iii) se agotan o consumen con su sola aplicación a un caso concreto, a 

diferencia de los reglamentos (2020, p. 83).  

Por su lado, el OSIPTEL ha tomado la posición de considerar que la naturaleza jurídica 

de los mandatos es el de una norma. Asimismo, sobre la aplicación del TUO de la LPAG 

en el procedimiento para la emisión del mandato, ha destacado que, si bien dicho 

procedimiento no es uno de carácter administrativo, sino un proceso para la emisión de 

una norma de carácter particular con efectos generales, se pueden aplicar los principios y 

disposiciones del TUO de la LPAG. En tal sentido, la forma de cuestionar una resolución 

normativa será mediante la tramitación de un Proceso de Acción Popular (Dirección de 

Políticas Regulatorias y Competencia OSIPTEL, 2021, p. 5). 

Sobre el particular, coincidimos con la idea del jurista Richard Martín, en tanto señala es 

problemático que se identifique la función normativa con aquellas normas de “carácter 

particular”, ya que ello tiene un efecto directo en la naturaleza de las decisiones de los 

organismos reguladores, así como las vías de control judicial para cuestionar estas 

decisiones (2002, p. 110-11). Así, por ejemplo, se ha advertido que, frente a la demanda 

contenciosa interpuesta por ENEL contra el Mandato de Compartición, el OSIPTEL 

presentó una excepción de incompetencia al proceso, con lo cual el Séptimo Juzgado 

Especializado en lo Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

resolvió declararla fundada, toda vez que concluyó que los mandatos tienen carácter 

normativo y, por tanto, procede la vía del proceso de acción popular. De esta manera, se 

presenta una grave inseguridad jurídica procesal, ya que no se conoce con certeza la vía 

de control judicial contra los mandatos. 

A partir de las posturas indicadas, es posible advertir que, si bien la emisión de mandatos 

se realiza en virtud de la función normativa que ejercen los organismos reguladores, lo 
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cierto es que éstos cumplen con los elementos constitutivos del acto administrativo e 

incluso, tal como ha sido señalado previamente, el propio OSIPTEL reconoce que le son 

aplicables los principios y disposiciones del TUO de la LPAG. En tal sentido, por un 

criterio de especialidad, resulta pertinente que los mecanismos de control ex post de este 

tipo de decisiones del regulador, sean conocidas por los tribunales contencioso 

administrativo.  

Ahora bien, en el marco del RLBA, el artículo 25 prevé el procedimiento para el acceso 

y uso de la infraestructura existente de energía eléctrica e hidrocarburos, el cual señala 

que, ante la falta de negociación y suscripción del contrato de acceso y uso de 

infraestructura, se podrá solicitar la emisión de un mandato de compartición. Por ello, es 

que en diversos Informes de la Gerencia de Políticas Regulatorias y Competencia del 

OSIPTEL (GPRC), se indica que el mandato de compartición es un mecanismo 

subsidiario por el cual el OSIPTEL interviene respecto de una relación de compartición 

de infraestructura, si transcurre treinta (30) días  hábiles desde la presentación de la 

solicitud respectiva al concesionario de energía sin que haya suscrito el contrato 

respectivo, con la finalidad de dictar las disposiciones específicas que sean necesarias 

para velar por el cumplimiento de la LBA (2018, p. 8-9).  

De esta manera, se puede colegir que el régimen de compartición que establece la LBA y 

su reglamento, faculta al OSIPTEL a emitir mandatos de compartición, cuando las partes 

no lleguen a negociar en el tiempo previsto los términos de su Contrato. Sin embargo, en 

el caso concreto, si bien AZTECA y ENEL llegaron a suscribir un Contrato de 

Compartición, más adelante, AZTECA solicitó la emisión de un mandato al OSIPTEL 

por las discrepancias con ENEL respecto de la contraprestación. Este aspecto resulta 

importante, toda vez que existe un periodo de tiempo al cual no se le podría aplicar las 

disposiciones del mandato, ya sea este concebido como acto administrativo o reglamento, 

pues aplicaría el principio de irretroactividad en ambos casos.  

En esa línea, para el periodo sobre el cual no se pueden aplicar las disposiciones del 

mandato y sobre el cual existe controversia en la interpretación de la normativa del 

régimen de la LBA y su reglamento, corresponde que la función de solución de 

controversias del OSIPTEL ejerza su rol.  
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• La función de solución de controversias del OSIPTEL 

Al respecto, el artículo 49 del Reglamento General de OSIPTEL, establece los términos 

de la función de solución de controversias de este organismo. Para Floríndez (2020) la 

facultad de solución de controversias a cargo de los organismos reguladores tiene como 

finalidad principal garantizar la eficacia del marco regulatorio aplicable y, con ello, tutelar 

los intereses de los distintos actores que participan en un sector regulado (p. 17). En tal 

sentido, resulta importante resaltar que existen materias específicas reguladas que, por 

ostentar un interés público, se ha tomado por bien reservar su conocimiento a los órganos 

colegiados y tribunales administrativos, aunque ello no suponga que puedan ser 

cuestionadas a nivel judicial.  

Asimismo, en el artículo 53 del citado Reglamento, establece una lista de controversias 

en las cuales OSIPTEL es competente para conocer en la vía administrativa. Tal es así, 

que se ha previsto que los conflictos o controversias relacionadas al acceso y uso de 

infraestructura de los servicios públicos de telecomunicaciones, serán competencia de 

este organismo regulador a través de sus autoridades (CCO y TSC).  

Cabe resaltar, que el CD de OSIPTEL, en el marco de la emisión de los mandatos de 

compartición bajo el régimen de la LBA y su reglamento, ha aclarado que la emisión de 

los mismos está acotado al ejercicio de la función normativa y la modificación de las 

condiciones económicas de la retribución mensual. Así, no existe alcance alguno 

respecto del régimen de solución de controversias, toda vez que son las partes las que 

deben determinar si corresponde o no activar el mecanismo de solución de controversias 

para dilucidar algún tema de su relación de compartición de infraestructura (GPRC, 

2018b, p. 32).  

Por lo señalado, podemos colegir que el aspecto diferenciador entre un mandato emitido 

por el CD y la resolución administrativa del CCO o el TSC en materia de acceso y uso 

compartido de infraestructura, es que el primero tiene la capacidad de modificar las 

condiciones económicas de la contraprestación mensual del Contrato de Compartición 

(GPRC, 2018a, 105); mientras que, la segunda solo resuelve una cuestión específica con 

efectos para el periodo de tiempo entre la suscripción del Contrato de Compartición hasta 

antes de la emisión del Mandato de Compartición. 

No obstante, lo señalado por el CD de OSIPTEL y la GPRC, no resulta totalmente claro, 

pues no explicaría cuál es la diferencia entre lo resuelto en un mandato de compartición 
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y una controversia llevada al CCO sobre aspectos concernientes a la aplicación de 

disposiciones del RLBA, específicamente, lo referido a la contraprestación. De una 

mirada preliminar, tal como señaló el CCO, se puede advertir que la diferencia principal 

estaría referida al aspecto cronológico, en tanto el mandato no puede obligar a cumplir 

sus disposiciones con retroactividad; mientras que el CCO de OSIPTEL podría evaluar 

las discrepancias de las partes desde la suscripción del Contrato hasta antes de la emisión 

del mandato.  

Sin perjuicio de ello, consideramos que el caso de AZTECA y ENEL es sui generis, toda 

vez que en el fondo existe un punto común que el CD y las autoridades de solución de 

controversias del OSIPTEL tenían que interpretar para ejercer sus competencias: 

determinar el correcto valor del factor “Na” de la Metodología. En otras palabras, el CD, 

para modificar las condiciones económicas de la retribución mensual del Contrato de 

Compartición, tenía que interpretar el factor “Na” de la Metodología; por su parte, el CCO 

y el TSC también tenía que interpretar el factor “Na” de la Metodología para poder ejercer 

su función de solución de controversias y resolver si la contraprestación fijada excedía el 

tope permitido.  

Así, si bien ambas instancias contaban con las competencias legales establecidas para 

cumplir sus funciones respectivas, la interpretación del factor “Na” de la Metodología 

representa el punto en común sobre el cual tanto el CD como las autoridades de 

solución de controversias del OSIPTEL podían ocasionar  una duplicidad en la 

interpretación de una misma cuestión normativa. Ello se debe, a nuestro parecer, a 

que el procedimiento de emisión de mandatos del CD de OSIPTEL tiene la naturaleza de 

un PAT; es decir, en el fondo, busca conciliar la falta de negociación entre las partes. Por 

su parte, la resolución que resuelve la controversia entre AZTECA y ENEL por el CCO 

o el TSC, busca también conciliar una controversia específica. 

Si bien es importante recalcar que pueden generarse doble vías de interpretación sobre 

una misma disposición en el ejercicio de ambas funciones, en el caso concreto, se tiene 

que ENEL demandó en la vía contenciosa la posibilidad de que el CD modificara las 

condiciones económicas establecidas en el Contrato de Compartición, con lo cual, el 

órgano judicial no evaluaría las cuestiones sobre la interpretación de los valores que 

determinan la contraprestación entre ambas partes; es decir, se restringiría a evaluar la 

competencia del CD para modificar Contratos de Compartición.  
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En ese sentido, podemos concluir que si existe una diferencia principal entre la función 

normativa referida a la emisión de mandatos y la función de solución de controversias del 

OSIPTEL en materia de acceso y uso compartido de infraestructura bajo el régimen de la 

LBA y su Reglamento; mientras que el mandato tiene la capacidad de modificar las 

condiciones económicas de un Contrato de Compartición, la función de solución de 

controversias no intenta modificar una relación jurídica, sino que intenta resolver una 

cuestión específica entre las partes en virtud del Contrato de Compartición y hasta antes 

de la emisión del mandato.  

3. Problema principal: ¿Es posible determinar jurídicamente cuál es el valor 

del denominador “Na”  previsto en la metodología establecida en el Anexo 1 

del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de Banda Ancha?   

 

El tercer problema principal está referido a evaluar si es posible determinar jurídicamente 

cuál es el valor del denominador “Na” previsto en la Metodología establecida en el Anexo 

1 del RLBA. En ese sentido, se realizará un análisis que parta por evaluar si era posible 

para las autoridades de solución de controversias del OSIPTEL y las partes (AZTECA y 

ENEL) determinar el valor del “Na”.  

3.1. Problema secundario: ¿Las autoridades de solución de controversias del 

OSIPTEL pueden determinar jurídicamente cuál es el valor del “Na” a través 

de los antecedentes no normativos y documentos legales vinculados al 

Reglamento de la Ley de Banda Ancha? 

Uno de los aspectos más importantes de la relación de compartición de infraestructura 

que se establece bajo el régimen de la LBA y su reglamento, es el relativo a la retribución 

económica que se debe pagar al titular de la infraestructura que permite el acceso y uso 

de la misma para el despliegue de las redes de telecomunicaciones.  

Tal es así, que la Metodología contenida en el Anexo 1 del RLBA, establece la fórmula 

que determina la contraprestación periódica mensual. Dicha la fórmula establece que el 

operador de telecomunicaciones debe pagar el importante resultante de la suma de 

diversos factores establecidos en la Metodología.  

Ahora bien, la discusión principal que llevó a AZTECA y ENEL a la presente 

controversia, se originó debido a una interpretación divergente respecto del valor del 

denominado “Na” (número de arrendatarios) establecido dentro del factor “B” que 
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distribuía los costos solo entre los arrendatarios. Así, para AZTECA, se le habría asignado 

un valor erróneo igual a uno (1), pese a que tendría un valor igual a tres (3), el cual 

producía que esta empresa pague una retribución por encima del tope establecido por la 

fórmula; ENEL por su parte, señalaba que el valor del “Na” siempre había sido igual a 

uno (1), es decir, un “Na” igual al número efectivo de arrendatarios.  

Cabe señalar, que la referencia al denominador “Na” se encuentra en la definición del 

factor “B” de la Metodología, en los siguientes términos: 

                           

Como se puede apreciar, para la aplicación de la fórmula contenida en la Metodología el 

“Na” se define como el “número de arrendatarios”, el cual forma parte del factor “B” que 

permite la distribución de costos solo entre los arrendatarios. Sin embargo, la referida 

Metodología no establece un valor expreso al “Na”, por lo que las autoridades de solución 

de controversias decidieron  determinar su valor a partir de los antecedentes normativos 

del RLBA y todos los documentos legales vinculados a la fórmula contenida en la 

Metodología.  

Lo mencionado tiene pleno asidero en el artículo 86 del TUO de la LPAG que establece 

el deber de las autoridades en los procedimientos administrativos de interpretar las 

normas administrativas de forma que mejor atienda el fin público al cual se dirigen. Dicha 

interpretación de las normas administrativas tendrá especial relevancia cuando estas no 

sean claras y expresas en su definición, por lo cual los tribunales administrativos en sus 

resoluciones deberán realizar una actividad interpretativa que atienda a la finalidad 

pública de dichas normas. 

Sobre el particular, Muñoz Machado señala que “la jurisprudencia cumple un papel 

decisivo para la concreción y fijación de reglas de Derecho cuando la norma no es muy 

clara” (2017, p. 55), por lo cual es válido que la administración pública establezca reglas 
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a partir de normas que no resultan ser muy precisas, manteniendo como parámetro la 

finalidad pública.  

Ahora bien, para la determinación del valor del “Na” no resultaba suficiente realizar una 

interpretación gramatical de la disposición normativa, puesto que la denominación 

“Número de arrendatarios” puede estar sujeta a una variedad de significados: número de 

arrendatarios que utilizan la infraestructura, número de arrendatarios que puede soportar 

la infraestructura o el número de arrendatarios que asumió independientemente el MTC 

para elaborar la norma.  

En relación a ello, para Rubio y Arce (2017), “es recomendable que el intérprete utilice 

todos los métodos de interpretación en cada procedimiento de interpretación para que 

tenga una visión completa de las diferentes interpretaciones y elija la más correcta de 

todas” (p. 112), lo cual parte por realizar un análisis integral que todos los documentos y 

normas legales que hacían referencia al valor “Na” establecido en la Metodología 

En tal sentido, correspondía que las autoridades de solución de controversias del 

OSIPTEL, utilizaran otros métodos de interpretación que permitieran determinar el valor 

del “Na” de la Metodología. Así, a partir del procedimiento de interpretación realizado, 

tal como se desprende de los hechos de este Informe, tanto el CCO como el TSC le dieron 

un valor e interpretación distinto a los documentos legales que presentaron las partes para 

defender sus posturas, lo cual determinó que el CCO concluyera que el “Na” era igual a 

uno (1), mientras que para el TSC el “Na” era igual a tres (3).  

Así, en primer lugar, respecto del Informe N° 251-2013-MTC/26 (en adelante, Informe 

2013), AZTECA sostenía que del contenido del citado Informe se desprendía que existía 

una relación entre la variable “f” y el denominador “Na”, lo cual permitiría concluir que 

el valor del “Na” era igual a tres (3).  

Al respecto, el CCO determinó que no existía un vínculo indesligable entre los valores de 

la variable “f” bajo los criterios de espacio y peso empleados, toda vez que el MTC no 

había realizado una referencia expresa al denominador “Na” en la construcción de la 

variable “f”.  

Por su parte, el TSC señaló que el parámetro “f” y el “Na” sí tenían relación en la fórmula 

porque forman parte de dos (2) componentes que se encuentran directamente vinculados 

con los costos que deben ser distribuidos por las empresas de telecomunicaciones 

como contraprestación periódica. A mayor abundamiento, la variable “f” es un 
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componente de la variable “OMc”, que representa el costo adicional en el incurre una 

empresa eléctrica por compartir su infraestructura, mientras que el “Na” es un 

componente del factor “B”, que permite distribuir el costo adicional entre los 

arrendatarios. Para tal efecto, se puede observar lo siguiente: 

  

En tal sentido, como el valor de “f” es 20% y representa el costo de operación y 

mantenimiento adicional en el que incurre la empresa eléctrica como consecuencia de la 

compartición, el cual fue dimensionado considerando el espacio y peso que generarían 

tres (3) cables de fibra óptica, se podría advertir que el “Na” era igual a tres (3). De esta 

manera, la contraprestación resultante de aplicar la fórmula retribuye el costo generado 

por un cable de comunicación, independientemente del número de arrendatarios que haga 

uso de la infraestructura y del número que la infraestructura pueda soportar. (2020, f. 79 

y 88). Una interpretación contraria, resultaría en que una empresa de telecomunicaciones 

que despliegue un (1) solo cable de fibra óptica, asuma el costo total dimensionado para 

tres (3) cables de fibra óptica.  

Por lo mencionado hasta aquí, se puede advertir que la posición del CCO no partió por 

realizar una interpretación de toda la fórmula de la Metodología, así como tampoco tomó 

en cuenta la finalidad de los valores incluidos en ella para llegar a interpretar el verdadero 

valor del “Na”; por el contrario, buscó una referencia expresa de dicho valor en el Informe 

2013. Por su parte, el TSC, a partir del análisis del factor “f”, pudo determinar cuál era el 

valor del “Na” sin limitarse a la literalidad de lo que estipulaba el Informe 2013 y, a su 

vez, asumiendo cuales serían las consecuencias jurídicas de que se asuma un “Na” igual 

a uno (1). 

Por otro lado, respecto a la supuesta falta de carácter normativo del Informe 2013, el TSC 

señaló que no era relevante verificar si los documentos presentados califican como 

normativos, pues era parte de actividad interpretativa de la Administración y, una 
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interpretación contraria, significaría que no podrían valerse de otros documentos como 

exposiciones de motivos (2020, f. 45).   

 En efecto, el carácter normativo de un antecedente o documento legal no determina su 

inclusión dentro de la actividad interpretativa de las autoridades administrativas. De lo 

contrario, ello supondría que las autoridades no pueden utilizar el método de 

interpretación histórica, el cual permite “revisar la evolución de la norma en el tiempo, a 

fin de determinar qué fue lo que el legislador quiso corregir, aclarar, evitar o consagrar 

con expedición” (Zusman, 2018, p. 174). Cabe indicar que, mediante el Informe 2013, el 

MTC proyectó una evaluación del proyecto del RLBA donde se evaluó los comentarios 

de los interesados al proyecto normativo, por lo que era relevante su inclusión en el 

análisis del presente caso.  

Ahora bien, respecto de los informes y exposición de motivos de los proyectos de 

modificación de la Metodología que no fueron aprobados, el CCO indicó que, tanto la 

exposición de motivos que se sustentó en la RVM 215 y los otros proyectos de 

modificación de la Metodología (sustentados en los Informes 040 y 256) permitían inferir 

que el valor del “Na” fue concebido en el año 2013 como número efectivo de 

arrendatarios. Por su lado, el TSC indicó que los documentos citados por el CCO se 

sustentaron en proyectos normativos que no fueron aprobados, sino que se sometieron a 

evaluaciones, comentarios y modificaciones que dieron lugar a la emisión de la RMV 

768, cuyo sustento se encuentra en el Informe 292. En ese sentido, el TSC consideró que 

no era posible atribuirles carácter concluyente a dichos documentos, toda vez que se 

sustentaron en proyectos de modificación que nunca entraron en vigencia.  

Por otro lado, respecto de la RMV 768 y el Informe N° 292, el TSC consideró que carecía 

de importancia determinar si la RMV  ostentaba condición de norma interpretativa del 

valor del “Na” y su carácter modificatorio de los valores “f” y “m”, dado que la 

importancia de aquella resolución radica en el Informe 292 que le sirve de sustento y 

ratifica la correcta interpretación de la Metodología con un “Na” igual a tres (3).  

Sobre los Oficios del MTC de setiembre (579) y octubre de 2017 (520), se puede advertir 

que en el primero – emitido por la Dirección General de Regulación y Asuntos 

Internaciones de Comunicaciones (DGRAIC) - determinó un “Na” igual a uno (1), 

mientras que el segundo – emitido por el Viceministro de Comunicaciones- señaló un 

“Na” igual a tres (3). En su análisis, el CCO consideró que tanto la DGRAIC y el 
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Viceministro no contaban con la facultad de atender consultas técnico normativas, por lo 

que dichos oficios no constituían documentos vinculantes del órgano facultado en el MTC 

para interpretar el valor del “Na”. Por su parte, el TSC consideró que el Oficio 520 se 

encuentra el línea con el Anexo 1 del RLBA; mientras que el Oficio 579 era cuestionable 

a la luz de la interpretación realizada sobre los alcances de la fórmula, así como que éste 

fue emitido por un órgano inferior al Viceministerio de Comunicaciones. Así también, el 

TSC advirtió que el Oficio 520 fue emitido con el visto del órgano que emitió el Oficio 

579, por lo que se pudo inferir que éste adecuó su posición.  

Tal como se puede apreciar del análisis realizado por ambas instancias para la 

determinación del valor “Na” en la controversia, es posible advertir que tanto el CCO y 

el TSC aplicaron el principio de verdad material al haber verificado y analizado todos los 

medios probatorios puesto a su disposición por las partes para llegar a resolver una 

materia que involucra el interés público. Ello resulta válido, pues en la legislación 

administrativa no se contempla un numerus clausus de medios probatorios, sino de 

“apreciación razonada al interior de la Administración”, lo cual implica que la 

Administración aprecie los medios probatorios de manera integral en el procedimiento 

administrativo tales como antecedentes y documentos, aplicando el principio de verdad 

material (Martín, 2021, p. 513).  

Sin embargo, la diferencia entre ambas instancias estuvo relacionada al valor jurídico que 

le dieron a los documentos legales descritos, así como la intensidad en la utilización de 

métodos de interpretación jurídica.  

En esa línea, resulta importante destacar que la interpretación de los documentos legales 

realizada por el TSC, no responde a la discrecionalidad de la autoridad administrativa de 

darle una interpretación A o B a la norma, sino más bien a un deber de ir más allá del 

texto literal de la misma, con la motivación jurídica correspondiente de porqué eligió 

cualquiera de las posibilidades advertidas.  

En consecuencia, se puede indicar que las autoridades de solución de controversias del 

OSIPTEL si pueden determinar jurídicamente cuál es el valor del “Na” a través de los 

antecedentes no normativos y documentos legales vinculados al RLBA, toda vez que en 

virtud del principio de verdad material y el deber de interpretación que la Administración 

pública ostenta para resolver controversias, la autoridad contaba con los medios 

probatorios suficientes para determinar el valor del “Na”.  
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3.2. Problema secundario: ¿Era posible para las partes determinar jurídicamente 

cuál era el valor del “Na” establecido en la Metodología del Reglamento de 

la Ley de Banda Ancha al momento de la suscripción del Contrato de 

Compartición? 

De acuerdo a lo expuesto en el numeral 3.1, las autoridades de solución de controversias 

del OSIPTEL si podían determinar jurídicamente cuál era el valor del “Na” a partir de 

antecedentes no normativos y documentos legales relacionados al RLBA. Sin embargo, 

cabe cuestionar, si era posible para las partes determinar jurídicamente cuál era el valor 

del “Na” establecido en la Metodología al momento de la suscripción del Contrato de 

Compartición, toda vez que, conforme con el inciso b), numeral 30.2 del artículo 30 de la 

LBA, constituye infracción administrativa incumplir con aquellas disposiciones que se 

emitan sobre la contraprestación.  

Tal como se ha señalado previamente, el Anexo 1 del RLBA establecía la Metodología 

para determinar la contraprestación periódica por acceso y uso de infraestructura; no 

obstante, el valor del denominador “Na” que se encontraba dentro del valor “B” de la 

referida fórmula, no era expreso ni determinable dentro de los márgenes de interpretación 

del reglamento.  

Sobre el particular, resulta importante señalar que la indeterminación numérica del valor 

“Na” dentro de la fórmula establecida por el RLBA, puede concebirse como una 

vulneración al principio de tipicidad, a partir del cual, de acuerdo al numeral 4 del artículo 

248 del TUO de la LPAG, solo constituyen conductas sancionables aquellas infracciones 

previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales. 

En el presente caso, la conducta infractora establecida en la LBA señalaba como 

infracción “incumplir con las disposiciones que se emitan sobre la contraprestación”, lo 

que permitir remitirse a otras disposiciones, específicamente, al RLBA, que estableció la 

Metodología para determinar la contraprestación. Por tanto, el incumplimiento de lo 

dispuesto en la Metodología configuraría como infracción administrativa. 

Ahora bien, en tanto el incumplimiento de lo dispuesto en la Metodología es el objeto de 

la conducta infractora, correspondería analizar si la fórmula dentro de esta se enmarcaba 

dentro del principio de tipicidad. De manera preliminar, resulta pertinente preguntarse si 

el cumplimiento del principio de tipicidad puede ser exigible a una fórmula que determina 

una contraprestación, toda vez que la misma puede estar compuesta de valores que pueden 
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variar o ser fijos; es decir, no sería siempre posible que una fórmula esté compuesta de 

valores expresos.  

Al respecto, cabe indicar que la fórmula de la Metodología está compuesta por valores 

fijos predeterminados (como el factor f= 20%) o que son determinables (TP= costo de las 

torres o postes regulados del sector energía). Sin embargo, tal como ha sido expuesto, el 

valor “Na” referido al número de arrendatarios no está señalado taxativamente o es 

deducible de la misma norma. Incluso las autoridades de solución de controversias del 

OSIPTEL  llegaron a determinar que el valor del “Na” era igual a tres (3) después de un 

margen de interpretación de diferentes antecedentes y documentos legales.  

En ese sentido, si a través del análisis del Informe 2013, era posible indicar que el valor 

del “Na” siempre tuvo un valor predeterminado, cabe cuestionar porqué el MTC no lo 

indicó de manera expresa en la Metodología, puesto que independientemente del número 

de arrendatarios, el valor siempre sería tres (3) y no habría fundamento para dejar que el 

“Na” se interpretara indiscriminadamente dentro los significados que puede tener la 

disposición “número de arrendatarios”. En otras palabras, si es posible establecer que 

existía un deber en la tipificación expresa del valor “Na”, toda vez que no era un valor 

con múltiples variables, sino un valor predeterminado de acuerdo al modelo regulatorio 

establecido por el MTC.  

En esa línea, la Metodología establecida en el RLBA, vulneró el principio de tipicidad, al 

no haber establecido un valor expreso al “Na”, aun cuando la misma autoridad 

competente habría predeterminado su valor en virtud del modelo regulatorio empleado. 

Dicha inexactitud del valor ocasionó que las partes establecieran una contraprestación por 

encima del tope máximo. 

Por otro lado, resulta pertinente acotar que el único documento legal que, a través de la 

interpretación de todos los valores de la fórmula, podía advertir que el “Na” era igual a 

tres (3), estaba plasmado en un Informe, el mismo que no se encontraba dentro del 

ordenamiento jurídico peruano ni era de obligatorio conocimiento para las partes al 

momento de la suscripción del Contrato. Sobre este punto, es importante señalar que los 

Informes emitidos por el MTC no tienen calidad normativa, toda vez que no han seguido 

el procedimiento exigido por el Reglamento que establece disposiciones relativas a la 

Publicidad de Normas Legales, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS.  
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Lo mencionado hasta ahora, permite advertir que el RLBA emitido por el MTC indujo a 

error tanto a AZTECA y ENEL, toda vez que, al tener una disposición administrativa 

confusa, las partes aplicaron erróneamente el valor “Na”, ocasionando que se incumpla 

con el tope máximo que buscaba salvaguardar la fórmula de la Metodología.  

Así, vale destacar que de acuerdo al literal e), numeral 1, del artículo 257 del TUO de la 

LPAG, constituye eximente de responsabilidad el error inducido por la Administración o 

por disposición administrativa confusa o ilegal. De acuerdo a Baca, acreditar el segundo 

supuesto puede ser discutible, toda vez que sería necesario acreditar el  carácter invencible 

del error ,y las disposiciones confusas podrían no ser suficientes para lograrlo (2019, p. 

328).  

A mayor abundamiento, el Informe N° 1056-2019-SERVIR/GPGSC, emitido por la 

Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil, indicó que el segundo escenario del 

citado eximente refiere al “error inducido a través de un cuerpo normativo, que si bien 

es emitido por la autoridad competente, contiene disposiciones defectuosas por generar 

confusión respecto a la licitud o no de una actuación, o ser manifiestamente contrarias a 

derecho” (SERVIR 2019, p. 4). En la misma línea, Morón (2017) expresa que el supuesto 

contemplado por la LPAG refiere a un error de derecho mediante el cual se conduce al 

administrado por un conjunto normativo defectuoso que resulta impreciso en su contenido 

y lo lleva a la confusión.  

A partir de lo expuesto, se puede evidenciar que AZTECA y ENEL, al momento de 

suscribir el Contrato de Compartición, fueron inducidas a error por un cuerpo normativo 

confuso, específicamente, una Metodología que no tenía establecido de manera expresa 

el valor del “Na” y sobre la cual las partes interpretaron su valor sin prever que, al aplicar 

un “Na” igual a uno (1), se encontrarían dentro de una conducta ilícita al aplicar 

erróneamente la Metodología.  

Sin perjuicio de ello, de iniciarse un procedimiento administrativo por el OSIPTEL, tanto 

AZTECA como ENEL tendrían la carga de la prueba dirigida a sostener que no pudieron 

advertir que el “Na” era igual a tres (3), a pesar de ser empresas con alto grado de 

capacidad técnica. En ese sentido, la actuación probatoria de ambas empresas tendría un 

rol fundamental para aplicar el eximente de responsabilidad en el procedimiento 

sancionador.  
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Por lo expuesto, es posible advertir que no era posible para las partes determinar 

jurídicamente cuál era el valor del “Na” establecido en la Metodología del RLBA al 

momento de la suscripción del Contrato de Compartición, toda vez que dicho valor no se 

encontraba establecido de manera expresa en la Metodología ni se podía colegir que su 

valor era igual a tres (3) a partir del RLBA.  

VI. CONCLUSIONES 

Respecto del primer problema jurídico principal, se concluye que las controversias 

generadas por las discrepancias sobre las contraprestaciones por acceso y uso de 

infraestructura eléctrica en el marco de un Contrato de Compartición no pueden ser 

resueltas por un Tribunal Arbitral, toda vez que el OSIPTEL cuenta con competencia 

previa y exclusiva para su resolución basada en el interés público que ostentan las 

disposiciones de regímenes como el establecido en la LBA y su reglamento. Asimismo, 

la decisión del Tribunal Arbitral sobre su propia competencia no es vinculante a las 

autoridades de solución de controversias del OSIPTEL para resolver una excepción de 

convenio arbitral, toda vez que el análisis debe estar centrado en: i) evaluar la existencia 

del convenio arbitral, de acuerdo al artículo 16 de la Ley de Arbitraje y, ii) determinar si 

la materia reclamada es competencia del OSIPTEL.  

Por otro lado, respecto del segundo problema jurídico principal, se concluye que no es 

necesario el pronunciamiento previo del Poder Judicial respecto de la legalidad del 

Mandato de Compartición para que las autoridades de solución de controversias del 

OSIPTEL resuelvan la controversia, toda vez que i) no existe conflicto con la función 

jurisdiccional de acuerdo al artículo 75 del TUO de la LPAG y ii) se ha demostrado que 

existe diferencia entre la función normativa relativa a la emisión de Mandatos y la función 

de solución de controversias del OSIPTEL en materia de acceso y uso compartido de 

infraestructura bajo el régimen de la LBA y su reglamento.  

Finalmente, respecto del tercer problema jurídico principal, se concluye que las 

autoridades de solución de controversias del OSIPTEL si pueden determinar 

jurídicamente cuál es el valor del “Na” a través de los antecedentes no normativos y 

documentos legales vinculados al RLBA, toda vez que en virtud del principio de verdad 

material y el deber de interpretación que la Administración pública ostenta para resolver 

controversias, la autoridad contaba con los medios probatorios suficientes para 

determinar el valor del “Na”. Sin embargo, se advierte que tanto AZTECA como ENEL, 

no podían determinar jurídicamente cuál era el valor del “Na” al momento de suscribir el 
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Contrato de Compartición, ya que dicho valor no se encontraba establecido de manera 

expresa en la Metodología ni se podía colegir que su valor era igual a tres (3) a partir del 

RLBA.  
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Anexo 1: Cronología de la normativa referida al Anexo 1 del Reglamento de la 

Ley de Banda Ancha y hechos relevantes del caso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20/07/2012: Publicación de la Ley de Banda Ancha 

13/06/2013: Publicación del Proyecto de Reglamento de 

la Ley de Banda Ancha - RM 338-2013-MTC/03 

04/11/2013: Publicación del Reglamento de la Ley de 

Banda Ancha 

09/07/2015: Publicación del Proyecto de modificación 

del Anexo 1 de la Metodología – RVM 215-2015-MTC/03 

09/11/2015: Suscripción del Contrato de Compartición 

entre AZTECA y ENEL 

18/02/2017: Publicación del Proyecto de Modificación 

del Reglamento de la Ley de Banda Ancha  - RVM 133-

2017-MTC/03 

20/07/2017: Publicación del Proyecto de Modificación 

del Reglamento de la Ley de Banda Ancha – RVM 698-

2017-MTC/03 

05/08/2017: Publicación  de la Resolución Viceministerial 

que modificó el Reglamento de la Ley de Banda Ancha  - 

RVM 768-2017-MTC/03 

08/03/2018: Se aprueba Mandato de Compartición por el 

CD de OSIPTEL. 

24/08/2018: Se admitió a trámite la demanda 

contencioso administrativa de ENEL contra la Resolución 

que aprobó el Mandato de Compartición. 

06/09/2018: El CCO admitió a trámite la reclamación 

presentada por AZTECA contra ENEL 

09/07/2018: ENEL interpone demanda arbitral para que 

el Tribunal declare que AZTECA incumplió la obligación 

de no hacer consistente en no solicitar la emisión del 

Mandato. 

15/03/2019: Tribunal Arbitral se declara incompetente 

para pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda 

de ENEL. 
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21/07/2020: CCO resuelve que el “Na” es igual a 1 

04/12/2020: TSC resuelve que el “Na” es igual a 3 
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Reguladores y el artículo 3  )6 de la Ley No. 27 3  )36, Ley de Desarrollo de las FLiiicioiies y Facult 

, 

 ác 

del OSIPTEL, el OSIPTEL es el organismo regulador comlietente pai -a ejercer la función de 

solución de controversias, buscando conciliar intereses contrapuestos eiltre eiilpresas bajo su —,  

áiiibito de conipetencia o resolver los coiiflictos suscitados eiltre éstos, recoiiocieiido o 

desestiiiiando los derechos invocados; así como para conocer, toda controversia que se plantee 

como consecuencia de acciones u oniisiones que afecten 0 , p uedan afectar el mercado de los 

—A-91 

/Y 
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Reglamento aprobado por Decreto Supremo No. 014-2013-MTC (el "Retilarri 	"). Es iiiás, 

incluso ENEL previó contractualmente que la referida retribución (que excede a la máxiina 

iiiiperativa prevista legaliiieiite) debía mantenerse, sin sufrir modificaciones, por un periodo de tres 

( 3  » años. 

Que, el Consejo Directivo de OSIPTEL ha eiilitido la Resolución de Coiisejo DirectivoNo. 06 3  )_ 

2018-CD/0SIPTEL del 8 de marzo de 2018 (el "Maridato")', sustentada eii el Inforiiie Eo. 00057- 

GPRC/2018 del 28 de febrero de 2018 (el "lilfori -ne").  Eii diclio Mandato, el Consejo Directivo 

ordeiió modificar la contra prestación por uso compartido de infraestructura fijada inicialmente 

en el Contrato de Compai-tición, dado que la retribución exigida por ENEL no se ajListaba al precio 

máximo resultante de la correcta aplicacióii de la "¡Vleto£lología para la cleterminación de las 

coi itraprestaciones por el acceso 

« 

v el uso de Ici iiifraesti-uctitra de los concesionai-ios de servicios ,  , 

_gía")  consiaiiada eii el Anexo piíblicos de eziez-gía elccli-ica e hidrocarburos" (la "Metodolo 	1 del 

Reglamento. Asimismo, el Consejo Directivo ordeiió inodificar el prii -ner párrafo de la CláLisula 

Cuai-ta del Contrato de Coiiipartición, referida a la coiltraprestaciéti, eliininaiido la cojidición de que., 

la retribución rriensual fijada contractual iiieilte tendría una vigencia iiiíniiiia de tres (3) arios. 

Que, coiisiderando que el Mandito no tiene efectos retroactivos y que ha generado cci -teza corilé 	
1 

respecto a que: (i) la conti-aprestación que AZTECA ha venido abonando a ENEL desde el inic io 
1 	e 

la relación de compar-tición ha sido al menos tres (3) veces superior al máximo legal, en tanto se 

aplicó uil valor incorrecto del denomiiiador "Na" de la Metodólógía, así como que (ii) someter ~a una 

vigeilcia mínima de tres (3) años al rrionto pactado como coiltraprestación resulta contrario al 1 

ordenat -niento jurídico, presentamos una RECLAMACIóN contra ENEL2, solicitando que se, 

nombre a un Cuerpo Colegiado Ad Hoc para que tramitely'resuelva la presente controversia. W  

1 	PETITORIO 	 ¿ 1-4 WI 

g 	 g 1,121 	1,5 Ik 	W_ I m  

1. 	Mediante la preseiite re¿lamación, formulamos corrioInuestra r)riii ~era Pretenstoil pri licipal 

que se declare que la contraprestación fijada en el -Anexo No. 1 de Contrato de 
MAIM 

Compartición excede la`máxima retribución por, uso compartido de infraestr 	a que 

ENEL podía exigir a AZTECA ~--;Eilo, toda vez que el motito:pactado iilicialiiiente fue 

:calculado aplicando ci-roncamente la fórinula de la'Metodología, pLiesto ~ qtie se ]¿ - áti-ibtiy'ó , uii ,11, 
01  

valor igual a uno 	al deii minador "Na" (núiilero de arrendatarios) cuaildo diclia variáble 

todos los casos tiene un valor igual a tres (3), coino lo ha recoilocido el Consejo Dírectivo ,en 
M-10 -  

a través de su Maiidato. 

Z-7, 
-A 

0 ,  

El Maíid, 	oficial "El Pet , no" el 16 de marzo de 20 8., ato fue publicado en el diario 	-ui 	
- - ENEIse eticuenti-a identiricádo con R 	con doiiiicilio riscal en Calle, Cé '

s, 	López Rojas, No. UC No. 2Ú69985900, 
íirbailización Marzinga (séptiiiia etapa). distrito de ~ saii Miguel. 	III 20 1.-'l 

2 azteca A W I 
V. 

André 	'oíd E 	obal 

Offig, 1, 
DE Rv 
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1.2. En atención a lo expuesto, solicitainos como preteiisión accesoria de-la priiilera pretensión 

principal. , que se ordene a ENEL la devolución de un monto ascendente a USS 595,126.93 

que corresponde a lo pagado en exceso por AZTECA por uso compartido de 

infraestructura desde la suscripción del Contrato de Compartición hasta la fecha de 

emisión del Mandato. Ello, toda vez que obtener la devolucióii de todo lo pagado en exceso 

constitLive Lin derecho de AZTECA, en tanto cualquier cobro como contraprestación por 

encii -na del máxirno legal constituye uiia ganancia ¡legal para ENEL, pues obedece a una 

vulneracióii del iiiarco normativo ímperativo. 

1.3. De otro lado, como seQunda pi -etensión principal, solicitamos que se declare que el primer 

párrafo de la Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición, en el extremo que hace 

referencia a que la contra prestación fijada en el Anexo No. 1 del referido contrato 

tendrá unavigencia mínima de tres (3) años, no resulta exigible en la relación de 

compartición entre AZTECA y ENEL. Ello, toda vez que constituye un pacto contrario ala 

normativa imperativa vigente eii uso compartido de infraestructura. Cabe destacar que la 11. 

ilegalidad de diclio pacto ha sido reconocida por el Consejo Directivo, quien en su Malidató ~""""' 

iiiodificó la Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición, elimilialido la exigelicia de que, la 

retribucióii inensual fijada contracttiali -nente tenga una vigeiicia mínima de tres (33) años. 
15 

A contintiación, expoiidremos los arguineiitos de hecho y de derecho que sustentaii iiuestro 	4ut~ 
- 

4

- Petitorio. 

11. HECHOS RELEVANTES EN LA RELACIÓN DE COMPARTICIóN ENTRE 

AZTECA Y ENEL 

2.1. AZTECA es la eiiipresa coiicesionaria del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibi-a Q 	ÓPI 
Cobertura Uníversal Norié, Cobertura Universal Su Cobe?-tzíi-á" ~Úi?iiyersal 	Red 1 

F 
Dorsal" o 7rovecto" )3, 	consistió en desplegar aprokimadamente 13,500 kiii. de red de 

fibra óptica coii el iiii cie proveer servicios de Banda`Aficha de ~graiides cariacidades'~~ 'áíta 
4 

velocidad a lo largo de todo el país. El referido proyecto fue desárrollado bajo el marro de la;," 

Ley de Baiida Anclia, que en su artículo 3 declaró de necesidád pública e interés -  nacional 

el  acceso  y  uso de la infraestructura eléctrica coñ-la fináfidad de facilitar el 	lieg'Úe y 

creancio utia ¿bliaación lega 	 t ~de  la Red Dorsal 	i e compartición", dé infraes rue ura a 
4 

cargo de las referidas -em presas eléctricas 

01 
y  3 	El Proy ,ceto fue adjudicado el 23 de diciembre de 2013 al coiil ¡o coiií'b~~ááb por TV A2teca S.A.B. de CN 

Teiid-ai S.A. de C.V (ambas sociedades mexicanas), las cuales constituye -ron cji el Perú a AZTECA,--para que esta 
iiio. AZTECA stiscribió coii el Miiiisterio,de Traiisportes y,Comunicaciones el:," asuma el (lesarrollo del mis' 

Y respectis ,o Conti-ato de Concesión:I 7 el juiiio de 2014. Ilu,  
4 	 n de tiecesidádpi;blica e interes liacioniíl Artículo 3. Declaració 

-3  Decl¿lra ~ise de néi~e.vitlííd públiéa e ííiteré.v oraci onal: 
de servicks fl) El acceso j,  uvo (le la infiraestructura asociada a  la  prestación 	publicos tie ~eí-i'elr'Lyía eléctricti e 

S, 	1 	1 hidrocarburo ~ ii cluida la -éó -ibicación, así co-tno el usóVel dei-eclio de vía de la Red, Vial Nacional, coii la 
w,9 

Andr¿ 	illioíd Escobúl 
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2.2. En esa línea, el artículo 13 de la Ley de Banda Aiicha dispuso que los concesionarios de 

servicios públicos de energía eléctrica tienen la obligacióii de proveer, tanto el acceso como 

el uso de su infraestructura a favor de los concesioiiarios de servicios públicos de 

telecoi -ntinicaciones, incluyendo especialmente a los operadores de Banda Aiiclia. Entre ott*as 

coiidiciones, los referidos concesioiiarios de energía eléctríca tendríaii derecho a recibir 

contraprestaciones periódicas, determiiiadas conforme a la Metodología que fuera establecida 

eii el Reglaniento de dicha ley'. 

2.3. Precisai -nente, el ailículo 30 del referido Reglametito, prevé que el operador de servicios de 

Baiida Aiiclia que acceda y use la infraesti-uctLira de concesionarios de energía eléctrica debe 

remunerar periódicarnente al coiicesionario eléctrico, aboiiaiido como máximo, aqllella suilla 

resultante de aplicar (correctamente) la Metodología. 

"Arlículo 30. - Reti-ibticióíi por el acceso.v el uso de lti iiffiraestruciura eléctrica y,  de 

hiclrocarburos 

'0. 1 El acceso ziso de la infraestructura eyisteiite cle los concesionarios de eiiergi ci 

* v eléctrica e hidrocarburos, será retribuido económicamenle. La retribución  cozisist~ 

itiza contraprestación iiiicial iltzica i ,  contraprestaciones periódicas. 

30.2 La coiitrapi-estacióii iizicial Única consiclerará la recuperación tic las hiversiones 

ile adecuación eii las qzíe incurra el concesionarid elécti-ico o de hidrocarburos 

pi-estai -  el acceso j,  iíso a su infraestructiéra, v Itis  contraprestaciones pei-iódicas 

701  iiiai-zeii  de  utili(1ad razonable. 

30.4 La nieto(lolQgÍa pat-a la detei-tniiiacióii de las colitra rstaciones P-e  i  s eii el 

	

- 
 -1,  o0, 	

12 c 	feL  ¿A-I 
 , - 

presente al-tíciilo, `es`la que se desarrolla en el Aiiexo  1.  El ~'r~ "estiltatio tle tlicha  111,11 0—  

tizett)tlolozííí servirá cotiro  un  precio Pirtí.viíyio.  De  eyistirsilgúti ¿iciíei-do entriu0  -' 

coiicesionai-io iléenergía eléetz-ica o hidi-ocar~~~i -os y,  iiñ Pperadot- dc,  

finalidacIde . facilitar  1  (lesi ~l¿~gi(e (te. redes de telecotiizyntca iones necesarias  para la l7rovision ae i5an<la.-3n( 

-¡l. " (énfasis y sub yado i~re ra 	d ija o nzói 	Éa  os) f 	 2V 
5 	 e hidrocarburosi-A Artícido 13. Acceso y tisode la infi -aesti-iíctzira deserviciospúblico c enep-gíííeléá;íca 

13.1 Los concesionarios de serviciospúblicos (le eitergía eléctrica e hiílrocarbiíros proveerán elaccesoy! zis, 
MI 	.1 

~ 	 . 	 . 	. 
infraestructura a los coitecsiotiarios de servicios públicos de telecomunicacionespara el tlespliegue de rt 

	

lelecoiiiiiizicacioties íiecesai -ias 	-oi ,isión cile BajidaAnclia. para la pi 
4 El acceso v uso de lá ip ifi-áestritctiira de los coi ?cesini zarios ae ios sen*ios públicos de etiergía elécti-ica 

-A hidroccirburos, seaiíii lo dispziesto etz el p~~i-esente arlículo, se -sly,eta a las sijguientes condicilones: 
Í1,1 b Elaccesoy liso de la infraestructuraVe los coiicesioiicírio-s de sery,ici<5~~-I>z¿blicosde ~;'~ei-gíaeléett-ica 

a'~'* 	Í'ó' de' 	 -e la recuperación de lasl`11  
llidrocarburos se 	uiza conti-áprestación inicial ,  qiíe considei 

iiii ,ei*siopies eiz las qzil e inturra elconcesionario parcí prestat- el acceso y uso a sil iiii~qesti*uelítia. as¡ conio 

con tral2restacioi ies I>eriódicas -qzie retinineren la o,2eraci  
.  ón 	teíiiinieiito, inclitido ¡in inargen de lifilidad y tnan 

a 	 -y  e  niraprestaciones sertí establecida en el razon ble. La iiíetodolocía para la delerinin ación de las referitltí o 
ORM re 	 -,,4 a? -elamento (te la presetite Ler.  (éi1asis v resaltado aáiregados) 

~CACIO 
4 

C BO 

obili -,o,d Esobal 

RINW 
DE 9 
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Telecotizzitiicacioizes qzte resulle en un  pp  ecio iiienor  al  detei-inillado según la 

inetodología plaiiíeacla eii el Aiie.yo 1, diclio  precio (leberá ser ofrecido bajo criterios 

(le iio íliscriípiiíiacióíi a todos los oti-os Operadores cle Telecomunicaciones qiie ¿leseen 
accedei- a diclia iiifi-aesti-uctitra, salvo qiie el menorprecio se siísleiite ci? razoiies 

pai-ticlilat-es debicicinieiite aci-editadas. " (Subrayado y énfasis agregado) 

2.4. Eii ese seiitido, resulta claro que la contraprestación por el uso compartido de la 

infraestructura eléctrica no  es un aspecto sobre el que las partes puedan pactar 
libremente sin restricciones, sino que depende estrictamente de lo establecido en la Ley de 

Banda Anclia y su Reglamento, que: (i) fija un precio iiiáxiiiio que Iiiiiita el iiionto que puede 

ser exigido coiiio retribución, así como (ii) prevé que los valores de la Metodología que 

deterininan la máxii-na coiitraprestación exigible pueden ser modificados eli el ticilipo, por lo 

qtie no es jurídicamente posible pactar contractual iliente que la retribucióli ¡lo cambiará po~ --  

un deteriiiinado periodo. Coilfori -ne al marcojurídico vigente, las partes no pueden 	ffi 

establecer un valor de contraprestación por encima de¡ tope regulatorio, y menos aún 

pactar que dicho monto no podrá modificarse por un plazo fijado contractualmente. En 
ese setitido, todo acuerdo que coiitradiga este iiiaildato legal será inexigible. 	4 

2.5. Bajo el marco norinativo ailtes descrito, el 9 de noviembre de 2015, AZTECA suscribió con 

El~EL el Contrato de Compartición, fijando una coiitraprestación iliensual por el uso 

coi-npartido de la infraestruCtLira eléctrica de titularidad de ENEL'. Con respecto a la 	- - - - - 
- 

contraprestación a cargo de AZTECA, el Contrato de Coiiiparticion ~inodificado por el 

Mandato), preveía lo siguiente: ---------- 

'Uláusula Cit¿ii ,t¿í::Ret7"ibiícióii 
1 

 uso co 

	

	' ~obi-e la itzfi ,aeslz-uetura 2 (1) Poz- el accesoy, 	ncedido pot- EDELNOR 	objeto  e 

12agará a  EDEL pi*esetite contrato, AZTECA 	NOR una rett,ibiicióii mensual por tiles 

adelantado.  El  inonto cle la referida retribiícióii está conzIlido el? el Atiexo  L. V 

iizi,iiiia aiie ha sido deterirrinada en función a  la 	tle  Iti  f(;rntiil(í -le~al 

	

4— 	—4,7,3 aeNue  líz  Liritia  (tuí  presetite Cuniralo. 	eii 	1 CÍy USI 	iuri ~ lit ~l, k, 

poí- la tasci de iiiP&ióti,d~e'los ilítinios doce ineses 	ei-il. tenie` do co' 
UR 	 1 

	

1,1 	
Z, 

un increinento clé 3% anúal. Liíego e 

	

1  i ,eii ~i~zien; 	1  periodo'I  3  ¿iiios, Se revis, 

on las iiziei ,cis condiciones'¿Cgdlá los importes íie ,aciíerao 

6 	 -do coii la correcta aplicación de la NIctodologia; si Nótese qtie esta cotitrapi*estación aparentaba estar de actici 
-,l, A coliio detallarejiios más adelante en este escrito no fueasí.Tardíaincrite, esto es. lúego de suscrito: 

contrato coii ENEL, AZTECA adVirtió que la cláusula no se encoiitraba acorde a la citadíi Nletodolop ,,ía~  Por ello ., 

ióii exigible por el acceso á AZTECA acudió al Consejo Directivo para que defina qtie la contraprestac 
Á - i nfraestr iictura eléctrica de ENEUcn aplicacíód'de la Metodologíá'ho debía exceder el precio iiitximo y qtie. en 

-ontitició al respecto '17estecaso iio se respetaba,diclio precio. El CobsejoDirectivoacogió nuestro pedido y,  se p¡ 
ante la emisióil de uii Matidato. como también detallamo s inás adelinte edeste escrito. ~ , ~4l 

OICAQ0,, Ca  0  

'07 	 azteca 

4n .-,obiltiQtdEscobul 'n  -5 
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Anexo No. 1 
Coiidiciozies Ecoiióiiiicas 

En Ici coiiti-apl-estacióti poi-  el iiso de la Iiifi-aestz-zíctiii -a Elécti -ica objeto del presente 

conirato, AZTECA 1)agará una retribución niensual a EDELNOR eqzíii ,alenie al i ,aloi - 

iiieiisital qiie resulle de la siiiiza de Icis inultiplicaciones cle los valores uiiitai -ios 

establecidos en el citadi-o de [?recios estil)ulado eiz el  12árrafo s¿gUiente 12o" el total (le 
la infi-aestructura corresj2ondiente que se esté ulifizando. Asimisino, quedci 

expresainente coiii ,eiiido eiiti-e las partes clue EDELNOR telldl-á el derecho de qfectilal -

el cobi-o cle la con1raprestación correspondienle (reinisión cle lafictura perlinente) a 

paríii-  del inoinento eti el cual AZTECA pi-oceda a hacei- ziso efectivo de la 
Iiffiraestructura Eléctrica retí-ibiicióiz. AZTECA debeí-á cancelai -  la referidafactura 

deíití-o de los qiíitice (15) días hábiles sigiíieiites a lajecha de recepción de la 

(1) Retribttcióii poi-  el uso de la Ikiftaestrticlui-a Eléclt-ica 

la i 

(2) Rett-ibzíciózi poi- Factibilidtiil cle iiso de Ici Infraestructura Elcctl - icci 
Valor lotal poi - 

Deseripción faclibilidad (SI) sin 
iticliíii- IGV 

Poi-  Faclibilidadde ziso de la totalidad de la 
Infraestructura Elccirica eii BT detallada e' el Aiiexo S/ 80. 000 
¡Yo. 2  (U<] kv) 
Poi-  Factibilidad de ziso de la totalidad de lá ~w 
Iiffiraestructur 	lécti-ica ezi AIT detallada e¡ 	LIXO- ~ i el Ati S185, 000 
No. 2  (ik  V<  U< 3 5k V) 
Poi-  Factibilidcid de ziso -de la totalidi ~,z¿l de la 2 "N I' 

0 

Izifi ~aesti-zictzíi -a:EI(-,ctrica eiz A T (letallatla eii elAnexo '41,1  

ATo 2 (35kV<zz U<230kr) (Incluve la Ingeniería Basica y 
S123 5,00 

la eziiisiózi delpi -eszipziesto ¿le adeciíación de redes AT) ~ 

Nivel de Tensión Renta Mensual  (Y)  siii incluir IG V 
BT S15.92 

MT S115.70 

AT S1,177.32 
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Qiieda convenido qiíe los niontos de retribución antes seUlados serón canceladospor 

AZTECA deiitro de los qztince (15) días hóbiles siguientes a la,feclia dc,  eniregafornial 

dc,  los infornies defactibiliclad de ziso a los qzíe refiere el pórrafo precedente. 

(Subrayado y énfasis agregado) 

2.6. El 5 de agosto de 2017, se publícó en el Diario Oficial "El Peruano" la Resolución 

Viceininisterial No. 768-2017-MTC/03 (la "RVM"), que modificó las variables "f' y "m" de 

la Metodología conteiiida en el Aiiexo 1 del Reglai-neiito de la Ley de Bailda Ancha'. Los 

cambios de los valores de "?y "m" establecidos cil la RVM tilvieron sustento en el Infoi-rne 

No. 292-2017-MTC/26 del 4 de agosto de 2017, el cual desarrolló el razoiiamietito 

econóiiiico de la fórmula metodológica establecida por el MTC en el Reglainento, 

evidenciándose que el valor del deiiominador "Na" siempre fue igual a tres (3), con 

independeiicia del iiúinero efectivo de arrendatarios. De este modo, AZTECA se percató que-

estaba realizando pagos por encima del precio máxirno reglaiiieiitario, debido a que la forma Z 
coi-no se había calculado la contraprestacíón en  e¡  uontrat0  de  Lompatiictoii iio se aciecuaDa  a 

-d lo dispuesto en el rnarco regulatorio al que ambas partes estamos. ¡  rriperati vam ente someti a 

por que restiltaba necesarío que las partes acuerden la i -nodificación de las coiltraprestaciones W=` 

pactadas eii los Contratos de Compartición. 

En numerosas cornunicaciones', AZTECA solicitó a ENEL la adecuación de la 

contraprestación prevista en el Contrato de Compai-ticiói~~,coii la finalidad de que iio exceda'el 
-z -, - 1-  

precio máximo que se determina eii aplicación correctá ~"á'e la Metodología; sin embargo,411 

ENEL dejó en claro que no tenía interés en que la retribución sea revisada y, meno)~"~l~- 
M 

aún, ajustada9. Por ello,,_ .el 5 de octubre de 2017, AZÚCA solicitó al Consejo Directivo —del 

OSIPTEL (el "Consejo Directivo")  la eiiiisión de un m~~ato de Coiiiparticióii de 

Infraestructura, coii la finalidad de que se inodifique Í "` ~ntrapi-estáción fijada itiicialmente 

en el Contrato de Coiiiparticióii, a efectos de que se ~e—sp'ete el pre¿io máximo a que se refiere 
M -15 ` 	5', 

el numeral ' )0.4 del artículo 30 del Reglamento. Ello, en coi-recta aplicación de la w -nd 
Metodología, desarrollada'en el Anexo 1 del referid~ Reglame'ii- to-, lo que implicaba 

—a. 
-ninador "Na" esclarecer que el valor deHenoi 	es igúál a tres'(3).,,  

S',  

El 17 de enero de 2018 11a. Gerencia de Coinunica -cióñ Cdí~bffitiva iios córrió trasládo de-  W1, ` kY 
¡rectivoNo. 010-2018-CI)/OSIPTEL del 11 ̀ de enerodé 20 1 8,'q üé .'Resolución de ConsejJ 	 Z 

probó el Proyecto delMandato"de Comparticióláe Infr ,a"e~~ structtira'(e~ l 
' , Proyécto  de 

Los inotivos y razonabilidad detrás de diclio caiiibio se éñcuentrali expuesta. , 'ei 1 Infornie No. 292-2017- 
MTC/26, de fecha 4 de ',igostá~áé'2017. Dis~onible eti: 

2.7. 

2.8 

,29 de'ago ,,Io'de 2017, y (iii) 

C-IS'F-39180397 de 28 de 

ACIO 

DE R 1 
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Mandato'% el etial se eiicueiitra sustentado en el Iiifori -ne No. 00005-GPRC/2017, del 4 de 

enero de 201 8, emitido por la Gerencia. En el Proyecto de Mandato, el Coilsejo Directivo 

señaló que la contraprestación fijada en el Contrato de Compartición excede el precio 

máximo legal, en tanto el denoj -ninador "Na" de la Metodología tietie ull valor igual a tres 

(3). Asimismo, el Proyecto de Matidato indicó que, exigir que la contraprestación tenga una 
vigeiicia mínima, impidiendo que pueda modificarse., resulta contrario al principio de %o 

Discriminación" y vulneraría la aplicación de la Metodología establecida en el Aiiexo 1 de] 

Reglamento. 

El 14 de marzo de 2018, fuimos notificados coii la Resolución de Consejo Directivo No. 063- 

2018-CI3/OSIPTEL, del 8 de marzo de 2018, a través de la cual el Coilsejo Directivo aprobó 

el Mandato sustentado en el Informe No. 00057-GPRC/2018, del 28 de febrero de 2018, 

emitido por la Gerencia. Dicho Mandato: (i) modificó la contraprestación del Contrato de ?_o 
Compartición; (ii) precisó cuál es la forma correcta de aplicar la Metodología para determiiiar, 

la contraprestacióii máxima legal (vígente desde la emisión  del  Reíiamento, es decir, ell el Q 

momento de la suscripcíón  del  Coiitrato  de  Coiiipartición), señalaiido que el valor del 

denoiiiinador "Na" es igual a tres (3); y, (iii) modificó la Clátisula Cuarta del Coiitrato de 

Coi -npartición, elii -ninaiido la ex¡gencia de que la retribución mensual fijada cotitractual 

tenga una vigencia míiiima de tres (3) arios. 

Coi -no consecueiicia de que el Consejo Directivo ha reconocido, sin lugar a dudas, que (l_ 
valor del deiioiiiinador "Na" de la Metodología es igual átres (3) eii su Mandato, es evi e 

que, desde el inicio de la relacióii de coi -nparticióii coiíENEL (9 de ilovieinbre de 2015, fecha 

de suscripción del Coiitrato de Coiiipartición) hasta lá~ isión del Mandato (8 de marz-1,. -  

2018), AZTECA ha veiiido pagando uiia suina al inenostres (3) veqes mayor a la 
0, 

contraprestación máxima exigible por uso de intraestructura eléctrica. Por ello, a la fec 

corresponde que ENEL devuelva a AZTECA todo 16 pagado en -exceso como 

contra prestación por us—o de su infraestructura, de'c' la suscrip`ción del Contrato, 	A 

Compai-tición hasta la ei -nisióii del rnandato, motivo por el cual iñierponei -nos la prel ,~ 

reciai -nación. 
-9- á 

Adei -nás, con la ernisión7del Má~d~ato, el Consej'o-Dií~cti~b~'estableció ciarailieiite 

exigencia de mantener uiia contraprestación por un perio o,determinadcÍ, prohibieil( 

de las pártei ¡ficación en c alquier cas«sea por un cailibio no¡ átivo acuér, pod 	u Y, 
lemisión de un iiiandato), resulta manifiestamente ¡lega ~ eii tanto -contraviene'e1 priñ 2 

T_Afi
,  

~~;No Discrii -ninación y la aplicación de la Metodología—establecidá eti el Anex-o Udet 
1 Me¡¿d4¡ía ,  ,l~ Reálái -nento, que prévé Já posibilidad de modificar- las varíables de a 

W AISM 
detérminala áxima contraprestación exigible. En consecueiicia, corresponde que 

Colegiado declá're iñéxigiblelá condic,ión,de 
_, 
mantener la contra prestación fijada en el 

A  

41 	__9 

iY_ 
i  CAC s 	lo 

8 

B. 

Afidie Robi ' id Escobol 
Ñ 

2.9. 

2.10. 

2.11 
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Contrato de Compartición con una vigencia mínima de tres (3) años en la relación de 

com partición entre AZTECA y ENEL. 

A continuación, desarrollaremos la fundamentación jurídica de nuestra reclamación, la cual 

demuestra que, de acuerdo a Derecho, corresponde que el Ctierpo Colegiado que se designe al 

efecto acoja nuestro pedído y ordene a ENEL la devolucióli de] iiionto pagadoen exceso del precio 

máximo aplicable al Contrato de Compailición, así como declare iilexigible la coiidición de 

manteiier vigeiite por tres (j) afíos la contraprestación fijada en el Coiitrato de Compai ,ticióil. 

111. ARGUMENTOS DE DERECHO 

Nuestra reclamación tiene aiiiparo en la norinativa vigeilte sobre uso compartido de iiifraestructura, 

bajo la cual se suscribió el Contrato de Coinpartición con ENEL. Por ello, con la finalidad de 21, 
sustentar nuestra primera pretensión principal, así como la preteilsión accesoria a la principal, se "5 

desarrollará a continuación: (i) la existeiicia de uiia contraprestación máxima exigida por el uso 

coiiipailido de infraestructura que es de imperativo cuiiiplimiento; (ii) la Metodología prevista 

el MTC para deteri -ninar la máxiiiia retribución exigible por las empresas eléctrícas por el uso de sus 

torres o postes; y(¡¡¡) la necesidad de que el valor del denomiiiador %a" de la Metodología sea CUE 

igual a tres (3), para que la retribución exigida no exceda el inórito ináximo fijado liorinativam, 

Así pues, se podrá advertir con absoluta claridad que ENEL ha venido exigiéndonos uiia 

contraprestación muy superior al máximo permitido legalmente, por lo que corresponde que se,Je —51-9̀ 

ordeiie la devolución de todo lo pagado ilegalmeiite. 

Del i -nismo iiiodo, a efectos de sustentar nuestra segunda preteiisión priiicipal, se demostrara quq -, 

AZTECA y ENEL se encuenti*a~ impedidos de pactar en coiitra de lo previsto en la normativa-lz -,,-- 
w--  J11- 

n' ~de ii -nperativa vigente que i,ioe en iiiatei~ia de coiiiparticióii de in'fra"e'sti-ucturaiz;y, (ii) la coiidició 
4  

manteiier durante tres (3) años lá,`contraprestación fijada en et Contrato, de Comparticion, 

pi-oliibiendo que sea modificada-Zorrio consecuencia de un cambio noriiiativo, emisión de un 

mandato y acuerdo entre ias partes, resulsa manifiestament! ii`egal enitanto contraviene el -,ffiárc 

normativo vigente en uso coinpartido de infraestructura. De ese modo, detilostraremos al' Cúer 

Colegiado que la referida exigeiicia sieriripre fue inexigible entre,AZTECA y ENEL. 
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comparten lO. La nori -nativa reconoce que la contraprestación debe incluir un margen  d 

utilidad razonable  y como máximo podrá exigirse el monto que se determine en 

aplicación de la Metodoloaía establecida por el MTC en  el  Anexo  1  del Realamento. 

3. 1.2. Coii la reculación de la contraprestación, el Estado busca que los concesionarios de b 
energía eléctrica, que ostentan poder de mercado por su posición privilegiada de 

controladores de la infraestructura existente, no tomen ventaja de dicha posición, 

imponiendo costos excesivos v/o exidendo  el  va2o de conceffios arbitrarios en 

desmedro de la viabilidad del acceso  y  la vermanencia del cableado de fibra óptica de la 

Red  Dorsal". En efecto, la exigeiicia de uiia contraprestacióli excesiva en estos casos 

implicará Liii encarecimiento injustificado del costo de la iiistalacióii de la fibra óptica, lo que 

eii la práctica equivaldría a denecar o dificultar el acceso para la eilipresa de 

telecomunicaciones, con la consiguiente pérdida de bienestar para la sociedad. Adelilás, a 

noriiiativa busca evitar que los referidos concesionarios obteiigan un provecho iiijustifica o,,, 

al iiiiponer iiiia contraprestación excesivamente alta y abusiva, en agravio de un trascen n , íál 

proyecto de ínterés iiacioiial, poniendo en riesgo la coiitinLiidad de los iiiipoilantes servicios1 ,1 

públicos de telecomiiiiicaciones que se prestan a través de la Red Dorsal. 

3.1.3. Se debe teiier en cueiita que, esta regulación de acceso obligatorio no preteiide geiierar un 
perjuicio a las ei -npresas titulares de la infraestructura, sino rnás bien, busca asegurarles um 

contraprestación j usta, de iiiodo que iio se vean perjudiádas por el llecho de brindar dicho 

acceso. Es por tal motivo que la regulación respectiva' lés garaiitiza la cobertura de sus 

costos incrementales y un margen de utilidad razo"ble. 

11-5 1.4. Aliora bien, como ya hernos anotado, la regulación ilo lpo ria pei-initir que el titLilar d ............. 9 
— `áe acceso;leii ejercicio de su poder de infraestructura impoiiga precios excesivos al solicitante,,_ 

15 mercado, ni que este pa 	rripl ¡quede algún modo una arrera ec'oñómica que ala larga 

desincentive la inversión sustentada en la compartición,` poniend?en riesgo el proyecto ~ de la 

Red Dorsal 12  Es decir, la contraprestación en modó álgund ~álbería implicar una ~sobre- 1  

A m 
au, 

ódi 10 	 ue recibe el tittilar de 	JUI Las coiitrapiestacioiies peri 	as son adicionales a la contraprestación inicial q c 
int`raestructura. la  cual considera la i-ecuperación de la invet-si(Sñ ~en la que 

`
incurran liara viabilizar el acceso yItiso ,  

jow 
su iiifi-aestrtictura. l  "Uj. 	

didas' -pecíficas poi- 11 	Las empresis que ostentan poder significativo de niercado Itái 	etas a obligactolics 0 lile 

la posición en la que se ciict 
- 
ientran. ~,A iiiaiiera de ciemplo7,la legislación Europea prevé qtie a los operad,ores a los 

e - 	d . 
	‹, 

o peso significitivo eti el ffier'ca o" se l —s ptic ~ a iniponer. qtic se les haya caliticado, 	poseedores de ~'poder 
d - (le ¿ 	-ol de pi-ecios, co-n posible orientaci Ón 

1 
 (z cost 	tei-niina os sen?Ícios o 	A NI,  entre otrzis, '5nedidas 	onti .1 	 o agregado) - pi-estaciones, nara ei i ar precios e.vcesii ,os dotros Qperailores 

 0 
 a los usuarios". (Stíbí-ii 

' 
ila 

' 
d 

1 laciendo referencia a la Recomendación 2003/311 /CE, de la Coiiiisióñ de" 11 de Iblirero ,  de2MÚDE LA.,41 - 
je Derec 

7  
1`1` CUETARA, Juan M 	ióii Déciiiio Octava: Las ihfi-ácstnicturkis publicas. En: Principios' 

ígIll 	Edítores E.1.R.L, 20U p. 81 Público Económico.-  IZ1 	 0-8 11 	 Z 
12 	

ti 

Se ciebe tener en cueiita que no 1 sólo AZTECA se'ené ueiitra 1 nteiesada en qtio con núclaciperación e ~,a~Red 

Al Z', -Y,  ~
,,,

~Doi-sal,'siiio taiiibién las enipi-esas de te ecomunicaciolies que estan invii-tiendo en Jas iedes regionales'y . 
 a los 

i iial del Esta o, qtic esperan lagrat`conectiv Í* dad a Lisu-aríos. ijiclus-"é'ndó al propio`Éstado a ti-ayés de la Red Nac o 	d 

trav¿s de la Baiida Aiicha_ fia cilitada por este- péó ~,ecto ~ 
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ganancia a las actividades de¡ titular de la infraestructura ni convertirse en una fuente 
de ganancias excesivas para éste, en evidente desmedro de la economía de otro bien o 

servicio público. 

3.1.5. Precisaiiiente con la finalidad de gai-aiitizar uiia retribución razonable y evitar cualquier abLiso 

por pai-te de las empresas eléctricas que tienen el doiiiinio de la infraestructura existente qtie 
pudiera afectar la operación de la Red Dorsal, la contra prestación periódica por uso de la 
infraestructura eléctrica compartida en beneficio de la Red Dorsal está suieta a un tope 

máximo leIZal, no neIZociable ni renunciable,  que debe ser respetado por el concesionario 

eléctrico. Por diclia razón, cuando alguna disposicióil contractual perinita una retribución 
mayor al precio máximo regulado, dicho acuerdo resultará inexigible por coiitravenir una 

norma imperatíva vigente. 

3.1.6. Se debe tener en cuenta que no basta que el Contrato de Compartición señale qu 

contraprestación se determina de acuerdo a la Metodología contenida en el An 
Reglamento, sino que es necesario que la aplicación efectiva de la fórmula teng 
resultado un monto que no exceda el precio máximo. Por ello, debe garalitizarse 
condiciones económicas que se encuentran fijadas en el pacto no excedaii el moiito 

en la coi-recta aplicación de la Metodología, a efectos de, evitar el cobro de ulla 

contraprestación que exceda el costo increinental por op9ración y rnanteniiiiiento d( 

del arrendatario. 

o' -l'OSIPTEL lian podído advei-tir que 3.1.7. A la fecha, tanto AZTECA coi-no el Coilsejo Directiv 
', 
d  

-, 
e 
7 

ENEL se encuentra exigiendo una conti^aprestación qü'é'excede el precio máximo regulaciden 

el ordenamiento jurídico, ~
, 
 debido a una incorrecta aplicációil de la fórmula iiietodológic ~~a.P"-z"'!Así 

pues, ENEL se benefició'de que ínicialmente el Coiitrató de Coi -nparticióii sólo señalaba el 

monto que debe aboiiar AZTECA (valor unitario por cáda tipo de infraestructura), sin que se 
d hubiese verificado que ~u~ ,determinado eii aplicaciori—cól`rrecta dl-la Metodología y, 1:~~~en e, 

que no superara la iiiáxi ma contraprestación exigible."' De ese Zbdo, ENEL estuvo realizaiido 

un ejercicio abusivo como titular de la infraestructura, la suscripción del k 
wy 

Cnntr2tn ha ,,ta la eiiiisión del Mandato no respetó el arcó"i- 	ativo iiilperativo ~ 'exigietido,,~, — Iprlii 	3 ~ 	- - 1. 

,e exigit-  a¡ -w 
jetura~l~ 

[to ~
i á§¿iende 

C.ACIO4r  

Í,  c 

b,I ~ d 	b  1 
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0 
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la renta mensual iiiáxii -na por arrendatario, siendo un monto equivalente al costo increliiental 

adicioiial (en operación y manteiiimieiito de la iiifraestructura) ell el que incuiTe la empresa 

eléctrica como consecuencia de la instalación del cable del operador de telecomuilicaciones 

más una utilidad razonable. 

3.2.2. La Metodología estuvo vioente desde la emisión del Reglamento y, con ello, desde la 

suscripción del Contrato de Compartición (9 de noviembre de 2015). Es lilás, a lo largo 

del tiei -npo, la Metodología sólo ha sido iiiodificada en una opoi-tuilidad, en cuaiito a los 

valores de las variables "f" y "m", a través de la RVM en el 2017. Sin embargo, en cuanto a 

las otras variables, como por eiemplo el denominador "Na% no ha sufrido 

modificaciones  y  los valores se mantienen iguales desde la emisíón del Replamento. 

3.2.3. En tal sentido, la forma correcta de aplicación de la Metodología, que ya ha reconocido el 

MTC y el Consejo Directivo, como se explicará en el siguiente acápite, es el modo de 

interpretación de la fóri -nula iiietodológica desde el inicio de la relación de compartición 

En efecto, se trata de la misma Metodología (igual fórmula), que siempre lia tenido el 

1  

, 

misino razonamiento econói -nico desde su creación y, eii todo caso, sólo en uiia oportunidi 

se iiiodificaron los valores de las variables "f" y "m", situacióii que también estuvo previst 

en la Metodología desde la ei -nisión del Reglaillento. 

j.2.4. Aliora bien, tratándose de una noi -ma de imperativo cuinplimieiito, AZTECA y E -NEL k9 

pactaroii que la "  retribiícióíi está contenido en el Aí?e.~  1.  la  Inisma  que  ha sido 
tí.-Yt,rniiiiadíl epi fiaición a la aplicacióti de /a  'rmuli  l~  al-cotiteiíitla eii el Re-claitreíito 

se desarrolla en el Aneyo  IYE1  resultado de diclia oretodología seHirá conio  un ÉL¿_,é¡O  llidvipyio De, existir algzín 

acuei-clo enti-e un concesionario deenergí 
1  a eléctrica o hidiocai-biíros y,  uki Opei -ador de Telecomunicaciones qiie a 

1 
reszilte en zin I)recio nieñó  

, 
r al de—tez—iii iinado seg 

- 
tín la tizet~doíogía- i)lanteit(líí - eñ - el,,Ine.xo 1. dicho precio"deberá, ser ~, 

bft-ecido bajo criterios de -Izo discriminación'a todos los otrw Op-éradores ~~lé4Telecoiiiiiiii 
1 
 cací  

. oiies que deseen 

accedet- a dicha infraestructura, salvo,,i~i,!' ~'el nienorprccio sei  sustente eti razoiiespai-ticulai-es'(Iebicl¿zpiiekilei 
s,  

aci-editadas. " (Subriyado y énfasis agreíaáo) 
El lñforme que sustentó el Maiidató' ~ qué emitió el Consejo DirectivoSeñalan qtic al momeiito de la suscri, 

,Contrato de Compáiliciófi eti eláfio,2015, la normativa vigente establecía que: "el P -eszílíádo de la ~ietocl()logía 
a éÚ'el Ane. 	Ño. 29904, pai-a ld`deterininación de las coizti -aprcstacioíies desari rollad 	yo / del Reglaniento -de a1e) 

sirve—conio zin precio inaxano pcira la reiríbtícióñ del acceso y uso ¿le la i~fi-(íestrzictiti -a e 	ariiciilo 30.4 
J  

Le.v Yo.`_79904) 
tec 

Bo 
J Í J Í J Í J Í J Í 
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3.2.5. En atención a lo señalado, a continuación, deinostraremos que ENEL se eiicoiitraba 

exigieiido desde el iiiicio de la relación de coi -nparticióti una coiitraprestacióil que excede, al 

menos tres (3) veces, el rrionto ¡Dáximo que puede exigir de acuerdo con la riormativa vigelite 

y de iiiiperativo cumplimiento. Así pues, conforiiie lia sido recoiiocido por el Consejo 

Dírectivo y el MTC, el valor del denominador %a" de la Metodología es igual a tres (3), y la 

atribución de un valor distinto por parte de ENEL desde la suscripción del Contrato de 

Compai-tición, evidencia su actuación ¡legal. 

3.3. El denominador "Na" de la Metodología tiene un valor ipual a tres  (3) 

3.' ). 1. La Metodología señala que la contraprestación mensual por acceso y uso de la infraestnictura 

de los coiicesionarios de servicios públicos de energía eléctrica viene dada por la aplicación 

de una fói -mula, que tiene entre sus variables el factor "B". Dicho factor representa la 

distribución de costos entre los arreiidatarios, calculáildose coino l/Na", doiide el 

denomiiiador "Na" representa al núniero de arrendatarios. 

3.12. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que, si bieii la fóriiiula reglamentaria no preci 

expresamente qué debe entenderse por "número de arrendatario? de la infraestructura JI.. 

eléctiica, eii atención al razonamiento económico de la fórmula fijada en la Metodolo 1 Q-

del Reglai -neiito, que es objetivo y demostrable, se puede ~ concluir cuál es el valor del 

deiiomiiiador %a". Ello, ha quedado demostrado claramente en el Mandato que emitió 

Consejo Directivo iiiodificaildo el Contrato de Compail jición suscrito por ENEL y AZTEC 

puesto que se concluye que el valor del denominador ~~~Na" es igual a tres (3). 

3 	 ió que el valor ).3.3. En efecto, cuando el MTC estableció la fórmula metodológica, asum á, 
denominador "Na" es igual a tres (3) debido a que consideró como punto de particiwpara. 

establecer los valores deJas variables de la Metodología,la existencia de un apoyo de tres (3) 

cables en la infraestructura eléctrica. Así, ha sido desarrollado en ~ el Inforiiie que sustentó el 21 

Mandato einitido poi-  el Cónsejo Directivo, en el qLIC se expi ca como debe ser aplica a 

correctamente la fórinul a etodológica: 

Z Irl, , 
~~ l dit-ectaTiieilte ati-ibiiible ~a : iii? cable dc,  coiiiztziicacioíi esta'~,~ la reíribucióll nie i isil 	 i~ - 

jo , Y 
ot-ielztaclo al costo econoiiilco iiicrenieiital ~ cional,'~~-'Ctz el que incurre eÍ e¡ a 

elécirico a cazisa 	la ~ -in-"slalaci»óíi de dicho' cable2e coiii unícacíón, -  el éüal fii 

y- Al 
dimensí . oiiado poz- el MTC eti uíl 6. 1 % dél val¿`r'del costo -de"la ol)ei*a~ 

5,0` 
ilianteniiiziento habit-úal dedicho opeiá ~lot--éléctt-icoeii un escenario , sín coníparticion.11 

j1,4 
JIZ 

A 

	

W- 	
r "f'de la Mctodologíal es'é 1 ' Í  -' -dc Coiiio se obset-va, el va oí 118,3% [yalir delf 

1 	
1 1 _í" l ~ o 74 Vg1h5n ínéso promedio iltaao ae iiiziíiil)iicai por , e ra, u uti 

	

w 	 d o poi- líiiea cable'dé fibraróptica), etitre el alor d 2.2 79 98 KglKi~ 	pr-onl~
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de transmisiót1). ( .. ) De lo cintei-ioí -ni ente evpiiesto, se deypi-ekicle qzíe el costo 

inci-eiiiental (iio iiiiiíai-io) estimado poi- el MTC ha sido dinielisionado sobl-e la base de 

3 cables de coiiiiinicación. 

El? I-azóil (le ello, y,  coii la .finalidad de calciílat- el costo incremental individual, qile (le 

acliercío a la normativa es lo qiie clebe ptigat- cada uno de los arrendatarios, el 
OSIPTEL eii sufiacultad ile eiiiitir el pi-esezite nicitidato, esitiblece qzie el "¡NTa" 

aplicable debe sei -  igiíal a ti-es (j). (. - ..) " 

3.3.4. Se debe tener en cuenta que, la aplicacióii coi -recta de la Metodología y la determitiacióii del 

valor del denominador "Na" por paiie del Consejo Directivo en el Mandato ilo constituye de 

fori -na alguna una interpretación aiitojadiza de la fóriiiula metodológica. Poi -  el coiitrario, el-

Consejo Directivo ha fundamentado su decisión eii la normativa vigente, que es aplicable al' 

Contrato de Compartición desde su suscripcióii, así como en los Informes que la sustentali. 

Particularmeiite, el Consejo Directivo hizo referencia al lilforine No. 292-2017-MTC/26, de 

fecha 4 de agosto de 2017 (9riforme del  2017'%  que sustentó la RVM, puesto que en la 

exposicióii de iiiotivos de la iiiodificación de los valores 'Ty "rn" de la Metodología se 

desai-rolló con total claridad cuál es el razonai -niento ecoiiómico de la Metodología. 

33 ).5. En esta línea, el Iiiforine del 2017, que sustenta la RVM.,señala que, para determiiiar 
el 

increi -nental, 
—el peso de tres (3 ) cables por el Ül son tres  (3)  cables.  Sietido ello así, el MTC estijiló que 

de tres (3) arrendatarios tieiie un impacto de 18.3% (valo del factor 'T) sobre el costo di 

operación y manteniiniento de la ToiTe/Poste (desgas~ de la tori-e por el peso adicioila 

la finalidad de determiiiar 
, 
cuál es el costo ilicreillelital por cables). De ese modo, con 

apoyo de tin cable en la ¡fifraestructLira con una Metodología formulada sobre la preinisa 

existencia de tres (j) cable 
1 
 s, el denominador "Na" (Número de arrendatarios) del flic Z4 

"B" de la Metodologí~', be ser necesariamente igual a tres 

a qu 	 en el Inforffle N 3. 3  ).6. Además, debe tenerse en -,cuent 	e esta explicación itieiie, pleno asidero 

251-2013-MTC/26, de'fé¿'ha 17, de octubre de 2013 '(!'Infori~nel  201Y),  que susteñtó 
9 

, técnica y normativarriffité la prbouesta de texto deFReglarriento, en partícular dé lá 	-111 
1 Metodología compreddida eil eí 'm'ismo. En la página 22'de este infor - 

iiíe se delárr'olla la 

lógica que se siguio para det`c'rminar el valor del ~ factor"'."' 	tanto en a"t~e"ncioii a lá 	A 2Y 

i','-~distancia/espacio utilizado Ocir los cables cil una torre/poste, coffió al peso 4ué podrián—  

d tu'~r~~'a'-""'s'o, si a,quellas estrue 	ieiicio clue el legislador opto por ,asumir que, en prome io, 

`-—r)odían áloj afti—es (3) cáblés ~ de fibra óptic'a Si bieii 21 todas las infraestructuras e ectricas 1 
o eil la 	de recoiioce que hay div'ersos fadores que pódi -ílií tener un impact 	capacidad real 

'10 
dió,qü- 	fectos ¡corripartición de las estrudúrás eléctricás',,de c; i' 	para e 	de rezulación táj'rl'iíb~l' i, 

j—,  

-`k 
v 

0 

0 o  
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tenía que considerarse un número fijo, tres (3), iilcluso para los postes de baja tensión. Así, 

por ejemplo, el Iiifoi-me del 2013 seliala lo siguiente: 

"Se clebe indicar qiie podi-ían iitilizat -se difei-eiiles siipuestos v efecluar ajitsies al 
inodelo qzve se plazilea, jio obstante, considerainos que ¡in aíre~loceíieral estaría 

compuesto por uíia línea de  3  fa.ves (copi  3  conductores)  de  media ttirsión 
eléctricos AA (le 70niW) v hasta 3  cables  ADSS  de fibra óplíca en 

mi,vnia torre o pos  (...) 

Eti la pi-eseiite estiinacióii podrían j2lantearse clivez -sas variaciones glie afecten el 

cálciílo: del lado de las teleconiunicaciones podt -íainos asulllíl -  solo 1 o 2 cables dc,  

fibra óptica o coiisiderai -  cables coaxiales iiiás pescidos eíi lugar dc,  cables defibra 

óptica, eiiti -e oti-as variantes; así niisnio, del lado de la infraestructura de ejiet -gía 

elécti-ica, podríainos cozisidei -at-  coTiditctoi -es inás pesailos, agregar conductores 

iieutt-os o cozisidei-ar conductores inás livicinos, por qieiiiplo, para baja tensión. Por 

ello, debido a la variabilidad cle factoi -es, coiisidei,amos prudente toinar un valor.12a -r,,,  

-
f  del 20% que iiiiplica uti inai -gen de seetíi -idad razonable:  respecto al 15% calculado 

(subrayado y énfasis agregados) 

33.7. Ahora bien, el Consejo Directivo también fue claro en sáalar que el valor igual a tres (3) 

denominador "Na" de la Metodología resulta eficieiite, puesto que cada arreiidatario pa 

exclusivaiiiente por el costo increiiiental que le getici -e á la empresa eléctrica por el único 
di 	a tres (3) del cable que apoya en la infraestructura. De ese modo, un valor istinto 

deiiominador %a" deteri -ninaría que AZTECA asuma'cóstos que el apoyo de sti cable no 

genera y que EN EL se beneficie con una retribución ~q-lue'excede el costo ilicreinental de 
`, 1 

arrendamiento de su infraestructura. 

"Criterio de eficién-cia eiz la determinación de zín "Na =~'3 
á-- -11 VVNT,,, vv = 	1.<irroordatíirií) naptirá "clusivaniente. a través de la retita 
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operador de telecomunicaciones pagará rnás que el costo increiiielital que le correspolide 

asuiiiir; iiiientras que, (ii) si se considera un %a" mayoi -  a tres (3) el operador de 

telecomuiiicaciones pagará meiios que el costo iilcreiiieiital que le corresponde, como se 

observa a coiltinuación: 

Tonzo se observa en el czíadi-o aiitei-ior, cuando se considera un valor (le "Na  "  ¡gua 

a  03,  ipitiepenílientenieizte del tipo tie poste y caíitidad (le cables que pueden ser 

iíisttílaílos, el costo increnietital tottil _generado-es cotisivtetite con  la  renta total a ser 

cobratla por el operador eléctrico niíeíitras qííe cotisitierairtlo citaltiuier otro víílor 

para "Na " se perjudica ecotiónricaniente al operador eléctrico o al operatlor de 
teleconuínicaciones, lo que coizstilqve iíiici solucióii siíb óptinia desde el punto de vista 
de eficieíicia ecotióniica ao qiíe sea paga poi- el acceso a la coiizparlicióiz no 

corresponde al costo getiei-ado por dicha conipal -ticióli). 

Eii fficto. coino se observa etz el cuadi-o anterior, si se considera un "Na " nicnos ql~e 
1  

03, el operador (le telecomuiiicacíones ptigará más qiíe el costo incremeiital que le, 
corresponde asuniir. Poi- ejeniplo, si el vcílor clel "Na' es 2, eiitonces el operador 

telecotiizíiiicacioíies pagci inás clel 50% extra al costo inci-eiiiental, v si el valor del 

"Na es 1 ezitoiices paga e l ti,iple ¿lel costo increinental que le corresponde (200% --1-,  

extra). De otro lado, si se considera un "Na m«j7or qite 03, el operador tle 

teleconíuíiicaciones ptigará menos que el costo incremeííttíl qííe le correvponíle. 
decir, sipor ejemplo el ialoi- tlel "Na"es 4 el operador de teleconi unicaciones paga, 111 

25% ineiios clel costo iiici ,etiietitar, mientras que`si'el valor clel "Na" es 5paga ull 40yo 

nienos. Coiizo se observa. el inipacio eir el covto  -de conipartición es 

16 
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3.3.10. Inclusive, sobre la aplicación coiTecta de la Metodología, cabe indicar que el MTC lia 

reconocido en el Oficío No. 520-2017-MTC/03, del 2 de octubre de 2017, que el valor del 

denoi -ninador %a" es igual a tres (3), con independencia del iiáinero efectivo/real de 

arrendatarios de la infraestructura. Así pues, la referida comuiiicacióii del Vicemiiiisterio de 
Coinunicaciones tiene como finalidad aclarar las dudas de las einpresas eléctricas en cuenta a 

la aplicación del referido denominador, concluyendo lo siguieiite: 

Oficío No. 520-2017-MTC/03 del 2 de octubre de 2017 

'~Asit;iistiio, tenieíido eíi czíeiita qiíe este.Alinistei-io Iza toinado coiiociniiento qite Itis 

enil2resas qiíe arriendan su  infraestructura teizdríaii.dtidas sobre..cótiio aplicar  el  i ,aloi-

del j2aránietro "Na  "  Winet-o cle Arrendatarios)  delfiactor B e.vistente ezl la citada 

nietodologíci, se considera ini j2ortante sefialar que el ilalor del parántetro "Na  es 

igual a  3  independienteinente (lel núinei -o dc,  arreiiciataz -ios electivo. 

(SLibrayado y éiifasis agregado) 

3.3.11 

3 3  J.J.12 

En consecueiicia, como se puede advertir, el valor del denomiiiador %a" es igLial a tres 
lo que tíeiie sustento en la razonabilidad econói -nica de la fórinula, que se verifica por lo n 

establecido en el Inforiiie del 2013, que sustentó el Re-lamento, así coi -no eii el Iiiforme de 

2017, que sustentó la RVM. Es más, como tai -nbién se llá corroborado, el MTC y el Coll se, 
Directivo han señalado expresamente que el valor del denoiiiinador "Na" es igual a tres (3) 

de modo qtie el arrendatario pueda abonar el costo adic lional que su cable de fibra óptica le 

genera al titular de la iiifraestructura eléctrica. 

Siii erribargo, desde el inicio de la relación de compartición que AZTECA mantiene cón, 

ENEL (9 de noviei -nbre dé 2015), por ser la fecha de lüscripcióil del Coiitrato de 

Compartición) y hasta la é misióii del Mandato (8 de iliarzo de 2018), se aplicó 

incorrectai -nente la Metodología que determiila la con't ~i'á -'restacióh'rnáxima por p 	USO 
coiTipartido de infraestructura. Ello, en tanto se consi Í*6 un Valoi-  iguai a uno (1) para el 

denoi -ninador "Na", lo cual generó que AZTECA se e ueiitr é'abonando uiia contiaprestac 

al rrienos tres (3) veces `sup`erior ai!  recio máximoqq9 se determiiie en aplicacióil de , la p 
Metodología. 

)3. 13.`-,  En tal seiitido, l a 
coi -nparticióti que AZTECÑirriantiene éón ENEU(9 de noviembre -de 201 p 

de suscripción del Conti-aío de Compái-tición)1,1~astáldfeclia 
-1 
d  
Í 
 e'emi ión del N/ YW,  

marí6 de 2018) exce-  de llá máxirna retribución poruso c¿nipartido del,--Iñfr .  
q 'ENEL podía`cixigir a AZTECA, pues fue determinada asumiendoiun ue 

y1, 
'cnóffl inado`r`,"W'. Por e o"

—
a lo lat,go 

1, 
 de casi tres (3) áñ6s incorrecto del d' 	11 

 , 	- 7~ q§P 
í~~nefic'iado ilé~aliñénte -Oor 

, 
úna contraprestación 

1 
siip 

 - 
e 

 - 
rior a la que AZTEC -A 

A 
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que ya retribuye los costos por el apoyo de un cable de fibra óptica y una utilidad razonable 

por el alquiler de la infraestructura. 

33.14. Si bien AZTECA, de buena fe, se acercó a ENEL solicitando modificar el Colitrato de 

Coi -npartición para que la contraprestación se ajListe al precio iiiáxii -no legal, así coi -no le 

coi -nunicó que, desde el inicio de la relación de compai -tición pagó indebidai -nclite como 

retribución un monto mayor al pei-niitido en la iioriiiativa vigente, dicha empresa eléctrica no 

respoiidíó nuestras comuiiicacioiles y continuó exigiendo utia contraprestacióii ¡legal, así 

como coiiservó las ganancias ilegalmente obtenidas. Por ello, tuvimos que recurrir, en priiner 

lugar, al Consejo Directivo para que modifique nUCstra coiitraprestacióil y se ajuste a lo 

peri -nitido. Ahora, acLidimos a esta vía para que el Cuerpo Colegíado, en ejercicio de sus 

competencias, resuelva esta controversia y declare que la retribución fijada en el Anexo 

NO 5 del Contrato de Compartición excede la máxima retribución por uso compartid 

0 de infraestructura que ENEL podía exigir a AZTECA. 

3.3.15. Por tai-ito, eti este contexto, debe determinarse cuál fue la conti -aprestación máxiiila que 

AZTECA se encontraba obligada a abonar por uso compartido de infraestructura, desde e 
4  

inicio de la relación de compai-tición hasta la einisión del Mandato y, con ello, se ordene 
1  
i VII 

ENEL la devolucióii de todo lo pagado en exceso. Es impoi -taiite resaltar que, la sola 

declaración de la ilegalidad de la colitraprestación no pondrá fin a la controversia que 
IM 

AZTECA y ENEL maiitienen. Por ello, para el efectivo ~'ej*ercicio y culilpliilliento de las 

funcioiies del Cuerpo Colegiado, es necesario que ordene a ENEL la devolución de lo 

pagado eti exceso. 

IV. 

4.1. 

—ZU 
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Que, en consecuencia, se ordene a ENEL la devolución de un ilionto ascendente a 
USS 595,126.93 que corresponde a lo pagado en exceso por AZTECA por uso 
compai-tido de iiifraestructura desde la suscripcióii del Contrato de Coi -npartición 
hasta la fecha de emisióii del Mandato. 

4.2. Precisaiiieilte, coiisideraiido los valores correctos de las variables de la Metodología 
señalados por el Coiisejo Directivo para determinar la contraprestación coiTecta por el uso 
compailido de infraestructura, se puede observar que, coilio máximo, ENEL podía exigir uila 

contraprestación al meiios tres (3) veces inenor a la que efectivamente solicitó pagar a 

AZTECA a través de las factLiras que le remitió. A continuación, colocaiiios uiia tabla ell la 

que se contrasta iiies a mes el iiionto que ENEL solicitó abonar a AZTECA a través de su 

factura con la máxii -na coiitraprestacióii que podría liaber exigido en cumplimieiito de la 

norinativa imperativa vigente. 

PAGOSENEL 

No.delactura 

Nionto e%¡n-do por T  

iG 

~'.kl¿íto- exíl¿o p~r 

w4 
T.C.SIJO 

0 W~ - 
icoñtrap~cítaci¿n que 
x_ 	d ripue e ser exigida 

(us 

- 

lebe 

jul-'6 F-1II-000W723  m2 ,  

aro-16 

S-P-115 F-111-000OOS27 '397S6 1@2.- 

oct-16 ~:-;11-00OW866 S. 9 5 97. 8 6 

nov-16 741 1-0~10 V.1.397-86 

dit-lé F411-C~70 
-ne-  50.176.85 

0  -S 5.5U -
1:6.95 J.,78.99.  

raar-" N-W ----s 0. 1 -, é - 9 5 —4.-;g7,S6i 

abr-17 F-M-00001175 	W-BI+C 1 5 0, i 76. 8 ,5 9 7.8 6 j5.772.99 

mv-17 F4 11 -0000 1 24 6 5.  s  8 11. t 2 —501-46,s5 

jun-1 7 rUI^1 ,1 5 i, 	!6¡jS;.62 50.171.S5 4397.86 -  -OC ~W-11 	7 7 s, 9 9 

om"j2~50,176.S5  5 W ~  MW 3-U  4,3  9 7 ~ 8 6 
Total: 1 -', Mes-S Total: 	MM 'W0171 t 5Y 	10-1595,126.93 

Y 

	
~ /A:~dobilliard Escoba¡ 

bf 
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monto que excede la máxima contraprestación que AZTECA debió abonar duraiite la 

relacióii de coi -npartición. 

4.5. En ateiición a los argui -nentos de hecho y de derecho desarrollados en el presente escrito, 

corresponde que el Cuci-po Colegiado declare fuiidadas nuesti ,as pretensiones. Ello, eti tanto 

ha quedado demostrado que la contraprestación fijada coiitractualinente excede la máxíma 

retribución permitida en la normativa por uso coiiipartido de infraestructura y, por elide, 

deberá ordenarse a ENEL la devolución de US$ 595,126.93 a favor de AZTECA. 

V. LA PROHIBICIóN DE MODIFICAR LA CONTRAPRESTACIóN FIJADA 

CONTRACTUALMENTE ES CONTRARIA A LA NORMATIVA EN MATERIA DE 

USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 

5.1. Resulta imperativo clue la contra p  restación por uso compartido de infraestructura 

pueda ser modificada durante la relación  de  compartición 

A contiiluacióti, desarrollareiiios los arguiiientos por los que coilsiderainos que sorneter la 	Jil? 

contraprestación a una vigencia detei-minada o pactar su ¡ni -nutabilidad contraviene el marco 

not-mativo vigeiite sobre uso compai-tido de infraestructura, el cual taiiibiéii se eiicontraba vigent 

la feclia de suscripción del Contrato de Compartición enti-e AZTECA y ENEL. Precisamente, 

fundamentaremos que prohibir la modificacíón de la coiltraprestación resulta ¡legal por dos 

rnotivos: (i) el Reglainento de la Ley de Banda Anclia prevé qtie la máxiina retribucióii legalm,enl 

exigible podrá variar ante el cambio de valores de las variables de la Metodología; y, (ii) se debli l 

respetar el priiicipio de No Discriminación en toda relación de compartición. 

A. 	La máxima contraprestaán exigible legalmente ilo es inmutable, siiio que puede  ser 

y/o postes recibirán coñtráprestáéíoiies  penódicasllas cuales seran cletenninacias conioi*me  a 

la Metodología fijada ~  Wel.  R:, iái -nento de diclid  ley.  Ahorábien. desde"~'su ei-nisión, el -' 

1 del referido Fleglai-rlgto 	la posibilidad,de que los'valores de las v'ai-'~ri -á'b' le,  
_¿O 	21-1 

VI M IT ,  ot i li ,  fthtt y "C'.- de lá M~todología (cuya-' -a- plicácion determina la 

contraprestación legalm'e'nte exit!i ~le) seaií'm'o,di_fiéadosi)or resolución' ~d'e Víceministro 

de Comunicaciones. -g- 
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iiiáxiiiia coiiti-aprestación exiiible por  LISO  compai-tido de infraestrllctura es .  stisceptible de 

sufrir  cambios, puesto qi-ie con la emisión de una Resolución Vicei -ninisterial, el 

Viceministerio de Cornunicaciones podrá modificar valores de variables de la Metodología. 

Por ello, fijar un monto coi -no retribución inai -novible daría lugar a situaciones en las que 

operadores de telecomunicaciones se eticuentren obligados a aboliar un monto superior al 

máximo que legalmente puede cobrar el titular de la iiifraestructura, cuando exista alguna 

modificación en los valores de las referidas variables de la Metodología. 

5. 	En efecto, uii pacto en la relación de comparticióii que proliíba la illodificación de la 

contraprestación conllevaría a acordar la inobservancia de una iioriiia vigente. Así pues, todo 

Contrato de Compartición que prevea una vigencia mínima de la contraprestación o su 

inmutabilidad, en los hechos pretende que no se apliquen a las pai -tes las normas iillperatí 

sobre retribución. Sin eiiibargo, las normas sobre la máxirria coiitraprestacióii exigible 

legaliiiente en una relación de coinpai -tición son iillperativas, por lo que las empresas 

eléctricas titulares de la infraestructura y los operadores de telecomunicaciones no 

pueden voluntariamente decidir que no se les serán aplicables las disposiciones legal 

fijando sus propios términos. 

Pai-ticularmente, para el caso de AZTECA y ENEL, en su Maildato, el Consejo Directivo 

seliala que someter la contraprestación a una vigeiicia ininiina de tres (3) ailos resulta 

coi-ltradictorio con la observancia de la Metodología cons gnada en el Anexo 1 del 

Reglamento, por lo que iio podi -ía coiisiderarse coino un pacto válido entre las paties. 
Expresarnente, el Consejo Directivo recoiioce lo siguiente: 

iiitetzcióii ile las 1)artes de en el citado lévto del cotilrato se señala qiie, 
J"' - 	1 	

00 

si~etarse a Icí aplicacióii de lafórmula ciel Ati ~vo'] de Reg~áiiiento de la Ley No~~~l 
, 
' 

29904, y no de (lesconocei-la. No obstante, dicholexto señala también qiie se ilébe' 
legales existe'nte,,  revisar los iiiinor fiiados de acuei-do ti icis nuei,as condicioiies 

priiicipio de "No 

Re,olaíiíento de la Ley Ñ~. - 29904. Unw  
Eii concliísiózi, U 	(1) cle la referiá~, cláusl ula ii*esti,  

ejeriaa' ! 	ptied aplicacióii dc, 	nietodología, IZ 0 que 110 
Ak 
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5.1.5. En tal seiitido, atendíendo a que los valores de algunas variables de la Metodología podrán 

ser ¡Tiodificados por Resolución Viceininisterial, fijar que la conti -aprestación se soiiieta a una 

vigencía mínima y, en consecuencia, prohibir la modificacíón de la retribución, resulta 

contrario a la normativa sobre uso compartido de infraestructura. Ello, en talito pci*mite la 

iilobservaiicia de una eveiitual Resolución Viceministerial y, coii ello, de la máxii-na 

contraprestacióii que puede exigirse legalmente. Por talito, cualquier pacto que busque que 

las nori -nas imperativas no sean aplicables para el caso en concreto es iliválido y, de ese 

iiiodo, resulta inexigible en el iiiat -co de una relación de compai -tición. 

B. 	La coiitraprestacióii debe respetar el priiieipio  de  No Discrim.iiiacióii 

5.1.6. El artículo 30 del Reglamento no sólo prevé que el resultado de la aplicacióli de la 

Metodología determinará cuál será la retribución máxii -na exigible, sino taiiibiéil que el 

precio deberá ser ofrecido bajo criterios de no discriminación.  Asimisino, el artículo 7 de, 

la Ley 28295, Ley que regula el acceso y uso coinpartido de infraestructura de uso públic0,
11-1,0 

para la prestación de servicios públicos de telecoi -nunicaciones, establece qtte el priilcipio e ~l 

no discriiliínación garaiitiza que "el titiilaz -  de la infi-aestructura de uso público ¿lebe (lai 

qziieiies tieiien acceso y ziso coiiipai-lido a su infraestructura el inisino ti-ataiiiieiito en 
6 coizdiciones igiiales o equivalentes` 	 -3, 

5.1.7. En tal sentido, la noi -mativa geiieral sobre uso compartidó de infraestructura, así como la 

legislación específica eiiiitida para el despliegue y operac 1 1 
 on de la Red Dorsal, reconoce que -,,  

en toda relación de coi -npartición debe garatitizarse el principio de No Discrii -ninación. Sobre 

el particular, dicho principio garantiza que no existan c'o- "náicioiles contractuales diferenciadas 

eii el inercado fijadas por una empresa con poder de mercacio, que generen escenarios en los 

9 dos a 	n a que algunos operadores de telecomunicaciones se encuentrail obli 	abonar u 

contraprestación stiperior.alamáxiiyia establecida leg`ali ente y e~l'gida a los otros 

operadores, y por ende, se encuentreil en desventaja coiiipetiiiva respecto de estos últimos. 
J11 

d 	---el principio deno 5.1.8. Precisaiiiente, el OZonsejo Directivo señaló en su Man ato que 
discriminación garaníiza que no se fijen valores'dé contraprestaciones ciue sean 

i~ §FÒ  	Í 	idad entre los opei -adoi-es de ,inamovibles en el tiempo, puesto que podría generai -  dispap-, 

telecoi -nunicaciones. Ello, en tanto las relaciones -dé compartición conuria retribución,que no 

1,"`buede sei-  i -nodificada ~-al iilodificarse los valores , de las variables dé`11i Metodología, podríail 

esultar con una c 	ón coii un rrionto'inayor al máximo. Esto ha sido recoilocido 

por  el Consejo Di= Mandato, coi- 
, 
n6 se o'bs'erva a contiiivación: 
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"De esta inanera, la normativa bajo la ciial las partes susci -ibeii el contrato, 

sali ,agziai-da el pi-iiicipio de "Ao Disci -itiiinacióti " respecto ciel cobt-o de 

coi itraprestaciones eiiti-e operadoi-es de telecoiiiuiiicacioiies, porpal-te cle 

coticesioiiat -ios de eziergía eléctt-ica o hidi-ocat -biíi,os. Dicha disposiciói? vigeiite desde 

zioi ,ieíiibi-e del 2013 
' 

y, coiiocicla poi -  las parles al níoinekito de liz siiscz -ipcióil del 

Contrato, supone qzie íío piiedeíz co-e.vistir eiy el niercado ciertos cotitralos, coi? 

valores tie coiitrapre.vtacioties qiíe seaíi iiíaitioi ,ibles eiz el tienipo, con otrtls 

relaciones de coíiipartición (coiitralos o inandatos) coii i ,aloi-es de con¡raprestaciones 

qiie resulten iiieiioz -es a dichos valores inainovibles, eti el casa tie niod ~ficatorias a los 

iyalot -es cle los paráinetros in, 1, li, vf de lafórinula esiciblecida en el referido Anevo 1, 

qzie sean cojisidei-aclas sólo pai-a algzíiios coiiii-alos. 

(Subrayado y éiifasis agregado) 

5.1.9. Adeiiiás, para el caso coiicreto referido a la relacióii de coi -nparticióii entre AZTECA y 

ENEL, el Consejo Directivo ha reconocido expresamente en su Maildato, que soilieter la 
contraprestación a tres (3) años de vigencia mínii -na resulta coiitrario al priiicipio de no 

discriiiiinacióii, coiiio se observa a continuación: ~w,- 

"Dicha situacióíz podría sigzzificai -  ei,entiíalnieii 

considerado los ialoi-es i ,igentes para los parámetros in.  1.  h,  l~  f al  inoinento cle  12 
 

- 

d, ni——1 nirn 	n tia /n tjiii ~ itíll~ dí> un Y)inni-lntn de eninnarlici 
. 

óti. ~ eiz 

la qzie iciiizbiéíi intervenga el niisnio coiicesion HÓ"«(̀ le energicí eléctl -ica o 

hidrocarburos qtie tietie pactado con otro ope ~~¿i¿~i. de telecoinunicaciones, 

contraprestaciones qiie sean itzaiiiovibles eti el tiei ,
?Ipo. Clai-a~'nieiite dichci sitiia  - ción 

ateiitti coirtra el reterido Priticipio (le "No Divcriiiiitiacióii  "  gue subi,ace el refe 

articulo 30.4 det Reiltítiieíiio (le Iti Ley 2990 ~,';"~'oy-t7iatiy,a"' C'Ónocida poi -  las pai 
1 
 t  1  es  

1 
 cil 

iizoiiienlo cle Ici sitsc ipcióíi del coziti-alo. 

(siíbí-aj ,atlo y ézifasis agregado) 

1.10. En consecticilcia, la iioriiiativá' ~ue regula las reiá~ l ¿onesi"'de ~tíso compartido Ap 	ivkl"~i1,h~lllff""-, 	IVO11, 
infraestructura, especiiicaiiiente aquella vínculada a la:M'"ákima contraprestacióii que ue e 

W, 	A PI 	A 
ser exigible por el titular de la iiifraestructura, estáblece qüe: (¡) .la -'retribLición debe ofrecerse 

bajo criterios de no discriiiiinación; -N,, , (ii) los valot-es de algunas -variables de - la Metodología 
0, 	

modifiUdos. Por ello, atendiendo que deteriiiina la maxinia contraprestacion, po i ,ati ser Al 
a7 c-in'~~t"'~o del"L`1so coinp í-tido de iiif~aest-'r"u""c'tura y que k 110 podrían existir,diferencias ewei tratami 

maxima contrap stación que pucae exigirse caffibiaráe: ii"e'l íiempo (déperidiéndo de'lo ~V F- AF  
,valores de la Metodología), la nori -nativa en la'rnateria. iiiipide que se fij .e,urla retribución 

inad5vible o qu( 
A

, 
se encuentre sujeta a ur ¡a vige-ncia iiiiniiila. 
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5. 1.1 1. Por lo expLiesto, resulta iiiiperativo que la contraprestación por uso collipailido de 

infraestritctui -a sea susceptible de sufrir modificaciones durailte la relación de colliparticióli., 

por lo que la prohibición establecida contractualmente de modificar la conti -aprestación por 

uso coi-npartido de infraestructura es iilaniFiestaineiite ¡legal, en tanto resulta coiitraria a la 
normativa vigeiite. Por taiito, desde la entrada en vigeiicia de la Ley de Banda Alicha y su 

Reglamento, las empresas titulares de iiifraestructura (torres y/o postes) y los opei-adores de 

telecoiiiunicaciones se encuentran prohibidas de pactar contractual meiite una 
contraprestacióii iiiamovible o sujeta a uiia vigencia iiiínima. Esta proliibicióii no adiiiite 
excepciones, por lo que el pacto contenido en el contrato con ENEL resulta inexigible y así 

solicitailios al Cuerpo Colegiado que lo declare. 

La exigencia del Contrato de Compartición de niantener durante tres años, como 
vigencia mínima, la contra prestación fijada inicialniente vulnera la normativa vigenté 

j~ 

5.2. 1. A la feclia de suscripción del Conti -ato de Coi-npartición (9 de noviembre de 2015), se 

eticontrabaii plenamente vigentes la Ley de Baiida Ancha y su Reglaiilento, por lo que ,IQ -~  --- 
F- 

AZTECA y ENEL se eiicontraban obligados al cui -nplimieiito de las disposicioiies 
Í ii -nperativas que preveía esta nori -nativa viiiculada al uso compai-tido de iiifraestructura para -e 

despliegue y operación de la Red Dorsal. Así pues, toda exigeiicia, condíción o prohibicion 
@ 

pactada eii el Contrato de Coi-npartición debía respetar lo establecido en la Ley de Band 

Aiicha y su Reglarnento: (i) la posíbilidad de canibio de valores de las variables de la ~ 
W1- 

í 	' Ar 
Metodología que deteri-nina la máxirna contraprestacióii leealmente exigible; y, (ii) el re—sp—eltó 

01,15 del Priiicipio de No DiscrIminación. 	 Ww1 T 

5.2.2. Pese a lo aiiterior, eii el Cláusula Cuarta del Contrato de Coi-npai-tición, se estipuló qué I@S' 

contraprestación por uso 
. 
compartido de infraesti*uctit ra se sujetará a una vigeilcia inínii ~ne ) k, 	tr,  ~ 

tres (3) años. Eii efecto,~ ""s'e'''proliibíó que la retribucióii sea rriodificada durante dicho plazó, 
-t s incluso eii el supLiesto eliel que exista tina modificación normati a al guiia de las pai ,e 

busque iiegociar un nuevoinonto o el Consejo Directivo eiilíta uti inaiidato modificarido lal-

contraprestacióii. 

31 
'b Uláusula Cuartá.-  Retr'I ilcioil 

El iiioíito di la i-~f~rida retrib íícióií e~ící con'te'nido ez-i -
el Anexo 1, lci in isina -  que lia 

sitio delerininada eii,fiiiíciózz a la aplicaZión tie la,fói-iiiula legal conlenida en el 

1  f de la L ev 29904 1~>~ lendráiIiia i,iúeíiciíí tiííiiiina de  3  aííos desde a ', .. . . .... 
del pi-eseiite __3 
(Szíbrqy-ad~'j,,  éiifasis a'g7*e'gado) 

~lirAciov 
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5.2. j. De acuerdo con lo desarrollado en el acápite anterior, resulta coiltradictorio que se afiri -ne que 

la contraprestación se detenninó en atención a lo señalado en la Metodología del 
Reglaineiito, que reconoce la rriodíficación de los valores de algunas variables de la fórmula 

legal, y que, al mismo tiempo, la contraprestación fijada contractualillente se stijete a una 
vigencia mínima, impidiendo que la retribución cailibie durante tres (3) años. Ciel-tamente, 

con un pacto que prohíbe la modificación de la contraprestación, no sólo se restriilge que la 
contraprestación se modifique a pedido de alguna de las pailes, sino que se limita a su vez: (i) 

la posibilidad de que una norma posterior modifiqtie los valores de la Metodología, y (ii) los 

efectos que pueda tener un Mandato que modifique el Contrato de Coiiiparticióil. 

5.2.4. Eii efecto, no puede ampararse que, a través de un pacto de vigelicia iilínima de la 

contrapi-estación por uso compai -tido de infraestructura, los particulares descollozcan la 

potestad norinativa y decidan no acatar lo que establece uiia iioriiia (como la Resolución 

Vicei-niiiisterial que modificó los valores de las variables Y' y "m"; o, la máxima 

contraprestación legalmente exigible). Así pues, no debe pen -nitirse la desnaturalización 

non-nas ímperativas, que resguardan la protección de un interés público, dejaiido quie los 

privados decidaii cuáiido les soii aplicables. 

5.2.5. Del misiiio iiiodo, se vulnera la potestad del Consejo Direetivo de emitir inandatos si, coillo 

consecueilcia de uii pacto, se pretendiera desacatar cualquier decisióii de la autoridad que 1,11 

conlleve la modificacióii del Contrato de Coi-nparticióll.," ~En el presente caso, susteiitándose i 

ión fijada iiiici 

o Directivo, puesto que se 

encuenti-a solicitando, en vía arbitral, "que el Tribunál -Arbitral declare que AZTECA 

incumplió la obligación coilsisteiite en no solicitar la'Zm`isión. del Mandato" y, coino 

consecuencia, "que el Tribunal Arbitral ordene que AZTECA pague a ENEL la sui -na e 

VII 276,479.00 a títLilo de indeiiinización por el iiicu ~ ii ieiito dé la obligación de no liacer 

colisistente eii ¡lo solicitar la emisión del Mandato" 

Se debe tener en cuenta'que sustentándose en uii pacto 
-- 
que lá 

, 
tenta contra la noriliati 	gent 

y ha sido elimiiiado a futu ro por él Consejo Directi~Z ENEW
- 
 í 
mí 
 etende desconocer, la 

aplicación de nori -nas imperativas sobre uso como-artido de`irifraestructura, exigiendo a %!W 
nuestra empi-esa ei pago  ce unaj ndem iiizac ióii. A§í, cabé iiidicar queja falta de declaraciór 

—1  , 	1,w,,,,w?. 	1 . 	g tv- 	 1 	1 - ' 
~'de la inexigibilidad dé la vigeilcia inintma cle trll'(3),áñdS""desde lasuscripcióri`del Contrato 

'~ , 1, 	4 	~ ~, 	'T101 	, 	"I"","~~ , 
, de Comparticíón, por paile,del Cuerpo Colegi a—do, gé`HIraria u n_—preéedente negativolen tant( 

itaiiien te la inten¿ión -"de~ ' -ENEL"de-iio acatar norillas de orden` se encoiitraría aiiiparaiido ¡ác 
gs 

~ páblico así como su ¡legal pedido de pago dé una,iñdeininiíúión poi-  parte' de~'AZTECA ~'por 

ejercei-  nuestro derecho a so icitar un rnandato por requerirsenios el pago cWuna 

ri—exceso del iiiáxii -no legal.' Es decir",  ENEL pretende'q'u-'e se dé"c"'la'rie onti~aprestacion e cW-1 

~, "antijl~~ídica" , Ia ¿ó6n'ducta'de AZTECA de'dar cui-npliiiliento al marco1ega,so re acceso a 

Al, 9,1 
5

, 
1 ~i~PF 

j 
vo 

el pacto de mantener por tres (3) años la vigencia de 1 

ENEL busca desconocer el Mandato eiiiitido por el C, 

5.2.6 
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infraestructura, lo cual, de pei-mitírse, dejaría vía libre a que, inediante contratos privados, las 

empresas monopolistas se exceptúen de sufrir los efectos de normas obligatorias, lo que el 

Cuerpo Colegiado no puede amparar. 

5.2.7. En tal sentido, lo establecido en la Cláusula Cuai -ta del Contrato de Coiiipailicióii, eii el 

extremo referido a la vigencia mínima de la contraprestación que AZTECA se eiicoiltraba 

obligado a aboiiar, contraviene lo establecido en la Ley de Banda Anclia y su Reglamento. 
Ello, no solo por no permitir modificaciones que el propio rnarco legal prevé, pretelidiendo 
restriiigir coiitractual mente potestades norinativas de la Administración, siiio porque genera 

escenarios eti los que no se garantizaría la observaiicia del pi -incipio de No Discrii -ninación, 

dado que existiríati en el mercado operadores de telecoiiliiiiicaciones coii coiidiciolles 
diferentes, en donde se les exige el pago de una retribución superior a la iiiáxii -na permitida 

legaliiieiite. 

5.2.8. Precisarnente, ateiidiendo a la ilegalidad e inexigibílidad del pacto referido a que la 
contrapi-estacióii por uso coiiipailido de infraestructura se stijete a una viaeiicia iiiíniiiia, 
Consejo Directivo, a través de su Mandato, modificó el Contrato de Compartición cil est 

extrei-no ., el iiiiiiiando dicha exigeiicia. De esta iiianera, en el Inforiile que susteiitó el Mandato - 
se conclLiye: 

4,1 

Yn conseczíeiicia, el OSIPTEL está e.ypi-esaineii lejaciíltado poi -  la LeYATÓ. 2990 

pat-a aicicir ias 	 ( -U.)  LIUC  ~)UUII  tit:GU31<1 luj  Infl u  "JL ¿í w  —  1— 

acceso y ziso  de  la izifi ~aesti , zíclzii -a de los conces iíái-iostiesei-i ,icios públicos  de' i irií 
ener,ízía electrica e hídrocarburos,  se realice 	bio de zizia coi?lrapy -esíaciónf~ada 

C I MUZO, 
zitilizanclo la inetodología establecitia en Aiie.vo I del  Reglainento de la Lej,  Aro. 29904, 

AIK 
cozisidei-ando las niodificcitoi -ias a la inisma aproba'das por .  lti Resolzícióii Vice 
Afinisterial,No. 768-201 7-MTC103, i-azón poi-  la c zitil se i-eqWere la inocl ~ficatoi-ia'~de la 

i-eli-ibitcióíipacta"¿I¿ ~~~etielcontí,¿itosiiscritoei2t ENIELy,-AZTECAPERU." 	1 

ANE.VO 1 
Y 

1. 2 ModifIcar el  n  ííitieral  (1) de  Itz Cláíístíl(i ~~  Ciíarta' ,- -'Retrib ución- del Coiitrato 

Acceso Y,  Uso de It7fi-aes't~ilictui -¿i Eléctrica` 	ENELY"AZTECA PERú' 
............... 

cle noviembre de 2015, cozi la siguietite i-edacción: 
z 	-dw 

Pot- el acceso j~ iiso cle la ilifl-iiestrii-ctut-a objeto (lel Presetite 	r 	o, AZTECA 
do'defernin"s eíi 	i 	a pagartí retribucioíies íyieiisuales qíie han si 	1 	a—l 

,,w 
óriníila coiztetíida eiz el Re,-, iiineiito tle la Ley 29904,y`,  aplicacióti de laf 	 las 

estáíi contenidasenelAnexoNo. 1- CondicionesEconondeas' del ~~eseizte~ 

cóntrato". 

S 
q 

SI; NOICACIO  

Ci 	26 az 	a 

0  
'41 -- V,  

An 	íllíold ES(Obol 
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(siibi-aj-aclo y ,  éi?fasis tigi -egaclo) 

5.2.9. Por tanto, así como ha sido reconocida la ilegalidad e inexigibilídad del pacto referido a una 

vigencia iiiíniiiia de la coiitraprestación fijada en el Contrato de Compartición por parte del 

Consejo Directivo en su Maiidato (con efectos a futitro), corresponde que el Cuerpo 

Colegiado seliale expresaiiieiite y con claridad que dicha exigeiicia contractual siempre 

(desde el iiiicio de la relacióti de compartición, con la suscripción del contrato) fue inexigible 

por tratarse de una condición manifiestaiiiente contraria a la noriiiativa vigente en i -nateria de 

tiso coi -npai-tido de infraesti-uctura. Ello, dado que resLilta necesario que el Cuerpo Colegiado 

salvaguarde y garaiitice el cui -nplii -niento de la norinativa imperativa, impidieiido que existaii 

distorsioiies en el mercado de telecoiiiunicaciones, coiiio coiisecuencia de la inobservancia 

del principio de no discrimiiiación y,  las reglas vinculadas a la contraprestación. 

VI. EL CUERPO COLEGIADO ES COMPETENTE PARA RESOLVER CUALQUIER k 
~ 11 

CONTROVERSIA EXISTENTE CON ANTERIORIDAD A LA EMISIóN DEL 

MANDATO 

6.1. Coi -no lia sido seiialado pi-eviamente, las competencias del Cuerpo Colegiado en ejercicio e 

su función de solución de controvei-sias se encueiitran recogidas en el literal e) del 

j. 1 de la Ley No. 27 3  )-3  )2, Ley de Orgaiiisi -nos Regtiladores y el artículo 36 de la Ley No. 

27336, Ley de Desarrollo de las FLiiiciones y Facultades del OSIPTEL, así como en el li ~4- --zY 
f) del artículo 5 3  ) del Reglai -nento General de OSI PTEL, aprobado por Decreto Suprei -nd Nó-. w  
008-200 1 -PCM, y el literal f) del aiiículo 2 del Reglarriénto de Solución de Controversias.4, ril LO 

aplicacióii de la normativa antes referida, en sus protiunciaiiiicntos, el Tribuiial de Soluci ,W 

de Controversias ha señalado que: 

IW 
"la finción de solzicióyi de conti-oi ,ersias qzie ejetce este organismo regzílcídot- ,',~,, Q-

comprende lafacilltad de coticiliar intereses contrapiiestos  eiiii-e entidades 1 
eizzpi-escis bajo su ánibito de coiiipeteiici 

. a o de'~'~r'e"voliler -í 	otiflictos  suscilcú 	nfr 
w 

los ipiistiios, recoiiociendo o desestiniando los déi-echo~-sr ,-It?--Vocaclos, así coni¿ re ,olve 

toda cotitrovervia.y qiíe se platitee coiiío consecuenciUe accioties u olilisiolles gitie 
oites, ,lecoinunicaci 	W- (ífecteti o pitedan 	W inercado de los servicios publicos tie t( 

ZA2110,1 	AMI,  
e ettipresa op eradortí aiíttqiíe solo zitia ¡le lits, partes tetiga la condición 

(SLibray,ado v agregado nuestro) 

6.2.-,~~,,',,,'!De ese inodo, el Cüé-'rpo, Coi egiadobs competente ~pat,a conocer la presente coiitroversia 

1 einitii-  un pi-oiiunciaiiiieiito resolviéndo la dis'crepancia existente respecto -de dcuánt 

	

asc- endía la máxiiiía ¿óñtraprestacion por uso'cornpartido'de in raestructura - que AZ 	se 

d v--  abonar desde la suscripción del Conti-ato de,Compartición liasta la :encontraba obliga aa 
del N~at~lo. ~,Efe¿tivamenté, llejo O"u'e ha quedado demos, trado, siii lugar a 

i,5, 95 , w, 1,0 
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dudas, que al i -nomento de fijar la coi -itraprestacióii se aplicó incorrectamente la Metodología 

y se ha venido exigiendo uiia retribución mayor a la máxima peri -nitida eii la normativa, 

ENEL se lia reliusado a reconocer que se ha beneficiado de una contraprestación ¡legal y 

menos alin ha accedido a devolver el diiiero cobrado eii exceso. 

6.3. Cíci-tamente, en anteriores oportunidades, el Tribuiial de Solucióii de Coiitroversias ha sido 
claro y eiifático en establecer que su competencia para la solución de controversias 
comprenderá cualquier discrepaiicia que exista ciltre las partes antes de la emisión de un 

mandato por el Consejo Directivo. Es así pues, que el propio Tribunal reconoció" que, ante 
una controversia vinculada a la contraprestación por uso compartido de 
infraestructura, quien emitirá un pronunciamiento con efectos a futuro será el Consejo 

Directivo a través de un mandato, mientras que el Cuerpo Colegiado  Y,  en sep-unda  la 
instancia, el Tribunal de Solución de Controversias, serán quienes resolverán cualguie 
discrepancia sobre la retribución clue se mantenpa existente en un periodo anterior al 
Mandato. 

"40. Eíi este extí-eziio resulta iiecesario pi-ecisar que los tilcaiice.v tlelproniííícianiie, 

qiie corresponde einitir al CCO eíi el marco delprocedimiento de solución de 
copirroversiaspotirán iticidir en la relación de co articióti durante el periotío de MP 

ejecución cojitracitiat salvo qiíe las pai-les aciieii~ei? la iiiodificacióti de siís térIV171 
o se apruebe un niandalo de compartición. En canibio, el eiyentual inandalo de 

ón 	,~vo 

en Ititito en1raría en i,,¿ge~iicia a partir de sit notifficación. 

41. Teniezzdo en cuenla el coiitexto eristeizte, en e qiie se iyei-ifica la ti-ainitación l £ 

procedimientosparalelos referidos a iiiia i?iistiiá' ~élaciói7 cle conipai -ticióii, el 
Í11 

pronuíicianyiepito del CCO jío alteraría las nuéviis coiidiciones ecoíiomicas que 
podrá determinar-el Consejo Directivo en ejercício cle laflíiición norniativa que 

reser-vadapara la'telzisión tle niandatos de ino conipreíídería la ,  
A. 
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proiiunciaiiiiento señalan que la nueva contraprestación fijada por Coiisejo Directivo tieiie 
efectos desde la emisióii del Mandato; por lo que, cuando subsistan controversias sobre lo 
pactado eii el Contrato de Coinpartición, es decir, discrepancias con una tempol -alidad 

anterior al Mandato, el Cuerpo Colegiado será competente para resolver cualquier 
discrepaiicia sobre la coiitraprestacióii iilicialiiiente pactada. 

"85. Pot- tciizto, los valores de las coníraprestaciones qiie eventualmenle se inod ~fiqzieii 

a ti -avés dc- los niaízdatos a eiiiiiii -se por el Coiisejo Directivo, al2licarán pal-2  lcls 
relaciones de conipartición de infi-aestriictzíi -a a paí-tii- de la entrada en vig.,encia  de 

dicizas norinas de etit-áctei -  particular  (le aczierdo ci lo pi -ei ,isto en el ai-tíciilo 103 de la 

Coiistitiíción. 
86. Por el cotili -ai-io, el pron uncianúentofinal qlle einitirtí este Ciferpo Colegiado Ad 

Hoc etí /a preseíite cotitrover.viíí tendrá la íiatiíraleza dc,  un acto jiirítlico destinado :ii 

resoli,er  un  conflicto suscitado por la discrepaticia eii Iti iííterpretacióii tlel tyiareo 

reziíltítorio (le  la  conipartición de ipifraevtructííra  -  L« (le Balitíti Alicha  17  si! 

Rezlaipiento, así coino la R VM  -,  el mi.vttio (ltie se encontrará definúta(10 a la 

geticiti  del  contrato tle cottiparticit; 

8 7. Siii perjziicio de ello, si coii poslerioridad, el coizleiiiilo total o pat-cial del 
ref 

coziti -alo llegase a sei -  iizodificado por inicialiila de ,  las pai -les (á través ile iiiia adenda), 
ffl 

o ci través de un mandalo de comparlición complenientario -de ser ello adinifido r , el 

Coiisejo Direclivo-, el pronuticianíieííto tie ¿Nte jrkano colej4ado llialiteir  ti si# 

efectos ha.vta qiie el coiitrato eií sií totalidad pieríle viketicití  o, ciíaíitlo se trata 

íiíía niod~fí'caci<jít parcial, sobre aquelitis eláusulas que nofueroií niotlificadas,, ~'-~- 

(Subravado y énfasis agregado) 

6.5. Por tanto, en un esceiiario como eii el que ¡los encoiitramos en el p'rIesente caso, en el c""  

existe un Maiidato que resolvió un conflicto sobre la conti-aprestación por uso compailidOS  d( 

iilfraestrtictura desde swemisión y a futuro, persiste una controversia respecto de cual 
debió ser la máxima retribución exigible por ENELa AZTECA desde el inicio 

- 
de la 

relación de compartición hasta la emisión de Mandato,,asi como sobre la inexi ,gibilidad 
uei pacto re riuo a so eter la coniraprestacion iijaua iniciaí ente en e, Contrato ue 

1 ._w` 	. ^_`, . 	
i 	' kl

~l~ 	 ÁQ 
Compartición a una vigencia minima de tres (3) años.'I Eii coiisecueiicia, iios encontramos 

en un supuesto cil el que - el  ízo  Coleíyi.ado cueiiia co`n` conipetencia para proilunciarse 

sobre las pretensioiics fóri-nuladas en este escrito, tal y ~ coiiio ¡la sicio reconocidó en;' 

	

pronunciamientos aiiterio ~és de] Tribural de S'Olució¡ I Contró ~'él~ias y del"prop ~o 	rpo 

Colegiado. 

i 1117 A, 

19- 	 eniitid 	1 iiiarco de AISI Resolucióii del,Cuerpo Colegiado No. 004-2018-CC0/OSIPTEL del 9 de mirzo dé 2018, 	a en e 
la trarnitación`del Expediehté 008-2017-CCO-ST/CI. 
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6.6. Por todo lo expuesto eil el presente escrito de reclai —nacíón 1  el Cuerpo Colegiado es 

coiiipeteiite para emitir uti pronunciamiento sobre nuestras preteiisiones, es decir, para: (i) 

declarar que la contraprestación fijada en el Anexo No. 1 del Coiitrato de Coiiipartición 

excede la máxima retribución por uso compartido de infraestructura periiiitida en el 

ordenaiiiiento jurídico; y, en consecuencia, para: (ii) ordenar a ENEL la devolución de un 

monto ascendente a USS 595,126.93 que corresponde a lo pagado en exceso por AZTECA 

por uso coiiipartido de infraestructura desde la suscripción del Conti -ato de Compai-tición 

liasta la fecha de eiiiisión del Mandato. Del misino modo, el Cuerpo Colegiado es competente 
para declarar la inexigibilidad del pacto referido a la vigencia mínima de la 

contraprestación previsto en la Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición, al 

tratarse de iiila exigencía contractual que vulnera la noriiiativa en materia de Liso compai -tido 

de iiifi-aestructura. 

POR TANTO: 

AL CUERPO COLEGIADO SOLICITAMOS: que adi-nita a trámite iiuestra reclaillación a 

efectos de dar por iniciado el procedimieiito de solucióti de controversias contra ENEL y, en su 

opoi-tunidad, declare FUNDADA nuestra reclaiiiación en todos sus extreinos. 1111. 

PRIMER OTROSí DECIMOS: Que adjuntat -nos en calidad de Aiiexos copia de los siguientés1l 
W  

doctiinentos: 
a_ 

Aiiexo ]-A 	Contrato de Acceso y Uso de Infraestructui -a Eléctrica suscrito el 25 de noviem~~re- 

de 2015. 
ñw14- 

Anexo 1-13 	Carta No. DJ-1 258/17, de 21 de agosto de 2017. 

Anexo 1 -C 	Carta No. DJ-1 29-1/17, de 29 de agosto de 2017 4 tr, E 

Anexo 1 -D 	Carta No. DJ-1 6/17, de 28 de septiei -nbr¿~e' 20 7. 

Aiiexo ]-E 	Carta No. GC_IST-39050829, de 12 de septiembre de 2017. 

Anexo 1-F 	Carta No. GC-IST-39180397, de 28 de septiembre de 2017. J921 "g1 y n  
Anexo 1 -G 	Oficio No. 520-2017-MTC/Oj, de 2 de octubre de:2017. 

Anexo 1 -H 	Resolución de Consejo 	No. 0 1 0-2018-CI)/OSIPTEL del 11 de enero de ~_-'g 	Aviz 
d 1nfraest>1 ura.1IZ 20 18, que aprobó el Proyecto de Mandato:_de Coi particion e 	uct 

Anexo 1-1 	Iiifon -ne No. 0005-GPRC/2018 del 4 de enero ` e 2018. emitido poi-  lá'Geí-eiiciá~--~ Lte 

sustentó el Proyecto de Maiidato. -10Y 
Aiie 2x) 1 -J 	Resolucióñ~ ,de Consejo Directivo No.063-2018-C13/OSIPTEL del 8 de r~á~' de 110 2,7 

')0  18, que'ápro.bó él Mandato de Comparti-ción de
, Infraestructura. 

Anexo 1 7.K 	Inforiiie No. 00057-GPRC/2018 ' del 2UU febrero`de 2018 emitido poi-  la Gerencia, 'w 	t' , 1 kV,  
6 de Corripartición de Infráestructura." ,,," 1 Mandat 1 	que sustentó:e 

Atie 
: 
xo 1- L 	Inforin~e' :  No 

15  
. 25 l ~-~20'1'3-MTC/2¿, d¿ fiecha, 17 de octubre de 2013 que sustentó 

téciiica y iioi -mativainente la propuesta'déí~xto del Regiamento. 
V11 
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Anexo ] -M 	liiforme No. 292-2017-MTC/26, de feclia 4 de agosto de 2017 que sustentó la 

RVM. 

Anexo ]-N 	Copia de la demanda arbitral preseiitada por ENEL. 

Aiiexo 1 -0 	Copia de las facturas einitidas por ENEL desde la suscripción de] Contrato de 
Coinpartición hasta la emisión del Mandato. 

Lima, 23 de agosto de 2018 
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C  1  ONTRATO  DE ACCESO  Y  USQ DE  INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 

Conste por el presente documento, el Contrato de Acceso y Us.o de Infraestructura Eléctrica que 
celebran las sigüientes partes: 

(a) EMPRESA DE DISTRIBUCIóN ELÉCTRICA DE LIMA NORTE S.A.A. ("LDELNOW1), 
con Registro único de Contribuyente No. 20269985900, con domicilio en Calle César López 
Rojas No.' 201, distrito, de San Miguel,'provin 

. 
cia ~ departainento de Lima, debidainente 

representada por el s,eñ-or Carlos Alberto Solís Pino, identificadó con Carné de Extraiijería N' 0005 10745 y eL seilor Walter Sciutto Brattoli, identific ado coil Camé de Extranjería NI 
000 1 53 713, ambos con poderes inscritos en la Partida N' 11008737 de¡ Registro de Personas 
Jurídicas de ~ la Oficina Registra¡ de Lima y Callao; y, 

(b) AZI-ECA COMUNICÁCIONES PERú S.A.C. ("AZTECA'%  con Registro único de 
Contribuyente N.o. 205,62692,313, coii domicilio en Av. 28 de Julio No. 1011, Piso 5, distrito de 
Miraflores, provijicia y departamento de Lima, debidaniejite representada por sus 
Representantes Legales, el serior Francisco Madrazo de la Torre, identificado con Camet de 
Extranjería No. 00 12939445  y el señor José, Arinando Montes de Peralta Callirgos, identificado 
con documento nacional de ideiitidad No. 10805,099, sé g< ún poderes inscritos en la Partida 
Registra] N6. 13239517 del Registro de Personas Jurídicas de Lima y Callao. 

Este Contrato se celebra coii sujeción a los síguientes términos y condiciones: 

Cláusula Primera.- 	Antecedentes 

(1) EDELN .OR es uiia einpresa de derecho privado que desar .rolla actividades de distribtición de 
energía eléctrica coii carácter de servicio público de electricidad en la zona norte de Linia y 
Cal .lao, contando pará tal efe,cto con la concesión definitiva oto rgada mediante Resolución 
Suprema NI' 032-94-EM y Resolución Suprema N' 080-96-EM. 

(2) AZTECA es:. una persona jurídica que se dedica al desarrollo de actividades de 
teleco6unicaciones. 

(3) Con fecha 17 de junio del 2014, AZTECA suscribió con ci Est 
. 
ado Peruano el "Contrato de 

Coñcesión de] Proyecto Red Dorsal Nacional de Fibrá óptica: . Cober 
1 
 tura Universal Norte, 

Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro7 ("Contrato  de  ConcesJón"),  niediante el 
cual AZTEC.A se obligó a diseñar, financiar,, desplegar,' 

1 
 operar y mantener la Red Dorsal 

Nacion.al y a operar los servicios descritos por dichó contrato. 

(4) AZTECA se encueiitra interesada en usar cierta infraestruc .tura de EDELNOR, a efectos de 
tender, cables de fibra óptica que le pehñitan prestar los servicios a su cargo en virttjd de¡ 
Coritrato de Concesión. 

(5) En cuniplimiento de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacioilal de Fibrá óptica, aprobada 

1 
 mediante Ley N' 29904, y su Reglamento, aprobado 

mediarite Decreto Supremo NI 014-2013-MTC, AZTECA : ha ef6ctuado un requerimiento a 
EDELNOR para acceder y usar Infraestructura, tal como s e eíicueiitra definida en la Cláusula 
Segunda de este Contrato. 

(6) Después de haber. negociado de bueiia fe, libremente y de fon -na completa deiitro de¡ plazo 
establecido por el artículo 25.2 de¡ Reglamento de la Ley de Promoción de la Banda Anclia y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica, AZTECA y EDELNOR lian acordado 
suscribir el presente Contrato. 
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Cláusula Segunda.- 	Definiciones e Interpretación 

(1) Para efectos de este Contrato, los siguientes ténninos tendrán los siguie ntes significados: 

"Anexos" 	 significan, 

1 ' 
os siguientes documentos que forinan parte de 

este Contrato: 

Anexo N' 1: Condiciones .  Económicas 
Anexo N' 2: Tramos de. Infráestructui-a que Azteca 
requerira el tendido de Cable de Fibra óptica 
Anexo N' 3: Especificaciones técnicas manual de 
instalación de] Cable de Fibra óptica. 

significa cualquier ~ entidad u . autoridad nacional, 
,

regional, departamental, . provinciffl .o municipal, o 
cualquiera de sus dependencias o a 

1 
 gen 

1 
 cias, 

 - 
reg uladoras o 

~.adminístrativas, :o cualquier orgaíiismo que ejerza >1 
fu cío s e n . ne 	jecátivas, 	regulatórías, 
jurisdiccionales, municipales, o :  -,',a.dministrátivas 

1 
 que 

correspondan a futicioiies de : gobierno , y. ejerzan 
jurisdic .cli,ón sobre las Personas o inaterias en cuestión. 

significa los cables de fibrá ó ptica totalmente dieléctrica 
del tipo ADSS. (Afi-Dielectric , Self-Suppoiliág) ~ de 
propiedad de AZTECA que son , émpjeados para prestar 
los Servicios de Telecomunicaciones. 

significa, con respecto a AZTECA, el efectivo 
conocimiento que hay~ adquirido el gerente 'general u 
otro funcionario de posiciónl,de gercilte o quien ejerza 
funciones similares o :  equivalentés a tále's funcionarios o 
el que debió, :  so.r adquirido 'po*r éstos, ¿ri razón de su 
intervención en los negocios de AZTECA y conforine 
con los parámetros de diligenciá ordiñar- ia exigidos 

1 
 para 

esta clase de n*egocios. 

sign,ifica este contrato y sus Anexos, tal como seaii 
modificados de tiempo en tiempo. 

significa la situación en la cual una Personá tiene Control 
Efectivo ~ de uiia persona . .: jurídlica.:.::. cuando (i) es 
propietaria, de manera directa o indirecta, de más ~ del 
cincúenta por ciento (50%) de las acciones 

1 
con derecho a 

voto eii su junta general de, 
. 
acciónistas; (ii) sin 

. 
contar 

con más del cin .cuenta por cien to (50%) de los derechos 
de v,oto en su juílta general:,de ac.c.ionistas, puede 

designar o remover a la mayoría, de 
. 
los miembros del 

directorio u ór an o equivalente; (iii) pos ~ 9 	, . 	ee, de manera 
directa o',indírecta una represen 	n u tációti ~ e - : s' directorio, u 
órgano equival.ente, superior al: cincuenta por cieiito 
(50%) de sus integrantes;,o, (iv) por cualquier medio no 

previsto anteriorinente (sea contractual, ci no) control e 
poder de decis—  eri¿rde un̂a persotia ridica. 

U,  PTIC 
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"Días" 	 signi,fica días calendario. 

"Día Hábi1. ": significa cada u,no de . ios cinco (5) días de la semana, que 
comienzan el lunes y terminan el viernes, salvo feriados, 
en que todos los bancos que operan en la ciudad de Lima 
se encuen tran abiertos con atención al público en general 
en s us oficinas principales. 

"Efecto Sustancialmente Adverso": significa cualquier acto, hecho o circunstailcia que, a 
criterio de EDELNOR materialmente: (i) tenga un efecto 
de detrimento respect.o de la condición financiera y/o 
económica, actividades, resultados o propiedades de 
AZTECA; o, (ii) afecte la capacidad de AZTECA de 
cumplir 	con 	las 	obligaciones 	establecidas 	en 	este 
Contrato; o (iii) afecte la legalidad, vigencia, validez o 
ejecutabilidad de este Contrato, de las obligaciones de 
AZTECA o de los derechos de EDELNOR. 

"Infraestructura" sigtiifica los postes, las torres, los ductos y las cámaras 
de las redes de distribución de energía eléctrica de 
EDELNOR, así co .mo  el espacio de las su,bestaciones 
utilizadas para prestar el servicio de distribución de 
energía eléctrica. 

"Legislación Aplicable" signific*a la legislación vigente eii la República del Perú. 

'Normas Técnicas" signífica técnicas emitidas por los entes normativos 
nacionáles (MEM, INDECOPI, OSINERGMIN u otras 
ent,idad,es, 	gubemamentáles 	competentes 	según 
corresponda) y nonnas particulares de EDELNOR. 

"Partes" 	 significa conjuntamente EDELNOR y  AZTECA. 

"Persona" 	 significa cualquie .r persona natural o jurídica, asociación 
de hecho o de derecho, fideicomiso, entidad de gobiemo 
o similar. 

"Servicios de Tc1ecomunicacione? significa tanto el Servicios Portador como las Facilidades 
Coinplementarias, tal como estos térniiíios son definidos 
en el Contrato de Concesión. 

"Trabajos de Remoción" . 	 s,ignifica los trabajos de remoción de los Cables de Fibra 
Optica instalados en la Infraestructura. 

(2) 	Los térinino .s cuyás in,icial,es se encuetitren eii inayúsculas en este Contrato y que no estén 
definidos en este documeiito tendrán el signíficado establecido en el respectivo Atlexo. 
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(3) Cualquier refereiicia en este Coiitrato a género incluye todos los géneros. Las palabras en 

singular incluyen el plural y viceversa. 

(4) Salvo que se haya establecido de otro modo, cualquier referen .cia á este Cont,rato o a algún 
Anexo ha de ser entendi .da a este Contrato o a dicho Anexo, tal, corno el mismo sea, de tiempo 

en tiempo, iribdificado, sustituido o complementado por las Partes. 

(5) Salvo quc se haya establecido de otro modo, cualquier referencia 
1 
 en este Contrato a una norma 

se refiere a tal norina y a todas sus re glamentaciones tal como sean inodificados o sustituidos 
de tíempo en tieinpo. 

(6) De producirse una falta de concordancia, ajuste o correspondejicia entre este documento y los 
Anexos, prii -nai-á este documento. 

(7) De producirse una falta de concordancia, ajuste o correspondencia entre 
. 
este Contrato y un 

Contrato Específico, priinará este Contrato. 

Cláusula Tercera.- 	Objeto del Contrato 

(1) Por este Contrato, EDELNOR y AZTECA acuerdan los términos y condiciopes.ha 
. 
o los cuales j 

EDELNOR concederá a AZTECÑel acceso y uso,,de su Infraestruct 
. 
ura, ¡al ésta se encuentra 

descrita eíi el Anexo N' 2. Las Partes piteden acordar modificar ~la cantidad de`Infraestrúctura a 
utilizar, incrernentándola o reduciéndola por modificaciones a la, ruta existe' nte o por desarrollo 

de nuevas rutas. Para tal fin, deberári. suscribir la adenda correspondiente. Los términos y 
condiciones establecidos en este Co ntrato serán aplicables. a cualquie,r, módificación de la 
Infraestructura. 

(2) AZTECA declara conocer y aceptar que el acceso y .  uso de la infraestructura eléctrica de que 
EDELNOR le coiiceda iio impedirá .que EDELNOR continúe usando, la Infrac,structu, ra para sus 
propios fines u otorgue a otras Pets 

1 
 obás de 

1 
 rechos iguales :0 similares a los . concedidos a 

AZTECA. En consecuen.c .ia, ni esté Conirato ní..algún Contrato , Específico .  podrá otorgar 
exclusividad alguna a favor de AZTECA o imponer restricciones de uso de la Infraestructura a 
EDELNOR. 

(3) AZTECA serán el único responsable por la utilizacióii de la Infra 
1 
 e  1  structura pára la prestación 

de los Servicios de Telecomunicaciones. 

(4)  

(5)  

(6)  

~k- 

Cualqtiier aprobación de EDELNOR respecto de los trabajos, procedimientos, métodos, 
sistemas y actividades a cargo de AZTECA no implica la liberación' de responsabilidad, de 
AZTEC.A. En consecueiicia, aun cuaiido haya autorizado una ac 

1 
 ción específica bor parte de 

AZTECA, EDELNOR tendrá derecho a ser indemni¡ado cil caso dicli 
. 
a acción le gcnere daños 

o sanciones. 

EDEI-NOR podrá modificar en cualquier momento su Infra 
: 
estru ctura s i es que 1 

1 
 a prestación de 

los servicios públicos a sti cargo así lo requiere o sí .  EDELNOR.cóñsidera 
.. 
que tal acción es 

necesaria o conveniente pat-a la prestación de los referido s ser*vicios., Si la modificación de la 
lilfraestructura genera la necesidad de realizar modifi

.cac.iones a los trabajos que s . é aprue,ben o a 
los Cables de Fibra óptica instalados, AZTECA astimirá a su costó : tales modificaciones. 

AZTECA podrá solicitar a EDELI~OR la coubicación de equipos 
. 
de:telecomuni i icaciones en los 

locales de las subestacioties eléctricas de EDELNOR.' De scr, aprob 1 ada la 
.. 
coubic, 

 . 
a.c.ión por parte 

de EDELNOR, Las Partes suscribirán un acuerdo espcpífico de coubicación de equipos. La 
retribución a la que hace refereiicia la Cláu 

, 
sula Cuarta iio cubre, la eventual coubiwción de 

equipos 
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(7) 

(2)  

(3)  

(4)  

(5)  

(6)  

(1) 

Cláusula Cuarta.- Retribuciáir 

Por el acceso y uso concedido por EDELNOR sobre la Infraestructura objeto de] presente 
contrato, AZTECA pagará a EDELNOR,una retribucióti mensual por mes adelantado. El monto 
de la referida retribución está contenido en el AtiéÑo N' 

1 
 1, la mis 

1 
 nia  1  que ha sido determinada 

en función a ld apliéaci,ón de Id fórtnula legal conienida en el Regiarnento de la Ley 29904, y 
tendrá una vigencia mínima de 3 años desde la firma del'presente Contrato. Siendo reajustada 
al veiicimien,to de cada aflo por la tasa de inflación dé 1  los últímos doce meses en el Perú, 
tenieiido corno maximo un incremento de 3% anual. Lue~o del venciiniento del periodo de 3 
años, se revisarán los importes de acuerdo con las iiucvas cóndici,oñes legales . . 
Por los servicios de evaluación de factib,ilidad de, acces 

1 
 o  1  y uso de Infi -aestructura, AZTECA 

pagará a EDELN .OR la retribución ,indicada en el Anexo NO, 1. 
Por los servicios ~ de iiisialación y. de supervisión de los trabajos de instalación del Cable de 
Fibra óptica en Infraestrtictura de alta tensión, inedia 

1 
 tensión Y baia teiisión AZTECA pagará a 

EDELNOR la ret .ribución establecida en el Ane xo N' l., Así, niismo es responsabilidad de 
AZTECA la entrega oportuna de los materiales a usar en la ubicación que indique EDELNOR. 
Queda bajo responsabilidad de EDELNOR los mátéÉiales t~enúdos o inenores a usar. 
Las pruebas ópt,ica .s (de fusión y pontinuidad) que serán efectuadas para efectos de validar y dar 
por concluidos y aceptados los trabajos de instalación a ser provistos por EDELNOR se 
encuentraw incluidas en los montos de la retribución por l  los servicios de instalación que se 
detallan en el Anexo N'I. 
En caso que AZTECA no cumpla con pagar los, montos adeudados a EDELNOR en los plazos 
previstos al efecto, aquél incurrirá en mora automática.: En tal caso, AZTECA pagará, ade,más 
de los referidos montos, los intereses moratorios a la tasa más alta pel-mitida por la Legislación 
Aplícable. 

En caso EDELNOR requiera realizar inversiones para adecuar la Infraestructura a los 

requerimíentos de AZTECA, esta última deberá pagar una contraprestación adicional. Para tal 
fin, las Partes procederáñ de la siguiénte'manérá: EDELNOR deberá evaluar la factibilidad 
técnica de la adecu-  acióii requerida por AZTECA en un plazo de 12 Días Hábiles. En caso que 
tal adecuación sea 1  técnicamente factible, EDELNOW comunicará esta circunstancia a 
AZTECA, adjuntando él valor de las inversiones Aniciales que requieren ser realizadas. 

AZTECA pagará .  el referido valor cii el plazo máximo de 15 Días Hábiles contados a partir de 
la fecha de recepción de la factura correspondiente. Producido el pago del referido valor, 
EDELNOR empezará la ejectición de las ccir róspondie nte 

t 
 s óbras. Si AZTECA no efectúa el 

pago del valor indicado en el plazo, previsto, EDELNOR entenderá qtie AZTECA ya no 
requiere la adecuación presupuestada. En el supuesto de identificarse Itifraestructura que 
requiera adecuacióii previa á la colocáción de,l C.able de Fibra Optica en un traino o línea en 
particular, EDELNOR seguirá el procedimiento descrito en los acápites 6 y 7 de la presente 
Cláusula, sin perjuicio de la aprobación de la utilización por parte de AZTECA de la demás 
Infraestructurá, que se encuentra el tramo o línea, que iio requiera diclios trabajos de 
adectiación. 

Queda convenido entre las Pai -tes que eti caso se identifique la necesidad de efectuar trabajos de 
adetuación, so .bre uño o más clenientos de la ln.fraestruct~ra de EDELNOR que requiera ser 
empleado por AZTECA,-  EDEI.NOR autorizará a,AZTE,CA efectuar los trabajos sobre los 
elementos de la lnfraestructura'que,no requie,ren adecua 

1 
 ción dentro de los plazos convenidos, 

d,ebiendo AZTECA impleinentar una solución técnica provisional, la misina que será 

coordinada a través del Coinité Técnico, a efectos de` no emplear los elementos de la 
Infráestructura a ser adecuados. 

Las,,referidas solucioiies técnicas provisionales serán mantenidas hasta que EDELNOR haya 
culminado los trab,ajos de adecuación correspondimtes, 

, 
lo'dual será 

1 
 comunicado a AZTECA a 

efcéto .s que próceda a, efectuár los trabajas de instalacióii r,egulares sobre diclios elementos e 
un plazo razonable y bajo las condiciones establecidas en el Contrato. 

ic 
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Con la finalidad de que EDELNOR pueda verificar la factibilidad técnica: de instalar el 
equipamiento solicitado, AZTECA enviará el detalle de las estructuras mediantó coordenadas 
geoferenciadas en WGS 84 con los d .ctalles constructivos de la nuev .a instalaciójn. 

Cláusula Ou¡nta.- 
	Plazo del Contrato 

El presciite Contrato estará vigente desde la feclia en que, sea suscrito por las Partes y por todo 
el plazo en el que el Contrato de Conce,sión de AZTECA se encuentre vigente. 

Cláusula Sexta.- 
	Control y Supervisíón 

(1) EDELNOR se reserva el derecho de inspecei,onat en forina penn anente y sin neces.idad de 
prevío aviso la infraestructura de AZTECA instalada sobre la Infraestructura, así corno el tiso 
que se da a esta. 

(2) Sin perjuicio de ello, Las Partes acuerdan que mien. tras duren los trabajos de tendido del Cable 
de Fibra óptica sobre Infraestructui-a de alta iriedia, media, tensión . y. de ~ baja tensión, 
EDELNOR deberá contar en todo rnomeiito y de manera ..indefectible con,'personal de 
supervisión- Dicho personal de supervisión deberá pertenecer a 

1 
 una e mpr 

. 
es 

 . 
a de primer nivel 

con experiencia en trabajos de instalación sobre infraestructura eléct 
1 
 rica, la cual será contratada 

por EDELNOR, AZTECA asumirá el costo de la Supervisióni  scgún': ~Añexo !N' 1 del : presente 
Contrato. 

(3) El responsable de la supervisión deberá ser un liigeiiíero Eléctrico y/o de Telecorminicaciones o 
afiiies 	colegiado 	el 	mismo 	que ~ respoiiderá ~ direc.tamente, las 	dire'ctiva*s 	inipartidas, 	por 
EDELNOR y cui -nplirá coil remitir a EDELNOR, mientras dur 

1 
 en lo s trabajos de insialación, lo 

siguiente: 

a. Enfonnadiaria: Eveiito relevante que se haya suscitado en ca.mpo 
b. En fonna semanal: Reporte de las activ,idades efectú -adas en campo 

(4) En caso que EDELNOR detecte díferencias de exceso enti-e lo c .stipulado en el presente 
Contrato y lo efectivaiilente íiistalado por AZTECA, deberá procéder ..a coin unicar por escrito a 
esta últinia dichas diferencias, otorgándole un plazo no menor, 

1 
 de  1  diez (10) Días Hábiles para 

que AZTECA presente sus descargos.a 	las observaciones: planteadas * y/o presente, a 
satisfacción de EDELNOR, un plan mediante el cual regulárice esta sít,uac,ión. Vencido el plazo 
se procederá a utia inspcccióii conjuntá para comprobar dichas diferencias a fin de subsanarlas 
y deterininar las modificacíones a que hubiere lugar. 

(5) Luego de efectuada la inspeccíóil cojijunta y de coris,tatarse por,ambas partes la existencia de 
diferencias, EDELNOR otorgará a AZTECA un plazo 1 razonable para que,, dé soltición , 
definitiva a la irregularidad existente. Dicho plazo en ningun caso podtá excedér 20 Días ni ser 
iiienor a 10 Días Hábiles. 

(6) 	En caso no se propoiiga una solución satisfactoria o iio se subsáne la irr,egularidad existente en 

los plazos señalados, EDELNOR ppdrá efectuar el cobro correspondiente. por la Infraestructura 
excedente detectada y aplicar la penalidad correspondiente. 

b?T 1  
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Cláusula Octava.- 	Comité Técnico 

(1) Con el fin de coordinar las actividades que en desarrollo de este Contrato deban desarrollar las 
Partes, se conforinará un Comité Técnico dentro de lo's quince (15) Días siguientes a la 
suscripción de este Contrato. El referido coinité estat-á iiiteirado por dos representantes de cada 
una de las Partes y tendrá como función estudiar, analizar y programar la totalidad de asuntos 
operacionales técnicos involucrados eli la éjecució 

' 
ii de este Contrato. 

(2) El Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de liacerse necesaria la adopción de 
nuevos acuerdos que modifiquen, amplíen 0 en geñeral téilgan efectos sobre el objeto de este 
Contrato, formulará las recoinendacione s pertinentes a 1  sus representantes legales para la 
adopción de las determinaciones que resulten pertinentes. El Comité Técnico adoptará su 
propio reglamento en , el que fijará la Pe riodicidád de 1  sus reuniones, lugar, asuntos de 
conocimiento y deinás teinas relativos a sus funciones. 

(3) , En caso que,. para la implemenlación de alguiia recomendación M Comité Técnico sea 
necesario modiricar alguna disposición del presente Contrato, las Partes se obligan a suscribir la 
adenda o cláusula adicional correspondiente 

Cláusula  Novena.- 	Ayectos Operativos 	i 

(1) Cuando 
' 
las obras realizadas por AZTECA, o la infraestructura de AZTECA genere riesgo o 

afécte la operación, el mantenimiento,y/o la calídad de los ,'servicios prestados por EDELNOR, 

ylo las condíciones de estabil,idad mecánica de la Infrac,structura,:EDELNOR se reserva el 
derecho de relov'er uno o más elementos de las obras o de la iiifraestructura de MTECA. Eli 
dichos casos,:EDELNOR deberá comuilicar a AZTECA su decisión de remover los referidos 
elementos con quiiice (15) Días de anticipación, susteilt,ando las razones de su decisión y 
otorgando dicha información a AZTECA para que. ptieda realizar las subsanaciones o 

rcubicaciones correspondientes. Al vencimieiito del plazo de quince (15) Días, y siempre que 
continúe la afectación por parte de las obras 0 la infráestr*uctura d .e AZTECA, EDELNOR se 
eiicuentra facultado para efectuar las accioiies,de remoción que correspolidan, cargando a 

AZTECA los gastos en que incurra por dichas accionds. El ejercicio del derecho de remoción 

no getierará responsabilídad ni penalidad alguna para EDELNOR.'En estos casos, EDELNOR 

procederá a aplicat una penalidad a AZTECA siempre que la generación del riesgo o afectación 
de la operación, el manteilimiciito y/o la calidad de los servicios prestados por EDELNOR y/o 
las condiciones de.estabilidad mecánica de la Infraestructura sean generadas por causas 

directainente imputables a AZTECA. 

(2) Cuando la infraestructura de AZTECA afecte la seguridad de personas o genere riesgo 
inminente de afectación a lá,seguridad de las personas, de evento emergeticia o de peligro, 
EDELNOR podrá realizar la exclusión de los Cables de Fibra óptica de AZTECA de foí-ma 
inmediata y guardando uti registro que acredite las situaciones de seguridad qtie motivaron la 
exclusión. Salvo quq no sea posible por lá emergeñcia de la' situación, EDELNOR coinúnicará a 
AZTECA dentro de,las dos (2) lloras siguientes de detectada la emergencia, vía correo 
electrónico, las ~ acciones a ser tomadas a fin de qtie' esta última pueda apersonar un 

¡t 	11 	1 
representante o una cuadrilla para verificar la s uacioti y prcsciiciar la exclusión. La auselicia 
del representante o cuadrilla de AZTECA no impedii-á a EDELNOR llevar a cabo la exclusión, 
De no apersonarse represólitante alguno de. AZTECA al in,Omento de la exclusión, EDELNOR 
notific*ará a esta : última, a la brevedad, las acciones realizadas. El ejercicio del derecho de 
exclusión ¡lo generará responsabilidad ni penalidad algutia para EDELNOR. En estos casos, 

EDELNOR procederá a aplicar utiá penalidad a AZTECA siempre que la emergencia sea 
generada caus as directameilte imputables a AZTECA. 

b?TIC 
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(3) EDELNOR podrá reemplazar o tra .slad .ar  uno o más, eleme .ntos de la Infra.estructura. En este 
sentído, AZTECA podrá reinstalar . : los Cables ~ de Fibra* Optica- en los elementos de la 
Infraestructura objeto de trasladado o reemplázo, siempre y cuandó las condiciones de servicio 
de EDELNOR lo permitan y se cumplan las condícioiies establecidas., en : ~ los rcglamentos 

técnicos y de seguridad aplicables. En caso de reemplazo o t .raslado, EDELNOR comunicará 
esta circuíistancia por escrito a AZTECA con siete (7) Días de anticipación, indicando los 
eleinentos de la Infraestructura que serán objeto de reemplazo o tra sládo, con el propósito que 
AZTECA tome las previsiones de] caso. 

(4) Será de cargo de AZTECA el mantenimiento y/o la reparacíón de su infraestructura. AZTECA 
se obliga a no manipular la Infraestructura, de forma que pon ga 

1 
 eñ riesgo tá seguridad de las 

personas, la seguridad de los bienes de EDELNOR y/o la continuidad M servicio'que presta 
EDELNOR. Eti cada oportunidad AZTECA deberá contar con la autorízación de EDELNOR. 
De ninguna manera MTECA podrá realizár trá,bajo§ en,la . hifraestructura arri .esgando, la 
integridad de las personas, la integridad de los bienes de EDELNOR y la contínuidad y calidad 
del suministro eléctrico a cargo de EDELNOR. 

(8) EDELNOR se eiicuentra facultado a manipular la infraestructura de AZTECA cuando sea 
necesario para la restitución del servicio ~eléctrico o para la superación de cualquier falla en la 

red de distribución, debiendó ~ comunicar a AZTECA, con una an.ticipáción . tazonable las 
acciones a ser realizadas a fin de que esta última pueda apersonar un. representante o una 
cuadrilla para presenciar las referidas acciones. La ausencia de representante de AZTECA no 
impedirá a EDELNOR llevar a cab.o 1a ~ aéción correspondiente. Dé .:.,no apersonarse 
represetitante de AZTECA al momento de la manipulación, EDELNOR deberá comunicar a 
AZTECA, a la brevedad posible, sobre las acciones realizadas., El ejercicio'del derecho de 
inanipulación.no  generará responsabilidad ni penalidad alguna ~ pará EDELNOR. 

(9) En cualquier caso EDELNOR y AZTECA están obligados a informarse mutuainente sobre 
cualquier desperfecto, falla o situació,ii de peligro que pudier ~an observar en la infraestructura de 
la otra parte durante la ejecución de labores de mantenúniento y/o reparación. 

Cláusula Décima.- 	Obligaciones 

(1) 	Sin perjuicio de las descritas en otras cláusulas de,esté Contrato, son obligacioiies de AZTECA: 

(a) Entregar a EDELNOR, al momento de la suscripción del presente Contrato, la 
planimetría completa de la red que instalará en la Infraestructura. Lainfórm acióii de 
plaiiimetría debe ser en medio digitales (georreferenciados) con el: código de 
infraestructura que correspoiida. 

(b) Entregar a EDELNOR, en el pla7o ináximo de 15 Días, una base d e datos de los trabajos 
de tendido a ser realizados en la Infraestructura, coti el siguiente detálle: (i) código de 
infraestructura; (ii) tipo de soporte empleado (de acuerdo a las normas : , propias); (iii) 
cálculos de cargas; (iv) cálculos mecánicos; (v) fotos; y, (vi) cualquier otra información 
requerida por EDELNOR. 

(c) Utilizar la Infraestructura únicametite para instalar los Cables de Fibra óptica y coiitando 
previamente con la autorización expresa y por escrito del personál autorizado para dicilos 
efectos por EDELNOR. 

(d) Emplear personal capacitado y equipo apropiado para la Operación y Mailtenimiento de 
los Cables de Fibra óptica instalados en la Infraestructura de EDELNOR. Todo personal 
que se encuentre laborando en la Infraestructura d,eberá contar con todos los elementos 
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de p.rotec.ci,ón personal y dc,seguiríJad, exigidos por la Legislación Aplicable. EDELNOR 
podrá no autorizar la realización de trabajos del personal de AZTECA en caso diclio 
personal no cüente con los cleind -ntos.. antes indicados'. 

(e) En caso de subcontratación, obteiier la autorización previa y por escrito de EDELNOR. 

Cumplir con la legislación laboral, previsi .onal y de seguridad y salud en el trabajo, de 
modo que el persoiial que ejecute los Proyectos esté debidameíite protegido. 

(g) Reinitir a EDEL.NOR, con una anticipación de cinco (5) Días, el cronograma y la lista de 
actividades: sema 

1 
 nales que programe realizar en : la Infraestructura, indicando fechas, 

.tiempos de intervención, áreas de intervención y pers onas que participarán. 

(h) Obrar coti la diligeticia debida, al adecuar, ubicar, o colocar sus instalaciones, equipos o 

acometidas,,:  Cumplie ndo . en todo ino.mento las Norinas, Técnicas . y la Legislación 
Aplicable. Los trabájos que se eflectúen'en virtud del presente Contrato de iiinguna 
inanera y bajo, ninguna circunstancia interferirán con la prestación de los servicios 

públicos a cargo de EDELNOR. 

(i) Velar debidainente por la .  seguridad . de  las personas y de los bienes que puedan ser 
afectadas,por el desarrollo de las labores en ejecución de los Proyectos. 

Solicitar todo penniso o autorización que corrcsponda a EDELNOR de matiera escrita y 
con tina anticipación como mínimo de 24 horas. 

(k) Asumir el costo, el ri.esgo y la respoiisabilidad de los trabajos de Operacióii y 
Mantenimiento aprobados por EIDELNOR. 

	

(1) 	Adicionalmente, las establecidas en la Ley N' 29904 y su Reglamento. 

(in) Gestionar, trainitar y, asumir los costos de todo permiso inunicípal, provincial, regional 
y/o gubemamental para la ejectición ~ de los trábajos de instalación, operación y 
mantenimiento de la fibra óptica. 

(n) Gestionar, tramitar y asumir los costos todo periniso a terceros que corresponda para la 
ejecución de los trabajos de instalac,ión, operUíón  y. mantenimiento de la fibra óptica. 

(2) Si EDELNOR advierte la existencia de algún incumpliiniento de alguna de las obligaciones a 
las que hace refeíencia.en numer al (1) prec,e'del ,líe, EDELNOR podrá suspender, los trabajos 
objeto del presente Conti ,ato u otorgar un plazo de subsanación no mayor de 15 Días. En caso 
optp por estoÚltimo yAZUECA n,o cumpla con la s9bsafiación correspondiente en el plazo 
indicado, EDELNOR podrá resolver este Contrato. 

(3) Constituyen obligaciones de EDELNOR: 

(a) Entregar a AZTECA,. en un plazo de diez (10) Días, la planimetría pertineiite de la 
Infraestructura. En caso de requerirsé el aiiálisis de carga eti alguna estructura que 
compone la red, EDELNOR deberá suministrar los datos de las especificacíones 
téctiicas coino: tipo y características de la estrticttira, cargas de diseiio factores de 
segurildad, antigüedad de la infraestructura', estádo actual, cruces existentes con otras 

líneas de tran 
. 
smisión, entre 6tros, en funcióti a los datos que obreti en su poder. 

(b) Prestar los servicios detallados en el Anexo 1 de acuerdo a los términos, condiciones 
y alcatices detallados en el presente 'Contrato y sus anexos y dando estricto 

cumplimieiito a la nonnativa técnica y legal aplicable a los mismos. 
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(b) Previa solicitud iiotificada con tres (3) :  Días de anticipación dar acceso al personal de 
AZTECA a la Infraestructura, a fin de dar cumplimiento al objeto M presente contrato 
y/o se efectúe una labor de operación o mahteniiniento. 

(c) Dar asiso escrito a AZTECA, con quince (15) Días de antelaciófi, sobre cua .lquier labor 

de mantenimiento (preventivo y/o correctivo), limpieza, ainpliación u otra sitililar que 
realice eii la Infraestructura. 

(d) Velar porque sus empleados y contratistas no afecten los Cables de Fibra óptica de 
AZTECA ni los elementos que la componen. 

(e) Reparar o reponer por el valor comercial los biejies de AZTECA que restilten dañados 
por causas imputables a EDELNOR, sus empleados y/o contratistas. 

Dar mantenimiento a la, Infraestructura .  en los términos legab nente establecidos. 
Asimismo, reparar la liifraestructura en los ién -ninos legalmente establecidos 

(g) Dar cuniplirniento,a las medidas de seguridad establecidas por el Código Nacional de 
Electricidad, la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctric 

1 
 o s y . dernás notinas 

técnicas, procurando que no se produzcan efectos de la red, 
. 
eléctrica'. sobre 'la red de 

telecomunicaciones, no siendo responsable si ello ocurriese debido a actos de terceros o 
del propio AZTECA. 

(h) Trasladar oportunaniente a ~AZTECA cualqtiier observación, pedido de - subsanación, 
solicitud o similares.que :realicen las. autoridades y, q . üe se :  e 

1 
 n  

1 
 cuefitren, referidas a 

obligaciones administrativas relkionadás coñ su re.d para que réalice los' descargos y 
subsanaciones a que haya lugar*. 

(i) Poner en conocimiento, de.  AzTEC.A ..  los pla nes de in aiiejo. ambiental, las licencias 
aiiibientales que deban ser cumplidas, permisos viales y servidumbres relacionados con 
el uso de la Infraestructura. 

Cláusula Undécima.- 	Eventos de Incuniplitiyiento 

(1) Constituyeii eventos de incumplimiento de AZTECA: 

(a) Utilizar la Infraestritctura para fines distintos a los previstos en e 
. 
ste Contrato. 

(b) Utilizar la infraestritctura de EDELNOR sin contar con la autorización previa, expre 
1 
 sa y 

por eserito del inismo. 

(c) No pagar oportunamente la retribúción debida a EDELNOR. 

(d) Emplear personal no capacitado y/o equipo no apropiado para la instalacióii de los 

Cables de Fibra óptica y/o la ejecución de los trabajos. 

(e) Eniplear subcoiitratistas sin la aprobación previa y escrita de EDELNOR. 

(f) No mantener indemne a EDELNOR, de acuerdo con lo establecido, en la Cláusula 
DécimoTercera. 

(2) Constituyen eventos de incumplit -niento de EDISLNOR aqtiellos que supo 
1 
 ngaii la iiiejecución de 

las obligaciones a cargo de EDELNOR, sicinpre y cuando haya transcurrido un ~periodo de 
subsanación de 15 Días. 

sópri 

ci: 



Cláusula Du odécima.- 	 Resolución del Cotrirato 

(1) EDELNOR podrá resolver este Contrato, al amparo de lo dispuesto por el artículo 1429 del 
Código Civil, eti caso que: 

(a) Se produzca alguno de los eventos de iiicumplimíento conteinplados en el numeral (1) 
de la Cláusula Undéciiiia. 

(b) Se produzca un Efecto Sustancialmente Adverso. 

(2) F`Ai caso de resolución de ese Contrato, AZTECA procederá a realizar de inmediato los Trabajos 
de Remocíón. Dichos trabajós deberán ser realizados en el plazo ináximo de seis (6) meses. 
AZTECA deberá,seguir realizando el pago de la Retribución hasta la finalización de los 
Trabajos de Remoción. 

(3) Concluido el plazo al que se refiere el numeral (2) precedente sin que los Trabajos de 
Remoción liayan concluido por completo, AZTECA pagará a EDELNOR una penalidad diaria 
ascendente al doble del .inónto de la Ret.r .ibución. 

Cláusula Decimotercera.- 	Indenínización 

(1) Todos los dafíos y perjuicios que se produzcan por la utilización de la Infraestnictura seráíi de 
responsabilidad exclusiva de AZTECA, siempre que dichos daños y perjuicios seaii generados 
por causas iniputables a AZTECA. 

(2) Todos los daños generados a terceras Personas por la utilización de la Infraestructura, sean 
personales o patrimoniales,, serán indemnizados excltisivamente por AZTECA en caso se 
demuestre media.iite resólución judicial firme 4ue ffierón gen ei rados como resultado de alguna 
acción u omisión por parte de AZTECA o su personal designado. 

Sin perjuicio de ello, AZTECA tendrá la obligación de restituír a EDELNOR toda suma que 
eventualinenie éste ¡jubiera pagado a título de indemnización por los referidos dafíos, más las 
costas y costos prócesales en 	 siendo de aplicación intereses inoratorios eit caso que incurriera; 
que AZTECA no cumpla con la restitución de dichos m ,ontos en un plazo máximo de cinco (5) 
Días Hábiles de haber recibido el requcrii -niento por escrito de EDELNOR y la documentación 
sustentatoria correspondientd y siempre que 1  se cumplan con las condiciones previstas en el 
presente párrafó. En dicho caso, la tasa de interés mór,atorio,áplícable será la prevista por el 
Banco Ceniral de Reserva de Pet -ú para operaciones enire personas ajenas al sistema financiero, 
en la monéda que, corresponda. La obligacíón de restitución de AZTECA materia de este 
párrafo, será de: aplicación:,,, siempre que (i), AZTECA haya sido infonnado por escrito 
previamente por EDELNOR sobre el inicio del proceso judicial correspondiente en un plazo iio 
mayor de quince (15) _Días llábíles de iniciado el mismo; y, (fi) AZTECA haya aprobado 
previamente y por escrito el monto a pagar por concepto de indemíiización; salvo que dicho 
inonto sea ordenado por un juez o una atitoridad competente. 

(3) AZTECA se obliga a indemnizar y mantener libre de todo daiío, perjuicio, demanda o reclamo 
a EDELNOR, a sus afiliadas, subsidiarias y a sus directores, funcionarios, empleados y agentes 
(cualquiera de ellas una "Persona Indemnizable") conti-a cualquier daño, pérdida, gasto 
(incluyendo lionorarios, y. gastos de asesoramiento), responsabilidad, sanción, miilta y/o 
contingencia derivada directaiueíite de, o relacioiiada directa coii, (í) la suscripcióii y ejectición 
de este Contrato;, y/o, (ii) la ejecución de. algún trabajo; y/o, (iii) la utilización de la 
Infráestructura . para la prestación de, los Servicios de Telecomunicacioiies; salvo que el daño, 
pérdida, gasto, responsabilidad,. sanción, multa o cotitingencia sea resultalite de dolo 
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negligencia grave atribuible a una Persona Indem,ni,zable y/o EIDELNOli~ cuando ello quede 

deterininado por una decisión final y no apelable de un tribunal dejurisdicción competente. 

(4) Las Partes declaraii expresamente que la responsabilidad de AZTECA frente a EDELNOR y a 
terceras Personas es de naturaleza objetiva. Asimismo, las d,jsposicio nes 

.1 
 de esta bláusula 

únicainente son aplicables a, los daños directos de parte de - AZTECA,: excluyendo 
consecuenteniente la indemnización por dafíos indirectos y daño ulterior y/o el lucro cesante. 

Cláusula Decimocuarta.- 	Disposicioites Cottiplementarias 

(1) Confidencial ¡dad.  La información que Las Partes se proporcionen entre sí o a la que cualquiera 
de ellas tenga acceso directa o indirectamente como consecue,ncia de la negociación y/o 
ejecticióil de este Contrato ('In formación") es confideiicial y d,eberá ser resguardada como tal 
por Las Patles, tanto duraiite la vigencia de este Contrato como después de su terminación por 
un plazo de cinco (05) años. 

En consecuencia, ambas Partesasumen la obligación de (i) no revelar la Infonnación a terceras 
Personas, sea en forma onerosa o gratuita; (ii) no hacerla pública; (iii) no utilizarla de un modo 
distinto al que requiere lá fíiiálidad de este Contrató', (iv) ño difuíidiriá entré sus empleados, 
dependientes y/o subcontratistas más allá de, lo estrictament ie necesario para tal finalidad. La 
obligacióil referida alcanza a los empleados, dependientes y subcontratistas de Las Partes, por 
lo que éstas se hace responsabi .es, en los términos establecidos, por, el Adículo 1470 M Código 
Civil, de que tales empleados, dependieiites y subcontratistas mantengan la confidencíalidad y 
reserva de la Iliformación. Cualquier iilcumplimiento de esta 

. 
obligacióil otórgará a Las Partes el 

derecho a exigir el pago de la indemiiización corréspondiente. 

(2) Cesión. AZTECA no podrá transferir . sus, derechos, obligaciones, o posición coiitractual a 
ninguna Persona, a no ser que cuente con la áprobkión previa y  acrita de EDELNOR. 

AZTECA autoriza a EDELNOR a ceder en su totalidad ~ los derechos y obligaciones del 
presente contrato, siempre y cuando dicha desióji se efectúe a una cinpresa cuya concesion o 
autorización la faculte a la provisión de los servicios que son objeto del presente contrato y que 
el cesiotiario acepte íntegramente los derechos y obligaciones qu . e emaban del presente 
contrato. 

En caso se produzca la caducidad de la concesión a la que se refiere ¡ .a Cláus,ula 58 del Contrato 
de Concesión, por medio de la preseiite Cláusulk, EDELN,OR oto 

. 
rga su,conformidad expresa 

eii forma irrevocablernente y por adelantado, a la cesión de la posición contractual de AZTECA 
a favor del Ministerio de Transportes y Coinu.nicaciones (concedente .  del Colitrato de 
Concesión) o a favor de cualquier concesionario que reemplace a AZTECA a sóla opción del 
Ministerio de Transportes y Coi.liunicaciojies 

1 
 de,coi  

. 
iformidad con* lo estable cido cil el artículo 

1435 del Código Civil. En consecueiicia 
. 
EDELNOR declara cono c 

. 
er y aceptar que para que la 

cesión de posición contractual surta efectos, será sáficienteque el-Ministe 
1 
r,io, de Traiisportes y 

Comunicaciones le coinuiiique, mediante carta nota *rial, *que ha surtido efectos la cesión de 
posicióii contractual. Las disposiciones de esta cláusula serán igualmente aplicables en el caso 
de cesión o transferencia de la concesión por parte del AZTECA materia del Coiitrato de 
Concesión tal y como lo prevé la cláusula 50 del Contrato de Coiicesión. 

Bajo circuiistancia alguna esta cesión de posición contractual podrá afectar o disminuir los 
derechos y/o los remedios .  contractuales o legales de EDÉINOR. En caso contrario, 

EDELNOR podrá dar por resuelto de inmediato este Contrato. 

(3) Autonoiiiía. Las  obligaciones contraídas por las Partes eil virtud de este Contrato son 
atitóiiomas frente a cualesquiera otras que vinculen o !IV,,uen  a vinc ular a las Partes y deberáii 
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cumplirse en consecuencia de manera iildependiente de cualqtiier circunstancia stirgida de otro 

contrato, acuerdo o convenio. 

(4) Afectación Parcial.  En el caso de que alguna o algunas de las cláusulas de este Contrato, fuesen 
dectaradas nulas, carentes,de validez, ineficaces o inexigibles por tribunal o autoridad 

competente, las restantes. cláusulas no só veráii a,fectadas por dicha de .claración, sino que 

conservarán su validez, eficacia y/o exigibilidad eii la mayor medida pennitida por la ley. 

Cualquier disposición inváli .da o inexigible será renegociada por las Partes, con el fin de 

sustituirla por una disposición q 
. 
ue sea válida y exigible y que refleje mejor la ititención original 

de la disposición inválida o inexilible. 

(5) Tolerancia  y Renuncia. La tolerancia de una de las Partes a soportar iiicumplimientos de 

cualquier índole i,mputables a la otra no podrá ser considerada como aceptación del hecho 

tolerado, tú coino prec edente Para su repetición. Es decir, la pasividad de uria Parte ante un 

incumplimiento de la otra no constituirá, en caso algu,no, p .recedente que pueda ser invocado eii 

futuros incumplimientos. 

La renuncia po 
. 
r cualquiera de:las Partes a reclamar responsabilidades por cualquier, falta o 

incumplimiento en, la éjec'ución de este Contrato deberá ser expresa y escrita. Cualquier 

renuncia efectuada : por las Partes no constituirá ren,uncia al derecho a reclamar por posteriores 

faltas o incumplimientos en la ejecución de este Contrato.' 

(6) Actos u Omisiones te la otra Parte. N.ing 
1 
 una de las Partes..será respoiisable de alguna deinora o 

incumplímiento de sus obligaciones bajo el presentc Contrato o cualquíer Anexo en la medida 

en que dicha demora o incumpliiniento haya sido provocado por una violación del presente 

Contrato o Anexo por la otra Parte. 

(7) Comunicaciones. Las notificaciones, solicitudes y, en genera .l comunicaciones que las Partes 

deban o requieran cursar seran enviadas por escrito, fax, telegrama colacionado, e-mail u otro 

medio fehaciente, a las siguientes personas y direcciones: 

EDELNOR: 
FIORELLA ROBLES ALVARADO 

fiorella.robles@enel.com  

AZTECA: 
JOSE' MONTES DE PERALTA 

jaiiiontes@azteca-coinunicaciones.com  

(8) Retitincia. EDELNOR rcnuncia a interponer acciones de responsabilidad civil colitra el 

Mínisterio de Transportes y Cornunicaciones, el Organistiio Supervisor de Inversión Privada 

en Telecomunícaciones y los funcion aríos de ambos, de conformidad con lo establecido en la 

Cláusula 51 del Contrato de Concesion y con los: límites pemiitidos por la Legislacióii 

Aplicable. 

(9) Resolución bor Caducídad  de  la Co iicesión.  El presente Co,ntrato quedará resuelto de pleno 

dercicho y de manera automáti,ca cuando se produzca la cad .ucidad de la concesión a la que se 

refiere la Cláusula 58 del ContÉato de Concesión, salvo que, se resuelva la colitinuación de este 

mediante la ce 
. 
sióii de osicióii contractual a favor del Ministerio de uansportes y p 

Comuilicaciones o a un nuevo concesionario segúii lo establecido en el ntimeral (2) de la 

presente :cláusula del C óritrato.. En dicho caso, AZTECA pagará el monto de cualquier 

contraprestacióii pendiente por 
1 
 servicios prestádos bajo los términos del presente Contrato. 



Cláusula Decimoquinta.- 	
~ Penalidades 

(10) Por incumplimiento de pago de más de dos meses de facturacióii. 
(11) En cada oportunidad que se detecte que la infraestructura de AZTECA generó riesgo o . afectó la 

operación, el mantenimieiito y/o la calidad dé los semicios prestados por EDEINOR.. 
(12) Por realizar mantenimiento y/o la reparación de su infraestructura apoyada en infraestructura de 

EDELNOR sin autorización de EDELNOR. 

Cláusula Decimosexta.- 	Resolución de Conflictos y Arbitraje 

(1) Cijalquier duda, diferencia o controversia que pudiera surgir entre,las Partes respecto de la 
validez, eficacia, interpretación y/o ejecución de est e Coiitrato será resuelta: mediante , 

cotisultas 

rnutuas ejitre las Partes y de acuerdo con las reglas de la buena fe dentro de un plazo que no 
deberá exceder de los 	Días Hábiles. 

(2) Si a criterio de una de las Pad.es ¡a.  duda, diferencia o colitroversia a la que se refiere el nui-neral 

precedente no puede resolverse 
1 
 mediante el mecánisino y eil el plazo, previsto cil diclio numeral, 

entonces diclia duda, diferencia o controversia será resuelta mediante arbi(taje de derecho a 
cargo de un.Tribunal Arbitral compuesto por tres (03) miembros que necesariaiueiite deberáii ser 
abogados colegiados. Dicho arbitraje será realizado confonne:. ~ con :

~ el. Reglamento de 

Conciliación y Arbitraje Nacíonal e Intemacional de la Cámara .de Coffiercio de Lirna. 

(3) Cada una de las Partes nonibrará un árbitro. Los dos árb itros nombrados por . las Partes 
noinbrarán a su vez al tercer árbitro, quiell ejercerá la presidencia del.Trib 

1 
 u nal Arbit~ál., En caso 

de que los árbitros escogidos'por las Partes no pudieran llegar a. acuerdo respecto a la 
designación del tercer árbitro dentro del plázo:de diez (10) días hábiles contado desde que una 
Parte notifiqtie a la otra su intención de acogerse a esta 

. 
cláusula arbitral, este árbitro será 

designado por la Cámara de Coinercio de Lima. 

(4) El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Lima, en idioma español y la duración del mismo 
no podrá exceder los sesenta (60) días hábiles, contados a partir de. la fecha de instalación del 
Tribunal Arbitral hasta lá expedición d,el laúdó respectívo. 

(5) El laudo del Tribtinal Arbitral será definitivo e inapelable. Los gastos del proceso.serán 
asumidos por la(s) parte(s) que no se vea(n) favorecida(s) con la decisión del Tribunal Arbitral. 

En caso de que algiina de las partes decidiera interponer recurso de anulación contra el laudo 
arbitral ante el Poder Judicial, deberá constituir previamente a favor. de la parte contraria una 
Carta Fianza otorgada por un banco de primer orden con sede eh Li .má, équivalente ál sesetita 
por ciento (60%) del monto del servicio contratado, la cual será ejecutable en caso que,dicho 
recitrso, en fallo definitivo, no fuera declarado, fundado. Dicha Carta Fianza deberá estar 

vigente durante el tiempo que dure el proceso promovido. 
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Suscrito en dos (02) ejeniplares del mismo tenor en la ciudad de Lima a los nueve días del mes de 

noviembre del 2015 .. 

E.DELNOR 	 AZTECA 

A~Ov 

"() ~_IS P_INO  

A t>f_n-, 1,̂ 011s PINO 
Gerente comercial 

FEDELNOR S.A.A. 

ED NO .  

WALTER sCIUTTO. 
Gerente General 
EDELNOR S-A-A- 

aú«a 

FRANCISCO MADRAZO DE LA TORRE 1 GERENTE GENERAL 

bPT19.4 	óptic 
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VOBO  
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Anexo No. 1 
Condiciones Económicas 

En contraprestación por el ijso de la Infriestructura Eléctrica objeto del presente contrato, 
AZTECA pagará uiia retribución niensual a EDELNOR equivalMe al valor me 

. 
iisua.l que 

resulte de la suma de las mul,tipli,caciones de los valores unitarios e 
' 
stable 

1 
 cidós en,el cuadro de 

precios estipulado en el párrafo -siguiente por el total de la infraes 
— 
trLictitra corres ierito que pond 

se esté ufilizando, Asimismo, queda expresamente con vcnido entre las partesquz ÉDELNOR 
tendrá el derecho de efectuar el cobro de la contraprel. t.ación co 

. 
rresp6ndiente (rernisión de la 

factura pertinente) a partir del momento en el cual AZTECA proc'e'da a'hacer uso efectivo de 
la Infraestnicttim Eléctáca retribución. — AZTECA deb . crá cancelar. la *  refeñda factum dentro 
de los qtiitice (15) días hábiles sigtiientes de la fecha de recepción de la misma. 

Retribucíón por el uso de la Infraestructura Eléctrica 

Nivel de Teiisión 

BT 

MT 

AT 

^~~ LL A#JU.-EU11 pul u ¿Iytluiil a u u oe uso oe ja iniraestructura Eléctríca 

(3) 

Por Factibilidad de uso de la totalidad de la Infraestructur—a 	S/.: 80 000 
Eléct,rica en BT detállada en el Anexo No, 2 (U<—] kV). 
Por Factibilidad de uso de la totalidad de la Infraestructura 	S/.85,000 
Eléctíica en MT detallada en el Anexo No. 2 (IkV<U<35kV) 
Por Factibilidad de uso de1a totalidad de la Infiraestructura 	S/. ~ 235,000 
Eléctrica en AT detallada en el Anc.xo No. 2 
(35kV<U<23OkV) (Incluye la Ingeniería Básica y la cmisión 
del  presupuesto  de  adecuación de redes AT) 

--1 .UaijLu a ivi i - n i. 2su reilere a ¡os proyectos de. ingeniería en las redes MT, y BT, 
considerados por refonnas moderadas en promedio.: Plazo 12 días h á 

. 
biles. 

EDELNOR emitirá y entregará a AZTECA, dentro de los plazos est.ab,lecidp . S en el presente 
Contrato para diclia finalídad, un infomie de facfibil,idád de uso r 

1 
 e  

1 
specto de cada uno de los 

tipos de iiifraestructura eléctñca (baja, iiicdia Y alta tensión). 

Queda convenido que los niontos de retribución antes seiíalados serán cancelados por 
AZTECA dentro de los quince (15) días hábiles, siguientes a la feclia de entrega fon -nal de los 
ínfonnes de facfibllidad de uso a los que se refiere el párrafo precedente. 

Retribución por la. Supervisión de Trabajos de, Instalación de Fibra óptica 

(1)  

(2)  

La retribución por la supervisión de los trabajos de instalación de los Cables de 
1 
 Fibra ópúca 

en la infraestructiira de EDELNOR estipulado en la Clá -usula Cuarta del pre 
1 
 sente documento 

serán los valores totales que se presenta a continuación: 
b  AIIVÚC,-li 



	

En la totalidad de la iiifraestñictura elécUica de Baja Tensión 	S/. 85,000 
detalladá en  el  Anexo No. 2  (U<IkV) 

	

En lá totali,dad de  la itifraestructura de Media Tensión detallada 	S/. 95,000 
en el Ane'xo No. 2  (IkV<U<35kV) 
En la totafi 	de la- ..infraestructura de: Alta Tenslóii detallada S/. 250,000 
en el Anexo. 

1 
 No. '2, (A1 j5kV<U<23OkV) (Considera la 

Inspección Extema en .  la  Ejecucíó,ii, de.,los t .rabajos de, 
instalación  de'  Fibia óptica:  y  accesonios) 

	

Monto total por el servicio de supervisión 	S/.430,000 

EDELNOR realizárá: la . SLipervisión de los trabajos de histalacióii de los Cables de Fibra 
óptica en su Infraestrticiura Eléctrica, en los que sc debe cumplir el Códígo Nacional de 
Electricidad - Stiniinistrd 201 1, la Norma de Distribuc,ión '1ns'talacíón y Distancias Mnimas 
de Seguridád de cables de com* umuctón en ppgcs demedia y baja tensión" y el Reglainento 
,sobre Seguridad y Salud en ~el Trabajo de las Actividades Eléctiicas, aprobado por Resolución 
Ministerial N' 11 1-2013-MEM/1)M, realizando lo siguien te: 

Verificar que en c 	o exista y que se cumplán los Procediniieiitos de iiistalación de 
los Cables de Fibm Optica en la Infraestructura Eléctrica de EDELNOR y las nomias 
aplicables. 
Revísar, qcie el plano Proyecto de instalación de los Cables de Fibra óptica en la 
Infraestructura Eléctricá deEDELNOR qtie se ten 

1 
 ga en cainpo sea el aprobado por 

EDELNO,K ~ y en el ~ cual 
1 
 se,detallen la Infruestrvictura Eléctrica a ufilizar, 

• Verificar qtic el, personal a cargo de realizar los trabajos esté cipacitado en la tarea, lo 
cual s e verificará con, la Lista de p .ersonal calificado. 

• Verificar que se cuenten con los equipos de proteccíón personal y . herramientas 
adecua,das para realízar la tarea, de acuerdo álos Procedimientos de Instalación de los 
Cables de Fibm óp: tica en la Infráestr,uctura Eléct.ñca de.EDELNOR, 

• Verificar que existan las condiciones en el entorno para realizar los t.rabajos de una 
manera segura. 

• Verificar correcta señalización de la zona de trabajo. 
Verificar la correc 

. 
ta insialación de los Cables de Fibra óptica en la Infraestructum 

Eléctrica curnpliendo las distancias dé s .egviridad a lás redes de energía y al suelo, 
Verificar la ejee ticíón de los ti-abajo* s de despliegue confornie al "Cronograma de 
Ejecución de Obras".- el cual forma parte integrante de] presente contrato en calidad 
de Anexo 3 (el "Cronograma"). 
Entregar un informe por escrito semanal de los avances de la operación destacando 
las nietas cuniplidas en el proceso de construcción y los hallazgos de tipo técnico, 
adnlinistrativo, HSE y en general, cualquier hallazgo derivado del proceso de 
construcción, El contenido de este infonne será acordado por AZTECA y 
EDELNOR, 
Hacer el acompanamiento a las visi.tas y..recibos de obra que realice el MTC (y/o el 
supervisor designado p or esta enfidad para dicho efecto), así como aportar la 
información reqticrida por ellos previa aprobación por escrito de AZTECA. 
Dentro de los.cín,co (5) días hábiles síguientes a la siiscripción del presente contrato 
EDELNOR deberá presentar iin plan de trabajo que incluya los recursos a utilizar y 
el cronogram.a que desarrollará en la ejecución de los servicios de supervisión iilateria 
de este * nunieral' 3. Para lo anterior, EDELNOR' deberá tener cn cuenta el 
Cronograma. 

'J. -P 
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Los montos de retribución antes detallados comprenden a la totalidad de los servicios dc 
supervisión a ser provistos por EDELNOR v/O la(s) empresa(s) que para tal finalidad contmte 
directameiite EDELNOR (eii ctivo caso EDELNOR mantendrá la respon 

. 
sabilidad por dichos 

sen,icios), así como la totalidad gastos correspondientes, y que son reqticridos en cada uno de 
los tipos de ínfraestructúra eléctríca (baja, media y alta tcnsíón), los mismos que han sido 
detenuinados a partir del análisis de la totalidad de los trabajos de ínstalación 

. 
que son 

requeridos por AZTECA sobre la Infraestructura Eléctrica de EDELNOR. 

El monto total sciíalado en el cuadro previsto en el este numeral 3 (el "Monto Total por 
Supervisión"), será pagado por AZTE CA de la siguiente maiiera: 

(i) Un primer pago equivalente al cincúenta por cidnto ~ (50%) del Monto Total por 
Supervisión, en un plazo máximo de quince (15) día 

1 
 s siguientes a la fecha en que 

EDELNOR alcaiice un ti-cinta por ciento (30%) del avance de la supervisión total de 
los kilómetros de tendido cii cuestión, siempre que EDELN *OR haya ejecutado los 
trabajos de supervisión dc conformidad con los térmiiios de este Anexo y previa 
presentación de la factura correspondiente. 

(ii) Un segundo pago equivalente al cuarenta por ciento (40`%) dcl Monto Total por 
Supen,isión, en un plazo máximo de  quince (15) días síguientes a la fecha en que 
EDELNOR alcance un setenta por ciento (70%) de avance dc la supervisión total de 
los kilónictros de teildido en cuesfión, siempre que EDELNOR hayla ejecutado los 
traba,jos de supervisión de conforniidad con los términos' de este Anexo y previa 
presentación de la factum correspondiente. 

(iii) 	Un tercer y úlúmo pago equivalente al diez por ciento (10%) restánte del Monto Total 
por Supervisión, en un plazo máximo de, noventa (90) días siguient 

. 
es a la fecha en la 

que EDELNOR presente el inforrne escrito final de supervisión requerido por 
AZTECA contra entrega de la factura correspondientei . El informe detallará los 
hallazgos (incluyendo registros fotográficos) de tipo técnico, administrativo, ESE y 
en general cualquier hállázgo encontrado durante el proceso de despliegue en 
cuestión en atciición a las tareas de super-visión a su cargo que se describen en el 
presente niimeral. 

/  T 4~ - 
1- -Ib-?  ~lCA 

g', 

(4) Retribución por la Instalación de Trabajos de Instalación de Fibra óptica 

La retíibuclóii por los servicios de instalación de los Cables de Fibra óptica en la 
infraestructura de EDELNOR estipulado en la Cláusula Cuarta del presente docuniento será 
calculado confonne los valores totales que se presetita a cotitinuación: 

pg~ 

Instalación y pruebas del Cable de Fibra ópúca en la totalidad 	S/. ~4,788,000 
de la Infraestructura Eléctrica de alta tensión, niedia tensión y 
b,ija tensión propiedad de EDELNOR detallada en el Anexo 
No. 2 (el "Monto Total por el Servicio de Instalación"). 

El valor precedente incluye las pruebas de fusión y continuidad mencionadas en la Cláusula 
Cuarta del presente documento, incluyendo los consumibles y demás gastos generados por los 



tmbajos dc instalación y pruebas. AZTECA proveerá el cable de fibra ópúca, los lierrljcs, 
ODFs y efiquctas correspondientcs. 

El Monto Total por el Servicio de Instalación se pagará de la manera siguiente: 

(1) 	Un priiiier Pago equivalente al qtiince, por ciento (15%) de] Monto Total por el 
Servicio de Instalación, en calidad de adelanto, siempre que EDELNOR haya 
presentado la factura co .rrespondiente con quince (15) días de anticipación. 

(ii) 	Un segundo pago eqttivalente al sesenta y cinco por ciento (75%) del Monto Total por 
el Servicio de lñstalación, eii un plazo máxímo de quince (15) días siguientes a la 
fecha en que EDELNOR culmine (100%) del teiidido..  materia del presente Contrato y 
éste sea validado y realizado a satisfacción de AZTECA, contra eiitrega de la factura 
correspondienté. 

(111) 	Un tercer y último pago equivalente al diez por ciento (101/0) restante del Monto Total 
por el Senficio de Instalacíón, en un plazo máxinio de noventa (90) días siguientes a 
la fecl .ia en la que EDELNOR entregue la totalidad de infotmcs escritos requeridos 
por, AZTECA y a entera salsfacción de ésta, con respecto de los trabajos de 
instalación y,  el resultado de las pruebas. El contenido de dichos inf.omies será 
establecido por AZTECA atendiendo a los requerimientos establecidos en su 
respecúvo Contrato de Concesión. 

EDELNOR realizará la instalación de los Cables de Fibra óptica en la Infraestructum Eléctrica 
de acuerdo al Proyecto elaborido por AZTECA y el Cronogmnia, los cuales serán debidaniente 
validados en base a los tmbajos de lfactibilidad de uso a ser provistos por EDELNOR. En dicho 
sentido, será, responsabilidad de, EDELNOR que los trabajos de instalación scan efectuados 
cumplíendo con las non -nas iécilicas aplicables y con* los procedirnientos y manuales de 
instalacióti dctemiinados por EDELNOR. 

En consecuencia, queda convenido que los trabajos de instalación de los Cables de Fibra ópúca 
sobre la Infraestructura Eléctrica de: EDELNOR serán efectual dos por EDELNOR v/o la(s) 
empresa(s) que pará tal fmalidad contiate directaniente, debiendo'AZTECA asumir el nionto 
ariiba detallado por dicho concepto. 

Asímismo, queda convenido, entre AZTECA y EDELNOR que los senicios de instalación 
deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

(i) La instalación de los Cables de Fibra Optim se efectuará de acuerdo a las especificaciones 
técnicás y manuales de AZTECA, cl Cronograma y al proyecto elaborado por AZTECA, 
verificando qtie cumple en todo niomento con lo indicado en el Código Nacional de 
Electricidad y demás nomias técnicas vigentes- 

(ii) Se asegurará que los soportes de los Cables de Fibm ópüca y eleinentos de anclaje en las 
1 estructuras de EDELNOR. estén en buen estado de conservacion ' debiendo ser de material 

resistente a la corrosión; 

(iii) La retribución por los servicíos de instalación comprende la totalidad de los trabajos de 
ínstalación y gastos que son requeiidos efectuar por AZTECA sobre la Infracstructura Eléctrica 
de propiedad de EDELNOR. La instalación de los Cables de Fibra óptica en estructum que no 

/r,b?.TICÍ.-r-. es propiedad de EDELNOR es responsabilidad de AZTECA; 

VOBO 

G', 



(lv) La ejecución de los senicios de instalación deberáii cumplir con los tiempos a ser definidos 
en el Cronogmma; 

(v) Los trabajos de instalación de los Cables de Fibra ópti,ca sé considerarán c .ompletados al, 
obtener los resultados técnicos :  favora*bies" a criterio de AZTECA, 'de las', pruebas ó 

1 
 pticas 

(fusión v continuidad) establecidas por AZTECA 

(vi) Al finalizar los trabajos de instalacíón de 1.os Cable! de Fibm Optica. EDELNOR entregará 
a AZTECA la documentación cor,rcspondiente (ca 

, 
rte 

. 
ra,  

.. 
planos y protocolos de pruebas óptícas) 

requeiida por AZTECA. 

(vú) EDELNOR asunie el ríesgo y respo,nsabílidad, de la integridad de lbs trabajos hasta su 
recepción por AZTECA, sin observaciones, siguíendo los iérrninos'previstos en el presente 
Contrato. En consecuencia ;  será de responsa.bilidad de ÉDUNOR hasta dichá recepción, las 
pérdidas o daiíos quc sufraji los materiales de.su prbpieda 

1 
 d:~:o ma 

, 
teriales entrcgados por 

AZTECA, así como de los dafios, a tcreeros o a la propiedad de éstos; debiendo EDELNOR 
asumir todos los costos v/o gastos de reposición del material, de reparaciones, reemplazos y 
reconstrucciones de los trabajos, así conio .el resárcimientos de cualquier:dano generado por 
EDELNOR cuyo resarcimiento le sea reqüerido' a AZTECA: por terceros, debiendo de este 
modo liberar a AZTECA, sus las. afiliadas y, sus respectivos. :: ftincionarios, dircdtores, 
empleados, agentes y clientes, de toda r 

1 
 eáponsabilidadsí erñpre ̀  q 

1, 
 u d diclios daiío 

1 
 S  

11 
 0 pérdidás no 

le sean directamente imputables a AZTECA. 

,11-  
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Anexo No. 2 
Infraestructura 



Anexo 3 
Cronograma de'É~ecución de Obras 

M—A 

Barranca  - ED  Molino  
BARRANCA  - HUACHO  

9 ' 275 
46,421 

Callao  - ED  Trapiche  12,278 
ED  Molino  - ED  Upaca  3,496 

ED Ocros - Barranca  9,993 
ED  Sayan  -  Huaral  47,226 

ED  Sayán  -  Oyón  20,709 
ED  Trapiche  -  Canta  89,633 
ED  Trapiche  -  Lima  16,453 

Huacho  - ED  Sayan  15,220 
HUARAL - CALLAO  61,959 

	

NODO CALLAO - NODO LURIN 	27,128, 

WMC 	TOTAL 	359,7921 .  

TRAMOS,,'Y,RESEáVM';",l",,~l,  

."4ESERVA~,'OUT,(i 

lpOl2 
4,954 

1,320 
300 

ij ioo 
5,290 

2,300 

8,439 

1,760 

1,650 
6,450 

2,940 

37,515. 

2 

51,375 
13,598 

3,796 

18,213 

 

 

398,729 
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ENEL DISTRIBUCIóN PERú S.A.A 
Señores 

Enel Distribución Perú S.A.A. 21AGO2017 
Calle César López Rojas No. 201 
San-Micuel.  - LA RECtrWUft UE ESTE DOCUMENTO 

NO ES SEÑAL  DE CONFDRPMDM 

At.: 	Sr. Carlos Alberto Solís Pino 

Representante Legal 

Sr. Walter Nestor Sciutto 
Gerente General 

Ref: 	Adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica según el marco 
normativo vigente 

Estimados seiíores: 

Es objeto de la presente referirnos al Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica (el "Contrato 
de Compartición") suscrito según lo dispuesto en la Ley 29904, Ley de Promoción de la Bailda Ancha y de la Construcción de la Red DorsalNacional de Fibra óptica, el 9 de noviembre de 2015 entre vuestm 
empresa y Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. ("Azteca Perú"), en su calidad de operador de la "Red 
Dorsal Nacional de Fibra ópticW', para solicitarles que se proceda a adecuar el valor de la 
contraprestación por el uso de la infraestnictura, al Precio máximo señalado en el numeral 4 de] artículo 30 del Reglamento de la Ley 29904, aprobado mediante Decreto Supremo 0 14-2013-MTC (el 
"Re,,,,Iamento'~, según las disposiciones establecidas para tales efectos por las autorídades del sector. 

Al respecto, el artículo 30 del Reglamento establece que el valor que se determine a través de la 
metodología prevista en el Anexo 1 de dicha norma constituye el precio máxi i-no  que debe cobrarse como 
contraprestación para retribuir económicamente el uso de infraestructuras de concesionarios de energía 
eléctríca'. El Coiltrato de Compartición que hemos celebrado está sometído a lo dispuesto en esta norma y 
las demás disposiciones legales aplicables a la compartición de infraestructura eléctríca, y el cumplímiento de estas reglas se encuentra sujeto a la verificación del OSIPTEL, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley 29904 y en el artículo 33 del Regiaínento. 

Es el caso que las autoridades competentes han modificado los valores de las variables de la Metodología 

y/o precisado los térmínos correctos para la aplicación de la misma, según se explíca a continuación: 

a) De un lado, el 5 de agosto de 2017 se publicó en El Pertiano la Resolución Viceministerial No. 
768-2017-MTC/03 (la "Resolución VicerninisteriaV), mediante la cual se ha modiricado el 
valor de la vatiable "f' de la Metodologia a 18.3% y el valor de la variable 'm" de la 
Metodología a 84-3% (para infraestructura de media y alta tensión). 

Este.cambio en los valores de las referidas variables lleva a que se modirique el precio 
máximo que puede cobrarse como contra prestación por el uso de la ínfraestructura. 

-A rWeit/o 30. - Rezdbucián por el acceso y el am de la infraestructura d'écírica y de h&.rocarburos 3 0. 1 El acceso y uso de  Iq  iplfraesiruclura exls  tents de los concesionarios de energú7 elécolea e hidl.warburo3. sei -d rell -ibuído económicamente. La reii -ibución consisie en uw 	ffiicial zínica v colitrapi -estaríoiies pei-iódicas. 

"`44 

 

30.4 La meiodología para la detei-minación de las conii -aprestacíones referid¿u en el preselite al-ticillo. es  la queye desortollci en 1 Anexo 1. El restillado tle dicha meiozblogía sery irá como un precio máxiino. De exisítl' algún actwrdo enti-e zür concesionario di> 	-.j— energía eléctrica o hídrocarbmí -osy un Operadbrde Telecoinunicaciones que i -esulte en —Precio nienor aldelerminadovegún la metodológiaplanleadaen elAnexo í. dicho pi -ecio deberá ser ofrecído bajo el-ikrlosdeijodiscriininacíón ayodoslosotros Ope,radores de TelecOmunicaciones que de.veen acceder a dicha mfraestrucirira, stiNO qi¿e el ¡PienOr precio se sustejile en rmones P-ticulares clebidawníe acreditada¡'. 
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b) De otro lado, al plantear el cambio U valor de la varíable (f) antes señalada, eii la Resolucióil 
Viceministerial No. 768-2017-MTC/03 se ha señalado que el denominador "Na" (Númei-o de ari -endataíios) del factor "B" (distribución de costos entre arrendatarios) contenido en la 
Metodología, debe ser igual » tres (3)2  . Esto significa que el presupuesto correcto para el uso 
compartido es considerar en la Metodologia que la infraestructura de inedia y alta tensión puede albergar a tres (3) arrendatarios. Adicionalmente, OSIPTEL, a cuya supervisión se encuentra 
sujeto el Contrato de Compartición conforme a lo establecido en el artículo 25.2 del Reglamento, 
considera que el número de arrendatarios de la infraestructura a ser consíderado en la 
Metodología es aquel que pemiita que la contraprestación fijada remuilei -e al titular de la 
infraestructura únícamente por el uso del espacio que el arrendatario requiera, sin imponerle el pago de todo el espacio disponible en dicha inftaestructura -por ende sin asumír que el núniero es de uno (1) como se ha venido haciendo- tal como lo ha senalado expresamente el Regulador en 
mandatos de uso compartido emitidos el presente aflo. 

Esta regla para defínir el número de arrendatarios considerado en el denominador "Na" de 
la Metodología, también lleva a que se modifique el precio máximo que puede cobrarse 
como contra prestación por el uso de la ínfraestructura. 

En consecuencia, mediante la presente solicitamos se proceda a adecuar la coiitraprestación por el uso de 
la infraestructura eléctrica con la cual facturan a Azteca Perú, al PreciO Máximo legal que resulta de la 
aplicación de la Metodología considerando lo antes señalado. 

Para tales efectos, los alcanzamos adjunta a la presente comunicación la Metodología en la versión que se 
estuvo utilizando y la versión correcta considerando lo señalado en los puntos a) y b) previos, de manera 
que puedan utilízarla para la mencionada adecuación y para la facturación del nies siguiente que emita su 
representada. Adicionalmente, les agradeceremos nos remitan los cálculos que utilicen para deternliilar la 
contraprestación aplicable a fin de validarlos. 

Finalmente. corresponde manifestar que enviamos esta comunicación en el marco de lo dispuesto en el artículo 25.3 del Regiarnento, motivo por el cual los convocamos a una reunión a realizarse dentro de los 
siguientes diez (10) días hábiles de recíbida la presente, en nuestras oficinas ubícadas en avenida 28 de 
Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, de considerarlo necesario y/o conveniente para efectos de 
proceder de manera oportuna con la adecuación solicitada. De ser el caso, les pedimos que se sirvan 
contactar a la brevedad posible a la señorita Rosa Ruiz al correo electrónico 

para efectuar las coordinaciones respectivas'. 

Sin otro particular por el momento. quedamos de ustedes. 

Muy atentamo 

'17  
cr  

José Montes de 
Director Jurídico 

Adi. Lo indicado 

' 

 De acuerdo a lo seMado en el Infortue No. 292-2017-MTC/26 que sugenta la Resolución Vicerni n i steria l. 
3 —25.3  El? el  caso defalta de acwrdo en elpld-o de D*einla (30) días hábiles seíWado en el numernl ppecedepite. el Opei-ador de Telecoipirinicaciones ~rá solicilar  al OSIPTEL la emísión de un mandato de co^wrtici¿íj' ~ 
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Anexo 

hictodoloizía Previamente utilizada 
~ - - - _.. *,."1 

Metodoloe,fa que debe ser utilizada 

* El valor "NW* (Número de Armnclatarios) es sicinpre el que corre.qponde al núnwro ináxímo  de  infTaestructura de media v alta tensión 	A. ik. 	A 
j--- - Ks— 0 con turiniam con el Anexo ¡del Regiaiwnto y las norma.,; legales aplicables a la compartición de la infraeumctura elé.ctric a.  Se considera un "NC de tres (3) por ser el número utílizado por el MTC. 
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Señores 
Ertel Distribución Perú S.A.A. 
Calle César López Rojas No. 20 1, 
Liffla.- 

At.: 	Sr. Waltur Nestor Sciutto 
Gcreiite General 

ENEL DiSTRIBUffiN PERú SM. 
1; 1 e 2 9 AGO 2017 1 " 

LA UCEPCION DE ESTE DOCUMEMI`0 

URGENTE 
Sr. Carlos Alberto Solis Pino 
Representante Legal 

Ref.: 	Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la iiifraestructura 
eléctrica según el marco norniatívo vígente, reinitída a través de la Carta No. DJ- 1258117 
reinitida cl 21 de agosto de 2017 
Su Factura No. F411-0001397 

Estirriarlos seiíores: 

Es objeto de la presetite referimos a Factura No. 1-411-0001397 remitida por vuestra enipresa el 17 de 
agosto de 2017 (la — Factura") a Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. ( —Azieca Perú"), por medío de la 
cual se requiere el pago a su favor de la suma ascendente a ciento noventa y CifiCo míl Lrescie* ntos ochenta 
y oclio y 671100 Soles (SI 195,388.67), por concepto de retribución por el uso de ín fracsírtictura de su 
citipresa durante el periodo "Agosto 201 T', e *n el marco dell Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica (el -Contrato de Compartición") suscrito se gún  lo dispuesto en la Ley No. 29904, Ley de 
Promoción de la Batida Anclia y de la Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibm óptica. el 9 de 
noi, iembre de 2015 entre vuestra empre.sa y Azteca Perú, en sti calidad de operador de la "Red Dorsal 
Naciotial de Fibra óptica". 

Al respecto, a través de la presente comunicación reiteramos nuestra solicitud planteada mediante nuestri 
C.irta (le In referencia (la "Carta*'), a efectos que se proceda a adecuar el valor de la contriprestación por el 
LISO de la iiicíicíonada infraestructura de titularidad desu empresa, al precio niáxitno señalado en el 
numeral 4 M rírtículo 30 M Regianiento de la Ley No. 29904, aprobado mediante Decreto Supremo No. 
0 14-2013-MTC (el "Reglaniento"), siguiendo la csítricta aplicacíón de la rnetodología prevista en cl Anexo 
1 de diclia norm.i (la —Metodologia'% conforme lo prevíaniente señalado en nuestra Carta. 

En consecuencia y en tanto el monto corres porid ¡ente a ¡a Factura no respeta el precio máximo legal que 
resulta de la aplicación de la Níctodología; por la prcsente procedemos a devolverles la Factura, 
solicitándoles, tal como lo señala nuestra Carta, que se sirvan adecuar la, correspondiente retribución y que 
diclia adecuaciónsea ilecesariamente coíisiderada en la emisión de una nueva facturación por el periodo 
"Agosto-20 1 T'y en adelante. 

Sin perjuicio de lo anterior y síguiendo lo requerido en nuestra Carta, de iiianera prei , ia a la reniisíón de 
utia ilueva facttira, les agradecerenlos que tios renlitan los cálculos que utilicen para deterniitiar la 
contra prestación aplicable, a fin de proceder a validarlos. 

Finalmente, COrresponde nianifesLar que enviamos esta comiinicaciál, en el marco de lo dispuesto en el 
arlículo 25.3 M Reglaniento, motivo por el cual reiteramos nuestra conyocatoria a una rctinióii a 
realizarse en nuestras oficínas ubícadas en avcnida 28 de Julío No. 10 11, piso 5, Ntiraflores, Lima, de 
considerarlo necesario y/o conveniente para efectos de proceder de maneríi oportuna con la adecuacióri 

j  
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solicitada'. De ser el caso, les pedimos que se sirvan contactar a la brevedad posible a la sellorita Rosa 
Ruiz al correo electrónico rrtiiz«—?~ aztt:ca-coliltijiiciiciones.ci)ni.pe  para efectuar las coordinaciones 
respectivas ~ . 

Sin Otro Particulari ~—or el nioniento. quedamos de ustedes. 

-"-atel)taliierite, 

José A ,  ntes de Peralta 
Director Jurídico 

,Idj~ 	 Lo ípiílicado 

' A IM-155  de fluestra Carta trasladamos nuestra convocaturia a reunión en un plazo no mayor de diez (10) dias hábiles de notificada. No obstizité. Y en tanto rio hemos recibido confirmación alguna por parte d¿.su enipresa. por la presente 
les lrjsltdamos nuevamenjj nuesira disposición para reunirrios: siendo que, en el mireo de iw pla7os percil lor ios  
scñalados en el ¡Zeglzimcnto, proponemos que la niisma deber¡ llevarse a cabo en un plaz.o no mayor de siete (7) dias hábiles de notificada la Prescntc comunicación. 
`25.3 En el easo defulia de acíierdo epi elplazo de ireinto (30) días hábíles setlalado en el numeral precedepite, el Operador dt,  Telecomiinicacion4,,ypo(lrá soliriltir al OSIPTEL la corisión de un mandato de conipartición—. 

~
1  .10,,  
l ,  10,111 - 

Zteca j 
1 - - - 13 
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ENEL DISTPJBUCION PERú 1AA. 
DOMICILIO FISCAL: Calle César 
López Rojas N* 201 
Urb. Maranga - San Mígue l 
Central Teicfónke: 561.2001 

Empresariales a lnstilucionalos 

RUC 

.1622142 
jUTECA COMUNICACIONES 
20562692313 

PERU S A C. 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00001397 

Lirna 15 de AgOSti) M 2017 

Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD 

NIU 

CANTIDAD VALOIR—  
UNíTARIO  

16551362 

—V-ALOR 
DE VENTA 

SC 4COIMI d~ Venta Nro. 2613Q338 
Vf>chadoVen,-srmento 	W08.2017 
CIE.N70 NOVENTA Y CINCO Mil- TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
y 97-100 SOI ES 

p~ —Sulta, Su e~fwobante electr<klko Ingres«  4:  
d*lnor,com po 

Repr*sentac,00 'mPresa de la Factura EiCCtrónica 
A"to.£.d. k%dsante R~uCo0n de  Int»ndgncia  

N* 0 1 81~1001 1121 SUNAT 

TOTALAFECTO 165.58362 

TOTALINAFECTO 000 

IGV 

OTROS CARGOS 000 

KMPORTE TOTAL 195.38867 

ALOUILFR DE INFRAESTRUCTURA ELECTRiCA - 
PERIODO AGOSTO 2017 

022  - olfos  serv 'C'05  C-PI`054"1415 1 Númefo de 
Cta- en el BCO. NSC. 00-000-313017 
100000110297 	

momi a mi 
02 822 1 42201 9538867 150820 1700205 10000*000007 
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DJ- 1446/17 

Lima, 28 de septiembre de 2017 	
1 ~ni 10. ~al4. 

Sefíores 
Enel Distribución Perú S.A.A. 	

~ 8 S  

Calle César López Rojas No. 20 1, San Miguel 	 a SEP 

ut  ~lo  

Lima.- 	 iutesIEDOCU . 0 
P£GUUl~q 

4LOJ 

mo 

js 

 síW41  DE mo Es S 
At.: 	Sr. Walter Néstor Sciutto 

Gerente General 

Sr. Carlos Alberto Solís Pino 
Representante Legal 

Ref.: 1) Carta No. DJ-1 258117 del 21 de agosto de 2017 
2) Carta No. DJ- 1293117 del 29 de agosto de 2017 
3) Carta No. GC-IST-39050829 del 12 de septiembre de 2017 

Estimados sefíores, 

Es objeto de la presente referimos a su comunic-ación de la referencia (3), en virtud de la cual 
sefíalan que los térrninos del Contrato de Acceso y Uso de Infli 1  estructura Eléctrica suscrito en"

,. 

 su 
representada y Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. (el "Coxitraw de Compartición"), P""',  particularmente aquellos referidos a la retribución, no puedéú ~ *!' 	S u ot-ds modificados por leye 
disposiciones. 

Al respecto, respetuosamente procedemos a aclarar que nuestrd -solicitud no se encuentra refeñda a 
la renegociación de la contraprej" 141ción  o de los demás térrniíío ~',.pactados en el Con~ de i"~, 
Cornpartición, sino al cumplii~ 	de lo dispuesto en el nLái¡e¡11 4 del áftículo 30 del Reglamáito 1V .  

'i~ional fibra óptica (el de la Ley de Banda Ancha y Cónstrucción de la Red Dorsáll N 
A 

'4Reglamento"Y, de manera qúe la contraprestación a ser p 	aso7 cli~esentada, respete ~ l preciol :,*" 
tope resultante de la aplicación,de .la  metodología mateiia dé dichoíáé'glarnento. 

Es por ello que, en atención a la buenareláción comercíal qüe' buscamos continuar manteáiendó con 
ustedes, a continuación, les brin damds inrorrnación relevaqte con, res pecto de lo determ inacióri3, 

- 

aplicación del precio mááimo *que deb~ -ser observado por su representada, o¿ñforine áririarco—  
normaiivo correspondicirite: 1 

iy 

1 . 	El Contrato de CompartMón fue sawnto al amparo di] maro6 ii qrmativo vigente ál 9 de 
tiovieinbre de 2015,` 	ue es innegable que'existian reg,  por ló'q' 	 Jas legales pre;exístentes a W 
yi,gíjq~ia de dich¿.a4uér'do y' .que idebían se~,6"adas 	ámbas partesSn Isá linca~¿on" ' ' .1 . 	1. , 	.. ~ .á 1 ,  . 	i 	."", - 	', 	—PI-TI— 
antepondad a lá.suscnpción a Contratei.de  Comparti.cíón ,y hasta la f¿cha","':sl enciíentra 

SupremeOIZ2óí3-MTC,..difícado"ResolucionVimninis«tñWN*768-2017'-.MTC-0 3. ci Apr~ fr DecreZ 



pirú 

expresamente regulado que el concesionario de energía eléctrica no puede exigír a los 
operadores de telecomunicaciones una contraprestación que supere el "precio máxímo',  
detenninado conforme a la ",idetodología para la detenninación de Im contraprestaciones 
por el acceso y el uso de la infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de 
energía eléctrica e hidrocarburo0 (la "Metodología"), desarrollada en el Anexo 1 del 

2 Reglamento 

2. Ahora bien, cabe señalar que en el texto original del Anexo 1 del Reglarnento, vigente al 
momento de la suscripción del Contrato de Compartición, ya se habla contemplado 
expresamente que por resolución del Viceministro de Comunicaciones podían modíficarse 
los valores '*f'y "m" de la Metodología. En ese sentido, su representada debe contemplar los 
nuevos valores dispuestos por Resolución Viceministerial No. 768-2017-MTC/03 respecto de 
dichas variables al momento de verificar que la contrapreistación que pretenden exigimos 
excede o no el tope máximo regulatorio. 

3. De otro lado, con respecto al denominador "Na" (Número de umndatarios) del factor "B"  4 
debe de tener en cuenta que el referido valor no ha sido modifícado, por lo que únicamentjI,  

hemos hecho de su conocimiento los ciiterios que OSIPTEL ya ha seflalado en antenores 
resoluciones. En efecto, el OSIPTEL ha indicado claramente que el %au es élequivalente,Iii: 
número máximo de arrendatarios a los que seafactible dar acceso a dicha infraestructu 
sustentado estrictamente en las características técnicas de cada tipo de poste o torre, para 

,3 efectos de cumplir con las dístancias mínimas de seguridad . En la misma línea, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha basadAb~ 1~ última modificación que hizo en: 
la Metodología en escenarios en Ios que asume que la iáfruestructura eléctrica cuenta con una 
capacidad general potencia]  de tres (3) arrendataríoss . 1W.,  Í~ 

4. En tal sentido, debenios enfatizar que no estamos ante'uná vulneración de lo establecidoÍ  
en el artículo 62 de la Constitución Política del PerÚ,', -pa-  es ni la Resolución 
Viceministerial No. 768.4017-NITC/03 ni los pronún i ciamientos de OSIPTEL han t',  
modificado las condicioñ.es  legales bajo las cualcifue-  firmado el Contrato de 
Compartición, ni tarn"o tienen como consecueñeli la modiricación de los términos 
contractuales que heiúo —etado. Por el conu-ad&,'.úñ'ic'amente 

1 
 constituyen los parámetros 

que deben observarse a -efectos de definir el precío mbiffio esta.blicido a nivel regla *nicintario. 

5. En línea con lo expuesto.,queda daro entonces: que no ,  estamos ante una controversia;de 
carácter conuwtual, sitio~ añie l~.d¿manda del curiiplimiento"d< e-~las obligacíones jiegulatoríassa 

Urdiculo 30.- Re&ibucíón por sj=i ~,y el =o de la í<raesowMraeh5ginca y de hi*"buros. 
30.4. La metodologia partr 	lw contr.ipr?~p~~?!ei rpfer¿5f4T ¡,!n elpresente wikuk, es laq'W se de s~rrollarn el Antw 1. E—f á¿uft a&¡ dé dicha 	un prodo  má 

Ing~tO53-GPR/201 ,7 cuyos flue~ se I,r"clorpc>má w la Resoluc0n 036-~2017-CDIOSIPTEi,  

.j 1" cOnsistOntc cOn 101 critetíbs ap icubks a dicha Mc»dot 	dwdc su gpnc ción. CP 

lot'6ñne292-2017-MTCt26 	íjáistO de 201 
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cargo de su representada. En ese sentido, los acuerdos a los que pudiésemos llegar en una 
reunión no exceptuarían a su representada del cumplimento de estas norinas. 

6. 	Por tanto, si bíen el monto ascendente a ciento noventa y cinco mil trescientos ochenta y ocho 
y 671100 Soles (S/1 95,3 88.67) consignado tanto en la Factum Electrónica F411-000013 97, 
como en la Factura No. F411-00001461, puede corresponder a la retribución pactada 
contractualmente, dicha cantidad excede a todas luces el precio máximo determinado 
conforme a la Metodología, por lo que hemos respetuosamente solicitado que su representada 
realice el ajuste correspondiente y nos remitan una nueva facturación a fin de no incurrir en 
una vulneración al marco norinativo vigente. 

Finalmente, considerando la posición que manifestaron en su última misiva, les sefíalamos que 
dejamos a salvo nuestro derecho para acudir a OSIPTEL, como organismo competente para velar 
por el cumplimiento de las disposicíones vinculadas al acceso y al uso de la infraestructura de 
servicios públicos de energía eléctriW, a fin que (i) determine cuál es el precio máximo que ustedes 
pueden cobramos, precisando cómo éste es calculado, y (ii) disponga la continuidad en el uso 
compartido de la infraestructura objeto del Contrato de Compartición. 

Sin otro particular, quedainos de ustedes. 

1 

 k 
P.d.: Adjuntamos nuevamente la f4ctura No. 
observan el topo regulatorio estable~~úo para ía 

F41I-0001397y~áFacturáNo.,F411-00001461 en lanzo no 



GRUPO ENE~ 
DOMICIUO FISCAL- e Cíaar 
~z Rojas N- 
UrL Maranga . 1 en Miºus 
Central Tel~lca: 561-2001 

Empresariales o institucionajos  

Av. 28 de Julio 1011 - Píso 5, Miraflores, lima, Perú 
Teléfono (rU1  Al g  n; ,;5 

InacioRíSC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00001397 

Cuenta 	2822142 
SeRore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 

Lima 15 de Agosto de¡ 2017 

Contacto: 

CODIGO DESCRiPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
DE VENTA 

2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Kile 2 E E íb" 	1 , - 0 

Solicitud de Venta Nro: 268W38 

Fecha de Vencimiento : 1510812017 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

P-LQUILER DE INFRAESTRUCTURA E~PJCA - 
~MEMODO AGXXITO 2017 

Pam consultar su comprolarft eb~nko ingrmm e: 
ww~lnor.empo 

R*Pr"bntadón impma de la F~m Electránica 
Autor~ M chante'R¿*-Wución de Intendencia 

N-  01W05001112J _1;UmAT 

TOTAL AFECTO 165,583,62 

TOTALIMAFECTO 0,00 

OTROSCARGOS 
1- 
PMPORTE  #STAJI, y5,188.67 

022 -  Otros servicios empmsarLAlos 1 Número 
cta. en el Bco. Nac. 00-ÑO41Q10117 
1000001110297 

02822142201?,5 11  3846.7150820170020510000000007 



GRUP 

D 'EIDE ll906 

Av. 28 de Julío 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
-515 	Teléfono 11) 615 055 S— E N El t  S.Ca 	&A. 4. 

e  ú¿  
DOMICFUO FISCAL -  e cmu www.redd )rsainacio 

büu: 20269985900 
1  'MC  

Ló 	FRtOjas N* 
Urb. Mamnga - n Mlguel 

Tei«ónica: 561-20oj 	

FACTURA ELECTRONICA 
Ernpresariales 0 lnsdtucionalos 

F411-00001461 

Cuenta 	2822142 
Señore(S) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 

Ljm& 22 de Septiembre de¡ 2017 

Contam: 

CODIGO DESCFtIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR VALOR 

2124 ALQUILER DE POSTES P 
UNfrARIO DE VENTA 

Niu 1.00 185,583.62 165,583.62 

Solicitud de Venta Nro: 2689W 

Fecha de Vencimiento : 2210912017 
CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TR5SCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Pam consultar su comp~nto ekc~o homm 0: 
WWW.S~Ot.CORLPO 

ROPm"n~P imP~ft la FwWra EI~dnlca 
Autod~ MMjanb R~Ucldh de inW~Cia  

W0180050001112tSUMAT 

TOTALAFECTO 166,583.62 

TOTAL INAFECTO 0.00 

IGV 29,805.06 

-i!WOS CARGOS o.00l 

[—mPORTETi*AL  1195,Q188.671 

AU^LtIl LA= INFRAESTRUCTUFIA ELLrOMICA - 
PE.IRIODO SOÉMBRE 2017 

022 - Otros s~ldoweM ' Pr~1105 1 Númem de 
Cta. en el Bco. NOC~0~1 ~adi7 
100000113752 

á'~¿~ 822114220,953'8á672í '20170021510000000007 



De nuestra mayor consideración: 

Lima, 11 de setiembre de 2017 

Cód: GC-IST-39050829 
~_—1 	TD:P5VAS 

1 2 SET. 797 

REC#BiDo 
Lij recepción de¡ ducumento no  inlpfi  

. 91  COFItOlmidad 

REF: 	Cartas DI-1293117 y DJ-1258/17. 

Contrato de Acceso y Uso de 

Infraestructura Eléctrica. 

SGGC1/SN43C1139688112017 

Señor 

José Montes de Peralta 

Director Jurídico 

AZTECA COMUNICACIONES PERú S.A.0 

Av. 28 de Julio N*1011, Piso S. Miraffores. 

Presente.- 

Mediante la presente hacemos propicia la ocasíón para saludarlo y a la vez dar respuesta a las cartas de 
la referencia, en las cuales s'eñalan que habíéndose modificado el artículo 30 de¡ Reglamento de la ley 
29904, nuestra representada debe adecuarse a dicho cambio. 

Al respecto, debemos indicar que la cláusula 4 de nuestro contrato señala lo siguiente: 

<1 ,511sula 	Rerrihucián 

Por eJ acceso y uso coiacedido por LDELNOR solire la Infraestructura ot&to del presente 
cositrato, AZ] 11-VA pagará a 1:0ELNOR iiii.t reti ibucíón ixtensual pc,í- ulos adelaill¿td t). i~ ,1 ,jo l ito 

tíe la r(:I",cridu retribución está contciiidt) en el Aiiexti Ni*' 1, la misina qiic ha sido deferminada 
eii función a la aplicación de la fón—11.1 legill cobluilida c1i el ¡Zegluilicttto de la I.ey,  29904, y 
tciidrá una vigencia jitíiiinia de 3 años desde la fíriiia de¡ presente Conts -ito. Síendo reaJustada 
al vencimiento de cidi ailo por la tau de inflación de los últitnos doce inows en  el lls;rü, 
teniendo conio máxilito uit ilicrelileittk) de 30,11 aMial. LUciz-o del Vencialienta del 	de 3 
años, se revisarán los iitipoi -ies de acuerdo con Ju.N iittevas coiidieioites legale-,. 

En esa línea, las nuevas disposiciones legales serán de aplicación al térmíno del tercer año tal como se 
ha estipulado. Sustenta nuestra posición, lo dispuesto en el artículo 62 de la Constitución Política del 
Perú, en el sentido que los contratos no pueden ser modíficados por leyes u otras disposicíones de 
cualquier clase. 

Asimismo, estamos remítiéndole nuevamente la factura del mes de agosto 2017 que corresponde a la 
contra p restaci ón por el alquiler de nuestra infraestructura por 51. 195,388.67, considerando que dicho 
monto no sufrirá cambio alguno de acuerdo con lo Indicado en el párrafo precedente, 

Sín perjulcio de lo antes expuesto, sobre vuestra solicitud de reunión quedamos a la espera de vuestra 
confirmación de fecha y hora para recibirlos en nuestras instalaciones ubicada en Calle Cesar López 
Rojas N* 155, Urb. Maranga — San Miguel, 

Sin otro par-ticular, me despido de usted reíterándole mi consideración. 

entamen  

Maria de 

 Pilar Matto 

C derán 

Subgerente de Grandes Clientes e institucionales 
AIC39050829 

Enel Distribución Perú - Calle César López Rojas NO 201 Urbanización Maranga - San Miguel, Lima - 
Perú. Teléfono +(5111561-2001 



ENEL DISTRIBUCION PERú S.AA 
DOMICILIO FISCAL: Calla César 
López Rojas NI 201 
Urb. Mamnga - San Miguel 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales o lnstitucionales 

Cuenta 2822142 
Señore(s) AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.LI.C. 20562692313 
Dirección 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00001397 

Lima 15 de Agosto de¡ 2017 

Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

DE VENTA 
2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Solicitud de Venta Nro: 2680338 

Fecha de Vencimiento: 1510812017 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Para consultar su cornprobante electrónico lncmae a: 

ww~
N*edeln<>r.com.po 

Representación lmpmsa de la Factum Eie~lcc 
Autorizado~iediente Resoluclón de Intendencia 

01800500011 121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.62 
TOTALINAFECTO 0.00 
IGV 29,805.05 
OTROS CARGOS 0.00 
IMPORTETOTAL 195 

ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA ELECTPJCA - 
PERIODO AGOSTO 2017 

022 - Otros servicios empmsariales 1 Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 0"00-31130117 
100000110297 	 11111111 

028221422019538867150820170020510000000007 
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CARGO 

~7irma: 

SGGC1/SNGC1140148412017 

Señores 
AZTECA COMUNICACIONES PERú S.A.C. 
Avenida 28 de julio No. 1011, piso 5 
Míraffores 
Lima.- 

Atención: 	Sr. José Montes de Peralta 

Asunto: 	Inicio de trato directo 

De nuestra Consideración, 

.. 4j  «w 
1.2Z-Gie 5 ~-bre de 2017 

.......... . .................. 	 ...... 1 ............ 

TD.PSVAS 

2 a SET. 25(1 

RECIBIDO 
i re-peic-fl OC-1 ckicuilelxo 1 , 3 in-plizi urfgI;ilo, 

Nos referimos al Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctoca («pontrato»)  sus ito entre Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. ("Azteca») 	 cr 
Perú S.A.A. ("Ene1»). 	y Edeinor S.AA., actualmente Enel Distribuci6n 

La Cláusula Cuarta del Contrato establece lo siguiente: 

«Por el acceso y 
uso concedido por EDELNOR sobre la Infraestructura objeto del 

Presente Contrato, AZTECA pagará a EDELNOR una retribución mensual por 
mes adelantado. El monto de la referida retribución está contenido en el Anexo NO 1, 

la misma que ha sido determinada en función a la aplicación de la fórmula legal 
contenida en el Reglamento de la Ley 29904, y tendrá una vigencia mínima  de 3 años lesde la firrna  am 

nra%a^.é_ Siendo reajustada al vencimiento de 
cada año por la tasa de inflación de los últimos doce meses en el Perú, teniendo 

111 cOmO máximo un incremento de 3% anual. Luil io del vencimienfn rñiai ~.w4^A
- de 3  oílos se revisaran los ¡m stes de acuerdo con las n——— ------- ones  Iggales" 

(Énfasis agregado). 

En consecuencia, mientras no se cumpla el plazo en cuestión, no procede efectuar ajuste alguno a 
la contraprestación pactada en el Contrato, Por tal razón, reíteramos no procede atender a la 
solicitud efectuada por Azteca mediante las cartas 

DJ-1258117 y D 1293117 y 0 ic tamos proceda con el pago que se encuentra pendiente. 	J 	S 1  i 

Debido a que las Posiciones expuestas por Azteca y Enel son divergentes, los convocamos a una 
reunión de inicio de trato directo al amparo de lo establecido en la Cláusula Decimosexta del 
Contrato. Dicha reunión se llevará a cabo el miércoles 04 de octubre a las 16:00 horas en nuestras oficinas ubicadas en Calle César lópez Rojas N* 155, distrko de San Miguel, Lima-Perú. 

Mucho agradeceremos se sirvan confirmar su asistencia a la reunión indicada 

Atentamente, 

1 \
~ 

"\ 741  María dlel Piílar ~Matto Calderón 
Subgerente de Grandes Clientes e lnstitucionalos 

Enel Distribución Perú S.A.A. . Catle César López Rojas N - 201 Urbanización Maranga - San Miguet, Lima - Perú. Teléfono +(si l) 561-2001 



"Año M Buen Servicio al Ciudadano" ^ 

lima, 

O.FICIO NOS-20-2017-MTC/03 

Señor 
CARLOS TEMBOURY MOLINA 
Presidente de] Comité Sectorial Eléctríco 
SOCIEDAD NACIONAL DE MINERíA PETRóLEO Y ENERGíA 
Jirón Francisco Graña 671, Urb. San Felipe, Magdalena de¡ Mar 
Presente.- 

Asunto : RVM NO 768-2 017-1VITC/03,'publ ¡cada el 05 de agosto de 2017 en el Diario Oficial El 
Peruano 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, en atención a la Ley N'29904', la que entre otras disposiciones, otorga 
a los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones, las facilidades para el acceso y 
uso de la infraestructura de las empresas eléctricas y de hidrocarburos, a, cambio de una 
contraprestación que incluye un margen de utilidad razonable. 

Al respecto, es ímportante senalar que el numeral 30.4 M artículo 210 del Reglamento de la Ley 
29904 aprobado mediante Decreto Supremo N* 014-2013-MTC', establece que la metodología 
para la determinación de las contraprestaciones (por acceso y el uso dé la infraestructura) es la 
que se desarrolla en el Anexo 1 del citado Reglame,nto, el mismo quefia sido actualizado mediante 
Resolución Viceministerial N* 768-2017-MTC/03 1, y dicha contra prestación será considerada como 
un precío máximo, 

Asimismo, teniendo en cuenta que este Ministerio ha tomado conocimiento que las empresas que 
arriendan su infraestructura tendrian dudas sobre cómo aplicar el Valor del parámetro `Na" 
(Número de Arrendatarios) del factor B ekistente en la citada metodología, se considera 

' ley de Promocíón de Banda Ancha y Cotistrucción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica 
2  Artículo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infraestructura eléctrica y de hidrocarburos 
30.1 El acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de energía eléctrica e hidrocarburos, será retribuido económicamente. 
la  retribución consiste en una contraprestación lnlcíal 11nica y contraprestaciones periódicas. 
30.2 la contra p restación inicial única considerará la recuperación de las Inversiones de adecuac .ión e..n I.as, que incurra el ponce.sionarlo 
eléctrico o de hidrocarburos para prestar el acceso y yso a su infiaestructura, y las contraprestaciones periódicas remuneraran la 
operacióri y mantenimiento de la Infraestructura compartida, incluido en margen de utilidad razonable. 
30,3 la contra prestación Inicial única y las contraprestacíones periódícas, serán asumidas por quien tenga el derecho a utilizar la 
i iif ra estructura compartida respectiva. 
30.4 la metodología para la determinación de las contraprestaciones referidas en el preslnte artículo, es la que se desarroila en el 
Anexo 1. El resultado de dicha metodología servirá como un preclo máximo, De existir algún acuerdo entre un 

11 
 concesionario de energía 

eléctrica o hidrocarburos y un Operador de Telecomunicáciones que resulte en un precio menor al determinado según la metodología 
planteada en el Anexo 1, dicho precio deberá ser ofrecido, bajo criterios de no discriminación a todos los otros Operadores de 
Telecomunicaciones que deseen. acc.eder a dicha infraestructura, salvo que el menor precio se sustente en razones particulate5 
debidamente acreditadas. 

Publicado el 05 de Agosto de 2017, en el Diario Oficial El Peruano. 

Jirón Zorritos 1203 
www.mtc.gob.p 	15082, lima- Perú 

(511) 615-7800 
JJ 	1,507C, T 5.  >~ 



importante señalar que el valor de¡ páráffietro Na es igual a 34  independientemente de¡ número 
de arrendataríos efectivos. 

Sin otro part,icular quedamos de usted. 

Atentamente, 

.......... 	
.......... 

CARLOS 	ZVELÁSQUEZ-LóPEZ 7~¿a  rdeCom"unicacion(15  Viceminiistr 

4 Reglamento de la Ley NI 28295, que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones, aprobado por becreta Supremo No 009-20os-MTC 
"Articulo 34.- Metodología para determinar la contraprestacíón por la compartición de Infraestructura de uso público 

Asliiilsmo, toda retribución .ylo costos Imputados serán únicamente por el espacio que el beneficiarlo requiera y genere, para brindar 
el servlclo y en ningún caso por tódo el espacio disponible en la infraestructúra de uso público del titular." 

1 	
Jirón Zorritos 1203' 

www.mtc.Rob.De 	15082, Liiyla- Perú 

1 	
(511) 615-7800 



«Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú 
" Año de la Consolidaci6n delí Mar de (3rau" 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

No 
SEÑOR 

DESTINATARIO CARLOS TEMBOURY MOLINA 
Presidente de[ Comilté Sectorial Eléctrico 
SOCIEDAD NACIONAL DE MINERíA PETRóLEO Y ENERGíA 

JIRON FRANCISCO GRAÑA 671, URB. SAN FELIPE, MAGDALENA DEL 
DIRECCION MAR 

LIMA. 

RVM N<> 768-2017-MTC/03, PUBLICADA EL 05 DE AGOSTO DE 2017 EN EL REFERENCIA 
DIARIO OFICIAL EL PERUANO 

óRGANO yio DEP ENDENCIA QUE EXPIDE El 
DOCUMENTO 

NOMBRE DE LA AUTORIDAD CARLOS VALDEZ VELÁSQUEZ LóPEZ 

DOMICILIO Jr. ZorTitos N O  1203 - Cercado de Lima 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA OFICIO N *  520-2017-1VITC103 

FECHA DE EMISIóN HE-099352-2017 	
-T- FOLIOS -  01 

LIMA, , 

K~ 	 E' 1 	 CA 	IREO 
Apellidos y Nombres: Documento de ldenddad: 

Relación con el administrado: 

Lugar, fecha y hora: Firma: 

ENTREGADO A LA MANO 

-
V

,  

1 bWitVAU Rm jvun,. ~, — - 1  
Llen3r ddtOB On 103 casílloros correspondiontes, cc>Wlelo5, con letra clara y de fo 	P.MRaEOYERERGlk 
,—En caso la addaigtmda sea una pailana juddica. veñncar que el sello de recepción coincid con faraón *"ldela adrÑrástidaylopmdaual es su noffbre ecímtciil&demia de 
$notar el nombre, relación con la adrrinistrado y número y tpo de documento de ldtntidid dila tisona natural que 	el yrmnto". 

CIA 11 	ORIGINAL Y COPIA VIGIL cleón DE ESTE wcuhlENIO 
LARE 



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombreso 
"Año de¡ Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Z,  Ci 
17 E N E, 2;1j' i 3 

-RECIBIDO 
a ltcepeMn de) ducunwnto no implica co*rm;dad 

Lima, 16 de enero de 2018 

C.  00014-GCC/2018 

Expediente 	: N* 00006-2017-CD-GPRCIMC 
Matería 	 : Solicitud de Mandato de Compartición de 

Infraestructura/Proyecto de Mandato 
Referencia 	: Resolución N" <D,,rO -2018-C DIOS] PTEL 
Folios 
Administrados 	AZTECA COMUNICACIONES PERú S.A.C. 

ENEL DISTRIBUCIóN PERú S.A.A. 

SEÑOR 
ANDRE ROBILLIARD ESCOBAL 
GERENTE DE REGULACIóN 
AzTECA COMUNICACIONES PERú S.A.C. 
Av. 28 de Julio 1011, Piso 5 
Miraflores.- 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted con el fin de notificarle la resolución señalada en la referencia, la cual fue. 
emitida por el Consejo Directivo del OSIPTEL,el 1110112018. Asimismo. conforme a . lo 
indicado por la referida resolución se le notifica el Informe N* 00005-GPRC/2018 con sus 
anexos, contenidos en formato digital dentro dé un disco compacto. 

De igual manera y a fin de cumplir con las formalidades y requisitos legales señalados en el 
Texto único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo No 006-2017-JUS, solicitamos llenar todos :  los datos del cuadro de 
recepción, a fin de validar el proceso de notificación. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

CINDY PAOLA VILLEGAS ARENAS 
GERENTE DE COMUNICACION CORPORATIVÁ 

(E) 

Adj.: 	Resolución de Consejo Directivo y un (1) disco compacto, que contiene el Informe N* 00005- 
GPRC/2018 y sus anexos en formato digital. 

CALLE DE LA PROSA 136 - SAN BORJA - LIMA - PERú 	 T 511225-1313 	 wxvw.osiptet.gob.pe  
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Pre5idencia 

plivada en Telecomunicaciones - OSIPTE 

L- 	110 IÍ, 	 FEDATARI 
0rgani5mo M Conseio de ¡Mínistros 

StJPervisor de Inversión 

Reg. N*  ... Zjig. ...... Fer, 

RESOLUCIóN DE CONSEJO DIRECTIVO No 0 .2018-CDIOSIPTEL 

Lima, 1 CIC  e ne rr~,  cil- .2C) 1 2, 

MATERIA Proyecto de Mandato de Comparfición de Infraestructura 

ADMINISTRADOS Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. y Enel Distribución Perú 
S.A.A. 

EXPEDIENTE N' 00006-20117-CD-GPRC/MC 

VISTOS: 

(i) La solicitud formulada por la empresa Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 
(en adelante, AZTECA PERú),: mediante comunicación recibida el 05 de 
octubre de 2017, para que el OSIPTEL emita un Mandató de,Compartición de 
Infraestructura con la e *mpresa Enel Distribución Perú S.A.A` (en adelante, 
ENEL), que modifique el contrato de compar,tición de infraestructura suscrito 
entre ambas partes el 09 de noViembre de 2015 -  y% 

(ii) El Informe N' 00005-GPR.C12011 á.,  de la Gerencia de Políticás Regulatorias y 
Competencia, presentado or la , Gerencia General, mediante..: el cual. se  p 

	

propone el respectivo Proyecto de Mandato de Compartició 	i da ~y se recom en 
remitirlo a AZTECA PERU ya ENEL,a efectos que fórmulén:suá ¿omeintarios; 
y con la conformidad de laberenc- ia de Asesoría Legal; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley Marco de los Organismos Reguladores ide: la 
1 
 In 

 . 
versión 

Privada en Servicios Públicos, Ley NO 27332, :modificada por lás Leyes NO 27631,W> 
28337 y N` 28964, establece qÚe el. Organismo Supervisor de' Inversión`Privada e 

1 
 n 

Telecomunicaciones (OSIPTEL),.. ejerce, entre otras, la ~ función norm.ativa que 
comprende la facultad de dictar 

' 
en el ámbito y en malerlas de:su com 

1 
 peten 

, 
cía, los 

reglamentos, normas que reguie .n. los proóédimiehtos a su 
. 
cargo, otra&'.de carácter 

general y mandatos u otras normát de, carácter particular.: referidas'a 1:~ intereses, 
obligaciones o derechos de las entidad,es o actividades supervisádas o d*e sus 
usuarios; 

Que, el artículo 3, numeral ii), de la Ley N' 29904, Ley de Promoción de la Banda 
Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica, (en aídelante, Ley NO 
29904), declara de necesidad . pública e : interés * nacional el 'acceso . . y- uso, de, la 
infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos, de..energía eléctrica e 
hidrocarburos, incluida la coubicación, con la finalidad de faciliiar el despliegue de 
redes de telecomunicaciones necesarias para la provisión de Banda Ancha fija o móvil; 

Que, el artículo 13 de la Ley NI> 29904 establece, entre otras medidas, que los 
concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarbu ror, prdveerán el 
acceso y uso de su infraestructura a .  los con 

1 
 cesionados de servicios::: públicos de 

telecomunicaciones para el ~ despliegu.e de redes de teleco.mun.ipa,ciones né 
1 
 ceáa*rias 

para la provisión de Banda Ancha; a su vez, el artículo 32 de dicho cuerpo no a 	C1«>  
determina que el OSIPTEL es el encargado de velar por el cumplimiento de cit 

r:v rm t
~ 

1 ad 
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MARtA MILAGROS, 
FEDATARIA 

Organismo Supervisor de Inversí n 
Privada e T q.9.  W ...  F  

artículo 13 y de , otras di.spos.iciones.  vínculadas ',al acceso y uso de la infraestructura 
asociada a la prestacióh de servicios de energía eléttrica'e hidrocarburos; 

Que, el articulo..,: 25 de¡ Reglamento: de la Ley No aprobado mediante 
Decreto Suprem.o ~ N0 :014-2013-MTC, establece, entre otras medidas, que una vez 
presentada: la solicitud ~ deV operador , de telec 

, 
omuni 

» 
caciones al concesionario de 

energía eléctCica o hidrocarburos, requiriéndiole.el. acceso y uso de su infraestructura, 
las partes tendrán un ¡pazo' máximo . de treinta (30) días hábiles para la négociación y 
suscr.ipción del contrato de acceso y uso. de infraestructura; no obstante, en caso de 
faltá dé .: ácuerdo en.::,,el:: ~ Plazo señalado,,: el ~..operador de telecomunicaciones podrá 
solicitar al OSIPTEL la emisión de un Mandato de Compartición; 

Que, médiante, Resolución . , de. Conspjo Directivo No. 026-2015-CDIOSIPTEL, se 
aprobó: eU Procedimientb aplicable:: ~ para.,la emisióri de Mandatos de Compartición 

.. solicitados: en el marco de la léy W 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Cón 

1 
 s 

1 
 tru 

.. 
d  1  cióh de la. Red Dorsal , Nacional de :. Fibra óptica (en adelante, el 

Procedimíento);: 

Que, mediante escrito recibido .con fecha 05 de, octubre de 2017, AZTECA PERU 
pr9sent&al 0 ̀ SIPT - EL la solicitud 

- 
referida en el . numeral (i) de la sección VISTOS, la 

cual fúe tralladada a ENEI con la carta C.00562-GPRC/2017 recibida el 16 de octubre 
de. 2017,' - ré 

. 
uiriéndole - .qu'e' ~ -pre 

. 
s 

, 
ente la  

, 
informatión . que considere pertinente y/o 

manifieste su posición sustentada respecto de lo solicitádo por AZTECA PERU; 

Que, affibaá partés han piéseh,tado.la  informac,íón que le ha sido solicitada por el 

OSIPTEL.  ' así como ',información,:comp ementádá relacionada a . la sblicitud que es 
objeto del presente'procedimiento, la cual ha sido puesta en conocimiento de la otra 
parte; 

:,Que, mediantó Resolución de Cóñléjó WectiVó N* 152-2017-CDIOSIPTEL, se 
amplió::en treinta.: (30).. días ~ calendario: el plazo !para la emisión del Mandato de 
Com partición de Infraestructuráentre AZTECA PERú y EN EL; 

Que,: el wtícUo ,  2 .,del Protedimiento,:,,,.co.ncordado con el artículo 28 de las 
Disposiciones:. Complementadas, de ~:lla: ~ Ley de Acceso': a la lnfraestnictura de los 
Proveedores., lmporta,ntes de Servicios Públicos de. Telecomunicaciones, aprobada por 
Resolución de - ~~~. Consejo, ii—00,vo.. NO.., 020-20,08-91), OSIPTEL; establece que el 
OSIPTEL debe remitir. el Proyecto de Mandato de .Compadición a las partes, a fin de 
que éstas.,puedan presentar por escritwsus comentarios en un plazo que no será 
ffiénór,de.diez (10) días calendario, el cual no está incluido en el plazo con el que 
cuenta, . el - OSIPTEL para emitir el respectivo Mandato de Compartición de 
Infraestructura; 

Que,,en tal sentido, corresponde aprobar y remitir a AZTECA PERU y a ENEL el 
Proyecto *de.:Mandato de,Compartición de Ínfraestructura: contenido en el Informe 
señaládó en . eU númerál '(ii) :de'1a ::: séccióh VISTOS, 'a .  efectos que las refeddas 
empresas presentew, los ,, comentarios que . consideren pertinentes, dentro del plazo 
m,áxi.mo  ~'d,e" ~ ,, ~éinte,: :,(20)'.d,,ías...,calend.an.P,,q~e se . fija. atendiendo a los alcances y 
complejidad'del Proyecto en mención; 

Que, de o.tro lado, el plazo de . sesenta (60) días calendario en el que debe emitirse 
el Mahdato de, Compartición, de Infraestructúra del presente procedimiento —plazo que 
incluye1a ampliación dispuesta por la antes citada Resolución de ConsejoUrectivo 
N* 152-2017-CDIOSIPTEL-, quédará susp—endido con a notificación a las pad 
Proyecto de Mandato : antes mencionado; sin embargo, el p,lazo restante para que el 

1 p P 
0 /o 0 	z 

G. 
RE 



OSIPTEL emita su decisión luego de transcurrído el . plazo de recepción de 
comentarios, será solo de algunos pocos días calendario; 

Que, en ese sentido, considera,ndo que.,se requiere un : olazo suficiente,: para 
analizar los argumentos que presenten las bartes en sus. comentarios al P.royecto de 
Mandato, así como la infórmación compleí mentaria qua. pueda ,a ser., ~ .ré querida. y/o 
presentada por éstas; resulta necesa .rio disponer, la, arñ 

. 
Pliación de] 

. 
plazo previsto para 

la emisión de¡ pronunciamientó de¡ presente . procedimiento, ~ en: treinta . .(30): días 
calendario adicionales, en aplicación: de lo dispuesto, ~~ pór rtícul , 2 :1 de¡ ::a 	0 
Procedimiento, concordado con el artículo 51 de las Disposiciones Complementarias; 
plazo ampliatorio que se computalá apartir del:día siguíente al vencimie,ntd de¡ pla zo 
de sesenta (60) días calendario indicado en el considerando precedente, 

De acuerdo a las funciones señaladas .en el incíso p) de¡ artículo 257, :  y en el inciso 
b) del artículo 75' del Reglamento General del OSIPTEL'apróbádo i l, por Decreto 
Supremo NI 008-2001-PCM, y estando a lo acordaido en la Sesión C,,,15Cf; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Proyecto de Mandato de . Compartíción: dé: Infraestructura 
correspondiente al procedimiento tramitadó bájo el Expedi ente * No 00006 2017-CD- 
GPRCIMC, entre Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. y Enel Di .stribución, Perú S. A.A.; 
contenido en el Informe No 00005-GPRC/2018- 

Artículo 2.- Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias para 
notificar la presente resolución y el Informe No 00005-GPRC/2018,': con sus anexos, a 
Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. y Enel Distribución Perú S.A.A. 

Artículo 3.- Otorgar un plazo máximo de veínte (20) días:calen 
1 
 dario, a ser contado 

a partir del día siguiente dé: no,tificáda,: la., presente resolución, ,  para ~que: Azteba 
Comunicaciones Perú S.A.C. y En'e'l :  Distribución Perú S.A.A. remitan sus respectivos 
comentarios al Proyecto de Mandato de Comp iartición de Infraestructura. 

Artículo 4.- Ampliar en treinta (30) días,calendario el plazo:.para :  la emisión M e 
mandato de compartición de infraestructura . cor,respond lente al: ~:~ presente 
procedimiento, el cual se computará a partir .  del, v,encimiento. del, plazo., a 

. 
mpliatorio ~ 

dispuesto por la Resolución de: Consejo:Directivo N` 1.52-2017-CD10SIPTEL, de 
conformidad con lo expuesto en la párte considerativa de la presente resolución. 

Registrese y comuníquese, 

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ 
Presidente del Consejo Directivo 

—4
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A GERENCIA GENERAL 

ASUNTO 
SOLICITUD DE EMISIóN DE MANDATO DE COMPARTICIóN DE 
INFRAESTRUCTURA DE AZTECA COMUNICACIONES PERú 
S.A.C. CON LA EMPRESA ENEL DISTRIBUCION PERU S.A.A. 

REFERENCIA EXPEDIENTE  N'00006-2017-CD-GPRCIMC 
1 FECHA  1  104  DE ENERO  DE 2018 

Cargo  Nombre 

Especialista en Políticas 
Víadimir Solis Salazar 

Regulatorias 

ELABORADO POR: Especialista en Interconexión María Ochoa La Torre 

Apoyo profesional en temas Hayine Gusukuma 
normativos Lozano 

REVISADO POR: 
Subgerente de Gestión y 

Tatiana Piccini Anton 
Normatividad 

APROBADO POR: 
Gerente de Políticas Regulatorias y  Lennin Quiso Córdova 
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1. OBJETO. 

El objeto de¡ presente informe es evaluar la solicitud de la empresa Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante, AZTECA PERú) a fin de que el OSIPTEL 
emita un Mandato de Compartición de Infraestructura con la empresa Enel Distribuci6n 
Perú S.A.A. (en adelante, ENEL) que modifique las condiciones económicas del 
contrato de acceso y uso de infraestructura eléctrica suscrito el 9 de noviembre de 
2015 con ENEL. 

2. ANTECEDENTES. 

2.1 El artículo 3` de la Ley N* 29904. Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica (en adelante, la Ley de 
Banda Ancha)'- declaró de necesidad pública e interés nacional, la construcción 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica (en adelante, RDNFO) que integre a 
todas las capitales de las provincias del país y el despliegue de redes de alta 
capacidad que integren a todos los distritos, a fin de hacer posíble la 
conectividad de Banda Ancha fija y/o móvil y su masificación en todo el territorio 
nacional, en condiciones de competencia, estableciéndose mediante su artículo 
8", que la entidad encargada de conducir el proceso de concesión será la 
Agencía de Promoció.n de la Inversió .n Pri.vada (en adelante, PROINVERSIóN). 
Asimismo, mediante Decreto Supremo No 014-2013-MTC2  se aprobó el 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha, en el que se establecen los princípios, 
reglas y disposiciones complementarias para la aplicación de la referida Ley. 

2.2 El artículo 13 0  de la Ley de Banda Ancha, establece que los concesionarios de 
servicios públicos de energía eléctríca e hidrocarburos proveerán el acceso y uso 
de su infraestructura a los concesionarios de servicios públicos de 
telecomunicaciones para el despliegue de redes de telecomunicaciones 
necesarias para la provisión de Banda Ancha. 

2.3 El Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica suscrito 
entre AZTECA PERú y ENEL el 09 de noviembre de 2015. 

2.4 Mediante carta DJ-1258117 recibida el 21 de agosto de 2017, AZTECA PERú 
solicitó a ENEL adecuar el vator de la contraprestación por el uso de la 
infraestructura previsto en el "Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica de fecha 9 de noviembre de 201Y (en adelante, el Contrato), al precío 
máximo señalado en el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley N* 
29904, aprobado por Decreto Supremo W014-2013-1VITC. 

1  \rigente desde julio del año 2012. 

2 Emitido en noviembre del año 2013. 
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2.5 Mediante carta DJ-1293117 recibida el 29 de agosto de 2017, AZTECA PERú 
reiteró su solicitud formulada en la carta DJ-1258117 e indicó que, en tanto la 
adecuación solicitada corresponde por el período agosto-2017 en adelante, 
devolvía la factura F411-00001397 por cuanto lo facturado no respetaba el 
precio máximo legal aplicable. 

2.6 Mediante carta SGGC1/SNGC11139688112017 recibida el 12 de setiembre de 
2017, ENEL comunicó a AZTECA que de acuerdo al Contrato las nuevas 
disposíciones legales serán de aplicación al término de¡ tercer año W propio 
Contrato, por lo que envió nuevamente la factura F411-00001397; sin perjuicio 
de lo cual, indicó encontrarse a la espera de la información necesaria para 
coordinar una reunión. 

2.7 Mediante carta SGGC1/SNGC1140148412017 recibida el 28 de setiembre de 
2017, ENEL reiteró a AZTECA PERú lo señalado en su carta 
SGGC1/SNGC11 396881/2017 y que, por lo tanto, no procede atender su solicitud 
formulada en sus cartas DJ-1258117 y DJ-1293117 y solicitó el pago pendíente; 
así también, convocó a AZTECA PERÚ a una reunión de inicio de trato directo al 
amparo de la cláusula respectiva de¡ Contrato, al tener ambas empresas 
posiciones divergentes. 

2.8 Mediante carta DJ-1446117 recibida el 28 de setiembre de 2017, AZTECA PERú 
reiteró su solicitud formulada en sus cartas DJ-1258117 y DJ-1293117 y requírió 
que las facturas F411-00001397 y F411-00001461 sean reajustadas por cuanto 
exceden el precio máximo aplicable; así también, informó que dejaba a salvo su 
derecho para acudir al OSIPTEL. 

2.9 Mediante escrito recibido el 05 de octubre de 2017, AZTECA PERú solicító al 
OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición de infraestructura que 
modifique las condicíones relativas a la contraprestación periódica de] Contrato 
celebrado con ENEL. 

2.10 Mediante carta C.00562-GPRC/2017 recibida el 16 de octubre de 2017, el 
OSIPTEL corrió traslado a ENEL de la solicitud de emisi6n de mandato de 
compartición de infraestructura formulada por AZTECA PERú, a efectos de que 
presente la documentación que considere pertínente y/o manifieste su posición 
sustentada respecto de lo solicitado. Asimismo, se le solicító ínformación 
respecto de la infraestructura eléctrica (postes y/o torres) que víene alquilando a 
AZTECA PERú. 

2.11 Mediante carta SGGC1/SNGC/3928515612017 recibida el 20 de octubre de 2017, 
ENEL solicitó al OSIPTEL la ampliación de] plazo para remitir sus comentarios y 
la información técnica soficítada. 
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2.12 Mediante cada C.00582-GPRC/2017 recibida el 26 de octubre de 2017, el 
OSIPTEL otorgó a ENEL la ampliación de plazo solicitado, a efectos de que 
cumpla con remitir la informacíón requerida hasta el 03 de noviembre de 2017. 

2.13 Mediante carta SGGC1/141153612017 recibida el 03 de noviembre de 2017, 
ENEL presentó su posición respecto de la solicitud de mandato de compartición 
de infraestructura formulada por AZTECA PERCÍ; as! también, solicitó el uso de 
la palabra al Consejo Directivo. 

2.14 Mediante carta C.00621-GIDRC/2017 recibida el 09 de noviembre de 2017, el 
OSIPTEL corrió trasladó a AZTECA PERú de la posición expresada por ENEL 
en su escrito recibido el 03 de noviembre de 2017 y le solícitó que presente 
comentarios respecto de¡ misrno, en un plazo de siete (7) días hábiles. 

2.15 En fecha 17 de noviembre de 2017, ENEL expuso ante el Consejo Directivo su 
posición respecto de la solicitud formulada por AZTECA PERú, contando con la 
participación de ésta empresa en la sesión respectiva. 

2.16 Mediante escrito recibido el 20 de noviembre de 2017, AZTECA PERú solícitá 
audiencia al Consejo Directivo a fin de exponer su solicitud de mandato y su 
posíción respecto de lo señalado por ENEL. 

2.17 Mediante escrito recibido el 21 de noviembre de 2017, AZTECA PERú presentó 
al OSIPTEL la absolución de la posición expresada por ENEL en su escrito 
recibido el 03 de noviembre de 2017. 

2.18 Mediante carta C.00646-GPRC/2017 rec*ibida el 27 de noviembre de 2017, el 
OSIPTEL corrió trasladó a ENEL del escrito presentado por AZTECA PERÚ el 
21 de noviembre de 2017, para su conocimiento y los fines que considere 
pertinentes. 

2.19 Mediante Resolución de Consejo Directivo No 152-201 7-C DIOS] PTEL, de fecha 
07 de diciembre de 2017. se amplió en treinta (30)'días calendario el plazo para 
la emisión del Mandato de Compartición de Infraestructura. La citada resolución 
fue notificada a ambas empresas el 12 de diciembre de 2017, mediante carta 
C.00578-GCC/2017 a la empresa AZTECA PERú y mediante carta C.00579- 
GCC/2017 a la empresa ENEL. 

2.20 Mediante escrito recibido el 29 de diciembre de 2017, ENEL solicitó al OSIPTEL 
declare la improcedencia de la solicitud de mandato de compartición de 
infraestructura presentada por AZTECA PERú. 

2.21 Mediante carta C.00001-GPRC/2018 de fecha 03 de enero de 2018, el OSIPTEL 
corrió trásiadó a ENEL del escrito presentado por AZTECA PERú el 29 de 
diciembre de 2017, para su conocimiento y los fines que considere pertinentes. 
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3. CUESTIONES A RESOLVER. 

De la evaluación de la documentacián remitida al OSIPTEL, y de conformídad con el 
marco normativo aplicable a la emisíón de mandatos de compartición de 
infraestructura, se considera necesario emitir pronunciamiento respecto de los 
siguíentes aspectos: 

3.1 Procedencia de la emisión de¡ mandato de compartición de infraestructura. 
3.2 Competencia de¡ OSIPTEL para emitir el mandato de compartición solicitado. 
3.3 Retribución por el uso de la infraestructura eléctrica. 
3.4 El riesgo para la Red Dorsal ante la falta de acuerdo. 
3.5 Sobre la comisión de una infracción por *parte de ENEL. 

4. EVALUACIóN Y ANÁLISIS. 

4.1 PROCEDENCIA DE LA EMISIóN DEL MANDATO DE COMPARTICIóN DE 
INFRAESTRUCTURA. 

4.1.1 Marco normativo aplicable a la suscripción de contratos de comparticilón y 
la emisión de mandatos de compartición. 

El artículo 3, numeral (ii), de la Ley N' 29904, declara de necesídad pública e interés 
nacional el acceso y uso de la infraestructura asocíada a la prestación de servicios 
públicos de energia eléctríca, entre otra infraestructura, con la finalidad de facilitar el 
despliegue de redes de telecomunicaciones necesarias para la provisión de Banda 
Ancha fija o móvil. 

Por su parte, el artículo 13, numeral 13.4, de la Ley N* 29904, determína que el acceso 
y uso de la infraestructura eléctrica se debe realizar a cambio de una contraprestación 
inicial que considere la recuperación de las ínversiones en las que incurra el 
concesionario para prestar el acceso y uso a su infraestructura, así como 
contra prestaciones periódicas que remuneren la operación y mantenimiento, incluido 
un margen de utilídad razonable. Asimismo, dispone que la metodologia para la 
determinacíón de las referidas contraprestaciones se establece en el Reglamento de la 
Ley N' 29904. 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley NQ 29904, establece que el OSIPTEL es el 
encargado de velar por el cumplimiento del precitado artículo 13, para lo cual puede 
dictar las díspasíciones específicas que sean necesarias. 

En esa linea, el Reglamento de la Ley N o  29904 determina en su artículo 25 el 

procedímiento que se debe seguir para concretar la compartición de ínfraestructura en 
el marco de la Ley N* 29904, en los siguientes términos: 

'Artículo 25.- Procedimiento para el acceso y uso de la infraestructura 
existente de energía eléctrica e hídrocarburos 
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25.1 Efectuado el requerimiento para el acceso y uso de infraestructura, el 
concesionario de energía eléctrica o hidrocarburos respectivo, tiene la 
obligación de enviar al solicitante el requerimiente de la ínformación 
necesaria para dar trámite oporfuno a la solicitud, dentro de¡ plazo de cínco 
(5) dias hábiles desde la recepción de la solicitud. 

25.2 Presentada la solicítud de/ Operador de Telecomunicacíones, los 
concesionarios tendrán un plazo máximo de treinta (30) días hábiles para la 
negociacíón y suscripción de¡ contrato de acceso y uso de ínfraestructura, el 
cual deberá ser remitido al OSIPTEL en un plazo máximo de cinco (05) dias 
hábiles, contados desde la firma del contrato para efectos de supervisíón. 

25.3 En el caso de falta de acuerdo en el plazo de treinta (30) días hábiles 
señalado en el numeral precedente, el Operador de Telecomunicaciones 
podrá solícitar al OSIPTEL la emisión de un mandato de compartíción» 

Según se observa del referido artículo, existen dos modalidades para materializar la 
compartición de infraestructura definida por la ley N' 29904, siendo éstas: (i) el 
contrato, y (ii) el mandato. El procedimiento legal previsto para cada modalídad se 
descñbe a continuación: 

- Contrato de compartíción: 

El procedimiento inicia con la solicitud presentada por el operador de 
telecomunicaciones (artículo 25, numeral 25.2). El concesionario de energía 
eléctrica, una vez recibida la solicitud, tiene que requerir al operador de 
telecomunicaciones la información necesaria dentro del plazo de cínco (5) días 
hábiles (artículo 25, numeral 25.1). 

Los concesionarios (operador de telecomunicaciones y el concesionalio de 
energía eléctrica) tienen un plazo máximo de treinta (30) días hábiles para la 
negociación y suscripción del contrato, que se cuenta a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud del operador de telecomunicaciones (artículo 25, 
numeral 25.2). 

- Mandato de compartición: 

Transcurrído el plazo de treinta (30) días hábiles, contado desde la presentación 
de la solicitud del operador de telecomunicaciones al concesíonario de energía 
eléctríca para el acceso y uso de su infraestructura, sin que se haya suscrito un 
contrato, el operador , de telecomunicaciones Oodrá solícitar al OSIPTEL la 
emisión  de  un mandato  de  corrij2artición (artículo 25, numeral 25.2). 

En consecuencia, el mandato de compartíción es un mecanismo subsidiario por el cual 
el OSIPTEL interviene respecto de una relación de compartición de infraestructura, si 
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transcurre el plazo de treínta (30) días hábiles desde la presentación de la solicitud 
respectiva al concesionarío de energía eléctrica relativa al acceso y uso de su 
infraestructura, sin que se haya suscrito el contrato respectívo. Ello, con la finalidad de 
dictar las disposiciones específicas que sean necesarias para velar por el 
cumplimiento de] artículo 13 de la Ley N<> 29904. 

4.1.2 El concepto de "contrato" en el ordenamiento jurídico nacional y el 
concepto de "Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura" previsto en la 
Ley N' 29904 y su Reglamento. 

De acuerdo al artículo 1351 de¡ Código CiVil3,  el contrato es el acuerdo de dos 0 más 
partes para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial. 

Bajo dicho concepto, el "Contrato de Acceso y Usa de Infraestructura" señalado en el 
artículo 25, numeral 25.2, M Reglamento de la Ley No 29904 corno una de las 
modalidades para que un operador de telecomunicaciones acceda y use la 
infraestructura eléctrica para el despliegue de redes de Banda Ancha, puede tener por 
objeto la creación, regulac 

- 
ión, modificación y/o extinción de una relación jurídica 

patrimonial de compartición de infraestructura sujeta a la Ley N" 29904. 

En consecuencia, las relaciones de compartic*ión de infraestructura que se creen al 
amparo de la Ley No 29904, puede ser también modificadas, reguladas o extinguidas 
por las partes mediante un contrato posterior, sujetándose a las reglas de la Ley N* 
29904 y su Reglamento. En caso de falta de acuerdo, el operador de 
telecomunicaciones puede recurrir al OSIPTEL para que emita el respectivo mandato 
de compartición de infraestructura. 

4.1.3 Sujeción de¡ Contrato a la Ley N" 29904. 

La relación de compartición que es materia de análisis, iníció en el año 2015 con una 
solicitud de AZTECA PERú a ENEL 4  formulada en el niarco de la Ley N* 29904. Dicha 
solicitud generó el proceso de negociación referido en los numerales 1.3 y 1.4 de¡ 
Contrato, que llevó a su suscripción por las partes el 09 de noviembre de 201 5. 

En ese sentido, el Contrato en mención se encuentra sujeto a la ley N` 29904. 

' Código Civil; 
'Noción de contrato 
Articulo 1351.- El contrato es el acuerda de dos o más partes para crear, regular, madiricar o extinguir una relación 
juridica patrimonial. »  
1  Antes Empresa de Distdbución Eléctdca de lima Norte S.A.A. - EDELNOR S.A.A. 
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4.1.4 Procedencia de la solicitud de ernisión de Mandato de Compartición 
solicitada por AZTECA PERÚ. 

De la documentación que obra en el expediente, se observa que mediante carta DJ-
1258117, recibida con fecha 21 de agosto de 2017, AZTECA PERú solicitó a ENEL 
adecuar el valor de la contra prestación por el uso de la infraestructura previsto en el 
Contrato, al precio máximo señalado en el artículo 30, numeral 30.4, del Reglamento 
de la Ley N* 29904. Asimismo, AZTECA PERú preciso que dicha comunicación era 
enviada en el marco de lo dispuesto en el artículo 25, numeral 25.3, del Reglamento 
de la Ley N*29904, que se refiere a la posibilidad del operador de telecomunicaciones 
de solicitar al OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición ante la faita de 
acuerdo con el concesionario eléctrico una vez transcurrido el plazo de treinta (30) 
días hábiles desde la presentación de la solicitud de celebración de un contrato. 

Asimismo, mediante carta DJ-1293117 recibida el 29 de agosto de 2017, AZTECA 
PERú reiteró su solicitud formulada en la carta DJ-1258117 e indicó que, en tanto la 
adecuación solicitada corresponde por el periodo agosto-2017 en adelante, devolvía la 
factura F411-00001397 por cuanto lo facturado no respetaba el precio máximo legal 
aplicable. 

En respuesta, mediante carta SGGC1/SINIGC1139688112017 recibida el 12 de 
setiembre de 2017, ENEL comunicó a AZTECA PERú que de acuerdo al Contrato las 
nuevas disposiciones legales serán de aplicación al término del tercer año del propio 
Contrato, por lo que envió nuevamente la factura F411-00001397; sin perjuicio de lo 
cual, indícó encontrarse a la espera de la información necesaria para coordinar una 
reunión. 

Además, ENEL mediante carta SGG0/SNGC111401484120117 recibída el 28 de 
setiembre de 2017, reiteró a AZTECA PERú lo señalado en su carta 
SGGC1/SNGC11396881120117 y además le indicó que, no procede atender su solicitud 
formulada en sus car -tas DJ-1258117 y DJ-1293117 y le solicitó el pago pendiente, así 
tambíén, convocó a AZTECA PERú a una reunión de inicio de trato directo el amparo 
de la cláusula respectiva del Contrato, al tener ambas empresas posiciones 
divergentes. 

Por su pade, AZTECA PERú mediante carta DJ-1446117 recibida el 28 de setiembre 
de 2017, reiteró a ENEL su solicitud formulada en sus cartas DJ-1258117 y DJ-1293117 
y requirió que las facturas F411-00001397 y F411-00001461 sean reajustadas por 
cuanto exceden el precio máximo aplicable; así también, informó que dejaba a salvo 
su derecho para acudir al OSIPTEL. 

En ese sentido, luego de transcurridos los treinta (30) días hábiles ~ siguientes a la 
fecha de recibida su solícitud (21 de agosto de 2017), AZTECA PERU se encontraba 
habilitada a solicitar la intervención del OSIPTEL y requerir la emisión del respectivo 
mandato, conforme lo dispone el artículo 25, numeral 25.3, del Reglamento de la Ley 
N" 29904. Según se ha señalado en párrafos precedentes, la solícitud de AZTECA 
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PERú al OSIPTEL para la emisión de mandato fue ingresada el 05 de octubre de 
2017, esto es, transcurrido el plazo de treinta (30) días hábiles supuesto por la norma 
citada. 

En consecuencia, en el presente caso procede el análisis y posterior pronunciamiento 
por parte de OSIPTEL respecto de la solicitud efectuada por AZTECA PERú para la 
emisión de un mandato de compartición de infraestructura con ENEL. 

4.2 COMPETENCIA DEL OSIPTEL PARA EMITIR EL MANDATO DE 
COMPARTICIóN SOLICITADO. 

4.2.1 POSICIóN DE ENEL (Carta SGGC1/141153612017 recibida el 03.1111.2017): 

ENEL señala que: (i) el procedinníento de emisíón de mandato de compartición no es la 
vía legal pertinente para aquello que solicita AZTECA PERú, (ií) no existe sustento 
normativo para la emisi6n de un mandato de modificación de un contrato de acceso, y 
(iii) al amparo de la Cláusula Décimo Sexta, ENEL inició un proceso arbitral para 
determinar si jurídicamente es posible modifícar la Retribución en el Contrato, por lo 
que el presente procedimiento debe ser suspendido. 

En atención a ello, ENEL desarrolla cada uno de las citadas posiciones, de acuerdo a 
lo siguiente: 

(i) Respecto a que el procedimiento de emisión de mandato de compartición no es la 
vía legal peffinente para aquello que solicita AZTECA PERú. 

ENEL manífiesta que el procedimiento para la emisión de¡ mandato de compartición se 
encuentra previsto en el artículo 25* del Reglamento, conforme al siguiente texto: 

'Artículo 25.- Procedimiento para el acceso y uso de la Infraestructura existente 
de energía eléctrica e hidrocarburos 
25.1 Efectuado el requerimiento para el acceso y uso de infraestructura, el 

concesionario de energia eléctrica o hidrocarburos respectívo, tíene la 
oblígación de enviar al solicitante el requerimiento de la información 
necesaria para dar trámite oportuno a la solicitud, dentro del plazo de 
cinco (5) días hábiles desde la recepción de la solicitud. 

25.2 Presentada la solícitud del Operador de Telecomunicaciones, los 
concesionarios tendrán un plazo máximo cfe treinta (30) días hábiles para 
la negociación y suscripción del contrato de acceso y uso de 
infraestructura, el cual deberá ser remitido al OSIPTEL en un plazo 
máximo de cinco (05) días hábiles, contados desde la fírma del contrato, 
para efectos de supervísión. 

25.3 En el caso de falta de acuerdo en el plazo de treínta (30) días hábiles 
señalado en el numeral precedente, el Operador de Telecomunícaciones 
podrá solicítar al OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición". 
(Subrayado agregado). 
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Refiere que de acuerdo con dicha normativa, se tiene -en términos generales- el 
siguiente procedimíento para la emisión de[ mandato de comparticíón: a) presentación 
de requerímiento de acceso; b) período de negociacíón de los términos de acceso y c) 
solicitud al OSIPTEL en caso de falta de acuerdo en el periodo de negociaci6n. 

Indica que según señala el numeral 25.2 de¡ Reglamento, luego de presentada la 
solicitud, los concesionarios tendrán un plazo de treinta (30) días hábiles para la 
negociación correspondiente, de forma previa a la emisión del mandato. En esa línea, 
ENEL manifiesta que queda claro que la negociación de los términos de acceso entre 
las partes constítuye un requisito previo y necesario para la emisión de un mandato 
por parte del OSIPTEL. 

Sín embargo, ENEL manifiesta que en el presente caso no ha existido nínguna 
negociación de por medio entre ENEL y AZTECA PERú, sino un mero requerimiento 
de esta últíma donde solicita a ENEL que cumpla con determinadas disposiciones del 
Reglamento que, a su entender, deben ser aplicadas. Señala además que, a partir de 
las cartas remitidas por AZTECA PERú, dicha empresa no solicita una nueva 
negociación sobre los términos del Contrato, síno que requiere la aplícación de la RVM 
que modifica el Anexo 1 del Reglamento. ~Lo anterior se evidencia según ENEL en la 
carta DJ-1258117 en la que AZTECA PERU solicita se proceda a adecuar el valor de la 
contra prestación. 

%Íma, 17 de agosto de 2017 
Estímados señores 
Es objeto de la presente referimos al Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura Eléctrica (el "Contrato de Compartición') suscrito según lo 
dispuesto en la Ley 29004, Ley de Foromocíón de la Banda Ancha y de la 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptíca, el 9 de noviembre de 
2015 entre vuestra empresa y Azteca Comunicaciones Perú SA.C. ('~zteca 
Perúg, en su calídad de operador de la «Red Dorsal Nacional de Fibra Optica", 
para solicitarles que se proceda a ad-ecu-ar el valor  dg la conLrw_rQ2tación  por el 
uso de la ínfraestructura al precio máximo jeñalado gn e/ allmeWl 4 del articulo 
1Q  dgl Re"¡ mento de la Ley 29904,  aprobado medíante Decreto Supremo 014- 
2013-MTC (el "Reglamento), según las disposíciones establecidas para tales 
efectos por las autoridades del sector. 
Al respecto, el artículo 10 del Reglamento establece que el valor que se 
determine a través de la metodología prevista en el Anexo 1 de dicha norma 
constituye el precio máximo que debo cobrarse como contraprestacíón para 
retribuir económicamente el uso de infraestructuras de concesionarios de 
energía eléctríca. El Contrato de Compartíción que hemos celebrado está 
sometido a lo dispuesto en esta norma y las demás disposÉQion2l leciale 
aplicables a la compadición de infraestructura eléctrica, y el cumplimiento 
esta-s reala,1  se encuentra sujeto a la verificacíón del OSIPTEL, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley 29904 y en el artículo 33 del 
Reglamento.» 
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En ese sentido, ENEL refiere que la posición de AZTECA PERú es que ENEL debería 
supuestamente adecuarse a lo establecido en el numeral 3 de¡ artículo 30 de¡ 
Reglamento; por lo que considera que se encuentra ante una controversia sobre la 
aplicación o no de una disposici,ón normativa a la Retribucíón estipulada en el 
Contrato. ENEL señala además que no existió ninguna negociación y que la propia 
AZTECA PERú lo ha reconocido expresamente en una de sus comunicaciones DJ-
1446117 que textualmente indíca: 

"Estimados señores. 

Al respecto, respetuosamente procedemos a aclarar nuestra solicitud no  se 
encuentra referida a la renegociación  de la contraprestación o de los demás 
términos pactados en el Contrato de Compartición, sino al cumplimíento de lo 
díspuesto en el numeral 4 del artículo 30 del Re-qlamento de la Ley de Banda 
Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra gptica  ( el 
"Reglamento') 1, de manera que la contraprestación a ser pagada a su 
representada, respete el precío tope resultante de la aplicación de la metodología 
materia de dicho Reglamento. " 

ENEL manífiesta que en la referida carta, AZTECA PERú reconoce que no está 
solicitando una nueva negociación de los términos del Contrato, sino que únicamente 
requiere que ENEL cumpla con ciertas disposiciones reglamentarias que a su criterio 
deben ser observadas. En ese sentido, refiere que sí para AZTECA PERú no estaba 
ante una (re)negociación de los términos del Contrato, ¿por qué entonces ha solicítado 
la emísión de un mandato no habiendo cumplido con la exigencia legal del período de 
negociación? 

ENEL refiere que en la posición de AZTECA PERú (no había nada que negociar, solo 
solicíta la aplicación de una nueva norma) lo cual está también reflejada en su solicitud 
de emisión de mandato, tal como se aprecia en el siguíente extracto: 

"5220. No obstante, como se ha mencíonado anteriormente, atendiendo a la 
finalidad de la existencia de un precio máximo establecido por el Estado 
peruano para garantizar un ínterés público mayor, AZTECA solicitó a ENEL 
incorporar aquellas referencias en la cláusula cuarta y en el Anexo 1 el Contrato 
de Compartición, a efectos que se adecúe la contraprestación a la regulación 
aplícable, es decir, que dicha contraprestación NO supere el precio tope 
regulado, considerando las normas a las que se sujeta dicho contrato. Sín 
embargo, dadas la contundente negativa de ENEL y consíderancfo que, en 
realidad, únicamente se le está solicitando que cumpla con aíustarse a ía—s 
normas vi-gentes  corresponde solicitar que OSIPTEL ordene un mandato que 
resguarde el uso de la infraestructura eléctrica, garantizando la continuídad de 
la operación de la Red Dorsal y los importantes servicíos públicos que a través 
de ésta se prestan. " 
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En ese sentido, ENEL manifiesta que ello no escapará al criterio del Consejo Directivo 
dell OSIPTEL, pues la emisión de un mandato de compartición se justifica 
precisamente en la falta de acuerdo durante el período de negociación entre las 
partes. Dicha emisión por parte de¡ OSIPTEL asume y/o presupone la exístencia de 
una negociación previa de los términos a ser modificados en el Contrato como 
requisito indispensable para la posterior emisión de¡ mandato, así como la obvia 
necesidad de que se trate de materias respecto de las cuales las empresas puedan 
negociar. 

Asimismo, señala que en el presente caso, AZTECA PERú ha venido sosteniendo que 
no requería la negociación de los términos ya estipulados en el Contrato, sino una 
directa adecuación a la normativa que, a su criterio, correspondía aplicar. En 
consecuencia, al estar ambas empresas de acuerdo en que no hubo ninguna 
negociación al respecto, queda claro entonces que, conforme al Reglamento, no 
corresponde la emisión de un mandato de compartición. Refiere que, según la posición 
de AZTECA PERú, no habla nada que negociar. No era posible negociar debido a que 
lo que AZTECA PERú pedía era la aplicación de una norma, a su criterio, aplicable a 
la Retribución del Contrato. 

ENEL, señala que como ha quedado en evidencia, se encuentran ante una 
controversia sobre la aplicación o no de una disposición normativa ante lo estipulado 
en el Contrato sobre la Retribución. Siendo ello así, la vía pertínente para discutir las 
cuestiones que AZTECA PERú plantea no es el procedimiento para la emisión de 
mandato, síno la de solución de controversias ante un Cuerpo Col .egiado Ordinario 
(CCO). 

Refiere que, de acuerdo con el literal f), artículo 53* M Reglamento General de 
OSIPTEL, aprobado por Decreto Supremo No  8-2001-PCM, el OSIPTEL es 
competente para conocer en la vía administraüva las controversias "relacionadas con 
el acceso y uso compartido de infraestructura de uso públíco para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones". En esa misma línea, indica que el 
Reglamento de] OSIPTEL para la Solución de Controversias, aprobado por Resolución 
N<>  136-2011-CIDIOSIPTEL, también establece que el OSIPTEL tiene competencia 
para resolver controversias que surjan entre empresas operadoras de servicios 
públicos de telecomunicaciones relacionadas con el acceso y uso compartido de la 
infraestructura de uso público para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

ENEL señala además que, sin perjuicio de¡ arbitraje que ha iniciado, AZTECA PERú - 
siendo consistente con la posición que ha expresado- debió solicitar al OSIPTEL la 
designación de un CCO para que resuelva la controversia suscitada. En efecto, aun en 
la posición de fondo -errada- de AZTECA PERú, sus pedidos debieron ser 
encausados dentro de un procedimiento de solución de controversias. El inicio de un 
procedimiento de mandato es ínconsistente con la posición expresada por AZTECA 
PERú. 
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En ese sentído, ENEL considera que ha quedado demostrado que el procedimiento 
para la emisión de un mandato de compartición no es la vía legal pertinente ante el 
OSIPTEL para discutir las cuestiones planteadas por AZTECA PERú. Por lo tanto, el 
Consejo Directivo del regulador debe desestimar la solícitud de dicha empresa y, en 
todo caso, AZTECA PERú deberá decidir si inicia un procedimiento ante un CCO 
designado por el OSIPTEL, órgano que deberá pronunciarse sobre los efectos 
jurídicos del arbitraje iniciado por ENEL. 

ENEL manifiesta que conforme a lo descrito y acreditado, el Consejo Directivo debe 
declarar IMPROCEDENTE la solicitud de AZTECA PERú de emisión de un mandato 
de acceso. 

(fi) Respecto a que no existe sustento normativo para la emisión de un mandato de 
modificación de un contrato de acceso. 

ENEL manifiesta que en el marco de la ínterconexión de redes de telecomunicaciones, 
el OSIPTEL está facultado a emitir mandatos de interconexión ante la ausencia de 
acuerdos entre dos operadores de telecomunicaciones. La normativa faculta a 
OSIPTEL a crear una relación juridica de interconexión. 

Pero adicionalmente, la normativa de interconexión también faculta a emitir mandatos 
complementarios que permiten modifícar relaciones de interconexión previamente 
establecidas, por contrato o por mandato. Esta facultad extraordinaria se encuentra en 
el articulo 46 del Texto único Ordenado de las Normas de Interconexión, aprobado por 
Resolución 134- 2012-CDIOSIPTEL 

'Artículo 46.- Procedimiento de modificación del contrato o mandato de 
interconexión. 
46.1. En caso uno o más operadores de servicios públicos de 

telecomunícaciones requieran, durante la ejecución del Proyecto Técnico 
de lnterconexíón, íntroducir modifícaciones que afecten la compatibílidad 
técnica o funciona¿ la calidad del servicio, la puesta en servicío, los 
equipos o los aspectos económicos de la interconexión, el aperador u 
operadores interesados procederán, de inmediato, a informar al otro u 
otros operadores sobre díchas modíficaciones, adjuntando la propuesta 
de modificación del contrato o mandato de ínterconexión, con copia al 
OSIPTEL. 

46.2. El operador u operadores notificados tendrán un plazo de quínce (15) 
dias calendario, contado desde la fecha de recepción de la propuesta, 
para aceptar o rechazar las modificaciones propuestas con copia al 
OSIPTEL. En caso de aceptación, los operadoros procederán a suscribir 
un acuerdo de interconexión que incorpore dichas modificaciones el cual 
estará sujeto a lo establecido en el Artículo 57. En caso de rechazo, las 
partes procurarán concitíar las divergencías dentro del plazo de quince 
(15) días calendarío, contados desde la fecha de recepción del rechazo, 
transcurrído el cual sin que las partes lleguen a un acuerdo, a solicítud de 
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una o de ambas, el OSIPTEL, después de haber considerado .los puntos 
de vista de las partes interesadas, emitirá un pronunciamiento sujeto a lo 
dispuesto en el Articulo 51 de la presente norma. Los plazos para aceptar 
o rechazar las modificaciones propuestas a para conciliar las 
divergencias sólo podrán ser prorrogados por un período adicional de 
quince (15) días calendario, si ambas partes modiante comunicación 
conjunta o indívidual manifiestan su intención en ese sentido. 

46.3. Si el operador u operadores notíficados no cumplen con aceptar a 
rechazar las modifícaciones propuestas dentro del plazo establecido, a 
solícitud de una o de ambas partes, el OSIPTEL emitirá un 
pronunciamiento sujeto a lo dispuesto por el Articulo 5 1. " 

Refiere que el OSIPTEL ha señalado que es esta norma (antes incluida en el artículo 
40 de las Normas de Interconexión) la que le permite emitír mandatos que modífiquen 
contratos o mandatos de interconexión, tal como se aprecía en la Resolución 59-2005- 
CD/OSIPTEL: 

'13.5. Aplicación del ailículo 40* del TUO de las Normas de Interconexión 

(iv) Si bíen existe un contrato de interconexíón aprobado por OSIPTEL, el 
artículo 40* [hoy artículo 461 del TUO de las Normas de lnterconexíón contiene 
un supuesto específico para la modificación de la relación de interconexión. 
Como se ha índicado, este procedimiento ha previsto la negocíación y otorgado 
a la intervención de OSIPTEL un carácter subsidiario. (..) 
Ahora bien, debe indicarse que el artículo 40" del TUO de las Normas de 
Interconexión se encuentra vigente desde la versión ínicial del Reglamento de 
Interconexión (artículo 320). En ese sentida, se encontraba vigente al momento 
que las partes suscríbleron los contratos de ínterconexión, y por lo tanto, tenlan 
conacimíento de sus alcances. No obstante, coh la finalidad de otorgar 
predictibílidad a las decisiones sobre el particular, este organismo deja 
claramente establecido que la aplicación del artículo 40<' del TUO de las 
Normas de lnterconexíón se circunscribe estrictamente a las modifícaciones 
que afecten la compatíbilídad técnica o funcíonal, la calidad'dol servício, la 
puesta en servicio, los equípos o los aspectos económicos de la ínterconexión, 
tal como lo prevé el cilado artículo. » 

Además, ENEL señala que en el marco del acceso a infraestructura de instalaciones 
eléctricas, el marco normativo no ha facultado al OSIPTEL para la modificación de 
relaciones de acceso previamente establecidas por contrato. Dicho de otra manera, el 
OSIPTEL cuenta con la facultad de emitir mandatos de interconexión que modifiquen 
relaciones de interconexión creadas por contrato; pero no cuenta con la misma 
facultad respecto de relaciones de acceso creadas por contrato, como ocurre con el 
Contrato suscrito entre AZTECA PERú y ENEL. 

Manifiesta que en el marco de interconexión el OSIPTEL cuenta con facultades 
mayores, que implican incluso la aprobacíón de los contratos de interconexión, 4) ~ 1 ,  r 
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situación que no ocurre en el régimen de los contratos de acceso a infraestructura. Es 
por ello que la normativa no faculta al regulador, en el marco de las normas de acceso 
de infraestructura, a modificar por mandato las relaciones previamente creadas por 
contratos (que no requieren aprobación de OSIPTEL para su eficacia). 

En ese sentido, señala que de acuerdo a la aplicación directa de¡ principio de legalidad 
previsto en la normativa, el Consejo Directivo de¡ OSIPTEL debe declarar 
IMPROCEDENTE la solicitud presentada por AZTECA PERú. 

(iii) Respecto al amparo de la Cláusula Décimo Sexta, ENEL ínició un proceso arbitral 
para determinar si jurídicamente es posible modificar la Retribución en e¡ Contrato, 
por lo que el presente procedimiento debe ser suspendido. 

ENEL señala que el 20 de octubre de 2017, inició un proceso arbitral contra AZTECA 
PERú ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, al amparo del 
convenio arbitral pactado en la Cláusula Décimo Sexta del Contrato, cuyo texto 
establece lo siguiente: 

"Cláusula Décímo Sexta. - Resolución de Conflictos y Arbitraje 
(1) Cualquier duda, diferencia o controversia que pudiera surgír entre las Partes 
respecto de la validez, efícacía, ínterpretación ylo ejecucíón de este Contrato 
será resuelta mediante consultas mutuas entre las Partes y de acuerdo con las 
reglas de la buena fo dentro de un plazo que no deberá exceder de los [*] Días 
Hábiles, 
(2) Si a criterio de una de las Partes la duda, diferencia o controversía a la que 
se refiere el numeral precedente no puede resolverse medíante el mecanismo y 
en el plazo previsto en dicho numeral, entonces dicha duda, díferencia o 
controversia será resulta medíante arbitraje de derecho a cargo de un Tribunal 
Arbitral compuesto por tres (3) miembros que necesariamente deberán ser 
abogados colegiados. Dicho arbitraje será realízado conforme con el 
Reglamento de Concíliacióny Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara 
de Comercio de Lima (..)" (Enfasis agregado). 

Refiere que su demanda arbitral incluyó las siguientes pretensiones: 

"Primera pretensión principal.,  que el Tribunal Arbitral declare que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 62" de la Constitucíón Política del 
Perú, la Retribución acordada en el Conlrato entre Enel y Azteca no puede ser 
modificada por la Resolucíón -ni por cualquier otra norma posterior, por el 
período minimo de tres (3) años contados a partir del 9 de noviembre de 2015, 
esto es, hasta el 8 de novíembre de 2016. 

Pretensión subordinada a la prímera pretensián príncipa  que en el supuesto y 
negado caso que el Tribunal, Arbitral declare que no resulta aplicable el artículo 
620  de la Constítución Polítíca del Perú a la Retribución pactada en el Contrato 
y, por ende, la Resolución y cualquier otra norma posterior pueden modificar la 
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Retríbución, que se ordeno a Azteca pagar a Enel una compensación o 
indemnízación dinerada que resulte del diferencial entre la Retribución y la 
nueva contraprestación dineraría que fije la Resolución u otra norma posterior 
por el período contractual del 9 de agosto de 2017 hasta el 6 de noviembre de 
2018. 

Se-gunda pretensión iorincioa que Azteca pague los castos y costas del 
arbitraje ". 

Señala además, que la controversia suscitada entro AZTECA PERú y ENEL por la 
modificación de la Retribución en el Contrato ya - viene siendo tramitada en la vía 
arbitral, iniciada de forma válida por ENEL. 

Por ello, solicita al OSIPTEL que suspenda el procedimiento de emisión de mandato 
de comparticíón iniciado por AZTECA PERú, hasta que el Tribunal Arbitral resuelva la 
controversia existente entre ambas empresas en torno a la aplicación de la Retribución 
pactada en el Contrato por el referido plazo mínimo. 

Manifiesta que de no suspender el presente procedimiento, existe el riesgo de que se 
produzcan decisiones contradictorias. respecto- de una misma controversia. Adjunta 
para estos efectos una copía del cargo de la presentación de la solicitud de inicio del 
proceso arbitral en el Anexo 1 de su carta SGGC1/1411153612017, 

4.2.2 POSICIóN DE ENEL (Escrito recibido el 29.12.2017): 

ENEL solicita al Consejq Directívo del OSIPTEL declare la improcedencia de la 
solícitud de AZTECA PERU. 

Manifiesta que ha realizado exposiciones ante el Consejo Directivo en relacíón a las 
razones de la improcedencia, por lo que en su escrito resume las siguientes razones: 

4.2.2.1 Respecto a que AZTECA PERú señala que ya cuenta con los derechos que — 
contradictoriamente- pide que se creen en el Mandato. 

Señala que AZTECA PERú no paga a ENEL las facturas correspondientes desde 
agosto debido a que dicha empresa entiende que la Resolución Viceministerial 768- 
2017-MTC/03, que modificó la metodología prevista en el Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha, varió su obligación juridica de pago prevista en el contrato con ENEL, 

Refiere que AZTECA PERú solicitó a ENEL "adecuar" el contrato en dicho sentido, 
pero señalando que no era necesario pues la modificación normativa ya era aplicable. 
Por ello, a través de su carta del 28 de setíembre de 2017, dejó claro que su solicitud 
inicial "no se encuentra referida a la renegociación de la contraprestación o de los 
demás términos pactados en el Contrato de Compartición, síno al cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeral 4 del articulo 30 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal de Fibra óptica ( .. ) ". 
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Además, menciona que en la propia solícitud de emísión de mandato AZTECA PERú 
le dice al Consejo Directivo que la precisión del contrato con ENEL "en estricto no (era] 
necesaria" 

Manifíesta que si: (¡)AZTECA PERú señala que ya cuenta con los derechos que—
contra d ictoría mente- pide que el Consejo Directivo cree en un mandato y (ii) AZTECA 
PERú señala que la modificación del contrato no era necesaria: entonces señala que 
es evidente que en dicha posición la emisión de un mandato es inútil y, por tanto, 
improcedente. 

Refiere que AZTECA PERú en realidad solicita la aplicación de la Resolución 
Viceministerial 768-2017-MTC/03 al contrato, situación que no se resuelve a través de 
la emisión de un mandato (que crea derechos, no reconoce los preexistentes), sino 
rnediante los mecanismos aplicables de solución de conflictos. 

Asimismo, ENEL muestra algunas imágenes de los documentos emitidos por AZTECA 
PERú que dan cuenta de las circunstancias descritas: 

Extracto de carta de AZTECA PERú a ENEL en agosto de 2017: 

Carta DJ-1258117 
"Lima, 17 de agosto de 201 7 
Estimados señores 
Es objeto de la prosente referimos al Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura Eléctríca (el "Contrato de Compartíción) suscrito según lo 
dispuesto en la Ley 29004, Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica, el 9 de noviembre de 
2015 entre vuestra empresa y Azteca Comunicaciones Perú SA.C. ("~zteca 
Perú'), en su calidad de operador de la "Red Dorsal Nacional de Fíbra Optica", 
para solicitarles que se proceda a adecuar el valor de la contraprestación  por el 
uso de la infraestructura al precío máximo señalado en el numeral 4 del artículo 
10  del Reglamento de la Ley 29904.  aprobado medíante Decreto Supremo 014- 
2013-MTC (el "Reglamento), según las dísposíciones establecidas para tales 
efectos por las autoridades del sector. 
Al respecto, el artículo 10 del Reglamento establece que el valor que se 
determine a través de la metodología prevista en el Anexo 1 de dicha norma 
constituye el precía máximo que debo cobrarse como contraprestación para 
retribuir económicamente el uso de infraestructuras de concesionarios de 
energía eléctrica. El Contrato de Compartición que hemos celebrado está 
sometido a lo dispuesto en esta norma y las demás ás .Rosíciones legiles 
aplícables a la compartición de infraestructura eléctrica, y el cumQ-IímLentQ de 
estas =las  se encuentra sujeto a la verificación del OSIPTEL, de conformidad 
con lo díspuesto en el artículo 32 de la Ley 29904 y en el articulo 33 del 
Reglamento. " 
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* Extracto de carta de AZTECA PERú a ENEL en setiernbre de 2017: 

Carta DJ-1446117 
"Es objeto de la presente referirnos a su comunicación de la referencia 83), en 
virtud de la cual señalan que los términos de¡ Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura Eléctríca suscrito entre su representada y Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.C. (el 'Vontrato de Compartición), partícularmente 
aquellos referidos a la retribución, no pueden ser modificados por leyes u otras 
disposiciones. 

Al respecto, respetuosamente procedemos a aclarar nuestra solicitud  no se 
encuentra referida a la rene-gociación  de la contraprestación o de los demas 
términos pactados en el Contrato de Compartíción, sino al cumplimíento  de lo 
dispuesto en el numeral 4 de/ artículo  30  de/ Re-qlamento de la Ley de 
Banda Ancha  y  Construccíón de la Red Dorsal Nacional de Fibra Optica 
(el "Reglamento'g l, de manera que la contraprestación a ser pagada a su 
representada, respete el precio tope resultante de la aplicación de la 
metodologia materia de dicho Reglamento. " 

* Extractos de la solicitud de mandato de AZTECA PER1): 

"52.20. No obstante, como se ha mencionado anteriormente, atendiendo a la 
finalidad de la existencia de un precío máximo establecido por el Estado 
peruano para garantizar un interés público mayor, AZTECA solícitó a ENEL 
incorporar aquellas referencias en la cláusula cuarta y en el Anexo 1 el Contrato 
de Compartición, a efectos que se adecúe la contraprestación a la regulación 
aplícable; es decir, que dicha contraprestacíón NO supere el precio tope 
regulado, considerando las normas a las que se sujeta dicho contrato. Sin 
embargo, dadas la contundente negativa de ENEL y considerando que, ~qn 
realidad, únicamente se le está solicitando que cumpla con aiustarse a las 
normas V~gentes  corresponde solicitar que OSIPTEL ordene un mandato que 
resgtiarde el uso de la infraestructura eléctrica, garantízando la continuidad de 
la oporacíón de la Red Dorsal y los ímporiantes servícios públicos que a través 
de ésta se prestan. " 

'T 10 En atención a la publicación de la Resolucíón Viceministerial, el 21 de 
agosto de 2017, AZTECA solicitó a ENEL que adecuara las contraprestaciones 
que periódicamente venía exigiendo al monto que resultaba de la correcta 
aplicación de la Metodología, conforme a lo dispuesto por el MTC y a los 
criterios que OSIPTEL habla establecido en sendos mandatos de 
compartíción~ En ese sentido, AZTECA  buscó que se precisara en el 
Contrato de Compartición (pun cuando en estrícto no fuera nece22L¿2L 
que las contraprestaciones por el uso de los postes y torres de ENEL en ningún 
caso podían exceder el precio máximo determinado conforme a la Metodología, 
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en cumplímíento de lo dispuesto en el numeral 30.4 del artículo 30 del 
Reglamento, 

4.2.2.2 Respecto a que tal como ha sido planteado por AZTECA PERO, la materia no 
es susceptible de mandato. 

Refiere que uno de los presupuestos básicos para la emisión de un mandato es que 
exista previamente la posibilídad y un periodo de negociación sobre la materia. Indica 
que ello se encuentra expresamente establecido en el numeral 25.2 del Reglamento 
de la Ley de Banda Ancha. 

Manifiesta que AZTECA PERú ha señalado muy claramente que la materia sobre la 
cual pide el mandato no es susceptible de negociación, Según su posición, ENEL no 
estaba en posibilidad de negociar, simplemente tenía que hacerle caso. 

Refiere que como la materia no era susceptible de negociación —pues la posición de 
AZTECA PERú era que simplemente se debía cumplir una* nueva norma- no pudo 
existir periodo de negociación y por lo rnismo, no puede existir mandato. 

Señala que algunos extractos del escrito de AZTECA PERú de noviembre de 2017 
dan cuenta de las circunstancias descritas, la cual muestra: 

'24. En efecto, cuando AZTECA PERú solicita en sus comunicaciones que 
se "adecúe la contraprestación por acceso y uso de infraestructura 
eléctrica según el marco normativo vigente' 15, busca que la 
contraprestación fijada contractualmente cambíe, se modifique, para 
que coincida con el precio máximo a que se refiere el Reglamento." 

"2. 10. AZTECA no ha planteado variar una condición contractual respecto 
a la cual tenga plena libertad de negociación. Como hemos señalado 
anteriormente, el Reglamento siempre ha previsto que en relaciones de 
compartición de ínfraestructura en favor de la Banda Ancha, la 
contraprestación debe ser calculada siguiendo la Metodologia contenida 
en su Anexo 1, cuyo resultado debe ser considerado (imperatívamente) 
como un precio máximo. En ese sentido, el operador de la Banda Ancha 
sólo puede negociar con las empresas eléctricas contraprestaciones 
que reflejen valores menores al referido precío máximo, nunca debiera 
acordar precios por encíma de éste. » 

Indica además que acreditan estos hechos los documentos de AZTECA PERú cuyos 
extractos ha presentado anteriormente. 

1 , 	p 	p 	P 	p S 
0 

C. 	G 	S. 	C. 	G 	G.P C. p5 



.O.S í p 111.1 
DOCUMENTO No 00005-13PRC/2018 

Página: 20 de 109 INFORME 

4.2.2.3 Respecto a que AZTECA PERú dejó sin efecto su solicitud de negociación de] 
contrato con ENEL. 

ENEL manifíesta que antes de[ vencimiento del plazo normativo para negociar, 
AZTECA PERÚ dejó sin efecto su solicituci de negóciación, por escrito y de forma 
clara. Indica que el término usado por AZTECA PERú fue que "precisaba" su solicitud 
origínal. ENEL entiende que desde el inicio su pedido no implica renegocíación de los 
términos del contrato con ENEL. Asimismo, repite el extracto del texto de la carta de 
AZTECA PERú de setiembre de 2017: 

Carta DJ-1446117 
"Es objeto de la presente referírnos a su comunicacíón de la referencia 83), en 
virtud de la cual señalan que los términos del Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura Eléctrica suscrito entre su representada y Azteca 
Comunícacíones Perú S.A.C. (el "Contrato de Compartición), particularmente 
aquellos referidos a la retribución, no pueden ser modificados por leyes u otras 
dísposiciones. 
Al respecto, respetuosamente procedemos a aclarar nuestra solicítud no se 
encuentra referida a la rene-gociación  de la contraprestacíón o de los demás 
términos pactados en el Contrato de Compartición, sino al cumplimiento  de lo 

dón de la Red 
(el "Reglamento')', de manera que la contraprestación a ser pagada a su 
representada, respete el precío tope resultante de la aplicación de la 
metodología matería de dicho Reglamento. " 

ENEL manifiesta que no le queda duda que AZTECA PERú modificó o dejó sin efecto 
su solicitud de negocíación. Señala que sin negociación previa no puede emitirse un 
mandato según las reglas establecidas en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 

4.2.2.4 Respecto a que OSINERGMIN ha emitido una decisión según la cual al existir 
un arbitraje en paralelo, la entidad administrativa no puede decidir sobre la 
materia. 

ENEL manifiesta que el pronunciamiento del OSINERGMIN establece un criterio para 
determinar si las entidades públicas —incluyendo a los organismos reguladores-
pueden avocarse válidamente una causa pendiente de resolver en un proceso arbitral 
ya iniciado (independientemente de la arbitrabilidad de la materia)s. 

Indica que emitido en el marco de una controversia entre un cliente libre del sector 
eléctrico (Sociedad Minera El Brocal S.A.A.r, el pronunciamiento del OSINERGMIN 
marca las reglas a seguir para que una entidad pública evalúe si puede conocer una 

Cfr. su numeral 4.2 (páginas 22 a 30). 
Si bien este procedimiento se inicíó para observar una relación contractual no regulada en precios, la materia de la 

controversia giró en tomo a la aplicación de una norma sectoaal: el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctflcas. 
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misma materia que en paralelo sea objeto de un proceso arbitral tramitado por las 

mísmas pades. 

Refiere que según señala el pronunciamiento de¡ OSINERGMIN, antes de conocer una 
determinada controversia, de acuerdo a las dísposiciones de¡ Decreto Legislativo 

1071, Ley de Arbitraje, la autoridad administrativa debe verificar si se ha acreditado la 
existencia M convenio arbitral y el eventual inicio M arbitraje: 

«El numeral 2. del mencionado artículo 16 0  del Decreto de Arbitraje establece 
tres presupuestos cuyo cumplimiento debe ser evaluado por la autoridad al 
momento de resolver, siendo estos: i) deducir la excepcíón dentro del plazo 
correspondiente; Ú) acreditar la exístencia del convenio arbitral; y, iii) (de 
corresponder) acreditar el inicío de un arbitraje (entiéndase, sobre el mismo 
objeto materia de controversia). " 

Además, señala que el proceso arbitral se considerará iniciado desde el momento en 
que la peticián de arbitraje haya sido presentada ante el respectivo centro arbitral a 
cargo del proceso, 

Indica que el pronunciamíento del OSINERGMIN enfatiza que, si el arbitraje ha sido 
iniciado, la autoridad administrativa deberá evitar el conocimiento de la materia 
controvertida. Para el pronunciamiento del OSINERGMIN, el fundamento de esta 
posición se deriva del reconocímiento del arbitraje como una expresión de la función 
jurisdiccional y de que el Tribunal Constitucional ha reconocido la primacía de la 
función arbitral sobre otros terceros que pretendan avocarse las mismas materias 
sometida a dicho proceso'. 

Refiere que bajo esa línea, el pronunciamiento del OSINERGMIN agrega que en 
aplicación del numeral 1 del Wículo 41 de la Ley de Arbitraje, los árbitros tienen la 
facultad exclusiva y excluyente de decidir acerca de las materias de su competencia. 
Por lo mismo, y conforme a lo indicado por el Tribunal Constitucional 8, sí se ha iniclado 
el proceso arbitral, ninguna autoridad . admínistrativa podrá interferir en materias 
sometidas al arbitraje, correspondiendo ello únicamente a los propios árbitros. 

De otro lado, refiere que el pronunciamiento del OSINERGMIN sostiene que las 
actuaciones arbitrales no pueden ser cuestionadas sino a través de otras vias (fuera 
del ámbito de la actuación de la Administración) especialmente previstas para tal fin, 
tales como las excepciones de competencia y el recurso de anulación del laudo: 

1'( ... ) si se cuestiona las actuaciones arbítrales, existe una via idónea para 
controlar los excesos de los tríbunales arbitrales, como son las excepciones u 
objecíones de la competencia de conformidad con el inciso 3 del articulo 41' 
del Decreto de Arbitraje y el recurso de anulación del laudo de conformidad con 
lo señalado en el artículo 62 del mismo cuerpo normatívo" 

' Sentencia recaída en el expediente N' 6167-2005-PHCfTC, 
8  Sentencias recaidas en los expedientes N* 1567-2006-PArrC y N* 00142-201 1-PArrC. 
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Además, señala que el pronunciamiento de¡ OSINERGMIN concluye señalando que, 
más allá de si la administración tíene competencia para conocer la materia 
controvertida. en tanto ésta sea abordada en un proceso arbitral ya iniciado, la 
Administración no podrá avocarse su conocimiento. Lo contrario implicaría 
desobedecer una norma imperativa, así como la jurisprudencia vinculante y la doctrina 
especializada. 

Manifiesta que siguiendo con lo anterior, al momento de resolver el caso y acoger la 
excepcíón de convenio arbítral plateada por una de las partes involucradas en la 
controversia (negándose a conocer la materia en cuestión), el pronunciamiento de¡ 
OSINERGMIN puntualiza los ríesgos de interferir en la función jurisdíccional de[ 
arbitraje: 

"( ... ) a criterio de este Colegiado corresponde amparar la mencionada 
excepción, considerando que postura contraria generaría una situación de 
incertidumbre y de actuaciones paralelas, tanto en sede admínistrativa como 
arbitral, lo que devendria en dos resolucíones que podrian resultar 
contradíctorias y posíblemente inejecutables, interfiríendo en la actuación 
arbitral, lo cual se encuentra proscríto por la normativa vigente". 

ENEL señala que conforme a lo anterior y siguíendo la línea de¡ pronunciamiento de] 
OSINERGMIN, si una causa —de la misma materia y partes- se encuentra siendo 
tramítada en la vía arbitral, la misma no podrá ser conocida por un órgano 
administrativo (independientemente de su competencia para conocer dicha materia). 

Informa al Consejo Directivo de¡ OSIPTEL de la existencia de¡ pronunciamiento del 
OSINERGMIN 9  y solic*ita que el sustento de dicha decisión sea analizado en el 
expediente. Asimismo, manifiesta que el arbitraje entre ENEL y AZTECA PERú ya ha 
sido iniciado, de manera que siguíendo el criterio establecido por el pronuncíamiento 
del OSINERGMIN, se debe evitar actuacíones paralelas que eventualmente devengan 
en resoluciones contradictorias e inejecutables. 

De otro lado, recuerda que el Reglamento General del OSIPTEL permite al regulador 
suspender los procedimientos en trámite si existe un proceso judicial sobre la misma 
materia: 

'Artículo 108.- Ejeculabilidad de las resolucíones y decisiones del OSIPTEL y 
suspensión de procedimientos (...) 
Los órganos del OSIPTEL suspenderán la tramitación de los procedimientos 
administrativos que ante ellos se siguen sólo en caso que se haya ínícíado un 
proceso judicial que verse sobre la misma matería, o cuando surja una cuestión 
contenciosa que requiera de un pronunciamiento previo del Poder Judicial" 

9  No conoce si dicho pronunciamiento ha sido apelado. 
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Además, señala que por efectos de la cuarta disposición complementaria de la Ley de 
Arbitraje (también mencionada en el pronunciamiento de¡ OSINERGMIN), las 
referencias normativas a los jueces pueden también entenderse referidas a un tribunal 
arbitral`. 

4.2.3 POSICIóN DE AZTECA PERú (Solicitud de Mandato, recibida el 
05.10.2017): 

AZTECA PERú señala que el numeral fi) del articulo 3 de la ley de Banda Ancha 
dispuso que se declara de necesidad públíca e interés nacional el acceso y uso de la 
infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos, a fin de facilitar el despliegue de redes de telecomunicaciones 
necesarias para la provisión de Banda Ancha fija y/o m6vil. Indica que ello, está 
alineado a lo dispuesto en la Ley No. 28295. 

Considera que, a efectos de que se pueda asegurar la protección del interés público 
antes descrito y proteger la conectividad a través de los servicios de 
telecomunicaciones, debe garantizarse tanto el acceso al uso de la infraestructura 
eléctrica, como la permanencia del operador para que pueda continuar haciendo uso 
de dicha infraestructura, pese a que pudieran existir discrepancias en el marco de la 
relación contractual. Precisa que lo contario, carecería de sentido, para la defensa del 
interés público protegido, que los operadores pudieran acceder a la infraestructura, 
pero que, con posterioridad, se presenten y mantengan trabas o abusos que no 
permitan la continuidad del uso efectivo de la infraestructura compartida. 

Manifiesta que no corresponde que únicamente se proteja un derecho de acceso, sino 
también debe garantizarse la continuidad efectíva de ese derecho pues, de lo 
contrario, el efecto será el mismo que el de una negativa de acceso: 

«Surgido el derecho de acceso, toda regulación ha de íncluír garantías para el 
mantenimiento efectivo de ese derecho. En efecto, aunque se permitíera el 
acceso, su prestación en condiciones discrimínatorias, o aplicando tarifas 
excesivas, equívaldria en la práctica a una negativa. Por eso, toda regulación 
exige la transparencia en la imposición de derechos económícos, as¡ como la 
oríentacíón de las tarifas de acceso a los costes del titular de la red para evitar 
discriminación entre operadores y tarifas excesivas" 11  

'0  Ley de Afbitrajo: Iwarta [disposición complemenlarial: Juez y lribunal arbilral, A partir efe la onlrada en vigencia de 
este D~,crelo Legislativo, todas las toferenclas legales a los jueces a eleclos cfe resolver una confroversia o tomar una 
decisión, podrán también enlenderse referidas a un tribunal arbitral, siempre que se trate de una materia susceptible de 
atbilraje y que exista de por medio un convenio arbitral celebrado entre las parles' 1. 
11  CALLOL GARCIA, Pedro. 'La garantia de acceso a las redes de telecomunicaciones como requisito esencial para la 
liberalizacíón del sector^. En: Revista de Administración Pública, Núm 149, Mayo-Agosto, 1999, págs. 409 - 410. 
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En dicho contexto, considera que el OSIPTEL 12  es el organismo competente para velar 
por el cumplimiento de las disposiciones vinculadas tanto al acceso como el uso de la 
infraestructura de servicios públicos de energía eléctrical 3,  pues debe velar por 
garantizar el interés protegido en la Ley de Banda Ancha, facilitando el despliegue y 
operación de las redes de telecomunicaciones necesarias". 

Señala lo manifestado en la Exposición de Motivos de¡ Reglamento: 

"De otro lado, y dada la importancia de la oportunidad en que debe concretarse 
el acceso y uso de la infraestructura de electricidad 0 hidrocarburos para 
concretar el objetivo de necesidad pública declarado en el artículo 3, numeral i) 
de la Ley No. 29904; se establecen reglas procedimentales para la negociacíón 
entre el concesionario de energía (electricidadlhidrocarburos) y el 
concesionario de telecomunicaciones que solicita el acceso y uso de su 
infraestructura, definiendo plazos  y  facultando a  OSIPTEL  a emítír mandatos de 
compartición en caso no llegue a un acuerdo." 15  

Asimismo, indica que atendíendo a que el OSIPTEL es el organismo competente para 
velar por el cumplimíento de las disposiciones vinculadas tanto al acceso como al uso 
de la infraestructura eléctrica, en el afficulo 25 de¡ Reglamento se ha previsto que, 
cuando no existe un acuerdo entre las partes respecto de las condiciones para 
garantizar el acceso o el uso de la ínfraestructura y hayan transcurrido treinta (30) días 
hábiles desde que se inicíaron las comunicaciones, el OSIPTEL está facultado para 
emitir un Mandato de Compartición, fijando una solución vinculante para ambas partes. 
En consecuencia, consideran que cuando el numeral 25.3 de¡ artículo 25 de¡ 

Reglamento establece que el OSIPTEL tiene la facultad de emitir un Mandato de 
Campar-tición luego de que hubiesen transcurrido treinta (30) días hábiles sin que las 
partes hayan llegado a un acuerdo, hace referencia a: (i) la falta de un convenio 
cuando se encuentren negociando el contrato de acceso a la infraestructura, y (ii) la 
falta de pacto o la necesidad de resolución de algún aspecto, durante la ejecución de[ 
contrato, que ponga en riesgo la permanencia de¡ operador. 

Señala que la competencia de¡ OSIPTEL no se circunscribe solamente a facilitar el 
acceso a infraestructura eléctrica a los operadores como AZTECA PERú, sino también 

12 lComo sabemos, desde el punto de vista regulalotio, la infervención acíministrafiva de¡ OSIPTEL está ceniracra en 
dos aspectos.,  el primero, está vínculado con la producción de rnedidas regutalorias sobre aspectos de la aclividad que 
requieren una intervención ex anle; y, el segundo, controlando el comporlamienfo de los actores en el mercaero de 
telecomunicaciones medienle un esquema ex posC. (ZEGARRA VALDIVIA, Díego. FJ marco inslitucional y normalivo 
del Organismo Supervisor de la Inversión Pilvoda en Telecornunicaciones - OSIPTEL, En: Revisla de Derecho 
Acfminislralivo No 5. Lima, 2008, pp. 14 6 — 1491 

13  Ver artículos 13 y 32 de la Ley No. 29904. 

" Ver artículo 3 de la Ley No. 29904. 

15  Exposíción de Matívas del Decreto Supremo No. 014-2013-MTC, p. 11. Disponible en: 
http:lltransparencia.mt,c-gob.petidrn docs/normas tegalesfl  Q 3256.Pdf  (Visitado el 1 de octubre de 2017). 
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a garantizar su permanencia en el mercado, esto es, con el uso de la infraestructura 
eléctrica por el tiempo que se encuentre pactado entre las partes. 

Asimismo, indica que el OSIPTEL ha señalado que la existencia de un contrato de 
compartición de infraestructura vigente no limita que: "/as partes puedan negociar, 
durante dicha vigencia, condiciones que modifiquen, regulen o extingan las 
condíciones de¡ mismo y, en su caso, a arribar a un acuerdo complementario 
respectivo"` En esa línea, consideran que el OSIPTEL reconoce que, en el marco de 
una relación contractual, también pueden presentarse escenarios de negociación, por 
ejemplo, para la regulación o precisión de las condiciones iniciaimente pactadas, 
incluyendo las retribuciones correspondientes. 

Hace referencia al Informe 0029-GPRC/2017 17  , en donde el OSIPTEL reconocíó con la 
emisión de un mandato de compartíción que es competente para garantizar la 
nirotecciÓn de¡ interés Público v el desplieque de las redes de 
telecomunicaciones tanto antes de facilitado el acceso a la infraestructura. como 
durante el uso de la misma. 

Señala que con una comunícación remitida el 21 de agosto de 2017, AZTECA PERú 
inició negociacíones con ENEL para acordar precisar la cláusula contractual referida a 
la contra prestación por el uso de la infraestructura eléctrica de ENEL y lograr así que 
se respete el precio máximo fijado en la normativa vigente. No obstante, pese a la 
buena disposición y numerosos intentos de AZTECA PERú, a la fecha las partes no 
han arribado a un acuerdo sobre este extremc), en tanto ENEL se opone a respetar el 
precio tope por uso de infraestructura regulado en el Reglamento. 

Asimismo, manifiesta que la situación antes detallada constituye un escenario en el 
que, en el marco de la ejecución de¡ Contrato de Compartición, AZTECA PERú y 
ENEL no han podido acordar la precisión de la cláusula contractual referida a la 
retribucián por el uso de infraestructura eléctrica, en tanto la retribución pactada 
exceda el precio tope máximo regulado. Por tanto consideran que el OSIPTEL se 
encuentra facultado para emitir un Mandato de Compartición, que obligue a ENEL a 
respetar el marco regulatorio en rnateria de[ precio tope exigíble a AZTECA PERú y 
determine, en consecuencia, cuál es el precio máximo que ENEL puede cobrarles y, 
con ello, se precise los términos de¡ Contrato de Compadición, garantizando, además, 
la continuidad en el uso compartido de la infraestructura en cumplimíento M interés 
público involuerado en el Proyecto. 

10  lnfon-ne 0029-GPRC120117 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución No, 020-2017-CDIOSIPTEL. 

0 Dado en el marco de la vigencia de un contrato entre Multivisi6n S.R.L. y Sociedad Eléctdca de¡ Sur Oeste S.A. 
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4.2.4 POSICIóN DE AZTECA PERú (Escrito recibido el 21.111.20117): 

4.2.4.1 Es evidente que AZTECA PERú desea que se varíen las condiciones 
económicas previstas en el contrato de compartición. 

AZTECA PERú manifiesta que según los argumentos de ENEL, el procedimiento de 
emisión de mandato de cornpartición no es la vía legal pertinente para que AZTECA 
PERú logre la modificación de la retribución pactada, porque supuestamente, (i) no se 
habría cumplido con el requisito previo de plantear una negocíación de los términos de 
la compartición, y (ii) porque la pretensión de AZTECA PERú consistiria en solicitar el 
mero cumplimiento de determínadas disposiciones reglamentarias para ENEL. 

Manifiesta que a criterio de ENEL, no se cumpliría el elemento formal de haber 
mantenído una negociación por un periodo mínimo de treínta (30) días, por lo que la 
solicitud de mandato presentada por AZTECA PERú debería ser declarada 
improcedente. Según dicha empresa, la emisión de un mandato del Consejo Directivo 
únicamente se encuentra justificada ante la falta de acuerdo entre las partes durante el 
periodo de negociación, situación que al parecer de ENEL no se ha observado en el 
presente caso. 

Sobre el particular, AZTECA PERú señala que ENEL se ampara en forrnalismos para 
no evidenciar la realídad manifestada por actos propios, al argumentar que, en tanto 
en las comunicaciones remitidas por AZTECA PERú no se utilizó expresamente el 
término "negociar', ambas empresas no se encontraban intercambiando 
comunicaciones que tenían corno finalidad cambiar la contraprestación por el uso de la 
infraestructura de energía eléctrica. Manifiesta que, más allá del léxico empleado en 
las diversas cartas cursadas, cualquiera puede deducir claramente que la intención y 
finalidad de AZTECA PERú era que se varíen las condiciones económicas del 
Contrato de Compartición. 

Señala que ENEL pretende, así, confundir al OSIPTEL con jyegos de palabras para 
que ignore el objetivo y real de la solicitud de AZTECA PERU, con la esperanza que 
este formalísmo absurdo evite la discusión de fondo, esto es, la necesaría modificación 
del pago excesivo que vienen recibiendo por el uso de infraestructura (que a la larga 
estaría subsidiando sus instalaciones, distorsionando totalmente la finalidad de dicha 
retribución). 

En efecto, refiere que cuando AZTECA PERú solicita en sus comunicaciones que se 
"adecúe la contraprestación por acceso y uso de infraestructura eléctríca según el 
marco normativo vigente"119, busca que la contraprestación fijada contractualmente 
cambie, se modifique, para que coíncida con el precio máximo a que se refiere el 
Reglamento. De modo alguno puede alegarse que estas comunicaciones buscaban 
trasladar simplemente una opinión o información o que constituían meros 
requerímientos para que ENEL cumpliera con la normativa, y que no tenían como 

Ver Cartas DJ-1258117 del 21 de Agosto de 2017 y DJ-1293117 del 29 de agosto de 2017. 
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finalidad causar un cambio en la relación que mantienen ambas empresas, dado que 
existe un planteamiento expreso de AZTECA PERú para que ENEL acceda a 
modificar la contraprestación. Manifiesta que sería absurdo no valorar las 
comunicaciones de AZTECA PERú debido a que no se incluyó la palabra 
mnegociación" en su contenido. 

Añade, que buscó concertar con ENEL el ajuste de la contra prestación contractual 
-desde la primera comunicación que fue remitida el 21 de agosto de 2017 (Carta DJ-
1258117): le comunicó el por qué planteaba el cambio de la contra prestación en ese 
momento (y no luego de los 3 años que alude el Contrato de Compartición), cómo 
consíderaba debía realízarse el re-cálculo a nivel teórico, le pidió información, anunció 
que validaría el nuevo monto que propusiera ENEL. etc. No obstante, señala que 
hasta la fecha habiendo ya transcurrido tres (3) meses, ENEL sigue negándose 
totalmente a acceder a dicho cambio. 

Refíere que a pesar que ENEL trata de distorsionar sus comunicaciones, resaltando 
frases aisladas y limitándose a la literalidad de los mensajes, como si correspondiera 
ceñirse a un formato, protocolo o ritual preestablecido, indica que resulta más que 
evidente que AZTECA PERú planteó a ENEL variar los términos bajo los cuales se 
viene dando la relación de compartición. En efecto, indica que AZTECA PERú ha Sido 
claro al manifestar que no desea seguir pagando el monto que se encuentra 
consígnado en el contrato de compartición a modo de contraprestación a favor de 
ENEL y que busca clue dicho valor y los términos contractuales referidos a su 
aplicación y vigencia sean "a¡ustados", «adecuados". "cambiados". "rectificados", 
"enmendados", "reemplazados% "perfilados" o como quieran llamarle, la intención de 
que se modifiquen ciertos términos que rigen la relación contractual es indiscutible. 

Asimismo, manifiesta que tan clara ha sido la pretensi6n de AZTECA PERú qile el 
mismo ENEL lo reconoce en la página 5 de su escrito: 

"Como se desprende de los Antecedentes descrítos anteriormente, la solicitud 
de Azteca sobre el aiuste de la Retribución pactada en el Contrato tiene el 
siguiente sustento: 
a) La RVM habría modificado el valor de la variable 'Y" de la Fórmula a 183% y 
el valor de la variable "ffi" de la Fórmula a 84.3% para ínfraestructura de media 
y alta tensión. En consecuencia, Azteca considera que la Retribución debe ser 
modificada. 
b) La RVM habría señalado que el denominador "Na» (Número de 
arrendatarios) del factor 'S' (distribución de costos entre arrendataríos) 
contenido en la Fórmula, debe ser igual a bos (3). En consecuencia. Azteca 
considera que la Retríbución debe ser modificada." 

Es más, también manifiesta dicho entendimíento en su petición arbitral (presentada 
luego de haber sido notificados con su solicitud de mandato): 
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"e) El 17 de agosto de 2017 AZTECA  envió a  ENEL  una carta con el  fin de (1) 
comunicar que las modificaciones a las dos variables de la Fórmula 
Introducidas por el Reglamento determinaban que el "precio máximo" por el 
acceso y el uso do la referída infraestructura sea menor a la Retribución; y, (11) 
solícitar la reducción de la Retribución. 

Asímismo, señala que es muy importante que el Consejo Directivo no se deje 
sorprender y tenga en cuenta (i) los parámetros legales bajos los cuales AZTECA 
PERú ha solicitado el ajuste de la contra prestación y (ii) el contexto de sus 
comunicaciones. 

AZTECA PERú refiere también que no ha planteado variar una condición contractual 
respecto a la cual tenga plena libertad de negociación. Como ha señalado 
anteriormente, el Reglamento siempre ha previsto que en relaciones de compadición 
de infraestructura en favor de la Banda Ancha, la contraprestación debe ser calculada 
siguiendo la Metodología contenida en su Anexo 1, cuyo resultado debe ser 
considerado (imperativamente) como un precio máximo. En ese sentido, el operador 
de la Banda Ancha sólo puede negociar con las empresas eléctricas 
contraprestaciones que reflejen valores menores al referido precio máximo, nunca 
debiera acordar precios por encima de éste. 

Refiere que no es el caso que AZTECA PERú haya solicitado a ENEL que se le 
aplique un descuento o un beneficio adicional respecto al cual hubiese podido 
esperarse una negociación plena entre ambas empresas. AZTECA PERú, dentro de 
los parámetros establecidos en el Reglamento, solicitó a ENEL que el Contrato de 
Compartíción fuese enmendado de modo que la contraprestación sea distinta. Que la 
posición de AZTECA se encuentre respaldada en disposiciones normativas no enerva 
la procedencía de su solicítud de mandato. 

En efecto, manifiesta que el valor de¡ precio máximo no es una condición respecto a la 
cual AZTECA PERú pueda renunciar o disponer. Es más, señala que aún si en este 
mornento ENEL y AZTECA PERú recién estuvieran negociando por primera vez los 
términos de su contrato de acceso y uso de infraestructura, la contra p restacíá n 
constituiría un término respecto al cual sólo podría negociar un precio menor al precio 
máximo resultante de la correcta aplicación de la Metodología. Si ENEL se negara a la 
solicitud de AZTECA PERú de aplicar el precio máximo y quisiera imponer un precio 
mayor, ¿acaso AZTECA PERú no estaría legitimado para solicitar al Consejo Directivo 
de¡ OSIPTEL la emisión de un mandato conforme al artículo 25 de¡ Reglamento?. 
¿sería válido argumentar que porque AZTECA PERú está solicitando que se aplique 
una limitación normativa no se ha cumplido con el supuesto de negociacíón de[ 
contrato y por lo tanto no corresponde la emisión de mandato?, ¿tendrían las futuras 
partes que recurrir a un Cuerpo Colegiado para que se pronuncie si corresponde o no 
la aplicación de¡ precio tope y dejar en stand by el despliegue de la Red Dorsal porque 
no se ponen de acuerdo respecto a qué valor aplicar?, ¿no implicarla ello una 
afectación directa al interés nacional detrás de¡ despliegue y operación de un proyecto 
declarado de necesidad pública e interés nacional?, ¿no es acaso justamente para 

P 	S  k 1› 	 p 0  C; 	

G P. 	G~ P. C. 
zj, 

1 

, C-r 



osiptel 	DOCUMENTO 	 No 00005-GPRC/2018 

INFORME 	 Página: 29 de 109 

salvar estos supuestos que se le han otorgado facultades normativas-regulatorias de 
intervención administrativa al Consejo Directivo de] OSIPTEL? 

La evidencia más clara de que está ante una negociación es que se trata de un 
aspecto que ya se trató entre las partes en anterior oportunidad, pero no se aplicó 
correctamente la Metodología y el correspondiente precio máximo, por eso es que hay 
que volver a negociar. En efecto, señala que AZTECA PERú ha reconocido que, al 
celebrar el Contrato de Compartición, las partes aplicaron erróneamente la 
Metodología, por lo que íncluyeron en dícho contrato un valor por contraprestación por 
encima de¡ tope que hubiese resultado de aplicar adecuada y correctamente dicha 
fórrnula". 

En ese sentido, señala que no puede ENEL sostener ahora, yendo contra sus propios 
actos, que la discusión actual es sólo una modificación normativa cuando es la misma 
que hubo en el pasado, sólo que planteando la correcta aplicación de la Metodología, 
nada más. Indica que ENEL no puede alegar que en ese entonces sí hubo 
negociación, pero ahora no. En su afán de confundir al Consejo Directivo con 
formalismos, ENEL no ha reparado en la total inconsistencia de sus alegaciones 
actuales con su proceder anterior: cuando le conviene (contra prestación excesiva) sí 
hubo negociación, aho*ra que no le conviene que se disminuya la contra prestación, 
inventa pretextos formales para impedir que se reconozca la verdadera situación (sí 
hubo negociación) y así mantener las ganancias excesivas que viene obteniendo. 

Bajo dicho contexto, señala que en el mes de Agosto de este año, AZTECA PERú de 
buena fe buscó que, sin la intervención de terceros, ENEL accedi 

* 
era a ajustar el valor 

de la contraprestación, exponiéndole los errores que se habían cometido y planteando 
que la relación contractual se adecuara al marco normativo vigente. Es más, ambas 
empresas intercambiaron varias cartas manifestando sus,posíciones al respecto: 
AZTECA PERú solicitando que la contraprestación sea variada (que evidentemente 
implicaba que los términos bajo los cuales la relación de compartición se da fuesen 
necesariamente modificados) y ENEL rechazando de plano dicha petición. 

Señala que en el caso negado que AZTECA PERú no hubiese tenido intención de 
concertar con ENEL la adecuación de la contraprestación, íncluyendo la precisión a 
nivel contractual, no le hubiera mandado carta alguna y más bien se habría limítado a 
exponer dicha situación ante el OSIPTEL a efectos que emita una medida correctiva. 

Es importante notar tambíén, según refiere AZTECA PERú, que la posicíón de ENEL 
se basa en los textos de] Contrato de Compartición que AZTECA PERú ha solicitado 
implícítamente variar: el monto de la contraprestación previsto en el Anexo 1 de dicho 
contrato y la referencia en la Cláusula Cuarta a que el éste se mantendrá fijo por 3 
años, En sus cartas, AZTECA PERú pone claramente en manifiesto que no desea que 
en su relación con ENEL se sigan observando dichas condiciones, sino otras: que el 

19  Además, por las presiones que tenía AZTECA en cumplir ron el despliegue y enirega de la Red Dorsal conforme al 
calendario de su Contrato de Concesibn. se  Vio forzado a aceptar que en el Contrato de ComparUclón se Incluyen 
condiciones que a todas luces resultaban nulas y. por lo mismo, inexigibles. 
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monto por retribución en ningún caso exceda el precio máximo y que dicho monto 
varíe en el tiempo en funcíón a las variaciones que el Viceministerio de 
Comunicacíones apruebe realizar a los valores de los factores previstos en la 
Metodología conforme a lo señalado en el Reglamento. 

Manifíesta que por lo expuesto, en lo que respecta a la contraprestación por el uso de 
la infraestructura eléctrica, considera que los requisitos de procedencia del mandato 
compartición a que se refiere el artículo 25 del Reglamento deben interpretarse en 
función a las limitaciones antes índicadas: no cabia la negociación de montos mayores 
al precio máximo y, por tanto, bastaba con la negativa de la empresa eléctrica 
respecto a observar dicha regla para que sea procedente la solicitud de emisíón de un 
mandato, debiendo el Consejo Directivo del OSIPTEL emitir una regulación expresa en 
el marco de la relación de compartición entre AZTECA PERú y ENEL, en observancía 
de los principios y disposiciones aplicables. 

Por otro lado, sefiala que si bíen en la Carta DJ-1446/17 del 28 de septíembre de 2017 
remitida por AZTECA PERú a ENEL se indica que su solicitud no se encontraba 
referida a la renegociación de las cláusulas del contrato de compartición, es evidente 
que sí se buscaba la revisión y/o limitación de los términos contractuales. Dicha 
comunicacíón debe leerse a la luz de una coyuntura en que ENEL había comunicado a 
AZTECA PERú su intención de que este aspecto regulatorio, de exclusiva 
conipetencia del OSIPTEL, sea discutido en un fuero arbitral. Manifiesta que lo que 
señala alli es que la contraprestación en sí es un término respecto al cual las partes 
tienen limitadas facultades de negociación y que, independientemente lo que está 
previsto en el contrato actualmente, AZTECA PERú considera que dichas condiciones 
deben cambiar. En ese sentido, la sola exístencia de la referida comunicación no 
puede desconocer el interés de negocíación de AZTECA PERú para la modificación 
de la contraprestación de uso de infraestructura eléctrica. Ello, dado que no puede 
negarse que AZTECA PERú siempre solicitó que la contraprestación fuera diferente a 
la que venía siendo cobrada por ENEL; ergo: solicitó la modificación del capítulo 
económíco del Contrato de Compartición. 

AZTECA PERú señala que en resumen, intentó acordar con ENEL el ajuste de la 
remuneración y otros términos contractuales vínculados a ésta, pero dicha empresa 
eléctrica no ha querido ceder y más bien se ha ratificado en su negativa. El transcurso 
del tiempo (como va lo ha puesto de manifiesto en su escrito y en su petición arbitral) 
no va a ímplicar un cambio en su posición. Por tanto, es indiscutible que su solicitud de 
mandato resulta procedente. 

Asimismo, señala que a mayor abundamiento, en el caso negado que correspondiera 
declarar la improcedencia de la solicitud de mandato por el supuesto incumplimiento 
del plazo de negociación a que alude ENEL, esto significaría apegarse a una 
formalidad que, a la larga, sólo retrasaría el pronunciamiento del Consejo Directivo con 
el consíguiente mantenimiento de la situación de grave perjuicio y riesgo de 
sostenibilidad de la Red Dorsal. Ello, puesto que únicamente se prolongaría de 
manera innecesaria esta situación de desacuerdo entre las partes, sólo para la 
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remisíán de cartas que expresa e ínnecesaríamente señalen que se busca una 
.,

negociación", para que, nuevamente, se presenten las solicitudes de mandato ante la 
existencia de una afectación al interés público que resguarda el uso compartido de 
infraestructura eléctrica sujeto a un precio máximo regulado. 

En este sentido, indica que es importante tener en cuenta que el principio de economía 
procesal "comprende a todas aquellas previsiones que tienden a la abreviación y 
simplificación del proceso, evitando que su irrazonable prolongacíón torne inoperante 
la tutela de los derechos e intereses comprometidos en él, constituyendo sus variantes 
los principios de concentración, eventualidad, celeridad" (énfasis agregado). 

Por tanto, manifiesta al OSIPTEL, a través de su Consejó Directívo, que debe 
garantizar que, mediante un mandato, se'modifiquen los térrninos que rigen la relación 
de compadición de ENEL y AZTECA PERú, de modo que se garantice que la 
infraestructura de energía eléctrica se usará de ahora en adelante bajo condicionesi  
económicas que garanticen la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal, conforme y en 
estricto cumplimiento de la norrnativa aplicable. 

4.2.4.2 No estamos ante una controversía referida a la aplícacíón de una 
disposición normativa. 

AZTECA PERú señala que ENEL ha alegado que, antes de un procedimiento de 
solicitud de mandato de compartición de ínfraestructura, la vía en el OSIPTEL para la 
resolución de esta controversia es a través de un procedimiento ante un Cuerpo 
Colegiado, Sin embargo, AZTECA PERú refiere que como ya ha aclarado el Tribunal 
de Solución de Controversias del OSIPTEL, dicha vía no es la adecuada, tal como 
explicará a continuación. 

Como ha señalado arriba, AZTECA PERú le ha planteado a ENEL modificar las 
condiciones de su relación contractual de compartición. Ahora bien, señala que todo 
planteamiento de negociación tiene el riesgo en sí de generar una "controversia" si la 
contraparte no está de acuerdo en aceptar los nuevos términos planteadoO. No por 
ello, se va a pretender que la situación sea resuelta por un Cuerpo Colegiado en 
ejercicio de la función de solución de controversias y menos aún en un fuero arbitral. 
Refiere que conforme al literal e) del numeral 3.1 del articulo 3 de la Ley No. 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la lnversíón Privada en los Servidos 
Públicos, la función de solución de controversias "comprende la facultad de 

' 
conciliar 

íntereses contrapuestos  entre entidades o empresas bajo su ámbito de competencia 
(..)" (énfasis y subrayado agregados). De acuerdo al artículo 49 del Reglamento 
General del OSIPTEL, aprobado por Decreto Supremo No. 008-2001- PCM y al últírno 
párrafo del artículo 2 del Reglamento General del OSIPTEL para la Solución de 

20  PALACIO, Lino Endque, Derecho Procesal Civil, Ed. Abeledo Perrot. as. As., 1994 
21  Las motivaciones que puede tener una empresa para plantear modiricadones a una relación contractual son 
díversas, pudiendo ser comercíales, económícas o inclusíve legales. Que la motivación que tuvo AZTECA para plantear 
el cambio en la relación contractual se origine en cómo cree que deben interpretarse y aplicarse las normas ~ no implica 
que su solicitud de modificación sea menos válida. 
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Controversias entre Empresas, aprobado por Resolucíón de Consejo Directivo N* 136- 
2011-CID- OSIPTEL, mediante el ejercicio de esta función se resuelve en la vía 
administrativa "toda controversia que se plantee como consecuencia de acciones u 
omisiones-gue afecten o' ~uedan, afectar el  *mercado de los servicios públicos de 
telecomunicaciones  aunque sólo una de las partes tenga la condición de empresa 
operadora " (énfasis y subrayado agregados). 

Manifiesta que por su parte, el Tribunal de Solución de Controversias ha precisado que 
en "en el caso de la función de solución de controversias, el OSIPTEL se encarga de 
resolver cualquier desacuerdo o desavenencia que suria como consecuencia de la 
inter,oretación  y  eíecucíón de los contratos  a  mandatos.  122 

Entonces, indica que para que el Cuerpo Colegiado pueda abocarse a resolver una 
reclamación es necesario (i) que exístan intereses contra propuestos entre las 
empresas de telecomunicaciones y la empresa eléctrica y (fi) que dicha controversia 
haya derivado de acciones u omisiones que puedan afectar o afecten el mercado de 
los servícios públicos de telecomunicacíón. Ello, siempre que el pronunciamíento de¡ 
Cuerpo Colegiado no implique atribuirse competencias propias de otros órganos 
dentro de¡ OSIPTEL. 

Por ejemplo, escapa de] ámbito de¡ Cuerpo Colegiado atender consultas de parte 
sobre la aplicación o su interpretacíón de¡ marco jurídico, así como el establecer las 
condiciones técnicas, legales o económicas que deben regir una relación de 
comparticíón, aun cuando las empresas involucradas manifiesten no llegar a un 
acuerdo. Esta última prerrogatíva es exclusiva de¡ Consejo Directivo, organismo que 
ejerce la función normativa-regulatoria del OSIPTEL que comprende "dictar mandatos 
y normas de carácter particular; referidas a intereses, obkacíónes o derechos de las 
entidades o activídades baio su competencia  o de sus usuarios` (subrayado 

agregado). 

En ese sentido, refiere que el Reglamento de la Ley Marco de los Organismos 
Reguladores, aprobado por Decreto Supremo No.'042-2005-PCM, establece que la 
función reguladora y normativa será ejercida exclusivamente por el Consejo Directivo 
respeCtiV024. Del mismo modo, el Reglamento General del OSIPTEL precisa que la 
función normatíva es ejercida exclusivamente por el Consejo Directivo, a través de la 
expedición de resoluciones debidamente sustentadas 25 . 

22  Resolución No. 010-2016-TSCIOSIPTEL, del 17 de agosto de 2016, fundamento 52. 
23  Reglamento General del OSIPTEU. articulo 23. De manera similar, la Ley No. 27332 en su articulo 3 prevé "c) 
Función Normativa.,  comprendo la facullad de dictar en el ámbito y en maleria de sus respeclívas competencias, los 
regianwntos, narinas que regulen los pmcecfimientos a su wgo, otras ore carácter general y mandatos u otras normas 
de carácter particulor referidas a inforeses, obligaciones o derechos de lás entidades o selividades supervisadas o de 
sus usuarios: 
(J 11  
24  'Articulo 2.- Ftincíones del Consejo Direclivo de los Organismos Reguladbres 
La función reguladora y la normativa general señaladas en los líterales b) y c) del numeral 3.1 del Ailículo 3 ofe la Ley 
Marco de los Organismos Reguladáres de la inversión Privada en los Servicios Públicos, serán ejercidas 
exclusívamente por el Consejo Directivo del Organismo ReguladÓr. " 

Articulo 24.-Organos Competentes para ejercerla funci6n normativa 
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De ese modo, una situación que lleve a resolver la recíamacíón materia de 
controversia en el marco de¡ presente procedimiento de solicitud de mandato 
generaría que el Cuerpo Colegiado indirectamente defina los pa'ámetros de la relación 
jurídica existente entre la empresa eléctrica y AZTECA PERú. Ello excede a todas 
luces la función de solución de controversias antes comentada, pues en sí implica que 
se fijen y/o confirmen los criterios aplicables a la Metodología y, por tanto, a la 
determinación de la contraprestación, cuya modifícación ha sido solicitada por 
AZTECA PERú. 

En efecto, manifiesta que el Cuerpo Colegiado no tiene competencias para definir y/o 
redefinir las condiciones económicas reguladas que rigen una relación de 
compartición. Ello le corresponde exclusivamente al Consejo Directivo como ha 
señalado párrafos arriba. Es la función normativa en específico, reflejada a través de 
la emisión de los mandatos, la que faculta al OSIPTEL indicar cómo es que se debe 
aplicar la metodología prevista legalmente para definir la contra prestación en un 
contrato de compartición. 

Señala que dicho entendimíento no es'exclusivo al sector telecomunicaciones, el 
Consejo Directivo de OSITRAN, por ejemplo, también ha definido que el 
establecimiento de retribuciones o contraprestaciones en una relación de acceso y uso 
de infraestructura se realiza en ejercicio de la referida función normatíva: 

Y..) Se trata por tanto, de una coMpetencia en matería requíatoría de 
contenído sustancialmente económico,  que tiene una fiñalidad de interés 
público, consistente en posib la competencia en los segmentos de 
servícios portuaríos y setvicios de intercambio modal y de transporte, ahí donde 
sea factible, sin poner en riesgo los derechos de¡ titular de la concesión o de¡ A dmínistrador Portuario público. (..) 
8. Como consecuencia de lo anteriormente señalado, OSITRAN ratifica su 
competencia para emitir el presente Mandato de Acceso, en ejercicio de 
su funcíán normativa propia, el mismo que es de cumplimiento obfigatorio 
para las partes.' 21  

Al respecto, manifiesta que es importante tener en cuenta que en a fgura de os 
mandatos nuestro ordenamiento recoge lo que la doctrína alemana llama "regulación escalonada", es decir, que primero se da oportunidad a los privados de establecer las 
condiciones que regirán su relación bajo cierto marco legislativo macro, pero si éstos 
no llegan a un acuerdo, el órgano regulador está facultado para establecer e imponer 
las condiciones que regirán en adelante entre ellos: 

Y..) la expresión pretende describír una forma frecuente de regulación en la 
que no se ordena ínmediatamente un determínado tipo y modo de intercambio 

La función normaliva se ejerce de manera exclusiva por el Consgjo Difeclivo, a través de la expedición de Resoluciones debidamente susientadas.« 
," Resolución N' 01 6-2003-CIDIOSITRAN 
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de bienes, sino, por de pronto, se OtOrga a ¡Os OPerad0res la posibilídad - en 
una suerte de primer escalón - de regular por si mismos las correspondientes 
cuestíones antes de que -en caso y nuevamente en diferentes escaloneS.- 
entre en juego un sistema de regulación cada ver más denso que - según sea 
el rendimiento de las fuerzas sociales - estrecha progresivamente el espacio de 
libre actuación existente hasta llegar incluso a órdenes de actividad, la 
regulación imperativa inicíalmente en reposo (latente) aparece así como "red de 
reserva" (Auffangnetz), como una suerte de mecanísmo de seguridad de la 
autorregulación. Puede hablarse por ello también de la asunción por el Estado 
de una responsabilídad de reserva. La regulación entra en juego solo cuando 
se hace necesaria a la vista de un caso concreto 

Asimismo, refiere que es importante tener en cuenta que la incompetencia de¡ Cuerpo 
Colegiado para emiUir pronuncíamíentos que impliquen la (re)definicíón de las 
condiciones económicas en las relaciones de compartición ya ha sído materia de 
pronuncíamiento por parte del Tribunal de Solución de Controversias y del Consejo 
Directivo de OSIPTEL. 

Por ájemplo, en el caso Multivisión S.R.L. vs. Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. 
(Expediente No. 002-2014-CCO-STICI), a propósíto de una controversia respecto a la 
posibilídad de redefínir la contra prestación pactada por el uso de infraestructura 
eléctrica el Tribunal de Solución de Controversias determinó que esta materia debía 
ser conocida únicamente por el Consejo Directivo del OSIPTEL, a través de un 
procedimiento para la emisión de un mandato de compartición, y no el Cuerpo 
Colegiado: 

'46. Sin embargo, este órgano colegiado, discrepa del razonamiento de la 
primera instancia, en la medida que las pretensiones transcritas en el numeral 
44 implícan el ejercícío de la función normatíva, por cuanto la modíficación de la 
contraprestación gue pretende Multívisión,  -generará o constituirá una 
relacíón iuridica con una nueva contrapmstación, en  caso gue el mandato 
de compartición de infraestruciura corre22ondienté así lo giW2na! 

48. Precisamente, luego de un análísis de las pretensiones de Multivísión antes 
citadas, el Tribunal considera que las mísmas buscan una modificación de la 
contraprestacíón fíiada por el arrendamiento  de la infraestructura  de SEAL. 
Debe puntualizarse que no solamente se busca una revisión de la fórmula que 
supuestamente habria utilizado SEAL para establecer los montos a cobrar por 
el uso de los postes dependiendo del tipo de tensión, baja o media, sino 
además, pretende que los ácqanos de., solución de controversias fiien la 
metodotogía y la contraprestación que corresponda de acuerdo a la 
normativa,  en este caso, que cumpla con el princibio de onerosidad de la 
comparticíón. 

zt PAREJO ALFONSO, Luciano. Estado y Derecho en proceso de cambios. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2016, pp, 151- 
152. 
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50. Es en este contexto, en el que debe tenerse en cuenta que sí no se llecara 
a modíficar en forma consensuada el contrato mencionado.  lo  que 
correspondería,  de acuerdo a lo prescrito por el articulo 26 del Reglamento de 
la Ley de Acceso y Uso Compatlido de Infraestructura es la intervención del 
OSIPTEL  a través de la emisión de un mandato sobre  el  aspecto 
específico en  - el que lap-partes no lo_qraron  un acuerdo que modifique la 
contraprestación ALada ínicialmente.  (..) 
52. como se puede apreciar, al ejercer la función normativa  1  través de la 
emisión de un mandato, se determinan las reglas que deben seguir la 
pArtes j2ara una adecuada eLecución del objeto del mismo, consistente en 
el acceso  y uso compartido de infraestructura  para la prestación de 
servicios públícos de telecomunicaciones. (subrayado y énfasis 
agregado) 

Es por lo expuesto que, producto del pedido de mandato de compartición que 
posteriormente inició Multivisión, a través del informe que sustentó su Resolución No. 
020-2017-CDIOSIPTEL de fecha 16 de febrero de 2017 (mandato de compartición), el 
Consejo Directivo claramente señaló lo siguiente: 

"En ese contexto, 
ijcíta utico Y-cidi;íun ae comparticion preViamente  creada con sujeción a la 
Ley 28295, que forrnute  alguna de las partes de un contrató de compartición a 
la otra, puede estar refericfa a re-gular, modíficar  o extinguir el acuerdo 
prevíamente creado. Ante la falta de acuerdo, la Ley No. 28295 [el régimen 
generatl, fapulta al  OSIPTEL  a intervenir mediante la emisfón de  un 
mandato a solicítud del ínteresado  ( .. ) » 
Tajo dicho marco legal, una contraprestación que haya sido acordada  por 
las partes en un procedimiento negociado al arnpai la Ley - -2-8-2-95- y su 
Reglamento, pero que aLguna de las partes cuestione Posteriormente por 
resultar ínconsistente con los principios  y  re-qlas  de  dícho marco le_qa  - 
como la contraprestacíón del Contrato de Comparticíón 2013, cuestionada por 
MUL TI VISIóN - puede ser sometida al eiercicio de la función normativa del 
OSIPTEL  para que determine  su consistencia o no  con el  referido marco 
le.gal, cuando las  partes no ha an podido lle-gar a un acuerdo  p ra 
resolver entre ellas el cuestionamiento". 	

1-- 

Refíere por lo antes índicado, en línea al Príncipio de Predictibilidad o de Confianza 
Legítima 29  , que AZTECA PERú está convencido que, ante la falta de un acuerdo entre 

28  Resolución No. 010-2016-TSCIOSIPTEL, del 17 de agosto de 2016 
29  Texto único Ordenado de la Ley del Procedimíento Admínfstrativo General. aprobado mediante Decreto Supremo 
No. 006-2017-JUS,artículo 1: 
"1- 15. Principio de Prediclibilídad o 0`0 COnfíanza logítima- 	Las actuacíones de la autoridad administrativar son 
con-gruentes con ías expectativas íeqítimas de los administrados, razonablemente qeneradas  Der la práctíja-~Y los  antecedentes adminístratívos,  salvO QUO POr lás razOnes QUO Se exPliciten, por escrito, decida apartarse cle ellos. La autorídad adrninistralíva so somete el ordenamiento jurídíco vigenle y no puede ac?uar aíbitrariemente. En tal 
sentído, la autoridad administratíva no puede variar irrazonablemente e inmotivadamente la tnferpretación cfe 
las normas aplícables, " (énfasis y subrayado agregados) 
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las partes respecto de la "nueva" contraprestación por el uso de infraestructura de 
energía eléctrica, ha hecho bíen en solicitar la intervención de¡ Consejo Directivo de¡ 
OSIPTEL a través de la emisión de un mandato de compartición de infraestructura, 
máxime si se tiene en consideracíón el interés público que está en juego. 

4.2.4.3 La pretensión de AZTECA PERú no es arbítrable. 

Refiere que para cuestionar la procedencia de este procedimiento y solicitar su 

suspensión, ENEL afirma que ha presentado una petición arbitral para determinar si 
jurídicamente es posible que se modifique la contra prestación pactada 
contractualmente por el uso de infraestrucfura de energía eléctrica. 

Sobre este punto, manifiesta que es importante resaltar que ENEL presentó la petición 
arbitral el 20 de octubre de 2017, 4 dias luego que fuera notificado con su solicitud de 
mandato (el 16 de octubre de 2017), con el único ánimo, como es evidente, de limítar 
la competencia del OSIPTEL. Lo ciedo es que, a la fecha de la presentación de la 
solicitud de mandato no existía ninguna controversia entre las partes pendiente de ser 
analizada en fuero arbitral alguno. Por tanto, el riesgo a que se refiere ENEL de que se 
produzcan decisíones contradictorias ha sido generado por el mismo, situación que 
evidencia una cosa importante: ENEL reconoce que las materias sometidas a arbitraje 
y al mandato de compartición son las mismas. 

Manifiesta además. ante el Consejo Directivo del OSIPTEL, que AZTECA PERú ha 
requeddo la modificacíón de los términos contractuales y no está discutiendo aquí la 
interpretación o aplicación del texto original del Contrato de Compartición. Por lo 
mismo, señala que no está ante una materia arbitrable, tal como lo expuso en la 
sección anterior. En tal sentido, refiere que el fuero arbitral no es la vía idónea sobre la 
que debería atenderse el requerimiento de AZTECA PERú, sino el procedímiento de 
emísión de mandato de compartición a cargo del Consejo Directivo del OSIPTEL, en el 
cabal ejercício de sus funciones y competencias. Sólo a través de este procedímíento, 
el Consejo Direcüvo del OSIPTEL podrá resguardar efectivamente el interés público 
detrás de la continuidad del despliegue y operación de la Red Dorsal. Por ello mismo, 
señala que AZTECA PERú ya ha procedido a presentar su total oposición al arbitraje 
planteado por ENEL, conforme se evidencia en el Anexo 3-A de su escrito. 

Indica que ENEL pretende además ignorar que esta es una materia que no depende 
exclus*ivamente de su voluntad y la de AZTECA PERú, sino de lo que establezca el 
OSIPTEL en el ejercicio de sus funciones normativa y supervisora del cumplimiento de 
las disposiciones que regulan los contratos de"compartición de infraestructura. 

Refiere que cabe tener en consideración además que, dar espacío a que ENEL u otras 
empresas eléctricas consideren que los planteamientos de re-definición contractual 
pueden ser materia de arbitraje, implicaria un serio desmedro a las facultades del 
OSIPTEL, además de traer implícito el riesgo de que se dicten múltiples y diversos 
laudos respecto a lo que debe ser considerado el "precio máximo" a que ha señalado 
en el Reglamento. Este riesgo es bastante serio pues, mientras para un Tribunal 
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Arbitral la contraprestación pactada contractualmente será Considerada válida y 
exigible, bajo un criterio regulatorio de¡ OSIPTEL dicho valor puede ser 
exponencialmente mayor al tope reglamentario. Peor aún, un Tribunal Arbitral podría 
aplicar la Metodología bajo ciertos criterios y otro bajo parámetros distintos. Es más, 
un Tribunal Arbitral podria considerar que la contraprestacíón pactada en un 
determinado contrato es fija e inmodificable y otro Tribunal Arbitral, respecto a un 
planteamiento simílar en otro caso, podría estimar que es imperativo que las 
contra prestaciones varíen en función a las modificaciones que se dispongan 
normativamente respecto de los valores de las fórmulas. Al final, el grado de 
incertidumbre y contradicción podría ser tal que, ante infraestructuras similares, 
AZTECA PERú pague a una empresa eléctrica contra prestaciones calculadas en 
función a un "Na" equivalente a 3 y con los valores originales de las variables "m" y 'T', 
y a otras en razón a un incorrecto %a" igual a 1 y con variables sujetas a cambíos en 
el tiempo. Refiere además que, podría haber incluso un Tribunal Arbitral que dícte que 
las disposiciones de] Reglamento no son imperativas. 

En atención a lo expuesto. manifiesta que no corresponde la suspensión de] 
procedimiento de solicitud de mandato de cornparticíón de infraestructura; sino, por el 
contrario, solicíta al Consejo Directivo de¡ OSIPTEL que dicte el mandato requerido, en 
tanto resulta crucial para redefinir la contraprestación aplicable a la relación de 
compartición entre ENEL y AZTECA PERú. 

4.2.4.4 Sobre la aplicación de la normativa vinculada a la emisión de mandatos 
de interconexión. 

AZTECA PERú señala que ENEL resaltó que, a diferencia de lo que prevé la 
normativa vinculada a la emisión de mandatos de interconexíón, en donde 
expresamente se contempla un procedimiento para renegociar condiciones pactadas 
en los contratos, la normatíva referida a la emisión de mandatos de compartición de 
infraestructura eléctrica únicamente contempla este supuesto para cuando no exista 
un contrato que vincule a las partes. 

Manifiesta como ya ha sido señalado antes que, la facultad del Consejo Directivo de¡ 
OSIPTEL para díctar mandatos de compartíción de infraestructura no sólo se 
circunseribe a garantízar un acceso, sino también a resguardar el uso y la 
permanencia en la infraestructura. Ello, atendiendo a que se debe buscar reguardar el 
interés público protegido, garantizando la continuidad de¡ despliegue bajo condiciones 
de eficiencia económica y equidad regulatoría, y la no interrupción en la operatividad 
de la Red Dorsal. 

Sobre este punto, refiere que el OSIPTEL ha reconocido que la existencia de un 
contrato de compartición de infraestructura vigente no limita que: 'Vas partes puedan 
negociar, durante dicha vigencia, condiciones que modífíquen, regulen o extíngen las 
condiciones de/ mismo y, en su caso, a arríbar a un acuerdo complementarío 
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respectivo`. En esa línea,'en el marco de una relación contractual de compartición de 
infraestructura eléctrica, también pueden presentarse escenarios de re-negociación, 
por ejemplo, para la regulación o precisión de las condiciones inicialmente pactadas, 
incluyendo las retribuciones correspondientes. 

Añade que, la diferencia normativa a que se refiere ENEL no implica de forma alguna 
que el Consejo Directivo de] OSIPTEL no cuente con facultades para la emisión de un 
mandato de compartíción en el presente caso. 

Por otro lado, indica que sería un absurdo regulatorio que en los supuestos de 
interconexión si fuera posible para el Consejo Directívo emitir un mandato ante una 
infructuosa renegociación y no en este caso, en que la relación entre la empresa de 
telecomunicaciones y la empresa eléctrica es aún más asimétrica. No puede 
compararse el desarrollo normativo de varios años de la interconexión con el reciente 
marco legal de la Red Dorsal. 

Asimismo, señala que su situación se parece más a las contempladas en las normas 
de acceso a infraestructura de transporte de uso público supervísadas por OSITRAN, 
en donde hay un monopolista que controla infraestructura esencial y una empresa que 
requiere acceder a la infraestructura para prestar los servícios y que tiene un giro 
distinto (caso de[ aeropuerto y la empresa de rampa que da servicio a los aviones). 
Tanto en esos casos como en éste, un mínimo ejercicio de poder de mercado de) 
monopolista basta para sacar M mercado a la empresa que requiere usar sus 
instalaciones, debido a la preeminente posición económica y estratégica de¡ titular de 
la infraestructura. 

Refiere que la interconexión, si bien contempla a empresas de distinto tamaño (red 
pequeña busca interconectarse a otra más grande), es más "pareja" en cuanto se 
interconectan ínfraestructuras simílares, redes de telecomunicaciones, y en donde 
ambas empresas conocen las características técnicas y regulaciones propias de su 
sector. Míentras que en este caso, estamos ante una infraestructura controlada por un 
monopolista de¡ sector eléctrico de quien la empresa de fibra óptica (sector de 
telecomunicaciones) depende para prestar sus servicios. Es evidente que esta última 
no está en ígualdad de condiciones frente a la empresa eléctrica para poder negociar y 
validar la correcta aplicación de una fórmula de contra prestación cuyos factores se 
nutren de información propia de] sector eléctrico, sus normas técnicas y regulaciones 
tarifarias. 

Señala que, no es lo mismo que dos empresas de¡ sector telecomunicaciones, que 
conocen cómo funcíonan sus redes, sus costos, su mercado, ete, (simetría de 
información) negocien condiciones económicas para su interconexión, que una 
empresa eléctríca que conoce bien su negocio y una empresa operadora de fibra 
óptica procuren negociar dichas condiciones, máxime si los parámetros regulatorios 
están en función a los costos y características de las infraestructuras eléctricas. 

30  Informe 0029-GPRC/2017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución 020-2017-CDIOSIPTEL 
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AZTECA PERú manifiesta que no maneja dicha información y acceder a ella o 
validarla es prácticamente imposible sin la "colaboración" de la empresa eiéctrica, 
Justamente por dicha asimetria informativa es que en sus primeras cartas solo plantea 
a ENEL cómo consideraba debía aplicarse la Metodología para ajustar el valor de la 
contraprestación, solicitándole que «nos remítan los cálculos que utilicen para 
determinar la contraprestación aplícable a fin de validarlos' 1. Es pues evidente que si 
AZTECA PERú tuviera acceso pleno a la información que se requíere para poder 
aplicar la Metodología, habría planteado de plano el monto resultante. Señala además 
que ENEL en níngún momento accedió a proveerle de dicha información, abusando de 
su posición dominante. 

Por lo expuesto, considera que en este caso se requiere mayor protección a aún (si 
cabe la expresión), que en el caso de la interconexión. Por tanto, la diferencía 
normativa no solo es impertinente en este contexto sino que más bien corresponde 
considerar lo inverso, que su situación merece mayor tutela que una vinculada a 
interconexíón de redes de telecornunicaciones, por la diferente naturaleza de la 
relación que existe entre las empresas (mayor asimetria informativa), semejante a los 
casos de acceso a infraestructura de transporte e incluso de protección al consumidor. 

4.2.5 POSICIóN DEL OSIPTEL: 

4.2.5.1 Sobre la inexistencia de negociación entre las partes con anterioridad al 
inicio dell procedimiento de emisión de mandato. - 

ENEL ha indicado que no ha existido negociación de por medio entre ENEL y AZTECA 
PERú, sino un mero requerimiento de esta última donde solicita a ENEL que cumpla 
con determinadas disposiciones legales que a su entender deben ser aplícadas. 

Al respecto, de la apreciación de las posiciones expuestas por las partes desde la 
carta DJ-1258117 de AZTECA PERú y las cartas posteriores, se obsei -va lo siguiente: 
(i) que AZTECA PERú solicita a ENEL reducir el valor de las contra prestaciones 
mensuales de¡ Contrato, y (H) que ENEL rechaza dicha soiicitud en tanto no 
transcurran los primeros tres (3) años de la vigencia del Contrato. 

Asimismo, se observa que la solicitud de AZTECA para que se reduzca el valor de la 
contraprestación rnensual es clara, lo que no sucede con la argumentación que da 
soporte a su solicítud. Por ejemplo, como lo indíca ENEL, en su carta DJ-1446117 del 
28 de setiembre de 2017, AZTECA señala "aclarar" que su solicitud no se encuentra 
referída a la renegociación de los términos del Contrato; sin embargo, AZTECA 
concluye esa rnisma carta señalando que deja a salvo su derecho de acudir al 
OSIPTEL para que este Vetermine cuál es el precio máximo que ustedes pueden 
cobrarnos". 
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En una situación ordinaria, el periodo de treínta (30) días hábiles previsto en el artículo 
25.2 de¡ Reglamento de la Ley N" 29904 debería haber permitido que las partes, 
mediante el intercambio de ideas, perfilaran sus respectivos argumentos para que la 
otra parte tenga certidumbre de sus respectivos alcances. No obstante, en el presente 
caso, ambas partes adoptaron posiciones que dificultaron la posibilidad de 
proporcionarse las explicaciones respectivas. Por un lado, AZTECA asumió que el 
mandato que anunció que podía solicitar al OSIPTEL (en su carta DJ-1258117), podría 
tener efectos sobre situaciones anteriores a su eventual emisión, como se deduce de 
su decisión de devolver facturas emitidas por ENEL. Por otro lado, ENEL expresó una 
posición según la cual la referida contra prestación mensual no podía ser materia de 
revisión durante los primeros tres (3) años de la vigencia de¡ Contrato. 

Sin embargo, el hecho que las partes hayan tenido un limitado acercamiento durante 
el período de treinta (30) días hábiles previsto en el artículo 25.2 de¡ Reglamento de la 
Ley N" 29904, o incluso ante la absoluta falta de respuesta de la parte solicitada en el 
referído período; no inhabilita al OSIPTEL a intervenir en la vía de mandato cuando, a 
solicitud de una parte, toma conocimiento de una materia respecto de la cual cuenta 
con atribuciones conferidas por la citada Ley N* 29904 para dictar subsidiaria mente 
reglas que sustituyan al acuerdo que las partes no pudieron concretar. 

Cabe señalar además que la etapa de negociación previa a la solicitud de emisión de 
rnandato al OSIPTEL, en una situación ordinaria, incentiva a ambas partes a tratar de 
arribar a un acuerdo que, encontrándose en el ámbito de su decisión y conforme a la 
normativa aplicable, evite la intervención de¡ OSIPTEL en la configuración de su 
respectiva relación jurídica. Sin embargo, si una de las partes rechaza la posíbilidad de 
que el OSIPTEL pueda ejercer una íntervención como la señalada en la vía de 
mandato -como lo ha expuesto ENEL en el presente procedimiento-, el plazo mínirno 
de negociación no cumple su función de incentivo y se reduce a ser el requisito legal 
que debe ser cumplido por la parte afectada, a fin de poder activar el procedimiento de 
emisión de mandato. 

En el presente caso, la solicitud de emisión de mandato ha sído formulada por 
AZTECA al OSIPTEL luego de transcurrido el plazo de treinta (30) días hábiles 
previsto en el artículo 25.2 del Reglamento de la Ley No 29904, con lo cual se ha 
cumplido con el requisito legal respectivo, según se ha señalado en párrafos 
precedentes. 

4.2.5.2 La solicitud de AZTECA PERú para que se disponga la contínuidad de la 
compartición de la infraestructura de ENEL. 

AZTECA PERú ha formulado una solicitud para que el OSIPTEL disponga la 
continuidad de la comparticíón de la infraestructura de ENEL. Al respecto, cabe 
señalar que este extremo de la solicitud será analizado en el punto relativo al riesgo 
que ímplica para la RDNFO la faita de acuerdo entre las partes para modíficar el 
Contrato. En ese sentido, en el presente acápite del Informe (4.2.5) solo se analiza los 
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extremos de la solicitud de AZTECA PERú vinculados a la modificación de las 
condiciones económícas del Contrato. 

4.2.5.3 Cuestionamiento de la competencia del OSIPTEL para modificar las 
condicíones de un contrato de acceso y uso de infraestructura creado 
bajo el marco de la Ley N* 29904. 

Respecto a lo señalado por ENEL respecto a que la Ley No 29904 no otorgaría al 
OSIPTEL la competencia para modificar acuerdos contractuales para el acceso y uso 
vigentes, se debe señalar en primer térmíno, que las normas vigentes al tiempo de la 
suscripción del Convenio (en el año 2015), establecían lo siguiente: 

	

• 	El acceso y uso de Ja infraestructura eléctrica se debe realizar a cambio de 
contraprestaciones periódicas que remuneren la operación y mantenimiento, 
incluido un margen de utilidad razonable (artículo 13, numeral 13.4, de la Ley 
N" 29904). 

	

• 	La determinación de las referidas contraprestaciones se sujeta a la 
metodología que establezca el Reglamento de [a Ley No 29904 (artículo 13, 
numeral 13A de la Ley No 29904). 

El OSIPTEL es el encargado de velar por el cumplimiento de las reglas antes 
citadas sobre la contraprestaciones periódicas por el acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica, para lo cual puede dictar las disposiciones específicas 
que sean necesarias (artículo 32 de la Ley N" 29904). 

El resultado de fa metodología para la determinación de las contraprestaciones 
desarrollada en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N* 29904, sirve como un 
precio máximo para la retribución del acceso y uso de la infraestructura 
compartida (artículo 30.4 del Reglamento de la Ley N* 29904). 

Bajo dicho contexto, la suscripción y vigencia del Contrato no limita a AZTECA PERú 
a requerir a ENEL durante dicha vigencia, condiciones que modifíquen, regulen  0 
extingan las condiciones acordadas en el Contrato y, en su caso, a arribar al acuerdo 
complementario respectivo. Se debe mencíonar que en lo que se refiere  a la 
infraestructura que es compartida en virtud del Contrato, la negociación o 
requerimiento para la variación de las condicíones inicialmente acordadas, se debe 
sujetar también a las disposiciones de la Ley N* 29904, considerando que las partes 
crearon su relación de compartición (en el año 2015) al amparo de la citada Ley. 

Cabe indícar que el marco legal definido por la Ley N* 29904, no limita a que un 
contrato de compartición únicamente tenga por objeto la creación de relaciones de 
compartición, cuando de ordinario el objeto de todo contrato es crear, modificar, 
regular y/o extinguir relaciones jurídicas 3 l . En ese sentido, las partes de un contrato de 

Cfr. con el artículo 1351 del Código Civil. 
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comparticián, durante su ejecución, pueden celebrar contratos que dispongan la 
modificación, regulación o extinción de la respectiva relación jurídíca. Asimismo, en 
ausencia de acuerdo luego de transcurrido el periodo de negociación previo 
respectivo, el citado marco legal faculta al interesado a recurrir al OSIPTEL en la vía 

de mandato. 

Es preciso señalar que durante el transcurso de una relación de compartición, algunas 
condiciones que en el inicio pud*ieron haber sido eficientes y prornovian una mayor 

competencia en los rnercados de telecomunicaciones, pueden devenir en 
discriminatorías ylu originar ineficiencias que perjudiquen a algunos operadores de 
telecomunicaciones frente a otros. Asimismo, los acuerdos pueden contener 
condiciones que constituyan una aplicación intorrecta de las reglas a las cuales debe 
ceñirse una relación de compartición de infraestructura sujeta a la Ley No 29904 y que 

impidan concretar los fines que ésta persígue. En ese sentido, los términos de la 
relación de compartición creada por las partes, pueden terminar dañando el proceso 

competitivo. 

Bajo dicho contexto, se considera que la solicitud de AZTECA PERú formulada a 
ENEL con fecha 21 de agosto de¡ 2017 (mediante carta DJ-1258/17), constituye un 
requerimiento para variar las condicíones para la relación de compartición creada por 

ambas empresas bajo el amparo de la Ley N" 29904, que se encuentra vigente en 
virtud de¡ Contrato. Asimismo, el rechazo de ENEL al referido requerímiento dentro del 
plazo de treinta (30) días hábiles deriva en una falta de acuerdo que faculta al 
OSIPTEL a intervenir en la vía de mandato, a fin de decidír sobre las condicíones 
económicas de la contraprestación periódica del Contrato que AZTECA PERú 
considera necesarío modificar, regular o extinguir. 

Consecuentemente, a través de un mandato de compartición que el Consejo Directivo 

del OSIPTEL emita con sujeción a la Ley N-  29904 y su Reglamento, será posible 
modificar la relación de comparticíón creada por el Contrato en lo que se refiere a la 

contra prestación periódica por el acceso y uso de la infraestructura que es objeto de 
compartición. 

Se precisa que la emísión de mandatos compartición sustituye la voluntad de las 
pades en una intervención subsidiaria del OSIPTEL cuando las partes no han llegado 
a acuerdo luego del período de negociación respectivo. En ese sentido, la aplícación 

del artículo 25 del Reglamento de la Ley No 29904 es estricta respecto de su texto, por 
cuanto en ésta se menciona la inexistencia de un contrato de acceso y uso de 
infraestructura luego de un período de negociación, como supuesto de hecho que 

habilita al OSIPTEL, a solicitud de pade, a intérvenir emitiendo un mandato de 
compartición. Como se ha señalado en párrafos precedentes, el "contrato" es un 
concepto que tiene una definición legal, que implica el `acuerdo de dos o más partes 

para crear, regular, modificar o extinguir una relación juridica patrimonial. » 
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En el caso materia de análisis no resulta posíbie entender un contrato como algo 
distinto a lo que es y reducir su propósito únicamente a la creación de relaciones 
jurídicas patrimoniales. Dicha lectura, además de inconsistente con el concepto legal 
de "contrato", sería inconsistente con la finalidad de la Ley N* 29904, que tutela el 
«acceso y el uso" de la infraestructura eléctrica para el despJiegue de redes de "Banda 
Ancha" y ésta es, según el artículo 4 de la referida Ley la conectividad de datos 
principalmente a Internet que, entre otras características, debe ser permanente y 
permitir al usuario estar siempre en línea, 

Ello únicamente será viable si las relaciones de compartición de infraestructura 
establecidas para hacer posible la provisión de Banda Ancha, son sostenibles en el 
Uempo. Dicha sostenibilidad puede requerir que las referidas relaciones, en el tiempo, 
sean reguladas, modificadas o incluso extinguidas, en acuerdos posteriores al que 
determinó su creación. 

Por consiguiente, conforme a la Ley N* 29904 y el articulo 25 de su Reglarnento, ante 
un requerimiento para suscribir un "contrato" de acceso y uso de infraestructura, con 
independencia de si su propósíto es crear, modificar, regular o extinguir una relacíón 
jurídica patrimonial de compartición de ínfraestructura sujeta a la Ley N' 29904, que 
derive en una falta de acuerdo entre las pades, a solicitud de parte el OSIPTEL se 
encuentra habilitado a emitir el mandato respectivo definiendo las condiciones 
(técnicas, econámicas, etc.) que no fueron acordadas por las partes, 

Finalrnente, se debe señalar que las competencias con las que cuenta el OSIPTEL en 
materia de interconexión de redes y servicios de telecomunicaciones no son ejercidas 
en el presente procedimiento. Dicha matería cuenta con una regulación propia que 
difiere de la regulación sobre comparticíón de infraestructura para el despliegue de 
redes de banda ancha, que corresponde al presente caso. La intervención de] 
OSIPTEL en la via de mandato en esta última materia, se sustenta en la base legal 
referída en el presente numera[. 

4.2.5.4 Posibilidad de inícío de un procedimiento de soluci6n de controveirsias 
para discutir la pretensión de AZTECA PERú. 

La función de solución de controversias se encuentra definida en el articulo 3.1, literal 
e), de la ley N" 27332 como aquella que 

' 1comprende la facultad de conciliar intereses 
contrapuestos entre entídades 0 empresas bajo su ámbito de competencia, entre éstas 
y sus usuarios o de resolver los conflictos suscitados entre los mismos, reconociendo 
o desestimando los derechos invocados (..J" No obstante, en el presente 
procedimiento no se analiza la eventual activídad que corresponda realizar al 
OSIPTEL en la vía de solución de controversias respecto de algún extremo de la 
solicitud formulada por AZTECA PERú, toda vez que ello debe ser determinado por 
los órganos funcionales competentes. 
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Sin embargo, es necesarío precisar que la función de solución de controversias no es 

la que corresponde ejercer al OSIPTEL en cumplimiento del artículo 25 del 

Reglamento de la Ley No 29904. En efecto los mandatos son una manifestaci6n de la 
función normativa con la que cuenta el bSIPTEL en su condición de Organismo 

Reguiador y sólo a través de dichos mandatos, ante la falta de acuerd,o entre las 
partes y de manera subsidiaria, el OSIPTEL puede dictar reglas que, una vez vigentes, 
las partes deben aplicar para su respectiva relacíón de compartición de infraestructura 

sujeta a la Ley N* 29904. 

En ese sentído, el hecho que AZTECA PERú y/o ENEL tenga posiciones 

contrapuestas derivadas de su relación de compartición de infraestructura que el 

OSIPTEL pueda conocer en ejercicio de su función de solución de controve 
' 
rsias, no 

inhabilita a este Organismo Regulador a ejercer su función norrnativa, en cuyo marco 
emíte mandatos. Es claro además que los órganos de solución de controversias del 

OSIPTEL, como los Cuerpos Colegiados o el Tribunal de Solución de Controversías, 
carecen de la función normativa por ser ésta exclusiva del Consejo Dírectívo, conforme 
lo establece el artículo 24 del Reglamento General del OSIPTEL, aprobado por 

Decreto Supremo N* 008-2001 _pCM32. 

En consecuencia, no corresponde declarar improcedente la solicitud de AZTECA 

PERú respecto de la modificación de las condiciones económicas aplicables a la 
contra prestación mensual del Contrato suscríto con ENEL. Se, reitera que en el 

presente procedímiento el OSIPTEL ejerce una función normativa respecto de la 
solicitud antes mencionada, que es exclusiva del Consejo Directivo. 

4.2.5.51mplicancias del arbitraje solicitado por ENEL fuego de iniciado el 

presente procedimiento de emisión de mandato. 

ENEL ha íniciado un arbitraje en cuya virtud solicita al OSIPTEL que no se pronuncie 

en el presente procedimiento. 

Al respecto, se debe señalar, en primer término, que la modificación de una condición 
contractual que rige una relación de compartición de infraestructura sujeta a la Ley N' 

29904 (luego de transcurrido el plazo previsto en el artículo 25.3 del Reglamento de la 

citada Ley), es atribución legal y competencia exclusiva del OSIPTEL. 

En ese sentido, se debe señalar que cualquier acto del OSIPTEL en el presente 
procedimiento que implique la abstención en el ejercicio de la referida atribución, sería 

33 
nulo. Ello, conforme lo establece el artículo 72.1 del TUO de la LPAG 

-12  "Artículo 24.- órganos Competentes para ejercer la fundán normativa 
La función normativa se ejerce de manera exclusiva por el Consejo DirecUvo, a Iravés de la expedición de 
Resoluciones debidamente sustentadas." 

33  »Articulo 72.- Carácter inalienable de la competenda administrativa 
72.1 Es nulo todo acto administraUvo o contrato que contemple la renuncia a la títuiañdad, o la abstención del ejercicio 
de las atríbuciones conferidas a algún órgano administrativo." 
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Asímismo, se debe tener en cuenta que cualquier exigencia al OSIPTEL para que no 
ejerza la atribución que corresponde en el presente procedirniento, debe tener 
sustento en una ley o en mandato judicial expreso, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 72.2 de¡ TUO de la LPAG34. Respecto de lo cual, se debe señalar los 
siguientes dos puntos: 

(i) No se tiene conocimie,nto de la existencia de alguna ley que disponga que el 
OSIPTEL no ejerza en el pr.esente procedimiento, la atribución antes señalada. 

En particular, no se verifica el supuesto de conflicto con la función jurisdiccional 
al que hace mención el articulo 73.1 de[ TUO de la LPAG35. Si bien existe una 
cuestíón litigiosa entre ENEL y AZTECA PERú que la prirnera ha sometido a 
arbitraje (luego de iniciado el presente procedimiento); se debe señalar que la 
modificacíón de una condición contractual y, por ende, el cambio de la 
configuración de la relación de compartición de infraestructura sujeta a la Ley 
N' 29904; implica para el OSIPTEL el ejercicio de la función normativa que le 
asignan las leyes N" 27332 y N" 29904 —en una intervencíón subsídiaria ante la 
falta de acuerdo entre las partes y a solicitud de una de éstas- con la finalidad 
de velar por el cumplimiento de la Ley N" 29904 y sus objetivos de naturaleza 
pública e interés naciona 136. 

En ese sentido, la rnateria que es objeto de¡ presente procedimiento no precisa 
ser esclarecida por un órgano jurisdiccional para que el OSIPTEL emita su 
pronunciamiento: el marco legal antes citado es claro sobre la atribución que 

'4  »Artículo 72.- Carácter inalienable de la comPetencia admi inistrai liva 
72.2 Sola por ley o mediante mandato judidal expreso, en un caso concreto, puede ser exigible a tina autoridad no 
c,percer alguna atribución administrativa de su competencia.( ... y 
15  'Articulo 73.- Conflicto con la función jurisdiccional 
73.1 Cuando, durante la tramitación de un procedímiento, la autoñdad administrativa adquiere conocimiento que se 
está tramitando en sede jurisdiccional una cuestión litigiosa entre dos administrados sobra deterTninadas relaciones de 
derecho Pdvado que precisen ser esciareddas previamente al pronunciamiento administratívo, solicilará al órgano 
jurisdiccional Comunicación sobre las actuadones realizadas.' 

' «Articulo 1. Objeto de la Ley 
El propósito de la Ley es impulsar el desarrolla. utilización y masificación de la Banda Ancha en todo el terdtorio 
nacional, tanto en la oferta cotno en la demanda por este servicio, promoviendo el despliegue de infraestructura, 
servicios, contenidos, aplícaciones y habilidades digitales. como medio que favorece y facilita la inclusión social, ei 
desarrollo socioeconómico, la competitividad, la seguridad de¡ pais y la transformación organizacional hacia una 
sociedad de Ja información y el conocimiento.-Artículo 2. Promoción de la Banda Ancha 
El Estado promueve la Banda Ancha y su aprovechamiento por pwte de toda persona, como medio que coadyuva al 
efectivo ejercicio de sus derechos a la educadón, salud y trabajo, y a sus libertades de información, expresión, opinión, empresa y comercio, reconocídos constitucionalmente. 

'Articulo 3. Declaración de necesidad públíca e interés nacional 
Declárense de necesidad pública e ínterés nacional: 
1) la consírucción de una Red Dorsal Nacional de Fibra óptica que integre a todas las capitales de las provincias del 
pais y el despliegue de redes de alta capacidad que integren a todos los distritos, a fin de hacer posible la conectividad 
de Banda Ancha rija YIG Móvil Y Su masificación en todo el tetdtorio naCional, en condiciones de coínpetencia. fi) El acccs0 y uso (le la infraestructura asociada a la prestación de servicíos públicos de energia eléctrica e 
Ndtocarburos, incluida la caubicación, así como el usa del derecho de via de la Red Vial Nacional, con la finalidad de 
facilitar el despliegue de redes de telecomunicaciones necesaHas para la provísión de Banda Ancha fija o móvil. »  c P 	5 1 P 7-1 	1 P 	
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debe ejercer este Organisrno Regulador en la vía de mandato, respecto de las 
condiciones (v.g. el precio rnáximo) en las que un operador , de 
telecomunicaciones (v.g. AZTECA PER111) puede tener el acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica de un concesionario eléctrico (v.g. ENEL), en una 
relación de cornpadición de infraestructura que se sujeta a la Ley No  29904. 

Cabe añadir que la función judsdiccional difiere de la función normativa con la 
que cuentan los Organismos Reguladores en virtud de la Ley N" 27332, que 
comprende: '1a facultad de dictar en el ámbito y en materia de sus respectivas 
competencias, los reglamentos, normas que regulen los procedimientos a su 
cargo, otras de carácter general y mandatos u otras normas 

1 
 de carácter 

particular referídas a intereses, obligaciones o derechos de las entídades o 
activídades supervísadas o de sus usuarios ( ... )" Esta facultad ha sido 

conferida por el Congreso de la República a los Organismos Reguladores —y no 
a los órganos jurisdiccionales- para resolver fallas de mercado en determinadas 
actividades económicas, por resultar ello necesario para implementar y dar 
cumplimiento al régimen económico previsto en los artículos 58 al 65 de la 
Constitución. 

Asimismo, es claro que la ley ~ N* 29904, establece en su artículo 13 
restrícciones a la libertad de contratar y a la libertad de estipulación de los 
titulares de la ínfraestructura necésaria para el despliegue de las redes de 

Banda Ancha, - cuyo cumplimiento debe ser verificado por el OSIPTEL 
ejerciendo la atribución conferida por el artículo 32 de la citada ley, 

concordado con el artículo 26, numeral 25.3, de su Reglamento. 

(ii) A la fecha de¡ presente informe, tampoco se ha recibído notificación de algún 
mandato judicial expresa que disponga que el OSIPTEL no ejerza la atribución 
en mención. 

En consecuencia, no existe a la fecha nínguna situación que justifique que el OSIPTEL 
suspenda el presente procedimiento y no ejerza la atríbución de decidir sobre las 
condiciones económicas (precio máximo) que, una vez vigente la decis,ión que se 
adopte en el mandato respectívo, corresponden ser aplicadas en la relación de 
compartíción de infraestructura existente entre AZTECA PERú y ENEL. 

Finalmente, cabe señalar que los argumentos expuestos por AZTECA PERú respecto 
de la aplicación que considera correcta de la Metodologia definída en el Anexo 1 de¡ 
Reglamento de la Ley N' 29904, serán analizados en acápítes subsiguientes del 
presente informe. 
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4.3 RETRIBUCIóN POR EL USO DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA. 

4.3.1 Posición de AZTECA PERú (Solicitud de Mandato, recibida el 05.110.20117): 

AZTECA PERú sostiene que de acuerdo con lo establecido en el literal b) del numeral 
13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en concordancía con el artículo 14 de 
la ley No. 2829537  , el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de los 
servicios de energía eléctrica para el despliegue de la Red Dorsal, se sujeta -entre 
otras- a la siguiente condición: 

"b- El acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios 'de serviclos 
públicos de energía eléctrica (.. .) se realizará a cambio de una 
contraprestación inicíal que considere larecuperación de las ínversiones en las 
que incurra el concesionario para prestar el acceso y uso a su infraestructura, 
así como contraprestaciones periódicas que remuneren la operación y 
mantenimiento, íncluido un margen de utilidad razonable. La metodolo 
para la determinación de las referidas  —contraprestaciones será 
establecida enelLe-qlamentodelap senteLe 
(el énfasis y subrayado es de AZTECA PERU) 

Asimismo, AZTECA PERú señala que la referida disposición legal fue desarrollada por 
el artículo 30 del Reglamento en los siguientes términos: 

'130.1 El acceso y uso de la infraestructura existente de los concesionarios de 
energía eléctrica ( ... ), será retribuido económicamente. La retribución 
consiste en una contraprestación inicial única y contraprestaciones 
perióclicas. 
30.2 ( ... ) las contraorestaciones Períódicas remunerarán la pperación 
mantenimiento de la infraestructura compartida, incluido un m?r-qen de utilidad 
razonable. 

30.4 La metodologia para las contraprestaciones referidas en el presente artículo se desarrolla en el Anexo 1. El  resultado  dp ríir.,hp mot 	virá como un Precio máximo  ( ... y,  
énfasis y subrayado es de AZTECA PERú) 

Indica AZTECA PERú que la Ley de Banda Ancha y el Reglamento consideran como 
contra prestaciones a ser percibidas por el titular de las infraestructuras compartidas 
las siguientes: 

W 	La contraprestación inicial, que de acuerdo al Anexo 1 del Reglamento, 
cubre la inversíón incremental en la adecuación de la infraestructura 
durante la vida útil de la misma. Se menciona, además, que la tarífa por 

31  'Articulo 14. -  Delerrnin cición d& la Cqnlr3Prestación razonable.,  Los tifulares de la infraestruclura de uso púbfico tienen dereChO a recibir una contraprestaci6n razonable por el uso de la infraestructura de uso  público. 	(Énfasis agregado) 
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este concepto debe ser orientada a costos, incluyendo un margen de 
utilidad razonable. 

(fi) La contra prestación mensual, la cual debe ser determinada en 
concordancia con la Metodología, desarrollada en el Anexo 1 de¡ 

Reglamento. 

Señala AZTECA PERú'que con la regulación de las contra prestaciones por la 
adecuación de la infraestructura, por el acceso a ésta y por su uso compartido, el 
Estado busca que los concesíonarios de servicios de energia eléctrica y de 
hidrocarburos, que ostentan poder de mercado por su posición privilegiada de 
controladores de la infraestructura existente de red, no abusen de dicha posición, 
imponiendo costos excesivos y/o exigiendo el pago de conceptos arbitrarios que 
tengan por finalidad dificultar o denegar el acceso y,:más importante ~ aún, la 

permanencia de[ cableado de fibra óptica de la Red Dorsal. AZTECA PERU agrega 
que se busca además evitar que los referidos concesionarios obtengan un provecho 
injustificado, en agravio de . un trascendental proyecto de interés nacional y, 
consecuentemente, pongan en riesgo la continuidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones que a través de dicha red se prestan. 

En ese sentido, AZTECA PERú m .enciona que las empresas que ostentan poder 
significativo de mercado están sujetas a obligaciones o medidas específicas por la 

posición en la que se encuentran. A manera de ejemplo, indica AZTECA PERú, la 
legislación Europea prevé que a los operadores a los que se les haya calificado como 

poseedores de `poder o pesa sígníficativo en el mercado'se les pueda imponer, entre 
otras, "medidas de control de precios, - con posible orientación a costes de 
determinados servicios o prestaciones, para evitar precios excesivos a otros 
operadores o a los usuarios". 313  

Precisa AZTECA PERú que en el caso de la Ley de Banda Ancha y el Reglamento, el 

Estado peruano ha impuesto la obligación de acceso y uso compartido de 

infraestructura a las empresas de energía eléctrica y de hidrocarburos (empresas con 
poder signifícativo de rnercado por controlar una instalación esencial), con la finalidad 
de facilitar el despliegue de las redes mediante las cuales se brindan servicios de 

Banda Ancha, en general, y para la Red Dorsal, en particular, siendo que ese objetivo 
se pierde si el titular de la infraestructura impone cobros excesivos. AZTECA PERú 

índica que . la exigencia de pagos exorbitantes y conceptos adicionales no 

contemplados en la normatividad aplicable, en la práctica impediría el acceso y 
continuídad en el uso, poniendo en riesgo y/o en condiciones desventajosas 0 
inadecuadas la prestación de un servicio público prioritario y esencial para todos los 

peruanos. 

38  HaCiendo referencía a la Recomendación 20D3131 ¡ICE, de la Comisión de 11 de febrero de 2003. DE LA CUÉTARA, 
Juan Miguel. Lectión Décitmo ,  Octava: Las infraestructuras públ *tcas. En: Principios de Derecho Público Econórnico. 

Líma: Ara Editores E.I,R.L, 2004. p. 810-811. 
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AZTECA PERú indica que a fin de garantizar que el acceso y el uso compartido de las 
instalaciones se realice en condiciones justas para ambas partes y a precios 
razonables, es que Ja Ley de Banda Ancha ha díspuesto que los concesionarios 
eléctricos y de hidrocarburos únicarnente pueden demandar el cobro de los conceptos 
arriba mencíonados (una contraprestación inicial y contraprestaciones mensuales que 
no superen el resultado de la fórmula prevista en el Reglamento). 

Indica AZTECA PERú que lo anterior ha sido confirmado por el Viceministro de 
Comunicaciones mediante el Oficio No. 520-2017-MTC/03, de fecha 2 de octubre de 2017, dirigido a la Socíedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía, a la cual está 
asociada (en adelante, el "Oricío No. 520-2017-1VITC10Y). En éste claramente se 
señala que la contra prestación por acceso y uso de la infraestructura que resulta de la 
correcta aplicación de la Metodología debe ser consíderada un precio máximo. 

Por otro lado, indica AZTECA PERú que no debe perderse de vista que estamos ante 
un proyecto declarado por Ley de Banda Ancha como de necesidad pública e interés 
nacional, cuya caracterización justiFica que el Estado peruano no solo ordene que se 
provea a AZTECA PERú M acceso a las redes de los concesionarios de energía 
eléctrica y de hidrocarburos, sino que1ambién disponga la continuidad en el uso 
compartido de dicha infraestructura, garantizando que se realice bajo condiciones que 
no perjudiquen el despliegue y operación de la Red Dorsal. 

Reitera AZTECA PERú que lo previsto por la Ley de Banda Ancha no es casual, sino 
que busca la mayor eficiencia, permitiendo el uso compartido de infraestructura para 
lograr beneficios que consisten. en el mejor aprovechamiento socíal de recursos 
escasos y costosos. Con ello, indica AZTECA PERú, se producen incluso otro tipo de 
efectos favorables, como la reducción de¡ impacto ambiental, sín tener un nuevo 
operador que duplicar innecesariamente infraestructura, Pudiendo emplear la 
infraestructura existente abonando una contra prestación que incluya un margen de 
utilidad razonable para el titular de la infraestructura. 

AZTECA PERú indíca que ello responde al principio de libre acceso, aplicado en 
aquellos servícios esenciaies cuya prestación se desarrolla a partir de una 
infraestructura de red (como las redes de telecomunicaciones), cuyo establecimiento, 
mantenimiento y desarrollo requiere de importantes inversiones de capital, siendo que, 
en virtud de este principio, para esta clase de servicios se debe permitir el acceso a 
otras redes en condiciones de transparencia, no discrirninación y a precios razonables 3l. 

Indica AZTECA PERú que toda regulación de acceso obligatorio, en efecto, busca que 
las empresas titulares de la infraestructura no se vean perjudicadas con ello, por lo 
que en la regulación se les garantiza la cobertura de sus costos ínerementales y un 
margen de utilidad razonable. Sin embargo, 10 anterior tampoco sígnifica que la 

11  FERNÁNDEZ GARCJA, Yolanda, Estatuto j urídico  de  tos Servicios Esenciale-s Econámicos en Red. Buenos Aires: Editorial Ciudad Argentina, 2003. p, 461.462. 
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regulación indicada permita que el titular de infraestructura irnponga precios excesivos 
al solicitante de acceso, en ejercicio de su poder de mercado, pues así el régimen de 
acceso se desvirtúa y vacía de contenido. Es decír, la contra prestación de modo 
alguno debiera implicar una - subvención a las actividades de¡ titular de la 
infraestructura ni convertirse en una fuente de ganancias para éste, en evidente 
desmedro de la economía de otro bien o servicio público. 

AZTECA PERú agrega que específicamente, la contraprestación por uso de la 
infraestructura eléctrica compartida en beneficio de la Red Dorsal está sujeta a un tope 
rnáximo legal, no negociable ni ,  renunciable, que debe ser respetado por el 
concesionario eléctrico. Por dicha razón, indica AZTECA PERú,* cuando alguna 
disposíción contractual fije una retribución mayor al precio máximo regulado, dicho 
acuerdo deviene en inexigible. 

Sin embargo, AZTECA PERú señala que ENEL viene hacíendo caso omiso de las 
disposíciones vígentes en la materia y sigue exigiendo el pago de un monto que 
excede a todas luces el precio máximo que se obtiene de la aplicación de la 
Metodología contenida en el Anexo 1 de¡ Reglamento. Ello, a decir de AZTECA PERú, 
como es evidente, no encuentra sustento en la normativa que regula el uso de la 
infraestructura eléctrica, sino que, por el contrario, la contradice directamente. 

AZTECA PERú indica que cuando ENEL exige una contraprestación que excede el 
precio máximo regulado en el ordenamiento juridico, pretendiendo valerse únicamente 
de las cláusulas señaladas en el Contrato de Compartición y negando la aplicación de 
las normas obligatorias en materia de acceso, se encuentra realizando un ejercicío 
abusivo de¡ derecho en función a su posicíón de dorninío o estratégíca 40 . Ello, señala 
AZTECA PERú, toda vez que busca desconocer el marco normativo bajo el cua .l fue 
suscríto el acuerdo y exigír, en atencíón a una cláusula contractual, una 
contraprestación mayor a la permitida legairnente. 

Indica AZTECA PERú que ENEL es consciente que, con independencia de lo que las 
partes hubieran pactado en el Contrato de Corripartíci6n 41, el marco legal que 
promovió la celebracíón de dicho acuerdo establecía la obligatoriedad .  de obs,ervar la 
Metodología en la determinación de la contraprestación, pues el resultado de su 

40  La infraestructura de ENEL resultaba crítica para poder ímplementar la Red Dorsal en el plazo wntractual del 
proyecto-, siendo ciue ello era de conocimiento absoluto de ENEL, qtjienes, sabiéndose en posición ventajosa, se 
aprovecharon da la misma para imponemos tales montos excesivos que claramente no respetan el precio máxirno que 
arioja la aplícación correcta de la Metodologia, no encontrándose AZTECA PERú en posíbilidad real de cuestionar los 
montos exígidos por ENEL, considerando (1) los cortos plazos que tenía para culminar la implementación y despliegue 
de la Red Dorsal, bajo riesgo de íncumplir su Conttato de Concesión, bajo riesgo de incumplir su Contrato de 
Concesión, as( como (11) la asímetria informaUiva que existia respecto a los costos y valores involucrados en dicha 
compartición. 

41  ENEL pretende que el Contrato de Comparticíón se rijo sólo por las norinas del código civil cuando es evidente que 
estamos ante una situación de asimetria que afecta a un serviCio público. Así pues, no se puede pretender descenocer 
que hay una regulacíón que precisamente entra a tallar cuando no es posible que el mercado (oferta y demanda) por sí 
mismo llegue a términos eficientes respecto a sus relaciones jurídicas. Estamos ante un claro caso de asimetría en el 
podet de negociación y por ello no cabe pretender que AZTECA y ENEL negociaron como iguales (supuesto del 
Código Civil). 
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aplicación fijaría el precio máximo exigible por uso de infraestructura eléctrica. 
Inclusive, el referído marco normativo es claro en establecer que la Metodología debía 
y debe ser aplicada en función a los criterios y parámetros que dicte el OSIPTEL en el 
ejercicio de su competencia interpretativa-reguladora y de supervisión. 

AZTECA PERU menciona que, sin embargo, aprovechándose de su posición y siendo 
el único que cuenta con la información suficíente para determinar a cuánto asciende el 
máximo que deriva de la aplicación de la Metodologia (lo cual denota la asimetría 
informativa que comentamos anteriormente), ENEL emite una factura que (según 
nuestros cálculos aproximados) no recoge lo establecído en el marco normativo 
vigente, exigiendo su pago antes de que ambas empresas arriben a un acuerdo en la 
negociación. 

AZTECA PERú precisa que, si bien la responsabilidad de AZTECA PERú es abonar 
el monto correspondiente por la contraprestación por el uso compartido de 
ínfraestructura eléctrica, constituye un deber de ENEL observar que el monto 
consignado en la factura y, por ende, cobrado a AZTECA PERú, nó supere el precio 
máximo que se deriva de la aplicación de Ja fórmula descrita en el Anexo 1 del 
Reglamento, a efectos de que pueda cumplir con la normativa vigente. 

Señala AZTECA PERú que para considerar válidas las disposiciones contenidas en el 
Anexo 1 del Contrato de Compartición cabría interpretarlas en el sentído que las partes 
buscaban que cualquíer modificación normativa que diera como resultado un monto 
mayor al que resultaba de la aplícación de la Metodología vigente en la fecha de firma 
del contrato, no correspondía ser aplicada. Es decir, menciona AZTECA PERú, el 
valor de la retribución se mantendría relativamente fijo (excepto por las variaciones en 
el ¡PC) en tanto no excediera el tope máximo regulatorio, conforme éste variara en el 
tiempo. 

Reítera AZTECA PERú que, atendiendo a la finalidad de la existencia de un precio 
máximo establecido por el Estado peruano para garantizar un interés público mayor, 
AZTECA PERú solicitó a ENEL íncorporar aquellas referencias en la cláusula quinta y 
en el Anexo 1 el Contrato de Compartición, a efectos que se adecúe la 
contraprestación a la regulación aplicable; es decir, que dícha - contra prestación NO 
supere el precio tope regulado, considerando las normas a las que se sujeta dícho 
contrato. Sin embargo, dadas la contundente negatíva de ENEL y considerando que, 
en realidad, únicamente se le está solicitando que cumpla con ajustarse a las normas 
vigentes, corresponde solicitar que OS¡ PTEL ordene un mandato que resguarde el uso 
de la infraestructura eléctrica, garantizando la continuidad de la operación de la Red 
Dorsal y los importantes servicios públicos que a través de ésta se prestan. 

De otro lado, AZTECA PERú señala que no ha logrado llegar a un acuerdo con ENEL 
respecto a cuáles son los valores que debieran observarse respecto al denominador 
"Na" (Número de Arrendatarios) y a las variables 'T' y "m" prevístos en la Metodología 
incluida en el Anexo 1 del Reglamento. 
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El  denominador "Na". 

AZTECA PERú indica que la Metodología señala que la contraprestación mensual por 
acceso y uso de la Infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de 
energía eléctrica viene dada por la aplicación de una fórmula, que tiene entre sus 
variables el factor "B". Dicho factor representa la distribución de costos entre los 
arrendatarios, calculándose como 1/Na", donde el denominador %a" representa al 
número de arrendatarios. 

Sobre el particular, AZTECA PERú indica que debe tenerse en cuenta que, si bien la 
fórmula reglamentaria no precisa expresamente qué debe entenderse por "número de 
arrendatarios" de la infraestructura eléctrica, esto es, si se trata de "arrendatarios 
potencíales" o "arrendatarios efectivos", en atención al principio de efíciencia, no 
debería obligarse a ningún arrendatario a pagar por todo el espacio d*isponible, sino 
sólo por el que ocupa. 

AZTECA PERú añade que lo anteríor ya ha sido reconocido por el OSIPTEL en uno 
de sus pronuncia mientoS,42 ~ señalando lo siguiente: 

"Como se observa, si bien la fórmula establecída en el Anexo 1 del Reglamento 
de la Ley 29904, no indica textualmente que deba considerarse como valor del 
"Na", -el número máximo de arrendatarios, tami}oco señala gue deb 
considerarse e/ número de arrendatarios que acceden a la infraestructura  en un 
momento determinado,  por lo que se requiere consensuar la lectura de la 
referída fórmula con el artículo 34 del reglamento de la Ley 28295"1, señalado 

42  Informe No, 0029-GPRC/2017 cuyos fundarnentos se incorporan en la Resolución No. 020-2 017-C DIOS IPTEL. p. 48: 
a través de la cual se idicta Mandato de Comparfición modificando las retribuciones pactadas en un contrato de 
compartieJón previamente celebrado, a efectos que dichas retribuciones respeten el precío tope resultante de la 
correcta aplicación de la Metodología. 

4-1 -Artículo 34.- Melodología pam determinar la contraprestación por la compartíclán de infraestructura de uso público 
La contraprestación a reWbuir a 103 (ltíeños de la intraesfructura cre uso públICO pOr 13 COMpartíción fijada por OSIPTEL 
en los respectivos mandatos de compartíción deberá reflejar los siguíentos conceplos y principlos: 
1. Una tracci6n de la recuperación de la inversión realizada por la infraestructura de uso público a ser compollída, 
contemplando los costos de los elementos de la ínfraesiruciura, instalación y obras civiles, licencias y olras cargas 
tribularlas, depreciación; así como el costa de oportunídad del capital, en el que está inmerso un margen de utilidad 
razonable. 
2 Una traccíón de los costos de aciministración, operación, mantenimiento y otros costos tributaríos en condicionos 
normales de uso. 
3. Los costos de admínistración, operación, manlenimiento y olros costos tribularios acticionalos ocasionacfos por la 
íntroducción de otro operador en una delerminada infraestructura de uso público. 

	

Asimísmo, toda relribución  y 	 ~  elo cue el benelliciarlo requiera ¿Ó costos imputados serán únicamente por el esm 
iencre, para bríndar su servicio  y  en  ningún  casa por todo el esoacio disponible en la infraestructura de uso 
pública  del  titular. 
Se deberá evítar que la contraprestación cubra costos ya pagados por la prestación de servicíos, en los 
mercados con tarifas regulactos. En el caso de la infraeslructura de uso público ulílizada para la prestación del 
servWo de electricidad, la contraprosta ción por la compailición de infraestructura de uso público deberá rofíelar el costo 
de inversión incremental en que se incurta para proslar dicho servicio complementario; así como, el costo incremental 
de admínistración, operación, mantenimienlo y olros tribulos, 
Para efectos de lo antes señalado, deben seguirse los siguientes prin£tp1os econámico  que regirán la 
determinación de ¡a contraproslación: 
1. Mantener los incentivos para la eficiente utilización y manienimienlo de la infraestruclura de uso público. 
2. Manioner los incentivos para la inversión en reposición y ampliación cfe la infraesituclura de uso público. 
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anteriormente, respecto de que en ningún caso el arrendatario deberá pagar 
por todo el espacio dísponible, lo cual obedece a príncipios económicos 
de efíciencia. " (el subrayado y énfasis son de AZTECA PERCÍ) 

De ese modo, indica que la propia definición de¡ denominador "Na'> ha sido 
desarrollada por el OSIPTEL señalando que es "équívalente al número máximo de 
arrendatarios a los que sea factible dar acceso a dicha infraestructura, sustentado 
estríctamente en las características técnicas de cada tipo de poste a torre, para 

H44 efectos de cumplir con las distancias mínimas de segLiridad ~ 

Por tanto, para AZTECA PERú resulta claro que por "número de arrendatarios" debe 
entenderse al número máximo de arrendatarios a los que es posible dar acceso a la 
infraestructura eléctrica, No obstante, señala AZTECA PERú que ENEL al exigir el 
pago de facturas por el uso de su infraestructura, no ha tenido en cuenta dichC> criterio 
para la correcta aplicación de la Metodología, puesto que (según sus cálculos 
referenciales) siempre ha considerado que el Na es igual a uno (l); es decir, ENEL 
considera que AZTECA PERú debe pagar por todo el espacio potencia¡ que existe en 
su infraestructura. 

Sin embargo, señala AZTECA PERú que el valor de[ "Na" que ENEL debe considerar 
es, por lo menos, igual a tres (3), puesto que es ése el número potencia¡ de 
arrendataríos que como mínimo podrían albergar su infraestructura. Ello ha sido 
reconocido por el MTC a través de la Resolución Viceministerial y explicado en el 
respectivo informe sustentatorio, Informe N" 292-2017-MTC/26. En los escenarios 
modelo de aplicación de la fórmula que se desarrollan en éste, el MTC asume que la 

3. Minimizar los coslos ecOnómicOs de proveer y operar la infraesiruclura de uso público, a rin cfe maximizar la eficiencla producliva. 
4. Mínimizar 01  c0st0 ré-qufalorb y de supervisián de los contratos clo comparlición. 
S. Evitar subsidios cruzados, duplicídad de cobros y distorsiones símilares. 
6. Recuperar los costos econ6mícos eficientes de proveer, mantener y desarrollar la infraestructur a  d& uso  Públíco, con un mar_qen de utílldad razonable. 
En íanlo y en la medida que no sea posible obtener información de coslos para determinar la contraprestación 
conforme a lo establecido en los P¿rrafos preceofentes, se podrá utilizar como referente los cargos qu& sg p agan por el 
uso de infraestructura de símilar naluraleza, prestados en circunstancías parecidas, siempre que el reterente sea lomado de mercados nacionales o intemacíonates razonablemente compati i (el ub y do y én s de AZTECA PERú) [Reglamento de la Ley No. 28295, aprobado por Decreto S pr 

1  VOS." 	S ra a 	fasi son 
u emo No. 009-2005-1VITC1 

Página 7 de? Informe No. 0053-GPW2017 cuyos fundamentos se Incorporan en la Resolución No. 036-2017- CDIOSIPTEL, disponible en: bItPs://~.Osir)tel-nob.r>elrepositaríoapsídata/11111/PARJresO36 -2017-cd/ResO36-2017- CD  InIO53-GPRC  2017nd página 13 de¡ lnfome No. 00150-GPRC12017 cuyos fundarnen—tos se incerporan a la Resolución 	No. 	090-2017-CDIOSIPTEL, 	disponible 	en: httPs:llwww.Osi2tel.gob.Pelrepo! ~itodoar)sldatalifill/PAR/tes0g
0- ""'" _-—

sG90-2017-CD InfIS0-qEall~~; 
página 48 de¡ Infonne No' 0029-GPRC/2017 cuyos fundamentos se íneorporan en la Resotución No. 020-2017- CDIOSIPTEL, disponible en: 
ht(Ps:ilwww.osí tel, ob. elte 
página 17 del lnfonne No. 00223-GPRC/2016 cuyos fundamentos se incorporan a la Resolucii 	16- CDIOSIPTEL, disponible en: 

.¿U lo  Nesolucionul()-VUlt3  CD, d ; página 26 del lnforíne No. 6032 9- 13PRC/201 S—Cuyos fundamentos se incorporan a la Resolución No. 0105-2015-CDIOSIPTEL. disponíble en: 
ht(PS:Ihv^. OsíPtel.  nob  nelte iiosi torioa ps/da tali  1111  IPAR/1 05-201 
ii~ 
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ínfraestructura eléctrica cuenta con una capacidad general Potencia¡  de cuando menos 

tres (3) arrendatarios. 

AZTECA PERú indica que precisamente, en función a criterios de espacio l5  y de 

peS0
46 , el MTC (en concordancia con los pronunciamientos de la autoridad intérprete 

competente - OSIPTEL) ha estimado en el Informe N' 292-2017-MTC/26, que la 
infraestructura eléctríca cuenta con una capacidad general para que cuando menos 

tres (3) cables de fibra óptica sean los que puedan colgarse de aquella, por lo que tres 

(3) sería el número mínimo de arrendatarios potenciales. Agrega AZTECA PERú que 
atendiendo a la potencialidad de la infraestructura eléctrica, el valor de¡ denominador 
%a" de¡ factor "B" debe ser igual o mayor a tres (3), en función a la capacidad nominal 
de dicha infraestructura, sobre la base de las distancias mínirnas de seguridad 
reguladas por la norrnatividad eléctrica. 

ODebe de hacerse notar que en este críterio por espacio se consideró la 
posibilídad de tener tres (03) arrendatarios` (énfasis agregado) 

'Vínalmente, para determinar la variable "f", se consideró el peso de tres (03) 
cables de fibra óptica y el peso de una terna, es decír tres (03) 
conductores por línea de transmisión ( ... ) 

Cabe indicar, que en este críterio se consíderó la posibílidad de tener tres (03) 
cables de fibra óptica, que podría atender a tres (03) operadores. "" 
(el subrayado y énfasis son de AZTECA PERú) 

Indica AZTECA PERú que en esa línea, basándose en el artículo 34 de la Ley N' 

28295 49 ~  mediante el Oficio N* 520-2017-MTC/03, el Viceministro de Comunicaciones 
recientemente buscó despejar las dudas que pudiera existir respecto a lo anterior e 
inforrnó a la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía, que el valor del 
parámetro Na no se determína en funcíón al número de arrendatarios efectivos de la 
infraestructura compartida, sino que debe ser igual a 3, en función al criterio de 

potencialidad-50 . 

" El criterio por espaclo "cfetermina el porcenlaje de espacio utilizable por los operadores de lefecomunicaciones en 
relación el espacio lofal del poste/¡orto" [informe 292-2017-MTC/26, p. 7). Es decir, determina cuál es el espacía que 
teóricamente ocuparía cada arrendatario en la infraestructura eléctrica. 

El criterio por peso Velermina el ra(10 cfel peso asociado a los cables de telecomunicaciones en refoMn al peso de 
los conductores ofáciricos (...)"[Informe 292-2017-MTC/26. p. B]. Es decir, del peso total que soporta la ínfraestructura 
eléctrica, este cdterio determina qué porcentaje correspondería potencialmente a un arrendatado. 

11  informe 292-2017-MTC/26. p. 8 

40 idom. 

40  Ver Nota al Pie No. 20 

-"AZTECA PERú considera que lo manifestado por el MTC es importante pues confirma que la manera como ha 
estado apltcando la Metodologia ENEL es incorrecta. Mediante el Oficio No. 520-2017-MTC/03 queda. dernostrado 
que atríbuir  el  valor  de  uno  (1)  al denominador "Na" es equivocado  e incluso iiqgal,  pues vulnera lo previsto en el 
articulo 34 del reglamento de la Ley No. 2111295. Al estar trasladando a AZTECA PERú costos propios de todo el 
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AZTECA PERú señala que de acuerdo con lo anterior, el valor que corresponde a 
%a" siempre debió ser considerado como el número potencia¡ de arrendatarios de l a  
infraestructura eléctrica, esto es, un valor igual o mayor a tres (3), lo que no ha estado 
siendo tomado en consideración por ENEL cuando les factura la contra prestación. 

Considera AZTECA PERú que los criterios expuestos respecto a la determinación de¡ 
denominador "Na", claramente derinido por el OSIPTEL en díversos inforrnes 
sustentatorios de mandatos de acceso, deberán también ser aplicados en el presente 
caso en virtud al Principio de Predictibilidad o de Confianza Legítima que se encuentra 
amparado en el Texto único Ordenado de la Ley de¡ Procedimíento Adminístrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo No. 006-2017-JUS, que no son más 
que una extensión de¡ Principio de Seguridad Jurídíca que reconoce implícitamente 
nuestra Constitución Política: 

»1 . 15. PrinciPio de predictibílidad o de confianza legítima. - (—) Las 
actuacíones de la autoridad administratíva son con-qruentes con las 
expectativas teaítimas de los administrados razonablemente jgeneradas 
p  r la práctica  y  los antecedentes admínístrativos  salvo que por las 
razones que se expliciten, por escríto, decida apartarse de ellos. 

La autorídad administratiVa Se somete al ordenamiento juridíco vigentc- y no 
puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no 
puede variar irrazonablemente e inmotivadamente la interpretació n  de las normas aplicables. u (el énfasis y subrayado son de AZTECA PERú) 

AZTECA PERú indica que respecto al Principio de Seguridad Jurídica, el Tribunal 
Constitucional ha establecido que este precepto, consustancial al Estado 
constitucional de derecho, "busca asegurar a las. personas  una expectatíva 
razonablemente fundada respecto  de  cuál será la actuación  de  los poderes público  y, DS 
en general, de toda la colectivídad, quíenes deben desenvolverse dentro de los cauces 
del Derecho y la le_qalídacf"' (subrayado agregado). Señala AZTECA PERú que ¡a  
naturaleza superior de este principio ha quedado en manifiesto en el siguiente 
pronunciamiento: 

"El PrinciPío de segurídad jurídica forma parte consubstancial del Estado 
Constitucional de Derecho. La predictibilídad de las conductas (en especial, las 
de ÍOS POderes públicos) frente a los supuestos Previarnente determinados por 

espacio disponible en sus infraestructuras y no tiolamente del espacio que efectivamente AZTECA PERú usaba, ENEL ¡la actuado en contravención del marca juridico, afectando la operación de un proyecto declarado de interés nacional. 
Ahora bien, en razón al presente pfocedimiento. cotresnonde al ORIPTFI rnnfirM2r el ni An——^—4- -M— -- --- 

recaída en el Expediente No. C00110003-2003-AlfrC, 
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el Derecho, es la garantia que informe a todo el ordenamiento juridico y que 
consolída la ínterdicción de arbitrariedad. Tal como la estableciera el Tribunal 
Constitucional español, la seguridad jurídíca supone «la expectativa 
razonablemente fundada de] cíudadano en cuál ha de ser la actuacíón del 
poder en aplicación del Derecho» (STCE 3611991, FJ. 5). Este principío in 
comento no sói.o .  supone la absoluta .  pasividad de los poderes públicos, en 
tanto no se presenten los supuestos legales que les permítan incidir en la 
realidad jurídica de los ciudadanos, sino que exige de ellos la inmedíata 
intervención ante las ¡fegales Perturbac es de las situaciones jurídícas, 
mediante la Ipredecible» reacción, sea para garantizar la permanencia del 
statu guo, j2o[gue as! el Derecho lo tenla preestablecido,  0.  en su caso, para 
dar Lugar a las debídas modificaciónes,_ sí tal fue el sentido de la previsión 
~~'11  (el énfasís y subrayado son de AZTECA PERO) 

Las variables  "F'y 

AZTECA PERú señala que el Anexo 1 del Reglamento (norma marco bajo la cual se 
celebró el Contrato de Compartición) dispuso que los factores "f' y "m" podían ser 
posteriormente modificados por Resolución del Viceministro de Comunicacíones, como 
se observa a continuación: 

"Nota: Los valores establecidos para las variables m, 1, h y f podrán modificarse 
mediante resolución del Viceminístro de Comunicaciones," 

Señala AZTECA PERú que de esa manera, su variación en níngún caso puede ser 
asumida como un cambio en las reglas de contratación, sino que, por lo contrario, 
deben ser integradas a las relacíones contractuales que hayan celebrado los 

operadores de telecomunicacíones con los titulares de infraestructura eléctrica y/o de 
hidrocarburos. 

AZTECA PERú indica que bajo dicha asunción, el 5 de agosto de 2017, mediante la 
publícación de la Resolución Viceministerial, se modificaron efectivamente los valores 
de las variables 'T' y "m" para el caso de la infraestructura eléctrica de media y alta 

tensión. 

Menciona AZTECA PERú que de acuerdo al quinto considerando de la Resolución 
Vicemínisterial, dicha modificación obedeció a que el MTC observó que la aplicación 
de la metodologia original a las lineas de transmisión eléctrica de alta y media tensión 
resultaba en valores de la contraprestación mensual por encima de los precios 

promedio del mercado. Así pues, la modificación de los valores de las variables "m" y 

'T' ha tenido como fin que '7a contraprestación mensual se aproxime al promedio de 
.los precios de mercado 7. 

Sentencia recaida en el Expediente No 0016-2002-AIrrC. 
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En consecuencia, señala AZTECA PERú que para el cálculo de la Metodología y, con 
ello, que se determine el Precio máximo que puede ser cobrado por el uso de 
infraestructura eléctrica, ENEL se encuentra obligada a aplicar los nuevos valores de 
los factores 'T' y "m", en tañto constituyen parte integrante de la normativa que se 
encontró vigente al momento de la suscripción de¡ Contrato de Compartición. 

AZTECA PERú precisa que, sin embargo, pese a que los nuevos valores llfj y "m" de 
Ja Metodología han sido señalados expresamente en la Resolución Viceministerial, 
ENEL tampoco se ha mostrado de acuerdo con respetar la modificación norrnativa 
para determinar el precio máximo que podría ser facturado a AZTECA PERú. 

Indica AZTECA PERú que su negativa es especialmente gravosa sí se considera las 
implicancias de las falencias reconocidas por el MTC en la página 9 de] Informe N" 
292-2017-MTC/26, respecto a la *  determinación del valor de estas varíables en el año 
2013, con motivo de la aprobación del Reglamento: 

"Como se evídenció en las subsecciones anteriores, la determinación de las 
Varíables "f'Y 0W' se hizo en base a una fuente de información reducida. As!, 
Para el criterio de POSOS d0 la variable "r se tomó arbitrariamente un tipo 
Particular de fibra óptica y conductor Acfemás, en ninguno de los . críteríos 
utilizados, por espacio y por peso, se tuvo el debido sustento para íncrementar 
los valores resultantes hacia un valor de 20%. 
,Por otra parte, para la determínación de la variable «m« se consideró el valor 
máximo asociado a sólo un tipo de poste de baja tensión, discriminando una 
gran variedad de tipos de postes ylo lineas de transmisión. Además, no se 
consideraron las fineas de Alta tensión. K 

La modificación de  los  factores  "f' Y  "m"  -y  la correcta apficación del valor de 
%a" forman parte del marco norrnativo baio el cual fue suscrito el Contrato de 
Compartición: 

AZTECA PERú indica que corresponde precisar que en ningún caso la modificación 
normativa y/o los criterios interpretatívos del OSIPTEL y del MTC, con relación a los 
factores "r' y "m" y a la correcta aplicación del valor de "Na", respectivamente; 
constituyen un cambio en las condiciones contractuales que fueron fijada5 53 . 

Por ello, señala AZTECA PERú que en aplícación ínmediata y d- ir'ecta de la normativa 
vigente, si la contra prestación pactada en un contrato contínúa siendo menor al precio 
tope regulatorio, dicho monto podrá continuar siendo cobrado; sin embargo, si el 
monto acordado es mayor al precio tope regulatorio, únicamente podrá exigirse el 
pago de ese último. 

11  En ese sentido, no nos encontramos frente a un supuesto en et que se vulnere lo dispuesto en  el articulo 62 de la Constitución Politica del Perú, dado que de modO alguno se está alegando que las modificaciones, legislativas en el 
tiempo se encuentren alterando las cláusulas pactadas en un contrato. Por el contrario. se 

 trata de una observación riel a lo establecido en el articulo 62 de la Constitución, en tanto AZTECA PERú busca que FzNEL observe que debe cumplir con la normativa vigente el momento de la suscripción del Contrato de Comportición. 
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AZTECA PERú menciona que, en efecto, en tanto el rnarco normativo vigente a la 
fecha de celebración de¡ Contrato de Compartición, preveía la existencia de un'precio 
máximo regulado conforme al Reglamento y sujeto a los críterios y parámetros que 

definiese en su ápileación el OSIPTEL; la modificación de los valores de la 

Metodología y los pronunciamientos de¡ OSIPTEL implican un recalculo automático de¡ 
precio tope, al cual necesaríamente debe adaptarse la relación contractual entre 

AZTECA PERú y ENEL. 

Concluye AZTECA PERú que en atención a lo señalado. solicíta que el OSIPTEL se 
pronuncie con respecto a cómo debe ser calculado el precio máximo regulatorío y, con 

ello, cuáles son los valores que ENEL y AZTECA PERú deben consíderar para efectos 

de las variables 'T' y "m", así como el denominador "Na", para a partir de ello 

determinar el valor final de] precio máximo que podrá ser facturado por ENEL y 

pagado por AZTECA PERú como contraprestación por el uso de la infraestructura de 

ENEL, a partir de la correcta aplicación de la Metodología. 

4,12 PO SICION DE AZTECA PERÚ (Escrito recibido el 24.1111.20117): 

43.2.11 La modificación de¡ valor de las variables "f" y "m" de la fórrnula debe 
integrarse a la nueva contraprestacién por uso de la infraestructura 

eléctrica. 

AZTECA PERú manifiesta que ENEL ha señalado que la modificación de los valores 

de las variables "f y "m-  dispuestas por el Viceministerio de Comunicaciones por 

Resolución Viceministerial No. 768-2017-MTC/03 (la "Resolución Viceministerial"), no 
modifica la contraprestación por el uso de infraestructura de energía eléctrica que fue 
establecida en el Contrato de Cornpartición. Así pues, indican que la contraprestación 
fue pactada para que no se modifjque de modo alguno durante un plazo de tres (3) 

años, por lo que, a su criterio, exigir que sólo se cobre la remuneracíón máxima 
establecida legalmente, vulneraría el articulo 62 de la Constitución Política del Perú 
que establece que las normas posteriores no pueden afectar lo contra ctua ¡mente 

pactado. 

AZTECA PERú señala que no se encuentran en un escenario en el que una norma 
postérior esté modificando las condiciones bajo la cuales fue suscrito el contrato que 

vincula a ENEL y AZTECA PERú. Precisan que, tanto la Ley de Banda Ancha como 
su Reglamento estuvieron vigentes al mornento de la suscripción'del Contrato de 
Compartición, por lo que dicho pacto se encontraba sometido a las normas 

imperativaSS4  sobre el acceso y uso de la infraestructura eléctrica para el despliegue y 
operación de la Red Dorsal, entre ellas, la existencia de una contraprestación máxima 

51  Al respecto, `desde la perspecliva del enforeement, las normas se efistinquen en imPet3tivas Y disPOsilivas ,  
dependiendo de si pueden o no ser dejadas de lado por las personas, Las normas imperativas son aquellas que nO 
admllen abrogación convencional. por lo que deben ser cumplidas bajo pena de sanción"LESCOBAR ROZAS, Predy y 

Guillermo CABIESES CROVETTO. 'i_a libertad bajo ataque: contratos regulación y retroactividad ». En: lus El Veritas. 
N.'. 2013. P. 1211. 
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regulada y la posibilidad de que los valores de ciertos factores de la Metodología sean 
modificados con posterioridad a través de una resolución ministeriaiss, sin que las 
partes pudiesen pactar en contrario. En ese sentido, ENEL conocía con claridad que 
su relación contractual con AZTECA PERú se encontraba sujeta a esas dos 
condiciones. 

AZTECA PERú manifíesta que lo planteado respecto a la modificación de la 
contra prestación originalmente pactada de modo que se integren ¡Os nuevos valores 
de las variables 'T' y "m" dispuesto por la Resolución Viceministerial, en ningún caso 
puede ser asumida como un cambio en las reglas de contratación. AZTECA PERú no 
está solicitando al Consejo Directivo que interprete o declare la nulidad de lo dispuesto 
en el Contrato de Compartición (porque éste no es el fuero competente), sino que 
proceda a emitir un mandato que modifique las condíciones económicas que 
inicialmente fueron establecidas (en base a un cálculo erróneo), tal como se lo planteó 
inicialmente a ENEL. 

En atención a lo anterior, AZTECA PERú indica que para el cálculo y determinación 
de¡ valor de la nueva contra prestación que ha soiicitado, conforme a la Metodología, el 
Consejo Directivo deberá aplicar los valores de los factores 'T'y "m" dispuestos en la 
Resolución Viceministerial y también deberá incluir en su mandato una disposición que 
sea clara en señalar que el valor de la contraprestación, en tanto coincida con el precio 
máximo regulado, podrá reducirse en el tíempo si es que la autoridad competente 
dispone nuevamente la modificación de dichas variables u otras. 

4.3.2.2 Sobre el valor dell factor "Na" de la metodología. 

AZTECA PERú señala que según ENEL la pretensión de AZTECA PERú de que, al 
calcular la nueva contraprestación, se emplee un valor igual a tres (3) para el factor 
"Na", no tiene base normativa y carece de sustento técnico. Añade que la Resolución 
Viceministerial no modificó el valor de¡ factor "Na", ni precisó que este debía 
entenderse como igual a tres (3). 

Sobre el particuiar, AZTECA PERú indica que el valor de¡ factor "Nam siempre fue 
considerado en la Metodología con un valor igual a tres (3) desde la emisíón de[ 
RegJamento. Por ello, en el presente caso, AZTECA PERú no se encuentra solicitando 
que se aplique un nuevo valor al factor "Na", como consecuencia de la publicación de 
la Resolución Viceministerial, sino que se aplique el valor correcto (tres), al calcular la 
nueva contra prestación por el uso de la infraestructura eléctrica de ENEL. 

Asimísmo, indica que la Metodología que calcula a cuánto asciende la 
contraprestación máxima por el uso de la infraestructura eléctrica tíene como propósito 
determinar cuál es el máximo costo incremental que se generaría a una torre o paste 

1  El Anexo 1 de¡ Reglamento (norma marco bajo la cual se celebró el Contrato de Compartición) dispuso que los 
factores T y *m' podian ser Postedormente modifícados por Resolución del Viceministro de Comunicaciones. como se 
observa a continuación: Wola: Los valores eslablecidos para las variables m, 1, h y t podrán modifícarse mediante 
resolución del Viceministro de Coinunicaclones.' 
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de electricidad por apoyar un cable de fibra óptica de telecomunicacíones, por lo qu p  e 
desde el Reglamento, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (el "MTC') 
estableció que el referido costo incremental se encuentra en funcíón directa al peso 
incremental que la fibra óptica causa en la instalación eléctrica. Teniendo en cuenta lo 
anterior, existe una relacíón entre las variables "f' (peso adicional de cables de los 
arrendatarios) y "Na" (número de apoyos o arrendatarios), puesto que el valor por el 
peso total de los cables de fibra óptica siempre debe guardar coherencia con el valor 
del número de cables. 

Indican que lo anterior es explicado claramente en el Informe Económico denominado 
<Análisis económico-regulatorio de la Ley No 29904 (2012) y su Reglamento (2013) 
sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de PoslesITorres de AltalMedia Tensión", 
del 18 de noviembre de 2017, elaborado por BC Económica (el 1nforme económico"), 
como se observa a continuacíón: 

'S Informe que sustenta dicho díspositivo (Informe No 292-2017-MTC126, el 
"Informe No. 2927 no deja lugar a dudas que existe una relación directa entre 
los valores de las variables f (Qeso adícional de cables de los arrendatarios 
apoyos) y Na Lnúmero de anovos o arrendatarios):  la medición de la variable f 
consideró que el número de apoyos es igual a 3, es decir Na (número de 
arrendatarios=3). 

Esta ínterdependencia entre la variable f y el Na obedece a la racionalidad 
económica prevista en la Ley No. 29904 y su reglamento, que busca 
incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de ínferés nacional en el 
pais. 

En ese sentido, el valor de f--  18. 3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente 
y tal como lo señala dicho Informe, entenderse que equívale al costo adicional 
que 3 apoyos utilízados por cables de fibra óptica ocasíonan en una 
infraestructura eléctrica y, por tanto, la remuneraci6n por el uso de la 
ínfraestructura por un cable de fibra óptica debe ser ígual a la 113 parte de 
ese resultado; es decir a Ma = 18.3Y513=6. 1%. 

El Informe No. 292 también establece de manera categórica que desde la 
concepción del Re-qlamento de Banda Ancha--LDecreto Supremo No. 014-2013- 
MTC. el "Reclamento'l, se consideró gue el valor de f corresoondía a un 
acumulado de 3 apoyo . La misma consistencia entre f y Na lambién fue 
establecida en el Proyecto de Resolución Vice Ministeríal de Junio de 2015, 
donde la única diferencia fue que en dicho Proyecto se proponla un valor de 
f=4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era l.) "11 56  (El 
resaltado y subrayado es de AZTECA PERú). 

1 Ver Informe económica, p. 3. 
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Indica que como explicaron en su Escrito No. 1, la lógica económica detrás de la 
interrelación directa de los factores "f' y %a" y, por lo mismo, que la única alternativa 
razonable para la determinación de los precios máximos de comparticíón sea asígnarle 
un valor de tres (3) a esta última en el caso de infraestructuras de media y alta tensión 
se encontraba explicada por el propío MTC en el Informe No. 292-2017-MTC/26. El 
economista Arturo Briceño lo ha entendido así, como se aprecia M siguiente extracto 
de su informe: 

«El Informe No 292-2017-MTC126 establece elararnente que, desde la 
concepción del Reglamento de Banda Ancha existe una relación entre los 
valores de las variablos f (peso adicional de cables de los arrendatarios) y Na 
(número de apoyos o arrendataríos). Como se señaló anteriormente, 2L2bLetivo 
de la Fórmula  y  de la metodología aplicada Por el Estado peruano a través de 
ella, era determinar cuál es el costo incremental que le ocasióna a una torre o 
poste eléctrico el apoyar un cable de fibra óptíca de un operador de 
telecomunicaciones.  El criterio finalmente usado por el MTC fue asumir que 
el costo incremental está en función directa del peso incremental que 
dicha fíbra óptica causa en la instalación eléctrica. 
En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC afirma que, en 
la Fórmula del Reglamento (publícado y vigente desde el 2013), el criterio de 
peso o espacio a través del cual se mide f consideró que el número de apoyos 
o arrendatarios es igual a 3, es decir N,, = 3. Asi, el valor f=20% acumula el 
peso de 3 cables (arrendatarios) de fíbra óptica en un determínado poste o 
torre, y por lo tanto la remuneración a pasar por cada apoyo era igual a fINa 
20VI13 o 6.67%, 

Simitarmente, la sección 2.5 del Informe, que sustenta la RVM No. 768-2017- 
MTC103, también consídera que el número de arrendatarios de apoyos es igual 
a 3. Más específicamente el MTC estima la siguíente relación f (p. 12): 

f 3 
cables FO -  Peso pro'med,*o por cable FO 

(Fór?iiula 2) Peso pro?>zodzo ¿Nea de transnusión 

f 3 
cables FO - 139.23  kglcLiblo 

 - -7U 2,279.98 kq 

Por consiguíente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en una finea de  
transmisión entre el peso de la línea es 18.3%, y por tanto la remuneración por 
el acceso y uso de cada apoyo es igual a Ma =18.3Y613=6. 1 W11  (Énfasís y 
subrayado agregados) 

AZTECA PERú señala que el Informe N* 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 
201758 , que sustenta la Resolución Viceministerial, señala claramente que, para que 

5.1  Ver Informe económico, p. 7, 

10  hltps*líwww.mtc.qcb.polcomunleacionesíregulacion-  internacionalíre ula 
26-Metología M  y F.Pd  (revisado el 20 de noviembre de 2017) 

1) íl 
	C) ~ p 	pl 	

P -P 	S y P 7- 01 

0  jC CG -  G. 	G P 	AC. QUI  

o 



DOCUMENTO 	 NO 00005-GPRC12018 « 
0-,.S p !P-[ 	

INFORME 	 Página: 62 de 109 

de la Metodología resulte un valor de contra prestación periódica razonable y acorde 
con los principios económícos (es decir, para que cumpla la finalidad dispuesta por el 
Reglamento), debe asumirse (en aplicación de la metodología económica definida por 
el Estado peruano para el cálculo de¡ precio máximo por acceso y uso de 
infraestructura eléctrica por parte de,operadores de Banda Ancha; en padicular, de la 
Red Dorsal) que las infraestructuras de soporte eléctrico tienen la capacidad de 
soportar tras (3) arrendatarios.  Considerando ello, resulta ser que la única manera de 
ser consistente con dicha finalidad normativa es que el denominador %a" (Número de 
arrendatarios) de¡ factor "B" de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3) 
para los postes de media y alta tensíón. 

Manifiesta que no obstante lo claro que resulta que el factor "Na" es igual a tres (3), 
pues se encuentran en función el valor señalado para la variable 'T' (peso 
correspondiente a tres cables de fibra óptica), lo que ha sucedido es que se ha 
aplicado incorrectamente la Metodología. Ello, puesto que se consideró un costo 
incremental que correspondía al peso de tres (3) cables de fibra óptica (valor de 7% 
pero únicamente con la existencia de un cable ("Na" = l), lo que conllevó a que los 
operadores de telecomunicaciones, como AZTECA PERú, asumieran un costo tres (3) 
veces mayor al que les correspondía. 

"La interpretación práctica de la Fórmula tarifaria de¡ Reglamento ha sído 
íncorrectamente entendida en las negociaciones bilaterales entro operadores 
de telecomunicaciones y empresas eléctricas, debido a que el valor de/ 
parámetro f había sido interpretado por las partes como que correspondia al 
alquíter de 1 sólo apoyo, cuando en realídad la regulación considera el costo 
adícional de 3 apoyos para cables de fibra óptica. En otras palabras, para la 
remuneración de 1 apoyo se utilizó valores correspondientes a la cuarta 
columna del cuadro, en lugar de los valores establecidos en la quinta columna. 

De affl que las remuneraciones efectivamente pagadas por la Red Dorsal 
Nacional de Fibra óptica (RDNFO) a las eléctricas privadas están muy por 
encima de las que resultarían si se utilizara la Fórmula establecida en el 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha, como ha sido señalado con claridad al 
sustentar las modificaciones plasmadas ahora en la RVM No. 766 de agosto de 
2017. 

La manera más expedita de la aplicación correcta de la fórmula seria dividír 
entre 3 la remuneración mensual (RM) que actualmente se viene pagando, 
debido a que se había asumido incorrectamente que el valor del parámetro f 
correepondía a un sólo apoyo, cuando en realidad corresponde a 3 apoyos. En 
nuestro último ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día se paga una 
remuneración de USD$52 mes,. la remuneración a partir de una correcta 
aplicacíón de la Fórmula debe ser de USD$50.7 mes (--$152.013). " 9  

69  Ver¡ nforme económico, p. 8-9, 
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AZTECA PERú manifiesta que, la aplicación errónea de la fórmula de la Metodología 
que determina la contraprestación máxima por uso de infraestructura de energía 
eléctrica genera que los operadores de telecomunicaciones se encuentren pagando un 
monto tres (3) veces mayor al que le corresponde por el espacío que ocupa su cable 
de fibra óptica en las torres ylo postes de electrícidad. Es así que, a la fecha, a 
AZTECA PERú se le exige el pago de una contraprestacíón mayor a la máxima 
permitida legalmente y que no se corresponde con el espacio que ocupa su cable de 
fibra óptica en la infraestructura eléctríca. 

Indica que dicha situación debe ser revertida, siendo el caso que AZTECA PERú 
solicitó, sin éxito, la modificación de la contraprestacíón señalada en el Contrato de 
Compartición; motivo por el cual solicita la intervención de¡ Consejo Directivo del 
OSIPTEL para que, mediante la emísión de un mandato, determine correctamente la 
contraprestación que AZTECA PERú debe abonar a favor de ENEL por el acceso y 
uso de su infraestructura eléctrica, atendiendo al marco normativo vigente y los 
principios legales y económicos que rigen tal relación de compartíción. 

Señala que la finalidad de la existencía de una Metodología que determina una 
contraprestación máxima es garantizar el despliegue y operatividad de la Red Dorsal 
bajo precios promedios en el mercado (evitar las barreras económicas y beneficios 
indebidos que pretendan imponer las empresas eléctricas). Dicha fórmula siempre 
debe proteger la eficíencia económica por la compartición de la Infraestructura y 
resguardar que el operador de telecomunicaciones únicamente pague un monto por el 
espacio que, al diseñar y plantear la Metodología, se estimó que ocuparía la 
ínfraestructura compartida. 

En dicho escenario, consideran que el Consejo Directivo del OSIPTEL (a través de la 
emísión de un mandato) debe resguardar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal y 
el cumplimiento de las normas aplicables, garantizando que las condiciones 
económicas por el uso compartido de la infraestructura eléctrica observen el principio 
de eficiencia económica y, con ello, los operadores de telecomunicaciones únicamente 
paguen por el espacio que ocupan sus cables de fibra óptica. 

Señala también que se debe tener en cuenta que el pago de una contraprestación por 
el uso de infraestructura eléctrica que guarde correspondencía con el espacío que 
ocupa el cable de fibra óptíca del operador de telecomunícaciones en la torre o poste 
permitirá una reducción de tarifas que beneficiará a incrementar la penetración de la 
banda ancha en zonas de preferente interés nacional del país. 

«La reducción de remuneraciones de apoyos de media y alta tensión también 
beneficiará directamente a las redes nacionales, regionales de Banda Ancha y 
a los proveedores de acceso a Internet, debido a que se reducirán costos en 
sus estructuras de produccíón, coadyuvando de esta manera a alcanzar los 
objetívos del Estado peruano tendíentes a incrementar la penetración de la 
Banda Ancha en zonas de interés nacional en el país, uno de los principales 
objetivos que justamente buscó el Estado peruano alcanzar a partir de la 
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promulgación de la Ley No. 29904 y su Reglamento. El efecto de la 
dismínución de tarifas de apoyos generará una caída en el costo marginal de la 
industría, lo cual se traducirá en aumentar el bienestar de la sociedad 
(consumidores e índustria), debido a que mejora la eficiencia económica 
(menor precio y mayor cantidad consumida y vendida). 

El efecto de la calda en el costo marginal -a consecuencía de la reducción de 
remuneraciones de arrendamíento de apoyos- es que aumenta el bíenestar de 
la sociedad (consumídores e industria), equivalente a la suma de las áreas 
sombreadas en color amarillo (B+C+D+E), debido a que mejora la eficiencia 
económica (menor precio y mayor cantídad consumida y vendida)` 

Asimismo AZTECA PERú indica que incluso, el Informe económico corrobora que la 
contra prestación por el uso de infraestructura eléctrica cobrada a AZTECA PERú se 
encuentra muy por encima de las tarifas fijadas en otros paises de la región, lo cual 
demuestra un excesivo poder de mercado de las empresas eléctricas, que se 
encuentran estableciendo una barrera económica al acceso y uso de una facilidad 
esencial, como es su infraestructura eléctrica, para el despliegue de la Red Dorsal. 

"Otra evidencía esclarecedora de que las tarifas actuales contienen utilidades 
por encima de las normales es compararlas con las existentes en otros países 
en dondo se tiene una regulacíón que busca fqar tarifas remuneraciones 
cercanas a valores efícientes. En Colombia, un apoyo en una torre de más alta 
tensión tiene una remuneración de $43.6 apoyolmes. En México y Chile, las 
tarifas mensuales son menores a USD 1.00 dólar. USD 0.721apoyolmos en 
México y menos de Y4 de dólar al mes en Ch¡1e'c' 1  

%a presoncia de remuneraciones e ~cesivas de postes y torres de alta y media 
tensíón fyadas por las empresas privadas elécWcas, es decir remuneracíones 
muy por encima de aquellas competítivas existentes en otros países (basadas 
en costos incrementales más un margen de utilidad razonable), refleja un 
excesívo poder de mercado de las empresas eléctricas en la provísión de] 
servicio de apoyos."" 

AZTECA PERú manífiesta que ha quedado demostrado que a través de¡ sustento 
económico que el valor de¡ factor "Na" es igual a tres (3), dado que cualquier otro 
escenario no permítiría garantizarla eficiencia económica en la compartición de 
infraestructura, pues generarla que el operador de telecomunicaciones cancele un 
monto mayor al que le corresponde por el espacio ocupado en las torres 0 postes de 
las concesionarias eiéctdcas. 

60  Ver lnrorme económiCO, p, 4 y 13. 

11  Ver Informe económicD, p. 4. 

62  Ver Informe económico, p. 11. 
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En consecuencia, indican que para el cálculo y determinación de] valor de la nueva 
contraprestación que ha solicitado AZTECA PERú para su relacíón con ENEL, 
conforme a la Metodología, corresponde que el Consejo Directivo adopte que el valor 
de] factor "Na" es igual a tres (3). 

Finalmente, señalan que el Consejo Directivo debe reconocer que existe una 
diferencia respecto a aquellos casos de cornpartición de infraestructura eléctrica a 
favor de empresas de telecomunicaciones bajo el régimen general de la Ley N* 28295, 
en los que aplicó supletoriamente la Metodología contenida en el Anexo 1 de¡ 
Reglamento de la Ley N*. 29904: bajo dicho régimen no exíste una disposición 
imperativa respecto a la observancia de precios máximos igual ni similar a la contenida 
en el numeral 30.4 de¡ artículo 30 de¡ Reglamento. Es decir, en aquellos casos los 
regulados por la Ley W28295 y su reglamento, las empresas tiénen plena libertad de 
negociación en lo que respecta a la contraprestación, por lo mismo, el que se aplique 
correctamente o no la Metodología es írrelevante, pues lo que importe al final bajo 
dicho régimen es que ambas empresas estén de acuerdo en pagar el monto 
resultante. De] mismo modo, si en los procedimientos de mandato que se han dado 
bajo dicho régimen OSIPTEL aplicó o no la información y criteríos correctos que 
correspondían en la Metodologia, no afectaba el ínterés público, porque dicho 
ordenamiento no prevé una regla de precios tope. Situación distinta se presenta en 
este caso, donde el Consejo Directivo debe resguardar el interés nacional y la 
necesidad pública que se ha reconocido en que el aperador de la Red Dorsal no 
pague más de lo que el Reglamento ha establecido como "precio máximo" por el uso 
de la infraestructura eléctrica. 

En ese sentido, solicitan que en este procedimiento el Consejo Directivo revise ¡os 
criterios que ha venido aplicando y, en particular, aclarar que en los supuestos de 
compartición de infraestructura eléctrica de media y alta tensión bajo la Ley No. 29904 
corresponde necesariamente asignar el valor de tres (3) al factor "Na", en tanto 
cualquier otro criterio implicaría que el resultado de la fórmula contenida en la 
Metodología, en su calidad de "precio máximo", sea distorsionado, en perjuicio de la 
sostenibilidad de] proyecto de la Red Dorsal, vulnerando los principios económicos de 
la lógica regulatoria y afectando a la larga el beneficio social propio de la cónsolidación 
de la Banda Ancha en país. 

4.3.2.3 Informe denominado "Análisis económico-regulatorio de la .  Ley No 
29904 (2012) y su Reglamento (2013) sobre Remuneraclones por Acceso y Uso 
de PostesíTorres de AltalMedía Tensión% de¡ 20 de noviembre de 2017. 

AZTECA PERú adjunta el citado informe en el cual destaca la relación directa 
existente entre los valores de las variables «f' y "Na" expuesta en el Informe que 
sustenta la Resolucián Vicerninisterial No 768-2017 MTC/03 cuya interdependencia, 
basada en el hecho de que la medición de la variable f ha considerado un número de 
apoyos ígual a tres, también se evidencia en el Proyecto de Resolución Viceministerial 
215-2015-MTC/03. En base a ello, se argumenta que el valor de la varíable f igual a 
18.3% debe entenderse como equívalente al costo adicional que tres apoyos utilizados 
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por cables de fibra óptica ocasionan en una infraestructura eléctrica, de tal modo que 
la remuneración por el uso de la ínfraestructura por un cable de fibra óptica debe ser 
igual a 6.1%, cifra que representa la tercera parte de dicho valor. 

En tal sentido, en dicho informe se afirma que las remuneraciones asumidas p .or el 
operador de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica han sido determinadas mediante 

una aplicación errónea de la fórmula establecída en el Anexo 1 Reglamento de la Ley 
No 29904, al asumirse que el valor de[ parámetro f correspondía a un solo apoyo o 
cable de fibra óptica. Por tal motivo, se indica que el valor derivado de la correcta 
aplicación de la fórmula se obtendría al dividir entre tres a la remuneración mensual 
que paga el operador de la Red Dorsal por el acceso y uso a la infraestructura 
eléctrica. Además, se menciona la existencia de amplia evidencia que demuestra que 
los valores actuales de las remuneraciones niensuales por el uso de apoyos se 
encuentran muy por encima de los costos más un margen de utilidad razonable. 

Finalmente, se expresa que la reducción de remuneraciones de apoyos de media y 
alta tensión beneficiará a las redes nacionales, regionales de Banda Ancha y a los 
proveedores de acceso a Internet, debido a la reducción de costos en sus estructuras 
de producción. Así, se explica que este hecho contribuirá a alcanzar los objetivos del 
Estado dirigidos a incrementar la penetración de la Banda Ancha en zonas de interés 
nacional en el pais. 1 

4.3.2 POSICIóN DE ENEL (Carta SGGC1/141153612017 recibida el 03.1111.20117): 

ENEL señala que el día 5 de agosto de 2017 se publicó la RVM mediante la cual se 
modificó el valor de la variable "f de la Fórmula a 18.3% para infraestructura de media 
y alta tensión, y el valor de la variable "rn" a 84.3% para el mismo tipo de 
infraestructura. 

No obstante ello, refiere que en aplicación de las normas constitucionales y legales 
aplicables, lo solicitado por AZTECA PERú es improcedente. En efecto, señala que el 
Contrato establece válidamente un plazo mínimo de tres (3) años en el que la 
Retribución no puede ser modificada. 

La modificación de la Fórmula establecida por el Reglamento rige según ENEL, para 
los contratos de acceso y uso de infraestructura que se celebren a partir de su entrada 
en vigencia, o para los contratos que contengan cláusulas de adecuación automática a 
los cambios de la Fórmula. En consecuencia, a la fecha, la Retribución pactada en el 
Contrato no puede ser materia de modificación. 

Lo señalado anteriormente, encuentra sustento según ENEL por lo siguiente: 
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(i) Marco constitucional 

El artículo 62' de la Constitución Política establece lo siguiente: 

"La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válídamente 
según las normas vigentes al tiempo del contrato. Los términos contractuales 
no pueden ser modíficados ¿Zor leyes u otras disposiciones de cual_quier 
clase  (...)"(Énfasis agregado). 

ENEL señala que este precepto constitucional está dirigído a impedir que las normas 
imperativaS63  afecten las reglas contractuales válidamente pactadas en función del 
marco legal vigente al momento de la celebracíón del contrato 6,1  . En consecuencia, una 
norma imperativa no puede ex post alterar los términos válidamente pactados por las 
partes. 

Refiere además que existen dos casos en los cuales una norma puede alterar ex post 
los términos indícados sin vulnerar el precepto constitucional citado: 

El primer caso supone que la norma imperativa bajo la cual las partes celebran 
el contrato establece que cualquier cambío normativo que se produzca en el 
futuro obligará a las partes a adecuar los términos del contrato a ese cambio. 
El segundo caso supone que las partes acuerdan modificar de manera 
voluntaria los términos del contrato celebrado en caso de que se produzca un 
cambio normativo en el futuro. Como resulta evidente, según ENEL, en 
ninguno de estos dos casos Ja libertad contractual resulta afectada. 

En efecto, en el primer caso, ENEL manifiesta que las partes conocen ex ante que la 
norma imperativa requiere adecuaciones contractuales a los cambios normativos 
sobrevenidos. Si las partes deciden celebrar el contrato en esas condiciones. entonces 

03  'El Atl. 62 de la Conslilución impido que las normas mocfifiquen o atieron contratos váiidamente celebrados. El efecto 
de este dispositivo constitucional es, entoncOS, PrivY a ciertos normas de la capacidad de ímponerse a tos pactos 
contraclualos (...) ¿Qué tipo de norma puede modifircar o altmr un conírato? Desde una perspectiva teódca, soto la 
no,rma imperativa tíeno la capaciclad de imponerse a los pactos conlraclualos válidamente adoptados. La norma 
disposítiva (incluyendo la supletorio) no poseo dicha capacidad. en la medida en que por naturaleza cede frente a lo 
que las paties decídan. Como quiera que las normas diAposilivas no pueden per se alterar 0 modificar un pacto contractual, es obvio qu0 el ÍmPedimento eslablecido por el Art. 62 de la Constilución sola puede tener como referonio 
a las nOrMas imperativas. En olms palabras, como quiera quo solo los normas imParativos pueden olierar o moffiricar 
un paclo contractual, la prohibición consfituciOn8l de que tal cosa ocurra solo puede comprender a dichas normas. 
Contrariamente a lo que soslíenen algunos, las normas supletorias son las únícas a las que el Atl, 62 de la Constitución no afecta" VeT: ESCOBAR, Freddy y Guíllermo CABIESES. La Libertad bajo Ataque.,  Contratos, Regulación y Retroactividad, lus et Vefltas. 2013. Número 46. pp. 46-47. 
61  %a looria de los derectios adquííídos. recogida en el arlículo 62. quO cfícc quO si un acio jurídico -en esle casa un 
conirato- se realizó al empato de cierla normatividacf, es dicha normatividad la que rige pafa los hechos sucesívos que 
se desprendan de ese contralo, aunque en el IranScurso del tiempo dichas reglas originales sean modíricadas o 
derogadas. Los derechos adquiridos son, entonces, los de regírse por un acuercío de voluntades que se tomó como 
válido en el momento de ser establecido" Ver: BERNALES, Endque. La Constítución de 1993. lirna: ldemsa, 2012. p, 379. "El articulo 62 ( .. ) se refiere a que los términos conlractualos no pueden ser modifi *cadbs por leyes u otras 
disposicíones de cualquier clase (..) Considerarnos, por tanto, que el principio de los derechos adquiridós ha sído 
establecido para todbs los contralos, sea cual fuete su naturaleza". Ver: RUI310, Marcial. Estudio de la Constítución Política de 1993. Lima: Fondo Editorial de la Pentiricia Universidad Católica del Perú. 1999. Tomo 3. pp, 286 y 291. 
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aquéllas asumen voluntariamente el riesgo de tener que modificar los términos 
pactados si en el futuro se producen cambios normativos. 

En el segundo caso, ENEL señala que las partes consideran que la modíficación de 
los términos pactados en caso de cambios normativos sobrevenidos es deseable. 

(ii) Marco contractual 

Respecto a ello, ENEL señala que el Contrato establece que las partes lo celebran en 
cumplímiento de lo díspuesto en la Ley y en el Reglamento. En consecuencia, refiere 
que es claro que ENEL y AZTECA PERú negociaron los términos de¡ Contrato 
conociendo (i) el marco normativo establecido por la Ley y el Reglamento y (H) las 
restriccíones a la libertad contractual establecidas por dicho marco. 

Además, señala que la Cláusula Cuarta de¡ Contrato establece lo siguiente: 

"Por el acceso y uso concedido por EDELNOR sobre la Infraestructura objelo 
de¡ presente Contrato, AZTECA pagará a EDELNOR una retríbución mensual 
por mes adelantado. El monto de la referida retribución está contenido en el 
Anexo N* 1, la misma que ha sído determinada en función a la aplicación de la 
fórmula legal contenida en el Reglamento de la Ley 29904, y tendrá una 
4ciencia mínima de  3  años desde la firma del presente Contrato.  Síendo 
reajustada al vencimíento de cada año por la tasa de inflación de los últimos 
doce meses en el Perú, teniendo como máximo un íncremento de 3% anual. 
Lue-go de¡ vencimiento de/  período  de  3  años, se revisaran los impostes 
de acuerdo con las  nuevas condiciones  le_qples'  (Énfasis agregado). 

Indica que dicha cláusula contiene tres (3) preceptos contractuales claves: 

Primero: la Retribución es pactada en función de los criterios contemplados por 
las normas imperativas aplicables: la Ley y el Reglamento. 
Segundo:  la Retribución tiene un periodo de vigencia "mínirno" de tres (3) años. 
Tercero: [a Retribución puede ser modificada en base a los cambios futuros de 
la Ley y/o de¡ Reglamento ("nuevas condiciones legales"), siempre que haya 
vencido el periodo de tres (3) años. 

Refiere además, que ni la Ley ni el Reglamento establecen que la retribución mensual 
está sujeta a un plazo máxímo. Por lo tanto, el pacto que establece que la Retribución 
tíene una vigencia "mínima" de tres (3) años es válido  y exigible. 

Por otro lado, manifiesta que ni la Ley ni el Reglamento establecen que las 
retribuciones mensuales acordadas por las partes han de ser modificadas en función 
de los cambios que se produzcan al Anexo 1 del Reglamento. Por consiguiente, ENEL 
señala que no se encuentra legalmente obligada a reducir la Retribución a efectos de 
adecuarla a la modificacíón del Anexo 1 del Reglamento. 
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Manifíesta además, que el Contrato establece, que las partes adecuarán la Retribución 
a los cambios normativos futuros, siempre y cuando tales cambios se produzcan una 
vez vencido el plazo de tres (3) años contados desde la fecha de celebración de[ 
Contrato. Como quiera que el Contrato fue celebrado el 9 de noviembre de 2015, el 
referído plazo de tres (3) años vencerá el 9 de noviembre de 2018. Todos los cambios 
normativos que se produzcan a partir de esa fecha obligarán a las partes a modificar la 
Retribución, en caso corresponda. 

En la medida que la modificación al Anexo 1 de] Reglamento se ha producido antes de 
que venza el plazo antes citado, ENEL manifiesta que no se encuentra 
contractualmente obligada a reducir la Retribución a e ! fectos de adecuarla a la 
modificacián de¡ Anexo 1 de¡ Reglamento. 

Asimismo, refiere que la situación originada por la RVM ha sído prevista de manera 
expJícita por las partes en la Cláusula Cuarta del Contrato.I En función de lo acordado 
por aquéllas, dicha situación no afecta en modo alguno a'la Retribución, pues se ha 
producido dentro del periodo inicial de tres (3) años en el que ningún cambio normativo 
resulta contractualmente retevante para la determinación del monto de la Retribución. 

Respecto al "Na": 

ENEL indica que el argumento de la «nueva regla" de los t 
i 
 res (3) arrendatarios en el 

denominador "Na"de la Fórmula no tiene base normativa y carece de sustento técnico. 
Por lo tanto, señala que no se justifica la modificación de la Retribución pactada en el 
Contrato. 

Señala que sin perjuicio de que el presente procedimiento, debe ser suspendido por 
encontrarse en curso el proceso arbitral referido anteriormen'te, a continuación expone 
el sustento por el cual la supuesta "nueva regia" de los tres (3) arrendatarios en el 
denominador "Na" de la Fórmula, carece de todo sustento legal y técnico. 

ENEL manifiesta que la supuesta "nueva regla" de los tres (3) arrendatarios carece de 
sustento normativo, pues indica que AZTECA PERú en la carta DJ-1258117, señaló lo 
siguiente: 

"Lima, 17 de agosto de 2017 

b) De otro lado, al plantear el cambio del valor de la variable (0 antes señalada, en la Resolución Viceministerial No. 768-2017-MTC 	atado cue el 103 se ha señ 
denOminado—r "Na" (Número de arrendatarios) del factor -B- (distribucíóñ de 
costos entre arrendatarios) contenido en la Metodologia, debe ser  Lqual a tres aE. Esto sígnifíca que el 2resMuesto correcto _para el u  0  com  a id - S 	0 rt o  es considera en la Metodologia que—la infraestructura'de media y alta tensíán 
puede albergar a tres Q - áZan-fl-atarios Adícionalmente, OSIPTEL, a cuya 
supervísión se encuentra sujeto el Contrato de Compartición conforme a lo 
establecido en el artículo 25.2 del Reglamento, considera que el número de 
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arrendataríos de la infraestructura a ser considerado en la Melodología es 
aquel que permita que la contraprestación fflada remunero al titular de la 
infraestructura únicamente por el uso de/ espacio que el arrendatario requiera, 
sin imponerte el pago de todo e/ espacio disponible en dicha infraestructura - 
por ende sin asumír que el número es de uno (1) como se ha venido hacíendo-
tal como lo ha señalado expresamente el Regulador en mandatos de usa 
compartido emítidos el presente año. 
Esta regla para definir el número de arrendatarías considerado en el 
denominador "Na" de la Metodologia, tambíén lleva a que se modifique e/ 
precío máximo que puede cobrarse como contraprestacíón por el uso de la 
infraestructura. 

Asimismo, señala que el argumento de AZTECA PERú es que la RVM habria 
establecido que el denominador "Na" de¡ factor "B" debe ser igual a tres (3), y en 
consecuencia, esta nueva regla determínaría que se modifique la Retribución en el 
Contrato suscrito por ambas partes. Refiere que demostrará a continuación que dicha 
afirmación es errónea e inexacta: 

En los Antecedentes, ENEL ha indicado que la RVM fue publicada el 5 de agosto 
de 2017 y modificó el valor de las variables "f y "m" previstas en el Anexo de¡ 
Reglamento, conforme se puede apreciar: 

NopiMAS LEGALES 
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- Sin embargo, según refiere ENEL, en ningún extremo de la RVM se aprecia que la 
regla sea ahora considerar al denominador "Na" del factor "B" como ígual a tres (3). 
En ese sentido, a la fecha, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones no ha 
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incorporado disposición alguna en el Reglamento donde establezca expresamente 
que la Fórmula debe incluir el valor de tres (3) arrendatarios. 65  

Señala además que en efecto, el Reglamento no ha sufrido modificación normativa 
alguna respecto de¡ valor de¡ denominador, tal y como AZTECA PERú sostiene de 
forma errónea. Consíderando que dicha norma no ha establecido que el 
denominador "Na" deba ser ígual a tres (3), no existe tal "nueva regla" alegada por 
AZTECA PERú en su solicítud de mandato. En consecuencia, dicho argumento 
carece de base normativa y no corresponde entonces que se modifique la 
Retribución en el Contrato. 

-  Indica que debe tenerse presente que ¡o señalado por AZTECA PERú no está 
contenido en la normativa aplicable. 

En efecto, en el Informe N*292-2017-MTC/26 (en adelante, 1nforme Sustentatorío") 
se analiza las variables de "m" y "f que fueron utilizadas para la metodología de¡ año 
2013, y se precisa que para el criterio por espacio en la determinación de dichos 
valores se "consideró la posibílidad de tener tres (3) arrendataríos 66. De] mismo 
modo, el Informe Sustentatorío señala que para la determinación del peso "se 
consideró la posibílídad de tener tres (3) cables de fibra óptíca, que podria atender a 
tres (3) operadores. "57  

- Asimismo, manifiesta que al analizar la actualización de la variable 'T', el Informe 
Sustentatorio señala lo siguiente: 
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- 
Señala que como se puede apreciar, el informe Sustentatorío únicamente da cuenta 
de los criterios empleados por dicha Dirección para efectuar la actualizacíón de las 
variables 'T'y «m% sin que ello implique la inclusión de una disposición normativa en 
el Anexo 1 del Reglamento. 

t6  De hecho dicho elemento no podía ser modificado a través de una reSolución viceministedal 
rO Ver página 8 
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Siendo ello así, ENEL manifiesta que le llama la atención que AZTECA PERú en la 
Solicitud señale lo siguiente: 

"5.3.3. Sobre el j2allicular d2be tenerse en cuenta Que,  sí bien la fórmula 
reglamentaria no precisa expresamente qué debe entenderse por "número de 
arrendataríos" de la infraestructura eléctrica, esto es, si se trata de 
"arrendatarios potenciales" o "arrendatarios efectivos", en atención al princio 
de eficíenc¿Q  no debería obligarse a ningún arrendatario a pagar por todo el 
espacio disponible, sino sólo por el que ocupa. 

Además, refiere que a partir de lo anterior, la propia AZTECA PERU reconoce que 
su Solicitud no tiene base normabva, en tanto señala que la Fórmula contenida en 
el Reglamento no precisa cuántos arrendatarios deben ser considerados para 
determinar la Retribución. Sin embargo, a pesar de que la norma es clara y no 
existe tal regla de tres (3) arrendatarios, AZTECA PERú pretende realizar una 
interpretación de la norma rnediante lá aplicaci6n de¡ Principio de Eficíencia. 

Indica que la interpretación jurídica es la parte de la teoría general del Derecho 
destinada a desentrañar el significado último del contenido de las normas jurídicas 
"cuando su sentido normativo no queda claro a partir del análisis lógico-jurídico 
interno de la norma" 

' 
En el presente caso, no hace falta realizar una interpretación 

a través de la aplicación de principios, toda vez que el Reglamento es claro al no 
determinar el número de arrendatarios para el denominador "Na" en la Fórmula. Por 
lo tanto, la aplicación de principios no corresponde en el presente caso. 

Añade que en consecuencía, AZTECA PERú incurre nuevamente en una 
inexactitud al sostener que en la RVM "se ha señalado que el denominador "Na" 
(Número de arrendatarios) del factor "B" (distribución de costos entre arrendatarios) 
contenído en la Metodología [la Fórmula], debe ser Lqual a tres  Q`9. Como ha 
indicado anteriormente, la RVM no señala que el número de arrendatarios debe ser 
igual a tres (3). 

- Refiere que la propia - AZTECA PERú ha reconocído que la RVM no ha dispuesto 
una modificación en el núniero de arrendatarios que deben ser considerados en la 
Fórrnula. En su Carta DJ-1446117, AZTECA PERú señala que '1con respecto al 
denomínador "Na" (Número de arrendatarios) del factor "B", se debe tener en 
cuenta que el referido valor no ha sido modificado. 70  

- No obstante ello, manifiesta además que a través de la Solicitud, AZTECA PERú 
cita lo señalado en diversos ínformes de la GPRC donde se menciona que se ha 
considerado como denominador "Na" al número máximo de arrendatarios a los que 
sea factible dar acceso a dicha infraestructura. Sin embargo, dicho criterio no se 

63  RUBIO CORREA. Marcial. »El Sistema Juridico. Introducción al Derecho«. Tercera reímpresión de la décima edic~ión. 

Lima: PUCP, p. 220. 
09  Ver literal b) de la Carta 1258. 
70  Ver numeral 3. 
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encuentra recogido en la normativa, tan es así que no fue materia de regulación en 
la RVM, la cual modificó la Fórmula contenida en el Anexo 1 dell Reglamento. 

Indica que como no escapará a su entender, nuestro marco legal no permite que un 
informe o dictamen elaborado por una entidad, establezca obligaciones o imponga 
restricciones a los administrados, ni mucho menos que interprete o modifique las 
disposiciones de una norma de alcance general como es el Reglamento. 

Agrega, que como bien ha señalado Morán Urbína, el informe o dictamen « 
constituye un antecedente que se incorpora al exPediente Y aPOrta a la motivación 
de la decísión, emitíéndose en ejercicio de una función meramente consuftiva  no 
decísoría» 

' 
Así, el "carácter sustanciaP del ínforme «no resulta válido como 

argumento para confirmar resoluciones ya adoptadas", de manera que lesta misrna 
naturaleza hace que el informe no sea un documento ejecutorio 0 sujeto a fe 
plena» 71 

Por Jo tanto, menciona que los razonamientos, criterios o metodologías empleadas 
en un informe consultivo como aquellos cítados por AZTECA PERú en su Solicítud, 
no constituyen dec:iÍsiones, actos administrativos ní normas que Puedan imDoner 
obligaciones que no están Previamente contempladas en la normativa aplicable.  En 
esa línea, las opiniones emitidas por los órganos al ínterior de una entidad como el 
OSIPTEL no generan efectos jurídicos sobre la esfera de Jos administrados. 

Refiere que a la luz de lo señalado, AZTECA PERú no puede utilizar como 
argumento las afirmaciones o metodologías empleadas por un órgano del OSIPTEL 
para exigir la modificación del Contrato. Como ha quedado en evidencia, la 
normativa vigente (el Reglamento) no ha recogido en ningún sentido la supuesta 
"nueva regla"que AZTECA PERú viene citando como sustento de su Solicitud. 

- Sin embargo, añade que a pesar de la claridad en el Reglamento, AZTECA PERú 
insíste con aplicar principios como el de Predictíbilidad o Confianza legítima, como 
se puede apreciar a continuación en su Solicítud: 

5.3. 11. Consideramos que los críterios expuestos respecto a 49 determinación 
del denominador "Na" claramente por el OSIPTEL en diversos ínformes 
sustentatorios de mandatos de acceso deberán también ser aplicados en el 
presente caso en virtud al Príncipio de 	d  o de Confíanza Legitíma 
que se encuentra amparado en el Texto único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Adminístratívo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
No. 006-2017-JUS, que no son más que una extensión del Princípio de 
Seguridad Jurídica que reconoce implícitamente nuestra Constitución Política: 
1.15. Principio de predictibilídad o de confianza legítima*( ... ) Las actuacíones 
dad admínistrativa son congruentes, con las ex  ectativa-<',  #u-rlítír";M 
adminístrados, razonablemente generadas por  la 0  clica  y  los antecedentes 

" MORóN URBJNA, Juan Carlos. "Comenfaíios a la LeY de Procedimíento Administr-llivo General" lima. Gaceta Jurldíca, 2009. 8* ed., p. 500. 
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adminL-,Lrat&W  salvo que por las razones que se explicitan, por escrito, decida 
apartarse de ellos 
La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídíco vígente y no 
puede actuar arbitrariamente. En tal sentído, la autoridad administrativa aQ 
¿2uQú__v_adgr irrazonablemel2te e inmotivadamente la íntQcpr-etació-n de- -ta-s 
norm sls aplicables  (énfasis y subrayado agregados) 

Señala que a criterio de AZTECA PERú, el OSIPTEL debe aplicar el Principio de 
Predictibilidad o de Confianza Legítima y no variar irrazonablemente e 

inmotivadamente la interpretación de normas aplicables. Sin embargo, como hemos 
demostrado en este caso, la Fórmula de] Reglamento no presenta vacíos o 
tratamientos poco claros que requieran interpretación alguna: la norma es precisa, 
no exíste regla que exija considerar a tres (3) arrendatarios en el valor del 

denomínador %a". 

Por el contrario, refiere que en.el presente caso corresponde que el OSIPTEL 
aplique el Principio de Legalidad. prevísto en el numeral 1.1, artículo IV del Título 
Preliminar del Texto único Ordenado de la Ley N* 27444 aprobado por Decreto 
Supremo N* 6-2017-JUS (en adelante, "TUO  de la  LPAG'

,  ), en virtud del cual se 
establece que 'Vas autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitucíón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y 
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidas". 

En atención a lo anterior, manifiesta que el referido principio se expresa en un 
mecanismo técnico precíso: la legalidad atribuye potestades, otorga facultades y 
apodera a la Administración, definiendo cuidadosamente sus llmites l'- Como 
consecuencla de ello, dichos límites facultan a los administrados a poder exigír a la 
Administración Pública que se sujete en su funcionamiento a las normas legales 

establecidas al efecto y que sus actos se verifiquen por los órganos competentes
73 . 

En ese sentido, señala que en virtud del Principio de Legalidad, el OSIPTEL está 
ímpedido de exigír el cumplimiento de criterlos que no están contenidos en el marco 
legal aplicable (el Reglamento), sino en informes que no tienen carácter normativo 
ni naturaleza de acto administrativo. Así las cosas, las consideraciones, premisas, 

criterios, y en general, las opiniones vertidas en un informe o dictamen no pueden 
ser exigibles a ENEL si éstos no han sido recogidos expresamente por el 
Reglamento, como sucede en el presente caso. 

- Manifiesta que más allá de lo expuesto, lo que plantea AZTECA PERú es en 
realidad que se aplique el criterio de considerar tres potenciales arrendatarios para 
el cálculo de la Retribución. Otra vez, aun en el escenario errado de AZTECA 
PERú (y sin perjuicio de la cláusula arbitral pactada), en vía administrativa lo 
planteado por dicha empresa solo podría evaluarse en un procedimiento de 

72  GARCiA DE ENTERRIA, Eduardo y FERNANDEZ, Tomás- Ramón. Curso de derecho administralivo. Tomo 1. Lima-
Bogotá: Palestra-TEMIS, 2001, p. 449. 
73  FRAGA. Gabino. Derecho AdminisíratW. 22' Effición. Méxíco D.F.: Porrúa, pp. 451-452. 
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solución de controversías ante un CCO competente. AZTECA PERú optó por una 
vía legal impertinente. 
Debido a efia, ENEL señala que se encuentra ante otra situación que acredita ]a 
IMPROCEDENCIA de su solicitud de emisión de mandato. 

Adicionalmente, ENEL manifiesta que la supuesta "nueva regia" de los tres (3) 
arrendatarios carece de sustento técnico, por lo siguiente: 

AZTECA PERú en su Carta DJ-1258/17 señala que, en la-  medida que el Informe 
Sustentatorio menciona que el criterío por espacio ernpleado para los valores de las 
variables de "m" y "f consideró tres (3) arrendatarios, en consecuencia "esto 
sígnífíca que el presupuesto correcto para el uso compartido es considerar en la 
Metodología [la Fórmula] que la infraestructura de media y alta tensión puede 
albergar a tres (3) arrendataríos~'. 

No obstante ello, refiere que AZTECA PERú incurre en otra imprecisíón al no haber 
considerado en la Solicitud y en ninguna de sus comunicaciones los aspectos 
técnicos propios de la infraestructura de ENEL. De hecho, a la fecha, manifiesta 
que ENEL no ha recibido ninguna comunicación de AZTECA PERú donde se le 
consulte sobre la viabilidad técnica de soportar tal número de arrendatarios en su 
infraestructura. 

Añade que la infraestructura de ENEL está conformada por un conjunto de postes y 
torres, cada uno de diferente tipo y con capacidades distintas. Para mayor detalle 
de¡ sustento técnico, hace referencia a tres (3) documentos: 

(i) Informe Técnico 74  de Cantidad de Fibras sobre Estructuras de Redes de Alta 
Tensión 

1  elaborado por el personal técnico de ENEL (en adelante, Informe 
Técnico')  y que adjunta a su carta como Anexo 2. 

'4  »informe Técnico de cantidad de ribras sobre estructuras de redes de alta tensión -  de ENEL (octubre 2017), que concluye lo siguiente.,  
«1.- La instalación de 2 a más cables de fibra óplica sobre estrucluras de alla tensión en áreas transitados y no Iransita das no es factible, debido al incumplimientO de las dístancías minimas de seguridacl definidas en el CNE-201 1, Z- La instalación de 2 a más cibles de fibra óptíw sobre las estructuras de ella lensión generará un ríesgo a los trabajos de manlenímíenlo, lo cual implicaría incumplír el Código Nacionalefe Efecidcldady otras nonnas delsector. 3.- La instalación de 2 a más cables de fibm óptica sobre las estrucluras de ella lansión generará el incumplimiento clo la distancia máxima permitida ole 2,3 m enire el conductor enetgizado y el cable de fi*bra óplica, distencía prevlsla en la Gula 11-2-550Enel. 
4.- El número de arrendatarios (3) derínidos en la MOIOWogla Para delerminacióri de la confrapreslación por o/ acceso y uso de la infraesfructura de los concesionarios tle serviclo público de energía elé cidea (Informe 292-2017-M TC126) solo es aplicable para postes de 9 y llm y no para estfucluras de alta tensión. 
5.- Para poder cumplir lo s0licitado por Azleca, Osinergmin debería modilicar la esfruclura de los módulos reconociendo postes de A T de mayor altura y estos se vean reflejados en la larita elécirica. 11  
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(ii) Guía de Instalación de Cables de Comunicación en Estructuras de Alta Tensión 
(Gula LI-2-550 ENEL), elaborada por ENEL y que adjunta a su carta como 
Anexo 3. 

(iíi) Código Nacional de Electricidad - Suministro, aprobado por Resolución 
Mínísterial No 214-2011 -M EM-DM (CN E-201 l). 

- Sobre la base de lo anterior, señala que procede a exponer el sustento técnico de 
su posición. El Informe Técnico desarrolla las limitaciones técnícas que se 
presentarían de exigir a ENEL que albergue a tres (3) arrendatarios en las 
estructuras de alta tensión de ENEL. 

As!, en primer lugar, menciona que ENEL incurriría en un supuesto de 
incumplimiento del, Código Nacional de Electricidad - Suministro (CNE-201 l), 
aprobado por Resolución Ministerial N* 214-2011 -MEM-DM, en la medida que, con 
la instalación de la nueva fibra óptica de forrna vertical por debajo de la prímera 
fibra, se estaría incumpliendo la distancía mínima de seguridad que ha sido 
previamente establecida por la referida norma. 

De ígual forma, manifiesta que la exigencia de AZTECA PERú generará el 
incumplimiento de la Guía de Instalación de Cables de Comunicación en 
Estructuras de Alta Tensión (Guía Li-2-550 ENEL). El Código Nacional de 
Electriclidad (Suministro 201 l), en su Sección 1, permite que las empresas apliquen 
métodos aprobados y reconocidos en el díseño, construcción, operación y 
mantenimiento de las líneas de suministro eléctrico. Siendo ello así, los referidos 
métodos que ENEL viene aplicando se encuentran establecidos en la Guia LI-2-550 
ENEL. 

Al respecto, indica que ambas empresas han pactado en la Cláusula Décima de¡ 
Contrato que AZTECA PERú está obligada a actuar Icumpliendo en todo momento 
con las Normas Técnicas», término que está definido en el Contrato como "técnicas, 
emítidas por los entes normativos nacíonales (MEM, INDECOPI, OSINERGMIN u 
otras entídades gubernamentales competentes según corresponda) y norma 
particulares de EDELNOW(hoy,  ENEL). 

- En virtud de lo señalado anteriormente, manifiesta que queda claro que resulta 
aplícable en el presente caso lo dispuesto en la Guía LI-2-550 ENEL, al amparo de 
lo dispuesto en el marco normativo y el Contrato suscrito entre ambas partes. 

- En esa línea, refiere que no se podría instalar verticalmente el cable de fibra óptica 
sobre el primer cable debido a que se estaría incumpliendo la distancia máxima 
permitida de 2,3 metros entre el conductor y la fibra óptica. Ello se puede apreciar 
en la referida guía: 
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En consecuencia, manifiesta que AZTECA PERú no puede pretender que la 
infraestructura de ENEL soporte a tres (3) arrendatarios cuando los estándares de 
la Guía LI-2-550 establecen que ello no es posible. Ciertamente, AZTECA PERú 
tiene conocimiento M contenido de la referída guía cuando menos desde octubre 
de 2016, fecha en la cual se llevó a cabo una reunión entre funcionarios de ambas 
empresas y el personal de ENEL remitió a los ingenieros de AZTECA PERú la Guía 
LI-2-550 vía correo electrónico. Remite a su carta una copia de¡ acta de dicha 
reunión y una captura de pantalla del` correo electrónico donde se remite, entre 
otros documentos, la referida guía como documento adjunto. 

- Además, señala que siendo ello así, le llama poderosamente la atención que luego 
de varios años de suscrito el Contrato, y teniendo conocimiento pleno de las reglas 
de operación y mantenimíento de la estructura eléctrica de ENEL, AZTECA PERú 
pretenda transgredir dichos estándares e incumplir lo acordado expresamente en el 
Contrato (Cláusula Décima) a partír de la comentada exigencia en su Solicitud. 

De otro lado, señala que aquello que solicita AZTECA PERú también generaría un 
incumplimiento de segurídad, debido a que la instalación de dos (2) a rnás fibras 
sobre las estructuras de alta tensión generará dificultades y un riesgo a los trabajos 
de mantenirniento de las redes de alta tensión a ENEL, debido a que se estaría 
bloqueando el ingreso a la parte superior del poste. Además, índica que ello no sólo 
implicaría el incumplimiento del Código Nacional de Electricidad y demás normas 
aplicables en la materia, síno que se estaría exponiendo a su personal a un peligro 
y riesgo en su salud e integridad física. 

- Refiere para un mayor detalle de la imposibilidad técnica de albergar a tres (3) 
arrendatarios en la infraestructura de ENEL, remítirse a lo desarrollado en su 
Informe Técnico. 
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- Asimismo, manifiesta sobre la base de lo anterior, que AZTECA PERú no ha 
considerado que los postes de alta tensi6n sólo podrían soportar a un (1) 
arrendatario, ya que forzar indebidamente la inclusión de uno (1) o más puntos de 
apoyo resultaría perjudicial para dicha infraestructura, y generaría que ENEL incurra 
en diversos incumplímientos técnicos y normativos. 

En dicho escenario, -  indica que los postes de alta tensión -tal como estos son 
reconocidos por OS¡ NERGMIN- no pueden acoger tres (3) arrendatarios. 

Siendo ello así, refiere que AZTECA PERú ha asumido erróneamente que toda la 
infraestructura se encuentra en capacidad de albergar hasta tres (3) arrendatarios, 
solicitando una adecuación que incluya el máxímo número de usuarios que el 
OSIPTEL ha considerado anteriormente en los informes citados por AZTECA PERú 
en la Solicitud. Como ha demostrado, existe una imposibilidad en lo requerido por 
dicha empresa. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, solicita al Conspjo Directivo de OSIPTEL que 
declare IMPROCEDENTE la solicitud de AZTECA PERU. 

4.3.3 POSICIóN DEL OSIPTEL: 

4.3.3.1 Respecto de la legalidad de la modificatoria de la retribución pacta . da. 

En primer lugar, se debe señalar que el numeral 5 y 6 de la Cláusula Primera de] 
referido contrato suscrito entre AZTECA PERú y ENEL, hace mención M marco 
normativo principal bajo el cual se celebra el contrato, tal como se observa a 
continuación: 

(5) E-n cuniplíiniento de la Ley de Promoción de la Banda Anclia y Conslntcción de la Red Dorsal 
Nacioiial de Fibra óptica, aprobada niediante Ley N* 29904, y su Reglarnerito, nprobado 
mcdi.itito Dccreto Supremo NO 014-2013-NITC, AZTECA ha ofecluido un reqtjcriniicilto a 
EDEL*NOR para acceder y usar lnfn, estructtlm, tal coino se ejicuentra dcFtiiídi en la C111usull 
Segundíi de este Contrato. 

(6) Despuds dc llaber negociado de bueiia fe, libreiincnte y de fonna colnpleta de l,tro  dcl pla7o 
establecído por el arti*culo 25.2 del Rcgl«-itiicn(o dq la Ley de PralmOción de la Banda Anclizt y 
Constrticción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Optica, AZTECA y £DELNOR tinti acordado ,  stiscribir el prcscntc Coittmto. 

En ese sentido, tratándose la presente de una relación de compartición creada al 
amparo de la Ley N' 29904, la modificación, regulación o extínción del mismo debe 
sujetarse también a las disposiciones de dicha Ley. Cabe indicar que, respecto de la 
competencia del OSIPTEL para intervenir en la vía de mandato ante la falta de 
acuerdo de las pades para modificar condiciones del contrato respectivo, nos 
remitimos a lo señalado en el numeral 4.2.5.3 del presente informe. 

P 	 p 	p 

G 	G. PAR 	Gp. 	G.P. C. 



S  P.IP~ DOCUMENTO 
— No  00005-GPRC/2018 

Página: 79 de 109 INFORME 

De otro lado, en el Anexo 1 de¡ Reglamento de la Ley NO 29904 (vigente desde el 05 
noviembre del 2013) se detalla la fórmula que determinará el valor de dicha 
contraprestación periódica o renta mensual por el acceso y uso a la infraestructura de 
soporte eléctrico (postes y/o torres), en el cual se señala entre otros aspectos, que los 
valores establecidos para las variables m, 1, h, y f en dícho Anexo 1, podrán 
modificarse mediante resolución del Viceministro de Comunicaciones, tal como ocurrió 
a través de la rerlente modíficatoria aprobada por la Resolución Vice Ministerial N* 
768-2017-1VITC/03 en agosto del 2017. 

De manera complementaria, el artículo 30.4 del referido Reglamento señala también lo 
siguiente: 

'130.4 La metodología para la determinación cfe las contraprestaclones 
referidas en el presente artículo, es la que se desarrolla en el Anexo 1. 
El resultado de dicha metodología servirá como un precio máximo. De existir 
algún acuerdo entre un concesionario de energía eléctrica 0 hidrocarburos y 
un Operador de Telecomunicaciones que resulte en un precio menor al 
determinado según la metodología planteada en el Anexo 1, dicho precío 
cfeberá ser ofrecido bajo criterios cfe no discriminación a todos los 
otros Operadores de Telecomunicaciones que deseen acceder a dicha 
infraestructura, salvo que el menor precio se sustente en razones 
particulares debidamente acreditadas. "(El resaltado es nuestro). 

De esta rnanera, la normativa bajo la cual las partes suscríben el contrato, 
salvaguarda el princípio de "No Discriminación" respecto del. cobro de 
contraprestaciones entre operadores de telecomunicaciones, por parte de 
concesionarios de energía eléctrica o hidrocarburos. Dicha disposición vigente desde 
noviernbre del 2013 y conocida por las partes al momento de la suscripción del 
Contrato, supone que no pueden co-existir en el mercado ciertos contratos, con 
valores de contraprestaciones que sean inamovibles en el tiempo, con otras relaciones 
de compartición (contratos o mandatos) con valores de contraprestaciones que 
resulten menores a dichos valores inamovibles, en el caso de modificatorias a los 
valores de los parámetros m, 1, h, y f de la fórmula establecida en el referido Anexo 1, 
que sean consideradas sólo para algunos contratos. 

Dicha situación podria significar eventualmente un trato discriminatorio por efectos de 
un menor precio fijado en otras relaciones de compartición, en las que si se hayan 
consíderado los valores vígentes para los parámetros m, 1, h, y f, al momento de la 
suscripción de algún otro contrato, o de ¡a emisión de un mandato de compartición, en 
la que también intervenga el mismo concesionario de energía eléctrica o hidrocarburos 
que tiene pactado con otro operador de telecomunicaciones, contraprestaciones que 
sean inamovibles en el tiempo. Claramente dicha situación atenta contra el referido 
principio de «No Discriminación" que subyace al referido artículo 30.4 del Reglamento 
de la Ley NO 29904, normativa conocida por las partes al momento de la suscripción 
del contrato. 
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De otro lado, el numeral (1) de la Cláusula Cuarta de¡ contrato suscrito por las partes, 
referida a la retribucíón por el acceso y uso de la infraestructura de ENEL, señala lo 
siguiente: 

"(1) Por el acceso y uso concedido por EDELNOR sobre la Infraestructura 
objeto de/ presente contrato, AZTECA pagará a EDELNOR una retribución 
mensual por mes adelantado. El monto de la referida retribución está 
contenido en el Anexo No ¿ la mísma que ha sido determínada en 
función a la aplicación de la fórmula legal contenida en el Reglamento 
de la Ley 29904, y tendrá una vígencia minina de 3 años desde la firma 
del presente Contrato. Siendo reajustada al vencimíento de cada año por 
la tasa de inflación de los últimos doce meses en el Perú, teníendo como 
máxímo un incremento de 3% anual. Luego del vencímiento del poriodo de 3 
años, se revísarán los importes de acuerdo con las nuevas condicíones 
legales, " (El resaltado es nuestro). 

Como se observa, en el citado texto del contrato se señala la intención de las partes 
de sujetarse a la aplicación de la fórmula del Anexo 1 del Reglamento dé la Ley N' 
29904, y no de desconocerla. No obstante, dicho texto señala también que se deberá 
revísar los importes fijados de acuerdo a las nuevas condíciones legales existentes 
luego de tres años de vigencia mínima. Esto último resulta contradictorio con el 
principio de 'No Discriminación" señalado anteriormente, y con la observancia, sin 
restricciones, de la aplicación de la metodología señalada en el Anexo 1 del 

Reglamento de la Ley N" 29904. 

En conclusión, el numeral (1) de la referida cláusula restringe en el tiernpo la 
aplicación de la referída metodología, por lo que no puede ser considerado como 
"términos válidamente pactados por las partes" tal como lo señala ENEL, por 

contraponerse al Regiarnento de la Ley NO 29904, en cuanto a la fijación y aplícación 
de contraprestaciones, norma vigente desde novíembre del 2013 y conocida por las 
partes al momento de la suscripción del contrato. 

En consecuencia, el OSIPTEL está expresamente facultado por la Ley NI 29904 para 
díctar las disposiciones específicas que sean necesarias para asegurar que el acceso 
y uso de la infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de energía 
eléctrica e hidrocarburos, se realice a cambio de una contra prestación fijada utilizando 
la metodología establecída en Anexo 1 del Reglamento de la Ley NI 29904, 
considerando las modificatorias a la misma aprobadas por la Resolución Vice 

Ministerial N* 768-2017-MTC/03, razón por la cual se requiere la modificatoria de la 
retribución pactada en el contrato suscrito entre ENEL yAZTECA PERú. 
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4.3.3.2 Respecto de¡ número máximo de arrendatarios señalados por ENEL. 

Respecto de que la infraestructura de ENEL está conforrnada por un conjunto de 
postes y torres, cada uno de diferente Upo y con capacidades distintas, se debe 
enfafizar que la determinación del valor del "Na" es tres (3) en todos los casos. Ello 
debido a que la premisa utilizada en la determinación de la fórmula para dimensionar 
el costo incremental del operador eléctdco, era considerar a tres (3) arrendatados, tal 
como se explicó anteriormente. 

Asímismo, el informe técnico presentado por ENEL, concluye entre otros aspectos 
que: 

"El número de arrendataríos (3) definídos en la Metodología para 
determinacíón de la contraprestación por el acceso y uso de la 
Infraestructura de los concesionarios de serviclo público de energia eléctriw 
(Informe 2-Q2-2017-MTC126) solo es aplicable para postes de 9 y llm y 
no para estructuras de alta tensión.» (El resaltado es nuestro). 

Al respecto se debe señalar que disüntas empresas conce-sionadas de servicío público 
de energía eléctdca han remitido información al OSIPTEL, en respuesta a un 
requeíirniento * de información en el año 2016, en la cual se evidencia que el número 
máximo de arrendatados a los que se puede dar acceso a una Infraestructura de alta 
tensión es mayor a uno (01). A continuaci6n se detallan algunos ejemplos extraídos de 
la información remitida: 

PostofTorre de acero: 
PA1819900 

ADINELSA 
PA21170GO 
PA2216550 16,18, C.393-20116- 

(Empresa de PA2516000 19. 21, GT-ADINELSA 
Administración de PA2616150 2 22,25 reclblda el 

Infraestructura Postes de concreto y 26 25.10.2016 
Eléctrica S.A.) armado: 

PC l 611300 
Pci 911300 

Torre de acero: 

CONENHUA 
TA060SIRiDiC1120FS±0 

(Consorcio 
TA060SIR1131C11120FS+6 Carta 

F-nergético de TA060SIRlDlC1120FA±0 20,22, CONENHUA- 
TA060SIR11)1C1120FB+3 2 23,26 GG-1 20-2016 

Huancavelica TA060SIRlDIC1120FR*O y28 recibida el 
S-A.) TA060SIR11D1C1120FR+3 26.10.2016 

TA060SIRIS1C1120FS±0 
TA060SIR`IS1C1120FS+6 
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TAOBOSIRIÍS11C11201FAi0 
TA060SIRIS1C111120FIB+3 
TA060SIR1S11C11120FR±0 

EGASA 
Estructura de Acero: Carta C.GG- 

(Empresa de PA2519700 25,29 036612016- 
Generación 

PA2915450 
4 y 31 EGASA 

Eléctrica de 
PA3115400 

recibída el 
Areguipa  S.A.) 03.11.2016 

EGESUR Carta C.C- 
(Empresa de Estructura de Acero: 1912- 
Generación PA2111650 2 21 2016/EGS 

Eléctrica del Sur PA2112750 recibida el 
S.A.) 07.11.2016 

ELECTRO Postes de concreto: Carta C.GC- 

DUNAS Pci 81600 
4 

18,22 1273- 
2016/UGC 

(Electro Dunas Estructuras de acero y 35 
recibida el S.A.A.) galvanizado de 22 y 35 m. 23.11.2016 

ELECTRO PUNO 
(Empresa 
Regional de 

Estructura de Acero: Escrito SIN 
Servicio Público 

PC211600 3 21 recibido el 
de Electricidad - 14.10.2016 
Electro Puno 

S.A.A.) 
Torre de acero: 

PROYECTO TA060SIRIÍS1C1120A+3 Oficio 1329- 
PEOT TA060SIROD1 Cl 120S+3 16,19 2016- 

(Gobierno TA060SIRODIC1120S±0 2 y 22 GR.LAMBIPE 
Regional de TA060SIRIÍS1C112OS+3 OT recibido el 
Lambayeque) TA060SIRIÍS1C112013±0 20.10.2016 

TA060SIR1S1Q112013-3 
SAN GABAN Poste de Acero: Carta 
(Empresa De PA2511200 C.EGESG No 
Generación PA2514400 2 25 605-2016-GG 
Eléctrica San PA2514450 recíbido el 
Gabán  S.A.) PA2517000 28.10.2016 

Poste de Concreto: 
PC211400 

ELECTRO PC2111400 

ORIENTE 
PC251400 

(Empresa 
PC2513400 

Poste de Acero: 
19,21, Carta C.G- 

Regional de 
PA1915250 5 23,25, 1430-2016 

Servícios PA1918300 26,29 recibida el 
Públicos de 

PA211800 y 31 25.10.2016 
Electricidad del 

PA2115450 
Oriente S.A.) 

PA2319400 
PA23115160 
PA251700 
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PA2518100 
PA2615500 
PA26115800 
PA2911250 
PA2918750 
PA3115400 

(*) Se solicitó expresamente a las empresas, el número máximo de arrendatados (concesionados de 
servicios públicos de telecomunicaciones) a los que sea factible dar acceso por cada uno de los códigos 
de suministro de la inftaestructura de soporte eléctdco (postes y/o torres) consignados por su 
representada en el presente cuadro, sustentado estrictamente en las características técnicas de cada tipo 
de poste, para efectos de cumplír con las distancías mínírnas de seguridad establecidas en el Código 
Nacional de Electricidad y demás normas técnicas que resultarán aplicables. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, se debe señalar que como parte de[ 
presente pronunciamiento, no se requiere determinar si efectivamente los postes y 
torres de ENEL, técnícamente pueden dar acceso como máximo a un (01) arrendatario 
o más arrendatarios, debido a que, como se indicó anteriormente, la determinación de¡ 
valor de¡ %a" es tres (3) en todos los casos, al margen de] caso partícular de ENEL, 
cuyos postes y torres, según lo señala dicha empresa, cada uno son de díferente tipo y 
con capacidades distintas. 

Es importante también señalar que la determinación de[ valor de la retribución mensual 
por parte de¡ OSIPTEL, considera el pago que debe realizar un arrendatario por 
instalar un cable de comunicación en la infraestructura de soporte eléctrico. Por 
ejemplo, si hipotéticamente ENEL modifícara su infraestructura, y le fuera factible dar 
acceso a dos o tres arrendatarios, la retribución mensual sería la misma ya que fue 
fijada por arrendatario. Así, ENEL podría cobrar en total, el doble o el triple de dicha 
retribución fijada por el OSIPTEL, dependiendo el número de arrendatarios con los que 
cuente. Cabe también señalar, que los costos incrementales generados por cada 
arrendatario se generan recién a partir de su acceso a la infraestructura, tal como se 
detallara ampliamente más adelante, por lo que en el caso de que ENEL tenga 
siempre un arrendatario, sólo se habrían generado los costos incrementales atribuibles 
a dicho arrendatario. 

4.3.3.3 Respecto de¡ valor de retribución mensual y de¡ número de arrendatarios 
(Na). 

a) Determinación de la contraprestación periódica (Renta Mensual) 

El referido Anexo 1 del Reglamento de la Ley NO 29904 detalla la fórrnula que 
determinará el valor de dicha contra prestación periódica o renta mensual por el acceso 
y uso a la infraestructura de soporte eléctrico (postes y/o torres). Dicho valor de renta 
mensual está definido como una retribución por la operacíón y mantenimiento adicional 
(costo incremental), asignable a cada arrendatario, 
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De esta manera, este costo incremental corresponde á los costos adicionales de 
operación y mantenimíento que debe asumir..el operador eléctrico en su línea de 
dístribución o transmisión, a corisecuencia de la instalación de cables de comunicacíón 
soportados en los postes o torres de dicha linea de distribución o transmisión. Es 
decir, si no hay ningún arrendatario en un momento determinado, no se genera ningún 
costo incremental, adicional al costo de operación y mantenimiento habitual que 
asume el operador eléctrico en un escenario sin compartición. No obstante, cuando un 
primer arrendatario accede a dicha infraestructura, se genera un costo incremental 
atribuible únicamente a dicho único arrendatario. Esto es debido a que dicho costo 
adicional sólo retribuye la operación y mantenimiento originado por dicho úníco 
arrendatarío por lo que es totalmente asignable a éste (concesionario de 
telecomunícaciones). 

En este punto hay que aclarar la diferencia entre el costo por operación y 
mantenimíento que debe asumír habitualmente el operador eléctrico por su 
infraestructura (costo de operación y mantenimiento sin compartición) y el costo de 
operación y mantenimiento incremental (adicional) derivado de la instalación de un 
cable de comunicaciones por parte de un concesionario de telecomunícaciones 
(operación y mantenimiento incremental). Este costo adicíonal (por cada cable de 
comunicación instalado) ha sido dimensionado por el MTC, como se verá más 
adelante, en un 6,1% del valor del costo de operación y mantenimiento habitual (sin 
compartición). Así, cada artendatarío que accede a la infraestructura de soporte 
eléctrico generará, desde el momento de la instalación de cada cable de comunicación 
y de acuerdo a lo estimado por el MTC, un sobrecosto del 6,1 % del costo de operación 
y mantenimíento habitual, el cual es pagado á través de la renta mensual establecida a 
dicho arrendatario. Es decir, si en un momento determinado dos arrendatarios 
accedieran a un mismo poste o torre, generarían en conjunto un costo incremental de 
12,2% del costo de operación y mantenimiento habitual, y si fueran tres arrendatarios 
generarían, en conjunto, como costo incremental, un 18,3% del costo de operación y 
mantenimiento habitual; y así sucesivamente, hasta completar la cantidad máxima de 
arrendatarios que pueda soportar una determinada infraestructura de soporte eléctrico. 

No obstante, debe señalarse que la renta mensual establecida en el contrato suscríto 
entre ENEL y AZTECA PERú no reflejaria la aplicación de la fórmula establecida en el 
Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 29904, vigente en el momento de la suscripción 
del referido contrato en novíembre del 2015 (valor del parámetro "f' = 20%), en 
algunos casos, aun considerando el costo incremental total por el acceso de tres 
arrendatarios, que pudíera haberse calculado con la fórmula vigente en dícha fecha: 
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Nota: 
(*) Para efectos de comparación, se utilizó un típo de cambio de soles por dólar de SI.3.31, 
correspondiente al 09 de noviembre de 2015. 

De esta forma, se aprecia que, aplicando la fórmula establecida en el Anexo 1 de] 
Reglamento de la Ley N* 29904 y considerando el pago de tres arrendatarios, las 
rentas mensuales generadas están, en todos los casas, muy por debajo de los precios 
acordados en el contrato, situaci6n que no genera convicción respecto de la aplicación 
de la citada fórmula en el Contrato. 

Construcclón de la fórmula aplicable para el cálculo de la Renta Mensual 

El valor de la contra prestación mensual por el acceso y uso a la infraestructura de 
sopode eléctíico (RM), según lo dispuesto en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N* 
29904 y modificatoria, se determinará aplicando la siguiente fórmula: 

RM = lnip + OMc x B x ( 1 + ¡m ) 
Donde: 
Imp: 	Impuestos municipales edícionales (silos hublere). 
QMc.» 	Costo OREX edícionaf de la lnfraesUuclura cuando se comparte; que 

represente una fraecíón del costo mensual OPEK de la Infraestructura sín 
comparticíón. 

a: 	Factor de dístríbución de costos sólo entre los arrendatarios. 
8 = IINa 
Doncfe Na: número de arrendatarlos 

im : 	Tasa de retorna mensualizada o margen de utiiidad razonable. 
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Para el caso de la Infraestructura eléctrica se debe considerar adornás: 

Omc=fxoms 
f. 	20% para bola tenslón y 16,3% para media y alta tensíón. 
oms: 	Casto rnensual OPEX sin compartici6n y se calcula de la siguiente forma: 

BT. 	Es la Base Total de cálculo de la infraestructura eléctilca y está dada por: 
BT=(1 +m)xTP 

Donde: 
TP 	Costo de las torres o postas regulados del sector energía, 
m 	77% para baja tensión y 84,3% para medía y alta tensión. 

(Ex"se el costo del montaje de las torres, postes o suminístros). 
7,2% para baja tensión. 

h : 	13,4% para media o alta tensión. 

Asímismo, la aplicación de la fórmula establecida en Anexo 1 del Reglamento de la 
Ley N* 29904. da como resultado la contraprestación mensual que corresponde 
aplicar, por el acceso y uso de cada poste o torre, a un único operador de 
telecomunicaciones por la Instalación de un (01) cable o medio de comunicación. Esta 
definición se basa en la premisa que cada operador que accede a la Infraestructura de 
soporte eléctdco, instalará un (01) cable de comunicación, por lo que si algún 
wendatado requiere instalar más de un cable de comunicación en el referído poste, 
éste deberá pagar tantas veces el monto de la contra pre-s ta ción mensual unitaria que 
se determíne como cables haya instalado en dicho poste. 

Cabe señalar, que mediante la Resolución Vice Minísterial N* 768-20117-1VITC/03 el 
MTC modificó la fórmula contenida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N o  29904, 
refeúda anteriormente, en cuanto a los valores de los parámetros T y «m", siendo los 
valores indicados anteriormente, los vigentes a la fecha. 

De manera especíFica, respecto del parámetro ufw se realizó la siguiente modiFicación: 

P 	 N, P r 	
¿3 

5 P 	S X P 	
S 5 p <e, 

G.P. 	GP 	G, 	C. 

< u 



. j3 -os¡ Pti(~t 
DOCUMENTO No 00005-GIPIRC/2018 

Página: 87 de 109 INFORME 

f = 20% (para baja tensíón) 
f = 20% (para baja, media y alta tensión) 	

f = 18,3% (para media y alta tensión) 

Dicho componente representa la fracción del costo de OPEX mensual de la 
Infraestructura sin compartición (componente denominado "OMs"), que equivale al 
OPEX que se genera de manera adicional como consecuencia de la oompartíción 
(componente denominado 'OMc"). 

De otro lado, respecto del parámetro W que expresa el costo del montaje de las 
torres, postes o suministros, se realizó la siguiente modificación: 

m = 77% (para baja tensión) 
m = 77% (para baja, media y alta tensíón) 

M  = 84,3% (para medía y alta tensión) 

Valor que corresponde consíderar como "Na" (número de arrendatarlos). 

En relación a lo señalado por ENEL sobre una supuesta «nueva regia" de los tres (3) 
arrendatados en el denominador "Na", se debe señalar que según se desprende de la 
lectura de la metodología descrita en la exposición de motivos de la Resolución Vice 
Mínísteñal N* 768-2017-MTC/03, la renta mensual por arrendatario es equivalente al 
costo incremental adicional en que incurre el operador eléctrico por la instalación de un 
cable de comunicacíón; dimensionado por el MTC en un 6,1% del valor del costo de 
operación y mantenimiento habitual de dícho operador, en un escenado sin 
compartición. 

1 

En efecto, en la exposición de motivos de la resolución que aprueba los nuevos 
valores para uf" y "m", según lo detallado antedormente, se señala el siguiente texto: 

Para el cálculo de la varíable T utílizando e/ criterío de peso, y a flñ de 
mantener consistencia con el criterio de espacio señalado en el párrafo 
anteríor, se considera que un posteltorre puede soportar tres (03) 
cables cfe fibra óptica, tal cual se considera en el criterio por espacio. 
De modo que el valor variable "r utítizando el criterio de peso se determina 
de la siguíente manera: 

C) x P 
	P <
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f = 
Peso I)i-oiitcdio  de cabIc5~ dc rO 

 x 100 
Peso promedio da I.T 

Q~139.23 	
A 

2,279.98 y 1 
nn = 18.3% 

De los resultados obtenidos tenemos que el valor de "f'según el críterio de 
pasos es de 18,3% y según el criterio de espacios (metodologlas del 2013) 
es de 17%. 

A rin de determinar la varíable "F, esta Dirección General propone la 
utilización de¡ mayor valor entre ambos criterios, es decir el valor de 16,3%, 
válido para Medía YAlta tensión."(Lo resaltado es nuestro). 

Como se observa, el víalor de¡ 18,3% es el resultado de mulfiplícar por 3, el ratio entre 
el valor de 139,23 Kg/Km (peso promedio por cable de fibra óptica), entre el valor de 
2.279,98 Kg/Km (peso promedío por línea de transmisión). Lo señalado se encuentra 
debidamente fundamentado en el Informe NI 292-2017-MTC/26 de fecha 04 de agosto 
de 2017, disponible en la página web de¡ MTC 11, el cual sustenta la aprobación de la 
modificación normativa señalada antedormente. De lo anteriormente expuesto, se 
desprende que el costo incremental total (no unitario) estimado por el MTC ha sido 
dimensionado sobre la base de 03 arrendatarios. Cabe señalar que el citado 
dimensionamiento que se realíza para calcular el costo incremental total es aún más 
evidente al observar el proyecto para comentados publicado en febrero de¡ 2017, en el 
cual se propuso un valor de T = 5,8% debido a que se consider6 la instalación de 01 
único cable de cornunicación (según lo señalado expresamente en la exposición de 
mofivos de la resolución que aprobó la publicac*ión para comentarios de¡ proyecto y en 
su informe sustentatodo), y no 03 cables de comunicación consíderados en la 
determínación de¡ valor de "f = 18,3%, tal como se muestra en el siguiente esquema: 

El dlmensionamiento del costo total de 	EJ d Imensionam lento del costo total de 
comparticlón considera la instalación de 01 	compartición considera la Instalación de' 03 

cable de comunicación 	cables de comunicación 
Valor de TI = 5,8% (para media y alta) 

Resultado del raúo entre el valor de 132,5 
Kg[Km (peso promedio por cable de fibra 
óptica), entre el valor de 2.279,98 Kg[Km 
(peso promedio pcw línea de trammisión) 

Valor de "f'= 18,3% (para media y alta) 

Resultado de m ultipllcar por 3, el ratio entre 
el valor de 139,23 KglKm (peso promedlo 
por cable de fibra óptica), entro el valor 

* 
de 

2.279,98 Kg/Km (peso promedio por línea de 
transmisión) 

M!90Q9%C31/1 1ADa M  y F,W( 
	[ntwradonav[Qgtla~~etgmnforme  Z92-2917:MTC-26-- 
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En razón de ello, y con la finalidad de calcular el costo incremental indivídual, que de 
acuerdo a la normativa es lo que debe pagar cada uno de los arrendataríos, el 
OSIPTEL en su facultad para emitir el presente rnandato, establece que el "Na" 
aplicable debe ser igual a 03. Con dicho valor, el arrendatario pagará exclusivamente, 
a través de la renta mensual, el costo incremental individual originado por instalar su 
propio medio de comunicación (01 cable); y el arrendador recibirá de este especifico 
arrendatario, el monto equivalente al costo adicional por el uso de su infraestructura 
(por 01 cable). Debe señalarse que con la aplicación de un "Na" = 03, la Renta 
Mensual será igual a lo que debe pagar 01 arrendatario por el acceso a la 
infraestructura, y no se generan distorsiones (para arriba o abajo) en los pagos y 
cobros. 

A modo de ejemplo, si un poste o torre pueda albergar hasta dos (02) operadores, la 
aplicación de un "Na" = 02 deriva en que la Renta Mensual calculada esté 
sobredímensionada (pues el costo incremental total está dimensionado para 03 
arrendatarios). En ese escenario, el arrendatario pagará más respecto de lo que debió 
haber pagado. Sin embargo, si aplicamos un "Na» = 03, obtenemos un valor de 
contraprestación mensual atribuible a un (01) arrendatario. 

A continuación, con fines ilustrativos, se muestra como la aplicación de un valor de¡ 
número de arrendatarios "Na" = 03, determina un valor de contra prestación mensual 
consistente con el costo incremehtal generado por el acceso de un (01) arrendatarío 
en un poste que como máximo permite instalar dos (02) cables de fibra óptica. 
Adicionalmente, en este caso asumimos que el costo de operación y mantenimiento 
adicional originado por cada operador de telecomunicaciones es de US$ 5 dólares por 
arrendatario que instala un cable de fibra óptica. En ese sentido, el costo de operación 
y mantenimiento adicional total es de US$ 10 dólares por e¡ acceso de dos 
arrendatarios. 

En este caso, la aplicación de¡ parámetro "f' (18,3%) en la fórmula citada 
anteriormente, da como resultado una contraprestación mensual total de US$ 15 
dólares, debido a que el valor de dícho parámetro está dimensionado para 03 cables o 
medios de comunicación, por lo que al dividir dícho monto mensual total entre el valor 
de] número de arrendatarios "Na" = 03, daría como resultado una contraprestación 
mensual de US$ 5 dólares por arrendatario. Es decír, el costo generado calza con la 
renta total a ser cobrada. 

Es importante notar, en este ejemplo, que el considerar un "Na" = 02 ímplica que la 
renta mensual no sea de US$ 5 dólares por arrendatario, sino de US$ 7,5 dólares 
(1512); es decir, el operador eléctrico cuyo costo de operación y mantenimiento 
adicional es de US$ 10 dólares (por los dos arrendatarios), terminaría cobrando en 
conjunto US$ 15 dólares; es decir, más que el costo real originado por dichos dos (02) 
arrendatarios, situación sub óptima desde el punto de vista económico. 

De] mísmo modo, para el caso de un poste que permite instalar cinco (05) cables de 
fíbra óptica, la aplicación del parámetro 'T'(18,3%) en la fórmula citada anteriormente y 
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un "Na» = 03, da como resultado una contra prestación mensual de US$ 5 dólares por 
arrendatado, con una renta mensual total de US$ 25 dólares a ser cobradas por el 
operador eléctrico, que es consístente con el costo de operaci6n y mantenimiento 
adicional por instalar cinco (05) cables de fibra óptica. Sin embargo, el considerar un 
"Na" = 05 implicaría que la renta mensual no sea de US$ 5 dólares, sino de US$ 3 
dólares (1515), es decir, el operador eléctrico cuyo costo de operación y mantenimiento 
adicional total (por los cinco arrendatados) alcanza a US$ 25 dólares, terminaría 
cobrando en conjunto a estos arrendatados sólo US$ 15 dólares, es decir menos de] 
costo real oñginado por dichos arrendatados, sítuación sub óptima desde el punto de 
vista económico. 

A continuación se muestra un cuadro comparativo entre las rentas mensuales totales 
que recibiría el operador eléctrico, considerando un «Na» = 3 en todos los casos, y la 
situación en la que consíderamos un "Na" distinto de 03, a partir de un costo de 
operación y mantenimiento (OPEX) mensual sin compartición de US$ 82 dólares 
(componente OMs de la fórmula antedormente refedda). 

25,0 15,0 25,0  3.0  15,0 0,0  -10,0 
20,0 15,0 5,0 20.0 3,8  15,0 0,0 -5,0  25% 

3 15,0 15,0 5,0 15,0 5,0  15,0 0,0 0,0 o% 

2  10,0  15,0 5,0 10,0 7,5 15,0  0,0 5,0 -50% 
1  5.0  1 	15,0 	1  5,0  1 	5,0  15,0  1 	15,0  0,0  10,0  -200% 
Notas: 
(*) Por simplicidad, se asume un mlsmo costo de OPEX mansual sin compartMón (OMs) igual a US$ 82 
dólares para todos los casos. 
(") Por simpllcídad, lw pagos al operador eléchico por arrendatado no consideran la tasa de retomo 
mensualizada o margen de ubgdad razonable (1 2% anual fijado por La Ley de Conces~ Eléchicas). 

Como se observa en el cuadro antedor, cuando se considera un valor de NW igual a 
03, independienternente de¡ típo de poste y canüdad de cables que pueden ser 
instalados, el costo incremental total generado es consístente con la renta total a ser 
cobrada por el operador eléctdco; mientras que considerando cualquier otro valor para 
"Na" se pedudica económicamente al operador eléctrico o al operador de 
telecomunicaciones, lo que constituye una solución sub óptima desde el punto de vista 
de eficiencia económica (lo que se. paga por el acceso a la compartición no 
corresponde al costo generado por dicha compartición). 

En efecto, como se observa en el cuadro antodor, si se considera un "Nam menor que 
03, el operador de telecomunicaciones pagará más que el costo incremental que le 
corre,sponde asumir. Por ejemplo, sí el valor del "Na* es 2, entonces el operador de 
telecomunicaciones paga más del 50% extra al costo incremental, y si el valor del "Na" 
es 1 entonces paga el trfple del costo increméntal que le corresponde (200% extra). De 
otro lado, si se considera un 'Na" mayor que 03, el operador de telecomunicaciones 
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pagará menos que el costo incremental que le corresponde. Es decir, si por ejemplo el 
valor de¡ "Na" es 4 el operador de telecomunicaciones paga un 25% menos de] costo 
incremental, mientras que si el valor del "Na" es 5 paga un 40% menos. Como se 
observa, el impacto en el costo de compartición es consíderablemente alto cuando se 
considera un valor de %a" diferente a 03, para cualquíer caso. 

Como se expuso, la aplicación de un "Na" = 3 implica que la contra prestación a ser 
pagada (cobrada) sea la que realmente tiene que ser y ninguno de los agentes 
involucrados gane o píerda en ese proceso. En ese contexto, se deben señalar que el 
establecimiento de un monto de renta mensual que equivalga exactamente al costo 
incremental individual atribuible al arrendatario es consistente con la naturaleza de la 
normativa vigente. En esa línea, la aplícación de la cantidad de arrendatarios señalada 
es concordante con la naturaleza y el objetivo de las siguientes disposiciones 
normativas que si bien no son de aplicación directa al presente procedimiento, si dan a 
notar los criterios de fijación de precios que debe considerar el regulador en sus 
pronunciamientos: 

El artículo 7 de la Ley NI 28295, Ley que regula el acceso y uso compartido de 
infraestructura de uso público para la prestación de servícíos públicos de 
telecorriunicadonesl1, señala como uno de los principios el siguiente: 

"Onerosidad de la Compartición.- Toda compartición de infraestructuras 
será retribuida a través de una contraprestación razonable." (Lo resaltado 
es nuestro). 

Al respecto, no es razonable que la renta mensual deba ser 50% o 200% mayor  al 
costo generado al operador eléctrico por efecto de la compartición. 

Complementariamente, el artículo 34 del Reglamento de la Ley No 28295 (77), establece 
como uno de los principios de la metodología para determinar la contra prestación por 
la compartición de infraestructura de uso público, que: 

"(_) toda retribución ylo costos imputados serán únicamente por el espaclo 
que el beneficiario requiera y genere, para brindar su servicío y en ningún 
casa por todo el espacio disponible en la infraestructura de usa público del 
títular, " (Lo resaltado es nuestro). 

En atención a dicho artículo, la renta mensual que debe pagar un beneficíario 
(arrendatario), debe retribuir únícamente el costo incremental generado por dicho 
beneficiario. 

76  Publicada en el Diario Oficíal 'El PeruanT el 21 de julio de 2004. 
77  Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2005-19TC publicado en el Diario Oficial *El PeruaW el 21 
de marzo de 2005. 
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De otro lado, el artículo 12 de la Ley 29904, Ley .de Promoción de la Banda Ancha y 
Construccíón de la Red Dorsal Nacional de Fibra Opticat 781, señala que: 

12.3 "El Mínisterio de Energía y Minas y el Ministerío de Transportes y 
Comunicaciones, que actúan como concedentes de los servícios de energia 
eléctrica, hidrocarburos y transportes por carretera y ferrocarriles, 
respectivamente, establecen dentro de sus respectivas regulaciones, los 
mecanismos para el reconocímiento de los costos incrementales en los 
que incurran sus concesionarios a efectos de dar cumplimiento a lo 
díspuesto en el presente articulo."(Lo resaltado es nuestro). 

Es decir, la normativa reconoce la recuperación de los costos incrementales en los que 
incurran los operadores eléctricos, en estricto. 

Complementariamente, el artículo 20 de¡ Reglamento de la Ley 29904 1791  señala que: 

20.2 "El reconocimiento de los costos Incrementales, tanto de inversíón 
como de operación y mantenimiento, considerará mecanismos que reflejen 
costos efícientes, así como las condiciones reales de mercado y de 
obra. " (Lo resaltado es nuestro). 

Es decir, la regulación de¡ sector eléctrico reconoce a los operadores eléctricos la 
recuperación de costos eficíentes sobre la base de costos incrementales. De esta 
forma, cuando la renta mensual por el acceso a la compartición no corresponde al 
costo generado por dicha compartición, esta renta se aleja del criterio de eficiencia en 
costos. 

En consecuencia, se requiere consensuar la lectura de la referída fórmula contenida 
en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 29904, con el resto del cuerpo normativo 
aplicable citados anteríormente (Ley NO 29904 y su Reglamento, y la Ley N` 28295 y 
su Reglamento), a fin de mantener una coherencia en los principios aplicables a la 
determinación de la contra prestación mensual por la compartición de infraestructura de 
uso público, los cuales obedecen a principios económicos de eficiencia. 

En conclusión, el valor que corresponde aplicar como "Número de Arrendatarios" 
(%a") es tres (03) debido a que el valor del parámetro 'T' fue dimensionado bajo la 
premisa de que la infraestructura soportará tres (03) cables de Fibra óptica, lo cual se 
fundamenta en la metodología descríta en la exposición de motivos de la Resolución 
Vice Ministerial N" 768-2017-1VITC/03 y su informe sustentatorio, así como, en la 
normativa aplicable. 

En tal sentido, lo señalado por ENEL respecto de que no existe regla que exija 
considerar a tres (3) arrendatarios en el valor del denominador "Na", se debe señalar 

711  Publicada en el Diario Oficial Tl Peruano" el 20 de Julío de 2012. 

79  Pubiiwdo en el Diario Oricial Tl Peruano" el 04 de noviembre de 2013. 
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que el Anexo 1 de¡ Reglamento de la Ley Nn 29904 define el %a" expresamente como 
%urnero de Arrendatarios", sin considerar ninguna otra precisión, por lo que la 
aplicación de un valor de Na = 3 no va en contra de lo establecido en el referido 
reglamento, sino que más bien, está en la línea de lo dispuesto en la normativa señala 
anteriormente, respecto de asegurar la recuperación de los costos incrementales en 
los que incurran los operadores eléctricos, lo cual sólo es posible si se considera un 
%a" = 3 en todos los casos, debido a que esa fue la premisa utilizada en la 
determinac*ión de la fórmula para dimensionar el costo incremental de tres (3) 
arrendatarios, tal como se explicó anteriormente. 

Respecto de supuesto cambío de regla para considerar el "Na" igual a 3 arrendatarios, 
señalado por ENEL, se debe señalar que la opción más óptima, antes de la entrada en 
vigencia de la Resolución Vice Ministerial No 768-2017-MTC/03, era considerar el valor 
del "Na" como el número máximo de arrendatarios de cada operador, porque el 
OSIPTEL desconocía cuantos arrendatarios habían sido considerados para 
dimensionar el costo íneremental total en la determinación del "f'= 20% vigente hasta 
el 4 de agosto de 2017. Al respecto, se debe señalar que en la literatura económíca 
existe el criterio de "Second Best" que refleja una sítuación de segundo mejor ante la 
imposibilidad de obtener una solución óptima perfecta. Por esta razón, considerar el 
Na" como el número máximo de arrendatarios era el mejor proxi de un "Na" óptimo, 
que permitiera determinar un valor de contraprestación orientado al costo económico 
eficiente de su provisión, es decir, que la renta mensual que debe pagar el 
arrendatarío este orientada a los costos incrementales atríbuibles y generados por 
dicho arrendatario. 

Este criterio de orientación a costos económicos eficientes la determinación de la 
contraprestación, no varía y es el que otorga predictibilidad a los pronunciamientos del 
OSIPTEL en materia de fijación de contra prestaciones por el acceso a la 
ínfraestructura de soporte eléctrico, tal como se ha observado en los distintos 
mandatos emítidos. Ese criterio no cambia. Lo que carnbia son los valores de los 
parámetros de la formula, tal como ocurrió en agosto del 2017, y el valor del %a" 
dependiendo el número de arrendatarios que fueron considerados para dimensíonar el 
costo incremental total, reflejado en el valor del parámetro 'T', evidenciándose una 
correspondencia de causa y efecto. Es decir, lo que se ajusta es la implementación de 
la metodología aprobada para fijar la contraprestac*ián a costo económico eficiente y 
atribuible a cada arrendatario. 

Ahora supongamos que nuevamente, a través de una resolución viceministerial se 
modifica nuevamente el parámetro 'T', y que en esta oportunidad el valor fijado es el 
valor publicado en el proyecto de febrero del 2017, es decir un "f' = 5.8% el cual 
considera el costo incremental de un arrendatario. La implementación de la formula 
con este cambio en el parámetra 'T', llevaría a consíderar de ahi para adelante un %a" 

1, manteniendo el criterio referido anteriormente, de que la renta mensual que debe 
pagar el arrendatario este orientado al costo económico incremental, atribuible y 
generado por dicho arrendatario, 
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Evídentemente, este cambio en el valor de¡ "Na" = 3 a causa de un "í' = 18,3%, a un 
'Na» = 1 a causa de un T = 5,8%, no puede ser ínterpretado como un cambio de 
criterio, sino de la Implementación de la modificación de la fórmula, consíderando el 
mismo cdtedo de odentación a costos incrementales atribuible y generado por ún 
arrendatado. En el hipotético caso de que el valor del parámetro "f" hubiera 
considerado el costo incremental de ocho (8) arrendatarios, el %Na" sería ígual a 8, 
para todos los casos. 

b) Valor de la Renta Mensual que le correspondo aplicar a ENEL. 

Cabe señalar en prirner lugar, que como parte de¡ presente procedimiento se requídó a 
ENEL, entre otros, Información de los códigos de suministro de la Infraestructura de 
soporte eléctrico que aríienda a AZTECA PERú, la cual fue remifida mediante carta 
SGGC1/141153612017 recibída el 3 de noviembre de 2017. 

Las referidas estructuras corresponden a postes de baja, media y alta tensión, de 
materiales de concreto, madera y acero, siendo un total de 4,321 estructuras de 
soporte eléctrico. instaladas en diversos distritos de¡ departamento de Lima y de la 
provincia consütucional de¡ Callao. A continuacíón, se detallan las características 
técnicas de dichas estructuras de soporte eléctdco, según lo reportado por ENEL: 

FEAOBOCOUOS0-300-A2 Metálico AT 18 212 

2 EC06000UODO-300-Sl Concreto AT 19 112 

3 EIVISIL11PI60C1 Madera AT 18 371 

4 PPC20 Concreto MT 13 1,326 
5 PPC24 Concreto MT 15 809 

6 PPC35 Concreto BT 8 254 

7 PPC38 Concreto BT 9 267 

a PPC40 Concreto BT 11 970 

Sobre esa base, se muestran los precios de las infraestr -ucturas de sopor-te eléctrico 
que corresponden a cada código de sumlnistro, así como la descñpción de dichas 
lnfraestructuras, considerando las bases de datos de OSINERGMIN, las cuales 
corresponden a 3 códigos de la base de datos OMOD INV-201T' y a 5 códigos de la 
base de datos "SICODI": 
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1 POSTE AUTOSOPORTABLE DE 
ACERO (1 8n6oO) DE ÁNGULO 

1 EA06000UOS0-300-A2 MAYOR Y TERMINAL (90 - ) TIPO 17,210.08 MOD IW 2017 

ATU1-18 

2 EC06000UODO-300-SI 1 POSTE DE CONCRETO (1911100) 
DE SUSPENSIóN (2- )  TIPO SU2-19 2,375.70 MOD INV 2017 

ESTRUCTURA DE SUSPENSIóN 
3 EMSUlP60CI COMPUESTO POR 1 POSTES DE 2,141.56 MOD INV-2017 

MADERA TRATADA 60'CLASE 1 

4 PPC20 
POSTE DE CONCRETO ARMAC>O DE 364.69 sicool 

13140011501345 

5 PPC24 
POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 476.76 SICODI 15140011501375 

6 PPC35 POSTE DE CONCRETO ARMADO 136.80 SICODI 
PARA A. P. 8=0111 201240 

7 PPC38 POSTE DE CONCRETO ARMADO 159.17 SICODI 
PARA A. P. 9/200í1 201245 

8 PPC40 
POSTE DE CONCRETO ARMADO 206.03 SICODI 

PARA A. P. 11120011201285 

De esta manera, considerando en la fórmula establecída en el Anexo 1 de¡ 
Reglamento de la Ley N' 29904 y su modificatoria, los referidos precios de las 
infraestructuras de soporte eléctrico y las consideraciones señaladas en el presente 
informe, obtenemos los siguientes valores de retribución mensual por cada 
arrendatarío: 

Nota*. 
Valores expresados en Dólares de los Estados Unídos de Améñca. 
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Es preciso señalar que la retribución mensual unitaria calculada es por el acceso y uso 
de cada poste de ENEL por parte de AZTECA PERú para la instalación de un (011) 
cable o medio de comunicación. La contraprestación total mensual por el acceso y uso 
de la infraestructura a ser cobrada por ENEL a AZTECA PERú, será el equivalente a 
la suma de los montos derívados de la multiplicaci6n de los valores indicados como 
retríbución mensual uníteria y la cantidad de infraestructuras utilízadas efectivamente 
en cada Ruta al final de cada mes. 

Cabe destacar, que los valores de retribución mensual por arrendatario señalados, son 
el resultado de la aplicación de la fórmula M Anexo 1 M Reglamento de la Ley N" 
29904, según se detalla a continuación: 

Con el fin de incorporar el costo de montaje de cada poste, multiplícamos el 
precio CIF unitario de cada poste extraldo de las bases de datos "MOD 
INV — 2017" y "SICODI" del OSINERGMIN, según el código que corresponda, el 
cual esta expresado en dólares americanos (US$, sin IGV), por el factor de 
1,843 (en el caso de lineas de media o alta tensión) y por el factor de 1,77 (en 
el caso de lineas de baja tensión), dando como resultado el valor del 
componente BT de la fórmula señala anteriormente (base total de cálculo de la 
infraestructura eléctrica). 

De otro lado, a fin de obtener . el valor del costo de operación y mantenimiento 
habitual del operador eléctrico (OMs), multiplicamos el valor de BT por el factor 
de 0,134 (en el caso de líneas de media o alta tensión) y por el factor de 0.072 
(en el caso de líneas de baja tensión), y lo dividímos entre 12 para obtener el 
valor mensual del componente OMs. 

Asimismo, para obt .ener e! valor del - costo de operación y mantenimiento 
adicional producto de la compartícíón (OMc), multiplícamos el valor de OMs por 
el factor de 0, 183 (en el caso de líneas de rnedia o alta tensión) y por el factor 
de 0.20 (en el caso de líneas de baja tensión), obteniéndose el valor mensual 
del componente OMc. 

Finalmente, el valor de la retribución mensual unitaria que deberá pagar cada 
arrendatario, será el resultado de multiplicar el valor del OMc con el factor que 
corresponda por concepto de tasa de retorno mensualizada, y dividirlo entre el 
valor del Na, correspondiente a 03 arrendatarios. En este punto cabe reiterar 
que el costo total incremental (OMc) ha sido dimensionado para albergar a 03 
cables de comunicación (Na =3). Este valor de retribución mensual estará 
expresado en dólares amerícanos, sin IGV, lo que corresponde a la instalación 
de un (01) cable o medio de comunicación. 

Asimismo, como parte del Anexo 1 del presente informe se establece la retríbución pgr 
el acceso y uso de la infraestructura eléctrica de ENEL, por parte de AZTECA PERU, 
adjuntándose en el Anexo 2, un disco coi mpacto con los cálculos realizados para la 
determinación de la retribución mensual por arrendatario establecida, así como, los 
valores de retribución mensual por cada arrendatario, para cada una de las 4,321 
estructuras de soporte eléctrico que ENEL arrienda a AZTECA PERú. 
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4.4 EL RIESGO PARA LA RED DORSAL ANTE LA FALTA DE UN ACUERDO, 

4.4.1 POSICIóN DE AZTECA PERú (Solicitud de Mandato recibida el 05.10.2017): 

AZTECA PERú manifiesta que el OSIPTEL debe de tener en cuenta que ha venido 
indebidamente asumiendo el pago de una contraprestación excesiva por el uso de la 
infraestructura eléctrica de ENEL. Señala que si bien la modificación de los valores 'T' 
y "m" es reciente, el valor de¡ número de arrendatarios (%a») ha venido siendo 
calculado erróneamente con el valor de uno (1), cuando siempre debió realizarse en 
función al número potencial de arrendatarios, es decir, cuando menos tres (3). 

Indica que dicha situación ha encarecido en gran medida y de manera indebida los 
costos operativos de la Red Dorsal, puesto que sólo con la aplicación errónea de¡ valor 
de¡ %a% la contraprestación exigida ha resultado cuando menos tres veces mayor a la 
que debería haber sido cobrada por ENEL. Manifiesta que desde la celebracíón de¡ 
Contrato de Compartición, AZTECA PERú se ha encontrado pagando el triple de¡ 
valor máximo aplicable de acuerdo a lo exigido normativamente como contraprestación 
por el uso de la infraestructura compartida. 

Manifiesta que el riesgo de continuar pagando contra prestaciones excesivas e ¡legales 
(cuando menos tres veces mayores a las que se tendrían que abonar) coloca al 
operador de la Red Dorsal en una situación financiera delicada 8O; lo cual afecta 
seriamente la viabilidad económica de un proyecto que constituye un pílar central de la 
poiítíca de masificación de la Banda Ancha en el Perú, repercutiendo negativamente 
contra los objetivos planteados por el Estado Peruano a través de la Ley de Banda 
Ancha y afectando directamente las expectativas de crecimiento socioeconómico 
vinculadas a tales objetivos. 

"Cláusula Undéciffia.- Eventos de Incumplimiento 
(1) Constituyen eventos de íncumplimíonto de AZTECA: 

(c) No pag2 oportunamente la retribución debida a EDELNOR. 

Cláusula Duodécima. - Resolución del Contrato 
(1) EDELNOR podrá resolver este Contrato, al amparo de lo dispuesto por el 

artículo 1429 del Código Civil, en caso que: 
(a) Se produzca alguno de tos eventos de incumplimíento contemplados en el 

numeral (1) de la Cláusula Undécima. 
(b) Se produzca un Efecto Sustancialmente Adverso. 
(C) (- - 1) 11  
(subrayado agregado). 

Situación que poffia devenir en la Incapacidad de cumplir con sus obligaciones económicas y a la larga, incurtir 
en una causa¡ de resolución del Coffirato de Comparlición. 
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Plantea que en dicho escenario, ante la resolución de] Contrato de Compartición, 
AZTECA PERú tiene la obligación de desmontar el cable de la Red Dorsal y sus 
accesorios de la infraestructura de ENEL, puesto que, de no hacerlo, será este último 
quien ordene el retiro de los cables. 

Considera que el retiro de[ cable de la Red Dorsal de la infraestructura de ENEL 
conllevará que el servicio público de telecomunicaciones a cargo de AZTECA PERú 
no pueda seguir prestándose en varias localidades y, por tanto, se afecte la ejecucíón 
de un importante proyecto de interés nacional. 

Asimismo, indica que la situación antes detallada genera un alto riesgo en la 
continuidad de la operación de la Red Dorsal, así como de sus servicios públicos de 
telecomunicaciones y la propía viabilídad de¡ proyecto, afectando la posibilidad de 
alcanzar los objetivos sociales para los cuales fue diseñada e implementada, por lo 
que el OSIPTEL se encuentra facultado para velar por el continuo uso de la 
infraestructura eléctrica, a favor de un proyecto declarado de Interés nacional. 

Precisa que inclusive, en el supuesto negado que el proyecto de la Red Dorsal 
hubíese sido concebido para asumír un precio excesivo por el uso de infraestructura 
eléctrica81 - no resulta legítimo ni conforme a derecho que AZTECA PERú continúe 
abonando una contra prestación que a todas luces excede el máximo precio perrnitido 
en el marco normativo vigente. 

Es así como, considera que se encuentra en riesgo de que se suspenda el uso 
compartido de la infraestructura eléctrica de ENEL, poniendo en riesgo el interés 
público protegido por la normativa vigente en la materia y que el OSIPTEL debe 
garantizar en ejercicío de sus competencias. 

Por lo expuesto, solicitan que el OSIPTEL, como organismo competente para velar por 
el cumplimiento de las disposiciones vinculadas tanto al acceso como al uso de la 
infraestructura de servicios públicos de energía eléctrica, disponga la continuidad en el 
uso compartido de la Infraestructura objeto del Contrato de Compartición, con la 
emisión de un Mandato de Compartición, declarando de manera clara y tajante el 
monto que debe ser asumido por AZTECA PERú como contraprestación por el uso de 
la infraestructura de ENEL. 

81  Escenario que debe ser desechado de plano, en la medida que las proyecdones financieras desarrolladas por el 
propío Estado peruano al momento de concebir el proyecto de la Red Dorsal, no wniemplaban costos operativos 
exorbitantes como lor>  que viene asumiendo su Concesíonaria, debido princípalmenle al incumplimiento del precio tope 
regulatorio por compartiríón de infraestructura eléctrica. como es el caso de las contraprestaciones cuyos valores son 
indebidamente exigidas por ENEL. 
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4.4.2 POSICIóN DE ENEL (Carta SGUI/141153612017 recibida el 03.111.20117): 

ENEL manifiesta que en el presente caso no exíste peligro de continuidad en el uso 
cornpartido de su infraestructura. Señala además que reafírma su compromiso de 
mantener la relación de acceso y de no retirar los cables de fibra óptica. 

Refiere que con carácter preliminar a la exposición de su posición legal, estima 
pertinente referirse a lo señalado por AZTECA PERú en su Solicitud sobre un posible 
riesgo de continuidad en el uso compartido de la infraestructura eléctrica de ENEL. 
Ello se puede apreciar en los siguientes fragmentos: 

5.5.4. En dicho escenario, ante la resolución del Contrato de Comparticíón, 
AZTECA tiene la obligación de desmontar el cable Red Dorsal y sus accesorios 
de la infraestructura de ENEL, puesto que de no hacerlo, existe el riesgo 
que el propio ENEL sea quien ordene el retiro de los cables. 

5.5.5. De este modo, el retíro W cable de la Red Dorsal de la infraestructura de 
ENEL conllevará que el servicio público- de teleQomunicaciones a cargo de 
AZTECA no-,oueda-sWuír j2restándqs  en varias localídados y, por tanto, se 
afecte la ejecución de un imporlante proyecto de interés nacional. 

5.56. Ciertamente, la situación antes detallada genera un alto ríesgo en la 
continuídad de la operacíón de la  Red  DQrsal,  así como de sus servicios 
públicos de telecomunícaciones y la propía viabilidad de/  proyecto, afectando la 
posibilidad de alcanzar los objetivos sociales para los cuales fue díseñada e 
implementada, por lo que OSIPTEL se encuentra facultado para velar por el 
continuo uso de la infraestructura eléctrica, a favor de un proyecto declarado de 
ínterés nacional. 

5.5.8. Es as! como, AZTECA se encuenira en riesgo de que se §uspende el 
uso compartido  de la ínfraestructura eléctrica de-ENEL  ponienclo en riesgo el 
interés núblico  protegido por la normatíva vígente en la materia y que OSIPTEL 
debe garantízar en ejercício de sus competencias. 

5.5.9. De ese modo, solicitamos que OSIPTEL, como organismo competente 
para velar por el cumplimiento de las disposicíanes vinculadas tanto al acceso 
como al uso de la ínfraestructura de servicías públicos de energia eléci trica, 
Osponga la continuidad -en el uso mm0a  de la infraestructura objeto del 
Contrato de Compartición, con la emisión de un Mandato de Compartíción, 
declarando de manera clara y tajante el monto que debe ser asumido por 
AZTECA como contraprestación por el usa de la infraestructura de ENEL. 

Señala que como se puede apreciar, AZTECA PERú sostiene que existe un riesgo de 
que se suspenda el uso compartido de la infraestructura de ENEL, lo cual perjudicaría 
la operación de la Red Dorsal y afectaria el ínterés público protegido por la normativa. 
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Sobre el partícular, señala formal y enfáticamente que: (i) ENEL no tiene intención 
alguna de resolver el Contrato con AZTECA PERú; (ii) ENEL no dispondrá el retiro de 
los cables, a menos que la autoridad competente lo exija expresarnente y (iii) no existe 
riesgo alguno de suspensión en el uso compartido de su infraestructura eléctrica, en la 
medida que ENEL reafirma su compromiso de mantener la continuidad en dicho uso 
compartido. Todo ello en el marco de los temas planteados por AZTECA PERú en su 
Solícitud. 

Considerando lo anterior, ENEL solicita al Consejo Dírectivo de¡ OSIPTEL pueda omitir 
en su análisis el supuesto e inexistente riesgo en la contínuidad del uso compartido de 
su infraestructura, que ha sido alegado por AZTECA PERú en su Solicitud. 

4.4.3 POSICIóN DE AZTECA PERú (Escrito recibido el 211.111.20117): 

AZTECA PERU refiere que lo setialado por ENEL respecto de que no existe peligro en 
la continuidad del uso compartido de la infraestructura pues según ENEL: (i) no tiene 
intención alguna de resolver el Contrato de Compartíción, (ii) no dispondrá el retiro de 
los cables de AZTECAPERú de sus potes o torres, y en ese mísmo sentido, (iii) no 
suspenderá el uso compartido de su infraestructura eléctrica. Por lo misrno, ENEL 
alega que el Consejo Directivo del OSIPTEL puede omitir este aspecto de su ámbito 
de análisis. 

Al respecto, AZTECA PERú señala que, si bien acoge que ENEL se haya allanado en 
parte a su solicitud, considera que es importante que el Consejo Directivo tenga en 
cuenta que el peligro en la continuidad no sólo se refiere a lo mencionado por dicha 
empresa. 

Manífiesta que no puede escapar al entendimiento del Consejo Directivo, que hay 
muchas forrnas de afectar el acceso, distintas a la resolución de un contrato, con lo 
cual, limitar el análisis a ese aspecto únicamente, como simplistamente lo plantea 
ENEL, significaría no solo negar una realidad evídente, sino que OSIPTEL renuncie a 
cautelar de manera íntegra¡ y completa el acceso a infraestructura, tarea que le 
corresponde en su condición de regulador de las telecomunicaciones y en particular, 
de supervisor de la Red Dorsal por expreso mandato de la Ley No. 29904 ( la "Ley de 
Banda Ancha"). 

En efecto, indica que en su solicitud, para garantizar la viabilidad del proyecto de la 
Red Dorsal, tanto en el corto como largo plazo, resulta indispensable que las 
condiciones económicas que se les exige por el uso compartido de la infraestructura 
eléctrica observen el principio de eficiencia económica, es decir, que AZTECA PERú 
sólo pague por el espacio que se estima que abarcan sus cables de fibra óptica y que, 
de ningún modo, dichas condiciones sirvan para subvencionar las actividades de la 
empresa eléctrica o terceros. Refiere que justamente, para materializar dicha garantia, 
desde su publicación, el Reglamento dispuso (i) que las contraprestaciones periódicas 
a favor de las empresas eléctricas se encontrarían sujetas a un precio máximo y (ii) 
que dicho precio máximo se calcularía en función a determinada fórmula 
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expresamente definida en su Anexo 1 (la misma que contiene valores que pueden 
variar en el tiempo). 

Refiere en ese sentido, que estima que las condiciones económicas que se incluyeron 
en la Cláusula Cuarta y en el Anexo 1 de] Contrato de Compartición (producto de la 
asimetría informativa que existía al momento de su celebración y que en gran parte se 
mantiene a la fecha) no cumplen con lo dispuesto en el Reglamento (en sí, nunca 
cumplieron). En efecto, según sus cálculos, AZTECA PERú habría estado pagando a 
ENEL alrededor de¡ triple de lo que el legislador ha considerado como óptimo para 
garantizar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal y, por lo mismo, las finanzas del 
proyecto se han visto considerablemente afectadas. Manifiesta que ocurre pues que el 
despliegue de la Red Dorsal mediante el uso de la infraestructura eléctrica de ENEL, 
bajo las condiciones económicas establecidas en el Contrato de Compartición, ha 
significado un encarecimiento excesivo de este proyecto declarado de ínterés nacional. 

El escenario antes descrito obedece exclusivamente a que ENEL víene exigiendo al 
operador de telecomunicaciones a cargo de la Red Dorsal, el pago de un monto tres 
veces mayor al que le correspondería si se siguiera correctamente la Metodología del 
Reglamento. Por ello, mantener la fibra ópticá de la Red Dorsal colgada en las torres 
de ENEL sin variar las condiciones que origínalmente fueron pactadas en el Contrato 
de Compartición, resulta excesivamente oneroso e implica un riesgo inmínente para la 
viabilidad económíca del proyecto de la Red Dorsal, Es por ello que AZTECA, como lo 
haría cualquier operador, planteó de buena fe a ENEL la revisión de dichas 
condicíones, de modo que la contra prestación periódica sea ajustada de mutuo 
acuerdo, en exclusivo beneficio del proyecto y en aplicación el marco regulatorio que 
sustenta tal relación de compartición. 

Indica además que ante la rotunda negativa de ENEL de enmendarimodíficar el 
Contrato de Compartición y su insistencia (en función a su posición domínante) de que 
siga pagando un monto que ya no puede solventar por excesivo (pues a todas luces 
excede el precio máximo reglamentario), AZTECA PERú ha recurrido el OSIPTEL 
para, en ejercicio de sus funciones normativas- regulatorias, garantice que la 
infraestructura de ENEL podrá en adelante ser usada bajo condiciones que no 
terminen forzando a AZTECA PERú a descolgar la fibra óptica o devolver al Estado 
Peruano el proyecto, por no poder continuar haciendo frente a tales pagos excesivos e 
injustificados. 

Como indica en su solicitud, es importante tener en cuenta que la ínfraestructura 
eléctrica de ENEL tiene una naturaleza especial: de facilidad esencial para el 
despliegue y operación de la Red Dorsal, tal como fue concebido el proyecto. Así 
pues, se debe considerar que 1a idea central de la doctrina de las facilidades 
esenciales, es que se trata de un activo cuya propiedad o control pertenece a una 
empresa con posición de dominio cuyo ~ acceso es requísito indispensable para que 
otros usuarios tengan la posibilidad de proveer el producto o servicio a sus clientes» 111  

12  JONES, Alison y SUFRIN, Brenda EU Competition Law, Text. Cases, and Matedals. Oxford University Press. 2016. 
p.387. 
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(énfasis agregado). Bajo este réglirrien: "los bienes de los particulares sirven, sin 
perjuicio de la utítidad privada que a sus propíetarios reportan a un fin de interés 
público de forma directa (..)` (énfasis agregado). 

En ese sentído, manifiesta que si bien AZTECA PERú está obligada a pagar a la 
empresa eléctrica los costos incrementales que le genere la compartíción de sus 
instalaciones esenciales, dicho pago no debe implicar en modo alguno una barrera 
económica que a la larga desincentive la inversión sustentada en la comparticián, 
poniendo en riesgo el proyecto de la Red Dorsal, que no sólo comprende a AZTECA 
sino también a las empresas de telecomunicaciones que están invirtiendo en las redes 
regionales y a los usuarios, íncluyendo al propio Estado a través de la Red Nacional 
de[ Estado, que esperan lograr conectividad a través de la Banda Ancha facilitada por 
este proyecto. Considera que insistir en la exígencia de una contra prestación por 
encima de¡ precio máximo resultante de la correcta -y adecuada aplicación de la 
Metodología y por tanto, negarse a adecuar el Contrato de Compartición para que 
coincida con la normativa aplicable, resulta a todas luces una traba económica para 
que el proyecto de interés nacional a que se refiere pueda seguir desarrollándose 
sobre dichas ínstalaciones. 

Como se puede advertir, AZTECA PERú refiere que el peligro en la contínuidad del 
uso de la infraestructura de energía eléctrica abarca más que la sola resolución del 
Contrato de Compartición o al retiro de los cables de fibra óptica de las torres de ENEL 
por disposición de dicho concesionario eléctrico. Ciertamente, manifiesta que las 
condiciones económicas bajo las cuales ENEL pretende continuar permitiendo el uso 
de la infraestructura tíenen por sí rnismas, objetivamente, un impacto en e¡ futuro 
integral del proyecto y su viabilidad en el mediano plazo, independientemente de quién 
sea el operador. 

Señala además que la continuidad en el uso de la infraestructura eléctrica compartida 
sólo puede entenderse garantizada si realmente se da bajo condiciones de eficiencia 
económica y, por lo menos, conforme a los principios que rigen el régimen general de 
acceso y uso de instalacíones esencialeS 83. Manifiesta que el OSIPTEL no puede 

11  Reglamenlo de la Ley No. 28295, aprobacfo por Decrelo Supremo No. 009-2005-MTC, articulo 34. 
*Articulo 34.- Metodología para deforminar la contraprestación por la compailición de inímestructura de uso público. 
La confraprestacíón a relribuir a los dueños de la Infraestructura de uso público por la compartición rijada por OSIPTEL 
en los respectivos mandolos tle! compartición deberá reflejar los siguientes conceptos y princípios ,  
1. Una fracción de la recuperación de la inversión realizacia por la infraeslructura de uso públíco a ser comparticta, 
contemplando los coslos cfe los elementos de la infraestructura, instalación y obres ciwles, ficenclas y otras cargas 
Iribularías, deptociación, así como el costo de oportunídad del capital, en el que está inmerso un margen de ulilidad 
razonable. 
2. Una fracción de (os costos de admínistración, operación, manlenimiento y otros costos tributarios en condiciones 
norrnalos de uso. 
3, Los costos de administración, operación, manlenimiento y otros costos tilbutarios adicionales ocasionados por la 
inlroducción de otro operador en una determinada infraestructura de uso público. 
Asimísmo. toda retribucibn y/o costos imputados serán únicamente por el espacío que el beneficiario requiera y genere, 
para brindar su servicio y en ningún caso por locfo el espacio disponíble en la intraestructura cre uso público del litular, 
Se deberá evitar que la contreproslacián cubra costas ya pagados por la preslacíón de servícios en los mercados con 
larífas regulacfas. En el caso de la infraestructura cto uso público utilizada para la prestación del servicío de electricidad, 
la contraprestación por la compollíción  de intÍraestructura de uso público deberá reflejar el costo de inversión 
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obviar la afectación al interés públíca que se está generando con la conservación de 
barreras económicas por parte de ENEL que a la larga inviabilizarán la sostenibilídad 
económica de la Red Dorsal, impidiendo la consecución de sus objetivos públicos y de 
interés nacional, como es la masifícación y consolidación de la Banda Ancha a nivel 
nacional, como instrumento de generación de crecimiento social para los peruanos. 

4.4.4 POSICIóN DEL OSIPTEL: 

El mandato de compartición es un ínstrumento de naturaleza normativa, que se emite 
en ejercicio de la función prevista en el artículo 3.1, literal o), de la Ley N" 27332 - Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversi6n Privada en los Servicios 
Públicos. En ese sentido, dado su carácter normativo, no puede tener efectos 
retroactivos en línea con lo dispuesto por el artículo 103 de la Constitución Política del 
Perú, que dispone que las normas no tienen fuerza ní efectos retroactivos. 

Por ello, si la RDNFO llegara a encontrarse en una situación de riesgo operativo o 
financiero como resultado de acuerdos asumidos contractualmente por AZTECA 
PERú en el despliegue y operación de la referida red —inclusive si actuó en error, con 
culpa o bajo otras circuristancias-, es la propia AZTECA PERú quien deberá adoptar 
las medidas necesarias para elimínar la referida situación de riesgo, lo que implica, 
entre otras acciones, asumir el pago de las retribuciones según el valor que se 
encuentre vigente en cada oportunidad y con ello eliminar causales de resolución de la 
relación de compartición de infraestructura, que puedan poner en ríesgo la continuidad 
del servicio portador brindado a través de la RDNFO. 

Cabe enfatizar que, en caso materia de análisis, los términos del Contrato que 
eventualmente sean rnodificados por el mandato de compartición que emita el 
OSIPTEL, entrarán en vigor con la aprobación del mandato. Por consiguiente, los 
valores de las contraprestaciones que eventualmente se modifiquen con el mandato 
aplicarán para el uso de la infraestructura que se haga solo a partir de su entrada en 
vigencia. 

incremental en que se ineuffa para prestar dicho servido complemenlaíio, así como el costo incremental de 
adrninístración, operación, mantenimienlo y olros tributos. 
Para efectos de lo antes señalado, deben seguirse los siguienla príncípios económicos. que regirán la delorminación de 
la contraprestación,» 
1. Mantener los incenlivos para la ericienle utilización, mantenimiento cfe la infraestructura de uso público. 
2. Manlener los lncerilivos para la lnverstón en reposfcíón y ampliación cfe la infraestruciura de uso público. 
3. Minimizar tos costos económicos de proveer y operar la Infraestruciura de uso público, a rin de meximizar /a 
oriciencia procructiva. 
4. Minimizar el costo regulatorio y cre supervisión do los contratos de compartición, 
5. Evilar subsidios cruzados, duplicidad de cobros y dislorsiones similares. 
6. Recuperar los costos económicos eficíentes de proveer, mantener y desarrollar la infraestructura de uso público, con 
un margen de ulílidad razonable. 
En tanto y en la medida que no sea posíbla obtener infwnacióri efe costos para doterminar la contraprestacíón 
conforme a lo establecido en los párrafos precedenles, se podrá utilizar como referente los cargos que se pagan por 
el uso cfe infraestructura de similar naturaleza prestados en circunstancias porecídas, siempre que el referente sea 
tomado de mercados nacíonales o internacionales razonablemenlo competitivos,'(énfasis y subrayado agregados) 
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4.5 SOBRE LA COMISIóN DE UNA INFRACCIóN POR PARTE DE ENEL. 

4.5.1 POSICIóN DE AZTECA PERú (Solicitud de Mandato recibida el 05.10.2017). 

AZTECA PERú señala que el artículo 17 de la Ley de Banda Ancha establece que es 
considerada como una infracción grave el incumplimiento de las disposíciones que se 
emitan sobre la contra prestación a ser aplicada. En ese orden de ideas, considera que 
el cobro de una contraprestación que exceda el precio máximo derivado de la 
aplicación de la metodología constituye el incumplimiento de una disposición respecto 
de la retribución para el uso de la infraestructura eléctrica. 

Manifiesta que en el caso en particular, ENEL ha venido exigiendo el pago de una 
contraprestación a todas luces superior al precio máximo regulado, que busca 
precisamente asegurar la protección de] interés público y que el desplíegue de la Red 
Dorsal no corra peligro. Por tanto, considera que la conducta de ENEL seria ílegal y 
sancionable por el OSIPTEL, 

Asimismo, indica que de acuerdo con lo expuesto y en función a lo que se resuelva en 
razón a la presente solicitud de mandato, el OSIPTEL debería realizar las 
investígaciones correspondientes a fin de determínar si corresponde iniciar un 
procedimiento sancionador contra ENEL por la presunta comisión de una infracción y, 
en su oportunidad, sancionar a dicha empresa. 

4.5.2 POSICIóN DEL OSIPTEL: 

El articulo 30, numeral 30.2 — literal b), de la Ley N* 29904, establece que constituye 
infracción grave el incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobra la 
contraprestación aplicada. Por su parte, el artículo 30,4 de la Ley N" 29904 establece 
que el resultado de la metodología para la determinación de las contra prestaciones 
desarrollada en el Anexo 1 de¡ Reglamento de la Ley N* 29904, sirve como un precio 
máxímo para la retribución dell acceso y uso de la ínfraestructura compartida. 

Ahora bien, se debe señalar que frente a una supuesta infracción, corresponde al 
OSIPTF-L el ejercicío de sus funcíones supervisora y, en su caso, fiscalizadora. Debe 
tenerse presente que en el procedimiento de fiscalización el Consejo Directivo 
interViene como segunda y última instancia administrativa, por lo que no puede 
adelantar ninguna consideración respecto de lo señalado por AZTECA PERú sobre la 
presunta infracción conletida y la responsabilidad administrativa que correspondería 
asumir a el(los) presunto(s) infractor(es), a efectos de evitar cualquíer transgresión al 
debido procedimiento. 

Sin perjuicio de lo cual, se considera pertinente remifir a la Gerencia de Supervisión y 
Fiscalización una copia de las comunicaciones presentadas por AZTECA PERú y 
CONENHUA en el presente procedimiento, a efectos que evalúe proceder conforme a 
sus atribuciones. 
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4.6 LAS CONDICIONES LEGALES Y ECONóMICAS A SER INCORPORADAS EN 
EL PRESENTE MANDATO. 

En el Anexo adjunto se detallan las modificaciones consideradas en el contrato de 
compartíción de infraestructura suscrito entre ambas partes el 09 de noviembre de 
2015, las mismas que resultan consistentes con el marco legal aplicable, en particular 
con la Ley N` 29904 y su Reglamento. 

Al respecto, a través del Anexo 1 se propone modificar el numeral (1) de la Cláusula 
Cuarta -Retribución- del referido contrato, y el numeral (1) del Anexo N' 1- 
Condiciones Económicas- de dicho contrato, a fin de establecer los valores de 
retribución mensual que deberá pagar AZTECA PERú como concepto de 
contraprestación por el uso de la infraestructura de soporte eléctrico de ENEL, así 
como, algunas consideraciones para la aplicación de dicha contra prestación. 

Adicionalmente, se propone eliminar el primer párrafo del Anexo No. 1- Condiciones 
Económicas- del referido contrato, a fin de ser consistente con la Ley N* 29904 y su 
Reglamento, y al haberse considerado en la modificatoria seiíalada en el párrafo 
anterior, las consideraciones necesarias para la aplicacíón de la contra prestación 
establecida. 

S. CONCLUSIóN y RECOMENDACIóN. 

Considerando lo anteriormente mencionado, esta Gerencía recomienda elevar, para la 
consideración del Consejo Directivo el Proyecto de Mandato de Compartición de 
Infraestructura con ENEL que modifica las condiciones económicas del contrato de 
corripartición de ínfraestructura suscrito entre ambas partes el 09 de noviembre de 
2015. 
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ANEXO 1 

RETRIBUCIóN POR EL ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 
i 	 DE ENEL 

1.1 Modifícar el numeral (1) de¡ Anexo N* 1- Condiciones Económicas- de¡ Contrato 
de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica suscdto entre ENEL y AZTECA 
PERú el 09 de noviembre de 2015, con la siguíente redacción: 

"(1) Contraprestación por el uso de la Infraestructura Eléctrica 

La contraprestación por el uso de la infraestructura de ENEL será calculada 
confonne a los valores unitarios (por poste o torre) mensuales que se presentan 
a continuaclón y que han sído determinados conforme al Anexo 1 de/ 
Reglamento de la Ley N" 29904 (Decreto Supremo N* 014-2013-MTC) y sus 
modificatorías: 

i 	j 

i 	

1 POSTE AUTOSOPORTABLE DE ACERO 
1 E-A06000UOS0-30Q-A2 	AT (W600) DE ÁNGUI-0 MAYOR Y TrzRMINAL 	21,80 

(90 -)  TIPO  ATU1-18 
1 POSTE DE CONCRETO (1911100) DE 2 EC06000UODO-300-S1 	AT 	SUSPENSIóN  (2*) TIPO  SU2-19 	3,00 

ESTRUCTURA DE SUSPENSIW----  
3 EMSU1P60C1 	AT COMPUESTO POR 1 POSTES DE MADF-RA 	2,70 

41 PPC20 MT POSTE DE CONCRETO ARMADO Dr= 
1 

0,46 1 Y40011 SW345 

5 PPC24 MT POSTE DF- CONCRETO ARMADC) DE 
115140011SW375 0,60 

6 PPC35 BT POSTE DE CONCRETO ARMADO PARA A. P. 0,10 W=1201240 

7 PPC38 BT POSTE- DE- CONCRETO ARMADO PARA A. P. 0,11 
1 9120011201245 

8 PPC40 BT  POSTE DE CONCRETO ARMADO PARA A. P. 0,15 
1 11120011201285 

Note. 
(*) Valores expresados en Dólares de los Estados Unidos de América, y deternWnados en fun~ a la 
infórmaci6n romWda por ENEL, al costo de las estructuras de soporle elódiico consíderando la Base de 
Datos IMOD INV 2017»y la Base de Datos 'SICQDI"del OSINERGMIN. 

La retríbución mensual unítaria señalada es por el acceso y uso de cada poste de 
ENEL por i parte de AZTECA PERÚ, para la instalación de un (01) cable o medio de 
comunicacíón. 
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La contraprestación mensual por el acceso y usa de infraestructura a ser cobrada por 
ENEL a AZTECA PERú, será el equivalente a la suma de los montos derivados de la 
multiplícación de los valores indicados como retríbución mensual unitaria y la cantidad 
de dicha infraestructura ulítizada efectivamente en cada Ruta al final de cada mes. La 
factura correspondiente será emítida mensualmente por ENEL a AZTECA PERú, 
quien deberá efectuar el pago dentro del plazo de treinta (30) días calendario de 
recibida la misma. En caso AZTECA PERU no proceda con el pago de la factura 
dentro del plazo establecido, quedará constituida en mora automática y estará 
oblígada a abonar por cada día de atraso, los intereses componsatorios y moratorios 
correspondientes, con las tasas más altas autorizadas por el Banco Central de 
Reserva del Perú, desde la fecha de¡ incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

Dentro de los diez (10) días hábiles contados desde la fecha de recepción de la factura 
correspondiente, AZTECA PERú podrá comunícar a ENEL su desacuerdo con el 
monto correspondiente a la contraprestación mensual, para lo cual AZTECA PERú 
deberá incluir en su comunicación los motivos por los cuales no ha aceptado el monto 
facturado por ENEL y el monto, debídamente sustentado, que AZTECA PERú 
considera debe retribuirle. Las partes deberán resolver las discrepancias que pudieran 
surgir al respecto, considerando el marco legal aplicable, las buenas prácticas de 
ingeníería, y la eficiencía técnica y económica, y de no llegar a un acuerdo, cualquiera 
de las paríes podrá solicitar al OSIPTEL emitir pronunciamiento al respecto. 

AZTECA PERú deberá presentar a ENEL, en el plazo de diez (10) dias hábiles de 
solicitado por dicha empresa, una carta fianza emitida por un banco de primer nivel, 
por un monto equivalente a un (01) mes de retribución mensual por el acceso y uso de 
la Infraestructura Elécírica de ENEL, en aplicación de los valores de retribucíón 
mensual fyados en el presente numeral, en las condíciones de solidaria, incondícional, 
írrevocable, sin beneficio de excusión y de realízación automátíca a sólo requerimiento 
de ENEL, para garantizar a ésta el pago oportuno de la referída refríbución. Esta carta 
fianza deberá ser actualízada a solícitud de ENEL debídamente justificada, en el plazo 
de diez (10) dias hábíles de solicitado, cuando se produzcan modificaciones en la 
facturación mensual, En caso de ejecución, AZTECA PERO deberá reemplazaría por 
otra Carta Fianza con simílares condicíones en un plazo de díez (10) días hábiles 
contados desde la fecha de la citada ejecución. 

De no estar incluido en el cuadro anterior alguna estructura de soporte eléctrico (torre 
o poste) que AZTECA PERú arrienda a ENEL, se deberá considerar como referencia 
para el pago de la contraprestacíón mensual, el valor de la retribucíón mensual unitaria 
establecído para alguna de las estructuras de soporte elécírico señaladas en dícho 
cuadro, en función a la simílítud con la caracteristica técnica de la estructura de 
soporle eléctrico (poste o torre) no incluida. 

Ambas pgrtes acuerdan que las retribucíones mensuales establecidas en el presente 
numeral para los postes o torres que comprenden la ínfraestructura eléctríca de ENEL, 
se actualízarán en la oporlunictad en que OSINERGMIN reajuste los costos de díchos 
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postes o torres en su base de datos. Asimismo, las referidas retribuciones mensuales 
también se actualizarán en los casos en los que el Vice Ministerio de Comunicaciones 
modifique los valores porcentuales para las variables m, 1, h y f cfefínidas en la fórmula 
establecída en el Anexo 1 del citado Decreto Supremo N" 0 14-2013-MTC. " 

1.2 Modificar el numeral (1) de. la Cláusula'Cuarta- Retribución- del Contrato de 
Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica suscrito entre ENEL y AZTECA PERú el 
09 de noviembre de 2015, con la siguiente redacción: 

«(1) Por el acceso y uso de la Infraestructura objeto del presente contrato, 
AZTECA pagará retribuciones mensuales que han sído determinada en 
función a la aplicación de la fórmula contenída en el Reglamento de la Ley 
29904, y las cuales están contenídas en el Anexo N* 1- Condiciones 
Económicas- del presente contrato. " 

1.3 Eliminar el primer párrafo del Anexo No. 1- Condiciones Económicas- del Contrato 
de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica suscrito entre ENEL y AZTECA 
PERú el 09 de noviembre de 201 S. 
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AN EXO 2 

CALCULO DETALLADO DE LA RETRIBUC[ÓN POR EL ACCESO Y USO DE LA 
INFRAESTRUCTURA Ei.ÉCTRICA DE ENEL 

(En Disco Compacta) 
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0 Expediente 	NO 00006-2017-CD-GPRCIMC 
Materia Solicitud de Man,dato de Compartición de Infrá e* s'tructura 1 

Mandato Definitivo 
Referencia 	Resolución N10i63" -20 

1 

18-CD10SIPTÉL Folios 
Administrados 	Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 

Enel Distríbución Perú S.A.A. 

SEÑOR 
ANDRE RosILLIARD ESCORAL 
GERENTE DE REGULACIóN 
AZTECA COMUNICACIONES PERú S.A.C. 
Av. 28 de Julio 1011, Piso 5 
Miraflores.- 

De nuestra consideración: 

Me dirijo a usted con el fin de notificarle la resolución señalada en la referencia, la cual fue 
emitida por el Consejo Directivo de¡ OSIPTEL el 0810312018... Asimismo, cbnformé a lo 
indicado por la referida resolución se le notifica

,  el Informe NO.  00057-GPRC/2018 con sus 
anexos, contenidos en formato digftal dentro de uh disco compacto, 

De igual manera y a fin de cumplir con las formalidades y requisitos legales señalados en el 
Texto único Ordenado de la Ley de] Procedimiento'Admini .strativo :  General, aprobaido : por - - Decreto Supremo N<> 006-2017-JUS, solicitamos llenar t odos los datos de¡ cuadro de 
recepción, a fin de validar el proceso de notificación. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

¿ 	
1 

Firrn d gitalmente poriAjr=e 
Wlm  IMMa  

	

YEL 8 c 	Lenka 
z 	Ma  (5FQU2021607'2"la55) 

MAGNA LENKA ZAJEC YELUSIC 

VÍ 	

GERENTE DE COMUNICACION CORPORATIVA 

Adj.: 	
Resolución de Consejo Directivo y un (1) disco compacto, que contene el lnfonne NO 00057-GPRC/201 8 

y sus anexos en formato digital. 
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RESOLUCIóN DE CONSEJO DIRECTIVn wo',r-, c, 2 _:'1n ,1 a 

VISTOS: 

(j) La solicitud formulada por, la empresa Azteca comuni.caci.o.n.es  Perú S.A.C. (en adelante, AZTECA : PERú), medíante`, :  comunicación: redíbida 'el 05 de octubre de 2017, para que el OSIPTEL emita un Ma-  ñdato—de Compartición de Infraestructura con 'la: ' effl presa* Enel Distrib*u ción PerÚ S. , A.A ENEL), que modifique—;el 	t 	 (en adelante, 
con rato .  de corripartición: d e infráéstructura suscrito entre ambas partes el 09 de nó« viembre de 2015 yl 

El lnfonne No 00057-GIDRCI' 2018'de la Gerencia de Pblíti cas Regulatorias y Competencia, p'resentado: por' lw Gerencia Genieral, mediante ~ el cual:se recomienda dictar el, Mandato, de.:Comparticíó 	ra;. Y con la n de lnfraestrúctu' 
conformidad de la Gerencia de Asesbria légal; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley Marco de. los Orgpnísmóá R eguladores ~ de la Inversión Privada en Servicios Públicos, ,  Ley NO 27332,1modifícada por.la—á` Ley,es No 27631, NO 28337 y NO 28964, establece que el Orgánismo Supervis d 	Privada en or.., e Invers,ió.n,. Telecomunicaciones (OSIPTEL).!
~ éjérce,:.:z ~ en..r.e ~ :otra'-á,::.:Ia..fun 

comprende la facultad de dictar, ewei ámbito 	
c 

' 
ión riormativa que, 

:y en materias de. su: competencia, los reglamentos, normas que regulen lo s, Procédimientos 1 SU 	*o, otras dé clarácter general Y mandatos u otras: ~: normas',, de... carácter,o  párticular obligaciones o de 	 referidas : a intereses, 
usuarios; 	

rechos de las 
. éntidades, 0 actividades ...supervis adas ~ o : de suá 

Que, el artículo 3, numeral, ii), de la Ley N'. ... 29904, Ley de Promoción de .  la Banda Ancha Y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptiéa` (en,adelante, 1 Ley  

. 
NO 29904), declara de necesidad públíca:;: e interés ̀: nacion'al . ^,el. acceso: -:  y úso de la 

infraestructura asociada a la prestacíón de.servici.ps públicos de:"enerola eléctrica e 
hidrocarburos, íncluida la coubicac'ión,, con la 

. 
fin 

. 
alidad de facilitar 

. 
el' despliegue dé redes de telecomunicaciones ne 

cesarías para la provisión de Ban *d'a* Ancha fija o móvil; 

	

Que, el artículo 13 de la Ley NP 29904 establece, entre.otras medidas, que los 	lo concesionarios de servicios públícós 
de energia eléctrica e hidrocarbúÍos Proveerán el'',. acceso y uso de su infraestruictura a los coincesionaríos 1: de::  se:  r*vicios públicos de telecomunicaciones para -el despliegue dé redes de telébOm ni u caciones necesarias b para la provisión de Banda Ancha; a su vez,

~ el artículo 32 de dicho qqerpo normat,ivo determina que el OSIPTEL 
es el encargado d.,e velar por el cumplimiento de¡ cita artículo 13 y de otras disposicio nes vinculadas al acces 

	

asociada a la prestación de servici 	
0 y uso de la infraestructura 	uCZ.-' ,  os de energí .a eléctrica e hidrocarburos; 
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R.9 

M Reglamento, - de la Ley., N.  ? 29904 aprobado mediante :. Que, el artíe.ulo 25:' 
TC.~~ estableck: entre otras medidas, que una vez Decreto Supremo, N"1.0114-12013-M~ , 

1* itud :del:: operador, Cle:. telecomuniwciones: al wncesionario de presentad,w, la 	ic 
`hidrocarburos, requiriéndoléel, acceso, y uso de su infraestructura, energía elé¿trica o,,.,. .:- 

Í hábil s para la negocíación y 

	

plazo máximo de treinta'(30) dial 	e as partes tendrán'un 1 

	

. .. ... 	

d infraestructura; no obstánte, en caso de -suscrioéión del ¡contrato e acceso y: uso. .. ..e.... 	... 

lecomunicacíones podrá ñ lado' el op&ador de. te falta': de acuer o , eri 	p azo se a 
sol¡ 

. 
citar al OSIPTEL la :emi isión de un Mandato de Compartición, 

Que": mediante Resolución de.ConS919: Directivo, NR,::026-2015-CDIOSIPTEL, se 

aprob6 el Pirocedimiento . aplicable para a ~ , em sión— de Mandatos de Compartici6n 

solicitadós én él marco: de la Ley NO 29904,tey de Promoci6n de la Banda Ancha 
y 

Construcción, de'::::.. la;: Red Dorsal Nacional de Fibra óptica (en adelante, el 

Proce.dimíento); 

d 2017, AZTECA PERU Que, mediante escrito, recibido con.fecha 05 . de. octubre e 

tól al OSIPTEU la solicitud referida .enS numeral (i) de la secci6n VISTOS, la presen - 
ENEL::..:!v. ~~,~z dónteátádá:*.:.,., por .... ésta 	mediante 	carta 

f 	á:  1 ' 	. 	, cual :: 	ue: ~: tras adáda'..:..,..:,a,.::::, 
SGGCl/1 41153612017. ré *cibida el 03 de noviembre de 20,117; 

Q 
1 
 ue,( ~ ambas p 

1 
 artes han presentado la informaci6n que le ha sido solicitada por el 

OSIPTEL así corno', ínformac ión com 
. 
piementai'ñ"a:', 1elacionada a .  la solicitud que es 

deí ~':préséñté 
:-,:" Orbc cimiento.: la cual ha sido. puesta en conocimiento de la otra objeto 

parte; 	i 

	

t 	nsejo. 	152-2017-CDIOSIPTEL, se Que, median e, Resoluci6n de Cb 	Directivo-N' 

ampli6 
1: ~ : 	

(30)::~: dlás: . .cal.e.ndario: el, plazo:::para lá emisi6n de[ Mandato de en treinta::: 
Compartici6n:' e:.: nfraestructura.. ~ entre` AZTECA PERU :  y ENEL,, resoluci6n que fue 

notificada a AZTECA PERU y ENEL,: el1 2 dó, diciembre de 2017; 

:Que mediante.. ,  Resoluci6n de . , Consejo,.::: Dire¿tivo.:'N*;,,: 01 0-2018-CD10SIPTEL 

emitida e1,1 1 de e 
. 
nero de 2018," ~té,aprobó'el Proyecto de Mandato de Compartici6n de 

'tramitado Í 	 ¡mi nto 	bajo el. Expediente No Infraestructura correspondi,ente 
' 
:,a ::proce — e 1 

E 	rme N<> 
00006-20117-CI3-G PRCIM C,-' ~~ entre AZTECA PERU :y NEL, contenido en el lnfo 

	

resolución — q . ue e notifi, 	'AZTECA PE 00005-GPRC/20.1 8 0. 	'fu 	_cada:a 	RU y ENEL, el 17 de 
0 	inentes 

enero de 2018,'a,efectoslqué ~ réinifiesen. os7comén,arios que e nsideraban pert 

en
, 
 un plazo máxim0 , de veinte (20).dí,a.s:,calendario;... 

a 	s al p 	1 ....0SIPTEL sus comentario Que, AZTECA PE.RU  Y:, ENEU,:;, re.sentaron 

Proyecto de Mandato de,C-ompa ~t.ic.i6n de1nfraestructura dentro del plazo señalado en 

Consejo Directivo No 00010 2018 CDIOSIPTEL; la Resoluci6n de 

conclusiones contenidos en. :.Que, ~ de conformidad con los antecedent..es,: análisis y, 

	

'de::'Ia: ~. Gerencia 	 y 
el

.. : 
 In formó': N".:: ~ 00057-GPRC/2018 	Políticas Regulatorias 

	

Competencía —  esta' in* stancia hace suyos los fundameñtós ahi. expuestos y, acorde c n 	R 
—— 
ral 6.2 del texto, único ~ Ordenado de. lá Ley N". 27444, Ley del el artículo 6, nume 

roced miento. A iininistrativo GeneraL ápro ad tp - Suprerrio N<' 006-2017- 
~p 	i 	 b ó por ~ D,e,cr,e,. 

JUS:; dichó informe ~~.constituye ~,.* oárte .. integrante de'Ja presente resoluci6n y de su 

di`t 	ato* de Compartici6n de motivación;...; por., ~:. o,:.->. que:. ~. corr sponde ":. ic ár.: ,~: el:: Mand 

lnfrae 	licitádo por AZTECA: PER 	t' ¡nos del infc 

	

structura so 	ú,con ENEL, en os erm 

antes referido;. 
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De acuerdo a las funciones señaladas en el inciso 0) del ai rtículo 25 :0  y en, el indiso b) del artículo 75<>  del Reglamento General ~~:del OSIPTEL. 
Suprerno NO  008-2001-PCM, 	 aprobado por, Dec,reto . : y estando á lo ácordado en la Sesióh '6 6 

SE RESUELVE: 

Airtículo 1.- Aprobar el Proyecto-de Mandato de Compartición de lnfra estructura 
correspondiente al procedirrilénto:tramitado bajo el Expediente : ': 00006-2017-CD- 
GPRC/MC, entre Azteca Comunicaciones:: Perú S.A.C. y Enel. Distrib 1  i6n P uc 	erú S.A.A., contenido en el Informe No 00057-GPRC/2018 

Artículo 2.- Encargar a la derencia Ge neraI.disponer lás acciones necesarias para 
la publicación de la presente résolución en'el Diarió oficial El Pe ruano. 

	

Asimismo, se encarga a la Gerencia General.. dis 	ciones neces arias Ponerjas ac 
para notificar la presente' res'o'lución : .y :el Inforine No,'.00057-GPRC/2018, :  con sus anexos, a Azteca Comunic a* ci,one,s,:. P.erú ` S.A. C. ~ y Enel. Distribudón' Perú como publicarlos 	 S.KA.; así en el Portal Ele*ctránico'del OSIPTEL á p gina:web inátitucional: http: www.osiptel.qob.pé). 

Artículo 3.- El Mandato de compartición de, lnfraestruct ura que, se dictá mediante, la presente resolución entra-en vige .ncia ..ai .dí.a siguiente,de:su.no 

Artículo 4.- El incumplim .i.ento de cualquiera de la dis 

	

s 	Posiciones .  del:Mandato de 
..:se d 	mediantg: 1 Compartición de Infraestructura: 

~ : que 	icta 	:... a:: presente.:: resolúóión, constituye infraccíón grave, de c,oln.fo"idad con lo estab fecido en el nuinerá110 del cuadro de infracciones y sanciones, del artículo 62 'del : Reglamento'de'*la' ey N-  29904 — Ley de Promoción de la Barida Ancha y, Co 
, 
n 

: 
stru cci0n de la Réd ~ DO'r'salNaciona'lde Fibra óptica, aprobado mediante DecretO SUpremo N<> 014~2013-MTC... ~ 

Registrese, comuníquese y publíquese, ~ ,, 

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ 
Presidente del Coñsejo Dire¿fivo 
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1. OBJETO. 

El objeto de] presente informe es evaluar la solicitud de la empresa Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante, AZTECA PERú) a fin de que el OSIPTEL 
emita un Mandato de Compartición de Infraestructura con la empresa Enel Distribución 
Perú S.A.A. (en adelante, ENEL) que modifique las condiciones económicas de] 
contrato de acceso y uso de infraestructura eléctrica suscrito entre ambas partes el 9 
de noviembre de 2015. 

2. ANTECEDENTES. 

2.1 El artículo 3<' de la Ley N` 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica (en adelante, la Ley de 
Banda Ancha) 1 - declaró de necesidad pública e interés nacional, la construcción 
de la Red Dorsal Nacional de Fíbra óptica (en adelante, RDNFO) que integre a 
todas las capitales de las provincías de¡ país y el desplíegue de redes de alta 
capacidad que integren a todos los distritos, a fin de hacer posible la 
conectividad de Banda Ancha fija y/o móvil y su masificación en todo el territorio 
nacional, en condiciones de competencia, estableciéndose mediante su artículo 
80 , que la entidad encargada de conducir el proceso de concesión será la 
Agencia de Promoción de la Inversíón Privada (en adelante, PROINVERSIóN). 
Asimismo, mediante Decreto Supremo N> 014-2013-MTC2  se aprobó el 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha, en el que se establecen los principios, 
reglas y disposíciones complementarias para la aplicación de la referida Ley. 

2.2 El artículo 13 0  de la Ley de Banda Ancha, establece que los concesionarios de 
servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos proveerán el acceso y uso 
de su infraestructura a los concesíonarios de servicios públicos de 
telecomunicacíones para el despliegue de redes de telecomunicaciones 
necesaCias para la provisión de Banda Ancha. 

2.3 El Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica suscrito 
entre AZTECA PERú y ENEL el 09 de noviembre de 2015. 

2.4 Mediante carta DJ-1258117 recibida el 21 de agosto de 2017, AZTECA PERú 
solicitó a ENEL adecuar el valor de la contra prestación por el uso de la 
infraestructura prevísto en el "Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica de fecha 9 de noviembre de 2015» (en adelante, el Contrato), al precio 
máximo señalado en el numeral 30.4 de¡ artículo 30 de¡ Reglamento de la Ley No 
29904, aprobado por Decreto Supremo W014-2013-MTC. 

' Vigente desde julío del año 2012. 

Emítido en noviembre del año 2013. 
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2,5 Mediante carta DJ-1293117 recibida el 29 de agosto de 2017, AZTECA PERú 
reiteró su solicitud formulada en la carta DJ-1258117 e indicó que, en tanto la 
adecuación solicitada corresponde por el período agosto-2017 en adelante, 
devolvía la factura F411-00001397 por cuanto lo facturado no respetaba el 
precio máximo legal aplicable. 

2.6 Mediante carta SGGUISNGC1139688112017 recibida el 12 de setiembre de 
2017, ENEL comunicó a AZTECA que de acuerdo al Contrato las nuevas 
disposiciones legales serán de aplícación al término de¡ tercer aíío del propio 
Contrato, por lo que envió nuevamente la factura F411-00001397; sin perjuicio 
de lo cual, índicó encontrarse a la espera de la información necesaria para 
coordinar una reunión. 

2.7 Mediante carta SGGC1/SNGC11401148412017 recibida el 28 de setiembre de 
2017, ENEL reiteró a AZTECA PERú lo señalado en su carta 
SGGCIISNGC11 39688112017 y que, por lo tanto, no procede atender su solicitud 
formulada en sus cartas DJ-1258/17 y DJ-1293117 y solicitó el pago pendiente; 
así también, convocó a AZTECA PERú a una reunión de inicio de trato directo al 
amparo de la cláusula respectiva del Contrato, al tener ambas empresas 
posiciones divergentes. 

2.8 Mediante carta DJ-1446117 recibida el 28 de setiembre de 2017, AZTECA PERú 
reiteró su solicitud formulada en sus cartas DJ-1258117 y DJ-1293117 y requirió 
que las facturas F411-00001397 y F411-00001461 sean reajustadas por cuanto 
exceden el precio máximo aplícable; así tambíén, informó que dejaba a salvo su 
derecho para acudir al OSIPTEL. 

2.9 Mediante escrito recibido el 05 de octubre de 2017, AZTECA PERú solicitó al 
OSIPTEL la emisi6n de un mandato de compartición de infraestructura que 
modifique las condiciones relativas a la contraprestación periódica del Contrato 
celebrado con ENEL. 

2.10 Mediante carta C.00562-GIPRC/2017 recibida el 16 de octubre de 2017, el 
OSIPTEL corrió traslado a ENEL de la solicitud de emisión de mandato de 
compartición de infraestructura formulada por AZTECA PERú, a efectos de que 
presente la documentación que considere pertinente y/o manifieste su posición 
sustentada respecto de lo solicitado. Asimismo, se la uoiicitó información 
respecto de la ínfraestructura eléctrica (postes ylo torres) que viene alquilando a 
AZTECA PERú. 

2.11 Mediante carta SGGC1/SNGC139285156/2017 recibida el 20 de octubre de 2017, 
ENEL solicitó al OSIPTEL la ampliación del plazo para remitir sus comentarios y 
la información técnica solícItada. 
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2.12 Mediante carta C.00582-GIPRC/2017 recibida el 26 de octubre de 2017, el 

OSIPTEL otorgó a ENEL la ampliación de plazo solicitado, a efectos de que 
cumpla con remitir la información requerida hasta el 03 de noviembre de 2017. 

2.13 Mediante carta SGGC1/1141153612017 recibida el 03 de noviembre de 2017, 
ENEL presentó su posición respecto de la solicitud de rnandato de compartición 
de infraestructura formulada por AZTECA PERú; así tambíén, soficitó el uso de 
la palabra al Consejo Directivo. 

2.14 Medíante carta C.00621-GPRC/2017 recibida el 09 de noviembre de 2017, el 
OSIPTEL corrió trasladó a AZTECA PERú de la posición expresada por ENEL 
en su escrito recibido el 03 de noViembre de 2017 y le solicitó que presente 
comentarios respecto del mismo, en un plazo de siete (7) días hábiles. 

2.15 En fecha 17 de noviembre de 2017, ENEL expuso ante el Consejo Directivo su 
posición respecto de la solicitud formulada por AZTECA PERú, contando con la 
participación de ésta empresa en la sesión respectiva. 

2.16 Mediante escríto recibido el 20 de noviembre de 2017, AZTECA PERú solicitó 
audiencia al Consejo Directivo a fin de exponer su solicitud de mandato y su 
posición respecto de lo señalado por ENEL. 

2.17 Mediante escrito recibido el 21 de noviembre de 2017, AZTECA PERú presentó 
al OSIPTEL la absolucíón de la posición expresada por ENEL en su escrito 
recibido el 03 de noviembre de 2017. 

2.18 Mediante carta C.00646-GPRC/2017 recibida el 27 de noviembre de 2017, el 
OSIPTEL corrió trasladó a ENEL del escrito presentado por AZTECA PERú el 
21 de noviembre de 2017, para su conocimiento y los fines que considere 
pertinentes. 

2.19 Mediante Resolución de Consejo Directivo No 152-2017-C DIOS¡ PTEL, de fecha 
07 de diciembre de 2017, se amplió en treinta (30) días calendario el plazo para 
la emisión del Mandato de Compartición de Infraestructura. La citada resolución 
fue notificada a arnbas empresas el 12 de diciembre de 2017, mediante carta 
C.00578-GCC/2017 a la empresa AZTECA PERú y mediante carta C.00579- 
GCC/2017 a la empresa ENEL. 

2.20 Mediante escrito recibido el 29 de diciembre de 2017, ENEL solicitó al OSIPTEL 
declare la improcedencia de la solicitud de mandato de compartición de 
infraestructura presentada por AZTECA PERú. 

2.21 Med*iante carta C.00001-GPR02018 de fecha 03 de enero de 2018, el OSIPTEL 
corrió traslado a AZTECA PERú del escrito presentado por ENEL el 29 de 
diciembre de 2017, para su conocirniento y los fines que considere pertinentes. 
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2.22 Mediante Resolución de Consejo Directivo N" 010-2018-CDIOSIPTEL, de fecha 

11 de enero de 2018, se aprobó el Proyecto de Mandato de Compartición de 
Infraestructura correspondiente al procedimiento tramitado bajo el Expediente NO 
00006-2017-CD-GPRCIMC, entre AZTECA PERú y ENEL, el cual fue notificado 
a las partes el 17 de enero de 2018, mediante las cartas C.00014-GCC/2018 y 
C.0001 6-GCC/2018 respectivamente. 

2.23 Mediante escrito No 4 recibido el 06 de febrero de 2018, AZTECA PERU remite 
sus comentarios al Proyecto de Mandato de Compartición de Infraestructura. 

2,24 Mediante escrito recibido el 06 de febrero de 2018, ENEL remite sus comentarios 
al Proyecto de Mandato de Compartición de Infraestructura. 

2.25 Mediante carta C.00071-GPRC12018 recibida el 09 de febrero de 2018, el 
OSIPTEL corrió traslado a ENEL de los comentarios remitidos por AZTECA 
PERú al Proyecto de Mandato de Compartición de Infraestructura, mediante 
escrito No 4, otorgándoseles un plazo de hasta siete (7) días hábiles para remitir 
los comentarios que consíderen pertinentes. 

2.26 Mediante carta C.00074-GPRC/20118 recibida el 13 de febrero de 2018, el 
OSIPTEL corrió traslado a AZTECA PERú de los comentarios remítidos por 
ENEL al Proyecto de Mandato de Compartición de Infraestructura, mediante 
escrito recibido el 06 de febrero de 2018, otorgándoseles un plazo de hasta siete 
(7) dias hábiles para remitir los comentarios que consideren pertinentes. 

2,27 Mediante escCito recibido el 20 de febrero de 2018, ENEL remite comentarios 
respecto de[ escrito N"4 de AZTECA PERú. 

2.28 Mediante car -ta C.000140—GPRC/2018 de fecha 21 de febrero de 2018, el 
OSIPTEL corrió traslado a AZTECA PERú de¡ escrito presentado por ENEL el 
20 de febrero de 2018, para su conocimiento y los fines que considere 
pertinentes. 

2.29 Mediante escrito N' 5 recibido el 22 de febrero de 2018, AZTECA PERú remite 
comentarios respecto de¡ escrito recibido el 06 de febrero de 2018 de ENEL. 

2.30 Mediante carta C.00146-GPRC/2018 de fecha 23 de febrero de 2018, el 
OSIPTEL corrió traslado a ENEL de¡ escríto presentado por AZTECA PERú el 
22 de febrero de 2018, para su conocimiento y los fines que considere 
pertinentes. 

3. CUESTIONES A RESOLVER. 

De la evaluación de la documentación remitida al OSIPTEL, y de conformidad con el 
marco normativo aplicable a la emisión de mandatos de compartícíón de 
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ínfraestructura, se considera necesario emitír pronunciamiento respecto de los 
siguientes aspectos: 

3.1 Procedencía de la emisión del mandato de compartición de infraestructura. 
3.2 Competencia del OSIPTEL para emitir el mandato de compartíción solicitado. 
3.3 Retribución por el uso de la infraestructura eléctrica. 

3.4 El riesgo para la Red Dorsal ante la falta de acuerdo. 
3.5 Sobre la corriísión de una infracción por parte de ENEL. 
3,6 Sobre la modificación del contrato de compartición. 

4. 	EVALUACIóN Y ANÁLISIS. 

4.1 PROCEDENCIA DE LA EMISIóN DEL MANDATO DE COMPARTICIóN DE 
INFRAESTRUCTURA. 

4.1.1 Marco norrnativo aplicable a la suscripción de contratos de compartición 
y la emisión de mandatos de compartición. 

El artículo 3, numeral (ii), de la Ley N* 29904, declara de necesídad pública e interés 
nacional el acceso y uso de la infraestructura asociada a la prestación de servicios 
públicos de energía eléctrica, entre otra infraestructura, con la finalidad de facilitar el 
despliegue de redes de telecomunicaciones necesarías para la provisión de Banda 
Ancha fija o móvil. 

Por su parte, el articulo 13, numeral 113.4, de la Ley N" 29904, determina que el acceso 
y uso de la infraestructura eléct(ica se debe realizar a cambio de una contraprestación 
inicial que considere la recuperación de las inversiones en las que incurra el 
concesionario para prestar el acceso y uso a su ínfraestructura, así como 
contraprestaciones períódicas que remuneren la operación y mantenimíento, incluido 
un margen de utilidad razonable. Asimismo, dispone que la metodología para la 
determinación de las referidas contraprestaciones se establece en el Reglamento de la 
Ley N" 29904. 

Por su parte, el articulo 32 de la Ley No 29904, establece que el OSIPTEL es el 
encargado de velar por el cumplimiento del precítado articulo 13, para lo cual puede 
dictar las disposiciones espeefficas que sean necesarias. 

En esa línea, el Reglamento de la Ley N" 29904 determina en su artículo 25 el 
procedimiento que se debe seguir para concretar la compartíción de infraestructura en 
el marco de la Ley N" 29904, en los siguientes términos: 

'Artículo 25.- Procedimiento para el acceso y uso de la ínfraestructura 
existente de energia eléctríca e hidrocarburos 

25,1 Efectuado el requerimiento para el acceso y uso de infraestructura, el 
concesionario de energía eléctrica o hidrocarburos respectívo, tiene la 
P ;M- 	s ~ p ~ «, 	C) ~ p 7. 	5 \ p ;r- 
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obligación de enviar al solicitante el requerimiento de la información 
necesaria para dar trámite oportuno a la solicitud, dentro de ,  Plazo de cinco 
(5) días hábiles desde la recepci6n de la solicitud. 

25.2 Presentada la solicitud cfel Operador de Telecomunicaciones, los 
concesionarios tendrán un plazo máximo de treinta (30) días hábiles para la 
ne_qociacíón y suscripcíón de/ contrato de acceso y uso de ínfraestructura, el 
cual deberá ser remitido al OSIPTEL en un plazo máximo de cinco (05) días 
hábiles, contados desde la firma del contrato para efectos de supervisión. 

25.3 En el caso de falta de acuerdo en el plazo de treinta (30) días hábiles 
señalado en el numeral precedente, el Operador de Telecomunicaciones 
podrá solicitar al OSIPTEL la emisión de un mandato de comparticiónl. 

Según se observa del referido articulo, existen dos modalidades para materializar la 
compartición de infraestructura definida por la Ley N* 29904, siendo éstas: (i) el 
contrato, y (íi) el mandato. El procedimiento legal previsto para cada modalidad se 
describe a continuación: 

- Contrato de compartición: 

El procedimiento inicia con la solicitud presentada por el operador de 
telecomunicaciones (artículo 25, numeral 25.2). El concesionario de energía 
eléctrica, una vez recibida la solicitud, tiene que requerir al operador de 
telecomunicaciones la información necesaria dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles (artículo 25, numeral 25.1). 

Los concesionarios (operador de telecomunicaciones y el concesionario de 
energía eléctrica) tienen un plazo máximo de treinta (30) días hábiles para la 
negociación y suscCipción del contrato, que se cuenta a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud del operador de telecornunicaciones (artículo 25, 
numeral 25.2). 

- Mandato de compartición: 

Transcurrido el plazo de treinta (30) días hábiles, contado desde la presentación 
de la solicitud del operador de telecomunicaciones al concesionario de energía 
eléctrica para el acceso y uso de su infraestructura, sin que se haya suscrito un 
contrato, el operador de telecomunícaciones podrá solicitar  al OSIPTEL la 
emisión de un mandato de compartición  (articulo 25, numeral 25.2). 

En consecuencia, el mandato de compartición es un mecanismo subsidíario por el cual 
el OSIPTEL interviene respecto de una relación de compartición de infraestructura, si 
transcurre el plazo de treinta (30) días hábiles desde la presentación de la solicitud 
respectiva al concesionario de energía eléctrica relativa al acceso y uso de su 
infraestructura, sin que se haya suscrito el contrato respectivo. Ello, con la finalidad de 
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dictar las disposiciones específicas que sean necesarias para velar por el 
cumplimiento de] artículo 13 de la Ley N' 29904. 

4.1.2 El concepto de "contrato" en el ordenarniento jurídico nacional y el 
concepto de "Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura" previsto en la 
Ley N* 29904 y su Reglamento. 

De acuerdo al artículo 1351 de¡ Código CiVíl3,  el contrato es el acuerdo de dos o más 
partes para crear, regular, modificar o extinguir una relación juridica patrimonial. 

Bajo dicho concepto, el "Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura" señalado en el 
artículo 25, numeral 25.2, de¡ Reglamento de la Ley N" 29904 corno una de las 
modalidades para que un operador de telecomunicaciones acceda y use la 
infraestructura eléctrica para el despliegue de redes de Banda Ancha, puede tener por 
objeto la creación, regulación, modificación ylo extinción de una relación jurídica 
patrimonial de compartición de infraestructura sujeta a la Ley N> 29904. 

En consecuencia, las relaciones de compartición de infraestructura que se creen al 
amparo de la Ley N" 29904, puede ser también modificadas, reguladas o extinguidas 
por las par -tes mediante un contrato posterior, sujetándose a las reglas de la Ley No 
29904 y su Reglamento. En caso de falta de acuerdo, el operador de 
telecomunicaciones puede recurrir al OSIPTEL para que emita el respectivo mandato 
de compartición de infraestructura. 

4.1.3 Sujeción del Contrato ala Ley N'29904. 

La relación de compartición que es materia de análisis, inició en el aiio 2015 con una 
solicitud de AZTECA PERú a ENELI fórmulada en el marco de la Ley N* 29904. Dicha 
solicitud generó el proceso de negociación referido en los numerales 1.3 y 1.4 del 
Contrato, que llevó a su suscripción por las partes el 09 de noviembre de 2015. 

En ese sentido, el Contrato en mención se encuentra sujeto a la Ley N" 29904. 

4.1.4 Procedencia de la solicitud de emisión de Mandato de Compartición 
solicitada por AZTECA PERú. 

De la documentación que obra en el expediente, se observa que mediante carta DJ-
1258117, recibida con fecha 21 de agosto de 2017, AZTECA PERú solicitó a ENEL 
adecuar el valor de la contra prestación por el uso de la infraestructura previsto en el 
Contrato, al precio máximo señalado en el artículo 30, numeral 30.4, del Reglamento 
de la Ley N* 29904. Asirnismo, AZTECA PERú preciso que dicha comunicación era 

1  Código Civil: 
«Noclán de wntrato 
Articulo 1351.- El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular. modíficar o extinguir una relación 
jurídica patrimonial." 

Antes Empresa de Distdbución Eiéctdca de Lima Norte S.A.A. - EDELNOR S.A.A. 
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enviada en el marco de lo dispuesto en el artículo 25, numeral 25.3, de¡ Reglamento 
de la Ley N* 29904, que se refiere a la posibilidad de¡ operador de telecomunicaciones 
de solicitar al OSIPTEL la emisión de un mandato de comparticíón ante la falta de 
acuerdo con el concesionario eléctrico una vez transcurrido el plazo de treinta (30) 
días hábiles desde la presentación de la solicitud de celebración de un contrato. 

Asimismo, mediante carta DJ-1293117 recibida el 29 de agosto de 2017, AZTECA 
PERú reiteró su solicitud formulada en la carta DJ-1258117 e indicó que, en tanto la 
adecuacíón solicitada corresponde por el período agosto-2017 en adelante, devolvía la 
factura F411-00001397 por cuanto lo facturado no respetaba el precio máximo legal 
aplicable. 

En respuesta, mediante carta SGGC1/SNGC1139688112017 recibida el 12 de 
setiembre de 2017, ENEL comunicó a AZTECA PERú que de acuerdo al Contrato las 
nuevas disposiciones legales serán de aplicación al término de] tercer año del propío 
Contrato, por lo que envió nuevamente la factura F411-00001397; sin perjuicio de lo 
cual, indícó encontrarse a la espera de la información necesaría para coordinar una 
reunión. 

Además, ENEL mediante carta SGGC1/SNGC11401484120117 recibida el 28 de 
setiembre de 2017, reiteró a AZTECA PERú lo señalado en su carta 
SGGC1/SNGC/139688112017 y además le indicó que, no procede atender su solicitud 
forrnulada en sus cartas DJ-1258117 y DJ-1293117 y le solicitó el pago pendiente; as! 
también, convocó a AZTECA PERú a una reunión de inicio de trato dírecto al amparo 
de la cláusula respectiva del Contrato, al tener ambas empresas posíciones 
divergentes, 

Por su parte, AZTECA PERú mediante carta DJ-1446117 recibida el 28 de setiembre 
de 2017, reiteró a ENEL su solicítud formulada en sus cartas DJ-1258117 y DJ-1293117 
y requiríó que las facturas F411-00001397 y F411-00001461 sean reajustadas por 
cuanto exceden el precio máxímo aplicable; así también, informó que dejaba a salvo 
su derecho para acudir al OSIPTEL. 

En ese sentido, luego de transcurridos los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
fecha de recibida su solicitud (21 de agosto de 2017), AZTECA PERú se encontraba 
habilitada a solicitar la intervención del OSIPTEL y requerir la emisión del respectivo 
mandato, conforme lo dispone el artículo 25, numeral 25.3, del Reglamento de la Ley 
No 29904. Según se ha señalado en párrafos precedentes, la solicitud de AZTECA 
PERú al OSIPTEL para la emisión de mandato fue íngresada el 05 de octubre de 
2017, esto es, transcurrido el plazo de treinta (30) días hábiles supuesto por la norma 
citada. 

En consecuencia, en el presente caso procede el análisis y posterí¡or pronunciamíento 
por parte de OSIPTEL respecto de la solicitud efectuada por AZTECA PERú para la 
emisión de un mandato de compartición de infraestructura con ENEL. 
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4.2 COMPETENCIA DEL OSIPTEL PARA EMITIR EL MANDATO DE 
COMPARTICIóN SOLICITADO. 

4.2.1 POSICIóN DE AZTECA PERú (Solicítud de Mandato, recibida el 
05.10.2017): 

AZTECA PERú señala que el numeral ¡¡), de¡ artículo 3 de la Ley de Banda Ancha 
dispuso que se declara de necesidad pública e interés nacional el acceso y uso de la 
infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos, a fin de facilitar el despliegue de redes de telecomunicaciones 
necesarias para la provisión de Banda Ancha fija y/o móvil. Indica que ello, está 
alineado a lo díspuesto en la Ley No. 28295. 

Considera que, a efectos de que se pueda asegurar la protección de¡ interés público 
antes descrito y proteger la conectividad a través de los servicíos de 
telecomunicacíones, debe garantizarse tanto el acceso al uso de la infraestructura 
eléctrica, como la permanencia de¡ operador para que pueda continuar haciendo uso 
de dicha infraestructura, pese a que pudieran existir discrepancias en el marco de la 
relación contractual. Precisa que lo contario, carecería de sentido, para la defensa de] 
interés público protegido, que los operadores pudieran acceder a la ~ infraestructura, 
pero que, con posteCioridad, se presenten y mantengan trabas o abusos que no 
permitan la continuidad de¡ uso efectivo de la infraestructura compartida. 

Manifiesta que no corresponde que únicamente se proteja un derecho de acceso, sino 
también debe garantizarse la continuidad efectiva de ese derecho pues, de lo 
contrario, el efecto será el mismo que el de una negativa de acceso: 

"Surgido el derecho de acceso, toda regulación ha de incluir garantías para el 
mantenímiento efectivo de ese derecho. En efecto, aunque se permitiera el 
acceso, su prestación en condiciones discríminatorias, o aplicando tarifas 
excesívas, equivaldria en la préctíca a una negatíva. Por eso, toda regulación 
exige la transparencía en la ímposición de derechos económícos, así como la 
orientación de las tarifas de acceso a los costes de¡ títutar de la red para evitar 
discríminación entre operadores y tarifas excesivas» 1  

En dicho contexto, considera que el OSIPTEL6  es el organismo competente para velar 
por el cumplimiento de las disposiciones vinculadas tanto al acceso como al uso de la 

5 CALLOL GARCJA, Pedro. «La garantía de =MSD a las redes de telecomunicaciones corno requisito esencial para la 
liberalización de¡ sector. En. Revista de Administración Pública, Núm. 149, Mayo-Agosto. 1999, págs. 409 - 410. 

6  "Como sabemos, desde el punto de vista regulatorio, la intervención adrninislrativa del OSIPTEL está centrada en 
dos aspectos: el píímero, está vinculado con la producción de rneCU(faS r0gulalorias sobre aspectos de la activídad que 
reqUier0n una intervenci6n ex ante; y, el seguncb, controlando el comportamiento de los actores en el mercado de 
telecomunicaciones mecfíante un esquema ex posl". [ZEGARRA VALDIVIA, Diego. El marco institudanal y normativo 
del Organismo Supervísor de la lnvorsión Píívacfa en OSIPTEL, En.^ Revista de Derecho 
Administrafivo No 5, Uma, 2008, pp, 148 — 1491. 
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infraestructura de servicios públicos de energía eléctrica 7,  pues debe velar por 
garantizar el interés protegído en la Ley de Banda Ancha, facIlitando el despliegue y 
operación de las redes de telecomunicaciones necesarias 8 . 

Señala lo manifestado en la Exposición de Motivos del Reglamento: 

"De otro lado, y dada la importancia de la oportunidad en que debe concretarse 
el acceso y uso de la infraestructura de electricidad o hídrocarburos para 
concretar el objetívo de necesidad públíca declarado en el artículo 3, numeral i) 
de la Ley No. 29904, se establecen reglas procedimentales para la negocíacíón 
entre el concesionario de energia (electricídadlhidrocarburos) y el concesionario 
de telecomunicaciones que solicita el acceso y uso de su infraestructura, 
definiendo plazos  y  facultando a  OSIPTEL  a emitír mandatos de compartición en 
caso no llegue a un acuerdo." 9  

Asimismo, indica que atendiendo a que el OSIPTEL es el organismo competente para 
velar por el cumplimiento de las disposiciones vinculadas tanto al acceso como al uso 
de la infraestructura eléctrica, en el articulo 25 del Reglamento se ha previsto que, 
cuando no existe un acuerdo entre las partes respecto de las condiciones para 
garantizar el acceso o el uso de la infraestructura y hayan transcurrido treinta (30) días 
hábiles desde que se iniciaron las comunicaciones, el OSIPTEL está facultado para 
emitir un Mandato de Compartición, fijando una solución vinculante para ambas partes. 
En consecuencia, consideran que cuando el numeral 25.3 del artículo 25 del 
Reglamento establece que el OSIPTEL tiene la facultad de emitir un Mandato de 
Compartición luego de que hubiesen transcurrido treinta (30) días hábiles sin que las 
partes hayan llegado a un acuerdo, hace referencia a: (i) la falta de un convenio 
cuando se encuentren negociando el contrato de acceso a la infraestructura, y (fi) la 
falta de pacto o la necesidad de resolución de algún aspecto, durante la ejecución del 
contrato, que ponga en riesgo la permanencia del operador. 

Señala que la competencia del OSIPTEL no se circunscribe solamente a facilitar el 
acceso a infraestructura eléctrica a los operadores como AZTECA PERú, sino también 
a garantizar su permanencia en el mercado, esto es, con el uso de la infraestructura 
eléctrica por el tiempo que se encuentre pactado entre las partes. 

Asimismo, indica que el OSIPTEL ha señalado que la existencia de un contrato de 
compartición de infraestructura vigente no limita que: '7as partes puedan negociar, 
durante dicha vigencia, condíciones que modifiquen, regulen o extingan las 
condiciones del mismo y, en su casa, a arribar a un acuerdo complementario 

1  Ver artículos 13 y 32 de la Ley No. 29904. 

0  Ver artículo 3 de la ley No. 29904. 

9  Exposición de Motivos del Decreto Supremo No. 014-2013-MTC. p. 11. Disponible en: 
http:lltransr>arencia.mtc.qob.peridm does/normas legalesil  0 3256,pdl`  (Visitado el 1 de octubre de 2017). 
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respectivd"'>,  En esa línea, consideran que el OSIPTEL reconoce que, en el marco de 
una relación contractual, también pueden presentarse escenarios de negociación, por 
ejemplo, para la regulación o precisión de las condiciones inicialmente pactadas, 
incluyendo las retribuciones correspondientes. 

Hace referencia al Informe 0029-GPRC/2017 11 , en donde el OSIPTEL reconoció con la 
ernisión de un mandato de compartición que es competente para garantizar la 
nrotección de¡ interés Público y el desplie-gue de las redes de 
telecomunicaciones tanto antes de facilitado el acceso a la infraestructura, com 
durante el uso de la misma. 

Señala que con una comunicación remitida el 21 de agosto de 2017. AZTECA PERú 
inició negociaciones con ENEL para acordar precisar la cláusula contractual referida a 
la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica de ENEL y lograr as! que 
se respete el precio máximo fijado en la normativa vigente. No obstante, pese a la 
buena disposición y numerosos intentos de AZTECA PERú, a la fecha las partes no 
han arribado a un acuerdo sobre este extremo, en tanto ENEL se opone a respetar el 
precio tope por uso de infraestructura regulado en el Reglamento. 

Asímismo, manifiesta que la situación antes detallada constituye un escenario en el 
que, en el marco de la ejecución de¡ Contrato de Compartición, AZTECA PERú y 
ENEL no han podido acordar la precisión de la cláusula contractual referida a la 
retríbución por el uso de ínfraestructura eléctrica, en tanto la retribución pactada 
exceda el precio tope rnáximo regulado. Por tanto consideran que el OSIPTEL se 
encuentra facultado para emitir un Mandato de Compartición, que obligue a ENEL a 
respetar el marco regulatorio en materia de¡ precio tope exigible a AZTECA PERú y 
determíne, en consecuencia, cuál es el precio máxímo que ENEL puede cobrarles y, 
con ello, se precise los términos de¡ Contrato de Compartición, garantizando, además, 
la continuidad en el uso compartido de la infraestructura en cumplimiento de[ interés 
público involucrado en el Proyecto. 

4.2.2 POSICIóN DE ENEL (Carta SGGC11141153612017 recibida el 03.111,20117): 

ENEL señala que: (i) el procedimiento de emisión de mandato de compartición no es la 
via legal pertinente para aquello que solicita AZTECA PERú, (ii) no existe sustento 
normativo para la emisión de un mandato de modificación de un contrato de acceso, y 
(iii) al amparo de la Cláusula Décimo Sexta, ENEL inició un proceso arbitral para 
determinar si jurídicamente es posible modificar la Retribución en el Contrato, por lo 
que el presente procedímiento debe ser suspendído. 

En atención a ello, ENEL desarrolla cada uno de las citadas posiciones, de acuerdo a 
lo siguiente: 

10 Informe 0029-GPRC/2017 cuyos fundamentos se Incorporan en la Resolución No. 020-2017-CDIOSIPTEL, 

"Dado en el marco de la vigencia de un contrato entfe Multivisián S.R.L. y Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. 
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(i) Respecto a que el procedimiento de emisión de mandato de compartición no es fa 
vía legal pertinente para aquello que solicíta AZTECA PERú. 

ENEL manífiesta que el procedimiento para la emisión de¡ mandato de compartición se 
encuentra previsto en el artículo 25" de¡ Reglamento, conforme al siguiente texto: 

'Artículo 25.- Procedimiento para el acceso y uso de la Infraestructura existente 
de energía eléctrica e hidrocarburos. 

25.1 Efectuado el requerimiento para el acceso y uso de infraestructura, el 
concesionario de energia eléctrica o hidrocarburos respectivo, tiene la 
obligación de enviar al solícítante el requerimiento de la información 
necesaria para dar trámite oportuno a la solicitud, dentro del plazo de 
cinco (5) días hábiles desde la recepción de la solicitud. 

25.2 Presentada la solicitud del Operador de Telecomunicacíones, los 
concesionarios tendrán un plazo máximo de treinta (30) días hábiles para 
la negociación y suscripción del contrato de acceso y uso de 
infraestructura, el cual deberá ser remítido al OSIPTEL en un plazo 
máximo de cinco (05) días hábiles, contados desde la firma del contrato, 
para efectos de supervisión. 

253 En el caso de falta de acuerdo en el plazo de treinta (30) dias hábiles 
señatado en el numeral precedente, el Operador de Telecomunicaciones 
podrá solicítar al OSIPTEL la emisión de un mandato de compartíción' 1. 
(Subrayado agregado). 

Refiere que de acuerdo con dicha normativa, se tiene ~en términos generales- el 
siguiente procedimíento para la emísión del mandato de compartición: a) presentación 
de requerimiento de acceso; b) período de negociación de los términos de acceso y c) 
solicitud al OSIPTEL en caso de falta de acuerdo en el período de negociación. 

Indica que según señala el numeral 25.2 del Reglamento, luego de presentada la 
solicitud, los concesionarios tendrán un plazo de treinta (30) días hábiles para la 
negociación correspondiente, de forma previa a la emisión del mandato. En ese línea, 
ENEL manifiesta que queda claro que la negociación de los términos de acceso entre 
las partes constituye un requísito previo y necesario para la emisión de un mandato 
por parte del OSIPTEL. 

Sin embargo, ENEL manifiesta que en el presente caso no ha existido ninguna 
negociación de por medio entre ENEL y AZTECA PERú, sino un mero requerimiento 
de esta última donde solicita a ENEL que cumpla con deterrninadas disposiciones del 
Reglamento que, a su entender, deben ser aplicadas. Señala además que, a partir de 
las cartas remitidas por AZTECA PERú, dicha empresa no solicita una nueva 
negociación sobre los términos del Contrato, sino que requiere la aplicación de la RVM 
que modifica el Anexo 1 del Reglamento. Lo anterior se evidencia según ENEL en la 
carta DJ-1 258117 en la que AZTECA PERú solicita se proceda a adecuar el valor de la 
contraprestación. 
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"Lima, 17 de agostc) de 2017 
Estimados señorígs 
Es objeto de la presente referimos al Contrato de Acceso Y USO de 
Infraestructura Eléctrica ,  (el "Contrato de Compartíción') suscrito según lo 
dispuesto en la Ley 29004, Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptíca, el 9 de novíembre de 
2015 entre vuestra empresa y Azteca Comunicaciones Perú SA.C. ("Azteca 
Perú'), en su calidad de operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra óptica", 
para solicitarles que se proceda a adecggr el  valor de la contraprestac¿~n  por el 
uso de la infraestructura al precío máximo geñalado  eg  el  numer-al 4  de/ adipulo-
10  del Roglmento de  la Ley 29904  aprobado mediante Decreto Supremo 014- 
2013-MTC (el «Reglamento), según las disposiciones establecidas para tales 
efectos por las autoridades del sector. 
Al respecto, el artículo 10 de/ Reglamento establece que el valor que se 
determine a través de la metodologia prevista en el Anexo 1 de dicha norma 
constituye el precio máximo que debo cobrarse como contraprestación para 
retríbuir económicamente el uso de infraestructuras de concesionarios de 
energía eléctríca. El Contrato de Compartición que hemos celebrado está 
sometido a lo dispuesto en esta norma y las demás dispo:Jiciones teaales 
aplicables a la compartición de infraestructura eléctrica, y el cum2mmiéntQ de 
estas regáQ  se encuentra sujeto a la verificación del OSIPTEL, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley 29904 y en el articulo 33 del 
Reglamento." 

En ese sentido, ENEL refiere que la posición de AZTECA PERú es que ENEL debería 
supuestamente adecuarse a lo establecido en el numeral 3 de¡ artículo 30 de[ 
Reglamento; por lo que considera que se encuentra ante una controversia sobre la 
aplicación o no de una disposición normativa a la Retribución estipulada en el 
Contrato. ENEL señala además que no exisfié ninguna negocíación y que la propia 
AZTECA PERú lo ha reconocido expresamente en una de sus comunicaciones DJ-
1446117 que textualmente índica: 

"Estimados señores. 

Al respecto, respetuosamente procedemos a aclarar nuestra solicitud no se 
encuentra referida a la renegociación  de la contraprestación o de los demás 
términos pectacfos en el Contrato de Compartición, sino al cumprimiento de  lo 
disouesto en el numeral 4 de¡ artículo 30 del Realamento de la Lev de 
Banda Ancha  y  Construcción  de  la Red Dorsal Nacional de Fíbra Optica  (el 
"Reglamento') 1, de manera que la contraprestación a ser pagada a su 
representada, respete el precio tope resultante de la aplicación de la 
metodología metería de dicho Reglamento. " 

ENEL manifiesta que en la referida carta, AZTECA PERú reconoce que no está 
solicitando una nueva negociación de los términos de] Contrato, sino que únicamente 
requiere que ENEL cumpla con ciertas dísposiciones reglamentarlas que a su criterio 
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deben ser observadas. En ese sentido, refiere que si para AZTECA PERú no estaba 
ante una (re)negociación de los términos de¡ Contrato, ¿por qué entonces ha solicitado 
la emisión de un mandato no habiendo cumplido con la exigencia legal de¡ período de 

negociación? 

ENEL refiere que en la posición de AZTECA PERú (no había nada que negociar, solo 
solícita la aplicación de una nueva norma) lo cual está también reflejada en su solicitud 
de emisión de mandato, tal como se aprecia en el siguiente extracto: 

115.2.20. No obstante, como se ha mencionado anteriormente, atendiendo a la 
finalidad de la exístencía de un precio máximo establecido por el Estado peruano 
para garantizar un interés públíco mayor, AZTECA soficító a ENEL incorporar 
aquellas referencias en la cláusula cuarta y en el Anexo 1 el Contrato de 
Compartición, a efectos que se adecúe la contraprestación a la regulación 
aplicable; es decir, que dicha contraprestación NO supere el precio tope 
regulado, consíderando las normas a las que se sujeta dicho contrato. Sin 
embargo, dadas la contundente negativa de ENEL y consíderando que, g~n 
realidad, únicamente se le está solicitando _que ctjMpla con gLustarse a las 
normas 4cientes  corresponde solicítar que OSIPTEL ordene un mandato que 
resguarde el uso de la infraestructura eléctrica, garantizando la continuidad de la 
operación de la Red Dorsal y los importantes servicios públicos que a través de 
ésta se prestan. » 

En ese sentido, ENEL manifiesta que ello no escapará al criterio de] Consejo Directivo 
de[ OSIPTEL, pues la emísión de un mandato de compartición se justifica 
precisamente en la falta de acuerdo durante el período de negociación entre las 
partes. Dicha emisión por parte de] OSIPTEL asume y/o presupone la existencia de 
una negociación previa de los términos a ser modificados en el Contrato como 
requisito indispensable para la posterior emisión del mandato, as! como la obvia 
necesidad de que se trate de materias respecto de las cuales las empresas puedan 
negociar. 

Asimismo, señala que en el presente caso, AZTECA PERú ha venido sosteniendo que 
no requería la negociación de los términos ya estipulados en el Contrato, sino una 
directa adecuación a la normativa que, a su criterio, correspondía aplícar. En 
consecuencia, al estar ambas empresas de acuerdo en que no hubo ninguna 
negociación al respecto, queda claro entonces que, conforme al Reglamento, no 
corresponde la emisión de un mandato de compartición. Refiere que, según la posición 
de AZTECA PERú, no había nada que negociar. No era posible negociar debido a que 
lo que AZTECA PERú pedía era la aplicación de una norma, a su críterio, aplicable a 
la Retribución del Contrato. 

ENEL, señala que como ha quedado en evidencia, se encuentran ante una 
controversia sobre la aplicación o no de una disposición normatíva ante lo estipulado 
en el Contrato sobre la Retribución. Siendo ello as!, la vía pertinente para discutir las 
cuestiones que AZTECA PERú plantea no es el procedimiento para la emísi0n de 
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mandato, sino la de solución de controversías ante un Cuerpo Colegiado Ordinario 
(CCO). 

Refíere que, de acuerdo con el literal f), articulo 53* de¡ Reglarnento General de 
OSIPTEL, aprobado por Decreto Supremo N* 8-2001-PCM, el OSIPTEL es 
competente para conocer en la vía administrativa las controversias "relacionadas con 
el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones". En esa misma línea, indica que el 
Reglamento del OSIPTEL para la Solución de Controversias, aprobado por Resolución 
N` 136-2011-CDIOSIPTEL, también establece que el OSIPTEL tiene competencia 
para resolver controversias que surjan entre empresas operadoras de servicios 
públicos de telecomunicaciones relacionadas con el acceso y uso compartido de la 
infraestructura de usa . público para la prestaci6n de servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

ENEL señala además que, sin perjuicio del arbitraje que ha iniciado, AZTECA PERú - 
siendo consistente con la posición que ha expresado- debió solicitar al OSIPTEL la 
desígnación de un CCO para que resueiva la controversia suscitada. En efecto, aun en 
la posición de fondo -errada- de AZTECA PERú, sus pedidos debieron ser 
encausados dentro de un procedimiento de solución de controversias. El inicio de un 
procedimiento de mandato es inconsistente con la posición expresada por AZTECA 
PERú ~ 

En ese sentido, ENEL consídera que ha quedado demostrado que el procedimiento 
para la emisión de un mandato de compartición no es la vía legal pertinente ante el 
OSIPTEL para discutír las cuestiones planteadas por AZTECA PERU. Por lo tanto, el 
Consejo Directivo del regulador debe desestimar la solicitud de dicha empresa y, en 
todo caso, AZTECA PERú deberá decidir si ínicia un procedimiento ante un CCO 
designado por el OSIPTEL, órgano que deberá pronunciarse sobre los efectos 
jurídicos del arbitraje iniciado por ENEL. 

ENEL manifiesta que conforme a lo descrito y acreditado, el Consejo Directivo debe 
declarar IMPROCEDENTE la solicitud de AZTECA PERú de emisión de un mandato 
de acceso. 

(ii) Respecto a que no existe sustento normativo para la emisión de un mandato de 
modificación de un contrato de acceso. 

ENEL manifiesta que en el marco de la interconexión de redes de telecomunicaciones, 
el OSIPTEL está facultado a emitir mandatos de interconexión ante la ausencia de 
acuerdos entre dos operadores de telecomunicacíones. La normativa faculta a 
OSIPTEL a crear una relación juridíca de ínterconexión. 

Pero adicionalmente, la normativa de interconexión también faculta a emitir mandatos 
complementaríos que permiten modificar relaciones de interconexión previamente 
establecidas, por contrato o por mandato. Esta facultad extraordinaria se encuentra en 
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el artículo 46 de] Texto único Ordenado de las Normas de Interconexión, aprobado por 
Resolución 134- 2012-CDIOSIPTEL: 

'Artículo 46.- Procedimiento de modificación de/ contrato o mandato de 
interconoxíón. 
46. 1. En caso uno o más operadores de servicías públicos de 

telecomunícaciones requieran, durante la ejec ' ución de¡ Proyecto Técnico 
de Interconexión, introducir modificacíones que afecten la compatibilidad 
técníca o funcional, la calidad del servicio, la puesta en servicio, los 
equipos o los aspectos económicos de la interconexión, el aperador u 
operadores interesados procederán, de inmediato, a ínformar al otro u 
otros operadores sobre dichas modificaciones, adjuntando la propuesta de 
modificación del contrato o mandato de interconexión, con copia al 
OSIPTEL. 

46.2. El operador u operadores notificados tendrán un plazo de quince (15) dias 
calendario, contado desde la fecha de recepcíón de la propuesta, para 
aceptar o rechazar las modiflcacíones propuestas con copía al OSIPTEL. 
En caso de aceptacíón, los operadores procederán a suscríbír un acuerdo 
de interconexión que incorpore díchas modificaciones e/ cual estará sujeto 
a lo establecido en el Artículo 57. En caso de rechazo, las partes 
procurarán conciliar las divergencias dentro del plazo de quínce (15) días 
calendario, contados desde la fecha de recepcíón del rechazo, transcurrido 
el cual sin que las partes lleguen a un acuerdo, a solicítud de una 0 de 
ambas, el OSIPTEL, después de haber considerado los puntos de vista de 
las partes ínteresadas, emitirá un pronunciamiento sujeto a lo dispuesto en 
el Artículo 51 de la presente norma. Los plazos para aceptar o rechazar las 
modificaciones propuestas o para concilíar las divergencias sólo podrán 
ser prorrogados por un periodo adicional de quince (15) días calendario, si 
ambas pattes mediante comunícación conjunta o individual manifiestan su 
intención en ese sentido. 

46.3. Sí el operador u operadores notificados no cumplen con aceptar o rechazar 
las modificaciones propuestas dentro del plazo establecido, a solicitud de 
una o de ambas partes, el OSIPTEL emitirá un pronunciamiento sujeto a lo 
dispuesto por el Artículo 51. " 

Refiere que el OSIPTEL ha señalado que es esta norma (antes incluida en el artículo 
40 de las Normas de Interconexión) la que le perrnite emitir mandatos que modifiquen 
contratos o mandatos de interéonexión, tal como se aprecia en la Resolución 59-2005- 
CDIOSIPTEL: 

"3.5. Aplicación del articulo 40 -  del TUO de las Normas de Interconexión 

(iv) Si bien exíste un contrato de interconexión aprobado por OSIPTEL, el 
artículo 40* [hoy articulo 461 del TUO de las Normas de lnterconexíón contiene 
un supuesto especifico para la modificacíón de la relación de interconexión. 
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Interconexión se encuentra vigente aesce ta version inmen uu , 	vw 

Interconexíón (articulo 32*). En ese sentído, se encontraba vigente al momento 
que las partes suscribieron los contratos de ínterconexión, y por lo tanto, tenlan 
conocimiento de sus alcances. No obstante, con la fínalidad de otorgar 
predictibilídad a las decisiones, sobre el pa.rticular, este organísmo deja 
claramente establecido que la aplicacíón del articulo 40* del TUO de las Normas 
de Interconexión se cireunseribe estrictamente a las modíficaciones que afecten 
la compatíbilidad técnica o funcional, la calidad del servícía, la puesta en servício, 
los equipos o los aspectos económicos de la interconexión, tal como lo prevé el 
citado articulo. 

Adernás, ENEL señala que en el marco del acceso a ínfraestructura de instalaciones 
eléctricas, el marco normativo no ha facultado al OSIPTEL para la modificacíón de 
refacíones de acceso previamente establecidas por contrato. Dicho de otra manera, el 

OSIPTEL cuenta con la facultad de emitir mandatos de interconexión que modifiquen 
relaciones de interconexión creadas por contrato; pero no cuenta con la misma 
facultad respecto de relaciones de acceso creadas por contrato, como ocurre con el 
Contrato suscrito entre AZTECA PERú y ENEL. 

Manifíesta que en el marco de interconexión el OSIPTEL cuenta con facultades 
mayores, que implícan íncluso la aprobación de los contratos de interconexión, 
situación que no ocurre en el régimen de los contratos de acceso a infraestructura. Es 
por ello que la normativa no faculta al regulador, en el marco de las normas de acceso 
de infraestructura, a modificar por mandato las relaciones previamente creadas por 
contratos (que no requieren aprobación de OSIPTEL para su eficacia). 

En ese sentido, señala que de acuerdo a la apficaci6n directa del principio de legalidad 
previsto en la normativa, el Consejo Directivo del ~ OSIPTEL debe declarar 

IMPROCEDENTE la solicitud presentada por AZTECA PERú. ; 

(iii) Respecto al amparo de la Cláusula Décímo Sexta, ENEL inició un proceso arb iltral 
para determinar si jurídicamente es posible modificar la Retribución en el Contrato, 
por lo que el presente procedimiento debe ser suspendido. 

ENEL señala que el 20 de octubre de 2017, inició un proceso arbitral contra AZTECA 
PERú ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Come,rcío de Lima, al amoaro del 
convenio arbítral pactado en la Cláusula Décimo Sexta del Contrato, cuyo texto 
establece lo síguiente: ,  

"Cláusula Décimo Sexta. - Resolución de Conflictos y Arbítraje 
(1) Cualquier duda, diferencia 

* 
o controversia que pudiera surgír entre las Partes 

respecto de la validez, eficacia, interpretación ylo ejecución de este Contrato 
será resuelta mediante consultas mutuas entre las Partes y de acuerdo con las 
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Como se ha fndfcado, este procedimiento ha previsto la negoclación y otorgado a 
la intervención de OSIPTEL un carácfer subsidiario. (...) 
Ahora blen, debe indicarse crua el arfículo 4o° del TUO de las Normas de 
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reglas de la buena fe dentro de un plazo que no deberá exceder de los [*1 Dias 
Hábiles. 
(2) Sí a criterio de una de las Partes la duda, diferencia o controversia a la que 
se refíere el numeral precedente no puede resolverse mediante el mecanismo y 
en el plazo previsto en dícho numeral, entonces dicha duda, diferencía o 
controversia será resulta mediante arbitraje de derecha a cargo de un Tríbunal 
Arbitral compuesto por tres (3) miembros que necesariamente deberán ser 
abogados colegiados. Dicho arbitrp¡e será realizado conforme con el Reglamento 
de Conciliación y Arbítraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio 
de Lima ( .. )" (Énfasis agregado). 

Refiere que su demanda arbitral incluyó las uig u ¡entes pretensiones: 

'9rimera pretensión iprincipa que el Tribunal Arbítral declare que, de 
conformidad con lo díspuesto en el attículo 62` de la Constítución Politica de¡ 
Perú, la Retribución acordada en el Contrato entre Enel y Azteca no puede ser 
modificada por la Resolución ni por cualquier otra norm ' a posterior, por el período 
mínímo de tres (3) años contados a partir de/ 9 de novíembre de 2015, esto es, 
hasta el 8 de novíembre de 2018, 

Pretensión subordinada a la primera pretensión princio que en el supuesto y 
negado caso que el Tríbunal Arbitral declare que no resulta aplicable el articulo 
62* de la Constitución Política del Perú a la Retribución pactada en el Contrato y, 
por ende, la Resolución y cualquier otra norma posterior pueden modificar la 
Retríbucíón, que se ordene a Aztiaca pagar a Enel una compensación o 
índemnízacíón dinerada que resulte de¡ diferencial entre la Retríbución y la nueva 
contraprestación díneraria que f#e tá Resolución u otra norma posterior por el 
periodo contractual de¡ 9 de agosto de 2017 hasta el 8 de noviembrede 2018, 

SeQunda pretensión princípa que Azteca pague los costos y costas de/ 
arbitraje 

Señala además, que la controversia suscitada entre AZTECA PERú y ENEL por la 
modificación de la Retribución en el Co * ntrato ya viene siendo tramitada en la vía 
arbitral, iniciada de forma válida por-  ENEL. . ' 

Por ello, solicita al OSIPTEL que suspenda el procedimiento de e misión de mandato 
de compartición íniciado por AZTECA PERú, hasta que el Tribunal Arbitral resuelva la 
controversía existente entre ambas empros .as  en torno a la aplicación de la Retribución 
pactada en el Contrato por el referido plazo mínimo. 

Manifiesta que de no suspender el prese ' nte procedimiento, existe el riesgo de que se 
produzcan decisiones contradictorías respecto de una misrna controversia. Adjunta 
para estos efectos una copia de] cargo de la presentación de la solicitud de inicio de] 
proceso arbitral en el Anexo 1 de su carta SGGC1/141153612017. 
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4.2.3 POSICIóN DE AZTECA PERú (Escrito recibido el 21.11.2017): 
r 1 

4.2.3.1 Es evidente que AZTECA PERú desea que se varíen las condiciones 
económicas previstas en el contrato de compartición. 

AZTECA PERú manifiesta que según los argumentos de ENEL, el procedimiento de 
emisión de mandato de compartición no es la vía legal pertinente para que AZTECA 
PERú logre la modificación de la retribuciórí pactada, porque supuestamente, (i) no se 
habría cumplido con el requisito previo de plantear una negociación de los términos de 

la compartición, y (ií) porque la pretensión de AZTECA PERú consistiría en solicitar el 
mero cumplimiento de determinadas disposiciones reglamentarias para ENEL. 

Manifiesta que a criterio de ENEL, no se cumpliría el elemento formal de haber 
mantenido una negociación por un periodo mínimo de treinta (30) días, por lo que la 
solicitud de mandato presentada por AZTECA PERú debería ser declarada 
improcedente. Según dicha empresa, la EMísión de un mandato de] Consejo Directivo 
únicamente se encuentra justificada ante. la  falta de acuerdo entre las partes durante el 
periodo de negocíación, situación que al parecer de ENEL no se ha observado en el 
presente caso. 

Sobre el particular, AZTECA PERú señala que ENEL se ampara en formalismos para 
no evidenciar la realidad manifestada por actos propios, al argumentar que, en tanto 
en las comunicaciones remitidas por IkZTECA PERú no se utilizó expresamente el 
término "negociar", ambas empresas no se encontraban intercambiando 
comunicaciones que tenían como finaliCiad cambiar la contraprestación 'por el uso de la 
infraestructura de energía eléctrica. Marifflesta que, más allá de¡ léxico empleado en 
las díversas cartas cursadas, cualquiei -a puede deducir claramente que la intención y 
finalídad de AZTECA PERú era que - se varíen las condiciones económicas de¡ 
Contrato de Compartición. 

Señala que ENEL pretende, así, confijridir al OSIPTEL con ~uegos de palabras para 
que ignore el objetivo y real de la solicitud de AZTECA PERU, con la esperanza que 
este formalismo absurdo evite la discusiijn de fondo, esto es, la necesada modificación 
del pago excesivo que vienen recibieri¿,o por el uso de infraestructura (que a la larga 
estaría subsidiando sus lnstalacíones, distorsionando totalmente la finalidad de dicha 
retribución). 1 

En efecto, refiere que cuando AZTECA, PERú solicita en sus comunicaciones que se 
"adecúe la contraprestación por acceso y uso de infraestructura eléctrica según el 
marco normativo vigente`, busca que la contra prestación fijada contra ctualmente 
cambie, se modifique, para que coincida con el precio máximo a que se refiere el 
Reglamento. De modo alguno puede álegarse que estas comunicacíones buscaban 
trasladar simplemente una opinióri ~~ o información o que constituían meros 
requerímientos para que ENEL cumpliera con la normatíva, y que no tenlan como 

12 Ver  CartaS DJ-1258117 del 21 de Agosto de 2017 y DJ-129Y17 del 29 de agosto de 2017. 
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finalidad causar un cambio eb la relacíón que mantienen ambas empresas, dado que 
existe un planteamiento expreso delAZTECA PERú para que ENEL acceda a 
modificar la contra prestación. Manifiesta que sería absurdo no valorar las 

comunicaciones de AZTECA PERú debido a que no se incluyó la palabra 
"negociación" en su contenido. 

Añade, que buscó concertar ,  con ENEL el ajuste de la contraprestación contractual 
desde la primera comunicación que fue'remitída el 21 de agosto de 2017 (Carta DJ-
1258117): le comunicó el por qué planteaba el cambio de la contraprestacíón en ese 
momento (y no luego de los 3 años'que alude el Contrato de Compartición), cómo 
consideraba debla realizarse el re-cálculo a riivel teórico, le pidió información, anunció 
que validarla el nuevo monto, que propusiera ENEL. ete. No obsta,nte, señala que 
hasta la fecha habiendo ya. transcurrido tres (3) meses, ENEL sigue n egándose 
totalmente a acceder a dicho cámbio. 

Refiere que a pesar que ENE.L trata de distorsíonar sus comunicaciones, resaltando 
frases aisladas y limitándose a la literalidad de los mensajes, como si correspondiera 
ceñirse a un formato, protocolo o ritual preestablecido, indica que resulta más que 
evidente que AZTECA PERú planteó áENEL variar los términos bajo los cuales se 
viene dando la relación de compartición. En efécto, indica que AZTECA PERú ha sido 
claro al manifestar que no 

* 
desea seguir pagando el monto que se encuentra 

consignado en el contrato de compartición a modo de contra prestación a favor de 
ENEL y que busca que dáo valor  y  los térffiinos contractuales referidos a su 
aplicación  y  vigencia sean "'a¡ustados", "adecuados". "cambiados", "rectificados", 
"enmendados", "reemplazados", "perfilados" o como quieran llamarleja intención de 
que se modífiquen ciertos términos que rio n  lá  relación contractual es indíscutible. 

'l' Asimismo, manifiesta que tan'clara ha sído,la pretensi6n de AZTECA PERú que el 
mismo ENEL lo reconoce en lá página 5 de su escrito: 

"Como se desprende d¿'los Antecedentes descrítos anteriormente, la solicitud de 
Azteca sobre .el aíuste de la Retribución  pactada en el Contrato tiene el siguiente 
sustento: 
a) La RVM habria modífÍcado el valor de la variable 'T' de la Fórmula a 183% y el 
valor de la variable 'W' de la Fórmula a 84.3% para infraestructura de medía y 
alta tensión. En conse cuencia, Azteca considera que la Retribución  debe  ser 
modificada. 
b) La RVM habria señalado que el denominador "Na" (Número de arrendataríos) 
del factor "B" (distribución de costas ,  entre arrendatarios) contenido en la 
Fórmula, debe ser igual a bes (3). Eri consecuencia. Azteca consídera gue la 
Retribución debe ser mo'*V'iticada. 

Es más, también manifiesta ~icho entendímiento en su petición arbítral (presentada 
luego de haber sido notificado1 con su solicitud de mandato): 
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"e) El 17 de agosto de 2017 AZTECA  envió a ENEL-una carta can  el  -fin de  (1) 
comunicar que las madificacíones .a las dos variables de la Fórrnuta Introducida$ 

por el Reglamento determinaban que el 'Precio máximo" por el acceso y el uso 
do la referida infraestructura sea menor a la Retribución; y, (11) ~lo_licitar la 

reducción de la Retribucíón.  " 

Asimismo, señala que es muy importante que el Consejo Directivo no se deje 
sorprender y tenga en cuenta (i) los parámetros legales bajos los cuales AZTECA 
PERú ha solicitado el ajuste de la contraprestación y (fi) el contexto de sus 
comunicaciones. 

AZTECA PERú refiere también que no ha planteado variar una condición contractual 
respecto a la cual tenga plena libertad de negociación. Corno ha señalado 
anteCiormente, el Reglamento siempre ha previsto que en relaciones de cornpartición 
de infraestructura en favor de la Banda Ancha, la contraprestación debe ser calculada 
siguiendo la Metodología contenida en su Anexo 1, cuyo resultado debe ser 

considerado (imperativamente) como un precio máximo. En ese sentido, el operador 
de la Banda Ancha sólo puede ilegociar con las empresas eléctricas 
contraprestaciones que reflejen valores rnenores al referido precio máximo, nunca 
debiera acordar precios por encima de 

Refiere que no es el caso que AZTECA PERU haya solicitado a ENEL que se le 
aplique un descuento o un beneficio adIcional respecto al cual hubíese podido 
esperarse una negociación plena entre anibas empresas. AZTECA PERú, dentro de 
los parámetros establecidos en el Reglarriénto, solicit6 a ENEL que el Contrato de 
Compartición fuese enmeiidado de modo que la contraprestación sea distinta. Que la 
pasición de AZTECA se encuentre respaldada en disposiciones norrnativas no enerva 
la procedencia de su solicitud de mandato. 

En efecto, manifiesta que el valor de¡ precio 
, 
máximo no es una condición respecto a la 

cual AZTECA PERú puáda renunciar o dispone.r. Es más, señala que aún si en este 
momento ENEL y AZTECA PERú recién estuvieran negociando por primera vez los 
términos de su contrato de acceso y u!sb de infraestructura, la contraprestación 
constituiría un térmíno re ^ppecto al cual sólo podría negociar un precio menor al precio 
máximo resultante de la ~orrecta aplicación de la Metodología. Si ENEL se negara a la 
solicitud de AZTECA PERú de aplicar el prácio máximo y quisiera imponer un precio 
mayor, ¿acaso AZTECA PERú no estaría Initimado para solicitar al Consejo Directivo 
de¡ OSIPTEL la emisión.de  un mandato ,  conforme al artículo 25 de] Reglamento?, 
¿sería válido argumentarque porque AZTECA PERú está solicitando que se aplique 
una límitación normativa' no se ha cumpi§do con el supuesto de negociación del 
contrato y por lo tanto no corresponde la eniisión de mandato?, ¿tendrían las futuras 
partes que recurrir a un Cuerpo Colegiadei para que se pronuncie si corresponde o no 
la aplicación del precio t6pe y dejar en stan'cf by el despliegue de la Red Dorsal porque 
no se ponen de acuerdo respecto a qu1. valor aplícar?, ¿no implicaría ello una 
afectación directa al interés nacional detrás del despliegue y operación de un proyecto 
declarado de necesidad': ,Pública e interés' nacionar, ¿no es acaso justamente para 

o 5 
	0 L2 S p 
	p 	p 	P 	P 

<t1 

	

~ G.P 	G.P. C.. 	G, 	L GP 



osiptel DOCUMENTO No 00057-GPRC/2018 

Página: 23 de 200 INFORME 

salvar estos supuestos que se le han otorgado facultades normativas-regulatorias de 
intervención administrativa al Consejo Directivo de¡ OSIPTEL? 

La evidencia más clara de que está ante una negociación es que se trata de un 

aspecto que ya se trató e 
' 
n: tre las partes en ~ anteríor oportunidad, pero no se aplícó 

correctamente la Metodología y el correspondiente precio máximo, por eso es que hay 
que volver a negociar. En 

' 
efecto, señala que AZTECA PERú ha reconocido que, al 

celebrar el Contrato de' Compartición, las partes aplicaron erróneamente la 
Metodología, por lo que incluyeron en dicho* contrato un valor por contraprestación por 
encima de¡ tope que hubiese resultado án, aplicar aclecuada y correctamente dicha 

13 fórmula 

En ese sentído, señala que no puede ENEL. sostener, ahora, yendo contra sus propíos 
actos, que la discusión actual es sólo una -modificación normativa cuando es la mísma 
que hubo en el pasado, s6¡o que planteando la correcta aplicación de la Metodología, 
nada más. Indica que ENEL no puede alegar ~ (ltie en ese entonces sí hubo 
negociación, pero ahora Do. En su afán de confLndir al Consejo Directivo con 
formalismos, ENEL no ha ,  reparado en1a total inconsistencia de sus alegaciones 
actuales con su proceder anterior: cuando le conviene, (contraprestación excesiva) sí 
hubo negociacíón, ahora,,que no le conViene que se disminuya la contra prestación, 
inventa pretextos formales para impedir clue se reconozca la verdadera situación (sí 
hubo negociación) y así mantener las ganancias excesivas que viene obteniendo. 

Bajo dicho contexto, seña la que en el mes de Agosto cle este año, AZTECA PERú de 
buena fe buscó que, sin lá, íntervención de terceros, ENEL accediera a ajustar el valor 
de la contraprestación, exppniendole los errores que's .;e hablan cometido y planteando 
que la relación contractual, se adecuara al marco normativo vigente. Es más, ambas 
empresas intercambiaron" varias cartas Manifestandci sus posiciones al respecto: 
AZTECA PERú solicitand~ que la contra prestación spea variada (que evidentemente 
implicaba que los término! bajo los cuáles la relación de comparticíón se da fuesen 
necesaríamente modificados) y ENEL rechazando de plano dicha petición. 

Señala que en el caso negado que AZTECA PERÜ no hubiese tenido intención de 
concertar con ENEL la adecuación de la contraprestación, incluyendo la precisión a 
nivel contractual, no le hubiera mandado cárta alguna ~ y ,  más bien se habría limitado a 
exponer dicha situacíón ante' el` OSIPTEL a,Wectos que emita una medída correctiva. 

Es importante notar también, según refiere AZTECAPERú, que la posición de ENEL 
se basa en los textos de[ Contrato de Compartíción que AZTECA PERú ha solicítado 
implícítamente variar. el mobrito de la contr *aprestación previsto en el Anexo 1 de dicho 
contrato y la referencia en`la Cláusula Cuarta a que , el éste se mantendrá fijo por 3 
años. En sus cartas, AZTEdA PERú pone claramente en manifiesto que no desea que 
en su relación con ENEL sé sigan observándo dichas condiciones, sino otras: que el 

13  Además. por las presiones que tenla ~.AZTECA en c ,iniplir con el desplieoue y entrega de la Red Dorsal conforme el 
calendario de su Contrato de Conceslán, se vio forzado a aceptar que en el Contrato de Comparfición se Incluyen 
condiciones que a todas luces resultaban riulas y. por lo mismo, lnexigibles. 
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monto por retribución en* ningún caso -  exceda el precio máximo y que dicho monto 

varíe en el tiempo en ,  función aiilas variacion,es que el Viceministerio de 
Comunicaciones apruebe ' realizar a los,valores de los factores previstos en la 
Metodología conforme a lo señalado en eÍReglarriento. 

Manifiesta que por lo expuesto, en lo que respecta a1a contraprestación por el uso de 
la infraestructura eléctricá, consídera que los requisitos de procedencia del mandato 
compartición a que se téPiere el artícuio -25 del Reglamento deben interpretarse en 
función a las limítacíones antes indicadas: no cabía la negociacíón de montos mayores 
al precio máximo y, polr.tanto, bastaba con la negativa de la empresa eléctrica 
respecto a observar dicha regla para que sea procedente la solicitud de emisión de un 
mandato, debiendo el Corisejo Directivo del OSIPTEL emitir una regulación expresa en 

el marco de la relación de compartición .entre AZTECA PERú y ENEL, en observancia 

de los príncipios y disposiciones aplicables. 

Por otro lado, señala qu6si bien en la Carta DJ-1446117 del 28 de septiembre de 2017 
remitida por AZTECA PERú a ENEL 'se índíca que su solícitud no se encontraba 
referida a la renegociaci ~n de las cláustilas del contrato de compartición, es evidente 
que sí se buscaba la' revisión y/o limitación de los términos contractuales. Dicha 
comunicación debe leer~e' a la luz de una coyuntura en que ENEL había cornunicado a 
AZTECA PERú su irItención de q ~je este aspecto regulatorio, -de exclusiva 
competencia del OSIPTlHl_, sea discutido en un fuero arbitral. Manifiesta que lo que 
señala allí es que la coñtraprestación e'n. sí es un término respecto al cual las partes 
tienen limitadas facultades de negocia 

. 
cion y que, índependientem ente lo que está 

previsto en el contrato actijalmente, AZTECA PERú considera que dichas condiciones 
deben cambiar. En esdí sentido, la sola existencia de la referida comunicación no 
puede desconocer el ínterés de negocí lácíón de AZTECA PERÜ para la modificación 
de la contraprestación ~d'e uso de infraestructura eléctrica. Ello, dado que no puede 
negarse que AZTECA FIRú siempre Siolicító que la contra prestación fuera diferente a 
la que venía siendo cábrada por ENEL; ergo: solícitá la modificación del capitulo 
económico del Contrato de Compartición. 

AZTECA PERú señala`,*que en resumen, intentó acordar con ENEL el ajuste de la 
remuneración y otros términi os contractuales vinculados a ésta, pero dicha empresa 
eléctrica no ha querido ceder y más bien,se ha ratificado en su negativa. El transcurso 
del tiempo (como va lo hái ,puesto de manifiesto en su escrito y en su petición arbitral) 
no va a implicar un carribiden  su posición. Por tanto, es indiscutible que su solicitud de 
mandato resulta procedente. 

Asimismo, señala que áinayor abundcimiento, en el caso negado que correspondiera 
declarar la ímprocedenc'ia,'cle la solicitud 

1 
 de mandato por el supuesto incumplimiento 

del plazo de negociación -  a que alude ENEL, esto significarla apegarse a una 
formalidad que, a la largál sólo retrasaria'el pronunciamiento del Consejo Directivo con 
el consiguiente mantehimiento de la' ,, situación de grave perjuicio y riesgo de 
sostenibilidad de la Réd , Dorsal. Ello,`puesto que únicamente se prolongaría de 
manera innecesaria esta',:~ituacíón dwdesacuerdo entre las partes, sólo para la 
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remisión de cartas que expresa e inhecesariarriente señalen que se busca una e  
negociación", para que, nuevamente, s l  presenten las solicitudes de mandato ante la 
existencia de una afectación al interés* público que resguarda el uso compartido de z 
infraestructura eléctrica sujeto a un precio máximo regulado. 

En este sentido, indica que es importante tener en cuenta que el principio de economia 
procesal "comprende a toda:-> aquellas prevísíones que tíanden a la abreviación y 
simplificación del proceso, evitando que su irrazonable prolongación torne inoperante 
la tutela de los derechos e intc-reses comprometidos en él, constituyendo sus variantes 
los principios de concentraclóii, eventualidad, celeridad 44  (énfasis agregado). 

Por tanto, manifiesta al OSIPTEL, a través de su Consejo Directivo, que debe 
garantizar que, mediante un mandato, se modifiquen los términos que rigen la relación 
de compartición de ENEL y AZTECA PERú, de modo que se garantice que la 
infraestructura de energia ell.lctrica se usarA de ahora en adelante bajo condiciones 
económicas que garanticen tc-i viabilídad del proyecto de la Red Dorsal, conforme y en 
estricto cumplimiento de la normativa aplicable. 

4.2.3.2 No estamos ante - -una controversia referida a la aplícación de una 
disposición normativa. 

AZTECA PERú señala qu&ENEL ha alegado que, antes de un procedimiento de 
solicitud de mandato de compartición de infraestructura, la vía en el OSIPTEL para la 
resolución de esta controvérsia es a través de un procedimiento ante un Cuerpo 
Colegiado. Sin embargo, AZTECA PERú refiere que como ya ha aclarado el Tribunal 
de Solución de Controversias del OSIPTEL, dicha via no es la adecuada, tal como 
explicará a continuación. 

Como ha señalado arriba, '. AZTECA PERú le ha planteado a ENEL modificar las 
condiciones de su relación contractual de compartición. Ahora bien, señala que todo 
planteamiento de negociación tiene el riesgo en sí de generar una controversia» si la 
contraparte no está de acuéii .do  en aceptar los nuevos térmínos planteados'- 5. No por 
ello, se va a pretender que,'Ia situacián sea resuelta por un Cuerpo Colegiado en 
ejercicio de la función de solu .¿lón de controversias y menos aún en un fuero arbitral. 
Refiere que conforme al literal e) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley No. 27332, 
Ley Marco de los Organisrrii§`s Reguladores de la Inversión Privada en los Servidos 
Públicos, la funcíón de soludión de controversias «comprende la facultad de concitíar 
intereses contrapuestos  enfíe ¿intidades o empresas bajo su ámbito de competencía 

(énfasis y subrayado 'agregados). De acuerdo al artículo 49 del Reglamento 
General del OSIPTEL, aprobado por Decreto Supremo No. 008-2001- PCM y al último 
párrafo del artículo 2 del ReJIarriento General del OSIPTEL para la Solución de 

PALACIO. Uno Endque, Derecho Procesal Civíl, Ed. Abeledo Perrot. Bs. As., 1994. 

Las motivaciones que puede tener Mna empresa para plantear modiricaciones a una relación contractual son 
diversas, pudíendo ser comefciaies, económlras o inclusive legales. Que la moUvación que tuyo AZTECA para plantear 
el carnbio en la relación contractual se origTno en cómo cree que deben interpretarse y aplicarse las normas. no ímplica 
que su solicitud de modificación sea menos álida. 
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Controversias entre Empresas, aprobado po r,Resolución de Consejo Directivo N* 136- 

2011~CD- OSIPTEL, mediante el ejercicio de esta funcít5n se resuelve en la vía 

administrativa "toda controversia que se pl~ntee como consecuencia  . de acciones-  1  u 

telecomunicaciones, aunque sólo una de la 
. 
s partes tenga la condición de empresa 

operadora" (énfasis y subrayado agregados). 

Manifiesta que por su parte, el Tribunal de Solución de Controversias ha prec*isado que 

en «en el casa de la función de solución de controversias, el OSIPTEL se encarga de 
resolver cualquier desacuerdo o desavenericia que suffiq como consecuencia  de  la 
intelpretacíón  y  ejecución  de Icis  contratos o mandatos.  ` 6  

Entonces, indica que para que. el Cuerpo Colegiado pueda abocarse a resolver una 

reclamación es necesario (i) que existari íntereses contrapropuestos entre las 
ernpresas de telecomunicaciories y la emprf-lsa eléctrica y (ii) que dicha controversia 

haya derivado de acciones u omisiones que 
, 
puedan afectar o afecten el mercado de 

los servicios públicos de telecorriurilicación. Ello, síempre que el pronunciamiento de¡ 
Cuerpo Colegiado no impliqije atribuirse competencias propias de otros órganos 

dentro del OSIPTEL. 

Por ejemplo, escapa del ámbito del Cuerpo Colegíado atender consultas de parte 
sobre la aplicación o su inte irpretación del niareo jurídico, así como el establecer las 
condiciones técnicas, legales o económicas que deben regir una relación de 
compar-tición, aun cuando las empresas involucradas manifiesten no llegar a un 
acuerdo. Esta última prerrogativa es exclusiva del Consejo Directivo, organismo que 
ejerce la función normatíva-regulatoría del OSIPTEL que comprende Wictar mandatos 
y normas de carácter particular; referídas a intereses, obLigaciones o derechos de las 
entidades o actividades bajo su compete 	o de sus usuarios` (subrayado 
agregado). 

En ese sentido, refiere que el Reglamento de la Ley Marco de los Organismos 
Reguladores, aprobado por-Decreto Suprerho No. 042-2005-PCM, establece que la 
función reguladora y normaWa será ejercida exclusivamente por el Consejo Directivo 
respectivo 18. Del mismo modo, el Reglamento General del OSIPTEL precisa que la 

16  Resolución No. 01 0-2016-TSCIOSIPTEL, del 17 de agosto de 2016, fundamento 52. 

17  Reglamento General del OS112TEL-. a 
— 
rticulo 23. De manerd sim*iíar, la Ley No. 27332 en su artículo 3 prevé »c) 

Función Normativa: comprendo la facultad de dictar en el ámbito y en mateíia de sus respectivas competencias, los 
reglamentos, normas que mgulen los procedimíenlos a su caW, airas cfe carácter general y mandalos u otras normas 
ola carácter particular refericfes a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o activida dos supervisadas o de 
sus usuarios: 

12  'Artículo 2.- Funciones (íel Consejo Direclívo de los Organlsms Reguladóres 
La función reguladóra y la normativa goMral señalados en los literatos b> y c) del numeral 3. 1 del Aftículo 3 de la Ley 
Mateo de los Qtganismos Reguladá~é,,; de la Inverslón Privada en los Servielos Públicos, serán ejerclefas 
exclusivamente por el Consejo Directivo del Organismo Regulador." 
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función normativa es ejercida exclusivamente por el Consejo Directivo, a través de la 
expedición de reso 

. 
luciones debidamente sustentadas l g. 

De ese modo, una situaclión que lleve a resolver la reclamación materia de 
controversia en el marco de¡ presente procedimiento de solicitud de mandato 
generaría que el Cuerpo Colegiado *  indirectamente defina los parámetros de la relación 
jurídica existente entre la empresa eléctrica y AZTECK PERú. Ello excede a todas 
luces la función de solución de controversias antes comentada, pues en sí implica que 
se fijen y/o confirmen los criterios aplíbables a la Metodología y, por tanto, a la 
determinación de la contra prestación, -cuya. modificación ha sido solicitada por 
AZTECA PERú. 

En efecto, manifiesta que el Cuerpo Colegiado no tiene competencias para definir y/o 
redefinir las condiciones~ económicas reguladas que rigen una relación de 
compartición, Ello le corresponde exclusivarriente al Consejo Directivo como ha 
señalado párrafos arriba.Es la función normativa en específico, reflejada a través de 
la emisión de los mandatos, la que faculta al OSIPTEL indicar cómo es que se debe 
aplicar la metodología prevista legalME'nte para definir la contraprestación en un 
contrato de compartición.1  

Señala que dicho entendimiento no es exclusívo al sector telecomunicaciones, el 
Consejo Directivo de . ' OSITRAN, por ejemplo, también ha definido que el 
establecimiento de retribuciones o contre.prestaciones en una relación de acceso y uso 
de ínfraestructura se realiza en ejercicio (le la referida función normativa: 

Se trata por . tánto, de una comibgtencia en materia -ro-quiatoría de 
contenido sustancialmente econdmíc que tiene una finalidad de interés 
públíco, consistente ,,en posibilitarla dompetencia en los segmentos de servicios 
portuarios y servicios de íntercanribio ,  modal y de transporte, ahi donde sea 
factible, sin poner e n nesgo  los'derechos del titular de la concesión o del 
Administrador PortuáHo públiCo. (..) ', 
8. Como consecue~cia de lo anteriormente áñalado, OSITRAN ratifica su 
competencia para *ém,  itír el presente Mandato de Acceso, en ejercicio de su 
función normati*va',p''Tpía., el rrisino que es de cumplimiento obligatorio para 
las partes.'20  

Al respecto, manifiesta qúé!  es importiante tener en cuenta que, en la figura de los 
mandatos nuestro ordenani íento recoge lo que la doctrína alemana llama "regulación 
escalonada", es decir, que pnmero se cla oportunidad a los privados de establecer las 
condiciones que regirán S* u , "relación ba.'io *cierto marco legislativo macro, pero si éstos 

la Artículo 24.-ór_qanos Competenlos para ejercer la futicíón normativa 
La funcíón normativa se ejerce de manera exclusiva por el Consejo Directivo, a través (te la expedición de 
Resoluciones debídamente suslentadas. ~" 

Resolución N* 016-2003-CDIOSITP.AN 
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no llegan a un acuerdo, el órgano regúl ador está facultado para establecer e imponer 

las condiciones que regirán en adelante entre ellos: 

la expresión pretende dese ~ibir una forma frecuente de reguíación en la que 
no se ordena inmediatamente un determinado tipo y modo de intercambio de 
bienes, sino, por de pronto, se otorga a los operadores la posibilídad - en una 
suerte de prímer escalón - dé regular por si mismos las correspondientes 
cuestiones antes de que -en caso y nuevamente en diferentes escalones - entre 
en juego un sistema de regulación cada ver más denso que - según sea el 

rendimiento de las fuerzas socigles - estrecha progresivamente el espacío de 
libre actuación exístente hasta llegar incluso a órdenes de actividad, la 
regulación imperativa inícialmente en reposo (latente) aparece as! como "red de 
reserva» (Auffangnetz), como una suerte de mecanismo de seguridad de la 

Í 	' autorregulación. Puede hablarse ;  por ello tambíén de la asunción por el Estado 	y 
de una responsabilidad de reserva. La regulac0n entra en juego solo cuando se 
hace necesaria a la vista de un caso concreto 

Asimismo, refiere que es importante tener en cuenta que la incompetencia M Cuerpo 
Colegiado para emitir pronunciarniénios que ímpliquen la (re)definición de las 

condiciones económicas en las rela ' ¿i< 
' 
)nes de compartíción ya ha sido materia de 

pronunciamiento por parte del Triburi~ de Solución de Controversias y del Consejo 
Directivo de OSIPTEL. 

Por ejemplo, en el caso Multivisión á,.I.L. vs. Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. 

(Expediente No. 002-2014-CCO-STICI), a propósíto de una controversia respecto a la 
posibilidad de redefinir la contra prestación pactada por el uso de infraestructura 
eléctrica el Tribunal de Solución de Controversias determinó que esta materia debía 
ser conocida únicamente por el Crjn'sejo Directivo del OSIPTEL, a través de un 
procedimiento para la emisión de Un, mandato de compartición, y no el Cuerpo 
Colegiado: 

'46. Sin embargo, este órgario colegiado, discrepa del razonamiento de la 
primera instancia, en la medida que las pretensiones transcritas en el numeral 44 
implican el ejercicio de la función normatíva, por cuanto la modíficación de la 
conta£restaci6n que pretende Múltivisión, cienerará o constituirá una relación 
jurídíca con  una nueva c traprestación, en caso que el mandato de 
compartición de infraestructura c ,orreMondiente as! lo disponga. 

48. Precisamente, fuego de un.
' 
 gnálisis de las pretensiones de Multivisión antes 

cítadas, el Tribunal considera que las mismas buscan una modificación de la 
contraprestación ftiada Por el aTendamiento de la infraestructura  de SEAL. Debe 
puntualizarse que no solamente se busca una revisión de la fórmula que 
supuestamente habria utilizado SEAL para establecer los montos a cobrar por el 
uso de los postes dependiendo -.  del tipo de tensíón, baja o medía, sino además, 

1 1 PAREJO ALFONSO. Luciano. Estado y Derecho ch proceso de cambios, Valencia: Tirant Lo Blanch, 2016, pp. 151- 
152. 
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pretende que los órganos de solución de controversías filen la metodoloql ~a 
y,  la contraprestación que, corresponda de acuerdo a la normativa, en este 
caso, que cumpla con el principío de onerosidad de  la  comparlición. 

50. Es en este contexto, en el que debe tenerse en cuenta que sí no se llegara a 
modificar en forma consensuada el contrato mencíonado, lo gue- correspondería 
de acuerdo a lo prescrito por el articulo 26 de¡ Reglamento de la Ley de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura es la íntervención del  OSIPTEL  a través de 
la emisíón de un mandato sobre el aspecto específico en el que las  pg 
no lograron  un acuerdo que  modificíue la contraprestación fijada 
inicíalmente.  (..) 
52. como se puede apreciar, al CLercer la función normativa a través de la 
emisión de un mandato, se deteí-minan las reglas que deben sg_quír  las 

el  acceso  y uso compartido de infraestructura  para la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones. (.. ») 1,22 (subrayado y énfasis agregado) 

Es por lo expuesto que, producto del pedido de mandato de compartición que 
posteriormente inició Multivisión, a través del informe que sustentó su Resolución No. 
020-2017-CDIOSIPTEL de fecha 16 de febr-aro de 2017 (mandato de compartíción), el 
Consejo Directivo clarament ~ señaló lo siguiente: 

"En ese contexto, la solicítud para ne_qociar o acordar nuevas  condiciones 
para una relación de coopartición prevíamente creada,  con sujeción a la Ley 
28295, que formule alguna de las pa. ,les de un contrato de compartición a la otra, 
puede estar referida a re-guiar, modiricar  o extínguir el acuerdo previamente 
creado. Ante la falta de acuerdo, la Ley No. 28295 [el régimen general], faculta 
al OSIPTEL a interv~nir mediante la emisión de un man:  dato a solicitud del 
interesado  (..) ". 
Tajo dicho marco legal, una contral2restación -Que haya sido acordada  por las 
partes en un procelMiento negociado al amparo de la Ley No. 28295 y su 
Reglamento, pero qué atquna de las partes cuestione posteriormente por 
resultar inconsistente con los ipriticiplos  y  re-qlas de dicho marco lega  - 
como la contraprestación del Contrato de Comparticíón 2013, cuestíonada por 
MULTIVISIóN - puede ser sometida al ejercicio de la función norinativa del 
OSIPTEL  para que determine su consístencía o no con el referído marco 
/e 1,  cuando las  partes no hayan podido llegar  a un acuerdo para resolver 
entre ellas el cuestionamíento".  - 

Refiere por lo antes indicado, en línea al Principio de Predictibilidad o de Confíanza 
Legítima23 ~ que AZTECA PERú está convencido que, ante la falta de un acuerdo entre 

22  Resolución No. 010-2016-TSCIOSIPTEL, del 17 de agoslo de 2016. 

23  Texto único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adminístrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
No. 006-2017-JUS,articulo 1: 
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las partes respecto de la "nueva" contralprestación por el uso de línfraestructúra de 
energía eléctrica, ha hecho bien en sol¡¿¡ 

' 
tar la intervención de[ Consejo Directivo de] 

OSIPTEL a través de la emísi6n de un,'Mandato de compartici6n de ínfraestructura, 
máxíme si se tiene en consideración el interés público que está en juego. 

4.2.3.3 La pretensión de AZTECA PERú no es arbítrable. 

Refiere que para cuestionar la procedencia de este procedimiento y solicitar su 
suspensión, ENEL afirma que ha presentado una petición arbitral para deterrninar si 
juridicamente es posible que se modifique la contraprestación pactada 
contractualmente por el uso de infraestructijra de energía eléctrica. 

Sobre este punto, manifiesta que es importante resaltar que ENEL presentó la petición 
arbitral el 20 de octubre de 2017, 4 días Itiego que fuera notificado con su solicitud de 
mandato (el 16 de octubre de 2017), con el único ánimo, como es evidente, de limitar 
la competencia de¡ OSIFstEL. Lo cierta es que, a la fecha de la presentación de la 
solicítud de mandato no e,xistía ninguna controversia entre las partes pendiente de ser 
analizada en fuero arbitral. alguno. Por tanto, el riesgo a que se refiere ENEL de que se 
produzcan decisiones co: Miradictorias ha sído generado por el mismo, situación que 
evidencia una cosa impor.tante: ENEL reconoce que las materías sometidas a arbitraje 
y al mandato de compartición son las misrTias. 

Manifiesta además, ante,` el Consejo Directivo de¡ OSIPTEL, que AZTECA PERú ha 
requerido la modíflcacíón, de los términos contractuales y no está discutiendo aqui la 
interpretación o aplicación, del texto original del Contrato de Compartición. Por lo 
rnismo, señala que no qstá ante una mateCia arbitrable, tal como lo expuso en la 
sección anterior. En tal s entido, refiere que*el fuero arbitral no es la vía idónea sobre la 
que debería atenderse él requerimiento de AZTECA PERú, sino el procedimiento de 
emisión de mandato de ~bmpartición a cargo del Consejo Directívo del OSIPTEL, en el 
cabal ejercicio de sus funciones y competencías. Sólo a través de este procedimiento, 
el Consejo Directivo deU. PSIPTEL podrá. resguardar efectivamente ¿I interés público 
detrás de la continuídad'del despliegue y operación de la Red Dorsal. Por ello mismo, 
sefiala que AZTECA PER111 ya ha procedido a presentar su total oposición al arbitraje 
planteado por ENEL, confói-me se evidencia en el Anexo 3-A de su escrito. 

Indica que ENEL pretend,e además ignorar que este es una materia que no depende 
exclusivamente de su vo lluntad y la de A . ZTECA PERú, sino de lo que establezca el 
OSIPTEL en el ejercício dé sus funciones normativa y supervisora del cumplimiento de 
las disposíciones que regulan los contratos de compartición de infraestructura. 

"1-15- Principio de predictibilidad 0, ~ié conrianza legilíma. 	Las actuaciones de to aufarídad administrativa son 

¡os  anwcecrentes ooministrativos,.saiv-o  que portas razones que se expfícíten, por escríto, cfecicfa apartarse de ellos. 
La autGWdad adminístmtiva se som-  éte al orefenamíenlo juridico vWnte y no puede actuar arbíltarlemente. En tal 
senlido, la autoridad acfmlnistrativo no' puede varlar inuzonabtemente o inmotivadamente la Interpirefacíón de 
tas rtonnas aplicables." (énfasis y subr-ayado agregados) 
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Refiere que cabe tener en consid eración'ade más que, dar espacio a que ENEL u otras 
empresas eléctrícas consideren que los planteamientos de re-definición contractual 
pueden ser materia de arbitraje, implícaría un serio desmedro a las facultades de¡ 

OSIPTEL, además de 
- 
traer im'plícito el riesgo de que se dicten múltiples y diversos 

laudos respecto a lo qui e debe ser considerado el "precio máximo" a que ha señalado 
en el Reglamento. Eáe riesgo es bastante serio pues, mientras para un Tribunal 
Arbitral la contra prestación pactada contractualmente será considerada válida y 
exigible, bajo un criterio regulatorio. de¡ OSIPTEL dicho valor puede ser 
exponen cia [mente mayor al tope reglamentario. Peor aún, un Tribunal Arbitral podría 
aplicar la Metodología bajo ciertos criterios y otro bajo parámetros distintos. Es más, 
un Tribunal Arbitral podría considerar que la contraprestación pactada en un 
deterrninado contrato es fija e inmodificable y otro Tribunal Arbitral, respecto a un 
planteamiento similar en otro caso, podría estimar que es imperativo que las 
contra prestaciones varíen en funci0n a las modificaciones que se dispongan 
normativamente respecto de los valdres de las fórmulas. Al final, el grado de 
incertidumbre y contradicción podría ser tal que, ante infraestructuras similares, 
AZTECA PERú pague a una empresa eléctrica contraprestaciones calculadas en 
función a un 'Na" equivalente a 3 y con los valores originales de las variables "m" y 'T', 
y a otras en razón a un incorrecto %a» igual a 1 y con variables sujetas a cambios en 
el tiempo. Refiere adem.ás que, podria haber incluso un Tribunal Arbitral que dicte que 
las dísposiciones de] Reglamento no son imperativas. 

En atencíón a lo expuesto, maniffinta que no corresponde la suspensión de¡ 
procedimiento de soiic,itud de mandatc) de compartición de infraestructura, sino, por el 
contrario, solicita al Copsejo Directivo (Jel OSIPTEL que dicte el mandato requerido, en 
tanto resulta crucial para redefínir la contraprestación aplicable a la relación de 
compartición entre ENEL. y AZTECA PERú. 

r 
4.2.3.4 Sobre la aplicación de la normativa vinculada a la emisíón de mandatos 

de interconexion. 

AZTECA PERú señalá que ENEL. resaltó que, a díferencia de lo que prevé la 
normativa vinculada la emisión ~'de mandatos de interconexión, en donde 
expresamente se contenipla un procedímiento para renegociar condiciones pactadas 
en los contratos, la nór"m'ativa referida a la emisión de mandatos de compartición de 1 Q 
infraestructura eléctrica .  iinicamente contempla este supuesto para cuando no exista 
un contrato que vincule a las partes. 

Manifiesta como ya húsi-Jo señalado'arites que, la facultad de¡ Consejo Directivo de¡ 
mandatos de ,  compartición de infraestructura no sólo se OSIPTEL para dictar' 

. 

cireunscribe a garantizar un acces¿, sino también a resguardar el uso y la 
permanencia en la infraestructura. Ello, atendiendo a que se debe buscar reguardar el 
interés público protegi&, garantizando la continuidad del despliegue bajo condiciones 
de eficiencia económicá.y equídad regijiatoria, y la no interrupción en la operatividad 
de la Red Dorsal. 
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Sobre este punto, refiere que 'el OSIPJEL ha reconocido que la existencía de un 
contrato de compartición de infraestru¿tura vigente no limita que: 'Vas partes puedan 
negocíar, durante dicha vigencia, condicíones que modifiquen, regulen o extingan las 
condíciones de¡ mísmo y, en su caso, -  a arribar a un acuerdo complementario 
respectívo ,24  . En esa línea, en el marco 

' 
de una relación contractual de compartición de 

infraestructura eléctrica, tambíén pueden presentarse escenarios de re-negociación, 
por ejemplo, para la regulación o precisi6n de las condiciones inicialmente pactadas, 
incluyendo las retribuciones corresporid lentes. 

Añade que, la diferencia normativa a que se refiere ENEL no implíca de forma alguna 
que el Consejo Directivo de] OSIPTEL no cuente con facultades para la emísión de un 
mandato de compartición en el presente caso. 

Por otro lado, indica que sería un absurdo regulatorio que en los supuestos de 
interconexión sí fuera posíble para el Consejo Directivo emitir un mandato ante una 
infructuosa renegociación y no en estecaso, en que la relación entre la empresa de 
telecomunicaciones y la empresa eléctrica es aún más asiniétrica. No puede 
compararse el desarrollo normatívo de varios años de la interconexíón con el reciente 
marco legal de la Red Dorsal. 

Asimismo, señala que su situacíón se parece más a las contempladas en las normas 
de acceso a infraestructura de transpor,te de uso público supervisadas por OSITRAN, 
en donde hay un monopolísta que contróla infraestructurci esencial y una empresa que 
requiere acceder a la infraestructura para prestar losi servicios y que tiene un giro 
distinto (caso del aeropuerto y la empresa de rampa que da servicio a los aviones). 
Tanto en esos casos como en éste,.un minimo ejercicio de poder de mercado del 
monopolista basta para sacar del `mercado a la empresa que requiere usar sus 
instalaciones, debido a la preerninente posicíón económica y estratégica del titular de 
la infraestructura. 

Refiere que la interconexión, si bien conterripla a erripresas de distinto tamaño (red 
pequeña busca interconectarse a otra :  más grande), es más "pareja" en cuanto se 
interconectan infraestructuras similares, redes de telécomunicaciones, y en donde 
ambas empresas conocen las caracte.rísticas técnicas y regulaciones propias de su 
sector. Mientras que en este caso, estarrios ante una infraestructura controlada por un 
monopolista del sector eléctrico dé i quien la empresa de fibra óptica (sector de 
telecomunicaciones) depende para prestar sus ser-vicios, Es evidente que esta última 
no está en igualdad de condiciones frente a la empresa eléctrica para poder negociar y 
validar la correcta aplicación de uná fórinula de contra prestación cuyos factores se 
nutren de información propia del secior eléctrico, sus normas técnicas y regulaciones 
tarifarías. 

Señala que, no es lo mismo que dos enipresas del se¿tor telecomunicaciones, que 
conocen cómo funcionan sus rede !s,. stis costos, sw niercado, etc. (símetria de 

2,1 
Inforrne 0029-GIPRC/2017 cuyos fundamentos se i noorporan en la Resolución 020-2017-CDIOSIPTEL 
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ínformación) negocien condiciones económicas para:,.su interconexión, que una 
empresa eléctrica que conoce bien su negocio y una )  empresa operadora de fibra 
óptica procuren negociar dichas condiciones, máxime si los parámetros regulatorios 
están en función a los costos y caracteristicas de las ínfraestructuras eléctricas. 

1 	1' '  
AZTECA PERú manifiesta que no maneja dicha iniormación y acceder a ella o 
validarla es prácticamente ímposible sín la "colaboración" de la empresa eléctrica. 
Justamente por dicha asimetría. informativa es que en sus primeras cartas solo plantea 
a ENEL cómo consideraba debía aplicarse la Metodología para ajustar el valor de la 
contraprestación, solicitándole ,  que, "nos remitan lbs cálculos que utílicen para 
determinar la contraprestacíón aplicable a fih de validarlos" Es pues evidente que si 
AZTECA PERú tuviera acceso pleno a la,Informaci5n que se requiere para poder 

a planteado de p¡ano el n!onto resultante. Señala además aplicar la Metodología, habrí, 
que ENEL en ningún momento accedió a proveerle de dicha información, abusando de 
su posición dominante. 

Por lo expuesto, considera qiie en este caso se requiere mayor protección a aún (si 
cabe la expresión), que en el caso de la interconexión. Por tanto, la diferencia 
normativa no solo es imperfin .ente en este:contexto sino que más bien corresponde 
considerar lo inverso, que su situación merece mayor tutela que una vinculada a 

"~'Iecomunica(;iones, por la diferente naturaleza de la interconexión de redes de te 
relación que existe entre las qmpresas (mayor asimetría informativa), semejante a los 
casos de acceso a infraestructura de transporte e incluso de protección al consumidor. 

1.1 
4.2.4 POSICIóN DE ENEL (Escríto recibido el 29.112.2017): 

W, 

ENEL solicita al Consejq Wectivo de¡ OSIPTEL declare la improcedencia de la 
solicitud de AZTECA PERU. 

Manifiesta que ha realizado exposiciones ante el Cojisejo Directivo en relación a las 
razones de la improcedencia," ~or lo que en sij escríto resume las síguientes razones: 

4.2.4.1 Respecto a que AZTECA PERú señala que ya cuenta con los derechos 
que —contradictoriam 

, 
Inte- píde que se creen en el Mandato. 

Señala que AZTECA PERú, ~'no paga a ENEL las facturas correspondientes desde 1, 
agosto debido a que dicha empresa entiende que la Resolución Vicemínísterial 768- 
2017-MTC/03, que modificó 

Í  
la metodología`prevista en el Reglamento de la Ley de 

Banda Ancha, varió su obligación jurídica de pago prevista en el contrato con ENEL. 

Refiere que AZTECA PERú 's'olícitó a ENEL "adecuar" el contrato en dicho sentido, 
pero señalando que no era nécesario pues la modificación normativa ya era aplicable. 
Por ello, a través de su carta dell 28 de sel -iembre de 2017, dejó claro que su solicitud 
inicial "no se encuentra referida a la rentigociación de la contraprestación o de los 
demás términos pactados en'11- Contrato ele Compatlición, sino al cumplimiento de lo 
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dispuesto en el nurneral 4 de¡ artículo 30 
. 
de 

4 
 lReglámenta de la Ley de Banda Ancha y 

Construccíón de la Red Dorsál de Fibra óptica 
C 	: I i  

Además, mencíona que en la propia solicitud de emisión:de mandato AZTECA PERú 

le dice al Consejo Directivo que la precisión del contrato con ENEL «en estricto no [era] 
necesaría". 	i.,l 

Manifiesta que si: (¡)AZTECA PERú leñala que ya cuenta con los derechos que—
contradíctoría mente- pide que el Consejo Directivo cree en un mandato y (¡!)AZTECA 
PERú señala que la modifíczíción del contrato no era necesaria; entonces señala que 
es evidente que en dicha posición la enlisión de un mandato es inútil y, por tanto, 

ímprocedente. 
Refiere que AZTECA PERú en realidad ,  ~ solicita la aplícación de la Resolución 

Viceministeríal 768-2017-MTC/03 al contrató', situación que no se resuelve a través de 
la emisión de un mandato (que crea deredhos, no reconoce los preexistentes), sino 
mediante los mecanismos aplicables de sclúción de conflictos. 

Asim!wsmo, ENEL muestra algunas imágenes de los documentos emitidos por 
AZTECA 

PERU que dan cuenta de las círeunstancias descritas: 

Extracto de carta de AZTECA PERú ENEL en agosto de 2017: 

Carta DJ-1258117 	0' 
'Vma, 17 de agosto de.,  2017 
Estimados senores n 
Es objeto de la FI sente referiffios al Contrato de Acceso y Uso de pre 
Infraestructura Eléctrica (el "Con'trato de Compartición) suscrito según lo 
dispuesto en la Ley,1 29004, Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la 
Construccíón de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica, el 9 de noviembre de 
2015 entre vuestra Impresa y Azteca Comunicaciones Perú SA.C. (Meca 
Perú'), en su calidadVe operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra 0p1íca", 
para solicitarles que s proceda a adecuar el valoLde 12-contra"stacün  por el 
uso de la infraestructurabí precio máximo 2eñalaag en el numeral 4  a.91 adículo 
10  del RegíamentQ déla:Lej¿ 29904  aprobado mediante Decreto Supremo 014- 
2013-MTC (el "Reglamento2, según las disposiciones establecidas para tales 
efectos por las autoridades del sector. 

Al respecto, el artículo 10 del Reglamento establece que el valor que se 
determine a través délla metodología prevista en el Anexo 1 de dícha norma 
constituye el precio má>u*mo que debo cobrarse como contraprestación para 
retribuir económicamáMe el uso de infraestructuras de concesionarios de 
energía eléctrica. EP IContrato de Comparticíón que hemos celebrado está 
sometído a lo dispulisto en esta norma y las demás d¿wosiciones legale 
aplícables a la compartición de infraestructura eléctrica, y el cumolimíento 
-estas regás  se encuentra sujeto a la verifícación del OSIPTEL, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 32 ~e: la Ley 29904 y en el artículo 33 de¡ 

Reglamento. » 

Extracto de carta de AZTECA PERú a ENEL en setiembre de 2017: 

Carta DJ-1 446117 	1 . 
—Es objeto de la presente referírnos a su comunicación de la referencia 83), en 
virtud de la cual señalan que los térmínos de/ Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura Eléctrica - suscrito entre su representada y Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.C. (el 4Vontrato de Compartíción), particularmente 
aquellos referídos a la reiribución, no pueden ser modifícacfas por leyes u otras 
disposíciones. 

Al respecto, respetuosamente proce-demos a aclarar nuestra solicitud no se 
encuentra referida a la reneqocizición de la contraprestación o de los demás 
términos pactados en. el Contrato de,  Compartíción, sino al cumplímiento  de lo 
dispuesto en el nuineral 4 de/ artículo  30  de¡ Re-qlamento de la  Ley de 
Banda Ancha  y  Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica (el 
"Reglamento')', de manera que la contraprestación a ser pagada a su 
representada, respete el precio lope resultante de la aplicación de la 
metodología rnateria de dícho Reglamento. » 

Extractos de la solicitud de mandato de AZTECA PERU: 

"52.20. No obstante, como se ha mencionado anterlormente, atendíendo a la 
fínalidad de la exístencia de un precio maximo establecido por elEstado peruano 
para garantizar un interés público inayor, AZTECA solícitó a ENEL íncorporar 
aquellas referencias,..' en la cláusLila cuarta y en el Anexo 1 el Contrato de 
Compartición, a efectos que se adecúe la contraprestación a la regulación 
aplícable, es dec¡r,¡'- que dicha c6ntraprestación NO supere el precio tope 
regulado, considerando las normas a las que se sujeta dicho contrato. Sin 
embargo, dadas la contundente negatíva de ENEL y considerando que, en 
realídad, únicamenie  se le  está soficitando que cumpla con ajqltarse a ia—s 
normas vic lentes,  corresponde soli*citar que OSIPTEL ordene un mandato que 
resguarde el ijsn  de la infraestructui -á eléctrica, garantizando la continuidad de la 
operación de la Red , Dorsaly los.in7portantes servicios públicos que a través de 
éste se prestan. 

'1.10 En atención á!1a publicacíón de la Resolución Viceministerial, el 21 de 
agosto de 2017, AZTECA solicító a ENEL que adecuara las contraprestaciones 
que periódicamente l'~:venla exígiendo al monto que resultaba de la correcta 
aplicación de la Metodologia, conforme a lo dispuesto por el MTC y a los criterios 
que OSIPTEL había :,' establecido eti sendos mandatos de compartíción O. En ese 
sentido, AZTECA  buácó clue se  p  císara en el Contrato de Compartició 
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Laun cuando en estricto  
-- 

 no fuera'riecesario¿,  que las contraprestaciones por el 
uso de los postes ytorres de ENEL en ningún caso podían exceder el precio 
máximo determinado conforme ~,a la Metodologia, en cumplimiento de lo 
díspuesto en el numeral 30.4 de/ aiticulo 30 de¡ Reglamento. 

4.2.4.2 Respecto a que tal como ha sido planteado por AZTECA PERú, la niateria 
no es susceptible de mandato. 

Refiere que uno de los presupuestos bá ' sicos para la emisión de un mandato es que 
exista prevíamente la posibilidad y un periodo de negociación sobre la materia. Indica 
que ello se encuentra expresamente esiablecído en el numeral 25.2 de¡ Reglamento 
de la Ley de Banda Ancha. 

Manifiesta que AZTECA PERú ha seña ?!~do muy claramente que la materia sobre la 
cual pide el mandato no es susceptible de negociación. Según su posición, ENEL no 1. 
estaba en posibilidad de negociar, símplE i  -mente tenía que hacerle caso. 

Refiere que como la materia no era sus'ceptible de negociación —pues la posición de 
AZTECA PERú era que símplemente -s'0* debía cumplir una nueva norma- no pudo 
existir periodo de negociación y por lo m,ísmo, no puede existir mandato. 

Señala que algunos extrac tos de] escrif.p de AZTECA PERú de noviembre de 2017 
dan cuenta de las circunstancias descritMa, la cual muestra: 

'24. En efecto, cuando AZTECA PERU solicita en sus comunicaciones que se 
"adecúe la contraprestaclóñ por acceso y uso de infraestructura eléctrica 
según el marco normativo y,!gente' r', busca que la contraprestación fijada 
contractualmente cambie, s1 modifíque, para que coincída con el precio 
máxímo a que se refiero el Reglamento. 

'240. AZTECA no ha planteado variar una condición contractual respecto 
a la cual tenga plena libe 

. 
rtad de negociación. Como hemos señalado 

anteribrmente, el Reglameritó siempre ha previsto que en relacíones de 
compartici6n de infraestructura en favor de la Banda Ancha, la 
contraprestacíón debe ser'r.alculada síguiendo la Metodología contenida 
en su Anexo 1, cu.vo resb,ltado debe ser considerado (imperativamente) 
como un precio máxímo. ¿~11 ese sentido, el operador de la Banda Ancha 
sólo puede negociar con Lis empresas eléctricas contraprestaciones que 
reflejen valores menores ~ al referido precio máximo, nunca debiera 
acordar precíos por encima de éste. ', 

Indica además que acreditan estos hechos los documentos de AZTECA PERú cuyos 
extractos ha presentado anteriormente. 1  
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4.2.4,3 Respecto a que AZTECA PERú dejó sin efecto su solícitud de 
negociación de¡ contrato con ENEL. 

ENEL manifiesta que antes de¡ vencimiento de¡ plazo normativo para negociar, 

AZTECA PERú dejó sín efecto su s6licitud de negociación, por escrito y de forma 

clara. Indica que el término usado por AZTECA PERú fue que "precísaba" su solicitud 

original. ENEL entiende que desde el inicio su pedido no implica renegociación de los 

términos del! contrato con ENEL. Asimísmo, repite el extracto del texto de la carta de 

AZTECA PERú de setiembre de 2017: 1  

Carta DJ-1446117 	i 

"Es objeto de la presente referirnos a su comunicación de la referencia 83), en 
virtud de la cual señalan que los términos del Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura Eléctríca suscrito entre su representada y Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.C. (el, 'Vontrato de Compartición), particularmente 
aquellos referidos a la retribución,, no pueden ser rnodificados por leyes u otras 
disposiciones. 
Al respecto, respetuosamente procedemos a aclarar nuestra solícitud no se 
encuentra referida a la renggocíación de la contraprestación o de los demás 
términos pactados en el Contrato de Compartición, sino al cumplimiento  de lo 
dispuesto en el numeral 4  del  artículo  30  del Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha  y  Construccíón  de  la Red Dorsal Nacional de Fíbra óptica (el 
"Reglamento')', de manera qqo la contraprestación a ser pagada a su 
representada, respete el precíg tope resultante de la aplicación de la 
metodología materia de dicho Reglamento. " 

ENEL manífiesta'que no le queda dudá que AZTECA PERú modíficó o dejó sin efecto 
su solicitud de negociación. Señala que sin negocíación previa no puede emítirse un 
mandato según las reglas establecidas :en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 

4.2.4.4 Respecto a que OSINERGMIN ha emitido una decisión según la cual al 
existir un arbitraje en parale.lo, la entidad administrativa no puede decidir 
sobre la materia. 

ENEL manifiesta que el pronunciamiento del OSINERGMIN establece un criterio para 
determinar sí las entidades públicas. ~incluyendo a los organismos reguladores-
pueden avocarse válidamente una causa, pendíente de resolver en un proceso arbitral 
ya inicíado (independientemente de la airbitrabilidad de la materlays. 

Indica que emitido en el rnarco de una pontroversia entre un cliente libre del sector 
eléctrico (Sociedad Mínera El Brocal S.A.A.)26 , el pronunciamiento del OSINERGMIN 
marca las reglas a seguir para que una entidad pública evalúe si puede conocer una 
misma rnateria que en paralelo sea objeto de un proceso arbitral tramitado por las 

mismas partes. 

	

21  Cfr. su numeral 4.2 (páginas 22 a 30). 	i 
16  Si bien este procedirníanto se lnicló paira oi>serva, --, u ~a relación contractual no regutada en precios, la materia de la 
controversia giró en tomo a la aplícadón de una notr.ia sectodal: el Reglimento de la ley de Concesiones Eléctricas. 
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Refiere que según señala el pronunciamiento de¡ OSINERGMIN, antes de conocer una 
determinada controversia, de acuerdo'*'á. las disposiciones de] Decreto Legislativo 
1071, Ley de Arbitraje, la autoridad adr~inistrativa debe verificar si se ha acreditado la 
existencia del convenio arbitral y el even"*ival ínício del arbitraje: 

`El numeral 2. del mencionado adículo W> del Decreto de Arbítraje establece 
tres presupuestos cuyo cumplimiento debe ser evaluado por la autoridad al 
momento de resolver, siendo estos: i) deducir la excepción dentro del plazo 
correspondíente; ii) acredítar la existencia del convenío arbitral; y, fli) (de 
corresponder) acreditar el início de un arbitraje (entiéndase, sobre el mísmo 
objeto materia de controversia). - 

Además, señala que el proceso arbitral se considerará íníciado desde el momento en 
que la petición de arbitraje haya sido presentada ante el respectivo centro arbitral a 

cargo del proceso. 

Indica que el pronunciamiento del OSINERGMIN enfatiza que, si el arbitraje ha sído 
iniciado, la autoridad administrativa deberá evitar el conocimiento de la materia 
controver-tida. Para el pronunciamíento del OSINERGMIN, el fundamento de esta 
posición se deriva del reconocimiento del arbitraje como una expresión de la función 
jurisdiccional y de que el Tribunal Constitucional ha reconocido la primacía de la 
función arbitral sobre otros terceros que pretendan avocarse las mismas materias 
sometida a dícho proceso2l . 

Refiere que bajo esa línea, el pronunciamíento del OSINERGMIN agrega que en 
aplicación del numeral 1 del artículo 41 de la Ley de Arbitraje, los árbitros tienen la 
facultad exclusiva y excluyente de decidir acerca de las materías de su competencia. 
Por lo mismo, y confórme a lo Indicado por el Tribunal Constituciona]28 ~ si se ha 
iniciado el proceso arbitral, ninguna autoridad administrativa podrá interferir en 
materias sometídas al arbitraje, correspondiendo ello únicamente a los propíos 
árbitros. 

De otro lado, refiere que el pronunciamiento del OSINERGMIN sostiene que las 
actuaciones arbitrales no pueden ser cuestionadas sino a través de otras vías (fuera 
del ámbito de la actuación de la Administración) especialmente previstas para tal fin, 
tales como las excepciones de competencia y el recurso de anulación del laudo: 

"( ... ) sí se cuestiona las actuaciones arbitrales, existe una via idónea para 
controlar los excesos de los tribunales arbitrales, como son las excepciones u 
objeciones de la competencia de conformidad con el inciso 3 del artículo 41 0  del 
Decreto de Arbitraje y el recurso de anulación del laudo de conformidad con lo 
señalado en el artículo 62 del mismo cuerpo normativoI, 

27  Sentencia recaída en el expediente N* 6167-2005-PHCt~c. 
22 Sentencias recaídas en los expedientes N' 1567-2006-PAffC y N* 00142-2011-PArrC. 
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Además, señala que el pronuncíamiento 'de] OSINERGMIN concluye señalando que, 
más allá de si la administración tiene :competencia para conocer la materia 

controvertida, en tanto ésta sea abordad ~ en un proceso arbitral ya iniciado, la 
Administración no podrá avocarse su conocirniento. Lo contrario implicaría 
desobedecer una norma imperativa, así como la jurisprudencia vinculante y la doctrina 
especializada. 

Manifiesta que siguiendd con lo anterior, al momento de resolver el caso y acoger la 
excepción de convenio arbitral plateada por una de las partes involucradas en la 
controversia (negándose a conocer la materia en cuestíón), el pronunciamiento del 

OSINERGMIN puritualiza los ríesgos de interferir en la función jurisdiccional del 

arbitraje: 

a criterio de este Colegiado corresponde amparar la mencionada 
excepción, considerando que postura contraria generaría una situación de 
incertidumbre y de actuaciones paralelas, tanto en sede admínistratíva como 
arbitral, lo que devendría en, dos resoluciones que podrian resultar 
contradíctorias y posiblemente inejecutables, inteffiriendo en la actuación arbitral, 
lo cual se encuentra proscrito por la normativa vigente' 1. 

ENEL señala que conforme a lo anteric.r y siguiendo la línea del pronunciamiento del 
OSINERGMIN, si una causa —de la rri,Jisma materia y partes- se encuentra siendo 
tramitada en la vía arbitral, la misnia no podrá ser conocída por un órgano 
administrativo (independíentemente de su competencia para conocer dicha materia). 

Informa al Consejo Dire c̀tivo del OSIPTEL de la existencia del pronunciamiento del 
OSINERGMIN 29 y solicita que el sustento dé dicha decisión sea analizado en el 
expediente. Asimismo, mánifiesta que E¡ arbitraje entre ENEL y AZTECA PERú ya ha 
sido iniciado, de manera, que siguiendo, el criterio establecido por el pronunciamiento 
del OSINERGMIN, se debe evitar actua.ciones paralelas que eventualmente devengan 
en resoluciones contradíctorias e inejecijtables. 

De otro lado, recuerda ~ue el Reglamento General del OSIPTEL permite al regulador 
suspender los procedímíentos en trámite si exíste un proceso judicial sobre la misma 
materia: 

'Artículo 108.- Ej¿cutabílidad de las resoluciones y decisiones del OSIPTEL y 
suspensión de procedímíentos (...) ~ 

Los órganos del.IóSIPTEL susponderán la tramitación de los procedifflientos 
administrativos que ante ellos se siguen sólo en caso que se haya iniciado un 
proceso judicial que verse sobre la mísma matería, o cuando surja una cuestión 
contenciosa que requiera de un pronunciamiento previo del Poder JudiciaVI. 

?, 	i 

29 No conoce si dicho pronunciamiin, to ha sido apelado, 
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Además, señala que Por efectos de Wcuarta disposíción complementaria de la Ley de 
Arbitra e (también mencionada en".'~ :el pronunciamíento del OSINERGMIN), las j 	J 1,1 ,  
referencias nornnativas a los jueces púeden también entenderse referidas a un tribunal 
arbítral3O. 

4.2.5 POSICIóN DEL OSIPTEL: 

4.2.5.1 Sobre la inexistencia de nejociación entre las partes con anterioridad al 
inicio del procedimiento de0imisión de mandato. 

ENEL ha indícado que no ha existido n.,gocíación de por medio entre ENEL y AZTECA 
PERú, sino un mero requerimiento de esta última donde solicita a ENEL que cumpla 
con determinadas disposiciones legales que a su entender deben ser aplicadas. 

Al respecto, de la apreciación de las` posiciones expuestas por las partes desde la 
carta DJ-1258117 de AZTECA PERú ~ las cartas posteriores, se observa lo síguiente: y 
(i) que AZTECA PERú solicita a EÑF-L reducir el valor de las contra prestaciones 
mensuales del Contrato, y (fi) que' ENEL rechaza dicha solicítud en tanto no 
transcurran los primeros tres (3) añoáde la vigencia del Contrato. 

Asimismo, se observa que la solícitud,de AZTECA para que se reduzca el valor de la 
contraprestacián mensual es clara, 19; que no sucede con la argumentación que da 
soporte a su solicitud. Por ejemplo, cdmo lo indica ENEL, en su carta DJ-1446/17 del 
28 de setiembre de 2017, AZTECA señala "aclarar" que su solícitud no se encuentra 
referida a la renegociación de los términos del Contrato; sin embargo, AZTECA 
concluye esa misma carta señalando que deja a salvo su derecho de acudir al 
OSIPTEL para que este Vetermino cuál es el precio máximo que ustedes pueden 
cobramos" 	

y 

En una situación ordinaria, el periodode treinta (30) días hábiles previsto en el articulo 
25.2 del Reglamento:de la Ley N' 29904 debería haber permitido que las partes, 
mediante el intercam 

1 
 bio de ideas, porfilaran sus respectivos argumentos para que la 

otra parte tenga certidumbre de sus respectivos alcances. No obstante, en el presente 
caso, ambas parbis adoptaron posiciones que dificultaron la posibílidad de 
proporcionarse las ~ ¿xpíicaciones respectivas. Por un lado, AZTECA asumió que el 
mandato que anunció que podía solicitar al OSIPTEL (en su carta DJ-1258117), podría 
tener efectos sobre áltuaciones anteriores a su eventual emisión, como se deduce de 
su decisión de devolver facturas emitidas por ENEL. Por otro lado, ENEL expresó una 
posición según la cual la referida contra prestación mensual no podía ser materia de 
revisión durante los prímeros tres (3) años de la vigencia del Contrato. 

50  Ley de Arbitrale.,  *cuarta [dis~osición CompleMentaríal.,  Juez y tribunal arbitral. A partir de la entrada en vigencia de 
esla Decreto Legislativo, tocias las referonciás lagalea a los jueces a efectos de resotver una controversia o tomar una 
decWón. podrán también or~ánderse refetidas a un tribunal arbifral, siempre que se tmte de una mataría susceplíble de 
arbitraje y que exisla de or módía un convenio arb Val colebretio entre las paftes". 
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Sin embargo, el hecho que las partes háyan tenido un limitado acercamiento durante 
' Í  Visto en el artículo 25.2 de] Reglamento de la el período de treinta (30) días hábiles pre 

Ley N' 29904, o incluso ante la absoluta*falta de respuesta de la parte solicitada en el 
referido período; no inhabilita al OSIPTEL a intervenir en la vía de mandato cuando, a 
solicitud de una parte, toma conocimiento de una materia respecto de la cual cuenta 
con atribuciones conferidas por la citada Ley N' 29904 para díctar subsidiaria mente 
reglas que sustítuyan al acuerdo que las ,'partes no pudieron concretar. 

Cabe señalar además que la etapa de negociación previa a la solicitud de emisión de 
mandato al OSIPTEL, en una situac*ión ordinaria, incentiva a ambas partes a tratar de 
arribar a un acuerdo que, encontrándose en el ámbito de su decisión y conforme a la 
normativa aplicable, evite la intervención del OSIPTEL en la configuración de su 
respectiva relacíón jurídica. Sin embarg6, si una de las partes rechaza la posibilidad de 
que el OSIPTEL pueda ejercer una intervención como la señalada en la vía de 
mandato -como lo ha expuesto ENEL en el presente procedimiento-, el plazo mínimo 
de negociación no cumple su funcíón de incentívo y se reduce a ser el requisito legal 
que debe ser cumplido por la parte afectada, a fin de poder activar el procedimiento de 
emisión de mandato. 

En el presente caso, la solicitud de emisión de mandato ha sido formulada por 
AZTECA al OSIPTEL luego de transcurrido el plazo de treinta (30) días hábiles 
previsto en el artículo 25.2 del Reglamento de la Ley No 29904, con lo cual se ha 
cumplido con el requisito legal respectivo, según se ha señalado en párrafos 
precedentes. 

4.2.5.2 la solicitud de AZTECA PERú para que se disponga la continuidad de la 
compartición de la infrae3 ,tructura de ENEL. 

ti! 

AZTECA PERú ha formulado ui ~a solicítud para que el OSIPTEL disponga la 
continuidad de la compartición de la infraestructura de ENEL. Al respecto, cabe 
señalar que este extremo de la soiicitud será analizado en el punto relativo al riesgo 
que implica para la RDNFO la:falta de acuerdo entre las partes para modificar el 
Contrato. En ese sentido, en el piélente acápite del Informe (4.2.5) solo se analiza los 
extremos de la solícitud de AZTECA PERú vinculados a la modificación de las 
condiciones económicas del Contrato. 

4.2.5.3 Cuestionamiento de la competencia del OSIPTEL para modificar las 
condiciones de un contéito de acceso y uso de infraestructura creado 
bajo el marco de la Ley 29904. 

Respecto a lo señalado por ENEL' respecto a que la Ley N* 29904 no otorgarla al 
OSIPTEL la competencia para modificar acuerdos contractuales para el acceso y uso 
vigentes, se debe señalar en primer término, que las normas vigentes al tiempo de la 
suscripción del Convenio (en el ailó .2015), establecían lo siguiente: 
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ar a cambio de El acceso y uso de la infraestructura eléctrica se debe realiz 
contra prestaciones periódicas que remuneren la operacíón y mantenimiento, 
incluido un margen de utilidad tázonable (artículo 13, numeral 13.4, de la Ley 
N-  29904). 

La determinación de las referidas contra prestaciones se sujeta a la 
metodología que establezca el Reglamento de la Ley N" 29904 (artículo 13, 
numeral 13.4, de la Ley N" 29904). 

El OSIPTEL es el encargado de velar por el cumplimiento de las reglas antes 
citadas sobre la contraprestaciones periódicas por el acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica, para lo ctial puede dictar las disposiciones especificas 
que sean necesarías (artículo 32 de la Ley No 29904). 

El resultado de la metodología para la determinación de las contraprestaciones 
desarrollada en el Anexo 1 de¡ Reglamento de la Ley No 29904, sirve como un 
precio máximo para la retribucién de¡ acceso y uso de la infraestructura 
compartida (artículo 30.4 del Reglamento de la Ley N" 29904). 

Bajo dicho contexto, la suscripción y vigencia del Contrato no limita a AZTECA PERú 
a requerir a ENEL durante dicha vígencia, condiciones que modifiquen, regulen o 
extingan las condiciones acordadas en el Contrato y, en su caso, a arribar al acuerdo 
complementario respectivo. Se debe mencíonar que en lo que se refiere a la 
infraestructura que es compartida en virtud del Contrato, la negociación o 
requerimiento para la variación de las condiciones inicialmente acordadas, se debe 
sujetar también a las disposiciones de la Ley N" 29904, consíderando que las partes 
crearon su relación de compartición (en el año 2015) al amparo de la citada Ley. 

Cabe indicar que el marco legal defini ,lo por la Ley No 29904, no limita a que un 
contrato de compartición únicamente tenga por objeto la creación de relaciones de 
compartición, cuando de ordinario el objeto de todo contrato es crear, rnodificar, 
regular y/o extinguir relaciones jurídicaS 31  . En ese sentido, las partes de un contrato de 
compartición, durante su ejecución, pueden celebrar contratos que dispongan la 
modíficacíón, regulacíón o extinción de la respectiva relación jurídica. Asimismo, en 
ausencia de acuerdo luego de transcurrido el periodo de negociacíón previo 
respectivo, el citado marco legal faculta al interesado a recurrir al OSIPTEL en la vía 
de mandato. 	 ? 

Es preciso señalar que durante el transcurso de una relación de comparticíón, algunas 
condiciones que en el inicio pudieron haber sido eficientes y promovían una mayor 
competencia en los mercados de' telecomunicaciones, pueden devenir en 
discriminatorías ylu oríginar ineficiencias que perjudiquen a algunos operadores de 
telecomunicacíones frente a otros. Asimismo, los acuerdos pueden contener 
condiciones que constituyan una aplícación incorrecta de las reglas a las cuales debe 

Cfr. con el artíctilo 1351 del Códígo Civ*il. 
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ceñirse una relación de compartición de infraestructura sujeta a la Ley N* 29904 y que 
impidan concretar los fines que ésta pérsigue. En ese sentído, los términos de la 
relación de compartición creada por las partes, pueden terminar dañando el proceso 
competitivo. 

; 

Bajo dicho contexto, se considera que la solicitud de AZTECA PERú formulada a 
ENEL con fecha 21 de agosto de¡ 2017 (mediante carta DJ-1258117), constituye un 
requerimiento para variar las condiciones para la relación de compartición creada por 
ambas empresas bajo el amparo de lá Ley No 29904, que se encuentra vigente en 
virtud de¡ Contrato. Asimismo, el rechazo de ENEL al referido requerimiento dentro del 
plazo de treinta (30) días hábiles deríva en una falta de acuerdo que faculta al 
OSIPTEL a íntervenir en la vía de mandato, a fin de decidir sobre las condiciones 
económicas de la contraprestación periódica del Contrato que AZTECA PERú 
considera necesario modificar, regular o extinguír. 

Consecuentemente, a través de un m,andato de compartición que el Consejo Directivo 
del OSIPTEL emíta con sujeción a la Ley N* 29904 y su Reglamento, será posible 
modificar la relación de compartición creada por el Contrato en lo que se refiere a la 
contraprestación periódica por el acceso y uso de la infraestructura que es objeto de 
compartición. 1 

Se precisa que la emisión de mandatos compartición sustituye la voluntad de las 
partes en una íntervención subsidiaria del OSIPTEL cuando las partes no han llegado 
a acuerdo luego del período de negt)riación respectivo. En ese sentido, la aplicación 
del artículo 25 del Reglamento de la Ley N* 29904 es estricta respecto de su texto, por 
cuanto en ésta se mencíona'la in -existencia de un contrato de acceso y uso de 
infraestructura luego de un período d .e negociación, como supuesto de hecho que 
habilita al OSIPTEL, a solicitud de Oarte, a intervenir emitiendo un mandato de 
compartición. Como se, ha señalacici 

1 
 e 

; 
n párrafos precedentes, el `contrato" es un 

concepto que tíene una definición lega¡, que implica el lacuerdo de dos o más partes 
para crear, regular, mojíricar o extinguir una relación juridica patrim onial. 

En el caso materia de análisis nc res'últa posible entender un contrato como algo 
distínto a lo que es y reducir su l)rdoósito únicamente a la creación de relaciones 
jurídicas patrimoniales. Dicha lectur¿í; ~ además de inconsistente con el concepto legal 
de "contrato", sería inconsistente con la finalidad de la Ley N<' 29904, que tutela el 
tlacceso y el uso" de la infraestructura' 

- 
bléctrica para el despliegue de redes de "Banda 

Ancha" y ésta es, según el artículY'4 ~ de la referida Ley la conectividad de datos 
princípalmente a Internet que, eritre otras características, debe ser permanente y 
permitír al usuario estar siempre eri línea. 

Ello únicamente será viable si las9relaciones de compartición de ínfraestructura 
establec*idas para hacer posible la ptc~i'~ísión de Banda Ancha, son sostenibles en el 
tiempo. Dicha sostenibilidad puedE~ l*e'querir que las referidas relaciones, en el tiempo, 
sean reguladas, modificadas o incluso extinguidas, en acuerdos posteriores al que 
determinó su creación. ) r r 
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Por consigu*iente, conforme a la Ley N* * 29904 y el adículo 25 de su Reglamento, ante 
un requerimiento para suscribir un "contrato" de acceso y uso de infraestructura, con 
independencia de si su propósito ,'és,, crear, modificar, regular o extinguir una relación 
jurídica patrimonial de compartición de infraestructura sujeta a la Ley N* 29904, que 
derive en una falta de acuerdo entre las partes, a solicitud de parte el OSIPTEL se 

encuentra habilitado a emitír el 
1  maridato respectivo definiendo las condiciones 

(técnicas, económicas, etc.) que no fueron acordadas por las pades. 

Finalmente, se debe señalar que las cornpetencias con las que cuenta el OSIPTEL en 

materia de interconexión de redes . y se rvicios de telecomunicaciones no son ejercidas 
en el presente procedimiento, Dicha materia cuenta con una regulación propia que 
difiere de la regulación sobre comparyición de infraestructura para el despliegue de 
redes de banda ancha, que corres ~onde al presente caso. La intervención de¡ 
OSIPTEL en la vía de mandato en esta última materia, se sustenta en la base legal 
referida en el presente numeral. 

4.2.5,4 Posibilidad de inicio de un procedímiento de solución de controversias 

para discutir la pretensión de AZTECA PERú. 

La función de solución de controversicis se encuentra definida en el artículo 3-1, líteral 
e), de la Ley N* 27332 como aquella qtje 'licomprende la facultad de conciliar intereses 
contrapuestos entre entidades o empresas bajo su ámbito de competencia, entre éstas 
y sus usuarios o de resolver los conflictos suscitados entro los mismos, reconociendo 
o desestimando los derechos lnvrcados ( .. ) " 

' 
No obstante, en el presente 

procedimiento no se analiza la evehtual actividad que corresponda realizar al 
OSIPTEL en la vía de solución de controversias respecto de algún extremo de la 
solicitud formulada por AZTECA PERú, toda vez que ello debe ser determinado por 
los órganos funcionales competentes.. 

Sin embargo, es necesario precísar que la función de solucián de controversías no es 
la que corresponde ejercer al OSIPTEL en cumplimiento de] artículo 25 del 

Reglamento de la Ley N* 29904. En efecto, los mandatos son una manifestación de la 
función normativa con la que cuenta ~ el OSIPTEL en su condición de Organismo 
Regulador y sólo a través de dichos mandatos, ante la falta de acuerdo entre las 
partes y de manera subsidiaria, el OSIPTEL puede dictar reglas que, una vez vigentes, 
las partes deben aplicar para su respectiva relación de compartición de infraestructura 
sujeta a la Ley N' 29904. 

En ese sentido, el hecho que AZTECA PERú y/o ENEL tenga posiciones 
contrapuestas derivadas de su relación de compartición de ínfraestructura que el 
OSIPTEL pueda conocer en ejercicio 

' 
de su funcíón de solucíón de controversias, no 

inhabílita a este Organismo Regulador a ejercer su función normativa, en cuyo marco 
emite mandatos. Es claro además qúe los órganos de solución de controversias del 
OSIPTEL, como los Cuerpos Colegiados o el Tribunal de Solución de Controversias, 
carecen de la función normativa por ser  esta exclusiva del Consejo Directivo, conforme 
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lo establece el artícuio 24 de] Reglamento General de¡ OSIPTEL, aprobado por 
Decreto Supremo N' 008-2001 -PCIVI' ¡'.', 

En consecuencia, no' corresponde declarar improcedente la solicitud de AZTECA 
PERú respecto de la modificación de las condiciones económicas aplicables a la 
contraprestación mensual de¡ Contrato suscrito con ENEL. Se reitera que en el 
presente procedimiento el OSIPTEL-ejerce una función normatíva respecto de la 
solicitud antes mencionada, que es exclusiva M Consejo Directivo. 

4.2.5.5 Implicancia!r, del arbitraje - solicitado por ENEL luego de iniciado el 
presente procedimiento de ernisión de mandato. 

ENEL ha iniciado un arbitraje en cuya virtud solicita al OSIPTEL que no se pronuncíe 
en el presente procedimiento. 

Al respecto, se debe señalar, en primer téimino, que la modificación de una condición 
contractual que rige una relación de compartición de infraestructura sujeta a la Ley N<' 
29904 (luego de transcurrido el plazo previsto en el artículo 25.3 del Reglamento de la 
citada Ley), es atribución legal y competencia exclusiva del OSIPTEL. 

En ese sentido, se debe señalar que cualquier acto del OSIPTEL en el presente 
procedimiento que implique la abstenci6n en el ejercicio de la referida atribución, sería 
nulo. Ello, conforme lo,establece el artículo 72.1 del TUO de la LPAG33 . 

Asimismo, se debe te.per en cuenta que cualquier exigencia al OSIPTEL para que no 
ejerza la atribución que corresponde en el presente procedimiento, debe tener 
sustento en una ley o .  en mandato judicíal expreso, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el adículo 72.2 del TUO de la LPAG 34  . Respecto de lo cual, se debe señalar los 
siguientes dos puntos: 

(i) No se tiene conocimiento de la existencia de alguna ley que disponga que el 
OSIPTEL no ejerza en el presente procedimiento, Watribucíón antes señalada. 

En par-ticular, n..o se verifica el supuesto de conflicto con la función jurisdiccional 
al que hace múnción el articulo 73.1 del TUO de la LPAG 35. Si bien existe una 

1 
32  'Articulo 24.- ótganos Comp letentes para ejercerla funcióq normativa 
La funcíón normativa se ejerce de manera exclusivii por el Consejo Direcbvo, a través de la expedición de 
Resoluciones debidamente sustentadas.» 

`Artículo 72.- Carácter Inalienable de la competencia adrriinistrativa 
72.1 Es nulo todo acto administradvo o contrato que conleiilple la renuncia a la titularidad, o la abstención del ejercicio 
de las atñbuciones conferidas a algún órgano administratívo." 
34  'Articulo 72.- Carácter Inalienable de la competencia administrativa 
72.2 Solo por ley o rnediante'm"andato judícial expreso, cri un caso Goncreto, puede ser exigible a una autoridad no 
ejercer alguna atribución administmtiva de su competencia.(— .7 
35  'Articulo 73.- Confficto con la función judsdíccional 
73.1 Cuando, durante la tramitacíón de un procedimienio, la autorídad administrativa adquiere conocimiento que se 
está tramitando en sede judsdiecíonal una cuestión liligiosa .  entre dos administrados sobre determinadas relaciones de 
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cuestión litigiosa entre ENEL 	PERú que la primera ha sometido a 
arbitraje (luego de iniciado el pre 

' 
sente procedirniento); se debe señalar que la 

modificación dé una condición ¿ lontractual y, por ende, el cambio de la 
configuración de la relación de compartición de infraestructura sujeta a la Ley 

N* 29904; implica para el OSIPTEL el ejercicio de la función normativa que le 
asignan las leyel N' 27332 y N* 29904 --en una intervención sub*sidiaria antela 
falta de acuerdo entre las partes y a solicitud de una de éstas- con la finalídad 
de velar por el cumplimiento de la Ley N" 29904 y sus objefivos de naturaleza 

pública e interés .  nacionai:16 . 

En ese sentido, la materia que esr objeto de¡ presente procedimiento no precisa 
ser esclarecida por un órgano jurisdiccional para que el OSIPTEL emita su 
pronunciamiento: el marco legal antes citado es claro sobre la atribución que 
debe ejercer este Organismo Regulador en la vía de mandato, respecto de las 
condiciones (v.g. el precio ináximo) en las que un operador de 
telecomunicaciones (v.g. AZTEC, ' k PERú) puede tener el acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica de un concesionario eléctrico (v.g. ENEL), en una 
relación de compartición de infraestructura que se sujeta a la Ley N* 29904. 

Cabe añadir que la función jurisdíccional difiere de la funcíón normativa con la 
que cuentan los Organismos Reguladores en virtud de la Ley N' 27332, que 

comprende: '1a facultad de dictar en el ámbito y en materia de sus respectivas 
competencias, los reglamentos, noirmas que regulen los procedimíentos a su 
cargo, otras de carácter general y mandatos u otras normas de carácíer 
partícular referídas a íntereses, obligacíones o derechos de las entidades o 
actividades supervisadas o de sus usuarios ( ... )" Esta facultad ha sido 
conferida por el Congreso de la República a los Organísmos Reguladores —y no 
a los órganos juirlisdiccionales- para resolver fallas de mercado en determinadas 
actívidades económicas, por resultar ello necesario para implementar y dar 

derecho pdvado que precisen ser esclarecidas previamente al pronunciamiento adrninistraUvo, solicitará al órgano 
jurisdiccional comunfcación sobre las actuaciones realizadas." 

'Articulo 1. Objeto de la ley 
El propbsito de la Ley es impulsar el desarrollo. u5lización y masíficación de la Banda Ancha en todo el territolo 

nacional. tanto en la ofeda como en la demanda r ,or efte servicio, piornoviendo el despliegue de infraestructura, 
serVicios, contenidos, aplicaciones y habilidades dig;tales, como medio que favorece y facilita la inc(usión social, el 

desarrollo socioeronómica, la competiüvidad, la seguridad del país y la transformación organizaclonal hacía una 
sociedad de la información y el conocimiento «Articulo 2. Promoci6n de la Banda Ancha 
El Estaclo promueve la Banda Ancha y su aprovechjrniento por parte de toda persona, como medto que coadyuva al 
ofectívo ejercício de sus derechos a la educación, salud y trabajo, y, a sus libertades de Información, expresión, opinión, 
empresa y comercía. reconaciclos consti tud onalm ente¡ 

»Articulo 3. Deciaracíón de necesídad pública e interés nacional 
Declárense de necesfdad pública e interés nacional: 
1) La construcción de una Red Dorsal Nacional de Fibra óptica que Integre a todas las capitales de las provincias del 
pais y el despliegue de redes de alta capacidad que1ntegren a todos los distdtos, a fin de hacer posible la coneclívidad 
de ganda Ancha fija y/o móvil y 5u masificaci6n en todo el tenitorio nacional, en condíciones de competencia. 
Ú) El acceso y uso de la Infraestructura asor-Jadii' a la prestación de servicíos públicas de energia elécldca e 
hidrocarburos, induida la coubicación, así como el uso del derecho de via de la Red Vial Nacional, con la finalidad de 
facilitar el despliegue de redes de telewmunicaciDnes necesadas para la previsión de Sanda Ancha fija o móvfi." 
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cumplimiento al réginnen econó.mico previsto en los artículos 58 al 65 de la 
Í Constitución. 

Asimismo, es ,  claro que la; Ley N* 29904, establece en su artículo 13 

restrícciones a la libertad de— tontratar y a la libertad de estipulación de los 
titulares de la infraestructura necesaria para 

' 
el despliegue de las redes de 

Banda Ancha, cuyo cumplimiento debe ser verificado por el OSIPTEL 

ejerc*iendo la atribución conf¿rida por el artículo 32 de la citada Ley, 

concordado con el artículo 25, numeral 25.3, de su Reglamento. 

(ii) A la fecha de] presente inform¿, tampoco se ha recibido notificación de algún 
mandato judicial expreso que disponga que el OSIPTEL no ejerza la atribución 

en mención. 

En consecuencia, no existe a la fecha 
' 
ninguna situación que justífique que el OSIPTEL 

suspenda el presente procedimiento¡ y no ejerza la atribución de decídir sobre las 
condiciones económicas (precio máximo) que, una vez vigente la decisión que se 
adopte en el mandato respectivo, eorrespondan ser aplicadas en la relación de 
compartición de infraestructura existente entre AZTECA PERú y ENEL. 

k* 
Finalmente, cabe señalar que los argLtnientos expuestos por AZTECA PERú respecto 
de la aplicación que considera correcta de la Metodologia definida en el Anexo 1 de¡ 
Reglamento de la Ley N' 29904, s ,arán analizados en acápites subsíguientes de¡ 
presente informe. 

4.2.6 COMENTARIOS AL PROYEW 0 DE MANDATO. 

4.2.6.1 COMENTARIOS DE AZTECA PERú (Escrito NI 4 recibido el 06.02.2018). 

A. 	SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA NEGOCIACIóN INFRUCTUOSA ENTRE 
LAS PARTES. 

AZTECA PERú señala que en e,"'Proyecto de Mandato se reconoció que su 
representada solícitá que se reduzca,l 

* 
a :  contra prestación mensual por uso compartido 

de infraestructura, lo cual dio inicio q, una etapa de negociación con ENEL para la 
modifícación de las condiciones económicas del Contrato de Compartición, lo que 
según refiere queda clara, con inde-pendencia del texto literal de la solícitud. En ese 
escenario, AZTECA PERú manifies`2i que la Gerencia afirmó que si durante los treinta 
(30) días con lo que cuentan para negociar, las pades tienen un limitado acercamiento, 
dicha situación no inhabilita al OSIPTEL, para que, a través del Consejo Directívo, 
pueda intervenir en la configuración ele la relación jurídica a través de la emisión de un 
mandato. 

Refiere que conforme fue señalado en su Escrito N" 3 y en la audiencia de informe 
oral, el periodo de negociación entre- las dos partes se inició cuando AZTECA PERú 
solicitó una modificación en la retribución pactada inicialmente, con independencia de 
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que no se haya utilizado expresamente- la palabra "negociar' en las comunicaciones 
que cursó con ENEL. Señala que precisamente, más allá M léxico empleado en las 
diversas cartas cursadas, resulta evidente de su simple lectura que la íntencíón y 
finalidad de AZTECA PERú era que'se adecúen las condiciones. económicas del 
Contrato de Compartición, lo cual es suficiente para que se inicie una negociación 
entre ambas partes, pues AZTECA' PERú manifiesta que hizo una nueva propuesta 
(vinculada a la contraprestación) paia que rija en la relación de compartición. 

AZTECA PERú señala que cuando solicitó en sus comunícaciones que se "adecúe la 
contraprestación por ac(,,eso y uso de. infraestructura eléctrica según el marco 
normativo Vigente"37, buscó que la contraprestación fijada contractualmente cambie, se 
modifique, para que coincida con el precio máximo a que se refiere el Reglamento. 
Señala además, que deniodo alguno, puede alegarse que dichas comunicaciones no 
tenían como finalidad (jausar un cannbio en la relación que mantienen ambas 
empresas, dado que existe un planteamiento expreso de AZTECA PERú para que 
ENEL acceda a modificar la contra prestación que hasta ese momento venía 
cobrándose, con el fin cíe que se respetara el precio máximo legal previsto en el 
ordenamiento. 

Indica además que en el Proyecto de Mandato, AZTECA PERú reiteró en todas sus 
comunicaciones que dejaba a salvo su derecho de acudir al OSIPTEL para que 
determine cuál es el precio máximo por uso compartido de infraestructura a través de 
la emisión de un mandato. Dicha situación, según AZTECA PERú hace aún más 
evidente que se encontrába negocíando un cambio en el Contrato de Compartición y 
que en todo momento advirtió a ENEL que, de no arribar a un acuerdo, solicitaría la 
intervencíón del Consejo Directivo. 

Señala que los argumentos de ENEL cuestionando la existencia de una negociación 
ínfructuosa, sólo por la falta del uso de la palabra "negociación" en sus 
comunicaciones, son un reflejo de la falta dé sustento en su posición. Refiere además, 
que ENEL únícamente busca distraer la atención del Consejo Directivo del tema de 
fondo, que es: que están exigiéndoles el pago de una contraprestación por lo 
menos tres veces mavór al precio máxínio legal que se determína en aplicacíón 
de la Metodología.  Por ello, AZTECA PERú advierte que hace bien la Gerencia del 
OSIPTEL en no dejarse confundir coii , estas desesperadas alegaciones de la 
contrapade. 

Por lo expuesto, AZTECA PERú coincide co in lo desarrollado en el Informe No. 00005- 
GPRC/2018 elaborado por la Gerencia, sobre la existencia de una negociación entre 
AZTECA PERú y ENEL durante un período de treinta (30) días antes de que se 
presentara una solicitud de mandato, en la cual las partes no pudieron arribar a un 
acuerdo respecto de la modificación de ¡a' retribucíón por el uso compartido de 
infraestructura. De ese modo, señala que se puede adver -tir con claridad que se 
cumplieron con los requisitos legales para que se solicite al Consejo Directivo la 

,3 
37 Ver Cartas DJ-1258117 del ¡l de agosto de 2017 y DJ-1293117 del 29 de agosto de 2017. 
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_. 	i 1 ,  
emisión de un mandato, de acuerdoldon lo establecido en el artículo 25.2 de¡ 

Reglamento. 

B. SOBRE LA PROCEDENCIA DEL MANDATO DE COMPARTICIóN. 

AZTECA PERú señala que en el Proyecto de Mandato se concluyó correctamente que 
el Consejo Directivo se encuentra plenamente facultado para modíficar una relación de 
compartición sujeta a la Ley No. 29904 (la "Ley de Banda  Ancha") y su Reglamento, 
ante la negociación infructuosa planteada por una de las partes para modificar la 
contra prestación períódica por el acceso y uso de la ínfraestructura. En consecuencia, 
manifiesta que se confirmó que el OSIPTEL, a través del Consejo Directívo, es 
competente para emitir un mandato de wrripartición en el presente caso. 
Adicionalmente, AZTECA PERú índica qlue siempre ha sostenido que el operador de 
telecomunicaciones y la empresa eléctrica no sólo pueden negociar las condiciones de 
su relación jurídica antes de la suscripción de un contrato de compartición, sino 
también durante su vigencia, con miras a la celebración de un acuerdo 
complementarío o sustitutorio. Ello, en tanto la variación de las condiciones 
inícialmente pactadas puede darse a lo largo de la relación contractual, produciendo la 
regulación, extinción y/o modíficación de las cláusulas acordadas. 

AZTECA PERú señala que en esa lírea, coincide en que la propuesta de cambío de 
condiciones contractuales puede obedecer a que una de las partes advierte la 
aplicación incorrecta de reglas a las que debía sujetarse la relación de cornpartición, la 
cual podría incluso estar vulnerando un'interés público protegido. Señala además que 
dicha situación se evidencia en el presente caso, pues: AZTECA PERú solicitó a 
ENEL la modificación de los términos contractuales referidos a la contraprestación por 
el uso de infraestructura, en tanto justamente excedía el precío máximo establecido 
por el marco regulatorio, lo que, a su vez, implicaba una vulneración a un interés 
público mayor. 

Adicionalmente, manifiesta que se dabe'tener en cuenta que el marco normativo que 
regula las relaciones de compartición de. .  infraestructura para el despliegue de redes de 
comunicaciones, ya sea bajo la Ley No. 28295 o la Ley de Banda Ancha, no límitan de 
modo alguno que alguna de las paries pueda plantear modificaciones a los términos 
ínícialmente incluidos en los contratos 'de compartición durante su ejecución. Refiere 
además, que ello tampoco es una 

p ' 
bsibilidad restringida por el Código Civíl ní la 

Constitución Política de¡ Perú. Por lo rnismo, señala que ante un escenario de 
renegociación ínfructuosa, el Consejo Directivo de OSIPTEL tiene plenas capacidades 
para emitir mandatos en ejercic;io! , de su función normativa, la que ha sido 
expresamente encomendada por ley al ente regulador. 

Manifiesta que si bien es cierto que iodo planteamiento de renegocíación tiene el 
riesgo en sí de generar una "conti. ,-oVérsia" si la contraparte no está de acuerdo en ..! 1 
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aceptar los nuevos términos planteádos' 8, no por ello, se va a pretender que la 

situación sea resuelta bajo un mecanisrno de solución de controversias o una vía 
distínta a la emísión de un mandato por el Consejo Directivo impidiendo con ello que 
éste ejerza la función normativa que le ha conferido la ley y desconociendo, en la 

práctica, dicha potestad. Señala que en primer lugar se debe observar que no se pone 
en discusión la interpretación del texto original del contrato; y, en segundo lugar, se 

advierte que no está ante una rnaterla ,  ue dependa-exclusivamente de la voluntad de 
ENEL  y/o de  AZTECA  P~—RU', sino.cluia se trata de una materia re_qulada, en tanto 
existe.,una norma impe itiva gue fiva la existencia de una contrapre tación.máx_ima, 
con la finalidad de garantizar que no se establezcan barreras económicas para el USO 

de una facilidad esencial, como lo soyi las torres y postes, para la ejecuci6n de un 

proyecto de interés nacionaM. 

Manífiesta además que sobre este punt ~, corresponde resaltar que, a diferencía de los 

mercados no regulados donde la m(~dificación efectiva del contrato estará sujeta 
exclusivamente al resultado de la reriegociación 4O, en mercados regulados, como 

los de compartición de infraestú ,
úctura para el despliegue de redes de 

telecomunicaciones, ya sea que se e,incuentren enmarcados en la Ley No. 28295, el 

Decreto Legislativo No. 1019 y/o la Le-y de Banda Ancha, ante la falta de acuerdo 
frente a la modificación planteada, la porte interesada estará legitimada a recurrir al 
Organismo Regulador para que, era ejercício de sus facultades normatívas-

regulatorias, intervenga en resguarclo del ínterés público. 

AZTECA PERú, señala que es impprtante tener en cuenta que el fin propio de 
OSIPTEL, encomendado en exclusiva a esta entidad, es reguardar el interés 
público protegido en este mercado regulado, garantizando la continuidad del 
despliegue bajo condlc'íones de eficíencia econórnica y equidad regulatoria, y la 
no interrupción en la operatividad de la Red Dorsal. Por tanto, en atención a su 

función normativa - regulatoría, el CI,  onsejo Directivo es quien debe redefinir las 
condiciones económicas reguladas que ri-qen una relación  de  comparticíón. i 

-1) 

35  Direefivo en defecto de acuerdo entro las partes, no correspondiendo que la cuesfión se resuelva por un 
mecanismo de solución de controversias aplicable a una mateda no regulada pues claramente no es el 
caso. 

31  la infraestructura eléctrica de ENEL tiene una naturaleza especial: de facilídad esencial para el 
despliegue y operación de la Red Dorsal, tal, como fue concebido el proyecto. Así pues, se debe 
considerar que la «ldea central, de la docti1na de las facilidades esenciales, es que se trata de un activo 
cuya propiedad o control pertenece a una empresa con posición de dominio ctíyo acceso es requísitO 
Indispensable para que otros usuarios tengan la poslblíldad de proveer el producto o servicio a 
sus clientes (énfasis agregado). Bajo este régimen, `los bienes de los particulares sírven, sín peluicio de 
la utilidad privada que a sus propíetarlos repodan, a un fin de interés público de forma directa (..)" (énfasis 
agregado). [JONES. Alíson y SUFRI N, Brenda. . EU Competilion Law.,  Text. Cases, and Materials. Oxford 
University Press. 2016. p. 387 y PARADA, Ramón. Derecho Acfministrativo. Torno ffi. 15a Ed. Madrid: 
Marcial Pons, 2012, p. 12] 

10  Si la contraparte no está de acuerdo con los nuevos térrninDs plí 
aceptarlos. 
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En tal sentído, manifflesta que queda cliro que, a nivel comercíai, es posible plantear la 
renegociacíón de los términos pactado! originalmente en el Contrato de Compartición 

en cualquier momento (más aún', ~,cuando ello obedece al cumplimiento de 
disposiciones ímperativas que resguardan la protección de un interés público) y que en 

caso las partes no lleguen a un , acuerdo frente al nuevo planteamiento, el 
ordenamiento jurídico actual recoge la posibilidad de acudir al Consejo Directivo para 

que emita un mandato y defina así si ci o~ r»responde o no acoger la propuesta. 

En atención a lo expuesto, AZTECA PERU coincide con lo desarrollado en el Informe 
No. 00005-GPRC12018 elaborado por.. la Gerencia dell OSIPTEL, respecto de la 
competencia del Consejó Directivo para emitir un mandato de compartíción en el 

presente caso, donde AZTECA PERú y' ENEL no han podido acordar una modificación 
de la contra prestación prjr el uso de la infraestructura eléctrica pactada en su Contrato 
de Compartición. En consecuencia, solicita al Consejo Directivo que emita un mandato 
de compartición de infraestructura, eñ este caso, modificando la contra prestación 
fijada a fin de que observe el precio máximo legal. 

C. 	SOBRE LAS IMPLICANCIAS DEL ARBITRAJE INICIADO POR ENEL. 

AZTECA PERú señala~'que en el Pfoyecto de Mandato, se concluyó que no existe 
situación alguna que justifique que el Consejo Directivo no ejerza su competencia 
normativo-regulatoria para modificar las condiciones económícas del Contrato de 
Compartición suscrito entre AZTEC/i y ENEL. Ello, toda vez que: (i) no existe alguna 
ley que disponga que OSIPTEL no ejerza su competencia; y, (ii) tampoco han sido 
notificados con algún mandato judicial que les ordene no emitir un pronunciamiento 
respecto de la presente tontroversiEI; los cuales constituyen los únicos supuestos por 
los que OSIPTEL no ejercería su c~mpetencia, de acuerdo con lo díspuesto en el 
numeral 72.2 del articulo 72 del Texto Unico Ordenado de la Ley No. 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo No. 006- 
2017-JUS ("TUO LPAG-). 

Asimismo, refiere que* coincide wn lo desarrollado en el Informe No. 00005- 
GPRC/2018 elaborado por la Gerencia * del OSIPTEL en este extremo. Indica además 
que el Consejo Directivo del OSIPTEL es quien tiene la competencia exclusiva para 
modificar las condiciones econám!G-3s en una relación de compartición vigente, por lo 
que la inhibición de sus atribuciones debe encontrarse sustentada en una ley o 
mandato judicial. Teniendo en cuerita lo anterior, manifiesta que no existe supuesto 
alguno para que el Consejo Directi ,to:no ejerza su competencia en el presente caso, 
conforme está establecido en el nurrieral 72.2 del artículo 72 de TUO LPAG. 

Adicionalmente a lo anteríor, señala, que para que exista un conflícto con la función 
jurisdiccional no basta con que exista cualquier proceso judicial 0 arbitral en trámite 
entre las partes, sino que se debe cumplir concurrentemente con los requisitos 
señalados en el artículo 73 del TUO LPAG, entre los que se encuentra que: (i) la 
cuestión contenciosa verse sobre relaciones de derecho privado; y, (ii) la necesidad de 
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obtener un pronunciamiento previo,d¿Í 	jurisdiccional para resolver la cuestión 

en sede adminístratíva. 

Además, manífiesta que ciertamente no está ante una relaci6n de derecho privado 
irrestricta donde las partes tengan plena disposición respecto de la contraprestación 

máxima que AZTECA PERú deb 
- 
e abonar a ENEL por la corripartición de su 

infraestructura, puesto que la Lel y, de Banda Ancha y su Reglamento fijan 

expresamente la existencia de un precio rsiaximo en aplicación de la Metodología. En 
ese orden de Ideas, manifiesta que en el fuero arbitral no puede discutirse cómo se 

determina y cuál es el precio máximo que resulta de aplicar la Metodología, pues en 
ello hay un interés público involucrado, clue obedece a la naturaleza misma de la 
materia regulada (tope a la contraprgstacíón por acceso) y debe ser cautelado por el 
Consejo Dírectivo de¡ OSIPTEL, siendo por ello evidente que no se trata de una 
cuestión de derecho privado. 
Asímismo, refiere que las materias sorrietidas por ENEL en el fuero arbitral son las 
misrnas que se están discutiendo en el presente procedimiento de mandato de 
compartición (situación que ya ha sido advertida en el arbitraje y respecto de lo cual se 
ha solícitado al Tribunal Arbitral no prosiga con el arbitraje por ser evidentemente 
incompetente). Con ello, señala que no exíste controversia arbitral que tenga que ser 
necesariamente resuelta de rnanera preVia antes de emitir el Mandato de Corripartíción 
solicítado. Además, indica que en el presente procedimiento la pretensión de AZTECA 
PERú es que se modifique la Cláusula Cuarta del Contrato de Cornpartición, en lo que 
se refiere a las condicíanes econ6micas, lo cual es de estCicta competencia del 
Consejo Directivo de OSIPTEL y no del Tribunal Arbitral, pues están referidas al 
ejercicio de sus atribuciones normativas-regulatorias. 

AZTECA PERú refiere además que de a¿uerdo con lo que ha señalado, coincíde con 
lo desarrollado en el Informe No. 00005- GIPIRC/2018 elaborado por la Gerencia del 
OSIPTEL respecto de que no existe alguna situación que justífique la inhibición del 
Consejo Directivo para emítir un Mandato de Comparticíón y*que tampoco se ha 
verificado un supuesto de conflicto coii la función jurisdiccional. En consecuencia, 
solicita al Consejo Directivo que emita un mandato de compartición de infraestructura. 

D. SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE LA FUNCION NORMATIVA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO Y LA FUNCIóN DE SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS. 

AZTECA PERú manifiesta que en el Proyecto de Mandato se señala expresamente lo 
siguiente: "en el presente procedimiento no se analiza la eventual actividad que 
corresponde realizar al OSIPTEL en la vía de solución de controversias respecto de 
algún extremo de la solicitud formulada pior AZTECX. En atención a ello, refiere que la 
Gerencia del OSIPTEL fue clara en manifestar que, sólo a través de un mandato de 
compartición, luego de verificarse la falta de acuerdo entre las partes, el Consejo 
Directivo tiene la facultad de dictar 'reglas que se apliquen en la relación de 
compartición, lo cual constituye la prétensión de AZTECA PERú en el presente 
procedimiento. 
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l  ' 	' 	" Refiere que las posiciones contrapuestás que tienen AZTECA PERú y ENEL se 
encuentran referidas a la modificación de la contraprestación pactada ínicialmente, por 
lo que corresponde que el Consejo Directivo, en ejercicio de su exclusiva funcíón 

1 0 normativa, emita un mandato. Por ende,'c' nstituye el fuero competente para conocer 
la solicitud de AZTECA PERú, para adecuar la retCjbución al precío máximo legal. 

i 	.. 

Señala además que en atención a lo señalado, coincide con lo desarrollado en el 
Informe No. 00005-GPRC/2018 elaborado por la Gerencia del OSIPTEL, en tanto la 
presente controversia no debe ser resuelta en el fuero de solución de controversias, 
pues se encuentra referida a una solicitud para modificar la contra prestacíón del 
Contrato de Compartición ante una negociación infructuosa entre AZTECA PERú y 
ENEL. 

E. SOBRE LA VIGENCIA MÍNIMA DE LA CONTRAPRESTACIóN PACTADA 
POR USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA. 

AZTECA PERú rnanifiesta que en el Proyecto de Mandato, la Gerencia del OSIPTEL 
enfatiza que el Contrato de Compartición que suscribió con ENEL se sujeta a lo 
establecido en la Ley de Banda Ancha. Por ello, sobre la contraprestación por uso de 
infraestructura, indica que un pacto debe respetar: (i) la exístencia de un precío 
máximo que se determine en aplicación de la Metodología consignada en el Anexo 1 
del Regiarnento, (ii) la modificación por.resolución viceministerial de los valores de las 
variables "m», 'T', "h" y 'T'de la Metodología; y, (ilí) el princípio de %o Discriminación» 
respecto del cobro de contraprestaciones entre operadores de telecomunicaciones. 

Refiere además, que el Proyecto de Mandato es claro en señalar que el príncipio de 
%o Discriminación" resguarda que no co-existan en el mercado contratos de 
compartición que fijen contra prestaciones inamovibles en el tiempo, cuando las otras 
relaciones de compartición (creada! por mandatos o contratos) establecen 
retribucíones menores en atención a la modificación de los valores de las variables 
,,m", 1% "h" y "f de la Metodología. En tal sentido, manífiesta que la Gerencia del 
OSIPTEL considera que fijar contraprestaciones inamovíbles en el tíempo atenta 
contra el princípio de %o Discrirniñ a*ción", por lo que tal inamovilidad no puede 
constituir una excusa por parte de El~ÉL para no atender el pedido de AZTECA PERú 
de modificación de la retribución del Contrato de Compartíción. 

Asimismo, señala que ENEL no puede continuar exigiendo una contraprestación 
superior al precio máximo legal que sea determinado en aplicaci6n de la Metodologia 
en función a que el Contrato ce` Compartición establece la inamovilidad de la 
retribución por tres años. Ello, no k, óió debido a que dicha cláusula vulnera el principio 
de "No Discríminación", sino porqué 

' ' 
la contraprestación que se propone modificar 

siempre ha sido superior al prec1,0 máxímo legal, por lo que dicha cláusula 
contemplaría la inamovilidad de uñaretribución excesiva que contraviene la Ley de 
Banda Ancha y su Reglamento, Si6ndo necesaria su modificaci0n para adecuarse a la 
regulación, como lo ha solicitado AZTECA PERú. 
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En consecuencia, AZTECA PERú indi 
- 
ca que coincide con lo desarrollado en el 

Informe No. 00005-GPRC/2018 elaborado por la Gerencia del OSIPTEL, en tanto el 

Contrato de Compartíción se sujeta a la Ley de, Banca Ancha y su Reglamento y, por 

ende, no podría contravenir las ` disposiciones y principios vinculados a la 

contraprestación por uso compartido de infraestructura. Por tanto, el numeral (i) de la 
Cláusula Cuarta del Contrato de Córripártición que inmoviliza la retribución pactada por 

AZTECA PERú y ENEL no debe ser tomado como un impedimento para la emisión de 
un mandato que modifique la contraprestación, a fin de que se sujete al marco 
normativo vigente. 

F. 	SOBRE LAS DISCREPANCIAS QUE'PUDIERAN TENER AZTECA PERÚ Y 

ENEL SOBRE LOS MONTOS FACTURADOS ANTES DE LA EMISM DEL 
MANDATO DE COMPARTICIóN. 

AZTECA PERú señala que en el Proyecto de Mandato, se indica que "los términas-  del 
Contrato que eventualmente sean modificados por el mandato de comparticíón que 
emita el OSIPTEL, entrarán en vigor con la aprobación del mandato". De ese modo, 

señala que las retribuciones mensuales que sean fijadas en el mandato de 
compartición de infraestructura podrán ser exigidas desde la entrada en vigencia del 
pronunciamiento emitido por el Consejo Directivo. 

Manifiesta que si bien dícho punto expuesto en el Proyecto de Mandato es correcto, el 
Consejo Directivo debe precisar que cualquier discrepanc lía que pudieran tener 

AZTECA PERú y ENEL sobre los rnontos facturados hasta la fecha de emisión del 
mandato, podrán ser díscutidos por las empresas en el fuero de solución de 
controversias pertinente. 

AZTECA PERú señala que los efectos del mandato de compartición no son 
retroactivos, pero indica que es necesario que el Consejo Directivo reconozca que las 
partes tienen legitimidad para buscar solución a las discrepancias que puedan tener 
respecto a los montos ya facturados en otro fuero. 

De ese modo, indica que no corrésponde que el Consejo Directivo analice situaciones 
hipotéticas sobre qué es lo que cada una de las partes debe realizar para minimizar el 
riesgo operativo de la Red Dorsal, pues ello podría constituir una controversia entre las 
partes que deberá ser resuelta en el fuero correspondíente. Así pues, a través del 
mandato de compartición solicitado, únicamente se busca que se establezca la 
contra prestación por uso de infraestructura, modificando el Contrato de Compartición 
para que no supere el precio máximo legal. :  

AZTECA PERú solicita al Consejo Directívo que precise en el mandato de 
compar-tición que las partes podrán acudir al mecanismo de solución de controversias 
pactado en el Contrato de Compartición, en caso mantengan alguna discrepancia 
respecto de la contraprestación en un periodo anterior a la vigencia del mandato. 
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4.2.6.2 COMENTARIOS DE ENEL (Escríto sin recíbido el 06.02.2018). 

A. EL PROYECTO DE MANDATO NO ANALIZA UN ARGUMENTO ESENCIAL 
PLANTEADO POR ENEL Y * POR LO TANTO DEBE EMITIRSE UN 
PROYECTO COMPLEMENTARIO QUE SE PRONUNCIE AL RESPECTO 
PARA QUE SE RESPETEN LAS GARANTIAS DEL DEBIDO 
PROCEDIMIENTO. 

ENEL señala que con fecha 29 de diciembre de 2017, presentó un escrito a los 
míembros de¡ Consejo Directivo de¡ OSIPTEL solicitando que se declare la 
Improcedencia de la solicitud de mandato presentada por AZTECA PERU. 

Indica que como parte de sus argumentos centrales, adjuntó la Resolución N* 5-2015- 
OS/ICC-95 de¡ Cuerpo Colegizido del Organísmo Supervisor de Inversión en Energía y 
Minería (OSINERGMIN) (en adelante, "Pronunciamiento  OSINERGMIN")  que señala 
que una entídad administraüva está impedída de"pronuncíarse por una materia si ésta 
ha sido sometída a arbitraje. ENEL adjunta el siguiente texto: 

0:S  1 P. 1. 
- 

ppLGral7 DIC 29 	1 

~ORES W~MOFtCO DEn- ~SEJO ~C -nVO EMIEL CR~MO 
BLWERVISOR m L^ INVEunalow PRrv^D^ EN TO0  ccmuwc^clo~u 
0:91PIELI 

&"%- 048TMaucióN ,  PERO lg~. (~ ~tamo. -sHr.L ,). an m ~M~ a 
bniciudo pw ~~ C4:miu~oc~ ,@» P~ 3.01~0- <"j5X~ de enribbXnr  C~actI.1) 
de  un me~to de usa co~mr%Wo <» lnfrm»tnjcw^, 

Oyse *4 Ccno*Jo CXr*c~ dm 0~TM d~ro tp t%WftC>C"CNCI^ do la ~¡Cltuel 
de ̂ zt~ 

ENUI- ha rem$ZAdo VXpoWIC~ anta cd Cor~ cwrocuvo en r~bón db las rmzo~ 
de wz in%p"C>.e dencUL En-94 preeonte ~0 rw~frd~ 0~ mxw~ y dedpnU~9 

R*illvcibn 	ut~C2- 	tmia I_qtj= lmcw 4~.~ 1 	"cp 
10 	 aR 't~ 	ja 10 
tllst.r.lon  luam MM*11—t F--H-  !WN torb 
Q 	 mu 

u 
 - t;JnLkW~) quip 	que unib *nti 	tlmwslrmtivm esta  4=Cnda  Chel 

t>r^.Y% 	 i%FIL. iéwno 	leitm o¿  4410 tw  mil  losit2 
211LI  

,3 	
<» *al* 	 4pn Ln 

arutrate  Im ~do. —. 	 1 

Señala que su petitodo estaba basado pdncipalmente en el Pronunciamiento 
OSINERGMIN como nueva prueba para que séa valorada antes de la emisión del 
Proyecto de Mandato. Refiere que en su eseffio incluyó una sección específica donde 
realizó un desarrollo detalladio de dicha resolución (apartado "2.4. Osinergmin ha 
emitido una decisión según la cual al existir'un arbitWe en paralelo, la entidad 
administrativa no puede decidir sobre la matería"). 

En dlcha oportunidad, reflerl,,que dedU varias páginas a exponer los alcances de la 
citada resolución, acredítand6 que otro organismo regulador ya había adoptado la 
posición que venía sost 

' 
énlendo y solicitó expresamente que dicha prueba se-a 

valorada en la emisión dlel 0ioyecto de Mandato, tal y como se puede apreciar a 
continuación: 

p 

c G.P. 	C- 
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2.4. 	
dfd~ 	cuW aP oxislir in aWrajo en 

pwa?010,  la «W!dad a~níifraWn sio puede ~if ~ la ~ri* 	1 
El  Pronuncion*Jor*o osimERGwN  estaMec-a un crkefb paa uslefnxnor ¡u imz 

éñtidades PuDmca'3 -4n"erw 3  Vt orq~os Rworet- pu~ a~90 
vMidaffwrae una c~a pendimie de resdv« en un POCe.50  aftitral 

ya íniciado 
(in&.~Iemenle de M ardtrabilUd cb la waleria)'. 

C~Iuyo entomea  el prounclamiento OSINERGMIN que. ~ alá de el la 
Adratistracibn tiene c~~L' Px* mnwef la ff*ted* ~I~ da, en %unto  
mia  sm ab~da en un pr~ ivwfw ya Wciado. Li A~Stracibn M podrá 
avocarse su c~lmienta Lo 'ciyntrwb ~Gada ~edecer uría norma 
línperifiva, al¡ COM b PJM~69 FI ~$Áante y ¡a  docblna C~Uzada-

C<«~ a  lo 	y ~lerdo b 	de¡ prom~iento OSWERGUN, si 

una c^  de la rr~a. rna~ y ;p.^Ztol- se CrOuw" 41~ ~04  en Ll vla  
arblrg  la  -ml&ma ro  _~i  se?  «~&  por un  &gano  adirMtráttvo- 
(índependient«nente <» su G~Ctmciíb para miocer erwna nuiena;. 

infmwn= al C4racio Dkecl -jc de la exist~ M PrOnuncíanMentO 

OSWMGMr4' y ~MOR  gue Ir,  it.Ustento  de  ~ ~MFM les  araltado  co-d 
cresgUlt C~ta  Con»  es d& oxoc~to de OSPTEI, el ~je e~ F-MEL 
y  Azteca y% ha ~ inzcbdo. de minera qvll tiquiendo el Craerio estW~dO POr el 
pr~ian.iento OSINE1:1GIvIN, . si debe "t&r actu~02 PathleLat Qw 
overltvÑ~e  deven&n eo  rbwkí,-~s cmUadctDdas e ¡neJe~ble& 

ENEL manifiesta que no obstante de hziberio solicitado expresamente en su escrito de 
fecha 29 de diciembre de 2017, 1  Pro~ecto de Mandato no ha analizado en ningún 
extremo de su texto los alcances  del Pronunciamiento  OSINERGMIN,  argumentos que 
fueron utilizados por ENEL como prueba importante durante el procedimiento. Indica 
que le llama poderosamente la atencíón que respecto de los otros puntos 
mencionados en su escrito de fecha 29 de diciembre de 2017, el Proyecto de Mandato 
sí se haya pronunciado en este casb, con lo cual parecería ser que existe una 
manifiesta intención de omitír analizar el Pronunciamiento OSINERGMIN. 

Refiere además que si bien el Informe N" 00005-GPRC/2018 que sustenta el Proyecto 
de Mandato cita como parte de su posición a dicha resolución y los argumentos que de 
ella se desprenden (páginas 20, 21 y 22), en la sección en la cual se expone la 
posición de¡ OSIPTEL sobre las impli , ~ancias del arbitraje solicítado por ENEL (numeral 
4.2.5.5. de¡ referido informe) no se h 

z 
 ace ninguna evaluacíón y/o análisis sobre los 

argumentos señalados por ENEL. ~'y mucho menos sobre lo señalado por 
OSINERGMIN en el Pronunciamiento OSINERGMIN. 

Indica que el Texto único Ordenad 
' 
o de la ley N* 27444 aprobado por Decreto 

Supremo N* 6-2017-JUS (en adelant~ , "LPAT),  establece que las actuaciones de las 
entidades como el OSIPTEL deben nécesariarriente comprender todas las cuestiones 
de hecho y derecho planteadas por l(5 

' 
s administrados`, lo cual refiere que claramente 

no ha sucedido en el presente caso. 1 . 

41 Ver numeral 5,4 de la LPAG: 
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Asimismo, ENEL indica que debe te~ 	presente que, conforme al Principio de( 
Debido Procedimiento previsto en el numeral 1.2, artículo IV de¡ Título Preliminar de la 

LPAG, los administrados"gozan de lo's derechos y' garantías implícitos al debido 

procedimiento administrativo, lo cual in"cluyen el de írecho a exponer argumentos y a 

presentar alegados, a ofrecer pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en 

derecho. 

Señala que en el presente caso, no se ha respetado dicho principio en la medída que 
el Proyecto de Mandato no ha arialízado en ningún extremo un argumento central de la 

posición de ENEL, a pesar de estar obligado a ello. Indica que para la emisión de[ 
Proyecto de Mandato se requiere precisamente haber evaluado todas las cuestiones 
planteadas por ambas pades, sin excepción alguna. En el presente caso, manifiesta 
que ello no se ha cumplido. 

Señala que siendo ello así, a fin de salvaguardar su derecho a presentar pruebas, 
alegatos y a recibír una decísión debidamente motivada que recoja todas las 
cuestiones planteadas por ENEL, SOLICITA al Presidente de¡ Consejo Directivo de¡ 
OSIPTEL se sirva emitir uri - proyec0 -de mandato complementarío que analice 
detalladamente su argumento sobre el arbitraje basado en lo señalado en el 
Pronunciamiento OSINERGIVIlKi 

.:1í 

Adicionalmente señala que la érnisión de dicho proyecto de mandato complementario 
deberá otorgar un plazo razoriáble  para poder reaiizíai -  sus comentarios al respecto, 
conforme a las reglas de] debido procedimiento establecidas en la LPAG. 

B. POSICIóN LEGAL DE ENEL. 

	

t 	- 

ENEL refiere que según los Mtecedentes que describe en su escrito, la solicitud de 
AZTECA PERú sobre el ajusle de la'Retribución pactada.en el Contrato tiene el 
siguiente sustento: 

a) La RVM habría modificádo el valor de la variable "f de la Fórmula a 18.3% y el 
valor de la variable "rn" de la Fórmula a 84.3 0JI para infraestructura de media y 
alta tensión. En consecuencia, AZTECA PERU considera que la Retribución 

	

debe ser modificada. l~'l' 	
1 

!J * 

b) La RVM habría señalado que el denominador "Na" (Número de arrendatarios) 
de¡ factor "B" (distribúción de costos entre árrendataCios) contenido en la 
Fórmula, debe ser igual a tres (3). En consecuencia, AZTECA PERú 
considera que la Retribución debe ser modificada. 

'54. El contenido debe comprender 
* 

todas las cuestiones de, -hecho y derecho planteadas por los 
administrados, pudiendo involucrarl otras no propuestas por éstos que hayan sido apreciadas de oficio, 
siernpre que la autoridad administrativa les otorgue un pla7o no menor a cinco (5) días para que 
expongan su posíción, y en su caso, aporten las pruebas que consideren perfinentes». 

p 	P r 	p 	P ;p- 	P 	P 

	

G.P. -C. 	G.P.R.C. 	Gp 	R.C. 

isti 	 omt. 	 QUIS ICD , QD (2 o) 



osipt 
DOCUMENTO No 00057-GPRC/2018 

Página: 58 de 200 INFORME 

Señala que partiendo de dichos argumentos y de los Antecedentes indicados en su 
escrito, expone su posición legal sobre el particular: 

B.l El procedimiento de emisiówde mandato de compartición no es la vía 
legal pertinente para aquello que solicita AZTECA PERú. 

ENEL manifiesta que ya se ha iniciado un proceso, arbitral para la controversia en 
cuestión y no corresponde que! el OSIPTEL emita -un pronunciamiento al respecto, 
refiere además que el procddi&l .liento iniciado por AZTECA PERú para la emisión de 
un mandato de compartición, i  no constituye la via legal pertinente para discutir lo 
solicitado por dicha empresa. 

Asimismo, indica que el prodedimiento para la emisíó `n de¡ mandato de compartíción se 
encuentra previsto en el artículo 25` de¡ Reglameritci, conforme al siguiente texto: 

'Artículo 25.-  Procedimierto para el acceso y uso de la ínfraestructura existente 
de energía eléctrica e hídrocarburos 
25.1 Efectuado el requeiimíento j2ara el acceso  y uso de infraestructura, el 
concesionario de energía eléctrica o hidrocarburos respeclivo, tiene la obligación 
de enviar al solicitante el requerimiento de ' la 

' 
información necesaria para dar 

trámite oportuno a la solicitud, dentro W plaz ~, ,' *de cinco (5) días hábiles desde la 
recepción de la solicitud. 
25.2 Presentada la soilcítud del Operadot-  de Telecomunícaciones, los 
concesíonaríos tendrán un plazo máximo de'1reinta (30) días hábiles para la 
ne-q 	-cióií  del contrato de  acceso y uso de infraesiructura, el cual Qcíación  y  suscríp 
deberá ser remitído al OSIPTEL en un plazo máximo de cinco (05) dias hábiles, 
contados desde la firmaidel contrato, para efec itos de supervisión. 
25.3 	En el caso de falta de acuerdo en el plazo de treinta (30) dias hábiles 
señalado en el numeralprecedente, el Operador de Telecomunicaciones podrá 
solícitar al OSIPTEL la ~ernisión de un mandato  de  comigartición"  (Subrayado 
agregado por ENEL). 

ENEL señala que de acuerdo ~on dicha normativa, á 
.. 
e tiene -en términos generales- el 

siguiente procedimíento para la emisión del mandato de compartición: i) presentación 
de requerimiento de acceso; fi)' , período de negociación de los términos de acceso y 
iii) solicitud al OSIPTEL en caso de falta de acuerdo en el período de negociación. 

Asimísmo, indica que el numeral 25.2 del Reglamento, dispone que luego de 
presentada la solicitud, los concesíonarios tendrán un plazo de treinta (30) días hábiles 
para la negociación correspoUiente, de forma previa a la emisión del mandato. En 
esa línea, manifiesta q . ue que dá claro que la negociación de los términos de acceso 
entre las partes constituye u nP 

, 
requisito previo y necesario para la emísión de un 

mandato por parte del OSIPTEL. 

ENEL, sín embargo, señala —que en el presente caso no ha existido ninguna 
negociación de por medio entri`ENEL  y AZTECA  PERú,  sino un mero requerimiento 
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de esta última donde solicita a su., empresa que cumpla con determinadas 
disposiciones del Reglamento q'ue, a su entender, deben ser aplicadas. En efecto, a 

partir de las cartas remitidas por AZTECA PERú, dichá. empresa no soiicaa una nueva 
negociación sobre los térrninos del Contrato, sino que re: quiere la aplicacJón de la RVM 

que modifica el Anexo 1 del Reglamento. Lo anterio ,
r se evidencla en la siguiente 

cartal2: 

SALA~ 
pasoer ipod 

DJ-1258/17 
Urm. 17 de agosto de 2017 

Estiw~ sefw~ 

zt"ca 
AY444~ 1011 - ~%M~UM&ftn1  
T~51 IW3055% 

Es owclo de )o P~14 rcfmm" si C~~ de A~ y ~ de $oft*omn»wm £l¿0w" (el "Cb~0 
de C0r~4r>"> ojocdt* **a" la d6p~efs Lx L*y29~. tn de Pr~óe do ¡m D~ An<ka y 
dé La CO~r~MO 44 E* ft*d D~ NGC~ ds FtWs óptk*. *l 9 de reg~ dc 2015 CIOLM vu~tz 
era~ y Aztcca C~UMIC*Ci~ ~ 5.XC. C-A~A P«ú"b en smc~d deop~de la-Redi 
D~ Nacjonal ck Pibia óp¡k;a", mm wgck~ qw se pmem a 

W
SaLtajín-pog Cl ~ dc la btIVO~WIL el P~ ~Wm S~ en el nti~l 4 gLL&ajad&jº-

9-11,1 íznwrxo de  ta  14X 2m4,*~*  ~ar** Dé~ sbn~-5=2013.Ntrc (ta 
"Reglamento -). mi" ¡u di~icio~ *~celda para~ eb«o 

Al nrq»o%>. el "culo 30 del Re~to ~~ qwe el Y~ " se ddw~ s vavéa de la 
ww~ogis ~ata on el Amexo 1 de dícM ow~ o~wy* d ~o miáximo w» &be cabnww c*~ 

ir=
lón p~ 	el uw de ~ 	 cíos de cr~ 

élli Co~ d* Cbw~W qwc hann crkb~ 	loiSt~o en cae M~ y 
Lu denib AZ-auz ,l~  L-1110  oMkmbkx a la co~lcíód de im*sestn~ cik~ y el 
!jeje  ~ &o cm~*» múcw ii la wM~M dd M trrbt, de o~«~ «4 lo dJ%p~ en cl u 

32 de $a tey 2~ y *o el onku$* 3 3 iffi*l R*#mm. 

Asímismo, manifie-sta que la posicíóri de AZTECA PERU es que ENEL debería 
supuestamente adecuarse a lo establecido en el numeral 3 del artículo 30* del 
Reglamento; es decir, se encuentra ante una controversia sobre la aplicacíón o no de 
una disposición normativa a la Retribución estipulada en el Contrato. Tan es así que 
no existió ninguna negociacíón, que la,, propia AZTECA PERú lo ha reconocído 
expresamente en una de sus comunicaclones: 

42  Los textos de las capturas de pantalla no son nocesadamente cortelafivos con el oflginal. Esta regla se 
aplica a todas las Imá enes Incluidas en su caita.l 
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azteca! COJPQ - 

DIESVI 

DJ- 1446117 

Fa]¡~ U!r^ 

Fs ~- & lia Pre~te mr~<» a su ~- L~16n de la mkttneiz (31 en viriud de U cual 
achal*n que lt» ~inw M Cmmo de Acceso y Lbo <%* ln(n~tura Eléctrica uLwrtoo ~ su 
re~utda y Aztcw Comu4k"ws Perú S.A.C. (el Coninue de Cmpwtidón-)~ 

PMÍCul—~le *Rudbs We~ a la ~bwiki. no ~en xr rneffincados p« leyes u otm 
dlsposlclgneL 

Al respecto, 
1 la  re2!Miacidlddcra  cZuxlwc~Ma o de k,% demb 	en el §-0nWr0 de 

L~on~tcióu. sano el cumplimiemo de o 	14  detaugto  30 del  RewlMento 
de ¡a la &- B-Má.  A  n—W— 	&- ed  r>ors;ii  N y  Co—n%ttwé  de 	¡N .1 N  Sonal  de  ribm 0r4jc&  (el 
-KCg$AMCMO--)- . dC nu~ que la cordr*prellación a mc papda a $u rcprescntada. respete el precio 
tepe reluk~c de la aplk»d¿m <k:& rael~1,1 mvxda de ~e  Regj~ nlo. 

Indica que en la referida carta, AZTECA PERú reconoce que no está solicitando una 
nueva negociacíón de los,tlírminos del Contrato, sino que únícamente requiere que 
ENEL cumpla con ciertas.,disposiciones reglamentadas que a su criteño deben ser 
observadas. En ese senfido, manifiesta que si para AZTECA PERú no estaban ante 
una (re)negociación de los' 

, 
términos del Contrato, ¿por qué entonces ha solicitado la 

emisión de un mandato no habiendo cumplído con la exigencia legal del período de 
negociación? 

Señala además que la posición de AZTECA PERú (no había nada que negociar, solo 
solicita la aplicación de uná nueva norma) está también reflejada en su solicitud de 
emisión de mandato, tal cor~ o se aprecia én el siguiente extracto: 
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AY. 20 de Xgio1011 -80  S,  h«fafbms- um, Perú 
aztecw 	T~ (S 11) 615 0555 

GRLffl0 	www.eeddomW~LPC 9 	1 	
- 

íkiiiii) 	- SALIW , 	)MY 
piecla míximo cswbkdk p« el ~ r~ Pan Pmlim in herb Plblko nwYor AZTECA 
sotdt¿ a EN£LlAcoq~áqudbz r cft1" en la cWWa cwa y en ol Aw» 101 CO*00 ck 
C~IM, 4 trecos q« se "ci*)a cmmpm~ 1 la rep~bcmn qg;obk; cs d" que dícim 
ewwnpíe~id,nWO ~el "¡o bpattpdtdo. owW&nr4 I*s amm a lbs queso %4e4 dkho 

c#íxiñuidd de laoperaci6n d: la Red U-i2lybsimpu^ smítio púb)kci qtic a OWS dc¿sia 

ENEL manifiesta que como no escaparát al criterio de¡ Consejo Directívo de OSIPTEL, 

la emisión de un mandato de  compartialón se ¡ustifica precisamente en la falta de 
acuerdo durante el periodo de negociaci6n  entre las partes. Dicha emisión por parte 
dell OSIPTEL asume y/o presupone la existencia de una negociación previa de los 
términos a ser modificados en el Coiiirato como requisito indispensable para la 
posteríor emisión del mandato, así como la obvía necesidad de que se trate de 
materias respecto de las cúales las empresas puedan negociar. 1 

Í]  Asimismo, expresa que en el presente caso, AZTECA PERú ha venido sosteniendo 
que no requeria la negociáción de los téribinos ya estipulados en el Contrato, sino una 
directa adecuación a la normativa que, a su criterio, correspondía aplicar. En 
consecuencia, al estar zimbas empre ~a's de acuerdo en que no hubo ninguna 
negociación al respecto, queda claro entonces que, conforme al Reglamento, no 
corresponde la emisión deí- un mandato de compartición, De hecho, según la posición 
de AZTECA PERú, no había nada que neoociar. No era posible negociar debido a que 
lo que AZTECA PERú peidía la aplicacióh de una norma, a su criterio, aplicable a la 
Retribución del Contrato. 

Asimismo, refiere que lo señalado anteriormente no ha sido desarrollado ni analizado 
por el Proyecto de Mandáto, a pesar de que éste menciona la existencia de una 
supuesta negociación previa a la vía de solicitud de mandato, cuando en realidad ello 
no ha ocurrido en el preserite caso. Señala que al revisar el contenido de las sucesivas 
cartas enviadas por AZTEdA PERú, queda claro que ésta dejó sin efecto su solicitud 
de negociación. Esto tarnpo¿o ha sido evaluado en el Proyecto de Mandato. 

Seilala además, que se eri cuentran antá una controversia sobre la aplicación o no de 
una disposición normativá ante lo estipulado en el Contrato sobre la Retribución. 
Siendo ello así, la vía pertínente para 'discutír las cuestiones que AZTECA PERú 
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plantea no es el procedimiento para la emisión de mandato, sino la de solución de 
controversias ante un Cuerpo Colegiád6, Ordinario (CCO). 

Refiere que de acuerda con el literál áf), artículo 53* de¡ Reglamento General de 
OSIPTEL, aprobado por, Decreto Supremo N" 8-2001-PCM, el OSIPTEL es 

competente para conocer en la vla'administrativa las controversias "relacionadas con 
el acceso y uso compaítido de ínfraestructura de uso público para la prestación de 
servicíos públicos de telecomunicacion.W. 

Asimismo, expresa que,, el Reglamento de¡ OSIPTEL para la - Solución de 

Controversias, aprobado por Resolución N* 1.36-2011-CDIOSIPTEL, también 

establece que el OSIPTEL tiene competencia para r esolver controversias que surjan 
entre empresas operadoras de s;ervicios públicos de telecomunicaciones relacionadas 
con el acceso y uso compartido de la infraestructura de uso público para la prestación 
de servicios públicos de telecornijnícaciones. 

Manifiesta que a pesar de la claridad de la norma, el Proyecto de Mandato únicamente 
hace referencia a la definición de la función de solucióri de controversias prevista en la 
Ley N* 27331, la cual tiene un carácter general y no detaila los alcances de dicha 
función que sí contemplan la ~ ' - normas especíales citadas anteriormente 43.  Por ello, 
indica que una cita parcial de una ley no puede sé 

, 
rvir de sustento para descartar el 

empleo de una vía legal pertinelite como lo es la función de solución de controversias 
bajo el ámbito del OSIPTEL. 

Adicionalmente a ello, señala que sin perjuicio del ar -bitraje iniciado, AZTECA PERú - 
siendo consistente con la posición que ha expresado- debió solicitar al OSIPTEL la 
designación de un CCO para que resuelva la controversia suscitada. En efecto, aun en 
la posición de fondo -errada- de AZTECA PERú, sus pedidos debieron ser 
encausados dentro de un procedimíento de solución de controversias. El inicío de un 
procedimiento de mandato es inconsistente con la 'posición expresada por AZTECA 
PERú. 

Refiere que sin peduicio del arbitraje ya iniciado previamente por ENEL, ha quedado 
demostrado que el procedimiento para la emisión de un mandato de compartición no 
es la vía legal pertínente ante él OSIPTEL para discutir las cuestiones planteadas por 
AZTECA PERU. Por lo tanto, 7-señala que el Consejo Directívo del regulador debe 
desestímar la solicitud de dichá empresa y, en todo caso, AZTECA PERú deberá 
decidir si inicia un procedimieñto ante un CCO designado por el OSIPTEL, órgano que 
deberá pronunciarse sobre loá-éfectos jurídicos del arbitraje iniciado por ENEL. Señala 
además que conforme a lo descrito y acreditado, en el presente caso el Consejo 
Directivo carece de competenciá para la emisión de tin mandato de compartición. 

~.J 

43 Ver página 43 del Informe N* 00005-G PRC/201 S. 
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B.2 No existe sustento normativoi para la c—inisión de un mandato de 

cceso. modificación de un contrato d a 

ENEL manifiesta que en el marco de la i,nterconexión de redes de telecomunicaciones, 
el OSIPTEL está facultado a emitir mandatos de interconexión ante la ausencia de 
acuerdos entre dos operadores de telecomunicaciones. La normativa faculta a 

OSIPTEL a crear una relación jurídica de interconexión. 

Asimismo, refiere que ad icional mente, la normativa de interconexión también faculta a 
emitir mandatos complementarios que permiten modificar relaciones de interconexión 
previamente establecidas, por contrato.o por mandato. Esta facultad extraordinaria se 
encuentra en el artículo 46* de¡ Texto úníco Ordenado de las Normas de 
Interconexión, aprobado por Resolución 134- 2012-CD10SIPTE'L: 

'Artículo 46 - Procedimíento cle modificación del contrato o mandato de 
interconexión, 
46. 1. En caso uno o mas operadores de s.3rvicios públicos de 
telecomunicacíones requieran, dtirante la ejecución del Proyecto Técnico de 
Interconexión, introducir modíficacíones que afecten la compatibilídad técnica o 
funcionai, la calidad del servício, la puesta en servicio, los equípos 0 los aspectos 
económicos de la interconexión, el operador u operadores ínteresados 
procederán, de inmediato, a informar al otro u otros operadores sobre díchas 
modificaciones, adjuntando la prcpuesta de modifícación del contrato o mandato 
de interconexíón, con copía al OSIPTEL. 
46.2. El operador u operadores ngtificados tendrán un plazo de quince (15) días 
calendario, contado desde la fecha de recepción de la propuesta, para aceptar o 
rechazar las modifiepciónes propuestas con copía al OSIPTEL. En caso de 
aceptación, los operádores procederán a suscríbir un acuerdo de interconexión 
que incorpore dichas modirica(,,i(~iés el cual estará sujeto a lo establecido en el 
Articulo 57. En caso de rechazo, , las partes procurarán conciliar las divergencias 
dentro del plazo de quínce (11) —qías calendario, contados desde la fecha de 
recepción del rechazo, tranSrLiriido el cual sin que laá partes lleguen a un 
acuerdo, a solicitud de una o< de ambas, el OSIPTEL, después de haber 
considerado los puntos de vista de las patles ínteresadas, emitírá un 
pronunciamiento sujeto a lo disbyesto en el Artículo 51,de la presente norma. 
Los plazos para aceptar o rechazarlas modificacionés propuestas o para 
conciliar las divergencias s6lo p -Odrán ser prorrogados por un período adicional 
de quince (15) días calendario, si ambas partes medíante comunicación conjunta 
o individual manifiestan su interición en ese sentido. 
46.3. Si el operador u operadores'natíficados no cumplen con aceptar o rechazar 
las modificaciones propuestas de'ntro del plazo establecído, a solicitud de una o 
de ambas partes, el OSIPTEL él  mitirá un pronunciamíento sujeto a lo dispuesto 
por el Artículo 51 

ENEL indica que el OSIPTEL ha SEñalado que es esta norma (antes incluida en el 
artículo 40" de las Normas de Interconexión) la que le permite emitir mandatos que 
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modifiquen contratos o mandatos, dé! interconexión, tal como se aprecia en la 
Resolución 591-2005-CIDIOSIPTEL 

J  ~'3.5. Aplicación de¡ artículo 40" del TUO de las Normas de Interconexión 

(iv) Si bien existe un contrato de interconexión aprobado por OSIPTEL, el 
articulo 40* [hoy artículo 461 del TUO de las Normas de Interconexión contiene 
un supuesto específico para la modificación de la relación de interconexión. 
Como se ha indicado, este prccedimiento ha previsto la negociacíón y otorgado a 
la intervencíón de OSIPTEL un carácter stibsídiado. 
Ahora bien, debe indícarse que el articulo 40* de¡ TUO de las Normas de 
Interconexíón se encuentra vigente desde la versión inicial del Reglamento de 
Interconexión (articulo 37). En ese sentido, se encontraba vigente al momento 
que las partes suscribieron 1 

* 
os,  contratos (le, interconexión, y por lo tanto, tenlan 

conocimiento de sus alcances. No obstante, con la finalidad de otorgar 
predictibilidad a las decisiones sobre el partícular, este organismo deja 
claramente establecído que la aplicación de¡ artículo 40" de¡ TUO de las Normas 
de Interconexíón se circunsc.ribe estríctamente a las modíficaciones que afecten 
la compatibilidad técnica o funciónaI, la calidad de/ servicio, la puesta en servicio, 
los equipos o los aspectos económicos de la ínterconexión, tal como lo prevé el 
citado articulo. » 

Asimismo, refiere que en el marco de¡ acceso a ínfraestructura de instalaciones 
eléctricas, el marco normativo no' lia facultado al OSIPTEL para la modificación de 
relaciones de acceso previamente éstablecidas por contrato. 

Indica que dicho de otra manera, el OSIPTEL cuenta con la facultad de emitir 
mandatos de interconexión que niodifiquen relaciones de interconexión creadas por 
contrato; pero no cuenta con la rnísma facultad respecto de relaciones de acceso 
creadas por contrato, como ocurré con el Contrato suscrito entre AZTECA PERú y 
ENEL. 

Manifiesta que en el marco de interconexiáh el ¿)SIPTEL cuenta con facultades 
mayores, que implican incluso la aprobación de-los contratos de interconexión, 
situación que no ocurre en el régimen de los contratos de acceso a infraestructura, Es 
por ello que la normativa no faculta`al regulador, en el marco de las normas de acceso 
de infraestructura, a modificar poir> mandato las relaciones previamente creadas por 
contratos (que no requieren aprobáción de OSIPTEL para su eficacía). 

Asimismo, refiere que el Proyecto de Mandato contiene una interpretación que 
contraviene el Principio de Legalidád previsto en la LPAG. En efecto, seiíala que el 
razonamiento de la GPRC se puede,  apreciar en el silluiente extracto: 
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ambas emprem bajo el timpain 00  131U  W  29904, que  se  «o~ v~ en 
vWud U Contrato. AsknWw, e tí~ de ENL-L al reimm requenmMMdantro del 
oULzo de trelnta (30) dibus háh 	en um ram de acuerno 	1 

1  OSIFTEL  a  frier*or en la V1515 MMi la fin de ~ w» Ln condi PER 
eco(~~ de la 	dial Contmto que AZTECA PER 
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conbmpcwtacldn pumko p« ei,ím~ y uso de la Wnmft~ que es objeto de 
~rdcbn. 

1,  141 
Asimismo, ENEL señala que el razr.jonamiento de la GPRC para sustentar la legalidad 
de su lntervenc[ón para modificar 16~ términos del Contrato mediante la emisión de un 
mandato, es el siguiente: i) los acm"e"rdos pueden contender condiciones que pueden 
estar siendo aplicados de forma iri¿¿rrecta; ii) existe una solicítud de AZ-FECA PERú 
para variar las condiciones c1 ,31 acuerdo; 111) ENEL habría rechazado dicho 
requerimiento; lv) por lo tanto, ese rgchazo faculta al OSIPTEL a intervenir en la vía de 
mandato. 

Maninesta además que el Proyectp -  de Mandato parece no haber consíderado que la 
única forma que habilita al OSIPTEL a intervenir en este caso es la existencia de una 
norma con rango de ley  qUE!  úirmita a dicha enddad a emftlr mandatos de 
compartición ctue modifiquen una relación de comparfición previamente establecida 
por las  partes. Indica que como hciisefíalado anteriormente, ello solo ocurre en el caso 
de relaciones de interconexi6n ,y riq 

' 
wasí en la comparUción de Infraestructura eléctñca. 
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ENEL señala que el sustento de la .,,GPRC en el Proyecto de Mandato está basado en 

una mera ínterpretacíón de los hechos y de algunaá, ~ normas que no aplican en el 

presente caso, lo cual NO tiene -ningúñ respaldo en el PCincipio de Legalidad previsto 
en la LPAG. Reitera, que ninguna horma con rango de ley permite la intervención del 
OSIPTEL en un caso como éste. Señala que en todo el texto del Proyecto de Mandato 
no se ha citado ninguna norma qpe habilite *dicha intervención; as! como manifiesta 
que las entidades pueden realizar actuaciones e intervenciones sí y sólo sí éstas se 
encuentran amparadas en el'Princípio de Legalidad que rige a la actuación de las 

entidades públicas. 

Además señala que de no existir una norma con rango de ley que habilite a la entidad 
a realizar cierta intervención, ésta se encuentra t prohibida de hacerlo, tal Y como 
sucede en el presente caso. Éri consecuencia, señala que el Consejo Directivo del 

OSIPTEL deberá abstenerse de emítir un mandato de compartición para el presente 
caso, al no existir una ley que otorgue dicha facultad expresa a la referida entidad. 

B.3 Al arnparo de la Cláusula Décimo Sexta, ENEL ya inició un proceso arbitral 
para determinar si jurídicamente es posible modificar la Retribución en el 
Contrato. En consecuencia, el presente procedimiento debe ser 

suspendido. 

ENEL manifiesta que con fecha 20 de octubre de 2017, ínició un proceso arbitral 
contra AZTECA PERú ante el Centro de Arbitraje:de la Cámara de Comercio de Lima, 
al amparo del convenío arbitral pactado en la Cláusula Décimo Sexta del Contrato, 

cuyo texto establece lo siguienie: 
¡u 

"Cláusula Décimo Sextá.' - Resolucíón del Conflictos y Arbitraje 
(1) Cualquier duda, diferencia o contrmersia gue pudiera sumír entre las 
Partes respOcto de la validez, eficacía, interpretación  yLo ejecuciónde este 
Contrato será resuelta rhedíante consultas ¡71utUas entre las Partes y de acuerdo 
con las reglas de la buena fe dentro de un plazo que no deberá exceder de los 
Dias Hébiles. 
(2) Si a criterío de una ..de lás Partes la duda, díferencia 0 controversia a la que 
se refiere el numeral precedente no puede res ,olverse mediante el mecanismo y 
en el plazo previsto en*'¡ dícho numeral, entonces dicha duda, diferencia o 
controversia será resulta 	arbitrale  de  derecho  a cargo de un Tríbunal 
Arbitral compuesto por ~tros (3) miembros que necesariamente deberán ser 
abogados colegiados. Dícho arbitraje será reafizado conforme con el Reglamento 
de Concifiación y Arbitiaje Nacional e lntemac -ional de la Cámara de Comercio 
de Lima 	(Énfasis agrégado). 
Así las cosas, nuestra de lm~'~'~ anda arbitral inclúy~ las siguíentes pretensiones: 
"Primera pretensión pr iñcipa  que el Tribunal Arbitral declare que, de 
conformidad con lo dispííesto en el articulo 62" de la Constitución Política del 
Perú, la Retribucíón acordada en el Contrato entráEnel y Azteca no puede ser 
modificada por la Resciu ¿ión ni por cualquier otra norma posterior, por el período 

p 	p 	p 	P 7- 	P 

	

G.P. 	G.P.R.C. 	G..p ~ 	 G.. 	C, 

	

t~/5 	5 05N 	 5 	M 



OS  iptel 

E3 

DOCUMENTO 

'INFORME 

No 00057-GPRC/2018 

Página: 67 de 200 

mínimo  de tres (3) años contados a partir del 9 de noviembre de 2015, esto es, 
hasta el 6 de noviembre de 2018. 

	

Pretensión subordinada a la primeLl 	h 	p _pnetensió princí al. que en el supuesto y 
negado caso que el Tribunal Arbitral declare que no resulta aplicable el artículo 
62* de la Constitución Política del Perú a la Retribución pactada en el Contrato y, 
por ende, la Resolución y cualquier oira norma posteríor pueden modiricar la 
Retribución, que se ordene a Azteca pagar a Enel una compensación o 
indemnización dinerada que resulte del diferencial entre la Retribución y la nueva 
contraprestación dinerada que fije la Resolución u otra norma posterícr por el 
periodo contractual del 9 de agosto de 2017 hasta el 8 de noviembre de 2018. 
Se.gunda Pretensi(5n Principa que Azteca pague los costos y costas del 
arbitraje' 1. 

Señala que la controversia suscitada eritre AZTECA PERú y ENEL por la modificación 
de la Retribución en el Contrato ya viene siendo tramitada en la vía arbitral, iniciada de 
forma válida por ENEL. 

En consecuencia, solícíta al OSIPTEI- que suspenda el procedimiento de emisión de 
rnandato de compartición iniciado por AZTECA PERú, hasta que el Tribunal Arbitral 
resuelva la controversia existente enti -e ambas empresas en torno a la aplicación de la 
Retribución pactada en el Contrato per el referido plazo mínimo. 

Refiere además que existe un precEidente determinante en el presente caso. En 
efecto, mediante el Pronunciamiento OSINERGMIN se señaló expresamente que una 
entidad admínistrativa está impedida de pronunciarse por una materia si ésta ha sido 
sometida a arbitraje. 

Indica que el Pronunciamiento OSINt.E .RGMIN establece un criterio para determinar si 
las entidades públícas 'incluyendo -a los organismos reguladores- pueden avocarse 
válidamente una causa: pendiente de resolver en un proceso arbitral ya iniciado 
(independientemente de la arbitrabilidad de la materia)". 

Asimismo, ENEL señala que emitido án el marco de una controversia entre un cliente 
libre del sector eléctrico (Sociedad, Mínera El Brocal S.A,A.) y su generador 
suministrador (Empresa de Gbn'áración Eléctrica San Gabán S.A.) 45, el 
Pronunciamiento OSINERGMIN marca las reglas a seguir para que una enudad 
pública evalúe si puede conocer una énisma materia que en paralelo sea objeto de un 
proceso arbitral tramitado por las mismas partes. 

Indica que según señala el Pronunciamiento OSINERGMIN, antes de conocer una 
determinada controversia, de acuei ,'do a las disposiciones del Decreto Legislativo 

44 Cfr. su numeral 4.2 (páginas 22 a 30). 

45  Si bien este procedimiento se inició para observar una relación contractual no regulada en precíos, la 
mateda de la controversia giró en tomo a la aplicación de una norma sectodal: el Reglamento de la ley de 
Concesiones Eléctricas. 
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1071, Ley de Arbitraje, la autoridad administrativa debe verificar si se ha acreditado la 
existencia de¡ convenio arbitral Y el eventual inicio de¡ arbitraje: 

'5 numeral 2 del mencionado artículo 16* de¡ Decreto de Arbítraje establece tres 
presupuestos cuyo cumplimiento debe ser evaluado por la autoridad al momento 
de resolver, siendo estos. , i) deducir la : excepción dentro de/ plazo 
correspondiente; íi) acredítar la existencia de¡ convenio arbitral; y, iii) (de 
corresponder) acredítar el ínicio de un arbitraje (entiéndase, sobre el mísmo 
objeto materia de controversia). 

ENEL refiere que el proceso arbitral se considerará íniciado desde el moniento en que 
la petición de arbítraje haya sído presentada ante el respectivo centro arbitral a cargo 
de] proceso. 

Señala que el Pronunciamiento OSINERGMIN enfatiza que, si el arbitraje ha sido 
iniciado, la autoridad administrativa ~ deberá evitar.el conocimiento de la matería 
controvertida. Para el Pronunciamiento OSINERGMIN, el fundamento de esta posición 
se deriva del reconocimiento de] Etrbitraje coiiio una expresión de la función 
jurisdiccional y de que el Tribunal Constitucional ha reconocido la primacía de la 
función arbitral sobre otros terceros,que pretendan avocarse las mismas materias 
sometidas a dicho proCeS041. 

Además, refiere que bajo esa línea, el Pronuncia rn lento OSINERGMIN agrega que en 
aplicación de] nurneral 1 de[ ar-tículo 41 " de la Ley de Arbitraje, Decreto Legislativo N" 
1071, los árbitros tienen la facultad exclusíva y excluyente de decidir acerca de las 
materias de su competencia. Por lo niismo, y confiDrme a lo indicado por el Tribunal 
Constitucional`1, si se ha iniciado el proceso arbitral, ninguna autoridad administrativa 
podrá interferir en materias sometida3 al arbitraje, correspondiendo ello únícamente a 
los propios árbítros. t ',  

Manifiesta que siendo así, el Proní tinciamiento OSINERGMIN sostíene que las 
actuaciones arbitrales no pueden ser cuestionadas sino a través de otras vias (fuera 
de¡ ámbito de actuación de la Administración) especialmente prevístas para tal fin, 
tales como las excepcíones de competencia y el recurso de anulación del laudo: 

si se cuestíona las actuá~aí'ones arbitrales, existe una vía idónea para 
controlar los excesos de los tribunales arbitraléis, como son las excepciones u 
objecíones a la competencía de Í  'conformidad con el íncisa 3 de/ artículo 41 0  del 
Decreto de Arbitraje y el recurso de anutacián del laudo de conformidad con lo 
señalado en el artículo 62* del mismo cuerpo normativo. » 

Concluye entonces el Pronunciarrii-ento OSINERGMIN que, más allá de si la 
Adminístración tiene competencia pará conocer la materia controvertida, en tanto ésta 

Sentencia recaida en el expediente N* 6167-2005-PHCrrC. 

41  Sentencias recaídas en los expedientes N* ÍÍ67-2006-PA/TC, y N' 00142-201 1-PA/TC. 
P ;M- 	k P 	P 	P 	S p 	p r S 

,p 	
c) G.P. C. QG.P.R.C. 	G, 	G 

j  m 

mt 

a 

J 



osíptel DOCUMENTO NO00057 -GPRC/20118 

INFORME Página: 69 de 200 

sea abordada en un proceso arbitral.ya iniciado, la Administración no podrá avocarse 
su conocimiento. Señala que lo '¿ontrario implicaría desobedecer una norma 
imperativa, así como la jurisprudencia 

, 
vinculante y la doctrina especíalizada. 

ENEL refiere que siguiendo con lo anterior, al momento de resolver el caso y acoger la 
excepción de convenio arbitral planteada por una de las partes involucradas en la 
controversia (negándose a conocer la materia en cuestión), el Pronunciamiento 
OSINERGMIN puntualiza los riesgos* de interferir en la función jurisdiccional de¡ 
arbitraje:' 

a criterio de este Colegiado coi -respondo amparar la mencionada excepción, 
considerando que postura contrar-ia generaría una sítuacíón de incertidumbre y 
de actuacíones paralelas, tanto eii sede ádmínístrativa como arbitral, lo que 
devendria en dos resoluciones que podrían resultar contradictorias y 
posiblemente inejecutables, interfiriéndo Ein la actuación arbítral, lo cual se 
encuentra proscríto por la normativa vigente. " 

Señala que conforme ~ lo anterior y siguiendo la línea de[ Pronunciamiento 
OSINERGMIN, si una cÁusa -de la misma matéria y partes- se encuentra siendo 
tramitada en la vía arbitral, la misnia no podrá ser conocida por un órgano 
administrativo (independientemente de su competencia para conocer dicha materia). 

ENEL informa al Consejo Directívo de la existencia de[ Pronunciamiento 
OSINERGIVIIN*1  y solícita que el sustento de dicha decisíón sea analizado en el 
presente expediente. Refiere además que como es de conocimiento U OSIPTEL, el 
arbitraje entre ENEL y AZTECA PERú ya ha sido iriic'iado, de manera que siguiendo el 
criterio establecido por el 

- 
Pronunciamiento OSINÉRGMIN, se debe evitar actuaciones 

paralelas que eventualmente devengan en ;~'resoluciones contradictorias e 
inejecutables. 

Refiere además, que el'Reglamento General de¡ OSIPTEL permíte al regulador 
suspender los procedimieni tos en trámite si existe un proceso judicial sobre la mísma 
materia: 

"Articulo 108- Ejecutabilidad de las resoluciones y decisiones de¡ OSIPTEL y 
suspensión de procedímientos (..) * 
Los órganos ciel OSIPTEL suspericferán la tramitación de los procedimientos 
administrativos que ante ellos se siguen sólo en caso que se haya iniciado un 
proceso judicial que verse sobre la misma materia, o cuando surja una cuestión 
contenciosa que requiera de un igronunciamiento previo de¡ Poder Judicial." 

43 No conocernos si dicho pronunciamiento ha sido apelado. 
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ENEL manifiesta que por efecto de la cuarta disposición complementaria de la Ley de 
Arbítraje (también mencionada en el Pronunciamiento OSINERGMIN), las referencias 

normativas a los jueces pueden tamt ~ién'-~entenderse referidas a un tribunal arbitral
49 . 

Asimismo, señala que sobre la base'd 
' 

e lo anterior, de no suspender el presente 

procedimiento, existe el Ciesúo de que se produzcan decisiones contradictorias 

respecto de una misma controversia. 

B.4 Según el Proyecto de Mandato, sólo por ley (o rnandato judicial), el 

OSIPTEL puede dejar de ejercer sus atríbucíones en un procedimiento. En 

el presente caso, esa ley existe y es la Ley General de Arbítraje, de manera 

que el OSIPTEL debe suspender su actuación en el procedimiento de 

emisión de mandato. 

ENEL manifiesta clue el Proyecto de Mandato esttiblece lo siguiente: 

C.p.q_lip 	D=MENTO .le( 	 W 00W5-GPRU2018 

1 	
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Mmimo, se debe tmer en cuenta que cualquior exigeneb al OSIPTEL para que no 
elema la atffiwcíón que componde en el Pfeseale ~dimler4o. ~e tener 
sustento en uU  ¿U o  en 	9~ en mnpllmlento de lo díspuesto 
por el adícub 72.2 del TUO del la LPAGI~. Rw~ de b cual, u debe sefialar bs 
OguierJe3 dos punlm- 

(1) No se tiem conocimienlo  de la  exkl~aáLa_ILu 
. 
W__1e1 qtm 0~ºa que o¡ 

OSWTEL no ejerza en el -ptmnLo pro~lanlo, Lg atffi~ entes senajada. 

Manífiesta que como se puede—apreciar, el OSIPTEL sostiene que para suspender su 
actuación en el procedimiento de emisión de maridato de compartición, debe existír 

una ley que lo permita o un maridato judicial expreso. 

Indica que en el presente caso, existe una ley, que habilíta la suspensión de la 
actuación del OSIPTEL en el p!- 	1 numeral 1 del articulo 41 0  de 9sente procedimiento. E 
la Ley de Arbitraje establece que los árbitros tienen la facultad exclusiva y excluyente 
de decidir acerca de las materias de su competencia.. 

ENEL manifíesta que al ex<isti?.'u'n arbitraje en curso, sí existe una ley según la cual el 
OSIPTEL debe abstenerse de ejercer sus atribudiones, con lo cual se cumple el 
requísíto señalado por dicha entidad en el Proyecto de Mandato. 

19  Ley de Arbitraje: Tuarta [disposición complementaría]: Juez tribunal arbitral. A parfir de la entrada en 
vigencia de este Decreto LegislaUivo,'todas las referencias lega,'es a los jueces a efectos de resolver una 
controversia o tomar una decisión, podrán también entenderse rofeddas a un tribunal arbitral, siempre que 
se trate de una mateda susceptible.de  arbitraje y que exista de por medio un convenio arbitral celebrado 
entre las partes." ~ 
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B.S Sin perjuicio de la falta de idoneídad de la vía legal erradamente usada por 
AZTECA PERú, la modificacióñ *  del.valor de las variables "V y "m" de la 
Fórmula no justifica legalmente1a modifica .ción de la Retribución pactada 
en el Contrato. 

: 

ENEL manífiesta que sus argumentos sobre este punto serán discutidos en la vía 
arbitral, conforrne lo ha señalado anteriormente. 

Refiere además, sin perjuicio, de que: a) el presente proredimíento debe ser 
suspendido por encontrarse en ctirso el proceso arbitral referido anteríormente; y b) en 
el plano norrnativo, bajo la argumentación, dia AZTECA PERú, la vía administrativa 
idónea ante el OSIPTEL a fin de discutir las cuestiones planteadas por AZTECA PERú 
es el procedímiento de solución de controversiás, expondrá a continuación el sustento 
por el cual no procede la modíficación de la Retribución pactada en el Contrato por 
ambas partes. 

Señala que como ha indicado en los Antecedentes de su escrito, el día 5 de agosto de 
2017 se publicó la RVM mediante la cual se modíficó el valor de la variable "f" de la 
Fórmula a 18.3% para infraestructura de media y alta tensi6n, y el valor de la variable 
,.

m" a 84.3% para el mismo tipo de infraestructura. 

Asimismo, manifíesta que en aplicación de ,  las normas constitucionales y legales 
aplicables, lo solicitado por AZTECA PERú es improcedente. En efecto, el Contrato 
establece válidamente un plazo mínimo de tres (3) años en el que la Retribución no 
puede ser rnodificada. 

ENEL indica que la modificación de la Fórmula establecida por el Reglamento rige 
para los contratos de acceso y uso de infraestructura que se celebren a paffir de su 
entrada en vigencia, o para los* contratos (lue contengan cláusulas de adecuación 
automática a los cambios de la Fórmula. En,c'onsecuencia, a la fecha, la Retribucíón 
pactada en el Contrato no puede ser materia de modificación, 

Expresa que para sustentar lo anterior, ENEL presentó en su escrito de¡ 29 de 
diciembre de 2017 todo el marco constitucional, regulatorio y contractual que resulta 
aplicable en el presente caso, De hecho, el Proyecto de Mandato 5o hace referencia a 
dicho sustento en parte de su texto. Sin embargo, al exponer la posición de¡ OSIPTEL, 
no se dice nada respecto al marco constituciónal y contractual que debe observarse en 
esta relación de compartición. 

Manifiesta que el Proyecto de Mandato se ha limítado a realiza 

' 
r un anáiísis normativo 

de la Ley N' 29904, omitiendo que en el presente caso claramente concurren aspectos 
constitucionales y contractuales que deben ser considerados en el análisis del 
Proyecto de Mandato, lo cual no ha sucedido én el presente caso. 

-'0  Ver páginas 66-78 del Informe N* 00005-GIPIRC/201 8. 
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Asimismo, señala que el Proyecto de Mandato argumenta que la modificación de la t 
retribución pactada es posible a parfir de úna interpretación que realiza al amparo de 

la Ley N' 29904 y su Reglamentos', utillzañdo como argumento central la aplicación de 

un pñnciplo como el de No Díseriminacló 
. 
n, como si la modificación de¡ contrato se 

resolviera solo con aplicar pñnciplas y normas. 

Refiere además, que nos encontramos ante un contrato que se rige también por el 

Código Civil y por las garantías consagradas en la Consfitución Polifica del Perú, lo 
cual no ha sido tomado en cuenta en absoluto por el Proyecto de Mandato, a pesar de 

que tales cuesfiones han sido alegadas por .  ENEL durante todo el procedimiento de 
emisión de mandato. 

Expresa que dentro de su su.3tento rneramente normativo, el Proyecto de Mandato ha 
realizado una interpretación cuesfionable a fin de justificar su intervención en el 
Contrato, lo cual se puede apreciar en el sigulente teXtOI52: 

DOCU~o 

	

MRXW 	1 ~- » m 109 

E* %te ~«*. la nw~ b* la wal km ~ tu~ el m~, 
el 1~1 do  "No D~~60 mmdo  elel 0~  dt 

*Mm  -  W~1 de loi~pi= 	p« P§110  
COnMb~ dº C015191 e~ 0 b~~. ~ db~ V~ de" 
rx~bre dd 2013 y e&~ por km p~ al no~ d& la vj=~ dd 
C4 ~, 0~ q w 
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 M~  º~ lo el  a~ -~  mamed-  cm 

V~ de oonU~d~ qw »m km~bx en el 0~. con ~ feb~ 
de ompw~ (con»" o m~bo) con %~ de wn~W~ qw 
r~ mcr~ a ~9 Y~ k*T~ en el caso de moffiw~ a lz 
V~ de bc P«á~ ̂ 1, h. y 1 de la Wmla «ta~ en el m%Mo Anexo  1, 
qúe %m condd~ a* pam conbk* 

Dbw Ñ~ ~ Z~r ~W~15 un 
Lal  F~A  V- 	s -~8 	_. en ¡M qw al se hayan 
cxzxwm bs 	V~8 	Io$ parámtrós m, 1, ~ y f. 19 m~o de la 
2~~ d* *90fl M m~, <> de la W~ de un lo de ooffo~, en 
la que bwr~ Ww~ el ~ comm~ de wnf* e~ 0 hWOMWm  
que Mm P~ con oim 5~ de ~mmk~ cmtr~~ que 
seen k»ffw~ en el ~ C4"ff~ ~ alkmm atorm cmtm si r«uw 
~ de »No DW~~ que subyaoa el ~ gftbk 30.4 tW Wwr«d0  
de la Ley W ~, nwmM ow~ p« km p~ gi mm~ de la um~ 
dell o~. 

Señala que a decir de la GPRC, la cláusula pactada entre AZTECA PERú y ENEL 
refedda a la revisión de los Importes fijados luego de tres (3) años atentarla contra el 

51  ver página 78 y síguíentos de¡ 1 nfon-no N* 00W5-GPi4=01 8. 

52  Ver páginas 79 y 80 del Informa N* 0005-GPRM018. 
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principío de "No Discriminación", debido a que el Contrato coexistiría con otros 
acuerdos con valores de contraprestacíón menores a los valores inamovibles. 

	

1 	 i 

Asimismo, indica que la GPRC no ha conside'rádo dos (2) aspectos fundamentales que 
restan sustento a su interpretación: 1) el marco legal aplicable no la ha facultado a 
modificar los térmínos o importes fijados por las partes al amparo de un análisis de no 
discríminación, ya que con ello las partes estarían supeditadas siempre a una 
comparación discrecional respecto de los pactos que terceros pudieran realizar; y, ii) 
cuestionar los términos fijados por las partes en un contrato de compadición atenta 
contra el Principio de Seguridad Jurídica que rige en nuestro ordenamiento. 

Señala que en efecto, si el OSIPTEL puede alteiar cualquier relación de compartición 
previamente acordada por las partes 1 ,  en cualciuier momento, ¿cuá es entonces a 
utilidad de realízar negociaciones y celebrar contratos de compartición? 

Además manifiesta que claramente el criterío de no discriminación fijado por el 
OSIPTEL desincentivará el inicio de neí * * jociaciones previas y fomentará la participación 
de¡ Estado en las relaciones de compailición cuando ello podría evitarse, ya que las 
partes optarán por solicitar la emisiór de un mandato antes de inverfir recursos en 
negociar los términos contractuales (lue posteriormente podrán ser modificados a 
criterio de[ OSIPTEL. 

4.2.6.3 COMENTARIOS DE ENEL RESPECTO DE LOS COMENTARIOS DE 
AZTECA PERú (Escrito sin recibido el 20.02.2018). 

SOBRE EL INTENTO DE AZTECA DE APLICAR RETROACTIVAM ENTE LOS 
EFECTOS DEL MANDATO A TRAVÉS DE UN MECANISMO DE SOLUCIóN 
DE CONTROVERSIAS 

ENEL manifiesta que en el hipotético caso que el OSIPTEL decida emitír un mandato 
de uso compartido a pesar de que existe un cirbitraje en curso iniciado por ENEL, 
deberá tener en cuenta que AZTECÑ ' PERú há dejado en evidencia que pretende 
realízar una indebida aplicación retroactiva de] mandato que sería emitido por dicha 
entidad. 

1 

Refiere además que el Proyecto de Ma lidato establece claramente lo siguiente: 

*1) 	
D=~0 	WOOODS-GMCMIJ5 (.9_Iiptel 1  . — 1 	 ltwofwa 	 P*gkw: 103 de 109 
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~ d 
Señala que la posición de¡ OSIPTEL , es que los efectos de¡ posible mandato no 
pueden ser aplicados a situaciones previas a su emisión, y consecuentemente, 
aquellos efectos sólo pueden ser aplicados a futuro, a partir de su entrada en vigencia. 

ENEL manifiesta que sin peduicio de que está en desacuerdo con la emisión de un 
mandato en el presente caso, por los argumentos expuestos en anteriores escritos, lo 
señalado en este punto por la GPRC en el Proyecto de Mandato es correcto. 

Indica que pretender que los efectos de un eventual mandato también apliquen a 
relaciones o situaciones anteriores a —su emisión, implicaría una clara contravención al 

Principio de Seguridad Jurídica. 

Asimismo, señala que es claro que un mandato no puede ser aplicado 
retroactivam ente y aun cuando AZTECA PERú lo ha reconocído en el Escrito de 
AZTECA PERÜ. le llama poderosamente la atención el intento de dicha empresa de 
someter dicha cuestión a un mecanismo de solución de controversias: 

azteca 

	

riRUPOI 	U-~ftw 	wwwm~lm~atpe  
CESO 1906 

9.1 51 bito Ubo P~ e% enel p"-em de MU~0,~ idC~40 ~y* debe 
P~94 a~diwm~ iyxpjxwtR I~AzrECAY ENEL~ k* M~ 640~ 
bLu le Nha de cmwbudld nwdl ~~ 	 por ]&£mi= en el ÑosdemW¿;n 
de wmrvftmas pemnerw- 

wn  rm~hix. 

a In dsmpuwlu q*e ~ »er 	a ka 0~ la bmmdm to mo Ro*. 

ENEL refiere que AZTECA PERú t~,~'tá de acuerda en qije un eventual mandato no 
puede ser aplicado retroactivarriente Oor las partes, pero al mísmo tiempo solicita que 
el Consejo Directivo reconozca por éscrito que dicha empresa tiene derecho a discutir 
la aplicación retroactiva de¡ mandato (,,n  el fuero de solució,n de controversias. 

Señala además que no existe, puen, nada más contradictorio e incongruente que 
AZTECA PERú rnanifieste su aceptal""ión a la irretroactividal d de¡ mandato, pero luego 

cambie completamente de discurso ,  solicitando que s 
1 
 e, pi-ecise la posibilidad de 

cuestionar dícha irretroactividad en la Vía de solucíón de controversias, dado su ínterés 
de aplicar las nuevas fórmulas a los ibontos ya facturados. ~ 
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Asímismo, ENEL manifiesta que le llama la atención que en su solicitud de emisión de 
mandato, AZTECA PERÚ requiera- que la nueva Metodología sea aplicada 
automáticamente, es decir, que se aplique inclusive antes de la emisión del mandato 
con el pronunciamiento de OSIPTEL: 

aztecal q WUPQ 
SAL 

,Av.Ud«Ju»01011 -MOIMII~UM Nffi 

-&J 4 
Sokkud de N1:1211111D dt Cógipilbk 

r1% 

5.4.3. £a ertuo. en lw%io el numo »~ivo Vicente ¡¡¡arma** mcwwm ºn ~0 oe wmlpuúclóa 
9~01 la L~Ca <k un ~ ffluirio regubdo embrm si Reox~o y ruido a bs cziwbs y 
pw&n~ qw dcrin kK co su Mic3ciU 051 FTEU. b modi fxaclbn de lo valem <k la ?. C~a 

Ilcuzl 
mcm ñaww &be  12 t2rse  U r~ conimiol entre A2:r£CA y EK*EL 

También señala que la solicitud de AZTECA PERú en el presente procedimiento 
siempre pretendió que el Consejo Directivo se pronuncie absolutamente sobre todas 
las cuestiones relativas a la modificación de la retribucíón, incluyendo la oportunidad y 
el momento en el cual, a su criterio, deberían aplicarse los presuntos nuevos valores. 

Manifiesta que desde un inicio la pretensión de AZTECA PERú ha sido que el Consejo 
Directivo se pronuncie sobre la viabilidad de la modificación de la retribución mensual 
y que declare expresamente que se debe realizar un "recálculo automático» en las 
facturas emitidas por ENEL a propósito de la relación contractual que tienen. 

Siendo ello así, ENEL señala que le sorprende que AZTECA PERú ahora se rectifique 
y pretenda cambiar su discurso mantenido durante todo el procedimiento, al señalar 
que dicha materia ya no debe ser evaluada por el Consejo Directivo, sino que debe ser 
discutida por ambas empresas en el fuero de solución de controversias pactado en el 
Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica. 

Manifiesta que con ello queda en evidencia el doble discurso de AZTECA PERú. Por 
un lado desarrolla textos en los cuales explida por qué el Consejo Directivo tiene la 
facultad exclusiva para emitir un mandato. Ello se puede apreciar en díversos 
fragmentos de sus cartas anteriores, pero especialmente en el escrito de AZTECA 
PERú: 
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Adicionalmente, señala que AZTECA PERú respalda la competencia del Consejo 
Dírectivo para intervenir en la relación de uso compartido que tiene con ENEL y que 
pueda modificar la retribución pactada inicialmente. Todo elic) al amparo de 
argumentos sobre resguardo de interés público, naturaleza de materia regulada y 
a)egando que no se encuentra ante, *cuestiones que puedan ser discutidas por las 
empresas como si se tratara de relaciohes de derecho privado. 

Refiere además, que por otro lado, AZTECA PERú solicita contradictoriamente que el 
Consejo Directivo precise que "cual~uier discrepancía que pudieran tener AZTECA 
PERú y ENEL sobre los montos facturados hasta la fecha de emisión del mandato, 
podrán ser discutídos por las empi~sas en el fuero de solución de controversias 
pertiriente". Asimismo, manifiesta qijé' ~eVidentemente AZTECA PERú pretende dejar 
de lado el interés público y la alegad.a exclusiva competencía del Consejo Directivo 
para conseguir que otro tribunal decida que el mandato sea aplicado retroactivam ente 
a fin de lograr de forma indebida un i ,e"c* 'áicuio de las facturas ya emitidas por ENEL. 

(TI 

Señala que para ello, no sólo desde, ,ya AZTECA PERú manifiesta entre líneas su 
disconformidad con la no aplicacióril"retroactiva del hipotético mandato (a pesar de 
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sostener lo contrario en el Escrito), sino que además solicita que el Consejo Directivo 

lo reconozca por escrito. 

* 	1 ' !  Manifiesta que ello, evidencia que para aquellas cuestiones que son de conveniencia 
de AZTECA PERú. se  fundamenta que sí existe un alto interés público que justifica la 
participación de¡ Consejo Directivo en la relacíón de uso compartido, mientras que 
para las cuestiones que no le son favorables -como la irretroactividad del mandato- se 
fundamenta en que para ello las partes sí "tienen legitimidad para buscar solución a 

las discreparicias". 

Adicionalmente, señala que fiie la propia AZTECA PERú quien ha venido rechazando 
cualquier tipo de sujeción a la vía arbitral, al amparo del "alto interés público", de la 
naturaleza de "precios máximos", de la inexistencia de una "relación de derecho 
privado irrestricta" y de la vital importancia de la Red Dorsal en nuestro país. Sin 
embargo, refiere que cuando el Proyec 

' 
to de Mandato no le es favorable en el extremo 

de la irretroactividad, dicha empresa soficíta que éste tema ya no lo resuelva el 
Consejo Directivo (como lo solicitó inicíalmente), sino que pide por escrito que aquello 
sí sea de plena disposición eritre las partes y que pueda ser libremente discutido en la 
vía de solución de controversias, que tánto viene rechazando desde un inicio. 

ENEL manifiesta que resulta poco serio e incoherente solicitar al Presidente del 
Conspio Directivo del OSIPTEL que incluya un texto como el que propone AZTECA 
PERU. En efecto, si AZTEC,'A PERú p¡de al Consejo Directívo del OSIPTEL que 
modifique la retribución pactada entre las partes por ser un asunto de alto interés 
público, ¿por qué no sería dé' alto interés público que dicha autoridad decida sobre el 
momento de aplicación de - su propio mandato? Es más, ¿por qué ordenar la 
irretroactividad de un ma~dato de compartición y de los nuevos valores de la 
Metodología no sería de altdiilterés público también? 

Asimismo, considera que en el hipotético caso que el Consejo Directivo recoja la 
petición de AZTECA PERúly mencione por escrito .que dicha cuestión puede ser 
materia del fuero de solución de contro ~ersias, la referida autoridad estará incurriendo 
en una flagrante contradicció'n'. 

Adicionalmente, refiere que corresponderá que se abstenga de emitir cualquier 
mandato de compartición t~ista que el tribunal competente que viene evaluando su 
solicitud de Arbitraje resuel~á todas y cada una de las cuestiones planteadas en el 
presente procedimiento; es decir, dicho tribunal sería competente para decidir si 
corresponde o no la modificadón de la retribución pactada por ambas partes. 
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4.2.6.4 COMENTARIOS DE AZTECA PERú RESPECTO DE LOS COMENTARIOS 

DE ENEL (Escrito NO 5 recibidó el 22.02.2018). 
~ - vli 

A. AZTECA SOLICITÓ LA VARIACIóN DE LAS CONDICIONES ECONóMICAS 
PREVISTAS EN EL CONTRATO DE COMPARTICIóN DANDO LUGAR A 

UNA RENEGOCIACION GON ENEL. 

AZTECA PERU manifiesta que ENEL argumenta que su salicitud de emisión de 

rnandato para que se modifique la retribución pactada debe ser declarada 
improcedente, básicamente porque, supuestamente, ,(¡) no se habría cumplido con el 
requisito previo de plantear una negociacion de los términos compartición y (ií) porque 
la pretensión de AZTECA PERú consistiría'en solicitar el mero cumplimiento de 
determinadas disposiciones reglarnentarias por parte (le ENEL. Indica que a criterio de 

ENEL, no se cumpliría el elemento formal de haber rnantenido una negociación por un 
periodo mínimo de treinta (30) días. 

Refiere que en sus escritos pfresentados anterior ,mente, ENEL se ampara en 
formalismos, negando la realidad de los hechos y SLIS propios actos, al argumentar 
que, en tanto en las comunicaciones remitidas por AZTECA PERú no se utilizó 
expresamente el término "negociar', ambas empresas no se encontraban 
intercambíando comunicaciones,que tenían como final¡ 

' 
dad cambiar la contra prestación 

por el uso de la infraestructura, de energia eléctrica.: Lo cierto es que, más allá del 
léxico empleado en las diversas cartas cursadas, es ,  evidente que, de una simple 
lectura de dichas comunicaciones, se pgede deducir fácil y claramente que la 
intención y finalidad de AZTECA PERU era que se varion las condiciones 
económicas del Contrato de Cor.ipartición. 

Manifiesta que no le cabe duda qtie ENEL pretende -confundir al OSIPTEL con juegos 
de palabras para que ignore el objetívo real de la solicitud de AZTECA PERU, con la 
esperanza que este formalismo 

.
'evite la discusión', de fondo, esto es, la necesaria 

modificación del pago excesivp,que vienen recibiendo por el uso de infraestructura 
(que a la larga estarla subsidiando sus instalacíones, distorsionando totalmente la 
finalidad de dicha retríbución). Asimismo, señala que AZTECA PERú ha sido claro al 
manif~star que no desea seguir pagando el monto qqe se encuentra consignado en el 
contrato de compartición a modor de contraprestación a favor de ENEL y que busca 
que dicho valor y los términos cói -itractuales refeCidos a su aplicación y vigencia sean 
"ajustados", "adecuados% "carribiados" o cualquier otro sinónimo que pueda 
emplearse. Refiere que la ínteric.ión de que se modifiquen ciertos térrninos que 
rigen la relación contractual ep índiscutible. 

Adicionalmente, señala que cuárdo AZTECA PERú solicitó en sus comunicaciones 
que se "adecúe la contraprestación por acceso y uso',da infraestructura eléctríca según 
el marco normativo vigente", busca que la contrap ~estación fijada contractualmente 
cambie, se modifique, para que' con el precio máximo a que se refiere el 
Reglamento. Señala que de medo alguno puede alegarse que estas comunicaciones 
buscaban trasladar simpiernente',i'una opinion o información o que constitulan meros 
requerimientos para que ENELcumpliera con la nori-nativa, y que no tenían como 
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finalidad causar un cambío en ¡a l  relación'que mantienen ambas empresas, dado que 

existe un planteamiento expretó de AZTECA PERU para que ENEL acceda a 
modificar la contraprestación. Réfiere áderná que ,̀ sería. absurdo no valorar las 

comunicaciones de AZTECA PERú debido a que no se incluyó la palabra 
"negociación" en su contenido..: 

Indica que en el Proyecto de Mandato se reconocio qu 
. 
e AZTECA PERú solicitó que se 

reduzca la contraprestación mensual por uso compartido de infraestructura, lo cual dio 

inicio a una etapa de negociación cc.ri ENEL p"<-$ra la modificación de las condiciones 
económicas de] Contrato de Compartición, lo que queda claro, con independencia de¡ 
texto literal de la solicitud. Así, el período de negociación entre las dos partes se inició 

cuando AZTECA PERú solicitó una modificación en la retribución pactada 
inicialmente, con independencía de que no se tiaya utilizado expresamente la palabra 
(4negociar" en las comunícaciones que cursó con ENEL. 

Además de ello, expresa que se debe tener en cuenta que AZTECA PERú reiteró en 
todas sus comunícaciones que dejaba a salvo su derecho de acudir al OSIPTEL para 
que determíne cuál es el precio máximo por uso compartído de infraestructura a través 
de la emisión de un mandato. Seña'a que dicha situación hace aún más evidente, 
pues AZTECA PERú se encontrat.a negociando un cambio en el Contrato de 
Compartición y que en todo momenti) 'advirtió a ENEL que, de no arribar a un acuerdo, 
solicitaría la íntervención del Consejo Directivo. 

0 

Menciona que la solicitud de mandatb presentada por AZTECA PERú cumple con el 
requisito de haber tenído una (re)negociación por un plazo de treinta (30) días, en la 
que no se arribó a algún acuerdo iespecto de la modificación de las condicíones 
económicas, antes de acudir al -Consejo 'Directivo. Por ello, manifiesta que 
corresponde desestimar la argurrientirl,ción de ENEL en este extremo. 

B. 	EL CONSEJO DIRECTIVO r ES COMPETENTE PARA MODIFICAR LAS 
CONDICIONES ECONóMICAS PACTADAS A TRAVÉS DE UN MANDATO, 

AZTECA PERú señala que a criterio de ENEL, la Ley de Banda Ancha, su 
Reglamento y las normas sobre cornpartición de infraestructura únicamente señalan 
que el Consejo Directivo es competente para emitir un mandato cuando las partes no 
han podido arribar a un acuerdo alimomento,de la suscripcíón de un Contrato de 
Compartición, es decir, sólo al ínicio d,e la relación de acceso, más no una vez que ella 
ha sido entablada. Por ello, señala que ENEL erradamente considera que, en este 
caso, en el que se busca modificar -  las 

' 
condiciones económicas inicialmente pactadas, 

OSIPTEL no tendría competencia par*a emitir un niandato, sino que las partes tendrian 
que regírse necesariamente por l¿s iérminos y condiciones pactadas inicialmente. Por 
ello, creerían que un pronunciarriiento del Consejo Directivo sobre su solicitud del 
mandato vulneraría el principio de , legalidad al suponer un ejercicio indebido de su 
función normativa. 

Además de ello, señala que no es correcto sostener que el Consejo Directivo no tiene 
competencia para dictar un mándato de compartición en este caso, como 
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equivocadamente sostiene la contraparte. Señala que`corresponde recordarle a ENEL 
en qué consiste la función normativa de los organismos reguladores y, particularrnente 
de¡ Consejo Directivo de OSIPTEL, en lo que áe refiere a su competencia para dictar 
rnandatos. Ello, a efectos de" 'que - quede claramente -demostrado que un 
pronunciamiento respecto de su solicitud de mandato de cornpartición de níngún modo 
constituye una actuación fuera dé .' las atribuciones de¡ Consejo Directivo ni una 
vulneración al principio de legalidad, como falsamente quiere aparentar ENEL. 

Señala que como la establece el lit eral c) M artículo 3 de la Ley No. 27332, Ley 
Marco de los Organismos ReguladiDres de la Inversión Privada en los Servicios 

Públicos (la "Ley de-Organismos Reguladores"),  la funcíón normativa "comprende la 
facultad de dictar en el ámbito y en materia de sus respectivas competencias, los 
reglamentos, normas que regulen 1 

. 
os procedimientos a su cargo, otras de carácter 

general y mandatos u otras normas de carácter particular referídas a intereses, 
obligaciones o derechos de las eritídades o actividades supervisadas o de sus 
usuarios" (énfasis y subrayado agregado). Indíca precisamente que la ley que fija las 
competencias para los organismos reguladores como OSIPTEL es clara en establecer 
que tienen la facultad para dictar .mandatos en el ámbito de sus competencias, 
sin que se establezcan límites temporales o momentos específicos en los que se 
pueda ejercer esta atribución. $eñala además, que la función normativa de¡ 

OSIPTEL53  es ejercida por su Consejo Directivo 5l y, como ha sido señalado, 
comprende la facultad general de diciar mandatos en el ámbito de sus competencias. 

Manifiesta que, en cuanto al despliegue y operación de la Red Dorsal, el artículo 32 de 
la Ley de Banda Ancha establece que el OSIP* ' rEL podrá dictar disposiciones 
específicas que sean necesarias pjara velar por el cumplimiento de lo dispuesto en 
materia de acceso y uso compiartido de infraestructura, lo que se encuentra 
contemplado en el articulo 13 de la. referida Ley de Baiida Ancha, como se observa a 
continuación: 

LEY DE BANDA ANCHA 
"Articulo 32. Supervisión 
El Organismo Supervisor de Inversián Privada en Telecomunicacíones - OSIPTEL es el 	__i 
encargado de velar por el cum limiento de los aifículos 13 y 15 de la presente p 

53  Reglamento General del OSIPTEL, aprobado por Decreto Suprerrio No. 008-2001-PCM 
Arlículo 23.-Derinícián de Funcíón Normatíva 
La funcíón norinativa permite al OSIPrEL dictar de manera exclusiva y dentro del ámbito de su 
competencia, reglamentos y normas de cirácter general, aplicablps a todos los administrados que se 
encuentren en las mismas condiciones. Estos reglamentos podrán derfnir los derechos y obligaciones 
entre las empresas "radoras y de éstas ¿oii los usuarios. 
Asímismo, comprendo la facultad  de  ILL2 ar mandatos  y  norm)s  de  carácter particular. referidas a 
íntereses, obffigaciones o derechos  de  las esitidados  o  activídados baio su competencia,  o de sus usuarios. 
(Énfasis y subrayado agregado) 
54  Reglamento General del OSIPTEL, apr¿bado por Decreto Supreino No. 008-2001-15CIVI 
Artículo 24.- órganos Compefentes para ejercer la función normativa 
La función normativa se eíerce de manera `exclusiva  por el  ConseLo Directivo,  a trav6s de la expedición 
de Resoluciones debidamente sustentadas. 
(Énfasis y subrayado agregado) 
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norma, para lo cual podrá ¿fíctar las disposiciones específícas gue sean 
necesarias. Asimísmo, OSIPTEL : está facultado. para imponer las sanciones 
correspondientes a las infracciones referídas en el articulo 30." 
"Artículo 13. Acceso y uso de la- infraestructura de servicios públícos de energía 
eléctrica e hidrocarburos 
13.1 Los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos 
proveerán el acceso y uso de su 

* 
infraestructura a los concesionarios de servicíos 

públicos de telecomunicaciones para el despliegue de redes de 
telecomunicacíones necesarias para la provisión de Banda Ancha. Este acceso y 
uso podrá ser denegadio cuando exístan limítacíones técnicas que pongan en riesgo la 
continuidad en la prestación de Ics servicios u otras restricciones a ser defínidas en el 
reglamento de la presente Ley. ( .. 

Asimismo, señala que e[ Consejo Directivo tiene competericia para dictar mandatos 
para garantizar el cumplimíento de la normativa sobre el acceso y el uso compartido 
de ínfraestructura. Indica que esta competiencia no está limita,da ni restríngida para que 
sea ejercida en determínados suptiestos o con un límite ter -ciporal (únicamente antes 
de la suscripción de¡ Contrato de Compartición) como lo ha alegado ENEL. Por el 
contrario, es claro que la atribución permite el dictado de mandatos cuando el 
cumplímiento de sus competencias lo requiera, durante toda la relación de 
compartición, como lo es en este icaso ante evidente vulneración al precio máximo que 
puede cobrarse por el uso compar -tido de infraestructura, 

Refiere que lo que pretende ENEL,  es hacer creer que la, función normativa y la 
competencia de¡ Consejo Direcfivo para dictar mandatos se !'encuentra regulada en el 
artículo 25 de[ Reglamento, lo cUal es totalmente falso. ~"Señala que la Ley de 
Organísmos Reguladores y la Ley ,3e Banda Ancha no se s;Ljetan a lo que señalaría 
una norma de inferior jerarquía: el lle-  glamento. Así, ENEL sá equivoca cuando busca 
sustentar que el Reglamento definé - el alcance de las comp—atenclas de¡ OSIPTEL y 
establece límítes temporales sobré: la oportunidad para (a 

, 
mitir un mandato, pues 

estaría interpretando que prima el contenido de una norma ria 
4 
 glamentaria sobre lo que 

establecen las leyes. 

Además manifiesta que a diferencia de lo que ENEL alega eri sus escritos, el artículo 
25 de] Reglamento se encuentra súbordínado a lo dispuesto elln la Ley de Organismos 
Reguladores y la Ley de Banda Ari'cha. Por ello, el Reglaménto debe interpretarse en 
sujeción y de manera coherente adchas leyes y no entendelse como una disposición 
contradictoria. que establece lirnítacíones a una competencia reconocida en el marco 
legal. Indica que la atención de ,  §u solicitud y la correspgnd ¡ente emisión de un 
mandato en el presente caso iiolconstituye un exceso a la función normativa de] 
Consejo Directivo y, menos aún, una contravención al principiS de legalidad, pues esta 
atribución de] OSIPTEL se sustentá en la ley. i 

Adicionalmente, señala que el numeral 25.3 de¡ artículo 25 ~,el Regiamento estabiece 
que, cuando no existe un acuerd ,:i", entre las partes respecto,Cle las condiciones para 
garantizar el acceso o el uso díl  la infraestructura  y hayá 

' 
h ,  transcurrido treinta (30) 

días hábiles desde que se iniciaro 
- 
n las comunicaciones, el ~OSIPTEL está facultado 
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para emitir un Mandato de,,; !Co mpartición si así lo solícita el operador de 
telecomunicaciones, disponiendo la inclusión de regulaciones vinculantes para ambas 
partesss. Por ello, teniendo en cuenta el marco legal quefija las competencias de[ 
Consejo Directivo, claramente ál articulo 25.3 de[ Reglamento no limita la oportunídad 
de la emisión del mandato hasta la suscripción del Contrato de Compartíción, sino 
también cuando no exista un acuerdo sobre alguna condicíón que tenga repercusíón 
en el uso compartido de la infraestructura, como es la contra prestación. 

Refiere que, cuando el numeral 25.3 del artículo 25 del Reglamento establece que el 
OSIPTEL tiene la facultad de emitir un Mandato de Compartición fuego de que 
hubiesen transcurrido treinta (20) días hábiles sin que las partes hayan llegado a un 

acuerdo, hace referencia a: (1) la falta de un convenio cuando se encuentren 

negociando el contrato de acceso a la infraestructura, y (l¡) la falta de pacto o la 
necesídad de resolución de algún aspecto durante la eiecución del contrato, que 

ponga en riesgo la permanencia del operador. . 1 

Indica que se debe tener en cuenta que carecería'de sentido afirmar que únicamente 
e¡ Consejo Directivo puede dictaIr mandatos cuando no exista un acuerdo antes de la 

suscripción del Contrato de Compartición, pues significarla que el OSIPTEL se 
encontraría impedido de cumplir con su rol como gai*ante y protector del interés públíco 
protegído en la Ley de Banda Ancha. Ello, en tanto. el OSIPTEL estaría limitado a 
resguardar el despliegue y operación de la Red Dorsál hasta un momento especifico 
(suscrípción del Contrato), por lo que no podría protEiger realmente el interés público, 
puesto que podrían presentarséi  problemas a lo largo de la relación contractual que 
pusieran en riesgo el proyectcj de la Red Dorsal, en la que dicha entidad se 
encontraría ímpedido de interferir. 

Refiere además que sobre este punto, ENEL alegó que la protección del interés 
público de compartición de infraestructura para gararitizar el despliegue y operación de 
la Red Dorsal no habilita al OSIPTEL a intervenir én el ámbito privado y modificar el 
Contrato de Compartición. Sin einbargo, como se ha demostrado, la normativa vigente 
es la que otorga facultades expresas al Consejo Directivo para emitir mandatos en el 
ámbíto de su competencia, entrp, lo que se encuentra asegurar el cumplimiento de la 
legislación sobre acceso y uso compartido de infraestructura, sin que existan 
restricciones de ningún tipo, men`os de un límite temporal. 

Manifiesta el hecho que el OSIP.TEL también tenga entre sus funciones garantizar la 
protección de un interés público -  únicamente refuerza que el Consejo Directivo sea 
competente para emitir un mandlito en este caso, 0ues a través del pronunciarrilento 
también se asegurará que coñtiñúen las operaciones de la Red Dorsal de manera 
ininterrumpida. 

55  Al respecto, cabe recordar lo que ha, sido desarrollado en sus escdtos anteriores, respecto de que en la 
figura de los mandatos su ordenamiento recoge lo que la doctrina alemana llama «regulación escalonada", 
es decir, que primero se da oportunídad a los pdvados de establecer las condiciones que regirán su 
relación bajo cierto marca legislafivo niá ~ lro, pero si éstos no llegan a un acuerdo, el órgano regulador está 
facultado para establecer e imponer las"%.~óndiciones que regirán en adelante entre ellos. 
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Señala que nuevamente ENEL desvía la discusión de lo central, pues no es que el 
OSIPTEL deba abstenerse de intervenir en un contrato porque se circunscribirla 
únicamente al ámbito privado; sin embargo, lo cierto,eá que si el Consejo Directivo no 
interviene estará dejando de ejercer'su competenc*ia y, con ello, desprotegiendo el 
ínterés público. Indica que de 

. 
ese modo, este asunto consiste en ejercer la 

competencia reglada en el supuesto en que se requiera modificar la contraprestación 

pactada -, así como añade que la elecci6n que tiene que realizar el Consejo Directívo 
está entre emitir o no un mandato legal en una relación jurídíca sujeta a regulacíón de 
precio máximo. 

Refiere que la oportunidad para que se emita un mandato vinculado a asegurar el uso 
compartido de infraestructura para la IDrestación de servicios de telecomunicaciones 
estará siempre que las partes 'no acuerden algún aspecto sobre la relación de 
cornpartición, sea para la suscripción de¡ contrato o durante su ejecución, a fin de que 
pueda cumplirse efectivamente con la protección de¡ interés público. En tal sentido, a 
díferencia de lo que argumenta ENFEL, en estricto cumplimiento de su función 
normatíva y de su competencia para velar por el cumplimiento de las dísposiciones 
vinculadas tanto al acceso como al usi de la infraestructura de servicios públicos de 
energía eléctrica, el Consejo Directivo se encuentra facultado para dictar un mandato y 
modificar las condiciones económicas ante la evidente falta de acuerdo entre las 
partes respecto de un tema regulado (la contra prestación por el uso compartido de 
infraestructura). 

Además, manifiesta que lo desarrollado en el presente acápite ha sído reconocido en 
pronunciamientos previos dell Triburial de Solución de Controversias y de¡ Consejo 
Directivos6, como ha sido ampliamenté. 

 explicado en sus anteriores escritos, por lo que 
de modo alguno constítuye una ntie va interpretación sin fundamento de AZTECA 
PERú sobre las competencias de¡ OSJPTEL para la emisión de mandatos. Por eí 
contrario, la facultad del Consejo Diráctivo para modíficar condiciones económicas 
pactadas inicialmente ya ha sido recohocido, teniendo esos pronunciamientos absoluta 
validez por estar acordes con el marco 

` 

norri~ 

También manifiesta que los mercacici~ 'regulados se diferencian de los no regulados, 
en tanto en estos últimos la modificación efectiva del contrato estará sujeta 
exclusivamente al resultado de la r ienegociaciónl. Sin embargo, en mercados 
regulados, como los de compartici ión de infraestructura para el despliegue de 
redes de telecomunicaciones, atitb la falta de acuerdo frente la modificación 
planteada, la parte interesada estará'fegitimada a recurrir al organismo regulador 
para que, en ejercicio de sus factilíades normativas-regulatorias, íntervenga en 
resguardo del interés público. 

56  Caso Multivisión S.R.L. vs. Sociedad Eréctrica del Sur Oeste S.A. 

57  Si la contrapade no está de acuerdo ecin los.  nuevos términos planteados, no se le podrá obligar a 
aceptarlos. 
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Adicionalmente, señala que el cont¿xto en el que ~s-e desarrollan las relaciones de 

compartición, el operador de telecomunicaciones y 
1 
 . la empresa eléctrica no s6lo 

pueden negociar las condiciones de su relación ju'r; ídica antes de la suscripción de un 

contrato de compartíción, sino tan~bíén durante su vigencia, con miras a la celebración 

de un acuerdo complementario o sustitutorio. No puede negarse que en relaciones 
contractuales cada una de las partes conserva el derecho y la fibertad de poder 
plantear a la otra, en cualquier 

' 
momer.ito durante su relación, la modificacíón de 

aqueffos términos inicíaimente convenidos que ya no le resulten convenientes o para la 

integración de nuevas condiciones, 

AZTECA PERú manifiesta que la variación de las condiciones inicialmente pactadas 
puede darse a lo largo de la relación contractual, produciendo la regulación, extinción 
y/o modificación de las cláusulas acordadas. Aderriás, señala que se debe tener en 
cuenta que la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede obedecer a 
que una de las partes advierta la aplicación incorrecta de reglas a las que debía 
sujetarse la relación de compartíción, la que bien pcdrían estar vulnerando un interés 
público protegído (como en este caso). 

Precisa que se debe recordar que en el presente caso lo que AZTECA PERú SOliCitó 

al Consejo Directivo es que emita un man 
' 
dato pa 

* 
ra que se respete la Ley de Banda 

Ancha y su Reglamento, esto es, que se cumpla co 
' 
n el principio de legalidad con 

respecto a la contra prestación por el uso de infraestructura, pues la retribución 
mensual fijada en el Contrato de Compartici6n no respetaba el precio máximo legal 
que se determina en aplicación de la Meitodología. Eii ese orden de ideas, el señala 
que el desacuerdo de la renegociación c ,bedece a que ENEL se rehúsa a aplicar los 
valores correctos de las variables de la Metodologíá para determinar el precio máximo 
y, por ende, exigir el pago de una contraprestación qije el rnenos excede tres veces el 
tope legal. Esta situación manifiesta que le resulta insólita, pues ENEL, quien alega 

erróneamente y sin motivo una vulneracián al principio de legalídad en este caso para 
la emisión de¡ mandato, es quien vúlriera la nármalíva vigente al exigir una 
contra prestación mucho mayor al máximo permitido. 

Además señala que en el ejercicio de lafunción normativa, es el Consejo Directivo de 
OSIPTEL quíen se encuentra facultado y llamado, en aplicación de su importante rol 
de salvaguardar el cumplímiento de las linalidades públicas, para intervenir ante una 
(re)negociación infructuosa y, en particular, evaluar si corresponde al interés público 
modifícar los términos económicos inicialmente convenidos y/o si es necesario 
alinearlos a lo establecido en el marco normativo, -,con la emisíón de un mandato de 
comparticíón de infraestructura. Manifíesta' que ha quedado demostrado que el 
Consejo Directivo es competenté para modificar las condiciones económicas pactadas 
a través de la emisión de un mandato de compartición de infraestructura. 
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C. 	SOBRE LA DIFERENCIA CON LA NORMATIVA ,  VINCULADA A LA EMISIóN 1 
DE MANDATOS DE INTERCONEXION. 

AZTECA PERú manifiesta que ENEL resaltó que, a diferencia de lo que prevé la 
normativa vinculada a la emisión de'mandatos de interconexíón, donde expresamente 
se contempla un procedimiento para renegaciar condiciones pactadas en los 
contratos, la normativa referida a la emisión :de mandatos de compartición de 
infraestructura eléctrica únicamente contempla este supuesto para cuando no exista 
un contrato que víncule a las partes. Por ello, a su errado criterio, en tanto la norma de 
compartición de infraestructura no señala expresamente que se emitirán mandatos 
ante una renegociación como la norma de iriterconexión, el Consejo Directivo no 
podría dictar un mandato en el pres ,jiite caso. 

Refiere que como ya ha sido seííalado anteríormente, la facultad de¡ Consejo 
Directivo de¡ OSIPTEL para dictar mandatos de compartición de infraestructura 
no se encuentra restringida para que sea ejercida con un límite temporal, por lo 
que no sólo ,  se circunscribe para garantizar un acceso, sino también a 
resguardar el uso y la perirnariencía en la infraestructura. Ello, atendíendo lo 
establecido en la Ley de Organismos Reguladores y la Ley de Banda Ancha, así como 
también considerando que el OSIPTEL debe garantizar la continuidad de¡ 
despliegue bajo condiciones de eficiencia económica y equidad regulatoria, y la 
no interrupción en la operatividad de1a Red Dorsal. 

Además, señala el OSIPTEL ha r'e'conocido que la existencia de un contrato de 
compartición de infraestructura viggnte no limita que: «las partes puedan negociar, 
durante dicha vigencia, condick ,nes que modifiquen, regulen o extíngan las 
condiciones de¡ mismo y, en sij 

11 
 caso, a arribár a un acuerdó complementarío 

respectivo" 58 . En esa línea, evi el marco de una relación contractual de 
compartición de infraestructuÍrá eléctrica, también pueden presentarse 
escenarios de re-negociación, pór ejemplo, plra la regulacíón o precisión de las 
condícíones inicialmente pactadas,'in zcluyendo las retribuciones correspondientes. 

Manifiesta que la diferencia normativa a que se refiere ENEL no implica de forma 
alguna que el Consejo Directivo.del OSIPTEL . no  cuente con facultades para la 
emisión de un mandato de compartición en el'presente caso. Señala además que el 
Consejo ¡Directivo ya cuenta con la. ley de Organismos Reguladores y la Ley de Banda 
Ancha que lo habilitan de manera expresa pará e ~nitir mandatos en materia de acceso 
y de uso de infraestructura compartida sin límite temporal. 

Asimismo, señala que sería un 'absurdo regulatorio que en los supuestos de 
interconexión sí fuera posible pa ra el Consejq Directivo emitir un mandato ante 
una infructuosa renegociación y!Í  no en este caso, en que la relación entre la 
empresa de telecomunicaciones,*y la empresa eléctrica es aún más asimétrica. 

58  Informe 0029-GPRC/2017 cuyos funda~entos se incorporan en la Resolución 020-2017-CDIOSIPTEL. 
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Indica que no puede compararse el desarrollo normativo de varios años de la 
interconexión con el reciente marco legal de la Red Dorsal. 

Además, señala que su situación se parece rnás a las contempladas en las normas de 
acceso a infraestructura de transporte de uso público súpervisadas por OSITRAN, en 

donde hay un monopolista que controla infraestructura esencial y una empresa que 

requiere acceder a la infraestructura para prestar los servicios y que tiene un giro 

distínto (caso de] aeropuerto y la ernpresa de rampa que da servicio a los aviones). 
Refiere que tanto en esos casos como en éste, un minímo ejercicio de poder de 
mercado de¡ monopolista basta para sacar de¡ mercado a la empresa que 
requiere usar sus instalaciones, debido zi la preeminente posición econórnica y 

estratégica de¡ titular de la ínfraestructura. 

Manifiesta que la interconexión, si bien contempla a empresas de distinto tanlaño (red 
pequeña busca interconectarse a otra más grande), es rnás "pareja" en cuanto se 
interconectan infraestructuras similares, riides, de telecomunicaciones, y en donde 

ambas empresas conocen las características técnicas y regulaciones propias de su 
sector. Mientras que, en este caso, estamos ante una infraestructura controlada por un 
monopolista de¡ sector eléctrico de quíen la empresa de fibra óptica (sector de 
telecomunicaciones) depende para prestar sus servicíos. Es evídente que esta última 
no está en igualdad de condicíones frente a la empresa eléctrica para poder negociar y 

validar la correcta aplicacíón de una fórmula de contra prestación cuyos factores se 
nutren de información propia de¡ sector ejéctrico, sus normas técnicas y regulaciones 

tarifarias. 

Señala que no es lo mismo que dos em 
' 
presas de¡ sector telecomunicaciones, 

que conocen cómo funcionan sus redes, sus costos, su mercado, etc. (simetria 
de información), negocien condicíones ,  económicas para su interconexión, que 
una empresa eléctrica que conoce bien su negocio y una ernpresa operadora de 
fibra óptica procuren negociar dichas condiciones, máxirne si los parárnetros 
regulatorios están en función a los costos y características de las 
infraestructuras eléctricas. 

AZTECA PERú refiere que no maneja dichá información y acceder a ella o validarla es 
prácticamente imposible sin la "colaboración" de la empresa eléctrica. Justamente por 
dicha asimetría informatíva es que en sus p'rimeras cartas solo plantea a ENEL cómo 
considerábamos debía aplicarse la. Metodología para ajustar el valor de la 
contra prestación, solícítándole que "nos ,  remitan los cálculos que utílicen para 
determinar la contraprestación aplícable a fin de validarlos". Es pues evidente que si 
AZTECA PERú tuviera acceso pleno a Winformacíón que se requiere para poder 
aplicar la Metodologla, habría planteado de Olano el monto resultante. ENEL en ningún 
momento accedió a proveerle de dicha 'Información, abusando de su posición 
dominante. 

Menciona que si bien ENEL niega en su escrito que exista asimetría información con 
AZTECA PERú, ha quedado claramente demostrado que, como empresa eléctrica, 
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propietaria de sus torres y/o postes, es"' qúien cuenta,con la totalidad de informacíón 
(características de sus torres y/o postép, reales costos por el mantenimiento y 
operación de la infraestructura). Así, seña.la  que AZTECA PERú es un operador de 
telecomunicaciones que no cuenta con ínformación de una empresa distinta a la suya, 
y menos aún de una empresa de un giro fotairnente diferente (sector eléctrico) y que, 
por su naturaleza, cuenta con infraestructura :  con características técnicas particulares. 

AZTECA PERú considera que en este feso se requiere mayor protección aún (si cabe 
la expresión), que en el caso de la interconexión. Por tanto, manifiesta que la 
díferencia normativa no solo es impiertinente en este contexto, sino que más 
bien corresponde considerar lo inverso, que su situación merece mayor tutela 
que una vinculada a ínterconexión 

* 
de redes de telecomunicaciones, por la 

diferente naturaleza de la relación que existe entro las empresas (mayor 
asímetria informativa), semejante a los casos de acceso a infraestructura de 
transporte e incluso de protección al consumidor. 

D. 	EL CONSEJO DIRECTIVO NO SE ENCUENTRA IMPEDIDO DE EMITIR UN 
MANDATO EN EL PRESENTE -  CASO. 

AZTECA PERú manifiesta que ENEL alega que el Consejo Directivo se encuentra 
impedido de conocer el presente pro 

* 
cedimiento y emitir un mandato de compartíción, 

toda vez que la controversia respecto de la contraprestación que AZTECA PERú debe 
abonar por uso compartído de su infraestructura eléctrica viene síendo discutida ante 
un Tribunal Arbitral. Indica que, a críterio de ENEL, el Consejo Directivo debe inhibirse 
de atender la solicitud de mandato de compartición de AZTECA PERú. 

Asimismo, señala que ENEL asume equ'¡vocada mente que basta la existencia de un 
proceso arbítral para que una entidad deja Administración Pública deba abstenerse de 
ejercer su competencia. Indica que a su'errado criterio, en tanto presentaron una 
petición arbitral de manera posterior  á  que fueran notificados con su solicitud de 
mandato59, automáticamente este suceso generó una prohibición para el Consejo 
Directivo de seguir conociendo su so'iicitud de mandato de compartición, impidiéndole 
que ejerza su competencia primaria pa*ra emítir un mandato que fije las condiciones 
económicas entre dos partes que n*o llegaron a un acuerdo luego de una 
renegociación. 

Refiere además, que no existe alguna norma que dísponga de manera general y 
absoluta que cualquier autoridad debe inhibirse por la sola existencía de una causa 
pendiente ante el fuero arbitral. incluso cuando ha sido ínic'iada con posterioridad. 
Indica que sostener dícha afirmacióii generaría que carezca de sentido que las 
entidades de la Administración Públi.:~¿i sean competentes para resolver controversias 
entre las mismas partes, más aúrii c,uando son materia regulatoria de exclusiva 
competencia de la administración. 

59  ENEL presentó la petición arbitral el 20 de oct ubre de 2017, 4 dias luego que fuera notificado con su 
solicitud de mandato (el 16 de octubre de 20117). 
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Menciona que aceptar una interpretación como la que sostiene ENEL generaría 
incentivos perversos para que se imp ' ¡da la actividad de la Administración Pública 
cuando el administrado tema que la decisión de la autoridad no le va a ser favorable. 
Señala que nada más fácil para una empresa que busque neutralizar a una entidad 
administrativa que recurrir a la presentación de demandas ante el Poder Judicial o 
peticiones arbitrales con el único propósito de pretender ¡legítimamente amedrentar y 
limitar la competencia de las autorídades administrativas, como OSIPTEL en este 
caso, impidiendo la emísión de un proriunciam*iento administrativo, ganando tiempo 
con la aplícación de estrategias procesales y entorpeciendo la resoluci6n de una 
controversía. 

Además, resalta que el ordenamiento jurídico no pilede encubrir la mala fe procesal, 

en donde la sola presentación de una pi-ltición arbitral sea suficiente para que una 
autoridad admínistrativa no ejerza su competencia. Señala que, en todo procedimiento 
debe garantizarse la buena fe procedirnentallO, por el que no pueden ampararse 
solicitudes, planteamientos o recursos que evidencien una mala fe procesal. En esa 
línea, refiere que constituyen parte de los deberes de los administrados abstenerse de 
solicitar actuaciones meramente dilatorias o afectar de cualquier modo el principio de 
conducta procedimental 8l. Indica que ENEL debe cumplir con guardar la buena fe 

procedimental y evitar amedrentar al Consejo Directivo para que no ejerza sus 
competencias, en atención a un procedimiento arbitral iniciado sólo con el fin de 
obstaculizar un pronuncíamiento de la autoridad administrativa. 

AZTECA PERú advíerte que se emitíeron normas que regulan la actuación de las 
entidades de la Administración Públíca, como la Ley de Procedimiento Adminístrativo 
General. Dicha norma sefiala expresamente: (i) los supuestos en los que la autoridad 
administrativa debe inhibirse de ejercersu competencia; y, (fi) las premisas que deben 

identificarse para determinar si es que éxiste un cónflicto con la función jurisdiccional 
y, en atención a esta situación, la autoridad administrativa se inhiba de seguir 
conociendo un procedimiento. 

60  TUO LPAG. Título Preliminar 
"Artículo IV Principios del procedimiento administratívo 
1.8. Piinciplo de buena fe procedimental.-: La aulorídad administrativa, los administrados, sus 
representantes o abogados y, en general, todos los partícipes del procedimienlo, realizan sus respectivos 
actos procedimentalos guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. La autoridad 
administrativa no puede actuar contra sus propos actos, salvo los supuestos de revisi6n de oficio 
contemplados en la presente Ley. 
Ninguna regulaci6n del procedlmíento administrativo puede interpretarse de modo tal que ampare 
alguna conducía confra la buena fe procedimental"(énfasis agregado) 

el' TUOLPAG, Artículo 65 
"Artículo 65.-Deberes generales de los adminisLrados en el procedímiento 
Los acfminislrados tespecto del procedimiento idrnínistrativo, así como quíenos participen en él, tienen ¡os 
síguientes deberes generales: 
1. Abstenerse de formular pretensiones o ailículaciones ¡legales, de dedlarar hechos contrarios a la 
verdad o no conrirmados como si fueran fehacientes, de soficítar actuaciones meramente dilatorias, o 
de cualquier otro modo afectar el príncípío de. conducta procedimental"(énfasis agregado) 
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Señala también que la inhibición dei'eje»r¿ícío de las com'petencias de una autoridad 
administrativa requiere de un sólido', f! undamento, debido a que la actividad 
administrativa es una actividad primaria*'de posición preferente para la resolucíón de 
las causas y materias que les han 'sid¿' atribuídas, siendo la actividad jurisdiccional 
secundaria y excepcional. Manifie¿ta que', ,  a nivel doctrínario, ROCCO señala que "la 
actividad administrativa es la actividad'primaria, la actividad jurisdiccional es la 
activídad secundaría, y según lo hemos dicho ya, SUStitUtiVa.1,82 

Igualmente refiere que, MORON URBINA desarrolla que, de manera excepcional, 
cuando pueda surgír alguna int.uiferencia en los pronunciamientos M Estado 
(autoridades administrativas y jurisdiccionales), con el fin de resguardar la unidad de 
las decisiones, es que la resolución por vía administrativa de.jará de tener una posición 
preferente, como se anota a continuzjción: 

"( ... ) se entiende dentro de esta lógica la posición preferente de la resolución 
administrativa de las causas sometídas a su conorimiento, y solo en vía 
excepcional, cuando se prodúcen las interferencias funríonales 
Estas reglas son dictadas para asegurar coherencia ~,tinidad de las decísiones 
del Estado y se fundamenta en criterios de dístríbución, de secuencías, mediante 
la prelación de órdenes (cuando la resolución de uría opera como condición 
habílitante para el pronunciarniento de la otra) o la exc-fusión de competencías 
(cuando alguna de ellas absorbe íntegramente la comp ~-,tencia)."63  

Manifiesta que el Consejo Directi .yo es quien tiene la c o* ,Tpetencia primaria para 
modificar las condiciones ecc.nómicas inicialmente piictadas luego de una 
renegociación infructuosa á través .,de la emisión de un man.dato de compartición de 
infraestructura, dicho órgano sóic-'podrá, inhibírse de ejercersu competencia cuando 
verifique el cumplimiento de lo esiablecído en los artículos'. ;U Y 73 de] Texto único 
Ordenado de la Ley de¡ Procediniiiánto Administrativo Gene1'á1, aprobado por Decreto 
Supremo No. 006-2017-JUS (el' 

* 

`TUO LPAG").  Indica ádemás que existe una 
obligación dírecta de que los órganos administrativos ejer -zaii la competencia que les 

64 fue atribuida ~ por lo que constítuye una excepción que se aparten de una 
controversia para la que se encueidrí an facultados de conoce'ry, por ende, la inhibición 
debe encontrarse sustentada en la normativa vigente. 

62 ROCCO, Ugo. Tratado de Dereeho PtCcesal Civíl. Parte General. Vol 1, l). 81 
63 MORóN URBINA, Juan Cados, p. 33 y .á44 

64  TUO LPAG, Artículo 74 
"Artículo 74.-Ejerelcio de la competencia 
74.1 El ejercicio de la competencia é.~,.'Una obligación dimcía de/ óigano admínístrativo que la 
tenga atribuida como propia, salvo el cambio de competencici por motiilos cfe delegación o evocación, 
según lo previsto en esta Ley. (...)"(énfzisis ~agregado) 
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Refiere que en el presente caso, ENEL ' e 
' 
xige que el Consejo Directivo se inhíba de 

conocer su solicitud de mandáto de compartición sin ninguna fundamentaci6n. Indica 

también que ENEL no ha señalado que exista alguna ley`- ini ha presentado algún 

mandato judicial que expresamente ordene a OSIPTEL que iio ejerza su competencia 
en este caso en particular, los cuales constítuyen los únic0*1 supuestos por los que 

podría exígirle al Consejo Directivo"q'ue se inhiba, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 72 del TUO LPAG. 

154rtículo 72.- Carácter inalienable de la competencia administrativa 

72.2 solo por  ley-  o mediante mandato judicial expre  en un caso concreto, 
puede ser exigible a una autoridad no ejercer alguna atribución 
administrativa de su competencia.` 

Adicionalmente, señala que si bien ENEL alegó que las 1eyes" por las que estaría 
exigiendo al Consejo Directivo que no ejerza su competencía son el artíGulo 41 del 
Decreto Legislativo 1071 y el artículo 108 del Reglamento General de OSIPTEL, 
refiere que es evídente que ninguna de estas normas establece que el OSIPTEL se 
encuentre en la obligación de inhibirse y no ejercer su función normativa en este caso. 

Manífiesta que en los numerales precedentes de su escrito, el artículo 41 del Decreto 

Legislativo 1071 únícamente señala que "el tribunal arbitral es el único competente 
para decidir sobre su propia competencid 65, sin que ello implíque que cualquier 
proceso arbitral que se inicie generará que no se pueda resolver en vía administrativa 
cualquíer materia entre las mísmas partes (con independencia de si está vinculada o 
no). De otro lado, refiere que está frente a un caso en el que el Consejo Directivo tiene 
la competencia primaria para emitir pronunciamiento, y para lo cual no requiere que 
exista un pronunciamiento previo del Poder Judicial, por lo que tampoco se encuentra 
en el supuesto regulado en el articulo 108 del Reglamento General de OV PTEL. Por 
ello, indica que corresponde desestimar lo alegado por ENEL en este extremo. 

Manifiesta que lo que corresponde cuando una parte, como ENEL, se opone a que la 
autoridad ejerza su función administrativa alegando que existe un arbitraje pendiente, 
es que el órgano administrativo defina si existe un conflicto con la función 
jurisdiccional, conforme a lo previsto en el artículo 73 del TUO LPAG. 1 

Señala que tampoco se advierte que exista un conflicto con la función jurisdiccional en 
este caso. Menciona que dicho escenario 

i 
 distínto del presente, es aquel en el que la 

65  DECRETO LEGISLATIVO 1071 
«Artículo41.- Competencia para decidirla competencia del tribunal arbítral 
1. E¡ tdbunal arbífral es el único competente para decidir sobre su propia competencia, incluso 
sobre las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la inexislencia, nulidad, anulabilidad, invalídez o 
inefi*cacia del convenio arbitral o por no estar pactado el arbitraje para resolver la maletia controveilida o 
cualesquiera otras cuya  estimación impída entrir en el fondo de la controversía. Se encuentran 
comprendidas en este ámbílo las excepciones por prescfipción, caducidad, cosa juzgada y cualquier otra 
que tenga por objeto impedir la continuacíón de las actuaciones arbitrales. » (énfasis agregado) 
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autorídad administrativa, de oficio; decil`inhibirse de continuar con la tramítación de 
un procedimiento administrativo ~~ánte .  * la motivada existencía de un proceso 
jurisdiccional que versa sobre una -Misma materia y cuya decisión es indíspensable 
para que pueda emitirse un pronunciamiento administrativo. 

Considera que se debe tener presente que, el artículo 73 de[ TUO LPAG66, establece 
los siguientes requisitos para que proceda 

* 
'la ínhíbición de la autoridad administrafiva 

frente a un supuesto conflicto con la función jurísdiccional, lo cual también ha sido 
reconocido en el Informe Jurídico No¡ 009-2013-JUSIDGDOJ de¡ Ministerio de 
Justicia 67: 

i. Que exista una cuestión contencíosa entre dos particulares; 
ii. Que la cuestián contenciosa verse sobre relaciones de derecho privado; 
iii. Que objetivamente sea necesario obtener un pronunciamiento 

previo para podej ,  resolver la cuéstión;  y 
¡v. Que exista Ident-ldad de sujetos, hechos y fundamentos. 

Manifiesta que, si bien puede existir una 'controversia planteada por ENEL ante un 
Tribunal Arbitral durante la,tramitación deúpresente procedimiento administrativo, no 
se encuentra ante una r6lacíón de dere ~ho privado irrestCicta donde las partes 
tengan plena disposicióti. Señala que en efecto, cómo se determina y cuál es el 
precio máximo que result~ de aplicar la Metodología, es un tema que se encuentra 
regulado en la Ley de Banda Ancha y su Reglamento, sobre la cuál las partes no 
pueden pactar en contra niel fuero arbitral'puede decidir no aplicarlas. 

i 
J é 1  

Refiere que inclusive, en línea con lo antierior, es importante recordar que únicamente 
pueden someterse a arbitráje aquellas rnaterias que son de libre disposición para las w 
partes, de acuerdo al marco normativo! vígente 18. En este caso, señala que la 

66  TUO LPAG, Artículo 73 	S ̂11. ~' 
«Artículo 73.- Conflicto con la furo ;íÓn jurisdiccional 
73.1 Cuando, durante la 	de un procedimiento, la autoridad adminístrativa adquiere 
conocimiento que se está trimitando en sede jurisdiccional una cuestIón litiglosa entre dos 
administrados sobre detennín idas relaciones ¡ de derecho privado que precisen ser esclarecidos 
previamente al pronunciamilnto administraliv 1  ó,. solicitará al órgano jurisdíccional comunicación sobre las actuaciones realízaoas. 
73.2 Recíbida la comunícación, y sólo sí estímai que existe estricta Identidad de sujetos, hechos y 
fundamentos, la autoriciad córyi~ento para la resoluci6n del procedimiento podrá detormínar su 
inhibición hasta que el órganbjurisdíccional resuelva el litigio. 
La resolución inhibítoria es eleváda en consulta al superiorjerárquico, si la hubiere, aun cuando no medie 
apelación. Si es conrirmada la ~!as:olución inhibiloría es comunicada al Procurador Público correspondienle 
para que, de ser el caso y cpnvenir a los iitereses del Estado, se apersone al proceso. »  (énfasis 
agregado) 

67  Ver la Guia de opiniones jilidicas emitidas por la Direcci6n General de Desarrollo y Ordenamiento 
Jurídico, sobre la aplicación dC!, , la Ley No. 27444. pág. 89 y 90. En: https:llwww.minius.gob.pefwp-
contentluploads/2017104/MINJUatDGDOJ-GUIA-[)E-OP INIONES-DEL-TUO-DE-LA-27444.pd (Visitado 
el 24 de enero de 2018) ti J 

68  Decreto legislativo No. 1071 . ..-JDecreto legislativo que norma el arbitraje 
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contra prestaci6n por el uso de iñfraésir'uetura limita la libertad contractual de las 
partes, pues siempre estará sujeta (imperativarnente) a un precio máximo calculado 
siguiendo la Metodología contenida en'éVAnexo 1 del Reglamento. En ese orden de 
ideas, indíca que corresponde resaltaoque el valor del precio máximo no es una 

condición respecto a la cual AZTECA PERú pueda renunciar o disponer. Por tanto, si 
AZTECA PERú y ENEL no convienen en la aplicación de una (nueva) 

contraprestación menor o Igual al precio máximo resultante de la Metodología, a 
solicitud de una de las partes, OSIPTEL (y no un Tribunal Arbitral) debe intervenir a 
efectos de regular dicha condición. 

Asimismo, menciona que no hay rnateria alguna sometida a arbitraje respecto de la 
cual sea necesario obtener un pronunciamiento previo antes de emitir el Mandato de 

Compartición solicitado por AZTECA PERÚ.: Señala que precisarnente, para ejercer su 
funcíón normativa y modificar las condiciones económícas de un Contrato de 
Compadición a través de un mandato 

Í 
 , el Consejo Directivo únicamente requiere 

aplicar lo dispuesto en la normativa vigente, esto es, la fórmula de la Metodología que 
determina el precio máximo (para lo cual no necesita haber revisado previamente un 
laudo). Además, indica que el Consejo Directivo no necesita que un Tribunal Arbitral le 
indique cómo debe ejercer su competencia ní que determine cuáles son los valores de 
las variables de la Metodologia (incluso dis ,tintos a los establecidos en el Reglamento). 

Refiere que en atención a las consideraciones antes señaladas, es el Tribunal Arbitral 
quien debería abstenerse de conocer el caso en tanto que, para atender las 

pretensiones de ENEL, dicho tribunal requérirá necesariamente comprender córrio es 
que la Metodologia debía ser aplicada y cuál es el valor que debe tenerse en cuenta 
respecto al factor "Na". En efecto, indica que siendo un tema estrictamente tarifario, 
con impacto directo en un mercado regulado y, en particular, en la viabilidad de un 
proyecto estatal, declarado de interés nacional y necesidad pública, bajo competencia 
directa y primaria del OSIPTEL, mal ha% ía el Tribunal Arbitral en avocarse en esta 
materia. 

Indica además, que no existe un avocarriiento indebido por parte del Consejo Directivo 
ni una transgresión a lo estipulado en el artículo 139 de la Constitución y, en 
consecuencia, el OSIPTEL no se encuentra interfiríendo con la función jurisdiccíonal 
como lo alegó ENEL. Manifiesta que noexiste una ley o mandato judicial que ordena 
la inhibición del Consejo Directivo, ni tampoco se ha podido evidenciar que exista en 
este caso un conflicto con la función judsdiccional, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 72 y 73 del TUO LPAG. 

«Artículo 2.- Malerias susceptibles de arbitraje, 
1, Pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias de libre disposición conforme a derecho, 
as¡ como aquellas que la ley o los iratados o acuerdos ínternacionalos autoritiert. 
2. Cuando el arbitraje sea internacional y una de las partes sea un Estado o una sociedad, organización 0 
empresa controlada por un Pistado, esa parte no podrá invocar las prerrogatívas de su propia derecho 
para sustraerse a las oblígacíones derívadas del convenio arbitral, « 
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Asimismo, refiere que la emisión de úh.,'rriandato en el presente caso por el Consejo 
Directivo no constituye un ejercicio ilegál.de  su competencia, por el contrario en 
observancia de sus atribucíones debe modificar la contraprestación pactada clue ri-cie 
la relacién de compartición  de ENEL y'AZTECA,  de modo que se garantice que la 
infraestructura de energía eléctríca se usará bamo condiciones económicas qu 
garantícen la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal, conformey- en estricto 
cumplimiento de la normativa aplicable., 

E. LA RESOLUCION DEL CUERPO COLEGIADO DE OSINERGMIN NO 
CONSTITUYE UN PRECEDENTE, DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA 
EL CONSEJO DIRECTIVO. 

AZTECA PERú manifiesta que ENEL solicita al Consejo Directivo que suspenda el 
procedímiento de emisión de mandato'dado que existe un procedimíento arbitral 
iniciado, por lo que existe el riesgo de que se produzcan decisiones contradictorias 
respecto de una misma controversia. Setiala que ENEL argumenta que el OSIPTEL no 
habría tomado en cuenta un supuesto precedente de OSINERGMIN (Resolución de 
Cuerpo Colegiado Ad Hoc N* 005-2015-OSICC-95) que impediría que el Consejo 
Directívo conozca del presente procedimiento. Indica que a criterio de ENEL, a través 
de dicho pronunciamiento se deja establecido que si el arbitraje ha sido íniciado, la 
autoridad administrativa deberá evitar el conocimiento de la materia controvertida, al 
haberse reconocido la primacía de -~ la función arbitral sobre otros terceros que 
pretendan avocarse las mismas materias sometídas a dicho proceso. 

Además, indica que si bien AZTECA PERú reconoce la existencia de precedentes 
administratívos que deben ser observados por las autoridades, como ha sido recogido 
en el TUO LPAG`1 , para que un pronunciamiento pueda ser considerado como un 
precedente de observancia obligatoria debe cumplir con los elementos detallados a 
continuación. Ello, en tanto el precedente adminístratívo constituye fuente del 
procedimiento administrativo y consíste 

' 
en aquella calídad que Adquieren los actos 

administrativos de carácter resol ut ivos....y, firmes  que concluyen casos concretos, 
pero que contienen interpretaciones j ,irídicas de proyección general, sobre el sentido 
de algunas normas. 

69  "Articulo V.- Fuentes del procedimiento admín`strativo 
1. El ordenamiento juridico adminístrativo integra un sistema orgánico que tiene autonomía respecto de 
otras ramas del Derecho. 
2. Son fuentes del procedimíento administrativo: 

2.8. Las resoluciones emitidas parla Administración a fravés  de  sus tribunales o conseLos regidos 
por leves especlales  estableciendo interpretativos de alcance general y debidamenfe 
publicadas. Estas decisiones generan precnclenlo admínistrativo, agotan la via administrativa  y no 
pueden ser anuladas en esa sede. " 
`Articulo VI. - Precedentes administrativos 
1. Los aclos administrativos que al resolver casos Parlicularei #in reten de modo £Wreso  y  con 
carácter general el sentído de la lealsiari6n.  constituirán precedentes administratívos de observancia 
obligaloría por la enlídad, mientras dicha Interpretación no sea modificada. Dichos actos serán 
publicados conforme a las restas establecicás en la presente nonna. 

» (r=nfasis propío) 
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• Tiene que ser emitido por ~un'~ i~ibunal o consejo administrativo regido por 

legislación especial. 	-Y 
• Debe ser un acto administratívo de carácter resolutivo que contenga 

ínterpretaciones normativas, ~de carácter general, en un caso concreto, con lo 
cual, cabe enfatizar que'estosactos se emiten, en cualquier caso, en 
ejercicio de potestades resolutorias otorgadas al tribunal o consejo 
administrativo. ! 

• Debe ser "debidamente publicado". Señala que, de una interpretación 

sistemática de los artículot 23.1.1 70  y 20.1.371  de[ TUO LPAG, al tratarse de 
actos administrativos que - contienen criterios ínterpretativos con alcance 
general interesan a un número indeterminado de administrados y deben ser 
publícados en la via principal, es decir, en el Diario Oficial "El Peruano". 

Manifiesta que en el presente caso, observa que los requisitos para que se cumpla la 
calídad de precedente de la Resolución de¡ OSINERGMIN no se cumplen. En primer 
lugar, el pronunciamiento remitido por OSINEGMIN ha sido emitído por un Cuerpo 
Colegiado y no por el Tribunal de Solu lcíón de Controversias. Asimismo, refiere que 
ENEL no ha acredítado que se encuentre frente a una resolución firme, pues no ha 
probado que dicha resolución no haya sido apelada. Finalmente, la mencionada 
resolución o el supuesto "precedente" ho ha sido publicado en el Diario Oficial "El 
Peruano". 

Adicionalmente, señala que se encuentra en un procedimiento de solicitud de mandato 
ante el Consejo Directivo quien, en ejercicio de su exclusiva función normativa, se 
encuentra facultado para modificar el Contrato de Compartición ante la renegociación 
infructuosa entre AZTECA PERú y ENEL, respecto de las condiciones económicas. 
Señala además, que se encuentra en una situacióri en la que el Consejo Directivo 
tiene competencia primaria siendo la única entidad competente para modificar el 
Contrato de Compartición, no siendo por tanto, competencia de¡ Tribunal Arbitral 
cambíar y fijar nuevas condiciones económicas entre las partes. 

Señala que en el pronunciamiento de OSIÑERGMIN presentado por ENEL, el Cuerpo 
Colegiado se encontraba en ejercicio de su función de solución de controversias, la 

10  'Artículo 23- Régimen de publicación de actos administrativos 
23. 1 La publicación procederá conrorme al síguienle orden.,  
23.1.1 En vía principal, tratándose de disposiciones de alcance general o aquellos actos 
admínístrativos quo Interesan a un número indoterminado de administrados no apersonados al 
procedimíento y sin domicilio conocido". 

" -ArtíCulo 20. Modalidades de notificación 
20.1 Las nolíricacíones serán efectuadas a través de las siguientes modalidades, según esle respectivo 
orden de prelaci6n: 
20. 1.1 Notificacíón personal al administrado interesado o afectado por el aclo, en su domicílio. 
20.1.2 Mediante telegrama, correo cedíricado, telefax; o cualquier otro medio que permita comprobar 
fehacientemente su acuso de recibo y quien lo recibe, siempre que el empleo de cualquiera de estos 
medios hubiese sido solicitado expresamente por el administrado." 
20.1.3 Por publicaci6n en el Diario Oricial y en uno de los diarlos de mayor circulación en el territorio 
nacíanal, salvo disposición distinta de la ley". 
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cual podría coincidir con alguna materia que también pueda discutirse en un fuero 
arbitral. Sin embargo, en el presente caso, indica que no se encuentra frente a una 
controversía vinculada a la interpretacíón de alguna cláusula contractual, ni sobre 
alguna materia respecto de la cual las partes tenga libre disposición para que pueda 
ser resuelta por un Tribunal Arbitral. Por tanto, refiere que aún en el negado supuesto 
que se tratara de un precedente de observancia obligatoria, no sería de aplicación al 
presente caso, por referirse a un escenario distinto de] que se les convoca en este 
procedimiento. Es por ello que solicita al Consejo Directivo, no dejarse confundir por 
las engañosas e incorrectas argumentaciones de ENEL, que sólo buscan distraer la 
atención y dilatar la inevitable conclusíón que corresponde en este caso, esto es, que 
el Consejo Directivo puede y debe emitir un mandato, ante la solicitud de AZTECA 
PERú, como lo ha sustentado suficientemente en este procedimiento. 

Expresa que, corresponde desestimar la argumentación presentada por ENEL en este 
extremo, toda vez que el Consejo Directívo no se encuentra obligado a observar el 
pronuncíamiento de¡ Cuerpo Colegiado de OSINERGMIN (Resolución de Cuerpo 
Colegiado Ad Hoc N* 005-2015-OSICC-95), así como tampoco se encuentra en un 
caso similar al resuelto en dicha resolución, debido a que AZTECA PERú ha soficítado 
la modíficación de la contraprestación inicialmente pactada por el uso compartido de 
infraestructura de ENEL. 

F. 	SOBRE EL PROCESO ARBITRAL INICIADO POR ENEL. 

AZTECA PERú manífiesta que ENEL señaló que corresponde que la discrepancia con 
su representada sea resuelta en el fuero arbítral debido a que en el Contrato de 
Compartición se pactó que cualquier controversia sobre la interpretación y/o ejecución 
de[ contrato sería resuelta en un arbitraje de derecho. De ese modo, indica que a 
criterio de la contraparte, la materia discutida en el presente procedimiento estaría 
siendo tramitada en via arbitral. 

Refiere que AZTECA PERú ha señalado en repetidas oportunidades, en el presente 
procedimiento que no se está discutiendo la interpretación de alguna cláusula 
contractual ni tampoco se busca resolver un problema ocasionado por la ejecución de] 
contrato. Por el contrario, señala que se encuentra frente a una situación en la que se 
solicitó al Consejo Directivo que emíta un mandato y modifique la contra prestación por 
uso compartido de ínfraestructura, a fin de que se respete el precio máximo legal que 
se determina en aplicación de la Metodología, toda vez que no pudo arribar a algún 
acuerdo con ENEL. Así, señala que no está frente a una materia que pueda ser 
arbítrable, ni tampoco en un supuesto que haya sido contemplado en la cláusula 
arbitral de¡ Contrato de Compar -tición. 

Asimismo, advierte que ENEL presentó al Tribunal Arbitral pretensiones en el sentido 
de desconocer el precio máximo legal previsto para la comparticíón de infraestructura, 
Refiere que esto quiere decir que las pretensiones de ENEL están vinculadas a la 
determinación de la contraprestación, lo cual como ha dicho previamente no constituye 
una materia que sea de libre disposición de las partes, que pueda negociarse y pactar 
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en contra de lo que señala la normativa vigente, como ha sido explicado en el acápite 

anterior. 

Advierte que incluso con la forma de defensa que ha ejercido en el presente 

procedimiento, ENEL pretende desconocer un cambio en la regulación que fija la 

Metodología que determina el precio máximo de la retribución por uso compartido de 

infraestructura. Indica que AZTECA PERú ha sostenido en sus escritos, la emisión de 
un mandato por parte de¡ Consejo Directivo para que ajuste la retribución pactada 
inicialmente al tope legal (que no estuvo siendo aplicado por un error en la atribución 
de¡ valor dJ,denorninador %a") es una forma que tienen las partes para cambiar la 
contraprestación ante una renegociación infructuosa. 

Asimismo, menciona que, a través de un laudo, un Tribunal Arbitral no puede 

desconoceir ¡las facultades de¡ regulador ni límitar la cornpetencia normativa-
regulatoria 1 del Consejo Directivo, ordenando que no emita un mandato que 
modifique las' condiciones económicas de una situación de compartición cuando 

correspondá.', 
- 
Así como tarnpoco el Tríbunal Arbitral podría ordenar el 

desconocimiento de un mandato que emita el Consejo Directivo, atendiendo a 
que concluyó que la contraprestación por el uso compartido de infraestructura sólo 
puede ser modificada cuando cambie el valor de las variables "m", 1", "h", o "f'. Precísa 
que, estas inconsistencias evidencian que las pretensiones están referidas 
directamente al cumplímiento del precio máximo legal por uso de infraestructura y, por 
ello, no pueden resolverse en un fuero arbitral debido a que es una materia regulada. 

Refiere que es importante indicar que una de las pretensíones de ENEL en el arbitraje 
está referida a que desconozca el real valor del denorninador "Na". Indica además, que 
no puede ser objeto de un Tribunal ~Arbitral, quien no podría ordenar que no se 
apliquen los valores correctos de la Metodologia, en claro desconocimiento de la 
normativa vigente; as! como tampoco puede ordenar que tengan validez valores 
distintos a los regulados para determinar el precio máximo por el uso compartido de 
infraestructura eléctrica. Señala que esta determinación del precio máximo según la 
Metodologia corresponde exclusivamente al Consejo Directivo del OSIPTEL por 

mandato legal expreso. El Tribunal Arbitral no podría desconocer esta 
competencia exclusiva del regulador como pretende equivocadarnente ENEL. 

Asimismo, manifiesta que por el contrarío, lo que ENEL ha dejado en clara evidencia 
es que pretende crear un conflicto entre el fuero arbitral y el fuero administrativo, 
enredando y complejizando la resolución de la solicitud de mandato, para demorar un 
pronunciamiento que modifique la contraprestación del Contrato de Compartición. Así, 
señala que ENEL se esfuerza por dar la apariencia de que existe una controversia 
arbitrable y exíge que el Consejo Directivo no se pronuncie sobre su solicitud de 
mandato, lo cual según AZTECA PERú es absolutamente falso, pues precisamente es 
el Consejo Directivo de OSIPTEL quien tlene la competencia primaria y exclusiva para 
responder su solicitud y garantizar el respeto de los parámetros legales vinculados a la 
existencia de un precio máximo. 
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Señala que en atención a lo que ha expuesto anteriormente, corresponde desestimar 
los argumentos de ENEL referidos a la supuesta competencia de¡ Tribunal Arbitral 
para conocer la solicitud de AZTECA PERú, que se encuentra referida a la 
modificación de la contra prestación de¡ Contrato de Compartición, pues indica que 
quien tiene la exclusiva competencia para atender su solicitud y emitir un mandato en 
ejercicio de su función normativa es el Consejo Directivo. 

4.2.6.5 POSICIóN DEL OSIPTEL. 

4.2.6.5.1 Respecto de los comentarios de AZTECA PERú.- 

En sus comentarios el Proyecto de Mandato, AZTECA PERú señala que se encuentra 
de acuerde con los fundamentos expuestos en el Proyecto de Mandato respecto de la 
competencia de[ Consejo Directivo deJ OSIPTEL para emitir un mandato que modifique 
la relación de compartíción de infraestructura que mantíene dicho operador con ENEL, 
en torno a las condiciones económicas a ser aplicadas para la contraprestación 
periódica. En ese sentido, no se considera necesario realizar mayor análisis sobre 
dichos cometarios. 

Asimismo, respecto de los comentarios de AZTECA PERú relativos a la posición 
manifestada por ENEL sobre el Proyecto de Mandato, la posíción del OSIPTEL se 
expresa a continuación, al analizar los comentarios de esta concesionaria eléctrica. 

4.2.6.5.2 Respecto de los comentarios de ENEL: 

En relación a que el Proyecto de Mandato no analiza un argumento 
esencial planteado por ENEL y por lo tanto debe emitirse un proyecto 
complementario. 

ENEL señala que en el Informe N* 00005-GPRC/2018 que sustenta el Proyecto de 
Mandato, no se ha analizado en ningún extremo de su texto los alcances de la 
Resolución N" 5-2015-OSICC-95 del Cuerpo Colegiado del Organismo Supervisor de 
Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN), que señala que una entidad 
administrativa está impedida de pronunc liarse por una materia si ésta ha sido sometida 
a arbitraje, con lo que, a decir de ENEL, existe una manifiesta intención en omitir 
analizar el referido pronunciamiento y debe emitirse un proyecto complementario. 

Al respecto, como lo señala la propia ENEL en sus comentarios al Proyecto de 
Mandato, el Informe N" 00005-GPRC/2018 contiene un acápite específico (numeral 
4.2.5.5, páginas 20, 21 y 22) en el que se expone la posición del OSIPTEL sobre las 
implicancias en el presente procedimiento del arbitraje solicitado por ENEL. En el 
referido acápite se desarrolla la base legal por la cual se considera que el presente 
procedimiento no debe ser suspendido ante el arbitraje antes indicado y las razones 
por las que corresponde que este Organismo ejerza sus atribuciones legales ante la 
inexistencia de una ley o en mandato judicial expreso que dispongan lo contrario. 
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En ese sentido, el argumento de ENEL referido a las implicancías de[ arbitraje iniciado 

contra AZTECA PERú, ~ue se respalda en el criterio de - un Cuerpo Colegiado de ,  

OSINERGMIN, ha sido abordado en el Informe N" 00005-GPRC/2018 al señalar que la 

disposición legal prevista en el el artículo 72.2 de¡ TUO de la LPAG impide la 

abstención de¡ Consejo Directívo en el presente procedimiento ante la inexistencia de 
la ley o el mandato judicial expreso antes índicados. Por consiguiente, es incorrecto 
señalar que el criíterio del Cuerpo Colegiado del OSINERGMIN no haya sido evaluado, 
derivando dicha apreciación —íncorrecta- únicamente de la falta de mención al referido 
Cuerpo Colegiado en el desarrollo del análisis. 

Por consiguiente, no es cierto que el Proyecto de Mandato no haya "analizado en 
ningún extremo un argumento central de la posición de ENEL", cuando el acápite 
4.2.5.5 del Informe N -  00005-GPRC/2018 en su integridad se encuentra referido 
especificamente a las implicancias en el presente procedimiento del arbitraje que ha 

iniciado ENEL contra AZTECA PÉRú. En ese sentido, se debe desestirnar la solicitu 

de ENEL para que se emita un proyecto de mandato complementarlo que analice 
específicamente el pronunciamiento del Cuerpo Colegiado del OSINERGMIN, puesto 
que dicho análisis ha sido realizado apreciando de manera integral dicho argumento y 

los demás argumentos de ENEL sobre el arbitraje en cuestión. 

Adicionalmente, como no debería escapar al conocimiento de ENEL -por las 

actividades económicas reguladas que realiza- cada organismo regulador es 
72 	 el aut6nomo por su propia naturaleza legalmente establecida . Con lo cual, tanto 

OSINERGMIN como el OSIPTEL deben ejercer sus funciones conforme al marco legal 
que considere aplicable para decídir sobre hechos que correspondan al ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 

- Respecto a que el procedimiento de emísión de mandato de compartición 
no es la vía legal perfinente para atender la solicitud de AZTECA PERú. 

ENEL sostiene que en el Proyecto de Mandato no se ha desarrollado ni analizado sus 
argumentos referidos a que al estar ambas empresas de acuerdo en que no hubo 
negociacíón alguna antes del inicio del presente procedimiento, conforme al 
Reglamento de la Ley N" 29904 no corresponde la emisión de un mandato de 
comRartición y que en todo caso la vía pertinente para aquello que solicita AZTECA 
PERU es la vía de solución de controversias. 

Al respecto, se debe precísar que lo lindicado por ENEL es incorrecto por cuanto los 
argumentos antes referidos fueron analizados en los acápites 4.2.5.1 y 4.2.5.4 del 
Informe N" 00005-GPRC/2018, los mismos que se reiteran en el presente informe en 
párrafos precedentes y a los cuáles nos rernitimos para mayor detalle. 

11  Ley N* 27332: »Artículo 2.- Naturaleza de los Organismos Reguladores 
Los cirganismos Reguladores a que se refiere el artículo precedente son organismos públicas descentralízados 
adscritos a la Presidencia del Consejo de MirJstros, con personería de derecho público lntemo y con autonomin 
administrativa, funciona¡ técnica, económica y finariciera." 
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En particular, se reítera que el hecho de que AZTECA PERú y/o ENEL puedan tener 
eventuales posiciones contrapuestas derivadas de su relación de compartición de 
infraestructura que el OSIPTEL pueda conocer en ejercicio de su funcí6n de solución 
de controversias, no inhabilita a este Organísmo Regulador a ejercer la función 
normativa en virtud de la cual emite mandatos (como el que ha sido solicitado en el 
presente procedimíento). Se reitera además que los órganos de solución de 
controversias de¡ OSIPTEL carecen de la función normativa, que es exclusiva de¡ 
Consejo Directivo conforme lo establece el artículo 24 de¡ Reglamento General de¡ 
OSIPTEL, aprobado por Decreto Supremo N* 008-2001-PCNI. 

Adicionalmente, se debe señalar que la función corresponde ejercer al OSIPTEL en un 
caso concreto, debe ser determinada evaluando tos hechos y la solicitud de] caso 
respectivo. En el presente caso, de¡ análisis efectuado se ha determinado que la 
solicitud de AZTECA PERú está referida a modificar la relación de compartíción de 
infraestructura que ha establecido con ENEL mediante un contrato de acceso y uso de 
infraestructura, en lo relativo a las condiciones de la contraprestación periódica. Dicha 
solicitud corresponde ser tramitada en el ejercicio de la función normativa de¡ 
OSIPTEL, porque así lo dispone el marco normativo compuesto por los artículos 13 y 
32 de la Ley N' 29904 y el artículo 25 de su Reglamento, concordados con el artículo 
3.1 (literal c) de la Ley N" 27332 y los artículos 23 y 24 de¡ Reglamento General del 
OSIPTEL. 

Si eventualmente AZTECA PERú (u otro operador de telecomunicaciones) formulara 
al OSIPTEL solicitudes que correspondieran a aspectos dístintos de la relación de 
compartición de infraestructura que mantiene con ENEL, el órgano que reciba la 
respectiva solicitud efectuará el respectivo análisis a fin de determinar si corresponde 
(o no) atenderla ejerciendo alguna de las funciones legales con las que cuenta este 
Organismo Regulador. 

Respecto a que no existe sustento normativo para la emisión de un 
mandato de modiricación de un contrato de acceso y uso de 
infraestructura eléctríca. 

ENEL sostiene que la normatíva de interconexión faculta a emitir mandatos 
complementarios que permiten modificar relaciones de interconexión previamente 
establecidas por contrato o por mandato. Sin embargo, indica que en materia de 
acceso a infraestructura de instalaciones eléctricas, el marco norrnativo no ha 
facultado al OSIPTEL para modificar relaciones de acceso previamente establecidas 
por contrato. 

Al respecto, en línea con lo señalado en el numeral 4.2.5.3 del presente informe (al 
cual nos remitimos para mayor, detalle), se reitera que los artículos 13 y 32 de la Ley 
N* 29904 y el artículo 25 de su Reglamento, concordado con el artículo 3.1 (literal c) 
de la Ley N* 27332, habilitan al OSIPTEL a emitir un mandato de compartición de 
ínfraestructura en una relación sujeta a la Ley N* 29904, cuando el operador de 
telecomunicaciones y el concesionario eléctñco no hayan llegado a un acuerdo para 
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suscribir un contrato que tenga por objeto la creación, regulación, modificación 0 

extinción de la referida relación de compartición. Carece por tanto de fundamento el 
cuestionamiento de ENEL el supuesto Incumplimiento del Principio de Legalidad por 
parte del OSIPTEL. 

Se reitera asimismo que el marco legal antes citado establece la inexistencia de un 
contrato de acceso y uso de infraestructura luego de un período de negociación, como 
supuesto de hecho que habilita al OSIPTEL, a solicitud de parte, a intervenir emitíendo 
un mandato de compartición en ejercicio de su función normativa para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos de naturaleza pública definidos por la Ley N` 29904. En 
el caso materia de análisis, no resulta posible entender un contrato como algo distinto 
a lo que legalmente es y reducir su propósito únicamente a la creación de relaciones 
jurídicas patrimoniales, como incorrectamente trata de hacer íz-NEL desconociendo el 
Derecho aplicable. 

ENEL indíca además que "en todo el texto del PrOYOCtO de Mandato no se ha citado 
ninguna norma que habilite dícha intervención" Respecto de lo cual, nos remítimos a 
lo señalado en el numeral 4.2.5.3 del Informe N* 00005-GPRC/2018, cuyo contenído 
se puede apreciar también en párrafos precedentes, que se explica por sí mismo. 

Finalmente, considerando que ENEL hace referencia a las normas que regulan la 
interconexión de los servicios y redes de telecomunicaciones, índicando que en este 
régimen existe un marco legal que habilita expresamente al OSIPTEL a modificar 
contratos de interconexión a través de mandatos, lo que no sucede en la compartición 
de infraestructura; se reitera que la interconexión cuenta con una regulacíón propia, 
como también la tiene la compartición de infraestructura para el despliegue de redes 
de telecomunicaciones. Siendo dos rnaterias distintas, en ambos casos el Congreso 
de la República ha habilitado la intervención del OSIPTEL para asegurar e¡ 
cumplímiento de los fínes de interés público que persiguen ambas materias, siendo las 
dos esenciales para el desarrollo del mercado de servicios públicos de 
telecomunicaciones. Cabe reiterar además que la intervención del OSIPTEL en la vía 
de mandato en mateCia de compartición de infraestructura, se sustenta en la base legal 
referida en párrafos precedentes. 

Respecto al proceso arbitral iníciado por ENEL para determinar sí 
jurídicamente es posible modiricar la retríbución en el Contrato y en 
consecuencia, el presente procedimiento debe ser suspendido. 

En relación al arbitraje inicíado por ENEL y sus implicancias en el presente 
procedimiento, en línea con lo señalado en el numeral 4.2.5.5 del presente informe (al 
cual nos remitímos para mayor detalle), se reitera que la modificación de una condicíón 
contractual que rige una relación de compartición de infraestructura sujeta a la Ley N* 
29904 (luego de transcurrido el plazo previsto en el artículo 25.3 del Reglamento de la 
citada Ley y a solicitud de parte), es atribución legal y competencia exclusiva del 
OSIPTEL. Se reitera además que cualquier acto del OSIPTEL en el presente 
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procedimiento que implique la abstención en el ejercicio de la referida atribución, sería 
nulo conforme lo establece el artículo 72.1 M TUO de la LPAG. 

Se precisa además que la función que el OSIPTEL ejerce a través de su Consejo 
Dírectivo en el presente procedimíento, es una función normativa que se ejerce en 
virtud de las facultades que la Constitución asigna al Poder Ejecutivo —y no a ningún 
otro órgano de la estructura de] Estado, incluidos los que ejercen función jurisdiccional-
para dirigir los servicios públicos[ 31  y ejercer las funciones encomendadas a través de 
ley orgánica, con la finalidad de asegurarl[ 41  la '1regulación de mercados o para 
garantizar el adecuado funcionamiento de mercados no regulados, asegurando 
cobertura de atención en todo el territorio nacionaP 

Existiendo el referido marco constítucional y legal, el OSIPTEL debe evaluar con suma 
cautela cualquier solicitud dirigida a que no ejerza su función normativa y no emita un 
mandato en un caso concreto que corresponde a una materia regulada bajo el marco 
de la Ley N* 29904 (v.g. compartición de infraestructura eléctrica para redes de Banda 
Ancha151), de la que también resulta manifiesto que el Congreso de la República ha 
encomendado al OSIPTEL —y no a ningún otro órgano- velar por su cumplimiento y 
dictar las disposiciones específicas que sean necesarias 'para asegurar dicho 
cumplimiento (6) . 

En ese sentido, se reitera que para el OSIPTEL resulta claro que en el presente 
procedimíento se ejerce una función normativa propia de¡ Poder Ejecutivo y dentro de 
este Poder, propia dell OSIPTEL, en cuya vírtud de manera específíca se determinarán 
las condiciones (v.g. el precio máximo) en las que un operador de telecomunicaciones 
(v.g. AZTECA PERú) puede tener el acceso y uso de la infraestructura eléctrica de un 
concesionario eléctrico (v.g. ENEL), en una relación de compartición de infraestructura 
concreta que se sujeta a la Ley No 29904. 

De otro lado, ENEL refiere que el pronunciamiento del Cuerpo Colegiado del 
OSINERGMIN, referído en párrafos precedentes constituye un 'Precedente 
determínante en el presente caso" Respecto de lo cual, se reitera que cada organismo 
regulador es por naturaleza legal autónomo en el ejercicio de sus funciones. En ese 
sentido, el carácter "determinante" del precedente que indíca ENEL, legalmente no 
puede constituirse como tal para el OSIPTEL, sin perjuicio de que el razonamiento 
contenido en dicho pronunciamiento haya sido valorado como elemento para formar el 
criterio propio que, por ley, debe asumir el OSIPTEL; dicha valoración, inclusive, ha 
sido efectuada a pesar que ENEL señala desconoCer73  si el referido pronunciamiento 

111 Cfr. con el articulo llg de la Constitudán Poiíüca del Perú, 
141 Cfr» con el articuía 32, numeral 1, de la Ley N* 29158 — ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

111  Cfr. con los artículos 3(11) y 13 de la Ley N' 29904. 

l e)  Cfr. con el artículo 32 de Ja Ley N* 29904. 
71  Cfr. con la nota al pie N' 5 del escdto de ENEL presentado el 29 de diclernbre de 2017. 
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fue o no aceptado por el administraáo afectado con la decisión, o si esta decisión 
perdió sus efectos. 

En ese sentido, se reítera que el marco jurídico antes citado, determina el modo en 
que debe proceder el OSIPTEL en el presente procedimiento, aún cuando ENEL haya 
iniciado el proceso arbitral en mención. 

Respecto a que la Ley General de Arbitraje establece que el OSIPTEL 
debe suspender su actuación en el procedimiento de emisión de 
mandato. 

ENEL sostiene que el numeral 1 del artículo 41 del Decreto Legislatívo N' 1071 
establece que el OSIPTEL debe suspender su actuación en el presente procedímiento. 

Sobre el particular, se debe señalar que la referida norma establece que el tribunal 
arbítral es el único competente para decidir sobre su propia competencia. En 
aplicación de dicha disposición, en el Informe N" 00005-GIDRC/2018 ni en el presente 
informe se emite opinión alguna sobre la actividad que realizará el tribunal arbitral de 
la controversia que ha sido sometida a su conocimiento por ENEL. 

Sin embargo, se debe precisar que la referida disposición legal no es entendida por el 
OSIPTEL como una habilitación genérica para que este Organismo Regulador se 
abstenga de ejercer las atribuciones que les corresponden por mandato de la ley. Tal 
interpretación —Incorrecta- no se deriva del texto del numeral 1 del artículo 41 del 
Decreto Legislativo No 1071 y, - en 'el presente caso, de ser acogida implicaría 
desconocer la vigencia del marco constitucional y legal referido en párrafos 
precedentes, que determina la intervención que debe realizar el Poder Ejecutivo a 
través de un organismo regulador para decidir normativamente sobre las condiciones 
económicas (v.g. el precio máximo regulado) en las que un operador de 
telecomunicaciones (v.g. AZTECA PERú) puede tener el acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica de un concesionario eléctCico (v.g. ENEL), en una relación de 
compartíción de ínfraestructura concreta que se sujeta a la Ley N' 29904. 

No obstante, e¡ artículo 72.2 del TUO de la LPAG establece una regla de obligatorio 
cumplimiento en el ejercicio de las funciones con las que cuentan las entidades de la 
administración pública, como es el caso del OSIPTEL (v.g. 'fSolo por ley o mediante 
mandato judicial expreso, en un caso concreto, puede ser exigible a una autoriclad no 
ejercer alguna atribución administrativa de su competencia'). Esta disposíción con 
rango de ley se encuentra vigente y debe ser apilcada de manera coherente con el 
numeral 1 del artículo 41 del Decreto Legislativo N" 1071 antes indicado. 

Por consiguiente, se reitera que si en ejercicio de funciones jurisdiccionales la 
autoridad respectiva considera que es conforme a Derecho dictar una orden para que 
el OSIPTEL no ejerza su atribución legal en el presente procedimiento, corresponderá 
acatar dícha orden en tanto ésta surta efectos, conforme lo establece el precitado 
artículo 72, numeral 72.2, del TUO de la LPAG. 
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Fínalmente, se debe señalar que el segundo párrafo del artículo 108 del Reglamento 
General del OSIPTEL 11 , indicado por ENEL en sus comentarios, no resulta apiicable 
en el presente caso por las mismas razones legales antes expuestas, que determinan 
el modo en que debe proceder este Organismo Regulador en el presente 
procedimiento, esto es, que la modíficación de una condíción contractual es 
competencia exclusiva del OSIPTEL y su ejercicio no requiere de pronunciamiento 
jurisdiccional alguno. 

- Respecto a que la madificacíón del valor de las variables "F' y "m' - dL* la 
Fórmula no justifíca legalmente la modificación de la Retríbución pactada 
en el Contrato. 

ENEL señala que en el Proyecto de Mandato se argumenta que la modificación de la 
retribución pactada es posible a partir de una interpretación que realiza al amparo de 
la Ley N' 29904 y su Reglamento, utilizando como argumento central la aplicación de 
un principio corno el de No Discriminacíón; ello, indica AZTECA como si la 
modificación del contrato se resolviera solo con aplicar principios y normas. 

Al respecto, se debe reiterar que la modificación de la retribución pactada en el 
Contrato, se sustenta en principio en el hecho que AZTECA PERú ha solicitado dicha 
modificación a ENEL y ésta no ha aceptado la referida solicitud, con lo cual se abre la 
posibilidad de AZTECA PERú de recurrir al OSIPTEL en vía de mandato para que se 
aplique el precio máxímo regulado respectivo; ello, en el marco de lo dispuesto por los 
artículos 13.4. b y 32 de la Ley N* 29904 y los artículos 25 y 30.4 de su Reglamento. 

Cabe señalar que el OSIPTEL comparte lo señalado por ENEL respecto a que el 
Contrato, además de por la Ley N" 29904 y su normativa de desarrollo, "se rige 
también por el Códígo Civil y por las garantías consagradas en la Constitución Política 
del Perú" No obstante, ENEL pretende aplicar las disposiciones de los referidos 
cuerpos jurídicos como si el Contrato no fuera bilateral y sinalagmático, En efecto, 
ENEL no considera que así como el Contrato y el régimen legal en el cual fue creado 
genera derechos para ambas partes, genera también obligaciones para ambas partes. 

En específico, el cuestiona m íento de ENEL al principio de no discriminación, olvida 
que las relaciones de compartición de infraestructura sujetas a la Ley N" 29904, deben 
aplicar un precio máximo regulado. En efecto, ENEL señala que «el marco legal 
aplícable no la ha facultado [al OSIPTELI a modíficar los térmínos o importes fdados 
por las partes al amparo de un análisis de no discrimínaci6n, ya que con ello las partes 

" 'Articulo 106.- Ejeculabilicrao,  ore las resoluclones y decisiones del OSIPTEL y suspensión de procedimientos 
Las decisiones y resoluciones emitídas por los &ganOs Ci0l OSIPTEL se ejecutarán inmedíatamente, sin peluiCio de 
que el interesado Interponga los rectirsos impugnativos que la ley le otorga. únicamente se suspenderá la ejecución cre 
lo resuelto por un órgano funcional cuando el supodor jerárquica de dicho órgano o et Póder Judicial de ser el caso, 
díspusieran expresamente la suspensión de los efectos de la reWuclón o decistón ímpugnada. 
Los órganos del OSIPTEL suspenderán la tramitación de los procecfimíentos adminístrafivos que ante ellos se siguen 
sólo en caso que se haya Iníclado un proceso judicial que verse sobre la misrna materia, o cuando suda una cuo.5tión 
contenciosa quorequiera de un pronunciamiento previo del Poder Judicial.' 

\ P 	 P 7. 	5 P p 	5 P t 	\ P p lb 	 <7 	 «, 	S 	<N 	S 	<e, 	5 

	

G.P. £. 	G.P.R.C. 	 G 9/P- ic. 
S 	 e Qu5s<> 



os i,ptel DOCUMENTO No 00057-GPRC/2018 

Págína: 104 de 200 INFORME 

estarían supedítadas siempre a una comparación discrecional respecto de los pactos 
que terceros pudieran realizar", sín embargo, la regla del precio máximo regulado y 
que debe ser ofrecido bajo criterios de no discriminación forma parte esencial del 
régimen económico de la compartición de infraestructura sujeta a la Ley N* 29904. 

En efecto, se recuerda que el Reglamento de la Ley N" 29904 establece lo siguiente: 

30.4 La metodoloqía para la determinación de las contraprestaciones 
referidas en el presente artículo, es la que se desarrolla en el Anexo 1. 
resultado de dicha metodolo-qía servirá como un precio máximo.  De 
existir algún acuerdo entre un concesionario de energia eléctríca a 
hidrocarburos y un Operador de Telecomunicaciones que resulte en un 
precío menor al determinado según la metodoloqía planteada en el Anexo: ,: 
dicho precio deberá ser ofrecido  balo criterios de no díscriminación  a 
todos los otros Operadores de Telecomunicaciones gue deseen acceder a 
dícha infraestructura  salvo que el menor precio se sustente en razones 
pailiculares debidamente acreditadas. [ énfasis agregado] 

Asimismo, ENEL indica que el cuestionamiento del OSIPTEL de los términos fijados 
por las partes en un contrato de compartícíón atenta contra el principio de Seguridad 
Jurídica que ríge en nuestro ordenamiento. Sin embargo, ENEL olvida que es su 
propia contraparte contractual la que le solicita modificar los términos de un contrato 
por otros que se sujeten a la regla legal del precio rnáximo regulado. 

ENEL olvida señalar que el cuestionamiento de AZTECA PERú se produce conforme 
al mismo marco normativo que existía de manera previa a la celebración del Contrato, 
como es el caso de los articulos 13.4 y 32 de la Ley N* 29904 y los 25 y 30 de su 
Reglamento. En ese sentido, frente a la solicitud de AZTECA PERú para modificar las 
condicíones económicas aplicables a su relación de compartición, resultaba predecible 
la conducta que ejercería el Estado a través del OSIPTEL en el presente 
procedimiento, en caso recíbiera una solicitud de intervención subsidiaria en vía de 
mandato, ante falta de acuerdo respecto de una solicitud para modificar la 
contraprestación acordada por las partes, a efectos de sujetarla al precio máximo 
regulado. 

En ese sentido, corresponde desestímar los cuestiona m ientos de ENEL respecto de 
una presunta vulneración del principio de Seguridad Jurídica con la emisión del 
mandato que corresponde al presente procedimiento. 

Respecto de la aplicación retroactiva de los efectos del mandato que 
pretendería AZTECA PERú a través de un mecanismo de solución de 
controversias. 

ENEL considera correcta la posición del OSIPTEL de que los efectos del posible 
mandato no pueden ser aplicados a situaciones previas a su emisión, y 
consecuentemente, aquellos efectos sólo pueden ser aplicados a futuro, a partir de su 
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entrada en vigencia. Al respecto, se reitera la referida posición de¡ OSIPTEL, por lo 
que no cabe realizar mayor evaluación sobre la misma. 

Asímismo, se debe señalar que cualquier concesionario tiene la facultad, de manera 
general, de resolver las controversias que se produzcan en la ejecución de sus 
relacíones de compartición de infraestructura en la vía de solución de controversias 
que corresponda según el marco jurídico aplicable. Sin embargo, el pronunciamiento 
del Consejo Directivo en el presente procedimíento está acotado específicamente a la 
modificación de las condiciones económícas de la retribución mensual del Contrato de 
Compartici6n, no teniendo alcance alguno respecto del régimen de solución de 
controversias acordado por las partes en dicho Contrato o de la aplicación que de él 
puedan decidir realizar las partes atendiendo a sus propias consideraciones. 

4.3 RETRI13UCIóN POR EL USO DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA. 

4.3.1 Posición de AZTECA PERú (Solicitud de Mandato, recibida el 05.110.20117): 

AZTECA PERú sostíene que de acuerdo con lo establecido en el literal b) del numeral 
13.4 del articulo 13 de la Ley de Banda Ancha, en concordancia con el artículo 14 de 
la Ley No. 2829515 , el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de los 
servicios de energia eléctrica para el despliegue de la Red Dorsal, se sujeta --entre 
otras— a la siguiente condición: 

"b. El acceso y uso de la ínfraestructura de los concesionarios de servicios 
públicos de energía eléctrica ( .. ) se realizará a cambio de una 
contraprestación inícial que consídera la recuperación de las 

' 
inversiones en las 

que incurra el concesionario para prestar el acceso y usa a su ínfraestructura, 
así como contraprestaciones periódicas que remuneren la operación y 
mantenimiento, íncluido un margen de utílidad razonable. La metodolo 
para la determinación de las referidas contrapro~s-taciones será establecida 
en el reglamento de la presente Ley." 
(el énfasis y subrayado es de AZTECA PERCÍ) 

Asimismo, AZTECA PERú señala que la referida disposición legal fue desarrollada por 
el artículo 30 del Reglamento en los siguientes términos: 

"30.1 El acceso y uso de la infraestructura existente de los concesionarios de 
energía eléctrica ( ... ), SOrá retribUidO económicamente. La retribucíón consiste 
en una contraprestación inicial única y contraprestaciones periódicas. 
30.2 ( .. ) las contraprestaciones Periódicas remunerarán la operación v 
mantenimíente de la infraestructura compartida, 

 -  íncluido un marqen de utilidad 
razonable. 

's «Artículo 14. -  Determínación de la contraproslación razonable: Los titulares de la infraestructura de uso públíco tienen 
derecho a recibir una contraprestación razonable Por el uso de la ínfrao-structura de uso púbtico. 	(Énfasis 
agregado) 
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30,4 La metodología para las co*ntraprestaciones referidas en el presente allículo 
se desarrolla en el Anexo 1. El resultado de dicha metodolo-qía, servirá como un 
precio máximo  ( ... ) ". 
(el énfasis y subrayado es de AZTECA PERú) 

Indica AZTECA PERú que la Ley de Banda Ancha y el Reglamento consideran como 
contraprestaciones a ser percibidas por el titular de las infraestructuras compartidas 
las siguientes: 

(í) 	la contraprestación inícial, que de acuerdo al Anexo 1 de] Reglamento, 
cubre la inversión incremental en la adecuación de la infraestructura 
durante la vída útil de la misma. Se menciona, además, que la tarifa por 
este concepto debe ser orientada a costos, incluyendo un margen de 
utilidad razonable. 

(ii) La contra prestacíá n mensual, la cuai debe ser determinada en 
concordancia con la Metodología, desarrollada en el Anexo 1 de] 
Reglamento. 

Señala AZTECA PERú que con la regulación de las contra prestaciones por la 
adecuación de la infraestructura, por el acceso a ésta y por su uso compartido, el 
Estado busca que los concesionarios. de servicios de energía eléctrica y de 
hidrocarburos, que ostentan poder de mercado por su posición privilegíada de 
controladores de la infraéstructura existente de red, no abusen de dicha posición, 
imponiendo costos excesivos y/o exigiendo el pago de conceptos arbitrarios que 
tengan por finalidad dificultar o denegar el acceso y, más importante aún, la 
permanencia del cableado de fibra óptica de la Red Dorsal. AZTECA PERú agrega 
que se busca además evitar que los referidos concesíonarios obtengan un provecho 
injustificado, en agravio de un trascendental proyecto de interés nacional y, 
consecuentemente, pongan en riesgo la continuidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones que a través de dicha red se prestan. 

En ese sentido, AZTECA PERú menciona que las empresas que ostentan poder 
significativo de mercado están sujetas a obligaciones o medidas específícas pgr la 
posición en la que se encuentran. A manera de ejemplo, indíca AZTECA PERU, la 
legislación Europea prevé que a los operadores a los que se les haya calificado como 
poseedores de "poder o peso significativo en el mercado" se les pueda imponer, entre 
otras, "raedidas de control de precios, con posible orientación a costes de 
determinados servícíos o prestaciones, para evitar precios excesivos a otros 

w 76 operadores o a los usuarios . 

Precisa AZTECA PERú que en el caso de la Ley de Banda Ancha y el Reglamento, el 
Estado peruano ha impuesto la obligación de acceso y uso compartido de 

To Haciendo referencía ala Recomendación 20031311/CE. de la Comisión de 11 de febrero de 2003. DE LA CUÉTARA, 
Juan Miguel. Lección Décimo Octava: Las infraestructuras púbi*ícas. En: Knc)pJos de Derecho Público Econbmíco. 
lima: Ara Editores E.1.R.L. 2004. p. 810-811. 
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infraestructura a las empresas de energía eléctríca y de hídrocarburos (empresas con 
poder significativo de mercado por controlar una instalacíón esencial), con la finalidad 
de facilitar el despliegue de las redes mediante las cuales se brindan servícios de 
Banda Ancha, en general, y para la Red Dorsal, en particular; siendo que ese objetivo 
se pierde si el titular de la infraestrubtura impone cobros excesivos. AZTECA PERú 
indica que la exigencia de pagos exorbitantes y conceptos adicionales no 
contemplados en la normatívidad aplicable, en la práctica impediría el acceso y 
continuidad en el uso, poniendo en . riesgo y/o en condiciones desventajosas o 
inadecuadas la prestación de un servicio público príoritario y esencial para todos los 
peruanos. 

AZTECA PERú indica que a fin de garantizar que el acceso y el uso compartído de las 
instalaciones se realice en condiciones justas para ambas partes y a precios 
razonables, es que la Ley de Banda Ancha ha dispuesto que los concesionarios 

.
eléctricos y de hidrocarburos únicamente pueden demandar el cobro de los conceptos 
arriba mencionados (una contraprestacíón inicial y contraprestaciones mensuales que 
no superen el resultado de la fórmula prevista en el Reglamento). 

lndíca AZTECA PERú que lo anterior ha sido confirmado por el Viceminístro de 
Comunicaciones rnediante el Oficio No. 520-2017-MTC/03, de fecha 2 de octubre de 
2017, dirigido a la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía, a la cual está 
asociada (en adelante, el "Oficio No. 520-2017-1VITC/0W). En éste claramente se 
señala que la contra prestación por acceso y uso de la infraestructura que resulta de la 
correcta aplicación de la Metodología debe ser considerada un precio máximo. 

Por otro lado, indica AZTECA PERú que no debe perderse de vista que estamos ante 
un proyecto declarado por Ley de Banda Ancha como de necesidad pública e interés 
nacional, cuya caracterización justifica que el Estado peruano no solo ordene que se 
provea a AZTECA PERú de¡ acceso a las redes de los concesionarios de energía 
eléctrica y de hidrocarburos, sino que también disponga -la continuidad en el uso 
compartido de dicha infraestructura, garantizando que se realice bajo condíciones que 
no perjudiquen el despliegue y operación de la Red Dorsal. 

Reitera AZTECA PERú que lo previsto por la Ley de Banda Ancha no es casual, sino 
que busca la mayor eficiencia, permitiendo el uso compartido de infraestructura para 
lograr beneficios que consisten en el mejor aprovechamiento social de recursos 
escasos y costosos. Con ello, indica AZTEC 7A PERú, se producen Incluso otro tipo de 
efectos favorables, como la reducción de¡ impacto ambiental, sin tener un nuevo 
operador que duplicar innecesariamente ínfraestructura, pudiendo emplear la 
ínfraestructura existente abonando una contraprestación que incluya un margen de 
utilidad razonable para el titular de la infraestructura. 

AZTECA PERú indica que ello responde al pñncipio de libre acceso, aplicado en 
aquellos servicios esenciales cuya prestación se desarrolla a partir de una 
infraestructura de red (como las redes de tel*ecomunicaciones), cuyo establecimiento, 
mantenimiento y desarrollo requiere de importantes inversiones de capital, siendo que, 
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en virtud de este principío, para esta clase de servicios se debe permitir el acceso a 
otras redes en condiciones de transparencia, no discriminación y a precios 

razonables77 . 

indíca AZTECA PERú que toda regulación de acceso obligatorio, en efecto, busca que 
las empresas titulares de la infraestructura no se vean perjudicadas con ello, por lo 
que en la regulación se les garantiza la cobertura de sus costos incrementales y un 
margen de utílidad razonable. Sin embargo, lo anterior ternpoco significa que la 
regulacíón indicada permita que el titular de infraestructura imponga precios excesivos 
al solicitante de acceso, en ejercicio de su poder de mercado, pues así el régimen de 
acceso se desvirtúa y vacía de contenido. Es decir, la contra prestacíón de modo 
alguno debliera implicar una subvención a las actividades del titular de la 
infraestructura ni convertirse en una fuente de ganancias para éste, en evidente 
desmedro de la economía de otro bien o servicio público. 

AZTECA PERú agrega que específica mente, la contraprestación por uso de la 
infraestructura eléctrica compartida en beneficio de la Red Dorsal está sujeta a un tope 
máximo legal, no negociable ni renunciable, que debe ser respetado por el 
concesionario eléctrico. Por dícha razón, Indica AZTECA PERú, cuando alguna 
disposicíón contractual fije una retribución mayor al precio máximo regulado, dicho 
acuerdo deviene en inexigible. 

Sin embargo, AZTECA PERú señala que ENEL viene haciendo caso omiso de las 
disposiciones vigentes en la materia y sígue exigiendo el pago de un monto que 
excede a todas luces el precio máximo que se obtiene de la aplicación de la 
Metodología contenida en el Anexo 1 del Reglamento. Ello, a decir de AZTECA PERú, 
corno es evidente, no encuentra sustento en la normatíva que regula el uso de la 
infraestructura eléctrica, sino que, por el contraflo, la contradice directamente. 

AZTECA PERú indica que cuando ENEL exige una contraprestación que excede el 
precio máximo regulado en el ordenamiento jurídico, pretendiendo valerse únicamente 
de las cláusulas señaladas en el Contrato de Compartición y negando la aplicación de 
las normas obligatorias en materiía de acceso, se encuentra realizando un ejercicio 
abusivo del derecho en función a su posición de dominio o estratégica". Ello, señala 
AZTECA PERú, toda vez que busca desconocer el marco normativo bajo el cual fue 

11  FERNÁNDEZ GARCIA. Yolanda. Estatuto Jurídico de los Servicios Esenclales Económicos en Red. Buenos Kires: 
Editorial Ciudad Argentina. 2003. p. 461-462. 

1` la lnftaestructura de ENEL resultaba crítica para poder lmplementar la Red Dorsal en el plazo contractual del 
proyecto; siendo que ello era de conocimiento absoluto de ENEL, quienes, sabiéndose en posíclán ventajosa, se 
aprovecJiaron de la misma para Imponemos tales montos excesívos que claramente no respetan el píecio máximo que 
arroja la aplicarJón correcta de la Metodologia. no enconUndose AZTECA PERO en posibildad real de cuestlonar los 
montos exigidos por ENEL, considerando (1) los cortos plazos que tenfa para culmínar la implernentación y despliegue 
de la Red Dorsal, bajo desgo de Incumplir su Contrato de Concesión, bajo desgo de incumplir su Contrato de 
Cíincesión, así como (ii) la asimetría lnformagva que existia respecto a los costos y valores involucrados en dicha 
compartíci6n. 
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suscrito el acuerdo y exigir, en atención a una cláusula contractual, una 
contraprestación mayor a la permitida legalmente. 

Indica AZTECA PERú que ENEL es consciente que, con independencía de lo que las 
partes hubieran pactado en el Contrato de Compartíción 7g, el marco legal que 
promovió la celebración de dicho acuerdo establecía la obligatoriedad de observar la 
Metodologia en la determínación de la contraprestación, pues el resultado de su 
aplicación fijaría el precio máximo exigible por uso de infraestructura eléctrica. 
Inclusive, el referido marco normativo es claro en establecer que la Metodología debía 
y debe ser aplicada en función a los criterios y parámetros que dicte el OSIPTEL en el 
ejercicio de su competencia interpretativa-reg u ¡adora y de supervisión. 

AZTECA PERú mencíona que, sin embargo, aprovechándose de su posíción y siendo 
el único que cuenta con la información suficíente para determinar a cuánto asciende el 
máximo que deriva de la aplicación de la Metodología (lo cual denota la asimetría 
informativa que cornentamos anteriormente), ENEL emite una factura que (según 
nuestros cálculos aproximados) no recoge lo establecido en el marco normativo 
vigente, exigiendo su pago antes de que ambas empresas arriben a un acuerdo en la 
negociación. 

AZTECA PERú precisa que, si bien la responsabilidad de AZTECA PERú es abonar 
el monto correspondiente por la contraprestación por el uso compartido de 
infraestructura eléctrica, constituye un deber de ENEL observar que el monto 
consignado en la factura y, por ende, cobrado a AZTECA PERú, no supere el precio 
máximo que se deriva de la aplicación de la fórmula descrita en el Anexo 1 del 
Reglamento, a efectos de que pueda cumplir con la normativa vigente. 

Señala AZTECA PERú que para considerar válidas las disposiciones contenidas en el 
Anexo 1 del Contrato de Compartición cabría interpretarlas en el sentido que las partes 
buscaban que cualquíer modificación norrnativa que diera como resultado un rnonto 
mayor al que resultaba de la aplicación de la Metodología vigente en la fecha de firrna 
del contrato, no correspondía ser aplicada. Es decir, menciona AZTECA PERú, el 
valor de la retribución se mantendria relativamente fijo (excepto por las variaciones en 
el IPC) en tanto no excediera el tope máximo regulatorio, conforme éste variara en el 
tiempo. 

Reitera AZTECA PERú que, atendíendo a la fínalidad de la existencia de un precio 
máximo establecido por el Estado peruano para garantizar un interés público mayor, 
AZTECA PERú solicitó a ENEL incorporar aquellas referencias en la cláusula quinta y 
en el Anexo 1 el Contrato de Corripartición, a efectos que se adecúe la 
contraprestación a la regulación aplicable, es decir, que dicha contraprestación NO 

711  E NEL pretende que el Contrato de Compartición se dia sólo por las normas del código civil cuando es evidente que 
estamos ante una situaclón de asimetria que afecta a un servicio público. Así pues, no se puede pretender desconocer 
que hay una regulación que precisamente entra a tallar cuando no es posíble que el mercado (oferta y demanda) W sí 
mismo llegue a términos eficientes iespecto a stis relaciones jurídicas, Estamos ante un claro caso de asimetría en el 
poder de negociación y por ella no cabe pretender que AZTECA y ENEL negociaron como Iguales (supuesto del 
Cód'go Civil). 
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supere el precio tope regulado, considerando las normas a las que se sujeta dicho 
contrato. Sin embargo, dadas la contu*ndente negativa de ENEL y considerando que, 
en realidad, únicamente se le está solicitando que cumpla con ajustarse a las normas 
vigentes, corresponde solicitar que OSIPTEL ordene un mandato que resguarde el uso 
de la infraestructura eléctrica, garantizando la continuidad de la operación de la Red 
Dorsal y los ímportantes ser;iicíos públicos que a través de ésta se prestan. 

De otro lado, AZTECA PERú señala que no ha logrado llegar a un acuerdo con ENEL 
respecto a cuáles son los valores que debieran observarse respecto al denominador 
0Na" (Número de Arrendatarios) y a las variables 'T' y "m" previstos en la Metodología 
incluida en el Anexo 1 de¡ Reglamento. 

El  denominador "Na".,  

AZTECA PERú indica que la Metodología señala que la contraprestación mensual por 
acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de 
energia eléctrica viene. dada por la aplicación de una fórmula, que tiene entre sus 
variables el factor "B". Dicho factor representa la distribucián de costos entre los 
arrendatarios, calculándose como M/Na% donde el denominador %a" representa al 
número de arrendataríos. 

Sobre el particular, AZTECA PERú indica que debe tenerse en cuenta que, si bien la 
fármula reglamentaria no precisa expresamente qué debe entenderse por "número de 
arrendatarios" de la infraestructura eléctrica, esto es, si se trata de "arrendatarios 
potencíales" o "arrendataríos efectivos% en atención al principio de eficiencía, no 
debería oblígarse a ningún arrendataCio a pagar por todo el espacio disponible, sino 
sólo por el que ocupa. 

AZTECA PERú añade que lo anterior ya ha sído reconocido por el OSIPTEL en uno 
de sus pronunciamientWO, señalando lo siguiente.,  

"Como se observa, si bien la fórmula establecida en el Anexo 1 de¡ Reglamento 
de la Ley 29904, no indica textualmente ciue deba considerarse como valor de/ 
«Na", el número máximo  de  arrendataríos, tampoco señala -que deba 
considerarse el número  de  arrendatarios -que acceden a la infraestructura en un 
momento determinado,  por lo que se requiere consensuar la lectura de la 
referida fórmula con el ailículo 34 del reglamento de la Ley 28295", señalado 

91 Informe No. 0029-GPRU2017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución No. 020-2017-CDIOSIPTEL, P. 48. 
a través de la cual se dicta Mandato de Compartición modificando las retdbuelones pactadas en un contrato de 
compartición previamente celebrado, a efectos que dichas retribuciones respeten el precio tope resultante de la 
correcta aplicación de la Metodologia. 

"' `Artícula 34,- Metodología para deleíminarla conireprestacíón por la cornparlíción de ínkaestructura de uso públíca 
La contraprestacíón a reíribuir a ks dueños de la infraestructura de uso púbfíco por la comportición f~ada por OSIPTEL 
en los resPectivos mandatos de comportición deberá reflejar los siguientes conceptos y principios.,  
1. Una fmcción do ía recuperación de la inverslbn realizada por la infraestructura de Líso público a sor cornparlida, 
cOntemPlando los costos cio los elemenlos ole la Infraestructura, lnsfalacíón y obras clviles, licencias y otras cazgas 
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anteriormente, respecto de que en ningún caso el arrendatario deberá pagar 
por todo el espacio disponible, lo cual obedece a principios económicos de 
efíciencia.o (el subrayado y énfasis son de AZTECA PER13) 

De ese modo, indica que la propia definición de¡ denominador «Na» ha sido 

desarrollada por el OSIPTEL señalando que es *equivalente al número máxímo de 
arrendatarios a los que sea factible dar acceso a dicha infraestructura, sustentado 
estrictamente en las características técnicas de cada típo de poste o torre, para 
efectos de cumplir con las dístancias mínlmas de seguridad' 62. 

Por tanto, para AZTECA PERú resulta claro que por "número de arrendatarios" debe 
entenderse al número máximo de arrendatados a los que es posible dar acceso a la 

tñbujadn de~o~; asl cwm el costo de ~urbVad dg ~af. en el " astá k~= un ff~n de ¿díüdad 
razo~e. 
2. Una friuwbn de los ~os de ~IrVsú~, opa~, mantenímJanto y otr= costo$ ~t~ en confficiones 
(~les de uso. 
3. Los ~os de a~str~, cpera~, nwnte~nto y ~ costos Inbu~ a~nales owsk~s por la 
ín~uc~ de otrD ope~ en una dot~nada lnfrwMn~ de uso púbiko. 
A&W~, todo ratdbucí6n ylc) costos Imputados  a~  Onk*Mqnf* Wr  91  Moa  qiLe-el bonellefurlo rvaulera y 

U deberá #vítor que la contropmtRcíón cubra co~ ya pagados por la pr~ción de serviclos, en los 
memados con tarífas reguladas. En el caw de la kdroest~ de uso púbgco uL«zada pam la pros~ del 
s~ de e»cftk~, la conbapres~ por la wn~kí6n dó k~s~ura de uw Obgm ~rá re~ el ~o 
do Invvrz»n lncremerdal en que se kwwm pwa pro~ ~ sm~ comp;&me~, 651 w=, el cosfo lncmmonlal 
de e~níslm~, opor~, mantor~nto y obDs ~tos. 
~ efacfos clo lo anles sej5a~. deben se~ k$ siguierdos pdn~,1 twnómlcw,  que regirán la 
deter«na~ de la co~st~: 
1. Mantener bs hwe~ pam la oficíanlo u0~ y mnfe~nto de la I~shdwii de usa pú~. 
2. Mardener bs ~~s para la knw~ en rapo~ y &r~ de la hfrw~ura de uso púb?ko. 
3,  M~w los coMos econ6micas 010 P-<>Ywr y opew /a lrdmoMmctura de uso p~, a fín de maximiza,  la 
aficierwia produclhm. 
4. MírdnWzíbr el cosfo ~Ietoffi y do su~~ de fw c~los de cwWa~ 
5. EWtar subsldíos cruzacfos, dupilcldad de cobros y distor*lomn sW~. 
6. Recuperar $os costos económicos oficlantos de proveer. mantener y de~ílar la ln~tvctura de uso 
públíco, con un mugen de ufflidadnuonabhL 
En lento y en la n~a qw no sea p~ obionor Infiwm~ de coMos para dol~or la contreprosl~ 
confww a lo ostaUOCW en los ~fos precederdes, se p~ u~ como taférenfo bs ~s que se pe~ por &J 
uso de ~súuciura de s~ nah~ze, pros?~ en cúwn~as p~as, siempre " el refemnte sea 
tomdo de rner~ nad~s o tniema~ales razor~menlo c~fiWos." (el subrayado y énfasis son de 
AZTECA PERú) [Reglamento de la Ley No. 28295, aprobado por Decreto Supremo No. 009-2005-MTC) 

12  Página 7 del lnfórme No. 0053-GPR/2017 CUYOS fundam~ se íncorpóran en la Resolución No. 036-2017- 
CDIOSIPTEL- d~lbie en: 	 111111 A 	0 2()17-ed/R*036-2917 tal 	P Rtros  36- 
CD  IntOS3-GPRC-2017.t>dt  página 13 del lnforrno No. 00150-GPRC/20117 cuyDs fundamentos se lrcwpomn a ¡a 
Resdudón 	 No. 	090-2017-CDIOSIPTEL, 	clisporible 	en: 

eW90-2017-CI)  Infi5"PRC-20JIZ,90; 
págína 48 del Informe No. 0029-GPRC40117 cuyas fur~entos se Ir4orp^n en la ResdUci6n No. 020-2017- CDIOSIPTEL, dkpmibie en: 
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infraestructura eléctrica. No obstante, sefiala AZTECA PERú que ENEL al exigir el 
pago de facturas por el uso de su infraestructura, no ha tenido en cuenta dicho criterio 
para la correcta aplicación de la Metodología, puesto que (según sus cálculos 
referenciales) siempre ha considerado que el Na es igual a uno (l); es decir, ENEL 
considera que AZTECA PERú debe pagar por todo el espacio potencial que existe en 
su infraestructura. 

Sin embargo, señala AZTECA PERú que el valor de¡ "Na" que ENEL debe considerar 
es, por lo menos, igual a tres (3), puesto que es ése el número potencial de 
arrendatarios que como mínimo podrian albergar su infraestructura. Ello ha sido 
reconocido por el MTC a través de la Resolución Viceministerial y explicado en el 
respectivo informe sustentatorio, Informe N* 292-2017-1VITC/26. En los escenaríos 
modelo de aplicación de la fórmula que se desarrollan en éste, el MTC asume que la 
infraestructura eléctrica cuenta con una capacidad general potencial  de cuando menos 
tres (3) arrendatarios. 

AZTECA PERú indica que precisamente, en función a criterios de espacicP y de 
peSO84, el MTC (en concordancia con los pronunciamientos de la autoridad intérprete 
competente - OSIPTEL) ha estimado en el Informe N" 292-2017-MTC/26, que la 
infraestructura eléctrica cuenta con una capacidad general para que cuando menos 
tres (3) cables de fibra óptica sean los que puedan colgarse de aquella, por lo que tres 
(3) sería el número mínimo de arrendatarios potenciales, Agrega AZTECA PERú que 
atendiendo a la potencialidad de la infraestructura eléctrica, el valor de¡ denominador 
"Na" del factor "B" debe ser igual o mayor a tres (3), en función a la capacidad nominal 
de dicha infraestructura, sobre la base de las distancias mínimas de seguridad 
reguladas por la normatividad eléctrica. 

"Debe de hacerse notar que en este criterío por espacio se consicferó la 
posibilidad de tener tres (03) arrendatariosoes  (énfasis agregado) 

"Finalmente, para determinar la variabfe "f», se consideró el peso de tres (03) 
cables de fibra óptica y el peso de una terna, es decir tres (03) conductores 
por línea de transmisi6n (...) 

Cabe indicar, que en este criterio se consideró la posibílidad de tener Ires (03) 
cables de fibra óptica, que podría atender a tres (03) operadores. "06  

03  El criterio por espaclo "delennina el poxentale de espaclo utílizabla por los opora~es de lalecomunicaciones en 
retaci6n o/ espacio total del posla4orro ,  [triforme 292-2017-MTC126. p. 71. Es decir, determina cuál es el espacio que 
teódcamente ocuparía cada artendatado en la lnfiaesUuctura eiéctñca. 

" El criterio por peso "determina el ratio delpeso asociado a los cobtes de lelocomunicaciones en rotación al peso dé 
los conductores eléclfícos (..,)»[Informe 292-2017-MTC/26. p. 8]. Es decir, del peso total que soporta la infraestructura 
eléctríca, este critedo determina qué porcentaje correspondería potencialmente a un arrendatado. 

Informe 292-2017-MTC/26, p. 8 
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(el subrayado y énfasis son de AZTECA PERú) 

Indica AZTECA PERú que en esa línea, basándose en el artículo 34 de la Ley N* 

28295 87  , rnediante el Oficio N' 520-2017-MTC/03, el Viceministro de Comunícaciones 
recientemente buscó despejar las dudas que pudiera existir respecto a lo anterior e 
informó a la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía, que el valor de¡ 
parámetro Na no se determina en función al número de arrendatarios efectivos de la 
infraestructura compartida, sino que debe ser igual a 3, en función al criterio de 

potencialidad"". 
AZTECA PERú señala que de acuerdo con lo anteríor, el valor que corresponde a 
"Na" siempre debió ser considerado como el número potencia¡ de arrendatarios de la 
infraestructura eléctrica; esto es, un valor Igual o mayor a tres (3), lo que no ha estado 
siendo tomado en consideración por ENEL cuando les factura la contraprestación. 

Considera AZTECA PERú que los criterios expuestos respecto a la determinación ~el 
denomínador "Na", claramente definido por el OSIPTEL en diversos informes 
sustentatorios de mandatos de acceso, deberán también ser aplicados en el presente 
caso en virtud al Principio de Predíctibilidad o de Confianza Legítima que se encuentra 
amparado en el Texto úníco Ordenado dé la Ley de¡ Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo No. 006-20117-JUS, que no son más 
que una extensión de¡ Principio de Seguridad Jurídíca que reconoce implícitamente 
nuestra Constitución Política: 

"1. 15. Principio de predíctibilidad o de confianza legítima. - 	Las actuaciones 
de la autoridad administrativa son conc Iruentes con las expectativas 
lecíítimas de los adminístrados. razonablemente cieneradas Por la Práctica v 
los antecedentes administrativo  salvo que por las razones que se explíciten, 
por escrito, decída apartarse de ellos. 

La autoridad administrativa se somete al ordenamiento juridico vigente y no 
puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no 
puede variar irrazonablemente e inmotívadamente la interpretación de las 
normas aplícables. * (el énfasis y subrayado son de AZTECA PERú) 

AZTECA PERú indica que respecto al Principio de Seguridad Jurídica, el Tribunal 
Constítucional ha establecido que este precepto, consustancial al Estado 

11 Ver Nota al Pie No. 20. 

" AZTECA PERú considera que lo rnanifestado por el MTC es importante pues confirma que la manera como ha 
estado aplicando la Metodología ENEL es incorrecta. Medíante el Oficlo No. 520-2017-MTC/03 <Lueda- demostrado 
que atribuir el valor de uno  (1)  al denominador "Na" es equivocado e Incluso llegal,  pues vulnera lo previsto en el 
articulo 34 de¡ reglamente de la Ley No. 28295. Al estar Imsíadando a AZTECA PERU costos propios de todo el 
espacio disponible en sus [nftaestructuras y no solamente de¡ espacio que efecüvamente AZTECA PERú usaba, ENEL 
ha actuado en contravención de] marco juridico, afectando la operación de un proyecto declarado de interés nacional, 
Ahora bien, en razón al presente procedimiento, corresponde al  OSIPTEL confirrnar sí el denomínador "Na« debe ser 

ser  mayor de tras  (3  . 
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constitucional de derecho, "busca - asegurar a las nersonas una emectativa 
razonablemente fundada regpect¿ de cuál será la actuacián de los poderes públicos y, 
en general, de toda la colectívidad, quienes deben desenvolverse dentro de los cauces 
de¡ Derecho y la legalidacr' 89  (subrayado agregado). Señala AZTECA PERU que la 
naturaleza superior de este principio ha quedado en manifiesto en el siguiente 
pronunciamiento: 

'51 principio de seguridad juridica forma parte consubstancial de/ Estado 
Constitucíonal de Derecho. La predictibílidad de las conductas (en especial, las 
de los poderes públicos) frente a los supuestos previamente determinados por el 
Derecho, es la garantia que informe a todo el ordenamiento jurídico y que 
consolida la interdicción de arbitrariedad. -ral como lo estableciera e/ Tribunal 
Constitucional español, la seguridad juridica supone «la expectativa 
razonablemente fundada de¡ ciudadano en cuál ha de ser la actuacíón de/ poder 
en aplicación de¡ Derecho» (STCE 3611991, FJ. 5). Este principio ín comento no 
sólo supone la absoluta pasividad de los poderes públicos, en tanto no se 
presenten los supuestos legales que les permitan incídír en la realidad juridica de 
los ciudadanos, sino que eile de ellos la inmediata intervención ante las 
¡le-cales perturbaciones de las situaciones jurídioas, mediante la «predecibte» 
reacción, sea pgM__qarantizar, la permanencía de/ statu guo, porclue así el 
Derecho lo tenla- preestablecido, o, en su caso, para dar lugar a las debidas 
modificaciones, si- tal -fue el  sentido de la previsión legal.  1,90  (el énfasis y 
subrayado son de AZTECA PERO) 

Las variables Y' y "m' 

AZTECA PERú señala que el Anexo 1 del Reglamento (norma marco bajo la cual se 
celebró el Contrato de Compartición) dispuso que los factores "f" y "m" podían ser 
posteriormente modificados por Resolución del Viceministro de Comunicaciones, como 
se observa a continuación: 

"Nota: Los valores establecidos para las variables m, 1, h y f podrán modificarse 
mediante resolución del Viceminístro de Comunicacíones. m 

Señala AZTECA PERú que de esa manera, su variación en ningún caso puede ser 
asumida como un cambio en las reglas de contratación, síno que, por lo contrario, 
deben ser integradas a las relaciones contractuales que hayan celebrado los 
operadores de telecomunicacíones con los titulares de infraestructura eléctrica y/o de 
hidrocarburos. 

AZTECA PERú indica que bajo dicha asunción, el 5 de agosto de 2017, mediante la 
publicación de la Resolución Viceministerial, se modificaron efectivamente los valores 

09 	Sentencia recalda en el Expediente No. 000110003-2003-Al/TC. 

Sentencia recalda en el Expediente No 0016-2002-AifTC. 
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de las variables 'T' y "m" para el caso de la infraestructura eléctrica de media y alta 
tensión. 

Menciona AZTECA PERú que de acuerdo al quinto considerando de la Resolución 
Viceministerial, dicha modificación obedeció a que el. MTC observó que la aplicación 
de la metodología original a las líneas de transmisión eléctrica de alta y medía tensión 
resultaba en valores de la contra prestación mensual por enclima de los precíos 
promedio de¡ mercado. Así pues, la modificación de los valores de las variables "m" y 
'T' ha tenido como fin que '7a contraprestación mensual se aproxíme al promedio de 
los precios de mercado". 

En consecuencia, señala AZTECA PERú que para el cálculo de la Metodología y, con 
ello, que se determine el precio máximo que puede ser cobrado por el uso de 
infraestructura eléctrica, ENEL se encuentra obligada a aplicar los nuevos valores de 
los factores "f' y "m% en tanto constituyen parte integrante de la normativa que se 
encontró vigente al momento de la suscripción del Contrato de Comparticíón. 

AZTECA PERú precisa que, sin embargo, pese a que los nuevos valores #Tr y '§m'@ de 
la Metodología han sido señalados expresamente en la Resolución Viceministerial, 
ENEL tampoco se ha mostrado de acuerdo con respetar la modificación normativa 
para determinar el precio máximo que podría ser facturado a AZTECA PERú. 

Indica AZTECA PERú que su negativa es especialmente gravosa si se considera las 
implicancias de las falencias reconocidas por el MTC en la página 9 del Informe No 
292-20117-1VITC/26, respecto a la determinación del valor de estas variables en el año 
2013, con motivo de la aprobación del Reglamento: 

'Vomo se evidencíó en las subsecciones anteriores, la determinación de ías 
variables «f' y `ffi « se hizo en base a una fuente de información reducída. As!, 
Para el criterio de pesos de la variable 'fw se tomó arbitrariamente un tipo 
particular de fibra óptica y conductor. Además, en ninguno de los criterios 
utílizados, por espacio y por peso, se tuvo el debido sustento para íncrementar 
los valores resultantes hacia un valor de 20%. 

Por otra parte, para la determinación de la varíable "M" se consideró el valor 
máxímo asociado a sólo un típo de poste de baja tensión, discriminando una gran variedad de tipos de postes ylo fineas de transmisión. Además, no se consideraron las lineas de Alta tensión. « 

La modificación de los factores  "f"  y 'W' y la correcta al?lIcación del valor de 
"Na" forman parte del marco normativo bpio el Qual fue suscrito el Contrato de 
Compartición- 

AZTECA PERú indica que corresponde precisar que en ningún caso la modificación 
normativa y/o los criterios interpretativos del OSIPTEL y del MTC, con relación a los 

p 	 P 	 5 P 	 P c  
0  c 	G.P. C. 	G.P.R,C. 	G, R.C. 

05NI 	 5 "r. 	p 

	

S 	 tN 
quiso 



osipipl DOCUMENTO No 00057-GPRC/2018 
Página: 116 de 200 INFORME 

factores 'T' y "m" y a la correcta aplicación de¡ valor de "Na*', respectivamente, 
constituyen un cambio en las condiciones contractuales que fueron fijadas`. 

Por ello, señala AZTECA PERÜ que en aplicación inmediata y directa de la norrnativa 
vigente, si la contraprestación pactada en un contrato contínúa siendo menor al precio 
tope regulatorio, dicho manto podrá continuar siendo cobrado; sin embargo, si el 
monto acordado es mayor al precio tope regulatario, únicamente podrá exigirse el 
pago de ese último. 

AZTECA PERú menciona que, en efecto, en tanto el marco norrnatívo vigente a la 
fecha de celebración de¡ Contrato de Compartición, preveía la existencia de un precio 
máximo regulado conforme al Reglamento y sujeto a los criterios y parámetros que 
definiese en su aplicación el OSIPTEL; la modificación de los valores de la 
Metodología y los pronunciamientos de¡ OSIPTEL implican un recalculo automático de] 
precio tope, al cual necesariamente debe adaptarse la relación contractual entre 
AZTECA PERú y ENEL. 

Concluye AZTECA PERú que en atención a la señalado, solicita que el OSIPTEL se 
pronuncie con respecto a cómo debe ser calculado el precio máximo regulatorío y, con 
ello, cuáles son los valores que ENEL y AZTECA PERú deben considerar para efectos 
de las variables 7' y 'V', así como el denominador "Na", para a partir de ello 
determinar el valor final de¡ precio máximo que podrá ser facturado por ENEL y 
pagado por AZTECA PERú como contra prestación por el uso de la infraestructura de 
ENEL, a par-tir de la correcta aplicación de la Metodología. 

4.3.2 POS¡ CióN DE ENEL (Carta SGGC1/11 41153612017 recibída el 03.111.20117): 

ENEL señala que el día 5 de agosto de 2017 se publíc6 la RVM mediante la cual se 
modificó el valor de la variable "f de la Fórmula a 18.3% para infraestructura de media 
y alta tensíón, y el valor de la variable "m" a 84.3% para el mismo tipo de 
infraestructura. 

No obstante ello, refiere que en aplicación de las normas constitucionales y legales 
aplicables, lo solicitado por AZTECA PERú es improcedente. En efecto, señala que el 
Contrato establece válidamente un plazo mínimo de tres (3) años en el que la 
Retribución no puede ser modificada. 

La modificación de la Fórmula establecida por el Reglamento rige según ENEL, para 
los contratos de acceso y uso de infraestructura que se celebren a partir de su entrada 
en vigencia, o para los contratos que contengan cláusulas de adecuación automática a 

01  En ese senbdo, no nos encontramos frente a un supuesto en e( que se vulnere lo dispuesto en el artículo 62 de la 
Constitucióíi Poliüca del Perú, dado que de modo alguno se está alegando que las modifiwciones legislaUvas en el 
Uempo se encuentren alterando las cláusulas pactadas en un coíltmtc. Por el rontrado. se  trata de una observación fiel 
a lo establecido en el articulo 62 de la Constitución, en tanto AZTECA PERú busca que ENEL observe que debe 
cumplir con la norTnativa vigente al momenlo cle la suscripdón del Contrato de Comparticián. 
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los cambios de la Fórmula. En consecuencia, a la fecha, la Retríbución pactada en el 
Contrato no puede ser materia de modificación. 

Lo señalado anteriormente, encuentra sustento según ENEL por lo siguiente: 

(i) Marco constitucional 

El artículo 62 0  de la Constitución Política establece lo siguiente: 

1a libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente 
según las normas vigentes al tiempo de/ contrato. Los térir !nos contractuales 
no pueden ser modiricados por le"e u otras Oisposic 

	
de 

clase  (..)»(Enfasis agregado). 

ENEL señala que este precepto constitucional está dirigido a impedir que las normas 
imperativas` afecten las reglas contractuales válidamente pactadas en función del 
marco legal vigente al momento de la celebración del contratO93. En consecuencia, una 
norma imperativa no puede ex post alterar los términos válídamente pactados por las 
partes. 

Refiere además que exísten dos casos en los cuales una norma puede alterar ex post 
los términos índicados sin vulnerar el precepto constitucíonal citado: 

El prímer caso supone que la norma imperativa bajo la cual las partes celebran 
el contrato establece que cualquíer cambio normativo que se produzca en el 
futuro obligará a las partes a adecuar los términos del contrato a ese cambio. 
El segundo caso supone que las partes acuerdan modificar de manera 
voluntaria los térmínos del contrato celebrado en caso de que se produzca un 
cambio normativo en el futuro. Como resulta evidente, según ENEL, en 
ninguno de estos dos casos la libertad contractual resulta afectada. 

91  "El Art. 62 de la Conslítución Impido que las nwnas modiriqtlen o alteren contralos válidamente celebrados. El efecto 
de este dispositivo constiluefonal es, entonces, privar a ciertas nonnas de la capacidad de imponerse a los pactos 
contractuales (. ..) ¿ Quá tipo de norma puede modificar o alterar un conirato? Degdá una porApectivo labríca, solo la 
norma ímparativa tiene la capacidad de imponerse a los pactos contractuales válidamente adoptados. La nonna 
dispositiva (incluyendo la supletoda) no posee dicha capacídad, en la medida en que por naturaleza cedé frente a lo 
qua las paHes decidan, Como quiera que las normas dispositivas no pueden per se allerar o modificar un pacto 
contractuaf, es obvio que el impedimento establecldb por el Art, 62 de la ConsUlución solo puede tener como refarente 
a las normas Imperativas. En otras palabras, como quíera que solo las nonnas imperativas pueden atterar o modifícar 
un pacio contractual, la prohibíción constílucional de que tal cosa ocurra solo puede comprender a dichas normas. 
Contrariamente a lo que sostienen alqunas, las normas supletorías son las úntcas a las que el Art. 62 de la Conslitucíán 
no afecW Ver: ESCOBAR, Freddy y Gulitermo CABIESES. Za Libertad bajo Ataque.,  Contratos, Regulación y 
R~actívidad. ltis et Verítas. 2013. Número 46. pp. 46-47. ~ 

01  1a teoria de los derechos ¿?cfquWdbs, recogida en el artículo 62, que dice que si un acto jurídico -en este caso un 
contrato- se realizó el amparo cfe clería normalividad, es cfícha normalívidad la que rige para los hechos sucesivos que 
se desprenden de ese conlrato, aunque en el transcurso del tíampo dichas reglas íyíginiles sean modifi *cadas 0 
derogadas. Los derechos adquiridos son, entonces, los de repírse por un acuerdo de voluntades que se tomó como 
válido en el momento de ser establecldb". Ver: BERNALES, Endque. La Constitucián de 1993. Lima: Idemsa. 2012. p. 379. "El ailículo 62 ( .. ) se reriete a que los términos contr~ctualos no pueden ser modíricacfos por leyes u otras 
disposiclones de cualquier clase (...) Consíderamos, por tanto, que el ptincípio de los derechos adquiridos ha sido 
establecldo para Iodos los contratos, sea cu <pí fuera su naluraleza". Ver RUBIO, Marcial. Estudío de la Constitución 
Política de 1993. Lima: Fondo Editodal de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 1999. Tomo 3. pp. 286 y291. 
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En efecto, en el primer caso, ENEL manifiesta que las partes conocen ex ante que la 
norma imperativa requiere adecuaciones contractuales a los cambios normatívos 
sobrevenidos. Si las partes deciden celebrar el contrato en esas condiciones, entonces 
aquéllas asumen voluntariamente el riesgo de tener que modificar los términos 
pactados si en el futuro se producen cambios normativos. 

En el segundo caso, ENEL señala que las partes consideran que la modificación de 
los términos pactados en caso de cambios normativos sobrevenidos es deseable. 

(ii) Marco contractual 

Respecto a ello, ENEL señala que el Contrato establece que las partes lo celebran en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley y en el Reglamento. En consecuencia, refiere 
que es claro que ENEL y AZTECA PERú negociaron los térmínos de¡ Contrato 
conociendo (i) el marco normativo establecido por la Ley y el Reglamento y (ii) las 

restricciones a la libertad contractual establecidas por dicho marco. 

Además, señala que la Cláusula Cuarta de] Contrato establece lo siguiente: 

"Por el acceso y uso concedido por EDELNOR sobre la Infraestructura objeto de/ 
presente Contrato, AZTECA pagará a EDELNOR una retribucíón  mensual por 
mes adelantado. El monto de la referida retribución está contenido en el Anexo 
No 1, la misma que ha sído determinada en función a la aplicación de la tórmula 
legal contenida en el Reglamento de la Ley 29904, y tendrá una VLgencia 
mínima de  3  años desde la firma del presente Contrato.  Siendo reajustada al 
vencimiento de cada año por la tasa de inflación de los últimos doce meses en el 
Perú, teniendo como máximo un incremento de 3% anual. Luego del 
vencimiento del periodo de  3  años, se revisaran los impostes de -acuerdo 
con las nuevas condiciones  legales'J-  (]=-nfasis agregado). 

Indica que dicha cláusula contiene tres (3) preceptos contractuales claves: 

Primero: la Retribución es pactada en función de los criterios contemplados por 
las normas imperativas aplicables. la  Ley y el Reglamento. 
Segundo:  la Retribución tiene un periodo de vigencia "minimo" de tres (3) años. 
Tercero: la Retribucíón puede ser modificada en base a los cambios futuros de la 
Ley y/o del Reglamento ("nuevas condiciones legales»), siempre que haya 
vencido el periodo de tres (3) años. 

Refiere además, que ni la Ley ni el Reglamento establecen que la retribución mensual 
está sujeta a un plazo rnáximo. Por lo tanto, el pacto que establece que la Retribución 
tiene una vigencia "mln¡ma" de tres (3) años es válído  y exigible, 

Por otro lado, manifiesta que ni la Ley ni el Reglamento establecen que las 
retribuciones mensuales acordadas por las par -tes han de ser modificadas en función 
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de los cambios que se produzcan al Anexo 1 de¡ Reglamento. Por consiguiente, ENEL 
señala que no se encuentra legalmente obligada a reducir la Retribución a efectos de 
adecuarla a la modificación del Anexo 1 del Reglamento. 

Manifiesta además, que el Contrato establece que las partes adecuarán la Retribución 
a los cambios normativos futuros, siempre y cuando tales cambíos se produzcan una 
vez vencido el plazo de tres (3) años contados desde la fecha de celebración del 
Contrato. Como quiera que el Contrato fue celebrado el 9 de noviembre de 2015, el 
referido plazo de tres (3) años vencerá el 9 de noviembre de 2018. Todos los cambios 
normativos que se produzcan a partir de esa fecha obligarán a las partes a modíficar la 
Retribución, en caso corresponda. 

En la medida que la modificación al Anexo 1 del Reglamento se ha producido antes de 
que venza el plazo antes citado, ENEL maniFiesta que no se encuentra 
contractualm ente obligada a reducir la Retribución a efectos de adecuarla a la 
modíficación del Anexo 1 del Reglamento. 

Asimismo, refiere que la situación originada por la RVM ha sido prevista de manera 
explícita por las partes en la Cláusula Cuarta del Contrato, En función de lo acordado 
por aquéllas, dicha situacíón no afecta en modo alguno a la Retribución, pues se ha 
producido dentro del periodo inicial de tres (3) años en el que ningún cambio normativo 
resulta contractualmente relevante para la determinación del monto de la Retribución. 

Respecto al  "Na": 
ENEL indica que el argumento de la "nueva regla" de los tres (3) arrendatarios en el 
denominador "Na" de la Fórmula no tiene base normativa y carece de sustento técnico. 
Por lo tanto, señala que no se justifica la modificación de la Retribución pactada en el 
Contrato. 

Señala que sin perjuicio de que el presente procedimiento debe ser suspendido por 
encontrarse en curso el proceso arbitral referído anteriormente, a continuación expone 
el sustento por el cual la supuesta "nueva regla" de los tres (3) arrendatarios en el 
denominador "Na" de la Fórmula, carece de todo sustento legal y técnico. 

ENEL manifiesta que la supuesta "nueva regia" de los tres (3) arrendatarios carece de 
sustento norrnativo, pues indica que AZTECA PERú en la carta DJ-1258117, señaló lo 
siguiente: 

%íma, 17 de agosto de 2017 

b) De otro lado, al plantear el cambio del valor de la variable (o antes señalada, 
en la Res21yción Vícemínisterial  No. 76C-2017-MLQ~Q  se h"eñí!2ledo que  el 
denomínador "Na» (Número do arrendatarios) del factor «B" (distribución de 
costos entre arrendatarios) contenido en la Metodologia, jdebe ser igual  a  tre 
02.  Esto significa que el presupue2tg recto para el uisp-.-.comoartido e 
considera en la Metodología que la ínfraestructura de medía y alta tensíón 
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puede albergar a  tres  U)  armndatarlo  Adicionalmente, OSIPTEI, a cuYa 
supervisión se encuentra sujeto el Contrato de Comparticíón conforme a lo 
establecido en *el artículo 25.2 de/ Reglamento, considera que el número de 
arrendatailos de la Infraestructura a ser consíderado en la Metodología es aquel 
que permíta que la contraprestación fijada remunere al titular de la Infraestructura 
únícamente por el usa de¡ espacio que el arrendatarío requíera, sin ímponerte el 
pago de todo el espacto disponible en dícha infraestructura -por ende sin asumir 
que el número es de uno (1) como se ha venido haciendo- tal como lo ha 
señalado expresamente el Regulador en mandatos de uso compartido emitidos 
el presente año. 
Esta regla para definír el número de arrendatarios consíderado en el 
denominador «Na m de la Metodología, también lleva a que se modífique e/ precto 
máxímo que puede cobrarse como contraprestacíón por el uso de la 
infraestructura. n 

Asímismo, señala que el argumento de AZTECA PERú es que la RVM habría 
establecido que el denominador 'Na" del factor 'B" debe ser Igual a tres (3). y en 
consecuencía, esta nueva regla determinaría que se modfflque la Retiibución en el 
Contrato suscrito por ambas partes. Refiere que demostrará a continuación que dícha 
afirmaci6n es errónea e Inexacta: 

- En los Antecedentes, ENEL ha Indicado que la RVM fue publicada el 5 de agosto 
de 2017 y modlflcó el valor de las variables "f y W previstas en el Anexo del 
Reglamento, conforme se puede apreciar 

L^11 	PO« OL ACCIO0 y U  ILI~ 1111 
 LA ~~~ DE Lt 

C014CON*101 DE  *C~105  ILQ501  DE  
LA 

km 

;=.4 

RM - &" . ~ to 

D~ 
b"~ «-~ 
C~ twfx ~  

f~ .#.~ 
P— ~ ~ 11 %A^ r— 1~ y A" 
C-b 0~ orex 
a~ --  k— 

a 1 rA u 0~ y" m t~ w 0 

-,=TrÁ P" mo 7~ y u 1 P— 	AU 

y d P~ 
VIM~ o* 

a 'á m de W.W~ 
oew~mow~W~dqd~ 

— Sin embargo, según refiere ENEL, en ningún extremo de la RVM se aprecia que la 
regla sea ahora considerar al denominador 'Na» del factor 'B" como igual a tres (3). 

P ;P- 	P p 	
S k 7- 	\ P 	P p 	\ p > 

t<, 	5 	17 	' - 

G.P 	G 	G.P C. 

U  oto  my 	¡C UIS 



osípiel 	DOCUMENTO 	 No 00057-GPRC/2018 

	

INFORME 	 Página: 121 de 200 1 

En ese sentido, a la fecha, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones no ha 
incorporado disposición alguna en el Reglamento donde estab[ezca expresamente 
que la Fórmula debe incluír el valor de tres (3) arrendataríos. 91  

Señala además que en efecto, el Reglamento no ha sufrido modificacíón normativa 
alguna respecto de¡ valor del denominador, tal y como AZTECA PERú sostiene de 
forma errónea. Considerando que dícha norma no ha establecido que el 
denomínador "Na" deba ser igual a tres (3), no existe tal «nueva regia" alegada por 
AZTECA PERú en su solicitud de mandato. En consecuencía, dicho argumento 
carece de base normativa y no corresponde entonces que se modifique la 
Retribución en el Contrato. 

Indica que debe tenerse presente que lo señalado por AZTECA PERú no está 
contenido en la normativa aplicable. 

En efecto, en el Informe NQ 292-20117-MTC/26 (en adelante, 1riforme Sustentatorio") 
se analiza las variables de "m" y "f que fueron utilizadas para la metodología del año 
2013, y se precisa que para el criterio por espacio en la determinación de dichos 
valores se "consideró la posibilidad de tener tres (3) arrendatarios'05. Del mismo 
modo, el Informe Sustentatorio señala que para la determinación del peso "se 
consideró la posibilídad de tener tres (3) cables de fíbra óptica, que podria atender a 
tres (3) operadores.'0 '5  

- Asimismo, manifiesta que al analizar la actualización de la variable 'T', el Informe 
Sustentatorio señala lo siguiente: 

2 5 1 Actuo[1?,](,óp de la vdtiablc 'f" 
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Señala que como se puede apreciar, el Informe Sustentatorio únicamente da cuenta 
de los criterios empleados por dicha Dirección para efectuar la actualización de las 

De hecho dicho elemento no podia ser modiricado a través de una resolución vicemInistedal 
Ver página 8 
Lac. Cit. 
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variables ?' y "rri", sin que ello implíque la inclusión de una dísposición normativa en 
el Anexo 1 de] Reglamento. 

- Siendo ello así, ENEL manifiesta que le llama la atención que AZTECA PERú en la 
Solicitud señale lo siguiente: 

"5.3.3. Sobre el pgrticular debe JUerse en  cuenta  -Que,  si bien la fórmula 
reglamentaria no precisa expresamente qué debe entenderse por "número de 
arrendatarios" de la infraestructura eléctrica, esto es, si se trata de "arrendatarios 
potencíales" o "arrendataríos efectivos", en atención al princibío de  ºficíeacia  no 
deberia oblígarse a ningún arrendatario a pagar por todo el espacio disponible, 
sino sólo por el que ocupa,' 

Además, refiere que a partir de lo anterior, la propía AZTECA PERú reconoce que 
su Solicitud no tiene base normativa, en tanto señala que la Fórmula contenida en 
el Reglamento no precisa cuántos arrendatarios deben ser considerados para 
determinar la Retribución. Sin embargo, a pesar de que la norma es clara y no 
existe tal regla de tres (3) arrendatarios, AZTECA PERú pretende realizar una 
interpretación de la norma mediante la aplicación de¡ Principio de Eficiencia. 

Indica que la interpretación juridica es la parte de la teoría general de¡ Derecho 
destinada a desentrañar el significado último de[ contenido de las normas jurídicas 
"cuando su sentído normatíva no queda claro a partir del análisís tógico-jurídico 
interno cfe la norma 197  . En el presente caso, no hace falta realizar una interpretación 
a través' de la aplicación de principios, toda vez que el Reglamento es claro al no 
determinar el número de arrendatarios para el denominador "Na" en la Fórmula. Por 
lo tanto, la aplicación de principios no corresponde en el presente caso. 

Añade que en consecuencia, AZTECA PERú incurr -e nuevamente en una 
inexactitud al sostener que en la RVM "se ha señalado que el denomínador "Na" 
(Número de arrendatarios) del factor "B" (distribución de castos entra arrendatarios) 
contenido en la Metodología [la Fórmula], debe ser  L 

	

- 	qua¡ a tres (3)'0'1 .  Como ha 
indicado anteriormente, la RVM no señala que el número de arrendatarios debe ser 
igual a tres (3). 

- Refiere que la propia AZTECA PERú ha reconocido que la RVM no ha dispuesto 
una modificación en el número de arrendatarios que deben ser considerados en la 
Fórmula. En su Carta DJ-1446117, AZTECA PERú señala que "con respecto al 
denominador "Na" (Número de arrendatarios) del factor "B", se debe tener en 
cuenta que el referido valor no ha sído modificado, 99  

91  RUBIO CORREA, Marcial. «El Sistema Juridica. Introducdón al DerechT. Tefcera reimpresi6n de la décima ediclbn. 
Lima ,  PUCP, p. 220. 
w Ver literal b) de la Carta 1258. 
90  Ver numeral 3. 
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No obstante ello, manifiesta además que a través de la Solicitud, AZTECA PERú 
cita lo señalado en diversos informes de la GPRC donde se menciona que se ha 
considerado como denominador "Na" al número máximo de arrendataríos a los que 
sea factible dar acceso a dicha infraestructura. Sin embargo, dicho criterio no se 
encuentra recogido en la normativa, tan es así que no fue materia de regulación en 
la RVM, la cual modificó la Fórmula contenida en el Anexo 1 de¡ Reglamento. 

- Indica que como no escapará a su entender, nuestro marco legal no permite que un 
informe o dictamen elaborado por una entidad, establezca obligaciones o imponga 
restricciones a los administrados, ni mucho menos que interprete o modifique las 
disposiciones de una norma de alcance general como es el Reglamento. 

Agrega, que como bien ha señalado Morón Urbina, el informe o dictamen 
.1 
constituye un antecedente que se incorpora al expediente y aporta a la motivación 
de la decisión, emitiéndose en ejercicio de una función meramente consultiva  no 
decisoria" Así, el "carácter sustanciaP del informe "no resulta válido como 
argumento para confirmar resolucíones ya adoptadas", de manera que "ésta misma 
naturaleza hace que el informe no sea un documento ejecutorio o sujeto a fe 
plena". 100  

Por lo tanto, menciona que los razonamientos, criterios o metodologías empleadas 
en un informe consultivo como aquellos citados por AZTECA PERú en su Solicitud, 
no constituyen decisiones,  actos administrativos ni normas oue Duedan imr)oner 
obligaciones que o están previamente  contempladas en la normativa aplicable. En 
esa línea, las opíniones emítidas por los órganos al interior de una entidad como el 
OSIPTEL no generan efectos jurídícos sobre la esfera de los administrados. 

Refiere que a la luz de lo señalado, AZTECA PERú no puede utílizar corno 
argumento las afirmaciones o metodologías empleadas por un órgano del OSIPTEL 
para exigir la modíficacíón del Contrato. Como ha quedado en evidencia, la 
normativa vigente (el Reglamento) no ha recogido en ningún sentido la supuesta 
"nueva regla » que AZTECA PERú viene citando como sustento de su Solicitud. 

- Sin embargo, añade que a pesar de la claridad en el Reglamento, AZTECA PERú 
insiste con aplicar principios como el de Predictibilidad o Confianza legítima, como 
se puede apreciar a continuación en su Solicitud: 

S. 3. 11. Consideramos que los criteríos expuestos respecto a la determinación del 
denominador "Na" claramente por el OSIPTEL en diversos informes 
sustentatoríos de mandatos de acceso deberán también ser aplicados en el 
presente caso en virtud al Eri_ncioío de Predict ~b_Miá  o de Confianza Legitima 
que se encuentra amparado en el Texto único Ordenado de la Ley del 
Procedimíento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo No. 

100  MORU URSINA, Juan Cartos, `comenlaflos a la Ley de Procedímienlo Admlnlstrativo General' Lima. Gaceta 
Juridfca, 2009.8* ed., p. 500. 
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006-2017-JUS, que no son más que una extensión de¡ Principio de Seguridad 
Jurldíca que reconoce implícitamente nuestra Constitución Politica: 
1. 15. Principio de predictibilídad o de confianza legitima ( .. ) Las actuaciones dad 
adminístrativa son cong&ºntes cQn las  emectadvas leclítímas 
administrados, MZQnablemente gel2eradas por la práctica y1os antecedente§ 
administraWs  salvo que por las razones que se explicitan, por escrito, decida 
apartarse de ellos 
La autoridad administrativa se somete al ordenamiento juridico vigente y no 
puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa LIQ 

'.'(énfasis y subrayado agregados) 

Sefiala que a críterio de AZTECA PERú, el OSIPTEL debe aplícar el Principio de 
Predictibilídad o de Confianza Legítima y no variar irrazonablemente e 
inmotivadamente la interpretación de normas aplicables. Sin embargo, como hemos 
demostrado en este caso, la Fórmula del Reglamento no presenta vacíos o 
tratamientos poco claros que requieran interpretación alguna: la norma es precisa, 
no existe regla que exija considerar a tres (3) arrendatarios en el valor del 
denominador "Na". 

Por el contrario, refiere que en el presente caso corresponde que el OSIPTEL 
aplique el Principio de Legalidad, previsto en el numeral 1.11, artículo IV del Titulo 
Prelíminar del Texto único Ordenado de la Ley N> 27444 aprobado por Decreto 
Supremo N* 6-2017-JUS (en adelante, "TUO de la  LIDAG1 en virtud del cual se 
establece que llas autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atríbuidas y 
de acuerdo con los finos para los que fueron conferídas". 

En atención a lo anterior, manifiesta que el referído principio se expresa en un 
mecanismo técnico preciso: la legalidad atribuye potestades, otorga facultades y 
apodera a la Administración, definiendo cuidadosamente sus límites 1,31 . Como 
consecuencia de ello, dichos límites facultan a los administrados a poder exigir a la 
Administración Pública que se sujete en su funcionamiento a las normas legales 
establecidas al efecto y que sus actos se verifiquen por los órganos competentes`. 

En ese sentido, señala que en virtud del Principio de Legalidad, el OSIPTEL está 
impedido de exigir el cumplimiento de criterios que no están contenidos en el marco 
legal aplicable (el Reglamento), sino en informes que no tienen carácter normativo 
ni naturaleza de acto administrativo. Así las cosas, las consideraciones, premisas, 
criterios, y en general, las opiniones vertidas en un inforrne o dictamen no pueden 
ser exigibles a ENEL si éstos no han sido recogidos expresamente por el 
Reglamento, como sucede en el presente caso. 

"1  GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo y FERNANDEZ, Tomás- Ramón. Curso de cretecho admínistrativo. Torno 1. Lima-
Bogotá, Palestia-TEMIS. 2006.. P. 449. 

FRAGA, Gabíno. Derecho Admínistratívo. 22* Ediclión. Méxim D.F.: Porrúa. pp. 451-452. 
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Manifiesta que más allá de lo expuesto, lo que plantea AZTECA PERú es en 
realidad que se aplique el criterio de consíderar tres potenciales arrendatarios para 
el cálculo de la Retribución. Otra vez, aun en el escenario errado de AZTECA 
PERú (y sin perjuicio de la cláusula arbitral pactada), en vía administrativa lo 
planteado por dicha empresa solo podria evaluarse en un procedímiento de 
solución de controversias ante un CCO competente. AZTECA PERú optó por una 
via legal impertinente. 

Debido a ello, ENEL señala que se encuentra ante otra situación que acredita la 
IMPROCEDENCIA de su solicitud de emisión de mandato. 

Adicionalmente, ENEL manifiesta que la supuesta "nueva regia" de los tres (3) 
arrendatarios carece de sustento técnico, por lo siguiente: 

AZTECA PERú en su Carta DJ-1258117 señala que, en la medida que el Informe 
Sustentatorio menciona que el criterio por espacio empleado para los valores de las 
varíables de "m" y "f consíderó tres (3) arrendatarios, en consecuencia "esto 
significa que el presupuesto correcto para el uso comparlido es consíderar en la 
Metodología [la Fórmula] que la infraestructura de media y alta tensión pueclo 
albergar a tres (3) arrendatariosm. 

No obstante ello, refiere que AZTECA PERú incurre en otra imprecisíón al no haber 
considerado en la Solicitud y en ninguna de sus comunicaciones los aspectos 
técnícos propilos de la infraestructura de ENEL. De hecho, a la fecha, manifiesta 
que ENEL no ha recibido ninguna comunicación de AZTECA PERú donde se le 
consulte sobre la viabilidad técnica de soportar tal número de arrendatarios en su 
infraestructura. 

Añade que la infraestructura de ENEL está conformada por un conjunto de postes y 
torres, cada uno de diferente tipo y con capacidades distintas. Para mayor detalle 
dell sustento técnico, hace referencia a tres (3) documentos: 

(i) Informe Técnico` de Cantidad de Fibras s¿bre Estructuras de Redes de Alta 
Tensíón elaborado por el personal técnico de ENEL (en adelante, 1nforme 
Técnico')  y que adjunta a su carta como Anexo 2. 

103  "Inforrne Técnico de cantídad de Fibras sobre estructuras de redes de alta tensión" de ENEL (octubre 2017), que 
concluye lo siguiente: 
1.- La instalacibn de 2 a más cables de ribra óptica sobre estructuras d9 alta tensión en áreas transitadas y no 
transitadas no es factible, cfebído al Incumplímiento de las dístancias mínimas de seguridad definidas en el CNE-201 1. 
2.- La Instalación de 2 a más cables de fibra óptica sobre las estructuras de alto lonstán ºenerará un riesgo e los 
trabajos de mantenimiento, lo cual implicaría íncumplir el Código Nacional dó Electricídad y otras norrnas del sector. 
3,- La Instalación de 2 a ínás cables de ribra óptica sobre las estructura-s de alta tensión generará el incumplimiento de 
la distancia máK!ma permitida de 2,3 m en" el conductor energizado y el cable de fibra óptíca, distoncia prevista en la 
Guía 11-2-550 Enel. 
4. - El número de arronda taflos (3) derinidos en la Métodológia para cfeterminación de la contraptestadón por el acceso 
y uso de la lnfraestruclura cfe ¡os concesionados de serviclo púbko de energía stéctdcs (informe 292-2017-MTC126) 
solo es aplicable para posles de 9 y 1 lm y no para estructuras ola alta lensión. 
5.- Para pocrer cumplir to solicitado pw Azteca, Osinorgmln debería modiricar la estructura de los módulos 
reconociendo postes dig AT olb fnayor aflura y estos se vean reflejados en la taíifa eléctrica. » 
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(H) Guía de Instalación de Cables de Comunicación en Estructuras de Alta Tensión 
(Guía LI-2-550 ENEL), elaborada por ENEL y que adjunta a su carta come 
Anexo 3. 

(W)Código Nacional de Electricidad -Suministro, aprobado por Resolución 

Ministerial N* 214-201 l-MEM-DM (CNE-201 l). 

- Sobre la base de lo anterior, señala que procede a exponer el sustento técnico de 
su posición. El Informe Técnico desarrolla las limitaciones técnicas que se 
presentarlan de exigir a ENEL que albergue a tres (3) arrendatarios en las 

estructuras de alta tensión de ENEL. 

Así, en primer lugar, menciona que ENEL incurríría en un supuesto de 
incumplimiento de] Código Nacional de Electricidad - Suministro (CNE-2011), 
aprobado por Resolución Ministerial N' 214-2011-MEM-DM, en la médida que, con 
la instalación de la nueva fibra óptica de forma vertical por debajo de la primera 
fibra, se estaría incumpliendo la distancia mínima de seguridad que ha sido 
previamente establecida por la referida norma. 

De igual forma, manífiesta que la exigencia de AZTECA PERú generará el 
incumplimiento de la Guía de Instalación de Cables de Comunicación en 
Estructuras de Alta Tensión (Guía Li-2-550 ENEL). El Código Nacional de 
Electricidad (Suministro 201 l), en su Sección 1, permíte que las empresas apliquen 
métodos aprobados y reconocidos en el diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de las líneas de suministro eléctrico. Siendo ello as!, los referidos 
métodos que ENEL viene aplicando se encuentran establecidos en la Gula LI-2-550 
ENEL. 

Al respecto, indica que ambas empresas han pactado en la Cláusula Décima de¡ 
Contrato que AZTECA PERú está obligada a actuar "cumpliéndo en todo momento 
con las Normas Técnicas", térrnino que está definido en el Contrato como "técnicas, 
emitidas por los entes normativos nacionales (MEM, INDECOPI, OSINERGMIN u 
otras entidades gubernamentales competentes según corresponda) y norma 
partículares de EDELNQR"(hoy,  ENEL). 

En virtud de lo señalado anteriormente, manifiesta que queda claro que resulta 
aplicable en el presente caso lo dispuesto en la Gula LI-2-550 ENEL, al amparo de 
lo dispuesto en el marco normativo y el Contrato suscrito entre ambas partes. 

-  En esa línea, refiere que no se podría instalar verticalmente el cable de fibra óptica 
sobre el primer cable debido a que se estaría incumpliendo la dístancia máxima 
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permítida de 2,3 Ínetros entre el conductor y la fibra óptica. Ello se puede apreciar 
en la referida guía: 

Ul$TANc~  DE  -SE41VIR~ 
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En consecuencia, manifiesta que AZTECA PERú no puede pretender que la 
infraestructura de ENEL soporte a tres (3) arrendatarios cuando los estándares de 
la Gula LI-2-550 establecen que ello no es posible. Ciertamente, AZTECA PERú 
tiene conocimiento de¡ contenido de la referida quia cuando menos desde octubre 
de 2016, fecha en la cuaf se llevó a cabo una reunión entre funcionaríos de ambas 
empresas y el personal de ENEL remitió a los ingenieros de AZTECA PERú la Guía 
LI-2-550 vía correo electrónico. Remite a su carta una copia de[ acta de dicha 
reunión y una captura de pantalla de] correo electrónico donde se remite, entre 
otros documentos, la referida guía como documento adjunto. 

Además, señala que siendo ello así, le llama poderosamente la atención que luego 
de varios años de suscrito el Contrato, y teniendo conocimiento pleno de las reglas 
de operación y rnantenimiento de la estructura eléctrica de ENEL, AZTECA PERú 
pretenda transgredir dichos estándares e incumplir lo acordado expresamente en el 
Contrato (Cláusula Décima) a partir de la comentada exigencia en su Solícítud. 

De otro lado, señala que aquello que solicita AZTECA PERú también generaría un 
íricumplímiento de seguridad, debido a que la ínstalación de dos (2) a más fibras 
sobre las estructuras de alta tensión generará dificultades y un riesgo a los trabajos 
de mantenimiento de las redes de alta tensión a ENEL, debido a que se estaría 
bloqueando el ingreso a la parte superior del poste. Además, indica que ello no sólo 
implicaría el íncumplimiento del Código Nacional de Electricidad y demás normas 
aplicables en la materia, sino que se estaría exponiendo a su personal a un peligro 
y riesgo en su salud e íntegridad física. 

- Refiere para un mayor detalle de la imposibilidad técnica de albergar a tres (3) 
arrendatarios en la infraestructura de ENEL, remitirse a lo desarrollado en su 
Informe Técnico. 
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-  Asimismo, manifiesta sobre la base de lo anterior, que AZTECA PERú no ha 

considerado que los postes de alta tensíón sólo podrian soportar a un (1) 

arrendatario, ya que forzar indebidamente la inclusión de uno (1) o más puntos de 

apoyo resultaría perjudicial para dicha infraestructura, y generaría que ENEL incurra 

en diversos incumplimientos técnicos y normatívos. 

- En dicho escenario, indica que los postes de alta tensión -tal como estos son 

reconocidos por OSINERGMIN- no pueden acoger tres (3) arrendatarios. 

Siendo ello así, refiere que AZTECA PERú ha asumido erróneamente que toda la 
infraestructura se encuentra en capacídad de albergar hasta tres (3) arrendataríos, 
solicitando una adecuación que incluya el máximo número de usuarios que el 

OSIPTEL ha considerado anteriormente en los informes citados por AZTECA PERú 
en la Solicitud. Como ha demostrado, existe una imposibilidad en lo requerido por 
dícha empresa. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, solicita al Consejo Directivo de OSIPTEL que 
declare IMPROCEDENTE la solicitud de AZTECA PERú. 

43.3 POSICIóN DE AZTECA PERú (Escrito recibido el 24.111.2017)' 

4.3.3.1 La modificación de] valor de las variables "f" y "m" de la fórmula debe 
integrarse a la nueva contraprestación por uso de la infraestructura 
eléctrica. 

AZTECA PERú manifiesta que ENEL ha señalado que la madiricación de los valores 
de las variables 'T y "m" dispuestas por el Viceministerio de Comunicaciones por 
Resolución Viceministerial No. 768-2017-MTC/03 (la "Resolución Viceministerial"), no 
modifica la contraprestación por el usc) de infraestructura de energía eléctrica que fue 
establecída en el Contrato de Compartición. Así pues, indican que la contra prestación 
fue pactada para que no se modifique de modo alguno durante un plazo de tres (3) 
años, por lo que, a su criterio, exigir que sólo se cobre la remuneración máxima 
establecida legalmente, vulneraría el artículo 62 de la Constitucíón Política de¡ Perú 
que establece que las normas posteriores no pueden afectar lo contractua l mente 
pactado. 

AZTECA PERú señala que no se encuentran en un escenario en el que una norma 
posterior esté modificando las condiciones bajo la cuales fue suscrito el contrato que 
vincula a ENEL y AZTECA PERú. Precisan que, tanto la ley de Banda Ancha como 
su Reglamento estuvieron vigentes al momento de la suscripción de¡ Contrato de 
Compartición, por lo que dicho pacto se encontraba sometido a las normas 
imperativas"' sobre el acceso y uso de la infraestructura eléctrica para el despliegue y 

` Al respecto, Vesde la perspectiva de¡ entorcement, las normas se distinguen en imperativas y dispositivas, 
dependiendo cfe st pueden o no ser Madas de lado por los personas. Las nonnas ímparativos son aquellas que no 
admíten abrogación convenclonal, por io que deben ser cumplidas bajo pena dé sanción» (ESCOBAR ROZAS, Fredy y 
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operación de la Red Dorsal, entre ellas, la existencia de una contraprestación máxima 
regulada y la posibilidad de que los valores de ciertos factores de la Metodología sean 
modificados con posterioridad a través de una resolución ministeríaill- 5, sín que las 
partes pudiesen pactar en contrario. En ese sentido, ENEL conocía con claridad que 
su relación contractual con AZTECA PERú se encontraba sujeta a esas dos 
condiciones. 

AZTECA PERú manifiesta que lo planteado respecto a la modificacíón de la 
contra prestacíón originalmente pactada de modo que se íntegren los nuevos valores 
de las variables "F' y "m» dispuesto por la Resolución Viceminísterial, en ningún caso 
puede ser asumida como un cambio en las reglas de contratación. AZTECA PERú no 
está solicitando al Consejo Directvo que interprete o declare la nulidad de lo dispuesto 
en el Contrato de Compartición (porque éste no es el fuero competente), sino que 
proceda a emitir un mandato que modifique las condiciones económicas que 
inicialmente fueron establecidas (en base a un cálculo erróneo), tal como se lo planteó 
inicialmente a ENEL. 

En atención a lo anterior, AZTECA PERú indica que para el cálculo y determinación 
de¡ valor de la nueva contraprestación que ha solicitado, conforme a la Metodología, el 
Consejo Dírectivo deberá aplicar los valores de los factores "f" y "m" dispuestos en la 
Resolución Viceministerial y también deberá incluir en su mandato una disposición que 
sea clara en señalar que el valor de la contra prestación, en tanto coincida con el precio 
máximo regulado, podrá reducírse en el tiempo si es que la autorídad competente 
dispone nuevamente la modificación de díchas variables u otras. 

4.3.3.2 Sobre el valor del factor "Na" de la metodología. 

AZTECA PERú señala que según ENEL la pretensión de AZTECA PERú de que, al 
calcular la nueva contraprestacíón, se emplee un valor ígual a tres (3) para el factor 
"Na", no tiene base normativa y carece de sustento técnico. Añade que la Resolución 
Viceministerial no modificó el valor del factor "Na", ni precisó que este debía 
entenderse como igual a tres (3). 

Sobre el par -ticular, AZTECA PERú indica que el valor del factor "Na" siempre fue 
considerado en la Metodologia con un valor igual a tres (3) desde la emisión del 
Reglamento. Por ello, en el presente caso, AZTECA PERú no se encuentra solicitando 
que se aplique un nuevo valor al factor "Na", como consecuencia de la publicación de 
la Resolución Viceminísterial, sino que se aplíque el valor correcto (tres), al calcular la 
nueva contra prestación por el uso de la infraestructura eléctrica de ENEL. 

Guillermo CABIESES CROVETTO. -La libertad bajo ataque: contratos regulación y retroacüvidad». En: tus Et Veritas. N.*, 2013, p. 1211. 

11  El Anexo 1 del Reglamento (norma marco bajo ¡a cual se celebró el Contrato de Compartici6n) dispuso que los factores 'f» y"m" podían ser postedormente rnodificados por Resolución del Viceministro de Comunicaciones, como se observa a congnuación: `Nola.,  Los valores est8blOcidOS para las vaiíables rn, 1, h y f podrán ModircaM Medíanf&  
resolución del Vícaminístio de Comunicaciones." 
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Asimismo, indica que la Metodología que calcula a cuánto asciende la 
contraprestación máxima por el uso de la infraestructura eléctrica tiene como propósitO 
determinar cuál es el máximo costo incremental que se generaría a una torre o poste 

de electricidad por apoyar un cable de fibra óptica de telecomunicaciones, por lo que 

desde el Reglamento, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (el "MTC') 
estableció que el referido costo incremental se encuentra en función directa al peso 
incremental que la fibra óptica causa en la instalación eléctrica. Teniendo en cuenta lo 
anterior, existe una relación entre las variables Y (peso adicional de cables de los 

arrendatarios) y %a" (número de apoyos o arrendatarios), puesto que el valor por el 
peso total de los cables de fibra óptica siempre debe guardar coherencia con el valor 

del número de cables. 

Indican que lo anterior es explicado claramente en el Informe Económico denominado 
'Análisis económico-regulatorío de la Ley No 29904 (2012) y su Reglamento (2013) 
sobre Remuneracíones por Acceso y Uso de PostesITorres de AltalMedia Tensión' Ó  
del 18 de noviembre de 2017, elaborado por BC Económica (el Informe económico"), 
como se observa a continuación: 

'5 Informe que sustenta dicho dispositivo (Informe No 292-2017-MTC126, el 
"Informe No. 292) no deja lugar a dudas que exíste una relación directa entre lo 
valores de las variables  f  (peso adicional de cables de los arrendatarios de 
apoyos)-y Na (núrnero de gpoyos o arrendatarío  : la medición de la variable f 
consideró que el número de .apoyos es igual a 3, es decir Na (número de 
arrendatarios=3). 

Esta interdependencia entre la varíable f y el Na obedece a la racionalidad 
econámíca prevísta en la Ley No. 29904 y su reglamento, que busca incrementar 
la penetracíón de Banda Ancha en zonas de interés nacional en el país. 

En ese sentido, el valor de f--  18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente y 
tal como lo señala dícho Informe, entenderse que equivale al costo adicional que 
3 apoyos utííízados por cables de ribra óptica ocasionan en una ínfraestructura 
eléctrica y, por tanto, la remuneración por el uso de la infraestructura por un 
cable de fíbra óptíca debe ser igual a la 113 parte de ese resultado; es decir 
a fINa =18.3Y613=6. 1 %. 

El Informe No. 292 también establece de manera categórica que desde la 
concepción del RegLamento de Banda Ancha LDocreto Sypremo No. 014-2013- 
MTC. el "Reglamento'2, se consíderá que el valor de  f  correspondía a un 
acumulado  dig 3  apo  . La mísma consistencia entre f y Na también fue 
establecida en el Proyecto de Resolución Vice Ministeríal de Junio de 2015, 
donde la única diferencia fue que en dicho Proyecto se proponla un valor de 
t'---4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era I.)11 10  (El 
resaltado y subrayado es de AZTECA PERú). 

100 Ver Informe económico, p. 3. 
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Indica que como explicaron en su Escríto No. 1, la lógica económica detrás de la 
interrelación dírecta de los factores "f' y "Na" y, por lo mismo, que la única alternativa 
razonable para la determinación de los preclos máximos de comparticíón sea asignarle 
un valor de tres (3) a esta última en el caso de infraestructuras de media y alta tensión 
se encontraba explicada por el propio MTC en el Informe No. 292-2017-MTC126. El 
economista Arturo Briceño lo ha entendido así, como se aprecia de] siguiente extracto 
de su informe: 

"El Informe No 292-2017-MTC126 establece claramente que, desde la 
concepción de¡ Reglamento cfe Banda Ancha exíste una relación entra los 
valores de las variables f. (peso adicional de cables de los arrendataríos) y Na 
(número de apoyos o affendatarios). Como se señaló anteriormente, el  objetivo 
de la Fórmula y de la metodoloqla ejoficada por el Estado peruano a través de 
ella, era determinar cuál es el costo incremental que le ocasiona a una torre o 
poste eléctrico el apoyar un cable de fibra óptica de un operador de 
telecomunicaciones.  El criterío fínalmente usado por el MTC fue asumír que 
el costo íncremental está en función directa de/ peso íncremental que dicha 
fibra óptica causa en la instalación eléctríca. 
En concordancía con la sección 2.4 de/ referido Informe, el MTC afirma que, en 
la Fórmula del Reglamento (publicado y vigente desde el 2013), el criterio de 
peso o espacio a través del cual se míde f consideró que el número de apoyos o 
arrendatarios es igual a 3, es decir N,, = 3. Así, el valor f--20% acumula el peso 
de 3 cables (arrendatarios) de fibra óptica en un determinado poste o torre, y por 
lo tanto la remuneración a pasar por cada apoya era igual a Ma = 20Ya/3 o 
6.67%, 

Similarmente, la sección 2.5 del Informe, que sustenta la RVM No. 768-2017- 
MTC103, también considera que el número de arrendatarios de apoyos es ígual a 
3. Más específicamente el MTC estíma la siguiente retacíón f (p. 12): 

f 2 cúblg?s FD - Pesa pronztgdio por cabla PO = (Fórynuta 2) 
Pasó pro?)zpd ,,o líiiva da transmfsión 

f 
3 cablips FO - 139.23 k,91cab¿p 

2,279.98 kg 

Por consíguíente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en una línea de 
transmisión entre el peso de la línea es 18.3%, y por tanto la remuneración por 
el acceso y uso de cada apoyo es igual a fINa =18.3V613=6. 1%.' 07  (Énfasís y 
subrayado agregados) 

1117  Ver Informe eronómico, p. 7. 
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AZTECA PERú seííala que el Informe N" 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 
20171011 , que sustenta la Resolución Viceministerial, señala claramente que, para que 
de la Metodología resulte un valor de contraprestación periódica razonable y acorde 
con [os principios económicos (es decir, para que cumpla la finalidad dispuesta por el 
Reglamento), debe asumirse (en aplicación de la metodologia económica definida por 
el Estado peruano para el cálculo de¡ precio máximo por acceso y uso de 
infraestructura eléctrica por parte de operadores de Banda Ancha, en &rticular, de la 
Red Dorsal) que las infraestructuras de soporte eléctrico tienen la capacidad de 

soportar, tres  (3)  arrendatarios.  Considerando ello, resulta ser que la única manera de 
ser consistente con dicha finalidad normativa es que el denomínador "Na" (Número de 
arrendatarios) del factor "B" de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3) 
para los postes de media y alta tensión. 

Manifiesta que no obstante lo claro que resulta que el factor "Na" es igual a tres (3). 
pues se encuentran en función al valor señalado para la variable 'T' (peso 
correspondiente a tres cables de fibra óptíca), lo que ha sucedido es que se ha 
aplicado incorrectamente la Metodología. Ello, puesto que se consideró un costo 
incremental que correspondía al peso de tres (3) cables de fibra óptica (valor de "F'), 
pero únicamente con la existencia de un cable ("Na" = l), lo que conllevó a que los 
operadores de telecomunicaciones, como AZTECA PERú, asumieran un costo tres (3) 
veces mayor al que les correspondía. 

"La interpretación práctica de la Fórmula tarifaria del Reglamento ha sido 
incorrectamente entendida en las negociaciones bilaterales entre operadores de 
telecomunicaciones y empresas eléctricas, debido a que el valor del parámetro f 
había sido interpretado por las partes como que correspondia al alquiler de 1 
sólo apoyo, cuando en realidad la regulación considera el costo adicional de 3 
apoyas para cables de fibra óptica. En otras palabras, para la remuneración de 1 
apoyo se utilízó valores correspondientes a la cuarta columna del cuadro, en 
lugar de los valores establecidos en la quinta columna, 

De allí que las remuneracíones efectivamente pagadas por la Red Dorsal 
Nacional de Fibra óptíca (RDNFO) a las eléctricas privadas están muy por 
encima de las que resultarlan si se utilizara la Fórmula establecida en el 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha, como ha sido señalado con claridad al 
sustentar las modíficaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de agosto de 
2017. 

La manera más expedita de la aplicación correcta de la fórmula seria dividir entre 
3 la remuneración mensual (RM) que actualmente se víene pagando, debido a 
que se había asumido incorrectamente que el valor del parámetro f correspondía 
a un sólo apoyo, cuando en realidad coffesponde a 3 apoyos, En nuestro último 
ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día se paga una remuneración de USD$52 

los htLP5--llw~.Mtc.gob.DW-ComunlcacionesácciularÁºn internacional ~reciulacionfdocumentostin 
2-Q--M-Ctolociía M v  Fo1  (revisado el 20 de noviembre de 2017) 
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mes, la remuneración a partir de una correcta aplicación de la Fórmula debe ser 
de USD$50.7 mes (=$152.013). idog 

AZTECA PERú manifiesta que, la aplicación errónea de la fórmula de la Metodología 
que determina la contraprestación máxima por uso de infraestructura de energía 
eléctrica genera que los operadores de telecomunicaciones se encuentren pagando un 
monto tres (3) veces mayor al que le corresponde por el espacio que ocupa su cable 
de fibra óptica en las torres y/o postes de electricidad. Es así que, a la fecha, a 
AZTECA PERU se le exige el pago de una contra prestación mayor a la máxima 
permitida legalmente y que no se corresponde con el espacio que ocupa su cable de 
fibra óptica en la Infraestructura eléctrica. 

Indica que dicha situación debe ser revertida, siendo el caso que AZTECA PERú 
solicitó, sin éxito, la modificación de la contraprestación señalada en el Contrato de 
Compartición; motivo por el cual solicita la intervención de¡ Consejo Dírectivo de¡ 
OSIPTEL para que, mediante la emisíón de un mandato, determine correctamente la 
contra prestación que AZTECA PERú debe abonar a favor de ENEL por el acceso y 
uso de su infraestructura eléctrica, atendiendo al marco normativo vigente y los 
principios legales y económicos que rigen tal relación de compartición. 

Señala que la finalidad de la existencía de una Metodología que determina una 
contra prestación máxima es garantizar el despliegue y operatividad de la Red Dorsal 
bajo precios promedios en el mercado (evitar las barreras econámicas y beneficios 
indebidos que pretendan imponer las empresas eléctricas). Dícha fórmula siempre 
debe proteger la eficiencia económica por la compartición de la infraestructura y 

resguardar que el operador de telecomunicaciones únicamente pague un monto por el 
espacio que, al diseñar y plantear la Metodología, se estimó que ocuparía la 
infraestructura compartida. 

En dicho escenario, consideran que el Consejo Directivo de[ OSIPTEL (a través de la 
emisión de un mandato) debe resguardar la Viabilidad de¡ proyecto de la Red Dorsal y 
el cumplimiento de las normas aplicables, garantizando que las condiciones 
económicas por el uso compartido de la infraestructura eléctCjca observen el principio 
de eficiencia económica y, con ello, los operadores de telecomunicaciones únicamente 
paguen por el espacio que ocupan sus cables de fibra óptica. 

Seiíala también que se debe tener en cuenta que el pago de una contraprestación por 

el uso de infraestructura eléctrica que guarde correspondencia con el espacío que 
ocupa el cable de fibra óptica del operador de telecomunicaciones en la torre o poste 
permitirá una reducción de tarifas que benefíciará a ínerementar la penetración de la 
banda ancha en zonas de preferente interés nacional del pais. 

1a recfuccíón de remuneraciones de apoyos de media y alta tensión tambíén 
beneficiará directamente a las redes nacionales, regionales de Banda Ancha y a 

109 Ver informe económico, p. 8-9. 
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los proveedores de acceso a Internet, debido a que se reducirán costas en sus 
estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los objetívos 
de/ Estado peruano tendientes a incrementar la penetración de la Banda Ancha 
en zonas de interés nacíonal en el pais; uno de los principales objetivos que 
justamente buscó el Estado peruano alcanzar a partir de la promulgación de la 
Ley No. 29904 y su Reglamento. El efecto de la disminución de tarifas de apoyos 
generará una calda en el costo margínal de la industria, lo cual se traducirá en 
aumentar el bienestar de la sociedad (donsumidores e industría), debido a que 
mejora la eficiencía económica (menor precio y mayor cantidad consumida y 
vendida). 

El efecto de la calda en el costo marginal -a consecuencia de la reducción de 
remuneraciones de arrendamiento de apoyos- es que aumenta el bienestar de la 
sociedad (consumidores e índustria), equivalente a la suma de las áreas 
sombreadas en color amarillo (B+C+D+E), debído a que mejora la eficiencia 
económica (menor precio y mayor cantidad consumida y vendida) "l 1 '9  

Asimismo AZTECA PERú indica que incluso, el Informe económico corrobora qMe la 
contraprestación por el uso de infraestructura eléctrica cobrada a AZTECA PERU se 
encuentra muy por encirna de las tarifas fijadas en otros países de la región, lo cual 
demuestra un excesivo poder de mercado de las empresas eléctricas, que se 
encuentran estableciendo una barrera económica al acceso y uso de una facilídad 
esencial, como es su infraestructura eléctrica, para el despliegue de la Red Dorsal. 

"Otra evidencia eselarecedora de que las tarifas actuales contienen utilidades por 
encima de las normales es compararlas con las exístentes en otros países en 
donde se tiene una regLitación que busca flar tarifas remuneraciones cercanas a 
valores eficientes. En Colombia, un apoyo en una torre de más alta tensión tiene 
una remuneración de $43.6 apoyolmes. En México y Chile, las tarifas mensuales 
son menores a USD 1.00 dólar. USD 0.721apoyolmes en Méxíco y menos de 74 
de dólar el mes en Chíle l l  l i 

1a presencia de remuneraciones excesívas de postes y torres de alta y media 
tensión fyadas por las empresas privadas eléctrícas, es decir remuneraciones 
muy por encíma de aquellas competitivas exístentes en otros paises (basadas en 
costos incrementales más un margen de utilidad razonable), refleja un excesívo 
poder de mercado de las empresas eléctricas en la provisión del servicio de 
19POYOS. 

02 

... Ver Informe económico, p. 4 y 13. 

1 " Ver Informe económico, p, 4. 

Ver informe económico, p. 11. 
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AZTECA PERú manifiesta que ha quedado demostrado que a través de¡ sustento 
económico que el valor de¡ factor %a» es igual a tres (3), dado que cualquíer otro 
escenario no permitiría garantizarla eficiencia económica en la compartición de 
infraestructura, pues generaría que el operador de telecomunicaciones cancele un 
monto mayor al que le corresponde por el espacío ocupado en las torres o postes de 
las concesionarias eléctricas. 

En consecuencia, indican que para el cálculo y determinación de¡ valor de la nueva 
contraprestación que ha solicitado AZTECA PERú para su relación con ENEL, 
conforme a la Metodologia, corresponde que el Consejo Directivo adopte que el valor 
de¡ factor %a" es igual a tres (3). 

Finalmente, señalan que el Consejo Directivo debe reconocer que existe una 
díferencia respecto a aquellos casos de corripartición de infraestructura eléctrica a 
favor de empresas de telecomunicaciones bajo el régimen general de la Ley N* 28295, 
en los que aplicó supletoriamente la Metodología contenida en el Anexo 1 de¡ 
Reglamento de la Ley N'. 29904: bajo dicho régimen no existe una dísposición 
imperativa respecto a la observancía de precios máximos igual ni similar a la contenida 
en el numeral 30.4 de¡ artículo 30 de¡ Reglamento. 

Es decir, en aquellos casos los regulados por la Ley N* 28295 y su reglamento, las 
empresas tienen plena libertad de negociación en lo que respecta a la 
contraprestación, por lo mismo, el que se aplique correctamente o no la Metodología 
es irrelevante, pues lo que importa al final bajo dicho régimen es que ambas empresas 
estén de acuerdo en pagar el monto resultante. 

Del mismo modo, señala que si en los procedimientos de mandato que se han dado 
bajo dicho régimen OSIPTEL aplicó o no la información y criterios correctos que 
correspondían en la Metodología, no afectaba el Interés público, porque dicho 
ordenamiento no prevé una regla de precios tope. Situación distinta se presenta en 
este caso, donde el Consejo Directivo debe resguardar el interés nacional y la 
necesidad pública que se ha reconocido en que el operador de la Red Dorsal no 
pague más de lo que el Reglamento ha establecido como "precio máximo» por el uso 
de la infraestructura eléctrica. 

En ese sentído, solicitan que en este procedimiento el Consejo Directivo revise los 
criterios que ha venido aplicando y, en particular, aclarar que en los supuestos de 
compartición de infraestructura eléctrica de media y alta tensíón bajo la Ley N'. 29904 
corresponde necesariarriente asignar el valor de tres (3) al factor "Na", en tanto 
cualquier otro criterio implicaría que el resultado de la fórmula contenida en la 
Metodología, en su calidad de «precio máximo", sea distorsionado, en perjuicio de la 
sostenibilidad de] proyecto de la Red Dorsal, vulnerando los principios económicos de 
la lógica regulatoria y afectando a la larga el beneficio social propio de la consolidación 
de la Banda Ancha en país. 
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J 	 1 L 4.3.3.3 Informe denominado "An'lisis económíco-regulatariO de a PY NO 
29904 (2012) y su Reglamento (2013) sobre Remuneraciones por Acceso 
y Uso de PostesITorres de AltalMedia Tensión", del 20 de noviernbre de 
2017. 

AZTECA PERú adjunta el citado informe en el cual destaca la relación directa 
exístente entre los valores de las variables 'T' y "Na" expuesta en el Informe que 
sustenta la Resolución Viceministerial N* 768-2017 MTC/03 cuya interdependencia, 
basada en el hecho de que la medición de la vaCiable f ha considerado un número de 
apoyos igual a tres, también se evidencia en el Proyecto de Resolución Viceministerial 
215-2015-MTC/03. En base a ello, se argumenta que el valor de la variable f igual a 
18.3% debe entenderse como equivalente al costo adicíonal que tres apoyos utilizados 
por cables de fibra 6ptica ocasíonan en una infraestructura eléctriíca, de tal modo que 
la remuneración por el uso de la infraestructura por un cable de fibra óptica debe ser 
igual a 6.1%, cifra que representa la tercera parte de dicho valor. 

En tal sentido, en dicho informe se afirma que las remuneraciones asumidas por el 
operador de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica han sido determinadas mediante 
una aplicación errónea de la fórmula establecida en el Anexo 1 Reglamento de la Ley 
No 29904, al asumirse que el valor del parámetro f correspondía a un solo apoyo 0 
cable de fibra óptica. Por tal motívo, se indica que el valor derivado de la correcta 
aplicación de la fórmula se obtendría al divídir entre tres a la remuneración mensual 
que paga el operador de la Red Dorsal por el acceso y uso a la infraestructura 
eléctrica. Además, se menciona la existencia de amplia evidencia que demuestra que 
los valores actuales de las remuneraciones mensuales por el uso de apoyos se 
encuentran muy por encima de los costos más un margen de utilidad razonable. 

Finalmente, se expresa que la reduccíón de remuneraciones de apoyos de media y 
alta tensión beneficiará a las redes nacionales, regionales de Banda Ancha y a los 
proveedores de acceso a Internet, debido a la reducción de costos en sus estructuras 
de produccíón. Así, se explica que este hecho contribuirá a alcanzar los objetivos del 
Estado dirigidos a incrementar la penetración de la Banda Ancha en zonas de interés 
nacional en el país. 

4.3.4 POSICION DEL OSIPTEL: 

4.3.4.1 Respecto de la legalidad de la modificatoria de la retribución pactada. 

En primer lugar, se debe sefíalar que el numeral 5 y 6 de la Cláusula Primera del 
referido contrato suscrito entre AZTECA PERú y ENEL, hace mención al marco 
normativo principal bajo el cual se celebra el contrato, tal como se observa a 
continuación: 

1  5 5 P 	P 	p ;,,p 	P ?. 
<II 	p 111 	

p 

o -11 	 r- 	0 

	

K.ip e]. 	 p. . . 	G.P.R.C. 	 G.. 	c. 

	

* 1; 	
c, 

(Uls 	 o StEL 	 < 

	

OSN, , 	 u IS D 	QD 



, J> 	
DOCUMENTO 	 No 00057-GPRC/2018 

	

INFORME 	Página: 137 de 200 

(5) Cn cuniplimiento de la Ley de Promocióii"dc la Banda Anrlia y Construcción de lis Red Dorsal 
Nacioiial de Fibrit óptica, aprobada niediante LCy IN* 29904, y su Reglamenlo, aprobado 
medialite Docreto Suprcmo NO 014-2013-NITC, AZTESCA ¡la cfectuado un requeriznicilto U  
EDELNOR para acceder y USar Infracstructum. tal coiilo se encuenim dcriiiida en la Clá usu l a  
Sce,undíi de este Coritrato. 

(6) Despu¿s dc haber ncgociado de blacita fc, ilbreinente y de forIna compirla dentm de¡ plozc, 
ostnblecido por el artículo 25.2 de] Regiaínefflo de la LOY de Promoción de la Banda Ancita  y Consírttccióij de In Red Dorsal Nacional de Mbra óptica, AZTECA y E.DE.LNOR han acordildo stiscribir el presente Colitrmo. 

En ese sentido, tratándose la presente de una - relación de compartíción creada al 
amparo de la Ley No 29904, la modificación, regulación o extínción del mismo debe 
sujetarse también a las disposíciones de dicha Ley. Cabe indicar que, respecto de la 
competencia del OSIPTEL para intervenir en la vía de mandato ante la falta de 
acuerdo de las partes para modificar condiciones del contrato respectivo, nos 
remitimos a lo señalado en el numeral 4.2.5.3 del presente informe. 

De otro lado, en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley NO 29904 (Vigente desde el 05 
noviembre del 2013) se detalla la fórmula que determinará el valor de dicha 
contra prestación periódica o renta mensual por el acceso y uso a la infraestructura de 
soporte eléctrico (postes y/o torres), en el cual se señala entre otros aspectos, que los 
valores establecidos para las variables m, 1, h, y f en dicho Anexo 1, podrán 
modificarse mediante resolución del Viceministro de Comunicaciones, tal como ocurrió 
a través de la reciente modificatoria aprobada por la Resolución Vice Ministerial N' 
768-2017-MTC/03 en agosto del 2017. 
De manera complementaria, el artículo 30.4 del referido Reglamento señala tarnbién lo 
siguiente: 

'130.4 La metodología para la determinacíón de las contraprestacíones 
referidas en el presente artículo, es la que se desarrolla en el  Anexo  1. El 
resultado de dícha metodología servirá como un precio máximo. De existir algún 
acuerdo entre un concesfonario de energía eléctríca o hidrocarburos y un 
Operador de Telecomunicaciones que resulte en un precio menor al determínado 
según la metodologia planteada en el Anexo 1, dícho precío deberá ser 
ofrecido bajo críterios de no discriminación a todos los otros Operadores 
de Telecomunicaciones que deseen acceder a dicha infraestructura, salvo que 
el menor precio se sustente en razones particulares debidamente acreditadas. " 
(El resaltado es nuestro). 

De esta manera, la normativa bajo la cual las partes suscriben el contrato, 
salvaguarda el principio de "No Discriminaci6n" respecto del cobro de 
contraprestaciones entre operadores de telecomunicaciones, por parte de 
concesionarios de energía eléctrica o hidrocarburos. Dicha disposici6n vigente desde 
noviembre del 2013 y conocida por las partes al momento de la suscripción del 
Contrato, supone que no pueden co-existír en el mercado ciertos contratos, con 
valores de contraprestaciones que sean inamovibles en el tiempo, con otras relaciones 
de compartición (contratos o mandatos) con valores de contraprestaciones que 
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resulten menores a dichos valores inamovibles, en el caso de modificatorias a los 
valores de los parámetros m, 1, h, y f de la fórmula establecida en el referido Anexo 1, 
que sean consideradas sólo para algunos contratos. 

Dicha situación podría significar eventualmente un trato discríminatorio por efectos de 
un menor precio fijado en otras relaciones de compartición, en las que si se hayan 
considerado los valores vigentes para los parámotros m, 1, h, y f, al inomento de la 
suscripción de algún otro contrato, o de la emisión de un mandato de compartición, en 
la que también intervenga el mismo concesíonario de energía eléctrica o hidrocarburos 
que tiene pactado con otro operador de telecomunicaciones, contra prestaciones que 
sean inamovibles en el tiempo. Claramente dicha situación atenta contra el referido 
principio de %o Discriminación" que subyace al referido artículo 30.4 de¡ Reglamento 
de la Ley N` 29904, normativa conocída por las partes al momento de la suscripcíón 
de] contrato. 

De otro lado, el numeral (1) de la Cláusula Cuarta de¡ contrato suscrito por las partes, 
referida a la retribucíón por el acceso y uso de la infraestructura de ENEL, señala lo 
siguiente: 

u(1) Por el acceso y uso concedido por EDELNOR sobre la Infraestructura objeto 
de/ presente contrato, AZTECA pagará a EDELNOR una refríbucíón mensual por 
mes adelantado. El monto de la referida retribución está contenícfo en el 
Anexo N" 1, la misma que ha sido determinada en función a la aplicación de 
la fórmula legal contenida en el Reglamento de la Ley 29904, y tendrá una 
vigencia minina de 3 años desde la rirma de¡ presente Contrato. Siendo 
reajustada al vencimiento de cada año por la tasa de inflación de los últirnos 
doce meses en el Perú, teniendo como máximo un íncremento de 3% anuaL 
Luego de/ vencimiento del periodo de 3 años, se revisarán los importes de 
acuerdo con las nuevas condiciones legales. " (El resaltado es nuestro). 

Como se observa, en el citado texto del contrato se señala la intención de las partes 
de sujetarse a la aplicación de la fórmula del Anexo 1 del Reglamento de la Ley N" 
29904, y no de desconocería. No obstante, dicho texto señala también que se deberá 
revisar los importes fijados de acuerdo a las nuevas condiciones legales existentes 
luego de tres años de vigencia mínima. Esto último resulta contradictoria con el 
princípío de "No Discriminación" señalado anteriormente, y con la observancia, sin 
restricciones, de la aplicación de la metodología señalada en el Anexo 1 del 
Reglamento de la Ley N" 29904. 

En conclusión, el numeral (1) de la referida cláusula restringe en el tiempo la 
aplicación de la referida metodología, por lo que no puede ser considerado como 
«términos válidamente pactados por las partes" tal como lo señala ENEL, por 
contraponerse al Reglamento de la ley N' 29904, en cuanto a la fijación y aplicación 
de contra prestaciones, norma vigente desde noviembre del 2013 y conocida por las 
partes al momento de la suscripción del contrato. 
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En consecuencia, el OSIPTEL está expresamente facultado por la Ley NI 29904 para 
dictar las disposiciones específir-as que sean necesadas para asegurar que el acceso 
y uso de la infraestructura de los concesionados de servicios públicos de energía 
eléctñca e hidrocarburos, se realice a cambio de una contra prestación fijada ufilizando 
la metodología establecida en Anexo 1 de¡ Reglamento de la Ley NI  29904, 
considerando las modificatodas a la mísma aprobadas por la Resolución Vlce 
Ministeñal N" 768-2017-MTC/03, razón por la cual se requiere la modificatoda de la 
retdbución pactada en el contrato suscrito entre ENEL y AZTECA PERú. 

4.3.4.2 Respe-cto del número máxírno de arrendatarios señalados por ENEL. 

Respecto de que la ínfraestructura de ENEL está wnforrnada por un conjunto de 
postes y torres, cada uno de diferente Opo y con capacidades distíntas, se debe 
enfatizar que la determínación del valor del "Na" es tres (3) en todos los casos. Ello 
debido a que la premisa ublizada en la determinación de la fórmula para dimensionar 
el costo incremental del operador eléctdco, era considerar a tres (3) arrendatados, tal 
como se explicó anteriormente. 

Asimismo, el informe técnico presentado por ENEL, concluye entre otros aspectos 
que: 

OEI número de arrendatarios (3) definiclos en la Metodología para 
determinación de la contraprestación por el acceso y uso de la 
infraestructura de los conceslonarios de serviclo público de energía eléctrica 
(Informe 292-2017-MTC126) solo es aplicable para postes de 9 y llm y 
no para estructuras de alta tensión. " (El resaltado es nuestro). 

Í  Al respecto se debe señalar que distintas empresas concesionadas de servicio público 
de energía eléctrica han remifido información al OSIPTEL, en respuesta a un 
requedmiento de información en el año 2016, en la cual se evidencia que el número 
máximo de arrendataríos a los que se puede dar acceso a una infraestructura de alta 
tensión es mayor a uno (01). A continuación se detallan algunos ejemplos extraidos de 
la información remífida: 

Po,ate/Torre de acero: 
PA1819900 

ADINELSA PA2117000 
(Empmsade PA22ffl550 16,18, C.393-2016-GT- 

Administración de PA2516000 2 19,21, AOINELSA 
InfraesUuctura PAM150 22,25 recib)da el 

Eléc" S.A.) Postes de concreto armado: y 26 25.10.2016 
PC1611300 
PC1911300 

CONENHUA  Torre de acero: 2 20,22,2 Carta 
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(Consorcio TA060SIR11DIC1120FS±0 3,26 y CONENHUA-GG- 
Energéfico de TA060SIRID11C11120FS+6 28 120-2016 recibida 

Huancavelica SA.) TA060SIRVC1120FA±0 el 26.10.2016 
TAOSOSIR11)1C1120F13+3 
TA060SIRVC11120FR±0 
TA060SIR1 Dl Cl 120FR+3 
TA060SIRIÍS11C1120FS±0 
TA060SIR11S1C11120FS+6 
TA060SIR1SI[C1120FA±0 
TA060SIRlSIC1120FB+3 
TA060SIR11SIC11120FR±0 

EGASA Estructura de Acero: Carta C.GG- 
(Empresa de PA2519700 25,29 036612016- 
Generación PA2915450 4 y 31 EGASA recibida 
Eiéctdca de PA3115400 el 03.11.2016 

Areguipa S.A.) 
EGESUR Carta C.C-G- 

(Empresa de Estructura de Acero: 1912-2016/EGS 
Generaci6n PA2111650 2 21 recibida el 

Eléctrica del Sur PA2112750 07.11.2016 
S.A.) 

ELECTRO Postes de concreto: Cada C.GC-1273- 
DUNAS PC¡ 81600 4 18,22 20161UGC 

(Electro Dunas Estructuras de acero Y35 recibida el 
&A.A.) galvanizado de 22 y 35 m. 23.11.2016 

ELECTRO PUNO 
(Empresa Regional Escrito SIN de Servicio Público Estructura de Acero: 3 21 recibido el de Electdcidad - PC211600 14.10.2016 Electro Puno 

S.A.A.) 
Torre de acero - 
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de Servicios PC251400 y 31 
Públicos de PC2513400 

Electricidad dell Poste de Acero: 
Oriente S.A.) PA1915250 

PA1918300 
PA211800 
PA2115450 
PA2319400 
PA23115150 
PA251700 
PA2518100 
PA2615500 
PA26115800 
PA2911250 
PA2918750 
PA3115400 

(*) Se solicitó expresamente a las empresas, el núrnero máximo de arrendatados (concesionados de 
servicios públicos de telecomunicaciones) a los que sea factible dar acceso por cada uno de los códigos 
de suministro de la infraestructura ~ de soporte eléctdco (postes ylo torres) consignados por su 
representada en el presente cuadro, sustentado estrictamente en las características técnicas de cada tipo 
de poste. para efectos de cumplir con las distancias mínimas de seguddad establecidas en el Código 
Nacional de Electflcídad y demás normas técnicas que resultarán aplicables, 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, se debe señalar que como pade de¡ 
presente pronunciamiento, no se requíere determínar si efectivamente los postes y 
torres de ENEL, técnicamente pueden dar acceso como máximo a un (01) arrendatario 
o más arrendatarios, debido a que, como se indicó anteriormente, la determinación del 
valor del "Na" es tres (3) en todos lbs casos, al margen del caso particular de ENEL, 
cuyos postes y torres, según lo señala dicha empresa, cada uno son de diferente tipo y 
con capacidades distintas. 

Es importante también señalar que la determinación del valor de la retribución rnensual 
por parte del OSIPTEL, considera el pago que debe realizar un arrendatarío por 
instalar un cable de comunicación en la infraestructura de soporte eléctrico. Por 
ejemplo, si hipotéticamente ENEL modificara su infraestructura, y le fuera factible dar 
acceso a dos o tres arrendatarios, la retribución mensual sería la misma ya que fue 
fijada por arrendatario. Así, ENEL podría cobrar en total, el doble o el tríple de dícha 
retribución fijada por el OSIPTEL, dependiendo el número de arrendatarios con los que 
cuente. Cabe también señalar, que los costos incrementales generados por cada 
arrendatario se generan recién a partír de su acceso a la infraestructura, tal como se 
detallara ampliamente más adelante, por lo que en el caso de que ENEL tenga 
siempre un arrendatario, sólo se habrían generado los costos incrementales atribuibles 
a dicho arrendatario. 
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4.3.4.3 Respecto dell valor de retribución mensual y del núrnero de arrendatarios. 

a) Deterrninación de la contraprestación periódica (Renta Mensual). 

El Anexo 1 del Reglamento de la Ley N" 29904 detalla la fórrnula que determinará el 
valor de la contraprestación periódíca o renta mensual por el acceso y uso a la 
ínfraestructura de soporte eléctrico (postes y/o torres). Dicho valor de renta mensual 
está definido como una retribución por la operación y mantenimiento adicional (costo 
incremental), asignable a cada arrendatarío. 

De esta manera, este costo incremental corresponde a los costos adicionales de 
operación y mantenimiento que debe asumir el operador eléctrico en su línea de 
distribución o transmisión, a consecuencia de la instalación de cables de comunicación 
soportados en los postes o torres de dicha línea de distribución o transmisión, Es 
decir, si no hay ningún arrendatario en un momento determinado, no se genera ningún 
costo incremental, adicional al costo de operación y mantenimiento habitual que 
asume el operador eléctrico en un escenaCio sin compartición. No obstante, cuando un 
primer arrendatario accede a dícha infraestructura, se genera un costo incremental 
atribuible únicamente a dícho arrendatario. Esto es debido a que dicho costo adicional 
sólo retribuye la operación y mantenimiento originado por dicho único arrendatarío por 
lo que es totalmente asígnable a éste (concesionario de telecomunicaciones). 

En este punto hay que aclarar la diferencia entre el costo por operación y 
mantenimiento que debe asumir habitualmente el operador eléctrico por su 
infraestructura (costo de operación y mantenimiento sin compartíción) y el costo de 
operación y mantenimiento incremental (adicional) derivado de la instalación de un 
cable de comunicaciones por parte de un concesionario de telecomunicaciones 
(operación y mantenimiento íncremental). Este costo adicional (por cada cable de 
comunicación Instalado) ha sido dimensionado por el MTC, como se verá más 
adelante, en un 6,1% del valor del costo de operación y mantenimiento habitual (sin 
compartición). As!, cada cable que se instala en la infraestructura de soporte eléctrico 
génerará, desde el momento de su instalación y de acuerdo a lo estimado por el MTC, 
un sobrecosto del 6,1% del costo de operación y mantenimiento habitual, el cual es 
pagado a través de la renta mensual establecida al arrendatario. 

Es decir, sí en un momento determinado dos arrendatarios accedíeran a un mísmo 
poste o torre, generarían en conjunto un costo incremental de 12,2% del costo de 
operación y mantenimiento habitual, y si fueran tres arrendatarios generarían, en 
conjunto, como costo incrernental, un 18,3% del costo de operación y mantenimiento 
habitual; y as¡ sucesivamente, hasta completar la cantidad máxíma de arrendatarios 
que pueda soportar una determinada infraestructura de soporte eléctriíco. 

No obstante, debe señalarse que la renta mensual establecida en el contrato suscrito 
entre ENEL y AZTECA PERú no reflejaría la aplicación de la fórmula establecida en el 
Anexo 1 del Reglamento de la Ley N" 29904, vigente en el momento de la suscripción 
del referido contrato en noviembre del 2015 (valor del parámetro "f' 20%), en 
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algunos casos, aun considerando el costo lncremental total por el acceso de tres 
arrendatarios, que pudiera haberse calculado con la fórmula vígente en dícha fecha: 

EA06000UOSO-3nA2 68.70  53,57 
2 EC06000U00-300-S1 9.50  53,57 
3 EMSW60C1 B.SO 53.57 
4 PPC20  1.50  4.74 

5 PPC24 1.90  4.74 

6 PPC35  0.30 1.79 
7 PPC38 0.30 1.79 
8 PPC40 0.40 1.79 

Nula: (*) Para efectos de comparadón, se uUíiz6 uri fipo de cambio de soles por dólar de SI.3.31. 
correspondíente al 09 de noviembre de 2015, 
De esta forma, se aprecia que, aplicando la fórmula establecida en el Anexo 1 del 
Reglamento de la Ley N* 29904 y considerando el pago de tres arrendatarios, las 
rentas mensuales generadas están, en todos los casos, muy por debajo de los precios 
acordados en el contrato, situación que no genera convicción respecto de la aplícaci6n 
de la citada fórmula en el Contrato. 

Construcción de la fónnula aplícable para el cálculo de la Renta Mensual 

El valor de la contraprestación mensual por el acceso y uso a la infraestructura de 
soporte eléctdco (RM), según lo dispuesto en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N* 
29904 y modificatoria, se determina aplicando la siguiente fórmula: 

RM = Imp + OMc x B x ( 1 + ¡m ) 

Donde: 

Imp: 	Impuestos municipales edíclonales (silos hubiere). 
omc. 	Costo OPEX adicional de la Infraestructura cuandb se comparte; que 

rep,resenta una fracci6n del costo mensual OPEX de la infraestructura sin 
compartición. 

8: 	Factor de distdbución de costos sólo entre los affendatarios. 
8 = 1 / Na 
Donde Na: número de arrendatarios 

¡m 	7`asa de retorno mensualízada o margen de ufilidad razonable. 
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Para el caso de la infraestructura eléctñCa se debe considerar además: 

omc = f x OM5 

p 	20% para baja tensión y 18,3% para media y alta tensión. 

oms: 	Costo mensual OPEX sín compartición y se wicula de la síguiente forma 

OMs L/12 x BT 	Baja Tensión 

OMs IV12 x BT 	Media Tensíón y/o Alta Tensión 

a T. 	Es la Base Total de cálculo de la Infraestructura eláciríca y está cfeda por.~ 

BT = (1 + m) x TP 
Donde: 

TP 	Costo de las torres o postes regulados del sector energía. 

m 	77% para baja tensfón y 84,3% para medla y alta tensfón. 

(Expresa el costo cfel montaje de las toues, postes o suministros). 
1 	7,2% para baja tensión. 

h 	13,4% para media o alta tens0n. 

Asimismo, la aplicación de la fórmula establecida en Anexo 1 del Reglamento de la 
Ley No 29904, da como resultado la contra prestación mensual que corresponde 
aplicar, por el acceso y uso de cada poste o torre, a un único operador de 
telec ,omunicaciones por la instalación de un (01) cable o medio de comunicación. Esta 
definición se basa en la premisa que cada operador que accede a la Infraestructura de 
soporte eléctrico, instalará un (01) cable de comunicación, por lo que si algún 
arrendatado requiere instalar más de un cable de comunicadón en el referido poste 0 
torre, éste deberá pagar tantas veces el monto de la contraprestación mensual unitada 
que se determine como cables haya Instalado en dicho poste o torre. 

Cabe señalar, que mediante la Resolución Vice Ministeñal N* 768-2017-MTC/03 
publícada en el Diario Oficial «El Peruano" el 05 de agosto del 2017, el MTC modificó la 
fórmula contenida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N' 29904, referida 
antedormente, en cuanto a los valores de los parámetros 'f» y W, siendo los valores 
Indicados anteríormente, los vigentes a la fecha. 
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De manera especifica, respecto de¡ parámetro T se realizó la siguiente modificación: 

f = 20% (para baja tensión) 
f = 20% (para baja, media y alta tensión) 

f =2 18,3% (para media y alta tensión) 

Dicho componente representa la fracción de¡ costo de OPEX mensual de la 
Infraestructura sin comparüción (componente denominado uOMsn), que equívale al 
OPEX que se genera de manera adicional como consecuencia de la comparfición 
(componente denominado 'OMc"). 

De otro lado, respecto de¡ parámetro "m* que expresa el costo del montaje de las 
torres, postes o suministros, se realízó la siguiente modificación: 

m = 77% (para baja tensión) 
m = 77% (para baja, medía y alta tensión) 

M  = 84,3% ~wa media y alta tensión) 

Valor que corresponde consíderar como "Na" (número de arrendatarios). 

Refidándonos concretamente a la normativa vigente, la lectura de la exposición de 
motivos de la Resolución Vice Mínisterial N" 768-2017-MTC/03 nos permite concluir 
que, la retfibución mensual directamente atñbuible a un cable de comunicación está 
orientado al costo económico incremental adicional, en el que incurre el operador 
eléctrico a causa de la instalaclón de dicho cable de comunicación; el cual fue 
dimensionado por el MTC en un 6,1% del valor del costo de operación y 
mantenimiento habitual de dicho operador eléctrico (resultado de dMdír 139,23 Kg/Km 
entre 2.279,98 Kg/Km), en un escenado sin comparticlán. 

En efecto, en la exposici6n de niotivos de la resolución que aprueba los nuevos 
valores para 'f y «m", según lo detallado antedormente, se señala el siguiente texto: 

Para el cálculo de la variable "r utílizando el crfterio de peso, y a fin de 
mantener consistencia con el crfterio de espacio señalado en el párrafo 
anterior, se considera que un posteltorm puede soportar tres (03) 
cables de tlbra óptica, tal cual se considera en el criterio por espacio. 
De modo que el valor variable "F utilizando el críterio de peso se deterrnina 
de la síguiente manera: 
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Peso  pi-oiitedío  de cables de FO 

	

f 	
peso prornedio de I.T 

- x 100 

G3 139.23 v 1 
~ -¡,-2 7-9. 9 8 

De los resultados obtenidos tenemos que el valor de «r según el criterio de 
pesos es de 18,3% y según el criterio de espaclos (metodologlas del 2013) 
es de 17%. 

A fin de dotenninar la variable 7», esta Dírección General propone la 

utílización del mayor valor entre ambos criterios, es decir el valor de 18,3%, 
válldo para Medía yAlta tensffin."(Lo resaltado es nuestro). 

Como se observa, el valor del 18,3% es el resultado de multiplicar por 3, el ratio entre 
el valor de 139,23 Kg/Km (peso promedio por cable de fibra ópflca), entre el valor de 
2.279,98 Kg/Km (peso promedio por línea de transmisión). Lo señalado se encuentra 
debidamente fundamentado en el Informe N` 292-2017-MTC/26111 31  . el CUal sustenta la 
aprobación de la modíficación non -natíva señalada antedormente. De lo anteriormente 
expuesto, se desprende que el costo lncremental total (no unitado) estimado por el 
MTC ha sido dímensionado sobre la base de 03 cables de comunicación. 

Cabe señalar que el citado dimensionamiento que se realiza para calcular el costo 
incremental total es aún más evidente al observar el proyecto publicado para 
cornentarlos en el Diario Oficial *El Peruano" el 18 de febrero del 2017, según lo 
dispuesto por la Resolución Mce Ministerial No 133-2017-MTC/03, en el cual se 

propuso un valor de T = 5,8%, debido a que se consideró la instalación de 01 único 
cable de comunicación (según lo señalado expresamente en la exposición de moUvos 
de la resolución que aprobó la publicación para comentarios del proyecto y en su 
informe sustentatorio), y no 03 cables de comunicación considerados en la 
determinación del valor de 't" = 18,3%, tal como se muestra en el siguiente esquema: 

El dimensionamientd del costo,'t6tal de 	EJ dlmensionam lento del costo total de 
comparticlón considera la Instalación de 01 	compartictán ronsldera la Instalaclón de 03 

	

cable de comunicación 	cables de comunicación 

Valor de "f"= 5,8% (para media y alta) 	Valor de 'T'= 18,3% (para media y alta) 

113  De fecha 04 de agosto de 2017, dlspon]Ne en la página web del MTC 
bitt - . 	mte.gob,P-qlpmunicacionW-renulecíon *int!amacíonaVronui?LlooldocumenlosAnform e 292- 
2017-MTC-215-Motolw%C3%ADa M  y Epdf 
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: 
Resultado de multiplicar por 3, el ratio entre el 

	

Resultado de] ratio entre el valor de 132,5 	
valor de 139,23 Kg/Km (peso promedio por 

	

KglKrn (peso promedio por cable de fibra 	
cable de fibra óptica), entre el valor de 

	

óptica), entre el valor de 2.279,98 Kg/Km 	
2.279,98 Kg/Km (peso promedio por lfnea de 

(peso promedio por línea de transmisión) 
transmisión) 

En razón de ello, y con la finalidad de calcular el costo íncremental individual, que de 
acuerdo a la normativa es lo que debe pagar cada uno de lo is arrendatarios, el 
OSIPTEL en su facultad para emitir el presente mandato, establece que el "Na" 
aplicable debe ser igual a tres (03). En este punto es necesario señalar que tomando 
en cuenta las ventajas de un medio de transmisión como lo es la fibra óptica, en 
términos de capacidad de transporte, se ha considerado que un cable de 
comunicación será instalado por un arrendatario. 

Criterio de eficiencia en la detenninación de un "Na" = 3 

Con un "Na" z 03, el arrendatario pagará exclusivamente, a través de la renta 
mensual, el costo incremental individual oríginado por instalar su propio medio de 
comunicacíón (01 cable); y el arrendador recibirá de este específico arrendatarío, el 
monto equivalente al costo adicional por el uso de su ínfraestructura (por 01 cable). 
Debe señalarse que con la aplicación de un "Na" = 03, la Renta Mensual será igual a 
lo que debe pagar 01 arrendatario por el acceso a la infraestructura, y no se generan 
distorsiones (para arriba o abajo) en los pagos y cobros. 

A modo de ejemplo, si un poste o torre puede albergar hasta dos (02) operadores, la 
aplícación de un "Na" = 02 deriva en que la Renta Mensual calculada esté 
sobredimensionada (pues el costo incremental total está dimensionádo para 03 cables 
de comunicación). En ese escenario, el arrendatario pagará más respecto de lo que 
debió haber pagado. Sin embargo, si aplicamos un "Na" = 03, obtenemos un valor de 
contraprestación mensual atribuible a un (01) cable de comunicación. 

De otro lado, con fines ilustrativos, se muestra como la aplicacíón de un valor del 
número de arrendatarios "Na" = 03, determina un valor de contraprestación mensual 
consistente con el costo incremental generado por el acceso de un (01) arrendatario 
en un poste que como máximo permite instalar dos (02) cables de fibra óptica. 
Adicionalmente, en este caso asumimos que el costo de operación y mantenimiento 
adicional originado por cada operador de telecomunícaciones es de -  US$ 5 dólares por 
arrendatario que instala un cable de fibra óptica. En ese sentido, el costo de operación 
y mantenimiento adicional total es de US$ 10 dólares por el acceso de dos 
arrendatarios. 

En este caso, la aplicación del parámetro "f' (18,3%) en la fórmula citada 
anteríormente, da como resultado una contraprestación mensual total de US$ 15 
dólares, debido a que el valor de dicho parámetro está dimensionado para 03 cables o 
medios de comunicación, por lo que al dividír dicho monto mensual total entre el valor 
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del número de arrendatados "Na» = 03, daría como resultado una contra prestación 
mensual de US$ 5 dólares por arrendatario. Es decir, el casto generado calza con la 
renta total a ser cobrada. 

Es importante notar, en este ejemplo, que el considerar un "Na" = 02 implica que la 
renta mensual no sea de US$ 5 d6iares por arrendatario, sino de US$ 7,5 dólares 
(15/2); es decir, el operador eléctrico cuyo costo de operación y mantenimiento 
adicíonal es de US$ 10 dólares (por los dos arrendatarlos), terminaría cobrando en 
r,onjunto US$ 15 d6iares; es decir, más que el costo real oñginado por dichos dos (02) 
arrendatados, sftuación sub ópüma desde el punto de vista económíco. 

Del mismo rnodo, para el caso de un poste que pennite instalar cinco (05) cables de 
fibra ópflca, la aplicacíón del parámetro "f" (18,3%) en la fórmula cítada anteriormente y 
un "Na* = 03, da como resultado una contraprestacíón mensual de US$ 5 dólares por 
arrendatarío, con una renta mensual total de US$ 25 dólares a ser cobradas por el 
operador eléctrico, que es consistente con el costo de operación y mantenímiento 
adicional por Instalar cinco (05) cables de fibra óptica. Sin embargo, el considerar un 
"Na» = 05 implícaría que la renta mensual no sea de US$ 5 dólares, sino de US$ 3 
dólares (1515). es decir, el operador eléctdco cuyo costo de operación y mantenimiento 
adicional total (por los clnco arrendatados) alcanza a US$ 25 dólares, terminaría 
cobrando en conjunto a estos arrendataíios s0o US$ 15 d6lares, es decir menos del 
costo real originado por dichos arrendataños, situaci6n sub ópüma desde el punto de 
vista económico. 

A continuación se muestra un cuadro cornparafivo entro las rentas mensuales totales 
que recibiría el operador eléctrico, considerando un «Na" = 3 en todos los casos, y la 
situación en la que consideramos un *Na» disfinto de 03, a partir de un costo de 
operación y mantenimiento (OPEX) mensual sin compartición de US$ 82 dólares 
(componente OMs de la fórnnula antedorrnente referída). 

5  25,0 15,0 5,0 25,0  -10,0 40% 3,0  0,0 
4 20,0 15,0 5,0 20,0 3,8  0,0 -5,0 25% 
3 15,0 15,0 5,0 15,0 5,0 15,0  0,0 0,0 0% 
2 10,0 15,0 5,0 10,0 7,5 15,0 0,0 5,0 -50% 
1  5,0  15,0  5,0  -5,0-  15,0  15,0  0,0  10,0  -200% 

Notas: 

(*) Por simplicidad en este ejwddo, se asume un rnisrno costo de OPEX rnensual sin compardción (OMs) 
Igual a USS 82 dólares para todos los casos. 

(") Por simpilcldad en este ejercído, los pagos al operador olé~ por arrandatado no consíderan la 
tasa de retomo menswftzada o margen de ufilidad razonable (12% anual fijado por La Ley de 
Conwsiones Eléctricas), a fin de ~Iizar claramente el efecto del cambio en el valor del »Na « . 
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Como se observa en e¡ cuadro anterior, cuando se considera un valor de "Na" igual a 
03, independientemente de] tipo de poste y cantidad de cables que pueden ser 
instalados, el costo incremental total generado es consistente con la renta total a ser 
cobrada por el operador eléctrico; mientras que considerando cualquier otro valor para 
"Na" se perjudica económicamente al operador eléctrico o al operador de 
telecomunicaciones, lo que constítuye una solución sub óptíma desde el punto de vista 

de eficiencia económica (lo que se paga por el acceso a la compartición no 
corresponde al costo generado por dicha compartición). 

En efecto, como se observa en el cuadro anterior, si se considera un "Na" menor que 
03, el operador de telecomunicaciones pagará más que el costo incremental que le 
corresponde asumir. Por ejemplo, si el valor del "Na" es 2, entonces el operador de 
telecomunicaciones paga más del 50% extra al costo lncremental, y si el valor del "Na" 
es 1 entonces paga el triple del costo incremental que le corresponde (200% extra). De 
otro lado, si se considera un "Na" mayor que 03, el operador de telecomunicaciones 
pagará menos que el costo incremental que le corresponde. Es decir, si por ejemplo el 
valor del "Na" es 4 el operador de telecomunicaciones paga un 25% menos del costo 
íncremental, mientras que si el valor del "Nd' es 5 paga un 40% menos. Como se 
observa, el impacto en el costo de comparticíón es considerablemente alto cuando se 
considera un valor de "Na" diferente a 03, para cualquier caso. 

Como se expuso, la aplicación de un "Na" = 3 implica que la contraprestación a ser 
pagada (cobrada) sea la que realmente tiene que ser y nínguno de los agentes 
involuerados gane o pierda en ese proceso. En ese contexto, se deben señalar que el 
establecimiento de un monto de renta mensual que equivalga exactamente al costo 
incremental individual atribuible al arrendatario es consístente con la naturaleza de la 
normativa vigente. 

Naturaleza y objetivo de las disposiciones normativas aplicables 

La aplicación de un valor de "Na" (cantidad de arrendatarios) ígual a tres (03), está 
alineada con el criterio de orientación de la retribución mensual a los costos 
económicos íncrementales generados por cada arrendatario, es concordante con la 
naturaleza y el objetivo de las siguientes disposiciones normatívas que si bien no son 
de aplicación directa al presente procedimiento, si dan a notar los criterios de fijación 
de precios que debe considerar el regulador en sus pronunciamientos: 

El articulo 7 de la Ley NI 28295, Ley que regula el acceso y uso compartido de 
infraestructura de uso público para la prestación de servicios públicos de 

14 telecomunicaciones' ~ 
señala como uno de los principios el siguiente: 

114 Publicada en el Diario Oficial -El Peruano" el 21 de julio de 2004, 
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Vnerosidad de la Comparticíón.- Toda comparticíón de ínfraestructuras 
será retríbuida a través de una contraprestación razonable. " (Lo resaltado 
es nuestro). 

Al respecto, no es razonable que la renta mensual deba ser 50% o 200% mayor al 
costo generado al operador eléctrico por efecto de la compartición. 

Com piemen tarla mente, el artículo 34 de[ Reglamento de la Ley NI' 28295 1 5̀ , establece 
como uno de los principios de la rnetodología para determinar la contra prestación por 

la compartición de ínfraestructura de uso público, que: 

"( ... ) toda retribución y/o castos imputados serán únicamente por el espacio 
que el benefíciarío requiera y genere, para brindar su servicio y en níngún 
caso por todo el espacio disponible en la infraestructura de uso público de¡ 
titular. » (Lo resaltado es nuestro). 

En atención a dicho articula, la renta mensual que debe pagar un beneficiaCio 
(arrendatario), debe retribuir únicamente el costo incremental generado por dicho 
beneficiario. 

De otro lado, el adículo 12 de la Ley 29904, Ley ~de Promocíón de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Optica l `, señala que: 

12.3 "El Minísterio de Energía y Minas y el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, que actúan como concedentes de los servícios de energía 
eléctrica, hidrocarburos y transportes por carretera y ferrocarríles, 
respectívamente, estabIL-cen dentro de sus respectívas regulaciones, los 
mecanismos para el reconocímiento de los costos incrementales en los 
que incurran sus concesionaríos a efectos de dar cumplimiento a lo 

díspuesta en el presente artículo. " (Lo resaltado es nuestro). 

Es decir, la normatíva reconoce la recuperación de los costos incrementales en los que 
incurran los operadores eléctricos, en estricto. 

Complementaria mente, el artículo 20 de¡ Reglamento de la Ley 299041 17  señala que: 

20.2 "El reconocimíento de los costos lncrementales, tanto de inversión 
como de operación y mantenimiento, consíderará mecanismos que reflejen 
costos eficientes, así como las condiciones reales de mercado y de 
obra." (Lo resaltado es nuestro). 

11 -5  Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2005-MM publicado en el Diario Oficial "El 

Peruano" el 21 de marzo de 2005. 

116  Pubticada en el Diario Oricial 'El Peruano" el 20 de Julio de 2012. 

Publicado en el Diario Oficial Tl Peruanc~ el 04 de noviembre de 2013. 
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Es decir, la regulación de¡ sector eléctdco reconoce a los operadores eléctricos la 
recuperación de costos eficientes sobre la base de costos incrementales. De esta 
forma, cuando la renta mensual por el acceso a la compartición no corresponde al 
costo generado por dlcha comparüción, esta renta se aleja de¡ cdteHo de eficiencia en 
costos. 

En consecuencia, se requiere consensuar la lectura de la referida fórmula contenida 
en el Anexo 1 de¡ Reglamento de la Ley No 29904, con el resto de¡ cuerpo normafivo 
api[cable citados anteriormente (Ley W 29904 y su Reglamento, y la Ley NO 28295 y 
su Reglamento), a fín de mantener una coherencia en los pdnciplos aplicables a la 
determinación de la contraprestación mensual por la compartición de infraestructura de 
uso público, los cuales obedecen a pdnclpfos económicos de eficiencia. 

En conclusión, de acuerdo a lo expuesto, en función de sus facultades, el OSIPTEL 
establece que el valor que corresponde aplicar como Súmero de Arrendatarios" (uNa") 
es tres (03), lo cual es consistente con los cñtedos de fijación de precios de la 
nomiativa en general. 

b) Valor de la Renta Mensual que te coffespondo aplicar a ENEL. 

Cabe señalar en pdmer lugar, que como parte de¡ presente procedimiento se requiñó a 
ENEL, entre otros, informacíón de los códgos de suministro de la infraestructura de 
soporte eléchico que arrienda a AZTECA PERú, la cual fue remifida mediante carta 
SGGC1/1411536120117 recibida el 3 de novfembre de 2017. 

Las refeddas estnicturas corresponden a postes de baja, media y alta tenslón, de 
mateñales de concreto, madera y acero, siendo un total de 4,321 estructuras de 
soporte eléctrico, instaladas en diversos distritos de¡ departamento de Lima y de la 
provincia consfitucional de¡ Callao. A continuación, se detallan las características 
técnicas de dichas estructuras de soporte eléctrico, según lo reportado por ENEL: 
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Sobre esa base, se muestran los precios de las lnfraestructuras de soporte eléctrico 
que corresponden a cada código de suministro, as[ como la descñpción de dichas 
ínfraestructuras, considerando las bases de datos de OSINERGMIN, las cuales 
corresponden a 3 códigos de la base de datos "MOD INV-2017" y a 5 códigos de la 
base de datos "SICODI": 

1 POSTE AUTOSOPORTABLE DE 

1 EA06000UOSO-300-A2 ACERO (1 W600) DE ÁNGULO 17,210.08 MOD IW2017 
MAYOR Y TERMINAL (90") TIPO 

ATU1-18 

2 EC060001-10DO-300-S1 1 POSTE DE CONCRETO (1911100) 
DE SUSPENSIóN (2*) TIPO  SU2-19 2,375,70 MOD IW2017 

ESTRUCTURA DE SUSPENSION 
3 EMSUlP6OCl COMPUESTO POR 1 POSTES DE 2,141.56 MOD INV-2017 

MADERA TRATADA 60* CLASE 1 

4 PPC20 POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 364.69 SICODI 
13140011501345 

5 PPC24 POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 476.76 SICODI 
15140011501375 

6 PPC35 POSTE DE CONCRETO ARMADO 136.80 SICODI 
PARA A.  P. W200111201240 

7 PPC38 POSTE DE CONCRETO ARMADO 159.17 SICODI PARA K P. 90011201245 

8 PPC40 POSTE DE CONCRETO ARMADO 206.03 SICODI 1 1  PARA A. P. 11120011201285  

De esta manera, considerando en la fórmula establecida en el Anexo 1 del 
Reglamento de la Ley N* 29904 y su modificatoda, los refeñdos precios de las 
infraestructuras de soporte eléctrico y las consíderaciones señaladas en el presente 
Informe, obtenemos los siguientes valores de retdbución mensual por cada 
arrendatario: 
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5 PPC24 MT 0,60 

6 rir, PPIJIJV BT 0,10 

7 PPC38 BT 0,11 

8 PPC40  BT  0,15 
Nota: 
(*) Valores expresados en Dólares de los Estados Unidos de América. 

Es preciso señalar que la retribución mensual unitaria calculada es por el acceso y uso 
de cada paste de ENEL por parte de AZTECA PERú para la instalación de un (01) 
cable o rnedio de comunicación. la  contra prestación total mensual por el acceso y uso 
de la infraestructura a ser cobrada por ENEL a AZTECA PERú, será el equivalente a 
la suma de los montos derivados de la multiplicación de los valores indicados como 
retribución mensual unitaria y la cantidad de infraestructuras utilizadas efectivamente 
en cada Ruta al final de cada mes. 

Cabe señalar, que los referidos valores de retribución mensual por arrendatarío es el 
resultado de los siguientes cálculos - 

Con el fin de incorporar el costo de montaje de cada torre, multiplicamos el 
precio CIF unitario de cada torre extraído de la base de datos "MOD INV — 201'7" 
de¡ OSINERGMIN, según el código que corresponda, el cual esta expresado en 
dólares americanos (US$, sín IGV), por el factor de 1,843 (corres pond íente a 
líneas de media o alta tensión), dando como resultado el valor del componente 
BT de la fón-nula señala anteriormente (base total de cálculo de la 
ínfraestructura eléctrica). 

0 A fin de obtener el valor del costo de operación y mantenimiento habitual del 
operador eléctrico (OMs), multiplicamos el valor de BT por el factor de 0,134 
(correspondiente a líneas de media o alta tensión), y lo dividirnos entre 12 para 
obtener el valor mensual del componente OMs. 

* Asimismo, para obtener el valor del costo de operación y mantenimiento 
adicional producto de la compartición (OMc), multiplicamos el valor de OMS por 
el factor de 0,183 (correspondiente a líneas de media 0 alta tensión), 
obteníéndose el valor mensual del componente OMc. 

Finalmente, el valor de la retribución mensual unitaria que deberá pagar cada 
arrendatario, será el resultado de multiplicar el valor del OMc con el factor que 
corresponda por concepto de tasa de retorno mensualizada, y dividirlo entre el 
valor del Na, correspondiente a 03 arrendatarios. Este valor de retribución 
mensual estará expresado en dólares americanos (US$), sin IGV, corresponde 
a la instalación de un (01) cable o medio de comunicación. 

Asím*ismo, como parte del Anexo 1 del presente informe se establece la retribución por 
el acceso y uso de la infraestructura eléctrica de ENEL, por parte de AZTECA PERú, 
adjuntándose en el Anexo 2, un disco compacto con los cálculos realizados para la 
determinación de la retñbución mensual por arrendatario establecida, así como, los 
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valores de retribución mensual por cada arrendatario, para cada una de las 4.321 
estructuras de soporte eléctrico que ENEL arrienda a AZTECA PERú. 

4.3.5 COMENTARIOS AL PROYECTO DE MANDATO. 

4.3.5.1 COMENTARIOS DE AZTECA PERú (Escrito N* 4 recibido el 06.02.2018). 

A. SOBRE LA RETRIBUCIóN POR r=L USO DE INFRAESTRUCTURA 
ELÉCTRICA 

AZTECA PERú manifiesta que en el Proyecto de Mandato, se señala que la 
retribución por el uso de infraestructura eléctrica está definida como un pago que se 
sustenta en los costos adicionales por la operación y mantenimiento (costo 
íneremental) asignable a cada arrendatario cuyo cable de comunicación es soportado 
en los postes o torres de la empresa eléctrica. En esa línea, manifiesta que se 
establece expresamente que el costo adicional por cada cable instalado ha sido 
d ímensionado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ("MTC") en un 6.1 % 
de¡ valor de¡ costo de operación y mantenimiento habitual de la infraestructura. En 
consecuencia, el valor que corresponde considerar como "Na" es tres (3), en tanto el 
costo incremental total estimado por el MTC ha sido dimensionado sobre la base de 
tres (3) arrendatarios, por lo que la aplicación de dicho valor genera que la 
contra prestación sea la que realmente corresponde abonar por el espacio que ocupa 
un cable en la infraestructura. 

Asimismo, AZTECA PERú manifiesta que también sostuvo que el valor de¡ factor "Na" 
es igual a tres (3). En efecto, se argumentó que el MTC estableció que el referido 
costo incremental que se generaría a una torre o poste de electricidad por apoyar un 
cable de fibra óptica de telecomunicaciones se encuentra en función directa al peso 
incremental que la fibra óptica causa en la instalac*ián eléctrica. Teniendo en cuenta lo 
anterior, señala que resulta evidente para cualquiera que revise la operatividad de la 
Metodología que existe una relación directa entre las variables «f' (peso adicional de 
cables de los arrendatados) y el denominador "Na" (número de apoyos 0 	—i 
arrendatarios), puesto que el valor por el peso total de los cables de fibra óptica 
necesariamente tiene que guardar coherencia con el número de cables. 

Manifiesta que coincide con lo desarrollado en el Informe No. 00005-GPRC/2018 
elaborado por la Gerencia de¡ OSIPTEL, en el extremo referido a que el valor que le 
corresponde asumir al factor "Na" es tres (3), a fin de que la Metodología cumpla con 
el principio de eficiencia y cada arrendatario abone el costo incremental que se genera 
por operación y mantenimiento de la infraestructura que sopoda un cable de fibra 
óptica, 

Además, indica que se debe recordar que el MTC ha sido claro al establecer que, 
luego de analizar las características propias de los sopor-tes eléctricos que se suelen 
emplear, optó por díseííar la Metodología bajo la presunción general de que éstos 
fienen la capacidad de albergar tres (3) cables de comunicaciones. Por consiguiente, 
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para que de la Metodología resulte un valor de contraprestación periódica razonable y 
eficiente, reflejando únicamente el costo incremental que se genera por el espacio que 
ocupa cada arrendatario, tiene que considerarse (obligatoriamente) que las 
infraestructuras de soporte eléctríco tíenen la capacidad de soportar tres (3) 
arrendatarios. Considerando ello, señala que la única manera de ser consistente con 
dicha finalidad normativa es que el denominador "Na" (Número de arrendatarios) de¡ 
factor "B" de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3). 

Adicionalmente señala que es importante y necesario que el Consejo Directivo 
reconozca que, desde que se aprobó la Metodología mediante el Reglamento en el 
año 2013, el MTC había determínado que el denominador "Na" era igual a tres (3). Ello 
se evidencia claramente en el Informe No. 251-2013-MTC/26, de fecha 17 de octubre 
de 2013 que sustentó técnica y normativamente la propuesta de texto de¡ Reglamento. 
Así pues, en la página 22 de dicho ínforme se desarrolla la lógíca que se siguió para 
determinar el valor de¡ factor "f", tanto en atencíón a la distancía entre torres/postes, 
como al peso que podrían soportar aquellas, siendo que el MTC optó por asumir que 
en promedio todas las infraestructuras eléctricas podían alojar tres (3) cables, esto es, 
tres (3) arrendatarios. 

De este modo, señala que si bien el Informe No. 251-2013-1VITC/26 reconoce que hay 
diversos factores que podrían tener un impacto en la capacidad real de compartición 
de las instalaciones, claramente el MTC decídió que, para efectos de regulación 
tarifaria, tenía que considerarse un número fijo, tres (3), como se puede observar a 
continuación: 

"Se debe indicar que podrian utilizarse díferentes supuestos y efectuar ajustes a/ 
modelo que se plantea, no obstante, consideramos que un arre-gio  general 
estaría compuesto por una línea de 3 fases  (  g 3 conductores) de media 
tensión (conductores eléctricos AA de 7ümm-) y hasta 3 cables ADSS de 
fibra óptíca en la misma torre o poste 
En la presente estimación j2odrían plantearse diversas variaciones que afecten el 
cálculo: de/ lado de las telecomunicaciones podríamos asumir solo 1 o 2 cables 
de fibra óptíca a considerar cables coaxiales más pesados en lugar de cables de 
fibra óplica, entre otras varíantes; asimismo, de¡ lado de la infraestructura de 
energía eléctrica, podríamos considerar conductores más pesados, agregar 
conductores neutros o considerar conductores más livianos, por ejemplo, para 
baja tensión. Por ello, debido a la --variabilidad de factores, consideramos 
¡2rudente tomar un valor para f de¡ 20% que implica un margen de segurída 
razonable: respecto al 15% calculado. " (subrayado y énfasís agregados) 

Refiere que en ese orden de ideas, el Informe No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de 
agosto de 2017, que sustenta la Resolución Viceministerial, sólo sigue la pauta 
regulatoria ya establecida por el MTC en el Informe No. 251-2013-MTC/26, afirmando 
que el criterio de peso o espacio a través de¡ cual se mide la variable "f" consideró que 
el número de apoyos o arrendatarios es igual a tres (3), es decir "Na" igual a tres (3). 
De ese modo, el Informe No. 292-2017-1VITC/26 esclarece las dudas que podria 
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tenerse sobre el valor de[ denominador "Nam, ratificando que e¡ valor correcto para su 
aplicación en la Metodología es tres (3). 

lo anterior señala que es explicado claramente en el Informe Económico denominado 
"Anál'isis económico-regulatorío de la Ley No 29904 (2012) y su Reglarnento (2013) 
sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión", de 
18 de noviembre de 2017, elaborado por BC Económica (el 1nforme económico'% que 
se adjuntó como Anexo 2-13 de su Escrito No. 2. 

Manifiesta además que corresponde que el Consejo Directo, al momento de emitir el 
mandato de compartición solicitado en el presente caso, precise que el valor de] "Na" 
igual a tres (3) se fijó desde la emísión de] Reglamento, remitíéndose en primer lugar 
al Informe No. 251-2013-MTC/26, que constituye el sustento de lo establecído en el 
Reglamento. En efecto, en la página 61 de[ Informe No. 00221-GPRC/2017 elaborado 
por la Gerencia de¡ OSIPTEL únicamente se hace referencia al Informe No. 292-2017- 
MTC/26, cuando el Inforrne No. 251-2013-MTC/26 de[ MTC fue la primera fuente en la 
que se establece que el costo incremental por el arrendamíento de infraestructura se 
calculó en atención a tres (3) arrendatarios (el peso de tres cables de fibra óptica), por 
lo que corresponde que se rectifique y complemente lo indicado en dicha página. 

Adicionalmente refiere que en línea con lo desarrollado anteriormente, corresponde 
que el Consejo Directivo precise que el Informe No. 292-2017-MTC/26 aclara que el 
valor de¡ denominador "Na" es tres (3) para la correcta aplicacíón de la Metodología, 
puesto que dicho valor (igual a tres) fue determinado de ese modo desde la emisíán 
del Reglamento, 

Asimismo, indica que lo solicitado previamente resulta trascendental pues, como 
señala en sus anteriores escritos, desde la entrada en vigencia del Reglamento y su 
Metodología, los operadores eléctricos y de comunicaciones debían haber asignado al 
denominador "Na" el valor de tres (3), conforme lo ha definido claramente el MTC. El 
haber estado facturando retribuciones calculadas en función a un "Na" igual a uno (1), 
ha implicado que se transgreda el mandato legal contenido en el numeral 30.4 del 
artículo 30 del Reglamento; sin respetarse el precio máximo definido en el marco 
normativo aplicable desde la entrada en vigencia del Reglamento. 

En consideración a lo expuesto, AZTECA PERú solicita al Consejo Directivo que se 
precise en el mandato de compartición que se emitirá en el presente caso los 
siguientes puntos, conforme ha sido desarrollado en este acápite: 

(i) El valor del factor "Na" igual a tres (3) fue establecido por el MTC desde la 
entrada en vigencia de la Metodología, conforme se puede verificar de la lectura 
del Informe No. 251-2013- MTC/26 que sustentó la emisión del Reglamento. 

(ii) El Informe No. 292-2017-1VITC/26 aclaralesclarece que el valor del denominador 
"Na" es tres (3) para la correcta aplicación de la Metodología. 
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(iii) La contra prestación fijada inicialmente en la Cláusula Cuarta de¡ Contrato de 
Compartición suscrito por AZTECA PERú y ENEL excede el precío máximo que 
se determina de la aplicación de la Metodología. 

4.3.5.2 COMENTARIOS DE ENEL (Escrito s/n recibido el 06.02.2018). 

A. 	El Proyecto de Mandato establece que el denominador "Na" de la Fórmula 
es igual a tres (3), lo cual no tiene base normativa y carece de sustento 
técnico. Por lo tanto, no se justifica la modificación de la Retribucíón 
pactada en el Contrato 

ENEL manifiesta que sin perjuicio de que el presente procedimiento debe ser 
suspendido por encontrarse en curso el proceso arbítral referido anteriormente, a 
continuación expone el sustento por el cual la supuesta `nueva regla» de los tres (3) 
arrendatarios en el denominador "Na" de la Fórmula, carece de todo sustento legal y 
técnico, 

A.1 Fijar el valor "Na" como igual a tres (3) arrendatarios carece de sustento 
normativo 

Señala que el Proyecto de Mandato establece que "no se requiere determinar si 
efectivamente los postes y torres de ENEL, técnicamente pueden dar acceso como 
máxímo a un (1) arrendatarío o más arrendatarios", debido a que "la determinacíón del 
valor de/ "Na " es tres (3) en todos los casos, al margen de/ caso partícular de ENEL". 

Refiere además, que el Proyecto de Mandato señala que "según se desprende de la 
lectura de la metodología descrita en la exposición de motivos de la Resolución Vico 
Ministerial N* 768-2017-MTCIOX, se considera que un posteltorre "puede soportar tres 
(03) cables de fibra óptica, tal cual se consídera en el criterio por espacío". 

ENEL señala que la supuesta afirmación de la RVM es errónea e inexacta. La RVM 
fue publicada el 5 de agosto de 2017 y modificó el valor de las variables "f y "m" 
previstas en el Anexo de¡ Reglamento, conforme se puede aprecíar: 
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Asimismo, manifiesta que en ningún extremo de la RVM se aprecia que la regla sea 
ahora considerar al denominador 'Na" del factor "B" como igual a tres (3). Por lo tanto, 
seiiala que a la fecha, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones no ha 
íncorporado disposición alguna en el Reglamento donde establezca expresamente que 
la Fórmula debe incluir el valor de tres (3) arrendatarios' 18 . 

Refiere además, que el Reglamento no ha sufrido modificación normativa alguna 
respecto del valor del denominador, tal y como AZTECA PERú sostiene de forma 
errónea. Considerando que dicha norma no ha establecido que el denominador "Na" 
deba ser ígual a tres (3), no existe tal «nueva regia" alegada por AZTECA PERú en su 
solicitud de mandato. En consecuencia, ENEL manifiesta que dicho argumento carece 
de base normativa y no corresponde entonces que se modifique la Retribución en el 
Contrato. 

Indica que lo señalado por AZTECA PERú no está contenído en la normativa 
aplicable, ya que se base en un informe que no tiene rango de norma. En efecto, en el 
Informe N* 292-2017-MTC/26 se analizó las variables de "m" y "f' que fueron utilizadas 
para la metodología del año 2013, y se precisó que para el criterio por espacio en la 
determinación de dichos valores se "consideró la posíbilidad de tener tres (3) 
arrendatarios~ '119 . Del mismo modo, el Informe N" 292-2017-MTC/26 señaló que para la 

118  De hecho dicho elernento no podía ser modificado a través de una resolución viceministeñal. 
' 19  Ver página 8. 
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determinación M peso "se consideró la posíbilidad de tener tres (3) cables de fibra 
óptica, que podría atender a tres (3) operadores"120. 

Asimismo, ENEL refiere que al analizar la actualización de la vadable «f", el lnforrne N* 
292- 2017-1VITC/26 señala lo síguiente: 

*~dde~~AID~ 

En bne a los comenmía larnu~ a la propmu pm ~da,- eU ptrec~ 
M~ k$ cMe~ de e~ y pm utándos en ks C~ dd Mb 2013. 
'"^Iumldu tiue Ms wnMel-a~e$ cW r~ cle fbw (o w(er4&Wkn) en ~s 
CrA~deb*w el ffdsmo. En W "~@. en <--t*p*0~ fjnolckci" e  t. 
en -iu—m—u  el  212= sk ccwlwamdw crnfño pw 0~ y, por m-m~ se ~Ika el riameo <k ffbtas (dw 1 a 3) en el cm" pw ~, ~e &~ se  
kKofpora tiru mryw fume de lnt&m~ de4s redes de ~~ requUdas por 
el Orwlff- Supe~ de la bw~ en  Umgu y mineíla — ~ERGwk 
perm~dp alustAf flvakr de~do con el dm~ actual de Ua redin e~ L  

Señala además, que el Informe N' 292-2017-MTC/26 únicamente da cuenta de los 
cdtedos empleados por dícha Dírección para efectuar la actualización de las vadables 
"f y W, sin que ello implique la Inclusión de una disposición normativa en el Anexo 1 
de¡ Reglamento. 

Asimismo, refiere que nuestro marco legal no permíte que un informe o dictamen 
elaborado por una entidad, establezca oblígaciones o imponga restricciones a los 
administrados, ni mucho menos que ínterprete o modifique las dlsposiciones de una 
norma de alcance general como es el Reglamento. 

Indica que como bien ha señalado Morán Urbina, el informe o dictamen "constituye un 
antewdente que se Incorpora al expediente y aporte a la motivación de la decisión, 
emitíéndose en ejercicio de una función meramente consultíva no decisorido.  Así, el 
«carácter sustanclal" del informe «no resulta válido como Wrqumen  para conff*nnar 
resoluciones ya actoptadas ~ , de manera que "esta misma naturaleza hace que el 
Informe no sea un documento e»cutorio o sujeto a fe plena" 121 . 

ENEL manifiesta que le llama la atención que el Proyecto de Mandato se respalde en 
informes de la GPRO donde se menciona que se ha considerado como denorninador 

11  Loc, Cít. 
121  MORóN URBINA, Juan Cados. Tomentados a la Ley de Procedimíento Admínístrattvo Generar. 
Ilma. Gaceta Jurídlca, 2009.8o ed., p. 500. 
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"Na" al número máximo de arrendatarios a los que sea factible dar acceso a dicha 
infraestructura. Sin embargo, dicho criterio no se encuentra recogido en la normativa, 
tan es as! que no fue materia de regulación en la RVM, la cual modificó la Fórmula 
contenida en el Anexo 1 de¡ Reglamento. 

Además, señala que los razonamientos, criterios o metodologías empleadas en un 
informe consultivo no constituyen decisiones, actos administrativos ni normas que 
puedan imponer obligaciones clue no están previarnente contempladas en la normativa 
aplicable. En esa línea, las opiniones emitidas por los órganos al interlor de una 
entidad como el OSIPTEL no generan efectos jurídicos sobre la esfera de los 
administrados. 

Manifiesta que por el contrario, en el presente caso corresponde que el OSIPTEL 
aplique el Princípio de Legalidad, previsto en el numeral 1.1, artículo IV del Título 
Preliminar de la LPAG, en virtud del cual se establece que "las autoridades 
administratívas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro 
de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron 
conferidas". 

Asimismo, indica que el referido princípio se expresa en un mecanismo técnico 
preciso: la legalidad atribuye potestades, otorga facultades y apodera a la 
Adminístración, definiendo cuidadosamente sus límites`. Como consecuencia de ello, 
dichos límites facultan a los administrados a poder exigir a la Administración Pública 
que se sujete en su funcionamiento a las normas legales establecidas al efecto y que 

13 sus actos se verifiquen por los órganos competentes' . 

Indica que en virtud del Principio de Legalídad, el OSIPTEL está impedido de exigir el 
cumplimiento de criteríos que no están contenidos en el marco legal aplicable (el 
Reglamento), sino en informes que no tienen carácter normativo ni naturaleza de acto 
administrativo. Así las cosas, las consideraciones, premisas, criterios, y en general, las 
opíniones vertídas en un inforrne o dictamen no pueden ser exigibles a ENEL si éstos 
no han sido recogidos expresamente por el Reglamento, como sucede en el presente 
caso. 

Además, señala que al argumentar que la aplícación del "Na" debe ser ígual a 3, el 
Proyecto de Mandato refiere que la contra prestación debe ser acorde al Principio de 
Onerosidad de la Compartición  previsto en la Ley  No 28295,  según el cual toda 
comparticíón de infraestructuras será retribuida a través de una contraprestación 
razonable. Así, concluye que «no es razonable que la renta mensual deba ser 50% o 

124 200% mayor al costo generado al operador eléctrico por efecto de la compartición" . 

121 GARCíA DE ENTERRíA, Eduardo y FERNÁNDEZ, Tomás- Ram ón. Curso de derecho administralívo. 
Tomo 1. Lima-Bogotá: Palestra-TEMIS, 2006. p. 449. 

FRAGA, Gobino. Derecho Administratívo. 22 -  Edición. México D.F.: Porrúa, pp. 451-452. 
Ver página 91 del lnfomie N* 00005-GPRC/201 S. 
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De otro lado, ENEL manifiesta que la GPRC no ha tenido en cuenta dos aspectos en 
dicha argumentación: i) su relación de compartición se rige por una ley especial, la Ley 
N'> 29904, Ley de Banda Ancha y Construcción de Red Dorsal de Fibra óptica, y 
consecuentemente, no resulta aplicable la citada Ley N` 28295, Ley de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura; y, ii) la mal citada Ley N* 28295 establece un régímen 
de precio libre, de nnanera que sí es razonable que los casos sujetos a dicho régimen 
se ríjan por el Principio de Onerosidad de la Compartición, Sín embargo, señala que 
en el presente caso estamos ante un régimen de precio máximo, de manera que el 
razonamiento y la interpretación de la GPRC en este extremo carece de sustento legal 
y confunde atributos de dos (2) regímenes distintos y con diferentes reglas especiales. 

Refiere que más allá de lo expuesto, lo que plantea AZTECA PERú es en realídad que 
se aplique el criterio de considerar tres potenciales arrendatarios para el cálculo de la 
Retribución. Indica otra vez, aun en el escenario errado de AZTECA PERú (y sin 
perjuicio de la cláusula arbitral pactada), en vía adminístrativa lo planteado por dicha 
empresa solo podría evaluarse en un procedimiento de solución de controversias ante 
un CCO competente. AZTECA PERú optó por una via legal impertinente. 

A.2 La supuesta "nueva regla" de los tres (3) arrendataríos carece de sustento 
técnico. 

ENEL manifiesta que AZTECA PERú en su carta DJ-1258117 señala que, en la 
medida que el Informe N* 292-2017-1VITC/26 menciona que el criterio por espacio 
empleado para los valores de las variables de "m" y "f consideró tres (3) arrendatados, 
en consecuencia "esto sígnifica que el presupuesto correcto para el uso compartido es 
considerar en la Metodología [la Fórmula] que la infraestructura de medía y alta 
tensíón puede albergar a tres (3) arrendataríos". 

Señala que no obstante ello, AZTECA PERú incurre en otra Imprecisión al no haber 
considerado en la solicitud y en ninguna de sus comunicaciones los aspectos técnicos 
propios de la infraestructura de ENEL. De hecho, a la fecha, informa que no ha 
recibido ninguna comunícación de AZTECA PERú donde se le consulte sobre la 
viabilidad técnica de sopor-tar tal número de arrendatarios en su infraestructura. 

ENEL manifiesta que su infraestructura está conformada por un conjunto de poste!s y 
torres, cada uno de diferente tipo y con capacidades distintas. Para mayor detalle de¡ 
sustento técnico, hace referencia a tres (3) documentos: 
(i) Informe Técnico de Cantidad de Fibras sobre Estructuras de Redes de Alta 

Tensión elaborado por su personal técnico (en adelante, 1riforme Técnico")  y 
que adjunta a su escrito. 

(ii) Guía de Instalación de Cables de Comunicación en Estructuras de Alta Tensíón 
(Guía LI-2-550 ENEL), elaborada por ENEL y que adjunta a su escrito. 

(iii) Código Nacional de Electricidad - Suministro, aprobado por Resolución 
Ministerial N> 214-201 l-MEM-DM (CNE-201 l). 
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Refiere que sobre la base de lo anterior, el sustento técnico de su posición es el 
siguíente: el Informe Técnico desarrolla las limitaciones técnicas que se presentarían 

de exigir a ENEL que albergue a tres (3) arrendatarios en las estructuras de alta 
tensión. Asimismo, señala íncurriría en un supuesto de incumplímiento del Código 
Nacional de Electricidad - Surninistro (CNE-2011), aprobado por Resolución 

Ministerial N" 214-2011-MEY1-DIVI, en la medida que, con la instalación de la nueva 
fibra óptica de forma vertical por debajo de la primera fibra, se estaría incumpliendo la 

distancia mínima de seguddad que ha sido previamente establecida por la referida 

norma. 

Además, manifiesta que la exigencia de AZTECA PERú generará el incumplirniento 
de la Guía de Instalación de Cables de Comunicación en Estructuras de Alta 
Tensión (Guía LI-2-550 F-NEL). El Código Nacional de Electricidad (Sumínistro 201 l), 
en su Sección 1, permite que las empresas apliquen métodos aprobados y 
reconocidos en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de las líneas de 
suministro eléctrico. Siendo ello así, manifiesta que los referidos métodos que ENEL 
viene aplicando se encuentran establecidos en la Guía LI-2-550 ENEL. 

Asimismo, expresa que ambas empresas han pactado en la Cláusula Décima del 
Contrato que AZTECA PERú está obligada a actuar "cumpliendo en todo momento 
con las Normas Técnicas", término que está definido en el Contrato como "técnicas, 
emitidas por los entes normativos nacionales (MEM, INDECOPI, OSINERGMIN u otras 
entidades gubernamentales competentes según corresponda) y normas partículares 
de EDELNOW(hoy,  ENEL). 

Adicionalmente, manifiesta que queda claro que resulta aplícable en el presente caso 
lo dispuesto en la Guía LI-2-550 ENEL, al amparo de lo dispuesto en el marco 
normativo y el Contrato suscrito entre ambas partes. En esa línea, indica que no se 
podría ínstalar verticalmente el cable de fibra óptica sobre el primer cable debído a que 
se estaría íncumpliendo la distancia máxima permitida de 2,3 metros entre el 
conduc 
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Señala que AZTECA PERú no puede pretender que la infraestructura de ENEL 
soporte a tres (3) arrendatarios cuando los estándares de la Guía LI-2-550 establecen 
que ello no es posible. Además, indica que AZTECA PERú fiene conocimiento del 
contenido de la referida gula cuando menos desde octubre de 2016, fecha en la cual 
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se llevó a cabo una reunión entre funcionarios de ambas empresas y el personal de 
ENEL remitió a los ingenieros de AZTECA PERú la Guía LI-2-550 vía correo 
electrániCO125. 

ENEL manifiesta que le llama poderosamente la atención que fuego de varios años de 
suscrito el Contrato, y teniendo conocimiento pleno de las reglas de operación y 
mantenimíento de la estructura eléctríca de ENEL, AZTECA PERú pretenda 
transgredir dichos estándares e incumplir lo acordado expresamente en el Contrato 
(Cláusula Décima) a partir de la comentada exigencia en su Solicitud. 

Adernás, expresa que aquello que solicita AZTECA PERú también generaría un 
incumplimiento de seguridad, debido a que la instalación de dos (2) a más fibras sobre 
las estructuras de alta terisión generará dificultades y un riesgo a los trabajos de 
mantenimíento de las redes de alta tensión a ENEL, debido a que se estaría 
bloqueando el ingreso a la parte superior del, poste, Ello no sólo implicaría el 
incumplimíento de¡ Código Nacional de Electricidad y demás normas aplicables en la 
matería, sino que se estaría exponiendo a su personal a un peligro y riesgo en su 
salud e integridad física. 

Refiere que para un mayor detalle de la imposibilidad técnica de albergar a tres (3) 
arrendatarios en la infraestructura de ENEL, se remite a lo desarrollado en su Informe 
Técnico que se encuentra adjunto a su escrito. 

ENEL señala también que AZTECA PERú no ha considerado que los postes de alta 
tensión sólo podrían soportar a un (1) arrendatario, ya que forzar indebidamente la 
inclusíón de uno (1) o más puntos de apoyo resultarían perjudicial para dicha 
infraestructura, y generaría que ENEL incurra en diversos íncumplímientos técnicos y 
normativos. Por ello, los postes de alta tensión -tal como estos son reconocidos por 
OSINERGMIN- no pueden acoger tres (3) arrendatarios. 

Asímismo, manifiesta que AZTECA PERú ha asumido erróneamente que toda la 
infraestructura se encuentra en capacídad de albergar hasta tres (3) arrendatarios, 
solicitando una adecuación que incluya el máxímo número de usuarios que el 
OSIPTEL ha considerado anteriormente en los informes citados por AZTECA PERú 
en la Solicitud, por lo que señala que existe una imposibilidad en lo requerido por dicha 
empresa. 

B. 	POSICIóN DE ENEL DESDE LA PERSPECTIVA ECONóMICA 

B.l La interpretacíón de] parámetro "Na" en el Proyecto de Mandato desvincula 
la contraprestación mensual de la infraestructura eléctrica compartida dell 
críterío de costo incremental de¡ costo de operación y mantenímiento 
(Opex). 

125 Remite adjunto a su escdto copia de¡ acta de dicha reunión y una captura de pantalla del correo 
electrónico donde envía, entre otros documentos, la referida gula como documento adjunto. 
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ENEL manifiesta que en la medida que existan un componente de costo fijo en W 
costo de operación y mantenirniento atribuibles al espacio disponible para la 
instalación de cables (tales como los castos de¡ personal administrativo, costos de 
supervisión, costos de seguros, etc.), el costo incremental presentará tendencia 
decreciente a medida que aumente el número de cables instalados. 

Señala que considerando que actualmente el número de arrendatarios es menor a la 
capacidad máxima de arrendamiento (Na < 3), el esquema de remuneración propuesto 
en la fórmula de contraprestación periódica no permitiría cubrir el Opex incremental de[ 
concesionario de servicio público de energía eléctrica. 

Asimismo, rnanífiesta que de este modo, si Na = 3 existiendo menos de tres redes 
instaladas, el operador de servicios públicos de telecomunicaciones retribuirá sólo una 
porción de los costos fijos incurridos por el operador eléctrico para la prestación de¡ 
servicio a través de la contraprestación mensual: 

0—Kana 
----------- 

de 09« 
de VTC~in offfÚM1) cesu 	 fijo 4 twmextú de costo mr"# 3 

, Ser~ quebs cusws»4MW ompac"5at  DU*lo de~wm 

Asímismo, refiere que debe haber un principio de congruencia en la aplicación de la 
metodología de costos increméntales por inversión (capex) y por costo de operación y 
mantenimiento (Opex) ya que en ambos existe un componente de costo fijo que no 
varía con el número de unidades producidas o atendidas. 

ENEL manifiesta que cuando el Proyecto de Mandato recoge lo señalado por la RVM 
en el sentido que el número de arrendatarios es similar al número de espacios en los 
postes/torres de las redes eléctCicas, se debe tener en cuenta que el Opex de la 
infraestructura de redes eléctricas tiene un componente fijo que no depende del 
número de espacios. 

B-2 El Proyecto de Mandato no considera criterios económicos relacionados a 
la demanda de servicios públicos de telecomunicacíones. 

ENEL manifiesta que la determínación de¡ número de arrendatarios en el Proyecto de 
Mandato no considera criterios económicos relacionados a la demanda actual o 

P ;V- 	 P p 	 P ;i- 	P 

G. 	C. 	GAR.C. 	G. 	 P.R,C. 



9~ ! pip- 	
DOCUMENTO 	 No 00057-GPRC/2018 

INFORME 	 Página: 165 de 200 

potencia¡ del servicio por parte del operador (u operadores) de servícíos públicos de 
telecomunicaciones, centrándose únicamente en la oferta disponible (capacidad de 
espacios). En consecuencia, se asume -a priori- que la demanda cubrirá totalmente la 
capacidad instalada para la prestación del servicio. 

Asimismo, señala que de tomarse en cuenta dichos criterios económicos, se esperaría 
que en zonas con baja densidad poblacional, el operador de servicios públicos de 
telecomunicaciones no requiera arrendar todos los espacios disponibles (estimado por 
el Proyecto de Mandato en 3) en la red de transmisión y distribución de los 
concesionaríos del servicio públíco de electricidad. 

Indica que al no incorporar los cuestionam lentos mencionados en el cálculo de la renta 
mensual, se podria afectar la sostenibilldad del servicio por parte de los 
concesionaríos de postes y torres correspondientes a redes eléctricas siempre que 
existan menos de tres (3) arrendatarios, debido a que los costos asociados a la 
prestación del servicio de telecomunicaciones podrían estar subestimados. 

En estos casos, manifiesta que la porción no retribuida de los costos fijos deberá ser 
asumida por el arrendador, afectando la eficiencia distributiva en el mercado ya que la 
empresa eléctrica no lograría cubrir el Opex incremental vinculados al servicio de 
telecomunicaciones. Esto podria generar una situación de expropiacíón regulatoria ya 
que se estaría trasladando beneficios hacia el operador de telecomunicaciones. 

ENEL señala que dicha situación resultarla en un subsidio cruzado del concesionario 
de servicios públicos de energía eléctrica al operador de servicios públicos de 
telecomunicaciones, en la medida que el riesgo relacionado a la cobertura de los 
costos fijos será asumida por la empresa eléctrica sin obtener el pago del total del 
costo incremental por la prestación de la infraestructura compartida. 

B.3 La modificación del parámetro "Na" no induciría a una reducción de 
precios para el usuario final de servicios de telecomunicaciones de la Red 
Dorsal o para el Estado. 

ENEL manifiesta que el concesionario de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica 
(RDNFO), es decir, AZTECA PERú sólo puede cobrar el monto estipulado 
contractualmente (US$ 23 más IGV por megabit por segundo, para los primeros cinco 
(5) años según su Contrato de Concesión). 

Además, refiere que no se trata de un precio tope sino de un precio fijo, de manera 
que AZTECA PERú se vería impedido de cobrar por debajo del mismo, dado que ello 
requeriría de un mayor cofinanciamiento por parte del Estado. 

Manifiesta que la reducción en costos pretendida por AZTECA PERú y permitida por 
el OSIPTEL sólo buscaría incrementar los beneficios de dicha empresa, medido como 
la diferencia entre el Pago Anual por Mantenimiento y Operación (PAMO) y los costos 
operativos. 
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B.4 Las prácticas requlatorias en otros servicios de telecomunicaciones y 
otras industrias de redes reconocen la naturaleza de los costos fijos (que 
no dependen de las unidades producidas) y que las contraprestaciones 
se basan en la demanda efectiva por el servicio (y no en la capacidad 
máxima de la oferta). 

ENEL sefiala que la experiencia internacional, como en el caso de Colombia, reconoce 
que se deben considerar no solo el críterio técnico de¡ espacio en la infraestructura, 
sino también un criterio socioeconómico. La regulación colombiana reconoce que su 
realidad socioeconómica imposibilita que se complete la capacidad de¡ poste. 

Asimismo, indica que un estudio de la Comisión de Regulación de Cornunicaciones 
(CRC) de Colombia calculó, a través de un análisis estadístico (CREG 071-2008), que 
el promedio ponderado de usuarios, distintos al servicio de energía eléctrica, que 
utilizan la red de postes es ".6 . Asimismo, señaló que la mayoría de torres en 
Colombia tiene un solo cable de guarda, que es lo que se utiliza para instalar un cable 
de fibra óptica. 

Refiere además que la regulación colombiana reconoce que su realidad 
socioeconómica imposibilita que se complete la capacidad de¡ poste. En el caso de las 
torres, no es posible realizar un análisis estadístico análogo; no obstante ello, se sabe 
que la mayoría de torres tiene un solo cable de guarda, que es lo que se utiliza para 
instalar un cable de fibra óptica. 

ENEL señala que en consecuencia, la experiencia colombiana invita a revisar el 
núrnero de arrendatarios posibles con criterios técnicos y económicos: 

N* de arrendatarios 
posibles 

Perú (OS¡ PTEL) Colornbla (CRC) 
1 

En poste 31  1.65 
En torre 3  1 	1 

Ftiente* 
'Infra

,
ltructure Shering Towera and Potes, Be~addng S10dy', íTU. 

IUMTUácbn de $nfraestuduft de¡ sect« de wergia eUctrkz para la pmvisión de 5orvírJcis de TIC en 
col~. 

De otro lado, ENEL solicita considerar todos y cada uno de los argumentos expuestos 
en su escrito. 

4.3.5.3 COMENTARIOS DE ENEL RESPECTO DE LOS COMENTARIOS DE 
AZTECA PERú (Escrito s/n recibido el 20.02,2018). 

ENEL manifiesta que con relación a la retCibución por el uso de la infraestructura, 
AZTECA PERú ha señalado lo siguiente en su Escrito: 
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Manifiesta que AZTECA PERú solícita al Consejo Directivo que se precise en el texto 
final de¡ mandato que el valor de] factor %a" igual a tres (3) fue establecido por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones desde la entrada en vigencia de la 
Metodología, es decir, desde el 5 de agosto de 2017 que fue publicada la Resolución 
Viceministerial N" 768-2017-MTC/03. 

Refiere que la inclusión de un texto como el que solicita AZTECA PERú la habilitaría 
de forma encubierta a realizar una aplicación retroactiva de¡ eventual mandato, debido 
a que dicha empresa podría interpretar que dicho valor puede ser aplicado desde 
mucho antes de la emisión de¡ mandato. Bajo dicho sustento, exigiría indebidamente a 
ENEL que ajuste todas las facturaciones realizadas de forma previa a la emisión de[ 
posible mandato. 

Indica que ello no es jurídicamente posible, en la medida que se estaría realizando una 
ílegal aplicación retroactiva del criterio establecido por el Consejo Directivo en el 
mandato, el cual conceptualmente debe ser aplicado a futuro, como se ha señalado en 
el Proyecto. 

Además, manífiesta que AZTECA PERú viene preparando una estrategia para 
cuestionar la írretroactivídad que sería establecida en el mandato a través de  un 
mecanismo de solución de controversias, Incluir un texto como el que solicita AZTECA 
PERú no haría sino fortalecer indebidamente su posición de aplicar ilegalmente los 
efectos hacia el pasado y facílitar una aplícación retroactiva del mandato. 

ENEL manifiesta su expreso rechazo hacia la inclusión de textos como el que propone 
AZTECA PERCÍ; así como solícita considerar todos y cada uno de los argumentos 
expuestos en su escrito, y a su vez, que desestime las solicitudes de AZTECA PERú. 
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4.3.5.3 COMENTARIOS DE AZTECA PERú RESPECTO DE LOS COMENTARIOS 

DE ENEL (Escrito N" 5 recibido el 22.02.201 B). 

EL DENOMINADOR "Na" DE LA METODOLOGíA TIENE UN VALOR IGUAL 

A TRES (3) 

AZTECA PERú man*ifiesta que a criterio de ENEL, la Metodología no determina una 
contraprestación por el espacio ocupado de] cable de fibra óptica en su infraestructura, 
sino que concluye a cuánto ascenderán los costos de operación y mantenimiento de 
las torres y/o postes. Indica que por ello, equivocadamente alega que el costo 
incremental por operación y mantenímiento debe ser dividido entre uno (1) para 
determinar cuáles son los costos que se generan por un arrendatario ("Na" igual a l), 
pues de lo contrario, ENEL terminarla asumiendo los costos ocasionados por AZTECA 
PERú. Señala que desde el punto de vista de ENEL, los costos incrementales no son 
divisibles, pues ex*isten algunos que se mantienen fijos con independencia de] número 
de arrendatarios, como hay otros que aumentan o disminuyen en atención a dicho 
número, por lo que no existiria un sustento económico para que estos costos 
increméntales siempre se dívidan entre tres ("Na" igual a 3). 

Sobre ello, AZTECA PERú precisa que comprende que la Metodología determina la 
contra prestacíón por el uso de infraestructura en función a los costos increméntales 
por operación y mantenimiento que se generen por el soporte de su cable de fíbra 
óptica en la infraestructura eléctrica. Indica sin embargo, que lo que ENEL pretende 
negar con su argurnentación es que AZTECA PERú únicamente deba pagar por los 
costos increméntales de operación y mantenimiento que se genere por el espacio que 
corresponde a su único cable que se encuentra apoyado en la infraestructura eléctrica, 
y no por todos los costos de la infraestructura, ni tampoco que asuma costos 
inexistentes por tres arrendataños, cuando es el úníco que ocupa las torres y/o postes. 

Señala que su argumentación para acredítar que el valor del denominador "Na" de la 
Metodología es igual a tres (3) es correcta, pues precisamente busca que ENEL 
respete el principio de eficiencia económica y no exija el pago de costos de operaci6n 
y mantenimiento que AZTECA PERú no ha generado. Señala que como ha sido 
demostrado en sus escritos anteriores, la aplicación de la fórmula de la Metodología 
busca que la contraprestación por el uso de infraestructura que debe ser abonada por 
el arrendataCio sea sólo por los costos de operación y mantenimiento adicionales que 
se generen como consecuencia de que la torre y/o poste soporta además de la red 
eléctrica de ENEL, un cable de fibra óptica. 

Asímismo, señala que no es cierto que AZTECA PERú pretenda pagar solo un tercio 
del costo íncremental que le corresponde por colocar su cable de fibra óptica en la 
infraestructura de ENEL. Indíca que ciertamente, a diferencia de lo alegado por ENEL, 
como ha sido contemplado en la Metodología, los costos increméntales de operación y 
mantenimiento por uso de infraestructura han sido considerados en atención al 
espacio que ocupan tres (3) cables en una infraestructura, por lo que AZTECA PERú 
únicamente debe abonar una contraprestación por el espacio que ocupa su cable y su 
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retribución no debe corresponder al uso (espacío que ocupan) _de al menos tres 
arrendatarios, como lo ha venido realizando desde la fecha de suscripción de¡ Contrato 
de Compartición. 

Asimismo, manifiesta que el parámetro 'T' cuantifica cuál es el costo rnarginal de 
operación y mantenimiento (no de inversión u otro CAPEX) que ocasionarla a una 
empresa eléctrica el soportar el peso de 3 cabier. de fibra de operadores de 
telecomunicaciones, en adición a los cables que la misma torre o poste ya soporta 
(sus propios cables). Señala además que para la determinación de¡ número de 
arrendatarios de apoyos en torres o postes eléctricos se consideró un máximo de tres 
arrendatarios (denominador «Na" igual a 3), asumiendo que existen límites físicos en 
una torre o poste para acomodar un número máximo de cables (peso, distancia). Es 
por ello que el costo marginal de operación para 3 cables (Na=3) de Fibra óptica se 
estableció en 18.3%. 

Refiere que de acuerdo con lo previsto por la propia Metodología, una vez que se ha 
determinado el costo marginal operativo que tres (3) cables ocasionan en una torre o 
poste, se procede a considerar cómo se asignan los costos de cada cable. Señala que 
precisamente, el costo margínal de cada cable se obtíene con la división de la variable 
'T' entre la varíable "Na" (=f/Na), esto es, 18.3%13, lo cual da como resuitado un 6.1 %, 
que el costo que se genera por un cable y, por ende, el porcentaje que debe asumir 
AZTECA PERú. 

Indica además que la formulación tarifaria sólo ha considerado cuál sería el costo 
operativo marginal de apoyar un cable de fibra en una instalación eléctrica. En ningún 
momento refiere que la Metodología de¡ MTC para fijar la tarifa de apoyo en postes 
pudo haber considerado cuáles de los costos comunes o de inversión que debieran 
ser recuperados por la infraestructura de la empresa eléctrica, debido a que los costos 
de reposición de activos y otros costos de operacíón y mantenimiento de la 
infraestructura eléctrica ya son cobrados por la empresa eléctrica ún las tarifas 
eléctricas reguladas que fija el regulador de energía. Sefiala además, que atendiendo 
que el Consejo Directivo únicamente emitirá un mandato respecto de la Metodología 
tampoco podría considerar dichos costos comunes o de inversión, pues ya están 
siendo comprendidos en la determinación de las tarifas eléctricas por el regulador 
competente de ese sector. 

Menciona que ENEL ha reiterado sin fundamento que el costo incremental de¡ 18.3% 
(valor de la variable "f') no puede ser dividido necesariamente entre tres (valor del 
denominador "Na") para determinar un costo incremental individual que corresponda al 
costo por operación y mantenimiento que se genere por el soporte adicional de un 
cable en la infraestructura. Señala que sin embargo, no ha sustentado de ningún modo 
las razones por las cuales el costo incremental en este caso seria fijo o decreciente. 

Asimismo, refiere que si bien ENEL ha señalado que en algunos casos existen costos 
fijos o decrecientes, no ha motivado por qué la Metodología contemplaría este tipo de 
costos. Por el contrario, indica que como ha explicado AZTECA PERú en los 
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numerales anteriores y a lo largo de sus escritos, el propio diseño de la Metodologia 
ha previsto que los costos incremántales por operación y mantenimíento se 

encuentren en función dell peso de tres (3) cables, por lo que para determinar lo que 
corresponde sólo a un arrendatario debe asumirse el valor correcto de¡ denominador 
%a" que es igual a tres (3). 

Además, manifiesta que determinar que el valor del denominador %a" es igual a tres 
(3) se ajusta a lo contemplado por la Ley de Banda Ancha y su Reglamento y, 
contrariamente a lo señalado por ENEL, tomar este valor para determinar la 
contraprestación es el único modo de respetar el marco normativo vigente y no actuar 
de manera contraria al ordenamiento jurídico, al exigir una retribución mayor al precio 
máximo que puede ser pactado como retCibución por uso compartido de 
infraestructura, En ese orden de ideas, señala que un valor igual a tres (3) de la 
variable %a" ha sido establecido en la Metodología desde su emisión, siendo que las 
partes no pactaron de dicho modo por error cuando suscribieron el Contrato de 
Compartición, por lo que cuando AZTECA PERú advirtió la aplicación errónea de los 
valores de la fórmula buscó renegociar con ENEL para modificar la contraprestación a 
efectos de que se ajuste al precio máximo legal. 

Señala que ha podido corroborar que la argumentación de ENEL referida al cálculo de 
la contraprestación por uso compartido de infraestructura tambíén ha sido expuesta en 
otros procedimientos de solicitud de mandato que, a la fecha, AZTECA PERú sigue 
con otras empresas eléctricas y en los que se presentó el 1riforme económico sobre el 
concepto de contraprestación por acceso y uso de la infraestructura de los 
concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica, por parte de los operadores 
de servicios públicos de telecomunicaciones" elaborado por Macroconsuft para la 
Sociedad Nacional de Minería. Petróleo y Energía. Por ello, indica que a efectos de 
responder a las premisas falaces en las que se sustenta el referido informe de 
Macroconsult elaborado para el gremio de las empresas eléctricas, adjunta el Informe 
denominado "Análisis económico sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de 
PostestTorres de Alta/Media Tensión: Respuesta al Informe de MACROCONSULT,', 
del 18 de febrero de 2018, elaborado por Arturo Briceño y Rafael Gold, solicitando q .ue 
se tome en cuenta en todos los procedimientos seguidos ante el Consejo Directivo 
sobre la misma materia. 

Refiere además que, si bien ENEL alegó que, en anteriores mandatos del Consejo 
Directivo, no se ha señalado que el denomínador %a" es igual a tres (3), ello no 
constituye un motivo por el cual en el presente procedimiento no se reconozca cuál es 
la forma correcta en que debe aplicarse la Metodología. Ello, más aún cuando en los 
anteriores casos en los que el Consejo Directivo fijó una contraprestación, fue bajo el 
régimen de la Ley 28295, por lo que se aplicó supletoriamente la Metodología del 
Reglamento de la Ley 29904. Es decír, en dichos pronunciamientos no existía una 
norrna imperativa que fijara un precio máximo que deba respetarse, por lo que la 
aplicación correcta de la Metodología no es relevante, dado que las partes cuentan 
con plena libertad de negociación y las partes únicamente deben colocarse de acuerdo 
en pagar un monto por el uso compartido de infraestructura. 
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Adicionalmente a ello, señala que en este caso ENEL pretende ocultar que se trata de 
una situación distinta y no reconocer que existe un precio máximo imperativo que se 
debe respetar al momento de exigir una contraprestación por el uso compartido de 
infraestructura. En ese orden de ídeas, indica que en este procedimiento el Consejo 
Directivo debe revisar los criteCtos que ha venido aplícando y, en particular, aclarar que 
en los supuestos de compartíción de infraestructura eléctrica bajo la Ley No. 29904 
corresponde necesariamente asignar el valor de tres (3) al factor %a"; en tanto 
cualquier otro criterio implicaría que el resultado de la formula contenida en la 
Metodología, en su calidad de "precio máximo", sea d*istorsionado, en perjuicio de la 
sostenibilidad del proyecto de la Red Dorsal, vulnerando los principios económicos de 
la lógica regulatoria y afectando a la larga el beneficio social propio de la consolidación 
de la Banda Ancha en el país. 

AZTECA PERú manifiesta que el valor del denominador %a" necesariamente es igual 
a tres (3), lo cual se ajusta a lo contemplado en la Metodología desde la emisión del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha. Asimismo, refiere que es indispensable que el 
Consejo Directivo emita un mandato de compartición y modifique la contraprestación 
fijada inicialmente, a efectos de que se respete el precio máximo legal. 

Informe denominado "Análisis económico sobre Remuneraciones por 
Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión. Respuesta al Inforrne 
de MACROCONSULT", del 18 de febrero de 2018, elaborado por Arturo 
Briceño y Rafael Gold. 

AZTECA PERú adjunta el citado ínforme elaborado por la consultora BC Econámíca 
en el cual afirma que la posición sostenida por Macroconsult contiene un supuesto 
falaz al asumir que, debido a que un monopolio natural de dístribución eléctrica posee 
un costo medio total decreciente, entonces todos sus componentes, incluido el servicío 
de apoyo en postes o torres eléctrícas, también deben exhibir costos medios 
decrecientes. Al respecto, el mísmo informe señala que la existencía de costos medios 
totales decrecientes en un monopolio natural no es incompatible con la presencía de 
costos medios constantes o crecientes en algunos componentes de dicho costo. 
Asímismo, se expresa que Macroconsult no brinda el sustento económico 0 empírico 
necesario para afirmar que el costo medio incremental en el servício de apoyo es 
decreciente ni explica en térmínos económicos por qué el costo medio de apoyos es 
un costo compartido o indivísible. 

De manera similar, BC Económica manifiesta que los informes elaborados por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones asumen implícitamente que el servicio de 
apoyo tiene un costo medio incremental constante, de modo tal que la tarifa prornedio 
de un (1) apoyo permite cubrir los costos incrementales asociados a dicho apoyo. En 
consecuencia, afirma que la fijación tarífarla propuesta por el Minísterio de 
Transportes y Comunicaciones garantiza la viabilidad económica de la actividad de las 
empresas monopólicas de dístribución eléctrica y no resulta una expropiación 
regulatoria, tal como lo expresa Macroconsul1 
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De¡ mismo modo, BC Económica señala que Macroconsult se equivoca al afirmar que 
la controversia sobre la fórmula de retribución por el acceso y uso de infraestructura de 
soporte eléctrico se cireunscribe al valor de¡ parámetro Na. Al respecto, sostiene que la 
metodología es clara y explícita en expresar que el valor de la variable "Na" se calcula 
de manera simultánea con el valor de¡ parámetro "f'tai como se expresa en el Informe 
No 292-2017-MTC/26 y en el Proyecto de Resolución Vice Ministeñal 215-2015- 
MTC/03. 

Por otra parte, BC Económica proporciona evidencia nacional e ínternacional de que 
las tarifas de acceso y uso de la infraestructura de soporte eléctrico que actualmente 
cobran las empresas de distribución eléctrica, privadas y públicas, están muy por 
encima de los costos y taCifas eficientes. Además, recomienda que la manera más 
expedita de lograr la aplicación correcta de la fórmula seria divídir entre 3 las tarifas 
pagadas actualmente por AZTECA PERú por el servicio de apoyo en postes o torres 
eléctricas. 

Finalmente, BC Económica afirma que las reducciones previstas con la aplicación 
correcta de la fórmula tarifaria tendrán un efecto positivo en el despliegue de las 
Redes Dorsales Nacionales, Regionales y de proveedores de acceso a internet, 
coadyuvando a alcanzar los objetivos de¡ Estado Peruano de incrementar la 
penetración de la Banda Ancha en zonas de preferente interés nacional, en síntonía 
con los objetivos de la Ley N*29904 y su reglamento, 

4.3.5.4 POSICIóN DEL OSIPTEL. 

Sobre las limitaciones técnicas señaladas por ENEL 

Respecto de lo señalado por ENEL, de que no es posible exigir que la infraestructura 
de dicha empresa soporte a tres (3) arrendatarios ya que enfrenta limitaciones 
técnicas para -  hacerlo; se debe señalar que el OSIPTEL no ha emitido ninguna 
posición respecto de a cuántos arrendatarios puede efectivamente dar acceso ENEL 
en su infraestructura eléctrica, dado que, como se señaló anteriormente, como pade 
del presente pronuncíamiento no se requíere determinar la cantidad de arrendatarios a 
los que técnicamente puede dar acceso dicha empresa. Ello, debido a que el OSIPTEL 
determina el valor de la retribución mensual por arrendatario, el cual asciende al costo 
económico incremental de provisión a dicho arrendatario por la instalación de un (01) 
cable de comunicación. Cabe precisar, que el refeCido costo económico incluye la 
retríbución al capital a través del componente mim". As!, si ENEL en un futuro 
modificara su infraestructura y le fuera factible dar acceso a más arrendatarios a los 
que le es posible dar actualmente, la retribución mensual unítaria por arrendatario 
sería la rnisma, mientras que se incrementaría la retribución mensual total. 

Sobre el Principio de Onerosidad de la Compartícíón 

ENEL señala que la Ley No 28295 establece un régimen de precio libre, de manera 
que sí es razonable que los casos sujetos a dicho régimen se rijan por el Principio de 
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onerosidad de la Compartición, mientras que la Ley N* 29904 (Ley de Banda Ancha) 
establece un régimen de precio máximo. Al respecto, *se debe señalar que la 
metodologia del Anexo 1 del Reglamento de la Ley N" 29904, cumple con los 
principios económicos sefialados en el artículo 34 de la Ley N* 28295, y de manera 
específica cuando señala lo siguíente: 

11  ... 
Asimismo, toda retribución ylo costos imputados serán únicamente por el 
espacío que el beneficiario requiera y genero, para brindar su servicio y en 
níngún caso por todo el espacio disponible en la infraestructura de uso público 
del títular. 

Se deberá evítar que la contraprestación cubra costos ya pagados por la 
prestación de servicios, en los mercados con tarifas reguladas. En el 
caso de la infraestructura de uso público utilizada para la prestación del 
servicio de electricidad, la contraprestacián por la compartición de 
infraestructura de uso públíco deberá reflejar el costo de inversión 
incremental en que se incurra para prestar dicho servicío complementario; 
así como, el costo incremental de administraci6n, operacíón, mantenimiento y 
otros tríbutos"(Lo resaltado es nuestro). 

En razón a ello, la fórmula establecida en el Anexo 1 de¡ Reglamento de la Ley N* 
29904, es aplicable no solo para la construcción y operación de la RDNFO, sino 
también para cualquier compartición de infraestructura de energia eléctrica o 
hidrocarburos que pueda ser empleada para el despliegue de otras redes de 
telecomunicaciones necesarias para la provisión de Banda Ancha. Ello, en virtud de lo 
dispuesto por el literal il) del articulo 3, y los numerales 13.1 y 13.4.b. del artículo 13, 
de la propía Ley No 29904. En ese sentido, la fórmula en mención, es de aplicación 
incluso para el desarrollo de proyectos de telecom*unicaciones que cuenten con 
estructuras de costos distintas al proyecto RDNFO, como puede ser cualquier proyecto 
de telecomunicaciones financiado íntegramente por el sector privado, o proyectos de 
telecomunicaciones de menor alcance geográfico que la RDNFO. 

En consecuencia, los principios económicos aplicables a la determinacíón de la 
contra prestación mensual por la compartición de infraestructura de¡ sector energía, 
son tanto aplicable a los mandatos emitidos bajo la Ley N* 29904 y la Ley N* 28295, 
tanto es así, que el OSIPTEL ha aplicado la fórmula establecida en el Anexo 1 de¡ 
Reglamento de la Ley N" 29904 en diversos mandatos de compartición de 
infraestructura emitidos en el marco de la Ley N* 28295, por lo que no es cierto que 
Ley N' 28295 establezca un régimen de precio libre como lo afirma ENEL. 

Sobre la exposición de motivos e informe sustentatorio de la resolucíón NI 768- 
2017-MTC103 

Respecto lo señalado por ENEL, sobre que no es válido como argumento citar el 
Informe NO 292-2017-MTC/26 que sustentó la Resolución Vice Ministerial No 768- 
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2017-MTC/03, se debe señalar que lo señalado respecto de que el costo de operación 
y mantenimiento incremental reflejado en el valor de parárnetro 'T' corresponde a la 
instalación de tres (03) cables de comunicación, no sólo consta en el referido informe, 
sino también en la exposición de motivos de la referida resolución vice rninisterial. Aquí 
es preciso señalar, que el objeto de la exposición de motivos e inforrne sustentatorio 
es justamente dar motivación y sustentación de lo señalado en dicha resolución, y de 
ninguna manera debe entenderse que pueda contraponerse a lo sefíalado por dicha 

resolución. 

De esta manera, la refedda resolución define el "Na" como «numero de arrendatarios", 
sin dar mayor detalle, ni especificar si son arrendataríos efecüvos, máximos, 0 

teóricos. Es OSIPTEL, el encargado de definir esta variable en esta refacíón de 
compartición, definición que se ha efectuado a la luz de que los costos incrementales 
totales están dimensionados para tres (03) cables de comunicación. 

Sobre la existencia de "costos incrementales decrecientes" 

ENEL señala que en la medida que exista un componente de costo fijo en el costo de 
operación y mantenimiento atribuibles al espacio disponible para la instalaci6n de 
cables, el costo incremental presentará tendencia decreciente a medida que aumente 
el número de cables instalados. Al respecto, señalamos que la presencia de dichos 
costos íncrementales fijos deriva en que el primer usuario de la infraestructura genere 
la totalidad de dichos costos fijos, independientemente de la cantidad de usuarios que 
pudieran acceder posteriormente a dicha ínfraestructura. No obstante, el considerar 
esta situación omitiendo analizar todos los parámetros íncluidos en la fórrnula 
establecida en el Anexo 1 de¡ Reglamento de la Ley NI 29904, constituye un análisis 
parcial de dicha situación. 

En efecto, el numeral 2.5.3 de¡ Informe NO 292-2017-MTC/26 hace referencia a los 
costos incrementales fijos y cómo dichos costos son recuperados por el operador 
eléctrico, señalando lo siguíente: 

«2.5.3.  Aclaración sobre los costos incrementales: 

Respecto de los costos íncrementales que se generan a partir de la 
ínstalación de un cable de ribra éptica sobre la ínfraestructura eléctrica, se 
aclara lo siguiente: 

Los costos atribuidos a estudios de factibilídad, revisión técnica, 
identificación de apoyos ocultos, refuerzos asociados a la infraestructura por 
compartír, as! como los costos de las gestiones ante el COES, 
OSINERGMIN, OEFA, SENACE, entre otros que fueran aplicables al inicio 
de la contraprestación, se retribuyen mediante el pago úníco realizado previo 
a la instalación de la fibra óptíca, 
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Los gastos asociados a la operación y mantenimíento incremental por causa 
de la instalacíón de la fibra óptíca, tales como timpíeza, poda, costos 
generados por dirícultades, exigencías ylo actívidades extraordinarias, 
y recargos sobre los tiempos de ejecución de las labores; ya son 
considerados dentro de la variable. "h"q el cual representa la proporción 
de los costos de operación y mantenímiento de postesltorres de media y alta 
tensión respecto del Valor Nuevo de Reemplazo (VNR). " (Lo resaltado es 
nuestro). 

Como se aprecia, el informe citado aclara que el parámetro "h" (que, al igual que el 
parámetro 'T', forma parte de la fórmula que estima la retribución mensual a ser 
pagada por un arrendatario) íncorpora todos los costos incrementales fijos recurrentes 
transversales a todos los arrendatarios con independencia de su presencia. En ese 
entendido, la referida vadable mh" incluye no sólo los costos listados textualmente, sino 
todos los costos de operación y mantenímiento (OPEX) incrementales fijos que 
pudieran ser causados por la instalación de la fibra óptica. De esta forma, el valor del 
parámetro 'T' refleja únicamente el OPEX incremental variable, dimensionado por el 
MTC para tr -es (03) cables de comunicación, el cual es absolutamente divisible y 
asignable a cada uno de los arrendatarios de la infraestructura. 

Dicho OPEX incremental divídído entre estos tres (03) arrendatarios, nos da como 
resultado un OPEX incremental por arrendatario, el cual es constante, al margen de a 
cuantos arrendatarios se pueda dar acceso como máximo en una determinada 
estructura de soporte eléctrico, o cuantos arrendatarios estén en un momento 
determinado, accediendo a dicha estructura de soporte eléctrico. En ese sentido, el 
operador eléctrico recupera sus costos incrementales fijos a través de la aplicación de 
la fórmula, a través del parámetro "h", para el caso de estructuras de media y alta 
tensión. Esta aclaración, también ha sido manifestada en la matriz de comentarios 
elaborada por el MTC y que dio a lugar a la Resolución Vice Ministerial N' 768-2017- 
MTC/03. 

De esta manera, el valor del parámetro 'T', esta directa y exclusivamente relacionado 
al costo de operación y mantenimiento incremental variable, en función, al costo 
variable adicional origínado por el peso extra de cada cable de comunicación instalado 
sobre las líneas de transmisión o distribución eléctrica. Cualquier costo de operación y 
mantenimiento incremental fijo, ya está considerado en el valor de la varíable "h" antes 
referida, razón por la cual, no hay argumento económico que sustente que ante costos 
variables originados por un número potencia¡ de arrendatarios, el costo total variable 
deba ser asumido por el primero de ellos; ya que por definición son costos variables, 
es decir, que se van originando conforme va entrando un nuevo arrendatario. En ese 
entendido, no hay argumento econórnico que sustente que ante costos variables 
originados por un número potencia¡ de arrendatarios, el costo total variable deba ser 
asumido por el primero de ellos; ya que por definición son costos variables, es decir, 
que se van originando conforme va entrando un nuevo arrendatario. 
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De este modo, el cñtedo de odentación de la retribución mensual a los costos 
económicos incrementales generados por cada arrendatario no varía y es el que 
otorga predicUbilidad a los pronunciamientos del OSIPTEL en materia de fijación de 
contrapre-stacíones por el acceso a la Infraestructura de soporte eléctrico. Asimismo, la 
deten,ninación del valor del %am por parte del OSIPTEL tampoco es arbitrada, sino que 
responde a criterios detallados en el presente Informe. Esto sin duda, está en línea con 
los pñncipios de razonabilidad y proporcionalidad que debe guiar los pronunciamientos 
del OSIPTEL. 

De otro lado, se debe señalar que la cantidad de arrendatados a ser considerada en el 
presente mandato es tres (3), la cual se determinó a partir de[ análisis de los costos 
lncrementales totales que ententa un operador de infraestructura eléctrica para 
soportar cables de comunícacíón. 

Adiclonalmente, se observa que la referida canfidad de arrendatados es conslstente, 
en la mayoría de los casos, con la capacidad de arrendatados que soporta la 
lnfrae-structura eléctdca, de acuerdo a lo reportado por las empresas eléctdcas, en el 
marco de los mandatos de compartición de infraestructura emítidos por el regulador 
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Respecto de/ ríesgo de no arrendar todos los "espacios disponibles" 

Sobra lo señalado por ENEL, de que el Proyecto de Mandato no considera criterios 
económicos relacionados a la demanda actual o potencíal de¡ servicio por parte de los 

arrendatarios y que se esperaría que en zonas con baja densidad poblacional 
probablemente no se requiera arrendar todos los espacios disponibles, se debe 
señalar que dicha afirmación se contradice con la argumentación de dicha empresa 
sobre las lim*itaciones técnicas de. ENEL para dar acceso a más de un (01) 
arrendatario, argumentado extensamente en su informe técnico, lo que daría a 
entender que la oferta actual o potencia¡ de arrendamiento seria la misma. Cabe 

señalar, que el OSIPTEL no ha contradicho, ni avalado las conclusiones de¡ reférido 
informe técnico, dado que para efectos de[ presente mandato no se requiere 
determinar el número de arrendatarios totales a los que puede dar acceso ENEL, por 
los motivos señalados anteriormente. 

Al margen de ello, respecto de la afirmación de que en zonas con baja densidad 
poblacional probablemente no se requiera arrendar todos los espacios disponibles, se 
debe recalcar, tal como se explicó claramente en el literal a) de¡ numeral 4.3.4.3 de¡ 
presente informe, que los costos incrementales variables atribuibles a cada 
arrendatario se generan recién a partir de su acceso a la infraestructura, reflejado en el 
parámetro 'T', como generador de¡ costo incremental de operación y mantenimiento 
(OPEX incremental), de modo que, si no hay arrendatarios, el costo íncremental es 
cero (0), y no hay costos por provisíón de¡ servicio que queden sin cubrir. De este 
modo, no existe por defecto, un OPEX incremental total que deben distribuirse entre 
los que accederían a la infraestructura, sino, costos incrementales constantes que se 
van generando por cada arrendatario que va accediendo al poste o torre. 

Sobre la solicítud de pronuncíamiento respecto de la metodología de¡ año 2013. 

Respecto a lo solicitado por AZTECA PERú para que se reconozca que desde que se 
aprob6 la Metodología en el año 2013, el MTC había determinado que el denominador 
%a" era igual a tres (03), se debe señalar que los Mandatos de Compartición se 
emiten sobre la base de la normativa vigente al momento de dicha emisíón. En el caso 
particular de esta variable, su definíción se efectu6 sobre la base de lo dispuesto por el 
Anexo 1 de¡ citado Reglamento, conforme ha sido detallado en el presente informe. 

De esta manera, considerando que la temporalidad del presente mandato está definida 
desde su entrada en vigencia, y teníendo en cuenta que los términos al¡[ plasmados se 
derivan de la normativa vigente al momento de la emisi6n del referido mandato, no 
corresponde pronunciarse en el presente Mandato de Compartición, en este extremo. 

Sobre el impacto para el usuario de la Red Dorsal 

Sobre lo señalado por ENEL, de que la modificación del parámetro "Na" no induciría a 
una reduccíón de precíos para el usuario final de servicios de telecomunícaciones de la 
Red Dorsal o para el Estado, se debe señalar que la implementación de la fórmula 
establecida en Anexo 1 del Reglamento de la Ley NI 29904, incluyendo las 
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modificatoCias a la misma aprobadas por la Resolución Vice Ministerial N' 768-2017- 

MTC/03, no considera de ningún rnodo en el análisis, aspectos relacionaos al impacto 
en las tarifas que correspondan aplicar a los usuarios finales o al Estado, ni al impacto 
los beneficios de la empresa concesíonaria de la RDNFO. 

El pronunciamiento delí OSIPTEL en el presente mandato, se enmarca estrictamente 

en lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley NO 29904, que señala que este organisrno 

debe velar por que el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de 
servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, se realice a cambio de una 
contraprestación fijada utilizando la metodología establecida en Anexo 1 del 

Reglamento de la Ley NO  29904, lo que incluye a sus modificatorias, para lo cual 
señala dicha ley, podrá dictar las disposiciones especificas que sean necesarias, 

Asimísmo, OSIPTEL está facultado por dicha ley para imponer las sanciones por 
incumplir con las disposiciones que se emitan sobre la contra p restacíón a ser aplicada 

(literal b del artículo 30.2 de la referida Ley). Asimismo, al momento de la firma del 
contrato las partes son conscientes y aceptan, que mediante una resolución 
viceministerial puede aprobarse modíficatoCias a los parámetros m, 1, h, y f. y que su 

aplicación será exigible a todas las relaciones de compartición (Contratos o 
Mandatos), ya que el artículo 30.4 del referido Reglamento salvaguarda el principio de 
%o Discriminación" respecto del cobro de contra prestaciones entre operadores de 
telecomunicaciones, por parte de operadores eléctricos. 

Sobre las conclusíones del Informe de la consultora 111BC Económica " 

Respecto del informe de la consultora BC Económica denominado "Análisis económico 
sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión: 
Respuesta al Informe de MACROCONSULT' de fecha 18 de febrero de 2018, 
presentado por AZTECA PERú se debe señalar que, coincidimos en que la exístencia 
de castos medios totales decrecientes en un monopolio natural no implica 
necesariamente la presencia de costos medios decrecientes en todos los 
cornponentes de dicho costo. Por otra parte, respecto a la argumentación basada en el 
carácter decreciente del costo incremental medio, sostenida por Macroconsult, debe 
señalarse que ésta es correcta a nivel teórico; no obstante, adolece en considerar una 
evaluación empírica de los costos incrementales y de cómo éstos son recuperados a 
luz de toda la fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N* 29904 y 
su modíficatoria. En tal sentido, tanto el informe de BC Económica como el de 
Maeroconsult realizan un análisis parcial de la referida fórmula y omiten pronunciarse 
sobre la naturaleza de los demás parámetros Incluidos en la mísma. De esta manera, 
debido a que el parámetro "h» incorpora todos los costos incrementales fijos que 
pudieran ser causados por la instalación de la fibra óptica, el parámetro "f' refleja 
únicamente el OPEX incremental variable, dimensionado por el MTC para tres (03) 
cabies de comunicación, el cual es absolutamente divisible y asignable a cada uno de 
los arrendatarios de la infraestructura, tal como se detalló anteriormente. 

Es por este motivo, y no por los descritos por BC Económica, que el OPEX 
incremental por arrendatario es constante, al margen de a cuantos arrendatarios se 

42\ p 	S k p p 	
S N p ?r1 	x P 	S N P 

0 	C) 	0 	0 
kc; 	

~l, C. 

	G.P. 	G.P.R.C. 	G 	T. 	G 	C. 



05 
DOCUMENTO No 00057-GPRC/201 8 

Página: 179 de 200 INFORME 

pueda dar acceso como máximo en una determínada estructura de soporte eléctrico, o 
cuantos arrendatarios acceden en un momento determinado a dicha estructura. Ello 
origína que la retribución mensual obtenida de la aplicación de la fórmula establecida 

en el Anexo 1 de¡ Reglamento de la Ley N" 29904 y su modificatoria, permíta cubrir 
exactamente el costo económico incremental generado por cada cable de 
comunicación instalado, más un margen de utilidad razonable, por lo que dicha 
retribución no se puede considerar expropiatoria, ni que afecte la viabilidad económica 
de¡ operador eléctrico, tal como lo seííala Maeroconsuli. 

Finalmente, respecto de la recomendación de que la manera rnás expedita de lograr 
la aplicación correcta de la fórmula sería dividir entre 3 los valores que actualmente 
vienen pagando AZTECA PERú por concepto de renta mensual, consideramos que 
esta forma de calcular la renta mensual es incorrecta, dado que el marco legal ya 
establece una metodologia para tal caso, la cual está definida en el Anexo 1 del 
Reglamento de la Ley N' 29904. 

4.4 EL RIESGO PARA LA RED DORSAL ANTE LA FALTA DE UN ACUERDO. 

4.4.1 POSICIóN DE AZTECA PERú (Solicitud de Mandato recibida el 05.110.20117): 

AZTECA PERú manifiesta que el OSIPTEL debe de tener en cuenta que ha venido 
indebidarnente asumiendo el pago de una contraprestación excesiva por el uso de la 
infraestructura eléctrica de ENEL. Señala que si bien la modificación de los valores 71  
y "m" es reciente, el valor del número de arrendatarios ("Na") ha venido siendo 
calculado erróneamente con el valor de uno (1), cuando siempre debió realizarse en 
función al número potencíal de arrendataríos, es decir, cuando menos tres (3). 

Indica que dicha situación ha encarecido en gran medida y de manera indebida los 
costos operatívos de la Red Dorsal, puesto que sólo con la aplicación errónea del valor 
del "Na", la contra prestación exigida ha resultado cuando menos tres veces mayor a la 
que debería haber sido cobrada por ENEL. Manifiesta que desde la celebración del 
Contrato de Compartición, AZTECA PERú se ha encontrado pagando el triple del 
valor máximo aplicable de acuerdo a lo exigido normativamente como contra prestación 
por el uso de la ínfraestructura compartida. 

Manifiesta que el riesgo de continuar pagando contraprestaciones excesivas e ¡legales 
(cuando menos tres veces mayores a las que se tendrían que abonar) coloca a¡ 
operador de la Red Dorsal en una situación financiera deficada`126: lo cual afecta 
seriamente la viabilidad económica de un proyecto que constítuye un pilar central de la 
política de masificación de la Banda Ancha en el Perú, repercutiendo negativamente 
contra los objetivos planteados por el Estado Peruano a través de la ley de Banda 
Ancha y afectando directamente las expectativas de crecimiento socioeconómico 
vinculadas a tales objetivos. 

Situaci6n que podrJa devenir en la Incapacidad de curnplir con sus obligaciones económicas y a la larga, incurtir 
en una causa¡ de resolución del Conbuto de Comparticíón. 
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"Cláusula Undécima.- Eventos de Incumplimíento 
(1) Constítuyen eventos de incumplimiento de AZTECA: 

(c) No paga  l000rtunamente la retribución debida a EDELNOR. 

Cláusula Duodécima.- Resolución del Contrato 
(1) EDELNOR podrá resolver este Contrato, al amparo de lo dispuesto por el 

artículo 1429 de¡ Código Civil, en caso que: 
(a) Se produzca alguno de los eventos de incumplimiento contemplados en 

el numeral (1) de la Cláusula Undécima. 
(b) Se produzca un Efecto Sustancialmente Adverso. 
(C) Y,  
(subrayado agregado). 

Plantea que en dicho escenaCio, ante la resolución del Contrato de Cornpartición, 
AZTECA PERú tiene la obligación de desmontar el cable de la Red Dorsal y sus 
accesoríos de la infraestructura de ENEL, puesto que, de no hacerlo, será este último 
quien ordene el retiro de los cables. 

Considera que el retiro del cable de la Red Dorsal de la infraestructura de ENEL 
En i conllevará que el servicio público de telecomunicaciones a cargo de AZTECA PERU 

no pueda seguir prestándose en varias localidades y, por tanto, se afecte la ejecución 
de un ímportante proyecto de interés nacíonal. 

Asimismo, indica que la situación antes detallada genera un alto riesgo en la 
continuidad de la operación de la Red Dorsal, así como de sus servicios públícos de 
telecomunicaciones y la propia viabílidad del proyecto, afectando la posibilidad de 
alcanzar los objetivos sociales para los cuales fue díseñada e implementada, por lo 
que el OSIPTEL se encuentra facultado para velar por el continuo uso de la 
infraestructura eléctrica, a favor de un proyecto declarado de interés nacional. 

Precisa que inclusive, en el supuesto negado que el proyecto de la Red Dorsal 
hubiese sido concebido para asumir un precio excesivo por el uso de infraestructura 
eléctrica l ll- no resulta legítimo ni conforme a derecho que AZTECA PERú continúe 
abonando una contra prestación que a todas luces excede el máximo precio permitido 
en el marco normativo vigente. 

127 Escenario que debe ser desechado de plano, en la medida que las proyecciones financieras desarrolladas por el 
propio Estado peruano al momento de concebir el proyecto de la Red Dorsal, no contemplaban costos operativos 
exorbítantes como los que viene astimiendo su Concesionada, debido pdncipalmente al incumplimíento del precio tope 
regulatorio por compartición de infraestructura eléctdca, como es el caso de las contraprestaciones cuyos valores son 
Indebidamente exigidas por ENEL. 
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Es as! como, considera que se encuentra en riesgo de que se suspenda el uso 
compartido de la infraestructura eléctrica de ENEL, poniendo en riesgo el interés 
público protegido por la normativa vígente en la materia y que el OSIPTEL debe 
garantizar en ejercicio de sus competencias. 

Por lo expuesto, solicitan que el OSIPTEL, como organismo competente para velar por 
el cumplimiento de las disposicíones vinculadas tanto al acceso como al uso de la 
infraestructura de servicios públicos de energía eléctrica, disponga la continuidad en el 
uso compartído de la infraestructura objeto de¡ Contrato de Compartición, con la 
emisión de un Mandato de Compartición, declarando de manera clara y tajante el 
monto que debe ser asumido por AZTECA PERú como contra prestación por el uso de 
la infraestructura de ENEL. 

4.4.2 POSICIóN DE ENEL (Carta SGGC1/141153612017 recibida el 03.1111.2017): 

ENEL manifiesta que en el presente caso no existe peligro de continuidad en el uso 
compartido de su infraestructura. Señala además que reafirma su compromiso de 
mantener la relación de acceso y de no retirar los cables de fibra óptíca. 

Refiere que con carácter preliminar a la exposición de su posición legal, estima 
pertinente referirse a lo señalado por AZTECA PERú en su Solicitud sobre un posible 
riesgo de continuidad en el uso compartido de la ínfraestructura eléctrica de ENEL. 
Ello se puede apreciar en los siguientes fragmentos: 

5.5.4. En dicho escenario, ante la resolución de/ Contrato de Compartición, 
AZTECA iiene la obligacíón de desmontar el cable Red Dorsal y sus accesorios 
de la infraestructura de ENEL, puesto que de no hacerlo, existe el riesgo de  au 
e/p Lonio  ENEL  sea quien ordene el retiro de los cable 
5.5.5. De este modo, el retiro del cable de la Red Dorsal de la infraestructura de 
ENEL conllevará que el servicio  público  de telecomunicaciones a cargo  cy-e 
AZTECA  no Pueda sequir.~nd oe  en varias localidades y, por tanto, se 
afecte la ejecución de un ímportante proyecto de ínterés nacional. 
5.5.6. Ciertamente, la situación antes detallada genera un alto rios-go en la 
continuidad de la- opera_cL~n  á la Red Dorsal,  as! como de sus servicios públicos 
de telecomunícaciones y_—1,a  Propia viabilidad  del proyecto, afectando la 
posibilidad de alcanzar los objetívos socíales para los cuales fue diseñada e 
implementada, por lo que OSIPTEL se encuentra facultado para velar por e/ 
continuo uso de la infraestructura eléctrica, a favor de un proyecto declarado de 
interés nacíonal. 
5.5.8. Es así como, AZTECA se encuentra en riesao de_a(& sejusoenda el  uso 
com,oartido de la infraestructura eléctríca de  ENEL  poniendo en riesgo el interés 
Públíco  protegido por la normatíva vigente en la matería y que 5SIPTEL debe 
garantízar en ejercicío de sus competencias. 
5.5.9. De ese modo, solicítamos que OSIPTEL, como organismo competente 
para velar por el cumplimiento de las disposiciones vinculadas tanto al acceso 
como al uso de la ínfraestructura -de servicios públicos de energía eléctrica, 
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disvonga  la continuidad ºn el uso cQLai2artido  de la infraestructura objeto del 
Contrato de Compartición, con la emisión de un Mancfato . de Compartíción, 
declarando de manera clara y tajante el monto que debe ser asumido por 
AZTECA como contraprestación por el uso de la ínfraestructura de ENEL. 

Señala que como se puede apreciar, AZTECA PERú sostiene que existe un riesgo de 
que se suspenda el uso compartido de la infraestructura de ENEL, lo cual perjudicaría 
la operación de la Red Dorsal y afectaría el interés público protegido por la normativa. 

Sobre el particular, señala formal y enfáticamente que: (i) ENEL no tíene intención 
alguna de resolver el Contrato con AZTECA PERú; (H) ENEL no dispondrá el retiro de 
los cables, a menos que la autoridad competente lo exija expresamente y (W) no existe 
riesgo alguno de suspensión en el uso compartido de su infraestructura eléctrica, en la 
medída que ENEL reafirma su compromíso de mantener la continuidad en dicho uso 
compartido. Todo ello en el marco de los temas planteados por AZTECA PERú en su 
Solicitud. 

Considerando lo anterior, ENEL solicita al Consejo Directivo del OSIPTEL pueda omitir 
en su análisis el supuesto e inexistente riesgo en la continuidad del uso compartido de 
su infraestructura, que ha sido alegado por AZTECA PERú en su Solicitud. 

4.4.3 POSICIóN DE AZTECA PERú (Escrito recibido el 211.111.20117): 

AZTECA PERú refiere que lo señalado por ENEL respecto de que no existe peligro en 
la continuidad del uso compartido de la infraestructura pues según ENEL: (i) no tiene 
intención alguna de resolver el Contrato de Compartición, (ii) no dispondrá el retiro de 
los cables de AZTECAPERú de sus potes o torres, y en ese mismo sentido, (iii) no 
suspenderá el uso compartido de su infraestructura eléctrica. Por lo mismo, ENEL 
alega que el Consejo Directivo del OSIPTEL puede omitir este aspecto de su ámbito 
de análisis. 

Al respecto, AZTECA PERú señala que, si bien acoge que ENEL se haya allanado en 
parte a su solicitud, consídera que es importante que el Consejo Directivo tenga en 
cuenta que el peligro en la continuidad no sólo se refiere a lo mencionado por dicha 
empresa. 

Manifiesta que no puede escapar al entendimiento del Consejo Directivo, que hay 
muchas formas de afectar el acceso, distintas a la resolución de un contrato, con lo 
cual, limítar el análisis a ese aspecto únicamente, como simplistamente lo plantea 
ENEL, significaría no solo negar una realidad evidente, sino que OSIPTEL renuncie a 
cautelar de manera integral y completa el acceso a infraestructura, tarea que le 
corresponde en su condición de regulador de las telecomunicaciones y en particular, 
de supervisor de la Red Dorsal por expreso mandato de la Ley No. 29904 ( la "Ley de 
Banda Ancha"). 
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En efecto, indica que en su solicitud, para garantizar la viabilidad del proyecto de la 
Red Dorsal, tanto en el corto como largo plazo, resulta indispensable que las 
condiciones económicas que se les exige por el uso compartido de la infraestructura 
eléctrica observen el principio de eficiencia económíca, es decir, que AZTECA PERú 
sólo pague por el espacio que se estima que abarcan sus cables de fibra óptica y que, 
de ningún modo, dichas condiciones sirvan para subvencionar las actividades de la 
empresa eléctrica o terceros. Refiere que justamente, para materializar dicha garantía, 
desde su publicación, el Reglamento dispuso(¡) que las contra prestaciones peri6dicas 
a favor de las empresas eléctricas se encontrarían sujetas a un precio máximo y (ii) 
que dicho precio máximo se calcularía en función a determinada fórmula 
expresamente definida en su Anexo 1 (la misma que contiene valores que pueden 
variar en el tiempo). 

Refiere en ese sentido, que estima que las condiciones económicas que se incluyeron 
en la Cláusula Cuarta y en el Anexo 1 del Contrato de Compartición (producto de la 
asimetría informativa que existía al momento de su celebración y que en gran parte se 
mantiene a la fecha) no cumplen con lo dispuesto en el Reglamento (en sí, nunca 
cumplieron). En efecto, según sus cálculos, AZTECA PERú habria estado pagando a 
ENEL alrededor del triple de lo que el legislador ha considerado como óptimo para 
garantizar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal y, por lo mismo, las finanzas del 
proyecto se han visto considerablemente afectadas. Manifiesta que ocurre pues que el 
despliegue de la Red Dorsal mediante el uso de la infraestructura eléctrica de ENEL, 
bajo las condicíones económicas establecidas en el Contrato de Compartición, ha 
significado un encarecimiento excesivo de este proyecto declarado de interés nacional. 

El escenario antes descrito obedece exclusivamente a que ENEL viene exigíendo al 
operador de telecomunicaciones a cargo de la Red Dorsal, el pago de un monto tres 
veces mayor al que le correspondería si se siguiera correctamente la Metodología del 
Reglamento. Por ello, mantener la fibra óptica de la Red Dorsal colgada en las torres 
de ENEL sin variar las condiciones que originalmente fueron pactadas en el Contrato 
de Compartición, resulta excesivamente oneroso e implíca un riesgo inminente para la 
viabilidad económica del proyecto de la Red Dorsal. Es por ello que AZTECA, como lo 
haría cualquíer operador, planteó de buena fe a ENEL la revisión de dichas 
condiciones, de modo que la contraprestación periódica sea ajustada de mutuo 
acuerdo, en exclusivo beneficio del proyecto y en aplicación el marco regulatorio que 
sustenta tal relación de compartición. 

Indica además que ante la rotunda negativa de ENEL de enmendar/modificar el 
Contrato de Compartición y su ínsistencia (en función a su posición dominante) de que 
siga pagando un monto que ya no puede solventar por excesivo (pues a todas luces 
excede el precio máximo reglamentario), AZTECA PERú ha recurrido al OSIPTEL 
para, en ejercicio de sus funciones normativas- regulatorias, garantice que la 
infraestructura de ENEL podrá en adelante ser usada bajo condiciones que no 
terminen forzando -  a AZTECA PERú a descolgar la fibra óptica o devolver al Estado 
Peruano el proyecto, por no poder continuar haciendo frente a tales pagos excesivos e 
injustificados. 
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Como indica en su solicitud, es *impodante tener en cuenta que la infraestructura 

eléctrica de ENEL tiene una naturaleza especial: de facilidad esencial para el 
despliegue y operación de la Red Dorsal, tal como fue concebido el proyecto. Así 
pues, se debe considerar que 1a ídea central de la doctrina de las facilidades 
esenciales, es que se trata de un activo cuya propiedad o control pertenece a una 
empresa con posición de dominio cuyo acceso es requísito indispensable para que 
otros usuarios tengan la posibilidad de proveer el producto o servicio a sus clientes" 128  

(énfasis agregado). Bajo este régimen: "los bíenes de los partículares sirven, sin 
perjuicio de la utilidad privada que a sus propietarios reportan a un fin de interés 
público de forma dírecta (..) "' (énfasis agregado). 

En ese senfido, manifiesta que si bien AZTECA PERú está obligada a pagar a la 
empresa eléctrica los costos incrementales que le genere la compartición de sus 
instalaciones esenciales, dicho pago no debe ímplicar en modo alguno una barrera 
económica que a la larga desincentive la inversión sustentada en la compartición, 
poniendo en riesgo el proyecto de la Red Dorsal, que no sólo comprende a AZTECA 
sino también a las empresas de telecomunicaciones que están invirtiendo en las redes 
regionales y a los usuarios, incluyendo al propio Estado a través de la Red Nacional 
del Estado, que esperan lograr conectividad a través de la Banda Ancha facilitada por 
este proyecto. Considera que insistir en la exigencia de una contraprestación por 
encima del precio máximo resultante de la correcta y adecuada aplicación de la 
Metodología y por tanto, negarse a adecuar el Contrato de Compartición para que 
coincida con la norrnativa aplicable, resulta a todas luces una traba económica para 
que el proyecto de interés nacional a que se refiere pueda seguir desarrollándose 
sobre dichas instalaciones. 

Como se puede advertir, AZTECA PERú refiere que el peligro en la continuidad del 
uso de la infraestructura de energía eléctrica abarca más que la sola resolución del 
Contrato de Compartíción o al retiro de los cables de fibra óptica de las torres de ENEL 
por disposición de dicho concesionario eléctrico. Ciertamente, manífiesta que las 
condiciones econ6micas bajo las cuales ENEL pretende continuar permitíendo el uso 
de la infraestructura tienen por si mismas, objetivamente, un impacto en el futuro 
integral del proyecto y su viabilidad en el mediano plazo, independientemente de quién 
sea el operador. 

Señala además que la contínuidad en el uso de la infraestructura eléctrica compartida 
sólo puede entenderse garantízada si realmente se da bajo condiciones de eficiencia 
económica y, por lo menos, conforme a los principíos que rigen el régimen general de 
acceso y uso de instalaciones esencialeS 129. Manifiesta que el OSIPTEL no puede 

120  JONES, Alison y SUFRIN, Brenda EU Competifion Law. Text, Cases, and Matedais. Oxford University Press. 2016, 
p.387. 
129  Reglarnento de la Ley No. 28295. aprobado por Decmto Supremo No. 009-2005-MTC, artículo 34. 
'Atlkuio 34.- Metodología para delermínar la contraprestacíón por la compartición de intraestructura de uso público. 
La contrapresteclón a rettlbuir a los dueños de la Infraestructura dé uso público por la comparticl6n rijada por OSIPTEL 
en los respectivos mandatos do compaHición deberá reflejar los siguientes conceptos y princípios.,  
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obviar la afectación al interés público que se está generando con la conservación de 
barreras económicas por parte de ENEL que a la larga inviabilizarán la sostenibilidad 
económica de la Red Dorsal, impídiendo la consecución de sus objetivos públicos y de 
interés nacional, como es la masificación y consolidación de la Banda Ancha a nivel 
nacional, como instrumento de generación de crecímiento social para los peruanos. 

4.4.4 POSICIóN DF-L OSIPTEL: 

El mandato de compartición es un ínstrumento de naturaleza normativa, que se emite 
en ejercicio de la funcíón prevista en el artículo 3.1, literal e), de la Ley N* 27332 - ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, En ese sentido, dado su carácter normativo, no puede tener efectos 
retroactivos en línea con lo dispuesto por el artículo 103 de la Constitución Politica de¡ 
Perú, que dispone que las normas no tienen fuerza ni efectos retroactívos. 

Por ello, si la RDNFO llegara a encontrarse en una situación de riesgo operat*ivo o 
financiero como resultado de acuerdos asumidos contractualmente por AZTECA 
PERú en el despliegue y operación de la referida red —inclusive si actuó en error, con 
culpa o bajo otras circunstancias-, es la propia AZTECA PERú quien deberá adoptar 
las medidas necesarias para eliminar la referida situación de riesgo, lo que implica, 
entre otras acciones, asumir el pago de las retribuciones según el valor que se 
encuentre vigente en cada oportunidad y con ello eliminar causales de resolución de la 
relación de compartición de ínfraestructura, que puedan poner en riesgo la continuidad 
de¡ servicio portador brindado a través de la RDNFO. 

1, Una Zracción de la recuperación de la inversión realizada por la infraeslruciura de uso públíco a ser comparlida, 
contemplando los costos de los elemenlos de la infraoslructura, Instalación y obras civíles, fícencías y otras cargas 
fríbutarias. depreciación, así como el costo de ~unidad de¡ capital, en el que eslá inmerso un margen de utilidad 
razonable. 
2. Una fracción de los costos de adminístrarJón, operacíón, mantenimienlo y otros costos tributarios en condiciones 
normales de uso. 
3. Los costos de administracíón, operzición, manlenímiento y otros costos líibutados adícionales ocasionados por la 
ínlroducción de otro aperador en una detormínaera infraestructura de uso públíco. 
Asimismo, toda retribución ylo costos imputados serán únicamente por el espacio que el bonerfelario requiera y genera, 
para brindar su servicio y en ningún caso por todo el espacio disponible en la ínfraestructura cfe uso público de¡ filular. 
Se doberá evilar que la conlraproslación cubra coslos ya pagadbs por la prestación de servicios en los mercados con 
larífas reºuladas. En e/ caso de la infraestructura de usa público utilizado para la prestacidn del servició de electricídad, 
la contraprestación por la comparticíón ola lntraestruclura cfe uso púbtico deberá reflejar eí costo de inversión 
incremenlal en que se lncuffa para prestar dkho servicio complementario,' así como el costo incruimntal de 
admínisiración, operación, manlerdmlento y otros tríbulos. 
Parn ofaetog de la tinlos soñDíado, d*ben SegUírse los --,¡guíenla prínclpíw oconóm1cos, que roglrán la clelormínación do 
la contraprestación: 
1. Mantener los íncenlhvs para la eficiente ulilizacíón, mantenimiento de la Infraestructura de uso público. 
2. Mantener los incentivos para la inversián en reposíclón y ampliación de la lnfraestruciura de uso pública. 
3. Minimizar los costos económícos de proveer y operar la lnfkaesfructura de uso público, a rin dé maximizar la 
eticíencia productiva. 
4. Mínimizar el costo regulatotlo y de supervíslón de los conlratos de comparticíón. 
5. Evitar subsidios cruzados, ctuplíeldad de cobros y dístorslones similares. 
6. Recuperar los costos econ6micos eflcíontos de proveer, mantener y desarroHar la intraestructura de uso pública, con 
un margen de utilidadrazonable. 
En lanto y en la medida que no sea posíble obtener ínibrmacldn de costos para deterininar la contrapreslación 
conforme a lo establecido en los párrafos precedentes, se podrá utilizar como referente los caWs que se pagan por 
el uso de Infraestructura de similar naturaloza prestados en efreunstancias pirecidas, síempre que el referente sea 
tomado de mercados naclanales o internacionales razonablemente competilivos, «(ónfasis y subrayadb agregados) 
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Cabe enfaüzar que, en caso mateda de análisis, los términos de] Contrato que 
eventualmente sean modificados por el mandato de comparüción que emita el 
OSIPTEL, entrarán en vigor con la aprobación del mandato. Por consiguiente, los 

valores de las contra prestaciones que eventualmente se modifiquen con el mandato 
aplicarán para el uso de la infraestructura que se haga solo a partir de su entrada en 
vigencia. 

4.4.5 COMENTARIOS AL PROYECTO DE MANDATO. 

4.4.5.1 COMENTARIOS DE ENEL (Escrito sin recibldo el 06.OZ2018). 

No existe peligro de continuidad en el uso compartido de la 

infraestructura de ENEL. En todo caso, el proyecto de mandato señala 
que AZTECA PERú es responsable de eliminar cualquier situación de 

ríesgo en la Red Dorsal Naclonal de Fibra óptica (RDNFO). 

ENEL manifiesta que corresponde 
solicitud sobre un posible desgo 
infraestructura eléctrica de ENEL, 
fragmentos: 

refedrse a lo señalado por AZTECA PERú en su 
de continuidad en el uso compartido de la 
confon-ne se puede apreciar en los siguientes 
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ENEL manifiesta que AZTECA PERú soshene que existe un desgo de que se 
suspenda el uso comparüdo de la infraestructura de ENEL, lo cual pedudir-aría la 
operación de la Red Dorsal y afectaría el Interés públiw protegido por la normativa. 

Sobre ello, ENEL seilala formal y enfáticamente que: (i) no tíene intencíón alguna de 
resolver el Contrato con AZTECA PERQ (11) su representada no dispondrá el redro de 
los cables, a menos que la autoridad competente lo eMa expresamente y (iii) no existe 
riesgo alguno de suspensión en el uso compartido de su Infraestructura eléctñca, en la 
medida que ENEL reafirma su compromiso de mantener la conbnuidad en dicho uso 
compartido. Todo ello en el marco de los temas planteados por AZTECA PERú en su 
solicitud. 

Asimismo, refiere que el supuesto desgo alegado por AZTECA PERú sobre una 
eventual suspensión en el uso oomparfido de la infraestructura eléctrica de ENEL es 
Inexistente. Señala que en el hipotético caso de que exisfiera algún desgo al respecto, 
éste estaría siendo oñginado por la propia AZTECA PERú al cuestionar los términos 
que fueron pactados en el Contrato a través de la intervención del OSIPTEL. No 
obstante, el Proyecto de Mandato señala expresamente que cualquier sftuacíón de 
riesgo aperafivo o financlero como resultado de los acuerdos asumidos por AZTECA 
PERú es de entera responsabilidad de dicha empresa. 

ENEL indica que ello se puede apreciar en e¡ siguiente t"o: 
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Asimismo, manifiesta que corresponde que AZTECA PERú asuma el valor pactado 
para la retribución que debe pagarse por el uso compartido de la infraestructura 
eléctrica de ENEL, ya que el riesgo lo estaría generando dicha empresa aun cuando 
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es de su absoluta responsabilidad velar por el correcto funcionamiento de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra óptíca (RDNFO). 

4.4.5.2 COMENTARIOS DE AZTECA PERú RF-SPECTO DE LOS COMENTARIOS 
DE ENEL (Escrito N" 5 recibido el 22.02.2018). 

Sobre la continuidad en el uso compartido de su infraestructura 

AZTECA PERú manifíesta que ENEL nuevamente niega la existencia de peligro en la 
continuidad del uso compartido de la infraestructura. Ello, en tanto: (i) no tienen 
íntención alguna de resolver el Contrato de Compartíción, (ii) no dispondrán el retiro de 
los cables de AZTECA de sus postes o torres, y en ese mismo sentido, (iii) no 
suspenderán el uso compartido de su ínfraestructura eléctrica. 

Señala que en los escritos que ha presentado AZTECA PERú a lo largo del presente 
procedimiento ha manifestado que, para garantizar la viabílidad del proyecto de la Red 
Dorsal, tanto en el corto como largo plazo, resulta indispensable que las condiciones 
económicas que les exigen por el uso compartido de la infraestructura eléctr*ica 
observen el principio de eficiencia económica. En atención a ello, AZTECA PERú sólo 
debe pagar por el espacio que corresponde a sus cables de fibra óptica y que, de 
ningún modo, dichas condiciones sirvan para subvencionar las actividades de la 
empresa eléctrica o terceros. Refiere además, que ha demostrado que mantener la 
fibra óptica de la Red Dorsal en las torres de ENEL sín varíar las condíciones que 
originalmente fueron pactadas en el Contrato de Compartición, resuita excesivamente 
oneroso e implica un riesgo inminente para la viabilidad económica del proyecto de la 
Red Dorsal. 

Asimismo, indica que en el escenario actual, en el cual ENEL viene exigiendo a 
AZTECA PERú (operador de telecomunicacion'es a cargo de la Red ¡Dorsal) el pago 
de un monto tres veces mayor al que le correspondería retribuir por el arrendamiento 
de las torres y/o postes si se siguiera correctamente la Metodología del Reglamento, 
se evidencia un riesgo en la continuidad del uso compartido de infraestructura y, con 
ello, de la Red Dorsal. 

Refiere que ENEL alegó que, incluso asumiendo la exístencia de un riesgo, éste 
estaría siendo oríginado por AZTECA PERú al cuestionar los térmínos pactados en el 
Contrato de Compartición. Por ello, a criterio de ENEL, como AZTECA PERú es el 
responsable de velar por el correcto funcionamiento de la Red Dorsal, debe asumir 
cualquier situación de riesgo operativo y financiero, por lo que corresponde que asuma 
el valor pactado con ENEL. 

Manifiesta que resulta insólito que ENEL considere que el r*iesgo en la continuidad del 
uso compartido de la infraestructura eléctrica es originado por AZTECA PERú, cuando 
ellos han sido quienes de buena fe solícitaron la modifícación de la contraprestación, 
Para que no exceda el precio máximo determinado en apficación de la Metodología y 
se respete el marco normativo en la materia, y la empresa eléctrica es quien ha 
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rechazado numerosas veces su solicitud, buscando continuar con la exigencia de una 
retribución ¡legal. En dicho contexto, AZTECA PERú solicita al Consejo Directivo la 
emisión de un mandato, para que se garantice el correcto funcionamiento de la Red 
Dorsal, luego de que no haya podido arribar a un acuerda con ENEL. 

Además, señala que resulta totalmente falso que AZTECA PERú tenga que asumir el 
pago de una contraprestación que ha sido determinada aplicando el valor incorrecto 
de¡ denominador "Nan y por la que AZTECA PERú se ha encontrado pagando al 
menos tres (3) veces más de lo que le corresponde. Por el contrario, ENEL es quien 
tiene que ajustarse a lo establecído en el marco normatívo sobre uso compartido de 
infraestructura. Así, dado que ENEL se rehúsa a respetar el precio máxímo legal, la 
solicítud de emisión de un mandato tiene como función cambiar esta sítuación, a fin de 
que AZTECA PERú únicamente retribuya a ENEL por el costo incremental en la 
operacíón y mantenimiento que genera en la infraestructura eléctríca el apoya de un 
solo cable. 

AZTECA PERú señala que tal como lo ha señalado en su escrito de comentarios al 
proyecto de mandato, si bien las retribuciones mensuales que sean fijadas en el 
mandato de compartición de infraestructura podrán ser exígidas desde la entrada en 
vigencia de¡ pronunciamiento emitido por el Consejo Directivo, AZTECA PERú tiene el 
derecho, de considerarlo conveniente, de discutir cualquier discrepancía sobre los 
montos facturados hasta la fecha de emisión de¡ mandato en el fuero de solución de 
controversias pertinente. En tal sentido, indica que no corresponde que se analicen 
situaciones hipotéticas sobre qué es lo que cada una de las partes debe realizar para 
minimizar el riesgo operativo de la Red Dorsal, pues ello podría constituir una 
controversia entre las partes que deberá ser resuelta en el fuero correspondiente. 

Asimismo, manifiesta que en atencíán a lo señalado, corresponde desestímar lo  
alegado por ENEL en este extremo. Indica que como ha podido advertir, ENEL, y no 
AZTECA PERú, es quien ha generado el riesgo en la continuidad de uso de la 
infraestructura al exigir una contraprestación al menos tres (3) veces,mayor al precio 
máximo legal. Asimismo, expresa que no es cierto que AZTECA PERU deba asumir el 
pago de una retribución ¡legal para proteger el despliegue y operación de la Red 
Dorsal, sino que se debe modificar la contraprestación pactada para que se garantice 
la víabilidad dell proyecto. 

4.4.5.3 POSICIóN DEL OSIPTEL. 

En relación a los comentaríos expuestos por ambas partes, se reitera lo expresado 
sobre este punto en el numeral 4.4.4, ,esí como a las consideracíones expuestas en 
numerales precedentes sobre la naturaleza y alcance de la intervención de] OSIPTEL 
en el presente procedimiento de emisión de mandato. 
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4.5 SOBRE LA COMISIóN DE UNA INFRACCIóN POR PARTE DE ENEL. 

4.5.1 POSICIóN DE AZTECA PERú (Solicitud de Mandato recibida el 05.10.2017): 

AZTECA PERú señala que el artículo 17 de la Ley de Banda Ancha establece que es 
considerada como una infracción grave el incumplimiento de las disposiciones que se 
emitan sobre la contraprestación a ser aplicada. En ese orden de ideas, considera que 
el cobro de una contraprestación que exceda el precio máximo derivado de la 
aplicación de la metodología constituye el íncumplimiento de una disposíción respecto 
de la retribución para el uso de la infraestructura eléctrica. 

Manifiesta que en el caso en particular, ENEL ha venido exigiendo el pago de una 
contraprestaci6n a todas iuces superior al precío máximo regulado, que busca 
precisamente asegurar la protección de¡ interés público y que el despliegue de la Red 
Dorsal no corra peligro. Por tanto, considera que la conducta de ENEL sería ¡legal y 
sancionable por el OSIPTEL. 

Asimismo, indica que de acuerdo con lo expuesto y en función a lo que se resuelva en 
razón a la presente solicitud de mandato, el OSiPTEL debería realizar las 
investigaciones correspondientes a fin de determinar si corresponde iniciar un 
procedimiento sancionador contra ENEL por la presunta comisión de una infracción y, 
en su oportunidad, sancionar a dicha empresa. 

4.5.2 POSICIóN DEL OSIPTEL: 

El artículo 30, numeral 30.2 — literal b), de la Ley N* 29904, establece que constituye 
infracción grave el incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobra la 
contra prestación aplicada. Por su parte, el artículo 30.4 de la Ley N* 29904 establece 
que el resultado de la metodología para la determinación de las contraprestaciones 
desarrollada en el Anexo 1 de] Reglamento de la Ley N* 29904, sirve como un precio 
máximo para la retribucíón de¡ acceso y uso de la infraestructura compartida. 

Ahora bien, se debe señalar que frente a una supuesta infraecíón, corresponde al 
OSIPTEL el ejercicio de sus funciones supervisora y, en su caso, fiscalizadora. Debe 
tenerse presente que en el procedimíento de fiscalización el Consejo Directivo 
interviene como segunda y última instancía administrativa, por lo que no puede 
adelantar ninguna consideración respecto de lo señalado por AZTECA PERú sobre la 
presunta ínfracción cometida y la responsabilidad administrativa que correspondería 
asumir a el(los) presunto(s) infractor(es), a efectos de evitar cualquier transgresión al 
debido procedimiento. 

Sin perjuicio de lo cual, se considera pertinente remitir a la Gerencia de Supervisión y 
Fiscalización una copia de las comunicaciones presentadas por AZTECA PERú y 
ENEL en el presente procedimiento, a efectos que evalúe proceder conforme a sus 
atribuciones. 
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4.5.3 COMENTARIOS AL PROYECTO DE MANDATO. 

AZTECA PERú y ENEL no formularon comentarios respecto a este punto. 

4.6 SOBRE LA MODIFICACIóN DE LA RETRIBUCIóN MENSUAL. 

4.6.1 COMENTARIOS DE AZTECA PERú AL PROYECTO DE MANDATO (Escrito 
N"4 recibido el 06.02.2018) 

AZTECA PERú señala que en el Anexo 1 de] Proyecto de Mandato, se consigna la 
modiFicación de la Cláusula Cuarta de¡ Contrato de Compartición, señalándose 
expresamente los montos correspondientes por retríbución mensual unitaria por 
arrendatario, así como precisándose que dícha contra prestación corresponde al uso 
de la infraestructura de ENEL por parte de AZTECA PERú para la instalación de un 
(1) cable. 

Señala que si bien se encuentra de acuerdo con la modificación de los valores 
unitarios mensuales fijados en el Anexo 1 de¡ Proyecto de Mandato, resulta necesario 
que en el mandato, el Consejo Directivo precise el último párrafo de la nueva Cláusula 
Cuarta que fija para el Contrato de Compartíción. Ello, en tanto el Consejo Directivo 
debe precísar en qué supuestos debe variar la retribución mensual señalada 
expresamente en la propuesta de modificación consignada en el Anexo 1 del Proyecto 
de Mandato, así como la oportunidad y la forma de hacerla efectiva. 

Asimismo, refiere que la retribución mensual puede ser modificada cuando: (i) 
OSINERGMIN reajuste los costos regulados de las torres o postes, (ii) el 
Víceminísterio de Comunicaciones disponga el cambio del valor de alguna variable; o, 
(iii) se modifique la fórmula de cálculo mediante Decreto Supremo. Dichas 
modificaciones debieran operar siempre que, como consecuencia de las variaciones 
originadas por los cambios normativos, la contraprestación resulte menor a la fijada 
por el Mandato. 

lndíca además, que el recalculo y modificación de la retribución mensual deberá 
operar de manera automática, a partír del siguiente periodo de facturación y sín que 
sea necesario la suscripción de alguna adenda, siempre que la modificación díspuesta 
implique una reducción en el monto de la retribución mensual. 
AZTECA PERú propone que el último párrafo de la Cláusula Cuarta que hace 
referencia a la contraprestación del Contrato de Compartición, propuesta en el Anexo 
1 del Proyecto de Mandato, sea modificado conforme al siguiente texto: 

Cláusula Cuarta 
7- - -) 
Las partes señalan que estas valores unitarios serán ajustados en forma 
automática, sin que sea necesaría la suscripción de una ade,'pda al presente 
Contrato de Compartición, cada vez que los componentes si eñalados en la 
fórmula referida en el primer párrafo del presente numeral varien de acuerdo a lo 
previsto en el Reglamento antes cítado, y solamente en tanto', éstas implíquen 
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que AZTECA tenga que pagar a ENEL una retribución mensual menor a la 
vigente en la fecha de modificación de los componentes de la fórmula. De ser 
ese el caso, la modificación de los valores surtirá efectos a partir de¡ primigr dla 
útll de/ mes sigulente de producido el ajuste. De igual fonna operará la 
modirlcación de dichos valores en caso se modifique la metodología de cálculo, 
salvo dispWción normatíva en contrarío.' 

Asimismo, solícita al Consejo Directívo que también precise e¡ úftirno párrafo de la 
nueva Cláusula Cuarta que fija para el Contrato de Comparfición, en el extremo 
refeñdo a la modificación de la retribucíón mensual, confor -me ha sido propuwto 
anteriormente. 

Señala que si bíen se ha podido advertir que en el Anexo 1 W Proyecto de Mandato, 
que consigna la modificaclón de la Cláusula Cuarta de¡ Contrato de Comparüción, se 
establecen los valores unítados mensuales por cada tlpo de torre de ENEL, resulta 
fundamental que también la cláusula de contraprestación señale expresamente 
cuántas torres de cada típo se encuentra arrendando AZTECA PERú. Ello, a fin de dar 
certeza y que no exista duda alguna para ninguna de las partes sobre a cuánto 
asciende la rehibución mensual que debe abonarse por uso compartido de 
Infraestructura. En efecto, se debe tener en cuenta que la retribuci6n mensual varía 
según el Upo de torre, exisfiendo ímportantes diferenclas de valor entre ellos que 
pudieran dar lugar a ultedores desacuerdos entre las partes. 

Además, solicita al Consejo Direcüvo que en la tabla Incorporada a la modificación de 
la Cláusula Cuarta se agreguen dos columnas adicionales, en la cual se indique 
expresamente cuántas torres (de cada fipo) se encuentra utílizando AZTECA PERú 
para la operación de la Red Dorsal, as¡ como también a cuánto ascendería la 
contra prestación por cada tipo de torre. Asimismo, proporciona dicha información, para 
que pueda ser incorporada a la Cláusula Cuarta de¡ Contrato de Compartición, bajo el 
mismo formato que fue utilizado en el Informe No. 00005-GPRC/2018 elaborado por la 
Gerencia de[ OSIPTEL: 
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Manifiesta que dada la necesidad de que el Contrato de Compartición exprese la 

cantidad y distribución correcta de la infraestructura de ENEL utilizada por AZTECA 
PERú, solicita al Consejo Directivo que incorporen las columnas con el número de 

torres arrendadas por cada típo y e[ monto total al que ascíende la contraprestación 
por cada tipo de torre, conforme ha sido propuesto anteriormente. 

4.6.2 POSICIóN DEL OSIPTEL RESPECTO DE LOS COMENTARIOS AL 
PROYECTO DE MANDATO. 

Respecto de lo planteado por AZTECA PERú de que cualquier modificación en la 
fórmula de cálculo de la contraprestación o de sus componentes, sea automática y sin 
necesidad de que medie una addendum a su contrato y siempre que derive en una 
contraprestación menor; se debe señalar que el OSIPTEL siempre ha velado porque 
las retribuciones (pagos) por los servicios mayoristas se retribuyan adecuadamente y 
en la oportunidad que correspondan. En esa línea, considera que el dinamismo en la 
variación de los parámetros de la citada fórmula o en la fórmula misma puede generar 
incentivos para no actualizar oportunamente los montos de las retribuciones ex—post 
modificación. En ese entendido, la generación de costos de transacción (suscribír 
adendas) puede desacelerar el traslado de los beneficios producto de dichos cambios. 

En razón de ello, se considera razonable el incluir en el presente mandato de 
compartición que las retribuciones establecidas en su relación de acceso se ajustarán 
a los cambios en el valor de alguna variable que compone la fórmula de¡ Anexo 1 del 
Reglamento de la Ley N* 29904 o en la citada fórmula. No obstante, no consideramos 
adecuado el restringir esa adecuación lólo al escenario en el cual la nueva retribución 
sea menor, ya que implicaría solo reducir los costos de transacción cuando bajan los 
precios. En ese contexto, el concesionario eléctrico también tiene derecho a ser 
retribuido bajo las mismas condíciones cuando el precio sube. De esta forma, la 
flexibilídad en la aplicación de los nuevos valores será cuando las nuevas retribuciones 
bajen o suban. 

De otro )ado, si bien, en estricto, los nuevos valores de retribución debieran comenzar 
a aplicarse desde la entrada en vigencia de los dispositivos legales que los originaron 
sin que medie suscripción de addendum alguno; con la finalidad de que la aplicación 
de los mismo no genere costos operativos, se propone que las nuevas retribuciones 
sean aplicadas desde el primer día del mes siguiente a la fecha en que se modificaron 
las mismas. 

Respecto de lo solicitado por AZTECA PERú para que se considere en la tabla del 
Anexo 1, la cantidad de torres de cada tipo que se encuentra arrendando actualmente 
dicha empresa a ENEL, se debe señalar que se han considerado la cantídad de 
estructuras utilizadas por cada uno de los ocho (8) códigos reportados, manteniéndose 
los mismos valores de renta mensual unitaria, por arrendatario, publicados para 
comentaríos. 
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En consecuencia, la contra prestación por el uso de la Infraestructura de ENEL (torres 
de acero de alta tensión), está será calculada conforme'a los valores unitados 
mensuales que se presentan a conünuación, más el Impuesto General a las Ventas 
(IGV) respecüvo, los mlsmos que han sido deten~ninados a partir de la aplícación de la 
fón,nula establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N* 29904 (Decreto 
Supremo N* 01 4-2013-MTC) y su modfflcatoda: 

(*) Valores expresados en Dóbres de los Estados Unidos de América, sín Incluir el Impuesto General a las 
Ventas, determinados en funclán a la Informacfón remifida por AZTECA PERú y ENEL, y al costo de las 
~cturas de soporte eléctrico consWerando La Base de Datos 'MOD INV-2017» y la Base de Datos 
'SICODI' del OSINERGMIN. 

Los refeddos valores de retribución mensual unitarla señalada, son por el acceso y uso 
de cada torre de ENEL por parte de AZTECA PERú, para la instalación de un (01) 
cable o medio de comunicación. Es decir, que si dicha empresa requiflera instalar más 
de un cable de fibra éptíca, pagaría de manera proporciona¡ tantas veces como medios 
de cornunicación instale en una determinada estructura de soporte eléchico. 

4.7 LAS CONDICIONES LEGALES Y ECONóMICAS A SER INCORPORADAS EN 
EL PRESENTE MANDATO. 

En el Anexo adjunto se detallan las modificaciones consideradas en el contrato de 
compartición de infraestructura suscríto entre ambas partes el 09 de novíembre de 
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2015, las mismas que resultan consistentes con el marco legal aplicable, en particular 
con la Ley N* 29904 y su Reglamento. 

Adicionalmente, a fin de guardar concordancia con otros mandatos de compartición, 
en relación a las consideraciones para la aplicación de la retribución mensual por el 
acceso y uso a la infraestructura de¡ operador eléctrico, se han establecido como parte 
de¡ presente Mandato de Comparticíón, las siguientes disposiciones: 

La contraprestación mensual por el acceso y uso de infraestructura a ser cobrada 
por ENEL a AZTECA PERU, será el equivalente a la suma de los montos 
derivados de la multiplicación de los valores indicados como retribución mensual 
unitaria y la cantidad de dícha infraestructura utilizada efectivamente en cada Ruta 
al final de cada mes. La factura correspondiente será emitida mensualmente por 
ENEL a AZTECA PERú, quien deberá efectuar el pago dentro del plazo de treinta 
(30) días calendario de recibida la misma. En caso AZTECA PERú no proceda 
con el pago de la factura dentro del plazo establecido, quedará constituida en 
mora automática y estará obligada a abonar por cada dia de atraso, los intereses 
compensatorios y moratorios correspondientes, con las tasas más altas 
autorizadas por el Banco Central de Resem del Perú, desde la fecha del 
incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

Dentro de los díez (10) días hábiles contados desde la fecha de recepción de la 
factura correspondiente, AZTECA PERú podrá comunicar a ENEL su desacuerdo 
con el monto correspondiente a la contra prestación mensual, para lo cual 
AZTECA PERú deberá íncluir en su comunicación los motivos por los cuales no 
ha aceptado el monto facturado pgr ENEL y el monto, debidamente sustentado, 
que AZTECA PERú considera debe retribuirle. Las partes deberán resolver las 
discrepancias que pudieran surgir al respecto, considerando el marco [egal 
aplicable, las buenas prácticas de ingenieria, y la eficiencia técnica y económica, y 
de no llegar a un acuerdo, cualquiera de las partes podrá solícitar al OSIPTEL 
ernitír pronunciamiento al respecto, o solicitar un Mandato Complementario a este 
organismo. 

2. AZTECA PERú deberá presentar a ENEL, en el plazo de diez (10) d las hábiles de 
solicitado por dicha empresa, una carta fianza emitida por un banco de primer 
nivel, por un monto equívalente a un (01) mes de retribución mensual por el 
acceso y uso de la Infraestructura Eléctrica de ENEL, en aplicación de los valores 
de retribución mensual fijados en el presente numeral, en las condíciones de 
solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de excusión y de realización 
automática a sólo requerimiento de ENEL, para garantizar a ésta el pago oportuno 
de la referida retribución. Esta carta fianza deberá ser actualizada a solicitud de 
ENEL debidamente justificada, en el plazo de diez (10) dias hábiles de solicítado, 
cuando se produzcan modificaciones en la facturación mensual. En caso de 
ejecución, AZTECA PERú deberá reemplazarla por otra Carta Fianza con 
similares condíciones en un plazo de diez (10) días háb*iles contados desde la 
fecha de la citada ejecucíón. 
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3. De no estar incluido en el cuadro alguna estructura de soporte eléctríco (torre o 
poste) que AZTECA PERú arrienda a ENEL, se deberá considerar como 
referencia para el pago de la contraprestación mensual, el valor de la retribución 
mensual unitaria establecido para alguna de las estructuras de soporte eléctrico 
señaladas en dicho cuadro, en función a la similitud con la característíca técnica 
de la estructura de soporte eléctCico (poste o torre) no incluida. En este caso, las 
partes deberán comunicar al OSIPTEL el valor de la retribución mensual 
considerada para la infraestructura no contemplada en el referido cuadro. 

4. Las retribuciones mensuales establecidas para los postes o torres que 
comprenden la infraestructura eléctrica de ENEL, se actuaiizarán en la 
oportunidad en que OSINERGMIN reajuste los costos de dichos postes o torres 
en su base de datos. Asimismo, las referidas retribuciones mensuales también se 
actualizarán en los casos en los que el Vice Ministerio de Comunicaciones 
modifique los valores porcentuales para las variables m, 1, h y f defínidas en la 
fórm'ula establecida en el Anexo 1 de¡ citado Decreto Supremo N* 014-2013-MTC, 
y en el caso en el que se apruebe una modificatoria a la referida fórmula, salvo 
disposición normativa en contrario. Las nuevas retribuciones se aplicarán desde 
primer día de¡ rnes siguiente de producido el ajuste. 

S. CONCLUSIóN y RECOMENDACIóN. 

Considerando lo anteriormente rnencionado, esta Gerencia recomienda elevar, para la 
consideración del Consejo Directivo el Mandato de Compartición de Infraestructura 
con ENEL que modifica las condiciones económicas del contrato de compartición de 
infraestructura suscrito entre ambas partes el 09 de noViembre de 2015. 

Atentamente, 
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ANEXO 1 

RETRIBUCIóN POR EL ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 
DE ENEL 

1.1 Modificar el numeral (1) delí Anexo N* 1- Condiciones Económicas- de¡ Contrato 
de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctíica suscrito entre ENEL y AZTECA 
PERú el 09 de noviembre de 2015, con la siguíente redacción: 

u(1) Contraprestación por el uso de la Infraestructura Eléctríca 

La contraprestación por el uso de la Infraestructura de ENEL será calculada 
conforme a los valores unitarlos mensuales que se presentan a contínuación, 
más el írnpuesto General a las Ventas (IGV9 respectivo, los mismos que han sido 
deterrninados a partír de la aplicación de la fónnula establecida en el Anexo 1 del 
Reglamento de la Ley N* 2.9904 (Decreto Supremo N* 014-2013-MTC) y su 
modificatoria: 

1 

POSTE AUTOSOPORTABLE DE 
ACERO (1 &7600) DE ÁNGULO 1 EA06000UDSO-300-A2 AT MAYOR Y TERMINAL (90 - ) TIPO 21,80 23 

ATUI-18 

2 EC06000LÍODO-300-S1 AT 1 POSTE DE CONCRETO (1911100) 
DFz  SUSPENSIóN  (2*) TIPO  SU2-1 9 3,00 142 
ESTRUCTURA DE SUSPENSION 

3 EMSUlP6OCl AT COMPUESTO POR 1 POSTES DE 2,70 610 
MADERA TRATADA  60'CLASE 1 

4 PPC20 MT POSTE DE CONCRETO ARMADO 0,46 1165 DE 13140011501345 

5 PPC24 MT POSTE DE CONCRETO ARMADO 0,60 645 DE 15140011501375 

6 PPC35 BT POSTE DE CONCRETO ARMADO 0,10 490 PARA A. P. 8120011201240 
7 PPC38 —STj POSTE DE CONCRETO ARMADO 0,11 692 PARA  A.  P.  gr20011201245 

8 PPC40 BT  
1  

POSTE DE CONCRETO ARMADO 
0,15 699 PARA  A.  P, 1 1 r200111201285 

Nota: 
(*)Válores expresados en DtYares de los jEslados UrOdos de Améríce, sin lncluír el Impuesto General a las 
Ventas, detonWnados en funcíón a la ínformadón renWiYde por AZTECA PERO y ENEL, y al costo de las 
estrWuras de s~e eléctdco consíde~o la Base de Datos «MOD INV 2017'y la Base de Datos 
*SICQDI'del OSINERGMIN. 
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La retribución mensual unitaria señalada es por el acceso y uso de cada tOrre de 
ENEL por parte de AZTECA PERú, para la instalación de un (01) cable o medía de 
comunícación. 

La contraprestación mensual por el acceso y uso de infraestructura a ser cobrada por 
ENEL a AZTECA PERú, será el equívalente a la suma de los montos derivados de la 
multiplícación de los valores indícados como retribución mensual unitaria y la cantidad 
de dicha infraestructura utilizada efectivamente en cada Ruta al final de cada mes. La 
factura correspondiente será emitída mensualmente por ENEL a AZTECA PERm, 
quien deberá efectuar el pago dentro de/ plazo de treínta (30) días calendario de 
recibida la misma. En caso AZTECA PERú no proceda con el pago de la factura 
dentro de¡ plazo establecido, quedará constituida en mora automática y estará 
oblígada a abonar por cada día de atraso, los íntereses compensatorios y moratorios 
correspondientes, con las tasas más altas autorizadas por el Banco Central de 
Reserva de[ Perú, desde la fecha de/ incumplírniento hasta la fecha efectiva de pago. 

Dentro de los diez (10) días hábiles contados desde la fecha de recepción de la factura 
correspondiente, AZTECA PERO podrá comunicar a ENEL su desacuerdo con el 
monto correspondíente a la contraprestación mensual, para lo cual AZTECA PERú 
deberá íncluir en su comunicación los'rnotivos por los cuales no ha aceptado el monto 
facturado por ENEL y el monto, debídamente sustentado, que AZTECA PERU 
considera debe retribuirle. Las partes deberán resolver las discrepancias que pudieran 
surgir al respecto, considerando el marco legal aplícable, las buenas práctícas de 
ingenieria, y la eficiencia técnica y económica, y de no llegar a un acuerdo, cualquiera 
de las partes podrá solícitar al OSIPTEL emitir pronunciamiento al respecto, o solicitar 
un Mandato Complementarlo a dícho organismo. 

AZTECA PERú deberá presentar a ENEL, en el plazo de diez (10) dias hábiles de 
solicitado por dícha empresa, una carta fianza emítida por un banco de primer nivel, 
por un monto equivalente a un (01) mes de retribucíón mensual por el acceso y uso de 
la Infraestructura Eléctrica de ENEL, en apficación de los valores de retribución 
mensual fyados en el presente numeral, en las condiciones de solidaria, íncondíclonal, 
irrevocable, sin beneficio cfe excusión y de realización automática a sólo requerimiento 
de ENEL, para garantizar a ésta el pago oportuno de la referída retribución. Esta cada 
fianza deberá ser actualizada a soficítud de ENEL debidamente justificada, en el plazo 
de diez (10) días hábíles de solicítado, cuando se produzcan madificacíones en la 
facturacíón mensual. En caso de ejecución, AZTECA PERú deberá reemplazarla por 
otra Carta Fíanza con similares condiciones en un plazo de diez (10) días hábiles 
contados desde la fecha de la citada ejecución. 

De no estar incluido en el cuadro anterior alguna estructura de soporte eléctrico (torre 
o poste) que AZTECA PERO arrienda a ENEL, se deberá considerar como referencia 
para el pago de la contraprestación mensual, el valor de la retribución mensual unitaría 
establecido para alguna de las estructuras de soporte eléctrico señaladas en dicho 
cuadro, en función a la similitud con la característica técnica de la estructura de 
soPorte eléctrico (poste o torre) no iñeluida, En este caso, las partes deberán 
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comunícar al OSIPTEL el valor de la retríbución mensual considerada para la 
ínfraestructura no contemplada en el referido cuadro. 

Las retribuciones mensuales establecidas en el presente numeral para los postes C) 
torres que comprenden la infraestructura eléctrica de ENEL, se actualizarán en la 
oportunidad en que OSINERGMIN reajuste los costos de dichos postes o torres en su 
base de datos. Asimísmo, las referídas retribuciones mensuales también se 
actualizarán en los casos en los que el Více Ministorio de Comunicaciones modifique 
los valores porcentuales de los parámetros m, 1, h y f definídos en la fórmula 
establecida en el Anexo 1 de¡ citado Decreto Supremo N* 0 14-2013-MTC, y en el caso 
en el que se apruebe una modificatoría a la referida fórmula, salvo disposición 
normativa en contrario. Las nuevas retribuciones se aplicarán desde primer día de/ 
mes siguiente de producido el ajuste. " 

1.2 Modificar el numeral (1) de la Cláusula Cuarta- Retribución- de¡ Contrato de 
Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica suscrito entre ENEL y AZTECA PERú el 
09 de noviembre de 2015, con la siguiente redacción: 

"(1) Por el acceso y uso de la Infraestructura objeto de¡ presente contrato, 
AZTECA pagará retribuciones mensuales que han sido determinada en  
función a la aplicación de la fórmula contenída en el Reglamento de la Ley 
29904, y las cuales están contenidas en el Anexo N* 1- Condiciones 
Económicas- de¡ presente contrato. » 

1.3 Eliminar el primer párrafo del Anexo No. 1- Condiciones Económicas- del Contrato 
de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica suscrito entre ENEL y AZTECA 
PERú el 09 de noviembre de 2015. 
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AÑEXO 2 

CALCULO DETALLADO DE LA RETR[BUCIÓN POR EL ACCESO Y USO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRlCA DE ENEL 

(En Disco Compacto) 
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PARA 	t 	Dr. Roberto Ortíz Villevicencio 
Director General de Reguladón y Asuntos lntemacionales de Comunicaciones 

ASUNTO 	Propuesta de Reglamento de la ley N' 299114 - ley de promoción de la Banda 
Ancha y consimcción de la Red Dowl Nacional de Fibra óptica. 

REF. 	Proyecio normativo publicado para comenWw de los Intóresadcs mediante 
Resolución Ministeñal N' 338-2013-MTC/03. 

FECHA 	lima, 	17 OCI. 2013 

Tenemos el agrado de dir~imos a usted, a fin de informade lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Resdución Ministeial N* 338-2013-MTC/03, se publicó en el diado Oficiaf E¡ Peruano el 
pasado 13 de junio de 2013, el proyecto normafivo de Reglam~ de la Ley N' 2990,4 - Ley de 
promoción de la Banda Ancha y construcción de !a Red Dorsal Nacíonal de Fibra Optica (en adelante. 
el Proyecto de Reglamento). 

1.2 En aiención a la referida pre-publicación, se recibieron los corneritarios de los siguientes interesados: 
lng. Augusto Bemales Fiquerca, mediante correo electrónico de fecha 19 de junio de 201 3. 
Parbdo de Acción y Oportunidad Social - PARTACOS, mediante como electrilinico de fecha 28 de 
junio de 2013. 
GSMA Labn Ameáca, mediante correo electónico de fecha 28 dejunio de 200 1 3, 
Sociedad Nacionai de Minería, Petróleo y Energía, mediante conw electrónico de fecha 28 de 
juffló de 2013, 
Colegio de Ingenieros de] Perú ~ Consejo Departamental de Lima, mediavte correo eíectffinkm de 
fecha 28 de junío de 2013. 

rmo 	c Sra.: M.argareft Matos - Estudio Rodr~o, Elíw & Medrano Abogadgs, mediante co 	electrónico 

de fecha 28 de junio de 2013. 
Ing, César Augusto Bazán Rubio, biediante cotTeo electrónico de.fecha 28 de jun.jo de 2013. 
Intemexa Perú SA., wediante comm  electrórtico de fecha 28 de junio de 2013. 
lng Gengliis ~ Rios, Jefe de la Oficina de lnfraestrkKtura lnfwmática Acadérnica de la Ponfifica 
Universidad Católica del Perú, y representante técnica de la Red Académica Peruana (RAAP), 
medante correo electffirko de fecha 29 de junio de 2013. 

- lng Cados A. Miranda Barba, msediante correo ekcftUico de fecha 30 de junio de 2013. 
- Nextel del Perú S,A., mediante Carta CGR-964113 redbida en fecm 01 de jufio de 2013. 
- Telefóni^a del Perú SAA., mediante Carta DR-107-U8801CM-13, recibida en fecha 01 de julio de 

2013. 
» Arriérica Móvíl Perú SAC., mediante Carta DMR/CE-FWN' 857113, redbida en fecha 01 de julio 

de 2Q13. 
- ONGEt, mediante correo eie~ico de fecha 01 de julio de 2013. 

Sra. Teresa Tovar Mena, medí "ie carta sln, rerÁbida en fecha 01 de julio de 2013. 
Congresista Meslas Guevara Arna,sKxin (mesa de trabajo con~a por el Congresista), P.Miante 
Oficio N' 0801-2013-MAGAICR reCibido ell fecha 04 de julio de 2013. 

UMA. I-a 11 peni 

1.3 Por corms electrónicas de fecha 19 de julio de 2013, se rernifi6 al Ministedo de Energía y Minas 
(MINEM), al Organismo Supervisor de la Inversión Pdvada en Telecomunicariones (OSIPTEL), y al 
Organismo SuperVisor de la Inversión en Energia y Mineria (OSINERGMIN), la matriz conteniendo los 
comentaños recib,idos al Proyecto de Reglamento, a efectos que éstos sean evaluados en el ma= del 
encargo de proponer el mgiamento de la Ley N* 29904, dispuesta por su Octava Disposición 
Complementaña Final, 

1.4 Entre los meses de agosto a octubre de 2013, funcionados de las entidades antes merrionadas han 
sostenido coordinaciones vía telefónica y correo electtónicó, que han permitido elaborar la propuesta 
normaüva final que se aborda en el prresente infomw, 

fl. EvALUACióN DE LOS COMENTARIOS RECIBIDOS A LOS PROYEcTos NORMATIVOS 

Los comentados remitidos por los interesados respecto de los Proyectos Ñonativos, han sido evaluados y 
absueftos en la Matriz de Comentados (Anexo N* l), habiéndose considemdo en el análisis las opiniones 
alcanzadas por el MINEM, OSIPTEL y OSINERGMIN, 

Como resultado de la refeñda evaluación, se ha considerado necesaho efectuar modificaciones y -- 
prwisiones al Proyecto de Reglamento, por los argumentos que se exponen en la Matriz de Comentados y 
que se resumen a conffnuacióh. 	

. 	. 

2.1 MODIFICACIóN AL ARfICULO 5 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

'Aificuk 5 - í'Oityca Nacional de gwcfa Ancha 

£4 La Hftico N~al de Banda Aric:fia se aduiWiZM bimusinwte o en las opWun~ " el U#7isterio 
dé TnMPO405 Y CG~n~05 110 eS,'h7W WnMni"0. InarSS espec¡ficaS o$ Wc, 
imiolano y largo plaza 

Af T r,  Comentario del congresista Mesias Guevara  Anesifuen: En, el rrumeral 5.41, se sugiere fijar un plazo 
máximo de actuaiización, no dejado abierto. Se plantea un plazo de 3 años. 

Evaluación DGRAIC  La sugerencia resub pertinente—en la medida que debeda definirse un plazo 
máxirm en el cual se evalúe la necesdad de actualizz la politica v ~ente, siempre que ello resulte 
necesario, Asimismo, se considera que la evabación debe ser permanente. En ese sengclo, sobre ¡a 
base de la refehda sugerencia., se reformuta el numeral en cuestión en.  los siguientes términos: , 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

>5.4 La Pbktica Naciwal de Banda Awha 	en Jas opo4wnidadgs~ 

96 	conici;taogta, d-fiRiORJO  definirá objeMS y 
metas especlfzas de co o, maldia. y ¿argo Ozo. Será evoluodo por el Mínisterio de Transportes 
y Comunicacíones permanentemente, quien de msultirr necesario, formulará la actualización 
mpectiva al menos una vez cada tu (3) sulos. ,  

2.2 MODIFICACIONES AL ARTiCULO 6 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

Pdmera modificación al numeral  6.11 ,  

-An`10140 F - PMCJPiw Pm la foMxd~ de la Pofflica nociona? y PoRicas sedffiwes en Bwdo Ancno 

el 	 www,",  Qob.D2  ~Z~ 	in 
Linia 0' Pei 
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Z~495 po-ipow 

Comentaño de¡ comresísta Wsias Guevara Ámasifuen: áugiere que solo debe hablarse de una Pobúca 
Nacimal de Banda Ancha, la cual debe concretarse en el Plan Nacbnai de Banda Ancha; por su parte, 
los wtoes deben planificar y e¡~ programas, proyedos y actividades alineados y en curmilírlíento ,  
de la pcditica y pJan nacíonal. 

glam Evaluación DGRAIC  El numeral 6.1 U Re 	ento a ser aprobado, se encuentra concordado con el 
nunieral 1 del articulo 4 de la Ley W 29158 — ley Orgánica del Poder E¡~ (LOPE), fnarco 
nomiaüvo que distngue las politicas nacionales y las poiikas sectofiales que corresponde aprobar.al  
Poder Ejecutivo. Sin peluício de ello, se accige la sugerencia y se replantea el artculo en bs términos 
propuestos en el sentido de hacw referencia a una sola poiika de banda ", de carácter nacional, 
oropuesta-por este Ministería ,  y apfobada codomie a la LOPE, con la finalidad de tener úna única 
dimtnz a seguir en matelia de banda ancha (Politica Nacional) sobre la cual se desarrollen 
programas, proyectos y acdvidades de manera afineada y consensuada. 

En ese senbdo, sobre la base de la referida sugerencia, se reformula la dísposici6n en cuestión en los 
siguientes términos: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

6.- Principios para la tbnnulación de la poiRke nacbnal y*94!Ga&4&~ de en Barida 

M La polifíca noCional f4a&-G~~ Und8 AnCha Se fWW&fM y 	i3 
base cre M ~les principios: 

Seciunda modificación al numeral  6.1  (literal  b): 

t,,'AseauibiüdW.,  Mcfi 4 que ks servicios de 	de Borde kr-ha puodar, ser pagadw pix qc¿anes 
desmr, t~ de enos, sin fewr íyue *we~ de r~adas boskas. 

Comentarb del congresista Meslas Guevara Amasífuen: Señala que el proyecto dedica un buen 
espacio a la RDNFO (conectividad), gobiemo electrónico (conterúdos y apkxíones) y alabetización 
dbital (usuados), no así a los disposiúvos, no obstante que ta pene~ de dispositivos como las PCs 
en Perú es 35% y en Chile- alcanza el 100%. En ese senbdo; considera ímponante incluir un anicuio que 
de pie a una postedor norrnabya especifica enla ritatenía. 

Evaluación DGRAIC: Se coincide con el comentado, por lo que,se recoge la sugerencia sobre la 
asequibilidad de dispositvos y terminales,en el literal b) del numeral 131, En efecm. el acceso a 
dispos~ es un componente clave del sistema de Banda Ancha, según se señala en el literal e) del 
nürñeral 6.1 del Pmyecto de Reglaménto. En ese senbdo, la mención a bs dispositívos en el articulo 
refehdo a la, poliboa nacional de Banda Ancha, es que éstas puedan incluir rnedidas como las 
planteadas en el comentario, 

1 c, Por ello, en atención a la sugerencia planteada, se debe sefialar que para el aprovechamiento efect.vo 
-'J de la Banda Ancha se requiere el aweso o adqúisíción de bs dispositivos cores~ientes, por lo qje 

De 	las 	de Banda se incluye su rmnción en el principio referído a Asequibilidad, 	esta manera, 	pdíbcas 
Ancha poddan inciuir, por ejemplo, medidas tfibutadas impulsadas en coordinación con el Ministerio 

W  
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metor en dicha rrateria (Minisfedo de Econcm'Ía y Fínanzas), para reducir el precio final de venta de las 
computadoras, tatdetas u obus disposifivos. 

En ese senfido. sobre la base de la referida sugerencia, se modika la disposdón en cuesti¿ri en los 
siguientes téíminos: 

Propuesta de texto (en negríta): 

b) AsequUdal: Alude a que hs serwbs de te~unicomnes  de  Bando  Arilcha y los dispositivos 
que Pormiten su utilizaciór ~ pueden ser POgadOs POr quegas daseen servirse de ellos, sín tener que 
desprendefse de necesidades báskas, 

Tercera modificadón al. numeral  6.1  (lliteral  e): 

9) Ubts 91&ail5n dé t$ Usu9rios: Se bvstW que en Jos mercOm de i~s finales y de vabr medido, se 
gene~ 0 ~Can w«xongs Que POnW&n 0 loS uswws de la Bando Ancho. elogff §~lo a suS 
pro~oms de S&Nkbs, combridos, ¿Oli~es y d;sposibym pwe b cvaj se A~ 0 nesolvanko los &,'a¡ 
de mercado o ptWkas msbicoos que pLoiensir ~wb, se M~á lo con~~n cw entomez ~iffivw y 
SO ~rá POf9u9  W USUNIOS C~On Wn ~bs de uw L'ahdadnürnrw geroozadoy cos ínf~ 
su"nte, veraz y fáci~e accestm. 

Comentado de Telefónica del Perú  S.A.A.:  Señala que un aspecto ímportante que debe ser modificado 
en. la  versi6n final de la nomia, corresponde al alcance efectuado en el literal e) de: numerail 6.1 
refeddo al pñncipio de libre elección de íos usuariós' al proponer que `se volará porque los`usuarios 
cuenten con servicios de una calidad mínuna paraffizada*.. En ese senfido, 

. 
plantea eriminar la 

referencia a una calidad míníma gamnüzada de los principios formulados. dado que si bien resub un 
derecho del usuado accedera un servirio de calidad, en la caridad del servicio percibida influye una 
sefle de fádores extemos que no pefmiten gamntizada de enremo a extrerpo. 

(~rG_ ~F~ 
Indica el comesionario que la red de acc.eso a lntle.met, e$ una red por uuraleza test effort es decir, 
que, a pesar de los esfuerzos desplegados por los proveedores, estos carecen de la capacidad de ~41 garanüzar Ja calidad del servicio extremo a extrerbo (paquetes de datos tmnsmibdos). Ello, señala, se 
debe pdncipalmente al propio funcionaden.to  de la red dli acceso a intemet y a sus e 

1 
 amcterísbcas 

parbculares: 

Se trata de una red de redes, en la cual la velocidad de extemo a extremo depende del 
funcionamíento de las redes implicadas. 

(ii) En el caso del acwso a intemet móvil, el operador sob es responsable de un tramo de la 
conectividad (red de accesoi. 

(1) Existen factores exte=s que afectan el funcionamiento de la ved, como ei.factor climatolágico, 
estado de los equipos terminales, ete. 

Asimismo, señala el concesionaho que la red dO a¿ces0  a intemet móvil cuenta con más 
particularidades, ya que existen recursos que son compaffidos enue la totalídad de los usualos 
(espectm, la cobertura de usuados pbr célula, la capacidad de transmisión) y, su disponibilidad depende 
de vadabies qfje quedan al margen oel' control de los operadores; tales como,: la:propagación 
radioeléctrica en relación a las condiciones climatológicas, los obstáculos entre el terminal y la estación 
base, etc. 

ilm Zc~ 12^32  
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Evaivación DGRAIC:  El principio que_ haw-mfererida a la calidad de¡ servicio, se oñenta a que ¡os 
usuarios puedan contratar servicios qlue se bñden en un entomo donde se garantíce una calidad minimia, 
a fin de que tengan predictibilidad en cuanto la capaMad de sus tonexiones de Banda Ancha para el 
uso de contenidos y aplicaciones. 

,D—¡o 1% 1.5 P.MM. e.. W.UP.C~.d.d ..1 Nni* .M. 
 d. la Irversión p.. el De—Ue R.,ai y la Sgridad Alimnu d. » 

7,3 La PolWca Nacional de Gobiemo Electrónico será evaluada pennanontemente por la ONGEJ 
y de restiftir necesario, se actualizará el menos uno vez cada tres (3) silos.* 

2.4MODIFICACIóN ALARTICULO 9 DEL PROYECTO DE REGLAmENTo 

Ahora bien, las consideraciones técnicas expresadas por Telefónica del Peru SA,A., apuntan a que no 
seña téciicamente posible garanúzar a cada uno de sus usuarios de rranera individual, una calidad 
minima todo el tiernpo 

' 
sin embago, sl es técnicarmnte facfibie garanúzar u.i comportamiento de la red 

o del servicio considerando.un nivel de agregación mayor al Indivíctual; es decír, la calidad puede estar 
garantizada a nivel de elementw de red (vg, estaciones base, centraJes, entam), por zonas geográficas 
(vg. ciudades, distritos, províncias), a nivel global, como un promedio, com percentíles, entre ob-as 
formas de evaluaci6n. 

En ese senbdo, a efectos de dotar de elañdad a la disposición, se acoge pamiairnente la propuesta del 
conces*ionado y se efectúan modífeaciones al lleral e) del numeral 6,1 del Proyecto de Rellamento, de 
acuerdo al siguiente texto: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

e) Libre eleccióri de los usuarios: Se buscará que en bs meirados de semWw fmabs y de vabr 
arladito, se generen o fortaLzcai7 condiciones que permgan a los usuitrics de la Bando Ancho, e;egir 
libremente a sis pmveedores de servicias, contendos, apbca=nos y disp~ pam 19 cual se 
prevoricirán o resviverán las fatlas de merwdo o prádicas iestfictívas que pudieran ¿ge~, se 
~verá la confo~jón cfe ento=s conipetirnos y se velará por qtíe W usuanos cwnten con 
seNicios que cumplan con reqtsisitos minimos de ~ calidacf mW~ gaas4a con infomwcíbi 
opwtupe, suricierde, veraz. clarenwnte cliatinguilite yárilmente,7~1e. 

2.3 MODIFICACICUI AL ARTICULo 7 DEL PROYECTO DE REG~NTo 

Naciww de G~ E~CO 
7.* La Pdffica Nacionsí de GoUm Ebbtnica se wueba y "aWza porÍM~ mediante deciera 
su~conciMo~&b"C~, 

7.2 Ei cumoimionto de 18 Poff*a N~ai de G~ E~ s" nYg¿Wcno pma Was Is inqdodés 
W,~ de to A~ist~ P¿IbIrA a que se fefim oíailicilo 1 cial rittilo Pre~ de la Ley 2744V 

Cornentado del congresista Meslas Guevara Amasífuen7 Respecto del numeral 7.11, se sugiere que 
debe fi,larse un plazo máximo de actualización y no quedar abierto; para lo cual, popone un, plazo d,e 
3 años, Asimismo, considera que esta poiívca debe concretarse en el Pian Nacbnal de Gobierno 
Eiecuónico, 

Evaluación OGRAIC: En atención al comentario al nurmral 7.1 del Proyecto de Regiamnto, 
coincidimos con la importaicio de que deberia definirsi un plazo máxínio para actualizar la politica, 
en caso se determine que eiste la necesídad de actuaUMa. En ese sentido, sobre la base de la 
refarlda sugemnda, se modika el numeral 7.1 y se añade un numeral adiciorial 7.3 en el* mismo 
articuio, conforme se muestra a conbnuarión: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

'Z 1 Lo Pbfftico Nacionat de Gobierm E~Ico se 8pnkba y  aotwagza pWOM"Snte  meckante 
demio supmm cop 	 rros, a ptopuesta de la ONGEI. el volo apmbgiow cel Conpejo de Miturt 
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Afficulo 9, - Otret C~Oríslicas fkn4s de Jas CYWxr~ a IWI.M de Bando Antuno 

9. 1 El QSIPW. M~ Y 8ctu3lJ" ~~19 kS kilCadM$ Y InuíPtOs Mini= de calidad de las 
conaxbno que califiquen =m accesos a Intornef de ~& Ambo Fla, aZámbrico o irMá~,, y Bando Ancha 
bko~ hs qm s~ de obligatodo w~o para bs Oporadom de y Pru~ de 
Aemo a lntemet 

9,2 E¡ OSIPTEL lmpiemenfará herramientas de med ,ción de velocidad tanto pero accesos alámbito com 
insinv=s, compalbias coni tu ew,»s to~ates lioi y rnóvües emffiffles en el rimadc~ que ~an a 
odnsuano euluar hojo Mmetros urufwmes y de tonra ornoffiata to welxidad tifIctiva cfe subido y de bajada 
de si conex,'ón, y acwwar un mgistro h~ de sus wdicbms, OrJre otras c~adskas qo itafiria el 
OSiPTE-1 

Asff,slmo. el OSIPTEL P00,* dermr mcanisms Para rulizar ~~S que piwar ser LUZ~ p« bs 
usuerios como sus leMn para mntuabs p=esos ele fadww en im," de cardad cW s.avicio en fu.wián a la 
tispori,tiffidad de Nmmientas ~eas para drotios Ppes 

Prlmera modificación  al  artículo  9  (incorporacfón de un segundo párrafo al numeral  91.1): 

Comentario de Telefónica del Perú  SA,A.:  Señala que la redacción del articulo 9* resulta confusa, en 
tanto se establece que los indicadores y requisitos minimos de calidad serán de obligatorio 
cumplimiento para aquellos operadom de tele=urúc~s y pmveedores de acceso a lntemet que 
cuenten con conexiones que calífiquen como accesos a íntemet de Banda Ancha. De ello, infiere que 
los requisitos e lndicadores son aplicables a Wos los proveedores y operadores de acceso a intemet 
que cuenten con conexiones que cabfiquen como Sanda Ancha, aun cuando las niismas no sean 
comercializadas como tal, 

En ese senúdo, el concesionaño solicita que se precise que dichos requisitQs min,imos de caj.idad seráq 
impuestos a los cparadores y pro~ores que cuenten con conexiones que sean comercializados 
co= acceso a lntemt de Banda Ancha én la médida que lo que éstá det-ás de dirba disposición es 
que e¡ usuarb que contrata un servicio de intemet Banda Ancha reciba la calidad esperada para ddm 
servicio. Menciona que de no realkamo dicha precisi6n se podda afectar el derecho a la libedad de 
empresa de los operadores y proveeOores de ac-leso a intemet que han optado por comercializar sus 
servicios de intemet okeciendo condicione-s que se adecuan a las necesidades de sus clientes y que 
pese a que podrían cumplir en determinados supuestos con tas caracterísicas del ínternet de Banda 
Ancha, no han optado por ello al no poder garanUar como pretende el Estado un velocidad mínima 
garantizada, 

Evaluación DGRAICZ En relacián al comernado del concesionarlo, se debe señalar que los requisitos de 
calidad son aplirables a cualquier serkio, El Estado detenta un rDI tutelar sobre ellos y sobre la base 
de dicho rol, el OSIPTEL ha venido fijando ya indtadom y requisitDs m1nimos de calidad aplicables a 
diversos servicios públicos de telecomunuciones desde hace varios años. En ese senbao, el hecho de 
que por efecto de la Ley N* 29904, ahora se disfinga erdre conexiones de bar.la ancha y conexiones 
que no lo son, ho se justifica que el rol tutelar del Estado a favor de los utuaios deba ser abaldonado 
respecto de conexiones que no M 0 banda atictia;  com se sugiere, 

En virtud de lo expuesto, a hn de clahficar el sentido y aUnce del articulo, se agmga un segundo 
párzafo al numeral 9.1, de acuerdo al siguiente texto: 

01 --W~ 
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Propuesta de texto (en negrtta y cursiva): 

«La presente regulacíón sobre lndícadom de calidad en bandii ancha que desarrollará 
OSIPTEL en Wrtud de la presente norma,,no enerza 119 atilbuciones que ya detenta el 
referido organismo regulador en materia de cali*d delservicio de acceso a Internet..' 

. Segunda modiFicación al artículo  9  (modificacíón del numeral  91): 

Comntario de Nextel del Perú  SA.:  Plantea que no deben estabiecerse índicMores de calidad 
obliga~ para el awm a—latemet de bandazamha, en la medida que de no cumplirla empresa 

5 operadora con la velwidad of~ será el pircipio consumidor, y por ende-el mmado, quiw la 
saneme, pues, conforme a la no~idad vigente, en caso bs problemas de calidad no se solucionen 

y en el,escenarío de un contrato de servicios sujeto a plan forzoso, el consumidor se cricuentra 
fácultado a resoW su contrato de abonado sin pago de perdidMes por el plazo W~USO. 

Señala el concesionalo que la caridad del servicio es una variable clave para la competencia en el 

mercado, en la medida que fomenta la irinovación y promueve la ebc~, la rrayoda de los usuahos 
i optan entre un operador u otro debido a la relación existente entre la calidad ofrecida y el precio 

requeddo. la  necesídades de cdidad varían signiñwbvamente, no solo entre diferentes perflies de 
consumidotes, sino también entre difemntes bpos de aplicaciones y servicios. ,Por ello, regulaciones que 
no tengan en cuenta la,returaleza de las redes móviles y el funcionatTYiento competiüw de estos 
serír-ios pueden resultar en baneras a su d~lo, generando un impado negativo en la disminucibn 
de la brecha digital y promoviendo un uso ínefic*iente del capital invertido, una barrera para maxímizar el 
bienestar social, 

En el supuesto que no se atienda e¡ remñmiento del wmeiSonarío, solícfta que se sirvan efirninar la 

posibilidad que OSIPTEL estable2ca metas de tumph~to de indicadores de calidad y consluiente las 
posibibdad de sancionar su bicumplimiento. 	Sustenta su solbitud en que la norma debe promover la 

eliminaci6n de la existente asimetria informativa, lo cual se logra estableciendo únicamente la cbtigadón <- 
por parte cle las ernpresas operadoras de contar e informar de forma adecjada a sus usuarbs. 
Contando con dicha info~n, el usuado pcdrá ribremente elegir qué producto, leMcio o plaji tarífarío 

t~ prefie-e y, de ser el caso, qué empresa de teiemmuriicaciones le proveerá el servício. 

En ese sentido, en aplicadón del pdncipio de subsidi~ad en la actuación de la admínistracibi, en 
cam el Mirásterio u OSIPTEL consideren imprescindible establecer una velocidad minima para que un 

1 acceso a lntemet pueda ser considerado como de banda ancha, ésta regulación sóio debe estar dirigida 
a disminuir ¡a asimetria info~a, sin generar maywes gravámenes y costos inmuperables para las 
empresas operadoras. 	Siendo ilue tales costos peludican jaMbién de forma indirecta a los 

consumidores por la apbcación de mayores tañfas y al mercado en general pues te restan 

compe~ad 

o Evajuación DGRAIC:  Si bien es cierto que existen díversos factores exógenos que afectan el conW 
ndar conddones de calidad funcionamiento de las redes de telecomunicuíones y que no permiten bd 

permanentes a cada usuaho; no por ello se ppede justificar que la regulajón sobre calidad debe estar 
ausente, ya que es factible arábar a un punto intermedio entre el interés de las empresas ope.radoras y 
el inlerés de los usuado de tener predicbbilidad sobre las condiciones bato las cuales se les prestarari los 
servicios de aquellas; estableciendo indicadores de calidad. 
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En esa línea, dimensionando las refeddas.  conúngencias, el OSIPTEL puede establecer parámetros de 
tolerancia en las condi w'nes de calidad; con la idea de reconocer a las empresas un margen que les 
permita enbntar dichos facbres exágenos. Con ello, a dfferencia de b que ocurre actuaimente, se 
mejorará la percepción y - experiencia de uso que Wnen U usuarios respecto de la calídad de los 
serkjos que adquieren; aspecto que finalmente redundará en el beneficio de los propios operadores. 

Afirmar que el poder de sancin del *  consumídor es suficiente para resolver la problemática de calidad, 
es effónéo, dado que, ese poder se matehaliza únkwente en una, eapacidad de elegir y no viene 
a=pañado de un acto ponaliador o disuasívo de los .ofertantes del servício. Esta situación se agrava 
cuando ese poder de elección no descansa en mecanis=s que permitan a los :usuanos distínguir las 
opciones de meTMo que tíenen: ello'eñ"atención a cue no eristen actualmente:parárrietics 
comparables que les permitan diferenciar la ofertas de memado. 

Es por ello, que la' respuesta regulatoda, en este extmmo justamente plantea la FIJACIóN DE 
INDICADORES, esperándose que dichos i,ndicWores pormftan a los usuaños comparar o ~jefivamente 
las oferbs de las empresas operadoras en cuanto a sus niveles de calidad, lo que finalrnen.te odentará 
de inejor manera su decisión de consumo. 

Si bleñ existen fáctores exógenos que afectan el scrvicio (tal Y corw se ha expuesto), se debe tener en 
cuenta que estos índicadores deben estar'acompafiados de parámetros de tolerancia (que serán 
actuarizables perididícamente) los cuáles perml.úrán a las empresls justkar dentm de fnárgenes 

- razonables, las eventuales degradácbms én la prestazi6n de sus serviciosi opcilón que a diferencia de 
la situación actual, permftirá a los usuarios conocet si la prestaci6n de sú opemdor decae por debajo del 
margen aceptablá (ahom conocido), lo que a su vez permiúrá a dicho usuwio comparar la oferta de su 
Operador con las demás ofemas del mercado. 

Por las razones expuestas, tampoco se puLde asumír que la potestad de resolver el contrab que hemn 
G, R 	los usuanos sea una medida que gafanúce la mejora de la calidad, 

1 e. 	Finalmente, sobre la fíjacíón de mquisitos minimos de calidad, cabe señalar que estos requisitos m se 
4fTr, 	definen en la presente ngMw, siendo por tanto prematuro cuestionar su fijaci6n en esta opcirtunildad. z . . ~ 1 > 

Sin peduicio de ello, sobre la base de lo expuesto, el numeral 9,1 del adiculo bajo análisis se precisa en 
los siguientes términos: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

de 
calidad que ponvitin a los UsuadOs tónocM evoluer y compaiw ¿os condiciones bajo ijs que 
se presta el se~ e ¿»& 9=0.6 a intemel de Bonda Ancha Fija, 
alámbma e.. inalámbria, y Barida Ancha Mó4 Asímismo, en el marco de sus compgtcncias,  el 
OSIPTEL podrá establecer en base 1 dich,08  indícadOM requisitos minimos de colídad ¡o&" 

de obhgatm cumplgníento para Aos OPeradoms de Toiecomunicaciones y Pyoveecfoms de 
Arcaso a lntemat. 

2.5 MODIFICACIóN AL NUMERAL 10.4 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

10.4 
en viltuddebfflspuestoenelnumeal lOZ 

-onnuniU~&& que te reaffzaw la sokftud. as¡ 	deare de la$ rWr~ sofleftadas. de 

www, ,ntc  opb 	J~Z~llbs',203 

. 

¿ 
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,Año de 1  ~ión Pm lil Dturmib Rurti Y la Snutidad Afinientaria - 

Alimilmo, plbklolt un ffsfodz) de bs ~IrMOMGS en Cusa IW~adas al M~inviinto de las dacisibres 
q u& a dop fe gt OSÍP TEL al ~, 9 da de r & d raldad do md. 
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Cornentaño  de  América Móvil Perú  S.A.C:  Respecto  de la publicación de una lista de los procedímientos 
sancionadores en cum relacionados con el íncumpbmiento de las decisiones del OSIPTEL sobre 
neutralidad de red, señala que dícha propuesta contravíene lo dispuesto en forma expresa por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformuión PúbEca (T.U.O, aprobado por el Decreto Sup~ N* 43-2003- 
PCIVI),, que establece que la información relacionada con investigaciones en curso refeddas al ejercicio 
de la potestad bancionádora de la Administración Pública, es c~erada =no conffdenclad. En ese 
sentido, la refedda Ley prohíbe expresam,ente que terceros pyedan ser.inforTnados de la existemia de 
procedimientos sancionadores en trámke, por lo que plantea que el segundo párrafo del numeral 10.4 
bajo comentarb sea eliminado de la norma que finalmente se'apruebe, 

Evaluacióri DGRAICi  Con relari6n a la publiczión de los procesos sancíopadores en curso, se recoge el 
cormntano de América Mbvíl; sín embargo se prevé que se debeffin publicar los proc*sos concluidos. 
En  ese sen.bdo, se,mal ~za la, siguiente mo .dificación: 
k 

Propuesta de teKto (en tachado y negrita): 

'10.4 El OSIPTEL putilicará en su portal de lntemet el resuftado de Jas de~s que su Consejo 
D~No erMa en virtud de b dispuesto en e¡ numral 10.2. indico.ido al merm el norrítina del 
Pro~or de A=so a Intemel u Ope~ de Telecomunkaciones que ha martzado la soWud>  asi 
com el detalle de las restriccioaes sobedadas, AsimismA. pubkerá un kstado de ¡os pfwMmientos 
en~ coneJuidos retaciorapos al incurriplirnierio de las decisioes que adopte el OSIPTEL *  en 
maferla de neWmiidad de nid.' 

2.6 MODIFICACIóN Al ARTICULO 12 DEL PROYECTO DE REGLAmENTO 

«Micu ~fo 12- Apro~wV&<«o *o ¡a ínfmstr^,e de otras sewbz pm lo ~mmt~ Gle te Red DY.Sa? 
N~a,  de F-tm opwa 

2 ' La neceslad de s~ar ío Red Dorseí Nocbnai de Fibra óptica or, la kd,~ctuta de enerpla elédka> 
W~~, irial yt termvw.a swá delemnajo poi el Mimiero de Tí~,es y Com~cionas, a fravés de 
la Undad F^aciora Mi-C. 

12 2 La ~ad F~utM» MTC d~# cw&sr con las effl~ de te Adminisfracón FItécil yffi empTsos 
eslatales o Ovadas permiriles, er!~ oportura 0 etWos de planikw lo Ámpiámentación ordenada Je ¡o 
Red Drisa; Nacioría` de Fbm óptco, sobni la de las nides de w9,pi eik:rk& redes de 
bd=arbums, tedes v,~ yt fwocamias,' 

Comentaríos de la  Sra, Tetesa Tovar, Señala que el adiculo 12 del Proyeclo de Reglamnto, debeda 
establecer w plazo para que este Mirústedo detenyúne la m~d de utilizar la infraes ~~,uem de 
sopor.le para la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica (RDNFO), tomando en cuenta que aqueRa es 
infórmación relevante para eLdíseAo de cualquier proyecto vinculado con el desarmito de dictia red. 
Añade que a la fecha PROINVERSION ya ha convocado el concurso de proyectos integraies para la 
concesión de ía RDNFO, por lo que la determinación de soporte referida en este articulo resulta 
indispensable para ¡a evaluacibn a cargo de los intemsados. 

Evaluación DGRAJC7  En relación el comntado, se debe señalar que si bien a la técha existe un 
proyecto 

, 
n PROINVERSION, refeddo a la RDNFO, ella no agota el hecho que la RDNFO tenga 

posteriormente ru-ras adicionales o compienientarias; por lo que no es posible determinar un plazo 
específico. Ahora bien, existe la posibilidad de que el Ciperador Dorsal, por razows técricw o 

Í 	 MI.c cQb ~ 	Jon, 1~ 12OJ 
01 pelú 

C -5-eco 

económicas, decida utilizar una ruta intermedía (entre dos localidades a ser atendidas) diferente a la 
prevista por la Unidad Formuladora MTC 

Atendiendo a las refeñdas consideraciones, se plantea modificar el articulo 12 con el sigu;ente texto: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

*Micub 12.- Aproyechamienlo de la infwsfnxtura de otros servicips para  18  implemenlación de la Red 
Dorsat Nacíonal de Fiba óptica 

~« 	necesidad de sopoftar la Red Dortál Nacional de Fibra óplica en la bifraestnxfura de energi*a 
eléetnea, hidmca~, vial ylo ferroWana será proPu#sta ~Pnoad  por si Ministeno de Transportas y 
Comunicaciones, a través de la, Unidad Foimuladora MTC en lo otlpa de tonnufación do los proyectos 
qvt icontom#n U Red Dorsal Nacional de Fíbra óptica; sin perjuicio de que el Operador Dorsal utilice 
otms alterniüvas de despliegue de dicha red, de considerado pcilinante. 

42-2-1-a Z-IPid9d  Folm 
- 
~ra A4Tr-  dobeFá  GoordÑg-P  GOIR ¡as @RWadea de . 

itale.  9.a,M.,adac  P~GMOG, en "Mpg 900~9. a ~014S~~ 

Y10-fenm~ -  

Z7 MODIFICACIóN AL N,um£RAL 13.2 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

'Artículo 13 - tnilizadón de lnt~fuciLa oxistente de empmsas esta?¿~os 

112 El uso de lo intraestrirctura SoflaWa en eln~alprewdentoporporlo de oparadores ae T~^niaadones  
&SMIQS si Goe,~ D=al, se sujetará a te 0~ tayoraffiff DW ministem de Ttan~es y Comuarecionar, imn 
podrá "Omr CM lo e*prese esfatel y el O~Or de 	GW caso espacil en ous este W," 
iisuma cmlpwiws v~onlos para otocar al Ministodo de TranspWes y 	hügs de ffbía áptica para 
el de~je de la Red Dorial Worlal te Fba óWe o sw esqua-nas de redund~ wm W.e del mspectvo 
,Onta'o de compsilbón de 	Pm estas casos~ se mquedrá la opirión téw,,~a do  is  Umdad Fw~a 

C.OM.entario de Amédea Móvil Perú  SA.L,  En relación al numeral 13,2, señala que resulta importante 
que en la norma que finalmente se apruebe se especiflQiíe el plazo para que este Ministerío emka su 
opiníón favorable, considerando que resufta necesado para deteffninar las estrategias de 
climensionamiento y atención de cobertijra. 

Evaluación DGRAIC: Con respecto al plazo para que este Ministedo emita opinión, se recoge la 
sugerenria, en un ntievo párrafo, adkional al numeral 13 2. Asimismo para mayor ciaddad se efectúan 
precisiones empleando el término 'Infraestructura de Sopcirte' definido en el artículo 3 del Proyecto de 
Reglamento, 

En ese sentido, el numeral 13,2 quedafia con la síguiente redacción: 

Flropuesta de texto (en tachado y negrita): 

¡cuto 13,- LOlización de inftwCvctura exWwle de enomsas estatales 

13,2 El uso de la lnfmeshdura de Soporte señalada en.el numral precedente por palte de 
Opmdores de Telecoinuncaciones ddtntos al Oporadot DOtsal, se SWtará a la opinión fmmble del 
Minisieno de TransPWOS Y Coffwgcawms, qusen Podrá acoillar cm la eripresa eslalar y el 
Opetador de Tobcomunk~es del caso especítoo, en que esle úkww ¿tw.T& =pmnwsos 
vincuiontes para oinar al Min~ dlg Transpoties y C=unicaciones, p7ds de,  fib,& óptica psta 0 

LM Lia T pa,11 
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Ministerío 
de Transporte 

t 	

j y Comunicaciones 
j 

~¡o de la Pomoms cm Dbapxiftd en tl Pero* 
*Atio de la ~Mn pm el Dmmk Rumi y k S~ Ak~« 

dwhegue de la Red -rlotsaí Nmbnal de Fibra ópfiw a sus esquemas cfe reduridaricia, com pafte del 
respecúw contrato de comp~ de infraestructura, ParaWos ~ casos»  se Muerd la OPOM 
lácnicsi de la Umdad F~ra JITC. 

La opinión del o] Idinisterio de Transpones y Comunícadonos refedda on el páffofo pmcedentp, 
será emitído en un plazo no mayor a treinta (30) d1@& colendwrio desde mcibido la infwmacidn 

doteitado j completa de lo .InfriestrucUrs do Soporte a ofectlr que propone 
utilízar el Operador de Telecomunínciones del coso esp#cífico. Si dkha introutructura es de 
inteffis pam el Mínistenlo de Transportes y Comunicacimos y el Mridor Dotsol, se debeÑn 
acordar la3 condiciones de su utlíízación con el Opendor de Telecomunicociones y la empresa 
estatal proveedora de la tnfmstmctuto de Soporte del caso, en un plozo edkional.* 

~Minísterio 
X. de Transportes 

¡ y  Comunicaciones 

-D~I- di,  lin, Pomna =n DismWidod en el P.,ú' 
dc 18 In~tmibM Parl el DeLirmu0  Rumi y laSeguridad kimt.,ia 

22.3 .  Cco la hnakt&d de b~&r 18 C~Wlda y «'ar Lo a#o grado de canco~ en el rrecwo or, 9/ 
ow opsiará ¿W ~raatarío de la Red Dma,'Naconsi de Fitina Optxa, no podrán panticoat ,  en el pmww de 
~,>c~scdn de la Red D=al Nw~ de Fbm óptka, ~M Op~s de Tek~aciams o sus 
E^mas V~adas m ~en wn una parl~ de mrwdo superior e! 25% Las Widpqcíonss do 
rwrcado se noffirinmarán an futxqbn de la extemión  de las mdos de U~a ópicg déspiagat#$ por  bs  operadores  
de Te~.*~ a ni,al na~. wges de la s~dn M 0~ Donat 

29—Las E~as vgwadas,cw el opewor Domm no ~n presíer el 5~ pod~ que pieste el 
Operodor Dmol er, los hgaes d~ debe desp~6 la Red Dmid Nwmai clo Fdyv ópftca Pwa tos dorrik 
semcios que pmton cfjchas Enlonasas Onculades. se  Aoíc~. los nosiariísmos de ~y sepsació,, tu cpona,  
qw W Estado bwXW el O~cwl Dorsal para éyitar ~p,,ácáá' ~nas ti# la wu  

. Primer cambio: eliminación  del  numeral  22.3 

Comentado de América MUI Perú  S.A.C.:  El concesio,naño se lñaia que la,Ley N' 2 .9904 no ha 
establecido una prDhiUión como la contenida en el numera! 22.3, debido a que la opcbn d~l legislador 
fue no Umitar de ese modo la participación de ningún agente en la lkftación y, por elio, el Reglamento 
que se preterde aprobar no puede estableceda. 

Señala que el Proyeclo de Reglamento preteMe Crear un Tecanismo que no bene sustento normalvo ni 
en la ley de Telecomunicaciones ni en la propia Ley N' 29904, es dedr, prohibir direcWente la 
parúcipacibn de empresas vinculadas a gnipos que conceriben una parücipación de mercado supeñor al 
25%. La intensidaá de la refedda prohibdón es tal que consideramos que el mecanísmo devendria en 
una actuación estatal o,ue podria zarrear su nulidad, poniéndo én flesgo los resuhádas de una eventual 
licitación que =¡a dicha proNbición. 

Re1¡ere'qúe la prohibicíón de determinadas empresas a parbcipar en la licftación de RDNFO consbtuiria 
una violadán dimcta al derecho wnsbtucional a la Ubre empresa, rrás aún cuando dictia prohiNción tan 
severa estada ímlujda en una norma reglamentada y no en una norma con rango de ley, Según lo 
señalado,cti la Exoosición de Moúvos del Proyecto, dicha fimitaci6n se encontraña sustenlada en que 

C, R-1 anteiiormente el Ministeno de Transportes y Comunicacio.n.e.s.  ha, estabieddo una limitación análoga al 
señalar limites a las porciones de espectro respecto de 1 o s cuales una empresa puede ser btujar. Sin 
embxgo. una situación particular como la del espectro radioeléctflco nc) se presenta en el caso de la 
RÚNFO, compuesta pñncipalmente por obms civiles y fibra óptica, servicios y productos que pueden 
adquidrse en los diversos mercados, sin que ninguno de ellos consbluya un meurso natural y menos 
estatal, moúvo por el pual, consideramos que dicha prohibici6n debe ser eliminada de la norma que 
finaimnte se apruebe. 

Asimismo. manifiesta el concesionarb que según la expuesto en la Exposlcibn de MoMs del Proyecto 
de Reglamento, en un rnercado con un indice HHI por encima de 2500 puntos se facilitada la poctica de 
conductas antícompetifivas. Sin embargo, para el concesionado, pese a que el mercado petuano 
preser,ta una concentración mayor a la teferida (2500 puntos en el indice HHI), no existe el nesgo de 
que la empresa se coíúda con sus compebdoras, pues esto se contradice con las « ~agr~s estrategias 
conterciales»  implementadas -por Améñca Móvil. Además, seMala que la propuesta del Proyecto es 
incoherente con sus propios fundamentos, debido a que en lugar de intentar reducir la concentracbn del 
mercado la ínerementa. en tanto promuevo que un operador (Intemexa Petú SA.) obtenga la 
~,.di,~n. T.d. ebo resufta pedudicial para el bienestar social debido a ímpíde que operadores 

expeñmentados parácipen en ¡a licitación y que por ende los costos de provisión del servicio  del 
operador RDNFO no sean los más eficientes. 

'5 1  
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2,8 MODIFICACIóN AL NUMERAL 17.1 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

*~lo 17.- Acceso y uttTamelu de Inforrinación prevanilvii pon la proyección del trmado de la Red 
Dorsal Nacional do ~ óptka 
17,1 Las Subswloms itar Enn;e y Transportas, así com las ~as astaroes que o~ bajó el órriblo del 
FONAFE que ~n opMe o la Red Dorsal N~ de Fbm óptka, tetMírán a la Untdad Fonmisdora Vir 
y a 19 QPI-kTC svs msp~ Piems oe ~= de f~ ~ y pú-bke, debdomoffle 
apr~, en su coso, "afiwos por el órgano coinparla*s de cada enridaol siendo éstas les en.tealos 
iocxadas dalcun~anto de lo dispuesto en alpresente 

Comentados de la Sia. Teresa Tovar En relatión al nUmeral ITA, se cwsidera quq deberia 
establecerse un plazo para la remisión de la informaci6n que se indica a la Unidad Formuladora MTC y a 
la opt-MTC. 

Evaluación DGRAIC:  El plazo en cuesbón se encuentra definido en una disposiclón complementada 
transftoña del Proyecto de Reglamento., En ese sentido, para un inejor entendimiento de lanona se 
incluye la reférencia respecbva, 

Propuesta de texto (en negrita): 

17.1 Los Subsectores Ñ Energía y Transportes, así como las empresas Catales que operan baio 
el ámb#0 del FONAFE que brW,am soporte a la Red Dorsal Nacional de Fibra óplea, remitirárt a 
la Unídad Fofmtdadote VTC y a la OPt-MTC, siz respedivos Planes MtZanuales de proyeáos de 
irtinitsión privada y púbika, debidamente aprobados, en su caso, actuaffzados por el órgano 
competente de cada entidad, en el plazo señalada en la Sexto Disposición Complementari2 
Transítoria; siendo éstas las enUdadés encargadas del cumpkniento de lo dispues.lo en el 
presente numeral. 

2.9 MODIFICACIONES AL ARTIuLo 22 DEL PROYECTO DE REGLAMEriTO 

Arheula 21- Concesión de la Red Polsal Nacional de Fibra ÓPOCA 

1 	
,r 	No- 	-9 Z" ~ 	22 1 La cwstruccibn, operación. f.wntenimMntc; y e M~ de la Red DMal cionat de Fib óptl.& podrá 

ser @Mtegada m com~ por si Estado Pmvam, a IFMS do PROINVERSIóN, pai su ~entwZr, oe 
mwa p,4msive, ~ la o los m~eS y cw~ qw se deMan en el PMMO efe pf~ de fe 
inversión privado respectiii: sin pequi¡ac de que la tituW>dsd de ia te~a red cwes~& al Estado. 

22 2 ¿Y V~wnniStano de UMLMiCWYW defffitré ¡es ~~ WrirCas, Sc~-es Y Je7al9t Qw  resu#en 
ne~esalas paa aele ~.Sr eq aícance y conarícionez de lo =resió‹; o que se tosere e~ ;Yesente aflícub 

'!'o.t'pe  ~ Zc~ 1213 
Lro. L— 011 per, 



de Transportes ~ YCC 
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«Mo dia la I.,emión pam .4 ~,.k R.al y la Sg.,id.d Ai~fla* 

Evaluación DGRAIC: Respecto del comenWo de América Móvil Perú SA.A., sobre la auserda en ¡a 
Ley N* 29904 de la prohibición contenida en el numeral 22.3 del Proyecto, se debe señalar que la 
regiarrientación de dicha ley debe encwtrame en armonla tanto con la ley N* M04, como con la 
ConstiWción y la ley de Teiewmunicaciones, en donde se establece el deber del Estado de fwilitat y 
fomentar la cornpetencia en sus artículos 61 y 6, respectivamente. 

Respecto del cuesbonamiento de que se estaria promoviendo que un concesionario detefminado gane la 
licitaffin, se rechaza dicha alegacíón y se señala que carece de todo fundamento, dado que el Proyecto 
solo establecia un parámetro objebvo, en tanto que será un concurso público aberto el que determinará 
qué condicíones y requísitos habrán de cumoit los postores y el adjudicatario del concurso, que 
perfectamente pueden ser empresas disfintas a la señalada en el comentaHo, 

En, ese senúdo, se debe considerar que el Es:ado bene un deber de mguiar el mercado de 
telecomunicaciones, de forma que se asegure su normal desenvolitmiento y así garantizar un proceso 
r,ompebúvo idóneo, en términos del bienestar social agregado, especialmente de los usuados. 

En esa linea, se debe enfagzar que la disposíción en cuesúón estaba concordada con el articulo 61 de la 
Constitución y el adículo 6 de la Ley de Tetwomuní~es, La refe.ida previsi6n esába sustentada en 
que,algunas empresas poddan concentrar et mercado en niveks surnamente abs, en los que la 
literatura Ebriómica adviefle que se generan desgos de wlusión y se ofigina poder de mercado, a 
través del cua! se facilita el desarmilo de prácticas anticompetifivas. Asimismo, se debe recordar que, de 

	

k 	acuerdo a la Ley de Telecomunicaciones (arl 6), en este ~r el Estado no solo debe intervenir ex post 
sancionando las ~Icas ankmpetitivas, sino que debe fomentar la Ubre competencia e Intervedr ex 
ante para evitarprác*cas y ~rdos rwt~s detívados de la posicbn dominante de una empresa o 
empresas en el mefcado. 

En particular, el derecho a la libre empresa alegado por el concesionario, -queda arnmnlzado con el 
principio consbtucional de promoción de la competencia, debiendo recordarse que de acuetdo a 

	

i 	reiterada jurisprudencia del Thbunal Constitucional (STC 01 0-2002-TC-Al, Si C W4-2004-Al-TC, STC 
010-2010-PI-TC, STC 032-2010-PI-TC), ningún derecho es ?¡bsoluto y por elío en deteninadas n circuutancias son suscepbbies de ser limitados o reshingidos. 

En relación el comentado del concesíonado relativo a que se habría sustentado del numeral 22.3 del 

	

Z.R,  1,1 	
Proyecto, en base a ant~ntes de la gestián del espedro rddíoelécffiw, se debe aclarar que el 
entendimieito del concesionado no es del todo predso, toda vez que la Exposdón de Motivos señala 
otros fundame.ntos disfintDs a los refehdos antecedentes. En ese sentido, en la Exposición, de.  Moüvcs se 
hizo expresa mención a que la a.ialogia en cueslión se sustentaba en que la *asignación [del espectro 
Wioetéctrtol impacta en 1,9 estructum del mercado' y cue era consistente con el rol del EsWo 
`promotor y facildador de ía competencia y en cWela del normal desenvolvirniento del marcado`i ,  siendo 
éstos elementos, simílares a los considerados en la formulación del numeral 22.3 del Proyecto. 

De otro lado, en relacíón a la supuesta arbib -añedad de la dis~n tomando como referencia una 
p~pación de mrcWo supelor al 25%; se debe aclarar que dicha apreciaci6n es incorrecta, en tanto 
no toma en cuenta que diversos referentes intemacianales y bteratura econbmica ~ocen que un 
mercado aftamnte concentrado es aquel cuyo IHH (indice de Herfindah ~Hirschman) supera loe 2500 
punlos: lo ctíal es equivalente a la existenela de 4 empresas en el mercado con una participacii5n 
equblva del 25%. 

Por ejemplo, los Uneamientos para Concentraciones Honzontales (Hoñzontal Merger Guidelines) 

	

y 	utirizados por el Departarnerdo de Justícia (DOJ) y 11 Comisión FederaÍ de Comercb (FTC) de bs 
Estados Unidos, clasifican bs mmados de la siguiente forma: 
. Merwdos desconcentrados (Unconcentrated Mlarkets) ~ HHI debajo de 1501 
- 	Memados móderadamerte , enneentradog (Nbderataly Coricentmted Markets) ,  HHI éntre 1500 y 

2500 
500 

	

Í 	Merradas aftamente concen~os (HigW Cowentrated Markets): H 1 sob 2 

z  

En ese sentido, es también infundado el cuestionamiento relaún a que no habrá presión cornpetitiva en 
el p~ de licitación y que la RDNFO operará a costos no eficientes. Las entidades involueradas en el 
otorgamiento de la concesión (PROINVERSIóN, WTC) precisamente se encuentran enfocadas en 
generar competencia por el mercado y lograr que la RDNFO opere a ecstos eficientes, En cualquier 
caso, los postores del citado concurso bien poddan proponer rnejoras a bs reglas del concurso, para 
lograr los citados objeúvos. 

Sin perju0o de lo antes señalado, se ha consíderado conveniente-rettar el numeral 22.3 publicado para 
comentaños. Ello debido a que en la versión final del Reglamento se incluyen oblígaciones especifr-as 
de separaci6n funciona] al Operador Dorsal y a sus empresas vinculadas, las cuales permibrán reducir 
sustancialmente los desgos de conductas.anticompetifivas por parte,del grupo económico que se 
adjudique la corlsmjczjón y explotación de la RDNFO, 

En efecto, las refeddas disposicimes se encuen.tm en el.  numeraJ 22,4 y el artículo 23 publkMos para 
corrientaríos, as¡ corno en la modificación del presente numeral 22.3. En particular, en este último 
numeral, en el marco del pmeitado artículo 6 del T.U.O. de la Ley de.Telecomunicacíones, se establece 
que las e,mpresas vinculadas al adjudicatario poor*n encontrarse obligadas a asumír medidas 
regul~as especiales en mateda tarffaha, contd de conducias, entre otras, según lo disponga el 
OSIPTEL. 

De esta manera, se perrnite que el grupo económico adjudicatado padicipe y ejerza su derecho a la 
liberl,ad de . empresay a la vez se reducen- Tediante la regulacíón, los incen,bv.os que los ntegrarites de 
dicho grupo podrían tener para: i) atdbuir el Opefador Dorsat los costos comunes de opefaciones 
disfintas (una regulada y otra no regulada), y W redueir sustanciairnente les costos de aluna operación 
no regulada, con lo que podda ofrmr servicios que no reNen fos costos reales de la operación de una 
red de fibra óptica, ii) tener comportamientos estratégicos en la adminis~n y 9%tíán comercial de la 
RDNFO, con la finaridad de ínerementar las ventas y utílidades de las operadiones no reguladat, incluso 
si ello pedudicara del Operador Dorsal, y iii) ef"ar wnductas antcompeútvas en general, como son 
las restricciones verticales, considerando que el grupo empresañal tendda coeraciones tanto en el 
mercado mayorista como en los mercWos minoristas; afectando asl no solo al Cperador Dorsal, sino a 
los demás competidores del mercado, 

En consecuencia, se considera n~do incorporat la siguiente dísposición en el texto de la norma a 
sefaprobada: 

Propuesta de texto (en negrftas) 

"22.3 Las Empresas Vinculadas con el OperacfcLr Dorsal que bilnden.lervkios públicos de 
telecomunicaciones en el twritoric nacional, estarán sujetas a los mecanismos de reguiacíón 
taritaria, control de ccnductírs y otrirs obligaciones que el 0.9PTEL los imponga en el marco de 
.sus facultados, a rin de eviUr conductos que produzcan o puedan producir efectos 
anticompetWvos, como consocuencíi de la estructura integrada quo poseen dichas empresas." 

* Segundo cambio: modificaci6n del numeral 22.4 

v,mw 	Jilcin writz 1203 



y  Comunicaciones 

ster -io 

~19 de ba P~ cm D~d m w4 Púl 
*Aho de la hmmbn pa. #1 DesamAn R~1 y la Squfkad Al¡#~ 

Comentaío de Intemexa Peni SA,: Solicita se elimine la restricción impuesta a Us empresas vinculadas 
U Operador Dorsal para p~ el sewlo podador en los lugaics donde se desplegará la RONFO. 
Señala que esta restjicción. teniendo en cuenta la Importante iriverske hecha por el wncesionarb 
durante los úfflmos aflos para empbar su presencia a nivel nacional, pr~cia que coincide en gran 
parte con el trazado de ta RDNFO, co~da un serio desincentvo para eonbnuar con la ampliación de 
nuestras redes y para la ~pacíón en el coneurwde la RDNF0— - 

Evaluacíón DGRAIC: En Mación al referido comentario. como herms sustentado precedentenienie, de 
exishr una empresa vinculada ofre~o el s~ que preste el Operador Dorsal en los mismas 
lugares: el grupo econ6míc o adjudicataríei tendda fuertes incen" para efectuar alguna conducta que 
perjuditpe la competerida o al propio Operador Domat. Todo ello, sin ~erar en dicho análisis, lo 
insoslenible que seda para el Estado Peruano promover una oicúvidad (el servicio portadoT om* qu d 	.) 	e 
en lugar de generar condiciones de fomento de la competencia, la peludica. 

P  ello, la solicitud M ~íonario para que se el¡~ la res~n de¡ nutwrai 22.4 de¡ Proyecto, or 
no puede ser acnida por cuanto su finalidad se sustenta en la necesídad de evítar conductas 
anticompetffivas del grupo económim adjudicatano,,considerando los altos incentvos que han sido 
explicados precedentemente. Asimismo, consideramos que careceda de sentdo, desde el punto de vísta 
empresarial, que dos (2) emp~ vinculadas entre sí, pmsten los Wisinos servicios en las rfflsmas 
localidades (a los mismos clientes) debido a que estadan compibendo entre ellas, lo cual penudicada al 
prolio grupo empresaríal; por lo tanto si esta es una snuación no deseada desde el punto de vista 
privado, lo es de la misma manera para la RDNFO. Al respecto, podemos SeAalar que en el mercdo 

1 

	

	peruano no se vedfica ningtina empresa o grupo empresarial que aplíque esta estr.at,lnia,  porque dificub 
la soslenibilidad de las empresas en el mercado. 

Sin peduielo de lo antedor, en la rnedida que ya se encuentra recogida en el numeral 22.3 propuesto, se 
corsidera necesario efiminar uná parte del numeral en el texto de la homa a ser aprobada: 

R 	
Propuesta de texto a eliminar (en tachado y negdtas) 

'224 Las tmpresas V~Odas con o¡ OP~r Omet no podrán prestar el servkio portgdor que prWe 
el Qpemdor Dorral en loslugaras donde debe ~Icgaw la Red Dorw N~al de Fibra óoka. P~ 
k&4-454-WG~ 	 los ffio~o&,do 
combo; y sepanrjm "pieRa$ que et Esta— 	-9 , - 1  
^n"ompetkk;as y  res~as da  la Ubre conspo~ 

2.1 OMODIFICACION AL NUMERAL 28.2 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

*~culo 28.- Ros~# para proyodos promoWdos por el EsWo 
(...í  28.2 	LB menra de/ acmo y uso de ío n*m~jm ~e& y de bdm~ podrá ser 
c~ado 0 ~*~ por ~ acueroa. según et case, ~ e¡ mmtetia 00 Tnmpo.m y comw~ y 
el res~,'vo =Wtionado dé ~nadw 0 htd=~' 

Ccmentados  de  Aniédea Móvil Perú  SA,C.:  En relación al numeral 28.2, estirrun necesaio que la 
norma que finEdmente se apruebe eszablezca un plazo máxho de reserva para los pm~s 
promovidos por el Estado, a efectos de. no restdngir índelnidamente el acceso a los proyectos de 

v  
iniciativa pñvada de los Operadores de Te!ewniunKwiolm. 

Evaluación DGRAIC:  En atención a! referido comentario, a fin de permibr a bs concesionalos tftulares 
de la inraestructura, ublizar la ínfraestructura que fje previamente reservada por este Ministeño; se 
prevé que el Minísterio deba pronunciarse sobre la necesidad de uso en caso lo solicíten los refeddcs 

p" 

Ministerio 
de Transportes 
y Cornunicaciones 

Los Pe~u e= DisrApacidad en si Ptrio  
de la imiefalón paq el Duantio Run%] y  la Ug~ pj~tada- 

fitulares. En ese senbdo, se propone sustituir el reieñdo numeral 28.2 en bs térrránDs sluientes 
(propúésta de téxto án negritas) 

W- 2  El OtOrgimiOntO da 41,50 áb 10 inhgsuuctura de Soporfo ya reservada según lo señalado 
en el namoral pr#cedonte, a favor d* Oporadom <ta sor  requelido 
por los Utulares . de la Infraestructuri, de 

' 1 
Soporte el ~ Mínisterío ~d«  Trirnsport#s  y  

Comunicaciones, quien deberá definir en un plazo no moyor a treinta (30) cfias cilonctafío, la 
necesidad de utilización dofínfflva del tramo de tntra*structura de SopWe roquoriolo. * 

2,1 1 MODIFICACIóN AL ARTíCULo 43 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

-Miculo 41- De lo RNiE 
Las unhw;dades públicat o instdítos de 	foman ia pNiE, cuyv owtivo es iniegranes ,  a las redes 
rag~ de m4staación y ed~.M del m~* para ecebra,  Jas mwws de rves~ cfes~ 

innovocibn. Las univeradades ovados pu~ bilerwmaa.,se a la timE. 

Umentado de] congesista Mesías Guevara: Stigiefe se aclare que la RNIE solo transponará tráfico 
académico. 

Evaluación DGRAIC:  Se acoge el pedido de precisíón 
* 

por ello, el articulo queda redactado de la 
siguiente manera (propuesta de texto en negritar.) 

«Articulo 43.- De lo RNIE 
(..J 43.2 La RNIE se utilizará únkimente para cursar informaci6n relacionada con tomas 
académkos, educativos, de ínveadgatión y otros que sean propios de la labor universitalla y 
de 108 Institutos de invostígorJón quo la compongan." 

c7RA / 	2.12MODIFICACIóNALNumEPAL44.1 DEL PROYECTO OE REGLAMENTO 

-Adicuid ".- Affahotir~ &omá 
í- ) 
44.1 FJ Mnistem de Educaci6n, w cQ~ = 91  M~ 09 -Im~s Y C~w~ y Já ONGEI 
est~ im critenos; para la bmeción y si fmtaiw~,0 de ~ capxoados cdsmadas hocio el uso y 
apmvwhgnwnlo De los te=tglos de la inbm~ y r^~S. 1= que actualizarán perió~& E. 
es~ )a$ torwdm cqmdam so gw~ ,ula=adas co si &=$o a lrd~ y al uso de a~n", 
co«enim y tenrimalos (computadores, febW&s~ telfonos infeiigemes, entro otms). 

Comentaño de ONGE1:1a enbdad plantea que la Presidencia del Consejo de Ministros a través de la 
ONGEI, ,en coordinación con el Ministeflo de Educaci6n y este Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, establezca los Vitenos para la tolm~ y el fortaladmiento de capacídades 
oríentadas haola el uso y oprovechamíanto de las tecnologlas de la información y la wmunicaciói y 
Gobiemo Eled~ onentadas a la alfabeüación digdal. » 

Evaluación DGRAIC: La alfabetización digital es una labor centralmente educativa, razón por la cual, 
considerams que es el Sector Educac,ión, el competente para riderar esta materia. En ese sentido, la 
ONGEI y el MTC, deben e ntenderse como enfidades que intervilenen en colaboración con dicho sector. 
En todo caso, se renlantea el articulo en los síguientes términos, y se añade una disposición 
complemen lada transaoda orientada a viabilizar ¡a propuelta (propuesta de texto en negritas): 

'44 1 El Ministafio de Educación, en ~inaciór, con la ONGEI y el Wnisterio de Transport y es 
Cww ilaiVones diseñará el Plan Nacional de Affabetizición Digital, poniendo &special éntRais 

fwmulación do contenidos educativos y opticacionos orientados 0 la fácil comprensión de n  
los educindos, adultos mayoms, minOrías idi=átiCas, P#fsonas con distapaeldád y demás 

is 	
¡51 l ~ 615.78W 
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grupos étnicos y culturales; complementando dicha labor con actividados onentadas al 
tortalecimiento cfe capacidadet- uso y aprovechamienlo de las te=logias de la informaciár, y 
cormr,icaciones herramientas ínformáticas y teimnales (computworas, tabicias, W-515nos 
ínteligentes, entm wps). * 

IOCTAVA.- En un,  plazo que no excederá de ciento ochenta (180) dios conf~ desde el día 
síguiente de la publicación dolpresente Reglimento, üIMinistería d# Educación, contando con 
la opinión de la ONGEI y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, presentará a la 
Presidencia de/ Consejo de Uinisbw un proyecto de Plan Nocionw de Affiabritizacián vigital, 
para su evolu*ción y eventual aprobacíón, 1  

2,13 1 NCOR PORAC IóN oEi NumERAL 45.4 Y DE NUEVO ARTicuLo 46 AL PROYECTO De REGLAM E NTO 

Comentario de¡ congresista Mesías Guevara: En forma concordante wn bs comentados al a"',ículo 
6,1 ~ a, si la-politica nacional de banda ancha es ptogresiva y sístemákamente exitosa, cada vez más 
ciudadanos peruanos wntarán con dispositivos paa el a=so a la banda ancha. Tomando esto en 
cuenta, sugedmos que el Regiemnto comidere el ~so a las funcionalidades de gobiemo 
elecrMico no solo desde las enbdades de¡ Estado, sino desde sus hogares o desde sus disposífivos 

móvues. 

Evaluación DGRAIC: ,  Se acoge la propuesta y se incorpora el numeral 45,4 al Proy-pdo de 
Reglamento: 

GRAf 	
Propuesta de texto (en negritas) 

145.4 LA ONGEI coordinará con las distintos entidades de¡ Estado, y fomentorá el desarrollo clo V. 	
aplicativos y conten~ de gobiemo elecirónito comp0bles con los equipos trinminales ftjos y 

móvíles exístentos en ofinercodo." 

De manera complementaria a las medidas sobre goblemo electrónico, se debe cons'Íderar que un 
rmcanismo importante para acelerar el desatrollo de la Banda Arwha, consis:w en incenbvar la 
gianeración de ideas y emprendimbntos en aplicaciones y writenidos, que bs usuarios de Banda Ancha 
peiciban corno úbles y beneficiosos para sus actvidades cotidianas. En ese sentido, de manera 
concordante con el rol promotor de la Banda Ancha previsto en la ley N* 299M, se consdera necesario 
que el MTC ejerza su función kgal de íncentivar el desan9lo de fas indusffiu de servicios informáticos 
suste ,itados en base a serVicios de telewmunicaeionesl, promoviendo especiatmente las indusffias de 
apiiwciones y contenidos que se soporten sobre redes y servkbs de teleconturizacítines de Banda 

Ancha, 

En este marco >  como parte ~ de las niedidas que este Ministerio podrá adoptar en el ejerm' 10 de la 
refedda función, se podrian otorgar estimulos ecwómbos concursables a los emprendedores y iricre y 
pequeñas empresas, a fin de incentívarlos a desa.rrollar aplicaciones y contenidos de Banda Ancha como 
los antes, reféddos. Cabe agregar que una medida de este tipo, perrnffirá además .  que el Estado ejerza 
su rol coisYuciona! de p~ión de las pequeflas empresas 2, cuando ésbs padcipen en el sistema de 
Banda Ancha. 

0. de ¡a ey de T 	aorobad. por Dezrato Sup-imo N * 0' 3-91TCC 
Acicnas de ¡wi atb~ wñzg ados en u,  prwa iev Nánica. son fo~ dW minwer-o de ---aspoles l  

Vviencia y Corsnj~, w malwa le!~munimwu. las sigMtes; 
&- incenNa,  el desarotic de !as indust-as  de le~unic~ Y de  5~  infvmátkf,% sulientanQs  el  tlase 

se.,vZ;05  e 	ar  c~, al  nesaroilo' eCOlt~Qim  d-¡  país.(  )'Isub~agfegado," 
c1,1 alt 59 *e z combt~ 

1  ~ZO~1203 L,w ~" 01 Pori 
IM 1) 5154.X0 

d. 1. P..o.. n Di..P"d r, .1 Ptlú" ,n.  d. 
La Imersib. pan ti DeunoNo Rumi y la Squdd.d Aliment.r,.' 

En atención a lo señalado, se incluye un nuevo articulo 46 en el Proyecto de Reglarnento. en los 
siguientes términos (propuesta de texto en negritas): 

'Artículo 46.- Incentivos para el clesarmilo de las industrias de contenidos y aplicaciolles de 
Banda Ancha 

El Mínis totio clo Transportes y Comunkacionos disoñ ará y ejecutará m edidas de Incentivo para el 
desarrollo de la industris de conionidos y bpíicacionos de Bando Ancha, las cuales podrán incluir 
el otorgamiento estimiíks econbmicw concunables pira amprondedoms y mícm y pequeñas 
empresas, entra otras medídas conducontos a dicho objetivo. »  

2.14 INCORPORACION DE LrrERALES K) Y L) AL ARTIcu Lo 49 DEL PROYE CTO DE REGLAMENTO 

Comentario de¡ Im César Bwán Rubío: Señala que en el incliso D del articulo 49 del Proyeicto de 
Reglamento, se mquiere que ta Carta compromiso qué suscdba el représentante L-gal del administrado, 
observará las disIposiciones legales sobre seguÑad que resulten ~entes. Entre las disposiciDms 
legales de seguddad que toda infraestructura y redes de t~munUciones deben cautelar, son, e.itre 
otras: la Seguddad de la Informacíán, la Protección de la Confidencialidad; Prolecobn de los Datos 
Personales; Prot"ón de la salud humana y del ambiente, sin ser exhausfiva. 

Evaluación DGRAIC:  El numeral D aludido en.el comentado, se . refiere a .los,aspectos fisicos de la 
seguddad, es decir, seguddad fisica de las personas, de las infraestructuras, etc, que es justamente la 
que se desea enfaüzar. Por ello, ~r a~os totalmente: diferentes, como la confidencíalidad o 
protección de datos personales, que se encuentran reguladas en otras nwmas, quftwia el énfasis a la 
idea or~ inal. 

Sin peduicio de lo anterior,considierarrios pertnente rnejorar los aspect ~s refehdos a la seguddad y 
responsabilidad de la obta, incluyendo el desvio de tráfico: por lo que se agregan los literales k) y 1) al 

A~ 	 articulo 49 del Proyecto de Reglamento (própuesta de t" en negritas): 

T Carta de compromiso obligándose a índomnizarlos daños ypoduicios, lesiones o mtíerte de 
personos d«ívadas d# las omWonos, neglígencias pmplas o íncumplimiénto de las 
condjc~s de seguridad de la obra. 

n En el caso det ciorm total de la vía, plano de propuesta de desvío de tránsito visado por un 
ingeniero colegiado hábil especializado en transporte 0 tránsfto." 

2,115MODIFICACION DEL ANExo 1 - METODOLOCIA PARA LA DETERMWAWN DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR EL 
ACCESO Y USO DE LA INFPAESTRUCTURA DE rLOS CONCESIONARiOS DE SERVICIOS PÜBLICOS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA E HIDROCAR13UROS 

Comentario de la Sra. Teresa Tovar:  El  Anexo 1 del Ptoyecto de Regiawnto establisce la mistod,diogia 
CL\'_,  para la determinación de las contraprestacíones por el ameso y Uso de infiraestructura eléctrica y de 

hid .rocarburos. Sin embargg, algunos de los valores que forman parte de la brmu!a consignada,en el 
referido Anexo, se encuentran disponibles en el Sistema de irfomiwZn de los CDstos Estárfdar de 
Inversión de los Sistemas de Uisbibución - SICODI y no son de acceso público actualmente. Al respecto, 
considera que el aweso al SICODI o a la información sobre e= ws' os debe ser de ~ púbiiw de 
manera que los Operadores de Telecomunkwíones puedan aw eder a dicha infbrmación indispensable 
para la det"nación de los costos que podda suponer la =parkión de infraestructura, 

Evaluaci6n DGRAIC: La inforrnación de los costos regulados por el OSINERGMIN en general es pública 
por la Ley de Transparencía y Acwso a la Informakión Púbrna (Ley N* 278W). 

~mo0 
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Cabe indicar que la informaci6n del SICODI se encuenUa bajo la siguiente ruta: 
1 . hftp -/!www2 osinern,¿¿cb:6et 
2. En el Menú de¡ " lzqtíierdo de la página, Ingresar a: P=edimientos Regulatorios 

ACTIVIDADES RELACIONADAS - Distdbución Elécuica. 
3. Dar click en: Fijación de] VNR Adaptado. En Fiacióri del VNR Adaptado al 30106,12008 dar clic.k en; 

Fijación del VNR Adaptado. 
4. Al final de la página se encuentm el: sistema de Información de los Costos Esiándar de Inversión de 

las Instalaciones de Distribucilin Eléctrica (SICODI) para acceder al raisrno se debe descnar los 
siguientes docümentos: Instaladores, Manual de Usuario y Base de Datos. 

5, E.n el Manual de Usuario se detallan los pasos a segWr para instalar el Sistema, asimismo, se facilita 
la clave y el pawword para ~er ál mismo. 

Sin peduicio de lo antedof, se ha vistio conveniente efectuar algunas umbios de forma W Anexo 1, en 
tanto es texto qúe ho es necesario, sólo en los pánfos que se índicm a continuaffin: 

El pago de la adocu~ seffi ka&~ asunido por ¡os conwsionams de 
talecorriunicaciones, de forma proporcional. 

Tp" 	Costo de las toffes o postes según lw cwtos regulados del sector energía 849D 
M= 	77%. Expresa el costo del montaje de las torres, postes o suministms r  

7,2%. Para bajo tens n`, eslabjeeido poF SICODI 
h~- 	13.4%. Para media o afta 

De otro lado, consideramos importante lndu*sr info~n adicional que sustentan en mejor medida los 
Valoms Ublizados en la Fórmula del Anexo, tal como se detaila a conbnuación ~ 

i) 	la contaprestación mensual por el acceso y uso (RM), vendrá dada por la siguiente fómwia: 

Donde: 	
RM = lmp + OMe x B x (1 +W 

lmp~ 	Impuestos muniripales adicionales (si los hubiere). 
0 MW, 	Costo OPEX adidonal de la ínfraestructura cuando se compade; que repmsenta una 

tracción del costo rwnsual OPEX de la ínhestructura sin comparfición. 
8: 	Factor de disdbución de costos sólo entre los anendatados, 

B = 1 Na 
DoWe 

' 
Na' número de arrend~ 

ii,.: Tasa de retomo merisualizada o margen de ublidad razonable. 

Para el uso de la infraestructura eléctrica se debe considerar además: 
omc = f x oms 

Donde: 
f» 2^0% 
OM5: 	Costo mensual OPEX sin comparbción y se calcula de la siquiente fbrma: 

Tipo de finea elécfta 

	

OMs 
 - 
zixBT 	1  Baja Tensión 

	

1  OMs=hxi3T 	1  MediaTensión loA ~,aTensión 

j, 
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de la lnvemión pm ti Dmin0o Ruml y la SeguriUd Abmt&rio" 

BT.Es la Base Total de cálculo de la infreestnxtura e~ y está dada por 
PT = (11 + m) x TP 

Donde: 
TP;Costo de las torres o postes según los costos regulados del sector Energia. 
m= 77%. Expmw el costo del mantaje de las twes, postes o suftnistros 
1= 7.2%. Para baja tensión 
h= 13,4%. Para media o alta tensión 

ill 	Valores de los parámetms'h'  y" 

Se tomarori del estudio del VAD 20093, que contempla el 13,4% y el 7,2119 del Vaior Nuevo de 
Reemplazo (VNR) para determinar el Costo de Operacíón y Mantenimienío (COyM) para las 
zonas del Secior Tipim 2 es Media Tensión y Baja Tensión, respectivamente`i,`y se asurnió para 
Allí Tens'ión e'¡ mismo valor de Media Tensión. 

S-tor ripico 2 	KIT 	BT NR 	
6.346.43 	123,451.251 

RM: Anual 	84T889 	1,696,916 

i % 	__13.4% 	7.2%1 

Se debe notar que estos porcentajes son, anuales, Po( lo que para el Cáltulo de la 
contraprestacbri mensual, se requiere un ajuste a la fórmula publicada para comentarios, como 
se indica a conúntiarión: 

Cálculo  de  QMS 	Tipo  de rinea eléctrica 
QMs  = Y12 x BT 	Baja Tensión 
OMs=h112x8T 	Meida Tenson yo AJta 

Tensión 

iii) 	Valor del parámetro'm 
<Se tomó el máxim valor obtenido del análisis de cosWs un,tarios del armado de dislntos Upos de 
rI-t. —. 	d.i czrrmi )ni is ,  

COND,CIONES  TIPO  DE POSTE 
POSTE OE  CONCRETC,  ARM.ADO  DE 12,2001'20300  2931 lisog  1 	51% 1 

Me&a Tensibn 
POSTE DE  CON,RETO ARMADO  DE  12QUI  23í3X)  (22.9kv] 

Secti,  Z -  pl 	CqN^CRETO  ARMADO  DE  lizW120,= (vetcal) 3156  1 ,'50:9  1  48% 
ALNEAM ENTO 
PAz!A 3 FASES P  - OS7 E -  DE  -  HORMGON  UMON  H,  1 1,50,-000  KG 2148  ~ 50.9  i 7^1 

POS--  E DE MADEPA  TRATADA  DE  12 rros ~  C1,7  70% ,  2~ZI ~ ii 
59%  ii P'-&  i E DE  MADERA TRATADA  D--  12  rfs. CL?  (219  kV) 

OX2-20WWT 
Caw 5~ Qw a la 	~IiI v ~ de 	el VAD 2013. y snún o d~ mú ~,ie 	p~ el 
OSINERGh1,1% (1,1— N' 0319-201 	).`!ffl 
U~ 11w.  2 	1 	MT 	OT 

1 	VNR 94136.0118 	1 
(»V ~1 	2.W,  620 	?W318 % 

tsu ~m aül w eon 8~ 111, 	Mow m, W.~ b bmi. p.~ ~e, 
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¡y) 	Valores del parámetro"f' 

Este parámetro es el que presenta mayores variables que pueden inRuir en su cálculo, por ello, se 
han efectuado dos aproxímaciones desde ópkas diferentes para estimar este valor. 

Considerando el espacio utilizado: 

De acuerdo a la informació.i facilitada por la Secretada Técnica de¡ FiTEL, los postes de energia 
eléctrica benen la siguiente configuración fisica, en cuanto a los espacios para ser compartidos: 

ESPACIO EN INFRAESTRUCTURA DE POSTES 

1  0" (A): FSpacio Dctipacio Por Cada enendotario 	1 1——— 
xspa*o inolileoc 	 DA .... 

(0) ,  Espacio Lítilizabler 

POteV, 

9.0  mts. 	11.0  mts 

(At i 45.0 ern 
7~46 go 9,46 nnt$ 
9 o clu, l 1.0 rI~$ 

(D) 154ats, 

47.0 cm 	IPOF 1 esPaci0) 	al 

1 54 !ntj 

L 

A.tura VoTad.c posde 	37 5 	Altura pro.medio posta Aitula promefflo POSIC M.,a pon 	ci 
_Ilpd- usable 	13.5 	-Pacic usable 13.5 espacio usable 13,5 	espacio usable 

sado oct jr~erg:il usado Dor erorcia 

M2 cgspor,ibie Dara teiemm 	6 	mip 	o  por te-ec"  
w 

1 ocupado Por tele~mm  :In 	oal 
1 	

m 	3 c 
,at ni espacio 	fat, 	pam Le~ 

,oe:  te,  dispwibe erile  otal 	w,  Int 	sa» 7% 
raw: esDam teiecvn 

11  wtfe  usable 	—115% — --- 
rat o espam asigan 1 	, 	lio  a telwm entre  — 

En base a la información observada, se considera que una buena aproximación para determinar 
el porcenlaje de los costos de operación y mantenimiento que detten asumir las empresas de 
telecomunicaciones, es el jatio entre el espacío disponible para ser utilizado por las empresas de 
tekwmunicaciones y el espacio o altura total del poste de energJa etéctrica; el cual es, 16%, 
rOIDO se o bserva en el cuadro anteñor. 

Cabe notar que el citado valor es cercano al ratio 'espacio ublizablelespacio total' PC) 
observado en la infoffnacíón proporcionada por FITEL?; b que confinna que la información 
ubiizada se encuentra dentro de un rnargen.de  vadación aceptable, 

los postes y torres de energia eléchica están diseñados princípaIrtiente para soportar el peso de 
los conductores ylo cables eléctácos. En el caso que se comparta la infraestructura con empresas 
de telecorriunicaciones, los postes o torres también soportarán el peso de ¡Qs cables de 
telecipinunicaciones. 

Desde esta ópbca, resufta razor.able también clistribuir el costo de la operación y rríantertírniento 
en función al peso que soporta la intraestnictura eiktñca. 

~a bien, a efectos de plantear los supuestos para efectuar los cálculos correspodientes, en 
pdncipio se debe Indicar que poddan utilizarse dletentá supuestos y efectuar ajustes al modeb 
que se plantea. fio obstante wnsideram.os que un Pr.reglo  general estada compuesto por Una 
linea de 3 fáses (con 3 conductores) de media tensíón (conductores elécthcos AA de 70 mm2) y 
hasta 3 cables AOSS de fibra óptica en el mismo poste o ton (cabfes de hasta 30 hilos, con 
vanos entre 80 y 120 m). 

Debido a qüe existen difeíentes tipós de postes, que vadan en aftura, materiales, etc.; asimistno. 
wnsiderando que se propone extender el vaior de[ parámetro para ser aplicado también a torres 
de afta tensión, utilizamos un margen de seguñdad adicional; por lo que el factor T resultante es 
de 20%. 1 

Y) 	Considerando el peso que soporta  la infraestructura elédrica: 

Fuente: SemWa T~ CW, FITEL 

La disWbución de espacios mostrada es sirngat a la que se mgu!a el diversos eslados de 
EsWos UnidosiF. 

Pies  Maire 

ven 

www  rmc Qot  p.  Jw~n Z~ 1213 
Lirnr Lle. W -- 	

, — 

15 t 115 1s»-, m 
2t  

As¡, considerando que el peso de un cable de fibra ópüca ADSS es aproximadamentiae 95 KgXm 
y que el pese de cada conductor de 70 mm2 es aproxirradarrenteg de 745 Kg/Km; el clilculo de' 
ratio entre los pesos indioMos (3x95!3x745) es 15%. Conio en el caso anleñor, en la present, 
ttstimación podrian planteame diferentes vadaciones que ifecten el cáiculo: M lado de las 

Cm muÑake a 17% pampwtesde 9 my 	parspos".de 11 m. 
oe 	1r" —orck AWS 

QW*1001s 

www  ".Coot. 	ZOMLD5 M3 
L.,na, Jwi DI oev 
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L-lecomunicwiones poddamos asumir solo 1 o 2 cables de fibra ópbca o considerar cables 
coaxiales rnás pesados en lugar de cables de fibra óptica, entm ottas vadantes; asimísmo, del 
lado de la ínfraestrucWra de energía eléctñca, podñamos considera coriductores más pesados, 
agregar conductores neutros. o considerar conductores más k~ por ejemplo para baja 
tensión, Por ello debido a la vadabíbdad de factores, considemmos pnidente tomar un vabr para t 
de 20% que imprea -un margen de seguddad razonable; respecto al 15% calculado. 

'111.. SOBRE EL ROL DEL ESTAM EN EL DESAMOLLO DE LA RDNFO 

Consíderando que algunos de los conentarlos redbidos cuestionan el rof que dmmpeftará el Estado 
en el desarmilo de la RDNFO, aduciéndow que Wo podrá realizarse actWdad empresañal en doide 
no haya inversión pñvada, y que de no observarse esto, !se vulnefada el principio consdtucional de 

as id as so re los subWiatiídad de la intervendán del Estado; msufta pertinente desarmilar,ajun 	e 	b 
alcarices de la intervericiU estatal en ja activi .dad ernp~]. 

En pdmer término conviene adverfir que según lo dispone la Consttución Politica del Periú en su 
afficulo 60, el rol subsidiario del Estado en la acWdad empresaflal, se autodza por ley expresa y por 
razón de alto Interés público o de manifiesta conveniencia nacional. 

En aterdón a ello, resulta hportante destacar en píimer término, que la P~ión estat 1 a través 
de ¡a Red Dorsal Nac"ional de Fibra ópica se enmarca dentro del precepto condtucional anies  referido ílfad  
al encontrar amparo legal en el artículos 3 y 7 de la Ley N* 29904 (que eciara de neces 	pública 
interés nacíonal  y  de alto interés iyjblico  la construcción de clicha red) ~y en la lectura conjunta del 
aniculo 8 y la Novena Disposición Conipiementada Fínal de la Ley N* 29904 (que fwubn al E~ a 
iniervenir en zQnas donde no parbcipa la inversión pñvada, y también en aquéllas donde existendo 

i 	inversión pnivada, la partici~n estatal se)ustifíca por circunstancias técnica y econilimicas), 

En segundo orden, también resulta peffinente señalar que la parbcipación estatal en la Red Doisal 
Nacionai de Fbm óptica se mateñaltza en un concirm público a trms del cuai se ofrece la 
explotación de una actividad económíca a todos los agentes de  mefcado, para que sea un agente del 
mercado el que preste el servído público portador y sea dicho agente,el que obtenga el benelcio 
económico de dícha explotación. En ese senfido, no se Ouede decir que la advidad del Estado se 
odente en este caso a obtener un beneficio emnóii= para sí; dado que rqmo se ha señalado, dkha 
interveición tene por Octo ineentivar mejores ~Icíones en el niercado mayorista, en benekio de 
los agentes del mercado mincri-sta, con el objetivo final de benefidar a los usuarios de todo el pais. 

En ese m;smo senCi do, resufta conveniente complementar lo senalado acerca de los akances de la 
irtervención subsidíafla del Estado, con algunas consideraciones que han sido desarrolladas por el 
Tdbinal Consútucionalen torm a dicho pdnLipia y que habilitan al Estado también a participar en la 
acúvidad económica cuando se vedfica una Inacción, defecto o falla e.n la gestón pdvada de los 
agentes econ6mícos del memado, intervención qúe le odenta a corregir dicha omisión o falla; y que en 
el caso de los servicios públicos se enfafiza en atención a¡ rol tuitivo que detenta el Estado respKto al 

7~ 	derecho de bs usuarios de dichos seNw"os. E.i ese sentido conMne citar el fjndamento 23 de la STC N* 

las 	00 	d 	t 	deben aste WncWadas el fumento, estimulación, coofdinación, 

"e, 	a, 	s  aiiii0  ac  

complerm ,9#wzr, infe~no sustilucM, en vía supletDria, complemeitaila o  de reempfazo, di 
iibfe inialiltiva  La sjbsidiari~dad se man.ftesta corao oJ acto accesono o de Perfeccionemiet 
en ma.,era ecinónüca que se ¡uslifica  por  la  inaccibn o  defección ile  )ii  inicistivo privado.'  [Cfr. 
luncramenlo 23 de la Si C N'0-1,08-2003-Al-TC~ 'iel subrayado es agregado) 
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En atendón a,lo señaiado por el máximo intárpreie constitucional, resulta esencial entender la 
íntervenci6n subsidiaría como una acción de c~i6n de las actuales fallas y defectos del mercado de 
telecomunimciones nacional; falias que se mateñalizan en el hecho de que—una gran mayorí4 de 
pobl~ se encuentra excluida de un importarte servicio Oblico (como lo es el acceso aintemet de 
bar,da ancha), bien porque no, existe., infraestructura en todo el pais; o pórque ¡hilzando la 
infraestructura existente, solo se beneficia a aquella parte de la población que puede acceder a la 
utilización de estos servicios en términos económicos. 
Es esta la situación que afecta señamente y desde haw varios,anos, e¡ ~rmllo en general del 
mercado de telecomunícacbnes nacional,y es el principal factor que ha determinado la intervenci6n 
cormdva de parte del Estado materializaida en la Ley 29904, la cual se odenta centmlmente a resolver 
esta fálla, a través de la constmeción de una red de transporte (seritcio mayorista) que despliegue 
intraestructira que interconectará a las capitales de ptiyvincia de todo el país; con el fii de facilitar la 
i,nversión de proveedores bcales minoristas (al inteñor de cada mgión) y así dinamizar la competencia 
en cada una de dichos mercados geográficos para beneficiar finainiente a los usuanos de todo el pais. 

En esa linea, es errado ver en la intervención estatal de la RDNFO una amenaza al memado, pues 
como se ha explicado antes, esta intervenci6n se odenta en esencia a convedirse en un mecanismo 
integiadcif y de lomento que,busca beneficiar a la sodedad en su conjunto (empresas y usuarios), 
beneficio que incluso se pliede extendet a los operadores ya existentes, en la medida (claro está) que 
los Intereses de estos úlbmol sean coheórdáhtes  con los intereses de los demás actores del rrercado v 
los usuanos de todo el Pais ~ 

Al respecto resulta perúnente citw puevamente al,Tribunal Constitucional en el extremo que seMala que 
no debe entenderse al principio de subsidiariedad wmo un mecanismo de defensa contra el 
Estado, sino como un ínstrumento »integrador' y liconsensuar del cuerpo social conformado por el 
indioduo, las f=aciom sopales gitermedias y el Eslado: 

-De este "c¡, 91 pdricipí'o de subsidjaÑdacf, más que un mecanismo de defensa contra el Estodo, 
resufta ser un ínstrumento para la conciliación de coriffictos; no se funde en una concepción "opwitiva »  
de la relación entr* Estado y socied4 sino en una visión 'inlegradora «  y lconsensual" del cuerpo 
social. cuyas parfes, mediante ~i'nculos de tip subsidiarki, se recomponen armi5nicanienle en un p=eso 
que graduaimente ciascianda desde el Mividuo hasta el Estado a ~s de las b~cbnes s~s 
inte~ias.'(Ck. fundamenlo 22 de la.STC N.  0008-2003-Al-TC). (sióntásis eségmgacfo). 

Es esta la mejor forma de comprender el ribíl del Estado en el mmelo planteado por la Red Dorsal 
Naciorá de Fibra óptica, el cual wmo se ha señalado adeniás de entregar!a explotadón del servido a 
un agente pñvado y mediante las reglas de un concutso públioo; se odenta a proveer el sefficio 
portador en todo el pais (a diferencia de lo que ocurre con la oferta pdvada actual que Wo atiende 
determinados nichos de mercado) y bajo precios regtjfados que se onentan a costos permanentemente 
revisados; con la finalídad de generar condiciones de mayor competerieja en los distintos mercados 
geográficos del pais y disthbuir el beneficio de la actMdad económica a favoí,  de la mayo.,  cantidad de 
usuahos; con lo que el rol integrador y ecnisensual del Estado a que se refiere el Tdbunal Constilucional, 
odentado a recomponer gradualmente a las diversas partes del mercado (usuaros, formaciones 
sociaies intemied,as y Estado) se cumple a plenitud. 

A modo de ejemplifxar la intervención del Estado de manera subsidiaria en la economía y ejierciendo 
los roles sociales que le corresponden, cabe riencionar los casos de ESSALUD y otms centros de 
salid del Estado, colegios, universidades y centros de investigación públicos, Banco de la Nación, 

1,1 	Petroperú, entre otros; en donde se verifica intervención estaLM en mercados en donde también 
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• Punto 4 del Informe N* 522-GPRW013: Ha sido evaluado en el numeral 2.9 del presente 
informe, así como en el numeral 3.1 del Informe N* 093-2013-MTC/26. 

• Punto 5 del Informe N* 522-15PRW2011 Se evalúa en el numeral 2,15 del presente informe. 

. Puntc) 6 del Inibqne N' 522-GPRCQ013: Ha sido evaluado en el numeral 3.3 del N' 083-2013- 
MTC/26. Asimismo, la precísi6n requeñda al numeral 37.2 del Proyecto de Reglamento no se 
considera necesada en tanto el senbdo de esta disposición es claro y consistente con los 
numerales 35.1 y 35.4 del citado proyecto. 

• Punto 7 del fnforne N* 522-GPRW2013: Ha sido evaluado en el numeral 3.1 del Infórme N* 
083-20134TC/26. Asimismo, con mayor detalle el tema ha sdo tratado en el Informe N* 019- 
2013-MTC/26, trasiadadó al OSIPTELinediante Ofcio N* 046-2013-MTC/26. 

Para mayor referencia cíe lo señálado en el presente acápíte, se adjunta al presente copia de los 
Informes N* 019 y 083-2013-MTC/26, as! como del Oficio N* 046-2013-MTC¡26. 

V. CONCLUSU 

En base a la evaluadbi realizada en la Marjiz de Comentaríos que se adjunta romo Anexo 1 del 
presente informe, así como lo sefi .alado en párrafos precedentes, se concluye que corresponde apobar 
el Reglamentd de la Ley N* 29904. 

Asimismo, se considera pertinente publicar en la página Web en mencíón, la citada Matriz de 
Comentarios, corifomie a la normaúva de ta materíall. 

VI. RECOMENOACIóN 

Se reromienda poner a considerwión del Vicem:nistro de Cornunicaciones, el presente informe, así 
como el proyecto normaiivo que mglamenta la Ley N* 29904 y su nespectiva exposición de motivo,5, 

Atentamente. 	 -4— 

la~di~mir£d,is alazar CaridaSolsa'Vela 11.1 
Asesorlegal Asesor Técnico Asesora Legal 

El suscrito hace suyo el presente informe para los fines perOnentes. 
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participan p"os ejerciendo su libre iniciatva. En ese sentido, es preciso tener en cuenza que 
*ID]entra de/ marco establecdo por el pdncipio de subsidiariedad y en el ejercicio de su actividad 
e~ica, el Estado, tal y conforme lo dispone el alículo 58, asume rffles sodales en áreas tales 
como el de la promociór; de/ empleo, salud, educwón, seguridad, servicios púbkos e intraestructura.' 
[Cfr. fundamerto 24 de la STC N* 0008-2003-Al-TC). 

Por otra parte, conviene señalar que cwndo la propia ley N* 29904 pernite el despliegue de la RDNFO 
en lugares en donde ya existe inversíón pdvada, por justficaciones téenícas o económicas; debe 
tenerse en, cuenta que el despliegue de una red dorsal nacionai debe estar am~o en esquemas de 
reduridancia nacional que garanticen la conerbdad y una capacídad que permita sabsfacer la 
demanda global del pais; debiendo tales necesídades estar exentas de rirriftaciones particulares para 
poder cumplir con la ala confiabibdad que la Ley N* 29904 ha dispuesto para dicha red. Asimism, 
debe tenerse ei cuenta también que la intervención pública en el mercado de telecomunicaciones, 
estímula eT desarrollo de la economía en general, comc lo selalart diversos estudios que han medido el 
impwo de la banda ancha en el crecimiento del PBI, la productvidad y la geperació.n de empleo; 
consider.dones y beneficios que deben ser valorados y ponderados en su conjunto al evaluar la 
intervención del Estado en la RDNFO. 

Finalmente, es predso ,rewrdar que el mencionado pñncípio de subsidiariedad cwxiste con otras 
disposíciones consútuciorales de similar relevancia, wm los deberes del Estado de actuar de manera 
pnncipal en la proiioción de los servicios públicos e infraestructura (affictilo 58 de la Combtución), el de 
facilftar la ribre competencia (adiculo 61 de la la defensa de los usuados jartículo 65 de la 
Consfitución), o la pr~ón de las pequeñas empresas (arteulo 59 de la Consbtución), siendo preciso 
mencionar que este rol se ejerce precisamente al dinamizar el segniento minoñsta del mercado de 
telecomun~nes según lo mfeñdo én párrafos precedente. 

En ese sentido, la evaluación del pñrydpflo de subsidiariedad en la intewencíón del, Estado, debe 
considerar en forma conjunta con la observancia de estos pdncipios generales. 

SOBRE LA CARTA c.563-GG.GPRC12013 E INFORME N* 522-15PRC013 DEL OSIPTEL 

El OSIPTEL remibé la carta C,563-GG.GPRQ12013 e Informe N* 522-GPRI,12013, presentando 
comentados al Proyecto de Regtarwnto, 

Al respWo, de la evaluación de lo señalado por el tegulador en el Informe N' 522-GPRC/2013, se 
obsenra que en éste se presentan a ~unos argumentos que fuerDn analizados en el Informe N' 083- 
2013-MTV21 que sustentó las disposiciones contenidas en el Proyecto de Reglamento. Asimismo, en 
el Informe N* 522-GPRC/2013 se presentan árgumentos que han sido desarrobdos en el preser.te 
informe, as¡ corno otras propLesms cuyo traiamierno se pmcjsa a continuacián: 

• Punto 2 del lnfonne N' 522-GPRC12013: Ha sdo evaluado en e¡ numeral 3,2 del Informe N' 
On2013-MTC.126. 

• Punto 3 del Informe N* 522-GPRC/20113: El comniario referido al plazo se enc:uentra evaluado 

en el nurneral 2.8 del presente informe; a su vez,,el comntado sobre la concesión ce la 
infiraestrortura de,titulandad del Estado no es acogido dado que la redacción del Proyeab de 
Reglamento es consístente con el nu nral 12.6 de la Ley N* 29904, que establece *Sem 
otorgados en concesión'. 
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ASUNTO 	 Propuesta de modificación de las variables "m" y `f" de la 

Metodologla para la detei.,~minación de las contraprestaciones por.el 
acceso y uso de la infraestructura de los concesíonarios de servicios 
públicos de energía.eléctr ~ca e,,hidrocarbqros, ~ establecida en el Anexo 

1 d.,el  Reglamento:de la Ley N« 29904. 

FECHA 	Lima, 

Tenemos el agrado de dírigirnos a:usted, a fin de Informarle lo,si 
- 
guiente: 

1, ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Memorando N-  856-20114-1VITC/24, la Secretaría Técnica de¡ Fondo de 
inversión en Telecomuhjcatiónés TITEL), adjuntó el Informe W 1719-2014-MTC/24, 
mediante el cual efectúa una propuesta para modíficar los valores de algunas 

variables de lá Metódblogia para la d 
. 
etermi o  nación de las contraprestaclones por el 

acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de servicíos públicos .  de 
energia eléctrica e hidrocarburos, establecida, en e 

' 1 
Anexo1 del.Reglamento de la 

Ley N* 29904, "1.ey de Promocíón de la Banda Ancha y Construccíóh de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra.óptica", áprobado ~d ¡ante Decreto Supremo N* 0114-2013-MTC 

(en adelante, la Metodología). Con Memorando N«~ 937-2014-MTC/24 reíteró su 

solícitud. 

1.2 Con Memorañdo N-  758-2014-MTC/26, esta Dirección General solicitó a la 

Secretaría Técnica de¡ FITEL, que absuelva al,gunas consultas sobre el informe N* 
J 	1719~2014-MTC/24 y nos alcance informacíón ad,icional. 

1.3 Mediante Mernorando N* 1101-2014-MTC/24, la. Secretaría Técnica M FITEL 
v 	 a adjuntó el informe N"2612-2014-MTC/24, mediante e cu 1 

realizadas y efectúa una nueva propuesta de modíf .ic,ación de. los,valores de algunas 
varíables de la citada Metodología. 

NIC 	1.4 Mediante Memorando N* 094-2015-MTC/26, esta Dírección Ge .hérál remitió al 

Viceministerio de Cornunícacíones el informe N* 021-2015-MTC/26, y la Resolución 
bpe 

c~P,IC 
41- 
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«Año del Buen Servicio al Ciudadano* 

Viceministeriai y Exposícióh de . Motíyl os correspondientes a la propuesta de 
Modifícáción de, algunas variables de la Metodología para la determíhación de las 
con.traprestaciones por el acceso y uso,¿é la inf -raestructura de los concesionarios de 
servicíos públic .osid-e energia eléctríca e hidrocarburos, establecida en el Anexo 1 del 
ReglamOntó, dé la Ley N* 29904 ~ 

1 .5 Mediante Memotahdó N' 273-2 .01 S-MTC/03, el Vicemínisterio de Comunicaciones 
.rpffiítí 

' ó 
para su, evaluación. a la Oficina General de Asesoría Jüridica, el Proyect.o de 

Resolución Viceministeriai*que modificallos valores.de . lás variables "m .  y 'T' de la 
Metodologia .  p~ ra la determi.n¿ción..de,lal contraprestaciones potel acceso y uso de 
la infraestructura de . los conces 

1 
 íonari osde .  servicios: públicos de energíá eléc*trica e 

hidrocarburos,.,establecida en el Anexcil del Ré.jiaménto de la Ley:N* 29904. 

1.6 Mediante Memorando N* 351-2015-MTC/03, el Viceffi1nisterío de Comunicaciones 
rem.ítió el:Memorando N' 128-20115-1VITC/08 de la Oficina General de Asesoría 
Jurifficá, éh él cúal soilcita ievaluar determinados aspectos y sustentar determinadas 
observaciones ladvertídas en el Proyecto, ~de modificacióh de algunas varíables de la 
Metodologia Para la determinacíón de las *contraprestaciones por el.acceso y uso de 
la infraestructura de los. concesionarios 

. 
de servícios públicos de energía eléctrica e 

hidrocarburos, establecida en el Anexó 1 del Reglamento de la Ley N* 29904, 
aprobado por D.S. N'014-2013-MTC. 

11,7 Mediante Memorando N' 216-20115-1VI 
t 
 TC/26, esta Dírección General remítió al 

Víceministerio de Comunicaciones, gl Informe N* 092-201 S-MTC/26, el cual contiene 
la respuesta a:las óbservaciones presettadas por la Oficina General de Asesoria 
Jurídica. 

l48 Medi.ante Mem,orando N'466-201 S-MTC/ 
1 
 03, el Víceministerio de Comunicaciones 

remitíd a la Oficina Gener,al de.Asesória 

1' 
 Juridica, el:Informe N* 092-2015-1VITC/26, 

mediante el ¡cual se da respuesta a las observaciones emítidas por la Ofícina General 
de Asesoria Jurídica referidas a la m'odificación de alguna! vari ,  bles de la 
Metodologia para la determinacíón ,de las contráptestaciones por el acceso y uso de 
la infráéstrúcturá dé los concesionarios 

: 
de servici *os ~ públícos de energía eiéctrica e 

hidrocarburos, establecida en el Anexo 1 de . 1 Re.giamento de,fa ley N' 29904. 

1.9 Mediante, el Memorando N* .928-2015-MTC/03, el Viceministerio de 
Com.unicacionéi ,comun,lcó a esta Dirección General, que la Ofícina General de 
Asesoría Juridica encuentra formalmente viable p0blícatla propuesta normatíva, 
recomendando reformulai r el Oroyecto ~, asímismo, -solicitando el visto de esta 
Diretclón General. 

1,10 Mediante Memorando N* 550-2015-1VITC/26; esta Dirección General; remitió al 
Vic,eminísterio de Comunicacionesz ,el lnfbrme N'021.2015-MTC/26, 1 1. 1. — 1 	—. 	y la Resolución 
Viceministeríal y Exposición de Motivos corre,spondientes a la propuesta de 
Modifícación de algunas variables, de la Metod olo gia para la determinación de las 
contrapre,stationés por el acceso y uso de la infraesiructura de los concesionários de 

Ale 
9cl?,ou3 

~ 
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servicios públicos de energía eléctrica e hid,rocar,buros, establecida en el Anexo 1 del 
Reglamento de la Ley W29904. - 

1.11 Por Resolución Viceministeríal N* 215-201 S-MTC/03, de fechá 15 de Junió,de 2015, 
se 

. 
dispuso 

 - 
la 

 . 
¡JublíCación pára, cóffi. .é .n.t .arios en el.  biario Oficial Él Peruano y en la 

página web de este Ministerio, del proyecto de Resolución Viceministeriaj que 
modifica los valoles de las variables "`m" y `f " de la Metodología. 

66-2017. 1.12 Posteriormente y,. mediante Memorandos N* 065-2017-MTC/26. Y N*  Q 
MTC/26, esta Dírección General remitió a la Dírección General de Concesiones en 
Comunicaciones (DGC .C) , y a la Secretaría Téchica del FITEL, respectivamente, la 
actüalización del proyecto de Resolución Vícernirlisterial quernodifica los valores de 
las variables "m -  y "f" de la Métodología. 

1. 13 Mediante Memorando No 1,38-201 7.-MTC/27, la DGCC remitió el .  Informe N" 105- 
2017-1VITC/27 a esta Dírección General, qué contiéne su opín 

1  
ió  

. 
n,sobre el citado 

proyecto. 

1 14 Mediante Memorando Ng 091 2017-MTC/24, el.FITEL,rernitió el I.n.forme Té,cnico ~,N<' 

004-2017-MTC/24-APF y~ el Informe Legal N" 11 2-2017-MTC/24, los mísmos oue 
contienen sus opiniones ,sobre el citado proyecto. 

1.15 Medíante Carta DJ-1121/17 dé Azteca Comunicaciones Perú, de1 ,23 de enero de. 

2017, realiza comentarios sobre el, Provecto de Resolución Viceministerial N" 215- 
2015-MTC/03, en adición a los comentarios realizados por dicha empresa, en.su 
oportun,ída.d. 

1.16 Mediante Carta DJ-117117 de Azteca Comunicací 
. 
ones Perú, del 24 deoenero de 

2017, se solicita una pronta` ffióclíficáción de,lá fórmula establecida en el anexo 1 del 
Reglamento.de  la ley N* 29904, aprobado por Decreto Supremo N* 01 4-2013-MTC. 

1.17 La publicación de la Resolución Viteministeríal N* 133-2017-1VITC/01.03, se efectúo 
en el Díario Oficial El Peruano el 18 de febrero,de 2017, Cómó résultado de. tál 
publicación :,se recibieron diversos cornentarios: los mismos que fueron evaluados y 
analizados por esta Dirección General y fueron aceptados en 

- 
parte. Sin embargo y 

como resultado de la amplíación. de la in.formació.n eva,lu.ada para la, p ~opuesta 

normativa, se consíderá necesario que en aplicacióñ del príncipio, de transparentia, 

se efectúe una segunda pre públicación de la propuesta normativa. 

1.18 Mediante MemorandosN'713-201,7-MTC/25yN<>714.,-,2,.01,7-MTC/26, ,a fin de llevar 

adelante la segunda pre.publ 
1 
 icación, esta Dirección General solicitó opinión sobre la 

p  ó- ~ es-t'a""'h"o- rm'a- ti~v-á' á-  1 Sé¿' 	T— 	a r 	a 	rétaría etnica,delFITEL ~, IJIDGCC-7 	¿tiVa'men .te,',""-*-- '""- ' -'! 

1.19 Con MernorandoW 1366-2017-MTC/27, la DGCC emíte opínión favorable, de 
acuerdó a lo iéñaiádo en el numeral 2.7 del presente informe. 

Vd 

vmm.mt,c.gob,P-C 	Jirón Zomtos 1203 
l,ma. 11- 01 Perú 
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1.20 Asimismo., con: Merno.r.ando NO' 6.80~20,17-MT.C/24, la ~ Secretarfa Técnica:del FITEL 
emitió opinió.n ,sobre la propuesta normativa, de acuerdo 

, 

a lo estipulado e n el 
numeral 2.6 del presente inforrne, 

1 
1.21 El. 20 Ide ~

l
julio de .201.7, mediante Resolúción Viceministerial N* 698-2017-MTC/03, 

se realizó la.segpnda pp,blicación p&. comentarios, del proyecto de Resolución 
Viceministerial ..que modifica los : valores de las variables! "m" y ",f " de la metodología 
para la :determinaci6n de las contraprestaciones ppr pl. acces.o y uso de la 
infraestructura ~de los concesioriarlós de. servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarb 

* 
uros, establecída en el Anexo 11 del Reglamento de,la Ley N' 29904, "Ley 

de~ Promoción. cle la' Banda Ancha y Construcción de la Red Do.rsal Na.ciona.l de Fibra 
óptíca ~', aprobado. mediante Decreto Sui premo N'01 4-20113-1VITC, 

1.22 Vencido el plazo de cinco (05) dIas calendario btorgado para la remisión de 
comehtadós, se réciblerón diversas o píniones de las empresas de energiá eléctrica y 
organismos, las cuales son transcritas,y respondidas en la Matrii de cóffientarios que 
forma parte del presente ínforme. 

.23 Luego.del anáíísís y eval uación de los Cq'mentarios fo.rmulados, se ha elaborado el 
presente ínform.e, *que sustenta la versión final de la:Resolución Vícemin.ísteríal que 
aprobará las modificaciones planteadas , ajas variables 'm " y "f " de la rhetodólogía 
antes referida. 

ANÁUSIS 

Metodología de Cálculo de la Contrapreslacló 
, 
n única y Contraprestación Mensual 

Mediante la Ley N* 29904 y su Reglamento, ?probado ppr Decreto Supremo N* 0 1 4- 
~ O.1, 3-IMITC,10.Cléf ine ¡.a." Metódolog ía para la déterm ¡nación de las contraprestaciones 
por el acceso,y uso de la, infraestru¿tura d' p los concesicinarípisi oe servicios oúblicos de 
energia eléctrica e hidrocarburos" (en adelante, Metodología). 

la Metodología señala que, la contraprestación total por el acces.o y uso deberá 
considerar ,* dos componente 

1 
 5: una contlaprestación única que cubra la ínversión 

incremeIntale .n adecuación de la infraestructura duranteja vida útil de la mísma 
una contraprestacíón mensual poir:el acceso yüso de la misma, teniendo en cuen,ta. 
las sigu jentes ~conside raciones: 

l.) Con relaci 
, 
ón a la inversión, Incrementalpara la adecuación de la infraestrüctura, la 

norma éstablécé lo siguiente* 

• El, pago de la ,  misma se ,realí izará eh s1u totalidad en ~el período de instalación -y, 
posteriormente, cuando ésta deba ser reemplazada. 

• Los concesicinaos, de.,  lene,rgíj elécttica e hí 
. 
drocarburos seleccionarán a la(s) 

personas(s) natural(es) o jurídica(s) que tendrá(n) a su cargo,la adecuación de su 
:1 ; + 
1" ICICJ 1UUU101 

AIC 

C> -kAle 
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0 la tarifa que se.acuerde para efectuar la adecuación de infraestructura, deberá 
estar orientada a costos, incluyendo un margen de utilidad razonable. 

o El pago de la adecuación deberá ser asumído por los c 
' 
oncesionarios de 

telecomunícaciones. de forma proporcional. En caso de energía eléctrica, la 

adecuación comprehdé los costos de reforzamiento de torres, posies o líneas. 

i0 Con relacíón a la contra prestación mensual, lá nórffia establece que la 

contra prestacíón mensual que deberán. pagar los concesionarios de 

telecomunicaciones por.el accéso y uso de lá ínfráestrúCtura compartida (RM), se 
fijará en aplicación de la síguiente fórm ula: 

,RM =. Imp + OMc x :B: x (1  + ím) 
Donde: 

Imp: 	Impuesta rnunicipales adicionalés (si los hubiere). 

OMc: Costo OPEX áditióhál dé la ínfraestrúctüra cijando se cornparte; que representa una 
fracción del'costo,mensual OPEX'de la infraestructura sin compartición, 

B: 	Factor de distribución de costos, sólo en .tre los arrendat .a. r.los., 

8 = 1 /Na 
Donde Na: número de arrendatarios, 

¡m : 	Tasa de retorno mensualizada o margen de utilidad razonable 

Asimismo precisa que, para el caso de la infraestructura eiéctrica ., se debe 

considerar además: 

OMC = f x OMS 
Donde: 

f: 	20-1 

oms: Costo mensual OPEX sin cornpartición y se calcula de la siguiente forma: 

T;ihlA i -  ráii-iiln dp nMq 
Cálculo de OWI—  de línea eléctrica —  

OMS  = 	X  BT Baja Tensión 

h 
Oms =  -í-2-  X  DT Media Tensíón y/o Aíta Tensíón 

BT: 	Es la Base Total de calculo de la infraestru .ctura eléctrica y está dada pon, 

BT = (i + m) x TP 

Dond 

TP 
	

Costo de las torres o postes según los costos regulados dell sector energía, 
considerando fletes, aduanas y aranceles, según sea el caso. 
77 %. Expresa el costo del montaje de las lorres, postes o suministros 
7.2%. Para baja tensíón 

h 
	

13.4%. Para media o alta tensión 

z~,tc4ob-pe 	Jirón Zorri tos ~1203 
Lúrna, Lirna 0 1 Perú 

(511) 61 W800 
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de Co.mu.nicaciones 

~Áfio del Buen Servído al Ciudadano' 

Finaim .ente, se es.ta ..blece que lios valdres éstablecidos,para las variables "m", "T', 'W' 
y 'V' podrán ser modíficados Mediarite una Resolución del Viceminístro de 
Comunicaciones. 

Publicación de la áesolución Viceministerial N* 6918-2017-1VITC/03 

Medi.ante ~ la Relolución Viceministerial N* 698-2017-MTC/03 se publicó para 
comeniarios porseguncla vez, el pro 	de modíficación de valores de las variables Yec10 
11m" Y 'T' de lá Metódólogiá, esta norma,define estos valores de la siguiente manera: 

Para el caso de la infraestructura eléctríca se debe considerar además: 1 	
í 

2.3 

AIC 

Q -13 -,_ <1 
Espp, 

OMC 	x Oms 
Donde: 
f 20 para Baja Ten.-Jón y Ki % para media re~n ylo Afta r~ón 

y, 

BT: Es la Base'Total 	cálculo de la infraestructura eléctrica y está dada por: 
q 

BT = (1 + m) x TP 

Donde: 
TP 	Costo de las.torres o postes se 

1 
 gún los costos regulados del secior energfa. 

m 	77% para Baja rensIóny84.3» para Media Te~yiÍo~ Aensión. 
Expresa el costo del mont~e delas torres, postes o sumlntstros 

Com enta riosi reci bidos,de, lós Interesados 

Como. consecuencia de la publicación de la Resolución Víceministerial N* 698- 
2017-1VITC/03, en el Diario Oficial El , Peruano el:20 dejuliq de 2017,se recíbieron 
icis pomentari,os de las siguientes empresas ylu organismos:: 

1 . STATKRAFT PERU S.A., mediante ,corréci electrónicó recibido el 25.07.2017 
2. ATN S.A., rhedianté coneo electrón'íco',recibído el 25,07.2017 
3, Red, de ,  Energia del Perú S,A, ~ mediante correo electrónico recibido el 

25.07.2017, 
k Scciedad 

' 
Nacional de Minería Petróleo y Energía, mediante correo electrónico 

recibido. el 25.07.2017 
;5 .. E .nél Di,st .r,i.bució .n. Perú S.A,A., mediante correo electrónicd recibido el 

25.07.2017 
B. luz del Sut SAÁ, njédiante ccirréo electrónico recibido el 25.07.2017 
7, Electro Dunas S.A.A., medianie correb electrón ico.,recíbído el M.07.2017 
8. Gilat Networks Perú S.A., mediante:carta GL-369-2017 de fecha 24.07.2017, 

r .ecibid .a e,¡ 25..07.2017 (PID No  E-192417-2017) 

En la "Matriz de Comentarios", ~ .adjunl,-,a al presente ¡n forme, presenta las 
respuestasa los comentarios reciblidos por los intéresados. 

tirna. Unu 01 Perú 
(511) 615-7800 
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En los ítems 2.4 y 2.5 siguientes, se describe el análisis realizado a los cálculos del 
año 2013 y a los cálculos,próoueStds én lá prepublicación, como consecuencia de 
la evaluación de los comentaríos formulados. 

2.4 Ánálisis de las variables de 'm« y ",f" en la metodologíá del 2013 

En esta seccíón se.describan los pasos realízados para . la  determinación de.fas variables 
,,m" y "f " en,la metodologia del año 2013, los cuáles fuéron:válidó! pára Bajá, Media 
y Alta tensióh, según el informe.N ~-251-2013-MTC/26. Cabe mencionar'que, en la 

propuesta del presente informe, estos valores (m=77% y. f=20%) permanecerán 
vigentes únicamente para el nivei,de baja tensión. 

14.1 	D£t~ción-de, 1,a-varlable -~~f —" 

Se consideraron. dos criteríos; el críteri,o por éspátio y el criterio ~por peso. 

a. Criterio por espaci 

Este criterio determina el porcentaje de espatío utilizable por Icis cipgr4clores.  de 
telecomunicaciones en. relación al,espacio tota[del. poste/torrei En'pr¡rrier lugar se 

consideraron postes de,Sim y 11 m con la siguiente,, d istribución ,de espacios 

A: Espacio ocupado por cada arrendatario 

B: Espacio no utiliza.do. 
C- Espacio total 
D.: Espacio utilizable 

Tabla 2: bistribución de espado para postes de gm y 11 m. 

Espacio  9  m  11 m 
~A 45 cm ?47 crn 

~c 9 m 11 m 

~'QI" - ',$4ñ"  ' 
1 	14% Ratlo  D/C  - 	-, 	17% 	,  

Fuente: Secretaria Técnica del.Fff EL 

c 

Para determinar la variable "f` se considera. el ratio entre el. espacio utilizable (D) 
y el espacio total (C), es decir, el resultado de -"f " para un poste de gm y 11 m es 
de 17% y 14 019,Yespectivamente. 

Por-otro lado, se,contempló la distribución de es acios en cuatro estados de -P 
Estados Unidos, en los:que se regula por este criterio, 

NIC 

10,1101 
1 n 

Espe 	$la 

ap, ic 
VO  

I"Qb-pe 	Pón Zurritos 1203 
ti ,na, lirna 01 Perú 

(511) 615-7800 
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Tabla  3:  Distribudóri  de espacio én los  estados de Utah Alaska Inuislana v Mainia 
Espádó Utah Alasb Louisiana Malne.  

Altura de poste 37,5 ft 35 ft 
Disponíble para Telecom 6 ,1 t 1 ft 2 ft 3 ft 
Ratio espacio,disponible 16 ~l. 7%  9% 

Fuente:.Ana~sis of Pole Attachment Rate lssues In Ténnessee 
"boracióW DGRAIC-MTC: 	i 

Í1  

Si bien, el ValoIr Máximo del análísis réalizado en las TáblaS 2 y 3 resultó en 17%, 
se optó por establecer el valor de1a variable 'T' en 20%. 

Deb,e hacerse notar que en «este criterio por, espacio se consideró la posibilidad de 
tener tres (03) arrendatarios. 

b 
Este 	criterio 	determina 	el 	ratío 	del 	peso 	asóciado 	a 	los 	cables 	de 
telecornunicacionesen relación al peso de los conductores eléctrícos, según la 
siguiente expresíón: 

Peso.-de ca.bles,de FO  f 	 100 Pe~o dé Éóñductores eléctrícos 

Para la determinació n del peso cle un :cable de, F.O. se consideraron las 
especifícaciones del,cable ADSS de 3Q hilos - vano 120m del fabricante Protelbol, 
cuyo peso lineal e$ de 95 kqlkm. 

En cuanto a la determínaci6n del peso d 
. 
e un conductor se consíderaron las 

espetificaclones de,.úhcóhductorm.odelo RZ1-K.0,61lkVde70mm l del.fabricante 
RCTi  cuyo peso líneal es de 745 kg/km 

Finalmente,, para, determinpr la 	varlAble "f *', se consideró el peso de tres. (03) 
cables de fibra óptica y el peso de una terna, es decir tres (oj~ conductores por - 
linea de transmísión ~ con;lo que ~utílizando'la Ecuación1 él valót de lá Vátiable 'T' 
resultó en 12.75%. No obstante el !Valor resultante del cálculo, se optó por 
considerar un valor .de  20% para el:factor 'f 

Cabe indica ~. qu.e ~en..  este crite,rio s 1 ~onsideró la posibilidad de tener tres (03) 
cables de fibra óptica, que podría: atender a tres ~(03) operadores. 

2.412 	De.terml 	ab.lelfn~ 

la variable "rn" representa 'el ratiTentre los'costos demontajé 'y'e1 cost,o de` la NIC i infraestructura eléctrica a ser compartidaZ Para su determinación, en la metodología 
deVano 2013 se tom . ó el máximo valor obienido ~del análisis de costos unitários del 

1  
LW I armado de distintos. ~tipos de poste, según'el:SICODI,2013, 

p0c 	Véase el Anexo 1— Catálogos Come,rciales del sigviente enlace httpslie-archivo,uc3ni.eVhandle/10016/5985 

~YMtr-90LPC 	Jirón Zorrito! 1203 
Urna Líma 0 1 Perú 

(511) 1515-71100 
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T~hi> 4: Ti s de nostes - SIC Di 

on c nes 7 	-dé  Poste `
,  

—11po -materutes -  -.-MontaX -Z:Z~,Mtt 

Poste 	de 	concreto 	armado, 	de 293.1 150.9 51% 
12/200/1201300 
Poste 	de 	concreto 	arrnado 	de 1 318,2 150,9 47% 
12120011201300  (219KV)__ 

~ Poste 	de 	concreto 	armado 	de 

12120011201300  (Vertical) 
~316 ~6 i só.~ 48% 

Media Tensión Sector 
Poste 	de 	Hormigón 	Sección 	H, 

11,  50m/300  kg 
214.8 150 ~9 70% 2. 

Alineamiento Oara 3 
fases Poste de madera tratada de  1 2 m C L~ 7 ~ 217.9  151.8 70% 

Poste de madera Iratada dezl2m,CL..7 219.0 1 so ~ 

1 

 9 69% 
(22,9W) 
Poste de maci&a trátada d~ l 2m CI.7 2já,3 150,9 63% 
(Vertical) 

Poste de metal de lJim 772  3 150.9 20% 

Poste,,,de madera tratada, de 9m (2 

fasm) 
103.0 79.11 77% 

Poste: de madera tratada de gm (3 
fase!) 

'79.1 73% 

Poste 	hormigón 	sección 	H, 

"iórrv~ !5kg  Q  fases) 120.3 79,1 1  J66% 

Poste 	de 	hórffitgóri 	sécción 	H. 

iom/225kq(3 fases). 
Í25.1 

.

'79.1 63% Baja Tensión Sector 
2: 

Alineamientt) AP Poste 	de. 	coricrelto 	a,rmádo 	de 

.91/20011201255  (2 fases)__ 
168.9 79.T 47% 

Poste. 	de, 	concreto 	armado 	de 

9/20ó/1 2012  55 (3  fases) 
'1718 79.1 :46% 

,Poste de metal de 8m ~2 fases) 385.6 79,1 21% 

Poste de metal de 8m (3 fases) 390.S 79.1  ~20% 

De esta tabla, se tomó el valor máximo de todos los ratios calculados por cada tipo de. 

poste, es decir, un valor de 77%. 

2.4.3 Comentarios  soblej 
1  a-determlnadó"e y~-.en- la méto,  ológía del and 

20U 

Como se evidenció en las subsecciones anteriores, la determinación de 	variables 

'T' y "m" consideró una fuente de.información.reclucícia. Así, para,el cr,iterio de pétos 

de la variable 'T' se tomó affinrariarriente un tipo particular ~de fibra éptíca y, 

conductor. Además, en:ri ing uno, de. los criterios utilizados, ppr , espacio y por peso, se 

tuVo el debido sustento para i ncrementar los valores résultantes hácia Un \ialo? de 

20%. 

P o 
z. 
 r otra 

1 1 

parte, ,p'ara.  la determ 
1 
 Í  1  n 

 . 

ación de la variable "m" s'é- ¿ónsidéró e1 1'Vál5r" láxirno ——  
asociado a sólo un tipo de poste de,baja tensión, discrimínando una gláh Váriédad de 
tipos de postes y/o líneos de transrnísión. Además, no se consideraron las líneas de 
Alta tensión. 

(i 9.NIC 

Espe ¡Sta 

lc 
. Ni 

cior<Ct 

y¿Mir—gob,,pe, 	Jirán ZaffitO0203 
Lima, Lima 01 Perú 
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2.5 Actualización de los. valores de las variables 'm -  y -f-  coil la información actual 
dispon-ible 	

i .Es precis.o hacer ~notar que el. cálculo de 1 1 s ñue.vO valores cle 
', m" y 'T' propuestos 

para Media y Alta Tensión, utiliza uña fu ente. de mayor informacion en. ~comparacjón 
al cálculo realizado en el año 2013, manteniendo en am.bos casos los criterios 
utilizados. 

2.5.1 Actuálízac*bn  delajadaWe-:L 

En la metodología del ~año 2013, la variable "f se defíne como el ratio 	e 
< 

..que.,r presenta 
el costo de operación y ma.ritenimiento ásocia.do  a. la inf'ra estructura compar -tida, el 
cuai Ccirresoón,de ser ásuni* ido pcir— los, c6nceslonari 

1 
 os d 

1 
 e telecomunicaciones ppr el 

desplíegue. de fibra óptica sobre la,sl ~ redes eléctricás. Dicho porcentaje, fue 
~determinado tomando eh tuenta los sigúlentes criterios:I) la proporción de espacjo 
'útilizádo ~opr los cables',de fibra óptica en lbs postes eléctricos yÚ) el tatio entré el. peso 
de. Jos cables de fibra óptica respecto del ;paso dello.s conductores eléctricos. 

En, base a los comentarios formulados a 	propuesta Ore. publicada, esta Dirección 
revisó los criterios de espació y pe~ó btilizacios enIos cálculos, del año 2013, 
concluyendo que las consideraciones del número:de fibras(o arrendatarios) en ambdi 
ciríteríos debe seir-el mismo. En tal sentido,i en esta.propuesta finAl de. cálculo se toma 
en cuenta el número de arrendatarios (03) del criterio por espacio y, por consistencía, 
se, modifica el húmetó ~de fibras. (de 1 a 3) en el criterío por peso, donde ~ además se,  
incorpora,una mayor fuente -  de informacícin de lás redes de dístríbútióh regulaclas por 
el Organismó Supervisor: de la.:!InVersíónl  en Energía :y Minería - OSINERGMIN, 
permitiendo aiustar el valor de :  acuerdo co' n el despliegue actual de las redes eléctricas. 

Iorrian.do en.  c.u,enta lo.s.en.aJado,:se ha actualizado el cálculo para la determinación de 
la variable "f" para líneas de media yaltaiensión, según el sigpíente détálle: 

a. Pe£o-deLca6le de fibra-bp-tica, 

Af in de determ inar el peso del cable de f ibra ópt.ica, se tomó la información alca nzada 
por el FITEL acerca d,e IQI diferen .te.s. tipos de:fibras ópticas que fueron utilizadas en el 
desp!iegue de la Red Dorsal Nacíonal de Fibra ópticá (RDNFO), la cual se muestra en 
la siguiente ,tablal 

Tabla 5: Pesos de rabips dt- fi~r;i 4nfir;4 rio I> RnKir-n 
171.7- 

.
71.-1 

IC 

Esp 	Ma 
Leg al 

Q~ P, IC 

- 	Modeló !V* Hilos ,  Oute~ Shealth Máxim SPAN  (m)  Peso (kg/km) 

AD55-48813-PE, SPA N 
. 	

m 48 HbPE 200 105 

AD55-481313-PE SPAN 60OM 48 HDPE 600 145 
aU  

ADS5-48813-PE SPANIO00n 48 HbPE 1000 

m&w¿xateaob.P-- 	Jirón Zorritos 1203 
Lima. lima 01 Perú 

(511) 615-7800 



»Año del Bqgn Servido al Ciudada.no - 

Modelo W Hilos Outer Shea¡th Máxirm SPAN (m) Peso (korn) 

AD55-48111 1.3-AT 5 PAN 20,Om 48 AT 200 q 	150 
77 

AD55-48131.21-AT SPAN 600m 48 AT 600 160 

~l.i 	PAN 	m 

ADSS-4881.3-AT SPAN 1 0OOm 48 1000 170 

Fuente: Fff El. Elaboración: DGRAIC-MTC 

Se clasificaron los tipos de fíbra de acuerdo al valor de span o vano. A continuación, 
se procédió a calcular el peso: promedio líneal, PFO , e incorporar el kilorhetraje 
detolegado en cada caso, LFO , tal cual se muestra en la tabla liguiente*. 

Fuente: FITEL, Elaboración: ~DGRAIC-MTC 

Finamente, selealizó un.a ponderación de acuerd 
. 
o a la partíc ipacíón en kilómetrós de 

cada tipo de fibra óptica, según la siguiente exprésión' 

Ni 

Peso promedio por cablti de FO 	PFoj X LFoj 

Resultando en un valor de 139.23 kglkm. 

b. Reso de la línea  de  tr nsmisi6n 

Para identíficar correctam.ente los di .fer.entes tipos de conductores eléctricos, esta 
Dirección General ta considerado la,Base de Datos de los Médulos Estánd.ares de 
Inversión para Sistemas.:de Transmisión, aprobada por OSINERGMIN, específicarnente ..... ..... . . 

cp 
q›1c 	el arch.ivo WALORTACION DE LINEAS DE TRANSMISION.xlsx" 1 . Cabe resaltar que esta 
o F c, 	base de datos proporcion.ala información antes indicada, de1cirma detallada. 

inforniación disponible en la página web de OSINERGMIN W&WLgli=g"n,gobpe Regulación Tarifarla -> Informacíón 

Técníca -> Electricídad: Módulos Está ndar es veoón (20 17), 

	

mtc4ºb4e 	lirón Zorfltos 1203 
¡cm 	 L¡rri& líma 01 Perú 

(511)6115.7800 
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Para det 
 - 
er  

- 
minar el pesó promedio de unalínea de. transmisíón,se ha considerado el 

peso ponderado de cada linea de. ,  acuer o'a- su partícipáción en kilómetros a nivel 
'11 arcWivo que se,presenta en la Resolución nacional,, torhandó como fuente de ~ datos 

N* 076-2016-051CD 3  donde se tiene, inf 
- 
orma*ción de las líneái eléctricás de 

transmisión M :Sistema Secundaiio: dé Transm 
. 
isión (SST) y de¡ ;, Sísterna 

Comple.mentario de Transmisión (SCT). 1 la teferida información se le adicionó el 
calibre de los conductores y el peso de cada uno de ellos, como se muestra en la Tabla 
7  4 	

. 	1 	1 	1 	
y ' 	* 	

1 . 	1 	. 	1 	. 1 

la relación entre los calibrés y lo! pelos 'utilizados se indican en el Anexo A.del 
presente informe. 

La base de. datos considera líneas de med 
' 
la tensíón de 33 kV y líneas de alta tensíón 

mayores a 35 kV. Asimismo,,:se ha de,terrhinado el péso promedio ponderado según 
la partícipátión, én kilómetrós por 1 ínea ~áe* I" transmisión., de acuerdo a la siguiente 
expresión. 

Ní 

	

Pesopromedio de LT.'= 	PLTí X LL7,i 

Donde Ni  es el: número total de líneas de ,transmisión. Resultando en un peso 
promédio por líhéá dé transmisión de 2,279.98 kglkm. 

Para,el cálculo dela variable "f" utilizanáo el critério de peso, y afin de mantener 
consistenciá conúl critero.de  és'oácio ~léMalado en un párrafo anterior, se considera 
que un posteitorre puede soporiar tres'(0 

> Y cables dé'f ib*ra óptica, tal cúal se cohsidéra 
en el criterio por ~espacio., D,e ~modo que. 'éí jv?iór de la variable "f " utilizando el criierio 
Oe:peso. .se deter.m.i..na,de la siguiente manera: 

Peso promedio  de cables de FO 
f 	

Pesopt*óñiédio dé LT 	
x 100 

3 x.139.23 =— q 	X .100 18..3% 2$'279.98 

De:ios resultados, obtenídos tenemos que el valor de '!f" según el critérió de pesos et 
de 11.3O/qyieg0r~ el ritérío de ~~spatiot (rñétodoiogfa 2013) es de 17%. 

A f ín de determinar. la:variable — f`% esta Dirección *Gehé ~ál propo.n. e la util.ización de¡ 
mavor valor entré ambos: criterlo<i-:es decir el valor de 18 3% váljdnnarA ánrliA Alti 
tensión. 

? 	1, 	,,:N 

.... 	 . 	 .. 	 .... 

~
w  Información disppnibie en la página ' eb de OSINERGMIN YAY.w~ ~o.bP.e, -> Regulaclbn larifatia 

Nocedim ientos Regulatorios -> , Procedjmlento para fijación dé Peajes y  Compensaciones para SST y SCT -> Liquidación 
Anuiit de los Ingresos por el Servicio de Transmislón dé los SST y SCT 201 6 -> 4.-,1'.,..Cá,icuk.r~ 

Cabe indicar que no se consideraron las liñ as sub rt neas qje no están activas actualmente que están de baja d en á 
proyecto, 

Úbri Zorf itcks 1203 
Lima, Lima 01 Perú 

(511) 115- 17800 
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-- 1 --- ----ZA— .. --- A-1 

"S A- 
le 

Peso por LT 
kglkm  

cóagQ '(j >n c6dducto~és' 
PLT Iú  

0.— s,  
ELECTROCENTRO  IT-03351ROPCSOC1070A  60  13,89  AAAC  070  173 SIMPLE 3 519 

ELECTROCENTRO  IT-03351ROPC50C  1070A  60 47,68 AAAC 070  173 SIMPLE  3 519 

ELECTRO  DUNAS  IT-WCOROPMDOC1070A  60 5,7  AAAC  070  173  DOBLE 6 1038 _ 

DEPOLTI  IT-06000ROPMDOC  1 120A  60  9,35  AAAC 120 343  DOBLE  6 2058 

DEPOLTI  LT-MCOROPMDOC  1 120A  60 26,12  AAAC 120  343  DOBLE  6 2058 

HIDRANDÍNA  IT-033COROPC50CIO70A  33  8,08  AAAC  070  173  SIMPLE  3  519 — 

HIDRANDINA  LT-033COROPCSOC1070A.  33 17,75  AAAC  070  173 SIMPLE 519 

SEAL  IT-033COROPCSDC  1 070A  33  4,68 AAAC  070 173  SIMPLE 519 

SEAL  LT-033COROPCSOC1070A  33  0,761  AAAC 070  173 SIMPLE 3 519 

EDELNOR  LT-22000UOPADOCISOOA  220  1,5  AAAC  500  1372  DOBLE  6  8 

EDELNOR  IT-22000UOPADOC 1 SOOA  220 2 AAAC  500  1372  DOBLE 6 8232 

LUZ DEL  SUR  LT-22000CIORADOC: 1 SOOA  220 0,5 AAAC :500  1372 DOBLE 6 8232 

LUZ DEL  SUR  LT-22000LIOPADOC1500A  1220 0,5  — AAAC  1372  DOBLE_  6  8232 

EDELNOR  LT-22000UOPASOC 1 SOGA  220  2,8  AAAC 500  1372  SIMPLE  3 4116 

LUZ DEL  SUR  LT-220CIDUCIPASOC1500A  220 0,211 AAAC  500  1372  SIMPLE  3 4116 

CONENHUA  LT-22000LÍOPASOC1600A  220 78,53  AAAC ~ 600 1730 SIMPLE  3 5190 

EDEINOR  IT-220SIR 	AD2C 1600A  220 7,6245 AAAC  600 1730 DOBLE 6 10380 

~ ELECTROCENTRO  I-T-220SIRITAD1C2592A  220 4  592 2229,5  DOBLE  6 
6688-5-1 

CONENHUA  LT-220SlRlTASlC2592A  220  11,76  ACSR  592  2229,5  SIMPLE  - 3 

Total Kilómetros, LT  11,099 

Fuente: OSINERCIMIN; Elaboración: DGRAIC-MTC, El Anexo B contiene el cuadro completo. 

CO2 

.ra" W~1c.ácib.p 	lirón Zonims 1203 
u", tima 0 1 Perú 

(S 11) 615-7800 
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ccil o uuLulitti e Í vdjurcie ¡a variame 	correspondiente, tal como fue señalado en el 
ínforme que, sustentó el ,proyecto pbbllc'ado medíante.Resolución Viceminísterial N* 
698-2017-1VITC/03 .  esta birección (Sei neri 1 realizá un análisís del› ratio entré los costos 
de rnontaj 9,y el costo de la infra 

1 
 estructuira eléctrica a ser compartida, ya sean estas 

torres o pcistes, ,  toma ndo ~como base,a 
. 
la Base de 'Datos ,de ¡o's Módulos Estándares de 

Inversión para Siste,M.as de Transmisión aprobada por OSINERGMIN, específicamente 
el árchivo 'WALORIZAGOÑ DE LIÑÉA5 bÉ TRANSM'ISION,xIsx"`s','e* sía re'la'c'!ó'n refleja 
de forma más cercana los costos dél ffiont láje lespecto a los cost os de la infraestructura 
en este tíob dé lédes eléctiícas. 

A fin de realizar el cálc l,ulo co.trpsppnole,nte',.s,é utilizaron:los archivos de los cálculos de 
la Resolución que:aOrueba los.resultados<de la liquidación Anual de los Ingresos oor 0 
el SéiViclo de T.ransmisión de los SST y ~¿T, Resolücióh 076-2016-05/CDI; en el cual 
se tiene ¡Informacíón de: la extensióh'. de las líneas eléciricas de transm*isión del SST y 
del SCT en ,  km, a.fin de o 

. 
btener todo" ~ sl los tipos de, lineas de transmisión: a nivel 

nacional, según 'se observa en el Anexo B del p 
1 
 resente informe. Cabe resaltar 

. 
que. el 

100% de líneaszde transmisión del sistéma SST,y'SCT sé'ag'rupan en un total de 102 
típos de líneás. 

A partir de.Jas líneas de: tra,nsmisión, se píocedió a extraer de la Base. de.Datos de los 
Mó 

, 
dú 

 - 
los Estándares de1nversi6n para Sis'ternas de Transm 

1 
 isión de OSINERGIVIR. los 

:valores del costo de la infraestructura `(torres o ppstes) que: en la 'tabla se ha 
:denominado Ocosto de 

— 
rriateria.lét" 7 , al( como d*el costo de montaje' de dicha 

inf ráestrLictura, y obtener los. ratios ~ corresoon dientes (ver Tabi 
1 
 a8). 

Tabla 8: Costo de montaje respecto del ¿osto de la infraestry.ct.ura de. las líneas de 
transrni ,.I¿n pí"ir'A --  * — 	

. 

4~j U~ de transm~ 
11,51.3 

91. 1  R  

1 LT~0605IRlTA51CI  120A Alta  (6OkV) 11,80% :626 
. , 
	8m J853 ~615.33 . 136,36% 

2 !T-06000ROPMSOC1120A Alta  (6okV) 7.36% :244 240.72  112,205-  1  99 45.94% 

1 	3 	ILT-22000ROPMS0ÚSObÁl  Alta ~220kV~ 5.01% 418,872W 3114% 

L 4  Alta(601V)  12  32,59% 

Información disponible en la página web de OSINERGMIN w~.W9MIn~ . .> Reguladón Tatifaría -> Información 
Técnica -> Electricjdad: Módulgi. litandar -> Versión (2017). 1 
Información disponible en, lla página web de OSINERGMIN 	Regulación Tarifaría 
Procedirrijentos Regulatorios -> Procedimiento para, filaclón de Peajes y Compensaciones par4 SST y SCT -> liquidación 
Anual de los ingresm porel Servídocle`frarismisión 	 c álculos., 
Cólto lde materíales: El, costo de maierales se ciefine c ~la*  suma de los costos de la1rifraéstrúctura, iaies cofno torres de 
acer~tes de acemlpostes, de concreWpostes de madera, irdu ~endo lc~ áian¿elés, el pago de ad 

1 
 -9al ~ y e! . flete,Jos 

cuales1aW sido obtenidos'del archivéi —VALORIZACION DE 1.4NEAS'DE'TRANSMISIOW`cle Íos :7MMulos Estándar del 
OSINERGMIN. 	 :1 
Cwo de montaje 4  El costo dé rnatedales se defínen como la 	de los cos .tos para la implementación de la infraestructura 
a Instalar (torres de acerolpostis de aWo/postIes de conaetoipostes 

1 
 de  madeta)  y  comprende el costo de ¡os trabaps por 

obras dvíles, asl cpmg del montaje electromecánico. Dado que el costo de las obrás civilés se indica para toda lá línea, para 
determinar la porción que le corresponde a la infraestructu * 	 -1 	

1 
ra se ha efectuado un Prorrateo en, funtión a costo de la misma 

y al costo del résto de elementos qÚe icomponen la línea (cTd 
. 
uctore 

 . 
s  

1 
 al  

. 
slad  1 

 
(x  

. 
e 

 . 
s, a 

. 
cee  

.. 
sorios det conductor activo, del cable-

de guarda—el pazo ,a b,erra, entre.atros). Eita lnforrnación s e ha obtentdo del archivo 'VALORIZACION DE ILINEAS DE 
TRANSMISIóN%.de los Módulos Estándar del OSINERGMIN, 

aAlc 	 i 
--~P-Pe jirón Z~1105 1203 

¿ lima, LL-na 01 Perú 
(511) 615-7800 
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. 	...... 
e 	ca 

Ntvel de tensión, 
p erWpadón 
en km 

-~~C J 

5 I-T-138SIEROTA51C4240A Alta  (1 38kV) 4.35% 1,57 	843 ~ 15 2 675 119719 170.30% 

6 IT-13851ROTASIC1240A 4,29% 1,669,499.92 ..  2,247,751.30 135.12% 

7 LT-138521TAS11CI1240A 
. 
 Alta  (1 jákV) 4,02% 1,604,4111.65 2j 51316.411 134.52% 

8 LT-22000ROPIVID005400A Alta  (22okV) 3.48% 2,724,083.32 511,108.20 

9 LT-22000ROPMSOC1400A Alta  (220kV ) 314% _Iál!~42i,75 ~  '441,705.6 27.95% 

10 -06051ROTASlCl  120A Alta  (6OkVj .  2.85Y.' 650,750,77 936,098.31 114185% 

11 LT-060SIRITAS11C1240A Alta  (6OkV) 2.154% 769,075.49 1 _971.591.33 126.33% 

98 ILT-06000 11JOACDOC1240A Alta (60kV 
1 

b.04 010 256,019.97 70,304 ~99 27.46% 

99 LT-06000LiOAM50C5120A Alta  (60kV)__ 0.04% 91,671.56 26,774,15 29.2 1 01 

j0o IT-03351ROPCSOC1150A. Alta  (33kV) 1 	0.04% 1 	1182,538.05 104,144.48 37.05% 

101 LT-03351UOACSOC1 150A Alt.  (33kV) 1 	á ~Oj'i~  1 	97 ~550 ~32 41,864.05 42.92% 

102 LT-06«OUOAC56¿1 ~OOAI Alt.(6OkV) 1 	0.00% 1 	11911,830.00 54,85Z67 1.. ~ 

Raúo 
promedio 

Fuente: OSINERGUN; Elaboración, ~ DGlIÁIC-MTC 

Lúego de realizar los.ratios.por tipo dellínea, se procedió A  ppndetar el valorde "m" 

~e cada tipo de iinea p,orlsú pár-ti 
. 
cipación en km, resultando un valor.igual a 84.3%. 

2.5.3. Actar.acldn-wbrúo,£,-c=s-,.Increfft~: 

Respecto de los costos incrementales que se geneirán a pattir de la instalación de un 

cable de fibra Otica sobre lá lnfráestrüctura eléctrica, se aclara lo,siguiente: 

Los costos atribuidos a los estudios de factibílidad, revisión técni,ca, ídlentifica.ción 
de apoyos ocuitps, refuerzos asociados a lalinfraestructura por compartir, así como 
los costos de las gestíones ante,el COES, O~INERGMIN,:QEFA, SENACE, entre otros 
qbe fueran aplicables al :inicío de la:contraprestación, sé retribuyén ffiediánte el 
pago único realizado previo a la instalación de la fibra ópiíca. 

Los gastos asociados a la aperacíón. y Tanten.imiento-i 
* 
ncreme 

' 
pta 

' 1 ' 
pgr causa de la 

instalación de la, fíbra, óptic.a, tal es como limpieza.,é poda, costos generados por 

díficultades, exigerldas y/o áctividádes ektraordínarias, y recargos sobre los tiempos 

de ejecucíón de las labores; ya son consideradás:cienúo dé, lá Váriábié "h", el tual 

representa la proporción de los costos de operación y ma ntenimiento de 

postesitorres de medía y alta tensión respecto de¡ Valor Nuevo de Reemplazo 

(VNR). 

11N 2.6 Próoúesta de Modificación Normativa 

En base al análisis efectuado por esta Dírección General en los puntos anteriores, se 

propone efectuar la modificació..n de las va,ri,ables "m' y "~l~ de la Metodología para 

NIC 	la determinación de las contraprestaciones por el acceso y uso de la infraes7uctura 
V,. 	 htdrocarburos, de los concesíónarios de smicios públicos de energIa.eléctrica 

¡isla 
j Aic 	 ~IC~9Q.bpg 	Ir6n Zortitos 1203 

lirna, tirna 01 P~Ki 
(511) 615-7800 
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establecida en el Anexo 1. del Reglamento:de la LeY N* 29904, de acuerdo a, ~lo 
síguiente ~ 

Para el caso de la tnfraestruc~ura eléctrica se debe considerar además.- 
omc ¿X oms 

Donde.. 
20 % para Baja Tensión y 
18. 3'% par3 MMI y Alta Tensión 

BIT,. 	Es~ la Base Total de ~cálculo de la infraestructura eléctrica y está 
dada por.- 
ST= (1 + rn) x TP 

Dond.e,- 

M.~ 77 % para Baja:Tensíón y 1 	1 
84.3 % para MMIT y Atu Tensión, 
Expíesa el costo,del montaje de las ~torres, postes osuministros 

[se hah resaltado lo! cátnblos propuestosl 

A rnanera de resumen, a continúación te ffiüéstrá Ún tompara .tivo de las variables 
. m" y " ~' estáblecíclu en el Anexo ' 1 ~ei Reglamento de la ley N*  29904 y los 
propuestos. en el presente informe: 

Tabla  9:  Comparativo de tal variables ~'m« v *f 

VadabWs ReglamentQ de la Ley N* Proouesta 

77% 84.3% 

~o% 18.3% 

Elaboracíón: DGRAIC-MTC 

Es jffiportante destacar que los cambios se refieren a los valores de las variables "m'~ 

y "f " para media y.alta tensíón, manteniéndd sin *rhodificación los,valores para baja 
ténsióh. 

Cabe señalar que, de acuerdo a lo díspue lsto en e .¡ Anexo 1, los. valores establecídos 
p~,ra las variables "m" y " f'pueden modifícarse mediante resolución del Víceministro 
clKomunicaciones. 

PUSUCACION DE LA PROPUEST A NORMA11VA 

E 	rtículo 14 del Reglamento establece disposiciones ,relativas a la Publicidad, a 
to Publicación de Proyec' s' Normatívos .y Difusión de, Normas legples de Carácter 

General, aprobado ~ por Decreto Supremb N* 001-2009.JUV. recomen dando pub lícar 

V. 	rlculo 14. - DíAisión de los proyedas,de normis legwles de carácier general 
perIV100 	esi3~ie~~á

, 
 en el articzilo 2, las'entídades públicas dtspondrán la publíwcíón de los proyectos de 

Espe tai 13 	as de'carácter Oneral que sean de su COMPetendo en el Diono Oricial El Peruano, en sus ~ales Electrónicos o 

C) 
IRAIC 	 Jirán Zcrdtos 1203 

bma, lima 01 Pefú 
(511) 615-7800 
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los proyectos de norma -generales por Un O.Iakó dé treinta,(30) día,s calendario antes 
de la fecha prevista para 

1 
 su entrada en vigencia, salvo casos exceocícinales; para que' 

las personas interesaclasformulen comentarios. 

. ........ .. 	 _',' 	1 	—1..11-11 	- 1 —————— 	———— 	k,:;-, ~-,.:.,,,,."..... 	~ 	 1. 
Sin embargo, el artículo 19. de los Líneamientos para Desarrollar y Cpnsolidar la 

Competencia y la Expansión de los,Servícios de Teiecomunicaciones 
1 
en el Perú (los 

lineamientos de Telecomunicaciones), aorobado por Decteto S,úprerno N" 003-2007- 
MTC estabiece que toda propuesta normativa referida a los servicios de 

telecomunicaciones, será publicada para.Ja forffi,ulá¿íóñ dé cómentariosl,por un plazo 
mínimo de quince,(1 5) días calendario, sal 

1 
 vo casos de urgencía o necesidad; asimismo, 

el~....antesieterido podrá se e  cihco  (5)  días cal.endziío cuan  o se trate de.una 
v-gunda pre publicación. 

En ese sentido, mediahte Resolutíón Vicerñinisterial Ñ* 133-2017-MTC/03, publícada 

con fecha óg de febrero de 2017 en el Diario Oficíal El Peruaño, sé pUito á disposición 
de losInteresados el Proyecto Normativo, otorgándose un plazo de quince (15) ~días 

calendarios. para, la recepciáin de coMentarl 
1 
 os, c,umpliéndose de esta forma con lo 

indicado en el Decreto Supremo N* 003-2007-MTC 

Recibidos los comentarios y, de manerá excepciónal, ~e cónsideró necesaria eiectuar 

una ségunda prepublicación, la cual,se efectuó ned ¡ante Resolución Vlceministerial 

Ñ* 698-201.7-MTC/03, publicada con fecha 20 dé julió de 2017 en el Diario óf icial* El 
Peruano, poniéndose a disposición de los interesados el Proyecto 

' 
Normativo, ppr 

segunda vez, otorqándose, un., plazo de cínco (5) días calenclariosparaja recepcíón de 
comentarios, cumpliéndose: de estaforrna con lo ¡hdi.c .ado én pl D.  ecreto Suprenri9 N* 
003-2007-MTC 

En esa línea, luego del análisis de los cómentar.íos recibidós,,y según lo descrito en el 

presente informe, se ha actualizado la variable "' f ̀a un valor de 18,3%, para Medía 
E 	y Alta Tensión. 

Nic 
0 	En tal sentido, considerando que se, ha cumplido con respetar el. principio de 
Q 	

publicidad y, habiéndose evaluado los córnútarios oréséntados, Corresponde la 
Ttk 	

publicación final de I&norma. 

JN 

mediante cualquk-r otro medio, en un plazo no menor ol treinta (30) dias antes de la fecha prevísta para su entrada en 
vigencia, salvo casos excepcionales Dichas entídadespermitíi -án que lispersonas ínteresodas formulen comentarios sobre 
I<Ys medidas propuestas 
~íneamientos para Desarrollar y Consolidar la Competen .ela y la Ex,pansión de lo5,Servicios de TelÉcomunlcaciones en 

el 

Perú: 
'Articulo 19. -Transparencia en U Gestión 
El Minoterlo, a fin de ~gur,7,r el acceso a toda la informacíón relevante para los agentes delmerrado y la ciudacknia en 
general con el fin de promover y garanWa la transparencíá en la gestión M fstaol:i publicará pata comentiflo-c los 
dls~ttivns legaL-s refetidos a loj serwicios de telocomunicacones, las propuestas conjuntamente con su e~dón de 
motivospara eldesarrollo dels¿,cta~ los estudíos sobre nuevas tendenciasy otros que consideren relevantes, otargando 
un plazo minimo de quínce (15) días cak*ndarlo,,se, excluye los casos de ur~encild o necesidad para la .  formulación de los 
comentarios Asimhm el Ministerio. deberá publicar en su págína web Jamatriz de comentano4 Incluftn0o.  las 
absolucíonesa Az comentarios presentaolz qííesegenere de laspropuestas de normis sometidas a consubpúbllca. 
Elplazo antes refeiido podrá ser de cinco ffl dias calendarío cuando se trate & una segunda pre publicación, ' 

YpAw-mtc.go,b,ue 	Arón Zorritos 1203 
l,ma, Umm 01 p" 

(511) 615-7800 
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M CONCLUSIóN 

En.virtud a lo~.:argumentos expuestos 1  en el presenteinforme,.consideramos viable la 
nue _p,~gpuesta de moclificación de lal,V@Iikblé$ y,"f" de la Metodologia para. 

determinación de ,las contraprestaciones por el acceso,y uso de la infraestructu r,7  
de los. concesionarios de servi-ci'o's pú<blícos de, energía eléctríca e 
establecida en -el Anexo 1 de] Reglamento d.e la.Ley N* 29.904', aprobado por Decreto 
Supremo N* 0 1 4-2013-1VITC, de acuerdo a lo señalado enlel numera¡ 2.7 del prese.nte 
lhforme. 

V. RECOMINPACIóN 

Se, recomienda remitir el presente Info :rme -y el proyecto de norma respectivo a la 
Oficína de Asesoría Juridica, para qye siga con el trarnite pertinente, 

Atentamente, 

YIGÁLVEZ NADIA., . G.A
~
S.C

~ ——— . 
Ispecia*lista legal 

WILMER UR~ZA7.EYRA 1 : 	1  
Analista WTeleco unicaciones 

RIONAL ARROMEQUE HONORES 
`Inalis9 

í 
 Legal 

El suscrit.o.hace suyo,el presente ,  informe parallos fines pertinentes. 

.................. 

KMUEL FERNANDO MUÑOZ QUIRO 
Diredba 	d.c ~lRig'u4;iói y Asuntos 

lntemacionales de Com~~ 

'A&~tcgc,b,P.e Jirón Zorritos i 203 

Lima, Lima 0 1 Perü 
(511) 615-7800 



7 j  

Am de la:w~ 

r  n2) -'~k m  
Datasheet 

AAAC 

35.00 40,00  110.00  110,00 

50.00  50,00 00 --^-i38  13&00 

70,00  63,00  17100  173.00 

85,00  80,00  220.00  220.00 

95,00  100,00  275.00  27sio0 

107.00  112,00  308,00  308.00 

12TO0  125.00  34300  343.00 

127,00  12500  343.00 343,00 

ISTO0  160.00  440,00  440.00 

203.00  20100  SSOW 550.00 

24WOO  224,00 686.00  686.00 

300,00  315.00 s6sw 865.00 

400,00  40TO0 1,098.00 1098,00 

500,00  500.00  1,312.00  1,372,00 

600,00 630.00 1,730.00  1.730,00 

ACAR 

240,00  253,00 700,00  M00 

300 ~00  304,00  840.00 840 ~M 

400.00 405,00 1,120.00 1,120,00 

ACSR 

250.00 

250.W  800,00 

:952.50 250,00  946,00 

250,00  1.011,00  

250.00 1,053.00 

31500 

315.00  twS.00 

1.229,75 315,00  1,194.00  

31 S,W  1,277-00 	 ...... 

315,00  1,443.00 

400.00 

400,00  1,515,00 

1,653.67 400,00 1,622.00  

400.00  1.824,r1n 

592,00 
630.00  2,084,00  

2,229,50 
630.00  2,375.00 

'72100 
710.00  2,351.00  

2M4.50 
710.00 2,678,00 

AAACE 

120 120  322 322 

127  120  322 

240 240'  670  670 

300  300  827  827 

4W  400 1105  1105 

500  5
,
00  1372 1372 	1 

Fuent4: 
Pa,a AAAC, ACÁR, ACW http ~jh~.stital ¿ofti/PfoductbsldirlñüdcVaáac.htm#Spe&icatiom 

Pao AAACE httpIM^2.osinerg gob,~Udmxs~Pdf/20i ¿Morme-No,005 1 -2012-GART.pdf 

ZI 	W^jnlC.Qob,p,e 	Jir6n Zorntos 1203 
lima, Uma 0 1 Perú 

(511) (115-7800 
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ANEXO B 
lineas  eléctrica‹; nnr rnnrpcinn;irinl ovtttinciÁn y ¡Nime^.4.t -w 

C~ -1- MM-I, de L" 'úLTU (kV) .  

1  ADNELSA  LT~OROPMSOC1240A  60 123, Símpic AAAC: 240 686 3 2058 
2  ADINULSA  LT~ORCPMSOCI 320A 60 . i 112.5  Símple MAC. 120 343 3 1029 
3  ADINELSA lT~OROPKWJ 120A 60 11,6 Símpit ~ -AAAC 120 343 3 10,19 
4 EUMONOROESTE LT-033COROPCSQC 1 120A 33 8,1 Súnple ;AAAC, 120 343 3 to2g 
5 ELEC-MONOROLSTE LT-06WOUOACDOC 1 120A 60 -1.35 Doble ~AMC 120 343 6 2058 
6 ELECTRONOROESTE 1 r—0WOU0ACDOCi 120A 60 s4,6 V Doble AMC 120 343 6 20511 
7 ELEMONOROESTE, LT-06000Ropmsoc[240A 60 415.78  [ símple. JZUAC 240 686 1 	3 2058 
8  ELECTRONOROISTE L`r.D~ROPMSOC124oA 60 122 Sunple AAAC 240 6M 3 2058 
9 l~'(J-"(--rRQNQR(*~STE LT-06"ROPMSOC1240A 60 49,6 Simple: AAkc 240 686 3 2053 
10 ELECTRONOROLSU U-0WOROP~1240A 6o 10,68 zimple: Ame 240 696 ~ 3 2058 
11  ELECTRONOROLSTE,  L.T~COROPMi0 JiMOA  :60 0 8—  -j7u-¡j7 AAAC 240 686 3 2038 

.
12  ELFMONOROESTF. LT-OWQROPMSOCI 120A ¿ó 11,03 simple AAAC 120 343 1029 
13  ELECTRONOROJISTE LT-0~0~1240A  60 i 9 Siínpk 1 AAAC 240 M6 2058 

14  IMM0NOROESTE U~OPMSOCI 120A 60 23.86 Símpk  AAAC 120 343 1029 

15 ELECTRONORO UÍTE  LT~OROPMSDCI 120A 60 Símple- AkAAC  120  343 :3 1029 

16  ELECIRONOROUTE  U4YACOROPMSOCI MA :60 43,39 Si.,pl. AAAC 1-,0 343 -3 1029 
LLItMONOROF5TE LT~<)ROPMWCIIZOA: 60 Zj3 Sitnpto AAAC 1,10 343 3 1029 

18 - ELECTRONOROFSTF, LT-06000ROPMSDC1240A 60 29~ 18 _ Simple AAAC 240 "6  3 2058 
-Ii  ELWMONQROESTE L 	33COROPCSOCI 120A 33 4.4 Stmple AAAC 120 343 3 1029 
20i ELECTRONOROESTF  L~iJOACSOC1120A  60 13 >8. Sim pie AAAC 120 343 3 1 029 
71 ELECTRONOROESTI5 LT-033COROPC5WI 120A 33 .1,4 Simptt AAAC 120 343 3 1029 

ELEMONOROESTri  LT-033COROPC500 MA 33 18.3 Stmplo AAAC 120 .343 3 1029 

23  ELECTRONOROESTE LT-O~ROPIISOC1240A  60 4,3 S=ple AAAC 240 3 2059 

24  ELECMONOROESTE I-T-0000POPMSOCI 120A 5.38  Sünplo AAÁC. 120 343  3 1029 

25 ELECTROPERú LT-WXOROPMSOC1240A 60 175 Simple AAAC 240 686 3 2059 
26 ELWTROPERú LT-06000ROPMWC1240Á 60 0,4 Simple MAC 240 686 3 2058 

LT-22000ROPMW14WA  '220 P6 Simple AAA . C 400 1098 3 3294 
23 ADINL-LSA LT~SEROTA.SICIOr7<)A 60 2U Súnptc 70 173 3 $19 

ADINFISA LT-060SEROTASICIO70A 60 33,88 Sunple AAAC 70 173 3 519 

30 ADIM.UA LT-~RQMVNW1240A  60 7~25 Simple f  - AAAC 240 	f  Ó86 3 	1  2059 

AL ADNELSA LT-06000ROPKSOC1240A 60 23.86 simplo AAAC 240 :696 -1 2058 
32 ADINEL-SA,  LT»OWOROPMSOC1240A 60 8  .45  Simple AAAC 240 Ó86 3 2058 
33 DEPOLTI LT-0WOROPMM1120A 60 9,35 Doble AA.AC 120 343 2058 
34 DU01-TI  LT~OROPMI»CI120A 60 :20,12 tioble AAAC  120 :343 ~ 6 2058 
35 DLTOLTI I.T~OROPMWI  120A 60 21,63 Simplc MAC 120 343 ~3 1029 
36 DEPOLTV- LT-0WOROP.MW1 120A 60 20,94 Sunple AAAC 120 343 i3 ¡029 
37 DLPOLTI LT-DWOROPM.SOCI 120A 60 17,62 SimpL- AAAC 120 -343 .3 1029 
38  DETVI.TI U~OROP.M3XI120A  w 21,71 Simpia AAAC 120 -343 .3 10,19 

lá IPLEMONORTE LT~OROPMDWI§20A 60 6,67 Wblo AAAC 120 343 6 2058 

40 ELECTRONORTE LT-06000ROMIDOCI 120A 60 6,67 Doble AAAC  120 343 6 2058 
41 elillivimociLle LT-033COROM~SOC1120A 

1 
3Y 17 ~ Simple AAAC 1-10 343 :3 1029 

42 ETFNQRTE LT-138COROPMDOC]400A, 138 8 Doble AAAC 400 1098 6 6598 

-737  L-TENORT11 LT-138COROP~1400A 138 MB Doble AAAC 400 1098 6 6598 

~W HIDRANDNA LT-033COROPC.SOCI 120A 33 6.55 Simplc AAAC 120 343 - 1 '1029 

45 NIDRANDINA  LT-033COROPCSOCIO?OÁ 33 13,58 S.mplc AAAC 70 173 3 -~i-9 
46 111DRANDINA 	~ LT-139COROPWOCI$27A 138 17,45 Su'nplg AAAC 127 343 3 1029 
47 llIDRANDINA 	1 LT-033CO110ACSOCI 120A 1 70 —  Simple MAC 120 343 lw9 

48  lffDRANDINA I.T.033SIROPCSKI070A 33 10,03 	1 Sitapli: A.AAC 173 3 519 
49 IIIDRANDNA 'LF-033COROPC50CIO70A  33  0,08  Simple  AAAC ~7o  ¡ 773  3 519 

so 

1  

827  3  2481 

zmslm.C-gob,pe 	¡¡(m Zartitos 1203 
~tinu, lww Dl Perú 
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X  

si HIDRANINNA LT-139COU0ACSOC1300A 138 13,8 Simple AAAC 300 865 3 2595 

52 HIDRANDINA  LT-138COROPMS00121A 1113:9:~ 31,6 Simple AAAC ,  127 322 3 '966 

53 HIDRANDINA LT-IjRCOROMWC!127Á 138 22,42  Siniole AAACE 127 322 
1 	1 

3 '966 

54 111DRANDINA  Y-T»139COROPMSOC1127A 138 67 ~ & .127 343 1 10 29 

55 HÍDRANDINA LT-138COROPMSOCS -1-27A -  
138  7,47 Simple AAACE 127  322 966 

56 IlIDRANDrNA LT-  1 38CO00ACS0CI  240A 139 11,95 Simple  AAAC  240  2059 

57 HIDRANDINA LT-138COU0AMS00240A 138 27,45 Simple AAACI, 240 670 3 20 10 

sa IIIDRANDINA  ~LT.139COUOACSOC1240A 138  5,8 Simple AAAC 240 :696 3 2058 

59 HIDRANDINA I.T438COU0AM500240A  138 7 Simple AAACE 240 670 .3 2010 

60 =RANDINA LT~SIRITASIC1240A 60 16.68 Simple  -AAAC  240  686  3 2058 

61 1 HIDMMINA 'OA LT 
1 
 -060STRITASIC1240A 60 39,36  Sinple , AAAC ~240  '686 2058 

62 HMRANDtNA  40A tT-MOStRITASIC1240Á 

240AJ 

60 38,41 Sirnple AAAC-  .240 686 3 .2059 

63 HIDRANDINA LT.%OSIRITASIC1240A 60, 94,2 Simple AAAC ~40 686, 3 2058 

64 HID~INA lT-06DSrRITASIC1120A 60 24,5 Silnple AAAC 120 343 3 1029 	1 

65 HIDRANDINA LT-06OStRITASIC1120A : 60 .45,37 Símple  AAAC  

`lo 

1 

20 

120 P12 343 3 1029 

66 HIDRANDINA 
-:  
-1 T.W51RITASIC1120A i 6q 	f  .33,45 Simple AAAC 

0  

1 

20 

120 

1 

20 

343 3 1029 

67 HIDRKNDINA LT-060SIRITASICI120A 60 59,45 Simple AMC  120 343 3 1029 

68 HIDRANDINA. LT-06000ROPMDOC1240A 60 30,44 Doble AAAC 24 696 ó_. 4110 

69 H=ANDINA  LT~OWOP.OMWS 1 20A 60 18,12  Simple AAACE 120,—  322 3 966 

70 HIDRA?~DINA U«06000ROP~12 ,10A 60 30,'44. Dobli: AAAC 240 686 6 4116 

71 111DRANZINA LT-060SIRITASIC1120A 60 29j Simple AAAC 120 343 3 1029 

72 HIDRANDINA  LT-OWSIRITASIC1070A 60 32,4 Simple AAAC ~70 173 3 .519 

73  HIDRANDINA LUW51RITASICIO70A  60 29,2 Simple  AAAC '70 173 3 519 

74 HIDRANDINA  LT-060SIRITASICIO70A 60, 30 Sftnplé AA.AC 170 , 	173 3---- :519 

75 HMRANDrNA LT-MOSIRITASICI120A  60 2,2,6 Sirnple AAAC 120 343 J 1029 

76 111DRANDINA LT-060SIRITASICI120A  60 57,3 Simple AAAC.- 120 343 3 1029 	1  

77  HIDRANDINA LT-OWSIRI 
1 
 TÁSICII 20A 60 62 Sírhpli AAAC.  120 343 3 1029 

78  HMRANDINA LT-01351ROPC50CIO70A 33 4,95 Simple AAAC -70  173 3 519 

79  HMRANDINk LT-03351ROPC50CIO70A 33 20,9  Simpl4 AAAC, ~ 70 173 :3 519 

so IIIDRANDINA  LT-033COROPCSOCIO70A 33 17,75 Simplo A 
1 
 AACI, -70 

173 3 519 

81  IIIDRANDINA  LT-033COROPCDOC1120A ~ 33 24,9 Doble ~Q, 120 343 6 2058 

82 HIDRANDINA LT-033COROPCDOC1120A 33 24 ~9 Doble AAAC 120 1 	343 6 2058 

83  JIU)RANDfNA  LT-033COROPCSOCIISOA 33 41,36 Simple AAAC 150 440 3 -1320 

84  HIDRANDINA  LT-033COU0ACSOCU20A  33 6.11  Símple AAAC, .120 343 3 1029 

85  HMRANDINA LT-033COROPCSOC1150A 33. 4636 Simple AAAC 150 440 3 

86  ELEMO OREN-rE LT-OWSEROTASICIO93A 60 14,77 Simple AAAC 99 275 3 925 

s7  Fi.F.CMO ORIEN-IM LT-~SEROTASICIO98A  60 22,44 Simple AÁAC 99 215 1 825 

se Ej,FcrRo oRiENTE  LT-138SEROTASIC4240A . 138 90,9 Simple ACAR 240 700 3 2100 

89 EUCTRO ORIENTE LT-138SEROTA.SIC4240A 138 96,3 Simple ACAR 240 700 2100 

90 ADINEUA  LT-13851ROTASIC1240A 138  28,95 Simple AAAC 14T 686 31,—  2058 

91 ADNELSA LTwWSIRITASIC1120A 60 27,79 Simple AAAC 120  343 3 1029 

92 ADINELSA L~SIRITASIC1120A 60 63.11 Simple AAAC 120, 343 3: 1029, 

93 CEMENTO ANDiNO LT-13SSMITASIC1300A 139 13 Siffiple , AAAC 300 865 3 2595 

94 CONFSIRJA LT-060SIRITASIC1120A 60 32,9  Simple AAAC 120 343 f 	3 1029 

95 CON~A U-~SIRITASIC1120A 60 52,4 Simple AAAC 120 343 3 1021 

96 ELECTROCr-NTRO LT-WSIRITASICI 120A  60 2 Simple AAAC 120 ~ ,343 ~,3 1029 7  

9 

 

97 ELECTRoCENTRO LT.M5rRITA51C1120A 60 6,76 Simple AAAC 120 343 3 1029 

ge El.ECTROCENTRO LT-033SIROPCSOCIO50A 33 0,63 Simple AAAC 30 139 3 414 

99 EjFrMoCENTRO LT-03351ROPC50CIO35A :33 32,39 Simple AAAC 35 Ho  3 330 

[96 

10I) ~ELECTROCENTRO LT~0335TROPCSGCI 035A 39,19 Simple AMC 35 110 1 	3 330 

101 ILECTROCENTRO U-~SIRITAS10120A 60 4,47 Simpic AA.AC 120 343 3 1029 

102 ELECTROCENTRO LT-060SIRITASIC1120A -60 26.5 Simple AAAC 120 343 3  1029 

103 ELECTROCENTRO 1  LT-0339ROPC50CIO10A  1 	13  - 5» T~16 AAAC -0 173 3 

Jirón Zarríto! 1203 
Lirna, Lirna9,1 Perú 
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ELECTROCENTRO LT-033SIROPCSOCIOQA 33 30  Símpl6' AAAC  70 173 3 519 
105  ELECTROCENTRO LT-03351ROPCSOCIO70A 311 .13,34  Simple ,  AAAC  70  173  3 519 
106 ELICTROCIENTRO I.T-033 SIROPCSOC  1070A 60 13,89 símple AAAC 70 173 1 519 
107 ELECTROCENTRO LT-033SIROPC50CIO70A ' 60  47,68 Simple AAAC 70 173 3 519 
~o-a  ~ ELECTROCENTRO 
- LT-060SIRITASIC1120A , 	,  :0 16,98 Siplg AAAC 120-  --~4-3 --3-~T -lo2g 

109  t1XCTROCENTRO  U~SIRITMIC2250A 60 ~0,65 SiffiPle ACSR 250 952.5  3 2957,5 
110  ELECTROCENTRO LT-MSMITXSIC2250A  OY Simple ACSR -  250 952 3 2837,5 

ELECTROCENTRO U.~SIRITASIC2250A 60 1,45 Simple AC.SR 250 952,5  3 2857,5_ 
112 ILEL-rROCENTRO  L17-Q60SIRITAStC2250A 60 31,78 Símple AC-SR 250 952,5 3 2857,5 

-~13  -ElECTROCEIMO  I.T-MSIRITASIC2250A 60 23,71 Súwlc ACSR 250 932,3 3 2857,5 
114 ELECTROCENTRO LT»0605(RITÁSIC225OA 60 4,5  Simple 1 	ACSR 250 952,5 3 2857,1 

1,1  ELECTROCEi7TZO-  LT~SIROTASOCI  120A 60 14.12 Simple AAAC 120 343 3 1029 
116  RFP LT-138SEROTASIC4240A . .138 44,42: Simple ACAR 240 700 3 2100 

1,7  w LT-138SEROTASIC4240A 138 109,91 Simple ~ACAR 240 700 3  2100 
118 SN POWER LTti3$SIR2TMIt23]5A 138 1,85011 Simple ACSR 315 f 1229.75 3 3689,25 
11-9  SN POWER LT-138SIR2TASIC2315A D& 20,474 Simple ACSR 315 1229,75 3 3689,25 
120 SN POWFR  LT-060SIRITASICIO70A 50 27,434 Simple] .AAAC 70 173 519 
121  SN POWLR LT-0605TRITASIC1240A 60 '2,189  ~Simple AAAC 240 686 3 2058 
122 SN PQWER, LTA60SIR 1 TAS 1 C 1 120A 60 0,867 Simple, AAAC 120 343 3 1029 

123  SN POWER LT-060SIRITASIC1120A 60 22,9" Simple: AAAC 120 343 3  ¡029 
124  SN POWER LT-MOStRITASICI120A 60 22,944 Sirnple AAAC 120 343 :3 1029 
125 SN POWER LT-M51RITASICIO70A  60 6,"8 Simple AAAC 7,0 173 3 51 

SN  PQWER  -IT SIRITASICIO70A  60 lji4 Simple AAAC 70 173 1 519 
127 SN PONATR LT-WSIRITASICIO70A  ' ~ 60 4,554  Símple AAAC 70 173 .3 519 
128 SNPOWTR LT-MSIRITASICIO70A to 6,448 SimPle AAAC 70 173 519 
129  SN PONIVER LT-060SIR1TAS1CIO70A -60 7,11 Simple AAAC 70 173 :3 ;519 

-50  SN POWER LT-060SIRITAS  IC107OAt 138 4.55 sm, ple AAAC 70 173 3 519 
131  SN POWFR LT-~SIRITASICIO70A 60 	f  2,149 Simple AAAC 70 173 3 519 
132 SNPOWER LT-0150SIR2TASIC2250A. 60 2,709 Simple ACSR 250 952.5 3 2857,3 
133  SNPOWFR  ILT.MOSM2TASIC225W 60 i~22 Sitnplc ACSR 250 952.5 3 2857,11 
134  SN POWER LT-0605UUTASIC2250A  ~00. Sim pie ACSR 250 952,5 3 2857,3 

135  SNPOWER LT-060SIR2TASIC2250A 6Q 2,614  Si4le ACSR 250 9%2,5 3 2857,51 

136  SNPOWER U~SIR2TASIC2250A 60 13,72  Simple ACUL .  250 952,3 3 2857,5 
137 SN POWER, LT-060SIFUTASIC2250A 60 10,89 Simple ACSR 250 952,5 3 2857,5 
138  SN  PO"R  LT-060SIR2TASIC2250A 60 9M2'  Simple ACSR 250 952,5  3 2857,5 
139  SN POWER LT4»SLRITASIC1240A  60 8,932 Sizñple :AAAC 240 686 3 áósá 
140  SN  POWER  LT-06DSMOTASICIO70A 60 2,471  Simple AAAC lo 173 3 519 
141 SN POWER lT-06OSMITASICIO70A  60 7,9% Simple AAAC ~70 in 3 519 
142 SN PMER LT-0150SIRITASICIO70A 60 3,592  Siwplc: AMC 70 173 3 519 
143  SN PONITA LT-0605IRITASICIO70A .60 1.533 Simple AAAC 10 1773 3 519 
144 SN  PMER  LT-.060SIR  ITAS ICIO70A  "60 1,89 Simple AAAC 70 173 3 519 
145 SN 1 10WT',R. LT-0605[RITASICIO70A 6,196 simplo  AAAC 70 173 3 519 
146 SN POWIR LT-0605IRITASICIO70A UI Simpid AAACt 70 3 519 
147 SN  MIVER  LT-06OSMOTASICIO70A 60 2,69 Simple AAAC 70 173 3 519 

148  SN  POWER  I-T-MSIROTASICIO7  70A 60, 1,288 Simple AAAC 70 ~ 173 3 519 
149  SN,PQWER  >  LT-060SIR2TASIC2250A 60 	11 

. 
2~ 929 Simple ACSR 250 952.5 : ,. ~ ,l~3 ,,,z. , IS57,5 

150  SN  POWFR  LT-060SIR2TASIC2150A  -60: 12, 957: 5 
1 
 bple ACSR 250 952,5 ..3 2857,5 

151 SN  PMER,  IT-060SIRITASICIO70A.  '60 0,74 Simple AAAC 70 173 3 519 
152 1  SN PONVER LT-060SIRITASICI070A -  60 13,02  Simple ÁAÁC 70 173 	, 3 519 
153 SNIVWE-R t,T.060SIRITASICIO-IOA 60 lp Simple AAAC 70 173 3 519, 
114 1155 SNPOWER I.T-060SIRITASICIO70A 60 6^ Simple AAAC 70 173 3 519 
55 

1  

'56 
SN  POWER  LTMSIRITXSIC1070A  '60:' -6,33 Simple AAAC 70 

.1 

173 

IT1733 

3 319 
56 SN POWER I.T-ú6oslRIT~.SIC107Qtx  60 1  ~234  Siniple  AAAC  70 519 
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157 SN POWER LT-060SIRITASICI 120A 60 18,19 Simple AAAC 120 3  43 .3 1029 

158 SN  POWER LT-060SIRITASICIOIOA 60. .17,11 Simple AA AC 70 113 3 319 

1591 SNI POWEIR I.T-%OSIP.2TASIC2250A '60 2,68 Simple AaR 230 952,5 	1  3 2851,5, 

160 SN POMIR LT-0605IR 1 TASIC1 240A 60 2,47 Simpite AAAC 240 686 2059 

161 SN POWER TASIC22110A 60 37,796 Simple ACSR -250 952,3 3 2957,5 

162 SN IX)WER LT-MS1112TASIC2250A s4bfj 63,92 Simple ACSR 250 952,5 3 2857,5 

163 SN POWF.R LT-WSIR2TASIC2250A 60 _j;;W —7íCSR 250 952,5 3 2957,5 

164 SNPOWFR LT-MSIRIT>.SIC22,50A 60. 53,284 Sitnple ACSR 250 952,5 3 2957,5 

165 ÁDNMA LT-06000ROPMSOCI 120A 66 n,518 Simple 1 AAAC 120 
. 343 3 1029 

166 EDELEOR LT-06WOROP^1120A 60 39,671 Simple j AAAC 120 .343 3 1029 

167 EDELNOR U~OROPMS00120A 60 2,77 Símpl MAC 120 343 3 1029 

168 EDELNOR U~01JOACDOC1300A 60 1899 Doble AAAC, 300 965 6 5190 

169 EDI.*LNOR LT-06000UOACDOC1300A 60, 1,898. Dobk AAAC 1 300 865 6 3190 

170 EDF-LNOR LT-06000JOA~5300A 60 9. 138 Llo ble AMCE 300 	1 827 6 4962 

171 FIDELNOR U~01.10AMD00300A 60 19,527 Doble AAACF 300 827, 6 4962 

172 EDELNOR LT~OROPMSOCI 120A 60 14,104 Simple AAAC 120 343 3 1029 

173 EDMMOR LT-06000IJOA^5300A 60 8,645~  Doble AAACF 300 827 6 4962 

174 EDELNOR LT-0WOU0AM^5300A 60 5 Doble AAACE 300 927 6 4%2 

175  EDELNOR U~OU0A~5300A 60 6,96T Doblo'. MACE .300 927, 6 4962 

1761 EDELNOR LT-06WOUOAW»C5300A 60 4,023. Doble :  MACE. 1 300 827 6 4%2 

1771 EDELNOR LT~OUOACI»CI300A 60 ~ 9,23 Doble AAAC 300 865 6 3190 

lis EDELNOR LT-06000UOAMD005300A 60 10,099 Doble AAACE 300 827 6 4962 

179 EDELNOR U~OU0A~5300A 60 5 Doble AAACE 300 427 6 4%2 

180 MELNOR U~01JOAMOC1300A 60 6.941 DoW AAAC 300 965 5190 

181 EDELNOR ILT-22000U0PADOC1500A 220 5,5 Doble AAAC 500 1372 6 9232 

182 MELNOR LT-2200000PADOCIMOA 220 33; Doble- AAAC 500 1372 6 8232 

1831 MEI.NOR LT-06000ROPMSOC1300A 66 37,836 Simple AAAC 300, 461, 3 2593 

IR EDEI.NOR LT-UOCOUOACSOC1300A 66 J3,463 Simple AAAC 300 865 3 2595 

185 F-DELNOR LT~OVOACDOC1300A 60 2>7 Doble AAokC 300 965 6 5190 

186 EDELNOR LT-06000UOACSOC1300A 60 4.709 Simple 1 AAAC 300 965 J. 2595 

187 EDELNOR LT~UOACDOCI ~WA 60 3,98 Dobla AAAC 300. 863 6 5190 

iu MW4011 LT.DWCOUOACDOC]300A 60 1,074 Doble A.AAC 300 865 6 3190 

189, EDELIJOR LT-06000UOACDOC1300A 60 7,074 Doble AAAC 300 963 6 5190 

190 EDELNOR U~OU0AMOC1300A 60 4,488 "le AAAC 300 865 :6 3390 

191 EDELNOR LT-06000UOAMW5300A 60 3,901 Doble AAACF 300 827 6 4%2 

192 EDFLNOR U4MOCOU0ACSOC1300A 60 Simple l AAAC 300 965 3 2595 

1931 FDUMOR U~OROPMSOC1300A 66 16,475 Simple AAkC 300 965 -3 2591 

1941 Iz1)FtNDR LT»06"UOA.MD005300A 60 6,162 Doble AAACE 300 827 6 4%2 

1951 EDELNOR ILT-06000U0ACSOC1300A 60 

6,6136 

3,815 Simple AAAC 300- $65 

1961 FDEI.NOR U~OU0ACSOC1300A 0.366 Símpic AAAC 300 
— 

965 3 2595 

197 FDEI  NOR U~OU0ACDOC1300A 6AQ 8,368 Doble AAAC 300 865 6 5190 

198 EDELNOR LT-0WOLIOACSW1300A 60 0,248 Simple AÁÁC 300 963 3 2595 

199 EDELNOR LT-06000UOACSOC]300A 66 1,643 Síaglc AAAC 300 865 2595 

200 EDP"OR LT-06000U0ACDOC1300A 60 7,54 ~ Dobte AAAC M) 865 6 5190 

201 EDEI.NOR LT-06000UOAM50CI300A 60 5,762 Simple AAAC 300 965 3 259 

202, :ED"OR LT.O~UGACDOCI»OA 60 4,49 Doble ÁÁAC 300 L_!~5 
EDELNOR LT«06000UOAC1)OC1300A 60 4,49 Doble AAAC . 300 865 6 5190 

204 ~EDELNOR LT-22W0130PASOCISMA 220 ~ 2.8 Simile z  AAAC q 500 ..1372 3 4116 

115 

21

203 

MELNOR LT-22000UOPASOCISOOA 220 2.8 Simple AAAC 500 1372 3 4116 

206  WMNOR LT-06000U0ACSOC1300A  ~60 1,742 Simple: AAAC 300 965 3 2595 

07 EDELNOR l,T.OW01,10AMD005300A 60 14,827 Dble kkACE 300 927 6 4962 

2081 EDELINOR LT-060CUJOACDOC1300A 60 3.104 Doble AAAC 300 965 6 5190 

2091 IMEIN7 LT-0WOLIDACDOC1300A 60 ~0,616 1 Doble 1 Amo. 300 us 6 5190 
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210 EDIA.NOR LT-06000UOACDOC1300A  60 6.198 Doble Amc, 300 -  865 6 5190 
211  FDELNOR  ~OUOAC ~O 	SOC1300A  60 0,423 Sunple AAAC 300 865 2595 

212  EDELNOR LT-QWCOUOACDOC1300A 60 
1 
3.7411 N*de AAAC,  300 965 6 5190 

213 EDEI.NOR LT-OWCORCPMSOCI  120A 60 9,759 Símple MAC< 1:12D 343 3 i. 	1029 
214  FDFLNOR

~  LT-"OCGROPM.SOC l 120A 60 32,559 Siznple AAAC: 120 343 3 1 	1029 
215  LDULNOR. l-T-O~ROPMSOC1120A 60 2,337 Simple AAAC 120 343 3 1029 
216  IIIDRANDINA LT-06W01.10AM500120A 66 4,2 Simple AAACE 120 322 3 99 
217 IlIDRANDINA LT-06000U0AM500240A 66 $0.$, Simple AAACE 240 670 3 2010 

-la cDrcAÑETE - .  LT~1JOACSKI1 -20Ñ 60 8 Simple AAAC 120 343 3 1029 

219 l.UZ DEL SL*R LT-22000UOPADoci 500A 220 9› Doble ~ AAAC 5w 1372 6 9232 
220 LUZ DEL SUR LT-22000U0PADOCI500A 220 9,71 DOW AAAC 500 1 	1372 6 1 9232 
221 LUZ DF.L SUR LT.O 	LIOAMOC1400A 60 3,13 Doblo AAAC 400 1098 6 1 6588 
222 LUZ DE1 SUR LT-06000VOACIJOC1300A 60 3,43 ~e AAAC 300 865 6 5190 

223 LUZDELSUR  LT-OWCOUOACSW]300,k 60 1  4,46, Simplo 1  AAAC 300 865 3 2595 

224 I.IJZ DEL SUR-  UT-06000LOAC-DW1390A 60 S~ DoWe AAAC 300 965 6 1190 
225 LUZ Dri. SUR LT~0LOACDOCI120A 60 6,4 Doble AAAC 120 343 6 2058 

226 LUZDLLSUR  LT~OVO~1120K 60 6,4 Doble KkAC 120 343 6 2058 

227 LUZ DEL SUR LT-060SIROTASOC1120A ,  .6T 29,09 Simple X"C 120 343 3 1029 

228 LUZ DEL SUR L~1DUOAMD005300A 60 3,93 tkblgt X~ 300 827 6 4962 

229 LM DEL SUR LT~OPOPMS00120A 60 ,  29.37 Sunple AAACE 120 3.22 3 ;iZ 

230 LUZDELSUR LT-06WOU0ÁCIDOC1 ,100A .66: 1,92 t"k AAAC 400 10911. 6 6588 

231 l.IJZ DEL SUR LT-WOCOU0ACDOCI400A 60: . .... 3~3 Dobk  AA 
1 
 AC 400 1098 6 65s8 

232 LUZ DEL SUR LT~OU0AMO0400A 3,3 'Doblo AAAC 400 1098 6 6588 

233 LUZ DEL SUR LT~OU0ACDW,  1 400A 601 1,92 Doble AAAC 400 1098 6 6588 

234 LUZ DEL SU`lt LT-06000VOA~5300A 60 0,69 Doble AAÁCE  mo s2i 6 4962 

235 LUZ DEL SUR LT~OUOAMD005120A 601 6,2 Doble  MACE  120 322 6 1932 

236 LU DEL SUR LT-~UOACDOC1400A 60 3,13 lkbie AAAC 400 1098 6 6588 

237 LUZ DEI. SUP LT-06000U0ACIDOC1300A 60 1,83 Doble ÁAAC 300 865 6 5190 

238 LUZ DEL SUR ~QUOACDOC1300A 60 .  IJ3  Dobté I . AAAC 300 gu 6 5190 

239 LUZ DEI, SIIR LT-0WOU0AC.WI 120A 60 2,08 Simple 1 AAAC 120 343 3 1029 

240 LUZ DEI. SUR LT-06000LIOACIWJ 300A 60 1,46  Doble AAAC 300 965 6 5190 

Z41 LUZDELSUR  LT-06W0110~0120A 60 6~2 Dóble AJIACE llo 322 6 ¡932 

242 LUZ Drl- SUR LT-O~JOAMM0300A .60 0,61 Doble AAACE 300 827 6 4962 

243 LUZ DEL StIR LT-~OAC~1 120A 60 0,19 Doblo AAAC 120 343 6 2050 

2"  LUZ DEI ,  SUR 	

- 

LT-06000ROPMDOCSI 20A 60 12,02 ~ Doblo AAACE 120 322 6 1932 

245  LUZ DEL StJR l,T~OU0ACDOCI120A 60 0,19 Doble AAAC 120 343 2050 

246 LUZDELSUR I.T~ORO~5120A 60 12,02 Doble AAACE 120 322 6 1932 

247 LUZ DEL SUR LT~OUOACDOC1400A 60 0,93 Dobli: AAAC 400 1098 6 6588 

248  LUZDELSUR LT-O~0ACM1400A 60 0,07 Doble AMC 400 1098 6 (,S" 

249 LUZ DE L SUR LT-0«COU0ACDOC1400A 1 _60 098 Doble ~ 400 1099 a 6588 

250 LIIZ DCL SUR LT-O~0ACIDOCI 400A 60 0,07 Dobk AAAC 400 1098 6 6588 
251 LUZ DE.L SUR LT-06~0ACtW1120A 60 3.81 "le AAAC 120 343 6 2058 

252 LUZDF-LSUR  LT-06CC'DUQACDOC1300A i 	60 4,44 Doble AAAC 300 :965, 6 5190 

253 LOZ DEL SUR LT-06~0ÁCDOC1120A 60 3,01 Nblc AAAC l21  343 6 2031 

154 LUZDELSUR LT-06000UOACSOC1300A 60 5,93 Simpio AAAC 300 865 3 

255 LUZDELSUR LT-O~COACDOCI300A 60 3,31 Doble AAAC 300 8fw. —li- 5190. 

256 LUZDELSUR, LT-WSIMROTASOCI 120A 60 0.8 Si-pte AAAC 120 343 3 1029 

257 LUZDELSUR LT-06051ROTASOC1 120A 60 20,73 Simplo AAAC 120 343  3 102 

258 LIJZ DEL. SUR I.T.06000U0AMW5300A 60: 0,04 "k AAACE 300 827 6 4962 

259 LUZ DEL SLTR LT-060CQUOAMW5300A ~ 6T 3,93 Doble A.MCE 3W 827 6 	1 4%j 
260 LU7 DEL SUR LT-06000UOACSDC1300A,, 60. 5,16 Simple AAAC 300 865 3 2595 

261 LUZ OFA,  -~U=R I.T.06WOU0~3120A 60. 08 Doblo AAACE 120 .122 6 19.12 

262, LUZ DEL  SIÍR  LT-MMIJOA~5 120A 60:, 	1  13,9—1  Doblé XkACE 6 1,932 

srisn árritos ijo3 
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263 LUZ DEL SUR LT-06000UOACDOCI 300A 60 :3,43 Doble  AAAC 300 863 6 sigó 

264 LUZ DEL SUR L-17-0000U0ACDOC1300A  60 1,46 Doble  AAAC 300 965 6 5190 

265 LUZ  DEL StIR  ILT-06OCCIU0ACSOC1300A 60 A, 4 Simple  AAAC 300 865 .3 2595 - 

266 LUZ DEI,  SLJR ~T--OWOUOACDOC1300A Doblo AAAC 300 965 6 5190 

267 LUZ  DEL SL'R  LT-06000ROPMS005120A  60 ,  15,23 Simple AMC13 120 	

« 

322 966 

261 LUZ DEL  SUR  L*1  -06000XIOACDOC 1 300A 60 :  3,31 -SibTI, C 300 965 6.- '51 90 

269 LLIZ  DEL SUR LT-06000U0AMD00300A 601 

1 

6,75 Doble  - AÑACE  
~100 827 :6 4962 

2701 LUZ  DEL  SUR  LT-06000U0A~5300A 6,75 Doble AAACE :300 827 ~ 6 4962 

-- 271T LUZ DEL  SUR 	ILT-06000U0ACDOC1300A 60 3,3368 Doble AAAC 300 865 6 5190 

2721 LUZDELSUR LT-06000U0ACSOCI 120A: 60 0,516 Simple AAAC M 
- 

343 - 
3 1029 

LT-06000UOACDOC1300A 60 3,2099 ¡Mbie AAAC '300 '861 6 319Q 

274 U 
 Z DEL SUR 

LIU 	E 1. 5 IW LT-06000U0A~100A. 60 7,59 Doble ÁAÁCE ~ 300 827 6 4962 

275 

nZD 

LUZ DEL SILIR 

UZ 
LT-06000U0AMI)DC5300A ~O 7-58 Doble AAACE :300  827 6 :4962 

276 LUZ DE.l. SUR 

L  

LtIZ. 	

S~M 

LT-0W0114A~5300Á  60" 0,04 :jir ~AAACF- 300  927 6 4962 

(IZ  DEL SUR LT~COU0~5300A 60 5,9 "lo AAACE 300 827 6 4962 

278 LUZ,  DEL  SUR  LT-owCOU0~5300A  60 5,9 Doble  AAACE 300  827, 6 4%2 

2791 LUZDELSUR LT~0110ACDOC1120A 60 4.4232 Doble AAAC 120  343 6 2058 

280 LUZ DEL SUR LT-0WC01JOACDW1120A 60 4,0352 "le AAAC 120  343  6 2058 

281 LUZDELSUR  LT-06000U0ACDOC1400A 60 45,35 Doble AAAC 400 10911 6 	1; 6sas 

282 LUZ DEL SUR LT~OUOACWC14WA 60 6,33 Doble ;Z;jC  400  1098  6  6588  

283 LUZ DEL  SUR  LT-06000UOACDOC1300A 60 5,966 DoWc AAAC -  300  865 6 5190: 

284  ADIMELSA LT-%OSIROTAM 120A 60 51,87 Sifnple AAAC 120 343 3 IFI 

285, COELVISAC LT~COROPMSOC1120A 60 0,334 Simple AAAC  120 343 3 1029 

2861 ELFCUO DUNAS LT-96WOROPMS005120A 60 1,55 Simple AAACE  l ~ 	120 322  3 966 

2871 ELECTRO .DLINAS LT-0000ROP^1070A 60 5,7 Doble  AAAC, 70 173 6 1038 

288 ELECTRODUNAS-  LT-06000ROP~107DÁ  60: 25-- 
Doble AAAC 70 173 ,  6 1039 

289 EUMO  DUNAS 11-06000ROPIVISOC  1 120A 60: 2,5 Simple AAAC 120 343  3 1029 

2% 

1 

EUZMO DUNAS ]~T.06WOROPNLSOCI  120A 60 42 Simple AkAC '120 3 1029 

291 ELECTRO  DUNAS I-T~COROPIwiDOCI 120A 60 8,8 Dobla AAAC 343 6 ~2058 

292 ELECTRO DINAS LT-«ACOROPMSOC11 
1 
 20A 60, 17,33 Simple AAAC 120: 343 Y 1029 

293, FLECTRO  DIJNAS LT~ROPMSOC 1120A  60 41,2 Simplo AAAC A20 343_ 3, 1029 

294  ELECTRO  DUNKS LT-06000ROPNIDOC 1 120A 60 7,3 1 Doblo AAAC 120 343 6 2058 

295  FIXZMO DUAS Lr~COROP^1120A 60 5,7 Doble AkAC 120 341 6 

0"  

2058 

0 
296  ELECTRO DUNAS LT-06000ROPNMOC1120A 60 5,2 Siinple AAAC 120 343 3 1312 

 9 

1029 

297  ELECTRO  D ~. LT~OROPMSOCI  120A 60 0,04 Simple AAAC t20. 343 3 

1029  

1029 

298  ELWMO  DUNAS LT-06000UOACSOCI 120A :60 9,2 Simple AAAC 120 343 3 1029 1029 1029  

299 ELEf_-rRO  DUNAS LT~DUOACSOC1120A 60 3,7 Simple AAAC 120  343 1 	~ 3 1029 

3001 ELECTRO DUNAS LT.OWOROPMSDCI  120A 60 3,7 Simple ÁMC 120 	~!  343 3 1029 

3011 ELECTRO DUNA25 LT~OROPMSOC1120A 60 6,3,, Simplc AAAC 120 343 3 i_02-9 

302 02 ELECTRO DUNAS LT-0WOROPMSOC1120A. 60 16.7 Simple AAAC 120 343 3 1029 

303 ELECTRO  DUNAS LT.QWORDPMSOCI 120A 60 5,5 Sirnple AAAC 120 343 3 1029 

1  1134 304 05 
 

FLLCI-RO DUNAS I-T~COROPMD0CI120A  60 20,3 Doblo AMC 120 343 6 2058 

305 ELFcTRo DUNAS T17ZOCOROP^1  120A 60 20.5 Doble AAAC 120 343 6 2058 	1  

306 ELECTRO DUNAS LT-06WOROPMSW1120A 60 39,4- Simplo  AAAC 120 343 3 1 	1029 

307 ELECTRO DUNAS LT-06WOROPMSOCI 120A 60 :35,17 Simple AAAC 120 343 3 1029 

30j; F_LECTRO DtINAS LT-06WOROPMSOC1120A 60 11 Simple AAAC: 120 343 3 1029 

309 ELECTRO DUNAS LT-06óSIRITÁI  1 tl 120A 60 30 SímPla AAAC. 120 343  3 1029 

310 ELECTRO DUNAS LT-WSMItASICI 120A 60 452,1, Sirúple AAAC 120 343 3 1029 

-;11 ELEMO DUNAS -F.-TZO-COROPMSOC l  120A 60 2,5 Simple 1 AAAC 120 343 3 1029 

312 ELFCTRO DUNAS LT-06000ROPUSOC 1 120A 60 S.2 Si¿pQ f AAAC 120 343 3 1029 

313 ~ ELECTRO DUNIAS LT-06000ROPMSOC l 120A 60 '25,4  Simple 1 AAAC 120  343 

31411  I-T-22000ROPMSOC1500A  ~ 220. 

. .....  220 --1  

0.1 S 500  1372 

31si  REF~_Adi,:RAG  LTm220C<)ROPMSOCISOOA  Ii5 

yí« 
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REP AdicRAO LT-22000-ROPMSOC1500A 2201 i 55,19 Símp!c AAAC 500 1172 3 4116 
317 RLP AdícRAO LT-ORICOROPMSOC1300A 60 1 4 Simple AAAC 300 865 3 2595 
318, REP-AdickAr4 LT-06000ROPMSCC1300A 60 14,9 Simple AAAC 300 865 3 2595 

~19 RW~AdieRAG LT --qROPMSQC1300A 60 14.9 Simple 1 AAAC 300 865 3 259-5 
320 SEAL LT-0000ROP~1 120A 60 63 Simple AMC 120 343 3 1029 
321 COINMIUA 'LT-139SIRITASlCI240A 1381 103,73 Simple AMC 240 686 3 2058 
322 FGASA LT-  1385,1ROTASICI  240A 139 1 7,67 Simple AAAC .240 -¿-- 86 - 3 2058 
723 ELECTROS1:11 LT-033SIROPCSOCi  120A , 	33 41,85 Simplo AAAC 120 -102-9 
324 RET LT-138SFRITADIC1240A 138 t 5,4 DoWe AAAC 240 686 6 4116 
-;2-5 REP LT-13BStR]TASICI240A 338:1 0.3 Simple AAAC 240 :68 ,6 3: 2059 
326 SE.AL  LT-138SIRITASIC1240A 138 1 ^M Simple AAAC 240 686 3 2058 
327 SEM LT-033COPOPC50CIO70A 33. 	1 4 mi'7  Simple AAAC 70 173 3-  
328 ISEAL LT-033COROPCSOC 1070A 33 	1 0,761 Simple . 'AAAC 7-0 173 3 519 
329 -SEAL IT -033CORopcsociMA 33 	1 6,703 Simple AAAC 70 

---- 
.173 3 519 

1
330 SEAL LT-033COROPC50CIO70A 33 3.357 Sifnple AAAC 70 173 3 1 	519 
331 SEAL -7033COROPCSOC1070A 13 0.V Simpic AAAC 70 173 

-
3 .  

332 SEAL LT-033COROPC50CIO70A 33 	i 0,03 Súnple AAÁC 70 173 3 

5191 

519 
333 SEAL LT-033COROPCSOCIO85A 33 	11 8,78 AAAC as 220 3 660 
334 SrAL LT-03351ROPCIJOCI 120A 33 1,3 Doble IAA~AC 120 343 6 
335 - SEAL IT-0335fROPLI»Cl 120A 33..f, jj, Dbl. ÁMC 120 343 6 

7 

2058 

2 

336 SEM LT-033SIROPCDOC 1 120A 33 	1 8,4 Doble AAAc 120 343 

20158 

2058 
337 SEAL LT-033SIROPC50C]  107A 33 0,03 Súnplc AAAC 107 3081  924: 
338 SEAL LT-033SIROPPPC1120A 33 j 9,4 Doble AAAC 120 343 2058 
339 SEA£ LT-033SIROPCSOC1085A 33 	l 6,,5 Simple 

-
-AAAC as 220 3 

340 SF-AL IT-0335  IROPCSOC1120A 33 6,713 Simple' AAAC 120 343 3 1029 
341 SFAL LT-03331ROPCSGCI 120A 33 0,3 l : Simple AAAC 1 	120 343 3 1029 
342 SEAL LT-033 SIUOACDOC 11 SOA 33 *37 Doble AAAC 150 440 6 2640 
343 SEAL LT-03351UOACI)OCI 150A 33 4,11 Doble ~ 150 440 6 2640 
344 SEAL LT-033SIROPCDOC1120A 33 8,37 Doble AAAC 120 343, 2058 
345 SEAL LT-033SIROPCP0CI120A 8,37 Doble AAAC 120 343 6 2058 
346 SEAL LT-033SIROPCDOCI 120A 33 Doblo j  AAAC 120 343 6 	1  2058 
347 'SEAL tTmó335[ROPCI»Cl 120A 33 ..9,77 1~ AAAC 120 343 6 2058 
348 ELECTRO SUR ESTE LT-033SIROPCSOCI 120A 33 16,47 Simple AAAC 120 -343 3 1029 
349 FIFÍCTRO SUR ESTE LT-033STROPCSOCI120^ 5,99 Simple AAAC 120 343 3 M9 
350 ELECrRO SUR ESTE LT-033SIPOPCSOCIOSOA 33 18,6 Simple AAAG 50 138 3 414 
351 El.ECTRO SUR ESTE LT-033SIROPCIOCI'050A 33 0,17 Simple AAAC 50 .138 3 414 
352 ELECTRO SUR ESTE LT-03351ROPCSOCIOSO.N 33 16,4 Simple AAAC so 138 3 414 
353 ELECTRO SUR ESn- UT-06OSfRITASICIO70A 66 28 >03 Simple 70 173 3 si 9 
354 ELE-CMO SUR ESTE LT-~SIROTASICIMA 60 :21,91 Simple AAAC 70 173 3 519 
355 , ELECTRO SUR ESTE LT-OWSIRITASICI120A 6o, 	i ssu simpie AAAc 120 343 3 1029 

-
3S6 FLECTRO SUR riSTE LT-06051ROTASICI120A .00 	1 33.63, Símplo 	.:AAAC 120 343 3 1029 
357 ELECI RO SUR ESTE, ~LT~SIRITASIC]120A 60 Wffl Simple AAAC 120 343 3 1029 
358 ELECTRO SUR FSTF, LT-060SIR ITASICI 120Á 60 	1 67,4 Simple AAAC 120 343 3 1029 
359 ELECTRO SUR ESTE LT-06051ROTAS ¡Cl 120A 60 29,95 Simple AAAC 120 343 3 1029 
360 FI.ECTRO SUR ESTE LT-060SIROTAS IC 1 120A 60 '29,99 -  Simplo ÁAAC: 120 .143 3  1029 

LT-139SIRITASIC1240A 138 94,7, 	:Simpic .  .~AAAC- 686 
1 

3-, 2058 
J62 ELECTROWNO LT-060SIRITASICI 120A 60 Z95 	~ Simple, AAAC 120 343 3 1029 
363 ELECTRO PUNO LT~060SIRITASICI120A 60 46,73 Sinl~t AAAC 120 343 3 1029 
364 ELECTRO PUNO LT-060SIRITASIC1120A 60 42,1 SinTIC AAAC 120 343 3 1029 
365 El.ECTRO PUNO LT-060SIRITASICI 120A :60 l Simple AAAC 120 343 	1 3 1029 
3i ENFRIUR I-T-138SIUDACSIC7400A :30,76 Sim-pic -AAAC 404 1098 3 3294 
3671 ENERMIR LT-13851UOÁC53CI240A 138 38.72 Simple AAAC 1 240 686 3 2058 
3681 REP 	7 

-UT- - 1 3851ROTAS 1 C 1  240A [__—f 138 : : 38,7 Simpic AAAC  -U  - 240  686 ~~~205$ 

JIFU,  Zordtos 1203 
Lifna, tima 01 Perú 

(511) 615-7800 
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369 REP LT-138SIROTASIC1240A 138  0.5 s)mple AZJ-  240 696 3 2058 

370 CGr-SUR I.T.OMICOU0ACSOC1120  66 29,29  Simple AAAC  120 343 3  1029 

371 EGESUR  LT-06000UGACSOCI,,120A 66 0,1 Simple AAAC 
~ 43 3 3 	1  1029 

372 ELECTROSUR 0 PCSOCI 120A 16,6 Simple AAAC  120 343 3 102§ 

373 £LE(--MostjR LT-033SIROPCSOC1120A 33 19,2 Siffiple  AAAC  120 343 -- .3 1029 

374 ELECTROSUR LT-033SIROPCSOCI 120A  33  150  Simple AAAC 120 343 3 1029 

375 ELECTROSUR LT-033SIROPCSOC1120A W  26  Simple AAAC  120 343 3 1029 

376 ELEMOSUR  LT-03351ROPC50CI120A ~13  29.  Simple  AAAC 120  343 3 1029 

377 LLECTROS U~OMACSOC 1 120A 66  27,33 Simpk AAAC !-21) 343 3 102 

375 ELECTROSUR l,T~OMACM 120A  ~ 66  7,2  Simple  AAAC  120 343 

- 	

3 1029, 

379  ELECTRO t:CAYALI_ tT~FROTADIC1240A -0 6,14 Doble 
-
AAAC 240  686  6 4116 

380 ELECTRO UCAYALI LT-060SEROTADIC1240A 60  6,14 Doble 240  ,  636 6 

13 

4116 

3gl ELECMO UCAYALI LT-060SEROTASIC1240A 60 6,83: Sitnple AAAC  240 686  2059 

382 CONENIIUA  I.T.22000U0PASOC1600A 220 78,53 Simple AAAC  6(X) 1730 3 5190 

383 CONENIIUA  LT-22051ROTASIC~A 220 461 ,16 Súnplc 600  1730 5190 

384 CONE~A LT-220SIRlTASIC2592A 220 11,76 Símpla ACSR 592  2229,5  3 6688,5 

385 CONF.NHUA  LT-~SIRITADIC1240A 60 10,24 Dobli ~C 240 696 6 4116 

386 COMMUJA LT-060SIRITADIC1240A 60  10,24 Doble 
- 

AAAC  240 696 6 4116 

387 EXIVIAALLI LT,033SIROPCSOC1107A 33 118,7 Simple AAAC 107 308 3. 924, 1  

388 FTCALLALLI  U»060SIRITASIC1203A 66 60.44 Simple AAAC 203 550  3 1630 

389 ETCALLALLI LT-060SIRITASIC1203A 66 46.26 Simple AAAC  203  .550  3 1650 

390 ELECTRONOROESTF 
LT~OU0ACSOC1240A- 

dif 
60 43,39 Símple AMC VO iss6 2058 

391 ELFCMNOROESTE 
LT-OWCOUOACSOC124OA7 

Cbf 
60 25 85 Silupl e 4MC 240 '686 1 2058 

392 ELECTRONOROr-STE 
1 

LT-«,OCOUDACDOC1240A- 
dit  

60 4 .6 Doble AAAC 240 Mó ~6 4116 

3931 ELECTRONOROFSTE LT~MOACS00240A 60 4,5 Simple AAAC 240 6m 3 2058 

394 ELECFRONOROESTE LT-06WOROPMSOC  1  240A 60 45,78 Simple AÁAC 240 686 - 3 2058 

395 

[ 

EUCTRONDROrSTF LT-%WOU0ACSOC1240A 60  7,35  Simple AAAC  240 696 3 2059 

396 ELECTRONOROESTE LT-06000ROPMSOC1240A 60  34ffl Simple AAAC 240 2058 

397 DEPOLTI LT~pOP^1 107A 60 35,47 Doble AAAC '107. 309 .6-  
398 ELECrRONORTE LT-1385fROTASIC1240A 138 63,4 Simple AAAC 240 :686 3 2058 

399 ELECrRO14ORTE LT-13851ROTASIC1240A 139 90,2— Síriple AAAC :240 696 3 2058 

4m ELECTRONORTE LT-06(›COMACSOC1240A 6fir 9,32 Simple AAAC 240 686  3 2059 

401  ELECTRONORTE LT-MCOROP~1 120A boj 	:  26,12  Simple AAAC  120 343 3. 1029 

402 ELECTRONORTE 
-LT--06000kOTADIC1240,,Aw 

ELN 60 6,7 Doble 240 696 6 4116 

403 F-LECTRONORTE  U~OROIPNISUC1120A 60 26 Simple: AAAC 120 343 1029 

404 ELECTRONORTE LT-0WOU0ACSOC1240A  60 :42,39 Simple AAAC 240 686 3 2058 

405 141DRANMNA  I.T.138SIRITASIC1240A 138 51,5 Simplo AAAC 240 181 3 2058 

406  HIDRANDINA LT-138SIRITASIC1240A 138- 33,46 Simpk AAAC ~ 240 686 3 2058 

407 HIDRANDINA LT-060SIRITASIC1120A 60 35.15 l  Simple AAAC  120 343 3 1029 

408 HTDRANDINA LT.0WOROPNIS005240A 60 46,76 Simple A.AACE 240 670 :3 2010 

409 0 U-220SIRITA52C2592A_ -  
220 11  simple ACSR 592 2229,5 3 6689,5 

410, HIDRANDINA LT-06000ROPMSOCS 120A: 60 22,326 Símple AAACE 120 322 3 

4111 MD~INA LT-138COU0AM50C5240A 139 6,05 Simple AAACE 240 670 

412 HIDRP-NDINA  I-T-138COROPMS00240A 1387 4 f,M S, u nple AAACE 240 670 3 2010, 

413 HIDRA-NDINA U.OWSIRITASIC1120A 60 9 Símplo AAAC 120, 343 1079 

414 MDPIANDINA  LT.13scouoAMS005240A 138' 7 >q2 Simple AAACE 240 670 ~ 3 2010 

13  

415 

4 

 1 

HIDRkNDtNA LT.OWSIRITASIC1120A 60 74,18 simple AAAC 120 343 1029 

16 HIDRANMINA LT-138COIJOAM500240A  138 9,32 Simple AAACE 240 670 2010 

4171. M~INA 1 LT-138COU0ANIS005300A 138 9,74 Simple AAACE 300 827 3 2491 

IIIDRANDrNA 
LT-138COROPMSOC'5240A. 

dif 
138 l7 >45 Sirnple AAACE 240 070 3 2010 

V  

A 

Jifón Zorntos 1203 
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419 IIIDRANDiNÁ LT- 1 18COROPMSUEi W 

dif 	
240A- 

1311 7  22,42. Simple tMAC, 240 686 3 2058 

420 liMPLANDINA LT-13 	W~500 
dif  138 11,6 SimpIr i AAACE 240 070 

1  3 2010 

4211 HIDRANDrNA  U-0WOROPNIWe, 1 240A 60 1,08  1 . Siinplol : '$.MC :  240 686 3 2058 
4221 ItW~INA LT-M51RITASIC¡240A  60 2V Simple AAAC 240 686 3 2058 
423  llíl~RANDINA  -~T ~SIROTASICI120A  60  ¡10: SiMPL- AAAC 120 343 :3 1029 
424 IIW~INA 'LT-MOSIRITASIC1240A 60 22,6, m;. SiMPL - AAAC  240 686 3 2058 
425  IIID~INA I.T~SIRITASICI  120A 60 37,3:  SimPk:l AAAC 120 343 3 1029 
426 ELUL-MO  ORIENTE _i-T-138SEROTASIC4240A  138 '149,6:  Símple: ACAR 240 700 3 1 2100 
427 ELECTRO ORIENTE  LT ~060SEUOAMSIC3240A 60 1 -2-4 .33  Simple AAACE 240 670 3 -20- í 	10 
428 ELECTRO ORIENTE  U-%0SEROTASIC1150A .60 31,54 Simple AAAC 150 440 3 1 	1320 

ELECTROCWJTRO LT-033SEROPC50CIO95A 24.55 Símple AAAC 95 275 3 825 
ZO  FLFZTROC ElO 

-LT-033SEROPCSOCIO93A  '33 1.53  Simple AAAC 95 íií-  ', 825 
ZI  ELECTROCENTRO LT-033SEROPC`SOCIO95A  33  ~ 6.33 Siinple ÁAAC 95 275 3 825 
Z2  ELECTROCENUO LT-0335PROPC50CIO95A  33  : , 6,76 Sízúple AAAC 95 275  1  825 
433 ELEMOCENrRO  LT-033SEROPC50CIO95A 33 1 l"4 Simple AAAC 95 275 3 ¡25 
434  ELECTROCENTRO;  4T-033SEROPCSOCIO95A 33 6,94 Simpic AAAC 95 275 3 825 
435  ELECTROCENTRO  I.T-033SEROPC50CIO95A.  33 11.27 Simple AAAC  95 275 3 825 
436  El-ECTROCEMO LT-033SFAOPCSOCIO50A 33 3,29  Situple AAAC :50 1381 3 414 
437 .ELEC-TROCENTRO LT-0335FROPCSOCIOMA.  33 4,4 1  Símple AAAC so 138 3 

- 
414 

438  ELECTROCENTRO  LT-033SEROPCSOCIO50A 33 13,49 Simple AAAC so 138 3 414 
439 F-LECTROCENTRO  LT-0335LROPCSOCIOSOA 33 5,97 Simpliz 1 AAAC 50 1 	138 3 414 

440  ELECTROCEMO  LT-033SEROPCSOCIO50A 33 7,8  Simple AAAC 30 138  3  414 
441  .ELECTROCENTRO  LT-033SEROPCSóCIOSOA 33 8,15 Simple AAAC 50 138  3 M 
442 ELECTRWFNTRO LT-033SEROPCSOCID50A 

. 
33 3 . 86. Simple AAAC 50 138 3 414 

443 .: ELECTROCFNTRO LT-033SEROPCSOCIO35A 33 7,35 Simple! AAAC: 35 110 3 330 
444 ELECTROCENTRO 1LT-0335FROPCSOCIOSOA 33 J > 	1 Simple AAAC so 138 .3 414 

-"5 ELECTROCENTRO  LT-033SEROPCSOCIO95A 33` 	1 24,98 Simple, f  AAAC 95 :275 3 1125 
4106 ELECTROCENTRO LT-033SEROPC50CIO95A 133 	1 22,32  Símple ~ AAAC. 95 WS 3 825 
447 F-LEMOCENTRO I.T-033SEROPCSOCIO95A 331 3¡33 Stmple AAAC 95 275 3 825 
448 ELECTROCENTRO LT-033SIROPCSOC 1 120A 331` 4 Simplo AAAC .

120 343 -3 '1029 
449 ELEMOCENTPO LT-WSLRITASIC1240A:. 60, 	19,44  Simple AAÁC *240 696 3 2058 

450  EL=5OCENTPO LT-060SIRITASIC1240^ W. : 13,n, Símple AAAC, 240 686 3 	1 2058 - 451  'ELECTROCFNUO LT-WSIRU'FASICI095A  .. . .............. .. . .  60 80,01 Simple , AAAC 95 	, 27~ 
3 

825.- 
452 ELEMOCENTRO LT-033SEROPCSOCIOSOA. -33 33,73.-  Sími ple AAAC 50 -138 3 A14 
453 ELECTROCEMFRO LT-033SEROPC50CIO50A 33 11,25 Simple AÁÁC  .139 3 414 
454 ELECMOCFNTRO; LT-2205[RITADIC2592A 220 4 Doble ACSR 592 2229,5 6 13377 
455 ELECTROCENTRQ  LT-220SIRITADIC2592A. 220 4 Doble ACSR 592 2229,5  13377 
456 ELECTROCENTRO LT-03351ROPC50CIO70A 35,237 Suinple AAAC 70 173 3 	1  519 
457 ELECTROCENTRO-  LT-1MOSIROTASIC1120A 60 23,08 Sialpie 1  AAAC 120 343  3 1029 
4,58 ELECIR~TRO LT-06051ROTAS l C1 120A 60 71,2% Simple AAAC 120 343 3 1029 
459 ELECTROCENTRO LT-060SIROTASIC 1240A 60 56,43 Simple AAAC 240 686 ~3 2058 
460 ELECIRMISISITRO LT-MSEROTASICIXZDA 60 43,11 Sítuplo AAAC 120 343 3 1029 
461  ELECTROCENTRO LT-0605rROTASIC1240A 60 " 24,02 Simplí AAAC 240 ¿U 3 2058 
462  ELECTROCENTRO LT-138SIRITASlCI240A 138 90 Simple AAAC - -- 240 686 3 '2058 
463 F-DFLNOR LT -060001,70ACSOC1500A 60 0,249 Simple AAAC 500 1372 —  3 4,116, 
464 EDELNOR L7-2ZOCOU0PADOCI500A 7-20 1,5 Doble AAAC  500 1372 6 8232. 
465  EDELNOR LT-22000UOPADOC.  1 100A 220 1,5  Doble AAAC ~ 500 1372 6 9232 
466  EDELNOR LT~01,10ACSOC1300A 60 2 Simple AAAC ~ 300 8651 3 2595 
467 EDELNOR LT-OWOUOACSóCláOOA 60 2 Simpic  AAAC ~300 865 ,  3 2595 
468 lEDEI.NOW LT-06000UOACSOC 1300A 60 8,97  Simple AAAC 300 865 3 2595 
469 EDELNOR U~OMACSOCI300A  60 4.348 Simple  AÁAC 300 865 3 2595 
470 LDLI.NOR 	Lr-OQCOVQAMDW1300A  60  4,0V Doble AÁACE  300  927 6 4962 

P.IC 

E 
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471 EDELNOR  LT-MOCOUoACrW300A 60 1 .45 Doble AAAC 300 865 6 5190 

472 EDEI.NOR LT«06000UOACDOC13WA  60  1,45 Doble  AAAC  300 965 6 5190 

473 EDF-LNOR LT-o6oCOMACDOC  1 300A: 60 4,969 Doble  AAAC 300 865 6 3190 

474 EDELNOR LT-06000IJOACSOC1300A ;60. 0,6994 Simple AAAC 300 ; 965  3 2595 

475 EDEINOR LT~OtTOACDOC 1 60 - -T--  32, Djbl. -- AAAC 31) 6 5190 

476 FDELNOR LT 	)UOACSOC1300A 60  0,  Siopl. AAAC 300  865  3 2595 

477 5— --íDEI NOR LT~OPOPMDOC13 A  60  ' 16 ----300 Vobla AAAC  -- 965 6 :5190 

478 .  EDELNOR LT-06000ROPMDOC1300A 60  16 Doble  AAAC  300  865  6 5190 

479 EDELNOR LT~0130ACDOC1300A 60 6,2 Doble :300 16-5 5190 

EDELNOR LT-06000LIOACDOC1300A (YO 6,2 Doble AAAC 300 ,  865 

480 

481 EDELINOR LT-0WOIJOACDOC1300A  60 j gg Doble AAAC -300 865 6 5190 

482 MCLNOR LT 06WOU0ACIWI IOOA  — -~- 98  -Si¡ -Isil—  Sil— C 3W 865 — 6 : 5190  

483 EDELNOR  LT-06000ROMMSW1300A 60 1,5 SimPle AAAC 300 965 3 2595 

484 EDF.LNOR LT-220SIROTAD2CIMA 7¡20 _7jjj  7.6245 Dble ÁÁAC 600 - 1730 6 10380 

485 EDELNOR LT-220STRoTAD2CI600A  ~220 7,62 45 Doble AAAC — 
600 
— 

1730 6 10380 

486 FDELNOR LT-22000UOPASOC1500A  220 4,6 Simple AAAC  500  1372  3 — 

5'9"  

4116 

487 EDELNOR LT-22oCOIJOPADOCI  SOOA :220, 2 Doble AAAC  500  1372 .6  :9232 

488 EDEL.NOR IT-22000U0PADOCI SOOA 220 2 Doble AAAC 300 1372 9232 

489 LUZDELSUR LT-06000U0ACSOC1300A 60 0,516 Simple AAÁC :300  865 3 2595 

-ET—~U0A(_DOC13(MA  60- 1.696 D-blr C  3W 865 .6  5390 

491 LUZ DEL SUR LT~OUOACD(>C13WA .60 1,696 Doble AAAC 300  ~ 865  6 5190 

492 LUZ  DEL  SUR LT-22000U0PASOC1,50.0A 220 0,211 Simple AAAC  .500  1372 6  4116 

493 LUZ DEL SUR LT-0WOU0ACDOC1300A  60 ~ 4,02 Doble AAAC JW -865 

É33 

6 

6  

'5190 

494 LUZ DFL SUR LT-06000UOAC 	]3WA 60 4.0352 Doble  AAAC  '300  865  6 ' 5190 

495 LUZ DEL  SUR LT-OhOCOROMBW1300A 6T 7ffl: DOWC AAAC 300 .861 ,  .5190 

LUZDELSUR LT-OWOROPMD(>C13WA 60  7.87 Doble AAAC :300  .865 6 5190 

497 LUZ DEL SUR LT.06000UOACDOC13WA 60 3,_ 75  Doble AAAC 865 6 5190 

498 LUZ DEL SUR LT-0WOU0ACSOC1300A  w 16,74 simple AMC .300  865  3 2595 

499 

1 

LUZDELSUR  LT-0WOLIOACDOC1500A  60 3,43 Doble AAAC sw 1372: 6 9232 

~8232 
500 ' 	LUZDELSUR  I.T~OU0ACD00000A 

4'  

60 

É220 

3,43 Doble AAAC 500 1372 6 1 

501 LT-22000UOPADGC'<Aná 5 Doble AAAC 500 1372 6 8232 

502 »-t4N lT,220C~U—OPADOC 1 SOOA  220 

2 

-5  D-13  te AAAC  500 1372 6 9232 

_113 LUZ DUL SUR LT-22000UOPADOC:ISODA 220 05 Doble AAAC 500 1372 6 9232 

504 LUZ DEL SUR  LT-22000UOP 	1 	A ~22"Oj 0'>  Uoble AAA 500  1372  6 8232 

sos LUZDFLSUR  LT~OU0ACDOCHWA  60 o,19 Doble AAAC  30Q 965 6 5190 

_116 LUZ DEL SIJR  LT-06WOLJOACDOC1300A 60 0.19 Doble AAAC 3W 865 6 5190 

507 LUZ DEL SUR LT-06000UOACDC>C1300A 60 12,53 Doble AAAC 300 865 . 6 sigo 

SOR  LUZ  DF.L SUR LT~0(10ACDOC1300A 60 1,23 Doble AAAC ,  300  ms 6 5190 

509  1.117, DEL SUR  LT-WC(.)IjóACDOC1300Á 60 13,8 Doble AAAC 300 865 6 5190 

sio  LUZDELSUR LT~OUOACDOC1300A 60 6,93  Doble AAAC 3W  865  6 .~1-90 

511  LUZ DEL SUR LT~OUUACDOC  1300A 60 6,93  Doble AAAC ~ 
~ 300 1865 6 5190 

5121 LUZ DEL SIJR LT-06000UOACDOC1300A  60 0,33 Doble AAAC  300  865  6  5199 

5131 LUZDtLSUR LT.06WOUOACDOC1300A 60 0.33 Doble AAAC 300  965: 6 3190 

514 LUZDEISUR  LT-06000UCACDOC1300A  60 12,U Doblo AAAC '300 865 6 5190 

sis LUZDELSUR LT-06000tJOACDOC  1 300Á 60  

2 

' 

2" 

2 

- 26 12.26 

5 7 

Doble AAAC 300: 865 6 5190 

516 ELECTRO DUNAS 17T-06WOROPMW1  120A  60' 7134 7,34 Doble ..  AAAC 120- MV— _:A ~2051 

517 ELECTROM-NAS .1.T»«>OCOROPMDDC 1 120A 60 5,7 Doblc AAAC 120 343 6 2058 

sis EUCTRO DLNAS I-T-06000ROP~ 1 120A 60 5,7 Voblo AAAC 120 343 6 

6  

2058 

519, ELrZTRO DUNAS LT,>6OCOPAP~1120A  60 2.93  AAC  120 343 

t346 

6 2058 

520 ELECTRO DUNAS LT-06000ROPNMOCI 120A 60 4,39 Doble AAAC 12Q 343 6 2058 

521 ELECTRO DUNAS L't~,OROPMSOC1120A 

60 

8 Simple AAAC 120 343 3 1029 

522 TRANSMAUIARO  LT-22000ROPMSOCISWA 220 55,29 Simple AKAC 1 	500  137,2  3 4116 

523  NAS Et,F.CTRO  DU 	.  LT-06000ROPMDDC1120A 60 24 

' 

 9 Nble  AAAC  IYO  143 
Etzil 

NIC 4t ~ 
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524 ELECrRO  DUNAS.  LT-06WOROPMDOC  i 120A ~—i- 60 15 Doble 6 2058 
525  ELFCTRO  DUNAS,  LT-C~RQPMDOCI]20A 60 KR5 

-
Doble: AAAC  AAAC 20  343 141  6 2058 

526 COELVISAC' LT-OWORO 	1-240A 60 3 ¡11,043 i Simple AAAC 240 686 3 2059 
I_T-22000ROPIOSOC1500A 220 ss ~  SÍMPIC  ~C 500 1372 3 4116 

528  ELECTRODUNAS  LT-0WCOROPMSOC1240A  60 35j 7 SiMPIC, ,~C  240 686  3  2058 
529  ELE 	~O DUNAS L 	~ROPMSOC1240A 60  17,33  Simple AAAC '—'~4-0 --ig6 3 
530  ELECTRO  DUNAS  LT-06WOROPMMC1120A  

60 
43~ 1 ~le : 	AAAC 120 '343 6 :2058 

531 SEAL LT-06000ROPMSW l 120A: 60 35,49  Simple., AAÁC  120 343 3  1029 
732  AL  LT-O~ROP.M5wi 120A 60 47,35  símple 1 ~ 120 343 3 1029 
113  SEAL,~  4T-138COROPMSOC1240A 38  ó3,382 Simple WC 240 686 ~ 3 2058 
534 SEAL  LT~033SIROPC53CI 120A 13 3,159 Simple  AAAC 1.20 343 ',3 1029 
5115  SEAL  LT-1385[ROTASIC1240A  t3g 8.17 c 241) 696 1 2059 
536  SEAL  LT-033SIROPCSOCI  150A '33 ~ 4.112, sitnple AAAC 150 440 — 3 7320 
537  SEAL LT-0335MACSOCIO70A 33 2 ,  Simpic ~AAAC '70  173 3 519 
538 SEAL LT-03351UOACSOCI 120A 13 í101 Simple AAAC 120 343 3 1029  
131  W- 138SIR01 AS 1 C 1 240A 138 0,5 Simple AAAC 240 686 3 20-58  1 
-"0  SEAT, LT-13851ROIASIC1240A 138 45 - Siinple AAAC' 240 686 3 2059 
541 SEAL  lTm0333WOACSOCI  15VA: 33 _T2,95 Simple AMC 150 440 3 1320 

542  ELECTRO SUR  ESTE,  LT-13851ROTASIC1240A '138 69,16'  Sicnple AAAC 21,10 686 3 2058 
543  FLPZMO SUR  ES  T-F  - LT-13851ROTASIC1240A 130 132,85 Súwlc AAÁC --2-40 —6U —3 - 20510 
544  ELECTRO SUR ESTE  LT~SMOTASIC1120A 60 17,65 Símple AAAC 120 3,13 3 1029 
545  ELECTRO PUNO LT-060SIRITASICI120A 60 40,06 Simple AAAC 120 343 3 1029 

ELECTRO PUNO LT-WSLRII'ASlCil2OA 60 49,71  sisnple AAAC 120 343 3 1029 
547  ELECTRO PUNO LT-060SIRITASIC1120A 60 34,15 Símplo AAAC 120 343 3 1029 
548 ELEMOSUR  LT-06000LIOACSOC!240Ñ  60 5,58 Simple AAAC 240 686~~ 3 2058 
141  NNNN  LT-0WOU0ACSOC1240A 60 	1 10,74 Símple AAAC 240 686' 3 2058 
550 ELECTRO UCAVALI IT-060SEIJOACSIC1240A  60, 7.59 Simple AAAC 240 696 3 2058 
551 -EECTRO  U—CAYALI  LrmosEuoAcsIC1240A 60 65-4—  Si.Pl.  AAAC7  240 686 3 2058 
552.  REP LT-22000ROPMSOC1400A 220 211,191  Simple AAAC 400 1098 3 

[5531 REP LT-22000ROPMSOC1500A 220 133 75  Ijimple  AA.AC 500 1372 3 4116 

6 

5541 RM LT-22000ROPMSOCI-60QA 22-0 132,9 S-pl. rA_AAC 6w 1730 3 

32941 

5190 

n 6630  

555 RLP LT-22000U0AMIM5400A 2.10 18,02 Doble AAACE 400 1105 6 6630 
556 REP  IT-22000U0MAD005400A 220 10,58  Doble AAACE 400 ¡los 6  
557 PEP I_T-22OMILMAM50C5400A 220. 11.07 Simple AAACE 400 1105 3 3315 
558 REP: LT-22000U0ANM005500A 220 26,371 le CE 500 1372 6 8232 
559 11W., IT- IiiSIRItAllél3óOA 138 90<8 Simple AAAC 300 863 3 2595 
560  REP l-T- 1 385IRI TAS 1 Cl 300A 139 09,1 Si.TI. AAAC 300 865 3 2595 
561  RFP ,  LT-1385]RITADIC1240A 138 	1 20,7  Doble AAA 240 686 6 4116 
562 REP LT-139SMITASIC1240A 138 5,4 240 686, 3 2058 
563 RF-P L3-22000ROPMD005400A 220 164 Dobie AAACE 400 1105 6 6630 
564 REP LT-22000ROP~400A  220 221,16 Doble AAACE 400 1105 6 6630 
565 SNI`0WtR L l'- 138COUOACSOC 1 240A 13& 9,43 Simple AAAC 240 686 3 2058 
566 ETCALLÁLLÍ IT~WSIRITASIC1240A 60 19,67 SínVie AAAC  :140 686 3 2058 
567  ELECTRONORTE ,  LT~OUDACSOC1240A  .60 9,016 S~e AAAC 240: 686 3 2059, 1 
568 EDEUNOR LT-06000LIOACDOC1300A 60 7,268 Doble AAAC 300 865 6 51 
569 EDELNOR 1,]'-060CQUOACDOCI~0-0A 

C 

965 	1 —6 5190 ~ 	- 
570 

 - 
LUZ DFL SUR LT-0WOlJOAMOC1300A 300 5190 
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I. ABREVIATURAS Y DEFINICIONES 

"AZTECA": es Az.teca Comunicaciones PeABA01 	g 	p-M 

Icc  es el Código Civil. 	 1) C) 
"-o: 1 . 	 : sSENALDC- 

"Contrato": es el Contrato 	de Acceso y UsOCIdNeFOíqM'DAO 
Infraestructura 	Eléctrica 	susclito 	entre 
EDELNOR y AZTECA el 9 de novicinbre 
de 2015. 

"Constitución": es la Consdtución Política del Perú vigeite. 

"EDELNOW: es Empresa de Distribución Eléctrica Lima 
Norte S.A.A. Actuahnente, EDELNOR es 
ENEL. 

41ENEU5 : es Enel Distribtición Perá S.A.A. 

"Escrito de Oposició es el esciito de oposición al presente proceso 
arbitral presentado por AZTECA el 19 dc 
abril de 201 S. 

"Fórmul0: es la fónnula establecida en el Anexo 1 del 
Reglamento. 

"Ley": es la Ley No. 29904 — Ley de Proi -noción de 
la Banda Ancha y Construcción de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra óptíca. 

ttllpy  de Arb¡tra¡e": es cl Decreto Legislativo N' 1071 — Decreto 
Legislativo que norma el Arbitraje. 

"Mandato": es 	el 	mandato 	de 	coiiipartición 	de 
¡ni-raestructura aprobado por la Resolución 
OSIPTEL. 

44MTC59 es 	el 	Ministerio 	de 	Tralisportes 	y 
Coinunicaciones. 

"0SIPTEU': es 	el 	Organismo 	de 	Supervisión 	de 	la 
Inversión Privada en Telecoinunicaciones. 

".Re2lament 7: es el Reglunento de la Ley, aprobado por 
Decreto Supremo No. 014-2013-MTC. 

"Resolución Vicci-ninisterial": es la Resolución Vicci-niriisterial No, 768- 
2017-MTC/03. 

«Resolución OSIPTW: es la Resolución de Consejo Directivo 063- 
2018-CDIOSIPTEL de feclia 8 de marzo de 
2018. 

2 



" 	 "Retribución o Cóntraprestación": 	es la retribución que AZTECA debe pagar a 
ENEL en virtud del Contrato. 

"Solicitud de Mandato": 	 es la soliciriid de fecha 5 de octubre de 2017 
presentada por AZTECA a OSIPTEL para 
que este organismo ernita el Mandato. 



11. INTRODUCCION 

Dentro del plazo wtablecido en el N=eral 19 del Acta de Instalación suscrita el 19 de 
inarzo de 2018, procedenios a presentar niiestm demanda, qlie contiene las siguientes 
pretensiones: 

(i) Pretensión pr Agipal: Qtie el Tribimal Arbitral declare qtie AZTECA incumplió la 
obligación de no hacer coilsistente en no solicitar la cinisión del Mandato. 

(ii) Pretensióli accesoria a la pretensíón Princil)al: Que el Tribunal Arbitral ordene qvie 
A=CA pague a ENEL la sinna de S/ V276,479.00 (Un Nfillón Doscientos Setenta 
y Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve con 00/100 Soles), a título de 
indemnización por el incumplimiento de la obli,gación de no hacer consistente en no 
solicitar la ejiiisión del Mandato. 

En caso que por al6nma razón se desestime el mon.to  de esta pretensión, solicitamos 
que el Tribunal Arbitril establezca el iiionto de la indemnización por el 
incwnpliniielito de la obligación de iio hacer consistente en no solicitar la emisión 
del Mandato 

(iii) Pretensión subordinada a la pretensión Lnndpal: Que el Tribunal Albitral ordene 
que AZTECA pague a ENEL la suma de S/ V276,479.00 (Un 1\ ,Wlón Doscientos 
Setenta y Seis MI Cuatrocieiitos Setenta y Nueve con 00/100 Soles), a título de 
compensación en ejecución del pacto de coberttira previsto en el Nyuneral (1) de la 
Cláusula Cuarta del Contrato. 

En cago que por algtina razón se desestime el monto de esta pretensión, solicitainos 
que el Tribunal Arbitral establezca el monto de la compensación en cjecución del 
pacto de cobertura previsto en el Numeral (1) de la Clávisula Cuarta del Contrato. 

A continuación, pasanios a explicar el contenido de este escrito, 

En la Sección HI describimos heclios relevantes sobre AZTECA y sobre eI caso objeto de 
este procwo arbitral. 

En la Sección IV describimos aspectos de orden legal que resultan relevantes para 
con-iprender y resolver el caso objeto de este proceso arbitral. 

E.n la Sección V describimos las nunnas legales en base a las cuales ENEL sustenta sus 
preténsibries. 

En la Sección VI desarrollamos la iiaturaleza, el alcance y los efectos de las disposiciones 
contractuales en base a las cuales ENEL sustenta sus pretensiolies. 

En la Sección VII desarrollainos los ftindamentos de nuestra pretensión índeninizatoria, 

En la Sección VIII desarrollamos los fundamentos de nticstra pictonsión compensatoria. 

Finabnente, en las Secciones IX y X describimos las conclusione3 y ofrecemos los medios 
probatorios, respectivamer.te. 



111. CONTEXTO  YlrECI-JOS 

AZTECA iio es tma eiiipresa sin evperiencia, sin conocimiento del mercado y de 
las leyes, sin capacidadflizancíera. AZTECA fonna parte del Grtipo Salinas de 
México ("~Qr~uo"), que se encuentra integrado por otras once (11) empresas: 
Azteca América, Gi -upo Elektra, Advance América, Banco Azteca, Seguros 
Azteca, A-fore Ayteca, Totalplay, Enlace, Itaffl(a, Punto Casa de Bolsa y Azteca 
Intemet. 

2. 	Las operaciones del Grupo se extienden a México, Estados Unidos, 
Brasil, Cololilbia, El Salvador, Guateinala, I-londuras, Perú y Panainá, generando 
un ingreso anual agregado superior a US$ 7,000,000,000 y un EBITDA superior a 
US$ 1,300,000,00 1 . En el Perú 

' 
el Grupo iiiició sus actividades con Elektra en 

1998, esto es, hace veinte (20) afíos. 

De acuerdo con la SIJNA'I~, AZTECA inició stis actividades en el Pedi el 4 de 
junio de 2014. AZTECA se dedica a prestar servicios en el sector de 
telecomunicaciones, contado para ello con tuás de veinte (20) establecimientos a lo 
largo de todo el país'. 

4. 	El 17 de junio de 2014, AZTECA obtuvo la buena pro del proyecto "Red Dorsal 
Nacional de Fibra óptica: Cobertura Universal Norte, Cobertura Universal Sur y 
Cobertura Uljiversal Centro". En virtud a ello, AZTECA celebró con el Estado 
Peruano el Contrato de Colicesión del Proyecto Red Dorsal Nacional de Fibra 
óptica: Cobertm Univenal Norte, Cobeitura Universal Sur y Cobertura Universal 
Centro" ("Contrato de  Conces¡óW'). 

En ftwción de lo di3puesto por el art. 13 de la Ley y por el art. 25 del Reglainento, 
AZTECA solicító a EDELNOR (ahora, ENEL) negociar y suscribir un Contrato de 
Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica. 

6. AZTECA y EN-EI., negociainos los ténninos del Contrato y logrimos ponemos de 
acuerdo en todos svis extrei -nos dentro del plazo establecido por el Reglamento. De 
este modo, el 9 de novieinbre de 2015 ambas pirtes suscribimos el Contrato. 

7. En la Cláusula Cuarta del Contrato las partes (i) fijainos libremente la Retribución; (H) 
declarainos que, al hacerlo, habíamos observado lo dispuesto por la Ley; y, (iü) 
acordzunos inatitetierla vigente por wi plazo mínimo de tres (3) años. De modo 
explícito, además, establecímos que la Retribución podía ser modificada eti base a 
"nuevas condiciones legale?, pero solo una vez transcurrido el plazo en cuestíón. 

S. 	En cumplin-úento de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 4  y en el arL 33 del 
Reglarnento, el Contrato fue ren-~üdo al OSIPTEL~. Este organismo no cuestionó los 

1  De actierdo con el portal httv://www.aztecaconiunicaciones.com/eruposaEna  
2 De acuerdo con el servicio de coíisulta RUC de la SUNAT. 
3  De acuerdo con el portal www.datospem.ore 
4 "Artículo 32. Supervisión.- El Organísmo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones - 

OSIPTEL es el encargado de velar por el cuinplinúctito de los articulos 13 y 15 (10 la prescrite norma, 
para lo cual podrá dictar las disposiciones específicas que sean nocesarias. Asimismo, OSIPTEL está 
facultado para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones rcferidas en el artículo 30". 

5  "Artículo 33.- Supervisión por pai-te del OSIPTEL 
33.1 El OSIPTEL verificx -á el citmplinúento de las obligaciones legales, contractuales o téctúcas por 
parte de los Operadores de Telecomunicaciones. Asirrismo, veriricará el curnpliniiento de las 
disposiciones relativas a la coinpartición de infraestructura el¿ctrica y de lúdrocarburos cotlteiiidas en la 
Ley y el presente reglamento. 



térininos pactados sobre el monto de la Retribucióii ni sobre el -Plazo de vijzenci 
mínima de ese inonto. 

9. El 5 de agosto de 2017 se ptiblicó la Resolución Vi=ninisterial (Anexo B del 
escrito de absolución al Escrito de Oposición, prescntado por ENEL con fecha 16 
de mayo de 2018). Esta resolución inodificó el valor de las variables "Ín" y "f' de 
la Fórmula eii base a la cual. AZTECA y ENEL fijamos la Retribución. 

10. El 17 de agosto de 2017 AZTECA envió a ENEL una carta (Anexo C del escrito de 
absolución al Escrito de Oposición, presentado por ENEL con fecha 16 de mayo de 
2018), con el fin de comunicar que la Retribución debía. disminuir en ftinción de las 
inodificaciones a las variables '9n" y 'T' de la Fónnula establecidas por la 
Resolución Viceininisterial. 

11. Ante la solicítud de AZTECA, deciditnos qjer= nuesto derecho contractual, legal y 
constiLucional a mmtener la vigencia de la Retiibución por el plazo acordado, 

12. El 5 de octubre de 2017 AZTECA presentó a OSIPTEL la Solicittid de Mandato 
(Anexo B-6 del Escrito de Oposición), con el fin de que este organisino reduzca el 
monto dc la Retribución. 

13. El 8 demarzo de 2018 OSIPTEL emidó el Mandato (Anexo B-11 del Escrito de 
Oposición) con el fm de reducir la Retribución. Este Maiidato modificó el Numeral 
(1) de la Cláus -ula Cuatia del Contrato G . 

14. AZTECA conocla el niareo legal aplicable al acceso a la infraestructura eléctrica. 
AZTECA sabía que la Fórmula en base a la cual fijai-nos la Retribución podía ser 
modificada *en cualquier inomento. 

En efecto, en la nota del Anexo 1 del Reglamento se lee lo siguiente: 

«Los valores establecidos para las variables m, 1, h, y f podrán modificarse mediante 
resolución del Vicerniristro de Comunicaciones» 
(Énfasis agregado). 

15. A pesar de que el propio Reglamento establecía de fon-na explícita la posibilidad de 
que el MTC modi -fique algunas variables de la Fónnula, AZTECA no solo aceptó 
clue la Retribución tuvíese un plazo de vigencia mínimo de tres (3) afíos; también 
aceptó que las "nuevas condiciones legalc? solo justifiquen una modificación de la 
Retribución una vez tramctirrido dicho plazo. 

16. Tan pronto se produjo la primera modificación de la Fórmula, AZTECA ip-noró lo gu 
había Pact  y exigió un cambio de condiciones económicas, a pesar de que no había 
transcurñdo el plazo dc vigencia ininimo de tres (3) aiíos que ainbas partes 
acordainos cumplir. 

33,2 Para tales efectos, el OSIPTEL podrá realizar las coordinaciones que considere necesarias con las 
autoridades del sector energía, establecieiido las disposicioties especíricas y complementarias que scail 
necesarias. 
33.3 En el rnareo (le lo dispuesto por el artfctdo 32 de la Ley, el incumpliniier.to  de las disposiciones 
relativas a la conipallición de infraestmetura eléctrica o de túdrocarburos previstas en la Ley, el presente 
rrglamento, y las disposiciones específicas que cirita el OSIYfEL, será sancionado por este úllimo aun 
cuando el infractor no sea un Operador dc'['elecomuiiícaciones". 
EN EL se reserva el derectio de cuestionar por la vía correspondiente la legalidacl del Mandato. 



IV. ASPECTOS SUSTANCIALES RELEVANTES 

A) 	Princil~ios involucridos 

1. Esta es una controversia que involxjcra dos priticipios fundalnentales del sistema 
legal: (i) el principio de obligatoriedad de los contratos recogido eti el art, 1361 del 
CC; y, (H) el principio de buena fe en la interpretación y ejecución de los contratos 
recogido en el art. 1362 del CC. 

2. El principio de obligatoriedad de los contratos exige a las partes cuinplir con lo 
pactado. 

El principio de buena fe en la interpretación y cj ecución de los contratos exige a las 
piwtcs adoptar iin comporLqmicnto racional, qtie se ajuste a las reglas de corrección. 

B) 	Regulación aplicible al Contrato 

4. 	La Ley y el Reglamento declaran de interés y necesidad pública la proinoción de la 
construcción de una Red Dorsal Nacional de Fibra óptica, que integre a todas las 
capitales de las provincias del país. 

Para poder realizar el despliegue de la Red de Dorsal Nacionál de Fibra óptica, la 
Ley y el Reglainento establecen que, salvo casos excepcionales, los operadores de 
servicios pítblicos de energía eléctrica tienen la obligación de brindar a los 
concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones ("Concesionarios")  el 
acceso a su infraestmctura, a efectos de qtie la usen para desplegar redes de 
telecomunicaciones iiecesarias para la provisión de banda ancha7. 

6. 	El art. 25 del Reglainento establece los dos mecanismos que tienen los 
Concesionarios para lograr el acceso a la infraestructura de los operadores de 
servicios públicos de energía eléctrica, a siber: (i) negociar y celebrar un contrato 
de comparfición de infraestructura eléctrica; y, (fi) solicitar al OSIIITEL la cinisión 
de un mandato. 

En ténninos gráficos: IFXISTE 
ACIJE-RDO 

Suscripción de contrato 

SOT.ICITUD al operador de 	30 días  hábileq  para ile-aociar  
servicio público de energía 

y remfsíón a OSIPTEL 
para supervisíón 

eléctrica para negociar y 
celebrar contrato 

NO EXIS*rE 
ACUERDO 

Solicitud a OSIM= 
pam la emísión de un 
mandato de 
compartición. 

"Art. 13.- Acceso y uso de la infraestructura de servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos 

13.1 Los couces;onarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos proveerán el acceso y 
uso de su infraestructura a los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones para el 
despliegue de redes de telecomui-~caciones necesarias para la provisión de Banda Anclia, Este acceso y 
uso podrá ser denegado cuaiido existati limiticiones técdcas que pongan en riesgo la contítraidad en la 
prestación de los servicios u otras restricciones a ser deFinidas en el reglametito de la presente Ley ( ... )" 



7. 	Los rnecaliisiiios antes indicados no son alteniativos. El Cor.cesionirio prii-nero 
tiene que solicitar al operador del servicio público de eliergía eléctrica la 
negociación y celebración de uii contrato de coiuputicióix dc inftaesti -uctura 
eléctrica. Solo si en el plazo previsto por el Regianiento iio se celebra tal contrato, 
el Concesionario ptiede solicitar a OSIPTEL la cinisión de un mandato. 

8, 	La Ley y el Reglaineilto esttbleceii qtie, por el acceso y uso de la infraestnicttira de 
los operadores de servicios públicos de energía elértrica, los Concesionarios deben 
pagar uiia retribucíón econOmica que se coinpone de (i) ulla contraprestación 
inicial, úliica y (ii) contrapre.staciones periédicas. 

De conforniidad con lo disptiesto por el art. 13.4 (b) de la Ley y por el art. 30 del 
Reglainento: 

La contraprestación inicial única considera la rectiperación de las inversíones 
en las que incurra el concesionario para penuitir el -iiso de su infraestructura, 

Las contraprestaciones pet-iódicas rcmmieran la operación y mantenimiento 
de la referida infraesti uctura, incluido un margen de utilidad razonable. 

10. AsiniÍsmo, de confonnidad con el art. 30 del Reglamento, las dos (2) 
contraprestaciones (es decir, la inicial úriica y las periódicas) deben ser fijadas en 
fuiición de la Fórmula, que fija "precios máximo?. La Fónnula inicial consta en el 
Anexo 1 del Reglamelito. 

C) 	Sucesión de actos en el ticinpo 

11. En función del niareo legal descrito, ENEL y AZTECA iiegociainos y suscribimos 
el Contrato. Las partes logramos adoptar acuerdos sobre todos y cada uno de los 
aspectos del acceso a la ineaestnictura de ENEL. En las negociaciones no 
intervino OSIPTEL. 

12. En virtud del Contrito, concedimos a AZTECA el derecho de acceder y usar 
nuestra infraestTuctura de distríbución de energía eléctrica. En contraprestación, 
AZTECA se obligó a pagamos la Retribución. 

13. El Numeral (1) de la Cláusula Cuarta del Contrato establece lo siguiente: 

«(l) Por el acceso y uso coiiceclido por EDELNOR sobre la Infraestruettira objeto 
del presente Contrato, AZTECA pagará a EDELNOR Lina retribtición melisual  por 
mes adelantado. El monto de la referida retribución está contenido en el Anexo N* 1, 
la misma que ha sido determinada en ftwción a la aplicación de la fónnuda legal 
conteiiida en el Reglamento de la Ley 29904, y tendrá una vigencia nifnijna de 3 
años desde la firma del prcsente  Coitrato, Siendo reajustada al vencimiento de cada 
año por la tasa de inflacíóll de los últimos doce ineses en el Perít, teniendo corno 
máximo un Lncreriento de 3Y. anual. Ltte%zo del vencil -niento del periodo de  3 afíos, 
se revisaran los importes de aquerdo cón las ntievas condiciones legales» 
(Énfasis agregado). 

Como se podrá advertir, las partes reconocímos que la Retribución fue pactada en 
función de los criterios contemplados por las norinas imperativas aplicables: la Ley 
y el Reglamento. 

En base al reconocimieiito efectuado, las partes establecimos dos reglas: 

Primera:  la Retribución estará vigente por un periodo inínimo de tres (3) aiíos. 



Sezunda:  la Retribución podrá ser iilodijFicada en base a los catubios futuros de la 
Ley y/o del Reglal-nento («nuevas condiciones legales"), sicinpre y cuando haya. 
vencido el periodo iiiíniino de tres (3) aflos, 

14. Tal coino explicircinos eil la Sección VI, las reglas antes citadas generan tres 
colisecuencias: 

Primero:  si se produce Lin cai -nbio nonnativo qtie genera la inodificación de la 
Retribución antes del vencimiento dcl tercer año,, ninguna de las partes debe 
trasladar ese cainbio a la relación cojitractual; salvo que esto suponga contravenir 
tina disposición imperativa. 

Se —gundo:  si se produce im cainbio en las nonnas que geiiera la modificación de la 
Retribución antes del vencimiento del tercer aflo y una parte traslada ese carnbio a 
la. relación contractual siii que exista una disposición imperativ que exija tal cosa, 
entonces la otra parte tiene derecho a ser indemnizada. 

Tercero:  si se produce un cainbio en las norinas que genera la modi -Cicación de la 
Retribución antes del vencimiento del tercer ario y una pwte traslada ese cainbio a 
la relación contractual en base a una dis -posición imperativa, entonces la otra parte 
tiene derecho a ser coinvensad , 

15. El Contrato fue celebrado el 9 de noviembre de 2015; por lo tanto, el plazo de tres 
(3) años que las partes pactamos vence el 9 de noviembre de 2018. Recién a partir 
de esa fecha los cambios normativos podíán generar la necesidad de inodificar la 
Retribución, 

16. La Resolúción Víceininisterial fue cinitida antes de que transcurriese el plazo de 
tres (3) afíos antes indicado. AZTECA, en consecuencia, debió esperar que este 
plazo venza para trasladar al Contrato los cambios establecidos por la referida 
resolución. 

17. A pesar de no estar legalmente obligada a aplicar de ¡in -nediato lo dispuesto por la 
Resolucióii Viceministerial, AZTECA decidió presentar la Solicitud de Mandato y 
trasladar al Contrato lo dispuesto en la referida resolución, -AZTECA, por lo tanto, 
vuliieró un pacto contractual: no trasladar al Contrato los cambios nonnativos antes 
de que venza el plazo de tres (3) afíos. Por til razón, ENEL tiene derecho a exigir 
el pago de wia indemnización. 

18. AZTECA nunca indicó a ENEL que estaba legalmeiite obligada a aplicar de 
inmediato lo dispuesto por la. Resolución Vicerninisterial. Pero aun si 
efectivamente hubiese estado legalmente obligada a aplicar de inmedíato lo 
dispuesto en la referida resolución, ENEL tendr{a derecho a cxigir el pago de una 
compensación, en la niedida en que, como lo explicaremos eii la Sección VI, el 
pacto contenido en el Nutueral (1) de la Cláusula Cuarta del Contrato otorga una 
cobertura económica a ambas partes contra las modificaciones de la Retribiición 
que, por mandato iinperativo, se prodtizcan antes del vencimiento del plazo de tres 
(3) afíos. 

D) Resolución Viceministerial y Mandato 

19. El Anexo I del Reglamento establece la siguiente metodología para fijar el "monto 
máximo" de Ia contraprestación a w pagada por los Concesionaríos: 



RM = Imp + OMc x B x (I+im) 

Donde: RM = renitineración menstial; Inip = impuestos municipales adicionales (si 
los hubiere); Omc = costo OPEX adicional de la infraestructiira cuando se 
coiiiparte, que representa una fracción del costo inensual OPEX de la 
infraestructura sin coinpartición; B = factor de distribuci6n de costos solo entre los 
arrend,itanos; ¡m = la tasa de retorno mensualizada o margen de utilidad razonable. 

El referido aiiexo precisa, además, que para el caso de la iiifraestructtira eléctrica se 
debe considerar: 

OMe =f x OMS 

Donde: f = 20% para Baja Tensión y 6.1% para Media y Alta Tensión; Oms 
Costo inensual OPEX sin compartición. 

El factor OMs, segán el anexo indicado, se calcula de la siguiente forina: 

ONIs 11 12 x BT 	Baja Tensión 

OMs  b 1 12 x  BT 	Media Teiisión y/o Alta Tensión 

Donde: BT = base total de cálculo de la infraestructura eléctrica, 1 = 7.2% para 
Baja Tensión; h = 13.4% para Media o Alta Tensión 

El factor BT, según el anexo indicado, se calcula de la siguiente forma: 

BT= (1 + m) x TP 

Doilde: TP = costo de las torres o postes regulados del sector energía; m = 77% 
Expresa el costo del inontaje de las torres, postes o siiniínistros, 

20. La Resolución Viceministerial establcce una modificación de las variables "m -" y 
<Y". De acuerdo con dicha modificación, para el caso de las líneas de transmisión 
eléctrica de media y alta telisión, 'Y" y `5n" equivalen a 18.3% y 84.3%, 
respectivamente. 

En ténninos comparativos: 

y- ~ 20% 

7"Jj, -,  
'Y" = 20% para Baja Tensión 

18.3% para MecUa y Alta 
Tciisión 

"in " = 77% "m " = 77% para Baja Tensión 

«m"= 84.3% para Media y Alta 
Tensión 

21. La Resolución Viceininisterial no establece  que los contratos celebrados 
válidamente al amparo del texto inicial Rcglmnento deben ser adecuados, a efectos 
de que reflejen la modificación de las variibles "m" y 'T'- 

lo 



22. No obstante ello, el Mandato establece que el Contrato debe adecijarse a la 
Resolución Viccininisterial. Por tal rizón, el Mandato inodifica el Nijincral (1) de 
la Cláusula Cuarta del Contrato en las sigviientos condicioiles: 

1.2 Modificar el numeral (1) de la Cláusula Cuarta- Retribución- del Contrato de 
Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica suscdto entre ENEL y AZTECA PERú el 
09 de noviembre de 2015, con la siguiente redaeclán: 

"(1) Por el acceso y uso de la Infraestructura objeto del presente contrato, 
AZTECA pagará retríbuciones mensuates que han sído deterrninada on 
función a la apllcación de la fónnula contenlda en el Reglamento de la Ley 
29904, y las cuales están contenidas en el Anexo N' 1- Condiciones 
Económicas- del prosente contrato, » 

Como se podrá advertir, el nuevo texto del Nw-neral (1) de la Cláusula Cuarta del 
Contrato suprime las dos reglas que las partes establecimos sobre la Retribución 
acordada: 

(i) Li Retribución estará vigente por tui periodo mínimo de tres (3) aflos. 

(fl) La Retríbución podrá ser modificada en base a los cambios futuros de la Ley 
y/o del Reglamento ("nuevas condiciones legales'% sicinprc y cuando haya 
vencido el periodo míniino de tres (3) afíos. 

23. El Mandato, sin embargo, ilo es retroactivo. En efecto, la Resolución OSIPTEL 
establece lo siguiente; 

Artículo 1.- Aprobar el proyecto de Mandato de Comparfición de Infraestructura 
correspondiente al procedimiento tramltado bajo el ExpedierTte N' 00006-2017-CD-
GPRCIMC, entre Azteca Comunicaciones Perú S-A-C. y Enel Distribucíón Perú S.A.A.; 
contenido en el Informe N* 00057-GPRCÍ201 8. 

Artículo 2.- Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias para 
la publícación de la presente resoíuclón en el Diado Ofícial El Peruano. 

Aslinismo, 6e encarga a la Gerencia General disponer las acciones necesarias 
para notificar la presente resolución y el Informe N' 00057-GPRC/2018, con sus 
anexos, a Azteca Comunicadones Perú S.A.C. y Enel Distflbución Perú S.A.A.; así 
como publicarlos en el Portal Eleciffinico del OSIPTEL (página web iiistitucional: 
hIIWI/www,osi gob.pe). 

Artículo 3.- El Mandato de Cornpartición d * e Infraestructura que se dicta mediante 
la presente resolución entra en vigencia al día siguiente de su notificación. 

Artículo 4.- FJ Incumplimiento de cualqu!era -de las disposiciones del Mandato de 
CornparUción de Infraestructura que se dicta mediante la presente resolución, 
constituye infracción grave, de conformidad con lo establecido en el nurneral 10 del 
cuadro de Infracciones y sanciones, del articulo 62 del Reglamento de la Ley N* 29904 
— ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra ópUea, aprobado mediante Decreto Suprerno N* 014-2013-1VITC. 

Regístrese, comuníquese y publíquese, 

WAEL EDUARDO MUENT 	RZ 
Presidente del Consejo Directivo 

. 1  
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i 	. 

a 

Coxuo se podrá advertir, el art. 3 de la Resolu.ción OSIPTEL establece que el Mandato 
entra en vigencia al día siguiente de su notiflcación. Esto supone, entre otras cosas, 

¡ 	 que la supresión de las dos reglas antes indicadas solo se produce al día siguiente de la 
; 	 notiñcación del Mandato a las partes. 

12 



V. NORMAS LEGALES APLICABLES AL CASO 

A) Art.1361 (fe]  CC 

1 . 	El art. 1361 del CC establece lo sigtúente: 

«Los contratos son obligatorio en ciiaiito se haya expresado en ellos. 
SC PrCSLLme qiie la declaracióii expresada ci el coilti -ato responde a la voluiitld 
corn1i de las partes y quien niegLie esa coincidencia debe probarla» 
(Énfasis agregado) 

Sin esta norma, no exisdrían incentivos suficientes ptra celebrar contratos. Sin 
contratos, los mercados no podríaii operar. 

2. El principio de obligatoriedad de los contratos, tal como está conternplado por la 
norina citada, está sujeto a ciertas excepciones. Si, por ejemplo, iiiia de las 
prestaciones se toma excesivamente onerosa, el juez ptiede modificar la 
contraprestación o dejar sin efecto el contrato. 

3. Las excepciones al principio citado son eso: excepciones. La regla general exige 
ejecutar los contratos en los tén-ninos pactados. Por tal razón, uno de los críterios 
fundamentales de interpretación de los contritos exige preferir la interpretación 
que otorga a las cláusulas algún efecto freiite a la interpretación que priva a las 

8 cláusulas de todo efecto . 

B) Arts. 168 y 1362 del CC 

4. El art. 168 del Código Civil establece lo siguiejite: 

«El acto jurídico debo ser interpretado de actierdo a lo que se haya expresado en él y 
seg(m el principio de la btiena fe» 
(Énfasis agregado) 

Por su parte, el art. 1362 del Código Civil establece lo siguiente: 

«Los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutars segim las reglas de la bueDa 
fe» 
(Énfasis agregado) 

5. ¿Por qué la ley recurre a la btiena fe para interpretar y ejectitar los contratos? 

9 Los contratos stielen ser incompletos , pues las partes dificilnlente logran 
contemplar todas las situaciones que pueden producirse durante la etapa de 

10 ejectición de sus acuerdos 

"( ... ) si la etáusula que ha de interpretirse es ambigua y su tenor es tal que una de las posibles 
interpretaciones cofnportaría una valoración de invalidez radical, con lo eue se la privaría de toda 
vinculitoriedad a nivel jul-ídico, el juez (lebe optar por la intei -pretación que salvaguarde alguna relevancia 
jurídica del acuerdo; o sea que debe interpretar la cláusula singulir en el sentido en que tendria algún 
efecto, y no eti aquel segundo en el que no tendría ninguno". Ver: BICiLIAZZI GERI, Lina, Ujiiberto 
BRECCIA, Francesco D. BUSNELLI y Ugo NATOLL Derecho Civil, Triducido por Femando 
flinestrosa. Bogotá: Universidad Externado de Colombia. 1992. Tomo 1. Vol. 2. P. 983. 
"An aspect of contractu-cil practice tliat will he seen to be of considerable ijilportaiice is tliat contracts are 
significantly incomplete. Contraets typically omit all rnanter of variables and contingencies that are of 
potential relevance to coiitractLal partics". Ver: SIIAVELL, Steven. Foundatiazis of Econande Analysis 
ofLaw. Lonclon — Canibrigde. The Bclknap Press of llarvard Univerity Press. 2004. p. 299. 
Ello básicamente porque la aiiticipación y negociación de todis las situaciones posibles es altamente 
costosa. 
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Los coiitratos, 
1 
 por otro, lado suelen ser susceptibles de diferentes 

intelpretaciones' , pues la3 partes dificilmente oiniten el uso de palabi-as o ténninos 
con múltíples significados. 

A ti-avés de la aplicación del principio de buena fe, la ley perinite: 

ffl 	que el intérprete, enfrentado a diversos sentidos, opte por uno de ellos; y, 
(i i) que el intérprete, eiifrentado a vacíos, construya una regulación acorde con 

12 
el sentido del contrtto 

¿Qué stipone la buena fe? 

La buena fe siipone actuar con corrección13, eSto  CS> aetuar en función de lo que 
personas -razonables esperaríc-a en una transacción deten-ninada, tomando en 

4 consideración las circunstancias del caso' 

En base a la buena fe se debe atender al sigtiifícado de la letra del contrato sobre la 
base de las expectativas razonables de las partes 15 . 

Para deterininar las referidas expectativas, el principio de buena fe obliga al 
intérprete a considerar no solo el contenido del contrato (p.c. las clátisulas del 

documento contractual) sino además el contexto en el que éste fue celebrado así 
como el comportamiento integral que las partes han tenido durante el ¡ter 
contractual 16 . 

"La ragíone delPinterpretazione -la sua necewittá- sta piinia di tutto ncl fatto clio i segrii usati da¡ 
contraenti (principaíniente lo loro parole, pronunciite o scritte) possono essere oscuri o ainbigui: possono 
non esprin-dre alcun significato iinmediatainente perceptibile; oppure esprimire due 0 piú significati 
possibili, diverso fra faro (espressíoni polisense); fino all'estTeTno dell'antinornia, quaiido una 
proposizione del testo esprime un significato e un'a1tra esprime un significato opposto o cornunque 
iticompatibile". Ver: ROPPO, Vincenzo. Il Cotitratto. Milano: Dott. A. Gíufff~ Editore. 200 1. p. 465. 
"The good faith performance doctrine establishes a standard for contract interpretation aiid a coyenant 
fliat is implied in every contract. The good faith question often arises because a contract ¡S an excbinge 
expressed imperfectly and projected into an uncertain future. Contract parfies rely on the good faith of 
Lheir exchange partners because detalled planning may be ineTectual or inadvisable. Iberefore, express 
contract tertlis alono aro insufficient to deterrnino a party's good faith in performance". Ver BURTON, 
Steven. Breach of Contrad and the Cotnmon Lan,  Dttty to Perforpn ítt Good Faith. Perspectives on 
Contract Law (Randy Barnet Ed.). New York. Aspeii Publisbers. 2005. p. 317. 

13 "La regola sulPesecuzione secondo buona fede da base el ruolo di qiiesta come fonte d'integrazione 
buona  fede  (oggetiva) ¿ sostanzialmente sinonimo di corret 

la 
 (...) Correttezza é solo una delle 

espressioni inipiegate per spiegare il significato di Ltuoa defe. Ma se ne propongoílo altre: lealtá, 
cooperazioDo con controparte, sensibilitá alle sua ragiorú, salvaguardia de¡ suoi interesi',  (énfasis 

14 
agregado). Ver: ROPPO, Viincenzo. Op. cit. p. 493. 
"Fhe general definition of good faith ) is honesty in faci in the conduct or transactien 	I-lowever, in 
acldiúon to this general standarcl ( ... a merchant is hold to a higher standard that ilicludos not only 
'honesty in fact' but also 'the observalice of rensonable cornmercial standards of fair dealinz  in the tradc>. 
That is, a nierchant is subject Lo both a subjective and an objective standard" (énfisis agregado). Ver: 
B LUM, Brian. Contraets. New York-  Aspen Publishers. 2004. p, 169. 

15  "La buona fede enierge allora co= primario criterio di ijiterpretazíone soggetíva del contritto. In 
aplícaziono di tale criterio Pinterprete devo adeguare I'in(crprctazione del contratto al signíficato su] 
quale te parti -in relazioiie alle concreo circostanze- potevano e doveyano fare ragiorievole affidatnento. 
In ternúni negativi la buona  fede  vieta  in parficolare, interpretazioni  caviDose in contrasto con la causa 
del contrdtto o con lo spirito delPintesa; ovvcro hasate su expressioni letterah inserite o aggiunte per un 
errorc materiale al testo concordato; ovvero basate su espressioni lettenli  ficetiti parte del testo 
concordato ma non rispondeti all'intesi ragguinta" (énfasis agergado). Ver: BlANCA, Massimo. Diritio 
Civile, Nhlano: Dott. A. Giuffr¿ Editore. 1984. Vol. III. p. 394-395. 

16 "Una ulteriore considerazione ¿ da fare. Si trata di stibilire, propio al fine di indagare la comune 
intenzione delle parti e il senso di ese, quale sia, come si dice, gti elernenti o il inateriale da prendere in 
Í'onsiderazione. Trat tali elemeliti non primeggiano soltantc) te parole o gil scritti adoperati ma anche i 

coLn pgrtamend che hanno preceduto  o seguito la conclusione del cori ~ratto" (énfasis agregado). DI 

14 



El principio de buena fe, en consecuencia, constituye una herramienta que la ley 
pone en inanos del intérprete pcira evitar coinportamientos oportuaistas, auli cuindo 

17 los iiiismos estén aiuparados en una leettira textual del coiitrato 

C) Art. 1321 del  CC 

7. 	El art. 1321 del CC establece lo siguiente: 

«Queda sujeto a la indenirización de dafíos y perjLticios qLtien lio ejecuta sus 
obligacioiies por dolo, ctilpa inexcusable o culpa leve. 
El resarcimielito  por la inejectición de la obligación o por su cumplitniciito parcial, 
tardío o defeottioso, coinprende taiito el dafío emorgeiite como el lucro cesante, en 
etianto seatl consecuencia ínmediata y directa cle tal inejeciLición. 
Si la inejecución o el ctiinplimiento parcial, tartllo o defectuoso de la obligación, 
obedecieran a culpa leve, el resarciiniento se limita al dario qUe podía preverse al 
tiempo en que ella fue contrafda» 
(Énfasis agregado) 

. 
í  

MAJO, Adolfo. Interprelaziane del Contraito. Istituzioni di Dirítto Prívato (a cura dí Marrio Bessone). 
Torino: G, Giapiclielli Editore. 1999. p. 674. 

17  «A rather di0crent conceptualizalion of good faith is that developed by law-and economics scholars. 
Under tffls view, the obligation of good faitli is considered an iinplied contractual term diat proWbit 
op.portutii.vtic behctvior,  Tlio litter oectLrs when a party "behaves contraly lo die  ... [counterparty's] 
iinderstanding of their contrict  but not necessarily contiary to the agreentenCs explicit terrns,  leading to a 
transfer of wealtW' froni the counterparty to the opportuiústíc one. Rational actors, howcver, anticipate 
such a risk and draft contracts that prevent parties from acting opportLeistically. Stili, contractual 
specification is costly aild tinie-consuming. Fwlhermore, contracts are ontologically iiicomplete  so that 
no initter ttie level of specification of thcir agreeincat, parties are not able to foresce all possible 
opportunistíc behaviors. Under tWs approach, the implied obligation of good faitll serves efficieticy by 
establishing A o -giairal roWb tion against actina opr>orttinisjcally  that is w matically incorporated in 
every contract. lt saves parties die cost (and the difficulty) of expressly bargairúng for specific. contractual 
provisions against the risk of opportunistie behavior" (énfasis agregado). Ver: SEPE, Simone. Good 
Faitti And Contract Inítrpretaiion: A Law Ayzd Economies Perspective. Siena Memos and Papers in 
Law & Economics - SIMPLE Paper No. 42/06. 2010. pp, 18-19. Disponible en: 
bttp:llpaper.9.ssrn.coinísol3lpai>ers.cfill?abstract id=1086323  (111(ima visita: 01-07-2016). 
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VI, NORMAS CONTRACTUALES APLICABLES AL CASO 

A) 	Riesffos legales en los contratos de  ejecución continuada 

1 	Las transacciones contractuales, en general, y las viiieuladas al nituido de los 
negocíos, en parücular, están soinetidas a uiia inviltiplicidad de riesgos, Desde el 
momeiito mismo en que las partes toman contacto para negociar hasta el momento 
en que deben cuinplir sus coinpromisos contracttiales, las partes se encuentran 
expuestas a una mitltiplicidad de riesgos. 

2. En la etapa de negociación se presenta un riesgo qtie einana de la asimetrfa 
informativa: el riesgo (le ocultamiento de información ("h¡dden inforinalion riskD. 
La parte que posee más inforinación puede actviar de fonna deshonesta y no revelar 
a la otra la existencia de una contingencia que afecta el valor de mercado del activo 
subyacente objeto de la negociación. La otra parte puede desciibrir la existencia de 
ese aspecto deinasiado tarde, cuando ya adquirió el activo a un precio mayor al que 
habría pagado de haber estado consciente de la contingencia, 

3. En la etapa de ejecución se presenta una amplia gama de riesgos. Algttnos afectan a 
la contraparte: riesgo de incumplitniento, riesgo de sobre-endeudamiento, riesgo de 
pérdida de ingresos, riesgo de insolvencia. Otros afectan al activo subyacente de la 
transacción: riesgo de pérdida de valor, riesgo de contingencias ocultas. Otros 
afectan al entomo: riesgo de cambios legales, riesgo de cambios en los mercados 
relevantes, ríesgo de cambios en los precios de las monedas. 

4. El sisteina legal enfrenta el problema del riesgo de dos for.mas: en algunos casos 
establece incentivos para reducir los riesgos y en otros casos asigna los riesgos a 
una de las partes. Las normas que obligan a las partes a actuar de buena fe ls  
generan iiiceiitivos para reducir el riesgo de selección adversa, 19 . Las non-nas que 
obligan a las partes a ejecutar los contratos en los términos pactados, salvo que se 
presente un stipiiesto de excesiva onerosidad, asignan el riesgo de la fluctuación del 
valor de mercado del activo subyacente a cada una de las partes: la que vende toma 
el riesgo de que el valor de mercado se aprecio y la que compra toma el riesgo de 
que el valor de niercado se deprecie". 

5. El sisterna legal permite a las partes establecer sus propias reglas de cobertura para 
reducir o eliminar los diversos riesgos que las afectaii. Al hacerlo, las partes 
pueden modificar o incluso suprimir las reglas legales aplicables a tales riesgos. 

6. En la contratacióti corporativa el riesgo de catubios legales es uno de los riesgos 
que las partes suelen reducir o eliminar medialite la inclusión de diversas ellusulas 
de cobertura. La "cláusula de gross-up" representa un caso típico de cobertiira 
contraettial contra el referido riesgo, 

" Art. 1362 del CC. 
19  Si A orrúte inforinar a B cierto defecto dcl activo objeto de la negociación, B podrá emplear defensas y 

remedios que protejin siís intereses uni vez celebrado el contrato y descubierto el defecto del activo. En 
aplicación del art. 212 del CC, B podrá anular el contmto por dolo onúsivo y exigir el pago de una 
inclemnización. 

20 Si C y D acuerdan que C pagará SI 100 a D por el acüvo X en el momento T+ 10, C no podrá excusarse 
de ejecutar el contmto si el valor de mercado del activo X cs 51 80 cn dicho moniento, 'No obstante, si el 
valor de mercado del activo X es SI 20 en T+10, C po&a solicitar la modificación del precio o I.a 
resolución del contrato en la medida en que demuestre qiic 5 depreciacióil "c.xcesiva" del valor del 
inercado del activo X es consecticticia de tui evento exti -aoi -dinario e imprevisible, Eíi tal case, D deberá 
asuaúr las consecuenrias de dicha depreciación. 
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En operaciones de financial-niento interiiacional existe el riesgo de qiie las leyes del 
domicilio del deudor graven con algún inipuesto los intereses obtenidos por el 
acreedor. Usualmeiite, el acreedor no desea asuiiiir ese riesgo, por tal razón pacta 
coii el deudor qvic si las noiinas iinponen algúu impuesto que afecte al acreedor, el 
deudor debe increineiitar el monto a ser pagado, de fonna tal qtie el efecto 
económico del itupuesto qttede eliminado. 

Esta es iina cláusula coiiiíitimente utilizada en contratos de finaiiciainiento de 
entidades locales con acreedores no domiciliados en el Perú: 

«Any and all payineras by or on aceoiiiit of any obligation o£ tlie Borrower 
hercuiider s_hall be rnade free aiid elear of atid witheut deductioli for any Peruvian 
Taxcs or Other Taxes; provided, that if the Borrower shall be requil -ed to dedilet aay 
Peruvian Taxes or Otlier Taxes from'such payments,  theii (i) the stim payable shall 
be increased as  necessary so that after making all requíred deductions (including 
deductions, applicable to additíolial sums payable iinder this Section), dio Lenders 
reccive an amouptsL quql to the sum it would liave received had no such dedttctions 
been mad  , (ií) the Borrower shall make such deductions and (iii) the Borrower shan 
pay the full amount deducted to the relevant goveminental atithority in aceordance 
witli -applicable law» 
(Énfasis agregado) 

Como se podrá advertir, la cláusula glosada dispone que si el deudor (Borrowér) 
está obligado a eflectuar deduceíones por concepto de impuestos, entonces la suma 
objeto de la obligación debe ser incrementada de modo tal que los acreedores 
(Lenders) reciban la misma cantidad que hubiesen recibido en caso que los 
¡inpuestos no hubiesen existido. 

	

7. 	El Numeral (1) de la Cláusula Cuarta del Colitrato contiene un picto simílar al 
contenido en la "cláusula de gross-up". Dicho pacto fue disefiado para generar una 
cobertura contra un riesgo legal específico: el íncremento o la reducción de la 
Retribución por cambíos normativos. 

B) Cláusula Cuarta del Contrato 

	

7. 	El Numeral (1) de la Cláusula Cuarta del Contrato establece lo siguiente: 

«(l) Por el acceso y uso coiiccdido por EDELNOP, sobre la Infraestructura objeto 
del presente Contrato, AZTECA pagará a EDELNOR una retiibución mensual  por 
mes adelantado. El monto de la referida retribtición está contenido en el Allexo N' 1, 
la misma qtie ha sido determinada en ftinción a la aplícación de la fórmula legal 
contenicia eli el Reglaincnto de la Ley 29904, y tenclrá una vigencia iiiínitina de 3 
ahos desde la fimia del prese  te Contrato. Sierido reajtistada al vencimielito de cacl-t 
ario por la tasa de inflación de los íjltimos doce rneses en el Perá, tenieiido como 
máximbun increffiento de 3% ailual, Ltiego del vencimiento del 1)criodo de 3 aflos, 
se revisaran los ¡m 	de acuerdo con las nuevas  cotldicioiies legiles» 
(Énfa,sis agregado). 

Como indicwnos, en virLud de este nunieral las partes reconocimos  que la 
Retribución fue pactada en función de los criterios cotitemplados por las normas 
ii-nperaüvas aplicables: la Ley y el Reglaniento. 

Adicionalmente, eii vil-ftid de este nuineral las partcs adovt-imos  libremente dos 
reglas: 

Primera r 	la Retribución tiene un periodo de vigencia "mínirrio" de tres (3) 
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Sezzinda rezla:  la Retribución puede ser modificada en base a los cainbios ftittiros 
de la Ley y/o del Regliinento ("nuevas coiidiciones legales "), siempre que haya 
vciicido el periodo de tres (3) afíos. 

Las partes, coi-no es evidente, conocíainos la regLilación aplicable. En efecto: 

(i) En primer lugar, conocíamos qiie sí no celebrábamos el Contrato, el regulador 
podía emitir un iiiandato y obligar (i) a ENEL a compartir su infraestructura; 
y, (ii) a AZTECA a pagar una retribución. 

(ii) En segundo lugar, conocíwnos que en cualquier momento la Fónnilla podía 
ser modificada por tina simple resolurión viceministerial. 

Si este cra el contexto legal, ¿por qué razón las partes pactainos una Retribución 
por un plazo mínimo de tres (3) años? ¿Por qué razón las partes acordarnos que 
"las nitevas condiciones legales" solo podf an justificar la revisión de la Retribiición 
una vez transcunido el plazo en cuestióii? 

9. La respuesta a estas pregLintas es obvia: las partes adoptamos las dos reglas antes 
citadas porq-ue, de forlua libre y vol-untaria, no quisimos  someternos, durante el 
plazo de (3) años, a un riesp-o legal específico: modificación no rmativa clue 
afecte la Retribución.  La manera que las partes encontramos para eliminar 
temporalinente ese riesgo fue incluir el siguiente pacto ('jaLCW"): 

«(...) El monto de la referida retribLtción (—) tendrá una vigencia inínima de 3 afíos 
desde la firma del presente Contrato ( ... ) Lucizo  del  venciiniento_del periodo  de 3 

afíos )  se revisaran  los impoi-tes de  actierde con las nuevas condiciones legaleq» 
(Énfasis agregado) 

10. Aunque parezca inverosímil, el Pacto recoge el texto propuesto por la propia 
AZTECA. 

En efecto, nuestra propuesta iiúcial consistía en lo siguiente: 

-Priniero:  la retribución acordada estaría vigente por un plazo de tres (años). 

~S'e Zín  : luego del trmscurso del plazo indícado, las partes renegociaHamos esa 
retribucíón en funcíón de las condiciones  de  mercado. 

AZTECA estuvo de acuerdo con la ídea de iiiantener la retribución acordada por el 
plazo de tres (3) años; mas no con la idea de renegociar tal retribución (una vez 
transcurrido dicho plazo) en función de las condiciones de niercado. AZTECA 
consideraba qiie la renegociacíón de la retribución (una vez transcurrido el plazo de 
tres (3) años) debía efectuarse en función de los cambios lefzales  que se hubieran 
iiiiplemeiitado. Por esta razón, AZTECA envíb a ENEL ima contrapropuesta que 
coiisístía en lo siguiente: 

Ptiniero: la retribución acordada estaría vigente por un plazo de tres (años). 

Segyndo:  luego del transcurso de ese plazo, las partes renegociaríamos esa 
retribución en función de las nuevas condiciones leLvales. 

La contrapropuesta de AZTECA fue aceptada por ENEL. 
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Los sigtiientes correos qtie cursainos las partes dernuestran lo qtie acabamos de 
indicar (Anexos 2-A y 2-B de la presente dernanda): 

«De: iamoTites(@azteca-cointinicaciones.coin 
Fecha: 0511112015 10:38 (GMT-05:00) 
A: "Leon Htiarac, Mauro Cesar, EDELNOW 
CC: "Robles Alvarado, Fiorella Blanca, EDELNOW, "Matto Calderon, Maria Del 
Pilar, EDELNO11% "Ahomed Cliavez, Maria del Carinen Soraya, EDELNOR" 
mherrer@~C&,,-tzteca-COMtLilicaciones.com , Fgtizfnati(a),redesopticas.corn.P—e >  
iliolz(@,azteca-colTiuilicaciones.com  

Asunto: REVISION DE CONTIWO AZTECA-EDELNOR RDNFO 
Estiiiiado Mauro muclias gracias por sii correo. Hemos procedído con la revisión 
del contrato y estamos de acuerdo con el mismo, el íinico cambio qiie tenemos se 
refiere al primer iiw -nural cle la cláustda cual-ta, la misma qiie liemos ajtlslado para 
reflejar nuestro planteamiento. 

Como lo conversamos hace instantes, es indispensable sefipAar que los precios 
acordados han sido determinados en cumpliiniento de la normativa legal vigente 

(todos los contratos que stiscribimos con las empresas eléctricas en calidad de 
concesionaiios de la Red Dorsal Nacional son atiditados por el estado). Asitnisino, 
y en esa misrna línea, no es factible para Azteca estiptilar que dichos precios 
quedarán libres y stijetos a tina nueva negociacíón comercial luego de los priireros 3 
afios de vigeilcia del contrato. Buscando atender sti preocupación estamos 
disptiestos a acceder que los precios acordados se mintenpan inalterados por 
los tres prirneros años, siendo materia  de  revisiómi  a  partir  del  4 año pero en 
función a los cambios que,  de  ser  el  caso, se hayan lmplementados en el niareo 
!fLa-1  - 
Con su aprobación al tener de este nwneral 1 de la cláusula cuaxta estaríamos listos 
para proceder con impresión y firmas, 
Quedamos a la espera de su confirmación y definición de pasos a seguir. 
Finalmer,te, conforme a lo coordinado telefónicainente quedamos a la espera de su 
confirmación respecto de la reinión de nuestros ecluipos técnicos para mafiana, 
Saludos, 
pepe» 
(Énfiisis agregado) 

«Para: "jamontes@-,izteca-comunicaciones.com " <jamontes (Gazteca- 

comunicaciones.coin> 
De: '1con Huarac, Mauro Cesar, EDELNOW <mauro.leon@enel.com > 
Fecha: 05111/2015 15:54 
Cc: "Robles Alvarado~ Fiorella Blanca, EDELNOW <fiorella.roblcs@cnel.com >, 

"Matto Calderon, Maria Del Pilar, EDELNOW <maria.mattoCaenel.com>, 
"Ahomed Chayez, Maria del Carmen Soraya, EDELNOW 
<soi-aya.ahomed@enel.com>, "mberrera@,azteca-comtuiicaeloiies.com " 

<niherrera@azteca-comutiicaciones.com >, "Fguzman@redesopticas.coni.pe " 

<Fguzman@redesopticas.com.pe>, "j ,iolz@azteca-comunictciojics.com " 
<jliolz@azteca-coir.unicaciones.com> 

AstLnto: RE: REVISION DE CONTRXFO AZTECA-EDELNOR RDNFO 

Estimado José, 

Aceritamos nue lueiyo de los 3 años de renta mejisual estable. se  actualice sei!ún 
la norinativa. Adicionalmente, coneordanlos en colocar que  111  retita inensual 
Dactada fue calculada la fórmula del reidamento,  de la Ley 29904. Se envía el 
contrato con los últimos ajustes de forrnato, no liemos rnodificado el contenido de 
las cláusulas (se agregó ítltima página en el archivo para el fli-mado al final de los 
tues anexos). 
Esta vers`ón del contrato es la que se imprirnirá y se visará por parte del área Legal 
de Edelnor. Una vez concluido esto, te haremos llegar el cortrato para el visado y 
firma de Azteca, para luego ser firmado por representantes de Edelnor. 
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Dado qiie se-ha llegado a uti acuerdo eiltre ainbas partes, necesitamos a la brevedad 
los plaiios que solicitaíiios en correo atiterior y reunírnos el día limes 09 por la tarde 
(propoliemos 3:00pin) para las coordinaciones operttivis. Eii la reilnión estará 
prescnte el conti-atista adjudicado para la instalación y representantes que 
gestioiiatán la factibilidad y stipervisión. 
Los trabajos de factibilidad iniciarán el miércoles 11 de noviembre. Y la instalación 
iniciará luego de concltiir coii la entrega del material a alinacenes de nucstra 
einpresa coiitratista EZ.ENTIS. 
Agradecereinos confirmacióii de la reiitúói -i de coordiriación del día lunes para 
agendar a los asistentes por parte de E-DELNOR. 
Saludos, 
Mauro León» 
(Énfasis agregado) 

Es importante indicar que el Sr. Jose Montes de Peralta, representante de AZTECA 
que envió la contrapropuesta a ENEL, era nada menos que el Director Jurídico  de 
AZTECA. 

11. A la luz de la tegulación vigente, los heclios que podían producir una modificación 
norinativa qvie afectase ala Retribución eran los siguientes: 

(i) Aprobación de una resolución viceministeriil; 

(ii) Emisión de un mandato de OSIPTEL. y, y 

(iii) Modificación del régitnen regidatorio vigente al moinento de la celebración 
del Contrato. 

Por lo tanto,, el Pacto debía proteger a ambas partes contra todos esos hechos; en 
especial, contra la aprobación de una resolución viceministerial que modíflcara la 
Fórinula y la einisión de un mandato de OSIPTEL que modificara la Retribución, 
en la medida en que eran previsibles de acuerdo con la regulacióii vigente al 
moinento de la celebración del Contrato. 

12. ¿Cuál es la consecuencia del pacto acordido por AZTECA y ENEL? 

Primero:  si se produce un cambío norrnativo que gellera la inodificación de la 
Retribución antes del vencimíento del tercer aiío, ninguna de las partes debe 
trasladar ese cambio a la relación cotitractual; salvo que esto syponga contravenir 
una disposición imperativa. 

Segundo:  si se prodtice un cambio eli las norinas que genera la modificación de la 
Retribución aiites del vcncii -niento del tercer año y una parte traslada ese cambío a 
la relación contractual sin que exista uiia disposicióii imperativa que exija tal cosa, 
etitonces la otra parte tíene derecho a ser ilidemnizada. 

Tc,rcero:  si se prodtice un cambio en las normas que genera la inodificación de la 
Retribución antes del veiicimiento del tercer afío y uiia parte traslada ese cambio a 
la relación contraettial en base a una disposición iinperativa, entoiices la otra parte 
tiene derecho a ser compensad . 

Esta es la única forina de entender y aplicar, de buena fe, el Numeral (1) de la 
Clátisula Cuarta del Contrato. 

13. El Numeral (1) de la Clátisiila Cuarta del Contrato genera, pues, dos efectos: 
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114171ero:  iinpone a las partes una obligación de no hacer: abstenerse de aplicar los 
cambios nol-niativos que modifican la Retriblición duraiite el plazo de tres (3) afios 
("Obligqción de No J-lace?) 

Sezundo:  otorga a las partes un derecho: a exigir el pago de uila compensación 
económica por los cai -nbios nonnativos que inodifiquen la ReHbución si es que 
tales cmnbios deben, por exigencia de iina norma imperativa, trasladarse a la 
relación contractual antes del vencimiento del plazo de tres (3) afíos ("Derecho a 
s Coml)cnsado"), 

C) Irrelevancia del Mandato 

14. El Maiidáto, como es evidentc, no declara la nulidad de la Obligación de No llacer 
ni la Nulidad del Dereclio a ser Compensado. En eflecto, no exíste disposición 
alguna conteráda en el Mandato que declare la nulidid (o la invalidez en general) 
del Pacto. 

Por el, contrario, el art. 3 dc la Resolución OSIPTEL establece expi*esaiiiente qvie: 

«Ei Mandato de Compartición de Infraestructura que se dicta mediante la presente 
resolución entra en vijzencia el día  siztiient de su notificación» 
(Énf,isis agregado). 

En consecuencia, es incuestionable que el Mandato reconoce que el Pacto estuvo 
vigente, cuando inenos, desde la celebración del Contrato hasta el día de la 
notificación del Mandato. 

15. Si el Pacto, que genera la Obligación de No llacer y el Derecho a ser Compensado, 
estuvo vigente, cuando menos, hasta el día de la notificación del Mandato, 
entonces: 

(i) la referida obligación existía en el momento en que AZTECA presentó la 
Solicitud de Mwidato; y, 

(ii) el referido derecho existia en el inoi-nento en que AZTECA presentó la 
Solicitxid de Mandato, 

16. El Man.dato, ciertainente, modifica el Numeral (1) de la Cláusula Cuirta del 
Contr,ito. La nueva versión de ese numeral no contiene el Pacto. Esto, sín cinbargo, 
resulta legalmente irrelevante para los fines de este caso. 

17. La Obligación de No I-lacer se encontraba vigente en el momento en que AZTECA 
presentó a OSIPTEL la Solicittid de Mandato, Como explicirci-nos rnás adelante, la 
presentación de la Solicitud de Mandato constituyó un incumplimiento (doloso) de 
la Obligación de No Hacer. Tal incumplimiento, como es obvio, n.o quedó 
elirainado del espectro legal por la modificición del Numeril (1) de la Cláusula 
Cuarta del Contrato dispuesta por el Mandato, en la medida en que dicha 
modificación iio es retroactiva. 

18. De igual modo, el D=cho a ser Compensado se encontraba vigente en el 
íilomento en que OSIIYFL-L emitió el Mandato. Como explicaremos inás adelante, 
la emisióti del Mandato activó el supuesto de hecho para que el refelido derecho 
fuese exigible. 
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19. En consccuencía, la modificación dcl Nutneral (1) de la Cláusula Cuarfa del 
Contrato dispuesta por e1 Mandato no iinplica: 

F 
' 	 (i) la eliminación del inciunplúniento de la Obligación de No Hacei; 

(ii) ni la supresión del Derecho a ser Coinpensado. 

, 	 . 

A 
I 
Í 

1 
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VII. FUNDMIENTOS DE LA PRETENSIóN PRINCIPAL Y DE LA PRETENSIóN 
ACCESORIA A LA PRETENSIóN PRINCIPAL 

A) 	Conipoi-tamiento debido 

1, 	Con la finalidad de initigar el riesgo legál que genere un increinento o una 
reducción en la Retribución, las partes acordainos lo sig -tiiente: 

« ... ) El inoiito de la referida retribiicióii ... ) tendt -á una vígencia inínima de 3 aflos 
desde la firina del presente Contrato ,  (—) Liiego del vencirniento del periodo de 3 
afl—os, se revisaran los ii -nportes de acuerdo con las nitevas coíidiciones lepales» 
(Énfasis agregado). 

2. 	Tal como hemos indícado en la Sección VI, el Pacto genera ci~ consecuencias. 
Una de ellas es la Obligación de No Hacer, consistente en no implenientar los 
cambios dispuestos por la Resolución Viceniinisterial antes de qtic se cumpla el 
plazo de tres (3) afíos. 

La existencia de esta obligación es consecuencia de aplicar al Contrato lo dispuesto 
en los arts. 168 y 1362 del CC. 

En efecto, estos artículos 'establecen "que los contratos se interpretiii de buena fe. 
La buena fe supone actuar con corrección, esto es, aetw-tr en función de lo que 
personas razonables esperarían en tu-ia transacción determinada, tomando en 
consideración las circunstancias del caso. 

4. Las partes acordainos que "luego del venciiniento del periodo de tres aflos" 
revisaríamos el monto de la Retribución pactada "de acuerdo con las nuevas 
condiciones legales". Si esas nuevas condiciones surgen antes del vencimiento del 
plazo en -cuestión, ¿qiié esperaría una parte razonable? ¿Cómo deberia actuar una 
parte correcta? 

Una parte razonable esperarfi, como es oWo, que la otra parte no haga valer esas 
nuevas condiciones antes del vencimiento del pluo pactido. Por otro lado, una 
parte correcta, coino es obvio, tendría qlie evitar hacer valer esas condiciones antes 
del vencimiento del plazo pactado. 

5. Eii virtud de los arts. 168 y 1362 del CC, AZTECA tenía la obligación de no 
aplicar de inmediato lo dispuesto en la Resolución Vicelniiiisterial, pues aíin no 
había transcurrido el plazo de tres (3) años. 

B) 	Incumplimiento  (dolos 

6. A pesar de que AZTECA tenía la obligación de no aplicar lo dispuesto en la 
Resolución Viceministerial antes del vencimiento del plazo de tres (3) ailos, 
AZTECA presentó la Solicitud de Mandato con el propósito de hicer valer lo 
dispuesto en la referida resolUCión2l. 

7. El comportamiento de AZTECA ha sido, pues, contradictorio, contrario a la buena 
fe. Este comportamiento no puede ser acept-Ldo por una parte racional y correcta. 
En efecto: 

2 1  AZrECA no ter.ía obligación legal algiula de aplicar de forma iiirnediaLi lo dispuesto en la Resolución 
Vicerninisterial. 
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Priinero:  AZTECA suscribió el Contrato y aceptó de forma explicita lo siguiente: 

(i) la Retribución pactada se mantenclrá vigente por un periodo iníniino de tres 
(3) años; y, 

(ii) los cai-nbios norinativos podrán generar ajustes en la Retribiición una vez 
veiicido el periodo en cuestión, 

Es má3, el texto del Pacto flio propuesto por la propia AZTECA. 

Lyego:  presentó la Solicitud de Mandato con el fin de que OSIPTEL modifique la 
Retríbución antes que venza el periodo mínimo de tres (3) afíos, amparado en un 
cambio nonnativo, esto es, en un hecho expresamente contemplado por las partes 
corno "hecho no vinculante" para la modifícación de la, Retribución durante el 
periodo indicado. 

El comportainiento de -AZTECA demuestra la existencia de una intencióii 
oportunista, de una intención de toiiiar ventaja en base a la sorpresa: acepto X; 
luego incumplo X. 

Claramente ese comportamieiito defraudaría las expectafivas de cualquier persona 
razonable. Ni ENEL ni alguna otra empresa seria habría suscrito el Contrato de 
haber sabido que AZTECA rechazaría lo que expresa y voluntariainente aceptó: no 
modificar la Retribución durante los tres (3) primeros años, aun cuando existan 
cambios normitivos. 

8. La presentación de la Solicitud de Mandato constituyó un incuinplimiento (doloso) 
de la Oblígación de No Hacer. Ese incuinplimiento generó daiíos a ENEL, Estos 
dafios están representados por la diferencia entre la Retribución pactada en el 
Contrato y la Retribución impuesta en el Mandato. Esta diferencia asciende a la 
suma de S/ V276,479.00, de acuerdo con el siguiente cálculJ': 

RC x 9 meses SI l'490,253.00 
RM x 9 meses SI 213,774.00 
RC — RM = SI V276,479.00 

Donde: RC = Retribucióii mensual pactada en el Contrato; RM = Retribución 
ordenadapor el Mandato 

9. El art. 1321 del CC establece que el deudor que ine -umple la obligación debe 
resarcir el daflo emergente y el lucro cesante, en la medida en que sean 
consecuencia directa e inmediata, 

10. El Mandito no fue emitido de oficio; fue emitido a solicitud de AZTECA. Si esta 
últit-na no hubiese presentado la Solicittid de Mandato, OSIPTEL no hábría ernitido 
el Mandato, Por lo ttnto, la presentvción de la Solicítud del Mandato es la calisa 
dírecta e flimediata de la cinisión dcl Mandato y de la reducción de la Retribución. 

11. Siendo la presentación de la Solicitud del Mandato la causa inmediata y directa de 
la reducción de la Retribución, AZTECA debe indemnizar a ENEI, el daiío que 
supone esa reducción. 

22 El cllcuto considera nuevo (9) meses en la inedida eíi que desde el mes en el qtie el Maiidato enti -a en 
vigencia liasta el nies en que veiice el plazo origirial de los tres exísten nueve (9) meses. 
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VIII. FUNDAMENTOS DE LA PRETENSIM SUBORDINADA A LA PRETENSIóN 
PRINCIPAL 

A) Regla de cobertura 

1 	Como hemos ind.icado precedenternente, AZTECA no tenía obligación legal 
alguna de aplicar de folina inmediata lo dispuesto en la Resoliición 
Vicemínisterial. Sin einbargo, en el supuesto que, por alguna razón que no 
compartímos, se considere que AZTECA tenía la. obligación legal de aplicar de 
fon-na inmediata lo dispuesto en la Resolución Viceministerial, entonces AZTECA 
habría tenido una causa justa para inciimplir -la Obligación de lTo Hacer. En este 
escenario, ENEL estaría legitimada para ejercer sii Derecho a la Coinpensación. 

2. En efecto, tal como lo explicimos en la Sección VI, el Pacto genera, entre otras 
consecuencias, el derecho a recibir una compensación en caso qtie, por mandato de 
una nonna imperativa o por disposición'de una autoridad, las partes estuviéseinos 
obligadas a aplicar un cambio normativo antes del vencilniento del plazo de tres (3) 
allos. 

3. La existencia de este derecho también es consecuencia de aplicar al Contrato lo 
dispuesto cil los arts. 168 y 13 62 del CC. 

En efecto, ¿qué esperaría una parte razonable si por una causa ajena a su voluntad 
la Retribución queda modificada antes del vencimiento del plazo pactado? ¿Cómo 
debería actuar tuia parte correcta si por una causa ajena a su voluntad la 
Retsibución queda modificada antes del venciluiento del plazo pwtado? 

Una parte razoiiable esperaría, como es obvio, que la otTa parte elitnine el efecto 
económico de la modificación normativa mediante el pago de una compensación. 
Por otro lado, una parte correcta, coiuo es obvio, tendrfa que efectuar el pago de 
uiia conipetisación para eliminar el efecto económico de la modificación 
normativa. 

4. Las conclusiones obtenidas de la aplicación de los arts. 168 y 1362 del CC son 
consistentes con la función econérnica dcl Pacto. 

En efecto, el Pacto establece que la ReHbución podrá ser modificada en función de 
las "nuevas condiciones legales" tuia vez vencido el plazo de tres (3) aflos..¿cuál 
es la finalidad que las partes perseguimos con este acuerdo? La respuesta es obvia. 
que AZTECA pague la suma pactada por tres (3) años y que ENEL reciba la suma 
pact,ida por tres (3) alíos. Ningún cambio nonnativo durante ese periodo debía 
producir la distninxición o el incremento de csa suma. Ainbas partes buscamos, 
pi.ies, estabilidad económica durante tres (3) arios. 

Las partes conocíamos que los cambios norinativos podían presentarse en cualquier 
momento. Y acordainos no aplicarlos sino hasta después del vencimiento del plazo 
de tres (3) aiíos. Pero si tuia autoridad ordena aplicar los cambios en cuestión, la 
lógica iadica que la parte benefíciada coinpense a la parte afectada; de lo contrario, 
el Pacto no tendria efecto alguno. 

5. Si la función económica del Pacto es generar la estabilidad temporal de la 
Retribución pactada, es razonable concluir que, ante la ruptura de tal estabilidad, el 
estado de cosas deseado por ainbzts partes deba ser rutaurado mediante el pago de 
una coinpensación. Sí la ruptura de la estabilidad antes indicada no genera la 
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necesidad de que sea restatirada niediante el pago de una compensación, ¿qué 
utilidad tciidría el Pacto? 

6. Uno de los principios dc intel-pretación contrictual iiiás aceptados indica que los 
pactos haii de ser interpretados en el sentído que- produzcan algún efeCto2l .  Si el 
Pacto busca la estabilidad teinporal de la Retribuffin, entonces el Pacto requiere 
realizar el pago de una coinpetisación en caso que la estabilidad iridicada sea 
fnistrada por uii tercero. Rechazar la necesidad de efectuar el pago en cuestióii 
supone concluir que el estado de cosas deseado por ambas partes, expresado eii el 
Ntitneral (1) de la Cláusula Cuarta del Contrato, carece de senfido, de objeto, de 
utilidad. Evidentemente, esta conclusión es inaceptable a la luz del sentido común 
y del principio antes indicado. 

7. La obligación de pagar una coinpensación para restaurar el estado de cosas deseado 
por las partes supone, en este caso, lo siguiente: que AZTECA pague a ENEL la 
suma de S/ 1276,479.00, de acvierdo coii el siguientc CálCU1024: 

RC x 9 meses= S/ V490,253.00 
RM x 9 meses = S/ 213,774.00 
RC — RM = SI F276,479.00 

Donde. RC = Retribiición mensucil paciadct en el Contrato; R-Al = Retribución 
ordenada por el Mandato 

B) 	Activación de la protección 

8. El Derecho a ser Compensido, por definición, solo podía ser ejercido m el futuro: 
en el momento en que una autoridad impusiera, al margen de la voluntad de una o 
de ambas partes, una Retribución mayor o una Retribución meiior. 

La modificación de la Retribución (por cavisas ajenas a la voluntad de ambas 
partes) constituía, pues, el supuesto de hecho requerido para que la parte afectada 
por dicha modiflctción pudiera ejercer el Derecho a ser Compensado. 

9. La eiiiisión del Mandato activó la cobertura otorgada por el Derecho a Ser 
Compensado. En efecto: 

(i) Al momento de la etnisión del Mandato, el Derecho a ser Compensado existía, 
estaba vigeiit ; 

(ii) El Mandato redujo la Retribi-ición y, por tanto, alteró la estabilidad ecolióinica 
tei-nporal pactada por las partes; 

23 , La legge preferisce che 11 coiitratto sia efficace, anziché privo del erfeti: di qiti il criterío della 
conservazlone, per cui `Nel dubio, il contratto o lo singole clausole devono interpretarsi nel senso in cui 
possano avere qualche effelo, enziché in quello secondo cui non avrcbbero a1curo". Ver: ROPPO, 
Vincenzo. Op. cit. p. 479. "El fundatuento racional del principio de conservación del contrato reside en 
considerar que el empleo de un instrumento práctico "contrato" por parte de los pafficulares, tiende 
sicinpre a algitti resultado údl, que debe ser garinflzado sienipre que ftiera posible, aunque por etialquier 
razóii de índole téciúco-jurídica no pudiera, en rigor, lograrse tal resultado ( ... ) El Derecho asuine y da 
porsentado que los contratantes liati querido declara su voluntad con la idw de lograr uti efccto práctico y 
un efecto jurídico, dado que nadie se obliga porque sí, sin una razón que lo jtistifique. Sc trata do ulia 
regla dictada por la razón, poreue en un acto ser¡o conio es el contrito, no es dable presunir qiie se haya 
querído insertar algo ínútil". Ver: ROD11GUEZ RLJSSO, Jorge. Fl Principio de Conservacidir del 
Coniralo como Canon llermeiiéuÜco. En: Lromcziaje a Manuel de la Puentey Lavalle (13, ditores Delía 

2.4 
Revoredo Marsano de Mtir y otros), Lima: Inst i tuto Peruano de Arbitraje. 2013, Tomo 1. p. 469. 
El cálculo considera niieve (9) meses en la medida en que desde el rnes eii el que el Mandato entra en 
vigencia hasta el mes en que vence el plaz.o original de los tres existen nueve (9) meses. 
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(iii) La alteración de la refelida estabilidad económica generó la exigibilida del 
Derecho a ser Compensado, 

10. El hecho que el Mandato haya suprimido el Pacto (la nueva versión del Nuineral 
(1) de la Cláusula Cuarta del Contrato no lo contiene), en modo alglino afecta la 
exigibilidad del Derecho a ser Compensado, pues el Mandato no se aplica de forma 
retroaedya. 

En efecto, el Dereclio a ser Compensado existía al momento de la ei -nisión del 
Mandato y tenía como función otorgar cobertura monetaria en tres casos: 

(i) Cuindo se apniebe una resolución viceministerial; 
(ii) Cuindo sc ernita un mandato de OSIPTEL; y, 
(iii) Cuando se modifiq-Lie el régimen regtilatorio vigente al momento de la 

celebración del Contrato., 

En consecuencia, la referida cobertura debla activwse eli caso que se produzca 
alguno de los casos indicados. 

11. El Mandato generó la supresíón del Pacto; esa supresión, sin embargo, no ptiede 
eliminar la cobertura pactada por -las partes precisainente contra el Mandato, ya que 
elIo supondría aplicar el Mandito de forina retroactiva. 

En otras palabras, coino quiera el Mandato es uno de los hechos que activa la 
cobertura compensatoria del Pacto, la emisión del Mandato es causa suficíente para 
que ENEL pueda ejercer el Derecho a Ser Compensado. La eliminación del Pacto 
prevista por el Mandato solo puede tener efectos en el futuro: si se produce un 
nuevo cainbio normativo que afecte la Rctribución, ni AZTFCA ni ENEI, se 
encontraran cubiertas por el Derecho a Ser Compensado. 
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IX. CONCLUSIONES 

AZTE-CA es una cinpresa con experiencia, con conocimiento del mercado y de las 
leyes, y con capacitía(lfíiianciera, 

2. 	AZTECA y ENEL negociamos las condiciones del Contrato con pleno 
conocimie.nto del régimen legal aplicable. Las negociaciones se llevaron a cabo de 
fon-na satisfactoria para aiubas partes. No existieron presiones, al-nenazas, ni 
hechos que pudieran afcctcw la libre deternúnación de las partes. 

Las partes voluntiriameilte pactainos que Ia Retribución tenga un plazo de vigencia 
mínimo de tres (3) afíos. Asimismo, las partes voluntaiiatuente pactatuos qtte las 
<tnuevas condiciones legales" solo justificarían una modificación en la Retribución 
una vez transcurrido el rcfcrido plazo. El texto del Pacto fue propuesto por la 
propia AZTECA. 

4. 	El Pacto (contenido en el Numeral (1) de la Cláusula Cuarta del Contrato) generó 
dos consecuencias: 

(i) La Obligación de No Hacer, Esta obligación consiste en abstenerse de aplícar 
los cimbios normativos que impactan en la RetribLición durante el plazo de 
tres (3) aflos; y, 

(ii) El Derecho a ser Compensado, Este derecho consiste en exigir el pago de 
una compensación económica por los cambios norinativos que iinpactaii en la 
Retribución si es que tale3 cambios deben, por exigencia de una norina 
imperativa, aplicarse antes del veiiciiniento del plazo de tres (3) ailos. 

La Resolución Viceministerial modificó dos variables de la Fórtnula eii base a la 
cual AZTECA y ENEL pactamos la Retribución. La Resolución ViceministeTial, 
sin cinbargo, no estableció que los contratos celebrados con anterioridad a su 
entregada en vigencia debían ser modificados, a efectos de adecuar las 
coii.traprestaciones a las nuevas variables de la Fórmiúa. 

6. Tan pronto fue promulgada la Resolución Vicerninísterial, AZTECA pretendió 
modificar la Retribucióii, a fin de que reflejo las nuevas variable3 de la Fórmula. 
ENEL consideró que las referidas variables solo podían justificar la modificación 
de la Retiibución una vez que transcurriese el plazo de vigencia míniino pactado en 
la Cláusula Cuarta del Contrato. 

7. Ante la negativa justíficada de ENEL de modificar la Retribución, AZTECA 
preseritó la Solicitud de Mandato. Al momento de la presentación de la referida 
solicitud, la Obligación de No Hacer estaba vigente. 

S. 	La presentacíón de la Solicitud de Mandato comtituyó un incuinplililiento doloso 
de la Obligación de No llacer. Por otro lado, la presentación de la referida solicitud 
fue catisa inmediata y directa de la emisión del Mandato que redujo la Retribución. 
En consecuencia, el daiío que genera la reducción de la Retribución ha de scr 
indemnizado por AZTEÍCA. 

AZTECA no tenía la obligación legal de aplicar de inmediito lo dispuesto en la 
Resolución Viceministerial. En el supuesto que hubiese tenido tal obligación, 
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correspondería qiie AZTECA pagtie una conipensación a ENEL, a fin de restaurar 
la estabilidad económica teinporal pactada por las partes. 

10. El Mandato supffiiiió el Pacto. Este hecho, sin eiiibargo, es legalmente irrelevante, 
pues: 

(i) La Obligación de No llacer -fue incuinplida con la presentación de la 
Soficitud de Mandato, esto es, antes de que se ci -nita el Mandato. Coino quíera 
qtie el Mandato no es retroactivo, la siipresióíi del Pacto íio elifflina el 
incuinplimiento de AZTECA. 

(ii) El Derecho a ser Compensado estaba vigente al moinento de la emisión del 
Mandato y otorgaba cobertura justamente contra la ci-nisión del Mandato. La 
eliminació.n del Pacto dispuesta por el Mandato no pu'ede anular la coberttim 
pactada contra el Mandato, pues ello implicaría aplicar retroactivamente el 
Mandato. 
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X. MEDIOS PROBATORIOS 

Con la finilídad de sustentar los hechos y argtimentos expuestos en este escrito, 
ofrecemos los siguiciites medios probatorios: 

Copia certificada notarial del e-mail de feclia 05 de noviembre de 2015, a las 10:38 am., 
reinitida por el sefíor José Montes de Peralta, Director Jurídico de AZTECA, a Mauro 
César León lluarac, funcionario de FNEL. (Anexo 2-A) 

Copia certificada notaríal del e-mail de fecha 05 de tioviembre de 2015, a las 03:54 p.m,, 
reinitida por el sefíor Mauro César León Huarac, funcionario de ENEL, al señor José 
Montes de Peralta, Director Jtuldíco de AZTECA. (Anexo 2-13) 

El mérito de la copia de la Resolución Viceniinisterial del 5 de agosto de 2017, que obra 
coino Anexo C en el escrito de absolución al Escrito de Oposición, preseiitado por ENEL 
con fecha 16 de mayo de 2018. 

El mérito de la copia de la carta del 17 de agosto de 2017 que AZTECA envió a ENEL, 
con el fin de cornunicar que la Retribucíón debía disniinuir en función de las 
modificaciones a las variables "m" y 'f' de la Fórmula establecidas por la Resolución 
Viceininisteiial, que obra como Anexo D en el escrito de absolución al Escrito de 
Oposición, presentado por ENEL con fecha 16 de mayo de 2018. 

El mérito de la solicitud de mandato ingresada ante el Consejo Directivo de OSIPTEL por 
AZTECA, con fecha 05 de octubre de 2017, que obra coino Anexo B-6 en el escrito de 
oposicíón al arbitraje, presentado por AZrECA con fecha 19 de abril de 2018. 

El mérito de la copia del mandato emitído por el Consejo Ditectivo de OSIPTEL con 
fecha 08 de marzo de 2018, que obra como Anexo B-11 en el escrito de oposición al 
arbitraje, pregentado por AZTECA con fecha 19 de abril de 2018. 

POR TANTO: 

Solicitamos a los sefíores miembros del Tríbunal Arbitral declarar fundada nuestra 
pretensión principal y su pretensión accesoria. Caso contrario, qtie el Tribunal Arbitral se 
sirva declarar fundada nvieqtra pretensión subordinada a la pretensión principal. 

PR-IMER OIROSí DECIMOS.  adjuntwnos a este escrito los siguientes mexos: 

Anexos 2-A y 2-13: medios probatoríos ofrecidos. 

SEGUNDO OTROSí DECIMOS:  concedernos facultades generales de representación a 
los abogados qtie aiitorizan este escrito y a los demás abogados que integran Lazo, De 
Romaña & CMB Abogados. Declaramos enu instruidos de la delegación de poderes que 
otorgamos y de sus alcances. 

TERCER OTROSIDECIMOS:  en cumplimiento de lo establecido en el Numeral 16 del 
Acta de Instalaci6n, acompaflainos a este esciito un CD conteiiiendo este escrito y sus 
anexos eti formato digital. 

ABOGADO 
C.A. L. 45901 
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CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE LIMA 
i. 

A LOS SEÑORES MIEMBROS DEL TRIBUNAL ARBITIrAL 

EXPEDIENTE N° 0423-2017-CCL 

ENEL DISTRIBUCIÓNPERÚS.A.A. 

v 

AZTECA COMUNICACIONESPERÚS.A.0 

ESCRTTO N° 3 

MODIPICACIÚN DE LA DEMANDA 

20 de julio de 2018 

kR.EDDY ESCOBAR 
LAURA FRANCIA 

MERCEDES ARGUEDAS 
AUGUSTO PEREYRA 

ENEL DISTRIBUCIÓNPERÚSA.A. 

LAZO, DE ROMAÑA & CMR ABOGADOS 



MODIFICACIóN DE LA DEMANDA 

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 25' del Reglamento de Arbitraje del 
Centro de Arbitraje de la Cáinara de Coinercio de Lima, modificainos el luonto de las 
pretensiones de nuestra demanda, de la siguiente manera: 

(i) Pretensión  -Prin2jM:  Que el Tribunal Arbitral declare que AZTECA incumplió la 
obligación de no hacer consistente en no solicitar la emisión del Mandato, 

(ii) Pretensión accesoria a la pretensión principal:  Que el Tribunal Arbitral ordene que 
AZTECA pague a ENEL la suma de SI V505,166.30 (Un Millón Qtiinientos Cinw 
Mil Ciento Sesenta y Seis y 30/100 Soles), incluido el Impuesto General a las Ventas, a 
título de indemnización por el incuinplimiento de la obligación de no hacer 
consistente en no solicitar la cluisión del Mandato. 

En caso que por alguna razón se deséstime el inonto de esta pretensión, solicitainos 
que el Tribunal Arbitral establezca el nionto de la indemnización por el 
incumplimiento de la obligación de no hacer consistente en no siolicitar la emisióli 
del Mandato 

(iii) Pretensión subordinada a la pretensión Z~:  Que el Tribunal Arbitral ordene 
qtie AZTECA pague a ENEL la suma de SI V505,166.30 (Un Mllón Quinientos 
Cíneo MI Ciento Sesenta y Seis y 30/100 Soles), incliúdo el hnpuesto General a las 
Ventas, a título de compensación en ejectición del pacto de cobertura previsto en el 
Numeral (1) de la Cláusula Cuarta del Contrato. 

En caso que por alguna razón se desestime el monto de esta pretensión, solicitamos 
qiie el Tribunal Aibitral establezca el monto de la compensación en ejecución del 
pacto de cobertura provisto en el Nuíneral (1) de la Cláusula Cuarta del Contrato. 

Cabe precisar que la modificación que efectiamos obedece a que los montos de nuestras 
pretensíones planteadas en el escrito de demanda no incluían .el Impuesto General a las 
Ventas. 

POR TANTO: 

Solicitamos a los sefíores inicinbros del Tribunal Arbitral se sirvan tener presente lo 
expuesto y proceder conforme a lo solicítado. 

. . .. . ....... ..... . .... ...... 	 U 	ST PE YRAZAPLANA 
A GADO 1 RMCIA ACUÑA C C  

ABOGADO 	 AC 6200 
CIKL. 46901 



.......... 	 . 	... 	 .... 

Empresa de Distribución 
Eléctrica de Lima Norte S.A.A. 
Calle: César López Rojas 201 

Urb. Maranga - San Miguel - Lima 

edein'̂ * or i Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e Institucionales 

Cuenta 2822142 
Señore(s) AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R. U. C. 20562692313 
Dirección 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00000723 

Lima 26 de Julio del 2016 

Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
VALOR VALOR 

UNITARIO DE VENTA 
2124 ALQUILER DE POS] ES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

U E 11̀ 1  í u i  1, ~ i 

L C UNTAB 111 DAD 

Solicitud de Venta Nro: 2584598 

Fecha de Vencimiento 	2610712016 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 NUEVOS SOLES 

Alquiler de infraestructura eléctrica. Periodo Julio 2016. 

Para consultar su comprobante electrónico ingrese a: 

www.edeinor.com.pe  
Representación impresa de la Factura Electrónica 

Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 
N* 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.62 

TOTALINAFECTO 0.00 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

IMPORTETOTAL 195,388.67 

022 - Otros servicios empresariales 1 Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000073290 	 1111111 	111 

028221422019538867260720160001510000000001 
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BBVA Continental  E 	Archivo  1 	Fecha  Hora  Páúna 
Pago a Proveedores  1160829974APE.DVPI  29-08-2016  14:jj:44  2 

REFERENCIA: DVP 29/08/2016 

Número Documento: 20269985900 Tipo Documento: RUC 
Nombre: EDELNOR S.A.A. 
Domicilio: CESAR LOPEZ 201 Teléfono: 5171717 
Correo electronico: 

Banco: 0009-SCOTIABANK PERU; Cuenta: 00917000000746436326 
Importe: 175,849.67 PEN Forma de Pago: I-Cuenta Interbancaria 

Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 
Confirmacion de Pago: 
Conceptol: 1300001444 
Concepto2: 0004500024 
Concepto3: 

Concepto4: 

Motivo de devolución: 01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

Núrnero Documento: 

Nombre: 

Domicilio: 

Correo electronico: 

Banco: 

Importe: 

Tipo de Cuenta: 

Confirmacion de Pago: 

Conceptol: 

Concepto2: 

Concepto3: 

Concepto4: 

Motivo de devolución: 

10403388454 	 Tipo Documento: 

GONZALES MENDEZ GUILLERMO 
MZA. E' LOTE 22 	Teléfono: 

0009-SCOTIABANK PERU S.A. Cuenta: 

2, 100. 00 PEN 	Forma de Pago: 

02 - Otro Titular 

1300001454 
0004508009 

01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

RUC 

00940720710819794386 
I-Cuenta Interbancaria 

https:lhmw.continentalnetcash.com.pe/SPETLC Udcl_pe_~veb/serviet/OperacionCBTFServiet?proceso=tlel—dev—devolucion—ordenes_pr_mu¡ flpais&operacion .. 216 



Empresa de Distribución 
Eléctrica de Lima Norte S.A.A. 
Calle: César López Rojas 201 

Urb. Maranga - San Miguel - Lima 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e lnstitucionales 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00000777 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 26 de Agosto de¡ 2016 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 
	

Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VAEOR 
DE VENTA 

2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

ca 

n  ~~l 

A. D 

Solicitud de Venta Nro: 2592320 

Fecha de Vencimiento 	2610812016 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 67/100 NUEVOS SOLES 

Alquiler de infraestructura eléctrica. Periodo Agosto 2016. 

Para consultar su coiiiprobante electrónico i ngrese a: 
www.edeinor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 

N' 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.62 

TOTALINAFECTO 0.00 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

IMPORTETOTAL 195,388.67 

022 - Otros servicios empresariales 1 Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000076366 	 fill 	 111111 

028221422019538867260820160002510000000001 



141912616 	 BBVA Contnerital 

BBVA Conftínentál 
1 	BBVA Continental 	1 	Archivo 	Fecha 

1 	Pago a Proveedores 	1160914139E13PE.DVI 	14-09-2016 
1 	Hora 1 	Página 

1 . 	17:33:29  1 	1 

REFERENCIA: DVP 14/09/2016 

DATOS DEL EMISOR: 
Clave: 	20562692313 	 Tipo Documento: 	RUC 

Nombre: 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
Cuenta de Cargo: 	00110910710100160134 
Fecha de Proceso: 	14-09-2016 	Validar Pertenencia: 	sí 

PAGO A PROVEEDORES EMITIDOS: 
Número Documento: 20467534026 Tipo Documento: RUC 

Nombre: AMERICA MOVIL PERU S.A.C. 

Domicilio: AV. CARLOS VILLARAN 1 Teléfono: 6HI000 
Correo electronico: 

Banco: 0002-CREDITO DEL PERU Cuenta: 00219300114002601316 
Importe: 5,021.79 PEN Forma de Pago: ¡-Cuenta Interbancaria 

Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 

Confirmacion de Pago: 
Conceptol: 1300001541 
Concepto2: 000450220 3) 
Concepto3: 

Concepto4: 

Motivo de devolución: 01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

Número Documento: 20269985900 Tipo Documento: RUC 
Nombre: EDELNOR S.A.A. 
Domicilio: CESAR LOPEZ 201 Teléfono: 5171717 
Correo electronico: 

Banco: 0009-SCOTIABANK PERU S.A. Cuenta: 009170000007464J6326 
Importe: 175,849.67 PEN Forma de Pago: I-Cuenta Interbancaria 

Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 
Confirmacion de Pago: 
ConceptoL 1300001541 
Concepto2: 0004500024 
Concepto3: 

Concepto4: 

Motivo de devolución: 01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

https:/Mww.continentalnetcash.com.pe/SPErLC  Ud cl_pe_yveb/serviet/Operaci onC BTF Serviet?proceso=fl ci—dev—devol uci on—ordenes_p~_m u¡ b pais&operaci on. . . 112 



022 - Otros servicios empresariales 1 Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000079695 

C> 

edéinor 

Empresa de Distribución 
Eléctrica de Lima Norte S.A.A. 
Calle: César López Rojas 201 

Urb. Maranga - San Miguel - Lima 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e lnstitucionales 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00000827 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 28 de Septiembre de¡ 2016 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 
	 Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
DE VENTA 

2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Solicitud de Venta Nro: 2601509 

Fecha de Vencimiento : 2810912016 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 NUEVOS SOLES 

Para consultar su comprobante electrónico ingrese a: 
www.edeinor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 

N' 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.62 

TOTALINAFECTO 0.00 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

IMPORTE TOTAL 195,388.67 

Alquiler de infraestructura eléctrica. Periodo Setiembre 
2016. 



Clave: 20562692313 Tipo Documento: 
Nombre: AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
Cuenta de Cargo: 00110910710100160134 
Fecha de Proceso: 07-10-2016 Validar Pertenencia: 

PAGO A PROVEEDORES EMITIDOS: 
Número Documento: 20269985900 Tipo Documento: 
Nombre: EDELNOR S.A.A. 
Domicilio: CESAR LOPEZ 201 Teléfono: 

RUC 

sí 

RUC 

5171717 

Redes Ópticas 
Ǹ7  

BBVA,Cón'tin'ehta'l 

Av. 28 de Julio 1011, Piso 5, 
Urbanización San Antonio, 
Miraflores, Lima Perú 
Teléfono: (511) WbAt5&bnental 
www.redesopticas.com.pe  

BBVA Continental  Archivo  Fecha  Hora  Pi-agma 
Pago a Proveedores  1610074 3  )I`6PE.DV] 07-10-2016 17:12:47 1 

REFERENCIA: DVP 07/10/2016 

DATOS DEL EMISOR: 

01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

Correo electronico: 
Banco: 
Importe: 
Tipo de Cuenta: 
Confirmacion de Pago: 
Conceptol: 
Concepto2: 
Concepto3: 
Concepto4: 
Motivo de devolución: 

0009-SCOTIABANK PERU i Cuenta: 
175,849.67 PEN 	 Forma de Pago: 
02 - Otro Titular 

1300001672 
0004500024 

00917000000746436326 
[-Cuenta Interbancaria 

IZESUMEN 
Total de ói -denes Propio Banco: 	0 	 Iniporte Total: 	 0.00 PEI\ 
Total de órdeties de Pago: 	 0 	 liliporte Total: 	 0.00 PET\ 
Total de órdenes Intei-bancarias: 	1 	 Itilporte Total: 	 175,849.67 PEI\ 
Número Total de Ordenes: 	 1 	 Importe  Total: 	 175,849.67 PEN 

111 



ENEL DISTRIBUCION PERú S.A.A. 
DOMICILIO FISCAL: Calle César 
López Rojas N* 201 
Urb. Maranga - San Miguel 
Central Telefónica: 561-2001 

Ernpresariales e lnstitucionales 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00000866 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 25 de Octubre de¡ 2016 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 
	 Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

DE VENTA 
2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Solicitud de Venta Nro: 2608300 

Fecha de Vencimiento : 2511012016 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Para consultar su comprobante electrónico ingrese a: 
www.edelnor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 

N* 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.620 

TOTALINAFECTO 0.000 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

IMPORTE TOTAL 195,388.67 

Alquiler de infraestructura eléctrica. Periodo Octubre 2016 

022 -Otros servicios empresariales/ Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000082246 



1611112016 
	

BBVA C onti nental 

'é'htál: NA£óht¡h 
BBVA Continental 1 	Archivo 

1161116F837PE.DVP1  
Fecha 1 	!Lora  1 	Pagína 1 Pago a Proveedores 16-11-2016  1 	15:23:41  1 	1  

REFERENCIA: DVP 16/11/2016 

DATOS DEL EMISOR: 
Clave: 	 20562692313 	 Tipo Documento: 	RUC 
Nombre: 	 AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
Cuenta de Cargo: 	00110910710100160134 
Fecha de Proceso: 	16-11-2016 	 Validar Pertenencia: 	sí 

PAGO A PROVEEDORES EMITIDOS: 
Número Documento: 20193681655 Tipo Documento: 
Nombre: BONAVISTA S.A.C. 
Doniicilio: JR. SAN AGUSTIN NRO. 1: Teléfono: 
Correo electronico: 
Banco: 0002-CREDITO DEL PERU Cuenta: 
Importe: 265.37 PEN Forma de Pago: 
Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 
Confirmacion de Pago: t5 

Conceptol: 1300001935 
Concepto2: 0004504891 
Concepto3: 
Concepto4: 

RUC 

7153526 

00219400143622502298 
I-Cueiita Interbancaria 

Motivo de devolución: 	01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

Número Documento: 
Nombre: 
Domicilio: 
Correo electronico: 
Banco: 
Importe: 
Tipo de Cuenta: 
Confirmacion de Pago: 
Conceptol: 
Concepto2: 
Concepto3: 
Concepto4: 
Motivo de devolución: 

20269985900 
	

Tipo Documento: 
EDELNOII S.A.A. 
CESAR LOPEZ 201 
	 Teléfono: 

0009-SCOTIABANK PERU S.A Cuenta: 
175,849.67 PEN 
	 Forma de Pago: 

02 - Otro Titular 

1300001931 
0004500024 

01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

RUC 

5171717 

00917000000746436326 
I-Cuenta Interbancaria 

https:I~.continentalnetcash.com.peISPETLCLIUcl_pe_yeblservletIOperacionCBTFServlet?proceso=dcl—dev—devolucion—ordenes—pr—mLdtipais&operacior-L.. 114 



ll~ 

 

Empresa de Distribución 
Eléctrica de Lima Norte S.A.A. 
Calle: César López Rojas 201 

Urb. Maranga - San Miguel - Lima 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e lnstitucionales 

RUC: 20269985900 

 

ede nor FACTURA ELECTRONICA 

F411-00000910 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 22 de Noviembre de¡ 2016 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 
	

Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

DE VENTA 

2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Solicitud de Venta Nro: 2615467 

Fecha de Vencimiento : 2211112016 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Para consultar su comprobante electrónico ingrese a: 
www.edelnor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resoluci6n de Intendencia 

N* 01800500011 121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.62 

TOTALINAFECTO 0.00 

iGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

IMPORTE TOTAL 195,388.67 

ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA - 
PERIODO NOVIEMBRE 2016 

022 -Otros servicios empresariales/ Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000085695 



3011112016 
	

BBVA C onti nental 

í>BVA.Cón 'ti héffia—  1 
BBVA Continental  1 	Archivo  1 	Eceha  1 	Hora  1 	£áama 
Pago a Proveedores  11611303 ICDPE.DVPI  30-11-2016  1 	17:58:49  1 	3  !j 

REFERENCIA: DVP30/11/2016 

Número Documento: 
Nombre: 
Domicilio: 
Correo electronico: 
Banco: 
Importe: 
Tipo de Cuenta: 
Confirmacion de Payo: 
Conceptol: 
Concepto2: 
Concepto3: 
Concepto4: 
Motivo de devolución: 

10090800120 	 Tipo Documento: 
DIAZ CANALES JUAN JOSE 
JR. SUCRE 752 	 Teléfono: 

0002-CREDITO DEL PERU Cuenta: 
41,850.80 PEN 	 Forma de Pago: 
02 - Otro Titular 

1300002024 
0004508880 

RUC 

00219213537092901032 
I-Cuenta Interbaiicaria 

01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

Número Documento: 20269985900 Tipo Documento: RUC 
Nombre: EDELNOR S.A.A. 
Domicilio: CESAR LOPEZ 201 Teléfono: 5171717 
Correo electronico: 
Banco: 0009-SCOTIABANK PERU S.A. Cuenta: 00917000000746436326 
Importe: 175,849.67 PEN Forma de Pago: I-Ctienta Interbancaria 
Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 
Confirmacion de Pago: 
Conceptol: 1300002014 
Concepto2: 0004500024 
Concepto3: 
Concepto4: 
Motivo de devolución: 01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

https:/~.confinentalnetcash.corn.peISPETLCUdci_pe_yveb/servIeVOperacionCBTFServiet?proceso=Uci —dev—devolucion—ordenes_pr_mUtipais&operaciort.. 3/6 



ENEL DISTRIBUCION PERú S.A.A. 
DOMICILIO FISCAL: Calle César 
López Rojas N* 201 
Urb. Maranga - San Miguel 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e Institucionales 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00000970 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 21 de Diciembre de¡ 2016 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 
	 Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
DE VENTA 

2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Solicitud de Venta Nro: 2622741 

Fecha de Vencimiento : 2111212016 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Para consultar su comprobante electrónico ingrese a: 
www.edeinor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 

N* 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.620 

TOTALINAFECTO 0.000 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

E TOTAL  195,388.67 

ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA - 
PERIODO DICIEMBRE 2016 

022 -Otros servicios empresariales¡ Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000088496 



21212017 
	

BBVA C onfl nental 

BBVAContin'ental 
BBVA Cqntinental  Archivo  Fecha  H-ora  1 	P' agina 
Pago a Proveedores  1702025781PE.DVP  0-2-02-2017 	

4  

REFERENCIA: 	DVP 02/02/2017 

DATOS DEL EMISOR: 
Clave: 	 20562692313 	 Tipo Documento: 	RUC 
Nombre: 	 AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
Cuenta de Cargo: 	00110910710100160134 
Fecha de Proceso: 	02-02-2017 	 Validar Pertenencia: 	sí 

PAGO A PROVEEDORES EMITIDOS: 
Número Documento: 20269985900 Tipo Documento: RUC 
Nombre: EDELNOR S.A.A. 
Domicilio: CESAR LOPEZ 201 Teléfono: 5171717 
Correo electronico: 

Banco: 0009-SCOTIABANK PERU S.A. Cuenta: 00917000000746436326 
Importe: 351,699.34 PEN Forma de Pago: l-Cuenta Interbancaria 

Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 
Confirmacion de Pago: 

Conceptol: 	 1300000144 
Concepto2: 	 0004500024 
Concepto3: 

Concepto4: 

Motivo de devolución: 01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

Número Documento: 	40028518 	 Tipo Documento: 	Libreta electoral/DNI 

Nombre: 	 HAYDIE LORENA TRELLES GUZMÁN 
Domicilio: 	 Av.'Larco No. 661663 	Teléfono: 

Correo electronico: 

Banco: 	 0002-CREDITO DEL PERU 	Ctienta: 	 00219112488162705551 
Importe: 	 700.00 PEN 	Forma de Pago: 	l-Cuenta Interbancaria 

Tipo de Cuenta: 	02 - Otro Titular 

' 0~ 

https:llwww.confl nental netcash.com  pe/SPEUC Ud cl_pe_:zteb/servi et/Operaci onC BTFServiet?proces o= tici —dev—devol uci on—ordenes_pr~_m ulti pai s&q)erac¡ on= U cl—dev—i mpresi on—inform ej_op_T ul b pai s &acci on= 9. . . 112 



li , 

ENEL DISTRIBUCION PERú S.A.A. 
DOMICILIO FISCAL: Calle César 
López Rojas N* 201 
Urb. Maranga - San Miguel 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e lnstitucionales 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00001033 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 31 de Enero de¡ 2017 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 
	 Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

DE VENTA 

2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Solicitud de Venta Nro: 2632439 

Fecha de Vencimiento : 3110112017 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Para consultar su comprobante electrónico ingrese a: 
www.edelnor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 

N' 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.620 

TOTALINAFECTO 0.000 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

E TOTAL  195,388.67 

ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA - 
PERIODO ENERO 2017 

022 -Otros servicios empresariales/ Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000092194 



2/2/2017 
	

BBVA Continental 

B BVA  Có 1  ht ¡M' e n t a 
BBVA Continental  Archivo  Fecha 	Hora  PáZina 

i~  Pago a Proveedores  1702025781PE.DVP  J 02-02-2017 	15:59:4' 	1 1 

REFERENCIA: 	DVP 02/02/2017 

DATOS DEL EMISOR: 
Clave: 	 2056269231 33 	 Tipo Documento: 	RUC 
Nombre- 	 AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
Cuenta de Cargo: 	00110910710100160134 
Fecha de Proceso: 	02-02-2017 	 Validar Pertenencia: 	sí 

PAGO A PROVEEDORES EMITIDOS: 
Número Documento: 20269985900 Tipo Documento: RUC 
Nombre: EDELNOR S.A.A. 

Domicilio: CESAR LOPEZ 201 Teléfono: 5171717 
Correo electronico: 

Banco: 0009-SCOTIABANK PERU S.A. Cuenta: 00917000000746436326 
Importe: 351,699.34 PEN Forma de Pago: ]-Cuenta Interbancaria 

Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 

Confirniacion de Pago: 

Conceptol: 1300000144 
Concepto2: 0004500024 
Concepto3: 

Concepto4: 

Motivo de devolución: 01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

Número Documento: 	40028518 	 Tipo Documento: 	Libreta electoral/DNI 

Nombre: 	 HAYDIE LORENA TRELLES GUZMÁN 
Domicilio: 	 Av. Larco No. 661 663 	Teléfono: 

Correo electronico: 

Banco: 	 0002-CREDITO DEL PERU 	Cuenta: 	 00219112488162705551 
Importe: 	 700.00 PEN 	Forma de Pago: 	]-Cuenta Interbancaria 

Tipo de Cuenta: 	02 - Otro Titular 

https:/~.continentalnetcash.com.pe/SPETLCUtici_pe_yveb/serviet/OperacionCBTFServiet?proceso=tici —dev—devolucion—ordenes_pr_multipais&operacion= 9 ci—dev—impresion—¡nform(~_op_fnu¡tipais&accion= g... 112 



ENEL DISTRIBUCION PERú S.A.A. 
DOMICILIO FISCAL: Calle César 
López Rojas N* 201 
Urb. Maranga -San Miguel 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e lnstitucionales 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00001082 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 28 de Febrero de¡ 2017 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 
	 Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

DE VENTA 

2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 1165,583.67 

Solicitud de Venta Nro: 2638956 

Fecha de Vencimiento : 2810212017 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Para consultar su comprobante electrónico ingrese a: 
www.edelnor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 

N* 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.620 

TOTALINAFECTO 0.000 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

IMPORTETOTAL 195,388.67 

ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA - 
PERIODO FEBRERO 2017 

022 -Otros servicios empresariales/ Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000094768 



902017 

B 
col—t. 

BVA1 — n ineh  a 
BBVA Continental 

BBVA Continental 	---7 Archivo  1 	Ficha  1 	Hora  1 	Páguna 

Pago a Proveedores  1170308ED77PE.DVPI  09-03-2017  1 	15:40:59  1 	1 

REFERENCIA: DVP 08/03/2017 

DATOS DEL EMISOR: 
Clave: 	20562692313 	 Tipo Documento: 

	
RUC 

Nombre: 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
Cuenta de Cargo: 	00110910710100160134 
Fecha de Proceso: 	08-0 1-2017 	Validar Pertenencia: 

	
sí 

PAGO A PROVEEDORES EMITIDOS: 
Núniero Documento: 20269985900 Tipo Documento: 

Nombre: ENEL DISTRIBUCION PERU S.A.A. 

Domicilio: CESAR LOPEZ 201 Teléfono: 

Correo electronico: 

Banco: 0009-SCOTIABANK PERU: Cuenta: 

Importe: 175,849.67 PEN Forma de Pago: 

Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 

Confirmacion de Pago: 

Conceptol: 1300000285 
Concepto2: 0004500024 
Concepto3: 

Concepto4: 

RUC 

5171717 

00917000000746436326 
I-Cuenta Interbancaria 

Motivo de devolución: 	01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

ZESUMEN 
Total de órdenes Propio Banco: 	0 Importe Total: 0.00 PEI\ 

Total de órdenes de Pago: 	0 ZD Importe Total: 0.00 PE~ 
Total de órdenes  Interbancarias: 	1 Iiiiporte Total:  175,849.67  PEI,  
Número Total de Órdenes: 	1 Importe  Total: 175,849.67  PW, 

https:/~.continentalnetcash.com.pe]SPETLCLtdci_pe_yveb/serviettOperacionCBTFServiet?proceso=fici—dev—devolucion—ordenesjx_miAtipais&operacim .. 111 
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ENEL DISTRIBUCION PERú S.A.A. 
DOMICILIO FISCAL: Calle César 
López Rojas N' 201 
Urb. Maranga - San Miguel 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e lnstitucionales 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00001125 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 23 de Marzo de] 2017 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:205626923113 
Dirección 
	 Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
DE VENTA 

2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Solicitud de Venta Nro: 2644802 

Fecha de Vencimiento : 2310312017 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Para consultar su comprobante electrónico ingrese a: 
www.edelnor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 

N* 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.620 

TOTALINAFECTO 0.000 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.0 

IMPORTE TOTAL  195,388.67 

ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA - 
PERIODO MARZO 2017 

022 - Otros servicios empresariales 1 Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000096915 
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291312017 
	

BBVAContinental 

..BBVA ~:~,ontinér~tál 
BBVA Continental Archivo 

1703294746PE.  DV  1  

Fecha Hora Pragina 

Pago a Proveedores P 29-03-2017  15:02:47 2 .  

REFERENCIA: DVP 29/03/2017 

Número Documento: 

Nombre: 

Domicilio: 

Correo electronico: 

Banco: 

Importe: 

Tipo de Cuenta: 

Confirmacion de Pago: 

Conceptol: 

Concepto2: 

Concepto3: 

Concepto4: 

Motivo de devolución: 

20269985900 	 Tipo Documento: 

ENEL DISTRIBUCION PERU S.A.A. 

CESAR LOPEZ 201 	Teléfono: 

0009-SCOTIABANK PERU; Cuenta: 

175,849.67 PEN 	Fornia de Pago: 

02 - Otro Titular 

1300000376 
0004500024 

RUC 

5171717 

00917000000746436326 
I-Cuenta Interbailcaria 

01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

Número Documento: 

Nombre: 

Domicilio: 

Correo electronico: 
Banco: 

Importe: 

Tipo de Cuenta: 

Confirmacion de Pago: 

Conceptol: 

Concepto2: 

Concepto3: 

Concepto4: 

Motivo de devolución: 

42511433 	Tipo Documento: 

KARINA ANAIT ROMERO VARGAS 

Teléfono: 

0011-1313VA BANCO CONTI Cuenta: 

213.50 PEN 	Forma de Pago: 

1300000379 
0200144233 

0000 - AUTORIZADO 

Libreta electoral/DNI 

00110381100200134578 
P-Cuenta Propio Banco 

RESUMEN 
Total de órdenes Propio Banco: 	3 Importe Total: 32,236.28 PET\ 
Total de órdenes de Pago: 	0 Impoi-te Total: 0.00 PEI\ 
Total de órdenes Interbancarias: 	1 Iniporte Total: 175,849.67  P0, 
Número Total de Órdenes: 	4 Importe Total: 208,085.95  PEI\' 

hffps:/~. continental netcash.com.pe/SPET  LC Llfl ci_pe_yvebíservlet/Operaci onC BT F Servfet?proceso= ti el —dev—devol uci on—ordenes_pr__m tdti pais&operaci on. . . W 



ENEL DISTRIBUCION PERú S.A.A. 
DOMICILIO FISCAL: Calle César 
López Rojas N' 201 
Urb. Maranga - San Miguel 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e lnstitucionales 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00001175 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 24 de Abril del 2017 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 
	 Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
DE VENTA 

2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Solicitud de Venta Nro: 2651805 

Fecha de Vencimiento : 2410412017 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Para consultar su comprobante electrónico ingreso a: 
www.edeinor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 

N' 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.620 

TOTALINAFECTO 0.000 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

IMPORTE TOTAL  195,388.67 

ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA - 
PERIODO ABRIL 2017 

022 -Otros servicios empresariales/ Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000099465 



815(2017 
	 BBVA C onti nental 

B 
 C NW - n nenta 

BBVA Continental  1 	Archivo  1 	Fecha  1 	Hor—a 1 	—P-á£i —na 
Pago a Proveedores  11705081`774PE.DVI`1 08-05-2017 1 	15:03:23 1 	1 

REFERENCIA: DVP 08/05/2017 

DATOS DEL EMISOR: 
Clave: 	 20562692313 	 Tipo Documento: 	RUC 
Nombre: 	 AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
Cuenta de Cargo: 	00110910710100160134 
Fecha de Proceso: 	08-05-2017 	 Validar Pertenencia: 	sí 

PAGO A PROVEEDORES EMITIDOS: 
Número Documento: 	20232236273 	 Tipo Documento: 
Nombre: 	 ELECTRO UCAYALI 
Domicilio: 	 AV. CIRCUNVALACION NI Teléfono: 
Correo electronico: 
Banco: 
Importe: 
Tipo de Cuenta: 
Confirmacion de Paffo: el 
Conceptol: 
Concepto2: 
Concepto3: 
Concepto4: 
Motivo de devolución: 

0011-1313VA BANCO CONTI Cuenta: 
15,509.01 PEN 	 Forma de Pago: 

1300000568 
0004503936 

0000 - AUTORIZADO 

RUC 

00110306800100005488 
P-Cuenta Propio Banco 

Número Documento: 
Nombre: 
Domicilio: 
Correo electronico: 
Banco: 
Importe: 
Tipo de Cuenta: 
Confirmacion de Pago: 
Conceptol: 
Concepto2: 
Concepto3: 
Concepto4: 
Motivo de devolución: 

20269985900 	 Tipo Documento: 
ENEL DISTRIBUCION PERU S.A.A. 
CESAR LOPEZ 201 	 Teléfono: 

0009-SCOTIABANK PERU S.A. Cuenta: 
175,849.67 PEN 	 Forma de Pago: 
02 - Otro Titular 

1300000566 
0004500024 

01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

RUC 

5171717 

00917000000746436326 
I-Cuenta Interbancaria 

https:/~.continentalnetcash.com.pe/SPETLCLtdci_pe_yveb/serviet/OperacionCBTFServiet?proceso=9ci —dev—devolucion—ordenes_pr_mtítipais&operacioriL.. 112 
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ENEL DISTRIBUCION PERú S.A.A. 
DOMICILIO FISCAL: Calle César 
López Rojas N' 201 
Urb. Maranga - San Miguel 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e lnstitucionales 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00001245 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 25 de Mayo del 2017 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 
	 Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

DE VENTA 

2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Solícitud de Venta Nro: 2660227 

Fecha de Vencimiento : 2510512017 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Para consultar su comprobante electrónico ingrese a: 
www.edelnor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 

N' 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.620 

TOTALINAFECTO 0.000 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

IMPORTE TOTAL 195,388.67 

ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA - 
PERIODO MAYO 2017 

022 - Otros servicios empresariales 1 Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000102852 



2017-6-16 
	

BBVA ContinentEd 

..BBVA.C,ó'ntihéhtál 
BBVA Continental  Archivo  

1 1705316939PE.DVPI 
Fecha  1 	Hora  1 	Página 

Pago a Proveedores  16-06-2017 j 	'09:27:06 1 	1 

REFERENCIA: DVP 31/05/2017 

DATOS DEL EMISOR: 
Clave: 	20562692j13 	 Tipo Documento: 

	RUC 
Nombre: 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
Cuenta de Cargo: 	00110910710100160134 
Fecha de Proceso: 	31-05-2017 	Validar Pertenencia: 

	
sí 

PAGO A PROVEEDORES EMITIDOS: 
Número Documento: 20269985900 Tipo Documento: 

Nombre: ENEL DISTRIBUCION PERU S.A.A. 

Domicilio: CESAR LOPEZ 201 Teléfono: 

Correo electronico: 

Banco: 0009-SCOTIABANK PERU; Cuenta: 

Importe: 175,849.67 PEN Forma de Pago: 
Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 

Confirmacion de Pagro: 25 
Conceptol: 1300000690 
Concepto2: 0004500024 
Concepto3: 

Concepto4: 

RUC 

5171717 

00917000000746436326 
[-Cuenta Interbancaria 

Motivo de devolución: 	01 - CGAOOOI ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

RESUMEN 
Total de órdenes Propio Banco: 	0 Iniporte Total: 0.00 PE~\ 

Total de órdenes de Pago: 	0 Importe Total: 0.00 PEIN 
Total  de  órdenes  Interbancarias: 	1 Iiiiporte Total:  175,849.67 PEI\ 
Número  Total de Ordenes: 	1 Importe  Total: 175,849.67 PEN 

https:I~.continentalnetcash.com.peISPETLCLltici_pe_yeblservietIOperacionCBTFServiet?proceso=fici —dev—devolucion—ordenes_p~_mLdtipais&operacion ... 111 



ENEL DISTRIBUCION PERú S.A.A. 
DOMICILIO FISCAL: Calle César 
López Rojas N* 201 
Urb. Maranga - San Miguel 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e lnstitucionales 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00001305 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 26 de Junio de¡ 2017 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 
	

Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

DE VENTA 
2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Solicitud de Venta Nro: 2668583 

Fecha de Vencimiento : 2610612017 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Para consultar su comprobante electrónico ingrese a: 
www.edeinor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 

N* 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.620 

TOTALINAFECTO 0.000 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

IMPORTE TOTAL  195,388.67 

ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA - 
PERIODO JUNIO 2017 

022 -Otros servicios empresariales/ Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000105983 



31712017 	 BBVA Continental 

.

~BBVA ,Co''ntínen'' 
BBVA Continental  1 	zrchivo  1 	Fecha  1 	Hora  1 ~ 
Pago a Proveedores  1170703171314PE.DVI  03-07-2017  1 	15:38:32  1 	2 	1 

REFERENCIA: DVP 03/07/2017 

Número Documento: 20269985900 Tipo Documento: RUC 

Nombre: ENEL DISTRIBUCION PERU S.A.A. 

Doniieilio: CESAR LOPEZ 201 Teléfono: 5171717 
Correo electronico: 

Banco: 0009-SCOTIABANK PERU Cuenta: 00917000000746436326 
Importe: 175,849.67 PEN Forma de Pago: I-Cuenta Interbancaria 

Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 
Confirmacion de Pago: 
ConceptoL 1300000886 
Concepto2: 0004500024 

Concepto3: 

Concepto4: 

Motivo de devolución: 0 1 - CGAOOO 1 ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

ÍLESUMEN 

Total de órdenes Propio Banco: 	1 	Importe Total: 	376,716.99 PEP 
Total de órdenes de Pago: 	0 	Importe Total: 	0.00 PEP 
Total de órdenes  Interbancarias: 	2 	Importe Total: 	176,540.19  PEP 
Número Total de Ordenes: 	3 	Iniporte Total: 	553,257.18  PET,  

https:llwww.continentalnetcash.com.pe/SPETLC Uticl_pE~_web/serviet/OperacionCBTFServlet?proceso=ticl—dev~devolucion—ordenes_jDr~_multipai ... 212 



ENEL DISTRIBUCION PERú S.A.A. 
DOMICILIO FISCAL: Calle César 
López Rojas N* 201 
Urb. Maranga - San Miguel 
Central Telefónica: 561-2001 

Empresariales e lnstitucionales 

RUC: 20269985900 

FACTURA ELECTRONICA 

F411-00001350 

Cuenta 	2822142 
	

Lima 24 de Julio de¡ 2017 
Señore(s) 	AZTECA COMUNICACiONES PERU S.A.C. 
R.U.C. 	:20562692313 
Dirección 
	 Contacto : 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

DE VENTA 

2124 ALQUILER DE POSTES P NIU 1.00 165,583.62 165,583.62 

Solicitud de Venta Nro: 2675238 

Fecha de Vencimiento : 2410712017 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 671100 SOLES 

Para consultar su comprobante electrónico ingrese a: 
www.edeinor.com.pe  

Representación impresa de la Factura Electrónica 
Autorizado Mediante Resolución de Intendencia 

N' 01800500011121 SUNAT 

TOTAL AFECTO 165,583.620 

TOTALINAFECTO 0.000 

IGV 29,805.05 

OTROS CARGOS 0.00 

E TOTAL  195,388.67 

ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA - 
PERIODO JULIO 2017 

022 - Otros servicios empresariales/ Número de 
Cta. en el Bco. Nac. 00-000-313017 
100000108456 



41812017 	 BBVA Continental 

BBVA Cóhtjhe' "tál 
BBVA Continental  j 	Archivo  Fecha  1 	Hora  Eáa:í—n—a 

Pago a Proveedores  11708039191PE.DVPJ  04-08-2017 1 	08:29:03  3 

REFERENCIA: DVP 03/08/2017 

Número Documento: 20269985900 Tipo Documento: RUC 

Nombre: ENEL DISTRIBUCION PERU S.A.A. 

Doniiciiio: CESAR LOPEZ 201 Teléfono: 5171717 
Correo electronico: 

Banco: 0009-SCOTIABANK PERU Cuenta: 00917000000746436326 
Importe: 175,849.67 PEN Forma de Pago: I-Cuenta Interbancaria 

Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 

Confirmacion de Pago: 

Concepto¡: 1300001053 
Concepto2: 0004500024 
Concepto3: 

Concepto4: 

Motivo de devolución: 0 1 - CGAOOO 1 ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

Número Documento: 20547959800 Tipo Documento: 	RUC 

Nombre: IMPRESIONES DIVERSAS R&E S.A.C. 

Domicilio: JR. EMILIO ALTHAUS 625 Teléfono: 

Correo electronico: 

Banco: 0002-CREDITO DEL PERU Cuenta: 	00219300199618104319 
Importe: 1,358.62 PEN Forma de Pago: 	I-Cuenta Interbancaria 

Tipo de Cuenta: 02 - Otro Titular 
Confirmacion de Pago: 
Conceptol: 1300001061 
Concepto2: 000450738 3) 
Concepto3: 

Concepto4: 

Motivo de devolución: 0 1 - CGAOOO 1 ORDEN INTERBANCARIA EN PROCESO 

https:I~.continentalnetcash.com.peISPETLCUtici_pe ~_weblservietiOperacionCBTFServlet?proceso=ticl—dev—devolucion—ordenes—Pr—multipai ... 315 
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Secretaria Técnica 
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Zaret Matos Fernández 

Sumilla  CONTESTACION 
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AL CUERPO COLEGIADO AD HOC DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE 

INVERSIÓN PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES (OSIPTEL): 

ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. (" ENEL"), coñ RUC 20269985900, con domicilio 

en Calle César López Rojas N° 201, Urbanización Maranga, distrito de San Miguel, 

provincia y departamento de Lima, debidamente representado por la señora María del 

Carmen Ahomed Chávez, identificada con DNI 09161661, según poder que se 

acompaña al presente escrito, en el procedimiento iniciado por reclamación de Azteca 

Comunicaciones Perú S.A.C. (" AZTECA"), ante ustedes atentamente decimos: 
c 

EI 13 de setiembre de 2018 fuimos notificados con el Oficio N° 283-STCCO/2018, por 

medio del cual nos corren traslado de la Resolución N° 001-2018-CCO/OSIPTEL, 

conforme a la cual se admite a trámite la reclamación presentada por AZTECA y se 

nos concede el plazo de quince (15) días hábiles para contestarla. 

Dentro del plazo otorgado, manifestando nuestro total desacuerdo con las 

pretensiones planteadas por AZTECA, procedemos a contestar su reclamación, 

contradiciendo todas las pretensiones y negándolas en todos sus extremos , 

sobre la base de los siguientes fundamentos. 

I. ¿DE QUÉ TRATA EL PRESENTE CASO? 

1. El presente caso trata sobre el desconocimiento de AZTECA al contrato que 

tiene suscrito con ENEL. En efecto, como habrá apreciado el Cuerpo Colegiado 

al revisar la reclamación de AZTECA y podrá corroborar ahora revisando nuestra 

respuesta, AZTECA pretende eludir de manera artificiosa e ilegal, los alcances 

del contrato de compartición de infraestructura suscrito con ENEL. 

2. Lo dicho se revela sin necesidad de realizar un análisis profundo de la 

controversia. Basta con revisar las pretensiones de AZTECA para comprobar 

que pretende desconocer la contraprestación pactada y el plazo de vigencia de 

1 
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dicha contraprestación que también fue acordado de mutuo acuerdo. En suma, 

AZTECA pretende que por vía de la solución de controversias, la autoridad 

administrativa disponga una renegociación de los términos del contrato que 

libremente pactó con nuestra empresa, en términos tales que realmente implican 

su total desconocimiento. 

3. Sobre el particular, muchas cosas hay por decir. En primer lugar, otro de los 

extremos del contrato que AZTECA está desconociendo es el referido al 

mecanismo de solución de controversias que se pactó. En dicha oportunidad, se 

pactó el arbitraje como mecanismo para resolver cualquier controversia 

contractual; sin embargo, sin mayor justificación de por medio, AZTECA 

desconoce ese pacto y recurre al Cuerpo Colegiado para resolver esta 

controversia estrictamente contractual. Claramente no puede permitirse esa 

conducta, razón por la cual solicitamos que el caso se archive liminarmente. 

4. Pero no sólo ello, AZTECA pretende vaciar de contenido la cláusula arbitral del 

contrato que mantiene con nosotros, para crear artificialmente una competencia 

administrativa material que ni el Cuerpo Colegiado ni OSIPTEL tienen. Puesto 

que si bien reconocemos que dichos órganos tienen competencia para dirimir 

controversias que interesen al servicio público de telecomunicaciones, y en 

particular, aquellas que versen sobre acceso y uso de infraestructura; en el 

presente caso, tales órganos carecen de competencia por la materia , para 

conocer las pretensiones específicas planteadas por AZTECA, que no 	~ 

corresponden a la vía administrativa, sino a la arbitral. 

5. En segundo lugar, AZTECA ha omitido señalar que el mandato de compartición 

emitido por OSIPTEL está siendo cuestionado en un proceso judicial en curso. 

Es decir, dicho mandato es un acto cuya legalidad está siendo revisada por el 

Poder Judicial. Sin embargo, todas las pretensiones de AZTECA se sustentan 

precisamente en dicho mandato. Esta conexión conlleva necesariamente a que 

el Cuerpo Colegiado no pueda emitir un pronunciamiento, pues, de hacerlo, 

entraría en conflicto con la función jurisdiccional. 

6. En tercer lugar, entrando al tema de fondo, AZTECA pretende otorgarle al 

mandato de compartición una eficacia retroactiva. Si bien no lo dice 

2de44 
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expresamente porque sabe que no opera dicha retroactividad, es lo que 

pretende al sostener que el pronunciamiento de OSIPTEL respecto del factor Na 

de la fórmula para calcular la contraprestación por uso de infraestructura sería 

meramente declarativo, en el sentido que siempre dicho factor tuvo el valor 

equivalente a 3. 

7. Como demostraremos en las siguientes líneas, lo señalado por AZTECA es falso 

y carece de una justificación legal. Es falso porque en ningún momento OSIPTEL 

le otorga dicho carácter a su pronunciamiento. Carece de justificación legal 

porque desconoce que la fórmula prevista en la norma no le otorga ningún valor 

al factor Na. En ese sentido, el valor que AZTECA y ENEL le otorgaron de mutuo 

acuerdo en el contrato debe ser respetado, tanto porque tiene un sustento 

económico, como porque se realizó dentro del marco normativo aplicable. 

8. Bajo esta lógica, necesariamente debe entenderse que en el mandato de 

compartición OSIPTEL ha interpretadó los alcances de la fórmula, concluyendo — 

en posición que no compartimos — que el valor de Na sería equivalente a 3. 

Dicha interpretación, como tal, no es deciarativa, sino constitutiva. En ese 

sentido, debe regir hacia adelante y nunca hacia atrás como pretende AZTECA. 

9. Sobre la base de los argumentos expuestos que desarrollaremos a continuación, 

pedimos al Cuerpo Colegiado que declare improcedentes y/o infundadas las 

pretensiones que sustentan la reclamación de AZTECA y de por concluida la 

controversia iniciada por esta empresa. 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO 

10. Para entender la dimensión de esta controversia es necesario describir y explicar 

brevemente la historia normativa que justifica el acuerdo celebrado con AZTECA 

que ahora, sin fundamentos, pretende desconocer. 

11. Así, una primera norma que es necesario recordar es la Ley N° 29904, Ley de 

promoción de la Banda Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra 
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Óptica (en adelante, "Ley de Banda Ancha") y su Reglamento, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 014-2013-MTC (en adelante, "el Reglamento "). 

12. Como es de su conocimiento, estas normas fueron promulgadas con el objeto de 

desarrollar disposiciones destinadas a impulsar el desarrollo, masificación y 

utilización de la Banda Ancha en todo el territorio nacional. Entre la normativa 

emitida, se dispuso cuál debería ser el tratamiento que se le debería brindar a 

los casos de compartición de infraestructura de energía eléctrica y de 

hidrocarburos para el despliegue de redes de telecomunicaciones. 

13. Así, se dispuso que los concesionarios de energía eléctrica, como es el caso de 

ENEL, provean acceso y uso de la infraestructura a los operadores de 

telecomunicaciones, como AZTECA, para el despliegue de redes de 

telecomunicaciones necesarias para la provisión de Banda Ancha. 

14. De esta forma, el Reglamento de la Ley de Banda Ancha dispuso que cuando se 

efectúe el requerimiento para el acceso y uso de infraestructura del 

concesionario de  energía eléctrica  por parte de la empresa de 

telecomunicaciones,  las partes tendrán un plazo máximo de treinta (30) días  

hábiles para la negociación y suscripción del contrato de acceso y uso de  

infraestructura'. 

15. Vale notar que la misma norma reconoce la relevancia y primacía del 

acuerdo privado al que pueden Ilegar las partes (sujetas, claro está, a las 

normas administrativas que los regulan), siendo los mandatos de 

compartición claramente excepcionales. 

' 	Reglamento de la Ley de Banda Ancha — Decreto Supremo N° 014-2013-1VITC 
Artículo 25.- Procedimiento para el acceso y uso de la infraestructura existente de energía 
eléctrica e hidrocarburos 
(...) 
25.2 Presentada la solicitud del Operador de Telecomunicaciones, los concesionarios tendrán un 
plazo máximo de treinta (30) días hábiles para la negociación y suscripción del contrato de acceso  
y uso de infraestructura, el cual deberá ser remitido al OSIPTEL en un plazo máximo de cinco (05)  
días hábi►es, contados desde la firma del contrato. para efectos de suqervisión. 

Enfasis propio. 
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16. En virtud a las disposiciones reseñadas, ENEL suscribió con AZTECA un 

Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica el 9 de noviembre de 2015 

(en adelante, "el Contrato"). Así, se le concedió a AZTECA el derecho de 

acceder y usar de la infraestructura de distribución de energía eléctrica y como 

contraprestación, AZTECA se obligó a pagar una retribución mensual, la misma 

que se estableció en función a la fórmula contemplada en el Anexo 1 del 

Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 

17. Como puede apreciarse del contrato suscrito por ENEL y AZTECA, la retribución 

pactada según la Cláusula Cuarta del Contrato, estipuló lo siguiente: 

"Cláusula Cuarta. — Retribución 

Por el acceso y uso concedido por Edelnor (hoy, - Enel) sobre /a  

infraestructura objeto del presente contrato, Azteca pagará a Edelnor una 

retribución mensual por mes adelantado. El monto de la referida retribución 

~ está contenido en el Anexo N° 1, la misma que ha sido determinada en 

función a la aplicación de la fórmula legal contenida en el Reglamento de la 

Ley N° 29904, y tendrá una vigencia mínima de 3 años  por la tasa de 

inflación de los últimos doce meses en el Perú, teniendo como máximo un 

incremento de 3% anual. Luego del vencimiento del periodo de 3 años, se 
revisarán los importes de acuerdo con /as nuevas condiciones legales (...)" 

(Subrayado agregado). 

18. Como puede apreciarse, en virtud a dicha cláusula, tanto AZTECA como ENEL 

se comprometieron a respetar el monto de la retribución pactada por un 

periodo mínimo de tres años. 

19. Vale destacar que esta cláusula fue producto de una negociación entre ambas 

partes, como lo prueban los correos electrónicos cursados entre los 

representantes de las empresas en el mes de noviembre de 2015 (Anexo 1-A). 

Es más, como podrá advertir el Cuerpo Colegiado de dichos correos, existe una 

aceptación expresa e indubitable de parte de AZTECA sobre el pacto transcrito. 

En tal sentido, nos sorprende que ahora AZTECA pretenda desconocer la 

validez de una cláusula que fue libremente negociada por ambas partes. 
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20. Es el caso que durante el plazo de tiempo en el que el Contrato se encontraba 

en vigor, el 5 de agosto de 2017, fue publicada la Resolución Viceministerial N° 

768-2017-MTC/03 (en adelante, "Resolución ViceministeriaP '), la misma que 

modificó variables en la fórmula para la fijación de la retribución de los contratos 

de compartición de infraestructura regidos por la Ley de Banda Ancha y su 

Reglamento.  Vale destacar gue dicha Resolución Viceministerial nunca  

dispuso la modificación de la variable Na de la fórmula. 

21. Pues bien, AZTECA, con el único afán de incumplir los términos del Contrato 

suscrito con ENEL, desconociendo los términos acordados en el Contrato, con 

fecha 21 de agosto de 2017 remitió la Carta N° DJ-1258117, en la que precisaba, 

entre otras cosas, que la Resolución Viceministerial habría señalado que el 

denominador "Na" (Número de Arrendatarios) del factor "B" (distribución de 

costos entre arrendatarios) contenido en la Fórmula debía ser igual a tres (3). 

22. Sobre la base de ello, solicitaron que se adecúe la retribución por el uso de la 

infraestructura eléctrica al precio máximo que según AZTECA resultaba de la 

aplicación de la Fórmula.  Como podrá advertir el Cuerpo Colegiado, AZTECA  

sustentó su pedido en una interpretación incidental (contenida en un  

Informe previo no vinculante de uno de los órganos del Viceministerio 2 ) 

gue no formó parte de la decisión tomada en la Resolución Viceministerial  

y que, por ende, no era vinculante . 

23. Posteriormente, con fecha 29 de agosto de 2017, AZTECA remitió la carta DJ-

1293117 con el fin de devolver la Factura N° F411-00001397 por concepto de 

alquiler de infraestructura eléctrica correspondiente al periodo de agosto de 

2017, reiterando su solicitud de que se adecúe la retribución por el uso de la 

infraestructura eléctrica al precio máximo que según AZTECA resultaba de la 

2 	El artículo 180.2 del TUO de la LPAG es clarísimo al señalar que los Informes emitidos por la 
autoridad administrativa se presumen facultativos y NO VINCULANTES, salvo excepción prevista 
por la Ley. Véase el texto de la norma: 

TUO de la LPAG. Artfculo 180.- Presuncíón de /a calidad de los informes 
180.1 Los infoimes administrativos pueden ser obligatorios o facultativos y vinculantes o no 
vinculantes. 
180.2 Los dictámenes e informes se presumirán facultativos y no vinculantes, con /as 
excepciones de ley. (resaltado, agregado) 
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aplicación de la Fórmula, y en atención a ello, desconocían sus compromisos 

contractuales.  Dicha situación se ha ido repitiendo mes a mes hasta la  
fecha . 

24. En atención a dicha situación, con fecha 12 de setiembre de 2017, ENEL remitió 

a AZTECA la Carta N° GC-IST-39050829 mediante la cual manifestó que, en 

virtud de la Cláusula Cuarta del Contrato,  LAS NUEVAS DISPOSICIONES  
LEGALES QUE ALEGABA DEBIAN SER APLICADAS AL TÉRMINO DEL  

TERCER AÑO DEL CONTRATO DE COMPARTICIÓN. 

25. Pese a ello, continuando con su intención de desconocer las disposiciones 

contractuales fijadas, AZTECA solicitó al OSIPTEL la emisión de un "Mandato de 

Compartición" con la intención de modificar las condiciones relativas a la 

contraprestación periódica del Contrato celebrado con ENEL,  pretendiendo 

así desconocer la Cláusula Decimosexta del Contrato de Compartición. 

26. AI respecto, con fecha 16 de octubre de 2017, ENEL fue notificado con la Carta 

C. 00562-GPRC/2017, mediante la cual la Gerencia de Políticas Regulatorias y 

Competencia (en adelante, la "GPRC') deI OSIPTEL otorgó un plazo para 

manifestar nuestra posición respecto de la solicitud de mandato de compartición 

presentada por AZTECA.  Evidentemente se manifestó una total oposición.  
Primero, porgue no era legal ni necesario emitir un mandato de  
compartición cuando el acceso a la infraestructura ya estaba garantizado  
con la celebración del Contrato. Segundo, porgue el mismo Contrato  
consideraba la posibilidad de modificar la retribución al término de tres  
años. Y tercero porgue, a dicha fecha, ya existía un arbitraie en curso con  
AZTECA gue impedía gue el OSIPTEL se pronuncie . 

27. Pese a los argumentos que se expusieron en su oportunidad, OSIPTEL con 

fecha 08 de marzo de 2018 aprobó mediante Resolución de Consejo Directivo 

N° 63-2018-CD10SIPTEL el mal Ilamado "Mandato de Compartición", que —como 

hemos desarrollado- dispuso irregularmente la modificación de las condiciones 

relativas a la contraprestación periódica que ya habíamos acordado 

contractualmente mediante el Contrato. 
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28. Ante tal atropello, se interpuso un recurso de reconsideración mediante escrito 

de fecha 09 de abril de 2018, haciendo se conocimiento a OSIPTEL los 

argumentos aquí expuestos; sin embargo, desconociendo los límites de las 

facultades atribuidas por la Ley de Banda Ancha y su Reglamento, el Regulador 

tuvo a bien declarar infundado el señalado recurso, ratificando la Resolución de 

Consejo Directivo N° 63-2018-CD/OSIPTEL, mediante la Resolución de Consejo 

Directivo N° 128-2018-CD10SIPTEL, notificada el 23 de mayo de 2018. 

29. Estando en evidente desacuerdo con dicha decisión, el 23 de agosto de 2018 

interpusimos demanda contencioso administrativa contra OSIPTEL y AZTECA 

para que se declaren nulas las Resoluciones de Consejo Directivo N° 63-2018- 

CD/OSIPTEL y N° 128-2018-CD10SIPTEL y, en consecuencia, sin efecto el 

Mandato de Compartición (Anexo 1-B).  A la fecha nuestra demanda ha sido  

admitida a trámite (Anexo 1-C) y el proceso se encuentra en curso baio el  

Expediente N° 9124-2018 ante el Sétimo Juzgado Contencioso  

Administrativo de Lima . 

30. En este contexto, el 23 de agosto de 2018, AZTECA presenta ante OSIPTEL su 

reclamación. En concreto, AZTECA pide tres cosas: (i) que se declare que la 

contraprestación fijada en el Contrato excede la máxima retribución exigible; (ii) 

que se ordene a ENEL la devolución de un monto ascendente a USD 595,126.93 

por pago en exceso desde la suscripción del Contrato; y, (iii) que se declare que 

el pacto de vigencia de la contraprestación por tres años resulta inexigible. 

31. Como resulta evidente de lo expuesto anteriormente, las pretensiones de 

AZTECA no tienen ningún sustento legal ni técnico, de manera que su 

reclamación debe ser declarada improcedente y/o infundada en todos sus 

extremos. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

111.1  FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN LA IMPROCEDENCIA DE LA  

RECLAMACIÓN FORMULADA POR AZTECA 
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En primer lugar, corresponde reseñar los fundamentos por los cuales la 

reclamación de AZTECA debe ser declarada IMPROCEDENTE por el Cuerpo 

Colegiado en todos sus extremos (esto es, respecto de sus dos pretensiones 

principales y de su pretensión accesoria a la pretensión principal), atendiendo a 

los siguientes argumentos: 

a) LA COMPETENCIA PARA RESOLVER EL PEDIDO DE AZTECA LE 

CORRESPONDE A UN TRIBUNAL ARBITRAL 

32. Conforme se desprende de los fundamentos de hecho que hemos expuesto 

anteriormente, queda claro que AZTECA y ENEL se encuentran vinculados por 

el Contrato. Esa vinculación no sólo los compromete a respetar la 

contraprestación pactada, tal como lo demostraremos más adelante, sino que 

además los compromete a respetar todos los términos contractuales. 

33. Pues bien, uno de dichos términos es la cláusula de solución de controversias. 

En efecto, la Cláusula Decimosexta del Contrato es clara al precisar que la 

voluntad de las partes fue someter sus controversias a un arbitraje de derecho: 

(:lsíusula I)ccinirrsextn: 	 Rcsolrtcldn dc Cnufltr.to .syArbitrnJe 

(t) 	Cualquier duda, difcrcticia o cüntrovcrsia que pudieru . sut'gir éntre.l,ns !'artes respecto de.la  
validaz, clicacia, irtterprcttteióu y/o cjecución dc ostc COUtrato sérá resuélta ritcdiatitc consultas 
ntuluas eutre (as E'artes y dc ácucrdo con Ias rcgias dc la burna -  fe dcütro * dc urr hlarn quo no 
deberá exccder de los [*] Dtas [-Iábiics. 

(2) 	Si a criter•io dc usta dc las I'a'rtcs lá duda, difere»cia o controvcrsia a la quc se reficrc el tiutucral 
prcccdentc no puede resohersé rñcdiairic el ñtccánistno y en cl plRxó previsto en diclio numerai, 
entonces dicita dudp, diCeitiucia`ó Catitróversia : scrá resuolta.tncctiaittc arbi(ráje de.dere ~Eto'a 
eargo do utrTribunai Arbitíal cóiripucsto por tres (43) tnienibt'ósi . quci~ccesariamciite debcrCin ser 
abogados colegiados. Dichv.'arbitraje. - será - reglii.ado . confortne:'córr `cl : Reglaruento dc 
Coiiciliacidn y Arbitraje Nacioital 8 Xrttarnacional de la Cátnttra dc .Cómérció de Litná. 

34. Como podrá apreciar el Cuerpo Colegiado, el pacto arbitral no tiene ninguna 

excepción. En ese sentido, queda claro que — en los términos del Contrato — 

cualquier duda, diferencia o controversia entre las partes respecto de la validez, 

eficacia, interpretación y/o ejecución del Contrato se resuelve mediante un 

arbitraje. 	 " 
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35. Siendo ello así, sencillamente no entendemos por qué AZTECA ha decidido 

presentar esta reclamación ante el Cuerpo Colegiado, cuando es evidente que 

su voluntad plasmada en el Contrato era resolver cualquier controversia ante un 

Tribunal Arbitral. 

36. Probablemente la respuesta esté en la campaña que ha emprendido AZTECA 

para desconocer todos los contratos que tiene firmados. Sin duda se trata de una 

situación que no puede tolerarse y que, consecuentemente, el Cuerpo Colegiado 

no debe amparar. 

37. Vale destacar que no negamos la competencia del Cuerpo Colegiado para 

resolver controversias que se planteen como consecuencia de acciones que 

puedan afectar el mercado de telecomunicaciones, tal cual como lo establece el 

artículo 36 de la Ley 27336 — Ley de Desarrollo de las Funciones y Facultades 

del OSIPTEL y el artículo 2 del Reglamento para la Solución de Controversias 

entre Empresas, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 136-2011- 

CD-OSIPTEL. 

38. Sin embargo, el mismo artículo 45 del Reglamento para la Solución de 

Controversias entre Empresas es claro al establecer que el Cuerpo Colegiado 

debe declarar improcedente la reclamación cuando se presenta una causal de 

improcedencia prevista en el Código Procesal Civil: 

"Artículo 45.- Admisión de la reclamación. El Cuerpo Colegiado se 

pronunciará sobre /a admisión de la reclamación dentro del plazo máximo 

de cinco (5) días hábiles luego de su designación o de haber sido 

informado del resultado de /as actuaciones previas de acuerdo a lo 

mencionado en el artículo precedente, según sea el caso. 

EI Cuerpo Colegiado podrá declarar la inadmisibilidad de las 

reclamaciones que no sean presentadas con arreglo al artículo 43 del 

presente Reglamento, otorgando el plazo de cinco (5) días para subsanar. 
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Asimismo, el Cuerpo Colegiado podrá declarar improcedentes las 

reclamaciónes (i) presentadas por o contra empresas que no tienen la 

calidad de operadoras de servicios públicos de telecomunicaciones, salvo 

que se trate de controversias a/as que se refiere el último párrafo del 

artículo 2 del presente Reglamento; (ii) que versen sobre temas que no son 

de competencia del OSIPTEL; o, (iii)  por cualguier otra causal de  

improcedencia establecida en el Código Procesal Civil para e/ caso de las  

demandas, en lo gue resultara aplicable" 

39. Pues bien, el Código Procesal Civil, en su artículo 446 prevé — entre otras — la 

siguiente excepción: 

"Artículo 446.- El demandado sólo puede proponer las siguientes 

excepciones: 

(. . .) 

13. Convenio arbitral': 

40. Sobre dicha excepción, ha explicado el profesor MONROY GÁLVEZ lo siguiente: 

"Dado que el citado convenio obliga a quienes lo acuerdan, una vez 

establecido no se puede renunciar a él y recurrir al órgano jurisdiccional a 

que resuelva el conflicto.  Si así se hiciera, el demandado puede con éxito  

interponer la excepción de Corivenio arbitral, reclamando que lo convenido  

en él es lo gue hay gue realizar para solucionar el conflicto  y que en ningún 

caso es la vía judicial la pertinente". 3  (Subrayado agregado). 

41. En sentido similar, el profesor SIMONS ha señalado lo siguiente: 

"( ... )  si /as partes han decidido someter sus diferencias (presentes o  

futuras) a uno o varios árbitros, no pueden negarse a cumplir lo pactado y,  

en caso, se produzca un incumplimiento, el propio convenio permite activar  

el arbitraie sin periuicio de eiercer la excepción de convenio arbitral en 

3 	MONROY GALVEZ, Juan. Las excepciones en el Código Procesal Civil peruano. En: Themis N° 
27-28, 1994, p. 128. 
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sede judicial (efecto negativo del convenio). En ese orden de ideas, el 

convenio arbitral contiene prestaciones obligaciones mixtas;  una  

prestación de no hacer (no recurrir a/a iusticia ordinaria) y, otra  

prestación de hacer (recurrir al arbitraie en caso suria una  

controversia) ". 4  (Subrayado agregado). 

42. Como puede apreciarse, las normas aplicables y la doctrina nacional reconocen 

que la existencia de un convenio arbitral compromete a las partes a someterse a 

dicha vía para solucionar sus controversias, constituyendo una excepción válida 

para evitar que se continúe con el procedimiento ante el Cuerpo Colegiado. 

43. Vale precisar que, si bien la excepción de convenio arbitral fue pensada en la 

sustracción de las partes a la jurisdicción ordinaria, es plenamente aplicable 

también para evitar la intervención de la autoridad administrativa. 

44. Sobre el particular, es pertinente recordar que nuestro Tribunal Constitucional ha 

tenido oportunidad de pronunciarse sobre la naturaleza del arbitraje y la 

obligación que tienen las autoridades administrativas de no intervenir en el 

mismo: 

"Este Tribunal reconoce la jurisdicción del arbitraje y su plena y absoluta 

competencia para conocer y resolver las controversias sometidas al fuero 

arbitral, sobre materias de carácter disponible (artículo 1° de la Ley 

Genera/ de Arbitraje), con independencia jurisdiccional y, por tanto, sin 

intervención de ninguna autoridad, administrativa o iudicial ordinaria" 5 . 

(Subrayado agregado). 

45. Queda claro, entonces, que el Cuerpo Colegiado no puede resolver la presente 

controversia, dada la existencia del convenio arbitral en el Contrato. En otras 

palabras, el Cuerpo Colegiado no puede desconocer que fue voluntad de 

4 	SIMONS PINO, Adrián. Excepción de convenio arbitral. En: Comentarios a la Ley Peruana de 
Arbitraje. Coordinado por Carlos Soto y Alfredo Bullard. Tomo I. Lima: Instituto Peruano de 
Arbitraje, 2011, p. 262. 

5 	Sentencia recaída en el Expediente N° 6167-2005-PHC/TC del 28 de febrero de 2006 (Caso 
Cantuarias Salaverry). 
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AZTECA someter sus controversias al arbitraje, compromiso que no se puede ni 

debe romper. 

46. En ese sentido, al amparo del artículo 48 del Reglamento para la Solución de 

Controversias entre Empresas, proponemos la excepción de convenio arbitral y 

solicitamos se declare  IMPROCEDENTE  la reclamación presentada por 

AZTECA. 

b)  FUERA DE LO FORMAL: LA COMPETENCIA MATERIAL PARA RESOLVER  

ESTA CONTROVERSIA LE CORRESPONDE A UN TRIBUNAL ARBITRAL Y  

NO AL CUERPO COLEGIADO DE OSIPTEL 

47. Aunado a lo señalado anteriormente, debemos señalar que la controversia que 

ha planteado AZTECA no puede resolverse mediante el mecanismo de solución 

de controversias que reconoce OSIPTEL. Por el contrario, la naturaleza de la 

controversia implica necesariamente que la misma se conozca ante un órgano 

jurisdiccional. En este caso, ante un tribunal arbitral. 

48. Cabe resaltar que aceptamos la competencia primaria que tiene el Cuerpo 

Colegiado, conforme al artículo 3 del Reglamento para la Solución de 

Controversias entre . Empresas y al artículo 55 del Reglamento General de 

OSIPTEL. Sin embargo, hacemos notar que esta controversia no se enmarca 

dentro de aquellas materias para las cuales la ley le ha atribuido competencia al 

Cuerpo Colegiado. 

49. En efecto, basta con revisar los artículos 49 y 53 del Reglamento General del 

OSIPTEL: 

"Artículo 49.- Definición de Función de So/ución de Controversias. 

La función de solución de controversias autoriza a/os órganos funcionales 

competentes de OSIPTEL a resolver en la vía administrativa los conflictos 

y las controversias que, dentro del ámbito de su competencia, surjan tanto, 

entre empresas operadoras, y entre una cualquiera de éstas y el usuario. 

Quedan excluidas de esta función aquellas controversias que son de 

competencia exclusiva del INDECOPI 
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Asimismo, OSIPTEL es competente para conocer y resolver  toda  

controversia gue se plantee como consecuencia de acciones u omisiones  

gue afecten o puedan afectar el mercado de los servicios públicos de  

telecomunicaciones aungue sólo una de las partes tenga la condición de  

EMPRESA OPERADORA . 

La función de resolver controversias comprende además /a de conciliar 

intereses contrapuestos. De llegarse a una conciliación exitosa y de ser 

ésta aprobada por el OSIPTEL, se dará por terminada la controversia 

correspondiente': (Subrayado agregado). 

"Artícu/o 53.- Controversias entre Empresas 

OSIPTEL es competente para conocer en la vía administrativa las 

siguientes controversias entre empresas: 

a) Las relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones sobre libre y 

leal competencia. En estos casos, antes de resolver la controversia en 

primera instancia, el órgano funcional deberá solicitar al INDECOPI, un 

Informe Técnico no vinculante sobre los lineamientos, precedentes y 

criterios interpretativos que viene aplicando en materia de libre y leal 

competencia para la generalidad de los mercados y agentes económicos. 

b) Las relacionadas con la interconexión en sus aspectos técnicos, 

económicos y jurídicos, incluyendo lo relativo a cargos y demás 

compensaciones o retribuciones, que se paguen las empresas derivadas 

de una relación de interconexión, así como lo relativo a/as liquidaciones de 

dichos cargos, compensaciones o retribuciones. 

c) Las relacionadas con el derecho de acceso a/a red, incluyendo sus 

aspectos técnicos, jurídicos y económicos. 

d) Las relacionadas con tarifas y cargos diferentes a los que se refiere el 

inciso b) precedente. 

e) Las relacionadas con aspectos técnicos de los servicios públícos de 

telecomunicaciones. 
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f)  Las relacionadas con el acceso y uso compartido de infraestructura de  

uso público para la prestación de servicios públicos de  

telecomunicaciones ': (Subrayado agregado). 

50. En el mismo sentido puede verse el artículo 2 del Reglamento para la Solución 

de Controversias entre Empresas: 

"Artícu/o 2.- Competencia del OS/PTEL. El OSIPTEL tiene competencia 

para resolver controversias que surjan entre empresas operadoras de 

servicios públicos de telecomunicaciones relacionadas con: 

a. El incumplimiento de las obligaciones sobre libre y leal competencia. 

b. La interconexión de redes en sus aspectos técnicos, económicos y 

jurídicos, incluyendo lo relativo a cargos y demás compensaciones o 

retribuciones, que se paguen las empresas derivadas de una relación de 

interconexión, así como lo relativo a las liquidaciones de dichos cargos, 

compensaciones o retribuciones. 

c. El derecho de acceso a la red, incluyendo sus aspectos técnicos, 

jurídicos y económicos. 

d. Tarifas y cargos diferentes a los que se refiere el inciso b) precedente. 

e. Aspectos técnicos de los servicios públicos de telecomunicaciones. 

f. El acceso y uso compartido de la infraestructura de uso público para /a  

prestación de servicios públicos de telecomunicaciones . 

Asimismo, el OSIPTEL es competente para conocer y resolver toda 

controversia que se plantee como consecuencia de acciones u omisiones 

que afecten o puedan afectar el mercado de los servicios públicos de 

telecomunicaciones, aunque só/o una de las partes tenga la condicíón de 

empresa operadora de tales servicios". (Subrayado agregado). 

51. Como puede apreciarse, las normas que regulan la competencia material del 

Cuerpo Colegiado limitan su actuación a controversias que versan sobre 

materias de derecho administrativo. Ello tiene pleno sentido, considerando que 

toda controversia que se tramita bajo el esquema de un procedimiento 

administrativo trilateral necesariamente debe versar sobre un tema de derecho 

administrativo. 
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52. Del mismo parecer es el profesor MARTIN: 

"La materia de dicho procedimiento  [se entiende, trilateral]  debe 

corresponder a una propia de la Administración Pública. Este requisito es 

de vital importancia por cuanto el conflicto de intereses suscitado entre los 

adminístrados o la administración pública y un administrado, o entre 

administraciones públicas, sugiere siempre una controversia respecto de la 

actuación de una entidad pública o de un asunto de interés público. Debe 

tratarse además de una materia singular, donde el objetivo a consepuir 

mediante el desarrollo del procedimiento administrativo especial, tiene una 

finalidad específica predeterminada por la norma gue le da origen". 

(Subrayado agregado). 

53. En estos casos, la competencia material debe hallarse tomando en cuenta "/os 

fines que tuvo en cuenta el legislador para crear el ente en cuestión y atribuirle, 

bajo un criterio de razonabilidad, las apuntadas facultades".' Conforme hemos 

visto, las normas de competencia son claras al establecer las materias de 

derecho administrativo que se pueden resolver ante el Cuerpo Colegiado. En un 

caso como él presente,  la única controversia de derecho administrativo gue  

prevén las normas es aguella vinculada al "ACCESO Y USO COMPARTIDO  

DE INFRAESTRUCTURA DE USO PÚBLICO" . 

54. Pues bien, es el caso que lo que pretende AZTECA en su reclamación no se 

encuentra en ninguno de dichos supuestos. En efecto, es necesario que el 

Cuerpo Colegiado advierta que AZTECA ya tiene garantizado el acceso y uso de 

la infraestructura de ENEL. Siendo ello así, ¿qué controversia con contenido 

administrativo pretende someter AZTECA a su conocimiento? 

55. Como hemos visto, AZTECA pretende someter a su conocimiento una 

controversia netamente contractual, ajena a los conflictos de derecho 

administrativo que reconoce el Reglamento General del OSIPTEL y el 

Reglamento para la Solución de Controversias entre Empresas. 

6 	MARTIN, Richard. El procedimiento administrativo trilateral y su aplicación en la nueva Ley del 
Procedimiento Administrativo General. En: Derecho & Sociedad, N° 17, 2001, p. 224. 

7 

	

	AGUILAR, Óscar. Procedimiento administrativo y ejercicio de funciones jurisdiccionales por la 
Administración. En: Procedimiento Administrativo. Tomo II. Buenos Aires: La Ley, 2012, p. 57. 
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56. Específicamente AZTECA pretende que el Cuerpo Colegiado INTERPRETE EL 

CONTRATO y se pronuncie sobre los alcances de la 'cláusula de 

contraprestación (primera y segunda pretensión principal ), así como sobre el 

"derecho" que tendría a una devolución de la contraprestación ya pagada 

(pretensión accesoria a la primera pretensión principal ), pese a que dicha 

competencia ha sido atribuida expresamente por ambas partes a un tribunal 

arbitral y pese a que dichas materias están fuera de las materias consideradas 

en el Reglamento General del OSIPTEL y el Reglamento para la Solución de 

Controversias entre Empresas. En ese sentido, lo que pretende AZTECA es 

vaciar de contenido la cláusula arbitral del Contrato, pues, ,  bajo su lógica, nada 

se vería en dicha sede. 

57. Vale la pena reiterar que AZTECA ya tiene garantizado el acceso y uso de la 

infraestructura de ENEL. En ese sentido, la autoridad administrativa no tiene 

competencia material para pronunciarse sobre cualquier otro aspecto de la 

relación entre AZTECA y ENEL. 

58. Asimismo, vale notar que AZTECA ya ha burlado las reglas de competencia al 

solicitar al OSIPTEL que emita un mandato de compartición, pese a que su 

acceso y uso de la infraestructura estaba garantizado con el Contrato. Ahora 

pretende nuevamente burlar las reglas de competencia para que el Cuerpo 

Colegiado se pronuncie sobre una materia que no está dentro de sus 

competencias. 

59. Sobre la base de ello, pedimos al Cuerpo Colegiado que advierta que AZTECA 

ha activado este mecanismo de solución de controversias, pese a saber de 

antemano que no le corresponde al Cuerpo Colegiado la competencia material 

para conocer y resolver sus pretensiones, las cuales son netamente 

contractuales. 

60. En razón de ello, pedimos que se declare IMPROCEDENTE la reclamación 

formulada (en todos sus extremos, esto es, respecto de sus dos pretensiones 

principales y de su pretensión accesoria a la primera pretensión principal), al 

amparo del artículo 45 del Reglamento de Solución de Controversias entre 

Empresas. 

17de44 



18 

111.2  FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN QUE LA RECLAMACIÓN FORMULADA 

POR AZTECA DEBE SER DECLARADA INFUNDADA 

d) RECHAZO DE LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL Y SU ACCESORIA: 

LA CONTRAPRESTACION FIJADA EN EL CONTRATO DE COMPARTICION 
FUE FIJADA DE FORMA LEGITIMA Y AJUSTADA AL MARCO NORMATIVO 

VIGENTE AL MOMENTO DE SU SUSCRIPCION. 

61. Como es de conocimiento del Cuerpo Colegiado, AZTECA está pidiendo que se 

reconozca que la contraprestación pactada en el Contrato es excesiva (primera  

pretensión principal ) y, sobre la base de ello, que se le devuelvan montos 

pagados en exceso (pretensión accesoria a la primera pretensión principal ). 

Asimismo, solicita (como segunda pretensión principal ) que se desconozca el 

límite temporal establecido en la cláusula de contraprestación para modificarla. 

62. La premisa de su razonamiento se encuentra en que el valor Na (número de 

arrendatarios) que forma parte de la fórmula para calcular la contraprestación en 

el Contrato es igual a 3 y no a 1 como fue acordada por ambas partes en su 

momento. Asimismo, sustenta su segunda pretensión principal señalando que 

así lo habría dispuesto el Mandato de Compartición. AI respecto, un primer tema 

importante gue el Cuerpo Colegiado habrá advertido es gue AZTECA guiere 

desconocer lo pactado en el Contrato y, es más, guiere desconocer gue ellos 

accedieron voluntariamente a dicho pacto. 

63. Pero AZTECA no sólo se basa en ello. Argumenta que ese valor del factor Na ha 

sido reconocido en la Resolución Viceministerial y en el Mandato de 

Compartición. Pese a ello, AZTECA sostiene que ese valor del factor Na siempre 

fue así, de manera que las indicaciones realizadas en los informes sustentatorios 

de la Resolución Viceministerial y del Mandato de Compartición son meramente 

"declarativas" de una realidad que siempre fue así. 

64. Evidentemente esto es falso. Incluso si se admitiera que tanto la Resolución 

Viceministerial y el Mandato de Compartición (ambas normas administrativas) 

han reinterpretado los alcances del factor Na, dicha interpretación nunca puede 

ser "de precisión" o"retroactiva". Esto es un imposible jurídico: En el Derecho 

i 
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Público son inadmisibles las normas retroactivas, y tampoco cabe "precisar" los 

alcances de una norma con efectos retroactivos. Necesariamente ambas normas 

citadas son innovativas y, como tal, rigen hacia adelante. AI respecto, son 

ilustrativas las palabras del profesor SANTAMARIA PASTOR: 

"La norma gue dice interpretar otra precedente no la interpreta: la innova 

en todo caso por cuánto reduce a uno solo los diversos siqnificados gue 

puede tener el texto de la primera. En realidad, e/ concepto de norma 

interpretativa no ha sido sino un tosco artificio para burlar el principio 

_general de irretroactividad de las leyes (en base al débil argumento de 

que la interpretación aportada por la nueva norma se adhiere ab origine a 

la norma «interpretada», rigiendo desde la fecha de vigencia de ésta, por 

ser una y la misma cosa).' (Subrayado agregado). 

65. Sobre la base de ello, deba quedar claro que, incluso si se acepta que se ha 

modificado el factor Na producto de una interpretación dispuesta por el Mandato, 

esta interpretación debe considerarse necesariamente constitutiva o innovativa. 

Como tal, sus efectos rigen haciá adelante, no siendo posible su eficacia 

retroactiva. Caso contrario, se estaría permitiendo — en los términos de 

SANTAMARIA — una burla al principio de irretroactividad. 

66. No contentos con ello, a fin de cerrar el círculo de su pedido para desconocer 

totalmente el Contrato, AZTECA pide que se declare inexigible la cláusula que 

prevé que la contraprestación se mantenga firme por tres años. Como podrá 

advertir el Cuerpo Colegiado, sólo así AZTECA puede lograr su objetivo: 

desconocer completamente el Contrato. 

67. Pues bien, claramente lo que sostiene AZTECA no puede ampararse. En primer 

lugar, porque ni la Resolución Viceministerial ni el Mandato de Compartición 

pueden modificar el Contrato que se encuentra protegido por la intangibilidad 

reconocida constitucionalmente en el artículo 62 de la Constitución. En segundo 

lugar, porque existen razones económicas y técnicas para negar que el factor Na 

deba ser igual a 3, de ahí que ni la Resolución Viceministerial ni el Mandato de 

a 	SANTAMARÍA PASTOR, Juan Alfonso. Fundamentos de Derecho Administrativo I. Madrid: 
Editorial Ramon Aceres, 1991, p. 401. 
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Compartición modifican expresamente en la parte decisoria el factor Na de la 

fórmula de cálculo de la retribución. En tercer lugar, porque, si existiera esa 

modificación, sólo podría tener eficacia hacia adelante, no hacia atrás, conforme 

lo dice expresamente OSIPTEL y se desprende también del informe que 

sustenta el Mandato de Compartición y que usa AZTECA para sustentar su 

reclamación: 

(i) 	Ni la Resolución Viceministerial ni el Mandato de Compartición pueden 

modificar el Contrato 

68. Conforme hemós expuesto, los pactos del Contrato se suscribieron a la luz de 

las normas vigentes al momento de su celebración. Ello incluye tanto la cláusula 

de retribución como la cláusula de solución de controversias. Sin embargo, 

ambas pretenden ser desconocidos por AZTECA. 

69. Dicho desconocimiento implica una violación al principio de intangibilidad de los 

contratos que reconoce el artículo 62 de la Constitución y que las autoridades 

administrativas están obligadas a respetar. En efecto, el Contrato celebrado por 

las partes y los pactos contenidos en el mismo están amparados por lo dispuesto 

en el artículo 62 de la Constitución: 

"La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar 

válidamente según las normas vigentes al tiempo del contrato. Lós 

términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras 

disposiciones de cualpuier c/ase. Los conflictos derivados de la relación 

contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en /a judicial, según los 

mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados en la 

ley. 

Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar 

seguridades. No pueden ser modificados legislativamente, sin perjuicio de 

la protección a que se refiere el párrafo precedente". (Subrayado 

agregado). 
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70. Como puede apreciarse, el primer párrafo de dicha norma garantiza la libertad 

de contratar y la libertad contractual de las partes. En ese sentido, las partes de 

un contrato son libres de decidir si contratan o no y, a su vez, son libres de 

determinar el contenido del contrato, siempre teniendo como límite las normas 

vigentes al momento de la celebración del Contrato. 

71. Ahora bien, el mismo texto constitucional añade con contundencia que `7os 

términos contractuales no pueden ser modificados por leyes  u otras  

disposiciones de cualguier c/ase ". Se garantiza así que los pactos celebrados 

por las partes de un contrato no se vean afectados por la entrada en vigencia de 

normas posteriores. 

72. El fundamento de dicha norma se encuentra en la seguridad jurídica, entendida 

como el principio que garantiza la confiabilidad, calculabilidad y predictibilidad en 

el ordenamiento jurídico. AI respecto, cabe recordar lo señalado por nuestro 

Tribunal Constitucional: 

"(...)  la sepuridad iurídica es un principio consustancial al Estado  

constitucional de derecho gue proyecta sus efectos sobre todo el  

ordenamiento iurídico . Aunque no exista un reconocimiento expreso, el 

Tribunal ha destacado que  su rango constitucional se deriva de distintas  

disposiciones constitucionales,  algunas de orden general, como el 

parágrafo a) del inciso 24) del artículo 2 0  de la Constitución ("Nadie está 

obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella 

no prohíbe'j, y otras de a/cance específico, como la que expresa el 

parágrafo f) del inciso 24) del artículo 2("Nadie será procesado ni 

condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté 

previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como 

infracción punible, ni sancionado con pena no prevista en la Ley], o el 

inciso 3) del artículo 139° de la Ley Fundamental ("Ninguna persona puede 

ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a 

procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por 

órganos jurisdiccionales de excepción, ni por comisiones especiales 

creadas al efecto, cualquiera que sea su denominación" (SIC 0016-2002- 
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AI/TC, Fund. N° 4)J. Mediante dicho principio se asepura a todos los 

individuos una expectativa razonablemente fundada sobre cómo actuarán 

los poderes públicos y en general los ' individuos al desarrollarse e 

interactuaren la vida comunitaria". 9  (Subrayado agregado). 

73. En ese sentido, siguiendo a la mejor doctrina, una afectación a la seguridad 

jurídica implica vulnerar la confiabilidad de las personas (que actuaron sobre la 

base del marco normativo vigente al momento de tomar decisiones como 

contratar) y su calculabilidad sobre la actuación de los poderes públicos 10  en el 

sentido que éstos respetaran la Constitución, la ley y los pactos que suscriben 

los privados. 

74. En el marco de los contratos, esa seguridad jurídica parte de la premisa que, si 

las partes pactan teniendo como marco de referencia un ordenamiento jurídico 

dado, no puede luego imponérseles un marco normativo que no tuvieron como 

referencia en un primer momento. 

75. Comentando dicha norma en concordancia con el artículo 1354 del Código Civil 

que sigue la misma línea, el profesor DE TRAZEGNIES tiene escrito lo siguiente: 

"La regla del artículo 1354 ha dado lugar a jurisprudencia de la Corte 

Suprema en el sentido de que no sólo la formación del contrato debe 

ceñirse a lo dispuesto por las reglas vigentes al tiempo del contrato, sino 

que como consecuencia de ello, sus cláusulas deben también 

interpretarse posteriormente de acuerdo a tales normas vigentes en ese 

entonces (Casación 1132- 2002. Lima, 31 enero de 2003). De esta forma, 

la Corte Suprema ha confirmado que los contratos no pueden estar 

9 	Fundamento Juridico 14 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 10-2014-PI(TC. 
10 	Sobre los estados ideales o valores (cognoscibilidad, confiablidad y calculabilidad) que promueve 

el principio de seguridad jurídica, ver AVILA, Humberto. Indicadores de seguridad jurídica. En: 1 
Congreso Bienal sobre Seguridad Jurídica y Democracia en Iberoamérica, Girona, 2013, p. 3: "( ... ) 
se puede derrnir la seguridad iurídica como una norma-principio pue exige de los Poderes  
Legislativo Ejecutivo y Judicial la adopción de comportamientos que contribuyan más a la  
existencia en beneficio de los ciudadanos y desde su perspectiva de un estado de confiabilidad y  
calculabilidad iurídica, con base en su cognoscibilidad,  mediante la controlabilidad ju ►isdiccional de 
las estructuras argumentativas reconstructivas de normas generales e individuales, como 
instrumento garanté del respeto a su capacidad de —sin engaño, frustración, sorpresa ni 
arbitrariedad— plasmar de forma digna y responsable su presente y hacer una planificación 
estratégica jurídicamente informado sobre su futuro". 

y 
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suietos a íntervenciones legales del Estado gue se produzcan durante  

su eiecucíón, ní aun por la vía de la interpretación "". (Subrayado 

agregado). 

76. En ese sentido, es claro que la norma constitucional impide que normas 

posteriores modifiquen o alteren contratos válidamente celebrados. No existe 

aplicación retroactiva de las normas que pueda interferir en los contratos.  En el  

caso concreto ello guiere decir gue el Cuerpo Colegiado no puede amparar  

las pretensiones de AZTECA gue buscan aplicar retroactivamente lo gue  

supuestamente han establecido la Resolución Viceministerial y el Mandato  

de Compartición . 

77. Reiteramos que el fundamento de ello se encuentra en la seguridad jurídica, es 

decir, en la consideración hacia las partes sobre el marco jurídico que tomaron 

en cuenta al momento de celebrar el contrato. Una solución diversa que 

permitiera la intervención sobre el contenido del contrato implicaría defraudar las 

expectativas de las partes. 

78. Sobre la base de ello, se ha dicho lo siguiente: 

"Los contratantes, en consecuencia, solo deben tomar en consideración el 

marco legal vigente al momento de la ce/ebración del contrato. Lás 

decisiones políticas gue en el futuro tomen las autoridades no pueden  

afectar los acuerdos adoptadós por los contratantes en el presente o en el  

ap sado . "12  (Subrayado agregado). 

79. Esta es la interpretación que consideramos debe realizarse del artículo 62 de la 

Constitución en el sentido que es una garantía absoluta de la libertad contractual 

frente a las leyes posteriores, las cuales no pueden afectar el contenido de un 

contrato que ha sido celebrado sin violar las normas vigentes a la fecha de su 

celebración. 

" 	DE TRAZEGNIES GRANDA, Fernando. El Código Civil de 1984: ¿Vejez prematura o prematura 
declaración de vejez? Reflexiones a propósito del papel del contrato en la construcción de un 
orden social libre. En: Themis-Revista de Derecho, N° 49, 2004, p. 27. 

12 	ESCOBAR, Freddy y CABIESES, Guillermo. La libertad bajo ataque: contratos, regulación y 
retroactividad. En: lus et Veritas, N° 46, 2013, p. 122. 
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80. En el caso concreto, ello implica que el Contrato no puede verse afectado por los 

cambios generados por la Resolución Viceministerial o por el Mandato de 

Compartición.  Especialmente cuando el mismo AZTECA y ENEL pactaron  

gue recién luego de transcurridos tres años se podría modificar la  

retribución en virtud de la nueva normativa vigente . Es decir, las mismas 

partes advirtieron el riesgo de la aparición de un nuevo marco normativo y 

pactaron con miras a asegurarse sobre ese riesgo. ¿Cómo puede entonces 

desconocerse dicho pacto? Ciertamente AZTECA pretende desconocerlo. 

Sin embargo, es el Cuerpo Colegiado quien no debe permitirlo. 

81. Ahora bien, cierto sector de la doctrina ha señalado que el artículo 62 de la 

Constitución tiene como límite las normas imperativas, como podría ser el caso 

de la Resolución Viceministerial. Es decir, las normas posteriores imperativas sí 

podrían afectar el contenido de contratos anteriormente celebrados; mientras 

que las normas posteriores supletorias o dispositivas serían las que no podrían 

afectar el contenido de los contratos. 

82. Esta lectura restrictiva es inaceptable por privar de contenido al artículo 62  

de la Constitución . La razón se encuentra en la naturaleza misma de las 

normas (imperativas o supletorias). Las normas supletorias por naturaleza son 

disponibles, es decir, las partes pueden pactar en contrario si así lo desean. 

83. Entonces, si el artículo 62 de la Constitución se refiere sólo a las normas 

supletorias, sería una norma superflua e irrelevante. En efecto, aun cuando no 

existiera el artículo 62, las partes siempre han podido apartarse de las normas 

supletorias. Ninguna norma supletoria posterior podría afectar el contenido del 

contrato porque, por naturaleza, es una norma que las partes pueden dejar de 

lado. 

84. En ese sentido,  el artículo 62 de la Constitución sólo tiene sentido si se  

refiere a normas imperativas pues sólo estas pueden afectar el contenido  

de los contratos . Esta posición ha sido recientemente sostenida en la doctrina 

nacional, en posición que compartimos: 
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"EI artículo 62 de la Constitución impide que las normas modifiquen o 

alteren contratos válidamente celebrados. El efecto de este dispositivo 

constitucional es, entonces, privar a ciertas normas de la capacidad de 

imponerse a los pactos contractuales. 

¿Qué tipo de norma puede modificar o alterar un contrato? Desde una 

perspectiva teórica, solo la norma imperativa tiene la capacidad de 

imponerse a/os pactos contractuales válidamente adoptados. La norma 

dispositiva (incluyendo la supletoria) no posee dicha capacidad, en la 

medida en que por naturaleza cede frente a lo que las partes decidan. 

(. . .) 

Como quiera que las normas dispositivas no pueden per se alterar o 

modificar un pacto contractual, es obvio que el impedimento establecido 

por el artículo 62 de la Constitución solo puede tener como referente a/as  

normas imperativas. En otras palabras, como guiera gue solo las normas 

imperativas pueden alterar o modificar un pacto contractual, la prohibición 

constitucional de gue tal cosa ocurra solo puede comprender a dichas 

normas. Contrariamente a lo que sostienen algunos, las normas 

supletorias son /as únicas a las que el artículo 62 de la Constitución no 

afecta"13 . (Subrayado agregado). 

85. Sobre la base de ello es que también debe darse una lectura restrictiva al 

artículo 1355 del Código Civil, en el sentido que ninguna norma — ni por razones 

de interés social — puede modificar el contenido de un contrato que haya sido 

celebrado con anterioridad a la entrada en vigencia de dicha norma. 

86. En atención a lo expuesto, reiteramos que el artículo 62 consagra la 

intangibilidad del Contrato y, por ende, de los pactos que se encuentran en el 

mismo. 

13 	ESCOBAR, Freddy y CABIESES, Guillermo. La libertad bajo ataque: contratos, regulación y 
retroactividad. En: lus et Veritas, N° 46, 2013, pp. 121-122. 
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87. En el caso concreto, ello implica que el Cuerpo Cole giado debe declarar 

infundadas todas las pretensiones de AZTECA, dado gue todas parten de la  

premisa gue el Contrato puede ser modificado (y lo gue es peor,  

retroactivamentel por la Resolución Viceministerial  y el Mandato de 

Compartición. 

88. Conforme hemos visto, ello no sólo representa un despropósito, sino una 

clara violación al artículo 62 de la Constitución que el Cuerpo Colegiado no 

puede ni debe permitir al momento de resolver este procedimiento. 

89. Por las razones expuestas, pedimos al Cuerpo Colegiado que — en caso se 

pronuncie sobre el fondo — declare INFUNDADAS las pretensiones planteadas 

por AZTECA en todos sus extremos. 

(ii) Es imposible que pueda admitirse que el valor del número de arrendatarios 

(Na) sea fijado en tres (3) 

90. De otro lado, en el supuesto negado que se admita que el Mandato de 

Compartición "modificó" el valor Na, debe tenerse en cuenta lo siguiente: (i) 

existen razones económicas y técnicas que sustentan que el valor del Na no 

debe ser equivalente a 3 como sostiene AZTECA; y, (ii) ni la Resolución 

Viceministerial ni el Mandato de Compartición han establecido expresamente 

dicho valor en su parte decisoria, como erróneamente asume AZTECA. 

91. Conforme hemos precisado, la reclamación de AZTECA parte de una supuesta 

incorrecta aplicación de las normas de compartición,  en específico del valor del  

"Numero de Arrendatarios" ("Na"), contenido en la fórmula establecida en el 

Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley 29904. 

92. La variable "Na" se encuentra incluida en la fórmula que ha sido utilizada como 

referente metodológico para calcular los costos incrementales asociados al 

arrendamiento de un espacio en los postes de las concesionarias eléctricas o de 

hidrocarburos, con la finalidad de permitir la colocación de un medio de 

transmisión para los servicios de telecomunicaciones. 
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93. Así, una de las pretensiones de AZTECA se sustenta en que el monto pactado 

inicialmente fue calculado sobre la base de una aplicación errónea de la fórmula 

de la Metodología,  ,puesto gue al denominador "Na" se le atribuyó un valor igual  

a uno (1) cuando dicha variable para todos los casos debió tener un valor igual a  

tres 3. AI respecto, debemos ser enfáticos en señalar que lo argumentado por 

AZTECA incurre en una serie de imprecisiones 'además de jurídicas, también 

económicas y técnicas. 

94. En efecto, lo solicitado por AZTECA — y que fue erróneamente aceptado por el 

OSIPTEL en el Mandato de Compartición, aprobado mediante Resolución de 

Consejo Directivo N° 63-2018-CD/OSIPTEL- no considera que la interpretación 

del parámetro Na dentro del Mandato de Compartición desvincula la 

contraprestación mensual de los criterios de costo incremental y costo de 

operación y mantenimiento. Veamos. 

95. En la medida que existe un componente de costo fijo en el costo de la operación 

y mantenimiento atribuibles al espacio disponible para la instalación del tendido 

de red, como aquellos costos generados por el personal administrativo, seguros, 

o supervisión;  el costo incremental presentará una tendencia decreciente  

conforme aumenten los números de cables instalados . 

96. De esta forma, siempre que se asume que existen tres (3) arrendatarios 

colgados en nuestra infraestructura, en aquellos casos en los que el supuesto no 

se dé, el operador de telecomunicaciones  retribuirá solo una porción de los  

costos fiios en los que incurrimos para la prestación del servició . ¿Qué 

representa ello en términos económicos? Una pérdida irreparable para ENEL. 

97. Efectivamente, algo que pasó desapercibido para el OSIPTEL, al momento de 

emitir el Mandato de Compartición entre ENEL y AZTECA, fue que, al igualar el 

número de arrendatarios con el número de espacios en los postes o torres de las 

redes eléctricas, no se tomaba en cuenta que el OPEX de la infraestructura de 

redes eléctricas  tiene un componente fijo gue no depende del número de 

espacios gue puedan arrendarse. 
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98. De esta forma, debe analizarse que la determinación del Na en el Mandato de 

Compartición no consideró criterios económicos relacionados a la demanda 

actual o potencial del servicio por parte de los operadores de servicios públicos 

de telecomunicaciones. Por ejemplo, no se evidenció en el procedimiento de la 

emisión del mandato el análisis de aquellos casos donde, producto de la baja 

densidad poblacional, los operadores de telecomunicaciones no requieran 

arrendar todos los espacios disponibles (estimado en tres) en la red de 

transmisión y distribución de los concesionarios de servicio eléctrico. 

99. En efecto, y como ya hemos adelantado, el mandato ha sido emitido 

centrándose únicamente en la oferta de espacios disponibles; asumiéndose que 

la demanda cubrirá la forzada capacidad instalada para la prestación del 

servicio. ¿La, consecuencia? Pues que la porción no retribuida de los costos 

fijos tendrá que ser asumida por el arrendador (ENEL, en este caso), 

afectándose  la eficiencia distributiva  en el mercado, puesto que no se lograría 

cubrir el OPEX incremental vinculado al servicio de telecomunicaciones. 

100. Por otro lado, la "regla" de que el número de arrendatarios es igual a tres carece 

de sustento técnico, de forma tal que suponer que en todos los casos la 

infraestructura de ENEL podrá soportar a un total de tres (3) arrendatarios y 

"obligarnos" a ello, podría representar potenciales incumplimientos en materia 

técnica- regulatoria. Veamos. 

101. Como es de vuestro conocimiento, ENEL se encuentra sujeta a diferente 

regulación vinculada a medidas mínimas de seguridad. Entre las principales se 

encuentra el Código Nacional de Electricidad Suministro 2011, aprobado por 

Resolución Ministerial N° 214-2011-MEM-DM, (en adelante, "Código de 

Electricidad"), el mismo que en su Sección 1 regula dentro de las reglas 

generales: 

Código Nacional de Electricidad — Suministro 2011 

012.C. Con respecto a los detalles no incluidos en estas reglas, el diseño, 

la construcción, operación y el mantenimiento deberán ser efectuados de 

28de44 



• 	i 	• 

29 

conformidad con métodos aprobados y reconocidos apropiados a/as  

condiciones locales y serán informados con debida anterioridad a los  

responsables de la aprobación, supervisión, construccíón o del  

mantenimiento de las líneas de suministro eléctrico o de comunicaciones y 

de los eguipos. (Subrayado propio). 

102. Siendo ello así, ENEL a la fecha viene aplicando los métodos establecidos en la 

Guía LI-2-550 ENEL, la misma que establece que  la distancia máxima permitida  

entre el conductor y  la  fibra óptica es de 2,3 metros . De esta forma, conforme a 

los estándares fijados por la citada guía no sería posible que la infraestructura de 

ENEL soporte a tres (3) arrendatarios, toda vez que dicha instalación supondría 

contravenir la distancia máxima permitida. 

103. Pero no solo eso. Otra de las consecuencias que tendría la instalación de dos o 

más fibras sobre las estructuras de alta tensión de ENEL son los potenciales 

incumplimientos a las medidas de seguridad , también regulados por el Código 

Nacional de Electricidad. En efecto, un supuesto que no debió pasar 

desapercibido para el OSIPTEL es que la instalación de dos (2) a más fibras 

sobre las estructuras de alta tensión  dificulta y eleva exponencialmente el riesgo  

de accidentes en los trabajos de mantenimiento de nuestras redes de alta  

tensión , siempre que — como es evidente- se estaría bloqueando el ingreso a la 

parte superior del poste. 

104. De esta forma, resulta evidente que en el análisis del valor Na si bien pudo 

haberse efectuado un ejercicio económico, queda claro que, desde la 

perspectiva técnica-regulatoria vinculada a nuestro sector, no se ha cumplido 

con analizar a detalle los costos, cargas y consecuencias de asignar 

árbitrariamente que el valor del Na será, en todos los supuestos, igual a tres. 

105. Probablemente por ello es que ni la Resolución Viceministerial ni el Mandato de 

Compartición modifican expresamente el valor Na. En efecto, la fórmula prevista 

en el Reglamento sigue manteniendo la referencia al valor Na sin que se advierta 

una equivalencia a un número determinado. Implícitamente se reconoce así que 

no se trata de un valor estático. 
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106. Sobre la base de ello, pedimos al Cuerpo Colegiado que advierta que la premisa 

de la cual parte AZTECA para sustentar sus pretensiones presenta deficiencias 

legales, económicas y técnicas. Precisamente por ello es que el Mandato de 

Compartición se encuentra en discusión en sede judicial, a fin de que se corrijan 

dichos errores. 

107. Lo más grave es gue AZTECA pretende gue ello sea aplicado 

retroactivamente, lo cual no sólo resulta un imposible legal (dada la  

prohibición del artículo 103 de la Constitución 14  y de los artículos 16 y 17  

del TUO de la LPAG 15), sino también un despropósito económico y técnico . 

108. Sobre la base de ello, pedimos al Cuerpo Colegiado que declare  INFUNDADAS 

las pretensiones de AZTECA. 

(iii) Aun si se admitieran las modificaciones, sus efectos solo operan desde la 

aprobación del Mandato de Compartición 

109. Ahora bien, sin perjuicio de los argumentos anteriormente expuestos, y en el 

supuesto negado en el cual se mantenga lo precisado por el Mandato de 

Compartición respecto a que el valor Na es igual a tres (3) y que el plazo de 

vigencia de la contraprestación no puede ser establecido en 3 años;  lo cierto es  

que dichas modificaciones sólo pueden tener efectos desde la fecha en la gue el  

Mandato de Compartición fue emitido y no, como alega AZTECA, desde una  

fecha incluso anterior . Nos explicamos. 

14 	Artículo 103 
"( ... ) la ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones y 
situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos 
supuestos, en materia penal cuando favorece al reo". 

15 	Artículo 16.- Eficacia del acto administrativo 
16.1 El acto administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada produce 
sus efectos, conforme a lo dispuesto en el presente capítulo. 
16.2 El acto administrativo que otorga beneficio al administrado se entiende eficaz desde la fecha 
de su emisión, salvo disposición diferente del mismo acto. 
Artículo 17.- Eficacia anticipada del acto administrativo 
17.1 La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a 
su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos 
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha 
a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su 
adopción. 
17.2 También tienen eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en 
enmienda. 
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110. Recordemos, como lo hace este Cuerpo Colegiado en el fundamento 12 de la 

Resolución de admisión a trámite. El Mandato es una norma, y como tal, 

irretroactiva. Tan norma como lo es la Resolución Viceministerial. Una primera 

razón constitucional que valida la afirmación que hacemos la encontramos en el 

artículo 103 de la Constitución que expresamente establece lo siguiente: 

Artículo 103 
"( ... ) la ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a/as consecuencias de 

las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos 

retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando 

favorece al reo": 

111. La norma constitucional consagra así el principio de irretroactividad de las 

normas (tanto de la Resolución Viceministerial como del Mandato). Como bien 

ha precisado el profesor LÓPEZ MENUDO, el referido principio contiene un 

mandato al intérprete que, en este caso, el Cuerpo Colegiado no puede ignorar: 

"( ... )  contiene un mandato dirigido exclusivamente al intérprete por el gue  

le ordena presuma gue la ley no tiene el más mínimo efecto retroactivo;  

sólo la norma, expresa o tácitamente, puede desvirtuar esa inicial 

presunción lo que, por demás sucederá en la mayoría de los casos. Por 

tanto, el concepto de retroactividad, abstractamente considerado, es para 

el intérprete, en principio, el más lato de los posibles;  sólo la norma podrá  

corregir el carácter absoluto de esta repla ". 16  (Subrayado agregado). 

112. Pues bien, ninguna norma legal ni mucho menos la Resolución Viceministerial, y 

por cierto, tampoco el Mandato, disponen la eficacia retroactiva de la declaración 

incidental que se hizo en el informe que sustentó la referida resolución, respecto 

del valor atribuible al factor Na. En ese sentido, rige plenamente la 

irretroactividad que pretende desconocer AZTECA. 

16 	LOPEZ MENUDO, Francisco. El principio de irretroactividad en las normas jurídico administrativas. 
, 	Sevilla: Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 1982, p. 62. 
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113. Queda claro, entonces, que la Resolución Viceministerial no puede tener efectos . 

retroactivos, a menos que se pretenda su aplicación en contra de la Constitución, 

lo cual constituye un despropósito.. 

114. Ahora bien, siendo que, como OSIPTEL lo señala, el Mandato es un instrumento 

de naturaleza normativa, entonces es irretroactivo, al aplicársele el artículo 103° 

de la Constitución. 

115. Sin embargo, en el supuesto negado en que se sostenga que el Mandato de 

Compartición es uri acto administrativo, éste se somete a las reglas de eficacia 

de todo acto, es decir, surte efectos desde su notificación, conforme el artículo 

16 del TUO de la LPAG. 

116. En efecto, como bien enseña el maestro MUÑOZ MACHADO, la regla en los 

actos administrativos también es la IRRETROACTIVIDAD: 

"La circunstancia de que los actos administrativos produzcan efectos 

adesde la fecha en que se dictan», que subraya el artículo 39.1 LPAC, 

determina que sus consecuencias iurídicas de todo orden no se pro- 

yectan hacia e/ pasado, es decir, gue son irretroactivos con carácter 

e_g neral. Dada la fuerza ejecutiva que siempre tienen, y la circunstancia de 

que generen por sí mismos deberes y obligaciones, la seguridad jurídica 

oblipa a gue no esté habilitada la Administración para remover situaciones 

o derechos consolidados en el ,oasado. La irretroactividad de los actos es 

una consecuencia del principio de sequridad jurídica, como también lo es 

la regla de la irretroactividad de /as normas"" (Subrayado agregado). 

117. Ciertamente, aun cuando se afirma la retroactividad de los actos administrativos, 

esto sólo aplica de forma excepcional y en los supuestos delimitados por ley: 

"Los supuestos a que se contrae, por tanto, la posible retroactividad, son 

dos: a) que los actos se dicten en sustitución de otros anulados; y b) que 

/os actos produzcan efectos favorables al interesado y cancurran además 

las circunstancias complementarias que exige el precepto transcrito. 

" 	MUÑOZ MACHADO, Santiago. Tratado de Derecho Administrativo y Derecho Público General. 
Tomo XII. 2da edición. Madrid: Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, 2017, p. 93. 
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(...) 

Respecto de /a retroactividad de los actos gue producen efectos  

favorab/es al interesado, debe observarse el límite, gue acaba de indi-  

carse, de gue con la refroactivídad no se lesionen derechos o intere-  

ses legítímos de otras personas ."18  (Subrayado agregado). 

118. De ello se debe concluir que legalmente es imposible sostener la tesis de la 

eficacia retroactiva que pretende AZTECA, dado que no se encuentra en 

ninguno de los supuestos excepcionales. Ahora bien, vale mencionar que a esta 

misma conclusión se arriba si se lee atentamente el Mandato de Compartición 

que AZTECA pretende usar sesgadamente. Nos explicamos. 

119. Conforme hemos expuesto, el 05 de agosto de 2017 fue publicada la Resolución 

Viceministerial, la misma que modificó diferentes variables de la fórmula 

contemplada en el Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha (en 

adelante, "Fórmula "). De esta forma, entre las modificaciones contempladas, se 

modificó la variable "f' de la Fórmula. 

120. La variable "f' es la ratio que representa el costo de operación y mantenimiento 

asociado a la infraestructura compartida; así, dicha variable es asumida por los 

concesionarios de telecomunicaciones por el despliegue de fibra óptica sobre las 

redes eléctricas, conforme a lo precisado por el MTC en el Informe N° 292- 

2017-1VITC/26. 19  EI citado informe añade además que para la actualización de la 

variable se tomó en cuenta el  número de arrendatarios del criterio por espacio  

(03) y, consecuentemente, se  modificó el número de fibras (de 1 a 3) en el 

criterio por peso. 

121. AI respecto, la Exposición de Motivos de la Resolución Viceministerial, precisó 

que para la actualización de la variable "f' se iba a asumir que un poste o torre 

puede soportar hasta tres (03) cables de fibra óptica: 

'a 	MUÑOZ MACHADO, Santiago. Tratado de Derecho Administrativo y Derecho Público General. 
Tomo XII. 2da edición. Madrid: Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, 2017, p. 94. 

19  A través deI cual se sustentó la propuesta de modificación de las variables "m" y"f' de la 
Metodología para la determinación de las contraprestaciones por el acceso y uso de la 
infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904. 
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"Para el cálculo de la variable "f° utilizando el criterio de peso, y a fin de 

mantener consistencia con el criterio de espacio señalado en el párrafo 

anterior, se considera que un poste /torre  puede soportar tres (03) cables  

de fibra óptica . ( ... )" (Subrayado añadido) 

122. De esta forma OSIPTEL, en el Informe N° 065-GPRC/2018 que sirvió de 

sustento para la emisión del Proyecto del Mandato de Compartición,  develó  

cómo interpretaba la relación entre la variable "f" y el "Na",  señalando: 

~ 

En conclusi6n, el valor que corresponde aplicar como "Número de Arrendatarfos" 
("Na") es tres (03) debido a que el valor del parámetro "f" fue dimensionado bajo la ~ 
prernisa de que fa Infraestructura soportará tres (03) cables de fibra áptica, to cual se ; 
fundamenta en Ia metodologfa descrita en la exposición de motivos de la Resolucfón s 
Vfce Ministerial N° 768-2017-MTCI03 y su lnforme sustentator(o, asl eomo, en (a 
normativa aplicable.  

123. Como puede apreciarse, para el Organismo Regulador es claro que  el valor de  

Na se encuentra determinado por los criterios gue se hayan tomado para fiiar el  

valor de "f° . En ese sentido, debe quedar claro que para el OSIPTEL existe un 

criterio de dependencia que rige a ambas variables; razón por la cual, la 
variación del Na solo responderá a la variación de "f° al evidenciarse una 

correspondencia de causa y efecto: 

~ 	 o05-GP DOCUMENTO 	 N° Q0RCf2018 ~;~ c~siptet 	 . 	. 
INFORME 	 Páglna: 03 de 100 

Este criterio do orionlaclón a costos económicos eílclentes la detorminaclón do la 
contraprestación, no varia y es el que otorga precñctitriidad a los pronunciamienlos del 
OSIPTEL en materia de fiJaciOn de eonlraprestactones por el aeeeso a la 
Inrraesltuctura de sopale eléctrico, tal como se ha observado en {os distintos 
mandatos emitidos. Ese criterb no combia. Lo que cambia son los valores de los 
parámetros de ta formula. tal como ocurrió en agosto del 2017. y el valor del "Va` 
dependiendo el número de arrendatarios que fueron considerados para dimenstonar el 
coslo Incremental total, refloJado en el valor del parámetro 'Y", evldenciéndose una 
corresporxlencia de. causa y efeclo. Es dec;r, lo que se ajusla os la lmplementación de 
la metodologia aprobada para fiJar la conlraprestacl6n a costo económico eficiente y 
atribuible a cada arrendatarfo. 
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124. De esta forma, advertimos que  baio ningún supuesto sería viable gue el valor  

de Na haya sido tres (3) en un periodo anterior a la modificación de los  

valores "f" y"m" de la Fórmula ; modificaciones que, como sabemos, se dieron 

cón la emisión de la Resolución Viceministerial en agosto de 2017. 

125. AI respecto debemos ser enfáticos y, si se quiere, reiterativos; ello  no es una  

interpretación libre y caprichosa, sino un hecho gue incluso ha sido reconocido  

por el propio OSIPTEL , quien con un ejemplo bastante gráfico demuestra lo que 
advertimos: 

r.+ 
	 DOCUMENTO 	 rl° 00005-GPRC/2018 

. 	 . 

INFORL4E 	 Páglna: 03 de 109 

Aliora supongannos quo nuevamertle. a!{avés de una resoh~ vicemirdsteriat.ae  
modifica rwovamente el paránwtro T. y quc en osla oportunidad el valor OJado es el 
vakx publicado en el proyncto de febrero del 2017, es decir un "f  ix 5.896 el cual 
considera el eosto incramontal de un arrendatario. t.a implementaci0n de la formula 
con esto cambio en el poránwtro Y', povar(a a wnsiderar do ah( para atlelarHe un "Pta" 
~+ 1, rnanterderxio el criter ►o referldo anterlorniento, de que ta ronta monsual quo debe 
pagar el arrendAtario esto orientado al coslo econbmlco tncremental, otrtbulbte y 
genorado por dicho arrendatario. 

126. Como puede leerse de la cita presentada, OSIPTEL refiere que, si en un caso 

hipotético, a través de una Resolución Viceministerial se modificara nuevamente 

el parámetro "f', retornándose, por ejemplo, al valor fijado para febrero de 2017 

(5.8%), la implementación de la Fórmula con dicho cambio " Ilevaría a 

considerar de ahí para adelante  un Na = 1". 

127. En la misma línea se ha pronunciado en el Informe N° 123-GPRC/2018 que 

sustentó la Resolución 63-2018-CD/OSIPTEL, emitida en el marco del \  

procedimiento de emisión del Mandato de Compartición de Infraestructura entre 

ENEL y AZTECA, seguido bajo el Expediente N° 06-2017-CD/GPRC/MC: 
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INFORME fd° 00123-GPRC/2018 
Página 52 de 53 

De otro lado, en relación a lo marrlfestado por ENEL respecto de que la varlat:le "Na" se 
ha convertido en una constante, se debe señalar que desde el punto de vista conceptual, 
el hecho quo una varieble tome el mísmo valor en diferentes momentos del tiempo, no 
la convierte en una constante per se", ya que queda latente la posibilidad de que pueda 
lomar otros valores en algún momenlo. Este es el caso, de la variable "im' 
corresponCfente a la tasa de retarno rnensualizada o margen de utilidad razonable, la 
cual para efectos del cálculo de las contraprestaciones mensuales, se ha tomado el 
valor mensualizado de la tasa del 12% anual fijado por La Ley de Concesonos 
Elcctricas, actualrrente v'.gente. Como se observa, dicha variable "im" también ha 
tomado el mismo valor en diferentes momentos del üempo (desde la primera 
determinación de contrapreslación rnerisual al amparo de la Ley N' 29904 hasta la 
actualidad); no obstante, quedanco siempre latente la posibifidad de que pueda tomarse 
otro valor en algún morrento, debidamente sustentado. 

128. Como puede advertirse, en dicha oportunidad el OSIPTEL reconoció que el 

hecho de que una variable tome el mismo valor en diferentes momentos del 

tiempo "no la convierte en una constante per se ", sino que siempre "gueda  

latente la posibilidad de gue pueda tomar otros valores en algún momento ". Con 

ello, quedaría demostrado que el valor de Na no es un valor fijo, sino que 

responde a las actualizaciones de la Fórmula y su variable "f'. 

129. Ello no hace más que comprobar que lo pretendido por AZTECA, esto es, que el 
valor de Na fue siempre tres, no es correcto; puesto que, aún en el supuesto 

negado en el que el valor de Na fuera tres,  su fijación habría ocurrido solo como  

consecuencia de la variación de la variable "f', la misma que se dio con la 

emisión de la Resolución Viceministerial en agosto de 2017. 

130. Por ello, reiteramos nuestro pedido para que el Cuerpo Colegiado declare 

INFUNDADAS  las pretensiones de AZTECA en todos sus extremos. 

(iv) Respecto de la pretensión accesoria de AZTECA a la primera pretensión 

principal: No procede jurídicamente devolución alguna de dinero a Azteca. 

131. Conforme hemos señalado,  no puede ampararse la primera pretensión  

principal de AZTECA, dado gue — incluso si se aceptara la modificación del 

36 de 44 



j, 1 '? 

37 

valor Na a 3— dicho cambio opera desde el Mandato de Compartición, con  

eficacia hacia adelante, nunca retroactiva. 

132. Lo expuesto se fundamenta en lo señalado por mismo Cuerpo Colegiado y 

OSIPTEL, en el sentido que el Mandato de Compartición tiene una naturaleza 

normativa que hace que le resulte aplicable la regla de irretroactividad que prevé 

la Constitución. 

133. Asimismo, conforme hemos explicado, el mismo análisis que da lugar al Mandato 

de Compartición, nos permite concluir que el mismo cobra eficacia recién con su 

emisión,  negándose total y absolutamente gue la modificación del valor Na  

pueda haber sido efectiva desde la firma del Contrato . 

134. En ese sentido, considerando que la pretensión accesoria depende de la suerte 

de su primera pretensión principal,  no cabe reconocer esta pretensión  

accesoria, dado aue los montos fueron correctamente _p agados, en el 

entendido aue el cambio opera hacia adelante v nunca de forma 

retroactiva . 

135. En efecto, considerando que el supuesto cambio del valor Na opera recién con la 

emisión del Mandato de Compartición,  la contraprestación pactada de mutuo  

acuerdo en el Contrato resulta plenamente válida. En tal sentido, los pagos gue  

se hicieron respetando dicho acuerdo son pagos igualmente válidos . 

136. En ese entendido, carece totalmente de fundamento que se pretenda una 

devolución de pagos que fueron realizados conforme al Contrato, cuya cláusula 

de contraprestación no ha sido declarada inválida en ningún momento. 

137. Por estas razones, solicitamos al Cuerpo Colegiado que declare también 

INFUNDADA la pretensión accesoria a la primera pretensión principal formulada 

por AZTECA en su reclamación. 

~ 
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111.2 RECHAZO EN TODOS SUS EXTREMOS DE LA SEGUNDA PRETENSIÓN 
PRINCIPAL: NO ES POSIBLE JURIDICAMENTE DECLARAR LA 
INEXIGIBILIDAD DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA CONTRAPRESTACION 

PACTADA ENTRE AZTECA Y ENEL 

138. Como podrá advertir el Cuerpo Colegiado, lo señalado anteriormente resulta 

plenamente aplicable al análisis de esta pretensión, en la medida que 

nuevamente AZTECA pretende desconocer lo pactado libremente en el Contrato. 

En ese sentido, a dichos argumentos nos remitimos para solicitar que esta 

pretensión se declara infundada también. 

139. En efecto, en primer lugar, es aplicable aquí también el artículo 62 de la 

Constitución que consagra la intangibilidad de los contratos. Considerando ello, 

es imposible que el Mandato de Compartición pueda modificar el Contrato 

válidamente celebrado. 

140. Vale notar además que en ningún momento se ha hecho mención a alguna 

norma legal o reglamentaria que prohíba un pacto como el previsto por ambas 

partes en el Contrato. En efecto, el pacto mediante el cual se estableció la 

vigencia por tres años de la contraprestación resulta ser un pacto plenamente 

válido al amparo de las normas vigentes. 

141. En ese sentido, lo que pretende AZTECA es que se desconozca su propia 

voluntad al momento de celebrar el Contrato. Cabe agregar gue el Contrato fue 

producto de una larga negociación, en donde ambas partes ejercieron 

plenamente y sin restricciones su libertad contractual. Es más, conforme hemos 

indicado anteriormente y gueda acreditado con los correos electrónicos gue 

acompañamos al presente escrito (Anexo 1-A) AZTECA estuvo de acuerdo 

expresamente con la cláusula gue ahora pretende desconocer. De ahí gue la 

pretensión de AZTECA impligue un actuar contra sus propios actos gue el 

Cuerpo Colegiado no debe permitir. 

142. Del mismo modo, es pertinente mencionar que es recién con el Mandato de 

Compartición que se modifica la cláusula de contraprestación para eliminar la 

referencia al plazo de vigencia de la contraprestación. Si bien estamos en 
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desacuerdo con ello y por eso hemos pedido la nulidad del Mandato ante el  

Poder Judicial AZTECA no puede desconocer gue es recién con el Mandato que  

expresamente se modifica la cláusula. 

143. En ese sentido,  necesariamente ha de entenderse gue dicho cambio rige  
hacia adelante. Así lo reconoce el mismo Mandato y lo ha reconocido  
OSIPTEL al establecer gue la naturaleza normativa del mandato hace  

aplicable la regla de irretroactividad. 

144. No cabe, pues, aplicar dicho cambio expreso de forma retroactiva como pretende 

AZTECA. Hemos dicho ya que ningún cambio es meramente declarativo, sino 

necesariamente constitutivo e innovativa de la realidad. Como tal, su eficacia es 

siempre hacia adelante. 

145. Por dichas razones es que carece totalmente de fundamento pretender 

desconocer la cláusula pactada. 

146. En virtud de ello, pedimos al Cuerpo Colegiado que declare INFUNDADA 

también la segunda pretensión principal planteada por AZTECA en su 

reclamación. 

POR TANTO : Solicitamos al Cuerpo Colegiado que tenga por presentada nuestra 

contestación a la reclamación formulada por AZTECA la cual negamos y 

contradecimos en todos sus extremos, debiendo la misma ser declarada 

IMPROCEDENTE y/o INFUNDADA. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS : Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, debemos 

advertir que en la Resolución del Cuerpo Colegiado N° 001-2018-CC010SIPTEL se ha 

cometido un error material en el numeral 3 al consignar las pretensiones de AZTECA. 

Incorrectamente se ha considerado la existencia de una "pretensión subordinada a la 

primera pretensión principaP', pese a que la misma fue planteada por AZTECA como 

"pretensión accesoria", conforme se desprende del numeral 1.2 de su reclamación. En 

atención a ello, solicitamos se corrija dicho error material a fin de no perjudicar el 

trámite del presente procedimiento. 
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SEGUNDO OTROSÍ DECIMOS : Sin perjuicio de haber absuelto el traslado de las 

pretensiones formuladas por AZTECA, cumplimos con advertir que el pedido de dicha 

empresa se sustenta en un acto controvertido ante el Poder Judicial, y por tanto 

EL CUERPO COLEGIADO DEBE SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO , en atención a 

los siguientes fundamentos: 

1. Es importante que el Cuerpo Colegiado tome en cuenta que las pretensiones de 

AZTECA se sustentan en el Mandato de Compartición que emitió el Consejo 

Directivo de OSIPTEL. 

2. En efecto, para argumentar la supuesta precisión en la fórmula para calcular la 

contraprestación, AZTECA se basa tanto en el Informe de la Resolución 

Viceministérial, como en el referido Mandato de Compartición emitido por 

OSIPTEL. Asimismo, para argumentar su pretensión sobre la aplicabilidad del 

plazo de vigencia de la contraprestación pactada, AZTECA nuevamente se basa 

en el Mandato de Compartición. 

3. En ese sentido, debe considerarse que existe una directa, estrecha e íntima 

vinculación entre las pretensiones de AZTECA y el Mandato de Compartición 

emitido por el Consejo Directivo de OSIPTEL. 

4. Pues bien, dicho ello, es necesario considerar que el referido Mandato de 

Compartición se encuentra actualmente en cuestionamiento ante el Poder 

Judicial. En efecto, conforme hemos precisado en los fundamentos de hecho del 

presente escrito, el 23 de agosto de 2018 se interpuso una demanda 

contencioso administrativa contra OSIPTEL y AZTECA para que se declaren 

nulas las Resoluciones de Consejo Directivo N° 63-2018-CD/OSIPTEL y N° 128- 

2018-CD10SIPTEL y, en consecuencia, sin efecto el Mandato de Compartición. 

5. En ese sentido, vale resaltar que, a la fecha, la demanda de ENEL ha sido 

admitida a trámite y el proceso se encuentra en curso bajo el Expediente N° 

9124-2018 ante el Sétimo Juzgado Contencioso Administrativo de Lima. 
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6. Sobre la base de ello, pedimos al Cuerpo Colegiado que advierta que el Mandato 

de Compartición que sirve de sustento para las pretensiones de AZTECA se 

encuentra actualmente en revisión judicial. En efecto, de resultar fundada 

nuestra demanda, dicho Mandato de Compartición será declarado nulo y, como 

tal, privado de sus efectos. Si ello ocurre, las pretensiones que AZTECA ha 

planteado en el presente procedimiento se quedarán totalmente sin fundamento. 

7. - En tal sentido, consideramos que el presente procedimiento no debe continuar, 

por lo menos hasta que culmine el proceso judicial al que hemos hecho 

referencia, en el cual se discute la legalidad del Mandato de Compartición. 

8. En términos concretos, solicitamos que el Cuerpo Colegiado tome en cuenta que 

está en la obligación de suspender el procedimiento conforme lo manda el 

artículo 13 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial: 

Cuestión contenciosa en procedimiento administrativo. 

Artícu/o 13.-  Cuando en un procedimiento administrativo surja una  

cuestión contenciosa, que requíera de un pronunciamiento previo, sin el  

cual no puede ser resuelto el asunto gue se tramita ante la administración  

pública se suspende aguel por la autoridad gue conoce del mismo,  a fin 

que el Poder Judicial declare el derecho que defina el litigio. Si la autoridad 

administrativa se niega a suspender el procedimiento, los interesados 

pueden interponer la demanda pertinente ante el Poder Judicial. Si la 

conducta de la autoridad administrativa provoca conflicto, éste se resuelve 

aplicando las reglas procesales de determinación de competencia, en cada 

caso. (Subrayado agregado). 

9. La norma citada es perfectamente aplicable al caso por las siguientes razones: 

a) 	EI proceso judicial contencioso administrativo en curso tiene como 

propósito evaluar la legalidad del Mandato de Compartición. Si la 

demanda es declarada fundada, el referido mandato será declarado 

nulo y quedará sin efecto; 
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b) Las pretensiones de AZTECA en su reclamación dependen, 

precisamente, del Mandato de Compartición; y, 

c) En razón de lo anterior, la legalidad del Mandato de Compartición es 

esencial para evaluar el sustento de las pretensiones de AZTECA. 

Dicho de otro modo, el "pronunciamiento previo" del Poder Judicial es 

tan esencial que el presente procedimiento "no puede ser resuelto" 

sin que se resuelva aquél. 

10. Lo expuesto demuestra que, en el caso concreto, corresponde que el Cuerpo 

Colegiado suspenda el procedimiento hasta que exista un pronunciamiento firme 

en sede judicial. La razón detrás de ello es que el procedimiento administrativo 

no puede seguir hasta emitir una decisión que, eventualmente, podría estar 

sustentada en un acto que termine declarándose nulo. 

11. De no suspenderse el procedimiento conforme lo manda la Ley Orgánica de 

Poder Judicial, se incurrirá en una  causal de nulidad conforme al artículo 10 del 

TUO de la LPAG . 

12. Pero no sólo ello, sino que se afectaría también nuestro derecho constitucional a 

la tutela procesal efectiva, como bien lo ha señalado nuestra Corte Suprema en 

la Sentencia de Casación N° 870-2011-LA LIBERTAD del 21 de marzo de 2013: 

"La apreciación conjunta de estas normas permite desprender entonces 

que la ratio que las justifica estriba en el hecho de evitar que la 

Administración pueda avocarse a decidir directa o indirectamente sobre 

asuntos que son objeto de conocimiento de /os órganos del Poder Judicial; 

y ello debido a que una práctica como esta ( ... )  implicaría una vulneración  

al derecho a la tutela procesal efectiva de guienes a pesar de haber  

sometido un asunto a la iurisdicción del Poder Judicial, se ven afectados  

por actos de la Administración gue desconocen los alcances del litigio en  

trámite actuando en contra de los intereses discutidos en e/ proceso 
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jurisdiccional sin existir una decisión fírme gue los dilucide ". (Subrayado 

agregado). 

13. Sobre la base de lo expuesto, pedimos al Cuerpo Colegiado que, en caso no 

declare improcedente la reclamación conforme lo hemos solicitado, SUSPENDA 

el procedimiento hasta que culmine con sentencia firme el proceso contencioso 

administrativo seguido contra OSIPTEL y AZTECA, en donde se discute la 

validez del Mandato de Compartición. 

TERCER OTROSI DECIMOS: Cumplimos con adjuntar en calidad de medios 

probatorios los siguientes documentos: 

Anexo 1-A 	Correos electrónicos cursados entre AZTECA y ENEL en noviembre 

de 2015. 

Anexo 1-13 	Cargo de presentación de la demanda contencioso administrativa 

presentada contra OSIPTEL. 

Anexo 1-C 	Resolución que admite a trámite la demanda contencioso 

administrativa presentada contra OSIPTEL. 

CUARTO OTROSI DECIMOS: Nos reservamos el derecho de ampliar nuestros 

argumentos en posteriores escritos. 

QUINTO OTROSÍ DECIMOS: De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del 

artículo 124 del TUO de la Ley 27444, autorizamos a los señores; RAMÓN ALBERTO 

HUAPAYA TAPIA, identificado con DNI 40086784; NÉSTOR RAÚL SHIMABUKURO 

TOKASHIKI, identificado con DNI 41379326; OSCAR ALBERTO ALEJOS GUZMÁN, 
identificado con DNI 45859945; y, SEBASTIÁN ORREGO RODRÍGUEZ-CADILLA, 

identificado con DNI 74061958, para que puedan, de manera conjunta o indistinta, 

revisar el expediente; tomar nota de su contenido; solicitar, presentar o recabar 

documentos o copias simples o certificadas; asistir a audiencias; presentar 

argumentos orales o escritos; interponer recursos administrativos o reclamos en queja; 
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y realizar cualquier otro trámite o gestión vinculado al presente procedimiento, en 

nuestra representación. 

SEXTO OTROSÍ DECIMOS : Solicitamos se nos conceda el USO DE LA PALABRA 

EN AUDIENCIA, para lo cual autorizamos a nuestros abogados: RAMÓN ALBERTO 

HUAPAYA TAPIA, con Registro CAL 40204; NÉSTOR RAÚL SHIMABUKURO 

TOKASHIKI, con Registro CAC 9897; OSCAR ALBERTO ALEJOS GUZMÁN, con 

Registro CAC 10320. 

1 de octubre de 2018 

G"U 	 t~ARU DE tN 30 YA AN01~~ 
APODERADA ~ 

""" 	. .... .. . '•" 	 E L DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. ................. 	. 
RAMGN A. HUAPAYA TAPIA 

C.A.L. Na 40204 

~ 	 u 
i~

::$.. c 
~
HI ............. O TOlUi8 

C.A.C. N• 9897 	~~• 

~ 

~ 

• ~~~~~ OSCAR EJOS GUZM~►H AL 	 ..... 
C.A.C. 10320 
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CERTIFICADO DE VIGENCIA 

EI funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que, en la partida electrónica N° 11008737 del Régistró de Personas Juridicas de la Oficina Registral de Lima, 
consta regístrado y vigente el PODER a favor de AHOMED CHAVEZ MARIA DEL CARMEN SORAYA, identificado 
con D.N.I N' 09161661 , cuyos datos se precisan a continuación: 

DENOMINACIÓN 0 RAZÓN SOCIAL: ENEL DISTRIBUCION PERU S.A.A. 
LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: C00338 	 FICHA: 0000132888 
CARGO:APODERADO 

FACULTADES: 
(...) 	 . 
(1) EFECTUAR LAS SlGU/ENTES MODIFICACIONES AL ÍNDfCE GENERAL DE FACULTADES DE LA SOCIEDAD, 

APROBADO POR LA SESIÓN DE DIRECTORIO LLEVADA A CABO EL 1511212015 E INSCRITO EN EL  ASIENTO C000329  
DE LA PRESENTE PARTIDA, EN ADELANTE, EL ÍNDICE DE FACULTADES: 
1. INCORPORAR A LA SECCIÓN 7.00 (`REPRESENTACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA, JUDICIAL. ARB/TRAL Y 
AF/NES ) DEL 1NDlCE DE FACULTADES, LA FACULTAD 7.14 DE LA ESTRUCTURA DE PODERES, LA CUAL TENDRÁ EL 
SIGUIENTE TENOR: 
"7.14. SUSCR181R TRANSACCIONES EXTRAJUDICIALES CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN LOS ART/CULOS 1302 
AL 1312 DEL CÓDIGO CIVIL ASÍ COMO TODAS LAS MODIFlCACIONES, RECTIFICACIONES. ACLARACIONES Y 
CUALQUIER OTRO ACTO DER/VADO DE LAS MISMAS QUE, RESULTE NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIóN 
Y/O ELEVACIÓN A ESCRITURA POBLICA, SEGÚN CORRESPONDA" 
(...) 
(11) DESlGNAR  APODERADOS  Y OTORGAR FACULTADES EN SU FAVOR, CON EFECTIVlDAD A PARTlR DEL 
1910512017, SOBRE LA BASE DEL iNDICE GENERAL DE FACULTADES DE LA SOCIEDAD, APROBADO POR LA SESIÓN 
DE DIRECTORIO CELEBRADA EL 1511212015 E INSCRITO EN EL  ASIENTO N° C000329  DE LA PRESENTE PARTIDA Y 
PÓSTERIORMENTE MODIFICADO POR LA SESIdN DE DIRECTORIO CELEBRADA EL 1810512017 (EN ADELANTE, EL 
INDICE DE FACULTADES), CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE, ENTENDIÉNDÓSE QUE LA NUMERACIÓN DE LAS 
FACULTADES QUE SE OTORGA A CONTlNUAC16N CORRESPONDE A LA NUMERAClÓN ASIGNADA A LAS 
RESPECTIVAS FACULTADES EN EL REFERlDO ÍNDICE DE FACULTADES: 
(...) 
13. A LA SEI"vORA MARIA DEL CARMEN SORAYA AHOMED CHÁVEZ, IDENTIF1cADA CoN DN/ N° 
09161661, SE LE OTORGAN LAS SIGUIENTES FACULTADES CONTENIDAS EN EL INDlCE DE FACULTADES LAS QUE 
SERÁN EJERCIDAS EN FORMA INDIVIDUAL YA SOLA FIRMA: 
1.04, 1.05, 1.11. 
4.02. 
4.23 NASTA POR LA SUMA DE US$ 25,000.00 O SU EQUIVALENTE EN OTRA MONEDA. ESTA FACULTAD NO PODRÁ 
SER EJERClDA PARA LA FIRMA DE CONTRATOS DE INTERMEDIACIÓN LABORAL. 
4.28, 4.29, 4.33, 4.45, 4.46, 4.49. 
6 . 00,7.01 , 7.03A7.05,7.07,7.10,7.11A7.14,8.00,9.01,11.00Y12.00.-•' 
(• .) 
ASIMISMO, EN EL ASfENTO C000329 CONSTA REGISTRADA LAS COP/AS CERTIFlCADAS POR NOTAR/O DE LIMA LUIS 
DANNON BRENDER DEL 01.02.2016 DEL ACTA DE SESIÓN DÉ DIRECTORIO DEL 15.12.2015: DONDE SE ACORDÓ: 
APROBAR EL NUEVO RÉGIMEN DE PODERES DE ACUERDO A LO S/GUIENTE: 
(1) EL INDICE GENERAL DE FACULTADES (EL "1NDICE DE FACULTADES') ES EL QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

1.00 FACULTADES ADM1NlSTRATIVAS GENERALES.- 

1.04 SUSCRIBIR COMUN/CACIONES Y CORRESPONDENCIA DE LA SOCIEDAD A N/VEL NACIONAL YA SEA ANTE 
ENTIDADES PÚBLlCAS O PRIVADAS, PUDlENDO USAR EL SELLO DE LA SOCIEDAD, 
1.05 SUSCRIBIR COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA DE LA SOCIEDAD A NIVEL INTERNACIONAL YA SEA ANTE 
ENT/DADES PÚBLlCAS O PRIVADAS. PUOIENDO USAR EL SELLO DE LA SOCIEDAD. 
(...) 

' LOS CERTIFICAOOS OUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA 0 INEXISTENCIA OE INSCRIPICIONES 0 ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TiEMPO DE SU EXPEDICION (ART 140-  DEL T U O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGiSTROS PUSLICOS APR08AD0 POR RESOLUCIÓN N° 126-2012-SUNARP-5N) 
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1.11 SOLICITAR EN NOMBRE DE LA SOC/EDAD ANTE NOTARIO PIJBLICO O AUTORIDAD 
APERTURA, CERTIFICACIóN Y/O LEGALIZACIÓN DEL LIBRO U HOJAS SUELTAS DE LA MATR/C 
DEL LIBRO 11 HOJAS SUELTAS DE LAS ACTAS DEL DIRECTORlO Y DEL LIBRO U HOJAS SUELTA: 
LA JUNTA GENERAL DE ACCION/STAS, ASI COMO DE OTROS INSTRUMENTOS SOClETÁ 
REG/STROS CONTABLES. 
(.:.) 
4.00 FACULTADES CONTRACTUALES.- NEGOCIAR. CELEBRAR, SUSCRIBIR• 
DAR POR CONCLUIDOS LOS SIGUfENTES CONTRATOS: DEREC!-f0 
DE RETENC1óN, 
4.02 CES1óN DE POS1ClóN CONTRACTUAL. 
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JL E.ACClONES. 
D LAS ACTAS DE 

ZfOS. ~~Y~ CIBROS Y 
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MODIFICAR, RESCINDIR. RESOLVER 

(.,.) 
4.23 LOCACIÓN DE SERVICIOS, INCLUYENDO AQUELLOS QUE SE CELEBREN CON EMPRESAS Y ENTfDADES QUE 
REALIZAN ACTIVIDADES DE INTERMED1ACIóN LABORAL HASTA POR LA SUMA DE €25 000 000.00 0 SU 
EQUIVALENTE EN OTRA MONEDA. 
(...) 
4.28 CONTRATOS PREPARATORIOS COMO EL CONTRATO DE OPCIóN •  MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO. CARTA 
DE FNTENCIóN, OFERTA NO VINCULANTE, ENTRE OTROS Y SUBCONTRATOS. 
4.29 COMPROM/SO ARBITRAL. 
(...) 
4.33 DACIÓN EN PAGO. 
(.,.) 
4.45 TRANSACCIONES EXTRAJUDICIALES QUE (1) DAN LUGAR.A UN DESEMBOLSO POR PARTE DE LA SOCIEDAD 
HASTA POR € 1 000 000.00 0 SU EQUIVALENTE EN OTRA MONEDA, 0(11) QUE /MPLICAN LA RENUNC/A POR PARTE 
DE LA SOC/EDAD HASTA POR €1 000 000,00 0 SU EQUIVALENTE EN OTRA MONEDA. CINICAMENTE RESPECTO DE 
DERECHOS CONTROVERTIDOS 0 LITlGIOS SOBRE BIENES INMUEBLES. 
4.46 ACUERDOS Y/O CONVENIOS DE CONFIDENCIALIDAD. 
(.,.) 
4.49 CUALQUIER ACTO, NEGOCIO JUR/DICO, CONTRATO O CONVENIO TIPICO, ATIPICO. NOMINADO O INNOMINADO 
QUE REQUIERA CÉLEBRAR LA SOCIEDAD. 
(...) 
6.00 REPRESENTACIÓN DE DERECHOS DE COPROPIEDAD, SOCIO O ACC10N1STA.- REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 
EN TODAS LAS ÓBLIGACIONES Y DERECHOS QUE CORRESPONDAN A SU CALIDAD DE COPROPIETARIA, SOC1A, 
PARTICIPE 0 ACCIONISTA DE SOCIEDADES O ASOCIACIONES. ASIM/SMO, REPRESENTARLA EN EL EJERCIC/O DE 
CUALQUIERA DE LOS DERECHOS QUE CONCEDE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, EL RESPECTIVO ESTATUTO O 
EL DOCUMENTO DE EMISIÓN 0 LOS PACTOS O CONVENIOS DE ACCIONISTAS O DE SOCIOS, 1NCLUYENDO LA 
COBRANZA Y PERCEPCIÓN DE LAS UTILIDADES, DIViDENDOS. BENEFICIOS E INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CUALQUIERA SEA SU FORMA DE PAGO, EN EFECTIVO, EN ESPECIE, EN ACCIONES 0 PARTiCIPAC/ONES DE PROPIA 
EMIS/óN. LA REPRESENTACIóN DE LA CALIDAD DE SOC/A, PARTICÍPE O ACCIONISTA QUE TENGA LA SOCIEDAD 
PODRÁ EJERCERSE ANTÉ TODA CLASE DE INSTITUCIONES, ASOC/ACIONES, COOPERATIVAS Y SOCIEDADES 
MERCANTILES O CIVILES DE CUALQUIER FORMA Q MODALIDAD. ESTA REPRESENTACIóN SE HACE EXTENSIVA 
TAMBIÉN A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PROVENIENTES DE LA TENENCIA DE BONOS Y OBLIGACIONES 
EMlTIDOS POR SOCIEDADES 0 ÉNTIDADES PRIVADAS O PÚBLICAS DE CUALQUIER 1NDOLE, LA REPRESENTAC1óN 
EN ESTE CAMPO INCLUYE TAMBIÉN LA DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PROVENIENTES DE LAS 
ASOCIACIONES O SOCIEDADES 1RREGULARES O DE HECHO. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODAS LAS 
ASAMBLEAS GENERALES, JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS, JUNTAS DE SOCIOS. JUNTAS DE PROPIETARIOS, 
SESIOÑES DE DIRECTORIO 0 DE JUNTA DIRECTIVA, JUNTAS DE INTERESADOS, JUNTAS DE CONDóM/NOS Y 
DEMÁS S/MILARES, PUDIENDO VOTAR PARA ADOPTAR TODA CLASE DE ACUERDOS EN ELLAS CON LOS MdS 
AMPLIOS PODERES Y A SU SOLO CRITERIO, SlN QUE EN NINGÚN MOMENTO PUEDA OBJETARSE SU PERSONERÍA 
POR FALTA DE ATRIBUCIONES. A SOLA F/RMA Y POR DOCUMENTO SIMPLE O CON LA FORMA QUE CONS/DERE 
NECESARIA Y/0 CONVENIENTE A LOS 1NTERESES DE LA SOCIEDAD, PODRÁ DELEGAR EN OTRA PERSONA LA 
FACULTAD QUE SE LE CONFIERE EN ESTE PÁRRAFO, POR UN PLAZO DETERMINADO O PARA UN CASO 
ESPEC/F1CO3 PUDIENDO REVOCAR LA DELEGACIóN, TOTAL O PARCIALMENTE, Y REASUMIR SUS FACULTADES. 
7.0 REPRESENTACIÓN EN MATERIA ADMINlSTRATIVA, JUDICIAL, ARBITRAL Y AFINES.- 7.01 REPRESENTAR A LA 
SOCIEDAD CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES EN MATERIA JUDICIAL, PRE-JUDICIAL 
0 ÁRBITRAL. ANTE TODA CLASE DE óRGANOS JURISDICCIONALES, dRB/TROS,_ TRIBUNALES ARBITRALES Y/0 
CENTROS DE CONCILIACIóN EXTRAJUD/C/AL, SEGÚN SEA EL CASO, INCLUSO ANTE EL MlN1STERIÓ PÚBLICó, PARA 
CUYO EFECTO PODRQ, INTERVENIR EN TODAS LAS INSTANCIAS, GRADOS O ETAPAS PROCESALES, COMO PARTE 
LEGITIMÁDA ACTIVA O PASIVÁMENTE, O COMO TERCERO CON INTERÉS.EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, 
EN LOS PROCESOS O ACTOS PROCESALES, CONTENCIOSOS 0 NO. DE CARÁCTER CiV1L, PENAL. 
CONSTITUCIONAL, COMERC/AL, AGRARIO, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMIN/STRATIVO. AR6ITRAL U ÓTRA 
MATERIA; PUDIENDO FORMULAR Y CONTESTAR DENUNCIAS, INTERPONER Y CONTESTAR DEMANDAS•  
INCLUYENDO DEMANDAS DE REIVINDICACIóN 0 ACCIONES POSESORIAS; RECONVEN/R; PLANTEAR EXCEPCIONES 
Y DEFENSAS PRÉVIAS: OFRECER, TACHAR Y/U OPONERSE A CUALQUIER MED/O PROBATORIO; DESISTIRSE DE LA 
DEMANDA, PROCESO. PRETENSIÓN Y/O CUALQUIER T1P0 DE RECLAMOS JUDICIALES. ALLANARSE A ELLOS TOTAL 
O PARCIALMENTE; RECONOCER LA DEMANDA, O TRANSIG/R PRETENSIONES O DERECHOS DEL PROCESO HASTA 
POR LA SUMA DE € 1 000 000,00 O SU EQUIVALENTE EN OTRA MONEDA; SOMETERLO A ARBITRAJE DE DERECHO O 
DE CÓIVCIÉNCIA: NOMBRAR ,dRBITROS, CONCILIAR JUDIC/AL O EXTRAJUDICIALMENTE: SER INVITADO A UN 

' LOS CERTIFICADOS OUE EXTIENDEN LAS OFiCINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES 0 ANOTACIONES EN EL REGiSTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIóN IART. 140' DEL T U.O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCiON N' 126-2012•SUNARP-SN) 
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sunarp:  
PROCEDIMIENTO DE CONCIL/ACIOW EXTRAJUDICIAL, PART/CIPAR DE LA AUDIENCIA RESPE 	Y DISP.ONER DEL 
DIERECI-P MATERIA DE LA INVITACIóN A CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE 1-IASTA POR L 	A'DÉ 1. 000 000.00 
0 SU EQUIVALENTE EN OTRÁ MONEDA; PRESTAR CONFESIÓN 0 DECLANRACIÓIV COMO PA 	COMO TERCERO; 
PRESTAR DECLARACIóN TESTIMONIAL; RECONOCER Y/O EXHIBIR DOCUMENTOS Y ACTjJ O PARTICIPAR ÉN LA 
ACTUACIÓN DE TODA CLASE DE MEDIOS PROBATORIOS, INCLUSÓ DE PRUEBA AM7 IPADA; CÓNCURRIR Y 
PARTICIPAR EN TODO T1P0 DE AUDIENCIAS JUDICIALES Y.EN AUDIENC/AS DE .CÓNCILIAC1óN EXTRAJUDIC/AL; 
SOLICITAR LA QUIEBRA, INSOLVENCIA 0 SUSPENSIóN DE PAGOS DE TERCÉROS Y`APERSONARSE EN LOS 
PROCESOS JUD/C/ALES zO PROCED/MIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE PARA ESE FIN, SE 1-IUB/ESEN INIC/ADO, 
PüD1END0 CONCURR/R,4 LAS JUNTAS,DEACREEDORES QUE SE CONVOQUEN Y ADOPTAR A SU LIBRE DEC1SIóN 
LAS DETERM/NACIONES QUE TENGAN POR CONVENIENTE; APERSONARSE EN DILIGENCIAS O AUDIENCIAS DE 
CUALQU/ER CLASE; lNTERPONER RECURSOS DE RECONSIDERACIóN, REPOS1C1dN, DEAPELACIóN, DE CASACIÓN, 
DE QUÉJA Y DE NULIDAD Y DEMÁS RECURSOS Y REMEDIOS 1MP(1GNATORIOS EN CUÁLQUIER TIPO DE PROCESOS; 
PLANTEAR DENUNCIAS PENALES Y SEGUIR LOS PROCESOS RESPECT/VOS; SOL/CITAR APERTURA Y/O 
-PROTOCOLIZAC1óN DE TODO TIPO DE ACTOS Y DOCUMENTOS; INTERVEN/R EN DIVISIONES Y PARTIC/ONES, Y 
TOMAR POSESIóN DE LOS BIENES QUE SE ADJUDIQUEN,• SOLIC/T,4R TODA CLASE DE MEDIDAS CAUTELARES, 
AMPLI.4RLAS Y/O MODlFICARLAS Y/O SUST/TUIRLAS Y/O DESISTIRSE DE LAS MISMAS; 1NCLUSO DESIGNANDO 
1NTERVENTORES, DEPOS/TAR/0S. C(JSTODIOS DE SECUESTRO Y ADMINISTRADORES, -  OFRÉCER TODO TIPO DE 
CONTRACAUTELAS, INCLU/DA LA CAUCIÓN JURATORIA, SOLICITAR EL OTORGAM/ENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 
FUERA DE * PROCESO, AS! COMO CONCURRIR A TODO TIPO DE ACTOS PROCESALES, SEAN ESTOS DE REMATE, 
ADMINISTRAC1óN DE POSES/óN, LANZAMIENTOS. EMBARGOS; 1NTERVENIR EN REMATES 0 SUBASTAS PÚBLICAS 
PARA ADJUDICARSE AL /NTERIOR DE LOS MISMOS BIENES MUEBLES 0 1NMUEBLES, MATERIA DEL RESPECTIVO 
PROCESO: PLANTEAR LA /NHIB/C1ÓN 0 RECUSACIÓN DE JUECES, FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN 
GENERAL. SOLICITAR LA ACUMULACIbN Y/O DESACUMULACIÓN DE PROCESOS, SOLICITAR EL ABANDONO Y O 
PRESCRIPCIóN DE LOS RECURSOS, LA PRETENS/óN Y 0 LA ACCIÓN, SOLICITAR LA ACLARACIóN Y/O 
CORRECCIdN Y/O CONSULTA DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES; OFRECER Y/O COBRAR DEUDAS, CONSIGNAR 
JUDICIALMENTE Y RET/RAR CONSIGNACIONES DEJANDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS; SUSCRIBIR TODOS 
LOS ESCRITOS, DOCUMENTOS, ACTAS, M/NUTAS, ESCRITURAS PlJBL1CAS QUE FUERAN NECESARIAS; SOLICITAR Y 
OBTENER LA INEFICACIA DE TITULOS VALORES EXTRAVIADOS, DETERIORADOS O DESTRUIDOS; EJERCER 
JUDICIALMENTE TODOS LOS DERECHOS QUE SE DERIVEN DE LA CALIDAD DE SUCESOR EN CUALQUIERA DE SUS 
MODALIDADES; EJERCER EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS. F/JAR JURISDICCIÓN Y TRIBUNAL COMPETENTE EN 
LOS CONTRATOS QUE CELEBRE Y SUSCRIBA EN REPRESENTAC1óN DE LA SOCIEDAD. 

7.03 EL PODER INCLUYE LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES SEÑALADAS EN LOS ARTICULOS 74° (LA 
REPRESENTACIóN SE ENTIENDE OTORGADA PARA TODO EL PROCESO,INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS, LEGITIMANDO AL REPRESENTANTE PARA SU INTERVENCfÓN EN 
EL PROCESO Y REALIZAC1óN DE TODÓS LOS ACTOS DEL M/SMO, SALVO AQUELLOS QUE REQUIERAN LA 
INTERVENCIÓN PERSONAL Y DIRECTA DEL REPRESENTADO) Y 75° (REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE D/SPOS/CIÓN 
DE DERECHOS SUSTANTIVOS Y'PARA DEMANDAR, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, 
DES/STIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIóN, ALLANARSE A LA PRETENSIóN, CONCILIAR, TRANSIGIR, 
SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO, SUSTITUIR 0 DELEGAR LA 
REPRESENTACIóN PROCESAL) DEL CdD1G0 PROCESAL CIVIL 
7.04 REPRESÉNTAR A LA SQCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCED/MIENTOS PENALES CON LAS FACULTADES 
E3PECIFICAS DE DENUNCIAR CONSTITUIRSE EN PARTE C1V/L, PRESTAR 1NSTRUCTIVA, PREVENT/VA Y 
TESTIMON/ALES, PUDIENDO ACUD/R A NOMBRE DE LA EMPRESA ANTE LA POL/CIA NACIONAL DEL PERII, FISCALIA 
DE LA NACIÓN, M1NISTERIO P(iBLICO YANTE TODA CLASE DE ÓRGANOS, SIN LIM/TE DE FACULTADES. 
7.05 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER INSTITUC/óN PRIVADA 0 PÚBLICA Y EN ESE SENTIDO, 
INICIAR, SEGU/R, CONTESTAR O PARTICIPAR EN TODO T/PO DE PROCEDIMIENTOS 0 RECLAMAC/ONES ANTE 
TODOS LOS ÓRG.4NOS E fNSTANCIAS COMPETENTES DE LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA NACIONAL, 
DEPARTAMENTAL, REGIONAL, MUN/C1PAL PROVINCIAL. MUN/CIPAL DISTR/TAL, ENTIDADES U ORGANISMOS 
AUTóNOMOS Y TRIBUNALES O COMISIONES ADM/NISTRATIVOS; PUDIENDO PAGAR 0 DISPONER EL PAGO, 0 ACTUAR. COMÓ AGENTE DE PAGO DE TODO T1P0 DE TRIBUTOS, MULTAS Y RECARGOS: FORMULAR 
RECLAMACIONES, RECURSOS IMPUGNATOR/OS, QUEJAS Y CUALQUIER OTRO RECURSO O ARTICULAC/óN 
PREVISTA POR LEY, EN TODAS LÁS INSTANCIAS ADMIN/STRATIVAS, SOLIC/TANDO Y COBRANDO LAS CANTIDADES 
0 DERECHOS CUYA DEVOLUCIÓN FUERA ORDENADA; 1NTERVENIR EN TODO T1P0 DE ACTOS. SOLICITUDES, 
TRÁMITES Y PROCESOS ANTE LAS AUTOR/DADES POLlTICAS, F/SCALES, ADUANERAS, ECLESIÁSTICAS, MILITARES, POLICI,4LES, LABÓRALES ADMlNISTRATIVAS, MUNIC/PALES Y/O ANTE LAS ENTIDADES 
FISCALIZADORAS 0 ADMIN/STRAT/VAS DE TR/BUTOS 0 DE RENTAS PÚBLICAS. CON LAS MÁS AMPL/AS 
FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES QUE EL TRÁMITE, PROCED/M1ENT0, INTERVENCIóN 0 RECLAMO 
REQUIERAN, TANTO PARA LA TRAM/TACIóN ORD/NARIA DE LOS CITADOS PROCEDIM/ENTOS, CUANTO PARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN Ó DEL PROCED/MIENTO, PARA ACOGERSE A LAS FORMAS DE TERM/NACIóN 
CONVENC/ONAL DEL PROCEDIMIENTO HASTA POR LA SUMA DE € 1 000 000.00 O SU EQUIVALENTE EN OTRA 
MONEDA. EN ESE SENTIDO, PODRÁ REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, EN SUS ACC/ONES Y DERECHOS, ANTE LAS DtSTlNTAS ENTIDADES DE LA ADM/NISTRAC16N PÚBLICA, ESPEC/ALMENTE. S/N QUE LA SIGUIENTE ENUMERAC1óN 
SEA RESTRICTIVA 0 LIMÍTATIVA, EN PROCED/MIENTOS ANTE EL M1N/STER10 DE ENERGIA Y M/NAS, MIN/STER/0 
DEL INTERIOR, MINISTERIO DE LA PRODUCCIóN, M/NISTER/0 DE AGR/CULTURA, MIN/STER10 DE TRABAJO, 
M1NISTERlO DE TRANSPORTES Y COMUN/CAC/ONES. MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS, PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE M/N/STROS, LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, LA SUPERINTENDENCIA NAC/ONAL DE FISCALIZACIÓN 

' LOS CERTIFiCADOS QUE EXTIENDEN.LAS OFICINAS REGiSTRALES ACREOITAN LA EXISTENCtA O INEXISTENCIA OE INSCRIPtCIONES 0 ANOTACIONES EN EL REGfSTRO AL TiEMPO DE SU EXPEDICION (ART 140' 
DEL T U O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGiSTROS PÚBUCOS APROBADO POR RESOLUCION N• 126-2012-SUNARP-SN) 
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LABORAL, MINISTERIO DEL AMBIENTE, MINISTERIO DE CULTURA. ORGANISMO SUPERVISOR 	INVERS/óN EN 
ENERGIA Y MINERÍA (OSINERGMIN), AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), SEDAP ?' ORGANISMO DE 
EVALUACIóN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL (OEFA), INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA,DÉ - LA COMPETENCIA Y DE 
LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD 1NTELECTUAL (INDECOPI). SUPER/NTENDENCIA NACIONAL_DE REGISTROS 
PÚBL/COS (SUNARP), SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES (SMV), BO~C$A DÉ ,VALORES DE LIMA, 
PROVIAS NACIONAL, SUS óRGANOS DEPENDIENTES Y ADSCRITOS. Y LAS ENTIDADES. ORGAN/SMOS O 
MINISTER/OS QUE, LOS ASUMAN 0 SUSTITUYAN, ASl COMO FRENTE A LA SOCIEDAD NACIONAL DE MINERlA, 
PETRóLEO Y ENERGIA, LA SOCIEDAD NACIONAL DE INDUSTRIA Y CUALQUIER OTRO GREMIO DEL QUE LA. 
SOCIEDAD FORME PARTE. (...) 
7.07 EN GENERAL, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON ARREGLO A LAS ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LEY 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, APROBADA MEDIANTE LEY N° 27444 Y SERÁN 
AUTOMLITICAMENTE AMPLIADAS CUANDO SE EXPIDAN NUEVAS DISPOSICIONES SOBRE LA MATERIA 
ADMINI STRATIVA. 
O 
7.10 SUSCRIBIR COMUNICACIONES DE LA SOCIEDAD REQUIRIENDO EL CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS LEGALES 
VIGENTES 
(..,) 
7.11 CEDER Y ACEPTAR DERECHOS LITIGIOSOS HASTA POR LA SUMA DE € 1 000 000.00 0 SU EQUIVALENTE EN 
OTRA MONEDA: ASUMIR LA REPRESENTACIóN DE LA SOCIEDAD PARA APERSONARSE A LAS AUDIENCIAS DE 
CONCILIACI4N, CUALQUIERA SEA SU NATURALEZA, ASI COMO SOLICITAR LA INVITACIóN A AUDIENCIAS Y SÉR 
11VVITADO Á UN PROCESO CÓ/VCILIATOR/ó, PUDIENDO 1NICIAR PROCESOS DE CONCILIAClÓN EXTRAJUDICIAL, 
CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE. SUSCRIBIR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES Y DISPONER DEL DERECHO 
MATERIA DE CONCILIACIóN AL AMPARO DE LA LEY N0. 26872, SUS MODIFICATORIAS Y REGLAMENTO, HASTA POR 
LA SUMA DE €1 000 000,00 0 SU EQUIVALENTE EN OTRA MONEDA. 
7:12 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE EL MINISTERIO DE ENERGIA Y M1NAS Y/O ANTE EL ORGANISMO 
SUPERVISOR DE LA /NVERSIóN EN ENERGIA Y MINERIA (OSINERGMIN), ASÍ COMO ANTE CUALQUIER OTRA 
ENT/DAD PÚBLICA O PR/VADA A EFECTOS DE ESTABLECER, EXTINGUIR, SOLICITAR, MODIFICAR, OBTENER, 
OPONERSE, RECONOCER, RENOVAR, RENUNC/AR. TRAMITAR Y TRANSFERiR TODO TIPO DE CONCESIONES Y/O 
AUTORIZACIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ELÉCTRICAS ASl COMO SERVIDUMBRES Y CUALQUlER 
OTRO T1P0 DE PERMlSO Y/O LiCENC1A ADMINISTRl1T1VA QUE FUESE CONVENIENTE 0 NECESARIO PARA TAL FIN. 
7.13 ASIMISMO, PODRÁ /NTERPONER 0 FORMULAR DENUNCIAS ANTE EL FUERO PENAL POR DELITOS CONTRA LA 
PROPIEDAD 1NDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR, CON FACULTADES PARA COMPARECER EN EL PROCESO COMO 
PARTE C1VIL, CON FACULTADES PARA INTERPONER RECURSOS /MPUGNATIVOS Y PARA CELEBRAR TODO T1P0 DE 
ACUERDOS TRANSACCIONALES, SIN RESERVAS NI LIMITACIONES DE NINGUNA CLASE LA ENUMERACIóN NO ES 
LIMITATIVA. DE MODO QUE EL PODER SE CONFIERE PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA FORMA MAS 
AMPLIA A F1N DE CAUTELAR SUS INTERESES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL. COMPETENCIA DESLEAL, 
PUBL/CIDAD Y PROTECCIÓN AL CONSUMlDOR. 
8.00 REPRÉSENTAC1óN EN MATERIA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y CONCURSOS 
PRIVADOS 
APERSONARSE E INTERVENIR EN TODO PROCESO DE SELECC/óN CONVOCADO POR CUALQUIER ENTIDAD DEL 
SECTOR PÚBLICO 0 PRIVADO TALES COMO EL MINISTERIO DE ENERGIA Y M1NAS, PROINVERSIóN, ENTRE OTROS, 
CONVOCADO PARA LICITACIONES PÚBLICAS 0 PRIVADAS, CONCURSOS PÚBLICOS 0 PRIVADOS, ADJUDICACIONES 
DIRECTAS PÚBL/CAS Y/O SELECTIVAS, ADJUD/CACIONES DE MENOR CUANTIA. Y CUALQUIER OTRO PROCESO DE 
ADQUISICIONES 0 CONTRATACIONES DE BIENES, SERV1C10S U OBRAS, SERVICIOS DE TRANSPORTE 
INTERRUMPIBLE 0 FIRME DE GAS NATURAL Y/O DE VENTA DE ENERG/A Y/O POTENCIA Y/O COMBUSTIBLES 
L1QUIDOS, A F/N DE EJERCER LA REPRESENTACIÓN GENERAL DE LA ' SOCIEDAD, ADQUIRIR LAS BASES _ 
RESPECTIVAS. PRESENTAR SOLICITUDES Y OFERTAS DE CUALQUIER TIPO, FIRMAS LAS DECLARACIONES 0 
CERTIFICACIONES QUE CORRESPONDAN, REALIZAR LAS VISITAS QUE SEAN NECESARIAS EN LAS INSTALACIONES 
DE LAS ENTIDADES 0 EMPRESAS QUE CONVOQUEN AL PROCESO DE LICITACIONES 0 CONTRATACIóN, 
FORMULAR . CONSULTAS, PRESENTAR TOD,4 CL.4SE DE DOCUMENTOS E INTERPONER RECURSOS 
IMPUGNATORIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS APLICABLES Y/0 DOCUMENTOS APROBADOS 
PARA LOS FINES DEL PROCESO DE LICITACIÓN, CONTRATACIÓN 0 CONCURSO, INCLUSIVE CONTRA EL 
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO; APERSONARSE ANTE CUALQUIER AUTOR/DAD ADMIN/STRATIVA, POLITICA 0 
JUDICIAL, ETC., PUDIENDO PARA TALES EFECTOS SUSCRlB/R TODOS LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y/O PRIVADOS 
QUE SEAN NECESARIOS Y.SE RELACIONEN CON LOS MISMOS. EN TAL SENT/DO, QUEDAN FACULTADOS PARA 
PRESENTAR Y SUSCRIBIR LAS PRÓPUESTAS, SUSCRIBIR TODO TIPO DE RECURSO /MPUGNATIVO ASI COMO 
DESIST/RSE DE ÉLLOS, IÑTERVEÑIR EN 1NFORMES ORALES Y SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE QUE 
SE DERIVE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. ASIMISMO. PODRÁ REPRESENTAR A LA EMPRESA EN TODO PROCESO 
DE CONCILIACIóN Y/O ARBITRAL QUE SE OR1GIl11E COMO CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, 
REALIZAR TODA CLASE DE TRÁMITES VINCULADOS A LA INSCRIPC1óN DE LA SOCIEDAD EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE PROVEEDORES. ASl COMO SOLICITAR LA EXPED1CIóN DE. TODA CLASE DE DOCUMENTOS 
NECESAR/OS PARA PARTICIPAR EN CUALQUIER PROCESO DE LICITACIóN, CONTRATACIó1V O CONCURSO 
PÚBLlCO 0 PRIVADO. 
ASIMISMO, D1SP0)VE DE TODAS LAS FACULTADES PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE CUALESQUIERA 
ORGANISMO, ENTIDAD Y/O DEPENDENCIA PÚBLICA Y/O CUALESQUIERA ENTIDAD PRIVADA, INCLUIDAS LAS DE 
REALIZACIÓN DE GESTIONES ANTE EL ORGANISMO SUPERVISOR DE CONTRA.T4CIONES DEL ESTADO, OSCE. 
DIRIGIR PETICIONES A ORGANISMOS, ENT/DADES Y/O DEPENDENCIAS PllBL1CAS Y/O ENTIDADES PR/VADAS 

' LOS CERTIFiCADOS OUE EX7IENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXtSTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICtONES 0 ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIE11P0 DE SU EXPEDICION {ART 140' DEL T U O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGlSTROS PÚBLICOS APROBADO POR RESOLUClóN N° 126-2072•SUNARP-SN! 

Pag. 4 de 7 



s u na r  .>. 	., 
4,t.,6n.vd...:r:.4. ,-tc+na 	 •' a 	`` 	~ - 
N. (^. c,.a:...,. ad/,.r... 	 , , • 	 ~ ~• `  

COORDINADORAS DE LAS PRE-CALIFICACIONES, PROCESOS DE SELECCIÓN. LICITACIO 	`-tCONCURSOS; 
INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS, RECLAMACIONES, AS! COM9•1 RECURSOS DE 
RECONSIDERACIóN, APELACIóN Y/0, DE SER EL CASO, RECURSO DE REVISIÓN; SQL7CiT R"TODO T1P0 DE 
INFORMAC1óN; SUSCRIBIR ACTAS Y CORRESPONDENCIA; SUSCRIBIR LAS OFERTA3;.Y ÉX. EDlENTES QUE SE 
PRÉSENTEIÚ; SUSCR/BIR FORMULARIOS OFICIALES Y, EN GENERAL, HACER TODO LO NECESARIO PARA LOGRAR 
QUE LA EMPRESA SEA PRECALIFICADA Y OBTENGA LA BUENA PRO EN TODOS LOS PROCESOS DE SELECCIóN 
QUE SE PRESENTE, ANTE ENTIDADES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS. Y EN LAS Ct1.4LES LA EMPRESA TENGA INTERÉS 
EN PARTIC/PAR, LO QUE INCLUYE LAS FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIóN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

REPRESENTAR A LÁ SOC/EDAD ANTE EL ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO DEL 
PERÚ (OSCE). CON EL FIN DE SOLIC/TAR LA INSCR1PCIóN, REINSCR1PCIóN, Y ACTUALIZACIóN DE DATOS DE LA 
MISMA EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES (RNP). AL EFECTO, SE LE CONFIERE TODAS LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA EL EFICAZ Y CO_ RRECTO DESEMPEÑO DE :SU MANDATO; INCLUSO LAS DE 
COMPLETAR Y FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE SE EXIJAN, DE ACUERDO A LA LEGISLACIóN PERUANA. 
SUSCRIBIR TODA CLASE DE PROPUESTAS (TÉCNICAS Y ECONóM1CAS, ASl COMO SUSCRIB/R LOS DOCUMENTOS 
QUE FORMEN PARTE DEL SOBRE DE HABILITACIóN Y REALIZAR LANCES) A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, Y 
PRESENTARLAS EN LOS PROCESOS DE SELÉCCIóN QUE CONVOQUEN LAS ENTIDADES PIJBLICAS PERUANAS, U 
ORGANISMOS lNTERNACIONALES POR ENCARGO DE ENTIDADES DEL ESTADO PERUANAS, AS! COMO SUSCRIBIR 
PROMESAS FORMALES DE CONSORC/O Y CONTRATOS DE CONSORCIO. ASIMISMO. PODRÁ SOLICITAR Y 
CONTRATAR EN NOMBRE DE LA COMPAÑlA. CARTAS FIANZA U OTRO TIPO DE GARANTÍA QUE RESULTEN 
NECESARIAS PARA LA FIRMA DE LOS CONTRATOS CON ENTIDADES PÚBLICAS. ASIMISMO. PODRÁ SUSCRIBIR 
CARTAS DE REPRESENTACIÓN, AUTORIZANDO A OTRAS PERSONAS, A EFECTO DE QUE PROCEDAN A LA 
ENTREGA FISICA DE LA PROPUESTA DE LA SOCIEDAD EN LOS ACTOS PÚBLICOS QUE SE LLEVEN A CABO EN EL 
MARCO DE PROCESOS DE SELECCIÓN DEL ESTADO. PODRÁ PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE SUBASTA 
INVERSA QUE CONVOQUEN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, PUDIENDO PARA TAL EFECTO: 
(I) PRESENTAR LOS SOBRES DE HABILITACIÓN Y ECONóMICO DE LA EMPRESA, EN LOS PROCESOS DE SELECCI óN 
CONVOCADOS BAJO LA MODAL/DAD DE SUBASTA INVERSA. 
(10 EFECTUAR EN NOMBRE DE LA SOC/EDAD LA PRESENTACIÓN 0 PRESENTACIONES DE LA PROPUESTA 
ECONóM1CA. 
(Ill) 1NTERVENIR 1NDIVIDUALMENTE Y EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS QUE SE REALICEN 
DURANTE EL •ACTO PÚBLICO ÚNICO DEL PROCESO DE SUBASTA 1NVERSA, LO CUAL INCLUYE LA POTESTAD DE 
REALIZAR CONSULTAS AL COMITÉ ESPECIAL, AS! COMO A DEJAR SENTADO EN ACTA LA 1NTENC1óN DE 
PRESENTAR UN RECURSO DE REVISIÓN, ASI COMO TODOS LOS ACTOS QUE SE LLEVEN A CABO DURANTE DICHO 
ACTO PÚBLICO. 
(IV) EJECUTAR DE MANERA 1NDIVIDUAL, Y EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD TODOS LOS ACTOS POSTERIORES AL _ 
ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO, INCLUYENDO LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO EN NOMBRE 
DE LA COMPAÑIA. 
DE IGUAL MANERA. PODRÁ SUSCRIBIR RECURSOS IMPUGNATIVOS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, EN EL MARCO DE 
LOS PROCESOS DE SELECCIÓN ANTES MENCIONADOS. DEL MISMO MODO, ESTÁ FACULTADO PARA SUSCRIBIR 
LOS COÑTRATOS EN CASO DE RESULTAR 
LA SOCIEDAD ADJUDICADA CON LA BUENA PRO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN EN QUE PARTICIPA Y A 
SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. TALES 
COMO ADENDAS, SOLICITUDES DE AMPLIAClóN DE PLAZOS, ETC. TAMBIÉN QUEDA FACULTADO PARA PRESENTAR 
TODO T1P0 DE DESCARGOS A1VTE TODA ENTIDAD PÚBLICA COMO EL OSCE PARA DEFENDER A LA SOCIEDAD EN 
CUALQUIER PROCED/MIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
9.00 REPRESENTACIóN ANTE EL COES Y OTROS.- 
9.01 PODRÁ EN REPRESENTACIóN DE LA SOCIEDAD EFECTUAR TODA CLASE DE SOLICITUDES, PED/DOS, 
CONSULTAS, PARTICIPACIONES, INTERVENCIONES Y/O DECLARACIONES ANTE CUALQUIERA DE LOS óRGANOS O 
REPRESENTANTES DEL COMITÉ DE OPERACIóN ECONÓMICA DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL 
(COES-SINACj. ASÍ COMO IMPUGNAR LAS DECISIONES QUE ADOPTE CUALQUIERA DE SUS óRGANOS, SEAN ESTAS 
ADMINISTRATIVAS, LEGALES O TÉCNiCAS, Y/O SOMETERLAS A ARBITRAJE. PODRÁ ASISTIR CON VOZ Y VOTO A 
TODAS LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA DEL COES-S1NAC EN REPRESENTACIóN DE LA SOCIEDAD PUDIENDO 
PLANTÉÁR LAS POSICIONES DE LA SOCIEDAD, VOTAR Y/0 ABSTENERSE DE VOTAR, SEGÚN LOS INTERESES DE LA 
SOCIEDAD ASÍ COMO SUSCRIBIR LAS ACTAS QUE CORRESPONDAN. ASIMISMO, PODRÁ ASISTIR EN CALIDAD DE 
INV/TADO A LAS SESIONES DE DIRECTORIO DEL COES-S1NAC, ASI COMO REPRESENTAR A LA EMPRESA ANTE EL 
SUBCOMITÉ DE DISTRIBUIDORES O GRUPOS DE TRABAJO QUE SE PUDIERAN CONFORMAR AL INTERIOR DEL 
COES-S1NAC. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, EN SUS ACC/ONES Y DERECHOS, ANTE EL ORGANISMO 
SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGIA Y M/NERlA (OSINERGMIN), SUS ÓRGANOS DEPENDIENTES Y 
ADSCRITOS, Y LAS ENT/DADES, ORGANISMOS O MINISTERIOS QUE LOS ASUMAN O SUSTITUYAN. 
(...) 
11.00 REPRESENTACIóN MATERIA CONCURSAL.- 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LA COMISIÓN DE PROCEDIMIENTOS CONCURSALES DEL INDECOPI O 
CUALQUIERA DE SUS ENT/DADES DELEGADAS, FEDATARIOS O INSTITUC/ONES AD - f-lOC. AS( COMO ANTE EL 
TFtIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DEL INDECOP! Y TAS AUTOR/DADES JUDICIALES QUE 
CORRESPONDA. EN LOS PROCESOS DE DECLARACIóN DE iNSOLVENCIA, CONCURSO PREVENTIVO, 
PROCED/MIENTO SIMPLIFICADO, PROCE'D/M1ENT0 TRANSITORIO. PROCED/M1ENT0 CONCURSAL ORDINARIO. 
PROCED/MIENTO CONCURSAL PRÉVÉNTIVO, QUIEBRA Y CUALQUIER OTRO PROCESO DE NATURALEZA 
CONCURSAL, CON ARREGLO A LA LEY GENERAL DEL S/STEMA CONCURSAL, LEY N° 27809, Y/O LAS NORMAS EN 

' LOS CER'fIFICADOS OUE EXTIENDEN LAS OFICtNAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES 0 ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICION IART 14(>' DEL T.0 0 DEL REGLA0.1ENT0 GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR RESOLUCIdN N' 126-2912-SUNARP-SN) 
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141ATERIA CONCURSAL QUE LAS SUSTITUYAN 0 RESULTEN APLICABLES. A TAL EFECTD, DRÁ=.•F'RESENTAR 
SOLICITUDES DE DECLARACIÓN DE INSOLVENC/A 0 SOLICITUDES DE INICIO DEL PROCED NTO .COÑCURSAL 
ORDINARIO DE DEUDORES DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROP/A SOCIEDAD, DESf$TlR3E DÉ'LAS REFERIDAS 
SOLICITUDES.  
ACEPTAR 0 RECHAZAR LAS ALTERNATIVAS DE PAGO QUE PLANTEEN LOS DEUDQf2ES 'DEL LA; SOCIEDAD EN EL 
PROCESO CONCURSAL RESPECTIVO: APERSONARSE, FORMULAR PROPUESTAS DE PQGO Y/O MANIFESTAR 
OPOSICIóN A LAS SOLICITUDES DE DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA 0 DE lNIC1Ó DEL PRÓCEDIMIENTO 
CONCURSAL ORDINARIO PRESENTADAS FRENTE A LA SOCIEDAD: INICIAR Y PROSEGUIR EN TODAS SUS ETAPAS 
EL TRÁMITE DE SOLICITUDES DE CONCURSO PREVElVTIVO 0 PROCÉDIMIENTO COIVCURSAL PREVENTIVO DE LA 
SOCIEDAD, PUDIENDO DES/ST/RSE DE LAS REFERIDAS SOLICITUDES: APERSONARSE Y SOLICITAR EL 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE LA SOCIEDAD FRENTE A CUALQUfER DEUDOR: FORMULAR OPOS/CIóN Y/O 
PRESENTAR LOS RECURSOS IMPUGNATIVOS QUE CORRESPONDÁ CONTRA LOS CRÉDITOS INDEBIDAMENTE 
INVOCADOS 0 RECONOCIDOS FRENTE A TERCEROS ACREEDORES DE DELIDORES`DE LA SOCIEDAD; PARTICIPAR 
EÑ TODAS LAS ETAPAS E INSTANCIAS DE LOS PROCESOS CONCURSALES, CON AMPLIAS FACULTADES PARA 
RECONOCER Y TACHAR DOCUMENTOS, Y PRESTAR DECLARACIONES; CELEBRAR, APROBAR p RECHAZAR 
CONVENIOS JUDICIALES 0 EXTRAJUDICIALES CON OTROS ACREEDORES DEL DEUDOR. CON ÉL DÉ(IDOR Ó CON 
TERCEROS QUE TENGAN 1NTERÉS EN EL PROCESO, CON ARREGLO A LAS NORMAS ANTES INDICADAS: 
S(JSCR(BIR. EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA, EL PLAN DE REESTRUCTURACION, CONVEN/O DE L/QU/DACIÓN, 
CONVÉNIO DE SANEAMiENTO, ACUERDO GLOBAL DE REFINANCIACIÓN, CONVENfO DE REPRÓGRAMACIÓN DE 
PAGOS Y LOS DEMÁS CONVENIOS PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN CONCURSAL APROBADOS POR LAS JUNTAS DE 
ACREEDORES DE LOS DEUDORES DE LA SOClEDAD: ASISTIR, PARTIC/PAR, IiOTAR Y. DE SER NECESARIO, 
FUNDAMENTAR SU POSIC/óN EN LAS REUNIONES DE LA JUNTAS DE ACREEDORES EN LAS QUE INTERVENGA LA 
SOCIEDAD, PUDIENDO FORMAR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE LA JUNTA DE ACREEDORES, DEL COMITÉ DE LA 
JUNTA DE ACREEDORES Y/O DE LOS DEMÁS COMITÉS PREV/STOS EN LA LEGISLACIóN CONCURSAL, .PUDIENDO 
ASIMISMO RENUNCIAR A DICHOS CARGOS: PRESENTAR RECURSOS IMPUGNATIVOS, DE OPOSICIÓN Y DE 
CUALQUfER OTRA NATURALEZA, PUDIENDD DESISTIRSE DE LOS MISMOS; Y, EN GENERAL, REALIZAR TODOS LOS 
ACTOS Y.SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTÓS Y ACTAS QUE SEAN NECESARIOS PARA REPRESENTAR A LA 
SOCIEDAD EN LOS PROCESOS DESCRITOS: LAS FACULTADES OTORGADAS POR EL PRESENTE NUMERAL SE 
EXTIENDEN A LA FACULTAD DE COBRAR LAS SUMAS DE DINERO QUE SEAN ADEUDAS A LA SOCIEDAD, 
CUALQUfERA, SEA LA ETAPA 0 ESTADO DEL PROCEDIMIENTO. 
EL PODER INCLUYE LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES SEÑALADAS EN LO$ ARTÍCULOS 74, 75, 543 Y 
DEMÁS APLICÁBLES DEL CdDIGO PROCESAL C1VIL ASl COMO EL ARTICULO 23 Y LOS DEMÁS PERTINENTES DE LA 
LEY DEL PROCED/M1ENT0 ADM/NISTRATIVO GENERAL, APROBADO MEDIANTE LA LEY N° 27444 
LAS FACULTADES QUE SE OTORGAIV EN ESTE NUMERAL SE HARÁN EXTENSIVAS Y SERÁN COMPLETADAS CON 
AQUÉLLAS QUE PUDIERAN SEI'VALAR 0 EXIGIR OTROS DISPOSITIVOS LEGALES GENERALES 0 ESPECIALES QUE 
SE EXPIDAN EN EL FUTURO. 
12.00 DELEGACION DE FACULTADES.- 
DELEGAR Y/O , REVOCAR, TOTAL 0 PARCIALMENTE, LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN QUE LES SON 
CONFERIDAS, CÓN 0 SIN L/MITACIONES. LA  DELEGACIÓN PODRÁ HACERSE A FAVOR DE CUALQUIER PERSONA, 
SEA NATURAL 0 JURÍDICA, PARA QUE REPRESENTENA LA SOCIEDAD EN EL PERÚ 0 EN EL EXTRANJERO.- 
(...) 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
POR COPIA CERTIFICADA DEL 1910612017 OTORGADA ANTE DANNON BRENDER, LUIS EN LA CIUDAD DE 
LIMA DEL ACTA DE SESION DE DIRECTORIO DE FECHA 1810512017. 

11. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS: 
NINGUNO. 

111. TITULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 

W. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : Articulo 81 - Delimitación de la responsabilidad.- 
EI servidor responsable que expide la publicidad formal no asume responsabilidad por los defectos o tas 
inexáctitudes de los asientas registrales, indices automatizados, y titulos pendientes que no consten en el sistema 
informático. 

V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
NINGUNÓ. 

N° de Fojas del Certificado: 7 

Derechos Pagados S/. 	25.00 Recibo: 2018-229-00020310 

' LOS CERTIFICADOS OUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXtSTENCIA O tNEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES 0 ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TtEtAPO DE SU EXPED1CIbN iART 14(' DEL T U 0 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PÚSUCOS APR013ADO POR RESOLUCIÓN N' 1:,6-2012SUNARP-SN) 
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Total de Derechós: 	S/. 	25.00 

Verificado y expedido por`MIGUEL ANGEL ARAUJO GUTIERREZ, ABOGADO 
Registral de LIMA, a las 11:10:49 horas del 11 de Junio del 2018. 

	

CERTIFICAD 	la Oficina 

. v 
.•~ti;= 	. 

LOS CERTIfICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCtA O INEXISTENCIA DE fNSCRfPIC10NES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEPdPO DE SU EXPEDICION (ART 140' DEL T U O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCIáN N° 126-2012-SUNARP-SN) 
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L 	NOTARfA 	 CARLOS HERRERA CARRERA ~~~ 2~ 

	

• 	 ~~i !~¡~ 	 NOTARIO DE LIMA 	 y

Av. Petit Thouars 4605 - h'tiraflores / Ce itral Telefbnica: 652-1200  
sac@notariaherreracarrera.com  / www,notariaherreracarrera.com  

ACTA DE C()NSTATACIóN DE CORREOS ELECTRóNICO -5 
SIENDO LAS 16:44 HORAS DEL D(A CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MiL DfECfS1ETE, 'CARLOS 
ANTOhllO HERRERA CARRERA, NOTARlO DE LlMA, SITO EN AVENIDA PETIT. THOUARS.NÚMERO , 
4605,,DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINClA Y DE-PARTAMENTO DE LtMA, A SOLICITUD DE EJVEL • 
DfSTRIBUCIÓN PERU S.A.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR IA SEÑORA MARIA [?EL CARMEN ' 
SORAYA AHOMED CHAVEZ, CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMER009161661 ME , 	. .. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	... 	.; 	: 	.. 	. 	...... 	. 	::. 	 - 	.. CONST)TU( . EN SUS O.HCINAS UBICAD.A.S EN. CALLE .  CESAR,- IOPEZ. ROJAS N." 155,.:URBANIZAGÓN... 
MARANGA; DISTRITO DE SW MIGUEL A EFECTOS DE C{7NSTATAR EL CONTENtDO OE  - CORREOS` ~~ °- ` 
ELECTRÓNICOS DE UfV TRÁBAJADOR DE LA EMPRÉSA.  

	

,,.. 	EL SOLlC1TANTE, ME PRESENTA A LA PERSONA DE MAURO CfSAR LEON HUARAC, TRABAJADOR OE •' •:`• •.'-• 
~ 	.... 	. 

LA EMPRESA ENEL OISTRIBUCIÓN PERU S.A.A. QUIEN DfSDE SU COMPUTADORA (NGRESA'A SU 	" 
CUEMTA DE +CORREO. ÉLECTR6NiCÓ• I.ABORÁL máuró.leor ► enél.com  DON @ 	,.. 	DE SE IDENTfFICARON, ~ . 	. 	: 	: 	. 	•. 	 :.. 	: .: 	<• . LOS CORREOS..ELECTRÓNICOS CON LAS10U1ENTES  i 	.. . 

••CADENA DE CORREOS•DE FECHA 06 NOVIEMBRE DEL 2015, DCTRAl17A DÉ 1A 6ANDEJA DE`•' 
ELEMENTOS ÉNVlA00S, CURSADOS ENTRE MAURO CESAR LEON HU,4RAC Y 1ÓSÉ11ilÓN7ÉS 

	

~ 	 DÉ 
 .: ~ • 
PELT~. {FOL1Ó 4 HASTA4 EL 12). _--=- -- --- RA  

.... 	,: 	 . 	 .... 	. .... 	. 	 . 	 . 

,~ Q. 	•: CpRREO ELECTRÓNICO DE FECHA 05 DE NOVI£MBRE DEL 2015 A HORAS 3:55 PM;'RENi1TlDO' , 0 
POR MAURO CESAR LEON HUARAC A JOSÉ'MONTES DE PERALTA; EiV ÉL CUAL SE ENCLÚYE.  

	

7 	ll1V 'AI)JUNTú IjÉL CdRRÉCf '. ^'COfVTR~1Tó  DÉ ACCESO Y USÓ DÉ_ INFRAÉSTfiULTURA, .. .r.. ; - 	.. 	~ ... 	:... 	. 	: ........ 	.. 	. 	..: •.... 	r  .::.  ELECTRiCA"(FOLI_0.13.HASTA.EL41)..==._=_-__ ~____=~__-~_____~___~=~_~_—___ ...  
a ^ ~ CÓRREO ELECTR('JNICO • DÉ FECHA. 05 ' DE NOVIÉMBRÉ DEL' 2015 -  A HORAS  • 	.. 	. 	. 	: 	., 

RÉMITlDO PI3R . EL' SEÑOR'JOSÉ fVIpNTES DE PERALTA-  AiV1ÁUfib CÉSAR LEÓN ÑÚÁftÁC. : . -•. . 	(FOLIO 43 HASTA EL44). --- - ----- ----- 	 : . 
.. 	. 	. 	. 	- 	. 	,.. 	.. 	. 	• 	. 	• 	. 

1 	DESDE DONDÉ INGRESÓ MEtVIUESTR,4 EL CQNTENiDO DÉ I;OS SIGUIENTES CORREOS ELECTRáNICDS; 

	

.. 	.. 	. 	. 	00 
	• 	.- 	• 	. 	. 	-. 	: 	• 	... 

E IMpR1MÉ YADIUNTO A!A PRESÉNTE ACTA  
NO HABiENDO.OTRO ASUNTO QUE.VERIFICAR, S1END0 LAS 17:20 HORAS,.SE DIO POR CONCLUIDA 
LA- PRÉSfNTE CONSTATACION; EXPIDIÉNDOSE' LA PRESENTE ÁCTA NOTÁRiAL EN C(iARENTA Y - '" CUATRO (44) FQLIÓS. ~~__-=_________________________________ 	' •. 
DE LO QUÉ DOY FÉ. _==__====_=====.==------------ 

.. . 	~•~~ 	 . . . 	. 	- .. 	.. 	. 	. 	., . 	.. . 
. 	, 	- 	. 	- 	. 	... 	.. 	. 	• 	. 
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Clío 	AJ efe 	 Rwerpersonas 
plar- EN Corm d¿ctt6rL- 4`r  L~to 	 lilinib de crirecdom L3 N~u n~jede Nuens 4 	Respwider Responder PjeeMar C.I Má£ . 

%GCorrwnod~do- 
Ip ~pwdery 	Mom Reglas OneNote No IáW Categoim Seorniento p 	

.— F  Crearn~o—  correo electr6nico dern~- B todo, 1 	Leido 	1 	• 	YFiKwcoffwelectr6nico- 
Responde., Pases rápidos 	rti 	Mover 	Et uebs q 	Bulm 

P. Re"ncler ti Respondu m todos 	Remviar 

Todo 	No leídos 	porFtcha- másnu-qo4 
Í woy  P 

Leon Huarac, Mauro Cesar, ED PERU <mauro.leon@enel.com > 
A Rand4a de entwa 

Bmn Roddguez Jean Cado Nicola— Com Intema W. caru ¡AnECA Facwrrdln luego de NUN, 3:52 P.in. 
OJO3 PC Sbiudos, Jean Cade Umi Rociguw Jda 

CarKhanya Calvo, Wa ¡ter FL-nando, - %PJftedl•PdrarK% 
RE INCXNUA CUIZS DE COMUMUCIN 50— 129 p.n 

Bzrdtjz de uIda Pleue open the attached d=ment This document was dlglta0.y sentto you uslng an HP Dipal Sendrng devke. 

c4rxo dectrónico n0 deseado 1 tD 
P  

t Carpetas de b~a 
Leon Huarar, Mauro Cesar, UD PERU 

30 P•n 
Á mavro.ieon@enl.com  PleaSt 	Pfn tO dttatmed Ocum-mt This 

-4 Bandla de effirado Enique Femandez Rarnos 
Otíos RB Cwpartdln dtWm~ra - Pruyect— 2:40 pn 

Undores r4 Llauro 

Eien~ eniados Narvz ez Verg ata, Ga ry lan 
Elenentos eritninados RE,  FIBRAMI:A~ REUMMYMAPOTP.. 299 p.m. 

Bandga de salide  kf%iaJuan, Como le comenti a Endque. la 

Com elechónico no deseado Bazan Rodiguez Jean Cado Nicala— 
Fuemel P35 PDI LWRQ 23t P.m 

Histoirial de comwncicpn<s 
leon Huarac, Maurc) Cewr, ED PERU 8 

IP49 

,2017-2 
Leon Huarac, Mauro Cesar, ED PERU 

Á Bar>ceja dewmda NS p.m. 
FR4 Sease optil the 4,%Chtd dcwmtnl. Ni 

Seg
~
nli~ leon HuaraG Mauro Ce5ar, ED PERU  gJ 

PICILC Pen tht atwcd UiLW.-t Tha 
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Lefin Htiatar Mauro Cesar, ED PERIJ 
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r_: 	Morer 3  Crennue~o _ 	~ ticciones _~éRa~o^dvZd _ 	_. :: 	. 
Marrarcom0 Cdtegoritar Seg+dmierto 	Traducir Zoaro 

atodos nokfdo 	• 	- 	- ~~K~r 
Elfminar 	 Respondtr Pasasrépldas 	 r, 	Mover Ftlqu_tas 	 r Edídón Zoam 	 w 

Wemcs 05r11 T115 ~35 a.m. 

Leon Huarac, Mauro Cesar, EDELNOR 
RE: REVÚION DE CONTRkTO kZTFCA-EDEiNOR RDNT-0 

Para 	~araonóesrr&tera~dmri~dorcaenm 

CC 	Rab4sli~redc.F~rda9ata.~;'.'Na~ Caldrm,MSiaDdPLv.ELF.H00.;w--~C}r?ex.~ddLarmmSaan. ~fltiC<t;`.:m5arera5̂rzkca•muwi.ar,axscm,:.:Fg.ummr~pkesmm.pe:•.i1~de~+:mu~mixs.mm:_Rwezuaane.]tanCe{tstaio,EBFAH 

0 Mensaje erniedo con 3mportancia ldta 

Estinsodo José:  
Sepún coardlnada, el tontmto esEá en vlsado por parte delirea te@alde mELNOR.luego de esto, ks será envlado-. 

Por f4'ror, la raunián del funes ser3 a las 4r0opm en nu~ oflctnas, el cambla de horar(o se deblb a dlspanlbílidad de audlhorlo.  
Ins esmrartns el lunex 
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0 Mensaje ~o Con importanda AJb. 

Jr. ~ lboa ISS, pho 2, Yxanca 
UrnaL Poffl 
-r -(511) SITM 

Dw, 	 krwaM 
Enviado el: ju~, 05 de roviambre de 2015 0423 p.m. 
Para: leon Huar4 Mauro Gzar, EDUIOR 
CC: Robies Alvarado, Floielb Wana, E)EMR; Matb Uldemn, varia W Pilar, EDEMR; ~sd C[we; Ma.la del Carrren Sorra EDEI.NOR; mhmra@at~Uffl~ 	Rumfl~OD6G5.cpmjw  bU@a&~unkad=~ Amnt0' F¿' EMION DE CONTRATO AZTECAEDEI.NORRDNFO 

EStiMadO MaUrD, estamos de acuardo con la versiln remlbda, favor proceder con su impresi6n en limpia a iniciQ del proceso de vkados y fmas. 

Mmismo, confirmamos nuestra Dre5encla en la reuni5n técnica propuesta para e-sta litnes 9 a las Spm en vu~ oficinas. 

sdudos cordiales, 
Pepe 

Jwé ~ d* Per0o 

D'Yvcfcrjvml:*  azteca 	OECACOMUMCACMESPMSAC 
"-~NÑ 	.4V.2.C1- kro 1011^0 	

—9 TeL (511) 615 0555-Anexo56002 
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0 Mensaje emledo con impomancía ARa. 

~
rtalaiflofawaa-waemaewa 	 _ 
MfodesCeneoxomwwcoc ~ona~xm 

-- 'leon Huarac, Mauro Cesar,EDELNCRt` < mauro.leoncDaneLcom > escrftrfó: — 
Para:'iamoatescaztacatomunicaclones.com `  damontea@rteca comunicac;ones.cvm > 	 - 
De: •Leon Huarac, Mauro Cesar, EDELNOR -  <mauro.fennºenel,com > 
Fecha:05/ISJZ015 15:54 
cc:'RoWes Nvarado, FioreRa Blanca, mEWOR'  <fioreila.robles®enehcom >,'Matto Calderon, Marla Del PIIar, EDEi.NOR' <mar a.matta~eneLcom >, `,Ihomed O avez, Ftada del trmen Soraya, EDELNOR` < aoravashomed0eneLcom >, 	- "~I~ra aziecatomanicacknes.com ' <mherren~azigca-comunlcactonos.com >, "Fauanao~reda,,qooticas.cam.oe ' < FOgamanatredegpyticas.com.ne > , "iholz~artecatomanleacknes.com ' < ltfohdsazteatomunicadones.com > Asunto: RE; REVISION DE CANIRATO AZTEC,A-EDELNOR RDNFO 

Aceptanws que Iueyo de bs S aims de rená mensual enable, se actuellce sepGn le nomwtlra Adklonalnfentq concordanns en colocar que la renta rnenwel pactede foe cakulade la tórmula del rejiarnsto de la ley 29904. Se envb eI cono-em can los ídtimosajusies dt formrto, no 
hernos madlRcada eI contentdo de las cllosulas (u aIIregó G1tlme p4na en ei arcMvo para eI flrmedo al Bnal de Ins tresanexosl. 

EsM versión del coMrato es ie que x 	 por parte del áree LePal de Ede(nor. Una vu concluldo rsto,te baremos Ile3ar el contreía para el ebado yRrma de Azteca, para lueaoserflrmedo por representantes de Edelnor. 

Dadoquesehalkgedoaunacucdoentreambaspartes, neceslt+r=alabn!YedadlosplanosquemltcltamosencorreoartterlorPreunlrnoseldfalunes09porlaórdelpraponertwsB:00prtapvalascoordtnulanesoperativas,EnlnreunfónestaniprescntrelcontratitbadNdk ado  
peralaNstalaclónyreprexntanteaqueZesBonaránbfacflbflldadynupeMslón.  
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demrs 061L1JYJ15 6335 a.m. 

Eeon Huarac, Maura Cesar, EDELNOR 
P,E: REVL410N DE CONTRATO AZTECII-EDEINOR RDNFO 

Pera 	)amanha$azlta~es.mri 

CC 	AoGesAAerado.Fiarda9exa • S7EtriRi: .Hatbfaldum,fdarieL'dPkr.rZ ~fi.ISRI; 	°Ahonedtlimx.MakddCanrarSaaYa®BMML'.wrYrr ~•tW4a<an+iradars.emg •.F~ran•p~'•'¢rdt~atieo-mmaia]mes.r,at-5vaaloean, ~mt ~aD~am,6~91a5{! 

0 Mensaj e emrfedo con importancie rUta. 

Les trebajos de ficNbibdad inislarin el m162oks SS de novlemhrc. Y h Iruhlaclbn Infclaré Iueao de conclulr con la entrep del makrtel e almecenesde nuestre emprea contrathh FZQM 

Ayradecereoqtconflrnesión de la reunldn de caardinatldn del dálunes paraagendrs a bsasl.:tntes por oarte de ®EtMOR 

kludos, 

Msuroleón  

... 	_._ 	. 	.... 	 ...... 
De tamon[esAdañerammunlsamn~,~  fmailto:famcnteslea ~eotnmvnfodon@s to^nl 	. . 	. 	 . 	. . . 	. . 	. ... 	. 	.. . • . . . 	. 	_ _ . 
Envfado el:7ueves, 05 sk novlembre da 10151036 am. 
Para: leon Huarn,lfauro cssar, EDEUJOR 
CC Robks 1lvarddo •  Flonila &anca, EDf31JDR; R—.% Cafdemn, hlada DeJ Pt1ar, EDEI NOR Ahomad (hava:, Mar,a del Carmen Soraya, EDELNOR: ' 
lwnta FAtIS30N DE CONiAATO AZTECk®ELNOR RDNFO 

Estlmado Mauro, muchas gractas por eu correo. Hemos procedido con la revisl6n del contrato y estamos de acuen3o con ef m'smo, el inico cambio Que tenemos se reFlere al yrlmer numeral de la dáusula cuarta, la misma Oue hemos ajustedo 
para reflejarnuestro planteamlento. 

~Z 

~ 
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Leon Huarac, Mauto Cesa ; EDELNOR 
RE: REVISION DE CONTRATO AZTECfi-EDEINOR RDNfO 

pare 	)mnenks3aNttatarosfcadarqs.mm 
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O Nder.saje trniado con imponanda Aha. 

lo conversam os hace InsUntes, es Ind'~speresable señalar Que los precios acordados han sldo deterrninados en cnmpómientD de la normativa leqal vipente (todos !os contratos eua stiscr(b(mos con In empresas eléNriras en ca9dad de 	Ì  
;ionados de la Red Dorsal 1lacional son auótados por el estado). Asimfamo, y en esa misma lines, no es factible para Aztem estpolar qve dichos prerks  4uederdn 6bres y sujetos a ona m:eva ne0oriedión carnerval hseeo de los primeros 3 años de 
a del contram. ausmndo eesnder su pnecupación estamor de<puesms a scceder que loa predeó acordadaa se mantenpan inakendoa por los tre: primmoe afios r  siendo mateda de revisidn a partir del 4 afio pero en fyncián a!oa umbioa que, de ser el nso, se 
mplemeMadoa en el merm lepal. 

Con su apmbaádn al t:ner de este numeral 1 de le dáusula cuarm estnrfamos fi.stos para proceder cen impresidn y  fimas. 

Quedamos e la espera da au wnfimmcidn y definió6n de pesos a seguir. 

Finalrnentn, conforme e lo mnrdinsdo Wafdniomerke euedamos a le esyen d. su mrfirmacibn rcapaclo de la rounl6n de nuutros equipos tfsricos pere maM1nna. 

Pepe 

Jusi Monies de Peralla 
Dlneetarlarfdke 
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0 Memje eniado <on imp~cia Ab 

Para: lamonteittmtez"omunlWUS,Com»<iamontesbazLecatomunfexlones eom> 	 i~o 
De: *Leor, Huarac, matiro Cesar, EDELNOK 
Fecha: 01/1112015 18:39 

Alva ,Bdo, FlorcHa Blanca, EDWQFr <fiqMUZ1ti~=>, 'btatto CaldeTon, Marb Del Pilar EDELNOIC <modamifto*enercom  , 'Ahomed Chayel Marla de[ Carmen Soraya, EDELNW <orm.ahomedOnnetcorn>, 
FICI*l ~ePIO.II.11*anec"OnLUnicaclo nos.com' 	 <Fouzman*reducoticm.coMM> 
asuntD: REMION DE CONTRATO AMCA.EDcLNOR RDNFO 

armado José: 

u  

73 

con nutWc comnWos ~lb~ Por fmr revisar. 

Negorios G~ CHentes 

smet~la e=des CU~ e bcn~cs 

Hega dicen uni foto pira ver a"ltmdon es dt redes wdalcs y mmnsijes de torree eltetr6nico. 	
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Este mensaje de correo etectranim y ss,fs documentos adjuntos estan dlrioidos EXaU5IVAMl3M a 1os desdnatarfos esperXfcados. La Informacion cront2ntda puede ser CONFIDEd7CtAL yJo estar LEGALMENTE PitOTEGIDA y no 	 ~,3 -7— necesarlamente refieJa la opinion del Grupo ENEL Si usted redbe este mensaJe por EBROR, por favor comuniqueselo inmedatamente ai remitanta y ELSMIrtELO ya que usted NO ESTA AUTOP,IIADO al uso, reveladon, d(s~n, 	 O 
~---r 	 Empreslon a copia de toda o alguna parte de la informacfon tontenlda. Graclas. 
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0 M"te emiiado,:. importanw Ait.. 

I 7his L-mag messaga and any atbched files ara Intended SOLEY for the addresse0 identífed hereJn. it muy contaln CONRO~ ancVcr LEGALLY P~Go Informadgn jind may not necessarNy representthe I1nIon of M Group. lf you receW thl rnesgage in ERROII, Oease immed'iatE ~ notffy the sendar and DELETE k rance ycu ARE NOTALITWORIZED tD we, crisclose, d*istdbute, print or cerpy al or part o( the contained informatbn. 0  

Thank you. 
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g ksffluvJ,~ 	

Maga <FKe.ijnofoto peraye:adualturciones de rtdes 	de correo tiedrórdeo. 
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(anexo "Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrka con EDEINOR rev EDN 04-11-15.docx" etuninado por ]ose Armando Montes de Peraita CaUirgos/azteaceVaztecacomunkadones} 

Este mensaje de correo elecb -onico y sus documentos adjuntos estan d'qigEdos DfCLUSNAMENTE a bs destinatarios espedficados. la informadon wntenida puede ser CONFIDENCIALy¡o estar LEGAIMETITE PROTEGIDA y no 
necesarlamente reflnja la opinfon del Grupo EMEL Sl usted ree!6e este mensaje por ERROR, por favor comuniquese(o Irrned' iatament!e af remitente y ELIMINELO ya que usted NO ESTA AtlTORiZADO al uso, reveladon, di.str)budon, impresion o copia de tnda o alguna parte de la trrformacbn cor,tenfda. Gracfas. 
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~ ~~ y. 	 •~ 	 a~~~ / 

This e-mail message and any attached fllae are Intended SOtELY for the addresseefs identllfed here4s.lt may contain CnNF1DE3TTTAL and/or tEGALLY 7RMLEm information and may not necessartly represent the opinion of EivEL 
Group, If you recelve tMs message In ERROR, piease Immediaiety notify tim sender and DELETE >< since you ARE NOT AJTTIORIZED tn use, dfscbsa, cfu;tributc, print or copy all or part of the contained information. 
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~ [anexo'Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica con EDELNOR rev EDN 05-11-15.doa" eñminado por ]ose Armando Montes de PeraRa Calik'gos/aztecacoVaztecacomunkacionesj 	 ~ O 

~ 
Hagaokenvnatotopanyeraetua0ranonesdeiedessocia;esymensajesdecorceaeleCránico.  
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Leon 	Huarac, Mauro Cesar, EDELNOR 
RE: RDISION DE CCD1TFJlTO AZTECA-EDELNOR RDNfO 

para 	~amon4sSarteretunurirazones.com' 

CC 	QaiimMrerado.FiaeleiQance,€DaNOR; • MatpCaWeron,MenaDdP3ar, ~FJS~Rf 	,1NomedGhr*.1,MarladdGVmenS ~ra)a.ED£J ~iR: 	 rdterreeía:tececanu+kador>es.ram:` FWmwr&YednoR>kas•tcm.pe: ~ 1n4;~snm2+rcadar:t.com 

~ gtContratode 4ccesorUsodc4rfraesftuduraEt?drlenconE0E1NORraEDN0S11-SS.dot.a83fFJ 

Esdmado 1osé, 	 ~, 

I~ 

Aceptamos que fuego de bs 3años de renta mensual estebre, se actualice segtin la norrnativa. Adioionalmente, soncardamos en colocarque ta renta mensuaf pactadafue ralevletie la fdrmula del reglamento de ta l.cy29904.5e envb el contrato conlas 	; útdrnos ajustas de fermato, no hemos modütostio el contenldo de fas cgusufas (se egnó tiRima pégtna en eiarchtvo para ei fr.nado alftnal de los tres anexos). 	 ! 

Estn versión de.l tontretn e$ b que se Impri:nirá y se visará por parte del área Eegaf de Edeinor. ürre vet concluido esin, te haremos Hegar el contraYo para ef vtsado yfttma de azteca, para luego ser fUmado por nepresentHnt.et  de Edelnor. 

Dado que se ha Regado a un acuerdo entre ambas perte5, necesRamos a la brevedad los planos que solkxamos en correo artteriory reunRnos ef dfa &rnes 09por la terde (proponemos 3:00pm) para las coordfnadones operatlVas. En Fa reunián estaré 
presente el contratkta edjudkado para la atstafaoión y representantes que gesttonarán la factlbIIldad y superv[sldn- 

tos trabaJos de factbitadad InldarSn el mlércoles il da noNembre, Y Ia huteracron tnitíerá luego de condul<con la entTega del mateAa{a afmacenes de nuestra emprese contratista FZEA111S. 

Agradeceremos eonfirmaóán de la reunhn de coordu adón del día lunes para agendar a los aststentes por pa.~te de EDELNOR. 

Saludos, 
Mauro Ledo 

. 	- - 	-. . 	. .... . 	. 	. 	 ....... . 	. 	. . 	_ 	 . 	. 	.. ....... 	. 	. 	.. _ . 	. 	. 	. 	. 	. De:  tamonbs®az>>~a-c~mtlkadanes rnm (mal'to•farnoru`as®arte~-ctmitattmciorl~.cornl 	 .. 
tmiado el: jueves, 05 de novlanbre de 201514:36 a.m. 
Para: (xon Huarac, Mauro Cesar, ®ELNOR 
CC: Rables Alvaradô   Florella Btanca, ®ELNOR; MaCn Calderon, Marta Del Pflar, EDIiNOR; Ahomed Clavez, Marla dal Camren Soraya, ED9.NOR; rn~UaKb M  ~COV F

~moarr0~ redasnon~s.mm..xr ft nb®~ n-r,. .~.~ o~". 
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Re Rajni¿n 	 glas {u a  K Buscar 
0,eNote Relacionidas - Elmin-11 	Responder :.9Co:reonodw,Wo, 	 RoponderP.eerrdorq llí,, 	 :, 7 	M~ 

Clelrn~  Alígnat Mifur como Cetegorizar Seguirniento 	TradLizir Zo~ a todos 	 DIAccionu- ¡Fradm. 	nefeído Seleccionu- 
Elminar 	 Aesponder 	 PaSOS Nipdes 	 r. 	Nlover Etiquetas 	 r Edidán idom 

Juevés M1/22015 01.55 p•m. 

leon Huarac, Mau.ro Cesar, EDELNOR 
RL REMON DE CONTRATO AZTECA-EDELNOR RDNFO 

Fera 
cc 	RobiwM-ar&b.FaaehMy~' 

r#.!Ccntmtc de Ucelo yU» de k*~ra EJ¿ebica con EDaNOR rey ON 	 Kq 

De: %m~, 
Enviado el: JuENTS, 05 de novknbre de 2015 1025 am. 
Para: Lem Hu2rar, Maum rlmr, EDELNOR 
CC.-  RoNes Alurado, Fumila Blama, EDEJM; Math CaUcín, Marla M Pílar, EDEI.NOR; Ahmed Qwez Marla ckl Cirrnei Sorar, EDELINIOR; mkmCgb2lofflpnlp~mm; R=tontmd~.Cum,= 
Murto! RMSION DE CONTRATO AZW-EDELNOR RENFO 

Estímado Mauro, muchas gracias por su correo. Hernos procedtdo con la revísi6n de( contrato y estamos de acuerde con el mismo, el único cambio que tenemos se refíera al primer numeral de la dáusula cuarta, la misrna qm 
hemDs ajuItado para reflejar nuestro p)antearrilerrito. 

Como b conversamos hace tisbsites, es lndspensable sefia!ar que los precbs amrdados han sido deter -minados en cumplmiento de la normaWa legal vigente (tDdos bs contratcw que suscribirnes con Su empresas elécuiws en calídad de concesionarbs de la Red Dorsal Nacional gon atidilados por el estado). Asim•ma, y en esa lnisma "24 no es factible para Azteca estipular que dkhos precios quedarán &-es y sujetos a cm nueva negocladón comercial 
kiego de los prim ' eros 3 aMos de vigencLi de[ contr3tv. Busmndo atender su preocupacián estarnos disp~os a acceder que los pred 	 tm as acordados se mantengan lnarados por bs tres primeros aMos, siendo materfa de revisión a 
partír del 4 aAc pQro en funci6n a los cambios que, de ser el caso, se hayan lmplamentados en el marco legad. 

Coni su aprobación al tener de este numeral 1 de la cláusula warb estatfamos UtDs para preMer con Impresi6n y firmas. 
Quedamos a la espera de sw confirmacl6n y definicldn de pasas a seguir. 

Fin -almente, conforme a ¡o coordinado telef6nicamente quedamos a la espera de su confírmíación respecto de la reuni6n de teucstos eqdipcs témkos para mañana. 
saludes, 
Pepo 

losé mofhs de Percilta 

azteca Dlrectoriurfd,r"> 
AZTECACOMUNICACIONESPERUSAC 

Comunkedenyrcre Av. 23 de Jurio 101 I,FLso 6, krw~,1irna 18, Perú 
iei (511) 61 SOWS-Ano= 56902 

Haga clic en unafgtd 	vcrd=cltDdOltl dt y 153`1  ftde% sociales y Po -nsa;es de correo eledr6nico. 
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Leon HuaruM, Mauro Cesar, EDEINOR 
RE: REMN DE CONTRATO AZTECA-UDEINOR kDN FO 

Para 

ce 

IrtGrItrM ft ACCfld YUSO de WratdMdUe EI¿dñca ¿m EDI11101t rev EDN M1-15.*CN $9  KBj 

Asunto: REMON DE CONTRATO AZTEa-EDELNOP, RDNFO 

Esümedo José: 

Se " el contndo wn nuestm comentarWs actuabados. Porfavor.  revi5ar. 

7 m — 5 y 

Quedanio,  en espera. 

Saludos, 

~ Wj? Huarae 

NT.o" Gmndes Ci~ 

suboramia Grandes clienks e "Lcio~ 

Oluvi. 
á1 

>y 	-aga CHC en una foto Pan vefactArmcio.nei de redes sodalesy puenrla de wrmo electr¿nlco. 
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Eemmar 	 ResDOnder. 	 Pisosripldos 	 tliquetas 	r, 	Edid6n 	Zpom 	 „ 
pneseíll.1li,^.335 p.m. 

Ceon Nuarac, Maufo Cesar, EDELNOR 
RE: REVISION DE CONTRATO AZTECA•EDELNOR RDNFO 

ieo . jmmnhsj".u:eca~anur.adarrs.:an' 

cc 	Rd>klJr,rado,Horela9sxa,~1A7R: 'Na`UCald_wm,MxmOdPlar,E` ufteK7R: 2wrrd~ez,lbiaddGrmmsarava.gANOR;"m~rres04r~mmnvridaxs.com: 	 '11eoCkas.can.pa; }&e!at.vroyaa:'.mn 

~ it Contrato de Acoso y  Uso de tnfreestnsctura ofdria cnn EOELNCR revEDN 05.11dS.doa p9 K81 

h. César L6Dez 155, piso 2, Ma7nqa 

tlma, Peni 

T +(5111)5ti-2475 

maurotr:neertet.cam  

Este mensaje de correo electronico y sus documentos adjuntos estan dUigkios 6YCLU5NAMFNTE a los destlnatarlos esperJfkados. Lá bformacbn contenba puede ser CONFIDBIC7AL y/o eshr LEGALMENTE PRATEGIDA y no 
necesariamente refleja la opTnion del Grupo ENFi. 51 usted redbe este mensa)e por ERROR, por favor comuniqueselo inmediatamente al ramitente y RSFL7JEL0 ya que usted NO ESTA AtJTORp.ADO al uso, reveladon, distrbudon, 
Impresion o copia de toda o alguna parte de la hhformadon contenída. Gradas. 

'_. 

s 

ThtS e-ma1 message and any ayached fDes are Intended eOLELY for the addressee/s identlfied herEin. It may contain CONFSDENTfAL and/or LEGALLY PRIVILEGED trformatlon and may not necessarAy represent the ophfon of ETIEL 
Group, ü you feceive this message in E7tROR, please immedately notlfy the sender and DEL£IE (t slnce you ARE NOT ALtTHORRW to use, discbse, dtstrbote, prfit or copy all or part of the cortafned hformatlan. 

Thank you. 

Haqa dic 	 de redes sodala y mensaJes de Wneo dedr6niw. 
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CONTRATO DE ACCESO Y USO 
DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 

entre 

EDELNOR S.A.A. 

; 	j 

Y 

AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.0 

Lima, 09 de noviembre de 2015 
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~ 	 Conste por el presente documento, el Contrato de Acceso y Uso de In$aestntctura Eléctrica que 
celebran las siguientes partes: 

(a) EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LIMA. NORTE S.A.A. (" EDELNOR"), 
con Registro Único de Contribuyente No. 20269985900, con domicilio en Calle César López 
Rojas No. 201, distrito de San Miguel, provincia y departamento de Lima, debidamente 
representada por el señor Carlos Aiberto SoIís Pino, identificado con Carné de Extranjería N° 
000510745 y el señor Walter Sciutto Brattoli, identificado con Carné de Extranjería N° 
000153713, ambos con poderes inscritos en la Partida N° 11008737 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao; y, 

(b) AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. (" AZTECA"), con Registro Único de 
Contribuyente No. 205 626923 13, con domicilio en Av. 28 de Julio No. 1011, Piso 5, distrito de 
Miraflores, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por sus 
Representantes Legales, el seí ✓ior Francisco Madrazo de la Torre, identificado con Carnet de 

! t Extranjeria No. 001293944, y el señor José Armando Montes de Peralta Callirgos, identificado 
con documento nacional de identidad No. 10805099, según poderes inscritos en la Partida 
Registral No. 13239517 del Registro de Personas Jurídicas de Lima y Callao. 

Este Contrato se celebra con sujeción a los.siguientes ténninos y condiciones: 

Cláusula Primera .- 	 Anteceder:tes 

(1) EDELNOR es una empresa de derecho privado que desarrolla actividades de distribución de 
energía eléctrica con carácter de servicio públieo de electricidad en la zona norte de Lima y 
Callao, contando para tal efecto con la concesión definitiva otorgada mediante Resolución 
Suprema N° 032-94-EM y Resolución Suprema N° 080-96-EM. 

(2) AZTECA es una persona jurídica que se dedica al desarrollo de actividades dc 
telecomunicaciones. 

(3) Con fecha 17 de junio del 2014, AZTECA suscribió con el Estado Peruano el "Contrato de 
Concesión del Proyeeto Red Dorsal Nacional de Fibra Óptiea: Cobertura Universal Norte, 

' Cobertirra CJniversal Sur y Cobertura Nacional Centro" (" Contrato de Concesión"), mediante el 
cual AZTECA se obligó a diseñar, fmanciar, desplegar, operar y rnantener la Red Dorsal 
Nacional y a operar los servicios descritos por dicho eontrato. 

(4) AZTECA se encuentra interesada en usar cierta infraestructura de EDELNOR, a efectos de 
tender cables de fibra óptica que le pennitan pi•estar ios servicios a su cargo en virtud del 
Contrato de Concesión. 

(5) En cumplimiento de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica, aprobada mediante Ley N° 29904, y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 014-2013-MTC, AZTECA ha efectuado un requerimiento a 
EDELNOR para acceder y usar Infraestructura, tal como se encuentra definida en la Cláusula 
Segunda de este Contrato. 

(6) Después de haber negociado de buena fe, libremente y de foizna cotnpleta dentro del plazo 
establecido por el artícuIo 25.2 del Regiainento de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, AZTECA y EDELNOR han acord 
suscribir el presente Contrato. 	 o~co~srtT ~~ 
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Cláusula Se unda.- 	 Definiciones e Xnterpretacidn 

(1) Para efectos de este Contrato, los siguientes términos tendrán los siguientes significados: 

"Anexos" 	 significan los siguientes documentos que forman parte de 
este Contrato: 

Anexo N° 1: Condiciones Económicas 
Anexo N° 2: Tramos de Infraestructura que Azteca 
requerirá el tendido de Cable de Fibra Óptica 
Anexo N° 3: Especificaciones técnicas y manual de 
instalación del Cable de Fibra Óptica. 

"Autoridad Gubernamental" 	significa cualquier entidad u autoridad nacional, 
regional, departamental, provincial o municipal, o 
cualquiera de sus dependencias o agencias, reguladoras o 
administi-ativas, o cualquier organismo que ejerza 
funciones ejecutivas, legislativas,, regulatorias, 
jurisdiccionales, municipales o administrativas que 
correspondan a funciones de gobierno y ejerzan 

jurisdicción sobre las Personas o niaterias en cuestión. 

"Cable de ribra Óptica" 	 significa los cables de fibra óptica totalmente dieléctrica 
del tipo ADSS (AII-Dielectrie Self Supporting) de 
propiedad de AZTECA que son empleados para prestar 
los Servicios de Telecomunicaciones. 

"Conocimiento": 	 signiftca, con respecto a AZTECA, el efectivo 
conocimiento que haya adquirido el gerente general u 

otro funcioiiario de posición de gerente o quien ejerza 
funeiones similares o equivalentes a tales funcionarios o 
el que debió ser adquirido por éstos, en razón de su 

intervención en los negocios de AZTECA y confot -me 
con los paránietros de diligencia ordinaria exigidos para 

: t 	 esta ctase de negocios. 

"Contrato": 	 significa este contrato y sus Anexos, tal cocno sean 
tnodificados de tiernpo en tiempo. 

"Control Efectivo": 	 signifca la situación en la cual tina Personatiene Control 
Efectivo de una persona jurídica cuando: (i) es 
propietaria, de manera directa o indirecta, de más del 
cincuenta por ciento (50%) de las acciones con dereclto a 
voto en su junta general de accionistas; (ii) sin contar 
con más del cincuenta por ciento (50%) de los derechos 
de voto en su junta general de accionistas, puede 
designar o remover a la mayoría de 1os miernbros del 
directorio u órgano equivalente; (iii) posee, de manera 
directa o indirecta, una representación en su directorio, u 
órgano equivalente, superior al cincuenta por eiento 
(50%) de sus integrantes; o, (iv) por cualquier medio n9,,__ 
previsto anteriormente (sea contractual o no) contro  
poder de decisión al interior de una persona juridic  

r  {. 
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. 	 "Días" 

"Día Hábil": 

"Efecto Siistancialmente Adverso": 

significa días calendario. 

significa cada uno de los cinco (5) días de la semana, que 
comienzan el lunes y terminan el viernes, salvo feriados, 
en que todos Ios bancos que operan en la ciudad de Lima 
se encuentran abiertos eon atención al público en general 
en sus oficinas principales, 

signifca cualquier acto, hecho o circunstancia que, a 
criterio de EDELNOR materialmente: (i) tenga un efecto 
de detrimento respecto de la condición financiera y/o 
económica, actividades, resultados o propiedades de 
AZTECA; o(ii) afecte la capacidad de AZTECA de 
cumplir eon las obligaciones establecidas en este 
Contrato; o(iii) afecte la legalidad, vigencia, validez o 
ejecutabilidad de este Contrato, de las obligaciones de 
AZTECA o de los derechos de EDELNOR. 

"Infraestructura" 	 significa los postes, las torres, los ductos y las cámaras 
de las redes de distribución de energía eléctrica de 
EDELNOR, así como el espacio de las subestaciones 
utilizadas para prestar el servicio de distribución de 
energía eléctrica. 

"Legislación Aplicable" 	 significa la legislación vigente en la República deI Perú. 

"Normas Técnicas" 	 significa técnicas emitidas por Ios entes normativos 
nacionales (MEM, INDECOPI, OSINERGMiN u otras 
entidades gubernamentales competentes según 
corresponda) y normas particulares de EDELNOR. 

"Partes" 	 significa conjuntamente EDELNOR y AZTECA. 

"Persona" . 	 significa cualquier persona natural o jurídica, asociación 
~ ! 	 de hecho o de derecho, fideicoiniso, entidad de gobierno 

o siinilar. 

"Servicios de Telecomunicacíones" signiñca tanto el Servicios Portador como Ias Facilidades 
Complementarias, tal como estos térininos son definidos 
en el Contrato de Concesión. 

"Trabajos de Remoción" 	 significa los trabajos de remoción de los Cables de Fibra 
Óptica instalados en la Infi•aestructura. 

(2) Los términos cuyas iniciales se encuentren en niayúsculas en este Contrato y que no estén 
definidos en este docutnento tendrán el significado establecido en el respectivo Anexo. 

ohsr,~ T,~~~ 

	

~ 	 w 
•~ wJY  

	

•r. 	 ^ 

:~r~ ~•ARRS:4~a~~ 



~  

. 	 ¢ ~ 

l 	 (3) Cualquier referencia en este Contrato a género incluye todos los géneros. Las 	ras en 
~ 	 singular incluyen el plural y víceversa. 

(4) Salvo que se haya establecido de otro modo, cuatquier referencia a este Contrato o a algún 
Anexo ha de ser entendida a este Contrato o a dicho Anexo, tal como el mismo sea, de tiempo 
en tiempo, modificado, sustituido o complementado por las Partes. 

(5) Salvo que se haya establecido de otro modo, cualquier referencia en este Contrato a una norma 
se refiere a tal norma y a todas sus reglamentaciones, tal como sean inodificados o sustituidos 
de tiempo en tienipo. 

(6) De producirse una falta de concordancia, ajuste o correspondencia entre este documento y los 
Anexos, primará este documento. 

(7) De producirse una falta de concordancia, ajuste o correspondencia entre este Contrato y un 
Contrato Específco, primará este Contraxo. 

Ciáusula Tercera: 	 Objeto del Confrato 

(1) Por este Contrato, EDELNOR y AZTECA acuerdan tos términos y condiciones bajo los cuaies 
EDELNOR concederá a AZTECA el acceso y uso de su Infraestructura, tal ésta se encuentra 
descrita en el Anexo N° 2. Las Partes pueden acordar modificar la cantidad de Infraestructura a 
utilizar, incrementándola o reduciéndola por modifcaeiones a la ruta existente o por desarrollo 
de nuevas rutas. Para tal fn, deberán suseribir la adenda correspondiente. Los ténninos y 
condiciones establecidos en este Contrato serán aplicables a cualquier modificacibn de la 
Infraestructura. 

(2) AZTECA declara conocer y aceptar que el acceso y uso de la infraesti -uctura eléctrica de que 
EDELNOR le conceda no impedirá que EDELNOR continúe usando la Infi•aestructura para sus 
propios fines u otorgue a otras Personas derechos iguales o similares a los concedidos a 
AZTECA. En conseeuencia, ni este Contrato ni algún Contrato Específico podrá otorgar 
exclusividad alguna a favor de AZTECA o imponer restricciones de uso de la Infraestructura a 
EDELNOR. 

(3) AZTECA serán el único responsable por la utilización de la Infraestructura para la prestación 
; t 	de los Servicios de Telécomunicaciones. 

(4) Cualquier aprobación de EDELNOR respecto de los trabajos, procediriaientos, métodos, 
sistemas y actividades a cargo de AZTECA no implica la liberación de responsabilidad de 
AZTECA. En consecuencia, aun cuando haya autorizado una aceión específica por parte de 
AZTECA, EDELNOR tendrá derecho a ser indemnizado en caso dicha acción le genere daños 
o sanciones. 

(5) EDELNOR podrá modificar en cualquier momento su Infraest.ructura si es que la prestación de 
los servicios públicos a su cargo así lo requiere o si EDELNOR considera que tal acción es 
necesaria o conveniente para la prestación de los referidos servicios. Si la modifeación de la 
Infraestruetura genera la necesidad de realizar modificaciones a los ta•abajos que se aprueben o a 
los Cables de Fibra Óptica iznstalados, AZTECA asumirá a su costo tales inodifcaciones. 

(6) AZTECA podrá solicitar a EDELNOR la coubicaciÓn de equipos de telecomunicaciones en los 
loeales de las subestaciones eléctricas de EDELNOR. De ser aprobada la coubicación po'r parte 
de EDELNOR, Las Partes suscribirán un acuerdo específco de coubicación de equipos. La _ 

	

retribuc ión a la que hace referencia la Cláusula Cu 	earta no cubr la eventual coubicaci 
equipos 
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Cláusula Cuarta .- 	 Retribuci6n 

(I) Por el acceso y uso concedido por EDELNOR sobre la Infraestructura objeto del presente 
contrato, AZTECA pagará a EDELNOR una retribución mensual por mes adelantado. El monto 
de la referida retribución está contenido en el Anexo N °  1, la misma que ha sido detenninada 
en función a la aplicación de la fórmula legal contenida en el Reglaniento de la Ley 29904, y 
tendrá una vigencia minima de 3 afios desde la firma del presente Contrato. Siendo reajustada 
al vencimiento de cada año por la tasa de inflación de los últimos doce meses en el Perú, 
teniendo como máximo un incremento de 3% anual. Luego del vencimiento del periodo de 3 
años, se revisarán los importes de acuerdo con las nuevas condiciones legales. 

(2) Por los servicios de evaluación de factibilidad de acceso y uso de Infi•aestructura, AZTECA 
pagará a EDELNOR la retribución indicada en el Anexo N° 1. 

(3) Poi• los servicios de instalación y de supervisión de los trabajos de instalación del Cable de 
Fibra Óptica en Infraestructura de alta tensión, media tensión y baja tensión AZTECA pagará a 
EDELNOR la retribución establecida en el Anexo N° 1. Asf mismo es responsabilidad de 
AZTECA la entrega oportuna de los rnateriales a usar en la ubicación que indique EDELNOR. 

: 1 	Qu.eda bajo responsabilidad de EDELNOR los materiales menudos o menores a usar. 
(4) Las pi-uebas ópticas (de fusión y continuidad) que serán efectuadas para efectos de validar y dar 

por concluidos y aceptados los trabajos de instalación a ser provistos por EDELNOR se 
encuentran incluidns eii los montos de Ia retribución por los servicios de instalacidn que se 
detaIlan en el Anexo N°1. 

(5) En caso que AZTECA no cumpla c•on pagar 1os montos adeudados a EDELNOR en los piazos 
previstos al efecto, aquél incurrirá en mora automática. En tal caso, AZTECA pagará, además 
de los referidos montos, los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Legislación 
Aplicable. 

(6) En caso EDELNOR requiera realizar inversiones para adecuar la Infraestructura a los 
requerimientos de AZTECA, esta úitima deberá pagar una contraprestación adicional. Para tal 
fin, las Partes procederán de la siguiente manera: EDELNOR deberá evaluar la factibilidad 
técnica de la adecuación requerida por AZTECA en un plazo de 12 Días Hábíles. En caso que 
tai adecuación sea técnicamente factible, EDELNOR coinunicará esta circunstancia a 
AZTECA, adjuntando el valor de 1as inversiones iniciales que requieren ser realizadas. 
AZTECA pagará el referido valor en el plazo máximo de 15 Dfas Hábiles contados a partir de 
ia fecha de reeepción de la factura correspondiente. Producido e1 pago del referido valor, 
EDELNOR empezará la ejecución de las correspondientes obras. Si AZTECA no efectúa el 

Í 1 	pago del valor indicado en el plazo previsto, EDELNOR entenderá que AZTECA ya nó 
- 	 requiere la adecuación presupuestada. En eI supuesto de identificarse Infraestructura que 

requiera adecuación previa a la colocación del Cable de Fibra bptiea en un tramo o línea en 
particular, EDELNOR seguirá el procediniiento .descrito en los acápites b y 7 de la presente 
Cláusula, sin perjuicio de la aprobación de la utilización por parte de AZTECA de la dernás 
Infraestructura, que se encuentra en el tramo o lfnea, que no requiera dichos trabajos de 
adecuación. 

(7) Queda convenido entre las Partes que en caso se identifique la necesidad de efectuar trabajos de 
adecuación sobre uno o más elementos de la Infraestructura de EDELNOR que requiera ser 
empleado por AZTECA, EDELNOR autorizará a AZTECA efectuar los trabajos sobre los 
elementos de la Infraestructura que no requieren adecuación dentro de los plazos convenidos, 
debiendo AZTECA implementar una solución técnica provisional, la misma que será 
coordinada a través del Comité Técnico, a efectos de no emplear los elementos de la 
Infraestructura a ser adecuados. 

Las referidas soluciones técnicas provisionales serán mantenidas hasta que EDELNOR haya 
eulminado los trabajos de adecuación correspondientes, lo eual será comunicado a AZTECA a 
efectos que proceda a efectuar los trabajos de instalación regulares sobre dichos ele ~ 
un plazo razonable y bajo las condiciones establecidas en el Contrato. 	 ~°~ ~
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Con la finalidad de que EDELNOR pueda verificar la factibilidad 
equipamiento solicitado, AZTECA enviará el detalle de las estructuras mediante coordenadas 
geoferenciadas en WGS 84 con ios detalles constructivos de la nueva instalación. 

Cláusula Ouinta.- 	Plazo clel Conirafo 

El presente Contrato estará vigente desde la fecha eti que sea suscrito por las Partes y por todo 
el plazo en el que el Contrato de Concesión de AZTECA se encuentre vigente. 

Cláusula Sexta: 	 Control y Supervisián 

(1) EDELNOR se reserva el derecho de inspeccionar en forma permanente y sin necesidad de 
previo aviso la infraestructura de AZTECA instalada sobre 1a Infraestructura, asf como el uso 

' t 	que se da a esta. 

(2) Sin perjuicio de ello, .Las Partes acuerdan que niientras duren los trabajos de tendido del Cable 
de Fibra Óptica sobre Infraestructura de alta media, media tensión y de baja tensión, 
EDELNOR deberá contar en todo momento y de manera indefectible con personal de 
supervisión.. Dicho personal de supervisión deberá pertenecer a una empresa de primer nivel 
con experiencia en trabajos de instalación sobre infraestructura eléctrica, la cual será contratada 
por EDELNOR, AZTECA asumirá el costo de la Supervisión según Anexo N° 1 del presente 
Contrato. 

(3) El responsable de la supervisión deberá ser un Ingeniero Eléctrico y/o de Telecomunicaciones o 
afines colegiado el mismo que responderá directamente las directivas impartidas por 
EDELNOR y cumplirá con remitir a EDELNOR, mientras duren los trabajos de instalación, lo 
siguiente: 

a. En forma diaria: Evento relevante que se haya suscitado en campo 
b. En forma semanal: Reporte de las aetividades efectuadas en campo 

~ ) 	(4) En caso que EDELNOR detecte diferencias de exceso entre lo estipulado en eI presente 
Contrato y lo efectivamente úistalado por AZTECA, deberá proceder a comunicar por escrito a 
esta última dichas diferencias, otorgándole un plazo no menor de diez (10) Dias Hábiles para 
que AZTECA presente sus descargos a las observaciones planteadas y/o presente, a 
satisfacción de EDELNOR, un plan mediante el cual regularice esta situación. Vencido el plazo 
se procederá a una inspección conjunta para comprobar dichas diferencias a fin de subsanarlas 
y deterniinar las modificaeiones a que hubiere lugar. 

(5) L uego de efectuada la inspección conjunta y de constatarse por ambas partes la existencia de 
difcrencias, EDELI-NTOR otorgará a AZTECA un piazo razonable para que dé solución 
definitiva a la irregularidad existente. Dicho plazo en ningún caso podrá exceder 20 Días ni ser 
menor a 10 Días Hábiles. 

(6) En caso no se proponga una solución satisfactoria o no se subsane la irregularidad existente en 
1os plazos sefialados, EDELNOR podrá efectuar el cobro correspondiente por la Infraestructura 
excedente detectada y aplicar la penalidad correspondiente. 
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f 	Cláusula Oclava: 	 Comité Técnico 

1 	(1) Con el fin de coordinar las actividades que en desarrollo de este Contrato deban desarrollar las 
Partes, se conformará un Comité Técnico dentro de los quince (15) Días siguientes a la 
suscripción de este Contrato. El referido comité estará integrado por dos representantes de cada 
una de las Partes y tendrá como función estudiar, analizar y programar la totalidad de asuntos 
operacionales y técnicos involucrados en la ejecución de este Contrato. 

(2) El Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de hacerse necesaria la adopción de 
nuevos acuerdos que modifiquen, amplíen o en general tengan efectos sobre el objeto de este 
Contrato, formulará las recomendaciones peitinentes a sus representantes legales para la 
adopción de las determinaciones que resulten pertinentes. El Comité Técnico adoptará su 
propio reglamento en el que fijará la periodicidad de sus reuniones, lugar, asuntos de 
conocimiento y demás temas relativos a sus funciones. 

(3) En caso que para Ia implementación de alguna recomendación del Comité Técnico sea 
necesario modificar alguna disposición del presente Cont,rato, las Partes se obligan a suscribir la 
adenda o cláusula adicional correspondiente 

. 	J  

Cláusula Novena: 	 Aspectos Operativos 

(1) Cuando las obras realizadas por AZTECA o la infraestructura de AZTECA genere riesgo o 
afecte la operación, el mantenimiento y/o la calidad de Ios servicios prestados por EDELNOR, 
y/o las condiciones de estabilidad mecánica de la lnfraestructura, EDELNOR se reserva el 
derecho de remover uno o más eIementos de las obras o de la infraestructura de AZTECA. En 
dichos casos, EDELNOR deberá comunicar a AZTECA su decisión de reniover los referidos 
elementos con quince (15) Días de an.ticipación, sustentando las razones de su decisión y 
otorgando dicba información a AZTECA para que pueda realiz.ar  las subsanaciones o 
reubicaciones correspondieiites. AI veicirniento del plazo de quince (15) Dias, y síeinpre que 
continúe la afectación por parte de las obras o la infraestructura de AZTECA, EDELNOR se 
encuentra facultado para efectuar las acciones de remoción que correspondan, cargando a 
AZTECA los gastos en que incurra por dichas acciones. El ejercicio del derecho de remoción 
no generará responsabilidad ni penalidad alguna para EDELNOR. En estos casos, EDELNOR 
procederá a aplicar una penalidad a AZTECA siempre que la generación del riesgo o afectación 

~ de la operación, el mantenimiento y/o la calidad de lós servicios prestados por EDELNOR ylo 
las condiciones de estabilidad mecánica de la lnfraestructura sean generadas por causas 
directamente imputables a AZTECA. 

(2) Cuando la infraestructura de AZTECA afecte la seguridad de personas o geiiere riesgo 
inminente de afectación a la seguridad de las personas, de evento emergencia o de peligro, 
EDELNOR pocirá realizar la exclusión de los Cables de Fibra óptíca de AZTECA de forma 
inmediata y guardando un registro que acredite las situaciones de seguridad que motivaron la 
exclusión. Salvo que no sea posible por la emergencia de la situación, EDELNOR coniunicará a 
AZTECA dentro de las dos (2) horas siguientes de detectada la emergencia, vía correo 
electrónico, lás acciones a ser tomadas a fin de que esta última pueda apersonar un 
representante o una cuadrilla para verifícar 1a situación y presenciar la exclusión. La ausencia 
del representante o cuadrilla de AZTECA no impedirá a EDELNOR llevar a cabo la exclusión. 
De no apersonarse representante alguno de AZTECA al momento de la exclusión, EDELNOR 
notificará a esta última, a la brevedad, las acciones realizadas. El ejercício del derccho de 
exclusión no generará responsabilidad ni penalidad alguna para EDELNOR. En estos casos, 
EDELNOR procederá a aplicar una penalidad a AZTECA siempre que la emergenc' 	` 
generada causas directamente imputables a AZTECA. 	 ,o~G  
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(3) EDELNOR podrá reemplazar o trasladar uno o más elementos de la lnfraestruc a. En este 
sentido, AZTECA podrá reinstalar los Cables de Fibra Óptica en los zwlentos  de la 
Infraestructura objeto de trasladado o reemplazo, siempre y cuando las condiciones de servicio 
de EDELNOR lo permitan y se cumplan las condiciones establecidas en los reglarnentos 

- técnicos y de seguridad aplicables. En caso de reemplazo o traslado, EDELNOR comunicará 
esta circunstancia por escrito a AZTECA con siete (7) Días de anticipación, indieando los 
elementos de la Infraestructura que serán objeto de reenlplazo o traslado, con el propósito que 
A'ZTECA tome las previsiones del caso. 

(4) Será de cargo de AZTECA el mantenimiento y/o la reparación de su infraestructura. AZTECA 
se obliga a no manipular la Infraestructura, de forma que ponga en riesgo la seguridad de las 
personas, la seguridad de los bienes de EDELNOR y/o la continuidad del servicio que presfia 
EDELNOR. En cada oportunidad AZTECA deberá contar con la autorización de EDELNOR. 
De ninguna ma.nera AZTECA podrá realizar trabajos en la Infraestructura arriesgando la 
integridad de las personas, la integridad de los bienes de EDELNOR y la contviuidad y calidad 
del sumi.nistro eléctrico a caxgo de EDELNOR. 

(8) EDELNOR se encuentra facultado a manipular la infraestructura .de AZTECA cuando sea 
necesario para la restitución del servicio eléctrico o para la superación de cualquier falla en la 
red de distribución, debiendo comunicar a AZTECA con una anticipación razonable las 
acciones a ser realizadas a fin de que esta últiina pueda apersonar un representante o una 
cuadrilla para presenciar las referidas acciones. La ausencia de representante de AZTECA no 
únpedirá a EDELNOR llevar a cabo la acción correspondiente. De no apersonarse 
representante de AZTECA al momento de la manipulación, EDELNOR deberá cornunicar a 
AZTECA, a la brevedad posible, sobre las acciones realizadas. El ejercicio del derecho de 
manipulación no generará responsabilidad ni penalidad alguna para EDELI`TOR. 

(9) En cualquier caso EDELNOR y AZTECA están obligados a infonnarse mutuamente sobre 
cualquier desperfecto, falla o situación de peligro que pudieran observar en la infraestructura de 
la otra parte durante la ejecución de labores de mantenimiento y/o reparación. 

Cláusula Décima .- 	 Obligaciones 

(1) Sin perjuicio de las descritas en otras cláusulas de este Contrato, son obligaciones de AZTECA: 
r 

(a) Entregar a EDELNOR, al momento de la suscripción del presente Contrato, la 
planimetría completa de la red que instalará en la LZfraestructura. La información de 
planimetría debe ser en medio digitales (georreferenciados) con el código de 
infl-aestl-uctura que corresponda. 

(b) Entregar a EDELNOR, en el plazo máximo de 15 Días, una base de datos de los trabajos 
de tendido a ser realizados en Ia Infraestructura, con el siguiente detalle: (i) código de 
infraestructura; (ii) tipo de soporte empleado (de acuerdo a las normas propias); (iii) 
cálculos de cargas; (iv) cálculos nieeánicos; (v) fotos; y, (vi) cualquier otra información 
requerida por EDELNOR. 

(c) Utilizar la Infraestructura únicainente para instalar los Cables de Fibra Óptica y contando 
previamente con la autorización expresa y por escrito del personal autorizado para dichos 
efectos por EDELNOR. 

(d) Emplear• personal capacitado y equipo apropiado para la Operación y MantenimF los Cables de Fibra óptica. instalados en la Infraestructura de EDELNOR. Tod AT'
que se encuentre laborando en la lnfraestructura deberá contar con todos lo 	
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de protección personal y de seguridad exigidos por la Legislación Ap 
podrá no autorizar la realización de trabajos deI personal de AZ`IT 
personal no cuente con los elementos antes indicados. 

(e) En caso de subcontratación, obtener la autorización previa y por escrito de EDELNOR. 

(f) Cumplir con la legislación laboral, previsional y de seguridad y salud en el trabajo, de 
modo que el personal que ejecute los Proyectos esté debidamente protegido. 

(g) Remitir a EDELNOR, con una anticipación de cinco (5) Dfas, el cronograma y la lista de 
actividades semanales que programe realizar en la Infraestructura, indicando fechas, 
tiempos de intervención, áreas de intervención y personas que participarán. 

(h) Obrar con la diligencia debida, al adecuar, ubicar, o colocar sus instalaciones, equipos o 
acometidas, cumpliendo en todo momento las Normas Técnicas y la Legislación 
Aplicable. Los trabajos que se efectúen en virtud deI presente Contrato de ninguna 
manera y bajo ninguna circunstancia interferirán con la prestación de los servicios 
públicos a cargo de EDELNOR. 

(i) Velar debidaniente por la seguridad de las personas y de los bienes que puedan ser 
afectadas por el desarrollo de las labores en ejecución de los Proyectos. 

(j) Solicitar todo permiso o autorización que corresponda a EDELNOR de manera escrita y 
con una anticipación como mínimo de 24 horas. 

(k) Asumir el eosto, el riesgo y la responsabilidad de los trabajos de Operación y 
Mantenimiento aprobados por EDELNOR. 

(1) 	Adicionalmente, las establecidas en la Ley N° 29904 y su Reglamento. 

(m) Gestionar, tramitar y asumir los costos de todo permiso municipal, provincial, regional 
y/o gubernamental para la ejecución de los trabajos de instalación, operaci6n y 
mantenimiento de la fibra óptica. 

(n) Gestionar, tramitar y asumir los costos todo permiso a terceros que corresponda para la 
ejecución de Ios trabajos de instalación, operación y inantenimiento de la fibra óptica. 

(2) Si EDELNOR advierte la existencia de algún incuniplimiento de alguna de las obligaciones a 
ías que hace referencia en numeral (1) precedente, EDELNOR podrá suspender los trabajos 
objeto del presente Contrato u otorgar un plazo de subsanación no mayor de 15 Dias. En caso 
opte por esto último y AZTECA no cumpla con la subsanación correspondiente en el plazo 
indicado, EDELNOR podrá resolver este Contrato. 

(3) Constituyen obligaciones de EDELNOR: 

(a) Entregar a AZTECA, en un plazo de diez (10) Días, Ia planimetría pertinente de la 
Infraestructura. En caso de requerirse el análisis de carga en alguna estructura que 
compone la red, EllELNOR deberá suministrar los datos de las especificaciones 
técnicas como: tipo y características de Ia estructura, cargas de diseño, factores de 
seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces existentes con otras 
líneas de transmisión, entre otros, en función a los datos que obreii en su poder. 

(b) Prestar los servicios detallados en el Anexo 1 de acuerdo a los términos, condiciones 

	

y alcances detallados en el presente Contrato y sus anexos y dando 	, rit, 
cumplimiento a la normativa técnica y legal apl[cable a los mismos.  
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(b) Previa solicitud notificada con tres (3) Días de anticipación, dar acceso 
AZTECA a la Infraestructura, a fin de dar cumplimiento al objeto del pr 

• 	 y/o se efectúe una labor de operación o mantenúniento. 

(c) Dar aviso escrito a AZTECA, con quince (15) Días de antelación, sobre cualquier labor 
de mantenimiento (preventivo y/o correctivo), limpieza, ampliación u otra similar que 
realice en la Infraestructura. 

(d) Velar porque sus empleados y conti-atistas no afecten los Cables de Fibra Óptica de 
AZTECA ni los elementos que la componen. 

(e) Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de AZTECA que resulten dañados 
por causas imputables a EDELNOR, sus empleados y/o contratistas. 

(f) Dar mantenixniento a la Infraestructura en los términos legalniente establecidos. 
Asimismo, reparar la Infraestructura en los términos legalmente establecidos 

(g) Dar cumplimiento a las medidas de seguridad establecidas por el Código I -NTacional de 
Electricidad, la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos y dernás normas 
técnicas, procurando que no se pr•oduzcan efectos de la red eléctrica sobre 1a red de 
telecomunicaciones, no siendo responsable si ello ocurriese debido a actos de terceros o 
del propio AZTECA. 

(h) Trasladar oportunamente a AZTECA cualquier observación, pedido de subsanación, 
solicitud o sínZilares que realicen las autoridades y que se encuentren referidas a 
obligaciones administrativas relacionadas con su red para que realice los descargos y 
subsanaciones a que haya lugar. 

(i) Poner en conocimiento de AZTECA los planes de nianejo ambiental, las licencias 
anlbientales que deban ser curnplidas, permisos viales y servidumbres relacionados con 
el uso de la Infraesu- zctura. 

Cláusula Undécima .- 	 Eventos de lncumplinriento 

(1) Constituyen eventos de incumplimiento de AZTECA: 

(a) Utilizar la Infraestructura para fines distintos a los previstos en este Contrato. 

(b) Utilizar la infraestnictura de EDELNOR sin contar con la autorización previa, expresa y 
por escrito del mismo, 

(c) No pagar oportunamente ta retribución debida a EDELNOR. 

(d) Emplear personal no capacitado y/o equipo no apropiado para la instalación de los 
Cables de Fibra Óptica y/o la ejecución de Ios trabajos. 

(e) Emplear subcontratistas sin la aprobación previa y escrita de EDELNOR. 

(f) No mantener indemne a EDELNOR, de acuerdo con lo establecido en Ia Cláusula 
Dócimo Tercera. 

Constituyen eventos de incumplimiento de EDELNOR aquellos que supongan la inejecución 
las obligaciones a cargo de EDELNOR, siempre y cuando haya transcurrido un pe 
subsanación de 15 Días. ~T° 

(2) 
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Cláusula Duodécima: 	 Resolucion del Contrato 

(1) EDELNOR podrá resolver este Contrato, al amparo de lo dispuesto por el artfculo 1429 del 
Código Civil, en caso que: 

(a) Se produzca alguno de los eventos de incumplimiento contemplados en el numeral (1) 
de la Cláusula Undécima. 

(b) Se produzca un Efecto Sustancialmente Adverso. 

(2) En caso de resolución de ese Contrato, AZTECA procederá a realizar de inmediato los Trabajos 
de Remoción. Dichos trabajos deberán ser realizados en el plazo máximo de seis (6) meses. 
AZTECA deberá seguir realizando el pago de la Retribución hasta Ia fmalizacíón de los 
Trabajos de Remoción. 

(3) Concluzdo el plazo al que se refiere el numeral (2) precedente sin que los Trabajos de 
Remoción hayan concluido por completo, AZTECA pagará a EDELNOR una penalidad diaria 

i 	 a.scendente al doble del monto de la Retribución. 

Cláusula Decimotercera: 	Ijxdeinnización 

(1) Todos los daílos y perjuicios que se produzcan por la utilización de la Infraestructura serán de 
responsabilidad exclusiva de AZTECA, siempre que dichos daños y perjuicios sean generados 
por causas imputables a AZTECA. 

(2) Todos los daños generados a terceras Personas por la utilización de la Infraestructura, sean 
personales o patrinioniales, serán indemniz,ados exclusivamente por AZTECA en caso se 
demuestre mediante resolución judicial frrme que fueron generados como resultado de alguna 
acción u omisión por parte de AZTECA o su personal designado. 

Sin perjuicio de ello, AZTECA tendrá la obligación de restituir a EDELNOR toda suma que 
eventualmente éste hubiera pagado a título de indeninización por los referidos daños, más las 
costas y costos procesales en que incurriera; siendo de aplicación intereses moratorios en caso 
que AZTECA no cumpla con la restitución de dichos montos en un plazo máximo de cinco (5) 

`! Dias Hábiles de haber recibido el requerimiento por escrito de EDELNOR y la documentación 
sustentatoria con•espondiente y siempre qúe se cumplan con 1as condiciones previstás en el 
presente párrafo. En dicho caso, la tasa de interés moratorio aplicable será la prevista por el 
Banco Central de Reserva de PerG para operaciones entre personas ajenas al sistema frnanciero, 
en la moneda que corresponda. La obligación de restitución de AZTECA niateria de este 
párrafo será de aplicación siempre que (i) AZTECA haya sido infonnado por escrito 
previamente por EDELNOR sobre el inicio del proeeso judicial correspondiente en un plazo no 
mayor de quince (15) Días Hábiles de iniciado el mismo; y, (ii) AZTECA haya aprobado 
previamente y por escrito eí monto a pagar por concepto de indeinni2ación; salvo que dicho 
nionto sea ordenado por un juez o una autoridad competente. 

(3) AZTECA se obliga a indemnizar y rnantener libre de todo daño, perjuicio, demanda o reclamo 
a EDELNOR, a sus afiliadas, subsidiarias y a sus directores, funcionarios, empleados y agentes 
(cualquiera de ellas una "Persona Indemnizable") contra cualquier dario, pérdida, gasto 
(incluyendo honorarios y gastos de asesoramiento), responsabilidad, sanción, multa y/o 
contingencia derivada directamente de, o relacionada directa con, (i) la suscripción y ejecucióri 
de este Contrato; y/o, (ii) la ejecución de algún trabajo; y/o, (iii) la utilización d 
Infraestructura para la prestación de los Servicios de Telccomunícaciones; salvo que 	ngST'} T~~~ 
pérdida, gasto, responsabilidad, sanción, multa o contingencia sea resultante d Íolo o 	E. N 
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negligencia grave atribuible a una Persona Indemnizable y/o EDELNOR, cu ando o quede 
deternlinado por una decisión final y no apelable de un tribunal de jurisdicción competente. 

 (4) Las Partes declaran expresamente que la responsabilidad de AZTECA frente a EDELNOR y a 
terceras Personas es de naturaleza objetiva. Asimismo, las disposiciones de esta cláusula 
únicamente son aplicables a los daños directos de parte de AZTECA, excluyendo 
eonsecuentemente la indemnización por daños indirectos y daño ulterior ylo el lucro cesante. 

Cláusula Decimocuarta.- 	Disposiciones Complementarias 

(1) Confidencialidad. La información que Las Partes se proporcionen entre sí o a la que cualquiera 
de elias tenga acceso directa o indú•ectamente como consecuencia de la negociación y/o 
ejecución de este Contrato ("Información") es eonfidencial y deberá ser resguardada como tal 
por Las Partes, tanto durante Ia vigencia de este Contrato como después de su terminación por 
unplazo de cinco (05) años. 

En consecuencia, anibas Partes asumen la obligación de (i) no revelar la I ~iformación a terceras 
~ i Personas, sea en fonna onerosa o gratuita; (ii) no hacerla pública; (iii) no utilizarla de un modo 

distinto al que requiere la finalidad de este Contrato; (iv) no difundirla entre sus empleados, 
dependientes y/o subcor.tratistas más alIá de lo estrictamente neeesario para tal finalidad. La 
obligación referida alcanza a 1os empleados, dependientes y subcontratistas de Las Partes, por 
lo que éstas se hace responsables, en los términos establecidos por eI Artículo 1470 del Código 

; Civil, de que tales empleados, dependientes y subcontratistas mantengan la confzdencialidad y 
reserva de la Información. Cualquier incumplimiento de esta obligación otorgará a Las Partes el 
derecho a exigir e1 pago de la indemnización correspondiente. 

(2) Cesión. AZTECA no podrá transferir sus derechos, obligaciones o posición contractual a 
ninguna Pérsona, a no ser que cuente con Ia aprobación previa y escrita de EDELNOR. 

AZTECA autoriza a EDELNOR a ceder en su totalidad los derechos y obligaciones del 
presente contrato, sierilpre y cuaildo dicha cesión se efectúe a una empresa cuya concesión o 
autorización la faculte a la provisión de los servicios que son objeto del presente contrato y que 
el cesionario acepte íntegramente los derechos y obligaciones que emanan del presente 
contrato. 

	

t 	En caso se produzca la cadueidad de la concesión a la que se refiere la Cláusula 58 del Contrato 
de Concesión, por medio de la presente Cláusula, EDELNOR otorga su conforniidad expresa 
en forma irrevocablemente y por adelantado, a la cesión de ia posición contractual de AZTECA 
a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (concedente del Contrato de 
Concesión) o a favor de cualquier concesionario que reemplace a AZTECA a sola opeión del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 
1435 del Código Civil. En consecuencia EDELNOR declara conocer y aceptar que para que la 
cesión de posición contractual surta efectos, será suficiente que el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones lc coinunique, mediante carta notarial, que ha surlido efectos la cesión de 
posición contractual. Las disposiciones de esta cláusula serán igualmente aplicables en el caso 
de cesión o transferencia de la concesión por parte del AZTECA materia del Coiitrato de 
Concesión tal y como lo prevé la cláusula 50 del Contrato de Concesión. 

Bajo circunstancia alguna esta cesión de posición eontractual podrá afectar o disminuir los 
derechos y/o los remedios contractuales o legales de EDELNOR. En easo contrario, 
EDELNOR podrá dar por resuelto de inmediato este Contrato. 

(3) Autonomía. Las obligaciones contraídas por las Partes en virtud de este Con T  son  
autónomas frente a cualesquiera otras que vinculen o lleguen a vincular a las Partes 	eb~r~/~ 
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eumplirse en consecuencia de manera independiente de cualquiei• circunstancia s  
contrato, acuerdo o convenio. 

(4) Afectación Parcial. En el caso de que alguna o algunas de las cláusulas de este Contrato, fuesen 
, declaradas nulas, carentes de validez, ineficaces o inexigibles por tribunal o autoridad 

competente, las restantes cláusulas no se verán afectadas por dicha declaración, siuo que 
conservarán su validez, eficacia ylo exigibilidad en la rnayor medida permitida por la ley. 
Cualquier disposición inválida o inexigible será renegociada por las Partes, con el fm de 
sustituirla por una disposición que sea válida y exigible y que refleje mejor la intención original 
de la disposición inválida o inexígible. 

(5) Tolerancia y Renuncia. La tolerancia de una de las Partes a soportar incumplimientos de 
cualquier índole iinputables a la otra no podrá ser considerada como aceptación del hecho 
tolerado, ni como precedente para su repetición. Es decir, la pasividad de una Parte ante un 
incumplimiento de la otra no constituirá, en caso alguno, precedente que pueda ser invocado en 
füturos incumplimientos. 

La renuncia por cualquiera de las Partes a reclamar responsabilidades por cualquier falta o 
~ incumplimiento en la ejecución de este Contrato deberá ser expresa y eserita. Cualquier 

renuncia efectuada por las Partes no constituirá renuncia al dereclio a reclamar por posteriores 
faltas o incumplimientos en la ejecución de este Contrato. 

(6) Actos u Omisiones de la otra Parte, Ninguna de las Partes será responsable de alguna demora o 
incumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Contrato o cualquier Anexo en la medida 
en que dicha demora o incwnplimiento haya sido provocado por una violación del presente 
Contrato o Anexo por la otra Parte. 

(7) Comunicaciones. Las notificaciones, solicitudes y en general comunicaciones que las Partes 
deban o requieran cursar serán enviadas por escrito, fax, telegrama colacionado, e-mail u otro 
medio fehaciente, a las siguientes peisonas y direcciones: 

EDELNOR: 
F10RELLA ROBLES ALVARADO 
Fiorella,robles@enel.com  

AZTECA: 
1 	FELIPE GUZMÁN CELIS 

Fguzman@azteea-comunicaciones.com  

(8) Renuncia. EDELNOR renuncia a interponer acciones de responsabilidad civil contr•a el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecotnunieaciones y los funcionarios de ambos, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 51 del Contrato de Concesión y con los límites perniitidos por la Legislación 
Aplicable. 

(9) Resolución poi -  Caducidad de la Concesión. El presente Contrato quedará resuelto de pleno 
derecho y de manera automática cuando se produzca la caducidad de la concesión a la que se 
refiere Ia Cláusula 58 del Contrato de Concesión, salvo que, se resuelva la continuación de este 
rnediante la cesión de posición contractual a favor del Ministei-io de Transportes y 
Coinunicaciones o a un nuevo concesionario según lo establecido en el numeral (2) de la 
presente cláusula del Contrato.. En dicho caso, AZTECA pagará el monto de cualquier 
contraprestación pendiente por servicios prestados bajo los térininos del presente Contrato. 
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- 	Cláusula Decimoguinta .- 	Penalidades 

. 	(10) Por incumplimiento de pago de más de dos meses de facturación. 
(11) En cada oportunidad que se detecte que la infi•aestructura de AZTECA generó riesgo o afectó la 

operación, el mantenimiento y/o la calidad de los servicios prestados por EDELNOR. 
- 

	

	(12) Por realizar mantenimiento y/o la reparación de su infraestructura apoyada en infraestructura de 
EDELNOR sin autorización de EDELNOR. 

Cláusula Decimosexta .- 	 Resolución de Conflictos y Arbitraje 

(1) Cualquier duda, diferencia o controversia que pudiera surgir entre las Partes respecto de la 
validez, eficacia, interpretación y/o ejecución de este Contrato será resuelta mediante consultas 
mutuas entre las Partes y de acuerdo con las reglas de la buena fe dentro de un plazo que no 
deberá exceder de los [*] Días Hábiles. 

(2) Si a criterio de una de las Paites la duda, diferencia o controversia a la que se refiere el numeral 
precedente no puede resolverse mediante el niecanismo y en el plazo previsto en dicho nuineral, 

~ entonces dicha duda, diferencia o controversia será resuelta mediante arbitraje de derecho a 
cargo de un Tribunal Arbitral compuesto por tres (03) miembros que necesariamente deberán ser 
abogados colegiados. Dicho arbitraje será realizado conforme con el Reglamento de 
Conciliación y Arbitraje NacionaI e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima. 

(3) Cada una de las Partes nombrará un árbitro. Los dos árbitros nombrados por las Partes 
nombrarán a su vez al tercer árbitro, quien ejercerá la presidencia del Tribunal Arbitral. En caso 
de que los árbitros escogidos por las Partes no pudieran llegar a acuerdo respecto a la 
designación del tercer árbitro dentro del plazo de diez (10) días hábiles contado desde que una 
Parte notifique a la otra su intención de acogerse a esta cláusula arbitral, este árbitro será 
designado por la Cámai-a de Comercio de Lima. 

(4) El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Linia, en idionia español y la duración del mismo 
no podrá exceder los sesenta (60) días há.biles, contados a part,ir de la fecha de instalación del 
Tribunal Arbitral liasta la expedición del laudo respecíivo. 

(5) El laudo del Tribunal Arbitral será definitivo e inapelable. Los gastos del proceso serán 
asumidos por la(s) parte(s) que no se vea(n) favoreeida(s) con la decisión del Tribunal Arbitral. 

, 	1 

En caso de que alguna de las partes decidiera interponer reeurso de anulación contra el laudo 
arbitrai ante el Poder Judicial, deberá constituir previamente a favor de la parte contraria una 
Carta Fianza otorgada por un banco de primer orden con sede en Lima, equivalente al sesenta 
por ciento (60°/n) deI monto del servicio contratado, la cual será ejecutable en caso que dicho 
recurso, en fallo definitivo, no fuera declarado fundado. Dicba Carta Fianza deberá estar 
vigente durante el tiempo que dure eI proceso proinovido. 
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- 	Suscrito en dos (02) ejemplares del mis ino tenor en la ciudad de Lima a los nueve dlas de 	s de 
novieinbre del 2015. 

EDELNOR 
	

AZTECA 

. 	1 

EDELNOR 
	

AZTECA 

, 

, 	1 



~ 	 Anexo No. 1 
Condiciones Ecornóinicas 

En contrapi'estaoión por el uso de la Infraestructura Eléctrica objeto del presente contrato, 
- AZTECA pagará una retribución mensual a EDELNOR equivalente al valor mensual que 

resulte de la suma de las multiplicaciones de los valores unitarios establecidos en el cuadro de 
precios estipulado en el párrafo siguiente por el total de la infraestructura con'espondiente que 
se esté utilizando. Asimismo, queda expresamente convenido entre las partes que EDELNOR 
tendrá el derecho de efectuar el cobro de la contraprestación correspondiente (rernisión de la 
factura pertinente) a pat -tir del momento en el cual AZTECA proceda a liacer uso efectivo de 
la Infraestructura Eléctrica retribución. AZTECA deberá cancelar la referida factura dentro 
de los quince (15) días Izábiles siguientes de la fecha de recepción de la misma. 

(1) Retribución por el uso de la Infraestructura Eléctrica 

-- Nivel de Tensión 

BT 
MT 
AT 

(2) Retribución por Factibilidad de uso de la Infraestructura Eléctrica 

. 	. 	.:. 	. 	.:.... 	. 	. 	._;.: 	. 	...L 	__.. 	 ~ ..._.._...._ 	..... 	__ ` _ 	_ 	.. 	. 	_ 	_ 	,. 	... 	.'. 	._. 
Por Factibilidad de uso de la totalidad de la Infraestructura  
Eléctrica en BT detallada en el Anexo No. 2(U<1kV) 
Por Factibilidad de uso de la totalidad de la Infraesti-uctura  
Eléctrica en MT detallada en el Anexo No. 2(11<V<U<35kV) 
Por Factibilidad de uso de la totalidad de la Infraestructura  
Eléctrica 	en 	AT 	detallada 	en 	el 	Anexo 	No. 	2 
(35kV<U<230kV) (Incluye ía Ingeniería Básica y 1a enlisión 
del presupuesto de adecuación de redes AT) 

(*) En cuanto a MT- BT: se refere a los proyectos de ingenieria en Ias redes MT y BT, 
coiisiderados por refonnas moderadas en promedío. Plazo 12 días hábiles. 

EDELNOR emitirá y entregará a AZTECA dentro de Ios plazos establecidos en el presente 
Contrato para dicha ftnalidad, un informe de factibilidad de uso respecto de cada uno de los 
tipos de infraestructura eléctrica (baja, media y alta tensión). 

Queda convenido que los montos de retribución antes señalados serán cancelados por 
AZTECA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de entrega formal de los 
infonnes de factibilidad de uso a los que se refiere el párrafo precedente. 

(3) Retribución por la Supervisión de Trabajos de Instalación de I'ibra Óptica 

La retribución por la supervisión de los trabajos de instalación de los Cables de Fibra Óptica 
en la iiifraesti-uctura de EDELNOR estipulado en la Cláusula Cuarta del presente docu 
serán los valores totales que se presenta a continuación:  
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En la totalidad de la infi-aestructura eléctrica de Baja Tensión SJ,;$$;QOQ 
detallada en el Anexo No. 2(U51kV) 
En la totalidad de la infraesti-uctura de Media Tensión detallada SJ;. 55;00Q 
en el Anexo No. 2(1kV<U<35kV) 
En la totalidad de Ia infi•aestructura de Alta Tensión detallada SJ;'  
en el Anexo No. 2(AT: 35kV<U<230kV) (Considera la 
Inspección 	Extenia 	en 	la Ejecución 	de 	los 	trabajos 	de 
instalación de Fibra Óptica y accesorios) 

Monto total por el servicio de supervisión SJ;43O;DCiÜ 

EDELNOR realizará la Supervisión de los trabajos de Instalación de Ios Cables de Fibra 
Óptica en su Infi•aestructura Eléctrica, en los que se debe cumplir el Códígo Nacional de 
Electricidad — Suministro 2011, la Nonna de Distribución "Instalación y Distancias Mínimas 
de Seguridad de cables de cornunicación en postes de media y baja tensián" y el Reglamento 
sobre Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas, aprobado por ResoIución 
Ministerial N° 111-2013-MEM/DM, realizando lo siguiente: 

i 	 ■ Verificar que en campo exista y que se cumplan los Procedimientos de instalación de 
los Cables de Fibi-a Óptica en la Infraestructura Eléctrica de EDELNOR y las normas ~ 	 áplicables. 

¡ 	 ■ Revisar que el plano Proyecto de instalación de los Cables de Fibra óptica en la 
j 	 lnfraestructura Eléctrica de EDELNOR que se tenga en campo sea el aprobado por 
I EDELNOR, y en el cual se detallen la Infraestructura Eléctrica a utilizar. 
I 

	

	 ■ Verificar que el personal a cargo de realizar los trabajos esté capacitado en la tarea, lo 
cual se verifrcará eon la Lista de personal ealificado. 

■ Verifrcar que se cuenten con los equipos de protección personal y herramientas 
adecuadas para real'rzar la tarea, de acuerdo a los Procedimientos de Instalación de los 

. 	 Cables de Fibra Óptica en la Infraestructura Eléctzica de EDELNOR. 
■ Verificar que existan las condiciones en e1 entorno para realizar los trabajos de una 

manera segura. 
• Verificar correcta señalización de la zona de trabajo. 

j 	 • Verificar la con•ecta instalacióil de Ios Cables de Fibra t5ptica en la Infraestructura 
Eléctrica cumpliendo las distancias de seguridad a las redes de energía y al suelo. 

■ Verifrcar• Ia ejecución de los trabajos de despliegue confonne al "Cronograma de 
Ejecución de Obras", el cual forma pr(e integrante del presente contrato en calidad 
de Anexo 3 (el "Cronograrna"). 

■ Entregar un informe por escrito semarual de los avances de la operación destacando 
las metas cumplidas en el proceso de construcción y los hal.lazgos de tipo técnico, 
administrativo, HSE y en general cualquier hallazgo derivado del proceso de 
consú•ucción. El contenido de este iriforme será acordado por AZTECA y 
EDELNOR. 

■ Hacer el acompaí"iamiento a las visitas y recibos de obra que realice el MTC (y/o el 
supervisor designado por esta entidad para dicho efecto), asl como aportar la 
infoi-mación requerida por ellos previa aprobación por escrito de AZTECA. 

■ Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del presente contrato 
EDELNOR deberá presentar un plan de trabajo que incluya Ios recursos a utilizar y 
el eronograma que desarrollará en la ejecución de los servicios de supervisión materia 
de este nurneral 3. Para lo anterior, EDELNOR deberá tener en cuenta el 
Cronogi•ama. 
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~ 	 Los montos de retribución antes detallados comprenden a la totalidad de los servicios de 
supervisión a ser provistos por EDELNOR y/o la(s) empresa(s) que para tal finalidad contrate 
directatnente EDELNOR (en cuyo caso EDELNOR mantendrá la responsabilidad por dichos 
servicios), asi como la totalidad gastos correspondientes, y que son requeridos en cada uno de 
los tipos de infraestructura eléctrica (baja, media y alta tensi6n), los mismos que lian sido 
deterniinados a partir del análisis de la totalidad de los trabajos de instalación que son 
requeridos por AZTECA sobre la Infi•aestructura Eléctrica de EDELNOR 

EI mornto total seralado en el cuadro previsto en el este numeral 3(el "Monto Total por 
Supervisión"), será"pagado por AZTECA de la siguiente manera: 

(i) 	Un primer pago equivalente al cincuenta por ciento (50%) del Monto Total por 
Supervisión, en un plazo máximo de quince (15) días siguientes a la fecha en que 
EDELNOR alcance un treinta por ciento (30%) de avance de la supervisión total de 
los kilómetros de tendido en cuestión, siempre que EDELNOR haya ejecutado los 
trabajos de supervisión de conformidad con los términos de este Anexo y previa 
presentación de la factura correspondiente. 

~ 1 	(ii) 	Un segundo pago equivalente al cuarenta por ciento (40°/v) del Monto Total por 
Supervisión, en un plazo máximo de quince (15) dias siguientes a la fecha en que 
EDELNOR alcance un setenta por ciento (70%) de avance de la supervisión total de 
los kilómetros de tendido en cuestión, siempre que EDELNOR haya ejecutado los 
trabajos de supervisión de conformidad con los ténninos de este Anexo y previa 
presentacián do la factura correspondiente. 

(iii) 	Un tercer y último pago equivalente al diez por ciento (10%) restante del Nlonto Total 
por Supervisión, en un plazo tnáximo de noventa (90) días siguientes a la fecha en la 
que F.DELNOR presente el informe escrito fnal de supervisión requerido por 
AZTECA contra entrega de la factura coiTespondiente. El informe detallará los 
hallazgos (incluyendo registros fotográfcos) de tipo técnico, administrativo, HSE y 
en general cualquier hallazgo encontrado durante el proceso de despliegue en 
cuestión en atención a las tareas de supervisión a su cargo que se describen en el 
presente numeral. 

s 	) 
(4) Retribución por ia lnstalación de Trabajos de Instalación de Eibra Óptica 

La retribución por los servicios de instalación de los Cables de Fibra Óptiea en la 
infraestructura de EDELNOR estipulado en la Cláusula Cuarta del presente documento será 
calculado conforme los valores totaies que se presenta a continuación: 

pt7~~úft~rvision 
~p-i 	 '. '  . 	:.,. 	. 	. 	....:•__. 	, E 	_.~ 	 , 	_ 	. 	.....'__._._ 	 ... ...... 

Instalación y pruebas del Cable de Fibra 0- ptica en la totalidad  
de la Infraestructura Eléctrica de alta tensión, nzedia tensión y 
baja tensión propiedad de EDELNOR detallada en el Anexo 
No. 2(el "Monto TotaI por el Servicio de Instalación"). 

El valor precedente incluye las prnebas de fusión y continuidad mencionadas en la Cláusula 
Cuai-ta del presente documento, incluyendo los consuniibles y demás gastos generad  

.7 
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trabajos de instalación y pruebas. AZTECA proveerá el cable de fibra 
ODFs y etiquetas correspondientes. 

EI Monto Total por el Servicio de Instalación se pagará de la manera siguiente: 

(i) Un primer pago equivalente al quince por ciento (15%) del Monto Total por el 
Servicio de Instalación, en calidad de adelanto, siempre que EDELNOR haya 
presentado la factura con•espondiente con quince (15) días de anticipación. 

(ii) Un segundo pago equivalente al sesenta y cinco por ciento (75%) del Monto Total por 
el Servicio de Instalación, en un plazo máximo de quince (15) días siguientes a la 
fecha en que EDELNOR culmine (100%) del tendido inateria del preseute Contrato y 
éste sea validado y realizado a satisfacción de AZTECA, contra entrega de la factura 
correspondiente. 

(iii) Un tercer y último pago equivalente al diez por ciento (10%) restante del Monto Total 
por ei Servicio de Instalación, en un plazo máximo de noventa (90) días siguientes a 
la fecha en la que EDELNOR entregue la totalidad de informes escritos requeridos 
por AZTECA y a entera satisfacción de ésta, con respecto de los trabajos de 
instalación y el resultado de las pnaebas. El contenido de dichos informes será 
establecido por AZTECA atendiendo a los requerimientos establecidos en su 
respectivo Contrato de Concesión. 

EDELNOR realizará la instalación de los Cables de Fibra Óptica en la Infraestructura Eléctrica 
de acuerdo al Proyecto eIaborado por AZTECA y el Cronograma, los cuales serán debidamente 
validados en base a los trabajos de fáctibilidad de uso a ser provistos por EDELNOR. En dicho 
sentido, será responsabilidad de EDELNOR que los trabajos de 'vistalación sean efectuados 
cumpliendo con las normas técnicas aplicables y con los procedimientos y manuales de 
instalación determinados por EDELNOR. 

En consecuencia, queda convenido que los trabajos de instala.ción de los Cables de Fibra Óptica 
sobre la Infi•aestructura Eléctrica de EDELNOR serán efectuados por EDELNOR y/o la(s) 
empresa(s) que para tal finalidad contrate directamente, debiendo AZTECA asumir el monto 
arriba detallado por dicho concepto. 

Asimismo, queda convenido entre AZTECA y EDELNOR que los servicios de instalación 
deberán cumplir con las siguientes condiciones; 

(i) La instalación de los Cables de Fibra Óptica se efectuará de acuerdo a las especificaciones 
técnicas y nianuales de AZTECA, el Cronograma y a.l proyecto elaborado por AZTECA, 
verificando que cumple en todo momento con lo indicado en el Código Nacional de 
Electricidad y demás normas técnicas vigentes; 

(ii) Se asegurará que los soportes de los Cables de Fibra óptica y elementos de anclaje en ias 
estivcturas de EDELIJOR estén en buen estado de conservación, debiendo ser de material 
resistcnte a la corrosión; 

(iii) La retribución poi• los servicios de instalación comprende la totalidad de Ios trabajos de 
instalación y gastos que son requetidos efectuar por AZTECA sobre la Infi•aestructura Eléctrica 
de propiedad de EDELNOR. La instalación de los Cables de Fibra Óptica en estructura ~c  , r3T~~~ es propiedad de EDELNOR es responsabilidad de AZTECA• 	 %~~^ 

~  
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(iv) La ejecución de los servicios de instalación debersn cumplir con los tienil 
en el Cronograma; 

(v) Los trabajos de instalaci6n de los Cables de Fibra Óptica se considerarán completados al 
oblener los resultados técnicos favorables, a eriterio de AZTECA, de las pruebas ópticas 
(fusi6n y continuidad) establecidas por AZTECA. 

(vi) Al finalizar los trabajos de instalación de los Cables de Fibra (Sptica, EDELI`'OR entregard 
a AZTBCA la documentación correspondiente. (cartera, planos y protocolos de pruebas ópticas) 
requerida por AZTECA. 

(vii) EDELNOR asume el riesgo y responsabilidad de la integridad de los trabajos hasta su 
recepción por AZTECA, sin observaciones, siguiendo los términos previstos en el presente 
Contrato. En consecuencia, será de responsabilidad de EDELNOR hasta dicha recepción, las 
pérdidas o dafios que sufran los materiales de su propiedad o rnateriales entregados por 
AZTECA, así como de los daños a terceros o a la propiedad de éstos; debiendo EDELNOR 
asumir todos los costos y/o gastos de reposici6n deI material, de las reparaciones, reernplazos y 

' 1  reconstrucciones de los trabajos, así como el xesarcimientos de cualquier dafZo generado por 
EDELNOR cuyo resarcimiento le sea requerido a AZTECA por terceros, debiendo de este 
modo liberar a AZTECA, sus las afiliadas y sus respectivos funcionarios, directores, 
empleados, agentes y clientes, de toda responsabilidad; siempre que dichos daños o pérdidas no 
le sean directamente imputables a AZTECA. 

c  l•.j~ ~yz.irz~ 	^ ,- 
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Anexo 3  
Cronograma de Ejecución de Obras 

INCLUIR EL CRONOGRAMA QUE HA SIDO REMITIDO POR AZTECA A EDELNOR 
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Las partes declaran que los presentes anexos son los indicados en la Cláusula Segunda del presente 
- 	"CONTRATO D•E ACCESO Y USO DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA" de fecha 09 de 

noviembre de1201S del oual entietiden que forina parte integrante para todos los efectos legales. 
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EXPEDIENTE N° 9124-2018 

	

Jk. , 	~ 	 ESCRITO N° 01 
~;.•~ 

CUADERNO PRINCIPAL .~.::```. „rt. . ' , 	~° •_- :Y'~,~,;r{ ~ . - ~ '~. 

INTERPONEMOS DEMANDA 

.~ 	• 	 ~ 	• ~3,J  

AL ~~~~1i~+~=:~%~> JUZGADO ESPECIAL.IZADO EN LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPERIOR DE LIMA: 

ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. (en adelante " ENEL"), con RUC 

r 	20269985900, con domicilio en Calle César López Rojas N° 201, Urbanización 
~ 

Maranga, distrito de San Miguel, provincia y departamento de Lima, 

debidamente representado por la señora María del Carmen Ahomed Chávez, 

identificada con DNI 09161661, según poder que se acompaña al presente 

escrito, señalando domicilio procesal en la  Casilla N° 26 de la Central de  

Notificaciones del Coleqio de Abogados de Lima , y con  Casiila Electrónica  

N° 211 del Sistema de Notificaciones del Poder Judicial (SINOE) , ante 

usted atentamente decimos: 

á 

1. 	RELACION JURÍDICO PROCESAL ViA PROCEDIMENTAL 

Dentro del plazo establecido en el inciso 1) del articulo 19 0  de! Decreto 

Supremo N° 013-2008-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584 

Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo modificado por el 

Decreto Legislativo N° 1067, (en adelante, "Ley del Proceso Contencioso 

Administrativo"), acudímos a su Despacho a fin de interponer 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, en la via 

1 
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correspondiente al PROCESO ESPECIAL, contra las siguientes 

personas: 

a) EI ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN PRIVADA 

EN TELECOMUNICACIONES (en adelante, "OSIPTEL") con 

domiciiio en Calle de 1a Prosa N° 136, distrito de San Borja, 

provincia y departamento de Lima. 

b) EI PROCURADOR PÚBLICO DEL OSIPTEL, en calidad de 

representante de dicha entidad, con domicilio en Av. Gálvez 

Barrenechea N° 133, distrito de San Isidro, provincía y 

departamento de Lima. 

c) AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. (en adelante, 

"AZTECA") con domicilio en Av. 28 de .!ulio N° 1011, distrito de 

Mirat7ores, provincia y departarnento de Lima. 

I1. 	PETITORIO: 

Solicitamos a su Despacho se sirva declarar fundada las siguientes 

pretensiones: 

2.1. PRETENSION PRINCIPAL: AI amparo de lo establecido por el numeral 

1 del artfculo 5 del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, Texto Único 

_ ~ 

~ 

2 



• 

~ 

Ordenado de la Ley N° 27584 Ley que Regula el Proceso Contencioso 

Administrativo modificado por el Decreto Legislativo N° 1067, (en 

adelante, "Ley def Proceso Contencioso Administrativo"); solicitamos al 

Juzgado se sirva declarar la  NULIDAD TOTAL  de (i) la Resolución de 

Consejo Directivo N° 63-2018-CD/OSIPTEL ("Resolución 63"), notificada 

el 15 de marzo de 2018, por medio de la cual se aprobó el Mandato de 

Compartición de infraestructura sofícitada por AZTECA; y, (ii) la 

Resolución de Consejo Directivo N° 128-2018-CD/OSIPTEL 
i 
i 

("Resolución 128"), notificada el 23 de mayo de 2018, por medio de la 

cual se declaró infundado nuestro recurso de reconsideración contra la 

Resolución 63. 

2.2.  PRETENSION ACCESORIA A LA PRETENSION PRINCIPAL: Que el 

demandado cumpla con pagar íntegramente las costas y costos del 

presente proceso. 

~ 	
lll. 	CUESTION PREVIA 

A fin que su Juzgado declare la procedencia de ia presente demanda, 

cumplo con acreditar el cumplimiento de los requisitos especiales 

establecidos para el presente proceso. 

3 
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a. Con fecha 7 de agosto de 2018, solicitamos a su Juzgado una medida 

cautelar innovativa fuera de procesoi, con el objeto que, se ordene al 

OSIPTEL que, cese con la vulneración ocasionada con la emisión de: (i) 

la Resolución de Consejo Directivo N° 63-2018-CDIOSIPTEL, y(ii) la 

Resolución de Consejo Directívo N° 128-2018-CD/OSIPTEL y, se 

suspenda los efectos de las mismas y de los actos generados como 

consecuencia de ellas, para que asf se reponga la situación de hecho 

existente de modo previo al perjuicio ocasionado con dicho acto. 

b. Si bien, dicha medida cautelar a la fecha no ha sido concedída por parte 

de su Despacho, a efectos de cumplir con el plazo establecido en el 

articulo 191  de la Ley del Proceso Contencioso Administrativo, 

interponemos la presente demanda ante su Juzgado aun estando en 

calificación la medida cautelar. 

En ese sentido, solicitamos que el Juzgado que tome en consideración 

~ nuestra conducta diligente en lo relativo al cumplímiento de los plazos, y 

además que resulta materialmente imposible esperar a que la medida 

cautelar sea concedida para interponer ia demanda, conforme lo 

' Artículo 608° del Código Procesa! Civil.- El Juez competente para dictar medidas 
cautelares es aquel que se encuentra habilitado para conocer de las pretensiones de la 
demanda. El juez puede, a pedído de parte, dictar medida cautelar antes de iniciado el proceso 
o dentro de éste, safvo disposición distinta establecida en el presente Código. 
Todas las medidas cautelares fuera de proceso, destinadas a asegurar la eficacia de una 
misma pretensión, deben solicitarse ante el mismo juez, bajo sanción de nulidad de las 
resoluciones cautelares dictadas (... ) 
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establecido en el Artículo 636° del Código Procesal Civil 2 , pues ello 

generaría como consecuencia que nuestra demanda sea declarada 

improcedente por extemporánea. 

C. 	Como consecuencia de lo expuesto en los párrafos señalados y dentro 

del plazo conferido por ley, interponemos la presente demanda. 

N.  FUNDAMENTOS DE HECHO : 
( 

a. A fin que el Juzgado comprenda como es que se llevá a cabo nuestra 

relación con AZTECA, y el contrato que OSIPTEL ha permitido que se 

incumpla, debemos de tener presente cuestiones jurídicas previas. 

b. La Ley N° 29904, Ley de promoción de fa Banda Ancha y construcción 

de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, "Ley de Banda 

Ancha") y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014- 

f  2013-1VITC, fueron promulgados con el objeto de desarrollar 

disposicíones destinadas a impulsar el desarrollo, masificación y 

utifización de la Banda Ancha en todo el territorio nacional. Entre la 

normativa emitida, se dispuso cuál debería ser el tratamiento que se le 

debería brindar a los casos de compartición de infraestructura de 

2  Medida Cautelar fuera de proceso: Artículo 636° del Código Procesal Civi1: Ejecutada la 
medida antes de iniciado el proceso principal, el beneficiario debe interponer su demanda ante 
el mismo Juez, dentro de los diez días posteriores a dicho acto (...) 

5 
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energía eléctríca y de hidrocarburos para el despliegue de redes de 

telecomunicaciones. 

c. Así, se dispuso que los concesionarios de energfa eléctrica, como es el 

caso de nosotros, provean acceso y uso de la infraestructura a los 

operadores de telecomunicaciones, como AZTECA, para el despliegue 

de redes de teiecomunicaciones necesarias para la provisión de Banda 

Ancha. 

d. De esta forma, el Reglamento de la Ley de Banda Ancha dispuso que 

cuando se efectüe el requerimiento para el acceso y uso de 

infraestructura del concesionario de energía eléctrica por parte de la 

empresa de telecomunicaciones, ias partes tendrán un plazo máximo 

de treinta (30} días hábiles para la neqocíación v_ suscripción de) 

contrato de acceso V uso de infraestructura 3. 

3  Reglamento de la Ley de Banda Ancha -- Decreto Suprerno N° 014-2013-1VITC 
Articulo 25.- Procedimiento para el acceso y uso de la infraestructura existente de energía 
eléctrica e hidrocarburos 
(...} 

25.2 Presentada la solicitud del Operador de Telecomunicaciones, los concesionarios 
tendrán  un plazo máximo de treinta (30) días hábiles pára la negociación y suscripción del  
contrato de acceso y uso de infraestructúra el cual deberá ser remitido al OSIPTEL en un  
plazo máximo de cinco (05) dfas hábiles,contados desde la firma del contrato para efectos de  
supervisión . 

Énfasis propio. 
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e. En virtud a las disposiciones reseñadas, suscribimos con AZTECA un 

Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica el  9 de noviembre  

de 2015  (en adelante, "el Contrato" o"el Contrato de Compartición"). 

Asf, (e concedimos a AZTECA el derecho de acceder y usar su 

infraestructura de distribución de energía eléctrica y como 

contraprestación, AZTECA se obligó a pagar una retribución mensual, la 

misma que se estableció en función a la fórmula contemplada en el 
€ 

Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 

f. Como puede apreciarse del contrato suscrito por ENEL y AZTECA, la 

retribución pactada según la Cláusufa Cuarta del Contrato, estipuló que: 

"Cláusula Cuarta. — Retribución 

(1) Por el acceso y uso concedido por Edelnor (hoy, Enel) 

sobre la infraestructtira obieto de! presente contrato. Azteca  
~ 
~ 	 pagará a Edelrior una retribución mensual por mes 

adelantado. El monto de la referida retribucíón está 

contenido en el Anexo N° 1, la misma que ha sído 

determinada en función a la aplicación de la fórmula legal 

contenida en el Reglamento de la Ley N° 29904, y tendrá 

una vipencia mínima de 3 años por la tasa de inflación de 

los últimos doce meses en el Perú, teniendo como máximo 

un incremento de 3% anual. Luego deI vencimiento del 

ti 
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t 

periodo de 3 años, se revisarán !os importes de acuerdo 

con las nuevas condiciones legales ( ... )" (Subrayado 

agregado). 

Como puede apreciarse, en virtud a dicha cláusula, tanto AZTECA como 

nosotros nos comprometimos a respetar el monto de ia retribución 

pactada por un periodo mínimo de tres años. 

g. 	Es el caso que durante el plazo de tiempo que el Contrato de 

Compartición se encontraba en curso, el 5 de agosto de 2017, fue 

publicada la Resolución Viceministerial N° 768-2017-1VITC/03 (en 

adelante, "Resolución Viceministerial"), la misma que modificó variables 

en la fórmula para la fijación de la retribución de los contratos de 

compartición de infraestructura regidos por la (-ey de Banda Ancha y su 

reglamento. 

( 	h. 	Pues bien, AZTECA de modo malicioso y con el único afán de incumplir 

los términos de nuestro acuerdo, desconociendo los términos acordados 

por el Contrato de Compartición, con fecha 21 de agosto de 2017 nos 

remitió la Carta N° DJ-1258117, en la que precisaba que: 

(i) 	La Resolución Viceministerial había modíficada el valor de 

la variable "f' de la Fórmula a 18.3% y el valor del a 

variable "m" a 84.3% para infraestructura de media y alta 
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tensión, lo cual determinaba una modificación del precio 

máximo como contraprestación por el uso de la 

infraestructura; y, 

(ii) La Resolución Viceministerial habría señalado que el 

denominador "Na" (Número de Arrendatarias) del factor 

"B" (distribución de costos entre arrendatarios) contenido 

en la Fórmula debía ser igual a tres (3). 

Sobre la base de e11o, nos solicitaron que adecuemos la Retribución por 

el uso de la infraestructura eléctrica al precio máximo que según 

AZTECA resultaba de la aplicación de la Fórmula. 

i. Posteriormente, con fecha 29 de agosto de 2017, AZTECA nos remitió la 

carta DJ-1293117 con el fin de devolver la Factura N° F411-00001397 

por concepto de alquiler de infraestructura eléctrica correspondiente al 

~ 

	

	 periodo de agosto de 2017, reiterando su solicitud de que adecuemos la 

Retribución por el uso de la infraestructura eléctrica al precio máximo 

que según AZTECA resultaba de la aplicación de la Fórmula, y en 

atención a ello, desconocían sus compromisos contractuales. Dicha 

situación se ha ido repitiendo mes a mes hasta la fecha. 

j. En atención a dicha situación, con fecha 12 de setiembre de 2017, 

remitimos a AZTECA la Carta N° GC-IST-39050829 mediante la cual 
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manifestamos que, en virtud de la Cláusula Cuarta del Contrato,  LAS 

NUEVAS DISPOSICIONES LEGALES QUE ALEGABA DEBIAN SER  

APLICADAS AL TÉRMINO DEL TERCER AÑO DEL CONTRATO DE  

COMPARTICIÓN. 

Luego de eflo, con fecha 28 de setiembre de 2017, remitimos a AZTECA 

la Carta GC-IST-39180397 mediante al cual reiteramos que, en virtud de 

la Cláusula Cuarta del Contrato, no procedía efectuar ajuste alguno a la 
F" 
, 

retribución pactada. Asimismo, convocamos a AZTECA a una reunión 

para dar inicio al trato directo, conforme a ia Cláusula Décimo Sexta del 

Contrato, siendo este el plazo previo al inicio de un proceso arbitral. 

k. 	Mientras tanto, defraudando las disposiciones contractuales fijadas, 

AZTECA solicitó ai OSIPTEL la emisión de un "Mandato de 

Compartición" con ia intención de modificar las condiciones relativas a la 

contraprestación periádica del Contrato celebrado con ENEL, 
{ 

pretendiendo así desconocer• la Cláusula Decimosexta del Contrato de 

Compartición. 

I. 	AI respecto, con fecha 16 de octubre de 2017, fuimos notificadas con (a 

Carta C. 00562-GPRC/2017, medíante la cual la Gerencia de Políticas 

Regulatorias y Competencia (en adelante, la " GPRC") del OSIPTEL nos 

otorgó un plazo para manifestar nuestra posición respecto de la solicitud 

de mandato de compartición presentada por AZTECA, a pesar de no 
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encontrarse facultado para atender la dicha solicitud, como 

expondremos más adeiante. 

M. 	Con fecha 20 de octubre de 2017, iniciamos un proceso arbitral contra 

AZTECA ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, 

conforme lo establece la cláusula Décimo Sexta del Contrato. Dicho 

arbitraje fue iniciado con la finalidad de cuestionar el proceder de 

AZTECA, pues su actitud implicaba que quisiera desconocer lós 
{ 

términos del Contrato frente a una norma posterior, y así impedir la 

vic1encia del mismo, y en atención a ello,_solicitar que respondiera por su 

proceder. 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

S.I. RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA DEMANDA: LA  

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 128-2018--CD/OSIPTEL 

~ 	 CAUSA ESTADO ADEMÁS DE AGOTAR LA VÍA ADMINISTRATIVA 

(i) 	A efectos que el Juzgado verifique que procede la interposición de la 

presente demanda contencioso administrativa contra la contra ia 

Resolución N° 63 y contra la Resolución N° 128 emitidas por el Consejo 

Directivo de OSIPTEL„ debe tener presente que de conformidad con e1 

artículo 1480  de la Constitución Política del Perú "Las resoluciones 
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administrativas que causan estado son susceptibles de impugnación 

mediante la acción contencioso administrativa." 

En ese sentido, corresponde verificar que en efecto la Resolución N° 128 

"ha causado estado" y que, por tanto, es susceptible de ser impugnada 

judicialmente en la vía de ia acción contencioso administrativa. 

(ii) 	Al respecto, tal y como lo anota el Dr. Anfbal Quiroga L.eón 4  "El concepto 
r , 

de causar estado es un concepto del derecho administrativo, 

independiente del presupuesto procesal de agofamiento de la vfa 

administrativa, que pertenece al derecho procesal. El primero de los 

conceptos antes mencionados se refiere a una cualidad intrinseca o 

sustantiva de un acto o resolución administrativa, esto es al efecto o 

consecuencia juridica que un acto o resolución administrativa puede 

tener en los administrados, sin impotfar que dicho acto o resolución 

constituya la resolución final de un proceso administrativo que puede 

~ 	 causar estado." 

En efecto, el concepto de `causar estado' corresponde a una 

característica de determinados actos administrativos el cual implica que 

dichos actos administrativos contengan la voluntad definitiva que el ente 

admínistrativo ha fijado respecto de determinada situación jurídica. 

a Cfr. QUIROGA LEÓN, Anfbal. La AccicSn Contenciosa y el conceato de "causar estado". Lima: 
Revista lus et Veritas. Año IX No 19, Dic. 1999 
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(iii) 	En ese sentido, la Resolución N° 128 contiene la voluntad definitiva del 

Consejo Directivo de OSIPTEL, pues corresponde a la decisión emitida 

por el órgano que resuelve en última instancia los recursos que se 

planteen en materia de interconexión y compartición de infraestructura. 

¿Qué órgano de OSIPTEL tiene un rango superior por sobre el Consejo 

Directivo? NINGUNO, lo que implica que sus decisiones no puedan ser 
t 

variadas en la via administrativa y que por ende, la decisión contenida 

en la Resolución N° 128 que declara infundado el recurso de 

reconsideración interpuesto contra la Resolución N° 63 corresponda a 

una decisión definitiva que, por tanto, causa estado. 

(iv) Por otro lado, de conformidad con el 200  de la Ley que regula el Proceso 

Contencioso Administrativo, "es un requisito para la procedencia de la 

demanda el agotamiento de la vfa administrativa conforme a las reg/as 

( 	 establecidas en la Ley de Procedimienfo Administrativo GeneraP. 

Pues bien, conforme a(as reglas establecidas en la Ley de 

Procedimiento Administrativo General, la Resolución N° 128 ha agotado 

la vía administrativa. 

(v) Veamos que señala el artículo 2180  de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General: 
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"Artículo 2181-  Agotamíento de la via administrativa  

218.1 Los actos administratívos que agotan la vla administrativa 

podrán ser impugnados ante el Poder Judicial mediante el 

proceso contencioso-administrativo a que se refiere el Articulo 

148 de la Constitución Polftica del Estado. 

218.2 Son actos que agotan la via administrativa: 

a) EEl acto respecto del cual no proceda legalrnente impugnación 

ante una autoridad u órgano jerárquicamente superior en la vía 

administrativa o cuando se produzca sílencio administrativo 

negativo, salvo que el interesado opte por ínterponer recurso de 

reconsideración, en cuyo caso la resolución que se expida o el 

sílencio . administrativo producido con motivo de dicho recurso 

impugnativo agota la vla adminístrativa; o 

~ • 	 b) El acto expedido o el silencio admínistrativo producido con 

motivo de la interposición de un recurso de apelación en aquellos 

casos en que se impugne el acto de una autoridad u órgano 

sometido a subordinación jerárquica; o 

c) EI acto expedido o el silencio adminístrativo producido con 

motivo de la interposición de un recurso de revisión, únicamente 

en los casos a que se refiere el Articulo 210 de la presente Ley; o 
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d) El acfo que declara de oficio la nulidad o revoca otros actos 

administrativos en los casos a que se refieren los Articulos 202 y 

203 de esta Ley; o 

e) Los actos administrativos de los Tribunales o Consejos 

Administrativos regidos por leyes especiales." 

Pues bien, en el caso en concreto !a Resolución N° 128 se encuentra en 

más de uno de !os supuestos para que pueda considerarse que ha 
t 

agotado la vía administrativa, pues: 

a. Contra la Resolución N° 128 no proceda la impugnación ante 

una autoridad u órgano jerárquicamente superior en la vía 

administrativa, pues el Consejo Directivo es el órgano que 

resuelve los procedimientos relacionados a la interconexión 

y compartición de infraestructura en última instancia, no 

existiendo un órgano jerárquicamente superior. 

Con lo cual Ia Resolución N° 128 debe considerarse que 

agota la vía administrativa, pues se encuentra dentro dei 

supuesto contenido en el I"tteral a) del artículo 218.2° de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General. 

b. La Resoiución N° 128 corresponde al acto expedido con 

motivo del recurso de reconsideración interpuesto contra la 
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Resolución N° 63 que aprobó el Mandato de Compartición 

de infraestructura solicitada por AZTECA 

Con lo cual, la Resoiución N° 128 debe considerarse que 

agota la vía administrativa, pues se encuentra dentro del 

supuesto contenido en el literal b) del artículo 218.2° de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General. 

C. 	La Resolución N° 128 ha sido emitido por el Consejo 

Directivo de OSIPTEL, que equivale a un pronunciamiento 

de un Consejo Administrativo. 

Con lo cual, la Resolución N° 128 debe considerarse que 

agota la via administrativa, pues se encuentra dentro del 

supuesto contenido en el literal e) del artículo 218.2° de ia 

Ley de) Procedimiento Administrativo General. 

(vi) 	En ese sentido, ha quedado claramente acreditado que la Resolución N° 

128 causa estado y agota la vía administrativa, por lo que procede la 

interposición de la presente demanda, en atención a lo establecido en el 

artículo 14811  de la Constitución Política del Perú y de! artículo 1 1  de la 

Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo. 
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(vii) Finalmente, de acuerdo a io dispuesto en el artículo 19 1  del TUO de la 

Ley 27584, el plazo para interponer una demanda de impugnación de 

resolución administrativa es de tres (3) meses desde notificada la 

resolución administrativa a impugnar, cuando el objeto de la 

impugnación sean las actuaciones referidas a la deciaración de nulidad, 

totai, parcial o ineficacia de actos administrativos. 

En tal sentido, la presente solicitud cautelar se interpone antes de que 
f 
i 

venza el plazo para la interposición de la respectiva demanda 

establecido en el artículo 19 0  de la Ley del Proceso Contencioso 

Administrativo, pues en el caso materia de autos estamos solicitando la 

nulidad de la Resolución N° 63 y la Resolución N° 128, y ésta última fue 

notificada el 23 de mayo de 2018, según se acredita con el cargo de 

notificación que adjuntamos. 

5.2.  RESPECTO A LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

{  FAVORECIMIENTO DEL PROCESO 

(i) 	En el supuesto que el Juzgado tenga dudas respecto de si la Resolución 

N° 128 causa estado y agota la vía administrativa, en aplicación del 

Principio de Favorecimiento del Proceso, contenido en el inciso 3) del 

articulo 2° de la Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo, 

e! Juzgado se encontrará impedido de rechazar la demanda y se 

encontrará obligado a darle tramite a la misma. 
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AI respecto, la norma señalada establece lo siguiente: 

"EI Juez no pódrá rechazar limínarmente la demanda en aquellos 

casos en los que por falta de precisíón del marco legal exísta 

incerlidumbre respecto del agotamíento de 1a vfa previa. 

Asimismo, en caso de que el Juez tenga cualquier otra duda 

razonable sobre la procedencia o no de la demanda, deberá 
f 
l 

preferir darle trámite a la misma." 

Debemos manifestar que el Principio de Favorecimiento del Proceso 

impone al Juez la obligación de interpretar ios requisitos de admisibilidad 

de las demandas en el sentido que más favorezca al accionante, con !a 

finalidad de garantizar su derecho de acceso al proceso, que forma parte 

del contenido esencial del derecho a la tutela jurisdiccíonal efectiva. 

(. (iií) 	Consecuentemente, en el supuesto negado que el Juzgado tenga dudas 

o incertidumbres respecto de la afírmación relativa a que la Resolución 

N° 128 causa estado y agota la vía administrativa, deberá aplicar e! 

Principio de Favorecimiento del Proceso y admitir a trámite la demanda. 

5.3. 	ERROR 	EN 	LA TRAMITACIÓN 	DE LA SOLICITUD DE  

COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA: Osiptel Ha Emitido Ef 
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Mandato De Compartición Fuera De Los Límites Que La LeV 

Establece 

a. Como ya ha sido expuesto, mediante la Ley de Banda Ancha, se 

establecieron medidas destinadas a impulsar el desarrollo, masificación 

y utilización de la Banda Ancha en todo el territorio nacional, para lo cual 

se incluyeron disposiciones relacionas a la compartición de 

infraestructura de energía eléctrica y de hidrocarburos para el despliegue 
( 

de redes de telecomunicaciones. 

b. Así, el Articulo 13.1 de la Ley de Banda Ancha dispuso que los 

concesionarios de energía eléctrica e hidrocarburos proveerán el acceso 

y uso de la infraestructura a los operadores de te(ecomunicaciones para 

el despliegue de redes de telecomunicaciones necesarias para ia 

provisión de Banda Ancha. 

~ 	 Por otro lado, el Articulo 13.41 de la referida Ley, dispuso que dicho 

acceso y uso se realiza a cambio de una contraprestación inicial que 

considere la recuperación de las inversiones en las que incurra el 

concesionario para prestar el acceso y uso a su ínfraestructura, como 

contraprestaciónes periódicas que remuneren !a operación y 

mantenimiento, incluido un margen de utilidad razonable. 

19 



Finalmente, la citada Ley otorgó facultades al OSIPTEL para velar por el 

cumplimiento de las disposiciones antes reseñadas, en virtud a las 

cuales podrá dictar medidas especificas necesarias; así como, le 

reconoció potestad sancionadora respecto de aquellas infracciones que 

se cometan en el marco de la Ley N° 29904. 

c. Todas estas disposiciones fueron desarrolladas en el Reglamento de la 

Ley de Banda Ancha. De esta forma, se establece que cuando se 
i 

efectúe el requerimiento para el acceso y uso de infraestructura el 

concesionario de energía eléctrica o de hidrocarburos por parte de la 

empresa de telecomunicaciones, las partes tienen un plazo máximo de 

treinta (30) días hábiles para la negociación y suscripción del contrato de 

acceso y uso de infraestructura 5 . 

d. Así, el Artículo 25.3.de1 Regiamento de la Ley de Banda Ancha, dispone 

que en el supuesto de que las partes no Ileguen a un acuerdo en el 

~ 

	

	 plazo de treinta días hábi(es, el OSIPTEL se encuentra facultado a emitir 

un Mandato de Compartición: 

6  Reglamento de la Ley de Banda Ancha — Decreto Supremo N° 014-2013-MTC 
Artículo 25.- Procedimiento para el acceso y uso de la infraestructura existente de 
energía eiéctrica e hidrocarburos 
(...) 	 . 

25.2 Presentada la soiicitud del Operador de Teiecomunicaciones, los concesionarios 
tendrán  un plazo máximo de treinta (30) dias hábiies para la negociación y suscripción del  
contrato de acceso y uso de infraestructura, ei cual deberá ser remitido al OSIPTEL en un  
plazo máximo de cinco (05} días hábiies, contados desde la firma del contrato, para efectos de 
supervisión. 

Énfasis propio. 
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Arficulo 25.- Procedimiento para el acceso y uso de la 

infraestructura exístente de energía eléctrica e 

hidrocarburos 

25.3 En el caso de falta de acuerdo en el plazo de treinta 

(30) días hábiles señalado en el numeral precedente, el 

Operador de Telecomunicaciones podrá solícitar al OSIPTEL 

la emisión de un mandato de compartición. 

e. AI respecto, es necesario precisar que la norma le otorga facultades a 

OSIPTEL con (a clara finalidad de facilitar que las empresas de 

telecomunicaciones logren el acceso a la infraestructura, pero SOLO EN 

EL SUPUESTO DE NO LOGRARSE UN ACUERDO ENTRE LA 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES Y LA DE ENERGÍA O 

HIDROCARBUROS. 

~ 	 f. Asf, es imprescindible que se tenga presente que Nl ENEL Nt AZTECA 

REQUERIMOS DE LA EMISIÓN DE UN MANDATO DE 

COMPARTICIÓN PARA QUE AZTECA PUEDE ACCEDER A LA 

INFRAESTRUCTURA DE ENEL, PUESTO QUE CONTABAMOS CON 

UN CONTRATO QUE YA REGULABA DICHA SITUACIÓN. 

En efecto, desde qué AZTECA nos presentó su solicitud de acceso a 

nuestra infraestructura, nos mostramos en la disposición de Ilegar a un 
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acuerdo, a fin de que la empresa de telecomunicaciones pueda tener 

acceso a su infraestructura, dando estricto cumplimiento a la finalidad de 

la Ley de Banda Ancha. 

g. En efecto, con fecha 9 de noviembre de 2015, suscribimos el Contrato, 

al amparo de lo dispuesto por la Ley de Banda Ancha y su Reglamento, 

sin la intervención de1 OSIPTEL . De esta forma, concedimos el 

r 
	 derecho a AZTECA de acceder y usar su infraestructura de distribución 

l 

de energía eléctrica por el pago de una contraprestación que se obligó a 

pagar mensualmente. 

Como puede apreciarse, la finalidad fijada por la Ley de Banda Ancha es 

buscar efíciencia en la compartición de la infraestructura de redes para 

expandir el servicio de acceso a internet, y dicho objetivo fue finalmente 

cumplido con la suscripción dei Contrato, sin la necesidad de gue 

OSIPTEL deba emitir mandato de comparEición de infraestructura  

~ 	 a, lguno 

h. De esta forma, la única condición para que OSIPTEL pueda proceder 

con la emisión de una Mandato de Compartición  NO  se verificó en 

nuestra relación con AZTECA, dado que ambos Ilegamos a un acuerdo 

para compartir infraestructura, en sintonía con lo dispuesto por la Ley de 

Banda Anchá y su Reglamento. 
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En ese entendido, es necesario que se evidencie la falta de competencia 

de OSIPTEL para pronunciarse al respecto, lo que implica que no se 

encontraba facultada a emitir la Resolución 63, la cual luego ratificada 

por la Resolución 128. 

i. Con fecha 05 de octubre de 2017, AZTECA hizo Ilegar a OSIPTEL la 

solicitud de emisión de un Mandato de Compartición de Infraestructura 

r 
en contra de nosotros. No obstante, esta solicitud no se encontraba 

~ 

encaminada a lograr acceso a la infraestructura, puesto que, en virtud al 

Contrato suscrito por ambas empresas, la compartición era efectiva 

desde el 09 de noviembre de 2015. Lo que AZTECA en realidad 

solicitaba, en los términos recogidos por el propio OSIPTEL en el 

Informe N° 057-GPRC/2018- el mismo que sustento la emisión del 

"Mandato de Compartición" - era: 

t. 	f 
DOCUMENTO 	 N°00057-GPRC1201 

JINPORME 	 Página: 3 de 200 

2.9 Mediante esarito récibido el 05 de octubre de 2017, AZTECA PERIJ sollcitó Fal 
051PTEL la emísión de un mandato ds comparticlón de Inftaestructura que 
modifiaue tas condEciones rolalivas a la contraprestaciár7 periódica d et Contrato 
celebrado con ENEL . 

j. Como puede apreciarse, io que AZTECA solicitaba no eró lograr acceso 

a la infraestructura, tal como lo permite la Ley de Banda Ancha y su 

r 
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Reglamento, sino que  la empresa pretendía modificar las 

condiciones relativas a la contraprestación periódica del Contrato . 

k. De esta forma, tras verificar la existencia del Contrato OSIPTEL debíó 

señalar gue no se encontraba facultado para atender la solicitud de 

AZTECA en tanto ni la Ley de Banda Ancha ni su Regfamento lo 

facultaban a discutir los términos de los Contratos de Acceso, siempre 

que los mecanismos de resolución de controversias del contrato debían 

re iq rse por la voluntad fiiada por 1as partes -en el propio Contrato. 

I. Y es que, - en efecto, las facultades atribuidas a1 OSIPTEL, tanto en la 

Ley de Banda Ancha como en su Reglamento, habilitan al regulador a 

actuar para facilitar el acceso a la infraestructura solo en ausencia de 

acuerdo; circunstancia que nunca aconteció en el presente caso puesto 

que como reiteramos, nosotros.y AZTECA manteníamos un Contrato de 

Compartición en curso. 

Incluso el propio OSIPTEI. ha reconocido tal condición al momento de 

aprobar el "Procedimiento aplicable para la emisión de Mandatos de 

Compartición solicitados en el marco de la Ley N° 29904, Ley ' de 

Promoción de la Banda Ancha y construcción de la red dorsal nacional 

de fibra óptica"; así, tenemós que tanto en la Matriz de Comentarios 

publicada en "El Peruano" mediante Resolución de Consejo Directivo N° 

10-2015-CD/OSIPTEL y en el Informe N° 098-GPRC/2015, que sustentó 

t 
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la emisión de la norma bajo comentario, en ningún momento el 

Repulador hace alusión a la posibilidad de emitirse un mandato cuando 

se dé una condición diferente a la falta de acuerdo para el acceso inicial 

a la infraestructura como la posibilidad de modificar elementos_del 

contrato de compartición, como la retribución . 

m. No obstante, OSIPTEL procedió a atender la solicitud de revisión de las 

~ 
condiciones del contrato en lo referido a la contraprestación, en los 

términos solícitados por AZTECA, excediendo las facultades que le 

fueron asignadas y desconociendo la existencia de un Contrato de 

Acceso en el cual tanto AZTECA como nosotros ya habíamos fijado los 

términos y acuerdos. 

n. Así, finalmente, OSIPTEL con fecha 08 de marzo de 2018 aprobó 

mediante Resolución 63 el mal llamado "Mandato de Comparticiónu, que 

—como hemos desarrollado- dispuso irregularmente la modificación de 

t 

	

	 las condiciones relativas - a la contraprestación periódica - que ya 

habíamos acordado contractualmente mediante el Contrato 

o. Ante tal atropello, interpusimos un recurso de reconsideración mediante 

escrito de fecha 09 de abril de 2018, haciendo se conácimiento a 

OSIPTEL los argumentos aquí expuestos; sin embargo, desconociendo 

los iímites de las facultades atribuidas por la Ley de Banda Ancha y su 

reglamento, el Regulador tuvo a bien declarar infundado el señalado 
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recurso, ratificando la Resolución 63, mediante la Resolución 128, 

ratificando así el vicio por falta de competencia antes advertidó . 

En virtud a lo aquí expuesto, puede verificarse la extralimitación de 

facultades cometida por el OSIPTEL, la misma que tendría como 

principa) consecuencia LA NULIDAD de las resoluciones impugnadas, 

siempre que el Artículo 10 del TUO de la LPAG precisa: 

Artículo 10.- Causales de nulidad 

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad 

de pleno derecho, los siguientes: 

9. La contravención a la Constitución, a /as leyes o a las 

normas reglamentarias. 

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de 

validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de 

conservación del acfo a que se refiere el Articulo 14. 

p. De esta forma, el Artículo 3° del TUO de la LPAG establece claramente 

que constituyen requisitos de validez de todo acto administrativo: 

Articulo 3.- Requisitos de validez de los actos 

administrativos 

Són requisitos de validez de los actos administrativos: 

~ 
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Competencia, - Ser emitido por el órgano facultado en 

razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a 

través de !a autoridad regulamnente nominada al momento 

del dictado y en caso de órganos colegiados, cumpliendo 

los requisitos de sesión, quórum y deliberación 

indispensables para su emisión. 

(Énfasis agregado) 

~ t 
q. En consecuencia, de la revisión de la presente sección, se puede Ilegar 

a la conclusión que se ha verificado: 

(i) La ausencia de competencia del OSIPTEL para emitir 

"Mandatos de Compartición" cuando exista prevíamente 

un Contrato de Compartición; habiéndose acreditado, 

además, 

~ 	 (ii) 	Que 	ni 	(a -Ley de Banda Ancha ni su Reglamento 

facultaron a1 	Regulador 	a emitír un 	"Mandato" con 

finalídad diferente a la de propiciar el acceso a la 

infraestructura y que, finalmente 

(iii) Que la Resolución 61 y la Resolución 128, que la ratifica, 

tuvieron como único propósito el de modificar los términos 

del Contrato respecto a la contraprestación,  se puede 
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afirmar aue OSIPTEL emitió el Mandato de 

Compartición sin contar con competencia para emitir  

dichos actos administrativos, encontrándose por elló 

incursas en vicios de nuiidad evidentes. 

5.4. ERROR EN LA TRAMITACIÓN DE LA SOLIICITUD DE 

COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA: Osi tel Ha Emitido El 

Mandato De Compartición Pese A Estar En Obligación De Inhibirse 
t 

a. Conforme hemos precisado, a la fecha de la emisión de la Resolución 63 

y de la Resolución 128 ya exístía un arbitraje en curso en donde se 

discutía una materia que guardaba íntima relación con ei procedimiento 

iniciado por AZTECA ante OSIPTEL, es decir, la retribución que 

AZTECA nos debe pagar por el uso de nuestra ínfraestructura, 

retribución que se encuentra prevista en el Contrato. 

~ 	 b. Pese a ello, OSIPTEL ha ignorado la existencía de dicho arbitraje y la 

necesidad de contar previamente con el pronunciamiento del Tribunal 

Arbitral. En ese sentido, OSIPTEL ha ignorado que estaba en la 

obligación de inhibirse conforme (o manda el Artículo 73 del TUO de la 

LPAG: 

Artfcuto 73.- Conflicfo con la función jurisdiccional 
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73.1 Cuando, durante la tramitación de un procedímiento, 

la autoridad administrativa adguiere conocimíento gue se 

está tramitando en sede íurisdiccional una cuestión liti  ic~sá 

entre dos administrados sobre determinadas relacíones de 

derecho privado gue precisen ser esclarecídaspreviamente 

al pronunciamiento administrativo, solicitará al órgano 

jurisdiccional comunicacíón sobre las actuaciones 

realizadas. 

73.2 Recibida la comunicacíón, y sólo  si estima que existe 

estricta identidad de su'etos hechos y fundamentos la 

autoridad competente para la resolución del procedimiento 

podrá determinar su inhibición hasta gue el órgano 

jurísdiccional resuelva el litigio. 

La resolución inhibitoria es elevada en consulta al superior 

jerárquico, si lo hubiere, aun cuando no medie apelacíón. Si 

es confinnada la resolución inhibitoria es comunicada al 
r 	 . 

Procurador Público correspondiente para que, de ser el 

caso y convenir a los intereses del Estado, se apersone at 

proceso. (Subrayado agregado). 

c. La nornma citada es perfectamente aplicable al caso por las siguientes 

razones: 
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(i) el arbitraje es considerado jurisdicción por el 	inciso 	1) del 

articulo 139 0  de la Constitución Política del Perú y ha sido 

expuesto así en la Sentencia 6167-2005-PI-iC1TC del Tribunal 

Constitucional; 

(ii) En el trámite del procedimiento informamos al Consejo 

Directivo de OSIPTEL que estaba en curso una cuestión 

litigiosa ante un Tribunal Arbitral que necesitaba ser 
t 

esclarecida antes de confirmar el Mandato de Compartición; y, 

(iii) Existe identidad entre los sujetos, los hechos y los 

fundamentos, por lo que la inhibición debía realizarse. 

d. . Sobre el primer punto, es necesario recordar lo señalado por nuestro 

Tribunal Constitucional en la sentencia .recaída en el Expediente N° 

6167-2005-PHCJTC: 

"Es justamente, la naturaleza propia de la jurísdicción arbitral 

y las caracteristicas que la definen, las cuales permiten 

concluir a este Colegiado que  no se trata del ejercicio de un  

aoder suieto exclusivamente al derecho arivado, sino que 

forma parte esencial del orden público constitucional . 
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La facultad de los árbitros para resolver un conflicto de 

intereses no se fundamenta en la autonomía de la voluntad de 

las partes del conflicto, prevista en el artículo 2 0  ínciso 24 

literal a de la Constitución, sino que  tiene su oripen y. en  

consecuencia su límite en el artículo 939 0  de la propia  

Constitución . 

( 

	 De allí que el proceso arbitral tiene una doble dimensión pues, 

aunque es fundamentalmente subjetivo ya que su fin es 

proteger los intereses de las paríes, también tiene una 

dimensión objetiva, defrnida por el respeto a la supremacía 

normativa de la Constitución, dispuesta por el artículo 59° de 

la Carta Magna; ambas dimensiones, (subjetiva y objetiva) 

son interdependientes y es necesario modularlas en la norma 

legal y/o. jurisprudencia. Tensión en la cual  el árbitro o tribunal 

arbitral aparece en primera instancia como un componedor  
( 

iurisdiccional,  sujeto, en consecuencia, a la jurisprudencia 

constitucional de este Colegiado. 

Así, la jurisdicción arbitral, que se configura con la instalación  

de un Tribunal Arbitral en virtud de la expresión de la voluntad  

de los contratantes expresada en el converiio arbitral, no se  

agota con las cláusulas contractuales ní con lo establecido por  

la Ley General de Arbitraíe, sino gue se convierte en sede 
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iurisdiccional constitucionalmente consagrada,  con plenos 

derechos de autonomia y obligada a respetar los derechos 

fundamentales. Todo ello hace necesario que este Tribunal 

efectúe una lectura iuspublicisfa de esta jurisdicción, para 

comprender su carácter privado; ya que, de lo contrario, se 

podrian desdibujar sus contomos constitucionales. 

El reconocimiento de la lurisdicción arbitral comporta la 

aplicación a los tribunales arbitrales de las normas 

constitucionales y en particular,  de las prescripciones del  

artfculo 939 1' de la de Constitución, relacionadas a/os 

principios y derechos de la función jurisdiccional ': (Subrayado 

agregado). 

., e. Es evidente, entonces, que el arbitraje como mecanismos de solución de 

controversias reconocido por la Constitución, se constituye también 

(. como un orden jurisdiccional, claro está, con sus particularidades. En tal 

sentido, la disposición que obliga a las autoridades administrativas a 

inhibirse causas que están siendo ventiladas en sede jurisdiccional debe 

aplicar tanto a si se trata de un proceso judicial, como si se trata de un 

proceso arbitral . en curso. 

f. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribuñal Constitucional en la 

sentencia citada: 
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"Por ello, el Tribunal  considera y reitera !a protección de la  

jurisdicción arbitral en el ámbito de sus competencias, por el  

principio de "no interferencia" referido en el inciso 2) de¡  

artículo constitucional antes citado gue prevé que ninguna  

áutoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órpanó  

jurrsdiccional,  ni interferir en el ejercicio de sus funciones. Los 

tribunales arbitrales por consiguiente dentro del ámbito de su  

competencia se encuentran facultados para desestimar  

cualauier intervención y/o iníerencia de terceros —incluidas  

autoridades administrativas V/o judiciales— destinada a  

avocarse a materias sometidas a arbitraje, en mérito a la  

existencia de un acuerdo arbitral y la decisión voluntaria de  

las partes " (Subrayado agregado). 

g. Lo expuesto demuestra que tanto el principio de no 'snterferencia previsto 
(  

en nuestra Constitución, como lo establecido en el Artículo 73 del TUO 

de (a LPAG resulta aplícable al caso. 

h. Ahora bien, sobre el segundo punto, es importante recordar que la 

existencia de1 arbitraje fue puesta en conocimiento del Consejo Directivo 

de OSIPTEL en el trámite de nuestro recurso de reconsideración, de 

manera que se encontraba plenamente informado de la existencia del 

arbitraje. 
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i. Por último, es importante precisar que, aun cuando las pretensiones 

planteadas en ambas sedes fueron distíntas, la ley sólo exige que exista 

identidad de sujetos, hechos y fundamentos. Pues bien, esa identidad 

está plenamente acreditada, tal cual como fue argumentado en nuestro 

recurso de reconsideración: 

( 

	 a)  Los suietos somos los mismos : nosotros y AZTECA. En el 

proceso arbitral nosotros actuamos como demandantes y 

ellos como demandados. En el procedimiento administrativo, 

tanto AZTECA como nosotros somos administrados, partes 

del procedimiento. 

b) Los hechos son los mismos : 1a controversia en ambos 

casos gira alrededor de la retribución que es debida por 

AZTECA a nosotros por el uso de nuestra infraestructura. 

c) Los fundamentos también son (os mismos : . Nosotros 

sostenernos en ambas sedes que la retribución aplicable es 

aquella pactada libremente por (as partes en e) Contrato. 

AZTECA, por su parte, sostiene que debe aplicarse la 

retribución que se fija en el Mandato de Compartición. 
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j. La triple identidad que exige la ley queda, entonces, acreditada. En 

virtud de ello, el Consejo Directivo de OSIPTEL debió inhibirse conforme 

le ordena la ley. AI no hacerio, no sólo se ha violado la ley incurriéndose 

en una causal de nulidad conforme al Artículo 10 del TUO de la LPAG, 

sino además se ha afectado nuestro derecho constítucional a la tutela 

procesal efectiva, como bien lo ha señaiado nuestra Corte Suprema en 

la Sentencia de Casación N° 870-2011-LA LIBERTAD del 21 de marzo 

f 
	de 2013: 

"La apreciación conjunta de estas normas permite desprender 

entonces que la ratío que las justífica estríba en el hecho de 

evitar que la Administración pueda avocarse a decidir directa 

o índírectamente sobre asuntos que son objeto de 

conocímiento de los órganos del Poder Judicial; y ello debido 

a que una práctica como esta - no solo implicaría una 

vulneración a lo dispuesto en el arilculo 4 del Texto Único 
( 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judícial, sino que 

además, irnplícarla una vulneración al derecho a la tutela 

procesal efectiva de quienes a pesar de haber sometido ' un 

asunto a la jurísdicción del Poder Judícial se ven afectados 

por actos de la Adminístración cue desconocen los alcances 

del litigio en trámíte acttrando en contra . de los intereses 

discutidos en el proceso jurisdiccional sin existir una decisión 

firme gue los dilucide". (Subrayado agregado). 
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k. Por último, es necesario precisar que la inhibición es obligatoria. Si bien 

(a norma utiliza el término "podrá", nuestra Corte Suprema ya ha 

aclarado que la norma consagra en realidad una obligación. Así, en la 

Sentencia de Casación N° 870-2011-LA LIBERTAD del 21 de marzo de 

2013: 

~ 	 "Y si bien el inciso 64.2 del artículo 64 de la Ley N° 27444 

hace referencia a que la autoridad administrativa "podrá" 

determinar su inhibición, ello no puede interpretarse de nin.qún 

rnodo como una consecuencia sometida al puro arbitrio de la 

Administración, síno como una consecuencia natural a la 

situación verificada, pues lo contrario implicaría una clara 

contradicción a los fines de la norma': (Subrayado agregado). 

I. Lo expuesto demuestra que las resoluciones impugnadas se encuentran 
( 	. 

incursas en vicios de nulidad evidentes, al haberse emitido en 

contravención al Artículo 73 del TUO de la LPAG, encontrándose, por 

tanto, en la causal de nulidad prevista en el numeral 1 del Artículo 10 de 

la misma norma. 

5.5. 	ERROR 	EN 	LA TRAMITACIÓN 	DE LA SOLI'CITUD 	DE  

COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA: Osiptel Ha Actuado 
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Violando La Intanqibilidad De Los Contratos Consaclrada En El 

Artícuto 62 De La Constitución 

a. Conforme hemos expuesto, los pactos del Contrato se suscribieron a la 

luz de las normas vigentes al momento de su celebración. Ello incluye 

tanto la cláusula de retribución como la cláusula de solución de 

controversias. Sin embargo, ambas han sido desconocidas por 

OSIPTEL. 

b. Dicho desconocimiento implica una violación al principio de intangibilidad 

de los contratos que reconoce el Artículo 62 de la Constitución y que las 

autoridades administrativas están obligadas a respetar. En efecto, el 

Contrato celebrado por las partes y los pactos contenidos en el mismo 

están amparados por lo dispuesto en el Artículo 62 de la Constitución: 

"La libertad de contratar garantiza que las partes pueden 

{. pactar válidamente según las normas vigentes at tiempo del 

contrato. Los términos contractuales no pueden ser 

modificados por leyes u otras disposiciones de cualpuier 

clase. Los conflictos derivados de la relación contractual sólo 

se solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según los 

mecanismos de protección previstos en el contrato o 

contemplados en la ley. 
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Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías 

y otorgar seguridades. No pueden ser modificados 

legislativamente, sin perjuicio de la protección a que se refiere 

el párrafo precedente': (Subrayado agregado). 

c. Como puede apreciarse, el primer párrafo de dicha norma garantiza la 

libertad de contratar y ia libertad contractual de las partes. En ese 

sentido, las partes de un contrato son libres de decidir sí contratan o no 
( 

y, a su vez, son libres de determinar el contenido del contrato, siempre 

teníendo como límite las normas vigentes al momento de celebrarse el 

contrato. 

d. Ahora bien, el mismo texto constitucional añade con contundencia que 

"los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras 

dispósiciones de cualquier clase" Se garantiza así que los pactos 

celebrados por las partes de un contrato no se vean afectados por la 

l. 	 entrada en vigencia de normas posteriores. 

e. El fundamento de dicha norma se encuentrá en la seguridad jurídica, 

entendida como el principio que garantiza la confiabilidad, calculabiiidad 

y predictibilidad en el ordenamiento jurídico. AI respecto, cabe recordar 

lo señalado por nuestro Tribunal Constitucional: 
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"(...) la sequridad iurídica es un principio consustancial al 

Estado constitucional de derecho pue proyecta sus efectos 

sobre todo el ordenamiento jurfdico. Aunque no exista un 

reconocimiento expreso, el Tribunal ha destacado que su 

rango constitucional se deriva de distintas disposiciones  

constitucionales, algunas de orden general, como el parágrafo 

a) del inciso 24) del artículo 2° de la Constitución ("Nadie está 

obligado a hacer lo que la ley no manda, ni ímpedido de hacer 
í 

lo que ella no prohlbe'J, y otras de alcance específico, como 

la que expresa el parágrafo t) del inciso 24) del artículo 2 

j"Nadíe será procesado ni condenado por acto u omisión que 

al tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la 

ley, de manera expresa e inequlvoca, como infracción punible, 

ni sancíónado con pena no prevista en la LeyJ, o el inciso 3) 

del artículo 139° de la Ley Fundamental ("Ninguna persona 

puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la 

~ ley, ni sometida a procedímiento distinto de los previamente 

establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de 

excepción, ni por comisiones especiales creadas al efecto, 

cualquiera que sea su denominación" (SIC 0016-2002-AI1TC, 

Fund. N° 4)]. Mediante dicho principio se asegura a todos /os 

individuos una expectativa razonablemente fundada sobre 

cómo actuarán Jos poderes públicos y en - .general los 
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individuos al desarrollarse e interactuar en la vida 

comunitaria ': 6  (Subrayado agregado). 

f. En ese sentido, siguiendo a la mejor doctrina, una afectación a la 

seguridad jurídica implica vulnerar la confiabilidad de las personas (que 

actuaron sobre la base del marco normativo vigente al momento de 

tomar decisiones como contratar) y su calculabilidad sobre la actuación 

de los poderes públicos7  en el sentido que éstos respetaran la 
1 

Constitución, la ley y los pactos que suscriben los privados. 

g. En el marco de los contratos, esa seguridad jurídica parte de la premisa 

que, si las partes pactan teniendo como marco de referencia un 

ordenamiento jurídico dado, no puede luego imponérseles un marco 

normativo que no tuvieron como referencia en un primer momento. 

s Fundamento Jurídico 14 de la Sentencia recafda en el Expediente N° 10-2014-PI/TC. 
7 ' Sobre los estados ideales ó valores (cognoscibilidad, confiablidad y calculabflidad) que 

promueve el principio de seguridad jurfdica, ver AVlLA, Humberto. Indicadores de seguridad 
(.  

jurídica. En: 1 Congreso Bienal sobre Seguridad Jurtdica y Democracia en Iberoamérica, 

Girona, 2013, p. 3: "(..)  se puede definir la seguridad iurldica como una norma-principio que 

exige, de los Poderes Leqislativo t  Ejecutivo y Judicial, la adopción de comportamieritos cLue 

contribuvan más a la existencia, en beneficio de los ciudadanos y desde su iperspectiva, de un 

estado de confiabilidad y calculabilidad jurldica, con base en su cognoscibilidad, mediante la 

controlabilidad jurisdiccional de las estructuras argumentativas reconstructivas de normas 

generales e individuales, como instrumento garante del respeto a su capacidad de —sin 

engaño, frustración, sórpresa ni arbJtrariedad— pfasmar de fonna digna y responsable su 

presente y hacer una planificación estratégica jurldicamente informado sobre su futuro". 
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h. Comentando dicha norma en concordancia con el artículo 1354 del 

Código Civil que sigue la misma línea, el profesor Fernando de 

Trazegnies tiene escrito lo siguiente: 

"La regla del artículo 1354 ha dado lugar a jurisprudencia de 

la Corte Suprema en el sentido de que  no só/o la formación 

del contrato debe ceñirse a lo dispuesto por las reglas  
~ 

vigenfes al tiempo del contrato sino que como consecuencia 

de ello sus cláusulas deben también interpretarse 

posteríormente de acuerdo a tales normas vigentes en ese 

entonces (Casación 1132- 2002. Lima, 39 enero de 2003). De 

esta forma, la Corte Suprema ha confirmado que  los contratos 

no pueden estar suletos a intervenciones leqáles del Estado  

gue se produzcan durante su eiecución ni aun porla vía de la  

interpretación "8. (Subrayado agregado). 
~ t 

i. En ese sentido, es claro que la norma constitucional impide que normas 

posteriores modifiquen o alteren contratos válidamente celebrados. No 

existe aplicación retroactiva de las normas que pueda interferir en los 

contratos. 

8  DE TRAZEGNIES GRANDA, Femando. El Código Civil de 1984: ¿Vejez prematura o 
prematura declaración de vejez7 Reflexiones a propósito del papel del contrato en la 
construcción de un orden social libre. En: Themis-Revista de Derecho, N" 49, 2004, p. 27. 
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j. Reiteramos que el fundamento de ello se encuentra en la seguridad 

jurídica, es decir, en la consideración hacia las partes sobre el marco 

jurídico que tomaron en cuenta al momento de celebrar el contrato. Una 

solucíón diversa que permitiera la intervención sobre el contenido del 

contrato implicaría defraudar las expectativas de las partes. 

!c. Sobre ia base de ello, se ha dicho lo siguiente: 

r~ 

"Los contratantes, en consecuencJa, solo deben tomar en 

consJderacJón el marco legal vJgente al momento de la 

celebracJón del contrato.  Las decJsJones pollticas cue en el  

futuro tomen !as auforidades no pueden afectar los acuerdos 

adontados aor tos contratantes en el pres _ente o en el 

ap sado.' 9  (Subrayado agregado). 

Esta es la interpretación que consideramos debe realizarse del Artículo 

í  62 de la Constitución en el sentido que es una garantía absoluta de la 

libertad contractual frente a las leyes posteríores, las cuales no pueden 

afectar el contenido de un contrato que ha sido celebrado sin víolar las 

normas vigentes a la fecha de su celebración. 

9  ESCOBAR, Freddy y CABIESES, Guillermo. La líbertad bajo ataque: contratos, regulación y 
retroactividad. En: lus et Veritas, N° 46, 2013, p. 122. 
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I. En el caso concreto, ello implica que el Contrato no puede verse 

afectado por los cambios generados por la Resolución Viceministerial. 

Especialmente cuando las partes pactaron que recién luego de 

transcurridos tres años se podría modificar la retribución en virtud de la 

nueva normativa vigente. Es decir, las mismas partes advirtieron el 

riesgo de la aparición de un nuevo marco normativo y pactaron con 

miras a asegurarse sobre ese riesgo. ¿Cómo puede entonces 

desconocerse dicho pacto? 

Ahora bien, cierto sector de la doctrina ha sefialado que e1 Artículo 62 de 

la Constitución tiene como límite las normas rmperativas10, como podría 

ser el caso de la Resolución Viceministerial. Es decir, las normas 

posteriores imperativas sí podrían afectar el contenido de contratos 

anteriormente ' celebrados; mientras que las -normas posteriores 

supletorias o dispositivas serían las que no podrían afectar el contenido 

de los contratos. 

m. Esta lectura restrictiva es inaceptable por privar de contenido al Artículo 

62 de la Constitución. La razón se encuentra en la naturaleza misma de 

las normas (imperativas o supletorias). Las normas supletorías por 

naturaleza son disponibles, es decir, las partes pueden pactar en 

contrario si así lo desean. 

70  En ese sentido, ESPINOZA, Juan. Los principios contenidos en el Titulo Preliminar de{ 
Código Civil peruano de 1984. Lima: PUCP, 2003, p. 154. 
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Entonces, si el Artículo 62 de la Constitución se refiere sólo a las normas 

supletorias, sería una norma superflua e irrelevante. En efecto, aun 

cuando no existiera el Artículo 62, las partes siempre han podido 

apartarse de las normas supletorias. Ninguna norma supletoria posterior 

podría afectar el contenido del contrato porque, por naturaleza, es una 

norrna que las partes pueden dejar de lado. 

n. En ese sentido, el Artículo 62 de la Constitución sólo tiene sentido si se 

refiere a normas imperativas, pues sófo estas pueden afectar el 

contenido de los contratos. Esta posición ha sido recientemente 

sostenida en la doctrina nacíonal, en posición que compartimos: 

"El articulo 62 de la Constitución impide que las normas 

modifiquen o alteren contratos válidamente celebrados. El 

. 	 . 

	 efecto de este dispositivo constitucional es, entonces, privar a 

~ 

	

	 ciertas normas de la capacidad de imponerse a los pactos 

contractuales. 

¿Qué tipo de norma puede modificar o alterar un contrato? 

Desde,una perspectiva teárica,  solo la norma imperativa tiene  

la capacidad de imponerse a los pactos contractuales  

válidaménte adoptados. La norma dispositiva (incluyendo la 
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supletoria) no posee dicha capacidad en la medida en gue 

por naturaleza cede frente a lo gue las partes decidan . 

i• •) 

Como quiera que las normas dispositivas no pueden per se 

alterar o rnodificar un pacto contractual,  es obvio gue el 

im~edimento establecido por el articulo 62 de la Constitución , 	 - 

solo puede tener como referente a las normas imperativas. En 

otras nalabras, como quiera pue splo las normas imperativas 

pueden alterar o modificar un pacto contractua/, la prohibición 

constitucional de aue tal cosa ocurra solo puede comprender 

a dichas normas. Contrariamente a lo que sostienen algunos, 

las normas supletorias son las únicas a las que el artfculo 62 

de la Constitución no afecta"ir. (Subrayado agregado) 

~ 	 Sobre la base de ello es que también debe darse una lectura restrictiva 

al Artículo 1355 del Código Civil, en el sentido que ninguna norma — ni 

por razones de interés social -- puede modificar el contenido de un 

contrato que haya sido celebrado con anterioridad a la entrada en 

vigencia de dicha norma. 

11  ESCOBAR, Freddy y CABIESES, Guíllermo. La libertad bajo ataque: contratos, regulación y 
retroactividad. En: lus et Veritas, N° 46, 2013, pp. 121-122. 

y  
~ 
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o. En atención a lo expuesto, reiteramos que el Artículo 62 consagra la 

intangibilidad dei Contrato y, por ende, de los pactos que se encuentran 

en el mismo. 

Esto fue alegado en su oportunidad en nuestro recurso de 

reconsideración; sin embargo, e{ Consejo Directivo de OSIPTEL se ha 

mantenido en su posición consistente en que sí tiene competencia para 

emitír el Mandato de Compartición, entonces puede interferir en el 

Contrato. 

p. Ello es falso por dos razones fundamentales: 

(i) Corrio hemos advertido en el primer punto del presente 

acápite, los mandatos de compartición tienen como finalidad 

asegurár el acceso a la infraestructura y no regular.,los 

precios, por lo que en realidad OSIPTEL nunca tuvo la 

~ 	 competencia que dice la habilita; y, 

(ii) Aun cuando tuviera competencia para emitir un mandato de 

compartición, su límite se encuentra en la Constitución que, 

como hemos apreciado, reconoce la intangíbilidad de los • 

contratos de forma expresa e indubitable. 
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En tal sentido, los argumentos expuestos por el Consejo Directivo de 

OSIPTEL no la eximen de haber infringido abiertamente la Constitución, 

ai emitir tanto la Resolución 63 como la Resolución 128, razón por la 

cual corresponde declarar NULAS ambas resoluciones por encontrarse 

incursas en la causal de nulidad prevista en el numeral 1 del Artículo 10 

del TUO de ia LPAG. 

q. De esta forma, en tanto el juicio de verosimilitud que exige la concesión 
~ 

de (a medida cautelar sólo debe probar que existe una probabilidad de 

existencia del derecho, y la misma ha quedado firmemente acreditada 

por los argumentos expuestos, puede concluirse en que se ha cumplido 

con acreditar la verosimilitud del derecho exigida. 

5.6.  ERROR EN LA TRANIITACIÓN DE LA SOLICITUD DE  

COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA: Osiptel Ha vulnerado el  

Derecho a la Debida Motivación  
~ 	. 

a. Uno de los derechos fundamentales de los administrados es el de 1a 

motivación de las resoluciones administrativas. En este sentido, el 

artículo 3° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, lo 	considera como un 	requisito 	de 	validez 	del 	acto 

administrativo, señalando: 
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"El acto administrativo debe estar debidamente motivado 

en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 

jurídico". 

b. Siendo más específicos en lo relativo a la motivación de las 

resoluciones, debemos precisar que el artículo 6 0  del mismo texto legal 

establece lo siguiente: 

"Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

6.9 La motivación deberá ser expresa, médiante una 

relación concreta v directa de los hechos probados 

relevantes del caso específíco,  y la exposíción de /as 

razones jurídicas y normativas que con referencia directa 

a los anteriores justifican el acto adoptado. 

(• •) 	_ 

6.3  IVo son admisibles como motivacíón, la exposición de 

~  fórmulas penerales o vacías de fundamentación para_ el 

caso concreto o aguellas fórmulas gue por su oscuridad, 

vaguedad, contradiccíón o insuficiencia no resulten 

específicamente esclarecedoras para la motivación del 

acto." 

c. Como vemos, el derecho a la motivación de las resoluciones 

administrativas excluye a las motivaciones aparentes; es decir, aquellas 
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que se estructuran sobre fórmulas vacias de contenido que esconden la 

realidad; y, por tanto, no aluden directamente a las incidencias del caso; 

asi como a las motivacíones contradictorias. 

d. En el presente caso, podemos apreciar que ni la Resolución N° 63 ni la 

Resolución N° 128 emitidas por el Consejo Directivo de OSIPTEL se 

encuentran debidamente motivadas, pues estas no se han pronunciado 

sobre el integro de los argumentos que fueron expuestos en nuestro 
(  

escrito de 'respuesta' a la solicitud de compartíción de infraestructura ni 

a los que fueron sustento de nuestro recurso de reconsideracíón. 

e. AI respecto, una motivación adecuada no requiere que las partes 

tengamos que adivínar y/o especular respecto de los criterios que se 

adoptan, pues ellos se desprenden de la misma resolución. Ello 

..corresponde a una debida motivación. Sin embargo, en el caso concreto, 

no se expresan cuáles fueron los criterios de valoración que influyeron 

t 	 en la decisión de OSIPTEL. 

f. AI respecto, es importante señalar que las afirmaciones genéricas y 

ambiguas*contenidas en dicha sección referidas a la supuesta necesídad 

de suspender el trámite del procedimiento, no permiten determinar cuál 

fue la razón o razones que motivaron a que el Consejo Directivo adopte 

dichas decisiones. 
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g. En consecuencia, es claro que el Consejo Directivo de OSIPTEL incurrió 

en una motivación aparente, pues la lectura de la Resolución N° 63 y la 

Resolución N° 128 no permiten que se conozca a verdaderamente las 

razones que han permitido que nuestros argumentos hayan sido 

desestimados. 

La prueba inequívoca de nuestra afirmación contenida en el párrafo 

anterior corresponde a las propias Resolución N° 63 y la Resolución N° 

128; al respecto, si se parte únicamente de la lectura de dichas 

resoluciones no se puede determinar por qué puede emitirse eÍ mandato 

de compartición, sin tener que presumir y especular respecto a los 

criterios utilízados por OSIPTEL. 

h. Por estas consideraciones y teniendo en cuenta que se ha incumplido 

con uno de los requisítos de validez de los actos administrativos, es que 	,. 

corresponde que se declare la nulidad de la resolución ímpugnada, 

~ 	 conforme a lo prescrito por el artículo 10°, inciso 2, de la Ley N° 27444. 

5.7.  FUNDAMEM7"OS DE DERECHO PROCESAL 

a. 	Por estas consideraciones y teniendo en cuenta que se ha incumplido 

con uno de los requisitos de validez de los actos administrativos, 

solicitamos la nulidad de la resolución impugnada, conforme a!o 

prescrito por el artículo 10°, inciso 2, de la Ley N° 27444. 

♦ 
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b. Nuestra pretensión se hace viable por lo dispuesto por el numeral 1) y 

2) del artículo 5 1  dei TUO de la Ley N° 27584, Ley Proceso Contencioso 

Administrativo. 

c. Respecto al cumplimiento de los requisitos de adm9sibilidad y 

procedencia de la demanda debemos señalar: ' 

i. 	La demanda se refiere a una resolución gue causa estadó 

Una resolución que causa estado es aquella que agota o pone fin 

a la vía administrativa porque fija de manera definitiva la voluntad 

de la administración. 

La Resoluc'ión N° 128,.objeto de nuestra pretensión, puso fin a la 

vía administrativa por tratarse de la última instancia administrativa 

~ . 	 encargada de tramitarla. 

ii_ 	La resolución haya sido - impugnada en 1a v(a administrativa,  

agotando los recursos previstos en la ley: 

Como ha quedado expuesto, la Resolución N° 128 resolvió el 

recurso de reconsideración que interpusimos. 
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iii. 	Interponemos la demanda dentro de plazo de tres meses de  

notificada la resolución impugnada: 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19 0  del TUO de la Ley 

27584, el plazo para interponer una demanda de impugnac'són de 

resolución administrativa es de tres (3) meses desde notificada la 

resolución administrativa a impugnar, cuando el objeto de la 

impugnación sean las actuaciones referidas a la declaración de 

nulidad, total, parcial o ineficacia de actos administrativos. 

En tal sentido, la presente demanda se interpone dentro del plazo 

establecido en el artículo 19° del TUO de la Ley 27584, pues en el 

caso materia de autos estamos solicitando la nulidad de la 

Resolución N° 128, notificada el 23 de mayo de 2018, según se 

acredita con el cargo de notificación que adjuntamos. 

t 	 Finaimente, sobre la base del principio de favorecimiento de1 

proceso recogido en el numeral 3) del artícuRo 21  del TUO de la 

Ley 27584, Ley del Proceso Contencioso Administrativo, 

solicitamos que, en el supuesto negado que el juez tenga duda 

sobre la procedencia o no de la demanda, prefiera dar trámite a la 

misma. 

V!.  MEDIOS PROBATORIOS . 
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Con la finalidad de sustentar nuestra pretensión, ofrecemos los 

siguientes medios probatorios: 

5.1. El mérito de la copia simple de la Resolución N° 128, objeto de 

impugnación, la cual pone fin a la vía administrativa y sustenta los 

fundamentos de nuestra demanda. 

5.2. El mérito de la copia simpfe del Contrato suscrito con Azteca. 

5.3. El expediente administrativo N° 00006-2017-CD-GPRC11VIC, en el que ha 

sido expedida la Resolución N° 128, para cuyo efecto el Juzgado se 

servirá cursar oficio a la entidad demandada. 

POR TANTO : A usted pedimos se - sirva admitir la 

presente demanda y en su oportunidad declararla 
~ 	. 

FUNDADA,- conforme a los fundamentos antes 

expuestos. 

PRIMER OTROSI DECIMOS : Que, en calidad de anexos adjuntamos los 

siguientes documentos: 

ANEXO 1--A: 	Consulta RUC de nuestra empresa. 

ANEXO 1— B: 	Poder de nuestra representante. 

ANEXO 1- C: 	Copia simp(e de{ DNI de nuestra representante. 

53 



,• 
i 

' .1 „ , , 

ANEXO 1— D: 	El mérito de la copia simple de la Resolución N° 128, objeto 

de impugnación, la cual pone fin a la vía administrativa y 

sustenta los fundamentos de nuestra demanda 

ANEXO 1— D: 	El mérito de la copia simple deL Contrato suscrito con 

Azteca 

SEGUNDO OTROSI DECIMOS : Que, adjuntamos W respectiva tasa judicial * 

por concepto de ofrecimiento de medios de prueba. 
4 

TERCER OTROSI DECIMOS : Que, por convenir a nuestro derecho delegamos 

representación a los letrados que autorizan el presente escrito a fin de que 

indístintamente cualquiera de ellos pueda ejercer las facultades generales de 

representación judicial contenidas en los articulos 74° y 80° del Código 

Procesal Civil, para lo cual declaramos estar instruidos de la representación 

que otorgamos y de . lós alcances de la misma, para lo cual ratificamos como 

nuestro domicilio el indicado en la introducción de la presente solicitud. 

CUARTO OTROSI DECIMOS : Que, autorizamos a los señores: Ana Claudia 

Acevedo Blanco, Ciro Diego Mauricio Rodríguez Diaz, Rodrigo Duffoo 

Sologuren, Andrés Sanez Policarpo, Sebastian Orrego Rodríguez-Cadilla, 

Jorge Isimura Madariaga, Antonio Nina Jihuallancca, a fin que, indistintamente, 

puedan practicar desgloses, recabar anexos, títulos u otros documentos,* cuya 

devolución pudiera ordenarse, retirar exhortos, cédulas, oficios, testimonios, 
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etc. diligenciarlos, y en general realizar cualquier otra gestión respecto de la 

cual fuere suficiente esta autorización. 

QUINTO OTROSI DECIMOS : De conformidad con lo establecido en el artículo 

240  del TUO de la Ley del Proceso Contencioso Administrativo SOLICITAMOS 

se sirva ordenar al ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 

PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES, cumpla con remitir el expediente 

administrativo N° 00006-2017-CD-GPRC/MC, en el que ha sido expedida la 
i 

Resolución de Consejo Directivo N° 128-2018-CDIOSIPTEL, dentro del plazo 

de 15 días hábiles bajo los apercibimientos correspondientes. 

SEXTO OTROS! DECIMOS : Que, acompañamos copias simples del presente 

escrito debidamente firmadas para ser entregadas a las partes. 

Lima, 17 de acgosto de 2018 

MpA(áíjEl 
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SÉPTIMO JUZGADO ESPECIA 	 DE PERt' 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Expediente : N°09124-2018 

Demandante : Enel Distribución Perú S.A.A. 

Demandado : 	Organismo 	Supervisor de 	Inversión 	Privada 	en 
Telecomunicaciones 

Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 
Secretario 	: Patricia Moori Roca 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO 

Lima, veinticuatro de agosto 

de dos mil dieciocho.- 

Puesto a Despacho en la fecha por la asistente judicial; 

AUTOS Y VISTOS: con el escrito postulatorio de demanda ingresado a este 

juzgado con fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, 1 comprobante de 

pago por ofrecimiento de pruebas, comprobantes de pago por concepto de 

notificación y, demás documentos que se adjuntan: Agréguese a los autos; y, 
ATENDIENDO AL PRINCIPAL:  PRIMERO : De conformidad con el artículo 1 del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584 (en adelante el T.U.O. de la Ley N° 
27584), La acción contenciosa administrativa tiene por finalidad el control jurídico 

por el Poder Judicial de las actuaciones de la administración pública sujetas a/ 
derecho administrativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los 
administrados;  SEGUNDO:  Examinada la demanda y sus anexos se verifica que 

ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. interpone demanda contra la ORGANISMO 

SUPERVISOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES y la 

empresa AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C., teniendo como 
Pretensión Principal':  Se declare la nulidad de la Resolución de Consejo 

Directivo N° 128-2018-CD/OSIPTEL de fecha dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho; y como  Pretensión Accesoria : Se declare la nulidad de la Resolución 
de Consejo Directivo N ° 063-2018-CD10SIPTEL de fech a dieciséis de marzo de 

dos mil dieciocho y se ordene a demandado cumplir con el pago de las costas y 
costos.  TERCERO : La demanda reúne el requisito exigido por el inciso 1 del 

artículo 22 del T.U.O. de la Ley N° 27584, así como los previstos en el artículo 

424 y 425 del Código Procesal Civil, encontrándose dentro de la competencia 

1  Pretensión que se ha adecuado en virtud del principio de suplencia de oficio previsto en el numeral 4 del artículo 2 del TUO de la Ley 
N° 27584. 
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establecida en el artículo 11 2  de la referida Ley; asimismo, la pretensión 

planteada se encuentra dentro del supuesto previsto en el inciso 1 del artículo 5 

del referido texto normativo, estando evidenciada la legitimidad e interés para 

obrar de la demandante; en observancia de lo dispuesto en los artículos 13 y 28 

del Texto lJnico Ordenado de la Ley N° 27584; SE RESUELVE: 

1) ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ 

S.A.A. contra la ORGANISMO SUPERVISOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN 

TELECOMUNICACIONES y la empresa AZTECA COMUNICACIONES PERÚ 

S.A.C. en la vía del PROCESO ESPECIAL; asimismo, téngase presente por el 

asistente de notificaciones la CASILLA ELECTRÓNICA N° 211, a efecto de su 

notificación con arreglo a ley; y, CÓRRASE TRASLADO por el plazo de DIEZ 

DÍAS para que conteste la demanda bajo apercibimiento de declararse su 

rebeldía en caso de incumplimiento, debiendo entenderse el emplazamiento con 

el procurador público de la Organismo Supervisor de Inversión Privada en 

Telecomunicaciones3; quien deberá  consignar necesariamente su casilla  

electrónica  conforme a lo dispuesto en el artículo 155-13 del Texto único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 4 , que constituye requisito de 

admisibilidad conforme a la norma citada; TÉNGASE por ofrecidos los medios 

probatorios; reservándose su admisión, y de ser el caso, su actuación para la 

etapa procesal respectiva. 

2) SE ORDENA al demandado ORGANISMO SUPERVISOR DE INVERSIÓN 

PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES para que en el plazo de diez días 

hábiles remita a este Juzgado el expediente administrativo materia de las 

actuaciones administrativas cuestionadas, debidamente foliado en forma 

ascendente, completo y legible,  con los cargos respectivos de notificación  

incorporados , bajo apercibimiento de imponerles multa compulsiva y progresiva 

en caso de incumplimiento, de conformidad con lo señalado en el artículo 152 de 

la Ley N° 27444 y el artículo 24 del Texto Único Or denado de la Ley N° 27584. 

Sin perjuicio de ello, CUMPLA el demandado con señalar el nombre del 

2  Modificado por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1158, publicado el 06 diciembre 2013. 
3 Artículo 17.1 del T.U.O. de la Ley N° 27584, prescribe que: `La representación y defensa de las entidades administrativas estará a 
cargo de la Procuraduria Pública competente o, cuando lo señale la norma correspondiente, por el representante judicial de la entidad 
debidamente autorizado". 
° Articulo incorporado por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N° 30229 (Publicado el doce de julio de dos 
mil catorce) 
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PJPJ 	CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PJPJ 	SÉPTIMO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO 

PODEIi JUVICIAI. 	 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
IiEL I'EriV 

funcionario responsable bajo el cual se encuentra en custodia el expediente 

administrativo, así como el área y domicilio de éste, a efecto de su requerimiento 

bajo los apremios de ley, en caso de incumplimiento, ello en atención a lo 

dispuesto en la Resolución Administrativa N° 200-20 11 -P-PJ de fecha once de 

mayo de dos mil once. 

3) A LOS OTROSI: Téngase presente y delegada las facultades de 

representación a favor de los letrados que designa. 

4) De otro lado, mediante la Resolución Administrativa N° 299-2009-CE-PJ, 

restituida por Resolución Administrativa N° 025-2012-CE-PJ, se exhortó a los 

jueces del país a requerir a los señores abogados que ejercen el patrocinio ante 

el Poder Judicial, la presentación de la constancia de habilitación emitida por el 

Colegio de Abogados en el que están registrados; en tal sentido, CUMPLA la 

parte demandante en el plazo de  TRES DÍAS HÁBILES  con presentar en 

original y vigente, la Papeleta de Habilitación de los letrados, quienes autorizan 

el escrito de la demanda. NOTIFICÁNDOSE a la demandante en su Casilla 

Electrónica N° 211; al demandado ORGANISMO SUPERVISOR DE INVERSIÓN 

PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES en su domicilio sito  Av. Gálvez  

Barrenechea N° 133 - San Isidro - Lima  y al demandado AZTECA 

COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. en su domicilio sito  Av. 28 de íulio N°1011,  

piso 5 – Miraflores - Líma . —ii 
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RESOLUCIÓN DEL CUERPO COLEGIADO Nº 002-2018-CCO/OSIPTEL

Lima, 12 de octubre de 2018

EXPEDIENTE 008-2018-CCO-ST/CI
MATERIA Acceso y uso compartido de infraestructura
ADMINISTRADOS Azteca Comunicaciones Perú S.A.C.

Enel Distribución Perú S.A.A.

El Cuerpo Colegiado Ad Hoc designado mediante Resolución N°
191-2018-CD/OSIPTEL de fecha 28 de agosto de 2018 para resolver la controversia
presentada por la empresa Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante,
AZTECA) contra Enel Distribución Perú S.A.A. (en adelante, ENEL) en materia de
acceso y uso de infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos de
energía eléctrica para el despliegue de redes de telecomunicaciones necesarias para
la provisión del servicio de Banda Ancha.

VISTO:

El escrito presentado por ENEL con fecha 4 de octubre de 2018, a través del cual
contesta la reclamación presentada por AZTECA, solicitando al Cuerpo Colegiado Ad
Hoc que la declare improcedente y/o infundada.

CONSIDERANDO:

1. Mediante Resolución del Cuerpo Colegiado Nº 001-2018-CCO/OSIPTEL de
fecha 6 de setiembre de 2018, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc admitió a trámite
la reclamación presentada por AZTECA contra ENEL en materia de acceso y
uso compartido de infraestructura eléctrica y, a su vez, dispuso correr traslado
de la reclamación a AZTECA, a fin de que proceda a contestarla en un plazo
no mayor de quince (15) días hábiles.

2. Asimismo, en el artículo segundo de la citada Resolución, el Cuerpo
Colegiado Ad Hoc dispuso que la presente controversia se tramite como una
que no involucra la comisión de una infracción, de conformidad con lo
dispuesto en el Capítulo I – Procedimientos que no versan sobre la comisión
de una infracción del Título VII del Reglamento del OSIPTEL para la Solución
de Controversias entre Empresas, aprobado por Resolución de Consejo
Directivo N° 136-2011-CD/OSIPTEL y sus modificatorias1 (en adelante,
Reglamento de Solución de Controversias).

1 Aprobadas mediante Resoluciones de Consejo Directivo Nº 122-2016-CD/OSIPTEL, Nº
038-2017-CD/OSIPTEL y 125-2018-CD/OSIPTEL.



3. Al respecto, mediante escrito presentado el 4 de octubre de 2018, ENEL
contesta la reclamación presentada por AZTECA y plantea excepción de
convenio arbitral, así como la suspensión del presente procedimiento hasta
que se resuelva el proceso contencioso administrativo seguido por ENEL
contra el OSIPTEL y AZTECA por la validez del mandato de compartición
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N°
063-2018-CD/OSIPTEL del 8 de marzo de 2018. Asimismo, indicó que en la
Resolución N° 001-2018/OSIPTEL del 6 de setiembre de 2018 se debe
precisar que la pretensión referida a la devolución de lo pagado en exceso
debe ser accesoria y no subordinada.

4. Al respecto, cabe indicar que, de conformidad con los artículos 46°2 y 48°3 del
Reglamento de Solución de Controversias, el escrito de contestación de fecha
4 de octubre de 2018 se presentó dentro del plazo establecido. En ese
sentido, corresponde correr traslado de dicho escrito a la reclamante, quien
deberá pronunciarse en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados
de la notificación de la presente Resolución.

5. Finalmente, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc advierte que en el numeral 3 de la
Resolución N° 001-2018/OSIPTEL del 6 de setiembre de 2018 se incurrió en
error material al consignarse la pretensión referida a la devolución del
presunto monto pagado en exceso como pretensión subordinada en lugar de
accesoria, por lo que debe efectuarse la respectiva rectificación, de
conformidad con el artículo 210° del Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº
006-2017-JUS4.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Tener por presentado y agregar al expediente el escrito remitido
con fecha 4 de octubre de 2018 por Enel Distribución Perú S.A.A. y, en
consecuencia, correr traslado del mismo a Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., a
efectos de que se pronuncie en el plazo de cinco (5) días hábiles de notificada la
presente Resolución.

4 Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General
“Artículo 210.- Rectificación de errores
210.1. Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”

3 Reglamento del OSIPTEL para la Solución de Controversias entre Empresas, aprobado por
Resolución de Consejo Directivo N° 136-2011-CD/OSIPTEL y sus modificatorias
“Artículo 48.- Réplicas y Excepciones. El reclamado podrá presentar réplicas, observándose para tal
efecto lo establecido en el numeral 223.4 del artículo 223 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.
Las excepciones se proponen conjunta y únicamente junto con la contestación de la reclamación y se
resuelven en la resolución final o, excepcionalmente a criterio de la instancia de solución de controversias,
podrán resolverse al inicio del procedimiento.”

2 Reglamento del OSIPTEL para la Solución de Controversias entre Empresas, aprobado por
Resolución de Consejo Directivo N° 136-2011-CD/OSIPTEL y sus modificatorias
“Artículo 46.- Traslado y contestación. Si no se objetó la reclamación de conformidad con lo establecido en
el artículo precedente, se correrá traslado al reclamado al día siguiente de vencido el plazo establecido en el
artículo citado.
El reclamado deberá proceder a contestar la reclamación en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles
contados a partir del día siguiente a la notificación de la misma.”
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Artículo Segundo.- Rectificar el error material contenido en el numeral 3 de la
Resolución Nº 001-2018-CCO/OSIPTEL de fecha 6 de setiembre de 2018, conforme
a lo señalado en la parte considerativa de la presente resolución.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.-

Con la intervención de los señores miembros del Cuerpo Colegiado Ad Hoc Tania
Zúñiga Fernández, Renzo Rojas Jiménez y Laura Montalvo Mundaca.

_____________________________                       _________________________
Renzo Rojas Jiménez                                           Laura Montalvo Mundaca

Miembro Miembro

_______________________________
Tania Zúñiga Fernández

Presidente
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RESOLUCIÓN DEL CUERPO COLEGIADO Nº 018-2019-CCO/OSIPTEL 

 

           Lima, 29 de mayo 2019 
 

 
EXPEDIENTE 008-2018-CCO-ST/CI 
MATERIA Acceso y uso compartido de infraestructura 

ADMINISTRADOS Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 
Enel Distribución Perú S.A.A. 

 
El Cuerpo Colegiado Ad Hoc designado mediante Resoluciones N° 191-2018-
CD/OSIPTEL y N° 058-2019-CD/OSIPTEL, de fechas 28 de agosto de 2018 y 25 de 
abril de 2019, respectivamente, para resolver la controversia presentada por Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante, AZTECA) contra Enel Distribución Perú 
S.A.A. (en adelante, ENEL), en materia de acceso y uso de infraestructura asociada a 
la prestación de servicios públicos de energía eléctrica para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones necesarias para la provisión del servicio de banda ancha. 

 
VISTOS: 
 
El Expediente N° 008-2018-CCO-ST/CI. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 23 de agosto de 2018, AZTECA presentó una reclamación contra ENEL 

por discrepancias en la ejecución del “Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica” (en adelante, Contrato de Compartición), derivadas de la incorrecta 
aplicación de las normas de compartición, en específico, del valor del “Na” 
contenido en la fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 
29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica1 (en adelante, Reglamento de la Ley de Banda Ancha). 
Al respecto, AZTECA planteó las siguientes pretensiones: 

 
• Primera pretensión principal.- Se declare que la contraprestación fijada 

en el Anexo Nº 1 del Contrato de Compartición excede la máxima 
retribución por uso compartido de infraestructura que ENEL podía exigir a 
AZTECA, en tanto se aplicó erróneamente la Metodología contenida en el 
Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley N° 29904. 
 
Sobre el particular, AZTECA señala que el monto pactado inicialmente fue 
calculado sobre la base de una aplicación errónea de la fórmula de la 
Metodología, puesto que al denominador “Na” se le atribuyo un valor igual 
a uno (1) cuando dicha variable en todos los casos tiene un valor igual a 
tres (3).  

 

 
1  Aprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-MTC. 
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• Pretensión accesoria a la primera pretensión principal2.- Se ordene a 
ENEL la devolución de un monto ascendente a US$ 595,126.93 que 
corresponde a lo pagado en exceso por AZTECA por uso compartido de 
infraestructura desde la suscripción del Contrato de Compartición hasta la 
fecha de emisión del Mandato o, en su defecto se ordene que este monto 
se compense con los montos consignados en las facturas que se 
encuentren pendientes de pago o que emitirá ENEL a AZTECA en el futuro 
por el uso de infraestructura. 
 

• Segunda pretensión principal.- Se declare que el primer párrafo de la 
Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición, específicamente el extremo 
referido a que la contraprestación fijada en el Anexo Nº 1 de dicho contrato 
tendría una vigencia mínima de 3 años, no resulta exigible en la relación 
de compartición entre AZTECA y ENEL.  

 
2. Mediante Resolución Nº 001-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 6 de setiembre de 

2018, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc admitió a trámite la reclamación presentada 
por AZTECA contra ENEL, en materia de acceso y uso compartido de 
infraestructura eléctrica y, a su vez, dispuso correr traslado de la reclamación a 
ENEL, a fin de que proceda a contestarla en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles. 

 
3. A través del escrito presentado el 4 de octubre de 2018, ENEL contestó la 

reclamación presentada por AZTECA y dedujo excepción de convenio arbitral o, 
en su defecto, la suspensión del presente procedimiento hasta que se resuelva el 
proceso contencioso administrativo seguido contra el OSIPTEL y AZTECA en el 
que solicitó la nulidad del mandato de compartición, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 063-2018-CD/OSIPTEL, de fecha 8 de marzo de 2018. 
Asimismo, ENEL solicitó se le conceda el uso de la palabra. 

 
4. Mediante Resolución N° 002-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 12 de octubre de 

2018, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió, entre otras cosas, tener por 
presentado y agregar al expediente el escrito remitido con fecha 4 de octubre de 
2018 por ENEL, y correr traslado del mismo a fin de que AZTECA se pronuncie.  

 
5. A través del escrito N° 2 presentado el 16 de octubre de 2018, AZTECA solicitó al 

Cuerpo Colegiado Ad Hoc, entre otras cosas, que se considere como parte de la 
pretensión accesoria de la pretensión principal, la compensación con obligaciones 
de pago existentes a la fecha o las que se originen a futuro, a efectos de brindar 
una modalidad adicional a la devolución del monto cobrado en exceso por el uso 
de la infraestructura de ENEL. 

 
6. Mediante Resolución N° 003-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 22 de octubre de 

2018, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió, entre otras cosas, acoger la solicitud 
planteada por AZTECA respecto de que se precisen los alcances de la pretensión 
accesoria de la primera pretensión principal, referida a la modalidad adicional de 
devolución propuesta. 

 
2  Por Resolución N° 002-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 12 de octubre de 2018, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc 

resolvió rectificar el error material contenido en el numeral 3 de la Resolución Nº 001-2018-CCO/OSIPTEL, al 
haberse consignado la devolución del monto pagado en exceso como una pretensión subordinada en lugar de 
accesoria. 

 



3 

 

 
7. Dentro del plazo establecido en la Resolución N° 002-2018-CCO/OSIPTEL, el 25 

de octubre de 2018, AZTECA contestó la excepción deducida por ENEL, así como 
la solicitud de suspensión del presente procedimiento.  

 
8. A través de la Resolución N° 004-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 31 de octubre de 

2018, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió, entre otros, otorgar a ambas 
empresas el uso de la palabra en el Informe Oral, a realizarse el día viernes 9 de 
noviembre de 2018, a fin de exponer sus argumentos sobre la excepción de 
convenio arbitral deducida por ENEL. 

 
9. Por escrito N° 4, presentado con fecha 31 de octubre de 2018, AZTECA expuso 

argumentos adicionales respecto de la excepción deducida por ENEL. 
 
10. A través del escrito presentado con fecha 5 de noviembre de 2018, ENEL solicitó 

la postergación del informe oral programado para el 9 de noviembre de 2018, así 
como la notificación del escrito N° 3 presentado por AZTECA, con fecha 25 de 
octubre de 2018. 

 
11. Por Resolución N° 005-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 6 de noviembre de 2018, 

el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió disponer la reprogramación del Informe Oral 
previsto para el día 9 de noviembre de 2018, y remitió a ENEL copia del escrito N° 
3 presentado por AZTECA, con fecha 25 de octubre de 20183. 

 
12. Mediante escrito presentado con fecha 28 de noviembre de 2018, ENEL remitió 

argumentos adicionales que sustentan la excepción deducida, así como la 
solicitud de suspensión del presente procedimiento. 

 
13. Mediante Resolución N° 009-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 3 de diciembre de 

2018, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió requerir a AZTECA y a ENEL que en 
un plazo de cinco (5) días hábiles, remitan información que permita identificar las 
materias sometidas al proceso arbitral aludido por ambas partes del 
procedimiento. 

 
14. Mediante escritos de fechas 17 de diciembre de 2018, AZTECA y ENEL remitieron 

información a fin de identificar las materias sometidas al proceso arbitral, en virtud 
del requerimiento efectuado por la Resolución N° 009-2018-CCO/OSIPTEL. 

 
15. Mediante Resolución N° 011-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 14 de febrero de 

2019, se resolvió, entre otros temas, citar a AZTECA y ENEL, para que por medio 
de sus representantes debidamente acreditados, participen en el Informe Oral, a 
realizarse el día martes 26 de febrero de 2019. 

 

 
3  En la mencionada Resolución N° 005-2019-CCO, el Cuerpo Colegiado agregó que en relación a que no se habría 

notificado a ENEL el escrito N° 3 presentado por AZTECA con fecha 25 de octubre de 2018, resultaba necesario 
señalar que de la revisión del Expediente N° 008-2018-CCO-ST/CI, se advierte del cargo de notificación del 31 
de octubre de 2018, suscrito por ENEL, que el Oficio N° 356-STCCO/2018 indica como documentos adjuntos, 
además de la Resolución N° 004-2018-CCO/OSIPTEL, el escrito N° 3 de AZTECA, sin que se haya registrado 
observación alguna por parte de la empresa notificada, habiéndose practicado con el debido diligenciamiento y 
cumpliéndose con las formalidades y requisitos legales, la notificación ha sido válidamente realizada.  
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16. A través de los escritos N° 10 y 11, presentados con fechas 20 y 21 de febrero de 
2019, AZTECA solicitó la reprogramación de la audiencia de informe oral fijada 
para el día 26 de febrero de 2019. 

 
17. Por Resolución N° 012-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 22 de febrero de 2019, el 

Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió aceptar la reprogramación del Informe Oral 
solicitada por AZTECA y, en consecuencia, citar a ambas partes para que, por 
medio de sus representantes, debidamente acreditados, participen en el Informe 
Oral que se llevará a cabo el día martes 12 de marzo de 2019. 

 
18. Mediante escrito N° 12, presentado con fecha 22 de febrero de 2019, AZTECA 

remitió información adicional relacionada con el proceso arbitral aludido por ambas 
partes. 

 
19. A través del escrito presentado con fecha 25 de febrero de 2019, ENEL interpuso 

recurso de reconsideración contra la Resolución N° 011-2019-CCO/OSIPTEL, y 
solicitó se postergue la audiencia de Informe Oral, programada para el día 26 de 
febrero de 2019. 

 
20. Por Resolución N° 013-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 28 de febrero de 2019, el 

Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió declarar improcedente el recurso interpuesto 
por ENEL y dispuso la reprogramación del Informe Oral previsto para el día martes 
12 de marzo de 2019. 

 
21. Mediante Resolución N° 014-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 22 de marzo de 2019, 

el Cuerpo Colegiado Ad Hoc citó a las partes al Informe Oral a realizarse el día 
jueves 4 de abril de 2019, a fin de que presenten sus argumentos respecto de la 
excepción de convenio arbitral deducida por ENEL. 

 
22. Mediante escrito N° 13, presentado con fecha 3 de abril de 2019, AZTECA informó 

que, en el proceso arbitral iniciado por ENEL, el Tribunal Arbitral ha emitido un 
laudo que declaró fundada la excepción de incompetencia deducida por AZTECA 
en dicho fuero. Por tanto, AZTECA solicitó al Cuerpo Colegiado Ad Hoc que 
considere los argumentos desarrollados en su escrito, a fin de desestimar la 
excepción deducida por ENEL, para lo cual adjuntó copia del referido laudo 
arbitral. 

 
23. Por Resolución N° 015-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 3 de abril de 2019, el 

Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió, entre otros aspectos, reprogramar el Informe 
Oral previsto para el jueves 4 de abril de 2019, y, en ese sentido, citar a las partes 
al Informe Oral a llevarse a cabo el día viernes 12 de abril de 2019, a fin de poner 
en conocimiento de ENEL el escrito del 3 de abril de 2019, presentado por 
AZTECA.  

 
24. Mediante escrito de fecha 11 de abril de 2019, ENEL interpuso una tacha contra 

el laudo arbitral ofrecido como medio probatorio por AZTECA, con la finalidad de 
que el Cuerpo Colegiado Ad Hoc excluya dicho documento del análisis para 
resolver la presente controversia. Asimismo, solicitó la postergación del Informe 
Oral previsto para el jueves 12 de abril de 2019, hasta que se haya procesado su 
réplica contra el escrito N° 13, presentado por AZTECA. 
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25. A través de la Resolución N° 016-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 12 de abril de 
2019, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió tener por presentado y agregar al 
expediente el escrito de fecha 11 de abril de 2019 remitido por ENEL y, en 
consecuencia, correr traslado a AZTECA, a efectos de que se pronuncie respecto 
de la tacha interpuesta. Asimismo, dispuso suspender el informe oral previsto para 
el día viernes 12 de abril de 2019. 

 
26. Por escrito N° 14, de fecha 24 de abril de 2019, AZTECA absolvió la tacha 

interpuesta por ENEL contra el laudo parcial, solicitando que sea declarada 
infundada, se admita como medio probatorio el laudo ofrecido y se continúe con 
la tramitación del presente procedimiento. 

 
27. Mediante Resolución N° 017-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 2 de mayo de 2019, 

se resolvió citar a AZTECA y ENEL para que, por medio de sus representantes 
debidamente acreditados, participen en el Informe Oral, a llevarse a cabo el día 
22 de mayo de 2019, con el fin de contar con mayores elementos de juicio sobre 
la excepción de convenio arbitral planteada por ENEL y la tacha que ha formulado 
contra el laudo arbitral ofrecido por AZTECA; así como respecto de la solicitud de 
ENEL de suspensión del presente procedimiento administrativo. 

 
28. Según consta en el Acta de la Audiencia de Informe Oral, que obra en el presente 

expediente, la citada Audiencia se realizó el día miércoles 22 de mayo de 2019, 
donde las partes argumentaron sus posiciones con relación a tacha, la excepción 
de convenio arbitral y la solicitud de suspensión de la presente controversia, 
planteadas por ENEL. 

 
II. OBJETO 
 
29. De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Cuerpo Colegiado Ad Hoc 

evaluar la tacha, la excepción de convenio arbitral y la solicitud de suspensión del 
presente procedimiento, planteadas por ENEL, en el marco de lo establecido por 
el Reglamento para la Solución de Controversias entre Empresas (en adelante, 
Reglamento de Solución de Controversias)4 y las demás disposiciones normativas 
que resulten aplicables. 

 
III. SOBRE LA TACHA PRESENTADA POR ENEL 

 
III.1. Posiciones de las partes 
 
III.1.1. Posición de ENEL 
 
30. Como se expuso previamente, a través del escrito presentado con fecha 11 de 

abril de 2019, y de acuerdo con lo expuesto en la Audiencia de Informe Oral, de 
fecha 22 de mayo de 2019, ENEL sustentó la tacha presentada contra el laudo 
arbitral ofrecido por AZTECA, principalmente, sobre la base de los siguientes 
argumentos: 
 

- El laudo arbitral resulta impertinente para dilucidar la controversia 
relacionada con la excepción de convenio arbitral, pues corresponde a una 

 
4  Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 136-2011-CD/OSIPTEL y modificado por Resoluciones de 

Consejo Directivo N° 122-2016-CD/OSIPTEL, N° 038-2017-CD/OSIPTEL y N° 125-2018-CD/OSIPTEL. 
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controversia distinta con relación al presente procedimiento trilateral, en la 
que se solicitó al Tribunal Arbitral que declare el incumplimiento contractual 
de AZTECA, y, en consecuencia, se otorgue una indemnización. 
 

- La declaración de incompetencia por parte del Tribunal Arbitral para emitir 
un pronunciamiento sobre las cuestiones controvertidas sometidas a su 
jurisdicción, no incide en la presente controversia, en tanto las materias y 
pretensiones de ambos casos no guardan ningún tipo de relación, ya sea 
directa o indirecta. 

 
- El laudo arbitral resulta irrelevante para el presente procedimiento, en tanto 

no tiene la calidad de firme, máxime si se encuentra tramitando su 
impugnación a fin de que sea declarado nulo; y, además, porque no genera 
cosa juzgada pues no se ha pronunciado sobre el fondo de la controversia. 

 
 
III.1.2. Posición de AZTECA 
 
31. Por su parte, mediante escrito N° 14, presentado con fecha 24 de abril de 2019, y 

de acuerdo con lo expuesto en la Audiencia de Informe Oral, de fecha 22 de mayo 
de 2019, AZTECA absolvió la tacha interpuesta por ENEL, solicitando se declare 
infundada, sobre la base de los siguientes argumentos: 
 

- El laudo arbitral constituye un pronunciamiento pertinente pues la 
excepción de convenio arbitral deducida por ENEL genera que, en vía 
administrativa, se deba tener conocimiento de las decisiones de los 
árbitros, máxime si vinculan a las partes del presente procedimiento. 
 

- Además, para la resolución de la excepción de convenio arbitral deducida 
por ENEL, resulta pertinente cualquier norma o decisión que acredite o 
corrobore que el OSIPTEL tiene competencia exclusiva para la solución de 
controversias sobre una materia regulada. 

 
- En ese sentido, el laudo arbitral resulta relevante y pertinente como un 

elemento adicional para la evaluación de los argumentos de la excepción 
de convenio arbitral deducida por ENEL, debido a que: (i) El Tribunal 
Arbitral ha reconocido la competencia exclusiva del OSIPTEL para conocer 
cualquier controversia en materia de acceso y uso compartido de 
infraestructura, y (ii) Acredita la no existencia de un arbitraje en trámite 
entre AZTECA y ENEL, en tanto el proceso arbitral advertido en el presente 
procedimiento ya concluyó. 

 
- AZTECA no ha solicitado que el Cuerpo Colegiado Ad Hoc se someta a lo 

decidido por el Tribunal Arbitral, en el marco del proceso arbitral que inició 
ENEL. 

 
III.2. Evaluación de la tacha interpuesta por ENEL 
 
32. En principio, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc estima conveniente advertir, de forma 

preliminar, que el Reglamento de Solución de Controversias no contempla una 
tramitación específica para las cuestiones probatorias (v.g. tachas) que pudieran 
ser presentadas en el marco de un procedimiento de solución de controversias. 
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33. Al respecto, la propia exposición de motivos del Reglamento de Solución de 

Controversias justificó que no resultaba necesaria una regulación especial para el 
trámite de las cuestiones probatorias, en tanto constituirían articulaciones que 
dilatarían el procedimiento. Así, a criterio del órgano administrativo que expidió el 
citado reglamento, las partes –en todo caso– podrían formular los argumentos de 
sus cuestionamientos en sus escritos respectivos5. 

 
34. En este punto resulta menester invocar la flexibilidad que caracteriza a los 

procedimientos administrativos. Así, en el ámbito de un procedimiento 
administrativo rige el principio de informalismo6, el cual se encuentra orientado a 
evitar cuestiones meramente procesales, por medio de la relativización de las 
exigencias adjetivas7. 

 
35. Además, en el contexto del procedimiento administrativo también es de aplicación 

el principio de celeridad8, por el cual se busca dotar al procedimiento 
administrativo de la máxima dinámica posible, a fin de que se alcance con 
prontitud la decisión final del procedimiento administrativo, lo cual inducirá al 
órgano administrativo encargado del procedimiento a que, ante la presencia de 

 
5  Al respecto, confróntese con la Exposición de Motivos del Reglamento de Solución de Controversias: 
 
 “(…). 
 II.1.11 SIMPLIFICACIÓN DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 
 (…). 
 En la línea de simplificación del procedimiento, se propone reformar tanto el procedimiento que involucra la 

comisión de una infracción así como el que no la involucra, de acuerdo a lo siguiente: 
 (i) Eliminación de articulaciones que dilatan el procedimiento y que son propias de los procesos civiles antes que 

de los procedimientos administrativos, a saber: reconvenciones, tachas, terceros, saneamiento procesal, fijación 
de puntos controvertidos, entre otros. 

 (…). 
 Los argumentos que sustenten cuestionamientos a medios probatorios pueden ser formulados dentro de los 

descargos o en escritos respectivos. Por tanto, no resulta necesario el establecer un trámite especial para 
formularlos. 

 (…)”. (Subrayado agregado). 
  
 La Exposición de Motivos del Reglamento de Solución de Controversias se encuentra disponible en el Sistema 

Peruano de Información Jurídica (SPIJ). Consulta realizada el 29 de mayo de 2019. Dirección URL: 
http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/login.asp 

 
6  TUO de la LPAG 
 “Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 

vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
 (...). 
 1.6. Principio de informalismo.- Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable a la 

admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses no 
sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, 
siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público. (...)”. 

 
7  MABEL IVANEGA, Miriam. El principio del informalismo en el procedimiento administrativo. Derecho PUCP. (67). 

2011. Dirección URL: http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechopucp/article/view/3006 
 
8  TUO de la LPAG 
 “Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 

vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
 (...). 
  1.9. Principio de celeridad.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal modo 

que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que dificulten su 
desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, a fin de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que 
ello releve a las autoridades del respeto al debido procedimiento o vulnere el ordenamiento. (...)”. 

 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/normativa_libre/login.asp
http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechopucp/article/view/3006
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varias alternativas procedentes, opte por la que importe mayor celeridad y 
sencillez9. 

 
36. En ese sentido, en el marco de lo dispuesto por la Primera Disposición Final10 del 

Reglamento de Solución de Controversias, en concordancia con el artículo VIII del 
Título Preliminar11 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en 
adelante, TUO de la LPAG) y la Primera Disposición Complementaria Final12 del 
Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 010-93-JUS (en adelante, Código Procesal Civil), este Cuerpo 
Colegiado Ad Hoc acudirá a las disposiciones del Código Procesal Civil, en cuanto 
sean compatibles con la naturaleza y la finalidad del presente procedimiento 
administrativo trilateral, tomando en consideración además que la tacha se ha 
formulado contra un medio probatorio ofrecido respecto de una excepción. 
 

37. De esta manera, el artículo 300°13 del Código Procesal Civil prevé a la tacha como 
la herramienta idónea para destruir la eficacia probatoria de cierto tipo de medios 
probatorios típicos (testigos y documentos) y, de ser el caso, de los medios 
probatorios atípicos. 

 
38. Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 242°14 y 243°15 del 

Código Procesal Civil, la interposición de una tacha contra un medio probatorio 
documental tiene como objeto la exclusión de su eficacia probatoria en el proceso, 

 
9  MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444. Tomo I. 12a Ed. Gaceta Jurídica, Lima. Págs. 106 - 107. 
 
10  Reglamento de Solución de Controversias 
 “DISPOSICIONES FINALES 
 PRIMERA.- Para todo lo no previsto expresamente por el presente reglamento se aplicará, de ser pertinente, la 

Ley del Procedimiento Administrativo General y el Código Procesal Civil”. 
 
11  TUO de la LPAG 
 “Artículo VIII.- Deficiencia de fuentes 

1. Las autoridades administrativas no podrán dejar de resolver las cuestiones que se les proponga, por 
deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acudirán a los principios del procedimiento administrativo previstos 
en esta Ley; en su defecto, a otras fuentes supletorias del derecho administrativo, y sólo subsidiariamente a 
éstas, a las normas de otros ordenamientos que sean compatibles con naturaleza y finalidad. 

 (…)”. 
 
12  Código Procesal Civil 
 “DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 DISPOSICIONES FINALES 
 PRIMERA.- Las disposiciones de este Código se aplican supletoriamente a los demás ordenamientos 

procesales, siempre que sean compatibles con su naturaleza”. 
 
13  Código Procesal Civil 
 “Artículo 300.- Se puede interponer tacha contra los testigos y documentos. Asimismo, se puede formular 

oposición a la actuación de una declaración de parte, a una exhibición, a una pericia o a una inspección judicial. 
 También pueden ser materia de tacha y de oposición los medios probatorios atípicos”. (Subrayado agregado). 
 
14  Código Procesal Civil 
 “Artículo 242.- Si se declara fundada la tacha de un documento por haberse probado su falsedad, no tendrá 

eficacia probatoria. 
 Si en proceso penal se establece la falsedad de un documento, éste carece de eficacia probatoria en cualquier 

proceso civil”. (Subrayado agregado). 
 
15 Código Procesal Civil 
 “Artículo 243.- Cuando en un documento resulte manifiesta la ausencia de una formalidad esencial que la ley 

prescribe bajo sanción de nulidad, aquel carece de eficacia probatoria. Esta declaración de ineficacia podrá ser 
de oficio o como consecuencia de una tacha fundada”. (Subrayado agregado). 
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denunciándose que el documento presenta –alternativamente– alguna de las 
siguientes características: (i) falsedad16, o (ii) la manifiesta ausencia de una 
formalidad esencial que la ley prescribe bajo sanción de nulidad17. 

 
39. Así, con relación a la tacha planteada en el presente procedimiento, se advierte 

que ENEL sustentó su cuestionamiento al laudo arbitral presentado por AZTECA, 
alegando que es: (i) impertinente para dilucidar la controversia relacionada con la 
excepción de convenio arbitral, pues corresponde a una controversia distinta con 
relación al presente procedimiento trilateral, siendo que las pretensiones y 
materias de ambos fueros son distintas; y (ii) irrelevante en cuanto no constituye 
una decisión firme ni cuenta con la calidad de cosa juzgada. 

 
40. De lo anteriormente expuesto, se aprecia que ENEL tachó el laudo arbitral ofrecido 

por AZTECA, alegando su impertinencia e irrelevancia para la sustanciación de la 
excepción de convenio arbitral, lo que no corresponde ser discutido a través de 
una tacha, sino que corresponde a una actuación a cargo del juzgador al evaluar 
los hechos que sustentan la pretensión, conforme lo prevé el artículo 190° del 
Código Procesal Civil.  

 
41. Al respecto, específicamente en el procedimiento administrativo el artículo 174°18 

del TUO de la LPAG  prevé la facultad de rechazar motivadamente los medios de 
prueba propuestos por los administrados siempre y cuando no guarden relación 
con el fondo del asunto, sean improcedentes o innecesarios. 

 
42. Por tanto, sin perjuicio de que no corresponda la evaluación de la pertinencia del 

laudo arbitral vía tacha, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc procederá a evaluar su 
pertinencia para sustentar los hechos referidos a la pretensión de la excepción de 
convenio arbitral deducida por ENEL. 

 
16  Al respecto, Marianella Ledesma señala que el artículo 242° del Código Procesal Civil “hace referencia a la 

falsedad material, esto es, al documento y no al contenido de este; pues en dicho caso le corresponde su 
cuestionamiento a través de la pretensión autónoma [pretensión principal en un proceso cuyo objeto sea declarar 
nulo el acto o negocio jurídico]”. (LEDESMA NARVÁEZ, Marianella. Comentarios al Código Procesal Civil. 
Análisis artículo por artículo. Tomo I. 5ª Edición. 2015. Lima, Perú: Gaceta Jurídica. Pág. 668). 

 
17  Asimismo, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia reconoció que, en la evaluación de la tacha 

contra un documento, debe verificarse los supuestos previstos en los artículos 242 y 243 del Código Procesal 
Civil, esto es, falsedad o ausencia de formalidad esencial. 

 
Textualmente, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia mencionó lo siguiente, en el fundamento 
7 de la Casación Nº 3929-2012-Lima: 

 
“Que, por último, en cuanto a la infracción al artículo 300 del Código Procesal Civil ‘Se puede interponer tacha 
contra los testigos y documentos. Asimismo, se puede formular oposición a la actuación de una declaración de 
parte, a una exhibición, a una pericia o a una inspección judicial’, se debe señalar que la presente denuncia no 
puede ser dilucidada en sede casatoria por cuanto versa sobre el pronunciamiento de asunto accesorio y no 
sobre el fondo de la controversia, no obstante este Supremo Tribunal no verifica de los documentos tachados 
(…), que incurran en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 242 y 243 del Código Procesal Civil, 
esto es, falsedad o ausencia de formalidad, siendo ello así, la presente causal deviene en infundada.”. 

 
18  TUO de la LPAG 
 “Artículo 174.- Actuación probatoria 
 174.1 Cuando la administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los administrados o la naturaleza 

del procedimiento lo exija, la entidad dispone la actuación de prueba, siguiendo el criterio de concentración 
procesal, fijando un período que para el efecto no será menor de tres días ni mayor de quince, contados a partir 
de su planteamiento. Sólo podrá rechazar motivadamente los medios de prueba propuestos por el administrado, 
cuando no guarden relación con el fondo del asunto, sean improcedentes o innecesarios. 

 (…)”. 
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43. En ese contexto, resulta oportuno recordar que en el trámite del presente 

procedimiento, AZTECA y ENEL aludieron al| inicio de un proceso arbitral con 
anterioridad al presente procedimiento, por lo cual mediante Resolución N° 009-
2018-CCO/OSIPTEL, se solicitó a ambas partes la remisión de información para 
la identificación de las materias sobre las que versaba el referido proceso arbitral. 

 
44. En el presente caso, obran en el expediente administrativo el escrito N° 6, 

presentado con fecha 17 de diciembre de 2018, por el cual AZTECA transcribe el 
petitorio de la modificación de la demanda arbitral interpuesta por ENEL19; el 
escrito presentado con fecha 17 de diciembre de 2018, por el cual ENEL remitió 
información sobre el proceso arbitral (copia del escrito de la demanda arbitral 
presentada contra AZTECA y copia del escrito de la modificación de la referida 
demanda); así como el escrito N° 12 remitido con fecha 22 de febrero de 2019, 
por el cual AZTECA ofreció la copia de su escrito por el cual dedujo una excepción 
de incompetencia frente a la demanda arbitral de ENEL. 
 

45. En consecuencia, de la información remitida por ambas partes, se aprecia la 
tramitación de un proceso arbitral que versa sobre la exigibilidad de una 
indemnización o, en su defecto, de una compensación, derivadas del presunto 
incumplimiento del Contrato de Compartición celebrado en el marco de la Ley de 
Banda Ancha y su Reglamento, en el cual ENEL cuestiona la solicitud de emisión 
de un mandato de compartición por parte de AZTECA, pese a haber pactado que 
la contraprestación periódica por el acceso y uso de la infraestructura de ENEL 
estaría vigente por un período mínimo de tres (3) años. 

 
46. Por su parte, en el presente procedimiento, la segunda pretensión principal está 

relacionada con declarar inexigible el extremo del primer párrafo de la cláusula 
cuarta del Contrato de Compartición en lo referido al plazo de vigencia mínimo de 
tres (3) años de la contraprestación fijada en el Anexo N° 1 del citado Contrato de 
Compartición. 

 

 
19  Se tiene: 
  

(i) “Pretensión principal: Que el Tribunal Arbitral declare que AZTECA incumplió la obligación de no hacer 
consistente en no solicitar la emisión del Mandato. 

 
(ii) Pretensión accesoria a la pretensión principal: Que el Tribunal Arbitral ordene que AZTECA pague a 

ENEL la suma de S/.1’505,166.30 (Un Millón Quinientos Cinco Mil Ciento Sesenta y Seis y 30/100 
soles), incluido el Impuesto General a las Ventas, a título indemnización por el incumplimiento de la 
obligación de no hacer consistente en no solicitar la emisión del Mandato 

 
 En caso que por alguna razón se desestime el monto de esta pretensión, solicitamos que el Tribunal 

Arbitral establezca el monto de la indemnización por el incumplimiento de la obligación de no hacer 
consistente en no solicitar la emisión del Mandato. 

 
(iii) Pretensión subordinada a la pretensión principal: Que el Tribunal Arbitral ordene que AZTECA pague 

a ENEL la suma de S/ 1’505,166.30 (Un Millón Quinientos Cinco Mil Ciento Sesenta y Seis y 30/100 
Soles), incluido el Impuesto General a las Ventas, a título de compensación en ejecución del pacto 
de cobertura previsto en el Numeral (1) de la Cláusula Cuarta del Contrato. 

 
 En caso que por alguna razón se desestime el monto de esta pretensión, solicitamos que el Tribunal 

Arbitral establezca el monto de la compensación en ejecución del pacto de cobertura previsto en el 
Numeral (1) de la Cláusula Cuarta del Contrato”. 
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47. En ese sentido, de la revisión de los escritos presentados por AZTECA y ENEL, y 
de lo sostenido por ambas partes en la Audiencia de Informe Oral, se aprecia que 
las partes no han discrepado respecto de la existencia de un previo proceso 
arbitral en el cual se viene discutiendo temas relacionados con el plazo de vigencia 
mínimo de tres (3) años de la contraprestación periódica por el acceso y uso de la 
infraestructura de ENEL, lo cual también es materia contenida en la segunda 
pretensión principal de la presente reclamación. 

 
48. Así, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc advierte lo siguiente: (i) la reclamada ENEL 

dedujo una excepción de convenio arbitral, por la cual sostuvo que las materias 
del presente procedimiento debían ser sometidas a un Tribunal Arbitral; (ii) según 
los actuados obrantes del presente procedimiento, la materia de la segunda 
pretensión principal fue sometida previamente al fuero jurisdiccional arbitral; y, (iii) 
El laudo arbitral ofrecido por AZTECA habría sido emitido en el marco del proceso 
arbitral previamente referido. En ese sentido, en virtud de los referidos 
argumentos, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc considera que el laudo arbitral 
ofrecido por AZTECA resulta pertinente de ser actuado en el procedimiento a 
efectos de la resolución de la excepción de convenio arbitral deducida en el 
presente procedimiento por ENEL. 

 
49. En consecuencia, sobre la base de los fundamentos expuestos con anterioridad, 

corresponde a este Cuerpo Colegiado Ad Hoc declarar improcedente la tacha 
interpuesta por ENEL contra el laudo arbitral ofrecido por AZTECA mediante su 
escrito N° 13, de fecha 3 de abril de 2019, disponiéndose su actuación para la 
resolución de la excepción de convenio arbitral que fue deducida por ENEL. 
 
 

IV. SOBRE LA EXCEPCIÓN DE CONVENIO ARBITRAL DEDUCIDA POR ENEL 
 

IV.1. Posición de las partes 
 

IV.1.1. Posición de ENEL 
 

50. Como se indicó previamente, mediante los escritos presentados en el transcurso 
del presente procedimiento, así como lo dicho en el Informe Oral, ENEL sustentó 
su excepción de convenio arbitral, principalmente, sobre la base de los siguientes 
argumentos: 
 

- AZTECA y ENEL celebraron un convenio arbitral contenido en la cláusula 
décima sexta del Contrato de Compartición, a fin de someter cualquier duda, 
diferencia o controversia respecto de la validez, eficacia, interpretación y/o 
ejecución del referido contrato a un arbitraje de derecho, sin ninguna 
excepción; por lo que de conformidad con el artículo 45° del Reglamento de 
Solución de Controversias, en concordancia con el artículo 446° del Código 
Procesal Civil, la reclamación debe ser declarada improcedente.  
 

- La presente controversia no es de naturaleza regulatoria sino contractual, 
pues de acuerdo con lo establecido por los artículos 49° y 53° del Reglamento 
General del Organismo Supervisor de la Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - OSIPTEL, aprobado por Decreto Supremo N° 008-
2001-PCM (en adelante, Reglamento General del OSIPTEL), y del artículo 2° 
del Reglamento de Solución de Controversias, la competencia material de los 
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Cuerpos Colegiados se encuentra reservada a controversias cuyo tenor sea 
de derecho administrativo, lo cual en su relación de compartición sería sólo la 
vinculada con el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público, y 
no respecto de la contraprestación periódica ni la devolución, lo cual sería de 
competencia del Tribunal Arbitral. 

 
- La Ley de Banda Ancha y su Reglamento reconoce por ser más eficiente, en 

primer lugar a la libertad contractual a fin de que las partes regulen su relación 
de compartición, mientras que la actuación del organismo regulador 
(OSIPTEL) será subsidiaria para asegurar el acceso a la infraestructura 
mediante la emisión de mandatos de compartición, y no mediante la fijación 
de precios de la contraprestación. 

 
- La existencia de una metodología que establece un tope a la negociación de 

la contraprestación no determina la publicación de la relación jurídica entre 
AZTECA y ENEL, en tanto las partes se encuentran facultadas para acordar 
el precio de la contraprestación por debajo del referido tope. 

 
- El riesgo de que el precio pactado se constituya en barrera económica fue 

prevista por ambas partes, pues precisamente por ello se pactó que el precio 
sólo podría ser variado cada tres años, a fin de mantener estable el contrato 
de compartición y renegociarlo según las nuevas circunstancias. 

 
- La discusión de determinadas cláusulas por vulnerar normas imperativas no 

implica que se trate de una “materia no arbitrable” pues, de ser así, no se 
podría cuestionar la validez de un contrato en un arbitraje. 

 
 
IV.1.2. Posición de AZTECA 
 
51. Por su parte, mediante los escritos presentados a lo largo del presente 

procedimiento, así como lo desarrollado en el Informe Oral, AZTECA absolvió la 
excepción de convenio arbitral deducida por ENEL, solicitando sea desestimada, 
principalmente sobre la base de los siguientes argumentos: 

 
- La contraprestación por uso compartido de infraestructura de banda ancha 

siempre se ha encontrado limitada por un tope máximo, establecido por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en atención a la aplicación de la 
metodología contenida en el Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley de Banda 
Ancha, con la finalidad de garantizar la eficiencia en la operación de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica. 

 
- La exigencia de pagos exorbitantes y conceptos adicionales no contemplados 

en la normatividad aplicable, así como su sometimiento a un plazo de 
vigencia, constituirían barreras económicas que, en la práctica, impedirían el 
acceso y continuidad en el uso de la infraestructura, poniendo en riesgo y/o 
en condiciones desventajosas o inadecuadas la operación de la red dorsal. 
En ese sentido, el OSIPTEL como organismo regulador no sólo debe 
resguardar el acceso a la infraestructura sino también su uso en condiciones 
de eficiencia. 
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- La naturaleza de la controversia es regulatoria, pues atañe a una materia 
destinada a la protección de un interés público, al versar sobre normas 
imperativas vinculadas con la contraprestación por uso compartido de 
infraestructura para la operación de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica. 
En tal sentido, la discrepancia no es de naturaleza contractual pues dicha 
contraprestación no es un aspecto de libre disposición de las partes. 

 
- El Cuerpo Colegiado Ad Hoc, en ejercicio de su función de solución de 

controversias, cuenta con competencia exclusiva para resolver las 
discrepancias que versen sobre el acceso y uso compartido de 
infraestructura. 

 
- La cláusula décima sexta del Contrato de Compartición que reconoce un 

pacto para acudir a un Tribunal Arbitral, no es aplicable en el presente caso, 
pues no se trata de una materia sobre la cual las partes tengan libre 
disponibilidad, atendiendo a que la contraprestación por uso compartido de 
infraestructura se encuentra limitada a un máximo legal previsto en la 
metodología establecido en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 

 
- La vía arbitral sólo sería alternativa y excluyente a la vía administrativa cuando 

la discrepancia verse sobre materias arbitrables, pues en materias no 
arbitrables el Cuerpo Colegiado Ad Hoc es el órgano competente. 

 
- Ante la excepción de convenio arbitral deducida por ENEL, corresponde 

verificar si las pretensiones de la reclamación constituyen una materia 
regulada que, de forma exclusiva, le correspondería al Cuerpo Colegiado Ad 
Hoc en atención a sus facultades legales, o si es una materia de libre 
disposición que permitiría que la controversia sea conocida por un Tribunal 
Arbitral. 

 
IV.2. Consideraciones sobre las excepciones en el procedimiento de solución de 

controversias 
 

52. Según Monroy Gálvez, las excepciones procesales son consideradas como un 
instituto procesal a través del cual el emplazado ejerce su derecho de defensa 
denunciando la existencia de una relación jurídica procesal inválida por omisión o 
defecto en algún presupuesto procesal, o el impedimento de pronunciarse sobre 
el fondo de la controversia por omisión o defecto en una condición de la acción20.  

 
53. Así, el artículo 446°21 del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria al 

presente procedimiento, enumera una lista de excepciones que pueden ser 

 
20  MONROY GÁLVEZ, Juan. Temas de proceso civil. Studium, Lima, 1987. Pág. 102-103. 
 
21  Código Procesal Civil 

“Artículo  446.- El demandado sólo puede proponer las siguientes excepciones: 
1.  Incompetencia; 
2.  Incapacidad del demandante o de su representante; 
3.  Representación defectuosa o insuficiente del demandante o del demandado; 
4.  Oscuridad o ambiguedad en el modo de proponer la demanda; 
5.  Falta de agotamiento de la vía administrativa; 
6.  Falta de legitimidad para obrar del demandante o del demandado; 
7.  Litispendencia; 
8.  Cosa Juzgada; 
9.  Desistimiento de la pretensión; 
10.  Conclusión del proceso por conciliación o transacción; 
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deducidas por el demandado en el proceso, entre ellos, la excepción de convenio 
arbitral. 

   
54. Asimismo, el inciso 5 del artículo 451°22 del referido Código, establece que en caso 

se declare fundada la excepción de convenio arbitral, producirá como efecto 
anular lo actuado y dar por concluido el proceso. 
 

55. Por su parte, el artículo 48°23 del Reglamento de Solución de Controversias 
establece que el reclamado podrá proponer excepciones conjunta y únicamente 
junto con la contestación de la reclamación, las cuales serán resueltas en la 
resolución final o, excepcionalmente a criterio de la instancia de solución de 
controversias, al inicio del procedimiento. 

 
56. Considerando que en el presente caso la excepción formulada por ENEL es una 

de convenio arbitral, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc considera imprescindible 
resolver la referida excepción, de manera previa a la continuación de las siguientes 
etapas del procedimiento administrativo. 

 
IV.3. Evaluación de la excepción de convenio arbitral deducida por ENEL 

 
57. La doctrina reconoce al convenio arbitral como el contrato por medio del cual “las 

partes se obligan inequívocamente a sustraerse de la jurisdicción del Estado para 
someterse a una jurisdicción privada determinada por ellas, con el fin de resolver 
un hipotético conflicto de intereses que pudiera suscitarse de una relación jurídica 
existente entre ambas…”24. 

 
58. Sobre el particular, el artículo 13° del Decreto Legislativo N° 1071, Decreto 

Legislativo que norma el arbitraje (en adelante, la Ley de Arbitraje) define al 
convenio arbitral de la siguiente manera: 

 
“Artículo 13.- Contenido y forma del convenio arbitral. 
1. El convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje 
todas las controversias o ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir 

 
11.  Caducidad; 
12.  Prescripción extintiva; y, 
13. Convenio arbitral”. 

 
22  Código Procesal Civil 
 “Artículo 451.- Una vez consentido o ejecutoriado el auto que declara fundada alguna de las excepciones 

enumeradas en el Artículo 446, el cuaderno de excepciones se agrega al principal y produce los efectos 
siguientes: 

 (…). 
5. Anular lo actuado y dar por concluido el proceso, si se trata de las excepciones de incompetencia, 
representación insuficiente del demandado, falta de agotamiento de la vía administrativa, falta de legitimidad para 
obrar del demandante, litispendencia, cosa juzgada, desistimiento de la pretensión, conclusión del proceso por 
conciliación o transacción, caducidad, prescripción extintiva o convenio arbitral”. 

 
23  Reglamento de Solución de Controversias 

“Artículo 48.- Réplicas y Excepciones. 
(…). 
Las excepciones se proponen conjunta y únicamente junto con la contestación de la reclamación y se resuelven 
en la resolución final o, excepcionalmente a criterio de la instancia de solución de controversias, podrán 
resolverse al inicio del procedimiento”. 

 
24  CASTILLO FREYRE, Mario; SABROSO MINAYA, Rita; CHIPANA CATALÁN, Jhoel; CASTRO ZAPATA, Laura. 

La Ley de Arbitraje. Análisis y Comentarios a diez años de su vigencia. 2018. Perú: Gaceta Jurídica. Pág. 194. 
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entre ellas respecto de una determinada relación jurídica contractual o de otra 
naturaleza. (…)”. 

 
59. En concordancia con el inciso 1 del artículo 2°25 de la Ley de Arbitraje, los 

convenios arbitrales sólo deberán contemplar como controversias susceptibles de 
ser sometidas a arbitraje a aquellas que versen sobre materias de libre 
disposición conforme a derecho, así como aquellas que la ley o los tratados o 
acuerdos internacionales autoricen. 

 
60. Al respecto, Rafael Verdera, en comentario para el sistema jurídico español26, al 

desarrollar la disposición que acoge el mismo sentido del inciso 1 del artículo 2° 
de nuestra Ley de Arbitraje, considera que dicha regulación reconoce una 
presunción positiva de disponibilidad arbitral, lo cual supone –en principio– que 
cualquier materia es susceptible de ser sometida a arbitraje, salvo que se acredite 
que se trata de una materia sobre la que las partes carecen de libre disposición27. 
 

61. En ese orden de ideas, en la sentencia recaída en el Expediente N° 6167-2005-
PHC/TC, de fecha 28 de febrero de 2006, el Tribunal Constitucional sostuvo lo 
siguiente: 

 
“10. De allí que el arbitraje no puede entenderse como un mecanismo que desplaza 
al Poder Judicial, ni tampoco como su sustitutorio, sino como una alternativa que 
complementa el sistema judicial puesta a disposición de la sociedad para la 
solución pacífica de las controversias. Y que constituye una necesidad, básicamente 
para la solución de conflictos patrimoniales de libre disposición y, sobre todo 
para la resolución para las controversias que se generen en la contratación 
internacional. 
11. (…) La facultad de los árbitros para resolver un conflicto de intereses no se 
fundamenta en la autonomía de la voluntad de las partes del conflicto, prevista en el 
artículo 2º inciso 24 literal a de la Constitución, sino que tiene su origen y, en 
consecuencia, su límite, en el artículo 139º de la propia Constitución28. 
(...). 
Así, la jurisdicción arbitral, que se configura con la instalación de un Tribunal Arbitral 
en virtud de la expresión de la voluntad de los contratantes expresada en el convenio 
arbitral, no se agota con las cláusulas contractuales ni con lo establecido por la Ley 
General de Arbitraje, sino que se convierte en sede jurisdiccional constitucionalmente 
consagrada, con plenos derechos de autonomía y obligada a respetar los derechos 
fundamentales. 
(…). 

 
25  Ley de Arbitraje 

“Artículo 2.- Materias susceptibles de arbitraje. 
1. Pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias de libre disposición conforme a derecho, así 
como aquellas que la ley o los tratados o acuerdos internacionales autoricen. (...)”. 

 
26  Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. 
 “Artículo 2. Materias objeto de arbitraje 

1. Son susceptibles de arbitraje las controversias sobre materias de libre disposición conforme a derecho. (…)”. 
(Revisado el 29 de mayo de 2019, del Boletín Oficial del Estado. Dirección URL: 
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-23646). 

 
27  VERDERA SERVER, Rafael. El Convenio Arbitral. 2009. España, Thomson Reuters. Págs. 98 – 99. 
 
28  Cabe indicar que el literal a) del inciso 24 del artículo 2° de la Constitución consagra el derecho de toda persona 

a la libertad, por lo que nadie está obligado a hacer lo que a ley no manda ni impedido de hacer lo que ella no 
prohíbe; mientras que el artículo 139° del mismo cuerpo normativo consagra los principios y derechos de la 
función jurisdiccional, entre ellos, la prohibición de la autoridad de avocarse a causas pendientes ante un órgano 
jurisdiccional o de interferir en el ejercicio de sus funciones.  

 

https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-23646
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14. Este Tribunal reconoce la jurisdicción del arbitraje y su plena y absoluta 
competencia para conocer y resolver las controversias sometidas al fuero 
arbitral, sobre materias de carácter disponible (...)”29. (Énfasis agregado). 

 
62. Sobre la base de lo expuesto, el inciso 13 del artículo 446° del Código Procesal 

Civil, de aplicación supletoria al presente procedimiento, faculta al demandado a 
presentar la excepción de convenio arbitral, como medio de defensa de forma para 
cuestionar la validez de la relación jurídica procesal. El artículo 16° de la Ley de 
Arbitraje desarrolla la referida excepción en los siguientes términos: 

 
“Artículo 16.- Excepción de convenio arbitral. 
1. Si se interpone una demanda judicial respecto de una materia sometida a arbitraje, esta 
circunstancia podrá ser invocada como excepción de convenio arbitral aun cuando no se 
hubiera iniciado el arbitraje. 
2. La excepción se plantea dentro del plazo previsto en cada vía procesal, acreditando la 
existencia del convenio arbitral y, de ser el caso, el inicio del arbitraje. 
3. La excepción de convenio arbitral, sea que se formule antes o después de iniciado el 
arbitraje, será amparada por el solo mérito de la existencia del convenio arbitral, salvo en 
el primer caso, cuando el convenio fuese manifiestamente nulo. (...)”.  
 

63. Por su parte, el convenio arbitral contenido en la “Cláusula Decimosexta.- 
Resolución de Conflictos y Arbitraje” del Contrato de Compartición, suscrito entre 
AZTECA y ENEL contempla lo siguiente:  

 

 

 
29  Sentencia, de fecha 28 de febrero de 2006, recaída en el Expediente N° 6167-2005-PHC/TC. Dirección URL: 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/06167-2005-HC.pdf 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/06167-2005-HC.pdf
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64. Sobre el particular, se advierte que AZTECA y ENEL acordaron que sus 
controversias serían sometidas a conocimiento de un Tribunal Arbitral y, en el 
marco de dicho acuerdo, ENEL inició un proceso arbitral y ha solicitado a este 
Cuerpo Colegiado Ad Hoc que declare fundada su excepción de convenio arbitral. 
 

65. Debe tenerse en cuenta que el inciso 3) del artículo 3° y el artículo 41° de la Ley 
de Arbitraje reconocen el principio “Kompetenz -  Kompetenz”, el cual faculta a los 
árbitros a decidir sobre su propia competencia, cuando ésta ha sido cuestionada, 
esto es, que habiéndose iniciado un arbitraje se pretenda desplazar la controversia 
hacia un fuero distinto. 
 

66. Asimismo, el inciso 2 del artículo 139° de la Constitución Política señala que, con 
relación a la independencia de la función jurisdiccional, ninguna autoridad puede 
avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el 
ejercicio de sus funciones. 
 

67. En este sentido, el TC en reiterada jurisprudencia30, ha desarrollado el principio 
constitucional de prohibición de avocamiento a causas pendientes de resolver 
ante un órgano jurisdiccional. Así, en la sentencia recaída en el Expediente 04952-
2011-PA/TC señala lo siguiente: 
 

“(…). 5. El referido avocamiento, en su significado constitucionalmente prohibido, 
consiste en el desplazamiento del juzgamiento de un caso o controversia que es 
de competencia del Poder Judicial, hacia otra autoridad de carácter 
gubernamental, o incluso jurisdiccional, sobre asuntos que, además de ser de su 
competencia, se encuentran pendientes de ser resueltos ante aquel. La prohibición 
de un avocamiento semejante es una de las garantías que se derivan del principio de 
independencia judicial. (…)”. (Énfasis agregado). 

 
68. Es pertinente mencionar que el inciso 1 del artículo 139° de la Constitución Política 

reconoce la naturaleza excepcional de la jurisdicción arbitral, por lo que los 
elementos del avocamiento son aplicables también a este último fuero.  
 

69. Así, en el fundamento 12 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 6167-2005-
PHC/TC, de fecha 28 de febrero de 2006, cuyo criterio de interpretación es 
vinculante para todos los operadores jurídicos, reconoció la aplicación de la 
prohibición de avocamiento a causa pendiente respecto del fuero arbitral, 
conforme a lo siguiente: 
 

“(…). 12. El reconocimiento de la jurisdicción arbitral comporta la aplicación a 
los tribunales arbitrales de las normas constitucionales y, en particular, de las 
prescripciones del artículo 139° de la de Constitución, relacionadas a los 
principios y derechos de la función jurisdiccional. Por ello, el Tribunal considera y 
reitera la protección de la jurisdicción arbitral, en el ámbito de sus competencias, por 
el principio de “no interferencia” referido en el inciso 2) del artículo constitucional antes 
citado, que prevé que ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes 
ante el órgano jurisdiccional, ni interferir en el ejercicio de sus funciones. Los 
tribunales arbitrales, por consiguiente, dentro del ámbito de su competencia, se 
encuentran facultados para desestimar cualquier intervención y/o injerencia de 

 
30  Así fue expuesto por el TC en las siguientes sentencias: Sentencia de fecha 12 de agosto del 2002, expedida en 

el Expediente N° 1091-HC/TC; Sentencia de fecha 24 de agosto de 2005, expedida en el Expediente N° 2521-
2005-PHC/TC; Sentencia de fecha 27 de noviembre de 2007, expedida en el Expediente N° 5213-2007-PHC/TC; 
y Sentencia de fecha 27 de noviembre de 2007, expedida en el Expediente N° 5829-2007-PHC/TC. 

 



18 

 

terceros-incluida autoridades administrativas y/o judiciales- destinada a avocarse 
a materias sometidas a arbitraje, en mérito a la existencia de un acuerdo arbitral y la 
decisión voluntaria de las partes”. (Énfasis agregado). 

 
70. Consecuentemente, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc considera importante verificar 

si se encuentra impedido de continuar con el trámite de la controversia sometida 
a su conocimiento por encontrarse discutiendo entre las partes en un proceso 
jurisdiccional arbitral respecto del cual la ley otorga al árbitro la facultad para 
decidir sobre su propia competencia (principio Kompetenz Kompetenz). 
 

71. Al respecto, mediante escrito N° 13, del 3 de abril de 2019, AZTECA informó que, 
en el proceso arbitral iniciado contra AZTECA, el Tribunal Arbitral había emitido 
un laudo que declaró fundada la excepción de incompetencia deducida por 
AZTECA en dicho fuero y, en consecuencia, se habría declarado incompetente 
para conocer la materia controvertida, para lo cual adjuntó copia del referido laudo 
arbitral. 
 

72. En efecto, de la revisión del laudo arbitral emitido por el Tribunal Arbitral en el 
proceso seguido por ENEL contra AZTECA, se advierte que el referido Tribunal 
Arbitral declaró fundada la excepción de incompetencia propuesta por AZTECA, 
respecto de las pretensiones objeto del petitorio de la demanda arbitral; y en 
consecuencia, se declaró incompetente para conocer y pronunciarse de la 
pretensiones planteadas por ENEL. 
 

73. Asimismo, de acuerdo a lo señalado por el Tribunal Arbitral, la materia en 
discusión en el proceso arbitral no puede ser sometida a arbitraje, dado que las 
pretensiones de la demanda arbitral de ENEL están relacionadas o vinculadas a 
materias de competencia exclusiva y excluyente del OSIPTEL31. 
 

74. Sobre la base de lo expuesto, dado que el propio Tribunal Arbitral se ha declarado 
incompetente para conocer las materias que le fueron sometidas por ENEL, su 
tramitación en sede administrativa no contravendría el artículo 139° de la 
Constitución Política.  
 

75. Cabe señalar que si bien ENEL refiere que el laudo no tiene la calidad de firme, 
pues ha presentado un recurso de anulación contra él ante el Poder Judicial, el 
inciso 1) del artículo 59º de la Ley de Arbitraje señala que todo laudo es definitivo, 
inapelable y de obligatorio cumplimiento desde su notificación a las partes; y el 
inciso 132 del artículo 66º de la Ley de Arbitraje indica que la interposición del 
recurso de anulación no suspende la obligación de cumplimiento del laudo ni su 
ejecución arbitral o judicial. 
 

76. En tal sentido, considerando que el artículo 41º, inciso 533, de la Ley de Arbitraje, 
dispone que si el Tribunal Arbitral ampara una excepción como cuestión previa, 

 
31  Véase los fundamentos del 159 al 166 del laudo arbitral emitido en el caso arbitral N° 0423-2017-CCL. 
 
32  Ley de Arbitraje 

“Artículo 66.- Garantía de cumplimiento. 
La interposición del recurso de anulación no suspende la obligación de cumplimiento del laudo ni su ejecución 
arbitral o judicial, salvo cuando la parte que impugna el laudo solicite la suspensión y cumpla con el requisito de la 
garantía acordada por las partes o establecida en el reglamento arbitral aplicable. Al examinar la admisión del 
recurso, la Corte Superior verificará el cumplimiento del requisito y, de ser el caso, concederá la suspensión.” 
 

33  Ley de Arbitraje 
“Artículo 41.- Competencia para decidir la competencia del tribunal arbitral. 
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se declarará incompetente y ordenará la terminación de las actuaciones arbitrales, 
dado que en el proceso arbitral seguido por ENEL contra AZTECA, el Tribunal 
Arbitral se declaró incompetente para conocer la controversia y pronunciase sobre 
las pretensiones planteadas por ENEL. Consecuentemente, no existe a la fecha 
una controversia en trámite en sede jurisdiccional arbitral que impida que este 
Cuerpo Colegiado Ad Hoc se avoque al conocimiento de las causas planteadas 
en sede administrativa. 
 

77. Por tanto, corresponde a este Cuerpo Colegiado Ad Hoc determinar si las materias 
reclamadas por AZTECA en el presente procedimiento son materia de su 
competencia, a fin de continuar con la tramitación correspondiente. 
 

78. Al respecto, la primera pretensión del presente procedimiento versa sobre las 
discrepancias en la ejecución del Contrato de Compartición, específicamente, con 
relación al cálculo de la contraprestación periódica para el acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica de ENEL, debido a una presunta incorrecta aplicación del 
valor del denominador “Na”, contenido en la fórmula establecida en el Anexo N° 1 
del Reglamento de la Ley de Banda Ancha.  
 

79. La segunda pretensión principal del presente procedimiento tiene como objeto las 
discrepancias en cuanto a la exigibilidad de la cláusula cuarta del Contrato de 
Compartición, específicamente, en el extremo por el cual se determinó que la 
contraprestación periódica para el acceso y uso de la infraestructura eléctrica de 
ENEL estaría sujeta a un plazo de vigencia mínimo de tres (3) años desde la 
suscripción del referido Contrato. 

 
80. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que la Ley N° 29904, Ley de promoción 

de la Banda Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en 
adelante, Ley de Banda Ancha) establece en su artículo 13°34 que la compartición 
de infraestructura será objeto de una retribución económica consistente en: (i) una 
contraprestación inicial, la cual considera la recuperación de la inversión en las 
que incurra el concesionario de energía eléctrica o hidrocarburos para prestar la 
compartición, y ii) contraprestaciones periódicas, las cuales remuneran la 
operación y mantenimiento de la infraestructura, incluyendo un margen de utilidad 
razonable. Además, se contempla que la metodología para la determinación de 
las referidas contraprestaciones será establecida en el Reglamento. 

 
1. El tribunal arbitral es el único competente para decidir sobre su propia competencia, incluso sobre las 

excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o 
ineficacia del convenio arbitral o por no estar pactado el arbitraje para resolver la materia controvertida o 
cualesquiera otras cuya estimación impida entrar en el fondo de la controversia. Se encuentran 
comprendidas en este ámbito las excepciones por prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquier otra que 
tenga por objeto impedir la continuación de las actuaciones arbitrales. (…)”. (Énfasis agregados). 

 
34  Ley de Banda Ancha 
 “Artículo 13. Acceso y uso de la infraestructura de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos 
 (…). 

13.4 El acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de los servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos, según lo dispuesto en el presente artículo, se sujeta a las siguientes condiciones: 
(…). 
b. El acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos se realizará a cambio de una contraprestación inicial que considere la recuperación de las 
inversiones en las que incurra el concesionario para prestar el acceso y uso a su infraestructura, así como 
contraprestaciones periódicas que remuneren la operación y mantenimiento, incluido un margen de utilidad 
razonable. La metodología para la determinación de las referidas contraprestaciones será establecida en el 
reglamento de la presente Ley. 
(…)”. 
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81. Así, de acuerdo con el inciso 30.4 del artículo 30°35 del Reglamento de la Ley de 

Banda Ancha, la metodología para la determinación de las contraprestaciones 
antes mencionadas es la que se desarrolla en el Anexo 1 de la misma norma, 
disponiéndose que el resultado de dicha metodología servirá como un precio 
máximo.  

 
82. Consecuentemente, a criterio de este Cuerpo Colegiado Ad Hoc, se reconoce la 

naturaleza regulatoria de las contraprestaciones generadas por la relación 
de compartición bajo el alcance de la Ley de Banda Ancha, dado que dicha 
relación involucra un interés público, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 3°36 de la citada ley, que declara de necesidad pública e interés nacional, 
el acceso y uso de la infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos 
de energía eléctrica e hidrocarburos, a fin de facilitar el despliegue de redes de 
telecomunicaciones necesarias para la provisión de banda ancha.  

 
83. Ahora, si bien el mencionado inciso 30.4 del artículo 30° del Reglamento de la Ley 

de Banda Ancha prevé la posibilidad de que el concesionario de energía eléctrica 
o hidrocarburos y el operador de telecomunicaciones acuerden un precio menor 
al determinado como máximo por la aplicación de la metodología; este Cuerpo 
Colegiado Ad Hoc considera que ello no afecta a su naturaleza regulatoria pues, 
precisamente, en atención al interés público que ostenta la relación de 
compartición para la provisión del servicio de banda ancha y al amparo del 
principio de no discriminación, se obliga al titular de la infraestructura a ofrecer el 
mismo precio a todos los demás operadores de telecomunicaciones que deseen 
acceder a dicha infraestructura, salvo que se sustente en razones particulares 
debidamente acreditadas. 

 
84. De este modo, contrariamente a lo alegado por ENEL, este Cuerpo Colegiado Ad 

Hoc considera que las controversias respecto de la interpretación y ejecución de 
los contratos y mandatos de compartición, en específico, las motivadas por las 
contraprestaciones generadas por la relación de compartición, en el marco de la 
Ley de Banda Ancha y su Reglamento, forman parte del ámbito de competencias 
asignadas a este órgano colegiado, de conformidad con el inciso f del artículo 
53°37 del Reglamento General del OSIPTEL y en concordancia con lo dispuesto 

 
35  Reglamento de la Ley de Banda Ancha 
 “Artículo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infraestructura eléctrica y de hidrocarburos 
 (…). 
 30.4 La metodología para la determinación de las contraprestaciones referidas en el presente artículo, es la que 

se desarrolla en el Anexo 1. El resultado de dicha metodología servirá como un precio máximo. De existir algún 
acuerdo entre un concesionario de energía eléctrica o hidrocarburos y un Operador de Telecomunicaciones que 
resulte en un precio menor al determinado según la metodología planteada en el Anexo 1, dicho precio deberá 
ser ofrecido bajo criterios de no discriminación a todos los otros Operadores de Telecomunicaciones que deseen 
acceder a dicha infraestructura, salvo que el menor precio se sustente en razones particulares debidamente 
acreditadas”. 

 
36  Ley de Banda Ancha 
 “Artículo 3. Declaración de necesidad pública e interés nacional 

Decláranse de necesidad pública e interés nacional: 
(…). 
(ii) El acceso y uso de la infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos, incluida la coubicación, así como el uso del derecho de vía de la Red Vial Nacional, con la finalidad 
de facilitar el despliegue de redes de telecomunicaciones necesarias para la provisión de Banda Ancha fija o 
móvil”. 

 
37  Reglamento General del OSIPTEL 
  “Artículo 53.- Controversias entre Empresas 
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por el inciso f) del artículo 2°38 y el artículo 7°39 del Reglamento de Solución de 
Controversias. 

 
85. Además, es oportuno indicar que en virtud de la relevancia del interés público que 

reviste a la relación de acceso y uso de infraestructura eléctrica para la provisión 
del servicio de banda ancha, el artículo 32°40 de la Ley de Banda Ancha reconoce 
al OSIPTEL como el encargado de velar por el cumplimiento del artículo 13° de la 
mencionada norma, el cual hace referencia a la contraprestación periódica por el 
acceso y uso de infraestructura eléctrica e, inclusive, el artículo 25°41 del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha faculta al OSIPTEL a emitir mandatos, en 
ejercicio de su función normativa, en caso de la falta de acuerdo entre las 
empresas concesionarias de energía eléctrica e hidrocarburos con las empresas 
operadoras de telecomunicaciones. 
 

86. Sobre la base de lo expuesto, se advierte que las pretensiones principales 
formuladas en el presente procedimiento administrativo versan sobre aspectos 
regulados al involucrar un interés público.  
 

87. En consecuencia, contrariamente a lo alegado por ENEL, este Cuerpo Colegiado 
Ad Hoc considera que las controversias relacionadas con las discrepancias sobre 

 
  OSIPTEL es competente para conocer en la vía administrativa las siguientes controversias entre empresas: 
  (…). 
 f)   Las relacionadas con el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para la prestación de 

servicios públicos de telecomunicaciones”. 
 
38  Reglamento de Solución de Controversias 
 “Artículo 2.- Competencia del OSIPTEL. El OSIPTEL tiene competencia para resolver controversias que surjan 

entre empresas operadoras de servicios públicos de telecomunicaciones relacionadas con: 
 (…) 
  f.   El acceso y uso compartido de la infraestructura de uso público para la prestación de servicios públicos de 

telecomunicaciones. 
  (…)”.  
 
39  Reglamento de Solución de Controversias 
 “Artículo 7º.- Primera instancia. 
 7.1 Los Cuerpos Colegiados del OSIPTEL son los órganos encargados de conocer y resolver en primera instancia 

administrativa las controversias a las que se refiere el artículo 2° del presente Reglamento. 
 7.2 El OSIPTEL contará con Cuerpos Colegiados Ad Hoc, que tendrán a su cargo las controversias relacionadas 

a las materias descritas en el artículo 2° del presente Reglamento, a excepción de aquellas referidas a los 
incumplimientos a la normativa de libre y leal competencia previstas en el literal a) del referido artículo. 

 (…)”. 
 
40  Reglamento de la Ley de Banda Ancha 
 “Artículo 32. Supervisión 
    El Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL es el encargado de velar por 

el cumplimiento de los artículos 13 y 15 de la presente norma, para lo cual podrá dictar las disposiciones 
específicas que sean necesarias. Asimismo, OSIPTEL está facultado para imponer las sanciones 
correspondientes a las infracciones referidas en el artículo 30”. 

 
41  Reglamento de la Ley de Banda Ancha 
 “Artículo 25.- Procedimiento para el acceso y uso de la infraestructura existente de energía eléctrica e 

hidrocarburos  
25.1 Efectuado el requerimiento para el acceso y uso de infraestructura, el concesionario de energía eléctrica o 
hidrocarburos respectivo, tiene la obligación de enviar al solicitante el requerimiento de la información necesaria 
para dar trámite oportuno a la solicitud, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles desde la recepción de la 
solicitud. 
25.2 Presentada la solicitud del Operador de Telecomunicaciones, los concesionarios tendrán un plazo máximo 
de treinta (30) días hábiles para la negociación y suscripción del contrato de acceso y uso de infraestructura, el 
cual deberá ser remitido al OSIPTEL en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, contados desde la firma del 
contrato, para efectos de supervisión. 
25.3 En el caso de falta de acuerdo en el plazo de treinta (30) días hábiles señalado en el numeral precedente, 
el Operador de Telecomunicaciones podrá solicitar al OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición”. 
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la interpretación y ejecución de los contratos y mandatos de compartición, en 
específico, las relacionadas por las contraprestaciones generadas por el acceso y 
uso de la infraestructura eléctrica para la provisión de banda ancha, forman parte 
del ámbito de competencias asignadas a este órgano colegiado, de conformidad 
con en el inciso f del artículo 53° del Reglamento General del OSIPTEL, el cual 
señala que “el OSIPTEL es competente para conocer las controversias entre 
empresas relacionadas con el acceso y uso compartido de infraestructura de uso 
público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones”, en 
concordancia con lo dispuesto por el inciso f) del artículo 2° y el artículo 7° del 
Reglamento de Solución de Controversias. 

 
88. Por las consideraciones expuestas en los numerales precedentes, corresponde 

declarar infundada la excepción de convenio arbitral deducida por ENEL. 
 
 

V. SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADA POR ENEL 
 

V.1. Posición de las partes 
 

V.1.1. Posición de ENEL 
 
89. Como se indicó previamente, mediante los escritos presentados con fechas 4 de 

octubre y 28 de noviembre de 2018, ENEL sustentó su solicitud de suspensión del 
presente procedimiento, adjuntando un informe sobre la naturaleza y efectos de 
los mandatos de compartición, sobre la base de los siguientes argumentos: 
 

- AZTECA fundamentó la presunta precisión de la fórmula para el cálculo de la 
contraprestación, tanto en el Informe de la Resolución Viceministerial N° 768-
2017-MTC/03 como en el Mandato de Compartición emitido por el Consejo 
Directivo del OSIPTEL. 
 

- Mediante un proceso contencioso – administrativo tramitado ante el Poder 
Judicial, se ha solicitado la nulidad del referido mandato de compartición. 

 
- En atención a que la legalidad del mandato de compartición es esencial para 

evaluar el sustento de las pretensiones formuladas por AZTECA, de 
conformidad con el artículo 13° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, el presente procedimiento debe suspenderse, en tanto es 
necesario el pronunciamiento previo del fuero jurisdiccional. 

 
- En caso el Cuerpo Colegiado Ad Hoc decida no suspender el procedimiento, 

se incurrirá en causal de nulidad conforme al artículo 10° del TUO de la LPAG. 
 
V.1.2. Posición de AZTECA 
 
90. Por su parte, mediante escrito N° 3, presentado con fecha 25 de octubre de 2018, 

AZTECA absolvió el pedido de suspensión del procedimiento, solicitando que el 
Cuerpo Colegiado Ad Hoc continúe con la tramitación de la controversia, 
sustentándose principalmente en los siguientes argumentos: 

 
- El Cuerpo Colegiado Ad Hoc en ejercicio de su función de solución de 

controversias puede emitir un pronunciamiento sobre sus pretensiones 
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evaluando la exigibilidad de la contraprestación y del plazo de vigencia, en 
atención a la normativa imperativa sobre el uso compartido de infraestructura, 
vigente al momento de la suscripción del Contrato de Compartición. 
 

- El pronunciamiento del Poder Judicial sobre la validez del mandato no 
constituye una decisión que el Cuerpo Colegiado Ad Hoc requiera conocer 
para resolver la presente controversia, en tanto el Poder Judicial evaluará las 
competencias del Consejo Directivo del OSIPTEL para modificar los contratos 
de compartición por medio de un mandato, mientras que el Cuerpo Colegiado 
Ad Hoc deberá resolver si es que la contraprestación y su sometimiento a un 
plazo de vigencia desde el inicio de la relación de compartición hasta el 
momento previo a la emisión del Mandato, son inexigibles por contravenir al 
marco normativo y, por ende, corresponde la devolución de lo pagado en 
exceso. 

 
V.2. Evaluación de la suspensión del procedimiento solicitada por ENEL 
 
91. En principio, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc considera oportuno referirse a lo 

dispuesto por el artículo 75° del TUO de la LPAG, el cual desarrolla los 
presupuestos con los cuales, excepcionalmente, podría configurarse la 
suspensión de un procedimiento administrativo ante un conflicto con la función 
jurisdiccional. En efecto, dicho artículo prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 75.- Conflicto con la función jurisdiccional 
 
75.1 Cuando, durante la tramitación de un procedimiento, la autoridad administrativa 
adquiere conocimiento que se está tramitando en sede jurisdiccional una cuestión 
litigiosa entre dos administrados sobre determinadas relaciones de derecho privado 
que precisen ser esclarecidas previamente al pronunciamiento administrativo, 
solicitará al órgano jurisdiccional comunicación sobre las actuaciones realizadas. 
 
75.2 Recibida la comunicación, y sólo si estima que existe estricta identidad de 
sujetos, hechos y fundamentos, la autoridad competente para la resolución del 
procedimiento podrá determinar su inhibición hasta que el órgano jurisdiccional 
resuelva el litigio. 
 
La resolución inhibitoria es elevada en consulta al superior jerárquico, si lo hubiere, 
aun cuando no medie apelación. Si es confirmada la resolución inhibitoria es 
comunicada al Procurador Público correspondiente para que, de ser el caso y 
convenir a los intereses del Estado, se apersone al proceso”. (Subrayado agregado). 

 
92. Sobre la base de lo expuesto, a fin de que proceda legalmente la inhibición 

contenida en el TUO de la LPAG, se requiere el cumplimiento concomitante de los 
siguientes presupuestos:  

 
(i) Que durante la tramitación de un procedimiento, la autoridad 

administrativa advierta que se esté tramitando en sede jurisdiccional una 
cuestión litigiosa42.  
 

 
42  Al respecto, MORÓN URBINA indica que este presupuesto implica la tramitación simultánea de procesos en 

ambas vías que mantengan vinculación, y, por tanto, deba prevalecer la instancia jurisdiccional a la administrativa 
(MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444. Tomo I. 12ª Ed. 2017. Perú, Gaceta Jurídica. Pág. 510). 
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(ii) Que la cuestión contenciosa verse sobre relaciones de Derecho Privado 
que requieran ser esclarecidas antes del pronunciamiento 
administrativo43.  
 

(iii) Que exista una estricta identidad de sujetos, hechos y fundamentos44. 
 

93. Asimismo, el artículo 13° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS (en adelante, TUO de la 
LOPJ) señala que: 
 

“Artículo 13.- Cuando en un procedimiento surja una cuestión contenciosa, que 
requiera de un pronunciamiento previo, sin el cual no puede ser resuelto el asunto 
que se tramita ante la administración pública, se suspende aquel por la autoridad que 
conoce del mismo, a fin que el Poder Judicial declare el derecho que defina el litigio. 
(…)”. 

 
94. En el presente caso, obran en el expediente administrativo los anexos 1 – B y 1 – 

C del escrito presentado por ENEL, con fecha 4 de octubre de 2018, referidos a la 
demanda contencioso – administrativa interpuesta por ENEL con fecha 22 de 
agosto de 2018, y la Resolución N° Uno, de fecha 24 de agosto de 2018, recaída 
en el Expediente N° 09124-2018-0-1801-JR-CA-26, respectivamente.  
 

95. Así, de la información expuesta por AZTECA y ENEL, se aprecia la tramitación de 
un proceso judicial que versa sobre la nulidad de la Resolución de Consejo 
Directivo N° 063-2018-CD/OSIPTEL, de fecha 8 de marzo de 2018, mediante la 
cual se aprobó el mandato de compartición de infraestructura entre AZTECA y 
ENEL, y la nulidad de la Resolución de Consejo Directivo N° 128-2018-
CD/OSIPTEL, de fecha 16 de mayo de 2018, por el cual se declaró infundado su 
recurso de reconsideración contra la precitada Resolución de Consejo Directivo. 

 
96. Al respecto, se advierte que en el referido proceso judicial, ENEL cuestiona la 

carencia de competencia del Consejo Directivo del OSIPTEL para emitir mandatos 
de compartición cuando existía previamente un contrato de compartición, 
mediante el cual se brindó a AZTECA el acceso a la infraestructura de ENEL.  

 
97. En el presente procedimiento, como se expuso previamente, la primera pretensión 

principal está referida a que el Cuerpo Colegiado Ad Hoc declare que la 
contraprestación fijada en el Contrato de Compartición entre ENEL y AZTECA 
excede la máxima retribución, en tanto se habría aplicado erróneamente la 
Metodología contenida en el Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley de Banda 
Ancha, al haberse atribuido a la variable “Na” un valor igual a uno (1) cuando debió 
ser igual a tres (3), siendo que la pretensión accesoria a la referida primera 
pretensión principal, consiste en la devolución de lo que habría pagado en exceso 

 
43  Ello implicaría que el conflicto, regulado por normas de derecho privado, requiera la necesidad objetiva de obtener 

el pronunciamiento jurisdiccional previo para poder resolver el asunto planteado ante la Administración. (MORÓN 
URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444. Tomo I. 12ª Ed. 2017. Perú, Gaceta Jurídica. Págs. 510 - 511). 

 
44  Sobre el particular, MORÓN URBINA indica que este presupuesto exige que debe existir identidad entre las 

partes que están en el procedimiento administrativo, identidad entre los hechos que se vienen instruyendo y que 
los fundamentos de las pretensiones deben también ser los mismos. (MORÓN URBINA, Juan Carlos. 
Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444. 
Tomo I. 12ª Ed. 2017. Perú, Gaceta Jurídica. Pág. 511). 
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por el uso compartido de infraestructura, mientras que la segunda pretensión 
principal está relacionada con declarar inexigible el extremo del primer párrafo de 
la cláusula cuarta del Contrato de Compartición en lo referido al plazo de vigencia 
mínimo de tres (3) años de la contraprestación fijada en el Anexo N° 1 del citado 
Contrato de Compartición 

 
98. Sobre la base de lo expuesto, se advierte que para el amparo o la desestimación 

de la reclamación formulada por AZTECA contra ENEL en el presente 
procedimiento administrativo, no se requiere como presupuesto el previo 
esclarecimiento de la cuestión litigiosa planteada en sede judicial, pues el espacio 
temporal de la presente controversia comprende desde la fecha de suscripción del 
contrato de compartición (9 de noviembre de 2015) hasta la fecha de emisión del 
mandato de compartición (8 de marzo de 2018). De ello se desprende que el 
análisis sobre el valor del denominador “Na” deberá efectuarse conforme con el 
marco legal vigente al referido período de controversia. 

 
99. Lo anterior encuentra sustento además en el informe denominado “Informe legal 

sobre la naturaleza y efectos de los Mandatos de Compartición de Infraestructura 
emitidos por el OSIPTEL y respecto a la legalidad de la inclusión de cláusula 
arbitrales en los Contratos de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica”, 
presentado por la misma ENEL como adjunto a su escrito de fecha 28 de 
noviembre de 2018, en el cual se señala que el Mandato de Compartición entre 
ENEL y AZTECA tiene efectos jurídicos a partir del 15 de marzo de 2018 en 
adelante, y no puede ser aplicado retroactivamente, agregando que la revisión de 
la legalidad de los pagos ya efectuados pueden realizarse en la vía 
correspondiente de solución de controversias45.  

 
100. Además, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc estima necesario señalar que en virtud 

del artículo 3°46 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos (en adelante, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores), los Mandatos de Compartición son expedidos en 
ejercicio de la función normativa del OSIPTEL, por lo cual su aplicación en el 
tiempo –como cualquier otra norma del ordenamiento jurídico– no tiene efectos 
retroactivos. 

 
101. En consecuencia, al no existir una relación de interdependencia entre los 

conflictos tramitados en ambos fueros, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc concluye 
que corresponde declarar infundada la solicitud de suspensión del presente 
procedimiento solicitada por ENEL. 

 
 
 

 
45  Párrafo 4.7 del Informe legal sobre la naturaleza y efectos de los Mandatos de Compartición de Infraestructura 

emitidos por el OSIPTEL y respecto a la legalidad de la inclusión de cláusula arbitrales en los Contratos de 
Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica, elaborado por Guarrigues, del 26 de noviembre de 2018.  

 
46  Ley Marco de los Organismos Reguladores 
 “Artículo 3.- Funciones 
 3.1 Dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, los Organismos Reguladores ejercen las siguientes 

funciones: 
 (…). 
 c) Función Normativa: comprende la facultad de dictar en el ámbito y en materia de sus respectivas 

competencias, los reglamentos, normas que regulen los procedimientos a su cargo, otras de carácter general y 
mandatos u otras normas de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de las entidades 
o actividades supervisadas o de sus usuarios; (…)”. 
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RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Declarar improcedente la tacha interpuesta por Enel Distribución 
Perú S.A.A., en atención a los argumentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución. 
 
Artículo Segundo.- Declarar infundada la excepción de convenio arbitral deducida por 
Enel Distribución Perú S.A.A., en atención a los argumentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 
 
Artículo Tercero.- Declarar infundada la solicitud de suspensión del presente 
procedimiento planteada por Enel Distribución Perú S.A.A., en atención a los 
argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
Artículo Cuarto.- Poner en conocimiento de Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., en 
su calidad de reclamante y Enel Distribución Perú S.A.A., en su calidad de reclamada, 
la presente resolución. 
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.- 
 
Con la intervención de los señores miembros del Cuerpo Colegiado Ad Hoc Laura 
Montalvo Mundaca, Renzo Rojas Jiménez y Carlos Raúl Jiménez Rodríguez. 

 
 
 
 

 
_____________________________                       _____________________________ 

Renzo Rojas Jiménez      Carlos Raúl Jiménez Rodríguez 
Miembro                          Miembro 
 
 
 
 

 
 

__________________________________ 
Laura Montalvo Mundaca 

Presidenta 
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Expediente 

Escrito No. 
Sumilla 

008-2018-CCO
ST/CI 
19 
Alegatos y solicitud 
de informe oral 

SEÑORES MIEMBROS DEL CUERPO COLEGIADO DEL ORGANISMO SUPERVISOR 
DE LA INVERSIÓN PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - OSIPTEL: 

AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. ("AZTECA"), con Registro Único de 
Contribuyentes No. 20562692313, con domicilio en Av. 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, 
Lima, debidamente representada por el sefior José Montes de Peralta, identificado con DNI No. 
10805099, según poderes inscritos en el Asiento C00005 de la Partida Electrónica No. 13239517 
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, atentamente decimos: 

Que, mediante Oficio No. 287-STCCO/2018, del 13 de septiembre de 2018, fuimos notificados 
con la Resolución del Cuerpo Colegiado No. 001-2018-CCO/OSIPTEL del 6 de septiembre de 
2018, a través de la que el Cuerpo Colegiado de OSIPTEL ("Cuerpo Colegiado") admitió a trámite 
nuestra reclamación presentada el 23 de agosto de 2018 contra Enel Distribución Perú S.A.A. 
("ENEL"). 

Que, mediante Oficio No. 123-STCCO/2020, notificado el 2 de marzo de 2020, recibimos la 
Resolución del Cuerpo Colegiado No. 031-2020-CCO/OSIPTEL, del 26 febrero de 2020, que dio 
por concluida la etapa probatoria del presente procedimiento y, en consecuencia, solicitó que, en 
el plazo de siete (7) días hábiles, AZTECA y ENEL cumplan con presentar sus alegatos y/o 
soliciten el uso de la palabra. 

Que, dentro del plazo conferido, procedemos a presentar nuestros alegatos, SOLICITANDO al 
Cuerpo Colegiado que declare FUNDADA en todos sus extremos nuestra reclamación. 

1. ¿QUÉ HA SOLICITADO AZTECA EN SU RECLAMACIÓN? 

1.1. Hemos solicitado al Cuerpo Colegiado que garantice el cumplimiento .y correcta 
aplicación del marco legal imperativo en materia de compartición de infraestructura 
(Ley de Banda Ancha y su Reglamento), que el MTC estableció para facilitar el despliegue 
y operación de la Red Dorsal. En efecto, una de las más importantes disposiciones del 
referido marco normativo es la existencia de un precio máximo legal que tenía que ser 
respetado por los titulares de infraestructura eléctrica a AZTECA, como retribución mensual 
por la compartición de infraestructura. 
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1.2. En tal sentido, el MTC garantizó con la Ley de Banda Ancha y su Reglamento que la 
contraprestación tuviera un precio máximo de ineludible cumplimiento, el cual se 
determinaría en base a la aplicación correcta de la Metodología prevista legalmente 
para dichos fines. El objetivo de este precio máximo legal era claramente que AZTECA Y 
cualquier otro operador de Banda Ancha no tuviera que asumir costos excesivos y 
desproporcionados por el arrendamiento de infraestructura, haciendo más eficiente la 
utilización de recursos. Inclusive, el marco normativo ha contemplado que el precio 
máximo podrá modificarse en el tiempo, puesto que ciertas variables de la Metodología 
podrán cambiar de valor a través de una Resolución Viceministerial. 

1.3. Con posterioridad al inicio de la relación de compartición, hemos advertido que la 
retribución exigida por ENEL superaba largamente el precio máximol determinado en 
aplicación de la Metodología2• Por tanto, ante la reiterada negativa de ENEL para reconocer 
que ha vulnerado una norma imperativa, hemos acudido al Cuerpo Colegiado para que 
reconozca nuestro derecho al pago de una contraprestación que respete el máximo permitido 
legalmente. En atención a ello, en nuestra reclamación, hemos formulado las siguientes 
pretensiones: 

2 

(i) Primera pretensión principal: que se declare que la contraprestación fijada en la 
Cláusula Cuarta de Contrato de Compartición excede la máxima retribución por 
uso compartido de infraestructura que ENEL podía exigir a AZTECA. Ello, toda 
vez que el monto pactado inicialmente fue calculado aplicando erróneamente la fórmula 
de la Metodología, puesto que se le atribuyó un valor igual a uno (1) al denominador 
"Na" (número de arrendatarios) cuando dicha variable en todos los casos tiene un valor 
igual a tres (3), como lo ha reconocido el Consejo Directivo a través de su Mandato. 

(ii) Pretensión accesoria a la primera pretensión principal: que se ordene a ENEL la 
devolución de un monto ascendente a US$ 196,059.98 que corresponde a lo pagado 
en exceso por AZTECA por uso compartido de infraestructura desde la 
suscripción del Contrato de Compartición hasta la fecha de emisión del Mandato. 
Ello, toda vez que obtener la devolución o la compensación de todo lo pagado en exceso 
constituye un derecho de AZTECA, en tanto cualquier cobro como contraprestación 
por encima del máximo legal constituye una ganancia ilegal para ENEL, pues obedece 
a una vulneración del marco normativo imperativo. 

Ello, incluso considerando que la normativa imperativa prevé la retribución de los costos que genere 
el apoyo de nuestro cable de fibra óptica más una utilidad razonable para ENEL. 
Esto no es una simple alegación, tiene como fundamento los informes técnicos - económicos que 
sustentan la Metodología del Reglamento, cuya validez como criterio técnico-interpretativo ha sido 
confirmada por el Consejo Directivo de OSIPTEL en su Mandato, al emplearlos para esclarecer cómo 
debe aplicarse correctamente la Metodología y determinar la retribución mensual que corresponde a 
ENEL, al amparo de la normativa del MTC. 

2 
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(iii) Segunda pretensión principal: que se declare que el primer párrafo de la Cláusula 

Cuarta del Contrato de Compartición, en el extremo que hace referencia a que la 
contraprestación fijada en el Anexo No. 1 del referido contrato tendrá una 

vigencia mínima de tres (3) años, no resulta exigible en la relación de compartición 
entre AZTECA y ENEL. Ello, toda vez que constituye un pacto contrario a la 
nonnativa imperativa vigente en uso compartido de infraestructura. 

1.4. Como se observa de nuestras pretensiones, AZTECA acudió al Cuerpo Colegiad03 para que 
OSIPTEL resuelva una discrepancia sobre la correcta aplicación de la Metodología, que no 
podría ser solucionada entre las partes, AL TRATARSE DE UNA MATERIA OUE NO 

ESTABA EXPRESA EN EL MARCO NORMATIVO VIGENTE NI EN LA PROPIA 
FÓRMULA. Así pues, como el denominador "Na" de la Metodología no consignaba un 
valor expreso en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, ENEL y AZTECA mantienen 
posturas distintas respecto de cuál sería su valor de acuerdo a la nonna aplicable. Asimismo, 
si bien expresamente la Metodología consigna que el precio máximo es variable en el 
tiempo, ENEL insiste en que las partes pueden pactar -en contra de la nonnativa- que la 
contraprestación no pueda modificarse. 

1.5. Así pues, la finalidad de nuestra reclamación es que el Cuerpo Colegiado lleve a cabo 
un adecuado análisis económico de la Metodología, a efectos de que pueda 
determinarse el valor correcto que debe tener el denominador "Na", aprobado por el 

MTC mediante la Metodología. Ello, de modo que se determine cuál es el precio 
máximo que ENEL podía exigir por uso compartido de infraestructura -el cual siempre 

es pasible de modificación- y, en consecuencia, se contraste con lo efectivamente pagado 
por AZTECA. Es así que, si la primera instancia verifica la existencia de un pago ilegal, 
por exceder la máxima contraprestación regulada, corresponde que ordene a ENEL la 

devolución de 10 exigido en contravención a la Ley de Banda Ancha y su Reglamento. 

1.6. Por tanto, en atención a nuestras pretensiones y fundamentos de la reclamación, el Cuerpo 
Colegiado debía encargarse de: (i) evaluar el razonamiento económico de la fórmula 

Metodológica, (ii) determinar cuál es el valor correcto del denominador "Na" en 
atención al marco normativo vigente, (iii) aplicar la Metodología para concluir cuál es 
el precio máximo por uso compartido de infraestructura, (iv) verificar si la retribución 
exigida por ENEL supera el precio máximo o no, desde el inicio de la relación de 
compartición hasta la emisión del Mandato; (v) en atención a si se exigió una 
contraprestación mayor al tope legal, ordenar la devolución de lo pagado vulnerando 

AZTECA presentó su reclamación siento totalmente respetuoso de la exclusiva competencia de 
OSIPTEL para la solución de controversias en materias reguladas como la máxima contraprestación 
por uso compartido de infraestructura. 

3 
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el marco normativo; y, (vi) concluir si es que podría pactarse que no se modifique la 
retribución fijada inicialmente en el Contrato de Compartición. 

1.7. En atención a lo señalado, para cumplir con el ejercicio de su competencia legal y solucionar 
la controversia entre las partes, dando respuesta a nuestra reclamación, el Cuerpo Colegiado 
debe declarar: (i) cuál es el valor correcto de "Na" de acuerdo a lo previsto en el Reglamento, 
así como, (ii) si ENEL puede exigir que no se modifique la contraprestación fijada en el 
Contrato de Compartición. En consecuencia, en aplicación del marco normativo imperativo 
sobre compartición de infraestructura, así como en ejercicio de sus competencias, 
corresponde al Cuerpo Colegiado que ampare nuestra reclamación, declarándola fundada en 
todos sus extremos. 

A. SOBRE LA EXIGENCIA DE UNA RETRIBUCIÓN SUPERIOR AL MÁXIMO 

2. ¿POR QUÉ LA CONTRAPRESTACIÓN FIJADA EN EL CONTRATO DE 
COMPARTICIÓN SUSCRITO CON ENEL EXCEDE EL PRECIO MÁXIMO? 

2.1. Como ha sido reconocido por ambas partes en el marco del presente procedimiento, al 
momento de la suscripción del Contrato de Compartición, se determinó la contraprestación 
asumiendo -de manera equivocada- que el denominador "Na" de la Metodología era igual a 
uno (1). De ese modo, si bien para determinar la retribución mensual por compartición de 
infraestructura se aplicó la Metodología, existió un error de ambas partes al considerar que 
el valor de "Na" era uno (1), y no tres (3), como lo prevé el MTC. 

2.2. Se debe tener en cuenta que no resulta suficiente que el Contrato de Compartición contemple 
que la contraprestación ha sido determinada en aplicación de la Metodología. Es así que, 
únicamente se estará cumpliendo con la Ley de Banda Ancha y su Reglamento y, con ello, 
protegiendo un interés público, si es que los valores utilizados por ENEL para aplicar la 
Metodología son los que corresponden, de acuerdo al razonamiento económico previsto por 
el MTC al momento de formular la Metodología. 

2.3. Precisamente, como consecuencia de la solicitud de mandato, el Consejo Directivo modificó 
la contraprestación fijada inicialmente en el Contrato de Compartición, restableciendo la 
legalidad, para que dicha retribución se ajuste al precio máximo legal. Es así que, en el 
Mandato de Compartición se revisó la normativa vigente de compartición de infraestructura 
y en el razonamiento económico que tiene como fundamento la Metodología, concluyendo 

4 
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5 

que el MTC utilizó como presupuesto que el valor del denominador "Na" es igual a tres (3), 
al considerar la existencia de tres (3) cables en la infraestructura4• 

Es más, el Consejo Directivo afirmó en su Mandato que la contraprestación mensual no 
refleja la aplicación de la Metodología vigente en el momento de la suscripción del Contrato 
de Compartición, en el 2015. De ese modo, nuestra postura en la presente reclamación, ya 
ha sido reconocida por el Consejo Directivo de OSIPTEL, quien indicó que la retribución 
que deriva de la Metodología se encuentra muy por debajo de lo que efectivamente ENEL 
nos exigió desde el inicio de la relación de compartición. 

No obstante, debe señalarse que la renta mensual establecida en el contrato suscrito 
entre ENEL y AZTECA PERÚ no reflejarla la aQlicación de la f6rmula establecida en el 
Anexo 1 del Reglamento de la Le~ N· 299041 vigente en el momento de la suscriQción 
del referido contrato en noviembre del 2015 (valor del parámetro "f' = 20%), en 

algunos casos, aun considerando el costo Incremental total por el acceso de tres 
arrendatarios. que pudiera haberse calculado con la fórmula vigente en dicha fecha: 

pe esta forma, se aprecia que, 8J;!1iºª[]do Iª f~rm~lª establecida en el Aoe~o 1 tI!;!1 
Reclamento de la Lev N· 29904 v conslderando el pago de tres arrendatarios, las 
eDlas mensuales gaD!i!rad¡¡¡¡¡ están. en ladilla las caSO!!, m~ 12Q[ debalQ d!i! IQ~ J;!reC:los 

en el . s1tuacf6n que no genera convicción respecto de la aplicación 
~e la citada fórmula en el Contrato. 

Como puede observar el Cuerpo Colegiado de la revisión del Mandato de Compartición, el 
Consejo Directivo ha aplicado correctamente la Metodología, para determinar cuál es la 
contraprestación que ENEL podía exigir como máximo a AZTECA por el arrendamiento de 
sus infraestructuras. Es más, no podría haber aplicado otra fórmula u otros valores, en tanto 
debe resguardarse que no se vulnere el principio de no discriminación en la compartición de 
infraestructura. Precisamente por ello, el Consejo Directivo sigue afirmando que el valor del 
denominador "Na" es igual a 3, en casos en los que no participó AZTECAS. 

Es importante conocer que la función normativa para emitir mandatos, permite que el Consejo 
Directivo modifique contratos de compartición para garantizar el respecto de la normativa y 
condiciones reguladas como la contraprestación máxima. Por ello, lo previsto en el Mandato debe 
respetar el marco normativo vigente y aplicable sobre compartición de infraestructura. Cabe precisar 
que, de ningún modo el ejercicio de la función normativa, no permite que el Consejo Directivo pueda 
establecer nuevos valores de la Metodología, ni modificarlos. 

Ver: (i) Resolución de Consejo Directivo N° 246-2018-CD/OSIPTEL de fecha 8 de noviembre de 
2018, por la cual se aprobó el Mandato de Compartición aplicable a la relación entre Telefónica del 
Perú S.A.A. y Electro Dunas S.A.A., sustentada en el Informe N° 00233-GPRC/2018; (ii) Resolución 
de Consejo Directivo N° O 14-20 19-CD/OSIPTEL de fecha 7 de febrero de 2019, por la cual se aprobó 
el Mandato de Compartición aplicable a la relación entre Gilat Networks Perú S.A. y Sociedad 
Eléctrica del Sur Oeste S.A., sustentada en el Informe N° 00011-GPRC/2019; y, (iii) Resolución de 
Consejo Directivo N° 010-2018-CD/OSIPTEL de fecha 25 de enero de 2019, por la cual se aprobó el 
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2.6. Cabe precisar que el Tribunal de Solución de Controversias ya ha emitido un 
pronunciamient06

, en casos similares al actual, reconociendo que la contraprestación pactada 
con las eléctricas excede el precio máximo. Ello, atendiendo que el valor del denominador 
"Na" es igual a tres (3), conforme se desprende del razonamiento económico de la 
Metodología prevista por el MTC en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 

97. En conclusk!"' bien la Metodo fa no contrene un valor a reso asIgnado a la 
variable "Na t a partir de su revisión integral y tentando en cuanl la Información 
contenida en ellnf~r:ne N" 251-2013-MTCI26, es posIble concluir gue la regulación 
de la oontraprestaCJon peri6cflca por el uso compartido de infraestructura contempla 
un valor de "Na" equivalente a tres {3}, . 

2.7. Por tanto, la contraprestación fijada en el Contrato de Compartición excede el precio máximo 
legal debido a que ha sido determinada aplicando incorrectamente la Metodología. Así, 
desde el inicio de la relación de compartición hasta la emisión del Mandato, ENEL ha 
asumido que el denominador "Na" tiene un valor igual a uno (1) para exigir el pago de la 
retribución a AZTECA. En consecuencia, al no considerar que el valor correcto de "Na" 
(igual a tres), ENEL exigió una contraprestación superior al precio máximo, generando que 
AZTECA asuma el costo incremental por el apoyo de al menos tres (3) cables de fibra óptica, 
cuando sólo se encuentra apoyando uno. En otras palabras, AZTECA vino pagando hasta 
antes de la emisión del Mandato una retribución tres veces mayor a la que realmente le 
correspondía. 

3. ¿POR QUÉ EL VALOR DEL DENOMINADOR "Na" DE LA METODOLOGÍA 
ESTABLECIDA POR EL MTC DESDE LA EMISIÓN DEL REGLAMENTO ES 
IGUAL A TRES (3)? 

3.1. Como lo explicamos en nuestra reclamación, el valor igual a tres (3) del denominador "Na" 
de la Metodología fue previsto por el MTC desde la emisión del Reglamento. Ciertamente, 
esto se puede corroborar de la revisión del Informe No. 251-2013-MTC/26 que sustentó el 
Reglamento ("Informe del 2013") y del Informe No. 292-2017-MTCI26 que sustentó la 
Resolución Viceministerial No. 768-2017-MTC ("Informe del 2017"). 

3.2. Cabe precisar que si bien el Informe del 2013 no tiene naturaleza de exposición de motivos 
del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, sí se trata del documento que sustenta técnica y 
económicamente la Metodología. En efecto, considerando que buscamos dilucidar los 
valores de una fórmula metodológica, no tendría utilidad un documento con la naturaleza de 

Mandato de Compartición aplicable a la relación entre Cable Fast S.A.C. y Electrosur S.A., sustentada 
en el Informe N° 00004-GPRC/2019. 

6 Ver Resolución No. 021-20 19-TSC/OSIPTEL del 28 de octubre de 2019 . 
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3.4. 

3.5. 

3.6. 
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exposición de motivos, pues este sólo contempla las razones del legislador para la emisión 
del Reglamento y todas las condiciones previstas en dicha norma, y no explica el 
razonamiento técnico-económico de la Metodología. 

Ciertamente, es deber del Cuerpo Colegiado revisar el informe técnico - económico en el 
que se sustentó el MTC para aprobar la Metodología que incorporó como Anexo al 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha, de modo que pueda resolver la controversia entre 
AZTECA y ENEL, indicando cuál es el valor correcto de "Na". Es importante recordar que 
para resolver un asunto técnico jamás podría apelarse a un tema netamente jurídico, sino que 
debe buscarse en la apreciación de las razones técnico-económicas que fundamentaron la 
creación de la Metodología con los valores que ella prevé. 

De ese modo, el Informe de 2013 es concluyente sobre el valor del denominador "Na", 
porque explica cuál fue el razonamiento económico adoptado por el MTC para establecer la 
Metodología. Si bien de la revisión del contenido del Informe del 2013 no se consigna 
expresamente el valor del denominador "Na"7, sí se establece un parámetro para determinar 
la relación entre las variables "f' y "Na" de la Metodología, así como también permite 
concluir que el valor del denominador "Na" es 3. 

Ahora bien, "f' constituye el porcentaje vinculado al peso de los cables de fibra óptica que 
la Metodología asume que se apoyan en la infraestructura, para calcular el costo incremental 
por compartir infraestructura; mientras que "Na", corresponde al número de arrendatarios 
entre los que se distribuye el referido costo incremental, de acuerdo al número de cables 
existentes. De esa manera, si la fórmula metodológica establecida por el MTC asumió la 
existencia de 3 cables en la infraestructura para calcular el valor de "f' (como si existiesen 
3 arrendatarios haciendo uso de la infraestructura), corresponde que ese costo se divida entre 
3: "Na" igual a 3 arrendatarios, con la finalidad de identificar cuál es el costo que debe ser 
asumido por un (1) solo arrendatario. 

Sobre el particular, el Informe del 2013 es claro al sefialar que ha contemplado la existencia 
de 3 cables de fibra óptica para calcular el porcentaje de f. En el Informe del 2013 no se han 
analizado múltiples posibilidades, de modo que no exista certeza cuál asumió el MTC: sólo 
existió una única alternativa que fue asumir la existencia de 3 cables de fibra óptica apoyados 
en la infraestructura eléctrica. Así pues, se indica que la infraestructura estará compuesta de 
3 cables de fibra óptica, por lo que para calcular un porcentaje para "f', se multiplica el peso 
de 1 cable de fibra óptica por 3. 

~laramente si el valor estuviera expreso en el Informe 2013, no habría controversia entre las partes 
y, por tanto, no se hubiera acudido a la primera instancia. .\\éACio " 

.~',)\" I'I:,J' 
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Ahora bien, a efe<:tos de plantear los supuestos para efectuar los cálcul9s correspondientes, en 
principio se debe indicar que podrfan utilizarse diferentes supuestos y efe<:tuar ajustes al modelo 
que se plantea, no obstante consideramos que un arreglo general estaría compuesto por una 
línea de 3 fases (con 3 conductores) de media tensión (conductores elÉ!CtñcosAA de 70 mm2) y 
hasta 3 cables AOSS de fibra óptica en el mismo poste o torre (cables de hasta 30 hilos, con 
vanos entre 80 y 120 m). 

Asl, considerando gue el peso de un cable de fibra óptica ADSS es aproximadamente! 95 KglKm 
Y que el peso de cada conductor de 70 mm2 es aproximadamente! de 745 KglKm; el calculo del 
rati? en~ los p:sos 1.ndicados Qf9513x745) es 15%. Como~n el caso anterior, en la presente 

3.7. Con ello, vemos que desde la emisión del Reglamento de la Ley de Banda Ancha y, con ello, 
desde la suscripción del Contrato de Compartición con ENEL, el MTC asumió, para efectos 
de la construcción de la fórmula aprobada mediante la Metodología, que una infraestructura 
tenía el apoyo de 3 cables de fibra óptica. Por ello, el costo incremental (asumido en función 
al peso de 3 cables), siempre debió ser dividido entre 3 y, por ende, el valor del denominador 
"Na" siempre debió ser 3, para efectos de identificar cuál es el costo que debe ser asumido 
por un (1) solo arrendatario. 

3.8. En esa línea, luego de la revisión del Informe del 2013, el Tribunal de Solución de 
Controversias concluyó que la definición de "número de arrendatarios" no debe ser 
entendida en su sentido literals. Ello, toda vez que el MTC determinó la Metodología, 
considerando la existencia de tres (3) cables en la infraestructura que se comparte, por 10 que 
la distribución del costo incremental (valor de "Na") debe realizar entre tres (3) 
arrendatari os. 

95. De acu.efdO~élJo .. ta~efi~Jcf6n dearrenda1ano eol~ fórmola. flO.pvede ser énlondida 
en su s~nbdo lileraJ.slno ,en su ?fmanslóh integraf¡ como parte del 'modelo 
re:9ulatoflO dlseña.do para ,la, retrlbuctr.ln de la COfItrapresla.clóo pertódlca. En eses 
I~JJTlJnos. en tanto la variable UNa" forma. parte del componente que reconoce 
unlcamentEtIa. ro,rlbucl~ (la costos Incrementales por el uso de la Inrraesiructura 
eléctrlcay el encontrarse acreditado que estos 'fueton drmenskmadOs:sobre la base 
de tres (3). cables da filira,óptláat despleSéldOs por tres (3) operadores de 
tetecomunfcaclonC$, se· PlJedeadv:ortirque el 'wlor de fa va.riabre tiNa- $jlJarda 
correspondencia con esta canHdad, de'modo gua pueda enrolarse qUé represenla 
la exista neTa da tres (3) arrendatarios~ . 

3.9. En atención a lo señalado, el Informe de 2013 es un documento técnico - económico que 
sustentó la aprobación de la Metodología del Reglamento de la Ley de Banda Ancha (es el 
fundamento con el que se explica la razonabilidad económica de la fórmula prevista en la 
Metodología), por lo que definitivamente debe ser analizado para determinar cuál es el valor 
correcto y legal del denominador "Na". Como hemos visto, así como también se encuentra 
desarrollado a lo largo del procedimiento, el Informe del 2013 establece una relación entre 

8 Ver Resolución No. 021-2019-TSC/OSIPTEL del 28 de octubre de 2019. 
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las variables "f' y "Na" de la Metodología, lo que pennite establecer que el valor legal del 
denominador "Na" debe ser 3. 

3.10. Siguiendo lo concluido en ellnfonne del 2013, el Infonne del 2017 que sustenta técnica y 
económicamente la RVM, debe ser considerado por el Cuerpo Colegiado. Ello, puesto que 

se reafinna que el razonamiento del MTC desde la emisión del Reglamento, para establecer 
el valor a todas las variables de la fónnula metodológica, fue asumir la presencia de 3 cables 
y, en consecuencia, 3 arrendatarios en la infraestructura. 

3.11. Precisamente, nuestra posición se reafinna cuando el Infonne del 2017 menciona 
expresamente que considera la existencia de 3 cables de fibra óptica, con la finalidad de que 
mantenga consistencia con lo asumido por el Reglamento de la Ley de Banda Ancha. Como 

vemos, el Infonne de 2017 pennite confinnar el razonamiento económico adoptado por el 
MTC para la emisión de la Metodología, lo cual también ha sido reconocido por el Tribunal 
de Solución de Controversias en su pronunciamient09, como vemos a continuación: 

108. Tentando en cue.ntalOoxpuesto,ellnforrno N-2G¿·2017.,;M'TCI26ralifica la correcta, 
lole retacfÓn deJa Metodo fa dosdora fechade·su aprobación, con la publicación 
del Aoglamenlo,que. petm toente r quo e costo.a e n e aperne n y 
mantenimiento quo generala COf'I'!P~rtfcfón de lmraestruclLlra hI9: ca'cu~do 
asumIendo la extstcmcia de .tres {3) arrendatarfos, de modo que el faclor do 
$trfbuclón del relerido costQadictonal (8ia~ :;!t "1íNa") estuvosustent+'\.do on la 
exi~ten;Ta de esta~nt1Qad .~~Tadores+ Lo f;in~rlor permita concluIr que el valor 
de Na es equivalente a tíes (3)d~Qeda:tormt,1la.c.rón ¡nTefal del Reg1amento • 

...-... J .......... 

3.12. El Cuerpo Colegiado debe recordar que nuestra posición siempre ha sido que, como 

consecuencia de la emisión de la RVM, revisamos el Infonne del 2017 que indica 
expresamente que recoge el razonamiento del Infonne del 2013 para la aprobación del 

Reglamento y, por ello, advertimos que, para efectos de la aplicación correcta de la 
Metodología, el valor correcto y legal que debe aplicarse al denominador "Na" es 
equivalente al valor de tres (3). Por ello, cuando solicitamos que se tome en cuenta el Infonne 
del 2017 que sustenta técnicamente la RVM, buscamos que se analice que el razonamiento 
económico empleado para la modificación del valor de "f', consideró los parámetros 
adoptados en el Reglamento (y explicados en el Infonne del 2013), para que se reconozca el 
valor legal del denominador "Na". No debe entenderse de modo alguno que hayamos 

inferido que el valor de "Na" ha sido modificado. 

3.13. De acuerdo a lo expuesto, es necesario que se considere lo expuesto en el Infonne del 2017, 
puesto que no sólo se manifiesta expresamente que se asume que la infraestructura cuenta 
con el apoyo de 3 cables (3 arrendatarios), sino que también es claro al mencionar que este 
criterio fue establecido en el Infonne del 2013 que sustentó el Reglamento de la Ley de 

9 Ver Resolución No. 021-2019-TSC/OSIPTEL del 28 de octubre de 2019. 
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Banda Ancha. Se debe tener en cuenta que el Consejo Directivo reconoció la validez del 
razonamiento económico del Informe del 2017, fundamentando su Mandato en dichas 
premisas económicas, para sefialar que el correcto valor de "Na" es igual a 3 y modificar la 
contraprestación para que se ajuste al máximo legal. 

IV. UN PRECIO MÁXIMO REGULADO NO CAMBIA EN FUNCIÓN A LOS 
DOCUMENTOS CONOCIDOS POR LAS PARTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
UN CONTRATO DE COMPARTICIÓN 

4.1 Como lo hemos reconocido a lo largo del procedimiento, a la fecha de suscripción del 
Contrato de Compartición, AZTECA y ENEL no tuvieron conocimiento del Informe del 
2013, lo que generó que las partes no conocieran cuál era el valor correcto del denominador 
"Na". Sin embargo, con independencia de los documentos que conocían las partes para la 
suscripción del Contrato de Compartición, el precio máximo regulado debe respetarse desde 
el inicio de la relación de compartición. Por ello, la falta de conocimiento del Informe de 
2013 no prohuibe que la primera instancia lo considere como un documento para evaluar el 
razonamiento económico de la Metodología. 

4.2 En efecto, como ha sefialado el Tribunal de Solución de Controversias en la Resolución No. 
021-2019-TSC/OSIPTEL, notificada el6 de noviembre de 2019, la falta de conocimiento 
de los documentos que sustentaron la Metodología no puede justificar que las partes 
establezcan pactos que contravengan el marco regulatorio imperativo. excediendo el 
precio máximo legal. Una posición como la que sostiene el Cuerpo Colegiado implica 
desconocer una situación de ilicitud que no puede ser permitida, en la medida que podría 
afectarse el interés público que se pretende tutelar. 

10 
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61. Contrariamente a lo indicado por el CCO, la invocada falta de conocimiento sobre 
la forma correcta y Ifclta de a licar los reales alcances de la f6rmula, no uede dar 
u ar a ue as a es I en una contra restacl n n ca r e uso com artido de 
infraestructura que supere el precio máximo que establece el Reglamento. Admitir 
esta posibilidad implicarCa que, por el alegado desconocimiento de los alcances de 
una disposición de carácter regulatorlo, se incluyan términos y condiciones en un 
contrato de compartición que sean contrarios al marco normativo y puedan afectar 
el interés público que se pretende resguardar. 

62. En el presente caso, la determinación de la contraprestación periódica trasciende 
el interés particular de los administrados, en tanto involucra la existencia de un 
interés público, de modo que no puede existir posibilidad !rcita alguna de gue las 
partes pacten libremente un contraprestación ~eriódica por encima de la máxima 
que resulta de la aplicación de la fórmula estab ecida en el Reglamento. 

4.3 Lo anterior responde a que la determinación del precio máximo legal como tope para calcular 
la contraprestación de una relación de compartición no puede depender de la voluntad de las 
partes. Como ha sido reconocido el Tribunal de Solución de Controversias, nos encontramos 
ante un marco regulatorio imperativo, y no ante normas dispositivas que pueda modificadas 
por las partes. 

4.4 En tal sentido, es inadmisible que la legalidad de una contraprestación -sujeta a un marco 
regulatorio imperativo- dependa de lo que asumieron o tuvieron conocimiento las partes, en 
función de los documentos que revisaron en su oportunidad. Precisamente, en estos casos se 
hace necesaria la intervención de OSIPTEL, para adoptar las medidas que sean necesarias 
para restablecer la legalidad de una relación de compartición a fin de evitar que la 
contraprestación supere el precio máximo legal y se contravenga el marco regulatorio 

imperativo. 

4.5 Es importante señalar que esta posición ha sido recogida por el Tribunal de Solución de 
Controversias en la Resolución N° 021-2019-TSC/OSIPTEL: 

63. 

64. Por tanto, puede concluirse que el Informe N° 251-2013-MTC/26 y su Matriz de 
Comentarios resultan plenamente pertinentes para evaluar los alcances de la 
controversia entre AZTECA y CONENHUA respecto de la determinación del valor 
de la variable "Na" en la fórmula contenida en la Metodologra. 
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4.6 Pero no solo ello, la necesidad de valorar el Informe del 2013 responde a la aplicación 
estricta del principio de verdad material previsto en el numeral 1.11 del artículo IV del TVO 
de la Ley de Procedimiento Administrativo Generapo, el cual -en el marco de un 
procedimiento administrativo trilateral- obliga a la autoridad administrativa a verificar por 
todos los medios posibles la verdad de los hechos propuestos por las partes, cuando pudiera 
involucrase el interés público. 

4.7 Así, en el presente caso, hemos solicitado al Cuerpo Colegiado que, ante la existencia de una 
contraprestación que excede el precio máximo legal, aplique un marco regulatorio 
imperativo que involucra el interés público, es decir, Metodología del Reglamento de la Ley 
de Banda Ancha. Para determinar ello, la primera instancia debió verificar la verdad de 
nuestras afirmaciones, a partir de los documentos incorporados al presente procedimiento, 
lo cual incluye la valoración del Informe del 2013 que sustentó justamente la Metodologia 
del Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 

4.8 Es importante sefialar que esta posición ha sido compartida por el Tribunal de Solución de 
Controversias a través de la Resolución No. 021-2019-TSC/OSIPTEL: 

10 

56. La necesidad de evaluar toda la información relacionada con la controversia 
descansa en la correcta aplicación del principio de verdad material. conforme al cual 
la autoridad debe verificar plenamente los hechos que sustenten su decisión. 
adoptando todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por ley. La 
observancia de este principio en los procedimientos trilaterales también es exigible 
e incluso en estos casos cabe la sustitución del deber probatorio gue corresponde 
a las partes si el pronunciamiento de la autoridad pudiera involucrar el Interés 
público, como ocurre en el presente caso. 

57. En ese sentido. si bien el Informe N° 251-2013-MTCI26 y su Matriz de Comentarios 
no constituyen la exposición de motivos formal del Reglamento. en aplicación del 
principio de verdad material antes referida, ello no resta y mucho menos anula el 
mérito probatorio gue ostenta para efectos de determinar el valor de la variable "Na" 
en la fórmula de la Metodologfa. 

"Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo l. El procedimiento administrativo se sustenta 
fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del 
Derecho Administrativo: 
(. .. ) 
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verifi 
car plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 
probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o 
hayan acordado eximirse de ellas. En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará 
facultada a verifi car por todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las 
partes, sin que ello signifi que una sustitución del deber probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la 
autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera 
involucrar también al interés público". 

12 
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4.9 Como vemos, no es aceptable un argumento que reste valor al Informe del 2013, por su 
supuesta falta de conocimiento de las partes al suscribir el Contrato de Compartición. Ello, 
toda vez que ello facultaría a las partes contravenir el marco regulatorio imperativo que 
impone un precio máximo legal para determinar la contraprestación de una relación de 
compartición, afectando el interés público que se pretende tutelar en el mercado de 
telecomunicaciones. 

4.10 Por tanto, en aplicación del principio de verdad material y para verificar la legalidad de dicha 
contraprestación, corresponde que el Organismo Regulador, en este caso, OSIPTEL, adopte 
todas las medidas necesarias para revertir esta situación, lo cual incluye valorar plenamente 
los alcances del Informe del 2013 que sustentó la Metodología del Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha. 

v. ¿CUÁL ES EL RAZONAMIENTO ECONÓMICO DE LA METODOLOGÍA? 

5.1 De modo que pueda esclarecerse cualquier duda sobre la correcta aplicación de la 
Metodología y el valor igual_ a tres (3) del denominador "Na", a continuación, 
desarrollaremos cuál fue el razonamiento económico que adoptó el MTC para la emisión del 
Reglamento. Ello, de modo que el Cuerpo Colegiado pueda evidenciar que, para determinar 
el costo incremental, la Metodología siempre asumió la existencia de tres (3) cables 
apoyados en una infraestructura y, en consecuencia, para calcular el costo de un solo 
arrendatario, "Na" (factor de distribución) siempre deberá ser igual a tres (3). 

5.2 Nos explicamos: la Metodología para determinar el precio máximo exigible al titular de la 
infraestructura es la siguiente: 

Donde: (i) Imp: impuesto municipales (si los hubiere), (ii) OMc: costo OPEX adicional de la 
infraestructura cuando se comparte, es decir, costo total por operación y mantenimiento en un 
escenario de compartición, (iii) B: factor de distribución de costos entre los arrendatarios; y (iv) 
1m: margen de utilidad razonable. 

5.3 Para efectos de explicar el razonamiento económico de la fórmula y para demostrar cómo 
fue calculado el costo incremental (costo Opex adicional de la infraestructura) por el MTC 
en la Metodología, resaltamos que "OMc": que representará el costo total por operación 
y mantenimiento en un escenario de compartición; y, "B": que representará la 
distribución de los costos por operación y mantenimiento, son los factores que tendrán 
mayor relevancia. Ello, en tanto representan el modo en el que el MTC ha calculado 

---, - " .. '. 
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los costos en un escenario de compartición, así la forma en la que dichos costos se 
distribuirán entre los que utilicen la infraestructura. 

5.4 Es así que, corresponde señalar que el "OMc" en la Metodología constituye un valor que se 
determina en atención a: (i) OMs: los costos regulares por operación y mantenimiento que 
el titular de la infraestructura asume siempre, en un escenario sin compartición, sólo por la 
existencia de la torre y/o poste; y, (ii) f: un factor que considerará la forma de medición del 
costo incremental cuando se comparta la infraestructura. Así, de la lectura del Anexo 1 del 
Reglamento, puede observarse que el MTC únicamente considera para la determinación de 
los costos en un escenario de compartición "OMc", siento este factor igual a "fx OMs". 

OMc=@xOMS 

5.5 El MTC ha previsto en su Metodología que "f' será el factor que considerará el costo 
incremental en un escenario de compartición. Así, para realizar este cálculo, el MTC 
consideró que el costo incremental estaría en función al peso de tres (3) cables de fibra 
óptica. Por ello, en la Metodología "f' es colocado como un porcentaje que representa el 
peso de los 3 cables de fibra óptica equiparado al peso de tres (3) conductores eléctricos y, 
posteriormente, al peso promedio de una línea de transmisión eléctrica. 

5.6 Se debe resaltar que este porcentaje del factor "f' siempre ha sido asumido en atención al 
peso de tres (3) cables de fibra óptica, y no ha cambiado con la emisión de la Resolución 
Viceministerial No. 768-20 17-MTC. Es más, de la revisión del Informe del 2017, con mayor 
claridad se advierte que el MTC, manteniendo consistencia con lo establecido en el 
Reglamento, mantiene que el porcentaje del factor "f' deberá continuar en atención al peso 
de tres (3) cables de fibra óptica. 

"( .. .) En base a los comentarios formulados a la propuesta, se revisaron los criterios de 

espacio v peso utilizados en los cálculos del año 2013, concluyendo que las consideraciones 
del número de fibras en ambos criterios debe ser el mismo. En tal sentido, en esta propuesta 
de cálculo se toma en cuenta el número de arrendatarios (03) del criterio por espacio, y por 
consistencia, se modifica el número de fibras (de 1 a 3) en el criterio por peso, donde además 
se incorpora una mayor fuente de información de las redes de distribución reguladas por 

OSINERGMIN. " 
(Subrayado y énfasis agregado). 

5.7 A la fecha, 18.3 % es el valor que ha asignado el MTC para la variable "f', Y ESTE 
REPRESENTA EL COSTO INCREMENTAL QUE GENERARÍAN TRES (3) 

CABLES DE FIBRA ÓPTICA EN EL MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA. En ese orden de ideas, vemos que para que se determine cuál es 
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el costo incremental que se genera por el apoyo de un solo cable de fibra óptica, debe 
distribuirse el porcentaje de "f' (18.3%) entre tres (3) arrendatarios, de modo que se obtenga 
cuánto debe retribuir sólo uno de ellos por el apoyo de un cable. 

5.8 Claramente, AZTECA no debe pagar por el desgaste que ocasiona el peso de tres (3) cables 
en la infraestructura, porque únicamente apoya un cable en la infraestructura. 
Precisamente por ello, el MTC, como parte de la Metodología, ha incluido la variable "B" 
que equivale a 1INa. Esta variable representa el factor de distribución de costos entre los 
arrendatarios, por lo cual divide el costo incremental por operación y mantenimiento entre 
los operadores de telecomunicaciones que cuenten con apoyos en la infraestructura. 

OMs X 1 X (1 + 1m) 

5.9 Como se puede apreciar, el denominador "Na" cumple una función de ajuste en la fórmula 
metodológica, pues permite individualizar el costo incremental por operación y 
mantenimiento según el número de arrendatarios que cuentan con un apoyo en la 
infraestructura. Ahora, "f" y "Na" constituyen factores que son dependientes entre sí, 
puesto que el costo incremental calculado en atención al peso de tres (3) cables, al partir de 
la premisa de la existencia de tres (3) arrendatarios, deben distribuirse entre el número de 
arrendatarios que se consideró en la Metodología, esto es tres (3) arrendatarios. 

5.10 En síntesis, como en la fórmula metodológica, el MTC ha considerado para "f" la existencia 
de 3 cables de fibra óptica, resulta indispensable que "Na" sea equivalente a 3. Ello, a fin de 
que se pueda determinar cuál es el costo incremental por operación y mantenimiento, por el 
apoyo de un solo cable en la infraestructura. Es decir, en un escenario hipotético, si "f" 
tomara en cuenta la existencia de 2 cables de fibra óptica, "Na" debería equivaler 2 a fin de 
tener el costo incremental por un solo cable. 

5.11 Lo anterior evidencia que es incorrecto afirmar que el denominador "Na" sea igual a uno (l), 
en tanto la fórmula metodológica presupone como fundamento económico la existencia de 
tres (3) cables en una sola infraestructura. En ese escenario, distribuir el costo incremental 
entre uno (l) (Na = 1) implicaría que Azteca esté pagando tres veces más del precio máximo 
que le corresponde, situación que viene sucediendo desde el momento de la suscripción del 
Contrato de Compartición hasta la emisión del Mandato de Compartición. 

15 
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5.12 Con 10 anterior, hemos demostrado al Cuerpo Colegiado que, para una correcta aplicación 
de la Metodología, en atención a los parámetros que estableció el MTC desde la emisión del 
Reglamento, es necesario considerar que el valor del denominador "Na" igual a tres (3) y no 
uno (1) para calcular la contraprestación. En consecuencia, al haberse considerado un valor 
igual a uno (1) para el denominador "Na" cuando se determinó la contraprestación en la 
relación de compartición con ENEL, AZTECA ha venido abonando retribuciones tres (3) 
veces superiores al precio máximo, que es 10 único que le consideraba abonar como costo 
incremental por el apoyo de un cable en la infraestructura. 

6. ¿POR QUÉ EL MTC NO DETERMINÓ UN VALOR FIJO PARA EL 
DENOMINADOR "Na" EN EL REGLAMENTO? 

6.1. Se debe tener en cuenta que el MTC no consignó en la Metodología de manera expresa que 
el valor del denominador "Na" es igual a tres (3), puesto que fue dejado como una variable 
abierta, dinámica y cambiante, que asumirá un valor distinto en cada caso. Sobre este punto, 
corresponde recordar que el parámetro "r' (factor del costo incremental en atención al peso 
de 3 cables) y el denominador "Na" (distribución del costo incremental en atención a los 
arrendatarios o cables asumidos en la fórmula metodológica) se encuentran íntimamente 
conectados, en tanto la distribución del costo incremental siempre dependerá de cómo se 
calculó el costo extra (al que ya se asume normalmente por la existencia de la torre o poste) 
que se le generará al titular de la infraestructura. 

6.2. Los proyectos de norma, que proponían modificar el valor de la variable "r' de la 
Metodología, evidencian que en esas tres (3) oportunidades el MTC consideró asumir la 
existencia de un cable apoyado en la infraestructura, cambiando la premisa económica del 
Reglamento. En efecto, COMO VEMOS A CONTINUACIÓN, LOS PROPIOS 
PROYECTOS DE NORMA SEÑALAN QUE EL VALOR DE "NA" ES IGUAL A 
UNO (1), LUEGO DE CONSIDERAR QUE SÓLO EXISTE UN (1) CABLE EN LA 
INFRAESTRUCTURA. 

Resolución Viceministerial No. 215-2015-MTC/03 
f= 4.3% para media y alta tensión 

Cabe indicar que para fa variable t. (tasa de retomo mef*SUaJ o margen de o'Jfidad razonable) se 
utilizó la tasa de actuafizaci6n anual de 12% señalada en el artlcu!o 79 de la ley de Concesiones 
EJéctricas (Decreto ley W 25844)'5 que mensua5zada equivale a b=O.95%. Asimismo. el Yak)( de 
la variable "h" se lOmó de la Metodologla (h=13.4%); y se efectuatoo los siguientes supueslos:i} el 
'arreodam.~to es ~sto sólo ,a una empresa de te~ (variable Na::1) y ii) no hay 
Impuestos m~ (Imp=O}. Con tos refeñdos va!ores. se procedió a apfi:a( la Metodoklg1a~lJ. 

Resolución Viceministerial No.133-2017-MTC/03 
f = 5.8% para media y alta tensión 

16 
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6.4. 

6.5. 
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Cabe sefiafar que para fa varIable ",(lasa de retorno mensual o margen de ut¡!;da(j razooa'b!e) 
se ut¡!!ZO la tasa de ~(tua:;zactón anual de 12% set\a!ada en E: aníCu!o 79 de l1 ley de 
C()('I(CSlOnes ESktrKelS (Oec.reto ley N" 25844)quC! mensua!:i:oda equ!va~e a 1", .. 95'-0 
Aslmlsmo. el va!or de la yarl3b!e "h" se tomó de la metodo!ogla (h = 134%) 'f se efectuaron 
los Sl9~~en~es SUPf,K'Stos: I} el ürrendarr.!ento es provistO SO!o a una et110fesa de 
te~e(omun!(aclQres (Na la 1) Y. ti) 1'10 ha'f Impue~t~ mun'C.pates (¡mp 3; Ol luego coo los 
IEferlÓOS 'Ia!oces. se prOC:ediÓ a ap!:car la M~todctog;a, ob!enl~ !Os Sl'9u:eme5 rEsultados 

Resolución Viceministerial No. 698-2017-MTC/03 
f= 6.1 % para media y alta tensión 

En ese sentido. esta nueva propuesta consIdera para el cálculo de la varIable "1-. la 
Instalación de solo un (01) cable de fO por cada arrendatario en lugar de tres (09). De 
modo que cada arrendatario pagara de forma justa por la Jnfraestiuétura quereatmeote 
utiliza. 

Precisamente, en los escenarios simulados por el MTC en los proyectos de norma (nunca 
aprobados ni vigentes en el ordenamiento jurídico), se consideró la existencia de un cable 
de fibra óptica apoyado en la infraestructura; esto es, la existencia de un arrendatario, 
propusieron valores para "f' menores a los fijados inicialmente con el Reglamento y, 
finalmente con la RVM. Así pues, el Reglamento estableció un valor de la variable "f' igual 
a20% y, posteriormente, laRVM modificó el valor de "f' por 18.3%, partiendo de la premisa 
de la existencia de tres (3) arrendatariosll . 

Como se puede ver: 20% y 18.3% representan valores mayores en tanto se asumió el costo 
incremental de tres (3) cables de fibra óptica en la infraestructura. Ello, mientras que los 
proyectos de norma, propusieron valores menores para la variable "f': 4.8%, 5.8% Y 6.1 %, 
PUESTO OUE CONSIDERABAN LA EXISTENCIA DE UN (1) CABLE DE FmRA 
ÓPTICA EN LA INFRAESTRUCTURA. 

Se debe resaltar que los Proyectos de RVM nos han permitido graficar nuestra posición: 
la interdependencia entre las variables "r' y "Na". Es así que, dependiendo del 
presupuesto económico que sea asumido por el MTC: la existencia de 3 arrendatarios o solo 
uno, el valor del costo incremental ("f') cambiará. Por ello, nuestra postura evidenció que el 
porcentaje de "f' era aproximadamente tres (3) veces superior en lo previsto en el 

Cabe precisar que la modificación del valor de la variable "f' de la Metodología NO se debió a 
cambios en las premisas económicas que sustentan la fórmula. A diferencia de las alternativas 
propuestas a través de los proyectos de norma, la modificación aprobada con la RVM fue 
consecuencia del ajuste de los valores del peso promedio tanto de la fibra óptica como de una línea 
de transmisión. 
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Reglamento y la RVM del 2017, a diferencia de lo que ocurre en los Proyectos de RVM, 
que considera únicamente un arrendatario. 

6.6. Ciertamente, el Cuerpo Colegiado no debe perder de vista que los proyectos de norma del 
2015 y 2017 constituyen documentos que nunca estuvieron vigentes en el ordenamiento 
jurídico, por lo que no tuvieron efecto para las partes. Precisamente, no podría 
argumentarse que el razonamiento del MTC para establecer la Metodología ha sido 
desarrollado en documentos que no fueron aprobados por la entidad. En todo caso, 
correspondería que el Cuerpo Colegiado evalúe el Informe del 2017 que sustentó la RVM 
(norma sí aprobada y vigente) que modificó el valor de "f' en la Metodología. 

6.7. Los proyectos de norma contienen un razonamiento económico distinto al contenido en el 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha, puesto que se plantea una situación hipotética, que 
grafica cómo pueden cambiarse los valores de la retribución por compartición de 
infraestructura, empleando un supuesto distinto al del Reglamento: la existencia de un solo 
arrendatario CNa=l). En consecuencia, no se debe considerar lo concluido en los escenarios 
hipotéticos y de simulación, realizados en los proyectos de norma para determinar el valor 

legal de "Na". 

6.8. Lo que corresponde es que el Cuerpo Colegiado evidencie el razonamiento económico 
coherente entre el Informe del 2013 y el Informe del 2017. Así pues, en el Informe No. 292-
20 17-MTC/26, se reconocen los presupuestos económicos que consideró el MTC para 
calcular el costo incremental en atención a la existencia de tres (3) cables (3 arrendatarios). 
Como se puede apreciar, de forma expresa, el MTC ratifica que -desde el 2013- en la 
Metodología se consideró la existencia de tres (3) arrendatarios, en criterios de espacio y 
peso, cuando calculó el valor de "f" de la Metodología. 
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2.4 AnálisiS de las variables de "ml1 y Nf" en la metodologla del 2013 

En esta sección se describen los pasos realizados para la determlnación de las variables 
"m" y "fer en la metodologla del ano 2013, los cuales fueron válidos para 8aJa, Media 
y Alta tensión, según el Informe N°·251-2013-MTCI26. Cabe mencionar que, en la 
propuesta del presente informe, estos valores (m=77% y f=20%) permanecerán 
vigentes únicamente para el nivel de baja tensión. 

2.4.1 Oe1eanloacl60.deJaJliJ[jable "f" 

Se consideraron dos criterios~ el criterio por espado y el criterio por peso. 

a. C!I1erlo.po{ espaclQ 

Debe hacerse notar que en este criterio por espaCio se consideró la posibilidad de 
tener tres (03) arrendatarIos. • . -

b. Crl1e.do.,por peso 

Cabe IndICar, que en este criterio se considerO la posibilidad de tener tres (03) 
cables de fibra óptica, que podrfa atender a tres (03) operadores. 

6.9. En tal sentido, el Infonne No. 292-2017-MTC/26 fundamenta que para detenninar el nuevo 
valor de la variable "ft mantendrá consistencia con 10 previsto en la Metodología. Por ello, 
para ser congruentes con el Reglamento, no se asume el número de cables de fibra óptica 
asumido en los proyectos nonnativos previos no aprobados, para seguir manteniendo la 
existencia de tres (3) cables por criterio de peso (valor de 11ft), confonne era asumido por la 
nonna vigente (la Metodología). 

En base a los comentarioS formulados a la propuesta pre publicada, esta Dirección 
revIsó Jos críterlos de espacio y peso utilizados en los Cc1Jculos del ano 2013, 
concluyendo que fas consideraciones del m)mero de fibras (o arrendatarios) en ambos 
criterios debe ser el mismo. En tal sentido, en esta propuesta final de cálculo se toma 
en cuenta el flamero dearrendatarlos (03) del criterio por espado y, por consistencIa, 
se modifica el mlmero de fibras (de 1 a 3) en el criterio por Peso. donde además se 
Inl.orpora una mayor fuente de tnformaci6n de las :redes de distrIbución reguladas por 
el Organismo SupervISor de la Inversión en Energfa y Minerra - OSINERGMIN

J 

permitiendo ajustaf el valor de acuerdo con el :cfespllegue actual de las redes eléctricas. 

6.10. Por ello, para detenninar el valor de la variable 11ft, el razonamiento económico expuesto en 
el Infonne No. 292-2017-MTC/26 muestra que el MTC, siguiendo lo detenninado en el 
Reglamento, asume la existencia de tres (3) cables de fibra óptica en la infraestructura. Así, 
como ha sido citado en el numeral 4.8 del presente escrito, en el Infonne del 2017 que 
sustenta la RVM expresamente se indica que para calcular el valor de 11ft, se parte de la 
premisa que existen tres (3) cables en la torre y/o poste. 

19 
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6.11. En atención a lo señalado, tanto el Reglamento como la RVM, normas vigentes y aplicables 
en la relación de compartición, asumen el porcentaje del costo incremental (variable "f') de 
tres (3) cables de fibra óptica, esto es, tres (3) arrendatarios. Por ende, el denominador "Na" 
como factor de distribución debe ser igual a tres (3), de modo que permita individualizar el 
costo incremental por cable de fibra óptica y arrendatario. 

6.12. Se debe tener en cuenta que el denominador "Na" tuvo un valor igual a tres (3) desde la 
emisión del Reglamento y no ha sido modificado en ningún momento, en esa línea, la RVM 
fue consistente, asumiendo la existencia de tres (3) arrendatarios en la infraestructura. 
Recordemos que AZTECA nunca ha señalado que con la emisión de la RVM el denominador 
"Na" haya sido modificado, sino que siempre tuvo un valor igual a tres (3) y que ESTE FUE 
ACLARADO A PROPÓSITO DE LA INFORMACIÓN QUE PUSO EN EVIDENCIA 
LA RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL. 

6.13. En tal sentido, el denominador "Na" es una variable dinámica por tener la función de 
distribución del costo incremental, entonces su valor depende del costo incremental que el 
legislador haya previsto (originalmente o apropósito de una modificación posterior) para la 
determinación de la fórmula de la Metodología. Así pues, como en este caso, si el costo 
incremental siempre fue previsto en función a la existencia de tres (3) cables de fibra óptica, 
el denominador "Na" siempre tendrá un valor igual a tres (3). 

6.14. Por tal motivo, los valores de las variables "f' y "Na" son interdependientes: el número de 
cables asumidos para determinar el costo, es el número de arrendatarios entre los que 
distribuiré el costo. Si el MTC optara por cambiar el número de cables que se usa de 
presupuesto para establecer el costo incremental que tiene la fórmula, en base a que la 
variable "Na" es dinámica, dicho valor pasaría de tres al número que se usó para la 
determinación del costo incremental adoptado para la Metodología. 

6.15. En atención a lo expuesto, como hemos podido evidenciar, los proyectos de norma 
corroboran nuestra posición: el valor del denominador "Na" siempre fue tres (3). 
Precisamente, se evidencia que el razonamiento económico seguido en los proyectos de 
norma, conforme sus informes sustentatorios (proyectos que nunca fueron aprobados y, por 
ende, no tuvieron vigencia en nuestra legislación) es distinto al desarrollado en el 
Reglamento y la RVM, sustentados en sus respectivos informes sustentatorios, en los que se 
asume la existencia de tres (3) cables de fibra óptica en la infraestructura. 

7. ¿POR QUÉ EL VALOR DEL DENOMINADOR "Na" DE LA METODOLOGíA EN 
NINGÚN CASO PUEDE SER CONSIDERADO COMO EL NÚMERO DE 
ARRENDATARIOS REALES NI POTENCIALES? 

7.1. En la Metodología, el denominador "Na" tiene la denominación de "número de 
arrendatarios". Sin embargo, ello no tiene por qué ser entendido como que el valor del 
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denominador "Na" debe ser igual al número de arrendatarios reales ni potenciales. Por el 
contrario, de acuerdo al razonamiento económico de la fórmula metodológica, el 
denominador "Na" tiene un valor igual al número de arrendatarios que consideró le 
Metodología a efectos de estructurarla. 

7.2. En efecto, como claramente hemos explicado en los acápites anteriores y a 10 largo del 
procedimiento, el MTC asumió en la fórmula la existencia de tres (3) cables de fibra óptica 
en la infraestructura y, en ese sentido, asumió la existencia de tres (3) arrendatarios. Por 
tanto, cuando el denominador "Na" se denomina "número de arrendatarios", hace referencia 
a los arrendatarios que el MTC asumió para establecer el porcentaje que se asignaría al 
"costo incremental" que debería prever la fórmula metodológica, que en este caso son tres 

7.3. 

7.4. 

12 

(3). 

Por ello, reconocer un valor del denominador "Na" de la Metodología distinto a tres (3), 
contravendría la Metodología prevista en el Reglamento y, de ese modo, se estaría 
determinando una contraprestación por encima del precio máximo legal. Ciertamente, el 
MTC ha reconocido en sus Informes 2013 y 2017, así como en comunicaciones, que el valor 
del denominador "Na" es igual a tres (3), al determinar el costo incremental en atención al 
peso de tres (3) cables. Ello, precisamente es 10 que recoge el Consejo Directivo de 
OSIPTEL para la emisión de Mandatos que respeten la correcta aplicación de la 
Metodología. 

En efecto, el Cuerpo Colegiado debe tener en cuenta que el Consejo Directivo de OSIPTEL 
ha descartado cualquier interpretación anterior sobre el valor del denominador "Na", al 
aplicar correctamente la Metodología -vigente desde el afio 2013- en más de 24 Mandatos 
de Compartición aplicables a AZTECA (incluyendo el de ENEL)12, y otros más aplicables 

Nos referimos a los siguientes pronunciamientos, los cuales están plenamente vigentes y vienen 
siendo ejecutados: Resolución de Consejo Directivo No. 046-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 
00048-GPRC/2018 (Mandato respecto de TESUR); Resolución de Consejo Directivo No. 045-
2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 00049-GPRC/2018 (Mandato respecto de REDESUR); 
Resolución de Consejo Directivo No. 048-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 00047-GPRC/2018 
(Mandato respecto de CONENHUA); Resolución de Consejo Directivo No. 076-2018-
CD/OSIPTEL - Informe No. 067-GPRC/2018 (Mandato respecto de Inversiones Shaqsha S.A.C.); 
Resolución de Consejo Directivo No. 077-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 068-GPRC/2018 
(Mandato respecto de ENEL Perú S.A.C.); Resolución de Consejo Directivo No. 062-2018-
CD/OSIPTEL - Informe No. 00055-GPRC/2018 (Mandato respecto de LDS); Resolución de 
Consejo Directivo No. 072-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 00072-GPRC/2018 (Mandato 
respecto de Proyecto Especial Olmos Tinajones); viii) Resolución de Consejo Directivo No. 063-
2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 057-GPRC/2018 (Mandato respecto de ENEL); Resolución de 
Consejo Directivo No. 080-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 082-GPRC/2018 (Mandato respecto 
de Electro Dunas S.A.A.); Resolución de Consejo Directivo No. 084-2018-CD/OSIPTEL - Informe 
No. 079-GPRC/2018 (Mandato respecto de Consorcio Eléctrico Villacuri S.A.C.); Resolución de 
Consejo Directivo No. 134-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 131-GPRC/2018 (Mandato respecto 
de ENEL); Resolución de Consejo Directivo No. 143-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 136-
GPRC/2018 (Mandato respecto de ELSE); Resolución de Consejo Directivo No. 154-2018- , 
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a otros operadores de banda ancha como las empresas Cable Fast S.A.C., Gilat Networks 
Perú S.A. y Telefónica del Perú S.A.A13• 

7.5. En consecuencia, el Cuerpo Colegiado no podría generar un razonamiento distinto para la 
resolución de la presente controversia, puesto que corresponde que aplique correctamente la 
normativa vigente y, por ello, únicamente debe seguir el razonamiento económico que la 
Metodología prevista por el MTC propone. Es importante tener en cuenta que en el presente 
caso se busca que se respete la aplicación correcta de la Metodología, tal y como fue prevista 
por el MTC, para que se garantice una contraprestación que no exceda el precio máximo 
legal. De ese modo, no corresponde que el Cuerpo Colegiado genere una nueva Metodología 
o señale cuál es el mej or modo de aplicar la Metodología prevista por el MTC; por el 
contrario, únicamente debe adoptar lo previsto en la normativa vigente, que ya ha sido 
reconocido por el MTC y el Consejo Directivo, que es que el valor de "Na" es igual a tres 
(3). 

7.6. Es más, el propio MTC ha declarado en una comunicación oficial, como entidad que fijó la 
Metodología, cómo debe entenderse el valor de una variable de la fórmula. Así, sin lugar a 
dudas, el propio Viceministro de Comunicaciones, emitió un Oficio manifestando que el 
valor de "Na" es 3, con independencia del número de arrendatario efectivo de la 

13 

CD/OSIPTEL - Informe No. 146-GPRC/2018 (Mandato respecto de HIDRANDINA); Resolución 
de Consejo Directivo No. 156-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 155-GPRC/2018 (Mandato 
respecto de ELECTROCENTRO); Resolución de Consejo Directivo No. 157-2018-CD/OSIPTEL 
- Informe No. 161-GPRC/2018 (Mandato respecto de San Gabán); Resolución de Consejo 
Directivo No. 153-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 147-GPRC/2018 (Mandato respecto de 
ENOSA); Resolución de Consejo Directivo No. 155-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 149-
GPRC/2018 (Mandato respecto de ENSA); Resolución de Consejo Directivo No. 228-2018-
CD/OSIPTEL - Informe No. 223-GPRC/2018 (Mandato respecto de EILHICHA); Resolución de 
Consejo Directivo No. 208-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 205-GPRC/2018 (Mandato respecto 
de EGESUR); Resolución de Consejo Directivo No. 207-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 203-
GPRC/2018 (Mandato respecto de ELECTRO ORIENTE); Resolución de Consejo Directivo No. 
203-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 198-GPRC/2018 (Mandato respecto de ELECTRO 
PUNO); Resolución de Consejo Directivo No. 200-2018-CD/OSIPTEL - Informe No. 194-
GPRC/2018 (Mandato respecto de ADINELSA); Resolución de Consejo Directivo No. 277-2018-
CD/OSIPTEL - Informe N° 254-GPRC/20 18 (Mandato respecto de ELECTRO TOCACHE); y 
Resolución de Consejo Directivo No. 264-2018-CD/OSIPTEL - Informe N° 246-GPRC/2018 
(Mandato respecto de EGEMSA). 

Nos referimos a los Mandatos de Compartición aprobados a través de las siguientes resoluciones: 
- Resolución de Consejo Directivo N° 246-2018-CD/OSIPTEL de fecha 8 de noviembre de 2018, 

por la cual se aprobó el Mandato de Compartición aplicable a la relación entre Telefónica del Perú 
S.A.A. y Electro Dunas S.A.A. 
Resolución de Consejo Directivo N° 014-20 19-CD/OSIPTEL de fecha 7 de febrero de 2019, por 
la cual se aprobó el Mandato de Compartición aplicable a la relación entre Gilat Networks Perú 
S.A. y Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. 
Resolución de Consejo Directivo N° 01O-2018-CD/OSIPTEL de fecha 25 de enero de 2019, por 
la cual se aprobó el Mandato de Compartición aplicable a la relación entre Cable Fast S.A.C. y 
Electrosur S.A . 
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infraestructura. Esta comunicación guarda coherencia con lo establecido en los Informes del 
2013 y 2017, por lo que ello también corrobora que no se trata de una declaración que no 
tenga respaldo legal, o sea contrario a 10 establecido en el Reglamento. 

7.7. Sobre el particular, el Tribunal de Solución de Controversias, en la Resolución No. 021-
20 19-TSC/OSIPTEL, notificada el 6 de noviembre de 2019, ha concluido que esta 
comunicación del MTC corrobora que el valor legal de "Na" es igual a tres (3) desde el inicio 
de la Metodología. 

13. Evidentemente el Oficio N° 520-2017-MTC/03 no tiene naturaleza normativa no es 
una .n.orma. interpretativa, en el sentido antes expuesto, y tampoco es una 'norma 
modlflca~orl~. Es un documento mediante el cual la Administración pública transmite 
su apreciación re~pecto de los alcances de una disposición que ha sido emitida por 
ella: En ese sentido, su valoración no puede limitarse a revisar si ostenta o no 
caracter normativo, s~no principalmente a ponderar el sustento que aporta para 
resolver .Ia controverSia,. No es lo mismo recibir la opinión técnica de una entidad 
que no t~ene competencia en una determinada materia, que recibirla de la entidad 
qu~ h~ sido la encarg~da de aprobar la fórmula para determinar la contraprestación 
periódica por compartición de infraestructura. 

"15. De acuerdo a lo que se puede apreciar, la opinión contenida en este oficio corrobora 
lo expuesto previament~, r~specto a que el valor de la variable "Na" es equivalente 
a tres (3). El MTC no dehmlta el periodo de la valoración del O/Na" hacia adelante es 
decir, para el periodO posterior a la publicación de la Resolución Viceministeriai N0 
76B-2017-MTC/03, sino estima que este es el valor que corresponde a esta variable 
d~sde la formulación inicial de la Metodologra, como también entiende este 
Tribunal. 

7.8. En atención a lo expuesto, corresponde que el Cuerpo Colegiado aplique correctamente la 
Metodología, esto es, tal y como fue prevista en el Reglamento por el MTC. De ese modo, 
en ningún caso, el Cuerpo Colegiado podría incluir valores que no han sido contemplados 

en la Metodología y, en ese sentido, únicamente corresponde que adopte que el denominador 
"Na" tiene un valor igual a tres (3). Ello, más aún cuando aplicar la Metodología asumiendo 
un valor distinto a tres (3) para el denominador "Na" significaría una aplicación incorrecta 
de la normativa y, con ello, la determinación de una contraprestación ilegal. 

8. ¿POR QUÉ CORRESPONDE QUE ENEL DEVUELVA Y/O COMPENSE LO 
PAGADO POR ENCIMA DEL PRECIO MÁXIMO DESDE EL INICIO DE LA 
RELACIÓN DE COMPARTICIÓN HASTA LA EMISIÓN DEL MANDATO A 
AZTECA? 

8.1. Por todo 10 expuesto y considerando que: (i) la Metodología que estuvo vigente desde el 
inicio de la relación de compartición que AZTECA mantiene con ENEL; (ii) no ha variado 
en Cuanto al valor del denominador "Na"; y, (iii) el valor del denominador "Na" siempre fue 

tres (3), se ha podido advertir que la contraprestación fijada inicialmente en el Contrato de . 
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Compartición era ilegal por exceder la máxima retribución por uso compartido de 
infraestructura fijada legalmente. En ese sentido, se solicita al Cuerpo Colegiado que declare 
fundadas nuestras pretensiones. 

8.2. En consecuencia, atendiendo que se ha demostrado sin lugar a dudas que la contraprestación 
fijada inicialmente en el Contrato de Compartición excede el precio máximo legal 
establecido por el MTC, corresponde que el Cuerpo Colegiado ordene a ENEL la devolución 
y/o compensación de todo lo que AZTECA pagó por encima del límite imperativo. Es así 
que, únicamente con la devolución de lo pagado en exceso, se garantizará la protección de 
un interés público: uso compartido de infraestructura en condiciones eficientes, se exigirá el 
cumplimiento de las normas imperativas, así como se restituirá el derecho de AZTECA de 
abonar lo correspondiente por compartición de infraestructura para el despliegue y operación 
de la Red Dorsal. 

lB. SOBRE LA PROHIBICIÓN DE MODIFICAR LA CONTRAPRESTACIÓN 

9. LA MÁXIMA CONTRAPRESTACIÓN EXIGIBLE LEGALMENTE NO ES 
INMUTABLE 

9.1. La Ley de Banda Ancha indicó expresamente que los concesionarios de energía eléctrica 
que arrienden las torres y/o postes recibirán contraprestaciones periódicas, que como 
máximo deberán ascender al monto determinado conforme a la Metodología fijada en el 
Reglamento de dicha ley. Ahora bien, desde su emisión, el Anexo 1 del referido Reglamento 
ha contemplado la posibilidad de que los valores de las variables "m", "1", "h" Y "r' de 
la Metodología (cuya aplicación determina la máxima contraprestación legalmente 
exigible) sean modificados por resolución de Viceministro de Comunicaciones. 

9.2. Ciertamente, el Reglamento de la Ley de Banda Ancha (vigente al momento de suscripción 
del Contrato de Compartición y a la fecha) establece que el monto que se determine como 
máxima contraprestación exigible por uso compartido de infraestructura es 
susceptible de sufrir cambios, puesto que con la emisión de una Resolución 
Viceministerial, el Viceministerio de Comunicaciones podrá modificar valores de variables 
de la Metodología. Por ello, fijar un monto como retribución inamovible daría lugar a 
situaciones en las que operadores de telecomunicaciones se encuentren obligados a 
abonar un monto superior al máximo que legalmente puede cobrar el titular de la 
infraestructura, cuando exista alguna modificación en los valores de las referidas 
variables de la Metodología. 

9.3. En efecto, un pacto en la relación de compartición que prohíba la modificación de la 
contraprestación conllevaría a acordar la inobservancia de una norma vigente. Así pues, todo 
Contrato de Compartición que prevea una vigencia mínima de la contraprestación o su 
inmutabilidad, en los hechos pretende que no se apliquen a las partes las normas imperativas 
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sobre retribución. Sin embargo, las normas sobre la máxima contraprestación exigible 
legalmente en una relación de compartición son imperativas, por lo que las empresas 
eléctricas titulares de la infraestructura y los operadores de telecomunicaciones !!Q 

pueden voluntariamente decidir que no se les serán aplicables las disposiciones legales, 
fijando sus propios términos. 

9.4. En tal sentido, atendiendo a que los valores de algunas variables de la Metodología podrán 
ser modificados por Resolución Viceministerial, fijar que la contraprestación se someta a 
una vigencia mínima y, en consecuencia, prohibir la modificación de la retribución, resulta 
contrario a la normativa sobre uso compartido de infraestructura. Ello, en tanto permite la 
inobservancia de una eventual Resolución Viceministerial y, con ello, de la máxima 
contraprestación que puede exigirse legalmente. Por tanto, cualquier pacto que busque que 
las normas imperativas no sean aplicables para el caso en concreto es inválido y, de ese 
modo, resulta inexigible en el marco de una relación de compartición. 

9.5. En el presente caso, en la Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición se estableció que 
la contraprestación por uso compartido de infraestructura se sujetará a una vigencia mínima 
de tres (3) años, esto es: contractualmente se prohibió que la retribución sea modificada 
durante dicho plazo. Claramente, con un pacto que prohíbe la modificación de la 
contraprestación, no sólo se restringe que la contraprestación se modifique a pedido de 
alguna de las partes, sino que se limita a su vez: (i) la posibilidad de que una norma posterior 
modifique los valores de la Metodología, y (ii) los efectos que pueda tener un Mandato que 
modifique el Contrato de Compartición. 

9.6. En efecto, no puede ampararse que, a través de un pacto de vigencia mínima de la 
contraprestación por uso compartido de infraestructura, los particulares desconozcan la 
potestad normativa y decidan no acatar lo que establece una norma (como la Resolución 
Viceministerial que modificó los valores de las variables "f' y "m"; o, la máxima 
contraprestación legalmente exigible). Así pues, no debe permitirse la desnaturalización de 
normas imperativas, que resguardan la protección de un interés público, dejando que los 
privados decidan cuándo les son aplicables. 

9.7. Precisamente, atendiendo a la ilegalidad e inexigibilidad del pacto referido a que la 
contraprestación por uso compartido de infraestructura se sujete a una vigencia mínima, el 
Consejo Directivo, a través de su Mandato, modificó el Contrato de Compartición en este 
extremo, eliminando dicha exigencia. De esta manera, en el Informe que sustentó el Mandato 
se concluye: 

¿- .-

"( .. .) en el citado texto del contrato se señala que la intención de las partes de 
sujetarse a la aplicación de la fórmula del Anexo 1 del Reglamento de la Ley No. 
29904, y no de desconocerla. No obstante, dicho texto señala también que se deberá 
revisar los importes fijados de acuerdo a las nuevas condiciones legales existentes 

'0_. 
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luego de tres años de vigencia minima. Esto último resulta contradictorio con el 
principio de "No Discriminación" señalado anteriormente, y con la observancia 
sin restricciones de la aplicación de la metodologla señalada en el Anexo 1 del 
Reglamento de la Lev No. 29904. 
En conclusión, el numeral (1) de la referida cláusula restringe en el tiempo la 
aplicación de la referida metodología, por lo que no puede ser considerado como 
"términos válidamente pactados por las partes" tal como lo señala ENEL, por 
contraponerse al Reglamento de la Ley No. 29904. en cuanto a la fijación y aplicación 
de contraprestaciones. norma vigente desde noviembre del 2013 y conocida por las 
partes al momento de la suscripción del contrato. 

( ... ) 
En consecuencia, el OSIPTEL está expresamente facultado por la Ley No. 29904 para 
dictar las disposiciones específicas que sean necesarias para asegurar que el acceso 
y uso de la infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de energía 
eléctrica e hidrocarburos. se realice a cambio de una contraprestación fzjada 
utilizando la metodología establecida en Anexo 1 del Reglamento de la Ley No. 
29904, considerando las modificatorias a la misma aprobadas por la Resolución Vice 
Ministerial No. 768-2017-MTC/03, razón por la cual se requiere la modificatoria de 
la retribución pactada en el contrato suscrito entre ENEL y AZTECA PERÚ." 
(. .. ) 
ANEXO 1 
( ... ) 
I2 Modificar el numeral (1) de la Cláusula Cuarta - Retribución- del Contrato de 
Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica suscrito entre ENELy AZTECA PERÚ el 
09 de noviembre de 2015, con la siguiente redacción: 
"(1) Por el acceso y uso de la infraestructura objeto del presente contrato, AZTECA 
pagará retribuciones mensuales que han sido determinadas en función a la 
aplicación de la fórmula contenida en el Reglamento de la Ley 29904, Y las cuales 
están contenidas en el Anexo No. 1 - Condiciones Económicas- del presente 
contrato". 
( ... ) 
(subrayado y énfasis agregado) 

9.8. Por tanto, así como ha sido reconocida la ilegalidad e inexigibilidad del pacto referido a una 
vigencia mínima de la contraprestación fijada en el Contrato de Compartición por parte del 
Consejo Directivo en su Mandato (con efectos a futuro), corresponde que el Cuerpo 
Colegiado señale expresamente y con claridad que dicha exigencia contractual siempre 
(desde el inicio de la relación de compartición, con la suscripción del contrato) fue inexigible 
por tratarse de una condición manifiestamente contraria a la normativa vigente en materia 
de uso compartido de infraestructura. Ello, dado que resulta necesario que el Cuerpo 
Colegiado salvaguarde y garantice el cumplimiento de la normativa imperativa, impidiendo 
que existan distorsiones en el mercado de telecomunicaciones, como consecuencia de la 
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10. 

inobservancia del principio de no discriminación y las reglas vinculadas a la 
contraprestación. 

LA PROHIBICIÓN DE MODIFICAR LA CONTRAPRESTACIÓN 
COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA TAMBIÉN VULNERA 
PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN 

POR 
EL 

10.1. El artículo 30 del Reglamento no sólo prevé que el resultado de la aplicación de la 
Metodología determinará cuál será la retribución máxima exigible, sino también que el 
precio deberá ser ofrecido bajo criterios de no discriminación. Asimismo, el artículo 7 
de la Ley 28295, Ley que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público 
para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, establece que el principio de 
no discriminación garantiza que "el titular de la infraestructura de uso público debe dar a 
quienes tienen acceso y uso compartido a su infraestructura el mismo tratamiento en 
condiciones iguales o equivalentes"14. 

10.2. En tal sentido, la normativa general sobre uso compartido de infraestructura, así como la 
legislación específica emitida para el despliegue y operación de la Red Dorsal, reconoce que 
en toda relación de compartición debe garantizarse el Principio de No Discriminación. Sobre 
el particular, dicho principio garantiza que no existan condiciones contractuales 
diferenciadas en el mercado fijadas por una empresa con poder de mercado, que generen 
escenarios en los que algunos operadores de telecomunicaciones se encuentran obligados a 
abonar una contraprestación superior a la máxima establecida legalmente y exigida a los 
otros operadores, y por ende, se encuentren en desventaja competitiva respecto de estos 
últimos. 

10.3. El Consejo Directivo sefialó en su Mandato que el principio de no discriminación 
garantiza que no se fijen valores de contraprestaciones que sean inamovibles en el 
tiempo, puesto que podria generar disparidad entre los operadores- de telecomunicaciones. 
Ello, en tanto las relaciones de compartición con una retribución que no puede ser 
modificada, al modificarse los valores de las variables de la Metodología, podrían resultar 
con una contraprestación con un monto mayor al máximo. Esto ha sido reconocido por el 
Consejo Directivo en su Mandato, como se observa a continuación: 

14 

''De esta manera, la normativa bajo la cual las partes suscriben el contrato, 
salvaguarda el principio de ''No Discriminación" respecto del cobro de 
contraprestaciones entre operadores de telecomunicaciones, por parte de 
concesionarios de energía eléctrica o hidrocarburos. Dicha disposición vigente desde 

Incluso, se debe tener en cuenta que el Principio de "No Discriminación" se encuentra reconocido 
desde la entrada en vigencia de la Ley 28295, Ley que regula el acceso y uso compartido de 
infraestructura de uso público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, y su 
Reglamento. 
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noviembre del 2013 y conocida por las partes al momento de la suscripción del 
Contrato, supone que no pueden co-existir en el mercado ciertos contratos, con 
valores de contraprestaciones que sean inamovibles en el tiempo, con otras 
relaciones de compartición (contratos o mandatos) con valores de 
contraprestaciones que resulten menores a dichos valores inamovibles, en el caso de 
modificatorias a los valores de los parámetros m, 1, h, Y f de la fórmula establecida 
en el referido Anexo 1, que sean consideradas sólo para algunos contratos. " 
(Subrayado y énfasis agregado) 

10.4. Además, para el caso concreto referido a la relación de compartición entre AZTECA y 
ENEL, el Consejo Directivo ha reconocido expresamente en su Mandato, que someter la 
contraprestación a tres (3) años de vigencia mínima resulta contrario al principio de no 
discriminación, como se observa a continuación: 

"Dicha situación podría significar eventualmente un trato discriminatorio por efectos 
de un menor precio fijado en otras relaciones de compartición. en las que si se hayan 
considerado los valores vigentes para los parámetros m. l. h. y í al momento de la 
suscripción de algún otro contrato. o de la emisión de un mandato de compartición. 
en la que también intervenga el mismo concesionario de energía eléctrica o 
hidrocarburos que tiene pactado con otro operador de telecomunicaciones, 
contraprestaciones que sean inamovibles en el tiempo. Claramente dicha situación 
atenta contra el referido principio de "No Discriminación" que subyace el referido 
articulo 30.4 del Reglamento de la Ley 29904. normativa conocida por las partes al 
momento de la suscripción del contrato. " 
(subrayado y énfasis agregado) 

10.5. En consecuencia, la normativa que regula las relaciones de uso compartido de 
infraestructura, específicamente, aquella vinculada a la máxima contraprestación que puede 
ser exigible por el titular de la infraestructura, establece que: (i) la retribución debe ofrecerse 
bajo criterios de no discriminación; y, (ii) los valores de algunas variables de la Metodología, 
que determina la máxima contraprestación, podrán ser modificados. Por ello, atendiendo que 
no podrían existir diferencias en el tratamiento del uso compartido de infraestructura y que 
la máxima contraprestación que puede exigirse cambiará en el tiempo (dependiendo de los 
valores de la Metodología), la normativa en la materia impide que se fije una retribución 
inamovible o que se encuentre sujeta a una vigencia mínima. 

10.6. Por lo expuesto, el pacto contenido en el contrato con ENEL resulta inexigible y así 
solicitamos al Cuerpo Colegiado que lo declare. Resulta imperativo que la contraprestación 
por uso compartido de infraestructura sea susceptible de sufrir modificaciones durante la 
relación de compartición, por lo que la prohibición establecida contractualmente de 
modificar la contraprestación por uso compartido de infraestructura es manifiestamente 
ilegal, en tanto resulta contraria a la normativa vigente. 
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POR TANTO: 

AL CUERPO COLEGIADO SOLICITAMOS: tenga en consideración nuestros argumentos 
desarrollados en este escrito de alegatos, de modo que se desestime la posición de ENEL y, en su 
oportunidad, el Cuerpo Colegiado declare FUNDADA en todos sus extremos nuestra reclamación. 

OTROSÍ DECIMOS: Solicitamos el uso de la palabra con la finalidad de exponer los argumentos 
legales y económicos que sustentan el presente escrito. 

Lima, 11 de marzo de 202~O'1--_-__ 

JOSE MONTES DE PERALTA 
DIRECTOR JURIDICO 
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Expedient~V 008-2018-CCO-ST/CI 

Secretaria Técnica Zaret Matos Fernández 

Sumilla ALEGATOS 

AL CUERPO COLEGIADO AD HOC DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE 

INVERSiÓN PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES (OSIPTEL): 

ENEL DISTRIBUCiÓN PERÚ S.A.A. (UENEL"), con RUC 20269985900, con 

domicilio en Calle César López Rojas N° 201, Urbanización Maranga, distrito 

de San Miguel, provincia y departamento de Lima, debidamente representada 

por su abogado patrocinante, Ramón Alberto Huapaya Tapia, acreditado en el 

expediente, en el proc~dimiento iniciado por reclamación de Azteca 

Comunicaciones Perú S.A.C. (UAZTECA"), ante ustedes atentamente decimos: 

El 2 de marzo de 2020 hemos sido notificados con la Resolución del Cuerpo 

Colegiado N° 031-2020-CCO/OSIPTEL ("la Resolución"), así como con los 

medios probatorios de oficio incorporados por el Cuerpo Colegiado. Conforme 

a la Resolución se da por concluida la etapa probatoria y se otorgan 7 días 

hábiles para presentar alegatos y/o solicitar el uso de la palabra. 

Pues bien, dentro del plazo otorgado, cumplimos con presentar nuestros 

alegatos: 

1. ¿DE QUÉ TRATA EL PRESENTE CASO? 

1. El presente caso trata sobre cómo AZTECA pretende desconocer lo 

pactado en el contrato de compartición de infraestructura suscrito con 

ENEL ("el Contrato"). 

2. Es suficiente con revisar las pretensiones de AZTECA para comprobar 

que su objetivo es desconocer la contraprestación pactada y el plazo de 
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vigencia de dicha contraprestación. En otras palabras, desconocer lo 

pactado. 

3. Lo grave del caso es que AZTECA sustenta sus pretensiones en una 

supuesta eficacia retroactiva del mandato de compartición ("Mandato de 

Compartición") que emitió el OSIPTEL para modificar el Contrato. Si bien 

no lo dice expresamente, es lo que pretende al sostener que el 

pronunciamiento de OSIPTEL respecto del factor Na de la fórmula para 

calcular la contraprestación por uso de infraestructura sería meramente 

declarativo, en el sentido que siempre dicho factor tuvo el valor 

equivalente a 3. 

4. Como hemos demostrado en nuestros escritos previos, lo señalado por 

AZTECA carece de sustento. En primer lugar, porque el Mandato de 

Compartición no establece expresamente que el valor del factor Na sea 

equivalente a 3. En segundo lug~r, porque incluso si se considera que el 

Mandato de Compartición ha i~~erpretado los alcances de la fórmula, 

debe entenderse que dicha interpretación no es declarativa, sino 

constitutiva. En ese sentido, debe regir hacia adelante. 

5. Finalmente, es importante que el Cuerpo Colegiado tome en 

consideración las normas y actos expresos que forman el escenario sobre 

el cual se negoció y celebró el Contrato. Ese y no otro es el marco de 

referencia. Como explicaremos más adelante, el Cuerpo Colegiado no 

puede basar su pronunciamiento en informes o documentos que - como 

establece el artículo 182 del Texto Único Ordenado de la Ley del 

Procedimiento Administrativo (liTUO de la LPAG") - no son vinculantes. 

6. Sobre la base de los argumentos expuestos que hemos desarrollado a lo 

largo del procedimiento y que precisaremos en las líneas siguientes, 

pedimos al Cuerpo Colegiado que declare infundadas las pretensiones 
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que sustentan la reclamación de AZTECA y de por concluida la 

controversia iniciada por esta empresa. 

11. CUESTiÓN PREVIA: LA NATURALEZA DE LA PRESENTE 

CONTROVERSIA NO ES REGULATORIA 

7. Sin perjuicio de que el Cuerpo Colegiado haya desestimado la excepción 

de incompetencia planteada, consideramos relevante reiterar que la 

controversia que ha iniciado AZTECA en esta sede no es de naturaleza 

regulatoria. 

8. Es cierto que el Contrato se encuentra dentro del marco normativo de la 

compartición de infraestructura. Sin embargo, ello no implica que el 

Contrato en su totalidad sea un asunto regulatorio. Las mismas normas 

desconocen esa tesis. 

9. La Ley 29904 - Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de 

la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica ("Ley de Banda Ancha") y su 

Reglamento ("el Reglamento") reconocen que las partes tienen plena 

libertad para la "negociación y suscripción del contrato". 

10. Es más, las normas reconocen que el regulador no tiene ni debe tener 

una injerencia en el contenido del contrato, en la medida que se le remite 

sólo después de firmado para fines de supervisión. Es claro, entonces, 

que la intervención del regulador es subsidiaria. 

11. En este sentido, la norma marca dos escenarios: el primero de libertad 

contractual en que las partes negocian y deciden cómo se regulará su 

relación contractual. El segundo y subsidiario, en el que el regulador 

interviene sólo para asegurar el acceso a la infraestructura. 
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12. Sobre la base de ello, pedimos al Cuerpo Colegiado que tome en cuenta 

que nos encontramos en ese primer escenario. Aquí no fue necesaria la 

intervención del regulador para imponer la compartición de infraestructura. 

ENEL y AZTECA negociaron, arribaron a un acuerdo y celebraron el 

Contrato. Esta premisa es la que debe guiar el análisis del Cuerpo 

Colegiado. 

111. FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN QUE LA RECLAMACiÓN 

FORMULADA POR AZTECA DEBE SER DECLARADA INFUNDADA 

13. Como sabe el Cuerpo Colegiado, AZTECA pide tres cosas: (i) que se 

declare que la contraprestación fijada en el Contrato excede la máxima 

retribución exigible; (ii) que se ordene a EN EL la devolución (o, en su 

defecto, se proceda a la compensación) de un monto ascendente a USO 

595,126.93 por pago en exceso desde la suscripción del Contrato; y, (iii) 

que se declare que el pacto de vigencia de la contraprestación por tres 

años resulta inexigible. Todas estas pretensiones carecen de sustento y 

deben ser declaradas infundadas, como expondremos a continuación. 

A) LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL DEBE DECLARARSE 

INFUNDADA 

14. AZTECA pide que se reconozca que la contraprestación pactada en el 

Contrato es excesiva (primera pretensión principal) y, sobre la base de 

ello, que se le devuelvan montos pagados en exceso o se proceda con la 

compensación respecto de montos pendientes de pago a nuestro favor 

(pretensión accesoria a la primera pretensión principal). 

15. Sustenta sus pretensiones en que el valor Na (número de arrendatarios) 

que forma parte de la fórmula para calcular la contraprestación en el 

Contrato es igual a 3 y no a 1 como fue acordada por ambas partes en su 
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momento. Desde ya puede apreciar el Cuerpo Colegiado que AZTECA 

quiere desconocer lo pactado en el Contrato. 

16. Ahora bien, para sostener su tesis, AZTECA señala que el valor del factor 

Na ha sido reconocido en la Resolución Viceministerial N° 768-2017-

MTC/03 ("Resolución Viceministerial") y en el Mandato de Compartición. 

Sin embargo, AZTECA agrega que ese valor siempre fue así, de manera 

que las indicaciones realizadas en los informes sustentatorios de la 

Resolución Viceministerial y del Mandato de Compartición son meramente 

"declarativas" . 

17. Evidentemente esto es falso. Incluso si admitimos que tanto la Resolución 

Viceministerial como el Mandato de Compartición han reinterpretado los 

alcances del factor Na, dicha interpretación no puede tener eficacia 

retroactiva. 

18. En efecto, incluso si se acepta que se ha modificado el factor Na producto 

de una interpretación dispuesta por el Mandato, esta interpretación debe 

considerarse necesariamente constitutiva. Como tal, sus efectos rigen 

hacia adelante. 

19. En suma, lo que sostiene AZTECA no puede ampararse, por las 

siguientes razones: 

• En primer lugar, porque ni la Resolución Viceministerial ni el 

Mandato de Compartición pueden modificar el Contrato que se 

encuentra protegido por la intangibilidad reconocida 

constitucionalmente en el artículo 62 de la Constitución. 

• En segundo lugar, porque existen razones económicas y técnicas 

para negar que el factor Na deba ser igual a 3, de ahí que ni la 
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Resolución Viceministerial ni el Mandato de Compartición modifican 

expresamente en la parte decisoria el factor Na de la fórmula de 

cálculo de la retribución. 

• En tercer lugar, porque, si existiera esa modificación, sólo podría 

tener eficacia hacia adelante, no hacia atrás, conforme lo dice 

expresamente OSIPTEL y se desprende también del informe que 

sustenta el Mandato de Compartición y que usa AZTECA para 

sustentar su reclamación. 

• En cuarto lugar, porque los informes previos que el mismo Cuerpo 

Colegiado ha incorporado de oficio no resultan pertinentes para el 

caso y, además, deben considerarse no vinculantes. 

(i) Ni la Resolución Viceministerial ni el Mandato de Compartición 

pueden modificar el Contrato que fue libremente negociado por las 

partes 

20. Conforme hemos expuesto, los pactos del Contrato que AZTECA 

pretende desconocer se suscribieron a la luz de las normas vigentes al 

momento de su celebración. Ello incluye la cláusula de retribución que 

pretende ser desconocida por AZTECA. 

21. Dicho desconocimiento implica una violación al principio de intangibilidad 

de los contratos que reconoce el artículo 62 de la Constitución: 

"La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar 

válidamente según las normas vigentes al tiempo del contrato. Los 

términos contractuales no pueden ser modificados por leves u otras 

disposiciones de cualquier clase. Los conflictos derivados de la 

relación contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en la 
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judicial, según los mecanismos de protección previstos en el contrato 

o contemplados en la ley. 

Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y 

otorgar seguridades. No pueden ser modificados legisla tivamen te, 

sin perjuicio de la protección a que se refiere el párrafo precedente". 

(Subrayado agregado). 

22. El primer párrafo de dicha norma garantiza la libertad de contratar y la 

libertad contractual de las partes. En ese sentido, las partes de un 

contrato son libres de decidir si contratan o no y, a su vez, son libres de 

determinar el contenido del contrato, siempre teniendo como límite las 

normas vigentes al momento de la celebración del Contrato. 

23. El fundamento de dicha norma se encuentra en la seguridad jurídica, 

entendida como el principio que garantiza la confiabilidad, calculabilidad y 

predictibilidad en el ordenamiento jurídico. En el marco de los contratos, 

esa seguridad jurídica parte de la premisa que, si las partes pactan 

teniendo como marco de referencia un ordenamiento jurídico dado, no 

puede luego imponérseles un marco normativo que no tuvieron como 

referencia en un primer momento. 

24. En ese sentido, la norma constitucional impide que normas posteriores 

modifiquen o alteren contratos válidamente celebrados. No existe 

aplicación retroactiva de las normas que pueda interferir en los contratos. 

25. Cabe recordar que, en este caso, el Contrato fue producto de una 

negociación libre entre las partes; hecho que ha sido probado por 

nosotros y nunca ha sido negado por AZTECA. Específicamente, es 

necesario recordar que fue tras una serie de negociaciones que ENEL y 

AZTECA llegaron - entre otros - a dos acuerdos: (i) el monto de la 
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contraprestación mensual por concepto de compartición de infraestructura 

y (ii) el plazo de tres años donde dicha renta mensual se mantendría 

estable, para luego ser ajustada. Prueba de ello son los correos 

electrónicos cursados durante la negociación: 
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Correo electrónico presentado con nuestra contestación. 

26. Pues bien, son precisamente dichos acuerdos - válidamente negociados 

y celebrados - los que AZTECA pretende desconocer, sobre la base de 

una norma que, en todo caso, implica una modificación hacia adelante. Es 

por ello que pedimos la aplicación expresa del artículo 62 de la 

Constitución. 

27. En el caso concreto, ello implica que el Contrato no puede verse afectado 

por los cambios generados por la Resolución Viceministerial o por el 

Mandato de Compartición. Ello implica que el Cuerpo Colegiado debe 

declarar infundadas todas las pretensiones de AZTECA, dado que todas 

parten de la premisa que el Contrato puede ser modificado (y lo que es 

peor, retroactivamente) por la Resolución Viceministerial y el Mandato de 

Compartición. 

28. Por las razones expuestas, pedimos al Cuerpo Colegiado que declare 

infundadas las pretensiones planteadas por AZTECA en todos sus 

extremos. 
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(ii) Es imposible admitir económica y técnicamente que el valor del 

número de arrendatarios (Na) sea fijado en tres (3) 

29. En el supuesto negado que se admita que el Mandato de Compartición 

"modificó" el valor Na, debe tenerse en cuenta lo siguiente: (i) existen 

razones económicas y técnicas que sustentan que el valor del Na no debe 

ser equivalente a 3; y, (ii) ni la Resolución Viceministerial ni el Mandato de 

Compartición han establecido expresamente dicho valor en su parte 

decisoria. Reiteramos que aplica aquí el artículo 182 del TUO de la LPAG, 

el mismo que priva de carácter vinculante a los informes que obren en el 

expediente, especialmente aquellos que ni siquiera fueron conocidos por 

los administrados, por lo que no pueden formar parte del marco de 

referencia que se tomó en cuenta al momento de firmar el Contrato. 

30. La reclamación de AZTECA parte de una supuesta incorrecta aplicación 

de las normas de compartición, en específico del valor del "Numero de 

Arrendatarios" ("Na"), contenido en la fórmula establecida en el Anexo N° 

1 del Reglamento de la Ley 29904. 

31. La variable "Na" se encuentra incluida en la fórmula que ha sido utilizada 

como referente para calcular los costos incrementales asociados al 

arrendamiento de un espacio en los postes de las concesionarias 

eléctricas. 

32. El pedido de AZTECA se sustenta en que el monto pactado inicialmente 

fue calculado sobre la base de una aplicación errónea de la fórmula de la 

Metodología, puesto que al denominador "Na" se le atribuyó un valor igual 

a uno (1) cuando dicha variable para todos los casos debió tener un valor 

igual a tres (3). 
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33. Al respecto, debemos señalar que el argumento de AZTECA no tiene 

bases económicas ni técnicas. 

34. En primer lugar, carece de sentido sostener que valor de Na debió ser 

siempre 3; ello equivale a sostener un contrasentido: que una variable 

puede tener un valor constante. Por el contrario, su naturaleza de 

"variable" implica que deba "variar" (valga la redundancia) dependiendo 

del caso concreto. 

35. Por otro lado, la posición de AZTECA no considera que la interpretación 

del parámetro Na dentro del Mandato de Compartición desvincula la 

contraprestación mensual de los criterios de costo incremental y costo de 

operación y mantenimiento. 

36. En efecto, en la medida que existe un componente de costo fijo en el 

costo de la operación y mantenimiento atribuibles al espacio disponible 

para la instalación del tendido de red (por ejemplo, costos generados por 

el personal administrativo, seguros, o supervisión), el costo incremental 

presentará una tendencia decreciente conforme aumenten los números 

de arrendatarios. 

37. De esta forma, si se asume que existen tres (3) arrendatarios colgados en 

nuestra infraestructura, en aquellos casos en los que el supuesto no 

ocurra, el operador de telecomunicaciones retribuirá solo una porción de 

los costos fijos en los que incurrimos para la prestación del servicio. Ello 

implica una pérdida irreparable para ENEL. Por ello es que la fórmula 

contempla Na como variable, precisamente para que pueda variar 

conforme al caso concreto. 

38. Por otro lado, la "regla" de que el Na es igual a tres carece de sustento 

técnico y somete a ENEL a potenc.iales incumplimientos en materia 

regulatoria. 
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39. Como sabe' el Cuerpo Colegiado, EN EL se encuentra sujeta a diferente 

regulación vinculada a medidas mínimas de seguridad. Entre las 

principales se encuentra el Código Nacional de Electricidad, el mismo que 

en su Sección 1 regula lo siguiente: 

Código Nacional de Electricidad - Suministro 2011 

012. C. Con respecto a los detalles no incluidos en estas reglas, el 

diseño, la construcción, operación y el mantenimiento deberán ser 

efectuados de conformidad con métodos aprobados V reconocidos 

apropiados a las condiciones locales V serán informados con debida 

anterioridad a los responsables de la aprobación, supervisión. 

construcción o del mantenimiento de las líneas de suministro 

eléctrico o de comunicaciones V de los equipos. (Subrayado propio). 

40. Siendo ello así, ENEL a la fecha viene aplicando los métodos 

establecidos en la Guía L1-2-550, la misma que establece que la distancia 

máxima permitida entre el conductor y la fibra óptica es de 2,3 metros. 

Conforme a los estándares fijados por la citada guía no sería posible que 

la infraestructura de EN EL soporte a tres (3) arrendatarios, toda vez que 

dicha instalación supondría contravenir la distancia máxima permitida. 

Esto está acreditado con las pruebas aportadas sobre la situación real de 

los arrendatarios de nuestra infraestructura. 

41. Otra de las consecuencias que tendría la instalación de dos o más fibras 

sobre las estructuras de alta tensión de EN EL son los potenciales 

incumplimientos a las medidas de seguridad, también regulados por el 

Código Nacional de Electricidad. En efecto, la instalación de dos (2) a más 

fibras sobre las estructuras de alta tensión dificulta y eleva 

exponencialmente el riesgo de accidentes en los trabajos de 

mantenimiento de nuestras redes de alta tensión. 
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42. Como verá el Cuerpo Colegiado, queda claro que, desde la perspectiva 

técnica-regulatoria vinculada a nuestro sector, no se ha cumplido con 

analizar a detalle los costos, cargas y consecuencias de asignar 

arbitrariamente que el valor del Na será, en todos los supuestos, igual a 3. 

43. Sobre la base de ello, pedimos al Cuerpo Colegiado que advierta que la 

premisa de la cual parte AZTECA para sustentar sus pretensiones no 

tiene bases económicas ni técnicas. 

44. Sobre la base de ello, pedimos al Cuerpo Colegiado que declare 

infundadas las pretensiones de AZTECA. 

(iii) El Mandato de Compartición solo tiene eficacia hacia el futuro, nunca 

retroactiva 

45. Ahora bien, en el supuesto negado que se sostenga que el Mandato de 

Compartición permite sustenta la posición de AZTECA, lo cierto es que 

éste sólo puede tener efectos desde la fecha en que el Mandato fue 

emitido. 

46. Si se considera que el Mandato es una norma, como lo hace este Cuerpo 

Colegiado en el fundamento 12 de la resolución de admisión a trámite, 

entonces se debe reconocer su irretroactividad, tal como sucede con la 

Resolución Viceministerial. Ello se desprende del artículo 103 de la 

Constitución: 

Artículo 103 

u(. .. ) la ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las 

consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y 
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no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, 

en materia penal cuando favorece al reo". 

47. La norma constitucional consagra el principio de irretroactividad de las 

normas. En esa línea, ni la Resolución Viceministerial ni el Mandato de 

Compartición disponen la eficacia retroactiva de la declaración incidental 

que se hizo en el informe que sustentó la referida resolución, respecto del 

valor atribuible al factor Na. En ese sentido, rige plenamente la 

irretroactividad. Queda claro, entonces, que ni la Resolución 

Viceministerial ni el Mandato de Compartición pueden tener efectos 

retroactivos. 

48. Sin embargo, en el supuesto en que se sostenga que el Mandato de 

Compartición es un acto administrativo, éste se somete a las reglas de 

eficacia de todo acto, es decir, surte efectos desde su notificación, 

conforme el artículo 16 del TUa de la LPAG. 

49. Sobre el particular, son ilustrativas las palabras de los profesores Víctor 

Baca y Giancarlo Vignolo, cuyo informe obra en el expediente. En dicho 

informe, se señala lo siguiente: 

"(. .. ) los Mandatos de Compartición, y en específico, el Mandato de 

Azteca, se configura como un acto administrativo no normativo y no 

como un reglamento. Siendo ello así, como ya hemos precisado en 

el acápite anterior, un acto administrativo no normativo adquiere 

eficacia y surte efectos jurídicos, a partir de su notificación 

legalmente realizada al destinatario respectivo, siendo la regla 

establecida por el TUa de la LPAG, la notificación personal. 

(. . .) 
Por lo expuesto, podemos afirmar - absolviendo la Segunda 

Consulta - que el Mandato de Compartición de Azteca tiene efectos 
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jurídicos a partir del 15 de marzo de 2018 en adelante, y no puede 

ser aplicado retroactivamente, pues ello se encuentra proscrito por el 

ordenamiento jurídico vigente. En ese sentido, la expedición del 

referido mandato no podría afectar la validez de los pagos ya 

realizados por Azteca a Enel (. .. )". (Subrayado agregado). 

50. De ello se debe concluir que legalmente es imposible sostener la tesis de 

la eficacia retroactiva que pretende AZTECA. 

51. Ahora bien, a esta misma conclusión se arriba si se lee atentamente la 

Resolución Viceministerial. Como sabe el Cuerpo Colegiado, la 

Resolución Viceministerial modificó diferentes variables de la fórmula 

contemplada en el Anexo N o 1 del Reglamento de la Ley de Banda 

Ancha ("Fórmula"). De esta forma, entre las modificaciones contempladas, 

se modificó la variable Uf' de la Fórmula. 

52. La variable Uf' es la ratio que representa el costo de operación y 

mantenimiento asociado a la infraestructura compartida; así, dicha 

variable es asumida por los concesionarios de telecomunicaciones por el 

despliegue de fibra óptica sobre las redes eléctricas, conforme a lo 

precisado por el MTC en el Informe N o 292-2017-MTC/26.1 El citado 

informe añade además que para la actualización de la variable se tomó en 

cuenta el número de arrendatarios del criterio por espacio (03) y, 

consecuentemente, se modificó el número de fibras (de 1 a 3) en el 

criterio por peso. 

53. Al respecto, la Exposición de Motivos de la Resolución Viceministerial, 

precisó que para la actualización de la variable Uf' se iba a asumir que un 

poste o torre puede soportar hasta tres (03) cables de fibra óptica. De esta 

A través del cual se sustentó la propuesta de modificación de las variables "m" y "f' de la 
Metodología para la determinación de las contraprestaciones por el acceso y uso de la 
infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N o 29904. 
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forma OSIPTEL, en el Informe N o 065-GPRC/2018 que sirvió de sustento 

para la emisión del Proyecto del Mandato de Compartición, reveló cómo 

interpretaba la relación entre la variable "f' y el "Na", señalando lo 

siguiente: 

En conclusi6n, el valor que corresponde aplicar como "NOmero d~ Arrendatarios" 
("Na") es tres (03) debIdo a que el valor del parámetro "r fue dimensIonado bajo la 
premisa de que la Infraestructura soportará tres (03) cables de fibra óptica, lo cual se 
fundamenta en la metodologfa descrita en la exposición de motivos de la Resolución 
Vice Minfslerlal W 768-2017·MTC/03 y su Informe sustentatorlo, asl como, en la 
normativa aplicable. . 

54. Como puede apreciarse, para el OSIPTEL es claro que el valor de Na se 

encuentra determinado por los criterios que se hayan tomado para fijar el 

valor de "f'. En ese sentido, existe un criterio de dependencia que rige a 

ambas variables. 

55. De ello se deduce que es imposible que el valor de Na haya sido tres (3) 

en un periodo anterior a la modificación de los valores "f' y "m" de la 

Fórmula; modificaciones que, como sabemos, se dieron recién con la 

emisión de la Resolución Viceministerial. 

56. Lo expuesto ha sido reconocido por el propio OSIPTEL: 

~Q?'!P..t~ OOCUMENTO NO OOD05-GPRCI2018 I INFORME Páglna: 03 de 109 

AlIara supongamos qoo nuevameole, a través de una resolucl6n viceminJstorlal se 
modifica nuovamenlo el parámetro "r. y que en esta oportunidad el valor nJado 8S el 
valor publicado en el proyecto de febrero del 2017, es decir un P(" a 5.8% el cual 
constdera el costo Incremental de un arrendatario. lo implementación de la rormula 
con osto cambio en 01 pommelro T, lIeva.rln a. considerar do ahl paro adelanto un ftNa" 
~ 1, manteniendo el crllario referido anteriormente. de que la renta moosual que deba 
pagar el arrendatario este orianlado al costo econ6mlco Incremental, atrtbulble y 
generado por dIcho arrendatario. .. 
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57. En la misma línea se ha pronunciado en el Informe N o 123-GPRC/2018: 

O.º_~,~.I?,l~! 
INFORME I N° 00123-GPRC/2018 

Página 52 de 53 

De olro lada, en relación a lo manifestado por ENEl respaclo de que la variable "Na" se 
ha convertido en una constante, se deba señalar que desde el punto de vista conceptual, 
el Ilccho que uno. variable tome el mlsmo valor en diferentes momentos del tiempo, no 
la convierte en una constante "per se~ ya que queda latente la posibilidad de que pueda 
tomar oIros valores en algún momento. Este es el caso, de la variable "im° 
correspondiente a la tasa de retomo mensualizada o margen de utilidad razonable, la 
cual para efectos del cálculo de las contraprestaciones mensuales, se ha tomadO el 
valor mensua6zado de la tasa del 121',4 anual fijado por la ley de Concesiones 
8éctricas. actualmente vigente. Como se observa, dicha variable Mimo también he 
tomado el mismo valor en diferentes momentos del tiempo (desde la primera 
determinadón de contraprestación mensual al amparo de la ley N" 29904 hasta la 
actualidad); no obstante. quedando siempre latente la posibHidad de que pueda tomarse 
otro valor en algún momento, debidamente sustentado. ., 

-.!i ! .. 

58. En dicha oportunidad el OSIPTEL reconoció que el hecho de que una 

variable tome el mismo valor en diferentes momentos del tiempo "no la 

convierte en una constante per se", sino que siempre "queda latente la 

posibilidad de que pueda tomar otros valores en algún momento". Con 

ello de comprueba lo que venimos sosteniendo desde el inicio de este 

procedimiento, a saber, que Na es una variable y no una constante. 

59. Sobre la base de lo expuesto, reiteramos nuestro pedido para que el 

Cuerpo Colegiado declare infundadas las pretensiones de AZTECA en 

todos sus extremos. 

(iv) Los informes previos incorporados "como medios probatorios de 

oficio" no resultan pertinentes ni idóneos como prueba para este 

caso, y además no cumplen con el principio de publicidad de las 

normas (no forman parte de éstas) y, en el supuesto negado que los 

proyectos normativos o la Resolución Viceministerial que modifica 

los valores "m" y "f' sean considerados como actos administrativos, 
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tampoco forma parte ni de la motivación ni del contenido de tales 

"actos". 

60. Como detallamos previamente, mediante la Resolución fueron 

incorporados de oficio, entre otros los siguientes medios probatorios: 

Información. qtJe obran en el ExpedIenta N' 012·20 1 B-CCO/ST/CI': 

-Informa N' 021·2015-MTCJ28. do 1cch:l29 do enero do 2015. que rccomicnd;I b pubIicaQOn 
OFICIO N" 735- del proyecto de Resolución Vlcl!mlnistarlal que Modifica los valores de las variables "In' Y T ct. 

STCC0l2019 I.'!. "Malodologra para la Determlnadón do las ContrapresIaclo por el AeeIl$O Y Uso ct. la 
PRESENTADO POR LA lnlraostnx:lura", O$tabledda en el Anoxo 1 del RegIamenIo de la Ley 29904. Ley de Promoci6I\ 
SECRETARIA TÉCNICA de la Banda Ancha Y Construcción do la Red DarsaI Nacional lit Fibra ópci:a. 

Se noIiica por el 
ADJUNTA OE LOS presen:e 0Ilci0 

CUERPOS COLEGIADOS Información. que obta en el Expodll!nle N' 0111·20 1 B-CCO-ST/C1. b:ofporado al Expediante N" (Copia Y Sopotte co-
OELOSIPTEL 012·2018-CCO·STICI: ROM) 

(Puesto en conocimiento del _ Copla del Oficio N' 0581·201IJ.MTCr.!OI9. remllIdo por el Llinlsmrlo de Transpoctll$ Y 
CCO Ad HIle con fecha Comunicaclooes. con lecha 1 de abril de 2019. 

3111212019). _ 1nt0lllle N' 256-2017·MTCI26. de lecha 12 de JulIo de 2017. 
- MatM de Comentariofl del ~-ecto de ResolucIón VicemillsIorlal que modiI'lCÓ los valores lit 

las variables "m" y T do la meIodoIogra para la detarmWlcl6n de la ~ ,:,rv:_ 
acceso y uso de la InImosl1UclUra de los concaianarlos de nMclos' de _ -
eléctrica a hkkocatbIIroe. establoclda en al Anaxo 1 d{)l "~;."':roClm> do i;J ley ti" 29904. q:.tO 
forma parle dellnlonne N" 292·20 1 7-MTCI26. 

--- -
Información qull obra en 111 ExpodianIo N' 004·201 B-CroSTICI: 

- Copla do! Oficio N' 25857·201B-MTCJ27. lOmllido por el M:nI:;tcrlo do TratI$pO!'dIS Y 
COmunlcaclonos. con lecha 27 de dIcIembIo do 201 e. 

-Informa N' 251·2013-MTCJ28 Y SUMexO N' 1 Malrizdo ComenCarlos. o!alxllado para 
sustentar el Roglamllnlo de la Ley N' 29904 (soporte ce - ROM). 

61. Al respecto, verificamos que los medios probatorios que se han 

incorporado "de oficio" al procedimiento son los documentos o 

antecedentes de trabajo vinculados a la aprobación del Reglamento 

original de la Ley 29904, así como del proyecto de Resolución 

Viceministerial que buscaba modificar las variables "m" y "f' de la 

metodología para la determinación de la contraprestación periódica, y 

finalmente, de la Resolución Viceministerial que modificó los valores de 

las variables "m" y "f' de la metodología para la determinación de la 

contraprestación periódica. Cabe precisar que tanto el Decreto Supremo 

que estableció el Reglamento de la Ley 29904, como el proyecto de 

Resolución Viceministerial del año 2015, como la Resolución 

Viceministerial del año 2017 constituyen dispositivos normativos o normas 

reglamentarias, y no un acto administrativo. Este tema, que 

desarrollaremos más adelante, es sumamente importante para sustentar 

esta parte de la argumentación. 
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62. Al respecto, consideramos que los medios probatorios listados a 

continuación no resultan pertinentes a efectos de la presente controversia, 

en la medida que (i) no resultan pertinentes para resolver la presente 

controversia, y (ji) los mismos no son vinculantes ni oponibles para 

ninguna de las partes puesto que NO FORMARON PARTE NI FUERON 

PUBLICADOS CONJUNTAMENTE CON los dispositivos normativos 

aplicables a esta controversia: 

• Informe N° 021-2015-MTC/26 que recomienda la publicación del 

proyecto de Resolución Viceministerial que modifica los valores de 

las variables "m" y "f' 

• Oficio N° 0581-2019-MTC/2019 

• Informe N° 256-2017-MTC/26 

• Matriz de Comentarios del proyecto de Resolución Viceministerial 

que modificó los valores de las variables "m" y "f' 

• Oficio N° 25857 -2018-MTC/27 

• Informe N° 251-2013-MTC y su anexo (Matriz de Comentarios del 

Reglamento de la Ley N° 29904 

63. Sobre la base de ello, mal haría vuestro Cuerpo Colegiado en considerar 

los documentos citados a efectos de determinar, por ejemplo, cuál sería el 

valor que debe ser asignado al Na. 

64. En primer lugar, porque tales "medios probatorios" no cumplen con el 

principio de pertinencia probatoria, el cual es definido por la doctrina de la 

siguiente manera: 

"Este principio exige que los medios probatorios ofrecidos 

guarden una relación lógico-jurídica con los hechos que sustentan 

la pretensión o la defensa, de lo contrario, no deben ser admitidos 
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en el proceso o procedimiento. Los medios probatorios que 

resulten impertinentes deben ser rechazados de plano -in limine

por el juzgador. "2 

Ahora bien, estos medios probatorios son impertinentes puesto que no 

tienen vinculación alguna con lo discutido en la controversia, en la medida 

que se trata de fundamentos o antecedentes de los actos normativos que 

modificaron las variables "m" y f' de la metodología de la determinación de 

la contraprestación periódica, pero que en modo alguno tiene que ver con 

las pretensiones o el fundamento de las pretensiones formuladas por la 

reclamante. Siendo ello así, no tienen vinculación alguna con el objeto de 

la controversia, y por ello son impertinentes. 

65. Ahora bien, en segundo lugar, la Resolución Viceministerial es una 

disposición normativa, o norma reglamentaria. Como tal, en principio, los 

informes o "fundamentación" no son parte de los elementos de validez de 

los reglamentos en nuestro ordenamiento jurídico, y por tal motivo, tales 

"Matrices de Comentarios" o "Informes a proyectos de normas" o 

"Informes previos a la emisión de una norma", no forman parte de esta, ni 

tampoco son parte integrante de la norma. Simplemente son papeles de 

trabajo, o antecedentes documentales, SIN VALOR NORMATIVO Y SIN 

FUERZA VINCULANTE. 

66. Sin embargo, pese a que un informe podría desarrollar ampliamente una 

materia determinada con carácter previo a la emisión de una norma, el 

contenido del mismo debe estar expresamente recogido en una norma 

para poder ser oponible. En este caso, ello no ha ocurrido, tales informes 

no han sido publicados junto a la norma, siendo imposible conocer su 

contenido, con lo cual, al carecer de publicidad alguna NO FORMAN 

2 BUSTAMANTE ALARCON, Reynaldo: El derecho fundamental a probar y su contenido 
esencial. En: Revista lus et Veritas. W 14. Lima, 1997. Página 180. 
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PARTE DE LA NORMA, SERíA UN IMPOSIBLE JURíDICO PRETENDER 

QUE FORMEN PARTE DE LA MISMA. 

67. Ahora bien, piénsese por un momento en un supuesto negado, que los 

proyectos contenidos en las Resoluciones Viceministeriales de los años 

2015 y 2017, así como la propia Resolución Viceministerial sea un acto 

administrativo. Ello no es cierto, sin embargo, si es que lo fuera, el 

régimen de validez de tales "informes" o "matrices de comentarios" o 

siquiera "antecedentes", es el establecido por el artículo 6.2 de la LPAG, 

en su texto conforme al Decreto Legislativo 1272 (norma procesal 

aplicable a la presente controversia) el cual señala lo siguiente: 

"6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con 

los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 

decisiones o informes obran tes en el expediente, a condición de 

que se les identifique de modo certero, y que por esta 

situación constituyan parte integrante del respectivo acto. 

Los informes, dictámenes o similares que sirvan de 

fundamento a la decisión, deben ser notificados al 

administrado conjuntamente con el acto administrativo." 

Conforme a la norma citada, no bastaba entonces que las Resoluciones 

Viceministeriales "identificaran" la existencia de tales Informes o de tales 

"Matrices de Comentarios", sino que ambos debían ser comunicados o 

publicados junto al acto administrativo del cual forman parte. 

Como tales "Informes" o "Matrices de Comentarios" nunca fueron 

publicados, o comunicados a los interesados, entonces no forman parte 

del acto y tampoco de su contenido. Por tanto, no son oponibles a los 

administrados de esta controversia ni tampoco medios de prueba 

susceptibles de ser validados como tal. Por tanto estos "medios 

probatorios de oficio" no cumplen con el principio de idoneidad o de 
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conducencia, que forman parte de los principios procesales de la prueba, 

y que es definido por la doctrina en los siguientes términos: 

"el principio de idoneidad o conducencia exige que el sujeto 

procesal cuide que los medios probatorios con los que 

pretende acreditar los hechos que configuran su pretensión o 

su defensa sean aquellos que la ley permite utilizar para 

acreditar tales hechos -por ejemplo, en el caso del proceso 

ejecutivo resultará inidónea o inconducente una declaración de 

testigos ofrecida como medio probatorio-o Se trata entonces de 

comparar el medio probatorio y la ley, a fin de saber si el hecho 

puede ser demostrado en el proceso con ese medio probatorio"3. 

En tal sentido, es claro que estos "papeles de trabajo" o. "antecedentes 

documentales" de los proyectos de Resolución Viceministerial no forman 

parte de las mismas, no fueron publicados jamás (se trata de 

documentos clandestinos), no fueron comunicados a los interesados, 

entonces se trata de material interno del Ministerio de Transporte que no 

es parte integrante de tales actos (en el supuesto negado que lo fueran). 

Y, por tanto, no pueden ser admitidos como medio de prueba en este 

procedimiento, ni tampoco considerados o valorados siquiera al 

momento de resolver, al no ser NI PERTINENTES NI IDÓNEOS. Si el 

Cuerpo Colegiado pretendiese resolver esta controversia con estos 

medios probatorios, viciará irremediablemente de nulidad su Resolución. 

68. A similar conclusión arriba la doctrina, ya que lo que se llama "motivación 

in aliunde" o con elementos externos al acto administrativo (informes 

previos), debe cumplir con dos requisitos: (i) que se les identifique 

expresamente en el acto como fundamento de la decisión, y (ii) que sean 

comunicados a los interesados afectados por la decisión administrativa. 

3 BUSTAMANTE ALARCON, Reynaldo: El derecho ... Op. Cit. Página 180. 
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Con claridad esto lo expresa el maestro GORDILLO (quien incluso 

rechaza esta forma de "motivación"): 

"En tal sentido, se ha señalado que puede admitirse la llamada 

fundamentación previa al acto. a condición de que los 

informes V dictámenes sean expresamente invocados como 

fundamento de la decisión y comunicados al interesado. El 

acto que no tiene fundamentación ni invoca los motivos que 

puedan estar expuestos en informes o dictámenes previos, no 

puede considerarse "fundado" porque se encuentre en alguna 

parte un informe relativo al asunto. Milita a favor de la admisión de 

esta forma remisiva de motivación el hecho de que el 

comportamiento administrativo debe apreciarse en su integralidad. 

pues se trata del mismo procedimiento de formación de la 

voluntad administrativa. Pero cabe advertir que en verdad ese 

tipo de motivación se ha transformado en un ritualismo a 

cargo del órgano de asesoramiento letrado. No es un 

razonamiento de la propia autoridad deciden te. Por estas 

razones pensamos que al menos por vía de principio es un 

criterio que convendría desechar"4. 

Por tanto, queda claro entonces que, en el supuesto negado que los 

proyectos de Resolución Viceministerial y la propia Resolución sean 

actos, los "informes previos" y "matrices de comentarios" no pueden ser 

considerados partes integrantes de las mismas, ya que nunca fueron 

publicados ni comunicados a los interesados. 

69. Por ello, y retornando a nuestra fundamentación original, tales "informes 

previos" o "matrices de comentarios" nunca pueden ser considerados 

parte de las normas, porque no fueron publicadas junto a ellas. Al no 

4 GORDILLO, Agustín: Tratado de Derecho Administrativo. Tomo 3. "El Acto Administrativo". 
Página X-21. Disponible en: https:/Igordillo.com/pdf tomo3/capitulo10.pdf (Web visitada el 10 
de marzo de 2020) 
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haber sido publicadas, (recordemos que la publicidad de las normas es un 

elemento de validez imprescindible de las mismas5), entonces no forman 

parte de las normas, ni gozan de la eficacia erga omnes de las normas, y 

no son oponibles ni vinculantes para nadie, ni para terceros. 

70. Dicho ello, en la medida que los medios probatorios incorporados de oficio 

(y que datan de años tan lejanos como el 2013) son en su totalidad 

Informes o Matrices de Comentarios de proyectos normativos, nunca 

publicados ni comunicados a los interesados, vuestro Cuerpo Colegiado 

no puede esperar que ENEL y AZTECA los haya considerado a efectos 

de regular la relación contractual, puesto que nunca los conocieron, nunca 

formaron parte de tales normas, tratándose de documentos clandestinos 

sin eficacia normativa ni jurídica. Mucho menos EN EL o AZTECA 

pudieron advertir su uso para la determinación de la retribución periódica. 

Pretender afirmar lo contrario, implicaría dotar de eficacia normativa a 

documentos no publicados, lo cual es un imposible jurídico, algo que 

viciaría de nulidad insalvable a la Resolución futura del Cuerpo Colegiado. 

71. Adicionalmente, debe repararse en otro hecho trascendental: el TUO de la 

LPAG es claro es precisar que los informes emitidos por la administración 

pública se presumen NO VINCULANTES: 

"Artículo 182.- Presunción de la calidad de los informes 

182.1 Los informes administrativos pueden ser obligatorios o 

facultativos y vinculantes o no vinculantes. 

182.2 Los dictámenes e informes se presumirán facultativos v no 

vinculantes. con las excepciones de ley. " 

(Subrayado propio) 

5 Cfr. BERMEJO VERA. José: La publicación de la norma jurídica. Madrid. Instituto de Estudios 
Administrativos, 1977, página 14, con cita de GARCfA DE ENTERRIA. 
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72. Dicho ello, en la medida que los mismos nunca nos fueron notificados, ni 

publicados, ni mucho menos se precisó en la norma que los mismos eran 

vinculantes en los términos que precisa el artículo 182 del TUO de la 

LPAG, ni ENEL ni AZTECA estuvieron en posición de incorporar sus 

alcances al Contrato. 

73. Por otro lado, es importante señalar que los documentos incorporados 

tampoco se tratan de exposición de motivos, las mismas que sí son 

vinculantes en cuanto a su contenido a efectos de contribuir con la 

interpretación de las normas. 

74. En efecto, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de la Ley 

Marco para la Producción y Sistematización Legislativa, las exposiciones 

de motivos representan la explicación de los aspectos más relevantes de 

la norma aprobada: 

Artículo 2.- Exposición de motivos. 

La exposición de motivos consiste en la fundamentación jurídica de la 

necesidad de la propuesta normativa. con una explicación de los aspectos 

más relevantes V un resumen de los antecedentes que correspondan y, de 

ser el caso, de la legislación comparada y doctrina que se ha utilizado para 

su elaboración. 

Asimismo, la fundamentación debe incluir un análisis sobre la 

constitucionalidad o legalidad de la iniciativa planteada, así como sobre su 

coherencia con el resto de normas vigentes en el ordenamiento jurídico 

nacional y con las obligaciones de los tratados internacionales ratificados 

por el Estado. 

75. Como es claro, los documentos incorporados como medios probatorios 

fueron emitidos en el marco del ejercicio de la actividad normativa del 

MTC, la misma que le exige la prepublicación de normas para 

comentarios; así como, la justificación de la regulación que emite, todo 
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ello con fines de mejora en la calidad regulatoria; NO CON FINES 

VINCULANTES NI MUCHO MENOS INTERPRETATIVOS. 

76. En ese sentido, debemos adelantar que el empleo de los documentos 

incorporados como medios probatorios de oficio para determinar el 

sentido de las disposiciones normativas o regulatorias o, peor aún, con la 

finalidad de dotar de contenido al valor de Na es ilegal, fundamentalmente 

porque se estaría recurriendo a elementos que no constituyen fuentes de 

Derecho, nunca fueron publicados ni comunicados a las partes de esta 

controversia, ni son vinculantes jurídicamente a efectos de resolver la 

presente controversia. Es más, pretender incorporar estos medios 

probatorios violaría los principios de pertinencia de la prueba y de 

idoneidad de la prueba, conforme ya lo hemos señalad,?: 

77. En ese sentido, debemos ser tajantes en afirmar que no puede 

pretenderse aplicar una falsa noción de lo que el principio de verdad 

material representa con la única finalidad de desconocer que en el 

Derecho rige el principio de legalidad; no como una mera formalidad, sino 

como una garantía real para todos los administrados. La verdad material 

no puede estar reñida con el principio general de validez de los 

reglamentos relativo a la imprescindible publicidad de las normas 

(aplicable por igual a las leyes y a los reglamentos, tal cual se ha 

establecido en la STC Exp. 2050-2002-AAfTC y en reiterada 

jurisprudencia constitucional), y tampoco con el principio de que los 

informes para ser considerados como parte válida de la motivación de los 

actos administrativos (en el supuesto negado que los proyectos y la 

Resolución Viceministerial sean considerados actos administrativos) 

deben ser identificados y publicados o comunicados al administrado 

destinatario del acto, como lo proclama el artículo 6.2 de la LPAG. 

Asimismo, la verdad material debe respetar los principios de pertinencia e 
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idoneidad de la prueba, aplicables perfectamente al presente 

procedimiento administrativo. 

78. Sobre la base de lo expuesto solicitamos que SE DEJE SIN EFECTO LA 

INCORPORACiÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS OBSERVADOS A 

LA PRESENTE CONTROVERSIA. De lo contrario, se viciará 

irremediablemente de nulidad el futuro acto administrativo que se dicte 

para resolver esta controversia. 

B) LA PRETENSiÓN ACCESORIA DE AZTECA DEBE DECLARARSE 

INFUNDADA 

79. Conforme hemos señalado, no puede ampararse la primera pretensión 

principal de AZTECA, dado que - incluso si se aceptara la modificación 

del valor Na a 3 - dicho cambio opera desde el Mandato de Compartición, 

con eficacia hacia adelante, nunca retroactiva. 

80. Lo expuesto se fundamenta en lo señalado por mismo Cuerpo Colegiado 

y OSIPTEL, en el sentido que el Mandato de Compartición tiene una 

naturaleza normativa que hace que le resulte aplicable la regla de 

irretroactividad que prevé el artículo 103° de la Constitución. 

81. Asimismo, conforme hemos explicado, el mismo análisis que da lugar al 

Mandato de Compartición, nos permite concluir que el mismo cobra 

eficacia recién con su emisión puesto que a nuestro entender se trata de 

un acto administrativo (como también lo reconoce la doctrina nacional 

como los profesores Alejandro Moscol y Víctor Baca), negándose 

totalmente que la modificación del valor Na pueda haber sido efectiva 

desde la firma del Contrato. 

82. En ese sentido, considerando que la pretensión accesoria depende de la 

suerte de su primera pretensión principal, no cabe reconocer esta 
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pretensión accesoria, dado que los montos fueron correctamente 

pagados, en el entendido que el cambio opera hacia adelante y nunca de 

forma retroactiva. 

83. Ahora bien, como sabe el Cuerpo Colegiado, mediante Resolución N° 

003-2018-CCO/OSIPTEL se decidió "acoger la solicitud planteada por 

Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. mediante escrito de fecha 16 de 

octubre de 2018 a efectos de que se precisen los alcances de la 

pretensión accesoria a la primera pretensión principal contenida en su 

escrito de reclamación de fecha 23 de agosto de 2018". 

84. En otras palabras, se aceptó el cambio de pretensión accesoria, de 

manera que, "en defecto" de la devolución, se ordene que el monto 

reclamado por AZTECA sea compensado con los montos pendientes de 

pago a nuestro favor. 

85. Al respecto, reiteramos lo señalado previamente, en el sentido que esta 

pretensión accesoria (modificada) debe seguir la suerte de su principal; 

por ende, debe declararse infundada. 

86. Pero no sólo ello. El Cuerpo Colegiado debe reconocer que, para que 

proceda la compensación, se tienen que cumplir los requisitos que 

establece el artículo 1288 de nuestro Código Civil, a saber, deben tratarse 

de obligaciones recíprocas, líquidas, exigibles y de prestaciones fungibles 

y homogéneas. En la medida que dichos requisitos no han sido 

acreditados por AZTECA en ningún momento, resulta evidente que el 

Cuerpo Colegiado no podrá emitir pronunciamiento de fondo amparando 

su pretensión. 
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87. Por estas razones, solicitamos al Cuerpo Colegiado que declare también 

infundada la pretensión accesoria a la primera pretensión principal 

formulada por AZTECA en su reclamación. 

C) LA SEGUNDA PRETENSiÓN PRINCIPAL DEBE DECLARARSE 

INFUNDADA 

88. Como podrá advertir el Cuerpo Colegiado, lo señalado anteriormente 

resulta plenamente aplicable al análisis de esta pretensión, en la medida 

que nuevamente AZTECA pretende desconocer lo pactado libremente en 

el Contrato. 

89. En efecto, es aplicable aquí también el artículo 62 de la Constitución que 

consagra la intangibilidad de los contratos. Considerando ello, es 

imposible que el Mandato de Compartición pueda modificar el Contrato 

válidamente celebrado. 

90. Vale agregar que el pacto mediante el cual se estableció la vigencia por 

tres años de la contraprestación resulta ser un pacto plenamente válido al 

amparo de las normas vigentes. Pero no sólo ello, sino que fue un pacto 

negociado por AZTECA, conforme se ha acreditado documentalmente en 

este procedimiento. 

91. Del mismo modo, es pertinente mencionar que es recién con el Mandato 

de Compartición que se modifica la cláusula de contraprestación para 

eliminar la referencia al plazo de vigencia de la contraprestación. Si bien 

estamos en desacuerdo con ello, AZTECA no puede desconocer que es 

recién con el Mandato que expresamente se modifica la cláusula. 

92. En ese sentido, necesariamente ha de entenderse que dicho cambio rige 

hacia adelante. Así lo reconoce el mismo Mandato y lo ha reconocido 
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OSIPTEL al establecer que la naturaleza normativa del mandato hace 

aplicable la regla de irretroactividad. 

93. En virtud de ello, pedimos al Cuerpo Colegiado que declare infundada 

también la segunda pretensión principal planteada por AZTECA en su 

reclamación. 

POR TANTO: 

Solicitamos al Cuerpo Colegiado que tenga presente lo expuesto y, en su 

oportunidad, declare infundada la reclamación de AZTECA en todos sus 

extremos. 

OTRosí DECIMOS: Solicitamos se nos conceda el USO DE LA PALABRA EN 

AUDIENCIA por un espacio de 30 minutos para exponer sobre el fondo de la 

controversia, para lo cual autorizamos a nuestros abogados: RAMÓN 

ALBERTO HUAPAYA TAPIA, con Registro CAL 40204; NÉSTOR RAÚL 

SHIMABUKURO TOKASHIKI, con Registro CAC 9897; OSCAR ALBERTO 

ALEJOS GUZMÁN, con Registro CAC 10320; y, DIANA VERÓNICA 

ATTILANO FLORES, con Registro CAL 77240. 

Lima, 10 de marzo de 2020 

··:·~··RAMON·A:·HÜ¡PAYA·T······ 
c.A.L. Na 40204 
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RESOLUCIÓN DEL CUERPO COLEGIADO N° 033-2020-CCO/OSIPTEL 

    

Lima,          
 
 
 
EXPEDIENTE 008-2018-CCO-ST/CI 
MATERIA Acceso y uso compartido de infraestructura 
ADMINISTRADOS Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 

Enel Distribución Perú S.A.A. 
 
 

SUMILLA: “Se declara FUNDADA EN PARTE la primera pretensión principal 
presentada por Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. contra Enel Distribución 
Perú S.A.A.,  

 
Las pretensiones de AZTECA consistieron en que se declare que la 

contraprestación periódica fijada en el marco del Contrato de Compartición 
excede a lo previsto en la regulación respecto del denominador “Na”, y, 
consecuentemente, se le devuelva lo pagado en exceso respecto de las 
estructuras eléctricas arrendadas por un monto ascendente a US$ 
595,126.93.  

 
Sobre el particular se dispone la devolución del exceso pagado respecto 

de doscientos noventa y un (291) estructuras eléctricas, correspondientes a 
las facturaciones emitidas desde julio de 2016 a julio de 2017, por el importe 
de S/ 12,345.67 sin IGV. Ello en virtud a que se facturó considerando un “Na” 
igual a 1 a pesar de que a esa fecha habían otros arrendatarios en dichas 
instalaciones.   

 
Se declara FUNDADA la segunda pretensión principal presentada por 

Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. contra Enel Distribución Perú S.A.A. 
referida a que se declare que el primer párrafo de la Cláusula Cuarta del 
Contrato de Compartición en el extremo que hace referencia a que la 
contraprestación fijada en el Anexo 1 del referido contrato tendrá una vigencia 
mínima de tres (3) años, no resulta exigible en la relación de compartición 
entre Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., y Enel Distribución Perú S.A.A.  

 
El Cuerpo Colegiado Ad Hoc designado mediante Resoluciones N° 191-2018-
CD/OSIPTEL y N° 058-2019-CD/OSIPTEL, de fechas 28 de agosto de 2018 y 25 de abril 
de 2019, respectivamente, para resolver la controversia presentada por la empresa 
Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante, AZTECA) contra Enel Distribución 
Perú S.A.A. (en adelante, ENEL) en materia de acceso y uso de infraestructura asociada 
a la prestación de servicios públicos de energía eléctrica para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones necesarias para la provisión del servicio de Banda Ancha. 
 
 
 
 
 

21 de julio de 2020



 

2 | 86 

 

 
VISTO: 
 
El Expediente N° 008-2018-CCO-ST/CI. 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. PARTES DEL PROCEDIMIENTO 
 

Empresa reclamante: AZTECA, es una empresa privada concesionaria del 
Proyecto “Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro” (en adelante, Proyecto de 
Red Dorsal), para la instalación y operación de una red de fibra óptica, en virtud del 
contrato de concesión suscrito con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(en adelante, el MTC), con fecha 17 de junio de 2014. 
 
Empresa reclamada: ENEL, es una empresa privada concesionaria del servicio 
público de electricidad para la zona norte de Lima Metropolitana, la provincia 
constitucional del Callao y las provincias de Huaura, Huaral, Barranca y Oyón. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
1. El 20 de julio de 2012, se publicó la Ley N° 29904, denominada Ley de Promoción 

de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal de Nacional de Fibra Óptica 
(en adelante, Ley de Banda Ancha). 
 

2. El 4 de noviembre de 2013, se publicó el Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de 
Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra 
Óptica, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-MTC (en adelante, 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha). En el Anexo N° 1 del Reglamento de la 
Ley de Banda Ancha se estableció la “Metodología para la Determinación de las 
Contraprestaciones por el Acceso y Uso de la Infraestructura de los Concesionarios 
de Servicios Públicos de Energía Eléctrica e Hidrocarburos”. 

 
3. Con fecha 9 de noviembre de 2015, la empresa AZTECA celebró con la Empresa 

de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A. – EDELNOR (ahora, ENEL1) el 
“Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica” (en adelante, el Contrato de 
Compartición), en el marco de la Ley de Banda Ancha, y su reglamento. En el 
referido contrato las partes acordaron las condiciones de acceso, uso y 
remuneración de la infraestructura eléctrica de titularidad de EDELNOR (ahora, 
ENEL) a favor de AZTECA, para el debido cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por ésta en el marco del Contrato de Concesión del Proyecto Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica. 

 
4. Mediante Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, publicada en el diario 

oficial “El Peruano” el 5 de agosto de 2017, se modificaron los valores de las 
variables “m” y “f” de la “Metodología para la Determinación de las 
Contraprestaciones por el Acceso y Uso de la Infraestructura de los Concesionarios 
de Servicios Públicos de Energía Eléctrica e Hidrocarburos”, establecida en el 
Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 

                                                           
1       En consecuencia, al cambio de denominación social de la Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A. 

(EDELNOR) a Enel Distribución Perú S.A.A, el cual se llevó a cabo en octubre del año 2016. 
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5. El 5 de octubre de 2017, AZTECA solicitó al Consejo Directivo del OSIPTEL la 

emisión de un mandato de compartición, a fin de que se modificara la 
contraprestación mensual exigida por ENEL, fijada inicialmente en el Contrato de 
Compartición.  

 
6. Mediante Resolución N° 063-2018-CD/OSIPTEL, de fecha 8 de marzo de 2018, el 

Consejo Directivo del OSIPTEL aprobó el mandato de compartición de 
infraestructura entre AZTECA y ENEL, sustentado en el Informe N° 00057-
GPRC/2018 del 28 de febrero de 2018 (en adelante, Mandato de Compartición). 
 

7. Por escrito de fecha 23 de agosto de 2018, AZTECA presentó una reclamación 
contra ENEL por discrepancias en la ejecución del Contrato de Compartición, 
derivadas de la incorrecta aplicación de las normas de compartición, en específico, 
del valor del denominador “Na” contenido en la fórmula establecida en el Anexo N° 
1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, el cual constituye un precio máximo 
regulado. Al respecto, AZTECA planteó las siguientes pretensiones: 

 
 Primera pretensión principal. - Se declare que la contraprestación fijada en el Anexo Nº 1 

del Contrato de Compartición excede la máxima retribución por uso compartido de 
infraestructura que ENEL podía exigir a AZTECA, en tanto se aplicó erróneamente la 
Metodología contenida en el Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley N° 29904. 
 
Sobre el particular, AZTECA señala que el monto pactado inicialmente fue calculado sobre la 
base de una aplicación errónea de la fórmula de la Metodología, puesto que al denominador 
“Na” se le atribuyo un valor igual a uno (1) cuando dicha variable en todos los casos tiene un 
valor igual a tres (3).  

 
 Pretensión accesoria de la primera pretensión principal2.- Se ordene a ENEL la 

devolución de un monto ascendente a US$ 595,126.93 que corresponde a lo pagado en 
exceso por AZTECA por uso compartido de infraestructura desde la suscripción del Contrato 
de Compartición hasta la fecha de emisión del Mandato.  
 

 Segunda pretensión principal. - Se declare que el primer párrafo de la Cláusula Cuarta del 
Contrato de Compartición, específicamente el extremo referido a que la contraprestación 
fijada en el Anexo Nº 1 de dicho contrato tendría una vigencia mínima de 3 años, no resulta 
exigible en la relación de compartición entre AZTECA y ENEL.  

 
8. Mediante Resolución Nº 001-2018-CCO/OSIPTEL de fecha 6 de setiembre de 2018, 

el Cuerpo Colegiado Ad Hoc admitió a trámite la reclamación presentada por 
AZTECA contra ENEL en materia de acceso y uso compartido de infraestructura 
eléctrica y, a su vez, dispuso correr traslado de la reclamación a ENEL, a fin de que 
proceda a contestarla en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. 

 
9. Por escrito presentado el 4 de octubre de 2018, ENEL contestó la reclamación 

presentada por AZTECA y dedujo excepción de convenio arbitral, así como la 
suspensión del presente procedimiento hasta que se resuelva el proceso 
contencioso administrativo seguido por ENEL contra el OSIPTEL y AZTECA por la 
validez del Mandato de Compartición. Asimismo, indicó que en la Resolución N° 
001-2018/OSIPTEL del 6 de setiembre de 2018, se debe precisar que la pretensión 
referida a la devolución de lo pagado en exceso debe ser accesoria y no 
subordinada.  

                                                           
2  Por Resolución N° 002-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 12 de octubre de 2018, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió 

rectificar el error material contenido en el numeral 3 de la Resolución Nº 001-2018-CCO/OSIPTEL, al haberse 
consignado la devolución del monto pagado en exceso como una pretensión subordinada en lugar de accesoria. 
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10. Mediante Resolución N° 002-2018-CCO/OSIPTEL del 12 de octubre de 2018, el 

Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió tener por presentado y agregar al expediente el 
escrito remitido con fecha 4 de octubre de 2018 por ENEL y correr traslado del 
mismo a fin de que AZTECA se pronuncie en un plazo de cinco (5) días hábiles. 
Asimismo, rectificó el error material contenido en el numeral 3 de la Resolución Nº 
001-2018-CCO/OSIPTEL de fecha 6 de setiembre de 2018, al haberse consignado 
la pretensión referida a la devolución del presunto monto pagado en exceso como 
pretensión subordinada en lugar de accesoria a la pretensión principal.  

 
11. A través del escrito presentado el 16 de octubre de 2018, AZTECA solicitó rectificar 

el error material incurrido en el numeral 3 la Resolución N° 001-2018-
CCO/OSIPTEL. Asimismo, requirió se considere como parte de dicha pretensión 
accesoria, la compensación con obligaciones de pago existentes a la fecha o las 
que se originen a futuro, a efectos de brindar una modalidad adicional a la 
devolución del monto cobrado en exceso por el uso de la infraestructura de ENEL. 

 
12. Mediante Resolución N° 003-2018-CCO/OSIPTEL del 22 de octubre de 2018, el 

Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió disponer se esté a lo resuelto en el Artículo 
Segundo de la Resolución Nº 002-2018-CCO/OSIPTEL, que rectificó el error 
material incurrido en el numeral 3 de la Resolución Nº 001-2018-CCO/OSIPTEL, así 
como acoger la solicitud planteada por AZTECA respecto de que se precisen los 
alcances de la pretensión accesoria de la primera pretensión principal contenida en 
su escrito de reclamación, quedando redactada de la siguiente manera:   

 
 “Pretensión accesoria de la primera pretensión principal.- Se ordene a ENEL la 

devolución de un monto ascendente a US$ 595, 126.93 que corresponde a lo pagado en 
exceso por AZTECA por uso compartido de infraestructura desde la suscripción del Contrato 
de Compartición hasta la fecha de emisión del Mandato o, en su defecto se ordene que 
este monto se compense con los montos consignados en las facturas que se 
encuentren pendientes de pago o que emitirá ENEL a AZTECA en el futuro por el uso 
de infraestructura.  

 
13. Mediante escrito presentado el 5 de noviembre de 2018, ENEL interpuso recurso de 

reconsideración a fin de que el Cuerpo Colegiado Ad Hoc declare la nulidad de la 
Resolución N° 003-2018-CCO-OSIPTEL/2018, al considerar que se había 
vulnerado su derecho de defensa. 

 
14. Mediante Resolución N° 007-2018-CCO/OSIPTEL, del 27 de noviembre de 2018, el 

Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió, entre otros aspectos, declarar improcedente el 
recurso de reconsideración interpuesto por ENEL contra la Resolución N° 003-
2018-CCO/OSIPTEL, toda vez que la misma no ha vulnerado un derecho o interés 
legítimo que le cause indefensión.  

 
15. Mediante Resolución N° 009-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 3 de diciembre de 

2018, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió requerir a las partes información que 
permita identificar las materias sometidas al proceso arbitral aludido por ambas 
partes del procedimiento.   

 
16. Por escrito presentado el 11 de diciembre de 2018, ENEL interpuso recurso de 

apelación contra la Resolución N° 007-2018-CCO/OSIPTEL, a fin de que el Tribunal 
de Solución de Controversias del OSIPTEL (en adelante, TSC) declare su nulidad y 
acepte su pedido de fondo, dejando sin efecto la Resolución N° 003-2018-
CCO/OSIPTEL.  
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17. A través de la Resolución N° 010-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 18 de diciembre 
de 2018, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió conceder el recurso de apelación 
interpuesto por ENEL contra la Resolución N° 007-2018-CCO/OSIPTEL, y remitir 
los actuados al TSC. 

 
18. Mediante escrito presentado con fecha 16 de enero de 2019, AZTECA solicitó al 

TSC acepte el desistimiento de su pedido de precisión de la pretensión accesoria 
de su primera pretensión principal, efectuado mediante su escrito N° 2 y, en 
consecuencia, declare la sustracción de la materia del recurso de apelación 
interpuesto por ENEL contra la Resolución N° 007-2018-CCO/OSIPTEL. 

 
19. A través de la Resolución N° 002-2019-TSC/OSIPTEL, de fecha 23 de enero de 

2019, el TSC declaró improcedente el recurso de apelación interpuesto por ENEL 
contra la Resolución N° 007-2018-CCO/OSIPTEL. 

 
20. Mediante escrito presentado con fecha 11 de febrero de 2019, AZTECA solicitó al 

Cuerpo Colegiado Ad Hoc dejar sin efecto el desistimiento de su pedido de 
precisión de la pretensión accesoria de su primera pretensión principal, planteado 
en su escrito de fecha 16 de enero de 2019, a efectos de que se continúe con la 
tramitación del presente procedimiento.  
 

21. A través de la Resolución N° 011-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 14 de febrero de 
2019, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió, entre otros aspectos, aceptar el pedido 
formulado por AZTECA, consistente en dejar sin efecto el desistimiento planteado 
en su escrito de fecha 16 de enero de 2019.  

 
22. Mediante escrito presentado con fecha 25 de febrero de 2019, ENEL interpuso 

recurso de reconsideración contra la Resolución N° 011-2019-CCO/OSIPTEL.  
 

23. Por Resolución N° 013-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 28 de febrero de 2019, el 
Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió declarar improcedente el recurso de 
reconsideración interpuesto por ENEL contra la Resolución N° 011-2019-
CCO/OSIPTEL.  

 
24. Mediante Resolución N° 014-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 22 de marzo de 2019, 

el Cuerpo Colegiado Ad Hoc citó a las partes al Informe Oral a realizarse el día 
jueves 4 de abril de 2019, a fin de que presenten sus argumentos respecto de la 
excepción de convenio arbitral deducida por ENEL.  

 
25. Con escrito del 3 de abril de 2019, AZTECA informó que, en el proceso arbitral 

iniciado contra AZTECA, el Tribunal Arbitral ha emitido un laudo que declaró 
fundada la excepción de incompetencia deducida por AZTECA en dicho fuero y, en 
consecuencia, se habría declarado incompetente para conocer la materia 
controvertida, debido a que éstas se encontrarían relacionadas o vinculadas a 
materias de competencia exclusiva y excluyente de OSIPTEL. Por tanto, AZTECA 
solicitó al Cuerpo Colegiado Ad Hoc que considere los argumentos desarrollados en 
su escrito, a fin de desestimar la excepción deducida por ENEL, para lo cual adjuntó 
copia del referido laudo arbitral.  

 
26. Por escrito de fecha 11 de abril de 2019, ENEL interpuso una tacha contra el 

referido laudo arbitral, con la finalidad de que el Cuerpo Colegiado Ad Hoc excluya 
dicho documento del análisis para resolver la presente controversia. 
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27. Mediante Resolución N° 018-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 29 de mayo de 2019, 
el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió declarar: (i) improcedente la tacha interpuesta 
por ENEL, (ii) infundada la excepción de convenio arbitral deducida por ENEL, e (iii) 
infundada la solicitud de suspensión del presente procedimiento planteada por 
ENEL. 
 

28. Por Resolución N° 019-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 19 de junio de 2019, el 
Cuerpo Colegiado Ad Hoc dio inicio a la etapa conciliatoria. En consecuencia, citó a 
AZTECA y a ENEL para que, por medio de sus representantes debidamente 
acreditados, participen en la Audiencia de Conciliación que se llevaría a cabo el día 
miércoles 3 de julio de 2019, en la sede del OSIPTEL.  

 
29. A través de escrito presentado el 1 de julio de 2019, AZTECA comunicó que no 

asistiría a la Audiencia de Conciliación prevista para el 3 de julio de 2019 y solicitó 
al Cuerpo Colegio Ad Hoc no entender su escrito como un pedido de 
reprogramación de la referida Audiencia y continuar con el procedimiento, 
considerando que como reclamante no cuentan con ninguna fórmula conciliatoria 
que proponer3.  

 
30. En atención al escrito presentado por AZTECA, mediante Resolución N° 020-2019-

CCO/OSIPTEL, de fecha 9 de julio de 2019, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc dio inicio 
a la Etapa Probatoria por un plazo de sesenta (60) días hábiles, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de Solución Controversias.  

 
31. Por Resolución N° 021-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 22 de julio de 2019, el 

Cuerpo Colegiado Ad Hoc fijó los puntos controvertidos y citó a las partes a la 
Audiencia de Pruebas a realizarse el día 7 de agosto de 2019.  

 
32. A través del escrito presentado con fecha 2 de agosto de 2019, ENEL interpuso 

recurso de reconsideración contra la Resolución N° 021-2019-CCO/OSIPTEL, y 
solicitó la suspensión de la Audiencia de Pruebas. 

 
33. Mediante Resolución Nº 022-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 9 de agosto de 2019, 

el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió declarar improcedente el recurso de 
reconsideración interpuesto por ENEL contra la Resolución N° 021-2019-
CCO/OSIPTEL del 22 de julio de 2019 y, cito a las partes a la Audiencia de Pruebas 
a realizarse el día 26 de agosto de 2019.  

 
34. Con escrito presentado el 21 de agosto de 2019, ENEL interpuso recurso de 

apelación contra la Resolución N° 022-2019-CCO/OSIPTEL, a fin de que el TSC 
revise su legalidad y declare su nulidad. Asimismo, solicitó la suspensión de la 
Audiencia de Pruebas hasta que se resuelva su recurso. 

 
35. Mediante Resolución N° 023-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 22 de agosto de 2019, 

el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió conceder el recurso de apelación interpuesto 
por ENEL contra la Resolución N° 022-2019-CCO/OSIPTEL, remitir los actuados al 
TSC y dejar sin efecto la Audiencia de Pruebas prevista para el 26 de agosto de 
2019. 

 
36. Por Resolución N° 020-2019-TSC/OSIPTEL, de fecha 25 de setiembre de 2019, el 

TSC declaró improcedente el recurso de apelación interpuesto por ENEL contra la 
                                                           
3  Cabe indicar que, mediante Oficio N° 384-STCCO/2019 y N° 385-STCCO/2019, ambos del 2 de julio de 2019, la 

STCCO comunicó a AZTECA y ENEL, respectivamente, que se dejaba sin efecto la programación de la Audiencia 
de Conciliación prevista para el 3 de julio de 2019. 
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Resolución N° 022-2019-CCO/OSIPTEL, al considerar que no se verifica que la 
fijación de puntos controvertidos exponga a ENEL a una situación de indefensión, 
que permita concluir que concurre la condición de procedencia de dicho recurso de 
apelación. 

 
37. A través de la Resolución N° 024-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 14 de octubre de 

2019, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc citó a las partes para que, a través de sus 
representantes debidamente acreditados, participen en la Audiencia de Pruebas a 
realizarse el día viernes 25 de octubre de 2019. 

 
38. Al respecto, conforme consta en el acta que obra en el presente expediente, el 25 

de octubre de 2019, se llevó a cabo la Audiencia de Pruebas, en la cual se 
admitieron los medios probatorios ofrecidos por las partes hasta la realización de 
dicho acto, dejando a salvo la posibilidad de presentar medios probatorios 
adicionales hasta la culminación de la Etapa Probatoria.  

 
39. Mediante Resolución N° 025-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 5 de noviembre de 

2019, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc puso en conocimiento de las partes, el detalle 
de los medios probatorios admitidos en la Audiencia de Pruebas del 25 de octubre 
de 2019.  
 

40. Con Resolución N° 026-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 18 de noviembre de 2019, 
este Cuerpo Colegiado Ad Hoc solicitó a las partes que cumplan con remitir 
información como medios probatorios de oficio, en un plazo máximo de siete (7) 
días hábiles. Asimismo, amplió el plazo de la Etapa Probatoria por treinta (30) días 
hábiles adicionales, que serían computados a partir del día siguiente del 
vencimiento del plazo establecido por la Resolución N° 020-2019-CCO/OSIPTEL. 

 
41. Por escrito de fecha 2 de diciembre de 2019, AZTECA presentó mayores 

argumentos para ser tomados en consideración por el Cuerpo Colegiado Ad Hoc al 
momento de resolver su reclamación. 

 
42. Mediante escrito recibido con fecha 3 de diciembre de 2019, AZTECA absolvió el 

requerimiento de información efectuado mediante Resolución N° 026-2019-
CCO/OSIPTEL. 

 
43. Por escrito presentado con fecha 13 de diciembre de 2019, ENEL absolvió el 

requerimiento de información efectuado mediante Resolución N° 026-2019-
CCO/OSIPTEL. 

 
44. Con escrito presentado con fecha 16 de diciembre de 2019, ENEL subsanó su 

escrito de fecha 13 de diciembre de 2019, señalando que debido a un error 
involuntario no ingresó el soporte magnético en formato CD con los anexos. 

 
45. Mediante Resolución N° 028-2019-CCO/OSIPTEL de fecha 20 de diciembre de 

2019, este órgano colegiado resolvió reiterar a ENEL que cumpla con presentar 
cierta información solicitada en la Resolución N° 026-2019-CCO/OSIPTEL, 
otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles. 

 
46. A través del Oficio N° 735-STCCO/2019, de fecha 31 de diciembre de 2019, la 

STCCO puso en conocimiento del Cuerpo Colegiado Ad Hoc información obrante 
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en los Expedientes N° 012-2018-CCO-ST/CI4 y N° 004-2018-CCO-ST/CI5, a fin de 
determinar su inclusión en la presente controversia, como elementos que 
coadyuven a definir la cuestión controvertida. 

 
47. Por escrito presentado con fecha 6 de enero de 2020, ENEL interpuso recurso de 

apelación contra la Resolución N° 028-2019-CCO/OSIPTEL, a fin de que el TSC 
revoque el requerimiento de información contenido en la mencionada resolución. 

 
48. Mediante Resolución N° 029-2020-CCO/OSIPTEL de fecha 13 de enero de 2020, el 

Cuerpo Colegiado Ad Hoc declaró improcedente el recurso de apelación interpuesto 
por ENEL contra la Resolución N° 028-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 20 de 
diciembre de 2019. Asimismo, dispuso reiterar a ENEL que cumpla con presentar 
información requerida en el numeral 13 de la Resolución N° 028-2019-
CCO/OSIPTEL, en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles.   

 
49. Por escrito presentado con fecha 23 de enero de 2020, ENEL en atención al 

requerimiento de información efectuado mediante Resolución N° 028-2019-
CCO/OSIPTEL, brindó información contenida en un Soporte CD-ROM. No obstante, 
dicha empresa no cumplió con atender a cabalidad el requerimiento de solicitud 
formulado. 

 
50. En atención a ello, a través de la Resolución N° 030-2020-CCO/OSIPTEL, de fecha 

3 de febrero de 2020, este órgano colegiado requirió a ENEL, bajo apercibimiento 
de incurrir en infracción6, que en un plazo no mayor de siete (7) días hábiles, remita 
información detallada respecto al número de arrendatarios que conjuntamente 
compartieron con AZTECA estructuras eléctricas de ENEL, durante el periodo de la 
controversia.  

 
51. Con escrito presentado con fecha 19 de febrero de 2020, ENEL indicó absolver el 

requerimiento de información efectuado mediante Resolución N° 030-2020-
CCO/OSIPTEL.  

                                                           
4  Procedimiento de Solución de Controversias entre Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. y el Statkraft Perú S.A. e 

Inversiones Shaqsha S.A.C. 
 
5  Procedimiento de Solución de Controversias entre Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. y Consorcio Energético de 

Huancavelica S.A. 
6  Tipificada en el artículo 15° del Reglamento de Fiscalización, Infracciones y Sanciones, aprobado por Resolución 

de Consejo Directivo N° 087-2013-CD-OSIPTEL y sus modificatorias, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 89° del Reglamento de Solución de Controversias.  

  
Reglamento de Fiscalización, Infracciones y Sanciones  
“Artículo 15.- Incumplimiento de resoluciones de un Cuerpo Colegiado o del Tribunal de Solución de 
Controversias 
La Empresa Operadora que incumpla las resoluciones de un Cuerpo Colegiado o del Tribunal de Solución de 
Controversias en las materias contempladas en las normas referidas a la solución de controversias, incurrirá en 
infracción muy grave, salvo que el órgano que emitió la resolución hubiera señalado en ésta otra calificación. No se 
podrá señalar otra calificación tratándose de resoluciones que pongan fin a una instancia del procedimiento 
administrativo”. 
Reglamento de Solución de Controversias entre Empresas 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR INFRACCIONES COMETIDAS DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO 
“Artículo 89.- Procedimiento. El presente procedimiento rige para efectos de la investigación de infracciones 
cometidas con ocasión de la tramitación de los procedimientos a que se refieren los capítulos anteriores, y que 
sean distintas de aquéllas cuya existencia o calificación deba ser pronunciada en la Resolución Final. 
(…) 
 Al procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones cometidas dentro del procedimiento, le serán 
aplicables las disposiciones previstas en el presente Reglamento, así como el Reglamento de Fiscalización, 
Infracciones y Sanciones, en cuanto resulten pertinentes”. 
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52. Mediante Resolución N° 031-2020-CCO/OSIPTEL de fecha 26 de febrero de 2020, 

el Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió, entre otros, dar por concluida la etapa 
probatoria y, en consecuencia, otorgar a las partes el plazo de siete (07) días 
hábiles para que, de considerarlo pertinente, presenten sus alegatos y/o soliciten el 
uso de la palabra. 

 
53. Por escritos presentados con fecha 11 de marzo de 2020, AZTECA y ENEL, 

respectivamente, presentaron sus alegatos, a fin de que el Cuerpo Colegiado Ad 
Hoc los tenga en consideración al momento de resolver la presente controversia, y, 
además solicitaron el uso de la palabra. 

 
54. En el marco de la Emergencia Sanitaria declarada mediante Decreto Supremo N° 

008-2020-SA7, con el Decreto de Urgencia N° 026-20208, modificado por Decreto 
Supremo N° 076-2020-PCM9 y Decreto Supremo N° 087-2020-PCM10 se dispuso la 
suspensión del cómputo de los plazos de los procedimientos administrativos hasta 
el 10 de junio de 2020. 

 
55. Cabe indicar que, en atención a lo solicitado por la Secretará Técnica Adjunta de 

los Cuerpos Colegiados (en adelante, STCCO), AZTECA y ENEL autorizaron la 
notificación electrónica de los actos emitidos en el presente procedimiento, 
brindando para ello las respectivas cuentas de correo electrónico como domicilio 
procesal.  

 
56. En aplicación de los principios de impulso de oficio y celeridad, este Cuerpo 

Colegiado Ad Hoc procedió a dar atención a las solicitudes de uso de la palabra 
formuladas por AZTECA y ENEL, mediante Resolución N° 032-2020-
CCO/OSIPTEL, de fecha 3 de junio de 2020, a través del cual resolvió convocar a 
Informe Oral a realizarse el día 15 de junio de 2020, mediante la plataforma digital 
“Microsoft Teams” de acuerdo al “Protocolo para la realización en forma virtual de 
reuniones externa, informes orales y audiencias, durante el Estado de Emergencia 
Sanitaria y vigencia de restricciones que establezca el Gobierno a fin de prevenir el 
contagio del COVID-19”11.  

 
57. Al respecto, conforme consta en el acta que obra en el presente expediente, el 15 

de junio de 2020, se llevó a cabo la audiencia de informe oral en forma virtual a 
través de la plataforma digital “Microsoft Teams” convocada mediante Resolución 
N° 032-2020-CCO/OSIPTEL. Cabe indicar que, en atención a las preguntas 

                                                           
7  Publicado el Diario Oficial El Peruano el 11 de marzo de 2020 
 
8  Publicado el Diario Oficial El Peruano el 15 de marzo de 2020. 
 
9  Publicado el Diario Oficial El Peruano el 28 de abril de 2020.  
 
10  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 20 de mayo de 2020: 

 “Artículo 1. Prórroga de la suspensión del cómputo de plazos regulado en el numeral 2 de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 026-2020, ampliado por el Decreto Supremo 
Nº 076-2020- PCM  
Prorrogar hasta el 10 de junio del 2020 la suspensión del cómputo de los plazos de tramitación de los 
procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo y negativo que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigencia de la presente norma, regulado en el numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 026-2020, ampliado por el Decreto Supremo Nº 076-2020-PCM.” 

 
11  Cabe indicar que, la STCCO comunicó a este Cuerpo Colegiado Ad Hoc que con fecha 30 de abril de 2020, la 

Gerencia General del OSIPTEL aprobó el “Protocolo para la realización en forma Virtual de Reuniones Externas, 
Informes Orales y Audiencias durante el Estado de Emergencia Sanitaria y vigencia de restricciones que 
establezca el Gobierno”, según el cual tales diligencias deben llevarse a cabo de manera virtual utilizando la 
plataforma “Microsoft Teams”.  
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formuladas a las partes por el Cuerpo Colegiado Ad Hoc en el referido informe oral, 
estas se comprometieron con atender las mismas por escrito a la brevedad posible.   

 
58. Considerando lo indicado por los representantes de AZTECA y ENEL en la 

audiencia de Informe Oral, mediante cartas N° 00046-STCCO/2020 y N° 00047-
STCCO/2020, de fecha 16 de junio de 2020, la STCCO solicitó a las partes que 
cumplan con remitir la información que quedo pendiente por presentar en la 
audiencia de informe oral.  

 
59. Mediante escritos remitidos con fecha 19 de junio de 2020, AZTECA y ENEL 

absolvieron los requerimientos de información efectuados mediante cartas 00046-
STCCO/2020 y 00047-STCCO/2020, respectivamente, brindando ambas empresas 
mayor alcance sobre las preguntas que les fueron planteadas en la audiencia de 
informe oral. 

 
60. Considerando que en la referida audiencia, AZTECA y ENEL como parte de sus 

alegatos hicieron referencia a la Resolución N° 021-TSC/OSIPTEL, emitido por el 
TSC con fecha 28 de octubre de 2019, recaída en el Expediente N° 004-2018-CCO-
ST/CI, mediante Oficio N° 170-STCCO/2020, de fecha 22 de junio de 2020, la 
STCCO puso en conocimiento del Cuerpo Colegiado Ad Hoc la referida resolución y 
los escritos presentados por ENEL y AZTECA con fecha 19 de junio de 2020. 

 
61. Con fecha 26 de junio de 2020, ENEL presentó argumentos adicionales 

relacionados con la información brindada por AZTECA mediante escrito presentado 
con fecha 19 de junio de 2020.  

 
62. A través de la carta N° 00060-STCCO/2020, de fecha 30 de junio de 2020, la 

STCCO puso en conocimiento de AZTECA el escrito presentado por ENEL con 
fecha 26 de junio de 2020.  

 
63. Con fecha 7 de julio de 2020, AZTECA presentó un escrito que absuelve la 

información remitida por ENEL mediante sus escritos presentados con fechas 19 y 
26 de junio de 2020. 

 
64. Mediante carta N° 00066-STCCO/2020, de fecha 8 de julio de 2020, la STCCO 

puso en conocimiento de ENEL el escrito presentado por AZTECA con fecha 7 de 
julio de 2020.  

 
65. Con fecha 15 de julio de 2020, ENEL absolvió los argumentos de AZTECA, 

presentados mediante su escrito del 7 de julio de 2020. 
 

66. Mediante carta N° 00086-STCCO/2020, de fecha 20 de julio de 2020, la STCCO 
puso en conocimiento de AZTECA el escrito presentado por ENEL con fecha 15 de 
julio de 2020. 
 

III. PUNTOS CONTROVERTIDOS 
 

67. Mediante Resolución N° 021-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 22 de julio de 2019, el 
Cuerpo Colegiado Ad Hoc fijó los siguientes puntos controvertidos, en virtud a los 
hechos expuestos por las partes a través de sus escritos:  

 
(i) Determinar si el valor del denominador “Na” se encuentra previsto en la 

metodología establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, 
Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
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Nacional de Fibra Óptica de Banda Ancha, aprobado por Decreto Supremo 
N° 014-2013-MTC (en adelante, La Metodología). 
 

(ii) Determinar si para el cálculo de la contraprestación contenida en el Contrato 
de Compartición entre AZTECA y ENEL, las partes han fijado el valor del 
denominador “Na” conforme a La Metodología. 
 

(iii) De verificarse que las partes no han fijado el valor del denominador “Na” 
conforme a La Metodología, determinar el monto que corresponde a ENEL 
devolver a AZTECA.  

 
(iv) Determinar si el marco normativo permite a las partes pactar como obligación 

contractual que la contraprestación fijada en el Contrato de Compartición 
tendría una vigencia mínima de tres (3) años. 

 
IV. POSICIONES DE LAS PARTES  

 
4.1.  POSICIÓN DE AZTECA 

 
68. En el curso del presente procedimiento, AZTECA ha desarrollado principalmente los 

siguientes fundamentos que pueden ser agrupados de la siguiente manera respecto 
de los puntos controvertidos: 

 
(i) Respecto a si el valor del denominador “Na” se encuentra previsto en la 

Metodología establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha. 
 
- Si bien la fórmula establecida en el Reglamento de la Ley Banda Ancha 

no precisa expresamente qué debe entenderse por el “número de 
arrendatarios” (“Na”) de la infraestructura eléctrica, se puede concluir el 
valor del denominador “Na” en atención a su razonamiento económico. 
Así, al establecer la Metodología contenida en el Anexo N°1 del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha, el MTC asumió que el valor de 
denominador “Na” sería igual a tres (3), debido a que consideró que los 
valores de las variables de la Metodología se fijaron bajo el supuesto de la 
existencia de un apoyo de tres (3) cables en la infraestructura eléctrica.  

 
(ii) Respecto a si para el cálculo de la contraprestación periódica exigida a 

AZTECA por el uso compartido de infraestructura de ENEL, se consideró 
el valor del factor “Na” conforme a La Metodología. 
 
- Según AZTECA, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc debe realizar lo siguiente: 

(i) evaluar el razonamiento económico de la Metodología establecida en el 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha; (ii) determinar cuál es el valor 
correcto del denominador “Na” en atención al marco normativo vigente; 
(iii) aplicar la Metodología a fin de concluir cuál es el precio máximo por 
uso compartido de infraestructura; (iv) verificar si la retribución exigida por 
ENEL superó el precio máximo; (v) si se exigió una contraprestación 
mayor al tope máximo, ordenar la devolución de los montos pagados en 
exceso; y, (vi) concluir si es que las partes podrían pactar que no se 
modifique la retribución fijada inicialmente en el Contrato de Compartición. 

 
- Los valores de las variables “f” y “m” de la fórmula establecida en el 

Reglamento de la Ley de Banda Ancha fueron modificados por la 
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Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03. La referida modificación 
se sustentó en el Informe N° 292-2017-MTC/26, el cual desarrolló el 
razonamiento económico de dicha fórmula, evidenciando que el valor del 
denominador “Na” siempre fue igual a tres (3), con independencia del 
número de arrendatarios efectivos. 

 
- De este modo, considerando que la Resolución Viceministerial N° 768-

2017-MTC/03 solo modificó los valores de las variables “f” y “m” de la 
Metodología establecida en el Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha, el denominador “Na” mantiene el mismo valor desde la 
emisión del referido reglamento, por lo que AZTECA se percató que se 
encontraba realizando pagos por encima del precio máximo reglamentario 
a favor de ENEL – hasta la fecha de emisión del Mandato de 
Compartición– excediendo el precio máximo, al haberse aplicado 
incorrectamente el valor del denominador “Na” como uno (1), en lugar de 
tres (3). 

 
- En el Informe N° 292-2017-MTC/26 se señala que, para determinar el 

costo incremental se parte de la premisa que la capacidad máxima que 
soporta una infraestructura es de tres (3) cables. De esta manera, el MTC 
estimó que el peso de tres (3) cables por el uso de tres (3) arrendatarios 
tiene impacto de 18.3% (valor del factor “f”) sobre el costo de operación y 
mantenimiento de la Torres/Poste (desgaste de la torre). Así, para 
determinar el costo incremental que genera un cable en la infraestructura, 
el denominador “Na”, del factor “B”-que representa el factor de distribución 
de los costos-, debe ser necesariamente igual a tres (3).  

- La explicación anterior tiene pleno asidero en el Informe N° 251-2013-
MTC/26, de fecha 17 de octubre de 2013, el cual no tiene la calidad de 
exposición de motivos, pero [que] constituye el sustento técnico, 
económico y normativo de la propuesta del Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha. En dicho informe, no se consignó expresamente el valor del 
denominador “Na”; sin embargo, se estableció un parámetro para 
determinar la relación entre las variables “f” y “Na” de la Metodología, así 
como también permite concluir que el valor del denominador “Na” es igual 
a tres (3). 
 

- El factor “Na” no está en función del número de arrendatarios existentes 
en la estructura sino del presupuesto de la variable “f” del cual parte la 
Metodología, que resulta ser igual a tres (3). 

 
- De esta manera, el Informe N° 251-2013-MTC/26 desarrolló la lógica para 

determinar el valor del factor “f”, para lo cual se asumió que, en promedio, 
toda infraestructura eléctrica podía alojar hasta tres (3) cables de fibra 
óptica, incluso para el caso de los postes de baja tensión, optando para 
efectos de regulación tarifaria por un número fijo, a pesar de los diversos 
factores que podrían impactar en la capacidad real de la infraestructura. 
Así, en el referido Informe no se han analizado múltiples posibilidades, de 
modo que no exista certeza de cual asumió el MTC, solo se estudió la 
alternativa relacionada a la existencia de tres (3) cables de fibra óptica 
apoyados en la infraestructura eléctrica.  

 
- El factor “f” constituye el porcentaje vinculado al peso de los cables de 

fibra óptica que se apoyan en una determina infraestructura, para calcular 
el costo incremental por compartición. Por su parte, el denominador “Na” 
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corresponde al número de arrendatarios entre los que se distribuye dicho 
costo incremental, de acuerdo al número de cables existentes. Así, si la 
Metodología asumió la existencia de tres (3) cables para calcular el valor 
“f”, dicho costo debe dividirse entre tres (3), a fin de identificar cuál es el 
costo que debe ser asumido por un (1) arrendatario. 

 
- De acuerdo con lo anterior, el valor de la variable “f” siempre fue asumido 

en atención al peso de tres (3) cables de fibra óptica, lo cual no se 
modificó con el Informe N° 292-2017-MTC/26; por el contrario, dicho 
informe reafirma que el valor de 18.3% asignado para la variable “f” 
representa el costo incremental que generarían tres (3) cables de fibra 
óptica en el mantenimiento de la infraestructura. Es así que AZTECA no 
debe pagar por el desgaste ocasionado por tres (3) cables de fibra óptica, 
cuando solo apoya uno (1).   

 
- El Informe N° 292-2017-MTC/26 no solo expresa que se asume que la 

infraestructura cuenta con el apoyo de tres (3) cables/ tres (3) 
arrendatarios, además menciona que este criterio fue establecido en el 
Informe N° 251-2013-MTC/26, por lo que el MTC estableció un valor a “f” 
considerando el peso de tres (3) cables de fibra óptica desde la emisión 
del Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 

 
- El MTC no consignó en la Metodología, de forma expresa el valor del 

denominador “Na” como igual a tres (3), debido a que es una variable 
abierta, dinámica y cambiante, que al estar conectado con la variable “f” 
origina que la distribución del costo incremental dependa siempre del 
cálculo del costo extra que se genera al titular de la infraestructura. Así, en 
el proyecto de Resolución Viceministerial Nº 215-2015-MTC/03 se 
propuso un valor de 4.3 % para el factor “f”, en tanto se consideró el peso 
de un cable; por lo que, si se hubiera aprobado esa modificación, el 
denominador “Na” habría sido igual a (1). Similar situación sucedió con el 
proyecto de Resolución Viceministerial Nº 133-2017-MTC y el proyecto de 
Resolución Viceministerial Nº 698-2017-MTC/03. 

 
- Por su parte, en los mandatos de compartición, el Consejo Directivo del 

OSIPTEL, señaló que el valor del denominador “Na” es igual a tres (3), 
fundamentando su decisión en la normativa vigente; en los informes que 
sustentan dicha normativa, particularmente, en el Informe N° 292-2017-
MTC/26; y en un criterio de eficiencia, a fin de que cada arrendatario 
pague exclusivamente por el costo incremental generado. Considerando 
que el valor del denominador “Na” no ha sido modificado y que el Consejo 
Directivo ha fundamentado su decisión en la normativa vigente aplicable al 
Contrato de Compartición desde su suscripción, las partes debieron 
considerar un valor igual a tres (3) desde el inicio de la relación de 
compartición. 

 
- En el caso en particular del Mandato de Compartición aprobado por 

Resolución de Consejo Directivo N° 063-2018-CD/OSIPTEL, de fecha 8 
de marzo de 2018, se precisó cual es la manera correcta de aplicar La 
Metodología para determinar la contraprestación máxima legal (vigente 
desde la emisión del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, es decir 
desde la suscripción del Contrato de Compartición), señalando que el 
valor del denominador “Na” es igual a tres (3). 
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- En esa misma línea, el Viceministerio de Comunicaciones del MTC, a 
través del Oficio N° 520-2017-MTC/0312, del 2 de octubre de 2017, 
reconoció que el valor del denominador “Na” es igual a tres (3), con 
independencia del número efectivo/real de arrendatarios, con el fin de 
aclarar a las empresas eléctricas el correcto valor de dicho denominador.   
 

- Por otro lado, de la revisión del Anexo N° 2 del Informe que sustentó el 
Mandato de Compartición, podemos advertir que la información sobre los 
costos totales de operación y mantenimiento de las infraestructuras 
evidencian lo siguiente: i) que ENEL debe asumir – solo por ser titular de 
la infraestructura- un costo anual de US$ 725,489.00, por operación y 
mantenimiento de la infraestructura que comparte con AZTECA y ii) que 
desde el inicio de la relación de compartición hasta la emisión del 
Mandato de Compartición, ENEL facturó a AZTECA un monto anual de 
US$ 612,328 utilizando un “Na” igual a uno (1). Por tanto, como se puede 
apreciar, los US$ 612,328 exigidos por ENEL como contraprestación, 
representa el 84.40% del costo total que asume ésta por operación y 
mantenimiento como titular de la infraestructura. 

 
- Desde la emisión del Mandato de Compartición, el Consejo Directivo 

modificó la contraprestación a US$ 52,418, monto que representa el 
7.23% del costo total (US$ 725,489) que asume ENEL por operación y 
mantenimiento como titular de la infraestructura. Ello, guarda relación con 
el razonamiento económico de la Metodología por el que AZTECA debe 
asumir la tercera parte del costo incremental de la variable “f” = 18.3% (3 
cables); es decir, representa el 7.23% del costo total por operación y 
mantenimiento que debe asumir la empresa eléctrica. En consecuencia, 
ENEL se ha encontrado exigiendo una contraprestación por encima del 
precio máximo legal e incluso mayor al 18.3% del costo regular de su 
operación y mantenimiento anual. 

 
- En una controversia de similar naturaleza a la evaluada en el presente 

expediente, el TSC emitió la Resolución N° 021-2019-TSC/OSIPTEL13, de 
fecha 28 de octubre de 2019, en la cual señaló que lo pactado con las 
eléctricas excede el precio máximo, al considerar que el denominador 
“Na” es igual a tres (3). Asimismo, a través de dicha resolución se 
consideró que aun cuando las partes no hayan tomado conocimiento del 
Informe N° 251-2013-MTC/26, ello no implica que no tenga que ser 
tomado en cuenta; al contrario, este informe explica cómo debe 
entenderse la aplicación del “Na”. Así, dicho Tribunal señaló que el 
referido informe y su Matriz de Comentarios resultan plenamente 
pertinentes para evaluar los alcances de la controversia. 
 

- En la referida resolución, el TSC agrega que respecto de la Resolución 
Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, el TSC refirió que su importancia 
reside en el Informe N° 292-2017-MTC/26, que le sirve de sustento, y 
ratifica la correcta interpretación de la metodología desde la fecha de la 
publicación del Reglamento de la Ley de Banda Ancha. En efecto, dicho 
Tribunal sostuvo que desde la revisión del Informe N° 292-2017-MTC/26 

                                                           
12 Oficio N° 520-2017-MTC/03, de fecha 2 de octubre de 2017, remitido por el Viceministro de Comunicaciones, señor 

Carlos Valdez Velásquez-López, al presidente del Comité Sectorial Eléctrico de la Sociedad Nacional de Minería, 
Petróleo y Energía, el señor Carlos Temboury Molina. 

 
13 Resolución recaída en el Expediente N° 004-2018-CCO-ST/CI. 
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se puede advertir con mayor claridad que el valor de la variable “f” fue 
dimensionado teniendo en cuenta el despliegue de tres (3) cables de fibra 
óptica sobre la infraestructura eléctrica; precisamente en esa oportunidad 
se señaló de manera expresa que el parámetro “f” se calculó tomando en 
cuenta la existencia de tres (3) arrendatarios. 
  

- Adicionalmente, el TSC ha señalado que la valoración de la opinión 
emitida por el MTC a través del Oficio N° 520-2017-MTC/03, sirve de 
sustento para resolver la controversia. Asimismo, sostuvo que dicha 
opinión corrobora que el valor del “Na” es igual a tres (3), siendo que el 
MTC no delimita el periodo de valoración del “Na” para adelante, sino 
estima que este es el valor que corresponde a esta variable dese la 
formulación inicial de la Metodología. 

 
- Para el TSC si bien la Metodología no contiene un valor expreso asignado 

al denominador “Na”, a partir de su revisión integral y teniendo en cuenta 
la información contenida en el Informe N° 251-2013-MTC/26, es posible 
concluir que la regulación de contraprestación periódica por el uso 
compartido de infraestructura contempla un valor de “Na” equivalente a 
tres (3). 
 

(iii) Respecto a que de verificarse que las partes no han fijado el valor del 
denominador “Na” conforme con la Metodología, determinar el monto 
que corresponde a ENEL devolver a AZTECA. 
 
- Si bien en el Contrato de Compartición se señaló que la contraprestación 

fue determinada de acuerdo a la Metodología establecida en el Anexo 1 
del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, el monto de la 
contraprestación no guarda correspondencia con el resultado de una 
correcta determinación de dicha Metodología, pues excede la máxima 
retribución por uso compartido de infraestructura que se podía exigir. 
 

- AZTECA considera los valores utilizados por el Consejo Directivo en el 
Mandato de Compartición para calcular la correcta contraprestación que 
debió pagar a ENEL, elaborando para ello un cuadro que muestra que, 
durante el periodo de la controversia, AZTECA pagó un monto de US$ 
652,299.11, cuando ENEL sólo le podía exigir como contraprestación un 
monto máximo de US$ 57,172.18. En consecuencia, según AZTECA se 
debe ordenar la devolución o, en su defecto, la compensación, de un 
monto ascendente a US$ 595,126.93, el cual corresponde a lo pagado en 
exceso por el uso de la infraestructura de ENEL, durante la relación de 
compartición hasta la emisión del Mandato de Compartición.  

 
(iv) Respecto a si el marco normativo permite a las partes pactar como 

obligación contractual que la contraprestación fijada en el Contrato de 
Compartición tendría una vigencia mínima de tres (3) años.  

 
- La Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición, en el extremo referido a 

la vigencia mínima de tres (3) años de la contraprestación periódica que 
AZTECA se encontraba obligada a abonar a ENEL, contraviene lo 
establecido en la Ley de Banda Ancha y su reglamento. En ese sentido, 
considerando que dicho marco normativo se encontraba vigente a la fecha 
de suscripción del Contrato de Compartición, la ilegalidad e inexigibilidad 
de dicho pacto deberá considerarse desde adoptado el acuerdo por 



 

16 | 86 

 

tratarse de una condición manifiestamente contraria a la normativa 
vigente. 
 

- La prohibición de modificar la contraprestación periódica resulta ilegal toda 
vez que el Reglamento de la Ley de Banda Ancha prevé que la máxima 
retribución legalmente exigible puede variar ante el cambio de los valores 
asignados a las variables de La Metodología. En efecto, el Anexo N° 1 del 
referido reglamento ha contemplado la posibilidad de que los valores de 
las variables “m”, “l”, “h” y “f” de la Metodología sean modificadas por 
resolución del Viceministro de Comunicaciones, por ello fijar un monto 
como retribución inamovible conllevaría acordar la inobservancia de una 
norma vigente. En consecuencia, cualquier pacto que busque que las 
normas imperativas no sean aplicables para el caso en concreto es 
inválido, por lo que resulta inexigible en el marco de una relación de 
compartición. 

 
- El Reglamento de la Ley de Banda Ancha, establece en su artículo 30° 

que, la retribución máxima exigible resultante de la aplicación de La 
Metodología, deberá ser ofrecido bajo criterios de no discriminación. 
Asimismo, el artículo 7° de la Ley N° 28295 – “Ley que regula el acceso y 
uso compartido de infraestructura de uso público para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones”, reconoce el principio de no 
discriminación, el cual garantiza que el “titular de la infraestructura de uso 
público debe dar a quienes tienen acceso y uso compartido a su 
infraestructura el mismo tratamiento en condiciones iguales o 
equivalentes”. En tal sentido, en toda relación de compartición se debe 
respetar el “Principio de No Discriminación”. 

 
- Con la emisión del Mandato de Compartición, el Consejo Directivo 

estableció que la exigencia de mantener una contraprestación por un 
periodo determinado, prohibiendo su modificación en cualquier caso, sea 
por modificación normativa, acuerdo de las partes o emisión de un 
mandato de compartición, resulta manifiestamente ilegal en tanto 
contraviene el “Principio de No Discriminación” y la aplicación de la 
Metodología establecida en el Anexo I del Reglamento de la Ley de Banda 
Ancha, la cual prevé la posibilidad de modificar las variables de la 
Metodología que determina la máxima contraprestación exigible.  

 
- El Consejo Directivo del OSIPTEL señaló en su Mandato de Compartición 

que el “Principio de No Discriminación” garantiza que no se fijen valores 
de contraprestaciones que sean inamovibles en el tiempo, puesto que 
podría generar disparidad entre los operadores de telecomunicaciones. 
Ello, toda vez que las relaciones de compartición con una retribución 
inamovible, pese a una modificación eventual de los valores de las 
variables de La Metodología, podrían resultar con una contraprestación 
con un monto mayor al máximo. En ese sentido, el Consejo Directivo del 
OSIPTEL ha reconocido que someter la contraprestación a tres (3) años 
de vigencia mínima resulta contrario al principio de no discriminación.  

 
- En atención a la ilegalidad e inexigibilidad del pacto referido a que la 

contraprestación por uso compartido de infraestructura se sujete a una 
vigencia mínima, el Consejo Directivo, a través del Mandato de 
Compartición, modificó el Contrato de Compartición en este extremo, 
eliminando dicha exigencia. 
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- Así como ha sido reconocida la ilegalidad e inexigibilidad del pacto 

referido a una vigencia mínima de la contraprestación fijada en el Contrato 
de Compartición por parte del Consejo Directivo mediante el Mandato de 
Compartición, corresponde que el Cuerpo Colegiado Ad Hoc señale 
expresamente y con claridad que dicha exigencia contractual siempre fue 
inexigible por tratarse de una condición manifiestamente contraria a la 
normativa vigente en materia de uso compartido de infraestructura.  
 

4.2.  POSICIÓN DE ENEL  
 
69. ENEL solicitó que se declare infundada la reclamación presentada por AZTECA, 

para lo cual, durante el curso del presente procedimiento, ha desarrollado 
principalmente los siguientes fundamentos en relación con los puntos 
controvertidos: 

 
(i) Respecto a si la determinación del valor del denominador “Na” se 

encuentra previsto en La Metodología establecida en el Anexo 1 del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 
 
- ENEL sostiene que ni la Ley de Banda Ancha ni su reglamento establecen 

que el denominador “Na” tenga un valor constante igual a tres (3). Por 
tanto, refiere que la determinación del valor del denominador “Na” igual a 
uno (1), utilizado para el cálculo de la contraprestación periódica por tipo 
de infraestructura fijada en el Contrato de Compartición, parte de la 
aplicación correcta de la Metodología establecida en el Anexo N° 1 del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha.  

 
(ii) Respecto a si para el cálculo de la contraprestación periódica exigida a 

AZTECA por el uso compartido de infraestructura de ENEL, se consideró 
el valor del factor “Na” conforme a la Metodología.  
 
- El cálculo de la contraprestación periódica exigida a AZTECA por el uso 

compartido de infraestructura se fijó de forma legítima y de conformidad 
con el marco normativo vigente al momento de la suscripción del Contrato 
de Compartición (La Ley de Banda Ancha y su reglamento). Por tanto, 
desconocer lo pactado por las partes implicaría una violación al principio 
de intangibilidad de los contratos que reconoce el artículo 62°14 de la 
Constitución Política de 1993 (en adelante, la Constitución). 
 

- Ni la Resolución Viceministerial N° 768- 2017-MTC/03 ni el Mandato de 
Compartición pueden modificar el Contrato de Compartición que se 
encuentra protegido por la intangibilidad de los contratos reconocida en el 
artículo 62° de la Constitución. El fundamento de esta norma 
constitucional se encuentra en la seguridad jurídica, entendida como el 
principio que garantiza la confiabilidad, calculabilidad y predictibilidad en el 
ordenamiento jurídico. 

                                                           
14        La Constitución 

“Artículo 62.- Libertad de contratar  
La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según las normas vigentes al tiempo 
del contrato. Los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier 
clase. Los conflictos derivados de la relación contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según 
los mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados en la ley. (…)” 
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- En el marco de los contratos, la seguridad jurídica parte de la premisa 

que, si las partes pactan teniendo como marco de referencia un 
ordenamiento jurídico dado, no pueden imponérseles un marco normativo 
que no tuvieron como referencia en un primer momento. En tal sentido, no 
existe aplicación retroactiva de las normas que pueda interferir en la 
ejecución de los contratos. 

 
- El Cuerpo Colegiado Ad Hoc no puede amparar las pretensiones de 

AZTECA que buscan aplicar retroactivamente lo que supuestamente ha 
establecido la Resolución Viceministerial y el Mandato de Compartición.  

 
- El valor del denominador “Na” que se ha reinterpretado posteriormente 

tanto en la Resolución Viceministerial y en el Mandato de Compartición no 
puede ser “de precisión” o aplicación “retroactiva” debido a que, al 
momento de la suscripción del Contrato, AZTECA y ENEL tomaron el 
valor del factor “Na” igual a uno (01) de acuerdo a la norma vigente de ese 
momento (La Ley de Banda Ancha y su reglamento). 
 

- AZTECA pretende otorgarle al Mandato de Compartición una eficacia 
retroactiva, ello es lo que pretende al sostener que el pronunciamiento de 
OSIPTEL sería meramente declarativo, en el sentido que por lo dispuesto 
en el marco legal vigente a la fecha de celebración del contrato de 
compartición el factor “Na” siempre tuvo el valor equivalente a tres (3). 
Esto resulta un imposible legal de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
103°15 de la Constitución y, los artículos 1616 y 1717 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) 
en el supuesto en el que se sostenga que los mandatos de compartición 
constituyen actos administrativos.  

 
- Si bien el Mandato de Compartición modificó el valor del denominador 

“Na”, existen razones económicas y técnicas que sustentan que el valor 
del “Na” no debe ser equivalente a tres (3) como sostiene AZTECA.  

 

                                                           
15       La Constitución 

“Artículo 103.- Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso del derecho  
“Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por razón de las 
diferencias de las personas. La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones y 
situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia 
penal cuando favorece al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto por sentencia que 
declara su inconstitucionalidad.” 

 
16         TUO de la LPAG 

“Artículo 16.- Eficacia del acto administrativo 
16.1 El acto administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada produce sus efectos, 
conforme a lo dispuesto en el presente capítulo. 
16.2 El acto administrativo que otorga beneficio al administrado se entiende eficaz desde la fecha de su emisión, 
salvo disposición diferente del mismo acto.” 

 
17          TUO de la LPAG 

“Artículo 17.- Eficacia anticipada del acto administrativo 
17.1 La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo 
si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena 
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el 
supuesto de hecho justificativo para su adopción. 
17.2 También tienen eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en enmienda.” 
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- La interpretación del denominador “Na” dentro del Mandato de 
Compartición desvincula la contraprestación mensual de los criterios de 
costo incremental y costo de operación y mantenimiento. Siempre que se 
asuma que el denominador “Na” implica la existencia de tres (3) 
arrendatarios colgados en la infraestructura, el operador de 
telecomunicaciones retribuirá solo una porción de los costos fijos en los 
que la empresa eléctrica incurre para la prestación del servicio, lo cual es 
una pérdida irreparable para la empresa eléctrica.  

 
- Al emitirse el Mandato de Compartición no se ha considerado que el 

OPEX de la infraestructura tiene un componente fijo que no depende del 
número de espacios que puedan arrendarse. Es así que, el referido 
mandato no consideró criterios económicos relacionados a la demanda 
actual o potencial del servicio por parte de los operadores de servicios 
públicos de telecomunicaciones, sino solo únicamente se centró en la 
oferta de espacios disponibles.  

 
- Asumir que el número de arrendatarios es igual a tres (3) carece de 

sustento técnico, toda vez que suponer que en todos los casos ENEL 
podrá soportar un total de tres (3) arrendatarios y obligarse a ello, podría 
representar potenciales incumplimientos en materia técnico – regulatoria. 
Ello considerando que ENEL se encuentra obligada a respetar la 
regulación vinculada a las medidas mínimas de seguridad permitidas entre 
los conductores soportados en su infraestructura, las cuales no podría 
cumplir si soporta tres arrendatarios. 

 
- De tal modo, se evidencia que el análisis efectuado en el Mandato de 

Compartición sobre el denominador “Na”, si bien pudo haberse efectuado 
sobre la base de un ejercicio económico, queda claro que, desde la 
perspectiva técnica – regulatoria vinculada al sector de electricidad, no se 
ha cumplido con analizar el detalle de los costos, cargas y consecuencias 
de asignar arbitrariamente que el valor del “Na” es igual a tres (3).  

 
- En tanto que ni la Ley de Banda Ancha, el Reglamento de la Ley de 

Banda Ancha, ni la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 
establecieron un valor determinado para el denominador “Na”; y, siendo 
que por Oficio N° 579-2017-MTC, emitido por el Director General de 
Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones del MTC (en 
adelante, DGRAIC), se señaló que el “Na” es igual al número de 
arrendatarios efectivos, el OSIPTEL ante dicha incertidumbre, a través del 
Mandato de Compartición, le asigna al “Na” valor equivalente a tres (3). 

 
- No obstante, el Mandato de Compartición no establece que el 

denominador “Na” siempre tuvo un valor equivalente a tres (3); además, la 
interpretación que se da de los alcances de la Metodología en dicho 
documento, es de naturaleza constitutiva mas no declarativa, por lo que 
debe regir hacia adelante. 

 
- Los documentos o antecedentes de trabajo vinculados a la aprobación del 

Reglamento de la Ley de Banda Ancha, así como los proyectos de 
Resolución Viceministerial de los años 2015 y 2017, que buscaban 
modificar las variables “m” y “f” de la metodología, no resultan pertinentes 
a efectos de resolver la presente controversia y no son vinculantes ni 
oponibles para ninguna de las partes en tanto que no formaron parte ni 
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fueron publicados conjuntamente con los dispositivos normativos 
aplicables a la presente controversia.  

 
- Los informes en los cuales AZTECA sustenta su posición (N° 251-2013-

MTC/26 y N° 292-2017-MTC/26) no fueron publicados, tampoco tienen 
valor normativo ni fungen de exposición de motivos; además, no tienen 
valor vinculante según lo dispuesto en el artículo 182°18 del TUO de la 
LPAG, y menos aún señalan expresamente que el valor del “Na” es igual 
a tres (3).  
 

- En aplicación del marco normativo vigente a la fecha de suscripción del 
Contrato de Compartición, ENEL ha venido facturando a AZTECA sobre la 
base del criterio de interpretación del denominador “Na” en función a los 
arrendatarios efectivos o existentes en las estructuras eléctricas, razón 
por la cual le ha otorgado un valor equivalente a uno (1), toda vez que 
siempre se tuvo en cuenta un solo arrendatario. 

 
- ENEL siempre ha tenido conocimiento de un único arrendatario efectivo 

(AZTECA), razón por la cual se consideró un denominador “Na” igual a 1. 
En ese sentido, si bien mediante escrito presentado con fecha 19 de 
febrero de 2020, ENEL indicó que en algunas de las estructuras de baja 
tensión tenían más arrendatarios, también precisó que no se tenía certeza 
respecto de la fecha en que dichos apoyos fueron instalados, dado que 
los mismos fueron detectados tiempo después al periodo que es objeto de 
discusión de la presente controversia, entre los años 2018 y 2019.  

 
- Sobre el argumento alegado por ENEL respecto de que la retribución 

mensual fijada en el Contrato de Compartición representaría el 85% del 
costo total de la operación y mantenimiento de ENEL, no debe ser 
considerado por el Cuerpo Colegiado Ad Hoc, toda vez que dicho 
argumento se sostiene en medios probatorios no presentados 
oportunamente durante la etapa probatoria del presente procedimiento. 
Sin perjuicio de ello, la cifra brindada por AZTECA es inexacta e 
impertinente a los hechos del caso.  

 
- AZTECA alega que para obtener el cálculo del porcentaje que 

representaría la retribución periódica facturada anualmente por ENEL 
respecto  del costo total de la operación y mantenimiento de sus 
infraestructuras (85%), se utilizó información proporcionada por ENEL en 
el marco del procedimiento de emisión del Mandato de Compartición, lo 
cual es falso toda vez que la información que ENEL proporcionó sobre sus 
estructuras en el referido procedimiento versó solo sobre las cantidades y 
tipos empleados por AZTECA.  

 
- El cálculo que representa el 85% del costo total de la operación y 

mantenimiento de ENEL, propuesto por AZTECA, posee defectos en los 
valores empleados o errores conceptuales en su determinación, así como 
errores en el ejercicio aritmético que señalan haber realizado. De esta 
manera, si AZTECA indicó que el costo anual pagado por concepto de 

                                                           
18  TUO de la LPAG 

“Artículo 182.- Presunción de la calidad de los informes 
182.1 Los informes administrativos pueden ser obligatorios o facultativos y vinculantes o no vinculantes. 
 182.2 Los dictámenes e informes se presumirán facultativos y no vinculantes, con las excepciones de ley.” 
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arrendamiento ascendió a US$ 612, 328, se verifica que en realidad dicho 
monto corresponde a trece (13) meses y no a doce (12) como propone. 

 
- Finalmente, lo establecido por el TSC mediante Resolución N° 021-2019-

TSC/OSIPTEL, emitida en el marco del Expediente N° 004-2018-CCO-
ST/CI, no constituye precedente administrativo de observancia obligatoria, 
por lo que el Cuerpo Colegiado Ad Hoc al ser un órgano autónomo e 
independiente, y no encontrarse sometido jerárquicamente al TSC, no se 
encuentra obligado a seguir el criterio establecido en dicha resolución.  

 
(iii) Respecto a que de verificarse que las partes no han fijado el valor del 

denominador “Na” conforme con La Metodología, determinar el monto 
que corresponde a ENEL devolver a AZTECA. 
 
- Según ENEL, si se toma en cuenta que el valor de “Na” opera desde el 

Mandato de Compartición, con eficacia hacia adelante, no de manera 
retroactiva, entonces las contraprestaciones pactadas fueron 
correctamente pagadas en atención a la validez del Contrato de 
Compartición suscrito entre las dos partes. 
 

- En ese sentido, considerando que la pretensión accesoria depende de la 
suerte de su primera pretensión principal, no cabe reconocer la pretensión 
referida a la devolución del importe facturado en exceso a AZTECA dado 
que los montos fueron correctamente pagados, en el entendido que el 
cambio del valor del “Na” opera desde el Mandato de Compartición hacia 
adelante y no de forma retroactiva. 

 
(iv)  Respecto a si el marco normativo permite a las partes pactar como 

obligación contractual que la contraprestación fijada en el Contrato de 
Compartición tendría una vigencia mínima de tres (3) años. 
 
- AZTECA y ENEL se comprometieron a respetar el monto de la retribución 

pactada en el Contrato de Compartición por un periodo de tres (3) años, 
acuerdo que fue producto de una libre negociación entre las partes. De 
esta manera, el marco normativo vigente al momento de la suscripción del 
Contrato de Compartición si permitía a las partes pactar como obligación 
contractual que la contraprestación fijada en el Contrato tendría una 
vigencia mínima de tres (03) años. 
 

- No es posible jurídicamente declarar la inexigibilidad del plazo de vigencia 
de la contraprestación pactada, pues de lo contrario, AZTECA estaría 
desconociendo su propia voluntad al momento del celebrar el Contrato 
con ENEL. Por ello, queda acreditado con los correos electrónicos que se 
adjuntaron al escrito de contestación de reclamo (Anexo 1-A), que 
AZTECA estuvo de acuerdo con la cláusula de mantener la vigencia 
mínima de tres años (03) de la contraprestación periódica fijada en el 
Contrato de Compartición. 

 
- En este extremo, resulta plenamente aplicable el artículo 62° de la 

Constitución, que consagra la intangibilidad de los contratos; por lo que 
incluso no resultaría factible que el Mandato de Compartición pueda 
modificar el Contrato de Compartición.  
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- ENEL alega que, si bien no está de acuerdo con lo dispuesto por el 
Mandato de Compartición -sobre el cual existe un pedido de nulidad ante 
el Poder Judicial-, es recién con el referido mandato que se modificaría la 
cláusula de contraprestación para eliminar la referencia al plazo de 
vigencia mínima de la misma. En ese sentido, debe entenderse que dicho 
cambio rige hacia adelante, acorde con la regla de la irretroactividad.  

 
70. Es importante indicar que, mediante el escrito de alegatos remitido por ENEL, con 

fecha 11 de marzo de 2020, la referida empresa adicionalmente presentó una 
cuestión previa por medio de la cual ha reiterado que la presente controversia no es 
de naturaleza regulatoria. Al respecto, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc estima 
pertinente abordar dicho cuestionamiento en el desarrollo de la presente resolución 
de manera previa al análisis de fondo de la controversia. 

 
V. INFORMACIÓN OBRANTE EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO  

 
71. En la Audiencia de Pruebas realizada el 25 de octubre de 2019, el Cuerpo 

Colegiado Ad Hoc comunicó la admisión de los medios probatorios ofrecidos por las 
partes hasta dicho acto, dejando a salvo la posibilidad de presentar medios 
probatorios adicionales hasta la culminación de la Etapa Probatoria. Para ello, a 
través de la Resolución N° 025-2019-CCO/OSIPTEL, del 5 de noviembre de 2019, 
se puso en conocimiento de las partes, el detalle de los medios probatorios 
admitidos en la referida audiencia. 

 
72. Por su parte, mediante Resolución N° 031-2019-CCO/OSIPTEL, se admitieron los 

elementos probatorios solicitados de oficio y proporcionados por ENEL y AZTECA, 
en el marco de la etapa probatoria del presente procedimiento. Asimismo, mediante 
dicha resolución se incorporó adicionalmente la información obrante en los 
Expedientes N° 012-2018-CCO-ST/CI y N° 004-2018-CCO-ST/CI, que fue puesta 
en conocimiento por la STCCO a través del Oficio N° 735-STCOO/2019 de fecha 31 
de diciembre de 2019. 

 
73. Al respecto, a través del Anexo – 1 de la presente resolución, se incluye el detalle 

de los elementos probatorios admitidos por el Cuerpo Colegiado Ad Hoc durante el 
trámite del presente procedimiento a fin de coadyuvar a resolver la cuestión 
controvertida. 
 

VI. MARCO NORMATIVO 
 

6.1.  Sobre la compartición de infraestructura para la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones. 

 
74. Actualmente, existen tres regímenes jurídicos que establecen, entre otros aspectos, 

la obligación a ciertas entidades de compartir o arrendar su infraestructura a favor 
de los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones, con la finalidad 
de promover la prestación de este tipo de servicios. 
 

75. Sobre el particular, el 21 de julio de 2004, se publicó la Ley N° 28295, Ley de que 
regula el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura (en adelante, Ley 28295). 
Dicha norma tiene las siguientes finalidades: (i) Utilizar eficientemente la 
infraestructura de uso público; (ii) promover una mayor competencia en el mercado 
de los servicios públicos de telecomunicaciones, beneficiando a los consumidores 
operadores interesados en el acceso y a los titulares de la infraestructura de uso 
público; y (iii) promover el crecimiento ordenado de las infraestructuras de uso 
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público necesarias para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones19. 

 
76. En el ámbito de la Ley N° 28295, principalmente, la empresa que debe compartir su 

infraestructura es una concesionaria de servicios públicos de energía eléctrica o de 
telecomunicaciones20, y es aplicable en los casos en los que se acredite la 
existencia de restricción administrativa a la construcción y/o instalación de 
infraestructura de uso público21. 

 
77. Por otro lado, el 10 de junio de 2008, se publicó el Decreto Legislativo N° 1019, Ley 

de Acceso a la Infraestructura de los Proveedores Importantes de Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones (en adelante, Decreto Legislativo N° 1019). El 
objeto de la mencionada norma es regular el acceso y uso compartido de 
infraestructura de telecomunicaciones necesaria para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones, proporcionando alternativas a los concesionarios 
de dichos servicios, a fin de garantizar un acceso razonable y no discriminatorio a la 
infraestructura de telecomunicaciones22. 

 
78. Una característica relevante del régimen de compartición de infraestructura 

establecido mediante el Decreto Legislativo Nº 1019, está referida a que las 
empresas obligadas a compartir su infraestructura son los denominados 

                                                           
19 Ley N° 28295 

“Artículo 3.- Finalidad 

a) Utilizar eficientemente la infraestructura de uso público en los supuestos contemplados en la presente Ley, así 
como promover una mayor competencia en el mercado de servicios públicos de telecomunicaciones beneficiando a 
los consumidores, operadores interesados en el acceso y a los titulares de la infraestructura de uso público. 

b) Promover el crecimiento ordenado de las infraestructuras de uso público necesarias para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones, a efectos de mitigar la afectación del paisaje urbanístico y promover el 
uso racional del espacio público, propiciando la reducción de costos económicos y sociales que genera la 
duplicidad de redes a nivel nacional”. 

20 Ley N° 28295 
“Artículo 6.- Definiciones 
Para efectos de la presente Ley se adoptan las siguientes definiciones: 
(…) 
c) Infraestructura de uso público. - Todo poste, ducto, conducto cámara, torre, derechos de vía asociado a la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones y/o energía. Adicionalmente, se considerará 
infraestructura de uso público a aquella que así sea declarada por OSIPTEL con opinión previa y favorable de los 
organismos reguladores competentes”.  (Énfasis agregado). 

 
21 Ley N° 28295 
 “Artículo 5.- Procedencia del acceso y uso 
 Se podrá disponer el uso compartido obligatorio de infraestructura de uso público en caso de presentarse 

restricción a la construcción y/o instalación de dicha infraestructura de uso público declarada por la autoridad 
administrativa competente, por cualquiera de las siguientes razones: 

a) Medio ambiente. 
b) Salud pública. 
c) Seguridad. 
d) Ordenamiento territorial. 
e)  

Sin perjuicio de estos supuestos, el Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones – 
OSIPTEL podrá imponer el acceso compartido de infraestructura en aplicación de lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 701, sus normas complementarias o por las normas vinculadas a la interconexión de servicios de 
telecomunicaciones”. 

 
“Artículo 11.- Acreditación de la restricción para instalar o construir infraestructura de uso público 
Para cada uno de los supuestos señalados en el artículo 5 de la presente Ley, será necesaria la declaración 
expresa de la imposibilidad de instalar y/o construir infraestructura de uso público por parte de la autoridad 
administrativa competente con facultades para autorizar y/o restringir la construcción y/o instalación de la 
infraestructura de uso público definida en la presente Ley”. 

 
22 Confróntese con el artículo 2° del Decreto Legislativo N° 1019. 
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proveedores importantes. Dichos proveedores son los concesionarios de 
servicios públicos de telecomunicaciones que tienen la capacidad de afectar de 
manera importante las condiciones de participación en el mercado relevante de los 
servicios públicos de telecomunicaciones23. 

 
6.2. Sobre el acceso y uso compartido de infraestructura de energía eléctrica e 

hidrocarburos para la provisión del servicio de banda ancha 
 
79. Por otra parte, en el en el 2012, se aprobó la Ley de Banda Ancha que contiene 

disposiciones normativas relacionadas al desarrollo, uso y alcance de la banda 
ancha en el territorio nacional. Para ello, esta ley estableció un régimen de 
compartición de infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos de 
energía eléctrica e hidrocarburos, siendo que dicha norma es desarrollada mediante 
su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-MTC. 
 

80. La Ley de Banda Ancha se emitió con el propósito de impulsar el desarrollo, uso y 
masificación del servicio de Banda Ancha en todo el territorio nacional, tanto en la 
oferta como en la demanda, promoviendo el despliegue de infraestructura, 
servicios, contenidos, aplicaciones y habilidades digitales, como medio que facilite 
la inclusión social, el desarrollo socioeconómico, la competitividad, la seguridad 
nacional, y la transformación hacia una sociedad de la información y el 
conocimiento24. 

 
81. Cabe señalar, que la banda ancha es la conectividad de transmisión de datos 

principalmente a internet, de manera permanente y de alta velocidad, permitiendo al 
usuario estar siempre en línea a velocidades apropiadas para la emisión y 
obtención de información multimedia25. 

 
82. En ese sentido, el Estado promueve la banda ancha y su aprovechamiento por toda 

persona, con la finalidad de coadyuvar al efectivo ejercicio de sus derechos a la 
educación, salud y trabajo, y, además, a sus libertades de información, expresión, 
opinión, empresa y comercio26. 

                                                           
23 Decreto Legislativo N° 1019 

“Artículo 5.- Definiciones 
Para la aplicación de la presente Ley se entiende por: 
(…) 
8. Proveedor Importante de Servicios Públicos de Telecomunicaciones: Proveedor o concesionario de servicio 
público de telecomunicaciones que tiene la capacidad de afectar de manera importante las condiciones de 
participación, desde el punto de vista de los precios y del suministro, en el mercado relevante de servicios públicos 
de telecomunicaciones, como resultado de: 

a) Control de las instalaciones esenciales; o, 
b) La utilización de su posición en el mercado.  

(…)”. 

24  Ley de Banda Ancha  
“Artículo 1. Objeto de la Ley  
El propósito de la ley es impulsar el desarrollo, utilización y masificación de la Banda en todo el territorio nacional, 
tanto en la oferta como en la demanda por este servicio, promoviendo el despliegue de infraestructura, servicios, 
contenidos, aplicaciones y habilidades digitales, como medio que favorece y facilita la inclusión social, el desarrollo 
socioeconómico, la competitividad, la seguridad del país y la transformación organizacional hacia una sociedad de 
la información y el conocimiento”. 
 

25 Ley de Banda Ancha 
“Artículo 4. Definición de Banda Ancha 
Para efectos de la presente ley, entiéndase por Banda Ancha a la conectividad de transmisión de datos 
principalmente a internet, en forma permanente y de alta velocidad, que le permite al usuario estar siempre en 
línea, a velocidades apropiadas para la emisión y obtención de información multimedia, y para el acceso y 
utilización adecuada de diversos servicios y aplicación de voz, datos y contenidos audiovisuales”. 

 
26 Ley de Banda Ancha 
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83. El ámbito de aplicación subjetivo de la Ley de Banda Ancha, relacionado con la 

compartición de infraestructura para la provisión del servicio de banda ancha, se 
encuentra referido a la verificación de los sujetos regulados por dichas normas. De 
esta manera, la norma señalada comprende, por un lado, al solicitante o 
beneficiario de la infraestructura de energía eléctrica e hidrocarburos (el 
concesionario de servicios públicos de telecomunicaciones) y, por otro lado, al 
titular de dicha infraestructura (el concesionario de servicios públicos de energía 
eléctrica o hidrocarburos)27. 

 
84. El ámbito de aplicación objetivo de la Ley de Banda Ancha se encuentra referido a 

la relación de compartición establecida por el uso compartido de la infraestructura 
de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos para el despliegue de 
redes de telecomunicaciones para la provisión de banda ancha, siempre que no 
existan limitaciones técnicas que pongan en riesgo la continuidad del servicio de 
energía. 

 
85. Así, entre la infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de energía 

eléctrica e hidrocarburos que puede ser objeto de compartición encontramos a todo 
poste, ducto, conducto, cámara, torre y derechos de vía e hilos de fibra óptica no 
usados, asociados a la prestación de servicios de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, así como de transporte y distribución de hidrocarburos28. 

 
86. En ese contexto, debido a su alto interés púbico, es política de Estado que el país 

cuente con una Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, RDNFO), que 
facilite el acceso de la población al servicio de banda ancha y, asimismo, que se 
promueva la competencia de dicho servicio29. 

 
87. El inciso 7.2 del artículo 7°30 de la Ley de Banda Ancha define la RDNFO como una 

red de transporte de alta velocidad, disponibilidad y confiabilidad, que será 

                                                           
“Artículo 2. Promoción de la Banda Ancha 
El Estado promueve la Banda Ancha y su aprovechamiento por parte de toda persona, como medio que coadyuva 
al efectivo ejercicio de sus derechos a la educación, salud y trabajo, y a sus libertades de información, expresión, 
opinión, empresa y comercio, reconocidos constitucionalmente”. 

 
27 Ley de Banda Ancha  

“Artículo 13. Acceso y uso de la infraestructura de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos  
13.1 Los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos proveerán el acceso y uso de su 
infraestructura a los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones necesarias para la provisión de Banda Ancha. Este acceso y uso podrá ser denegado cuando 
existan limitaciones técnicas que pongan en riesgo la continuidad en la prestación de los servicios u otras 
restricciones a ser definidas en el reglamento de la presente Ley.  
(…)”. 

 
28 Reglamento de la Ley de Banda Ancha 

“Artículo 24.- Infraestructura existente a ser compartida 

Para efectos del presente título, entiéndase por infraestructura a todo poste, ducto, conducto, cámara, torre, y 
derechos de vía e hilos de fibra óptica no usados, asociados a la prestación de servicios de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, así como de transporte y distribución de hidrocarburos”. 

 
29 Ley de Banda Ancha 

“Articulo 7. Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
7.1.Es política de Estado, en razón de su alto interés público,  que el país cuente con una Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica que facilite el acceso de la población al servicio de Banda Ancha y que se promueva la competencia 
de este servicio. 
(…)”. 

 
30 Ley de Banda Ancha 

“Articulo 7. Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
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diseñada en base al tendido de fibra óptica, con esquemas de redundancia y puntos 
de presencia en las capitales de provincia, a fin de permitir el desarrollo de la banda 
ancha a nivel nacional. 

 
88. En ese orden de ideas, el artículo 3°31 de la Ley de Banda Ancha declara de 

necesidad pública e interés nacional la construcción de una RDNFO que integre 
todas las capitales de las provincias del país, y, asimismo, el despliegue de redes 
de alta capacidad que comprenda a todos los distritos, a fin de hacer posible la 
conectividad de banda ancha. 

 
89. Asimismo, la exposición de motivos del Reglamento de la Ley de Banda Ancha 

resalta la relevancia de desplegar infraestructura sobre la cual se soporte los 
servicios de telecomunicaciones32.  
 

90. Es oportuno mencionar que la titularidad de la RDNFO le corresponde al Estado. 
Así, el artículo 8º33 de la Ley de Banda Ancha señala que el Estado promueve la 
inversión y ejecución de la RDNFO, y, en ese sentido, puede entregarla en 
concesión, manteniendo su titularidad, con la finalidad de garantizar el desarrollo 
económico y la inclusión social. 
 

91. En la misma línea, el artículo 11º34 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha 
señala que el MTC puede entregar en concesión la construcción, operación, 

                                                                                                                                                                                
(…) 
7.2. La Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica es una red de transporte de alta velocidad, disponibilidad y 
confiabilidad, que estará diseñada en base al tendido de fibra óptica, con esquemas de redundancia y puntos de 
presencia en las capitales de provincia, para posibilitar el desarrollo de la Banda Ancha a nivel nacional. 
(…)”. 

 
31 Ley de Banda Ancha 

“Artículo 3. Declaración de necesidad pública e interés nacional: 

 Declárese de necesidad pública e interés nacional: 

i) La construcción de una Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica que integre todas las capitales de las provincias del 
país y el despliegue de redes de alta capacidad que integren a todos los distritos, a fin de hacer posible la 
conectividad de Banda Ancha”. 

 
32 Al respecto: 
 

“En el Reglamento se establecen principios que guiarán tanto la formulación como la actualización de las políticas 
públicas en Banda Ancha, en el marco de lo dispuesto por el numeral 26.1 del artículo 26 de la Ley N° 29904. 
Para tal efecto, se establece un enfoque que considera a la Banda Ancha como un sistema integrado por varios 
componentes que se relacionan entre sí, en el cual, las redes físicas e infraestructura son el primer componente y 
punto de partida, sobre el cual se soporta el componente de servicios públicos de telecomunicaciones (como el 
servicio de acceso a internet) y se integran los equipos terminales (vg. computadoras, teléfonos, tabletas, etc.); 
para finalizar en el componente humano, es decir, con las capacidades avanzadas de las personas para el 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y la comunicación, que ciertamente es el componente 
esencial que dinamiza y retroalimenta a todo el sistema. (…)”. (Subrayado agregado). 

 
Es oportuno precisar que la exposición de motivos del Reglamento de la Ley de Banda Ancha se encuentra en la 
base del Sistema Peruano de Información Jurídica (SPIJ). Sin embargo, como nota preliminar al referido 
documento, se indica lo siguiente: “Este texto no ha sido publicado en el diario oficial “El Peruano”, a solicitud del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, ha sido entregado por la Secretaría General de la Presidencia del 
Consejo de Ministros el día 14 de febrero de 2014”. Consulta realizada el 20 de diciembre de 2019. Dirección URL: 
http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2013/noviembre/04/EXP-DS-014-2013-MTC.pdf.  

 
33 Ley de Banda Ancha 

“Articulo 8. Rol del Estado en la implementación de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica  
El Estado promueve la inversión e implementación de Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica y podrá entregarla en 
concesión, manteniendo su titularidad, con la finalidad de garantizar el desarrollo económico y la inclusión social. 
Para tal fin la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN conducirá el proceso de 
concesión”. 

 
34 Reglamento de la Ley de Banda Ancha 

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2013/noviembre/04/EXP-DS-014-2013-MTC.pdf
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mantenimiento y explotación de la RDNFO a uno o más concesionarios de servicios 
públicos de telecomunicaciones, conservando la titularidad de la referida RDNFO. 

 
92. De acuerdo con el inciso 7.3 del artículo 7°35 de la Ley de Banda Ancha, el MTC es 

la entidad encargada de diseñar y realizar todas las acciones necesarias para la 
implementación de la RDNFO. Específicamente, el inciso 9.2 del artículo 9°36 de la 
Ley de Banda Ancha establece que la operación de la RDNFO se entregará en 
concesión a uno o más operadores neutros, los cuales son concesionarios de 
servicios públicos de telecomunicaciones que proveen servicios portadores a otros 
operadores, y no tienen usuarios finales. 

 
93. En el mismo sentido, el inciso 23.2 del artículo 23º37 del Reglamento de la Ley de 

Banda Ancha señala que el operador dorsal deberá obtener una concesión única 
para prestar servicios públicos de telecomunicaciones; sin embargo, solamente 
deberá registrar el servicio portador, como servicio a brindar. 

 
94. Cabe señalar que, de acuerdo con el Texto Único Ordenado de la Ley de 

Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC (en adelante, 
TUO de la Ley de Telecomunicaciones) se consideran servicios portadores a 
aquellos servicios de telecomunicaciones que proporciona la capacidad necesaria 
para el transporte de señales que permiten la prestación de servicios finales, de 
difusión y de valor añadido38. 

 

                                                                                                                                                                                
“Artículo 11.- Titularidad de la Red Dorsal Nacional Óptica 
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en representación del Estado peruano,  podrá  entregar en 
concesión la construcción, operación, mantenimiento y explotación de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica a 
uno o más concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones, manteniendo la titularidad sobre la misma 
en caso de otorgar la referida concesión”. 

  
35 Ley de Banda Ancha 

“Articulo 7. Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
(…) 
7.3.El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es la entidad responsable de realizar todas las acciones 
necesarias para la implementación de todas las acciones necesarias para la implementación de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica. En ese marco, definirá las condiciones técnicas, económicas y legales de su diseño, 
construcción, concesión, operación, financiamiento, entre otras acciones que resulten necesarios. El Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL emite opinión en materias relativas a sus 
facultades como organismo regulador y agencia de competencia. 
(…)”. 

 
36 Ley de Banda Ancha 

“Articulo 9. Conformación, operación y gestión de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
(…) 
9.2. La operación de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica será objeto de concesión a uno o más operadores 

neutros, que son concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones que proporcionan servicios 
portadores a otros operadores y no tienen usuarios finales. La elección de los operadores neutros se 
realiza mediante licitación pública. 

(…)”. 
 
37 Reglamento de la Ley de Banda Ancha 

“Artículo 23.- Operador neutro  
(…) 
23.2. El Operador Dorsal deberá obtener del Ministerio de Transportes y Comunicaciones concesión única para 

prestar servicios públicos de telecomunicaciones y registrar exclusivamente como servicio a brindar, el 
servicio portador.  

(…)”. 
 
38 TUO de la Ley de Telecomunicaciones 

“Artículo 10.- Se considera servicios portadores a aquellos servicios de telecomunicaciones que proporcionan la 
capacidad necesaria para el transporte de señales que permiten la prestación de servicios finales, de difusión y de 
valor añadido. Estos servicios pueden ser desarrollados tanto por empresas privadas como por empresas 
conformantes de la actividad empresarial del Estado y requerirán de concesión expresa para su ejercicio”. 
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95. Bajo el mencionado marco normativo, el 17 de junio del 2014, el MTC, en 
representación del Estado peruano, y AZTECA suscribieron el Contrato de 
Concesión para el diseño, financiamiento, despliegue, operación y mantenimiento 
del Proyecto de la Red Dorsal (en adelante, Contrato de Concesión). 

 
96. De este modo, mediante el mencionado Contrato de Concesión, el MTC otorgó a 

AZTECA el derecho a la explotación económica de la RDNFO; y, por el cual, tiene 
la obligación de diseñar, financiar, desplegar, operar y mantener los bienes de la 
concesión39; así como de prestar el servicio portador, las facilidades 
complementarias y prestaciones adicionales de la RDNFO, mediante los bienes de 
la concesión40. 

 
6.3 Sobre el interés público y la contraprestación por el acceso y uso de la 

infraestructura existente asociada a la prestación de servicios públicos de 
energía eléctrica e hidrocarburos 

 
6.3.1 Disposiciones sobre el interés público 

 
97. El inciso 13.1 del artículo 13°41 de la Ley de Banda Ancha establece que los 

concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos proveerán 
el acceso y uso de su infraestructura a los concesionarios de servicios públicos de 
telecomunicaciones para el despliegue de redes de telecomunicaciones necesarias, 
a fin de proveer el servicio de banda ancha. El acceso y uso de la infraestructura 

                                                           
39 En la cláusula segunda del Contrato de Concesión, denominada definiciones, se estableció lo siguiente respecto 

del significado de los bienes de la concesión: 
 

“CLÁUSULA 2: DEFINICIONES 
(…) 
2.9 Bienes de la Concesión 
Son todos los bienes muebles o inmuebles adquiridos o construidos durante el plazo de la Concesión, tales como 
los nodos (core , agregación, distribución, entre otros), cables de fibra óptica, equipos de transmisión, equipos de 
fuerza y energía eléctrica, plataformas de servicio (gestión, monitoreo, facturación, entre otros), infraestructura, 
edificaciones, activos intangibles (Propuesta técnica General, Proyecto definitivo-PDT-, licencias, autorizaciones, 
servidumbres, entre otros), y todos los bienes que forman parte de la RDNFO y que permiten la adecuada 
prestación del Servicio Portador, la Facilidades Complementarias y las Prestaciones Adicionales, (…)”. (Énfasis 
agregado). 

 
40 En la cláusula quinta del Contrato de Concesión, se estableció lo siguiente con relación al objeto del contrato: 
 
 “CLÁUSULA 5: OBJETO 
 5.1. Por el presente acto, el Concedente establece con el Concesionario una relación jurídica de derecho público 

por la cual otorga a favor de este último, el derecho a la explotación económica de la RDNFO; y el Concesionario 
se obliga a diseñar, financiar, desplegar, operar y mantener los Bienes de la Concesión; y a prestar los servicios 
señalados en el Contrato a través de la RDNFO, durante el Plazo de la Concesión y el de sus eventuales 
renovaciones, sujeto al régimen tarifario definido en la Sección VIII. 

 
 5.2. Asimismo, por efecto de lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley N° 29904 y su Reglamento, el Concedente 

solo habilitará al Concesionario a prestar el Servicio Portador como único servicio público de telecomunicaciones; 
condición que el Concesionario acepta explícitamente en el presente acto y que se obliga a mantener durante todo 
el Plazo de la Concesión y el de sus eventuales renovaciones. 

 
 5.3. En el marco del Contrato, el Concesionario está obligado a prestar únicamente el Servicio Portador, 

Facilidades Complementarias y Prestaciones Adicionales con la RDNFO en las capitales de provincias que se 
indican en las Especificaciones Técnicas y renuncia a prestar cualquier otro servicio”. 

 
41 Ley de Banda Ancha 
 “Artículo 13. Acceso y uso de la infraestructura de servicios públicos de energía e hidrocarburos 

13.1. Los concesionarios de servicios públicos de energía eléctricos e hidrocarburos proveerán el acceso y uso de 
su infraestructura a los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones necesarias para la provisión de Banda Ancha. Este acceso y uso podrá ser denegado cuando 
existan limitaciones técnicas que pongan en riesgo la continuidad en la prestación de los servicios u otras 
restricciones ser definidas en el reglamento de la presente ley. 
(…)”. 
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podrá ser denegado cuando existan limitaciones técnicas que pongan en riesgo la 
continuidad de la prestación de los servicios u otras restricciones que considere el 
Reglamento. 

 
98. En este contexto, y como se mencionó previamente, el artículo 3º42 de la Ley de 

Banda Ancha declaró de necesidad pública e interés nacional el acceso y uso de la 
infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos, con la finalidad de facilitar el despliegue de redes de 
telecomunicaciones necesarias para la provisión de banda ancha fija y móvil en el 
territorio nacional. 

 
99. En cuanto al concepto de interés público, el Tribunal Constitucional ha señalado lo 

siguiente: 
 

“El interés público tiene que ver con aquello que beneficia a todos; por ende, es 
sinónimo y equivalente al interés general de la comunidad. Su satisfacción constituye 
uno de los fines del Estado y justifica la existencia de la organización administrativa 
(…)”43. 

 
100. Por su parte, de acuerdo con el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, el acceso y 

uso de la infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de energía 
eléctrica e hidrocarburos ocurre por dos mecanismos: la suscripción de un contrato 
de compartición de infraestructura o, en su defecto, mediante un mandato de 
compartición de infraestructura emitido por el OSIPTEL. 
 

101. En cuanto a la suscripción del Contrato de Compartición, el artículo 25º44 del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha refiere que, una vez realizado el 
requerimiento para el acceso y uso de infraestructura, el titular de la infraestructura 
debe enviar al solicitante (operador de servicios públicos de telecomunicaciones) un 
requerimiento de información para tramitar su solicitud, dentro del plazo de cinco (5) 

                                                           
42 Ley de Banda Ancha 

“Artículo 3. Declaración de necesidad pública e interés nacional: 

 Declárese de necesidad pública e interés nacional: 

(…). 
ii) El acceso y uso de la infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos, incluida la coubicación, así como el uso del derecho de vía de la Red Vial Nacional, con la finalidad 
de facilitar el despliegue de redes de telecomunicaciones necesarias para la provisión de Banda Ancha fija y móvil”. 

 
43 Fundamento once (11) de la Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 5 de julio de 2004, recaída en el 

Expediente N° 0090-2004-AA/TC. Consulta realizada el 20 de diciembre de 2019. Dirección URL: 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00090-2004-AA.html 

 
44 Reglamento de la Ley de Banda Ancha 

“Artículo 25.- Procedimiento para el acceso y uso de la infraestructura existente de energía eléctrica e 
hidrocarburos  

25.1 Efectuado el requerimiento para el acceso y uso de infraestructura, el concesionario de energía eléctrica o 
hidrocarburo respectivo, tiene la obligación de enviar al solicitante el requerimiento de la información necesaria 
para dar trámite oportuno a la solicitud, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles desde la recepción de la solicitud. 

25.2 Presentada la solicitud del Operador de Telecomunicaciones, los concesionarios tendrán un plazo máximo de 
treinta (30) días hábiles para la negociación y suscripción del contrato de acceso y uso de infraestructura, el cual 
deberá ser remitido al OSIPTEL en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, contados desde la firma del 
contrato, para efectos de supervisión. 

25.3 En el caso de falta de acuerdo en el plazo de treinta (30) días hábiles señalado en el numeral precedente, el 
Operador de Telecomunicaciones podrá solicitar al OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición”. 

 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00090-2004-AA.html
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días hábiles desde la recepción de la solicitud. Si en el plazo de treinta (30) días 
hábiles las partes no consiguen llegar a un acuerdo para suscribir el Contrato de 
Compartición, el operador de servicios públicos de telecomunicaciones puede 
solicitar la emisión de un mandato de compartición al OSIPTEL. 

 
102. En ese sentido, en los supuestos de falta de acuerdo, el inciso 26.2 del artículo 

26º45 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha señala que, si el OSIPTEL no 
comprueba además la existencia de justificación para denegar la solicitud de 
acceso y uso de infraestructura, emitirá el correspondiente mandato de 
compartición. 
 

6.3.2 Disposiciones referidas a la determinación de la contraprestación 
por acceso y uso compartido 

 
103. El inciso 13.4 del artículo 13°46 de la Ley de Banda Ancha establece las condiciones 

de la relación de compartición de la infraestructura de los concesionarios de 
servicios públicos de energía eléctrica. 
 

                                                           
45 Ley de Banda Ancha 

“Artículo 26.- Denegatoria del acceso y uso compartido de la infraestructura 

26.1 Para los casos en los cuales la falta de acuerdo entre las partes se sustente en riesgos de continuidad del 
servicio de energía, corresponderá al OSIPTEL evaluar la fundamentación del caso, para lo cual solicitará un 
informe al Ministerio de Energía y Minas y/o al OSINERGMIN, que deberá ser emitido en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles de efectuada la solicitud del OSIPTEL, pudiendo prorrogarse hasta por treinta (30) días 
más, a solicitud justificada de la entidad que emitirá el referido informe. 

26.2 En el caso que OSIPTEL compruebe la existencia de justificación para denegar el acceso y uso de la 
infraestructura, se dará por concluido el procedimiento. En caso contrario, el OSIPTEL emitirá el mandato de 
compartición correspondiente conforme a las disposiciones específicas que emita en el marco del artículo 32 de la 
Ley y que será de cumplimiento obligatorio, sin perjuicio del procedimiento sancionador que corresponda según lo 
establecido en el artículo 30.1 de la Ley. 

26.3 No se considerará como limitación técnica la necesidad de reforzamiento de postes o torres, ni la necesidad 
de reforzamiento de la línea, entendida ésta como la necesidad de incluir postes o torres adicionales que 
disminuyan los vanos y flechas para mejorar la altura de las líneas de las estructuras de las redes eléctricas. Los 
costos de ambos tipos de reforzamientos, serán considerados como costos de adecuación y deberán ser 
reconocidos por el Operador de Telecomunicaciones que solicite el acceso y uso a la infraestructura eléctrica 
respectiva”. 

46 Ley de Banda de Ancha 
“Artículo 13. Acceso y uso de la infraestructura de servicios públicos de energía e hidrocarburos 
(…). 
13.4 El acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de los servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos, según lo dispuesto en el presente artículo, se sujeta a las siguientes condiciones: 

a. Los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos seleccionarán a la(s) persona(s) 
natural(es) o jurídica(s) que tendrá(n) a su cargo la adecuación de su infraestructura, de ser necesario, el 
despliegue de nueva fibra óptica, así como su mantenimiento. 
b. El acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos se realizará a cambio de una contraprestación inicial que considere la recuperación de las 
inversiones en las que incurra el concesionario para prestar el acceso y uso a su infraestructura, así como 
contraprestaciones periódicas que remuneren la operación y mantenimiento, incluido un margen de utilidad 
razonable. La metodología para la determinación de las referidas contraprestaciones será establecida en el 
reglamento de la presente Ley. 
c. De producirse alguna afectación a los servicios de energía eléctrica o de hidrocarburos por causa imputable al 
concesionario de servicios públicos de telecomunicaciones, este asumirá las responsabilidades legales que 
resulten aplicables. 

d. Los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos no podrán efectuar prácticas 
discriminatorias o celebrar acuerdos exclusivos con empresas de telecomunicaciones, que constituyan conductas 
anticompetitivas, de conformidad con el Decreto Legislativo 1034, Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas”. 
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104. Específicamente, el literal b) del referido inciso 13.4 del artículo 13° indica que el 
acceso y el uso de la infraestructura se realiza a cambio de una contraprestación 
inicial, que considere la recuperación de las inversiones en las que incurra el 
concesionario de servicios públicos de energía eléctrica para prestar el acceso y 
uso de la referida infraestructura, así como contraprestaciones periódicas, las 
cuales remuneran la operación y mantenimiento de la infraestructura, incluyendo un 
margen de utilidad razonable. Asimismo, señala que la metodología para la 
determinación de las referidas contraprestaciones será contemplada en el 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha.  
 

105. Así, el Reglamento de la Ley de Banda Ancha estableció en su Anexo N° 1, la 
Metodología para la determinación de las contraprestaciones por el acceso y uso de 
la infraestructura eléctrica e hidrocarburos. Asimismo, el inciso 30.4 del artículo 
30°47 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha señala que el resultado de la 
Metodología servirá como un precio máximo para las referidas contraprestaciones. 
 

6.4 Sobre las competencias asignadas a los Cuerpos Colegiados Ad Hoc para 
conocer y resolver controversias sobre compartición de infraestructura 

 
106. De acuerdo con el literal e) del inciso 1 del artículo 3°48 de la Ley N° 27332, Ley  

Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos (en adelante, Ley Marco de Organismos Reguladores), el OSIPTEL ejerce 
entre otras, la función de solución de controversias, que comprende la facultad de 
conciliar intereses contrapuestos entre entidades o empresas bajo su ámbito de 
competencia, entre éstas y sus usuarios o de resolver los conflictos suscitados 
entre los mismos, reconociendo o desestimando los derechos invocados. 
 

107. De conformidad con el artículo 36°49 de la Ley N° 27336, Ley de Desarrollo de las 
Funciones y Facultades del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones – OSIPTEL (en adelante, Ley de Funciones y Facultades del 
OSIPTEL) y el artículo 49°50 del Reglamento General del Organismo Supervisor de 

                                                           
47 Reglamento de la Ley de Banda Ancha 

“Artículo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infraestructura eléctrica y de hidrocarburos 
(…) 
30.4 La metodología para determinación de las contraprestaciones referidas en el presente artículo, es la que se 
desarrolla en el Anexo 1. El resultado de dicha metodología servirá como precio máximo. De existir algún acuerdo 
entre un concesionario de energía eléctrica o hidrocarburos y un Operador de Telecomunicaciones que resulte en 
un precio menor al determinado según la metodología planteada en el Anexo 1, dicho precio deberá ser ofrecido 
bajo criterios de no discriminación a todos los otros operadores de telecomunicaciones que deseen acceder a dicha 
infraestructura, salvo que el menor precio se sustente en razones particulares debidamente acreditadas”. 

 
48 Ley Marco de Organismos Reguladores 
 “Artículo 3.- Funciones 
 3.1 Dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, los Organismos Reguladores ejercen las siguientes 

funciones: 
 (…) 
 e)  Función de solución de controversias: comprende la facultad de conciliar intereses contrapuestos entre 

entidades o empresas bajo su ámbito de competencia, entre éstas y sus usuarios o de resolver los conflictos 
suscitados entre los mismos, reconociendo o desestimando los derechos invocados; (…)” 

 
49 Ley de Funciones y Facultades del OSIPTEL 
 “Artículo 36.- Procedimiento de solución de controversias en la vía administrativa 
 (…) 

 Además de las controversias señaladas en el Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, Texto Único Ordenado de la Ley 
de Telecomunicaciones, y en la Ley Nº 26285, Ley que dispone la desmonopolización progresiva de los servicios 
públicos de telecomunicaciones, OSIPTEL es competente para conocer de toda controversia que se plantee como 
consecuencia de acciones u omisiones que afecten o puedan afectar el mercado de los servicios públicos de 
telecomunicaciones, aunque sólo una de las partes tenga la condición de empresa operadora de tales servicios”. 

 
50 Reglamento General del OSIPTEL 
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la Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2001-PCM (en adelante, Reglamento General del OSIPTEL), en 
concordancia con los artículos 2°51 y 42°52 del Reglamento de Solución de 
Controversias, las empresas no operadoras de telecomunicaciones pueden ser 
susceptibles de reclamar y ser reclamadas, tratándose de controversias que se 
planteen como consecuencia de acciones y omisiones que afecten o puedan 
afectar el mercado de los servicios públicos de telecomunicaciones. 
 

108. Al respecto, el artículo 36°53 de la Ley de Funciones y Facultades del OSIPTEL y el 
artículo 51°54 del Reglamento General del Organismo Supervisor de la Inversión 
Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, aprobado por Decreto Supremo N° 
008-2001-PCM (en adelante, Reglamento General del OSIPTEL), disponen que los 
órganos competentes para el ejercicio de la función de solución de controversias 
son los Cuerpos Colegiados, en primera instancia, y el TSC, en segunda y última 
instancia administrativa. 

 
109. En ese contexto, de conformidad con el literal f) del artículo 53° del Reglamento 

General del OSIPTEL55, en concordancia con lo dispuesto por el literal f) del artículo 

                                                                                                                                                                                
 “Artículo 49.- Definición de Función de Solución de Controversias. 
 La función de solución de controversias autoriza a los órganos funcionales competentes de OSIPTEL a resolver en 

la vía administrativa los conflictos y las controversias que, dentro del ámbito de su competencia, surjan tanto, entre 
empresas operadoras, y entre una cualquiera de éstas y el usuario. 

 Quedan excluidas de esta función aquellas controversias que son de competencia exclusiva del INDECOPI. 
 Asimismo, OSIPTEL es competente para conocer y resolver toda controversia que se plantee como consecuencia 

de acciones u omisiones que afecten o puedan afectar el mercado de los servicios públicos de telecomunicaciones, 
aunque sólo una de las partes tenga la condición de EMPRESA OPERADORA. 

 La función de resolver controversias comprende además la de conciliar intereses contrapuestos. De llegarse a una 
conciliación exitosa y de ser ésta aprobada por el OSIPTEL, se dará por terminada la controversia 
correspondiente”. 

 
51 Reglamento de Solución de Controversias 
 “Artículo 2.- Competencia del OSIPTEL. (…) 
 Asimismo, el OSIPTEL es competente para conocer y resolver toda controversia que se plantee como 

consecuencia de acciones u omisiones que afecten o puedan afectar el mercado de los servicios públicos de 
telecomunicaciones, aunque sólo una de las partes tenga la condición de empresa operadora de tales servicios”. 

 
52 Reglamento de Solución de Controversias 

“Artículo 42.- Legitimidad para obrar. Toda empresa que brinde servicios públicos de telecomunicaciones puede 
recurrir ante el OSIPTEL, directamente o a través de su representante legal, para reclamar la solución de una 
controversia o conflicto que tenga con otra empresa operadora de servicios públicos de telecomunicaciones, por 
cualquiera de las materias a que se refiere el artículo 2 del presente Reglamento. La representación procesal, 
podrá acreditarse con carta poder simple o declaración jurada, salvo para el desistimiento de la pretensión o para 
acogerse a las formas de terminación convencional del procedimiento, en cuyo caso se requerirá poder especial 
formalizado de acuerdo a lo establecido en el artículo 115° de la Ley del Procedimiento Administrativo General y 
sus modificatorias. 
Asimismo, pueden ser susceptibles de reclamar y ser reclamados, las empresas no operadoras, tratándose de 
controversias a las que se refiere el último párrafo del artículo 2 del presente Reglamento”. 
 

53 Ley de Funciones y Facultades del OSIPTEL 
 “Artículo 36.- Procedimiento de solución de controversias en la vía administrativa 
 Son competentes para resolver controversias: 

a) En primera instancia: el Cuerpo Colegiado. 
b) En segunda instancia: el Tribunal Administrativo, de acuerdo a la legislación aplicable. (…)” 
 

54 Reglamento General del OSIPTEL 
 “Artículo 51.- Órganos Competentes para el Ejercicio de la Función de Solución de Controversias. 
 Los Cuerpos Colegiados resolverán en primera instancia las controversias que se encuentren bajo la competencia 

de OSIPTEL. Las apelaciones serán resueltas por el TRIBUNAL, con lo que quedará agotada la vía administrativa”. 
 
55 Reglamento General del OSIPTEL 
 “Artículo 53.- Controversias entre Empresas 
 OSIPTEL es competente para conocer en la vía administrativa las siguientes controversias entre empresas: 
 (…) 
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2°56 y el artículo 7°57 del Reglamento del Solución de Controversias, los Cuerpos 
Colegiados Ad Hoc del OSIPTEL son competentes para conocer en la vía 
administrativa las controversias entre empresas relacionadas con el acceso y uso 
compartido de la infraestructura de uso público para la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones. 

 
110. Cabe indicar que el artículo 3°58 del Reglamento de Solución de Controversias 

señala que la vía administrativa previa es obligatoria y de competencia exclusiva del 
OSIPTEL.  

 
111. En ese sentido, el Consejo Directivo del OSIPTEL ha referido en diversos mandatos 

de compartición de infraestructura emitidos bajo el marco de la Ley de Banda 
Ancha y su Reglamento, que las instancias de solución de controversias del 
OSIPTEL son competentes para resolver los conflictos suscitados entre empresas 
operadoras de telecomunicaciones y los concesionarios de energía eléctrica e 
hidrocarburos en materia de compartición de infraestructura para el despliegue de 
redes de telecomunicaciones, destinada a la provisión del servicio de banda ancha, 
en el marco de la Ley de Banda Ancha y su Reglamento59. 

  
112. Asimismo, el TSC del OSIPTEL ha resuelto en segunda instancia administrativa a 

favor de la competencia de los Cuerpos Colegiados del OSIPTEL para resolver las 

                                                                                                                                                                                
 f)   Las relacionadas con el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para la prestación de 

servicios públicos de telecomunicaciones”. 

56 Reglamento de Solución de Controversias 
 “Artículo 2.- Competencia del OSIPTEL. El OSIPTEL tiene competencia para resolver controversias que surjan 

entre empresas operadoras de servicios públicos de telecomunicaciones relacionadas con: 
 (…) 
 f.   El acceso y uso compartido de la infraestructura de uso público para la prestación de servicios públicos de 

telecomunicaciones. 
 (…)”. 

57 Reglamento de Solución de Controversias 
 “Artículo 7º.- Primera instancia. 
 7.1 Los Cuerpos Colegiados del OSIPTEL son los órganos encargados de conocer y resolver en primera instancia 

administrativa las controversias a las que se refiere el artículo 2° del presente Reglamento. 
 7.2 El OSIPTEL contará con Cuerpos Colegiados Ad Hoc, que tendrán a su cargo las controversias relacionadas a 

las materias descritas en el artículo 2° del presente Reglamento, a excepción de aquellas referidas a los 
incumplimientos a la normativa de libre y leal competencia previstas en el literal a) del referido artículo. 

 (…)”. 

 

58 Reglamento de Solución de Controversias 
 “Artículo 3.- Vía previa. La vía administrativa previa es obligatoria y de competencia exclusiva del OSIPTEL”. 
 

59 A manera de ejemplo, se pueden revisar los siguientes mandatos de compartición, emitidos bajo el marco de la Ley 
de Banda Ancha y su Reglamento: i) Resolución de Consejo Directivo N° 078-2015-CD/OSIPTEL de fecha 09 de 
julio de 2015, que aprueba el mandato de compartición de infraestructura entre Azteca Comunicaciones Perú 
S.A.C. y Consorcio Transmantaro S.A. (Expediente N° 00002-2015-CD-GPRC/MC); y, ii) Resolución de Consejo 
Directivo N° 077-2015-CD/OSIPTEL de fecha 09 de julio de 2015, que aprueba el mandato de compartición de 
infraestructura entre Azteca Comunicaciones Perú S.A.A. y Red de Energía del Perú S.A.(Expediente N° 00001-
2015-CD-GPRC/MC). Asimismo, a manera de ejemplo, el Consejo Directivo se pronunció en ese sentido en las 
siguientes resoluciones: i) Resolución de Consejo Directivo N° 156-2018-CD/OSIPTEL, de fecha 5 de julio de 2018, 
que aprueba el mandato de compartición de infraestructura entre Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. y 
Electrocentro S.A. (Expediente N° 00018-2017-CD-GPRC/MC), y  ii) Resolución de Consejo Directivo N° 157-2018-
CD/OSIPTEL, de fecha 5 de julio de 2018, que aprueba el mandato de compartición de infraestructura entre Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.C. y Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. (Expediente N° 00003-2018-CD-
GPRC/MC). 
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controversias derivadas de la ejecución de los contratos suscritos en el marco de la 
Ley de Banda Ancha, en ejercicio de su función de solución de controversias60. 

 
VII. CUESTIÓN PREVIA: DE LA COMPETENCIA DEL CUERPO COLEGIADO AD 

HOC PARA INTERVENIR EN ESTA CONTROVERSIA 
 

113. ENEL, a través de su escrito presentado con fecha 11 de marzo de 2020, ha 
presentado una cuestión previa, reiterando su cuestionamiento sobre la 
competencia que tiene este Cuerpo Colegiado Ad Hoc para intervenir en la 
presente controversia61, en específico, ha precisado que la controversia iniciada por 
AZTECA no es de naturaleza regulatoria. En este extremo, refiere que, si bien el 
contrato de compartición se encuentra dentro del marco normativo de la 
compartición de la infraestructura, ello no implica que el contrato en su totalidad sea 
un asunto regulatorio. 
 

114. Al respecto, ENEL sostiene que la Ley de Banda Ancha y su reglamento permiten a 
las partes la negociación y suscripción de los contratos de compartición, siendo 
que, conforme con dicho marco normativo, el OSIPTEL no tiene injerencia en el 
contenido de los contratos de compartición, en tanto se reconoce su intervención de 
manera posterior a la suscripción de los mismos para fines de supervisión o para 
asegurar el acceso a la infraestructura mediante la emisión de mandatos de 
compartición.  En ese orden de ideas, ENEL señala que la intervención del 
regulador es subsidiaria.  
 

115. Sobre el particular, debemos precisar que los argumentos antes expuestos fueron 
expresados por ENEL al deducir su excepción de convenio arbitral en el presente 
procedimiento, por lo que los mismos ya han sido objeto de pronunciamiento de 
este Cuerpo Colegiado Ad Hoc mediante Resolución N° 018-2019-CCO/OSIPTEL, 
emitida el 29 de mayo de 2019. 

 
116. Cabe indicar que, la referida resolución fue debidamente notificada a ENEL con 

fecha 5 de junio de 2019, mediante Oficio N° 346-STCCO/2019; sin haber sido 
objeto de impugnación por la referida empresa, mediante los recursos 
administrativos previstos por el Reglamento de Solución de Controversias62 y el 

                                                           
60 El TSC se pronunció de esta manera en las siguientes resoluciones: Resolución N°007-2018-TSC/OSIPTEL, de 

fecha 2 de abril de 2018, expedida en el expediente N° 006-2017-CCO-ST/CI; Resolución N°008-2018-
TSC/OSIPTEL, de fecha 2 de abril de 2018, expedida en el expediente N° 007-2017-CCO-ST/CI; Resolución 
N°009-2018-TSC/OSIPTEL, de fecha 10 de mayo de 2018, expedida en el expediente N° 008-2017-CCO-ST/CI 

 
 
61  Cabe indicar que, a través de su escrito de contestación presentado con fecha 4 de octubre de 2018, ENEL 

cuestionó la competencia del Cuerpo Colegiado Ad Hoc para conocer esta controversia, en los siguientes términos: 
 

 “59. (…) pedimos al Cuerpo Colegiado que advierta que AZTECA ha activado este mecanismo de solución de 
controversias, pese a saber de antemano que no le corresponde al Cuerpo Colegiado la competencia material para 
conocer y resolver sus pretensiones, las cuales son netamente contractuales. 
60. En razón de ello, pedimos que se declare IMPROCEDENTE la reclamación formulada (…)” 
 

62  Reglamento de Solución de Controversias 
  “Artículo 25.- Apelaciones. Sólo cabe apelación en los casos indicados en el artículo 206 numeral 2 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General y en aquellos expresamente indicados en el presente Reglamento. Sólo cabe 
reconsideración en los casos en que proceda apelación, salvo disposición distinta en el presente Reglamento. 

   
  En los casos en que, de acuerdo con el presente Reglamento, procedan los recursos de reconsideración y 

apelación contra resoluciones distintas a la Resolución Final, dichos recursos deberán ser interpuestos dentro de 
los cinco (5) días siguientes de la notificación respectiva.  

  (…)” 
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TUO de la LPAG63; quedando firme dicho acto conforme con lo dispuesto en el 
artículo 22264 del TUO de la LPAG. En consecuencia, con relación a la cuestión 
previa interpuesta por ENEL corresponde estarse a lo dispuesto en la Resolución 
N° 018-2019-CCO/OSIPTEL y en los argumentos desarrollados en el numeral 6.4 
de la presente resolución. 

 
VIII. ANÁLISIS DEL CUERPO COLEGIADO AD HOC 
 
117. De acuerdo con lo descrito en el punto III de la presente resolución, corresponde 

analizar a continuación cada uno de los puntos controvertidos en el presente 
procedimiento: (i) si el valor del denominador “Na” se encuentra previsto en la 
metodología establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, 
(ii) si para el cálculo de la contraprestación contenida en el Contrato de 
Compartición entre AZTECA y ENEL, las partes han fijado el valor del denominador 
“Na” conforme a la Metodología, (iii) si de verificarse que las partes no han fijado el 
valor del denominador “Na” conforme a la Metodología, determinar el monto que 
corresponde a ENEL devolver a AZTECA, y (iv) determinar si el marco normativo 
permite a las partes pactar como obligación contractual que la contraprestación 
fijada en el Contrato de Compartición tendría una vigencia mínima de tres (3) años.  
 

8.1 Determinar si el valor del denominador “Na” se encuentra previsto en La 
Metodología establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda 
Ancha 

 
118. Es objeto de análisis en el presente punto controvertido, el determinar si el 

denominador “Na” estuvo previsto en la Metodología establecida en el Anexo N° 1 
del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, al momento de celebrarse el Contrato 
de Compartición de fecha 9 de noviembre de 2015. 
 

119. AZTECA señaló que si bien la fórmula de la Metodología establecida en el Anexo 
N° 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha no señala expresamente qué debe 
entenderse por número de arrendatarios de la infraestructura eléctrica, el valor del 
denominador “Na” debía ser tres (3) en atención al razonamiento económico de la 
fórmula. Por su parte, ENEL indicó que, en cumplimiento de la Metodología 
establecida en el Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, se otorgó 
al denominador “Na” un valor igual a uno (1), toda vez que dicha aplicación 
corresponde al número de arrendatarios “efectivos” sobre su infraestructura al 
momento de la suscripción del Contrato de Compartición.  

 

                                                           
63  TUO de la LPAG 
 “Artículo 217.- Facultad de contradicción [texto según el artículo 206 de la Ley 27444] 

217.1. Conforme a lo señalado en el artículo 120, frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o 
lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos 
administrativos señalados en el artículo siguiente, iniciándose el correspondiente procedimiento recursivo. 
217.2. Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen 
la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a los restantes actos de 
trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al procedimiento y 
podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo. 
(…)” 

 
64  TUO de la LPAG 
 “Artículo 222.- Acto firme 

Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos 
quedando firme el acto.” 
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120. Al respecto, como ha sido desarrollado previamente, la Ley de Banda Ancha 
dispone que el acceso y uso de la infraestructura eléctrica e hidrocarburos se 
realiza a cambio de una contraprestación inicial, así como de contraprestaciones 
periódicas. La contraprestación inicial considera la recuperación de las inversiones 
en las que incurra el concesionario para prestar el acceso y uso a la infraestructura, 
y, por otro lado, las contraprestaciones periódicas están dirigidas a remunerar la 
operación y mantenimiento de la infraestructura, incluyendo un margen de utilidad 
razonable. Dichas contraprestaciones deben ser determinadas siguiendo las pautas 
de la Metodología establecida en su reglamento65.  

 
121. De acuerdo con lo anterior, el Reglamento de la Ley de Banda Ancha66, en su Anexo 1 

estableció la “Metodología para la determinación de las contraprestaciones por el 
acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de 
energía eléctrica e hidrocarburos”. En dicho documento se detalla la fórmula para 
obtener la contraprestación mensual o periódica que deberá pagar el operador de 
los servicios públicos de telecomunicaciones por el acceso y uso compartido de la 
infraestructura de energía eléctrica e hidrocarburos.  

 
122. Así, en la versión primigenia de la metodología establecida en el Anexo 1 del 

Reglamento de la Ley de Banda Ancha –vigente al momento de la suscripción del 
Contrato de Compartición– la referida fórmula se expresó de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 
 
65 Confróntese con el artículo 13° de la Ley de Banda Ancha y el artículo 30° del Reglamento de la Ley de Banda 

Ancha. 
 
66 Como se señaló anteriormente, el Reglamento de la Ley de Banda Ancha fue aprobado mediante Decreto Supremo 

Nº 014-2013-MTC, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 4 de noviembre de 2013. 
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Gráfico N° 1: Fórmula inicial establecida en la Anexo N° 1 del Reglamento 
de la Ley de Banda Ancha del año 2013 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Anexo Nº 1 del Reglamento de la ley de Banda 
Ancha, publicado 4 de noviembre de 2013. 

 
123. Como puede apreciarse, la cita anterior contiene la descripción de la fórmula para 

determinar la contraprestación periódica mensual (RM). Dicha fórmula tiene los 
siguientes componentes: Impuestos municipales (Imp), Costo OPEX adicional de la 
infraestructura cuando se comparte (OMc), el factor de distribución de costos sólo 
entre los arrendatarios (B) y un margen de utilidad razonable (im). Para el caso de la 
infraestructura eléctrica, la fórmula agregó una modalidad de calcular el valor del 
componente OMc. 
 

124. Asimismo, en la Metodología establecida en el Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley 
de Banda Ancha se observa que el denominador “Na” fue definido como 
componente del factor “B”, el cual hace referencia a la distribución de costos sólo 
entre arrendatarios, a diferencia de otros componentes de la fórmula, a los que se 
les estableció expresamente valores, por ejemplo, las variables que integran el 
componente OMc. 

 
125. En efecto, el componente OMc está referido al Costo OPEX adicional de la 

infraestructura cuando se comparte, el cual representa una fracción del costo 
mensual OPEX de la infraestructura sin compartición. Para el caso de la 
infraestructura eléctrica, la fórmula estableció una modalidad de calcular el valor del 
componente OMc. De esta manera, la Metodología establecida en el Anexo 1 del 
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Reglamento de la Ley de Banda Ancha, estableció el valor de algunas variables del 
componente OMc, como a continuación se observa: 
 

Cuadro N° 1: Valores de Componentes de la variable “OMc” 
 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Metodología del año 2013 
 

126. De acuerdo con lo expuesto, se advierte que, en la referida metodología, se aludió 
por única vez al denominador “Na” como componente del factor “B” (factor de 
distribución de costos sólo entre los arrendatarios); siendo descrito como el 
“número de arrendatarios”, sin habérsele consignado un valor, tal como ocurrió 
con otros componentes de la fórmula (como a los mencionados componente del 
factor OMc, entre ellos el “f”, que tuvo asignado como único valor: 20%). 
 

127. Cabe precisar que, lo antes indicado se puede observar tanto en el Decreto 
Supremo N° 014-2013-MTC (versión primigenia de la Metodología) como en la 
Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, que modificó los valores del “m” y 
“f” de la citada Metodología, en el extremo que ambas normas aluden únicamente al 
denominador “Na” como componente del factor “B” ” (factor de distribución de 
costos sólo entre los arrendatarios), identificándola nuevamente como el “número 
de arrendatarios”, sin fijarle un valor determinado.  

 
128. Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que, si bien la citada fórmula no asignó un 

valor concreto al denominador “Na”, ello no implica que la determinación de dicho 
denominador se haya dejado a la voluntad de las partes, debido a que es un 
componente de una fórmula regulada de observancia obligatoria para calcular el 
precio máximo de la contraprestación periódica, pues busca con ello, asegurar el 
despliegue y correcto funcionamiento de las redes de telecomunicaciones para la 
provisión de banda ancha.  

 
129. En consecuencia, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc concluye lo siguiente, respecto del 

primer punto controvertido:  
 
 El denominador “Na” se encuentra regulado en la Metodología, pues forma 

parte de una fórmula que sirve para determinar el precio máximo de las 
contraprestaciones periódicas por el uso de la infraestructura eléctrica e 
hidrocarburos.  
 

 Sin embargo, la Metodología no estableció un único valor para el denominador 
“Na” en la fórmula contenida en la Metodología establecida en el Anexo N°1 
del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, como sí lo hizo para otros 
componentes de dicha fórmula.  

 
 Aunque el “Na” no haya sido fijado como un valor constante, ello no implica 

que pueda pactarse cualquier valor, pues este debe determinarse conforme 

                                                           
67 Para infraestructuras de media o alta tensión. 
68 Para infraestructuras de baja tensión. 

Variables Valor establecido en la 
Metodología de 2013 

f 20 % 
m 77 % 
h67 13.4% 
l68 7.2 % 
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a lo establecido en la Metodología, al tratarse de una fórmula regulada que 
tiene por finalidad establecer un precio tope. 

 
 

8.2 Determinar si para el cálculo de la contraprestación contenida en el Contrato 
de Compartición entre AZTECA y ENEL, las partes han fijado el valor del 
denominador “Na” conforme a la Metodología 

 
130. Al respecto, considerando que el denominador “Na” se encuentra definido pero no 

tiene un único valor en la Metodología establecida en el Anexo N° 1 del Reglamento 
de la Ley de Banda Ancha y que tampoco pertenece a la esfera privada de las 
partes, corresponde a este Cuerpo Colegiado Ad Hoc determinar si el valor utilizado 
por las partes para calcular la contraprestación periódica por el acceso y uso de 
infraestructura fijada en el Contrato de Compartición, se pactó conforme a la citada 
Metodología. 
  

131. En virtud de lo dispuesto por el artículo 103º69de la Constitución Política, la Ley, desde 
su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones 
jurídicas existentes y no tiene ni fuerza ni efectos retroactivos. Asimismo, en cuanto a 
la libertad de contratar, el artículo 62º70 de la Constitución Política refiere que la 
libertad de contratar garantiza que las partes puedan pactar válidamente según las 
normas vigentes al tiempo del contrato. 

 
132. En ese sentido, corresponde evaluar las normas jurídicas que se encontraron 

vigentes a la fecha de la celebración del Contrato de Compartición, suscrito el 9 de 
noviembre de 2015. 

 
133. Sobre el particular, la Ley de Banda Ancha fue publicada en el diario oficial “El 

Peruano” el 20 de julio de 201271, con anterioridad al inicio de la relación de 
compartición entre ENEL y AZTECA. En su artículo 13° se regula lo concerniente a las 
contraprestaciones por el acceso y uso de la infraestructura, precisándose que éstas 
debían ser determinadas según las pautas de la metodología a ser establecida en su 
reglamento. 
 

134. Así, mediante Decreto Supremo Nº 014-2013-MTC, publicado el 4 de noviembre de 
2013 en el diario oficial “El Peruano”, se aprobó el Reglamento de la Ley de Banda 

                                                           
69 Constitución Política 

“Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso del derecho 
Artículo 103º.- Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por 
razón de las diferencias de las personas. La Ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de 
las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos 
supuestos, en materia penal cuando favorece al reo. La Ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto 
por sentencia que declara su inconstitucionalidad.” 

 
70 Constitución Política 

“Libertad de contratar 
Artículo 62º.- La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según las normas 
vigentes al tiempo del contrato. Los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras 
disposiciones de cualquier clase. Los conflictos derivados de la relación contractual sólo se solucionan en la vía 
arbitral o en la judicial, según los mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados en la ley. 

 
Mediante contratos ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar seguridades. No pueden ser modificados 
legislativamente, sin perjuicio de la protección a que se refiere el párrafo precedente.” 

 

71 Al respecto, confróntese con la Ley N° 29904, publicada en las Normas Legales del diario oficial El Peruano, el día 
viernes 20 de julio de 2012. Dirección URL: 
https://busquedas.elperuano.pe/download/full/3wbh_fKYKgz9BL3j4o2iUO 

 

https://busquedas.elperuano.pe/download/full/3wbh_fKYKgz9BL3j4o2iUO
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Ancha72. Dicho reglamento, a través de su Anexo N° 1, estableció la Metodología 
para la determinación de las contraprestaciones por el acceso y uso de la 
infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e 
hidrocarburos73. 

 
135. En este contexto, con fecha 9 de noviembre de 2015, las partes suscribieron el 

Contrato de Compartición. A la fecha de suscripción del Contrato de Compartición, las 
partes únicamente se encontraron sometidas a lo dispuesto por la por la Ley de Banda 
Ancha y su reglamento (con anterioridad a la modificación realizada mediante la 
Resolución Viceministerial Nº 768-2017-MTC/03), en tanto fue el único marco 
normativo vigente al que las partes debían regirse, a efectos de asignar un 
determinado valor al denominador “Na”.  
 

136. Sobre el particular, en la Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición, referida a 
la retribución por acceso y uso compartido de la infraestructura eléctrica, se observa 
que las partes acordaron que la referida retribución económica estaría contenida en 
el Anexo N° 1 del contrato, la misma que sería determinada en función “a la 
aplicación de la fórmula legal contenida en el Reglamento de la Ley 29904 con una 
vigencia mínima de tres (3) años desde la firma del Contrato”.  

 
137. En ese sentido, se advierte que el monto de la retribución se fijó conforme a los 

siguientes extractos pertinentes del referido contrato:  
 
 
 

Gráfico N° 2: Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición  
 

  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Fuente: El Contrato de Compartición remitido por AZTECA 
mediante su escrito de reclamación, presentado con fecha 
23.08.2018. 

 
 
 
 
 

                                                           
72 Posteriormente, el 5 de agosto de 2017, se público la Resolución Viceministerial Nº 768-2017-MTC/03, mediante la 

cual se modificaron los valores de las variables “m” y “f” de la para determinar las contraprestaciones por el acceso y 
uso de infraestructura; de modo que dicha modificación fue posterior al inicio de la relación de compartición entre 
AZTECA y ENEL. 

 
73 Al respecto, confróntese con el Decreto Supremo N° 014-2013-MTC, publicado en la Edición Extraordinaria de las 

Normas Legales del diario oficial El Peruano, el día lunes 4 de noviembre de 2013. Dirección URL: 
https://busquedas.elperuano.pe/download/full/FOKOd7cJ4yuBgCeJWelXBZ 

 

https://busquedas.elperuano.pe/download/full/FOKOd7cJ4yuBgCeJWelXBZ
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Gráfico N° 3: Anexo N° 1 del Contrato de Compartición  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: El Contrato de Compartición remitido 
por AZTECA mediante su escrito de 
reclamación, presentado con fecha 
23.08.2018. 

 
 

138. De la revisión al Anexo N° 1 del Contrato de Compartición, no es posible apreciar 
cuáles fueron los valores que las partes asignaron a cada componente de la 
fórmula de la Metodología establecida en el Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley 
de Banda Ancha; específicamente, no resulta factible observar el valor que las 
partes le asignaron al denominador “Na”, materia de controversia en el presente 
procedimiento.  
 

139. Por tal motivo, en la etapa probatoria del procedimiento, este Cuerpo Colegiado Ad 
Hoc requirió a las partes información relacionada a los valores asignados a los 
componentes de la Metodología al momento de la suscripción del Contrato de 
Compartición para determinar la retribución periódica pactada en dicho contrato. Al 
respecto, si bien las partes refirieron no contar con los sustentos técnicos de la 
información solicitada74; durante el presente procedimiento ambas han coincidido 
en señalar que atribuyeron al denominador “Na” un valor equivalente a uno (1)75.  

                                                           
74  Los pedidos de información fueron respondidos por AZTECA a través de su escrito de fecha 3 de diciembre de 

2019 y por ENEL a través de sus escritos presentados con fechas 3 de diciembre de 2019, 16 de diciembre de 
2019, 23 de enero de 2020 y 19 de febrero de 2020.  

  
75  Mediante escrito de reclamación, de fecha 23 de agosto de 2018; escrito de fecha 25 de octubre de 2018 y escrito 

de fecha 11 de marzo de 2018; AZTECA señaló que ambas partes pactaron la retribución mensual por el acceso y 
uso de la infraestructura eléctrica de ENEL, sobre la base del valor del denominador “Na” como equivalente a uno 
(1).  

  
 Asimismo, a través de su escrito de contestación, de fecha 4 de octubre de 2018; escrito de fecha 11 de marzo de 

2020; escrito presentado con fecha 19 de junio de 2020, ENEL señaló que ambas partes pactaron la retribución 
mensual por el acceso y uso de su infraestructura eléctrica, sobra la base del valor del denominador “Na” como 
equivalente a uno (1). 

 
Cabe añadir que en el Anexo N° 1 -A del escrito presentado con fecha 4 de octubre de 2018, se aprecian correos 
electrónicos remitidos entre AZTECA y ENEL, con fecha 5 de noviembre de 2015. A través de dichos correos, 
personal de AZTECA indica a personal de EDELNOR (ahora, ENEL) que resulta indispensable precisar en el 
Contrato de Compartición que los precios se han determinado en cumplimiento de la normativa vigente a dicha 
fecha; siendo que, personal de ENEL responde que concuerdan con precisar en el referido contrato que la renta 
mensual pactada fue calculada de acuerdo a la fórmula del Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 
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140. En efecto, AZTECA, alega que el monto calculado como contraprestación periódica 

excedió el precio máximo, cuestionando específicamente que se asignó 
erróneamente un valor de uno (1) al denominador “Na”; mientras que ENEL 
reafirmó que el citado valor se habría fijado de acuerdo al marco normativo vigente 
a la fecha de celebración del Contrato de Compartición, considerando que, para la 
fecha de la suscripción del mismo, tenían conocimiento que solo AZTECA se 
encontraba como arrendatario efectivo en sus estructuras.  

 
141. Asimismo, en respuesta al requerimiento efectuado mediante Resolución N° 026-

2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 18 de noviembre de 2019, AZTECA y ENEL 
indicaron que el Contrato de Compartición no fue objeto de modificación alguna76.  

 
142. De otro lado, AZTECA ha sustentado su posición en los Informes N° 251-2013-

MTC/26 y N° 292-2017-MTC/26, así como en el contenido de las Resoluciones 
Viceministeriales N° 215-2015-MTC/03, Nº 133-2017-MTC/03 y Nº 698-2017-
MTC/03. Al respecto, ENEL ha cuestionado la pertinencia en el presente 
procedimiento de dichos medios probatorios. 
 

143. En el marco del principio de verdad material77 y considerando las fuentes del 
procedimiento administrativo recogidas en el artículo V78 del Título Preliminar del 

                                                                                                                                                                                
   
76  Al respecto, se tiene que mediante escrito presentado con fecha 3 de diciembre de 2019, AZTECA señaló lo 

siguiente:  
“(…) les informamos que el Contrato de Compartición no ha sido modificado con anterioridad a la fecha de emisión 
del Mandato. (…)” 
Asimismo, mediante escrito presentado con fecha 13 de diciembre de 2019, ENEL señaló que:  
“(…) Informamos que el Contrato de Compartición suscrito con AZTECA el 09 de noviembre de 2015 NO ha sido 
objeto de modificación alguna, salvo por el Mandato de Compartición aprobado mediante Resolución N° 063-2018-
CD/OSIPTEL”. 
 

77  TUO de la LPAG 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 

1.11. Principio de verdad material. - (…) En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa 
estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las 
partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la 
autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar 
también al interés público”. 
 

78  TUO de la LPAG  
 TÍTULO PRELIMINAR 

“Artículo V.- Fuentes del procedimiento administrativo 
2. Son fuentes del procedimiento administrativo: 
2.1. Las disposiciones constitucionales. 
2.2. Los tratados y convenios internacionales incorporados al Ordenamiento Jurídico Nacional. 
2.3. Las leyes y disposiciones de jerarquía equivalente. 
2.4. Los Decretos Supremos y demás normas reglamentarias de otros poderes del Estado. 
2.5. Los demás reglamentos del Poder Ejecutivo, los estatutos y reglamentos de las entidades, así como los de 
alcance institucional o provenientes de los sistemas administrativos. 
2.6. Las demás normas subordinadas a los reglamentos anteriores. 
2.7. La jurisprudencia proveniente de las autoridades jurisdiccionales que interpreten disposiciones administrativas. 
2.8. Las resoluciones emitidas por la Administración a través de sus tribunales o consejos regidos por leyes 
especiales, estableciendo criterios interpretativos de alcance general y debidamente publicadas. Estas decisiones 
generan precedente administrativo, agotan la vía administrativa y no pueden ser anuladas en esa sede. 
2.9. Los pronunciamientos vinculantes de aquellas entidades facultadas expresamente para absolver consultas 
sobre la interpretación de normas administrativas que apliquen en su labor, debidamente difundidas. 
2.10. Los principios generales del derecho administrativo. 
3. Las fuentes señaladas en los numerales 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10 sirven para interpretar y delimitar el campo de 
aplicación del ordenamiento positivo al cual se refieren.” 
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TUO de la LPAG, que sirven para interpretar y delimitar el campo de aplicación del 
ordenamiento positivo, este órgano colegiado considera pertinente evaluar los 
referidos medios probatorios ofrecidos por AZTECA, en tanto fueron emitidos por la 
autoridad competente para aprobar la Metodología (MTC), por lo que podrían 
permitir interpretar sus alcances.  

 
 Resolución Ministerial N° 338-2013-MTC/03 y su exposición de motivos 

 
 

144. Mediante Resolución Ministerial N° 338-2013-MTC/03 se publicó para comentarios el 
proyecto del Reglamento de la Ley de Banda Ancha79. Sin embargo, la referida 
resolución no contiene mayor desarrollo sobre la Metodología. 

 
145. En efecto, en la exposición de motivos de la mencionada Resolución Ministerial N° 

338-2013-MTC/03, que publicó el proyecto del Reglamento de la Ley de Banda Ancha 
para comentarios, la única referencia sobre las contraprestaciones por el acceso y uso 
de infraestructura fue la siguiente: 

 
Gráfico N° 4: Detalle sobre la contraprestación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Fuente: Exposición de motivos de la 
Resolución Ministerial N° 338-2013-
MTC/03. 

 
 
 Informe N° 251-2013-MTC/26 

 
146. Posteriormente, en atención a la referida publicación, la DGRAIC del MTC recibió 

los comentarios de diversas entidades y ciudadanos, los cuales fueron evaluados, 
sistematizados y absueltos en el documento denominado “Matriz de Comentarios”.  
 

147. Como resultado de dicha evaluación, el MTC consideró necesario realizar algunas 
modificaciones y precisiones al proyecto del Reglamento de la Ley de Banda 
Ancha. 

 
148. Los argumentos expuestos en la Matriz de Comentarios acerca de las 

modificaciones y precisiones mencionadas fueron resumidos en el Informe N° 251-
2013-MTC/26, que además consideró incluir información adicional respecto a los 

                                                           
79 Al respecto, confróntese con la Resolución Ministerial N° 338-2013-MTC/03, publicada en las Normas Legales del 

diario oficial El Peruano, el día jueves 13 de junio de 2013. Dirección URL: 
https://busquedas.elperuano.pe/download/full/BLRrUm8x49zBIaRRrCILzv 

 

https://busquedas.elperuano.pe/download/full/BLRrUm8x49zBIaRRrCILzv
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valores utilizados en la fórmula de la Metodología establecida en el Reglamento de 
la Ley de Banda Ancha, recomendando poner a consideración del Viceministerio de 
Comunicaciones dicho informe, la aprobación del Reglamento de la Ley de Banda 
Ancha y su exposición de motivos. 

 
149. Específicamente, respecto del denominador “Na”, la única referencia en el Informe 

N° 251-2013-MTC/26 consistió en su descripción como componente del factor “B” 
(“factor de distribución de costos sólo entre los arrendatarios”), tal como fue 
consignado en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha:  

 
 

Gráfico N° 5: Detalle del factor “B” y denominador “Na” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe N° 251-2013-MTC/26 (Pág. 19). 
 
 

150. Así, en el Informe N° 251-2013-MTC/26 no se realizó ninguna especificación, 
descripción o desarrollo sobre el denominador “Na”80. No obstante, considerando que 
AZTECA sostiene que del contenido del informe objeto de análisis se desprende que 
existiría una relación entre la variable “f” y el denominador “Na”, lo cual permitiría 
concluir que el valor del denominador “Na” es igual a tres (3), posición que también ha 
sido adoptada por el TSC en su Resolución N° 021-2019-TSC-OSIPTEL, es 
importante evaluar lo desarrollado respecto de la variable “f” en el referido informe.  
 

151. Al respecto, en cuanto a la variable “f” de la fórmula, el Informe N° 251-2013-
MTC/26 refirió que dicho componente es el que presenta mayores variables que 
pueden influir en su cálculo; de manera que utilizó dos aproximaciones para estimar 

                                                           
80 Al respecto, se indicó lo siguiente en la Matriz de Comentarios: 
 “(…). Bajo esta redacción es necesario precisar lo siguiente: 

- En principio, todos los operadores de telecomunicaciones deberán pagar por igual, por el acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica. 
- El monto máximo a pagar se determina de acuerdo a la metodología del Anexo 1 (tanto la contraprestación inicial 
como las periódicas).  
(…). 
Cabe indicar que en el Anexo 1 se regula tanto la contraprestación inicial como las periódicas (en el caso de las 
periódicas se plantea una fórmula) como un pago máximo, (…)”. 
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su valor: (i) el criterio que considera el espacio utilizado, y (ii) el criterio que considera 
el peso que soporta la infraestructura eléctrica81 

 
152. Con relación al criterio que considera el espacio utilizado, el MTC consideró dos 

supuestos para determinar dicho criterio: la configuración física de los postes de 
energía eléctrica, en cuanto a los espacios para ser compartidos, y la distribución de 
espacios en diversos estados de los Estados Unidos de América. 

 
153. Respecto al primer supuesto (configuración física de los postes eléctricos en cuanto a 

espacios para ser compartidos), sobre la base de la información proporcionada por la 
Secretaría Técnica del Fondo de Inversión en Telecomunicaciones (en adelante, 
Secretaría Técnica del FITEL), se evaluó lo siguiente: 

 
Gráfico N° 6: Criterio de espacio en estructuras de postes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente: Informe N° 251-2013-MTC/26 (Pág. 21). 

 
 

154. Según la información remitida por la Secretaría Técnica del FITEL, el MTC consideró 
postes de nueve (9) y once (11) metros, con la distribución de espacios mencionada. 
Asimismo, efectuó un cálculo para obtener los valores sobre la base del ratio 
realizado entre el espacio utilizable y el espacio total. Así, se obtuvieron los ratios 
de 17% para el poste de nueve (9) metros82, y 14% para el poste de once (11) 
metros83. 

                                                           
81 Confróntese páginas veintiuno (21) a veintitrés (23) del Informe N° 251-2013-MTC/26. 
 
82 Al respecto, en el supuesto del poste de nueve (9) metros, por aplicación del ratio del espacio utilizable entre el 

espacio total”, se obtuvo el valor de 17%, como resultado de la división de 1.54 metros (espacio utilizable) entre 9 
metros (espacio total). 

 
83 Al respecto, en el supuesto del poste de once (11) metros, por aplicación del ratio del espacio utilizable entre el 

espacio total, se obtuvo el valor de 14%, como resultado de la división de 1.54 metros (espacio utilizable) entre 11 
metros (espacio total). 
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155. Con relación al segundo supuesto (distribución de espacios en diversos estados de 

Estados Unidos de Norteamérica), en el Informe N° 251-2013-MTC/26, se analizó la 
siguiente información:  

 
Gráfico N° 7:  

Distribución de espacios en estructuras de postes de los Estados Unidos de  
Norteamérica 

 
Fuente: Informe N° 251-2013-MTC/26. 
(Págs. 21 y 22). 

 
156. Al respecto, se advierte que el MTC consideró el ratio espacio disponible establecido 

para el estado de Utah, equivalente a 16%, porcentaje que es cercano a los valores 
obtenidos para el supuesto por la configuración física de los postes de nueve (9) y 
once (11) metros, equivalentes a 17% y 14%, respectivamente. Por tal motivo, el 
Informe N° 251-2013-MTC/26 concluyó que la información utilizada se encuentra 
dentro de un margen de variación aceptable84. 

 
157. En virtud de lo anteriormente expuesto, en cuanto al supuesto referido a la 

configuración física de los postes de energía eléctrica, se colige que en el criterio que 
considera el espacio utilizado con la información proporcionada por la Secretaría 
Técnica de FITEL se representó que tales infraestructuras soportaban hasta tres (3) 
“arrendatarios”. Respecto del segundo supuesto, construido con la información de 
distribución de espacios en los Estados Unidos de América, no se cuenta con 
información suficiente para identificar el número de cables que soportaría el espacio 
disponible de la respectiva infraestructura para el estado de Utah. 

 
158. Adicionalmente, es oportuno resaltar que luego del cálculo del valor de la variable “f” 

sobre la base de este primer criterio que considera el espacio utilizado, el MTC incluyó 
un hipotético margen de seguridad adicional, por el cual incrementó el valor de la 
variable “f” a 20%85. 

                                                                                                                                                                                
 
84 Informe N° 251-2013-MTC/26 
 “(…). 
 Cabe notar que el citado valor [16% del estado de Utah] es cercano al ratio “espacio utilizable/espacio total” (D/C) 

observado en la información proporcionada por FITEL [17% para postes de nueve (9) metros y 14% para postes de 
once (11) metros]; lo que confirma que la información utilizada se encuentra dentro de un margen de variación 
aceptable”. (precisiones agregadas entre paréntesis por este Cuerpo Colegiado Ad Hoc) (Pág. 22). 

 
85 Informe N° 251-2013-MTC/26 
 “(…). 
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159. Por lo tanto, para este Cuerpo Colegiado Ad Hoc, en modo alguno se puede inferir un 
vínculo indesligable entre los valores de la variable “f” y del denominador “Na” y, 
tampoco una equivalencia del “Na” con un valor constante de tres (3), al estimar el 
valor de la variable “f” bajo el criterio del espacio utilizado puesto que: 

 
i) El MTC no realiza una referencia expresa al denominador “Na” en la 

construcción de la variable “f”.  
ii) Utilizando el criterio del espacio utilizado, el MTC estimó la variable “f” 

considerando lo siguiente: 
-  Con la información proporcionada por la Secretaría Técnica de FITEL, 

respecto de la configuración física de los postes eléctricos, determinó el 
ratio entre el espacio utilizable y el espacio total, considerando espacios 
hasta para tres (3) cables de fibra óptica,  obteniendo ratios de 17% y 
14% para el poste de nueve (9) y once (11) metros, respectivamente.  

- Con la información de la distribución de los espacios en estructuras 
eléctricas de diversos estados de Estados Unidos de Norteamérica, utilizó 
el espacio disponible establecido para el estado de Utah, equivalente a 
16%, respecto del cual no es posible identificar el número de cables que 
soportaría el espacio disponible de la estructura.  

-  A los valores obtenidos, el MTC añadió un hipotético margen de 
seguridad adicional, por el cual incrementó el valor de la variable “f” a 
20%, haciendo referencia a aspectos cualitativos sin sustentar 
cuantitativamente dicho incremento. 

 
160. Por otra parte, sobre el criterio que considera el peso que soporta la 

infraestructura eléctrica, el MTC nuevamente refiriéndose a la variable “f”, señaló 
que resulta razonable también distribuir el costo de la operación y mantenimiento en 
función al peso de los cables de telecomunicaciones que soporta la infraestructura 
eléctrica. 

 
161. De esta manera en cuanto a este criterio, el modelo adoptado por el Informe N° 251-

2013-MTC/26 estuvo conformado por una línea de tres (3) fases (con tres (3) 
conductores) de media tensión (conductores eléctricos AA de 70 mm2) y de hasta tres 
(3) cables ADSS de fibra óptica en la misma infraestructura (cables de hasta treinta 
(30) hilos, con vanos entre ochenta (80) y ciento veinte (120) metros). 

 
162. Así, a efectos de la determinación del valor “f”, considerando el peso que soporta la 

infraestructura eléctrica, se utilizó el ratio entre el peso aproximado de hasta tres (3) 
cables de fibra óptica ADSS86 y el peso de tres conductores eléctricos87, obteniendo 
como resultado 12,75%88. 

                                                                                                                                                                                
 Debido a que existen diferentes tipos de postes, que varían en altura, materiales, etc.; asimismo, considerando que 

se propone extender el valor del parámetro para ser aplicado también a torres de alta tensión, utilizamos un 
margen de seguridad adicional; por lo que el factor “f” resultante es de 20%”. (Pág. 22). 

 
86 De acuerdo con el Informe N° 251-2013-MTC/26, el peso aproximado de un cable de fibra óptica ADSS es 

equivalente a 95 Kg/Km. 
 
87 De acuerdo con el Informe N° 251-2013-MTC/26, el peso aproximado de un conductor eléctrico de 70 mm2 es 

equivalente a 745 Kg/Km. 
 
88 Es preciso señalar que en el Informe N° 251-2013-MTC/26 se indicó como resultado 15%; sin embargo, dicha 

imprecisión fue rectificada por el MTC en el Informe N° 292-2017-MTC/26, al explicar nuevamente el criterio 
considerando el peso que soporta la infraestructura eléctrica, efectuado en la versión primigenia de la Metodología 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha. Se tiene: 
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163. De otro lado, luego del cálculo del valor de la variable “f” sobre la base del segundo 

criterio que considera el peso que soporta la infraestructura eléctrica, el MTC también 
al igual que en el criterio que considera el espacio utilizado incluyó un hipotético 
margen de seguridad adicional, por el cual incrementó el valor de la variable “f” 
obtenido de 15% a 20%89, haciéndose referencia a aspectos cualitativos sin sustentar 
cuantitativamente el incremento de dicha variable.  

 
164. Sobre la base de lo señalado en los párrafos precedentes, de manera similar a la 

estimación del valor de la variable “f” bajo el criterio del espacio utilizado, para este 
Cuerpo Colegiado Ad Hoc, tampoco es posible advertir un vínculo indesligable entre 
los valores de la variable “f” y del denominador “Na” ni una equivalencia del “Na” con 
un valor constante de tres (3), en la estimación de la variable “f” bajo el criterio del 
peso que soporta la infraestructura eléctrica, debido a que: 

 
i) El MTC no realiza una referencia expresa al denominador “Na” en la 

construcción de la variable “f”.  
ii) Para la determinación del valor “f”, considerando el peso que soporta la 

infraestructura eléctrica, el MTC utilizó el peso aproximado de tres (3) cables 
de fibra óptica ADSS entre el peso de tres (3) conductores eléctricos, 
obteniendo un valor equivalente a 12.75%. 

iii) El MTC incluyó un hipotético margen de seguridad adicional, haciendo 
referencia a aspectos cualitativos sin sustentar cuantitativamente el 
incremento del valor de la variable “f” a 20%, lo que representa un 
incremento mayor a 50% respecto del valor de 12.75%. 

 
165. De esta manera, al contrastar lo establecido en el Reglamento de la Ley de Banda 

Ancha y el Informe N° 251-2013-MTC/26, se desprende, que la referida norma 
define al denominador “Na” únicamente como “número de arrendatarios; mientras 
que, por su lado, del análisis efectuado al Informe N° 251-2013-MTC/26, a criterio 
de este Cuerpo Colegiado Ad Hoc, no se vinculaba a la variable “f” con el 
denominador “Na” ni se le asignaba un valor constante de tres (3) al denominador 
“Na”.  

 
166. Por tanto y sin perjuicio de no haber sido un documento de conocimiento de las 

partes, a diferencia de la posición sostenida por AZTECA y el TSC, este Cuerpo 
Colegiado Ad Hoc estima que no resulta posible concluir que el Informe N° 251-

                                                                                                                                                                                
 Informe N° 292-2017-MTC/26 
 “(…). 
 Finalmente, para determinar la variable “f”, se consideró el peso de tres (03) cables de fibra óptica y el peso de una 

terna, es decir tres (03) conductores por línea de transmisión, con lo que utilizando la Ecuación 1 el valor de la 
variable “f” resultó en 12.75%. No obstante el valor resultante del cálculo, se optó por considerar un valor de 20% 
para el factor “f””. (Pág. 8). 

 
89 Cabe precisar que en el Informe N° 292-2017-MTC/26, el MTC reconoció que se incrementó el valor de la variable 

“f” sin el debido sustento. Al respecto: 
 

Informe N° 292-2017-MTC/26 
 “(…). 
 2.4.3. Comentarios sobre la determinación de variables en la metodología del año 2013 
 Como se evidenció en las subsecciones anteriores, la determinación de las variables “f” y “m” consideró una fuente 

de información reducida. (…). Además, en ninguno de los criterios utilizados, por espacio y por peso, se tuvo el 
debido sustento para incrementar los valores resultantes hacia un valor de 20%. 

 (…)”. (Subrayado agregado). (Pág. 9). 
 

Asimismo, si se considera el valor real obtenido del ratio, ascendente a 12.75%, el referido margen de seguridad 
razonable resultaría aún más amplio, ya que éste se habría incrementado hasta en un 57% para obtener el valor final 
mencionado en el Informe. 
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2013-MTC/26 determinaba que la contraprestación periódica regulada para el “Na” 
equivalente a tres (3).  
 

 Informe N° 292-2017-MTC/26 
 

167. AZTECA sostiene que el denominador “Na” siempre debió tener un valor igual a 
tres (3), con independencia del número de arrendatarios efectivos, sobre la base del 
razonamiento económico desarrollado en el Informe N° 292-2017-MTC/26, el cual 
tendría a su vez sustento en el Informe N° 251-2013-MTC/26, posición que además 
habría sido reconocida por el Consejo Directivo del OSIPTEL, el MTC y el TSC90.  

 
168. Según AZTECA, en el Informe N° 292-2017-MTC/26 se evidenció que el valor del 

denominador “Na” siempre fue igual a tres (3), pues para determinar el costo 
incremental (representado por la variable “f”) se parte de la premisa de que la 
capacidad máxima que soporta la infraestructura es de tres (3) cables de fibra óptica. 
Asimismo, el TSC sostuvo que la importancia de la Resolución Viceministerial N° 698-
2017-MTC/03 no se encuentra en determinar si esta ostenta condición de una norma 
interpretativa, sino reside en su informe de sustento, toda vez que ratifica la correcta 
aplicación interpretación de la Metodología desde la fecha de emisión del Reglamento 
de la Ley de Banda Ancha, que permite entender que el valor del “Na” es equivalente 
a tres (3).  

 
169. En ese sentido, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc de la revisión del referido Informe N° 

292-2017-MTC/26 se advierte que: 
 

 El Informe N° 292-2017-MTC/26 fue elaborado por la DGRAIC del MTC, como 
consecuencia del análisis y evaluación de los comentarios formulados al 
proyecto de la resolución viceministerial91 que modificaría los valores de las 
variables “f” y “m”, publicado por la Resolución Viceministerial N° 698-2017-
MTC/0392. 

 
 En el Informe N° 292-2017-MTC/26, el denominador “Na” únicamente fue 

descrito como componente del factor “B” (Factor de distribución de costos sólo 
entre los arrendatarios), tal como apareció en la versión primigenia de la 
Metodología establecida en el Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley de Banda 
Ancha, que se muestra a continuación: 

                                                           
90 De acuerdo a lo alegado por AZTECA, el TSC mediante su Resolución N° 021-2019-TSC/OSIPTEL, ha reconocido 

que el Informe N° 292-2017-MTC que sirve de sustento a la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, 
ratifica la correcta interpretación de la Metodología desde la fecha de la aprobación del Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha, que permite entender que el valor del “Na” es equivalente a tres (3).  

 
91 Informe N° 292-2017-MTC/26 
 “(…). 
 I. ANTECEDENTES 
 (…). 
 1.21. El 20 de julio de 2017, mediante Resolución Viceministerial N° 698-2017-MTC/03, se realizó la segunda 

publicación para comentarios, del proyecto de Resolución Viceministerial que modifica los valores de las variables 
“m” y “f” de la metodología (…). 

 1.22. Vencido el plazo de cinco (05) días calendario otorgado para la remisión de comentarios, se recibieron 
diversas opiniones de las empresas de energía eléctrica y organismos, las cuales son transcritas y respondidas en 
la matriz de comentarios que forma parte del presente informe. 

 1.23. Luego del análisis y evaluación de los comentarios formulados, se ha elaborado el presente informe, que 
sustenta la versión final de la Resolución Viceministerial que aprobará las modificaciones planteadas a la variables 
“m” y “f” de la metodología antes referida”. (Pág. 4). 

 
92 Al respecto, confróntese con la Resolución Viceministerial N° 698-2017-MTC/03, publicado en la Edición de las 

Normas Legales del diario oficial El Peruano, el día jueves 20 de julio de 2017. Dirección URL: 
https://busquedas.elperuano.pe/download/full/4JZPELWDK0tAiUYH_xC4fL 

 

https://busquedas.elperuano.pe/download/full/4JZPELWDK0tAiUYH_xC4fL
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Gráfico N° 8: Detalle del denominador “Na” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe N° 292-2017-MTC/26. (Pág. 5). 
 
 

170. En efecto, no se advierte del Informe N° 292-2017-MTC/26, un sustento y/o 
esclarecimiento acerca de las premisas que las partes de una relación de compartición 
de infraestructura deben tener sobre el valor del denominador “Na” o, en su defecto, 
de los parámetros que deben tomarse en consideración para su determinación, ya que 
únicamente se encontró dirigido a sustentar las modificaciones de las variables “f” y 
“m”, realizadas por la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03. 

 
171. En el Informe N° 292-2017-MTC/26, la DGRAIC sustentó la actualización del valor de 

la variable “f”93 sobre la base de dos criterios: (i) criterio que considera el espacio 
utilizado, y (ii) criterio que considera el peso que soporta la infraestructura eléctrica. 

 
172. Con relación al criterio que considera el espacio utilizado por los cables de fibra 

óptica en los postes eléctricos; el Informe N° 292-2017-MTC/26 señala que la 
propuesta final de cálculo del valor de la variable “f” tomará en cuenta el “número de 
arrendatarios o fibras” como equivalente a tres (3), de forma similar al Informe N° 251-
2013-MTC/26 que sustentó la versión primigenia del Reglamento de la Ley de Banda 
Ancha94. 

                                                           
 
93 Confróntese con las páginas diez (10) a trece (13) del Informe N° 292-2017-MTC/26. 
 
94 Informe N° 292-2017-MTC/26 
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173. Al respecto, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc considera necesario recordar que el 

Informe N° 251-2013-MTC/26 tampoco contiene una referencia expresa sobre la 
determinación del valor del denominador “Na” o, en todo caso, un parámetro que 
hubiera permitido a las partes inferir inequívocamente la existencia de una relación de 
interdependencia tal entre la variable “f” y el valor del denominador “Na” que implique 
que este último sea siempre equivalente a tres (3). 

 
174. Asimismo, para el criterio de espacio del Informe N° 251-2013-MTC/26, en el Informe 

N° 292-2017-MTC/28 se señala lo siguiente: “Debe hacerse notar que en este criterio 
por espacio se consideró la posibilidad de tener tres (03) arrendatarios” (Subrayado y 
resaltado agregados). 

 
175. Con relación al criterio que considera el ratio entre el peso de los cables de fibra 

óptica respecto del peso de los conductores eléctricos, en el Informe N° 292-
2017-MTC/26, el MTC señaló que por consistencia se modifica el número de fibras de 
uno (1) a tres (3)95. Así, con el objeto de calcular el criterio que considera el peso que 
soporta la infraestructura eléctrica, la DGRAIC realizó una actualización de los 
siguientes valores: a) valor del peso promedio del cable de fibra óptica, siendo ahora 
equivalente a 139.23kg/km., y b) valor del peso promedio de la línea de transmisión, 
cuyo valor resultó en 2 279.98 kg/km96.  

 
176. Luego de la actualización de los valores del peso promedio de la fibra óptica y del 

peso promedio de la línea de transmisión, la DGRAIC indicó que para el cálculo del 
valor de la variable “f” –sobre la base del criterio que considera el peso que soporta la 
infraestructura eléctrica–, partiría de la premisa que una infraestructura puede soportar 
tres (3) cables de fibra óptica, tal como ocurre en el criterio que considera el espacio 
utilizado. De esta manera, la DGRAIC halló el valor de la variable “f” en función del 
siguiente ratio:  

 
 

Gráfico N° 9: Ratio de cálculo del valor de la variable “f” 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente: Informe N° 292-2017-MTC/26. 

 
177. Conforme a lo anterior, la DGRAIC propone la utilización del valor 18.3%, válido 

para las líneas de transmisión de media y alta tensión, dado que los valores 
aproximativos para la variable “f” son equivalentes a 18.3% (según el criterio que 

                                                                                                                                                                                
 “2.5.1 Actualización de la variable “f” 

(…). 
 En base a los comentarios formulados a la propuesta pre publicada, esta Dirección revisó los criterios de espacio y 

peso utilizados en los cálculos del año 2013, concluyendo que las consideraciones del número de fibras (o 
arrendatarios) en ambos criterios debe ser el mismo. En tal sentido, en esta propuesta final de cálculo se toma en 
cuenta el número de arrendatarios (03) del criterio por espacio (…)”. 

 
95 Confróntese con la página diez (10) del Informe N° 292-2017-MTC/26. 
  
96 Confróntese con las páginas diez (10) a doce (12) del Informe N° 292-2017-MTC/26. 
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considera el peso que soporta la infraestructura eléctrica) y a 17% (según el criterio 
que considera el espacio, de acuerdo a la Metodología del año 2013). 
 

178. De todo lo anterior, puede concluirse que los Informes N° 251-2013-MTC/26 y N° 
292-2017-MTC/26  únicamente desarrollan la construcción de la variable “f”, 
partiendo de la premisa que una infraestructura puede soportar un número de fibras 
de hasta tres (3); sin embargo, en ninguno de dichos informes se vincula a la 
variable “f” con el denominador “Na”, ni se atribuye a este último un valor constante 
igual a tres (3).  

 
179. Por el contrario, como se demostrará a continuación, el propio MTC realiza 

simulaciones de la aplicación de la versión primigenia de la Metodología (del año 
2013), utilizando un “f” equivalente a 20% -el cual habría sido construido a partir de 
la premisa de tres (3) cables de fibra óptica según el Informe N° 251-2013-MTC/26-; 
y, un denominador “Na” igual a 1 al tener un solo arrendatario en la infraestructura.  

 
180. En efecto, de la revisión de los documentos que sustentaron los tres proyectos de 

modificación del Anexo N° 1 de la Metodología, publicados por el MTC, uno en 
2015 (Resolución Viceministerial N° 215-2015-MTC/03) y dos en 2017 (Resoluciones 
Viceministeriales Nos. 133 y 698-2017-MTC/03)97, se evidencian simulaciones 
efectuadas por el propio MTC, entidad que elaboró y refrendó el Reglamento de la 
Ley de Banda Ancha, en los cuales se desvirtúa la vinculación entre los la variable 
“f” y el denominador “Na”, conforme se muestra a continuación:  

 
 En la exposición de motivos del proyecto de modificación del año 2015 

(Resolución Viceministerial N° 215-2015-MTC/03), se realizó una simulación 
de la aplicación de la Metodología con los valores que se encontraban 
vigentes en el 2015 (es decir, los aprobados en 2013), así como con los 
valores propuestos para la variable “f” en dicha propuesta, a efectos de 

                                                           
 
97Gráfico N° 10: Cronología de la normativa y propuestas normativas referidas al Anexo 1 del Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha 
 

 
Elaboración: Cuerpo Colegiado Ad Hoc. 
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comparar los resultados de los montos de las contraprestaciones obtenidas a 
partir de los valores vigentes (aprobados en el año 2013) y los valores de la 
propuesta de modificación del año 2015.  
 
Para ello, el MTC asumió ciertos supuestos, entre ellos, que el arrendamiento 
es provisto solo a una empresa de telecomunicaciones, consignando para ello 
un valor de uno (1) al denominador “Na”. Textualmente, se indicó lo siguiente:  

 
 

Gráfico N° 11: Simulación de la propuesta de modificación del año 2015 (RV 215-
2015-MTC/03) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Resolución Viceministerial N° 
215-2015-MTC/03 

 
 
181. Como puede apreciarse, al realizar la simulación de la aplicación de la fórmula con 

los valores vigentes aprobados mediante el Reglamento de la Ley de Banda Ancha en 
el año 2013, el mismo MTC consideró un valor igual a uno (1) para el denominador 
“Na”, al considerar como premisa el arrendamiento a sólo una empresa de 
telecomunicaciones. Esto implica que el MTC no estimó que el valor “f” igual a 20% 
determinase que el valor del denominador “Na” debía ser igual a tres (3), es decir, 
no determinó relación entre las variables mencionadas al momento de la aplicación 
de la fórmula, como lo infiere AZTECA. 
 

182. Es pertinente indicar que, la citada Resolución Viceministerial se publicó en el 
Diario Oficial “El Peruano” con fecha 9 de julio de 2015, con posterioridad a la 
aprobación del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, pero con anterioridad a la 
fecha de celebración del Contrato de Compartición.  
 

 En los informes que sustentaron los proyectos de modificación de 
febrero y julio de 2017 (Resoluciones Viceministeriales Nos. 133 y 698-
2017-MTC/03, respectivamente), se realiza similar simulación a la efectuada 
en el proyecto de modificación del año 2015, considerándose también que el 
arrendamiento es provisto a solo una empresa de telecomunicaciones (Na=1), 
como se muestra a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

54 | 86 

 

 
 
 
 

Gráfico N° 12: Simulación de la propuesta de modificación de febrero de 2017 
(RV 133-2017-MTC/03) 
 

Fuente: Informe N° 040-2017-
MTC/26 

 
 
Gráfico N° 13: Simulación de la propuesta de modificación de julio de 2017 (RV 
133-2017-MTC/03) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe N° 256-2017-
MTC/26 

 
183. En el mismo sentido que la simulación efectuada en la Exposición de Motivos de la 

Resolución Viceministerial N° 215-2015-MTC/03, en los Informes N° 040-2017-
MTC/26 y 256-2017-MTC/26, el MTC consideró un valor igual a uno (1) para el 
denominador “Na”, al considerar como premisa el arrendamiento a sólo una 
empresa de telecomunicaciones, pese a aplicar un valor de “f” igual a 20% , lo cual 
reafirma que dicha autoridad no determinó una relación entre las variables 
mencionadas al momento de la aplicación de la fórmula, como lo infiere AZTECA. 
 

184. Adicionalmente, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc en los citados documentos advierte 
que el propio MTC en aplicación de la Metodología emitida en su versión original no 
determinaba una relación entre los valores “f” y el “Na” en las simulaciones 
realizadas en sus propuestas normativas de los años 2015 y 2017, en las que 
obtiene las siguientes remuneraciones mensuales por el arrendamiento de 
infraestructura eléctrica, calculadas sobre la base de un denominador “Na” igual a 
uno (1):  
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Gráfico N° 14: 
Resultados de simulación en la propuesta de modificación del año 2015 (RV 

215-2015-MTC/03) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Resolución Viceministerial N° 215-2015-MTC/03 
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Gráfico N° 15: 
Resultados de Simulación en la Propuesta de modificación de Febrero 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe N° 040-2017-MTC/26 
 

Gráfico N° 16: 
Resultados de Simulación en la Propuesta de modificación de Julio 2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: Informe N° 256-2017-MTC/26 
 
 

185. Conforme se puede observar, la remuneración mensual (RM Actual), obtenida de 
los cálculos realizados de la aplicación de la fórmula establecida en el Anexo 1 del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha con los valores aprobados en el año 2013 
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(entre ellos, considerando un “f” equivalente a 20%), ha sido calculada con un 
denominador “Na” igual a uno (1).  
 

186. Así, a manera de ejemplo, del cuadro que corresponde a los resultados de la 
Simulación del Proyecto de modificación de Julio 2017 y en el caso de la estructura 
con código LT-060SIR1TAS1C1120A  (Torres de Acero – Simple Terna Sierra Rural 
de 3001 a 4500 msnm Alta Tensión (60kV)), se utiliza un TP (Costo de la 
Infraestructura Torre/Poste) de US$ 5,382.7, y se obtiene como resultado de la 
remuneración para la fórmula actual (RM Actual) un monto ascendente a S/. 70.298. 
Dicho resultado (RM Actual de S/. 70.2) evidencia que el MTC aplicó 
necesariamente un valor de uno (1) para el denominador “Na” en la simulación 
realizada de la fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha con los valores aprobados en el año 2013, de lo contrario no se 
habría obtenido dicho resultado. 

 
187. En ese sentido, se evidencia del sustento de los Proyectos de modificación del 

Reglamento de la Ley de Banda Ancha, que con independencia de que para la 
construcción del valor “f” se considere como posibilidad la existencia de hasta tres 
(3) en cada estructura eléctrica, al aplicar los valores vigentes de la fórmula 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, el MTC 
consideraba posible que el denominador “Na” tuviese un valor igual a uno (1), bajo 
el supuesto de que el arrendamiento es provisto a solo una empresa. 

 
188. Entonces, podemos considerar que, para acoger la interpretación de AZTECA con 

relación a la interdependencia entre los valores “f” y “Na”, el MTC al realizar las 
referidas simulaciones tendría que haber considerado un valor del denominador 
“Na” acorde con lo construido en la variable “f” en la metodología del año 2013, 
independientemente del número de arrendatarios efectivos que hubiera en la 
infraestructura. Sin embargo, el MTC en las simulaciones realizadas, no aplicó en la 
fórmula vigente y en la propuesta un “Na” igual a tres (3), sino un “Na” igual a uno 
(1), aun cuando para la determinación del valor del “f” se consideró la existencia de 
tres (3) cables de fibra óptica. 

 
189. Sumado a lo anterior, consideramos relevante mencionar que, si bien el MTC no ha 

señalado de forma expresa en la normativa vigente el valor del denominador “Na”, 
se advierte que en el Informe Nº 256-2017-MTC/26 sí se indica que la fórmula 
vigente -la del año 2013- considera un valor del denominador “Na” dinámico; es 
decir, en función al número efectivos de arrendatarios y no de acuerdo a como ha 
sido construida la variable “f”, como señala AZTECA.  

 
190. En efecto, el informe N° 256-2017-MTC/26 menciona textualmente lo siguiente:  

 
“En primer lugar, es necesario recalcar que la fórmula vigente considera un valor 
Na dinámico, es decir, que a medida que ingrese un nuevo arrendatario el valor 
del Na genera la distribución de gasto por el mantenimiento incremental (…)” 
(Énfasis agregado). 

 
191. En el mismo sentido, en el referido informe N° 256-2017-MTC/26, el MTC acoge 

uno de los comentarios de FITEL, señalando cómo debe continuar entendiéndose 
el denominador “Na”. Así, se señala textualmente lo siguiente:  

 

                                                           
98 Se detalla en el mismo cuadro, se ha considera un tipo de cambio equivalente a 3.27. 
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“(…) En ese sentido, se acoge el comentario de FITEL de mantener el valor de la 
variable NA como en la metodología vigente, es decir, dinámico.” (Énfasis agregado) 

 
 

192. En conclusión, los informes que sustentan los proyectos de modificación del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha, permiten desvirtuar la supuesta 
interdependencia existente entre el “f” y “Na” desde la emisión de la versión 
primigenia de la Metodología pues: 
 
 Contenían simulaciones de cómo se aplicaba la fórmula vigente contenida en 

el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha utilizando un 
denominador “Na” igual a uno (1) asumiendo que el arrendamiento es provisto 
a solo una empresa de telecomunicaciones, aun cuando para la determinación 
del valor del “f” se consideró la existencia de tres (3) cables de fibra óptica.  

 El Informe N° 256-2017-MTC/26 que sustentó la propuesta de modificación del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha en el año 2017, menciona expresamente 
que la variable “Na” de la fórmula vigente considera un valor dinámico, 
entendiéndose esto como arrendatarios efectivos.  

 
193. Sobre la base de lo expuesto, luego de una valoración recurriendo a los contenidos 

de los antecedentes y documentos de sustento directamente vinculados al 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha y su modificatoria, este Cuerpo Colegiado 
Ad Hoc concluye que el denominador “Na” a la fecha de suscripción del Contrato de 
Compartición solo podía equivaler al número de arrendatarios existentes en la 
infraestructura eléctrica (Na efectivos) considerando que:  
 
i) El marco jurídico vigente a la fecha de suscripción del Contrato de 

Compartición definía al “Na” como número de arrendatarios;  
ii) Del análisis del informe N° 251-2013-MTC/26 no se desprende una relación 

de interdependencia entre la variable “f” y el denominador “Na”, que 
suponga que dicho denominador deba tener un valor constante equivalente 
a tres (3);  

iii) A pesar que con ocasión de la construcción de la variable “f” en el Informe 
N° 292-2017-MTC/26 se parte de la premisa que una estructura pueda 
soportar tres (3) cables, ello no determina que las partes pudieran haber 
asumido un “Na” igual a tres (3) desde el inicio de su relación contractual; y, 

iv) Las simulaciones efectuadas por el propio MTC en los proyectos de 
modificación del Reglamento de la Ley de Banda Ancha (del 2015 y del 
2017) se le asigna un valor al denominador “Na” en función al número de 
arrendatarios efectivos.   

 
Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03  

 
194. De acuerdo con el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, mediante 

resolución del Viceministro de Comunicaciones del MTC pueden modificarse los 
valores de las variables “f”, “m”, “l” y “h” de la metodología99. Así, en agosto del 
2017, se publicó la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 (sustentado en 
el Informe Nº 292-2017-MTC/26), cuyo título señala que modifica los valores de las 
variables “m” y “f” de la metodología establecida en el Anexo 1 del Reglamento de 
la Ley de Banda Ancha. 
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195. Asimismo, de la revisión del contenido de esta norma, se verifica que con relación a la 
variable “f”, se mantuvo el valor de 20% para el caso de la línea eléctrica de baja 
tensión y se modificó su valor de 20% a 18.3%, para el caso de la línea eléctrica de 
media y/o alta tensión. Con relación a la variable “m”, se mantuvo el valor de 77% para 
la línea eléctrica de baja tensión y se modificó su valor de 77% a 84.3%, para el 
supuesto de la línea eléctrica de media y/o alta tensión.  

 
196. Al respecto, es posible advertir que la Resolución Viceministerial N° 768-2017-

MTC/03, tiene únicamente un carácter normativo modificatorio, en tanto su objeto 
(fórmula resolutiva) fue sólo modificar los valores de las variables “m” y “f” de la 
Metodología establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha100, 
lo cual rige a partir del día siguiente de su publicación. 

 
197. En razón a ello, no resultaría posible considerar que si la modificación del valor de “f” 

rige desde la vigencia de la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, pueda 
interpretarse que el denominador “Na” siempre debió considerarse como equivalente a 
tres (3) desde la vigencia del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, que es materia 
de modificación, máxime si el denominador “Na” solo puede ser modificado por 
Decreto Supremo, a propuesta del MTC, el Ministerio de Energía y Minas, el OSIPTEL 
y el OSINERGMIN, conforme lo dispone la Octava Disposición Complementaria Final 
de la Ley de Banda Ancha101. 

 
198. De otro lado, la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 tampoco puede ser 

considerada una norma interpretativa102 de la versión original del Reglamento de la 
Ley de Banda Ancha, en cuanto al valor del denominador “Na”, cuyos efectos puedan 
atribuirse desde la norma interpretada. 

 
199. En efecto, el propio Tribunal Constitucional se pronunció sobre la vigencia de las 

normas interpretativas, tal como se enuncia a continuación: 
 

“(…); sin embargo, es necesario precisar que, por definición, una ley interpretativa es 
aquélla que busca aclarar el sentido de una norma anterior, no desde que la disposición 
interpretativa es aprobada, (…), sino desde que el precepto interpretado entró en vigencia. 
La norma interpretativa nada crea, tiene como única finalidad aclarar una norma, a la que 
en modo alguno modifica, y no pretende innovar sino evitar el error de aplicación”103. 
(Énfasis agregado). 
 

200. En ese sentido, el Tribunal Constitucional ha reconocido los siguientes requisitos para 
considerar que una norma tiene naturaleza interpretativa:  
 

“26. Para que una norma interpretativa pueda ser considerada como tal, debe: 
a. Referirse a una norma legal anterior; 
b. Fijar el sentido de la misma pronunciándose por uno de los múltiples significados 

plausibles de la norma interpretada; y  

                                                           
 
 

102  Al respecto, el artículo 102° de la Constitución Política reconoce la plena admisibilidad de la promulgación de normas 
interpretativas como atribución del Congreso de la República. Sin embargo, ello no implica que sea el único órgano 
legislativo que tenga la facultad de emitir normas interpretativas, pues habrá también interpretación auténtica cuando el 
Poder Ejecutivo mediante un decreto supremo interpreta un previo decreto supremo y así, sucesivamente, en la 
correspondiente jerarquía normativa. 
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c. No debe incorporarle un contenido que no estuviera comprendido dentro de su 
ámbito material”104. 
 

201. Asimismo, el referido órgano supremo intérprete de la Constitución Política refirió que 
las normas interpretativas son aquellas que “declaran o fijan el sentido de una norma 
dictada con anterioridad y se reconocen porque, al promulgarlas el Legislador, 
generalmente, utiliza palabras como “interprétese”, “aclárese” o “precísese”105.  
 

202. Conforme a lo anterior, la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 que 
modificó entre otros la variable “f” de la Metodología, no constituye una norma 
modificatoria ni interpretativa respecto del denominador “Na”. 

 
 Oficios Nos. 520-2017-MTC/03 y 579-2017-MTC/26 

 
203. AZTECA argumentó que, mediante el Oficio N° 520-2017-MTC/03, notificado con 

fecha 3 de octubre de 2017, el MTC determinó que el valor del denominador “Na” es 
igual a tres (3), con independencia del número de arrendatarios efectivos.  
 

204. Al respecto, de la revisión del mencionado oficio, se advierte que constituye una 
comunicación del entonces Viceministro de Comunicaciones del MTC remitida a la 
Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía, después de la publicación de la 
Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, mediante las cuales señala que al 
haber tomado conocimiento de las dudas de las empresas titulares de 
infraestructura de cómo aplicar el valor del denominador “Na”, estiman conveniente 
indicar que el valor del referido denominador es igual a tres (3)106. 

 
205. Al respecto, ENEL indicó en la audiencia de informe oral que el MTC no ha sido 

consistente en sus comunicados sobre el valor que corresponde asignar al 
denominador “Na”, toda vez que incluso mediante Oficio N° 579-2017-MTC/26, de 
fecha 8 de setiembre de 2017107, la DGRAIC señaló que el valor del denominador “Na” 
corresponde al número efectivo de arrendatarios en un determinado punto de 
apoyo108. Es importante precisar que, dicho órgano fue el emisor del Informe N° 292-
2017-MTC/23, que sustentó la modificación de la Metodología efectuada mediante 
Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03. 

 
206. Este Cuerpo Colegiado procederá a valorar el medio probatorio ofrecido a fin de 

determinar si constituye una de las fuentes de interpretación del ordenamiento positivo 
recogidas en la LPAG109, como son los pronunciamientos vinculantes de aquellas 

                                                           
 

 

106 En los referidos Oficios se señala textualmente: “Asimismo, teniendo en cuenta que este Ministerio ha tomado 
conocimiento que las empresas que arriendan su infraestructura tendrían dudas sobre cómo aplicar el valor del 
parámetro “Na” (número de arrendatarios) del factor B existente en la citada metodología se considera importante 
señalar que el valor del parámetro Na es igual a 3, independientemente del número de arrendatarios efectivos”. 

 
107  Como se precisa en la Resolución N° 021-2019-TSC/OSIPTEL.  
 
108 El Oficio 579-2017-MTC/26 precisó que: “Así, por ejemplo, si una determinada torre atiende a un único arrendatario, 

se deberá considerar “Na=1”. Si la misma torre atiende a dos arrendatarios, se deberá considerar “Na=2”, de igual 
modo para un número mayor de arrendatarios, manteniendo fijas las demás variables. En consecuencia, el pago 
que realizará cada arrendatario se reducirá en proporción a Na, siendo constante la recaudación total del 
concesionario eléctrico por el arrendamiento de dicha torre”. 

 
109  TUO de la LPAG 
 Artículo V.- Fuentes del procedimiento administrativo 
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entidades facultadas expresamente para absolver consultas sobre la 
interpretación de normas administrativas que apliquen en su labor, debidamente 
difundidas.  

 
207. Respecto a la inconsistencia sobre el valor que corresponde asignar al denominador 

“Na” entre los Oficios N° 579-2017-MTC/26 y N° 520-2017-MTC/03110, el TSC ha 
manifestado que el MTC adecuó su posición, con la expedición del Oficio N° 520-
2017-MTC/03, emitido por un órgano jerárquicamente superior, el Viceministro de 
Comunicaciones, evidenciando la existencia de una posición unívoca  en el MTC en el 
sentido que el valor del “Na” es equivalente a tres(3). 

 
208. Sin embargo, de la revisión al Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 

MTC, vigente a la fecha de la emisión de los Oficios N° 520-2017-MTC/03 y N° 579-
2017-MTC/26, tanto el Viceministro de Comunicaciones del MTC, como el Director 
General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones no contaban 
con la facultad expresa de atender consultas técnico normativas en materia de 
comunicaciones. A la fecha dicha función se encuentra en la “Dirección General de 
Políticas y Regulación en Comunicaciones”, actual denominación de la “Dirección 
General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones”111. 

 
209. Sin perjuicio de lo anterior, a criterio de este Cuerpo Colegiado Ad Hoc las divergentes 

opiniones respecto del valor que corresponde asignar al denominador “Na” dentro del 
propio MTC, evidencian que pese a la emisión de la Resolución Viceministerial N° 
768-2017-MTC/03, el órgano encargado de la emisión y elaboración del Informe N° 
292-2017-MTC/23112, (Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales en 
Telecomunicaciones), consideraba que el denominador “Na” corresponde ser 
entendido como “número de arrendatarios efectivos” en el punto de apoyo (poste). 

 
210. Por las consideraciones expuestas precedentemente, para este Cuerpo Colegiado Ad 

Hoc los Oficios Nos. 520-2017-MTC/03 y 579-2017-MTC/26 no pueden ser 
considerados un pronunciamiento vinculante del órgano facultado del MTC que 
permita interpretar de manera unívoca que el valor del “Na” era equivalente a tres (3) 
desde el inicio de la vigencia del Reglamento de la Ley de Banda Ancha.  
 

 
 Mandato de Compartición 

 
211. AZTECA señaló que el Consejo Directivo del OSIPTEL determinó que el valor del 

denominador “Na” es igual a tres (3), fundamentando su decisión en la normativa 
vigente y los informes que la sustentan, particularmente en el Informe N° 292-2017-
MTC/26, así como a un criterio de eficiencia, a fin de que cada arrendatario pague 
exclusivamente por el costo incremental. 

                                                                                                                                                                                
 (…) 2.9. Los pronunciamientos vinculantes de aquellas entidades facultadas expresamente para absolver consultas 

sobre la interpretación de normas administrativas que apliquen en su labor, debidamente difundidas.” 
 
110 Emitido por el señor Carlos Valdez Velasquez López, Viceministro de Comunicaciones del MTC.  
111 El ROF del MTC vigente aprobado por Resolución Ministerial N° 959-2017-MTC/01. Se tiene:   
  

Funciones de la Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones 
“Artículo 149.-Son funciones de la Dirección General de Políticas Regulación en Comunicaciones las siguientes:  
(…)  
s) Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia. (…).” 

 
112 Cabe indicar que el señor Manuel Fernando Muñoz Quiroz, Director General de Regulación y Asuntos 

Internacionales de Comunicaciones del MTC, hizo suyo el contenido del Informe N° 292-2017-MTC/26. 
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212. Sobre el particular, resulta necesario previamente recordar que de conformidad con el 
artículo 3°113 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores, y en 
concordancia con el artículo 23° del Reglamento General del Organismo Supervisor 
de la Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2001-PCM (en adelante, Reglamento General del OSIPTEL), el 
OSIPTEL cuenta con la función normativa la cual comprende la facultad de 
dictar mandatos, de manera exclusiva y dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 

213. Además, según el artículo 2°114 del Reglamento de la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, 
modificada por la Ley N° 28337, aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM 
(en adelante, Reglamento de la Ley Marco de Organismos Reguladores), en 
concordancia con el artículo 24°115 del Reglamento General del OSIPTEL, el Consejo 
Directivo ejerce de manera exclusiva la citada función normativa. 

 
214. En ese contexto, en la página 174 del informe de sustento del Mandato de 

Compartición, el Consejo Directivo sostiene que la Resolución Viceministerial N° 
768-2017-MTC/03 define el “Na” como número de arrendatarios “sin dar mayor 
detalle, ni especificar si son arrendatarios efectivos, máximos o teóricos”, por lo que 
se precisa que el OSIPTEL, es el encargado de definir dicha variable en la 
relación de compartición entre AZTECA y ENEL.     

 
215. Así, en ejercicio de su facultad normativa, que comprende la emisión de mandatos de 

compartición, el máximo órgano del OSIPTEL determinó que el valor del denominador 
“Na” debía ser igual a tres (3), considerando la Resolución Viceministerial N° 768-
2017-MTC/03 que modificó la variable “f”, y tomando en consideración que ésta fue 
dimensionada sobre la base de tres (3) cables de comunicación.  

 
216. Sin embargo, el propio Consejo Directivo del OSIPTEL, en la parte resolutiva del 

Mandato de Compartición entre AZTECA y ENEL, aprobado mediante Resolución 
de Consejo Directivo N° 063-2018-CD/OSIPTEL, señaló lo siguiente:  
 

“Artículo 3.- El Mandato de Compartición de Infraestructura que se dicta mediante 
la preséntese resolución entra en vigente al día siguiente de su modificación.” 

 

                                                           
113 Ley Marco de los Organismos Reguladores 
 “Artículo 3.- Funciones 
 3.1 Dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, los Organismos Reguladores ejercen las siguientes 

funciones: 
 (…). 
 c) Función normativa: comprende la facultad de dictar en el ámbito y en materia de sus respectivas competencias, 

los reglamentos, normas que regulen los procedimientos a su cargo, otras de carácter general y mandatos u otras 
normas de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o actividades 
supervisadas o de sus usuarios; (…)”. (Subrayado agregado). 

 
114 Reglamento de la Ley Marco de los Organismos Reguladores 
 “Artículo 2.- Funciones del Consejo Directivo de los Organismos Reguladores 
 La función reguladora y la normativa general señaladas en los literales b) y c) del numeral 3.1 del artículo 3 de la 

Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, serán ejercidas 
exclusivamente por el Consejo Directivo del Organismo Regulador”. 

 
115 Reglamento General del OSIPTEL 
 “Artículo 24.- Órganos Competentes para ejercer la función normativa 
 La función normativa se ejerce de manera exclusiva por el Consejo Directivo, a través de la expedición de 

Resoluciones debidamente sustentadas”. 
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217. Asimismo, en el Informe N° 00057-GPRC/2018, que sustentó dicho mandato, se 
señaló lo siguiente, respecto a los efectos de la modificación de los términos 
contractuales del Contrato de Compartición:  

 
“Cabe enfatizar que, en caso materia de análisis, los términos del Contrato que 
eventualmente sean modificados por el mandato de compartición que emita el 
OSIPTEL, entrarán en vigor con la aprobación del mandato. Por consiguiente, los 
valores de las contraprestaciones que eventualmente se modifiquen con el mandato 
aplicarán para el uso de la infraestructura que se haga solo a partir de su entrada en 
vigencia.”116 

 
218. Esta situación ya ha sido reconocida en diversos mandatos de compartición117, así 

como en diversos pronunciamientos de los Cuerpos Colegiados Ad Hoc y del TSC 
durante la tramitación de otros expedientes118. 
 

219. Por su parte, en el presente procedimiento de solución de controversias, al estar 
referido al periodo previo a la emisión del Mandato de Compartición, se ha analizado 
considerando la normativa vigente a la fecha de suscripción del Contrato de 
Compartición.  
 

 Sobre la estimación de AZTECA sobre el porcentaje que representa la 
contraprestación periódica respecto a los costos totales de operación 
y mantenimiento sin compartición 
 

220. De otro lado, en sus escritos del 5 de diciembre de 2019 y 19 de junio de 2020, así 
como en la audiencia de informe oral, AZTECA alegó que habría pagado 
anualmente a ENEL el 84.4% de los costos totales anuales de operación y 
mantenimiento de sus estructuras eléctricas (US$ 725,849) que corresponde a US$ 
612,328, habiendo obtenido dicha cálculo de la información entregada por ENEL en 
el procedimiento de emisión del Mandato de Compartición, y elaborada por la 
Gerencia de Políticas Regulatorias y Competencia del OSIPTEL (en adelante, 
GPRC). 

 
221. Al respecto, AZTECA afirma que el importe antes indicado constituye una diferencia 

abismal con lo que desde la fecha de emisión del mandato se le exige pagar. En 
ese sentido, señala que el mandato de compartición ordenó pagar anualmente a 
ENEL el monto de US$ 52,418, el cual representa el 7.23% del costo de operación 
y mantenimiento anual de ENEL, siendo que dicho porcentaje se encuentra en el 
rango del 1/3 del 18.3%, que la Metodología establece como costo incremental que 
debe cobrarse a los arrendatarios de la infraestructura (variable “f”). 

 
222. Ante lo expuesto, ENEL ha alegado que la información que esta entregó en el 

procedimiento de emisión del Mandato de Compartición no representa los costos de 
operación y mantenimiento, sino simplemente las cantidades y tipos de estructuras 

                                                           
116 Confróntese con la página ciento ochenta y seis (186) del Informe N° 00057-GPRC/2018, que sustenta el Mandato 

de Compartición entre AZTECA y ENEL. 
 
117 A modo de ejemplo, se pueden revisar los siguientes pronunciamientos emitidos por el Consejo Directivo del 

OSIPTEL, en la aprobación de los mandatos de compartición: Resolución Nº 097-2018-CD/OSIPTEL y Resolución 
Nº 098-2018-CD/OSIPTEL, ambas publicadas el 24 de abril de 2018 en el Diario Oficial “El Peruano”. 

 
118 A modo de ejemplo, se pueden revisar los siguientes pronunciamientos, a través de los cuales el Cuerpo Colegiado 

Ad Hoc y TSC del OSIPTEL señalas que los mandatos no tienen efectos retroactivos: i) Resolución N° 004-2018-
CCO/OSIPTEL, de fecha 9 de marzo del 2018, y Resolución N° 009-2018-TSC/OSIPTEL, de fecha 10 de mayo de 
2018 (Expediente 008-2017-CCO-ST/CI) y (ii) Resolución N° 007-2018-CCO/OSIPTEL, de fecha 19 de enero del 
2018 y Resolución N° 008-2018-TSC/OSIPTEL, de fecha 2 de abril de 2018 (Expediente 007-2017-CCO-ST/CI). 
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arrendadas a AZTECA. Asimismo, mencionan que las cifras del SICODI, utilizadas 
en el procedimiento de emisión del Mandato de Compartición, representan costos 
de inversión y no costos de mantenimiento, como estaría tratando de dar a 
entender AZTECA.  
 

223. Finalmente, ENEL refiere que las cifras calculadas por AZTECA han sido 
direccionadas y sobredimensionadas a su conveniencia. Para ello señalan que las 
cantidades de estructuras usadas por AZTECA (y usadas por el Consejo Directivo 
en el Mandato de Compartición) son falsas, pues no han sido las cantidades 
reportadas por ENEL, sino por la misma AZTECA en el proceso de mandato de 
compartición. Por último, señalan que el monto ascendente a US$ 612,328 que 
alega AZTECA pago en un año, corresponde a trece meses. 
 

224. Sobre las alegaciones expuestas, es importante precisar que si bien se aprecian 
errores e imprecisiones en los valores utilizados para el ejercicio realizado por 
AZTECA para hallar el porcentaje que representaría lo pagado anualmente a ENEL 
respecto de los costos totales de operación y mantenimiento que esta debería 
asumir por sus infraestructuras, el objetivo de obtener un porcentaje de la división 
de los costos de operación y mantenimiento sin compartición sobre la remuneración 
efectivamente pagada, es reflejar el porcentaje atribuible a las empresas de 
telecomunicaciones cuando se comparte infraestructura, representado por la 
variable “f” en la Metodología. Al respecto, en vista de que el cuestionamiento de 
AZTECA se encuentra referido a la variable “f”, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc, ya 
se pronunció en el extremo que para la fecha de determinación de la 
contraprestación periódica no se evidenciaba una interdependencia entre los 
componentes “f” y “Na”, por lo que considerando que la variable “f” no es materia de 
la presente controversia no corresponde su análisis.   

 
225. En ese sentido, de acuerdo con el análisis efectuado por este Cuerpo Colegiado Ad 

Hoc en relación al segundo punto controvertido se ha llegado a las siguientes 
conclusiones: 

 
(i) El 9 de noviembre de 2015, AZTECA y ENEL suscribieron el Contrato de 

Compartición, y a partir del mes de julio de 2016 ENEL facturó a AZTECA la 
contraprestación periódica por acceso y uso de su infraestructura.  

 
(ii) A la fecha de suscripción del Contrato de Compartición, las partes únicamente 

se encontraron sometidas a lo dispuesto por la Ley de Banda Ancha y su 
reglamento (con anterioridad a la modificación realizada mediante la 
Resolución Viceministerial Nº 768-2017-MTC/03), en tanto fue el único marco 
normativo vigente al que las partes debían regirse, a efectos de asignar un 
determinado valor al denominador “Na”.  

 
(iii) El Informe N° 251-2013-MTC/26 no contiene una referencia expresa sobre la 

determinación de un valor constante para el denominador “Na” equivalente a 
tres (3), ni permitía a las partes inferir la existencia de una relación de 
interdependencia entre la variable “f” y el valor del denominador “Na”. 

 
(iv) Si bien el diseño de la variable “f” consideró hasta tres (3) cables de fibra 

óptica como espacio y peso que soportan las estructuras, no lo enlaza de 
modo alguno con el valor del denominador “Na”.  

 
De hecho, en la exposición de motivos del proyecto de modificación del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha del año 2015, así como los informes 
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N° 040-2017-MTC/26 y N° 256-2017-MTC/26, que sustentaron las propuestas 
de modificación del referido Reglamento en el año 2017, el MTC realizó 
simulaciones en las que contempla un “f” construido con tres (3) cables, 
asignándole al “Na” un valor de uno (1), bajo el supuesto que el arrendamiento 
era provisto a solo una empresa de telecomunicaciones; es decir, 
considerándola como una variable dinámica que responde al número de 
arrendatarios efectivos.  
 

(v) El Informe Nº 256-2017-MTC/26, acogiendo uno de los comentarios de 
FITEL, indica expresamente que la formula vigente al año 2013, considera 
un valor del denominador “Na” dinámico; es decir, en función al número 
efectivos de arrendatarios y no de acuerdo a como ha sido construida la 
variable “f”, como señala AZTECA.  

 
(vi) Sin perjuicio de la antes desarrollada valoración realizada por este Cuerpo 

Colegiado Ad Hoc respecto de la Resolución Viceministerial N° 768-2017-
MTC/03 (sustentada en el Informe Nº 292-2017-MTC/26), esta no constituye 
una norma interpretativa ni modificatoria de la versión original del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha, en cuanto al valor del denominador 
“Na”. 

 
(vii) El Oficio N° 520-2017-MTC/03 no constituye documento jurídicamente 

vinculante para fijar el valor del denominador “Na”; más aún cuando se 
advierten comunicaciones del MTC en sentido distinto (Oficio N° 579-2017-
MTC/26, de la dirección a cargo de elaborar el Informe N° 292-2017-MTC/26 
y que es la que actualmente tiene la competencia para atender consultas 
técnico normativas). 
 

(viii) La determinación de valor de tres (3) al denominador “Na” resulta aplicable a 
partir de lo dispuesto en el Mandato de Compartición emitido por el Consejo 
Directivo de OSIPTEL en ejercicio de su facultad normativa, lo cual no 
implica que dicho valor haya sido atribuible desde la emisión del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha.  

 
226. Por tanto, conforme con lo previamente expuesto, al momento de la suscripción del 

Contrato de Compartición, dado que el marco normativo entonces vigente 
únicamente definía al “Na” como número de arrendatarios, corresponde considerar 
que sin un mayor desarrollo de la autoridad competente que dispusiera algo 
distinto, dicho componente solo podía equivaler al número de arrendatarios que 
hacían uso de la infraestructura (arrendatarios efectivos).  

 
227. Considerando lo anterior y la documentación obrante en autos, corresponde 

analizar a continuación si el “Na” aplicado por ENEL correspondía al número 
efectivo de arrendatarios; es decir a la fecha de suscripción del Contrato de 
Compartición con AZTECA, ENEL no tenía otros arrendatarios en dichas 
estructuras, considerando que se aplicó un “Na” igual a uno (1).  
 

1. Existencia de otros arrendatarios en las estructuras de ENEL 
arrendadas por AZTECA y aplicación del denominador “Na” en el Contrato 
de Compartición 

 
228. En atención al requerimiento formulado mediante Resoluciones N° 026-2019-

CCO/OSIPTEL, N° 028-2019-CCO/OSIPTEL, N° 029-2019-CCO/OSIPTEL y N° 
030-2020-CCO/OSIPTEL a ENEL, consistente en que precise si ha arrendado a 
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otras empresas las estructuras de soporte eléctrico que han sido arrendadas a 
AZTECA durante el periodo de reclamación, ENEL mediante escritos de fechas 13 
de diciembre de 2019, 23 de enero de 2020 y 19 de febrero de 2020, informó que 
respecto de las estructuras de Alta y Media Tensión arrendadas a AZTECA, esta 
sería la única empresa que se encuentra soporta en dichas estructuras; siendo que 
para el caso de las estructuras de Baja Tensión, éstas sí habrían sido arrendadas 
de manera simultánea a AZTECA y otras empresas operadoras de servicios de 
telecomunicaciones.  
 

229. En efecto de acuerdo con lo informado por ENEL119, esta empresa arrendó las 
mismas infraestructuras a AZTECA y otras ocho (8) empresas de 
telecomunicaciones, las cuales son: (i) Americatel Perú s.a., (ii) Entel, (iii) Jr 
Telecom Barranca (C Norte SAC.), (iv) JR Telecom Huaral (C. Norte SAC), (v) 
Telefónica del Perú, (vi) Optical Technologies S.A.C, (vii) Viettel Perú y, (viii) VIP 
Channel. 

 
230. Así, de la información remitida por ENEL durante la etapa probatoria, se advierte 

que en doscientas noventa y un (291) estructuras de Baja Tensión, AZTECA 
compartía las mismas estructuras con hasta ocho (8) empresas adicionales durante 
el periodo de reclamación. La información sobre las mencionadas estructuras 
compartidas con otras empresas se aprecia en los siguientes cuadros: 

 
Cuadro N°2: Estructuras PPC35 

N° de empresas que 
comparten estructuras 

eléctricas PPC35 
conjuntamente con 

AZTECA 

Cantidad de estructuras arrendadas a AZTECA y compartidas conjuntamente con otras 
empresas 

jul-
16 

ago-
16 

sep-
16 

oct-
16 

nov-
16 

dic-
16 

ene-
17 

feb-
17 

mar-
17 

abr-
17 

may-
17 

jun-
17 

jul-
17 

Ninguna empresa 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 
Una (1) empresa 59 59 59 59 59 59 59 59 59 59 59 59 59 
Dos (2) empresas 24 24 24 24 24 24 24 24 24 24 24 24 24 
Tres (3) empresas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Total 254 254 254 254 254 254 254 254 254 254 254 254 254 
Fuente: Escrito presentado por ENEL con 
fecha 19 de febrero de 2020 

 
 

Cuadro N°3: Estructuras PPC38 
N° de empresas que 

comparten estructuras 
eléctricas PPC38 

conjuntamente con 
AZTECA 

Cantidad de estructuras arrendadas a AZTECA y compartidas conjuntamente con otras 
empresas 

jul-
16 

ago-
16 

sep-
16 

oct-
16 

nov-
16 

dic-
16 

ene-
17 

feb-
17 

mar-
17 

abr-
17 

may-
17 

jun-
17 

jul-
17 

Ninguna empresa 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 
Una (1) empresa 63 63 63 63 63 63 63 63 63 63 63 63 63 
Dos (2) empresas 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 
Tres (3) empresas 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
Cuatro (4) empresas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Total 267 267 267 267 267 267 267 267 267 267 267 267 267 
Fuente: Escrito presentado por ENEL con 
fecha 19 de febrero de 2020 
 
 
 
 

                                                           
119  De acuerdo a lo indicado en su escrito presentado con fecha 19 de febrero de 2020. 
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Cuadro N° 4: Estructuras PPC40 
N° de empresas que 

comparten estructuras 
eléctricas PPC40 

conjuntamente con 
AZTECA 

Cantidad de estructuras arrendadas a AZTECA y compartidas conjuntamente con otras 
empresas 

jul-
16 

ago-
16 

sep-
16 

oct-
16 

nov-
16 

dic-
16 

ene-
17 

feb-
17 

mar-
17 

abr-
17 

may-
17 

jun-
17 

jul-
17 

Ninguna empresa 860 860 860 860 860 860 860 860 860 860 860 860 860 
Una (1) empresa 84 84 84 84 84 84 84 84 84 84 84 84 84 
Dos (2) empresas 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 
Tres (3) empresas 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

Total 970 970 970 970 970 970 970 970 970 970 970 970 970 
 
Fuente: Escrito presentado por ENEL con fecha 19 de 
febrero de 2020 

 
231. Cabe señalar que el valor del denominador “Na” utilizado por las partes para la 

determinación de la contraprestación periódica del total de infraestructuras 
arrendadas por AZTECA a ENEL (cuatro mil trescientos veintiún [4,321] 
estructuras) fue de uno (1).  
 

232. En ese sentido, con relación a las doscientas noventa y un (291) estructuras de 
baja tensión antes señaladas, se aprecia que las partes no fijaron el valor del 
denominador “Na” conforme con la Metodología. Ello, considerando que, para el 
cálculo de la contraprestación periódica correspondiente a dicho grupo de 
estructuras, las partes asignaron al denominador “Na” un valor igual a uno (1), pese 
a que AZTECA no era la única empresa arrendataria de las mismas. Así, el cálculo 
que correspondió efectuarse para la contraprestación periódica de las referidas 
estructuras, será objeto de análisis por este órgano colegiado en el desarrollo del 
tercer punto controvertido de la presente resolución. 
 

8.3 De verificarse que las partes no han fijado el valor del denominador “Na” 
conforme con la Metodología establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la 
Ley de Banda Ancha, determinar el monto que corresponde a ENEL devolver 
a AZTECA 

 
233. Como se explicó previamente, en virtud del Contrato de Compartición, AZTECA 

arrendó cuatro mil trescientos veintiún (4,321) torres de transmisión de titularidad de 
ENEL. Sin embargo, desde el inicio del arrendamiento y durante el periodo de 
reclamación, ENEL contaba con un (1) arrendatario efectivo (AZTECA) en cuatro 
mil treinta [4,030] estructuras y, las restantes doscientos noventa y un [291] 
estructuras se encontraban siendo arrendadas por AZTECA y otras ocho (8) 
empresas de telecomunicaciones120. Es preciso reiterar que, las estructuras 
compartidas con otras empresas corresponden a las de Baja Tensión (BT). 

 
234. Así, considerando que, de la información brindada por las partes en el presente 

expediente, al haberse constatado que en doscientas noventa y un (291) 
estructuras AZTECA no era la única empresa arrendataria, el denominador “Na” no 
debió tener un valor equivalente a uno (1) en dichas estructuras, sino debió 
considerar el número de arrendatarios efectivos soportados en cada una de las 
mismas.  

 

                                                           
120  Información detallada por ENEL en su escrito del 19 de febrero de 2020. 
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235. A continuación, se muestran los precios unitarios mensuales cobrados por ENEL 
para cada tipo de estructura, considerando al denominador “Na” como equivalente 
al valor de uno (1). Así también se aprecian las cantidades de estructuras por cada 
tipo y el monto mensual total al que ascendió los pagos realizados por AZTECA. 

 
 

Cuadro N° 5: Precios unitarios y cantidades arrendadas por tipo de estructura  
 

Nº 

Tipo de torre o poste Mensual 

Código Tensión 
Remuneración 

mensual 
utilizada (RM) 

Cantidades 
arrendadas 

1 EA060COU0S0-300-A2 AT S/. 177.32 212 
2 EC060COU0D0-300-S1 AT S/. 177.32 112 
3 EMSU1P60C1 AT S/. 177.32 371 
4 PPC20 MT S/. 15.70 1326 
5 PPC24 MT S/. 15.70 809 
6 PPC35 BT S/. 5.92 254 
7 PPC38 BT S/. 5.92 267 
8 PPC40 BT S/. 5.92 970 

Total S/. 165,583.62 
Fuente: ENEL 
Elaboración: Cuerpo Colegiado Ad Hoc 

 
 
2. Valor de la Retribución Mensual que debió ser aplicada al momento del 

Contrato de Compartición 
 
236. Al respecto, en el curso de la tramitación del presente expediente, AZTECA señaló 

que, durante el periodo de la controversia pagó a ENEL un monto de US$ 
652,299.11121, cuando sólo le podía exigir como contraprestación un monto 
máximo de US$ 57,172.18, por lo cual solicitó la devolución o, en su defecto, la 
compensación, de un monto ascendente a US$ 595,126.93, que corresponde a lo 
pagado en exceso por el uso de la infraestructura de ENEL, desde la fecha de 
suscripción del Contrato de Compartición hasta la fecha de emisión del Mandato de 
Compartición. 

 
Cuadro N° 6: Devolución solicitada por AZTECA 

                                                           
121          El monto original asciende a S/. 2,152,587.06 sin IGV, sobre los cuales AZTECA aplico un tipo de cambio 

equivalente a S/. 3.30. 
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Fuente: escrito de reclamación de AZTECA, 
presentado con fecha 23 de agosto de 2018 

 
237. Para consignar el monto mensual que debió ser exigido por ENEL en el periodo de 

julio de 2016 a julio de 2017 (US$ 4,397.86 sin IGV por cada mes), AZTECA recurre 
a los montos ordenados por el Consejo Directivo en el Informe N°00057-
GPRC/2018122, que sirvió de sustento del Mandato de Compartición entre AZTECA 
y ENEL.  

 
238. Al respecto, de lo señalado como monto mensual que debió exigir como 

contraprestación ENEL, el cual equivale a US$ 4,397.86 sin IGV y puede ser 
observado en la columna “Máxima contraprestación que puede ser exigida (US$)” 
del cuadro de devolución elaborado por AZTECA; se advierte que el mismo ha sido 
calculado utilizando los valores de las variables “f” y “m” modificadas a través de la 
Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/26 y publicada el 5 de agosto de 
2017123.  

 
239. En ese sentido, no se podría pretender que los montos mensuales por compartición 

consignados en el Mandato de Compartición resulten aplicables desde el inicio de 
la relación de compartición entre ENEL y AZTECA, dado que contiene valores como 
las variables “f”, “m” y un “Na” equivalente a tres (3), que no corresponde por 
temporalidad a las vigentes al momento de la suscripción del Contrato de 
Compartición124.  

 
240. De acuerdo con lo expresado anteriormente, este Cuerpo Colegiado Ad Hoc 

considera necesario verificar el monto en exceso que habría sido pagado por 
AZTECA a ENEL, a fin de emitir pronunciamiento sobre su pretensión accesoria. 

 
241. Al respecto, del Contrato de Compartición entre ENEL y AZTECA, se advierte que 

acordaron tres (3) tipos de precios, los cuales se pueden apreciar en el gráfico N° 3. 
Dichos precios fueron calculados aplicando en la fórmula de contraprestación el 
valor de uno (1) al denominador “Na”, por lo que se procederá a mantener el valor 
de este denominador como igual a uno (1) cuando la estructura, de acuerdo a la 
información brindada por ENEL, solo es utilizada por AZTECA, y se utilizará el valor 
respectivo cuando las estructuras eléctricas son compartidas por con otras 
empresas adicionales. 

 
242. Como se ha señalado, ENEL informó en el curso del procedimiento que las 

estructuras PPC35, PPC38 y PPC40 también habían estado siendo arrendadas por 
otras empresas125 durante el periodo de reclamación. En ese sentido y teniendo en 
consideración lo señalado, el siguiente cuadro muestra los precios unitarios que 
debió cobrar ENEL, aplicando el número de arrendatarios efectivos al denominador 
“Na”. 

 
 
                                                           
122  Aprobado mediante resolución de Consejo Directivo N°063-2018-CD/OSIPTEL del 8 de marzo de 2018. 
 
123  Cabe indicar que, se advierte también que los valores usados para la variable “TP” en la aplicación del cálculo de la 

contraprestación, son extraídos de la base MOD INV_2017 del OSINERGMIN. Confróntese con la página ciento 
cincuenta y dos (152) del Informe 00057-GPRC/2018. 

 
124  Así, se tiene que el periodo exigido de devolución abarca desde julio 2016 hasta julio 2017 y la modificación de las 

variables “f” y “m” se da recién en agosto 2017. 
125  AMERICATEL PERU S.A., ENTEL, JR TELECOM BARRANCA (C NORTE SAC.), JR TELECOM HUARAL (C. 

NORTE SAC), TELEFONICA DEL PERU, OPTICAL TECHNOLOGIES S.A.C, VIETTEL PERU y VIP CHANNEL. 
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Cuadro N° 7: Precios unitarios calculados con “Na” efectivos para las estructuras 
de Baja Tensión 

Cantidad de 
Empresas 

arrendatarias 
(Na) 

PPC35 PPC38 PPC40 

Precios 
unitarios de 
estructura 

Cantidades 
de 

estructuras 

Precios 
unitarios de 
estructura 

Cantidades 
de 

estructuras 

Precios 
unitarios de 
estructura 

Cantidades 
de 

estructuras 
Solo Azteca 

(Na=1) S/. 5.92 170 S/. 5.92 170 S/. 5.92 860 

2 S/. 2.96 59 S/. 2.96 63 S/. 2.96 84 
3 S/. 1.97 25126 S/. 1.97 31 S/. 1.97 20 
4     S/. 1.48 3127 S/. 1.48 6 

Fuente: ENEL 
Elaboración: Cuerpo Colegiado Ad Hoc.  

 
243. Se puede apreciar, que solo correspondía aplicar el precio acordado en el contrato 

de compartición sobre mil doscientas (1,200) estructuras de baja tensión, sobre las 
restantes doscientas noventa y un (291) resulta necesario recalcular. 
 

244. Considerando el recalculo realizado para las estructuras de Baja Tensión (BT), el 
monto mensual de pago que realizó AZTECA sufre una reducción. A continuación, 
se muestran los precios y cantidades que debió aplicar ENEL para el cobro 
mensual de arrendamiento de infraestructura eléctrica a AZTECA. 

 
Cuadro N°8: Cálculo de la Remuneración Mensual que debió pagar AZTECA 

 

Nº 

Tipo de torre o poste Mensual 

Código Tensión Na 
Remuneración 

mensual 
utilizada (RM) 

Cantidades 
arrendadas 

1 EA060COU0S0-300-A2 AT 1 S/. 177.32 212 
2 EC060COU0D0-300-S1 AT 1 S/. 177.32 112 
3 EMSU1P60C1 AT 1 S/. 177.32 371 
4 PPC20 MT 1 S/. 15.70 1326 
5 PPC24 MT 1 S/. 15.70 809 

6 PPC35 BT 
1 S/. 5.92 170 
2 S/. 2.96 59 
3 S/. 1.97 25 

7 PPC38 BT 

1 S/. 5.92 170 
2 S/. 2.96 63 
3 S/. 1.97 31 
4 S/. 1.48 3 

8 PPC40 BT 

1 S/. 5.92 860 
2 S/. 2.96 84 
3 S/. 1.97 20 
4 S/. 1.48 6 

Total S/. 164,633.95 
Fuente: ENEL 
Elaboració: Cuerpo Colegiado Ad Hoc 

                                                           
126  Se adiciona una estructura PPC35 adicional, que se encontraría fuera del máximo de arrendatarios a los que es 

factible dar acceso a la infraestructura. 
 
127  Se adiciona una estructura PPC38 adicional, que se encontraría fuera del máximo de arrendatarios a los que es 

factible dar acceso a la infraestructura. 
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245. Del cuadro anterior, se puede observar que la remuneración mensual total que 
debió de aplicar ENEL a las estructuras que arrendó a AZTECA asciende S/. 
164,633.95 sin incluir IGV. Esto considerando el número de arrendatarios efectivos 
al momento del inicio del arrendamiento. 
 

246. Así, a continuación, se aprecia una réplica del cuadro de devolución elaborado por 
AZTECA, al que se ha añadido el monto de la remuneración máxima que podía 
exigir ENEL en función del número de arrendatarios efectivos: 

 
Cuadro N°9: Monto de la devolución determinada por el Cuerpo Colegiado 

Ad Hoc 
 

Mes No. de Factura 
Monto exigido por 

ENEL 
(SIN IGV) (S/.) 

Contraprestación 
(SIN IGV) (S/.) 

Monto que debe ser 
devuelto por ENEL 

(SIN IGV) (S/.) 

jul-16 F411-00000723 165,583.62 164,633.95 949.67 
ago-16 F411-00000777 165,583.62 164,633.95 949.67 
sep-16 F411-00000827 165,583.62 164,633.95 949.67 
oct-16 F411-00000866 165,583.62 164,633.95 949.67 
nov-16 F411-00000910 165,583.62 164,633.95 949.67 
dic-16 F411-00000970 165,583.62 164,633.95 949.67 
ene-17 F411-00001033 165,583.62 164,633.95 949.67 
feb-17 F411-00001082 165,583.62 164,633.95 949.67 
mar-17 F411-00001125 165,583.62 164,633.95 949.67 
abr-17 F411-00001175 165,583.62 164,633.95 949.67 
may-17 F411-00001245 165,583.62 164,633.95 949.67 
jun-17 F411-00001305 165,583.62 164,633.95 949.67 
jul-17 F411-00001350 165,583.62 164,633.95 949.67 

Total 13 
meses Total: 2,152,587.06 2,140,241.39 12,345.67 

Elaboración: Cuerpo Colegiado Ad Hoc 
 

247. De acuerdo con lo consignado en el cuadro previo, el monto que se ha pagado en 
exceso por el uso de la infraestructura de ENEL desde julio de 2016 hasta julio de 
2017 asciende a S/. 12,345.67 sin IGV.  
 

248. Cabe indicar que, si bien AZTECA formuló su pretensión accesoria a su primera 
pretensión principal en dólares americanos (US$), como se puede apreciar las 
facturas y constancias de pago aportados en el presente expediente como medios 
probatorios que sustentan los pagos efectuados por AZTECA a favor de ENEL, se 
encuentran consignados en soles (S/), por lo que este Cuerpo Colegiado Ad Hoc 
estimará la devolución en dicha moneda. 

 
249. En ese sentido, habiéndose verificado la incorrecta aplicación del valor del 

denominador “Na” en doscientas noventa y un (291) estructuras arrendadas por 
ENEL a AZTECA y, tras haberse determinado la existencia de un monto que 
AZTECA ha pagado en exceso a ENEL, le corresponde la devolución de S/. 
12,345.67 sin IGV. 

 
250. En ese contexto, habiéndose determinado la devolución antes indicada, la 

compensación de dicho importe con los facturados posteriormente, también 
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planteada por AZTECA, corresponde que sea ofrecida a su contraparte, según la 
normativa de la materia. 

 
8.4 Determinar si el marco normativo permite a las partes pactar como 

obligación contractual que la contraprestación fijada en el Contrato de 
Compartición tendría una vigencia mínima de tres (3) años. 
 

251. AZTECA sostiene que la Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición en el 
extremo referido al cumplimiento del pago de la contraprestación periódica por una 
vigencia mínima de tres (3) años contraviene lo establecido en la Ley de Banda 
Ancha y su reglamento. Ello, considerando que el Anexo N° 1 del referido 
reglamento ha contemplado la posibilidad de que los valores de las variables “m”, 
“l”, “h” y “f” de la Metodología sean modificadas por resolución del Viceministro de 
Comunicaciones, lo cual consecuentemente devendrá en una modificación del 
precio máximo que puede ser exigido como contraprestación periódica por el 
acceso y uso de infraestructura eléctrica.  
 

252. Asimismo, AZTECA refiere que se vulneraría el “Principio de No Discriminación” 
aplicable a toda relación de compartición, al fijar un monto como retribución 
“inmutable” en un plazo determinado, pues daría lugar a situaciones en las que 
operadores de telecomunicaciones puedan encontrarse obligados a abonar un 
monto superior al máximo que legalmente puede cobrar el titular de la 
infraestructura, al producirse alguna modificación en los valores de las variables de 
la Metodología. En consecuencia, AZTECA sostiene que la exigencia contractual 
objeto de análisis debe ser declarada inexigible, por tratarse de una condición 
contraria a la normativa vigente sobre compartición de infraestructura. 
 

253. Por su parte, ENEL manifestó que no existe prohibición legal para que las partes 
establezcan un plazo de exigibilidad de la contraprestación en el Contrato de 
Compartición, toda vez que es la propia normativa la que otorga preferencia a que 
sean las partes las que pacten los aspectos de la relación contractual; esto 
considerando que el Contrato de Compartición fue producto de una larga 
negociación entre las partes, en donde ambas partes ejercieron de manera plena y 
sin restricciones su libertad contractual128. Así, refiere ENEL que resulta plenamente 
aplicable el artículo 62° de la Constitución que consagra la intangibilidad de los 
contratos; considerando ello resulta imposible que el Mandato de Compartición 
pueda modificar el Contrato de Compartición. 

 
254. Al respecto, tal como se señaló precedentemente, de acuerdo al artículo 3 de la Ley 

de Banda Ancha, el Estado declaró de necesidad pública e interés nacional el 
acceso y uso compartido de infraestructura asociado a la prestación de servicios 
públicos de energía eléctrica. Siendo que, de acuerdo al inciso 30.4 del artículo 
30°129 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, la metodología para la 

                                                           
128  Véase los escritos presentados por ENEL con fechas 4 de octubre y 28 de noviembre de 2018. 
129  Reglamento de la Ley de Banda Ancha 

“Artículo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infraestructura eléctrica y de hidrocarburos 

 (…). 

 30.4 La metodología para la determinación de las contraprestaciones referidas en el presente artículo, es la que se 
desarrolla en el Anexo 1. El resultado de dicha metodología servirá como un precio máximo. De existir algún 
acuerdo entre un concesionario de energía eléctrica o hidrocarburos y un Operador de Telecomunicaciones que 
resulte en un precio menor al determinado según la metodología planteada en el Anexo 1, dicho precio deberá ser 
ofrecido bajo criterios de no discriminación a todos los otros Operadores de Telecomunicaciones que deseen 
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determinación de las contraprestaciones antes mencionadas es la que se desarrolla 
en el Anexo 1 de la misma norma, disponiéndose que el resultado de dicha 
metodología servirá como un precio máximo. 

 
255. De lo desarrollado previamente, se advierte la naturaleza regulatoria de las 

contraprestaciones generadas por la relación de compartición bajo el alcance 
de la Ley de Banda Ancha, así como el que las referidas contraprestaciones 
deben respetar el precio máximo resultado de la aplicación de la Metodología 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 

 
256. Por lo tanto, si bien el artículo 62° de la Constitución Política dispone que los 

términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones 
de cualquier, el primer concepto que dispone dicho artículo es la declaración de que 
la libertad de contratar garantiza que las partes puedan pactar según las normas 
vigentes al tiempo del contrato. De este modo, la Constitución Política reconoce que 
la libertad de contratar está limitada al ordenamiento jurídico al momento de 
celebrarse el contrato.  

 
257. En el mismo sentido, debemos tener en cuenta que, según lo dispuesto en el 

artículo 1354°130 del Código Civil, las partes en un contrato gozan de libertad 
contractual, pudiendo determinar libremente el contenido del contrato. Este mismo 
artículo señala que esto se dará siempre que no sea contrario a la norma de 
carácter imperativo. En relación con ello, el artículo 1355°131 de la referida norma 
indica que “la ley, por consideraciones en interés social, público o ético puede 
imponer reglas o establecer limitaciones al contenido de los contratos”. 

 
258. En razón de lo expuesto, como fue previamente mencionado, la Ley de Banda 

Ancha y su reglamento han regulado de forma imperativa diversos aspectos de la 
relación de compartición, tales como, las condiciones referidas a la contraprestación 
por el acceso y uso compartido.  

 
259. En relación a ello, el Reglamento de la Ley de Banda Ancha establece como 

condición que la fórmula prevista en la metodología puede ser objeto de 
modificación mediante una Resolución de Viceministerio (en cuanto a las variables 
“m”, “l”, “h”, y “f”)132, mediante disposición del OSINERGMIN (cuando defina o 

                                                                                                                                                                                
acceder a dicha infraestructura, salvo que el menor precio se sustente en razones particulares debidamente 
acreditadas”. 

 

130          Código Civil. 
“Artículo 1354.- Las partes pueden determinar libremente el contenido del contrato, siempre que no sea contrario 
a norma legal de carácter imperativo.” 

 
131  Sobre el particular, Manuel de la Puente y Lavalle señala que, de la redacción del artículo 1355° del Código Civil se 

desprende la admisibilidad de una de las formas por las cuales la ley puede establecer limitaciones al contenido de 
los contratos de forma previa al acuerdo de voluntades, esto es, los contratos normados los cuales son definidos 
como “aquellos cuyo contenido está previamente sujeto a una regulación legal, de tal manera que el legislador 
establece determinadas cláusulas imperativas que las partes deben observar al celebrar el contrato” (DE LA 
PUENTE Y LAVALLE, Manuel. El Contrato en General. Comentarios a la Sección Primera del Libro VII del Código 
Civil. Tomo I. Lima, Perú: Palestra. 2011. Pág. 248.) 

 
132  La Metodología prevista en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha incluye una nota bajo el 

siguiente tenor, respecto de las variables “m”, “l”, “h”, y “f” que componen la fórmula para determinar la 
contraprestación mensual por acceso y uso compartido de infraestructura: 

  
 “Nota: Los valores establecidos para las variables m, l, h, y f podrán modificarse mediante resolución del 

Viceministro de Comunicaciones.” 
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actualice el valor de la variable “TP” de la fórmula)133, y mediante Mandato de 
Compartición (cuando exista una diferencia entre una empresa eléctrica titular de la 
estructura y una empresa de telecomunicaciones)134. Incluso, la fórmula podrá ser 
modificada en alguna de sus componentes cuando se apruebe una norma posterior. 

 
260. Las condiciones antes mencionadas se encontraban en el Reglamento de la Ley de 

Banda Ancha desde el año 2013, es decir, tanto ENEL como AZTECA conocían la 
posibilidad de que los valores de la fórmula contenidos al momento de suscripción 
del contrato fuesen modificados, al tratarse de valores regulados por la autoridad. 

 
261. Considerando lo antes expuesto, incluir en un contrato de compartición la no 

modificación de la contraprestación fijada, a pesar de que se apruebe una 
modificación a la fórmula contenida en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, 
exista un mandato de compartición o cualquier otro motivo, desconoce justamente 
lo dispuesto en dicha norma, en relación a que las contraprestaciones en las 
relaciones de compartición se calculan de acuerdo con la metodología contenida en 
su Anexo N° 1 de la misma norma y deben respetar el principio de No 
Discriminación reconocido en el numeral 30.4135 del artículo 30 del Reglamento de 
la Ley de Banda Ancha. 

 
262. Sobre la base de lo expuesto, así como en atención a la naturaleza de los contratos 

de compartición y al interés público inmerso en una relación de compartición en el 
marco de la Ley de Banda Ancha, se advierte que la condición establecida en la 
Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición entre AZTECA y ENEL, referida a 
que la retribución periódica se mantenga inmodificable por una vigencia mínima 
obligatoria de tres (3) años no se ajusta al marco normativo de la materia.  

 
263. Por lo tanto, sin perjuicio de que la obligación estipulada en el primer párrafo de la 

Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición, en el extremo que hace referencia a 
que la contraprestación fijada en el Anexo N° 1 del referido contrato tendrá una 
vigencia mínima de tres (3) años, actualmente ya no se encuentra vigente en virtud 

                                                           
133  La Metodología prevista en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha incluye a la variable “TP” como 

un componente de la fórmula para determinar la contraprestación mensual por acceso y uso compartido de 
infraestructura. Este componente se encuentra definido como “Costo de las torres o postes regulados del sector 
energía”. 

 
134  Reglamento de la Ley de Banda Ancha 

“Artículo 25.- Procedimiento para el acceso y uso de la infraestructura existente de energía eléctrica e 
hidrocarburos 

 25.1 Efectuado el requerimiento para el acceso y uso de infraestructura, el concesionario de energía eléctrica o 
hidrocarburos respectivo, tiene la obligación de enviar al solicitante el requerimiento de la información necesaria 
para dar trámite oportuno a la solicitud, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles desde la recepción de la solicitud. 

 25.2 Presentada la solicitud del Operador de Telecomunicaciones, los concesionarios tendrán un plazo máximo de 
treinta (30) días hábiles para la negociación y suscripción del contrato de acceso y uso de infraestructura, el cual 
deberá ser remitido al OSIPTEL en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, contados desde la firma del 
contrato, para efectos de supervisión. 

 25.3 En el caso de falta de acuerdo en el plazo de treinta (30) días hábiles señalado en el numeral precedente, el 
Operador de Telecomunicaciones podrá solicitar al OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición.” 

 
135  Reglamento de la Ley de Banda Ancha 

“Artículo 30.- Procedimiento para el acceso y uso de la infraestructura existente de energía eléctrica e 
hidrocarburos 
(…) 

 30.4 La metodología para la determinación de las contraprestaciones referidas en el presente artículo, es la que se 
desarrolla en el Anexo 1. El resultado de dicha metodología servirá como un precio máximo. De existir algún 
acuerdo entre un concesionario de energía eléctrica o hidrocarburos y un Operador de Telecomunicaciones que 
resulte en un precio menor al determinado según la metodología planteada en el Anexo 1, dicho precio deberá ser 
ofrecido bajo criterios de no discriminación a todos los otros Operadores de Telecomunicaciones que deseen 
acceder a dicha infraestructura, salvo que el menor precio se sustente en razones particulares debidamente 
acreditadas.” 
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a lo dispuesto en el mandato de compartición dictado por el Consejo Directivo, 
corresponde declarar que la referida cláusula tampoco resultaba exigible en la 
relación de compartición entre AZTECA y ENEL, desde la celebración del Contrato 
de Compartición. 

 
 
RESUELVE:  
 
Artículo Primero. – Declarar FUNDADA EN PARTE la primera pretensión principal 
presentada por Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. contra Enel Distribución Perú S.A.A., 
referida a que la contraprestación fijada en el marco del Contrato de Compartición excede 
la máxima retribución por uso compartido de infraestructura de Enel Distribución Perú 
S.A.A. podía exigir a Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 
 
Artículo Segundo. – Declarar FUNDADA la pretensión accesoria de la primera 
pretensión principal contenida en la reclamación de Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 
contra Enel Distribución Perú S.A.A. en el extremo referido a la devolución de lo pagado 
en exceso de la contraprestación por doscientos noventa y un (291) estructuras 
eléctricas, correspondientes a las facturaciones emitidas desde julio de 2016 a julio de 
2017, por el importe de S/ 12,345.67 sin IGV. 
 
Artículo Tercero. – Declarar INFUNDADA la pretensión accesoria de la primera 
pretensión principal contenida en la reclamación de Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 
contra Enel Distribución Perú S.A.A. en el extremo referido a la devolución de lo pagado 
en exceso de la contraprestación por cuatro mil treinta (4,030) estructuras eléctricas, 
correspondientes a las facturaciones emitidas desde julio de 2016 a julio de 2017. 

 
Artículo Cuarto.- Declarar FUNDADA la segunda pretensión principal contenida en la 
reclamación presentada por Azteca Comunicaciones S.A.C. contra Enel Distribución Perú 
S.A.A referida a que se declare que el primer párrafo de la Cláusula Cuarta del Contrato 
de Compartición en el extremo que hace referencia a que la contraprestación fijada en el 
Anexo  1 del referido contrato tendrá una vigencia mínima de tres (3) años, no resulta 
exigible en la relación de compartición entre Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., y Enel 
Distribución Perú S.A.A, de acuerdo a los consideraciones expuestas en la presente 
resolución.  
 
Artículo Quinto. - Poner en conocimiento de Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., en su 
calidad de reclamante, y Enel Distribución Perú S.A.A, en su calidad de reclamada, la 
presente resolución. 
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REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. - 
 
Con la intervención de los señores miembros del Cuerpo Colegiado Ad Hoc Laura 
Montalvo Mundaca, Renzo Rojas Jiménez y Carlos Raúl Jiménez Rodríguez. 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

 
 
 

LAURA MONTALVO MUNDACA 
PRESIDENTA DEL CUERPO COLEGIADO AD HOC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por:MONTALVO
MUNDACA Laura FAU 20216072155
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ANEXO – I 

 
Información obrante en el presente procedimiento 

 
I. INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR AZTECA:  

 
1. A través del escrito N° 1, de fecha 23 de agosto de 2018, AZTECA remitió los 

siguientes medios probatorios a fin de sustentar su reclamación, los cuales fueron 
admitidos a través de la Resolución N° 025-2019-CCO/OSIPTEL:  
 

Cuadro N° 10: Medios probatorios ofrecidos por AZTECA 
 
 

ESCRITO MEDIOS PROBATORIOS 

Escrito N° 01 del 23/08/2018 
 

Reclamación 

 
1) Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 

Eléctrica136, suscrito entre AZTECA y ENEL el 9 de 
noviembre de 2015 (folios 32-43). 

2) Carta DJ-1258/17 remitida por AZTECA a ENEL, 
recibida el 21 de agosto de 2017 (folios 44-45). 

3) Carta DJ-1293/17 remitida por AZTECA a ENEL, 
recibida el 29 de agosto de 2017 (folio 46). 

4) Copia de la Factura Electrónica F411-00001397 de 
fecha 15 de agosto de 2017, emitida por ENEL a 
AZTECA, por concepto de alquiler de postes, 
correspondiente al periodo de facturación del mes de 
agosto de 2017 (folio 47). 

5) Carta DJ-1446/17 remitida por AZTECA a ENEL, 
recibida el 28 de setiembre de 2017 (folios 48-49). 

6) Copia de la Factura Electrónica F411-00001397 de 
fecha 15 de agosto de 2017, emitida por ENEL a 
AZTECA, por concepto de alquiler de postes, 
correspondiente al periodo de facturación del mes de 
agosto de 2017 (folio 49). 

7) Copia de la Factura Electrónica F411-00001461 de 
fecha 22 de setiembre de 2017 por ENEL a AZTECA, 
por concepto de alquiler de postes, correspondiente al 
periodo de facturación del mes de setiembre de 2017 
(folio 50). 

8) Carta SGGCI/SNGC/1396881/2017 remitida por ENEL 
a AZTECA, recibida el 12 de setiembre de 2017 (folio 
51). 

9) Carta SGGCI/SNGC/1401484/2017 remitida por ENEL 
a AZTECA, recibida el 28 de setiembre de 2017 (folio 
52). 

10) Oficio N° 520-2017-MTC/03, remitido por el 
Viceministro de Comunicaciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (en adelante, MTC) al 
presidente de la Sociedad Nacional de Minería 
Petróleo y Energía, de fecha 2 de octubre de 2017 
(folio 53). 

11) Constancia de Notificación del Oficio N° 520-2017-
MTC/C3, recibido el 3 de octubre de 2017 (folio 54). 

                                                           
136  Acompañado de los Anexos N° 1 (Condiciones económicas), N° 2 (Infraestructura) y N° 3 (Cronograma de 

ejecución de obras). 
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12) Carta C.00014-GCC/2018 remitido por el OSIPTEL a 
AZTECA, recibida el 17 de enero de 2018, con la que 
se notifica la Resolución de Consejo Directivo N° 010-
2018-CD/OSIPTEL, que aprobó el Proyecto de 
Mandato de Compartición de Infraestructura entre 
AZTECA y ENEL (folio 55). 

13) Resolución de Consejo Directivo N° 010-2018-
CD/OSIPTEL, del 11 de enero de 2018, que aprobó el 
Proyecto de Mandato de Compartición de 
Infraestructura entre AZTECA y ENEL (folio 56-57). 

14) Informe N° 00005-GPRC/2018, de fecha 4 de enero 
de 2018, que sustentó el proyecto de mandato de 
compartición entre AZTECA y ENEL, contenido en la 
Resolución de Consejo Directivo N° 010-2018-
CD/OSIPTEL (folios 58-112)137. 

15) Carta C.00184-GCC/2018 remitido por el OSIPTEL a 
AZTECA, recibida el 14 de marzo de 2018, con la que 
se notifica la Resolución de Consejo Directivo N° 063-
2018-CD/OSIPTEL, que aprobó el Mandato de 
Compartición de Infraestructura entre AZTECA y 
ENEL (folio 113). 

16) Resolución de Consejo Directivo N° 063-2018-
CD/OSIPTEL, del 8 de marzo del 2018, que aprobó el 
Mandato de Compartición de Infraestructura entre 
AZTECA y ENEL (folio 114-115). 

17) Informe N° 00057-GPRC/2018, de fecha 28 de febrero 
de 2018, que sustentó el mandato de compartición 
entre AZTECA y ENEL, contenido en la Resolución de 
Consejo Directivo N° 063-2018-CD/OSIPTEL (folios 
116-316)138. 

18) Informe N° 251-2013-MTC/26 del 17 de octubre 2013, 
mediante el cual se evaluó el Proyecto Normativo de 
Reglamento de la Ley 29904, Ley de Promoción de 
Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica, proyecto normativo 
publicado para comentarios mediante la Resolución 
Ministerial N° 338-2013-MTC/03 (folios 317-323). 

19) Informe N° 292-2017-MTC/26 del 4 de agosto de 
2017, que sustentó la propuesta de modificación de 
los valores de las variables “m” y “f” de la 
“Metodología para la Determinación de las 
Contraprestaciones por el Acceso y Uso de la 
Infraestructura de los Concesionarios de Servicios 
Públicos de Energía Eléctrica e Hidrocarburos”, 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley 
29904 (folios 324-338). 

20) Copia de la demanda interpuesta por ENEL contra 
AZTECA, ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima, presentada con fecha 9 de julio de 
2018 (folios 339-354). 

21) Copia del Escrito N° 3 denominado “modificación de la 
demanda”, presentado por ENEL al Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, con 
fecha 20 de julio de 2018 (folio 355). 

22) Copia de la Factura Electrónica F411-00000723 de 
fecha 26 de julio de 2016, emitida por ENEL 

                                                           
137  Acompañado del Anexo 1 (Retribución por el acceso y uso de la infraestructura eléctrica de ENEL). 
138  Acompañado del Anexo 1 (Retribución por el acceso y uso de la infraestructura eléctrica de ENEL). 



 

79 | 86 

 

(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de julio de 2016 (folio 356). 

23) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 29 de agosto de 2016, el 
cual indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 
357). 

24) Copia de la Factura Electrónica F411-00000777 de 
fecha 26 de agosto de 2016, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de agosto de 2016 (folio 358). 

25) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 14 de setiembre de 2016, 
el cual indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 
359). 

26) Copia de la Factura Electrónica F411-00000827 de 
fecha 28 de setiembre de 2016, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de setiembre de 2016 (folio 360). 

27) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco BBVA 
Continental de fecha 7 de octubre de 2016, el cual indica el 
pago a proveedores de AZTECA (folio 361). 

28) Copia de la Factura Electrónica F411-00000866 de 
fecha 25 de octubre de 2016, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de octubre de 2016 (folio 362). 

29) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 16 de noviembre de 2016, 
el cual indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 
363). 

30) Copia de la Factura Electrónica F411-00000910 de 
fecha 22 de noviembre de 2016, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de noviembre de 2016 (folio 364). 

31) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 30 de noviembre de 2016, 
el cual indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 
365). 

32) Copia de la Factura Electrónica F411-00000970 de 
fecha 21 de diciembre de 2016, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de diciembre de 2016 (folio 366). 

33) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 2 de febrero de 2017, el 
cual indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 
367). 

34) Copia de la Factura Electrónica F411-00001033 de 
fecha 31 de enero de 2017, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de enero de 2017 (folio 368). 

35) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 2 de febrero de 2017, el 
cual indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 
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369). 
36) Copia de la Factura Electrónica F411-00001082 de 

fecha 28 de febrero de 2017, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de febrero de 2017 (folio 370). 

37) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 9 de marzo de 2017, el 
cual indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 
371). 

38) Copia de la Factura Electrónica F411-00001125 de 
fecha 23 de marzo de 2017, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de marzo de 2017 (folio 372). 

39) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 29 de marzo de 2017, el 
cual indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 
373). 

40) Copia de la Factura Electrónica F411-00001175 de 
fecha 24 de abril de 2017, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de abril de 2017 (folio 374). 

41) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 8 de mayo de 2017, el 
cual indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 
375). 

42) Copia de la Factura Electrónica F411-00001245 de 
fecha 25 de mayo de 2017, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de mayo de 2017 (folio 376). 

43) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 16 de junio de 2017, el 
cual indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 
377). 

44) Copia de la Factura Electrónica F411-00001305 de 
fecha 26 de junio de 2017, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de junio de 2017 (folio 378). 

45) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 3 de julio de 2017, el cual 
indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 379). 

46) Copia de la Factura Electrónica F411-00001350 de 
fecha 24 de julio de 2017, emitida por ENEL 
(EDELNOR) a AZTECA, por concepto de alquiler de 
postes, correspondiente al periodo de facturación del 
mes de julio de 2017 (folio 380). 

47) Copia del comprobante de pago emitido por el Banco 
BBVA Continental de fecha 4 de agosto de 2017, el 
cual indica el pago a proveedores de AZTECA (folio 
381). 

Elaboración: Cuerpo Colegiado Ad Hoc 
 

 
2. Como se refirió previamente, mediante Resolución N° 026-2019-CCO/OSIPTEL, de 

fecha 18 de noviembre de 2019, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc consideró 
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conveniente ordenar la actuación de diversos medios probatorios de oficio, a fin de 
resolver la cuestión controvertida en el presente procedimiento. 
 

3. Por tal motivo, a continuación, se presenta la información obtenida por AZTECA, en 
el marco del presente procedimiento administrativo, la cual forma parte de los 
medios probatorios incorporados por Resolución N° 031-2020-CCO/OSIPTEL: 

 
 

Cuadro N° 11: Información proporcionada por AZTECA 
 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR AZTECA 

Requerimiento Información solicitada Información remitida 

Resolución N° 
026-2019-

CCO/OSIPTEL 
 

18/11/2019 
 

 
i) Precisión de los valores asignados a 

los componentes de la Metodología 
contenida en el Anexo N° 1 del 
Reglamento de la Ley N° 29904 
para determinar las retribuciones 
mensuales que asignaron a cada 
tipo de estructura según la cláusula 
cuarta del Contrato de 
Compartición entre ENEL y AZTECA, 
de acuerdo al Formato N° 3 que se 
adjunta; así como el detalle del 
cálculo realizado para la 
determinación de las 
contraprestaciones. 

 

ii) Informar si el Contrato de 
Compartición celebrado con fecha 
9 de noviembre de 2015 ha sido 
objeto de modificación con 
anterioridad a la fecha de emisión 
del Mandato de Compartición 
emitido mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 063-2018-
CD/OSIPTEL; y de ser este el caso, 
remitir la(s) adenda(s) de 
modificación suscrita(s) por las 

partes. 
 
iii) Precisar si las estructuras de 

soporte eléctrico consignadas en el 
Informe N° 00057-GPRC/2018139 
coinciden en cantidad y tipos con 
las estructuras de soporte eléctrico 
arrendadas a AZTECA desde las 
fechas de suscripción del  Contrato 
de Compartición hasta las fechas 
de aprobación de los respectivos 
mandatos. 

 
iv) Copia simple de toda la 

 
i) Comunicaron que no se encuentran en 

posibilidad de brindar dicha información de 
acuerdo con el Formato requerido por el 
Cuerpo Colegiado.  

 
ii) Respecto al Contrato de Compartición, AZTECA 

señaló, que el mismo no ha sido modificado 
con anterioridad a la fecha de emisión del 
Mandato.  
 

iii) AZTECA comunicó que, conforme a sus 
registros y a la información brindada por ENEL, 
la cantidad y tipos de estructuras de soporte 
eléctrico arrendadas a AZTECA desde la fecha 
de suscripción del Contrato de Compartición es 
la misma que la consignada en los Mandatos de 
Compartición (no ha sufrido variación desde el 
inicio de la relación de compartición).  

 
iv) AZTECA indicó que no habrían podido ubicar en 

sus archivos la documentación o 
comunicaciones referidas al pacto de vigencia 
de tres (03) años de la contraprestación 
periódica, estipulada en la Cláusula Cuarta del 
Contrato de Compartición.  

 
 

                                                           
139  El informe N° 00057-GPRC/2018, sustentó el Mandato de Compartición de infraestructura entre AZTECA y ENEL, el 

cual está contenido en la Resolución de Consejo Directivo N° 063-2018-CD/OSIPTEL, de fecha 8 de marzo de 2018.  
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documentación y comunicaciones 
previas al acuerdo entre las partes 
relacionado a la cláusula cuarta del 
Contrato de Compartición entre 
AZTECA y ENEL, en el extremo 
referido a que la contraprestación 
fijada en el Anexo 1 del referido 
contrato tendrá una vigencia 
mínima de tres (3) años 

 
 

 

Elaboración: Cuerpo Colegiado Ad Hoc 
 

II. INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ENEL: 
 
4. A través del escrito de fecha 04 de octubre de 2018, ENEL remitió el siguiente 

medio probatorio a fin de sustentar los argumentos desarrollados en su 
contestación a la reclamación planteada por AZTECA, el cual fue admitido a través 
de la Resolución N° 031-2019-CCO/OSIPTEL:  
 

Cuadro N° 12: Medios probatorios ofrecidos por ENEL 
 

ESCRITO MEDIOS PROBATORIOS 

Escrito del 04/10/20189 
 

Contestación de ENEL 

 
1) Acta Notarial de Constatación de Correos Electrónicos, 

de fecha 4 de julio de 2017, realizada por el notario 
Carlos Herrera Carrera, la cual contiene copias de 
cadenas de correos electrónicos de fechas 5 y 6 de 
noviembre de 2015, intercambiados140 entre el señor 
Mauro León Huarac (ENEL) y el señor José Montes de 
Peralta (AZTECA) (folios 456-499). 

2) Copia del Cargo de Demanda Contenciosa 
Administrativa, de fecha 23 de agosto de 2018, 
interpuesta por ENEL contra el OSIPTEL y AZTECA 
(folio 501). 

3) Copia de la Demanda Contenciosa Administrativa, 
interpuesto con fecha 22 de agosto del 2018 por ENEL 
contra el OSIPTEL y AZTECA (folios 502-556). 

4) Copia de la Resolución N° 1, de fecha 24 de agosto de 
2018, emitida por el Séptimo Juzgado Especializado 
en lo Contencioso Administrativo, que admite a trámite 
la Demanda interpuesta por ENEL (folios 558-560). 

Elaboración: Cuerpo Colegiado Ad Hoc 
 

5. Asimismo, mediante Resoluciones N° 026-2019-CCO/OSIPTEL, N° 028-2019-
CCO/OSIPTEL, N° 029-2020-CCO/OSIPTEL y N° 030-2020-CCO/OSIPTEL, el 
Cuerpo Colegiado Ad Hoc consideró conveniente ordenar la actuación de diversos 
medios probatorios de oficio, a fin de resolver la cuestión controvertida en el 
presente procedimiento. 

                                                           
140  Incluye “Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica”, de fecha 9 de noviembre de 2015, y sus anexos, 

que se encuentra adjunto en los correos remitidos entre Mauro León Huarac (ENEL) y José Montes de Peralta 
(AZTECA). Asimismo, incluye en la cadena de correos electrónicos, copia de correo de fecha 4 de noviembre de 
2015. 
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6. Así, a continuación, se pone en conocimiento la información proporcionada por 

ENEL, la misma que forma parte de los medios probatorios incorporados al 
expediente mediante Resolución N° 031-2019-CCO/OSIPTEL: 

 
Cuadro N° 13: Información proporcionada por ENEL 

 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ENEL 

Requerimiento Información solicitada Información remitida 

Resolución N° 
026-2019-

CCO/OSIPTEL  
18/11/2019 

 
 
 

Resolución 
N°028-2019-
CCO/OSIPTEL 
20/12/2019 

 
 
 

Resolución 
N°029-2020-
CCO/OSIPTEL 
13/01/2020 

 
 

 
i) Detallar todas las 

estructuras arrendadas a 
AZTECA a través del 
Contrato de Compartición, 
de acuerdo al Formato N° 1 
adjunto; especificando los 
periodos en los cuales inició 
y finalizó el arrendamiento 
de dichas infraestructuras. 
 

ii) Detallar si con anterioridad 
y/o durante el periodo de 
la controversia, ENEL ha 
arrendado a otras empresas 
las estructuras de soporte 
eléctrico que, a su vez, han 
sido arrendadas a AZTECA. 
De ser el caso, remitir la 
siguiente información: el 
nombre de la empresa, las 

cantidades y tipos de 
estructuras arrendadas, así 
como la fecha de inicio del 
arrendamiento por cada 
tipo de estructura, de 
acuerdo al Formato N° 2. 
Así también, adjuntar el 
contrato de compartición y 
mandatos que se hayan 
suscrito con dichas 
empresas, o modificaciones 
a éstos, de ser el caso. 

 
iii) Precisar las cantidades 

mensuales de estructuras 
arrendadas a AZTECA, así 
también los precios de 
remuneraciones mensuales 
cobradas para cada tipo de 
estructura, de acuerdo al 
Formato N° 4 adjunto. 

 
iv) Precisión de los valores 

asignados a los 
componentes de la 
Metodología contenida en 
el Anexo N° 1 del 
Reglamento de la Ley N° 

 
i) Mediante Escrito de fecha 13 de diciembre 
de 2019, ENEL cumple con adjuntar en el 
documento de formato Excel denominado 
“201912 OSIPTEL NRO 674-STCCO-2019 25-11 
Formatos envío Enel”, la pestaña “Formato N° 1” 
sobre información de infraestructura eléctrica 
(Postes y/o Torres) de Enel arrendadas a AZTECA.  
 
ii) De la misma manera, ENEL cumple con 
adjuntar en el documento en formato Excel 
denominado “201912 OSIPTEL NRO 674-STCCO-
2019 25-11 Formatos envío Enel”, la pestaña 
“Formato N° 2” sobre las estructuras arrendadas 
por ENEL a AZTECA y compartidas con otras 
empresas. Asimismo, precisa que, para postes de 
alta y media tensión (MT y AT) no ha arrendado 
con anterioridad y/o durante el periodo de la 
controversia a otras empresas dichas estructuras.  

 
Al advertirse que ENEL solo consignó en el 
formato remitido información sobre los postes de 
MT y AT, mediante Resolución N° 028-2019-
CCO/OSIPTEL, de fecha 20 de diciembre de 2019, 
el Cuerpo Colegiado reiteró el requerimiento 
respecto de los postes de baja tensión (BT). 
Posteriormente, mediante Escrito de fecha 23 de 
enero de 2020, ENEL presentó la información en 
la pestaña “Formato N°1” del formato Excel 
denominado “Copia de 20200123 OSIPTEL OFICIO 
NRO 674.STCCO.2019 25”, en la cual se encuentra 
la información de los arrendamientos de postes 
de baja tensión.  

 
iii) ENEL, mediante documento en formato Excel 
denominado “201912 OSIPTEL NRO 674-STCCO-
2019 25-11 Formatos envío Enel”, adjuntó el 
Formato N° 4 sobre los precios y cantidades 
usadas para la facturación de ENEL a AZTECA.  

 
iv) En lo concerniente a la precisión de los 
valores asignados a los componentes de la 
Metodología contenida en el Anexo Nº 1 del 
Reglamento de la Ley de Banda Ancha, para 
determinar las retribuciones mensuales que se 
asignaron a cada tipo de estructura; así como el 
cálculo realizado para la determinación de las 
contraprestaciones, ENEL no dio respuesta al 
respecto. En su escrito de fecha 23 de enero de 
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29904 para determinar las 
retribuciones mensuales 
que asignaron a cada tipo 
de estructura según la 
cláusula cuarta del Contrato 
de Compartición entre 
ENEL y AZTECA, de acuerdo 
al Formato N° 3 que se 
adjunta; así como el detalle 
del cálculo realizado para la 
determinación de las 
contraprestaciones. 

 
v) Informar si el Contrato de 

Compartición celebrado 
con fecha 9 de noviembre 
de 2015 ha sido objeto de 
modificación con 
anterioridad a la fecha de 
emisión del Mandato de 
Compartición emitido 
mediante Resolución de 

Consejo Directivo N° 063-

2018-CD/OSIPTEL; y de ser 
este el caso, remitir la(s) 
adenda(s) de modificación 
suscrita(s) por las partes. 

 
vi) Precisar si las estructuras 

de soporte eléctrico 
consignadas en el Informe 
N° 00057-GPRC/2018141 
coinciden en cantidad y 
tipos con las estructuras de 
soporte eléctrico 
arrendadas a AZTECA desde 
las fechas de suscripciones 
del Contrato de 
Compartición entre AZTECA 
y ENEL hasta las fechas de 
aprobación de los 
respectivos mandatos. 

vii) Copia simple de toda la 
documentación y 
comunicaciones previas al 
acuerdo entre las partes 
relacionado a la cláusula 
cuarta del Contrato de 
Compartición entre AZTECA 
y ENEL, en el extremo 
referido a que la 
contraprestación fijada en 
el Anexo 1 del referido 
contrato tendrá una 
vigencia mínima de tres (3) 
años142. 

2020, señaló que dicha información no obraba en 
su poder, al no haber sido conservada, debido al 
tiempo transcurrido desde la firma del Contrato. 
Asimismo, ENEL señaló que no consideró 
necesario conservar dicha información, dado que 
la retribución fue libremente negociada y fijada 
por ambas partes.  

 
v) A través del escrito con fecha 13 de 
diciembre de 2019, ENEL informó que el Contrato 
de Compartición no ha sido objeto de 
modificación alguna, salvo por el Mandato de 
Compartición, aprobado mediante Resolución N° 
063-2018-CD/OSIPTEL.  

 
vi) Por medio del escrito presentado con fecha 
13 de diciembre de 2019, ENEL indica que, 
durante la controversia suscitada con AZTECA, 
con anterioridad a la aprobación del Mandato de 
Compartición, la reclamante notificó al OSIPTEL, 
cantidades de estructuras de soporte eléctrico 
distintas a las aceptadas de manera previa al 
inicio de la facturación de la renta mensual. No 
obstante, ENEL no había sido notificado con 
modificación alguna en la Planta Externa de Fibra 
Óptica de AZTECA sobre el uso de sus estructuras 
de soporte eléctrico.  

 
Por esta razón, a la fecha se vienen siguiendo un 
“proceso de cuadratura”, con la finalidad de 
contar con una actualización de las cantidades de 
estructuras de soporte eléctrico usadas por 
AZTECA, las cuales se considerarían luego de la 
aprobación del Mandato de Compartición por 
parte del OSIPTEL.  

 
vii) A través de Escrito de fecha 23 de enero de 
2020, ENEL adjunta en el Anexo N° 3 lo siguiente: 
i) Acta de constatación de correos electrónicos, ii) 
Cadena de correos de fecha 06 de noviembre de 
2015 entre Mauro César León Huarac y José 
Montes de Peralta, iii) correo electrónico de fecha 
05 de noviembre de 2015 a las horas 3:55 pm. 
remitido por Mauro César León Huarac a José 
Montes de Peralta, en el cual se incluye adjunto el 
“Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica”; y, iv) correo electrónico de fecha 05 de 
noviembre de 2015 a las horas 10:36 am., 
remitido por José Montes de Peralta a Mauro 
César León Huarac.  

                                                           
141  El informe N° 00057-GPRC/2018, sustentó el Mandato de Compartición de infraestructura entre AZTECA y ENEL, el 

cual está contenido en la Resolución de Consejo Directivo N° 063-2018-CD/OSIPTEL, de fecha 8 de marzo de 2018.  
 
142  Adicionales a las admitidas como medios probatorios en el presente procedimiento, mediante Resolución N° 025-

2019-CCO/OSIPTEL, del 5 de noviembre de 2019. 
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Resolución N° 

030-2019-
CCO/OSIPTEL  

 
03/02/2020 

 

 

(i) Información referida al 

número de arrendatarios 
que conjuntamente 
compartieron con AZTECA 
estructuras eléctricas del 
tipo “PPC38” de ENEL, 
durante el periodo de la 
controversia.  

 
 

 
i) Mediante Escrito de fecha 19 de febrero de 2020, 

ENEL cumple con presentar la siguiente 
información: 
 
- Formato: Cantidad de estructuras tipo 

“PPC35” arrendadas a AZTECA y compartida 
conjuntamente con otras empresas;  

- Formato: Cantidad de estructuras tipo 
“PPC38” arrendadas a AZTECA y compartida 
conjuntamente con otras empresas; y, 

- Formato: Cantidad de estructuras tipo 
“PPC40” arrendadas a AZTECA y compartida 
conjuntamente con otras empresas. 

 
Asimismo, precisó las otras empresas que 
arriendan dichas infraestructuras:  

 

 
 
   

Elaboración: Cuerpo Colegiado Ad Hoc 
 
III. INFORMACIÓN PRESENTADA POR LA STCCO: 
 
7. Como se mencionó previamente, mediante Oficio N° 735-STCCO/2019 la STCCO 

puso en conocimiento del Cuerpo Colegiado Ad Hoc información obrante en el 
Expediente N° 012-2018-CCO-ST/CI y N° 004-2018-CCO-ST/CI, ello a fin de 
determinar su inclusión en la presente controversia. 
 

8. En atención al oficio mencionado, mediante Resolución N° 013-2019-
CCO/OSIPTEL, El Cuerpo Colegiado Ad Hoc resolvió incorporar la siguiente 
información: 
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Cuadro N° 14: Información obtenida de los Expedientes N° 012-2018-CCO-
ST/CI y N° 004-2018-CCO-ST/CI 

 

DOCUMENTO MEDIOS PROBATORIOS 

 
Oficio N° 735-
STCCO/2019 

de fecha 
31/12/2019  

 
Presentación de 

documentos 
obrantes en los 
Expedientes N° 
012-2018-CCO-
ST/CI y N° 004-

2018-CCO-ST/CI 
 

Expediente N°012-2018-CCO-ST/CI1 
 

1) Informe Nº 021-2015-MTC/26, de fecha 29 de enero de 2015, que 
recomienda la publicación del proyecto de Resolución Viceministerial 
que Modifica los valores de las variables “m” y “f” de la “Metodología 
para la Determinación de las Contraprestaciones por el Acceso y Uso 
de la infraestructura”, establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la 
Ley 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica. 

 
2) Copia del Oficio N° 0581-2019-MTC/26, remitido por el Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones, con fecha 1 de abril de 2019, 
el cual incluye los siguientes documentos:  
 Informe N° 256-2017-MTC/26, de fecha 12 de julio de 2017. 
 Matriz de Comentarios del proyecto de Resolución 

Viceministerial que modificó los valores de las variables “m” 
y “f” de la metodología para la determinación de la 
contraprestación por el acceso y uso de la infraestructura de 
los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica 
e hidrocarburos, establecida en el Anexo 1 del Reglamento 
de la Ley N° 29904, que forma parte del Informe N° 292-
2017-MTC/26 

 
 Expediente N°004-2018-CCO-ST/CI 

 
1) Copia del Oficio N° 25857-2018-MTC/27, remitido por el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, con fecha 27 de diciembre de 2018, el 
cual incluye los siguientes documentos en soporte CD-ROM: 

 Informe N° 251-2013-MTC/26 y su Anexo N° 1, Matriz de 
Comentarios. 

Elaboración: Cuerpo Colegiado Ad Hoc 
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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Nº          

                
         Lima, 4 de diciembre de 2020
  

 
 
 
 
 
 
 

SUMILLA:  
Se REVOCA la Resolución N° 033-2020-CCO/OSIPTEL emitida por el Cuerpo 
Colegiado Ad Hoc. que resolvió la reclamación presentada por Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.C. contra Enel Distribución Perú S.A.A., en el extremo 
que declaró fundada en parte la primera pretensión principal, fundada la pretensión 
accesoria a la primera pretensión principal de la reclamación respecto de 291 
estructuras e infundada dicha pretensión accesoria respecto de 4,030 
infraestructuras; y reformándola, se declara FUNDADA la primera pretensión 
principal y FUNDADA EN PARTE la pretensión accesoria de la primera pretensión 
principal, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la presente resolución. 
 
Se ORDENA a ENEL devolver a favor de AZTECA el importe ascendente a la suma 
de S/ 1 843 104,38, correspondiente al cobro en exceso por concepto de 
contraprestación periódica por el acceso y uso de infraestructura eléctrica en el 
periodo de reclamación, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la presente 
resolución. 
 
Se dispone que, conforme a lo establecido en el artículo VI del Título Preliminar del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y el artículo 91 del 
Reglamento General del OSIPTEL para la Solución de Controversias entre 
Empresas, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 136-2011-
CD/OSIPTEL, la presente resolución constituye Precedente Administrativo de 
Observancia Obligatoria en cuanto establece lo siguiente: 

 
“La aplicación del denominador “Na” en la fórmula de la “Metodología para la 
Determinación de las Contraprestaciones por el Acceso y Uso de la 
Infraestructura de los Concesionarios de Servicios Públicos de Energía 
Eléctrica e Hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley 
N° 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por Decreto Supremo N° 014-
2013-MTC, no puede restringirse a la definición del número de arrendatarios 
entendida en su sentido literal, sino en su dimensión integral, como parte del 
modelo regulatorio diseñado en dicho marco legal para la retribución de la 
contraprestación periódica. 
 

EXPEDIENTE 008-2018-CCO-ST/CI 
RECLAMANTE Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 
RECLAMADA Enel Distribución Perú S.A.A. 
MATERIA Acceso y uso compartido de infraestructura 
PROCEDENCIA Cuerpo Colegiado Ad Hoc 

00026-2020-TSC/OSIPTEL
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En esos términos, en tanto el denominador “Na” forma parte del componente 
que reconoce únicamente la retribución de costos incrementales por el uso de 
la infraestructura eléctrica, y al haberse acreditado que dichos costos fueron 
dimensionados sobre la base de tres (3) cables de fibra óptica desplegados 
por tres (3) operadores de servicios públicos de telecomunicaciones, se 
evidencia que el valor del denominador “Na” guarda correspondencia con esa 
cantidad, por lo que la contraprestación resultante retribuye el costo generado 
por cada cable de comunicación, independientemente del número efectivo de 
arrendatarios que haga uso de la infraestructura y del número de 
arrendatarios que la infraestructura pueda soportar. En consecuencia, puede 
concluirse que la regulación de la contraprestación periódica por el uso 
compartido de infraestructura, fijada en el precitado Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha, desde su versión primigenia, contempla un valor de “Na” 
equivalente a tres (3)”. 

 
VISTO: 
 
(i) El Expediente N° 008-2018-CCO-ST/CI (Cuaderno Principal).  
(ii) El recurso de apelación del 11 de agosto de 2020 interpuesto por Azteca 

Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante, AZTECA) contra la Resolución N° 033-
2020-CCO/OSIPTEL del 21 de julio de 2020, emitida por el Cuerpo Colegiado Ad 
Hoc1  (en adelante, el CCO).  

(iii) El escrito de absolución del recurso de apelación presentado por Enel Distribución 
Perú S.A.A. (en adelante, ENEL) con fecha 18 de setiembre de 2020.  

 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. El 23 de agosto de 2018, AZTECA presentó una reclamación contra ENEL2, 

manifestando que existe una controversia en el marco del “Contrato de Acceso y 
Uso de Infraestructura Eléctrica”, celebrado entre dichas empresas el 9 de 
noviembre de 2015, (en adelante, el Contrato de Compartición), debido a que desde 
el inicio de la relación contractual se le habría exigido el pago de una 
contraprestación al menos tres (3) veces superior a la máxima que puede cobrarse 
conforme a la Ley N° 29004, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, Ley de Banda Ancha) y a 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-MTC (en adelante, el 
Reglamento).  

 
2. AZTECA planteó como pretensión principal que se declare que la contraprestación 

exigida en el marco de la referida relación de compartición excedía el importe 
máximo de retribución exigible por el uso compartido de infraestructura. 

 
Como pretensión accesoria, solicitó que se ordene la restitución del monto que 
habría pagado en exceso desde la suscripción del Contrato de Compartición hasta 

                                                           
1  El Cuerpo Colegiado Ad Hoc fue constituido mediante Resoluciones N° 191-2018-CD/OSIPTEL y N° 059-

2019-CD/OSIPTEL, de fechas 28 de agosto de 2018 y 25 de abril de 2019, respectivamente 

2  Cabe considerar que AZTECA celebró el Contrato de Compartición con la Empresa de Distribución Eléctrica 
de Lima Norte S.A.A. – EDELNOR (ahora, ENEL), empresa cuya denominación social fue objeto de 
modificación el mes de octubre de 2016. De este modo, la denominación actual de la reclamada es Enel 
Distribución Perú S.A.A. (en adelante, ENEL). 
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la emisión del Mandato de Compartición dictado por el OSIPTEL3 o, en su defecto, 
se ordene que se compense este monto con los consignados en las facturas que se 
encuentren pendientes de pago o con las facturas que ENEL emita en el futuro. 

 
3. Mediante Resolución Nº 001-2018-CCO/OSIPTEL de fecha 6 de setiembre de 

2018, el Cuerpo Colegiado Ad Hoc (en adelante, CCO) admitió a trámite la 
reclamación presentada por AZTECA contra ENEL. 

  
4. El 4 de octubre de 2018, ENEL contestó la reclamación deduciendo una excepción 

de convenio arbitral. Asimismo, solicitó la suspensión del procedimiento hasta la 
resolución del proceso contencioso administrativo seguido por ENEL contra el 
OSIPTEL y AZTECA por la validez del Mandato de Compartición. Además, solicitó 
se precise que la pretensión referida a la devolución de lo pagado en exceso debe 
ser accesoria y no subordinada. 

 
5. Mediante Resolución N° 002-2018-CCO/OSIPTEL de fecha 12 de octubre de 2018, 

el CCO rectificó el error material al consignarse la pretensión referida a la 
devolución del presunto monto pagado en exceso como pretensión subordinada en 
lugar de accesoria.  

 
6. Mediante Resolución N° 018-2019-CCO/OSIPTEL, de fecha 29 de mayo de 2019, 

el CCO declaró, entre otros puntos, lo siguiente: infundada la excepción de 
convenio arbitral deducida por ENEL, e infundada la solicitud de suspensión del 
presente procedimiento planteada por ENEL.  

 
7. Mediante escritos de fecha 11 de marzo de 2020, AZTECA y ENEL presentaron sus 

alegatos y solicitaron el uso de la palabra. El 15 de junio de 2020 se llevó a cabo la 
audiencia de Informe Oral convocada mediante la Resolución N° 032-2020-
CCO/OSIPTEL. 

 
8. En el marco de la Emergencia Sanitaria declarada mediante Decreto Supremo N° 

008-2020-SA4, con el Decreto de Urgencia N° 026-20205, y con las prórrogas 
dispuestas por Decreto Supremo N° 076-2020-PCM6 y Decreto Supremo N° 087-
2020-PCM7, se dispuso la suspensión del cómputo de los plazos de los 
procedimientos administrativos hasta el 10 de junio de 2020.  

 
9. En atención a lo solicitado por la Secretaría Técnica Adjunta de los Cuerpos 

Colegiados (en adelante, STCCO), AZTECA y ENEL autorizaron la notificación 
electrónica de los actos emitidos en el presente procedimiento, brindando para ello 
las respectivas cuentas de correo electrónico como domicilio procesal.   

 
10. Mediante la Resolución N° 033-2020-CCO/OSIPTEL del 21 de julio de 2020 (en 

adelante, la Resolución Impugnada), el CCO resolvió lo siguiente:  
 
                                                           
3  Mediante Resolución N° 063-2018-CD/OSIPTEL del 8 de marzo de 2018, el Consejo Directivo del OSIPTEL      

aprobó el Mandato de Compartición de Infraestructura entre AZTECA y ENEL (en adelante, Mandato de 
Compartición).  

 
4  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de marzo de 2020. 
 
5  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 15 de marzo de 2020 
 
6  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 28 de abril de 2020.   
 
7  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 20 de mayo de 2020. 
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“Artículo Primero. – Declarar FUNDADA EN PARTE la primera pretensión 
principal presentada por Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. contra Enel 
Distribución Perú S.A.A., referida a que la contraprestación fijada en el marco del 
Contrato de Compartición excede la máxima retribución por uso compartido de 
infraestructura de Enel Distribución Perú S.A.A. podía exigir a Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.C.  
 
Artículo Segundo. – Declarar FUNDADA la pretensión accesoria de la primera 
pretensión principal contenida en la reclamación de Azteca Comunicaciones Perú 
S.A.C. contra Enel Distribución Perú S.A.A. en el extremo referido a la devolución 
de lo pagado en exceso de la contraprestación por doscientos noventa y un (291) 
estructuras eléctricas, correspondientes a las facturaciones emitidas desde julio de 
2016 a julio de 2017, por el importe de S/ 12,345.67 sin IGV.  
 
Artículo Tercero. – Declarar INFUNDADA la pretensión accesoria de la primera 
pretensión principal contenida en la reclamación de Azteca Comunicaciones Perú 
S.A.C. contra Enel Distribución Perú S.A.A. en el extremo referido a la devolución 
de lo pagado en exceso de la contraprestación por cuatro mil treinta (4,030) 
estructuras eléctricas, correspondientes a las facturaciones emitidas desde julio de 
2016 a julio de 2017.  
 
Artículo Cuarto.- Declarar FUNDADA la segunda pretensión principal contenida 
en la reclamación presentada por Azteca Comunicaciones S.A.C. contra Enel 
Distribución Perú S.A.A referida a que se declare que el primer párrafo de la 
Cláusula Cuarta del Contrato de Compartición en el extremo que hace referencia a 
que la contraprestación fijada en el Anexo 1 del referido contrato tendrá una 
vigencia mínima de tres (3) años, no resulta exigible en la relación de compartición 
entre Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., y Enel Distribución Perú S.A.A, de 
acuerdo a los consideraciones expuestas en la presente resolución.  
 
Artículo Quinto. - Poner en conocimiento de Azteca Comunicaciones Perú 
S.A.C., en su calidad de reclamante, y Enel Distribución Perú S.A.A, en su calidad 
de reclamada, la presente resolución”. 

 
11. Con fecha 11 de agosto de 2020, AZTECA interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución N° 033-2020-CCO/OSIPTEL, en el extremo que declaró fundada en 
parte la reclamación, y en consecuencia, se revoque el pronunciamiento del CCO y 
se declare fundada dicha reclamación en todos sus extremos.  
 

12. Por medio de la Resolución N° 034-2020-CCO/OSIPTEL del 18 de agosto de 2020, 
el CCO declaró el concesorio del recurso de apelación interpuesto por AZTECA 
contra la Resolución Impugnada.  

 
13. A través de su escrito presentado con fecha 18 de setiembre de 2020, ENEL 

absolvió el recurso de apelación interpuesto por AZTECA. Además, la reclamada 
solicitó le concedan el uso de la palabra en audiencia de Informe Oral. 
 
Asimismo, ENEL adjuntó un Informe de Experto como pericia de parte, solicitando 
al Tribunal de Solución de Controversias (en adelante, TSC) que brinde una 
audiencia de pruebas para actuar preguntas al perito; en caso contrario, que se 
valore la prueba ofrecida como parte del escrito de contestación. Adicionalmente, la 
reclamada requirió le remitan las Resoluciones del Tribunal de Solución de 
Controversias N° 002-2020-TSC/OSIPTEL, N° 004-2020-TSC/OSIPTEL y N° 006-
2020-TSC/OSIPTEL, que fueron invocadas por AZTECA. 
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14. El 20 de noviembre de 2020 se realizó el Informe Oral, con la participación de las 
dos partes del presente procedimiento. 
 

15. Con fecha 26 de noviembre de 2020, ENEL presentó por escrito alegatos 
adicionales, solicitando al TSC que cambie el criterio que viene empleando en 
pronunciamientos anteriores que no son precedentes, debido a que se presentan 
nuevos hechos y fundamentos como los siguientes: 
 
i) Se debe aplicar el principio de legalidad, a fin de reconocer que el Contrato de 

Compartición fue suscrito en cumplimiento de la Ley de Banda Ancha y su 
Reglamento, incluyendo el Anexo que define la fórmula para la 
contraprestación.  

ii) A diferencia de anteriores pronunciamientos de la primera instancia, en el 
presente expediente, el CCO realizó un mayor análisis del Informe N° 292-
2017-MTC/26, Oficio N° 520-2017-MTC/03 y Oficio N° 579-2017-MTC/26. 

iii) De acuerdo con los fundamentos del informe que sustenta el Mandato de 
Compartición, el Consejo Directivo del OSIPTEL evidenció que el denominador 
“Na” es igual a 3, a partir de la emisión de dicho mandato. 

iv) Los informes que invoca AZTECA para sustentar su posición no tienen fuerza 
legal, no son vinculantes ni oponibles.  

 
II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN  
 
16. De acuerdo a lo expuesto en los antecedentes, considerando lo dispuesto en los 

artículos 221 y 1248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General9 (en adelante, TUO de la LPAG) y lo 
expresado en su recurso de apelación, se advierte que AZTECA apeló lo relativo a 
la pretensión principal y accesoria de la primera pretensión principal contenida en 
su reclamación. 
 

17. En ese sentido, este Tribunal considera que las materias en discusión en el 
presente caso son las siguientes:  

 
(i) Determinar si la contraprestación periódica que cobra ENEL en virtud de la 

relación de compartición que tiene con AZTECA excede el precio máximo 

                                                           
8  DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS – TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY Nº 27444, LEY DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 
 

“Artículo 221.- Requisitos del recurso 
El escrito del recurso deberá señalar el acto del que se recurre y cumplirá los demás requisitos previstos en 
el artículo 124.” 

 
“Artículo 124.- Requisitos de los escritos 
Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente: 
1. Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de 
extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente. 
2. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los 
de derecho. 
3. Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido. 
4. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida, entendiéndose por tal, en lo 
posible, a la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo 
y resolverlo. 
(…).“ 
(Énfasis añadido) 
 

9  Aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
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previsto por la Metodología contenida en el Anexo 1 del Reglamento, al 
haberse aplicado incorrectamente el valor del denominador “Na”.   
 

(ii) De ser el caso, determinar si corresponde disponer la devolución o 
compensación del importe que habría sido pagado en exceso por AZTECA. 

III. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN  
 

3.1 Sobre la contraprestación periódica pactada en el Contrato de Compartición 
de Infraestructura entre AZTECA y ENEL 

 

3.1.1 El propósito de la compartición de infraestructura y sus características  
 
18. La Ley de Banda Ancha se dictó con el propósito de impulsar el desarrollo, la 

utilización y masificación de la banda ancha a nivel nacional. De acuerdo con la 
definición establecida en el artículo 4 de esta norma, la banda ancha es entendida 
como la conectividad de transmisión de datos principalmente a Internet, de forma 
permanente y de alta velocidad, para la obtención y emisión interactiva de 
información multimedia y para el acceso y utilización adecuada de diversos 
servicios y aplicaciones de voz, datos y contenidos audiovisuales. 
 

19. El impulso del despliegue de la banda ancha busca servir de medio para favorecer 
y facilitar la inclusión social, el desarrollo socioeconómico, la competitividad, la 
seguridad del país y la transformación de las organizaciones hacia una sociedad de 
la información y el conocimiento.     
 

20. Considerando estos aspectos, la Ley de Banda Ancha declaró de necesidad pública 
e interés nacional el acceso y uso compartido de la infraestructura asociada a la 
prestación de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, con la 
finalidad de facilitar el despliegue de las redes de telecomunicaciones que permitan 
la provisión de banda ancha fija y móvil.   
 

21. El artículo 13 de la Ley de Banda Ancha desarrolla el régimen de acceso y uso de 
la infraestructura de los servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, 
disponiendo que los concesionarios de dichos servicios tienen la obligación de 
proveer el acceso y uso de su infraestructura a los concesionarios de servicios 
públicos de telecomunicaciones para el despliegue de las redes de 
telecomunicaciones necesarias para la provisión de banda ancha.  

 
22. El numeral 13.4 de la misma norma precisa que este régimen de compartición de 

infraestructura se sujeta a determinadas condiciones. Para efectos de la presente 
controversia, resulta relevante considerar la condición prevista en el literal b) de 
dicho numeral, que señala lo siguiente: 

 
“Artículo 13. Acceso y uso de la infraestructura de servicios públicos de energía 
eléctrica e hidrocarburos 
(…) 
b. El acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de servicios públicos de 
energía eléctrica e hidrocarburos se realizará a cambio de una contraprestación inicial 
que considere la recuperación de las inversiones en las que incurra el concesionario 
para prestar el acceso y uso a su infraestructura, así como contraprestaciones 
periódicas que remuneren la operación y mantenimiento, incluido un margen de 
utilidad razonable. La metodología para la determinación de las referidas 
contraprestaciones será establecida en el reglamento de la presente Ley.” 
(Énfasis añadido) 
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23. Dichas condiciones han sido desarrolladas en el artículo 30 del Reglamento10, el 
cual señala que el régimen de acceso y uso compartido de infraestructura, que 
permita el despliegue de redes de telecomunicaciones para la provisión de banda 
ancha, se encuentra sujeto al pago de dos (2) tipos de contraprestaciones: (i) la 
contraprestación inicial única, que debe permitir la recuperación de las inversiones 
de adecuación en las que incurra el concesionario eléctrico para permitir el acceso 
y uso de la infraestructura; y, (ii) la contraprestación periódica, que debe retribuir la 
operación y mantenimiento de la infraestructura compartida, incluido un margen de 
utilidad razonable.   
 

24. Conforme a dicho régimen legal, las referidas contraprestaciones no se encuentran 
abiertas a la absoluta libertad de determinación de las partes, sino que se sujetan a 
la regulación establecida en la Metodología prevista en el Anexo 1 del Reglamento. 
Haciendo especial énfasis en este aspecto, el numeral 30.4 del Reglamento precisa 
de manera expresa que el resultado que se obtiene de la Metodología constituye el 
precio máximo aplicable por las referidas contraprestaciones. Conforme a ello, si 
bien se reconoce la posibilidad de que las partes pacten un precio menor, lo cierto 
es que no podrían acordar ni aplicar libremente un precio que supere el máximo 
establecido por la referida Metodología. 

 
25. Como se puede advertir, el legislador ha creado un régimen de compartición de 

infraestructura para la provisión de banda ancha, que se reflejan en las siguientes 
características: (i) obligatoriedad, porque impone a las empresas titulares de 
infraestructura eléctrica y de hidrocarburos una carga que limita su libertad de 
contratar frente a un pedido de acceso y uso compartido formulado por un operador 
de telecomunicaciones para efectos de desplegar redes necesarias para la 
provisión de banda ancha; (ii) onerosidad, en tanto se reconoce que el acceso y el 
uso compartido de la infraestructura generan costos que deben ser retribuidos por 
el operador de telecomunicaciones; y, (iii) sujeción a precios máximos, en la medida 
que las dos contraprestaciones exigibles por el acceso y uso compartido de 
infraestructura no pueden ser superiores a los correspondientes montos que 
resulten de la aplicación de la Metodología establecida en el Anexo 1 del 
Reglamento.       

 
3.1.2 La contraprestación periódica por acceso y uso compartido de infraestructura como 

precio máximo 
 
26. La relación de compartición que se establece con la suscripción de un contrato de 

compartición comprende una serie de vínculos en función de los términos y 
condiciones pactados por las partes. Uno de los principales aspectos de esta 

                                                           
10  Artículo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infraestructura eléctrica y de hidrocarburos   

30.1 El acceso y uso de la infraestructura existente de los concesionarios de energía eléctrica e 
hidrocarburos, será retribuido económicamente. La retribución consiste en una contraprestación inicial única 
y contraprestaciones periódicas. 

30.2 La contraprestación inicial única considerará la recuperación de las inversiones de adecuación en las 
que incurra el concesionario eléctrico o de hidrocarburos para prestar el acceso y uso a su infraestructura, y 
las contraprestaciones periódicas remunerarán la operación y mantenimiento de la infraestructura 
compartida, incluido un margen de utilidad razonable. 

(Énfasis añadido) 
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relación es la contraprestación o retribución económica que se debe pagar al titular 
que permite el acceso y uso de su infraestructura con la finalidad de facilitar el 
despliegue de redes de telecomunicaciones para la provisión de banda ancha. 
  

27. La Metodología contenida en el Anexo 1 del Reglamento establece la fórmula que 
determina la contraprestación periódica mensual por el acceso y uso de la 
infraestructura. De acuerdo con dicha fórmula11, el operador de telecomunicaciones 
tendría que pagar por concepto de contraprestación periódica el importe resultante 
de la suma de los impuestos municipales adicionales que genera el acceso y uso 
compartido (“Imp”) y el producto de los siguientes factores: 
 
(i) el costo de operación y mantenimiento (OPEX) adicional en que se incurre 

cuando la infraestructura eléctrica es compartida, que debe representar una 
fracción del costo mensual OPEX de la infraestructura eléctrica sin 
compartición (“OMc”); 

(ii) el factor de distribución entre los arrendatarios (“B”); y, 
(iii) un margen de utilidad razonable (“im”).  

 
28. El precio máximo correspondiente a la contraprestación periódica no es producto de 

la aplicación de un importe fijo, como ocurre en otros supuestos, en los que la 
verificación del cobro de un importe superior al precio máximo regulatorio es más 
visible12. La determinación de la contraprestación periódica por el acceso y uso 
compartido de infraestructura exige un ejercicio previo, en el que corresponde 
aplicar los valores de la fórmula prevista en la Metodología. Así, una aplicación 
incorrecta de la referida fórmula o de sus correspondientes valores a una relación 
de compartición puede generar el cobro indebido de un precio superior al máximo 
establecido por el Reglamento.  

 
29. En el presente caso, AZTECA ha solicitado que se declare que la contraprestación 

periódica establecida en el Contrato de Compartición que suscribió con ENEL 
excede la máxima retribución exigible por el acceso y uso compartido de 
infraestructura, debido a que se habría aplicado incorrectamente la fórmula 
contenida en la Metodología, al haberse asignado al denominador “Na” un valor 
igual a uno (1), pese a que tendría un valor de tres (3). De acuerdo con ello, 
corresponde verificar cuál es el valor que dicha fórmula ha asignado al 
denominador “Na”. 

 
3.1.3 Los alcances de la función de solución de controversias en la determinación del 

valor del denominador “Na” contenida en la fórmula de la metodología  
 

30. El Mandato de Compartición aprobado por Resolución N° 063-2018-CD/OSIPTEL, 
fue dictado por el OSIPTEL en ejercicio de su Función Normativa y, tal y como lo 
han reconocido las partes, rige la relación de compartición establecida entre 
AZTECA y ENEL hacia adelante, es decir, tiene efectos ex nunc –no retroactivos-, 
de modo que no cubren el periodo comprendido entre la fecha de suscripción del 
Contrato de Compartición y la fecha de entrada en vigencia de dicho Mandato, que 
es el periodo en discusión en el presente caso. 

                                                           
11  Se muestra la fórmula en su versión original, antes de la modificación efectuada por la Resolución 

Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 a las variables “f” y “m”.  
 
12  Por ejemplo, en la Resolución N° 115-2014-CD/OSIPTEL se fijó el cargo de interconexión tope por 

adecuación de red en US$ 1 841.58 por E1, en la modalidad de uso compartido de elementos de 
adecuación de red.  

 



 

9 | 37 

 

 
31. Considerando lo expuesto, es preciso indicar que el presente pronunciamiento se 

efectúa en ejercicio de una función específica atribuida a esta entidad para 
resolver controversias que afecten o puedan afectar el mercado de 
telecomunicaciones. La labor reservada a los órganos que ejercen la función de 
solución de controversias del OSIPTEL consiste en evaluar el marco normativo y 
regulatorio para aplicar sus alcances a un determinado conflicto, pudiendo recurrir 
para ello a métodos de interpretación e integración jurídica. 

 
32. Así se ha resaltado en un pronunciamiento anterior de este Tribunal, en el que se 

indicó que los órganos de solución de controversias no tienen competencia para 
fijar la contraprestación por el acceso y uso compartido de infraestructura necesaria 
para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones -dado que eso 
implica el ejercicio de una función diferente que es la función reguladora- sino para 
resolver cualquier desacuerdo o desavenencia que surja como consecuencia de la 
interpretación y ejecución de los contratos o mandatos dictados por esta entidad13. 

 
33. El presente caso consiste, precisamente, en una controversia surgida como 

consecuencia de interpretaciones divergentes de lo dispuesto en la Metodología del 
Anexo 1 del Reglamento, en particular, en lo relativo al valor que se otorga al 
denominador “Na”. Asimismo, se aprecia que las partes no comparten una misma 
interpretación sobre el valor legal del denominador “Na”, puesto que ENEL afirma 
que este corresponde al número efectivo de arrendatarios, mientras que AZTECA 
sostiene que corresponde al número de arrendatarios que asumió el MTC como 
presupuesto para la elaboración de la Metodología, esto es, que es igual a tres (3).  
 

34. ENEL sostiene que, en obediencia al principio de legalidad, las partes pactaron la 
retribución prevista en el Contrato de Compartición14 de acuerdo con la fórmula 
legal contenida en el Reglamento, y que de la revisión del texto de la norma vigente 
en el 2015 no era posible determinar que el denominador “Na” es igual a 3, debido 
a que la Resolución Ministerial N° 338-2013-MTC/03 no hace referencia expresa al 
valor que deberá asignarse al denominador “Na” que forma parte del Anexo 1 del 
Reglamento. 
 

35. Por tanto, así planteada la presente controversia, corresponde a este Tribunal 
determinar cuál es el valor legal del denominador “Na”, de conformidad a lo previsto 
en la normativa, en tanto resulta indispensable tener en cuenta la finalidad de la Ley 
de Banda Ancha y su Reglamento, así como del régimen de compartición de 
infraestructura, atendiendo al interés público que se busca tutelar. 

 
36. De esta manera, en ejercicio de la función de solución de controversias, 

corresponde analizar el marco normativo y regulatorio a fin de verificar el valor 
asignado al denominador “Na” en la fórmula contenida en la Metodología para la 
determinación de la contraprestación periódica, en atención a los argumentos 
alegados por las partes y lo resuelto por el CCO en el presente procedimiento 
trilateral. Luego, de ser el caso, corresponderá analizar si este valor ha sido 
correctamente aplicado por las partes, lo que permitirá corroborar si la 
contraprestación periódica pagada por AZTECA a ENEL, en el periodo facturado 
comprendido entre la suscripción del Contrato de Compartición y la entrada en 

                                                           
13  Ver: Resolución 010-2016-TSC-OSIPTEL del 17 de agosto de 2016, en el procedimiento seguido por 

Multivisión S.R.L contra Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A.   
 
14  En concreto, en la Cuarta Cláusula y el Anexo N° 1.  
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vigencia del respectivo Mandato de Compartición, superó el precio máximo 
establecido en el Anexo 1 del Reglamento.  

 
37. La referencia al denominador “Na” en la fórmula se encuentra en la definición de la 

variable “B”. Allí se indica que “B” es el “factor de distribución de costos sólo entre 
los arrendatarios” y está representado como el resultado de la siguiente división: 
“1/Na”.   

 
𝑅𝑀 = 𝐼𝑚𝑝 + 𝑂𝑀𝑐 𝑥 𝑩 𝑥 (1 + 𝑖𝑚) 

 
Donde:   
(…)  
B: Factor de distribución de costos sólo 
entre los arrendatarios. 
B = 1/Na. 
Donde Na: número de arrendatarios.  

 
38. Como se puede apreciar, para efectos de la aplicación de la fórmula contenida en la 

Metodología, “Na” se define como el “número de arrendatarios”. La Metodología no 
se refiere al denominador “Na” con un valor determinado, es decir, no existe 
referencia expresa en la norma que indique si este factor de la fórmula es 
equivalente a uno (1) o a tres (3), como sostiene AZTECA, o a cualquier otro valor 
referido al número efectivo de arrendatarios, como sostiene ENEL.  
 

39. Ahora bien, como se ha indicado previamente, en el marco de la función de 
solución de controversias corresponde verificar si existe sustento que permita 
determinar el valor del denominador “Na” considerado en la fórmula prevista en la 
Metodología, teniendo en cuenta que la falta de una referencia expresa no 
necesariamente implica que no exista o que no se pueda desprender dicho valor del 
marco normativo y regulatorio. Para tal efecto, resulta necesario evaluar la 
documentación correspondiente a los antecedentes jurídicos directamente 
vinculados al Reglamento y, concretamente, a la fórmula contenida en la 
Metodología.  
 

40. Al respecto, la Octava Disposición Complementaria Final de la Ley de Banda Ancha 
dispuso que su Reglamento debía ser propuesto por el MTC, el Ministerio de 
Energía y Minas, el OSINERGMIN y el OSIPTEL. En atención a este encargo, 
mediante Resolución Ministerial N° 338-2013-MTC/03 publicada el jueves 13 de 
junio de 2013, el MTC publicó un proyecto de Reglamento de la Ley de Banda 
Ancha, a fin de recibir sugerencias y comentarios.  

 
41. El sustento de este proyecto de reglamento se aprecia en su respectiva exposición 

de motivos y en el Informe N° 83-2013-MTC/26 del 27 de marzo de 2013. En los 
referidos documentos se resalta que el acceso y uso compartido de infraestructura 
se encuentra sujeto al pago de contraprestaciones periódicas que remuneran su 
operación y mantenimiento, aunque no se advierte mayor referencia a la forma 
detallada de aplicación de la fórmula contenida en el Anexo 1 del Reglamento y 
tampoco sobre el valor considerado para los factores que la componen. 

 
42. Sin embargo, posteriormente, el MTC realizó una nueva evaluación de dicho 

Proyecto en el Informe N° 251-2013-MTC/26 del 17 de octubre de 2013, atendiendo 
a los comentarios y sugerencias recibidos sobre el referido proyecto de reglamento. 
En dicho documento, se precisa que se consideró necesario realizar ciertas 
modificaciones y precisiones en la formulación original del proyecto de reglamento.  
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43. A diferencia de lo que ocurrió con el sustento inicial del proyecto, en el citado 
Informe N° 251-2013-MTC/26 existe una explicación detallada sobre el sustento de 
la fórmula metodológica para determinar el pago de las contraprestaciones 
periódicas por el acceso y uso compartido de infraestructura. En esta oportunidad, 
el MTC señaló expresamente que consideraba importante incluir información 
adicional, que sustente en mejor medida los valores utilizados en la fórmula 
contenida en la Metodología. 

 
(i) Sobre la falta de carácter normativo del Informe N° 251-2013-MTC/26 
 

44. AZTECA sostiene que la interpretación de los alcances del denominador “Na” se 
evidenciaban en el mencionado Informe N° 251-2013-MTC/26, a partir de la revisión 
de los alcances del parámetro “f” de la misma fórmula. Al respecto, ENEL cuestionó 
este documento por no tener carácter normativo. 
 

45. Sobre ello, como ya ha señalado este Tribunal en reiterados pronunciamientos15, no 
resulta relevante para efectos de la interpretación de los alcances de una 
disposición normativa verificar si los documentos que le sirvieron de sustento 
califican o no como normativos, pues ello implicaría que la interpretación de las 
disposiciones normativas solo podría realizarse a través de la aprobación de otras 
disposiciones de la misma naturaleza, lo que reduciría el margen de apreciación de 
los órganos resolutivos para determinar los alcances de las normas que forman 
parte del ordenamiento jurídico, excluyendo la posibilidad de recurrir a la exposición 
de motivos, los informes técnicos y otros documentos de sustento de la aprobación 
de una disposición normativa. 

 
46. De esta manera, en ejercicio de la función de solución de controversias, que implica 

realizar una labor de interpretación de las disposiciones normativas ante la 
existencia de una desavenencia en los alcances de esta, resulta indispensable 
considerar y evaluar toda la documentación relacionada con la referida norma, 
incluyendo los documentos que le dieron origen y que contienen su sustento, a fin 
de dilucidar el sentido de esta.  
 

47. Ello resulta concordante además con lo expresamente dispuesto por el artículo 86 
del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, en cuya virtud, uno de 
los deberes principales de este Tribunal es el de interpretar las normas 
administrativas, de forma que mejor atienda el fin público al cual se dirigen, 
preservando razonablemente los derechos de los administrados. 

 
48. En ese sentido, si bien es indiscutible que el Informe N° 251-2013-MTC/26 no tiene 

carácter normativo –y por ello no ha seguido el régimen de publicación normativa-, 
ello no impide atribuirle mérito probatorio, ni resta y mucho menos anula el valor 
interpretativo que puede servir a este Tribunal para efectos de determinar el valor 
del denominador “Na” considerado en la fórmula de la Metodología, contrariamente 
a lo afirmado por ENEL. Por tanto, resulta incorrecto asumir que este documento, 
no pueda ser tomado en cuenta para la resolución de la presente controversia 
porque no se encuentra contenido en un documento con carácter normativo.  

 

                                                           
15  Ver: Resolución N° 004-2020-TSC/OSIPTEL del 26 de junio de 2020, emitida en el procedimiento seguido 

contra Electro Sur Este S.A.A. en el marco del Expediente N° 018-2018-CCO-ST/CI; Resolución N° 006-
2020-TSC/OSIPTEL del 31 de julio de 2020, emitida en el procedimiento seguido contra Sociedad Eléctrica 
del Sur Oeste S.A. en el marco del Expediente N° 013-2018-CCO-ST/CI; y, la Resolución N° 017-2020-
TSC/OSIPTEL del 25 de septiembre de 2020, emitida en el procedimiento seguido contra Statkraft Perú S.A. 
e Inversiones Shaqsha S.A.C. en el marco del Expediente N° 012-2018-CCO-ST/CI. 
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49. Asimismo, a diferencia de lo argumentado por ENEL, conforme fue reconocido por 
este Tribunal en pronunciamientos anteriores en el marco de controversias 
similares16 y que también resulta aplicable al presente procedimiento, esta 
necesidad de evaluar toda la documentación relacionada con la controversia 
descansa en la correcta aplicación del Principio de Verdad Material, conforme al 
cual la autoridad debe verificar plenamente los hechos que sustenten su decisión, 
adoptando todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por ley. 
 

50. La observancia de este principio es exigible también en los procedimientos 
trilaterales, en los que incluso cabe la sustitución del deber probatorio que 
corresponde a las partes si el pronunciamiento de la autoridad pudiera involucrar el 
interés público, como ocurre en el presente caso. 
 

51. Por tanto, puede concluirse que el Informe N° 251-2013-MTC/26, resulta 
plenamente pertinente para evaluar los alcances de la controversia entre AZTECA y 
ENEL respecto de la determinación del valor del denominador “Na” considerado en 
la fórmula contenida en la Metodología, al igual que otros medios probatorios 
aportados que, si bien tampoco tienen la calificación normativa, permiten a este 
Tribunal interpretar las normas que forman parte del ordenamiento jurídico 
aplicable. 

 
(ii) Sobre el conocimiento de los alcances del Informe N° 251-2013-MTC/26  

 
52. ENEL cuestionó el Informe N° 251-2013-MTC/26 por no haber sido de conocimiento 

de las partes, mientras que en la resolución apelada también se afirma que las 
partes no conocieron el documento. ENEL considera que la falta de publicidad del 
referido informe generó que las partes no pudieran tener conocimiento de los 
alcances de este, a fin de ser considerado por AZTECA y ENEL al momento de 
suscribir el Contrato de Compartición. 
 

53. Al respecto, resulta pertinente mencionar que la invocada falta de conocimiento 
sobre la forma correcta y lícita de aplicar los reales alcances de la fórmula prevista 
en la Metodología no puede dar lugar a que las partes apliquen una 
contraprestación periódica por el uso compartido de infraestructura que supere el 
precio máximo que establece el Reglamento. Admitir esta posibilidad implicaría que, 
por el alegado desconocimiento de los alcances de una disposición de carácter 
regulatorio, se apliquen términos y condiciones de compartición que sean contrarios 
al marco normativo y puedan afectar el interés público que se pretende resguardar.  

 
54. En el presente caso, la determinación de la contraprestación periódica trasciende el 

interés particular de los administrados, en tanto involucra la existencia de un interés 
público, de modo que no puede existir posibilidad lícita alguna de que las partes 
apliquen libremente una contraprestación periódica por encima del máximo que 
resulta de la aplicación de la fórmula establecida en el Reglamento.  

 
55. En tal sentido, incluso un eventual desconocimiento de las partes sobre la forma 

correcta de determinación de la contraprestación periódica, no enerva el deber de la 

                                                           
16  Ver: Resolución N° 021-2019-TSC/OSIPTEL del 28 de octubre de 2019, emitida en el procedimiento seguido 

por Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. contra Consorcio Energético de Huancavelica S.A. en el marco del 
Expediente N° 004-2018-CCO-ST/CI; la Resolución N° 002-2020-TSC/OSIPTEL del 19 de junio de 2020, 
emitida en el procedimiento seguido contra el Proyecto Especial Olmos Tinajones en el marco del 
Expediente N° 019-2018-CCO-ST/CI; y, la Resolución N° 004-2020-TSC/OSIPTEL del 26 de junio de 2020, 
emitida en el procedimiento seguido contra Electro Sur Este S.A.A. en el marco del Expediente N° 018-2018-
CCO-ST/CI. 
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autoridad de aplicar la regulación que corresponda, adoptando, de ser el caso, las 
medidas que se requieran para revertir cualquier contravención producida, teniendo 
en cuenta que la aplicación de una contraprestación periódica que supere el precio 
máximo, que resulta de la aplicación de la fórmula contenida en la Metodología, 
constituiría un incumplimiento del marco regulatorio contenido en la Ley de Banda 
Ancha.  

 
56. Por tanto, puede concluirse que el Informe N° 251-2013-MTC/26 y su matriz de 

comentarios resultan plenamente pertinentes para evaluar los alcances de la 
controversia entre AZTECA y ENEL respecto de la determinación del valor del 
denominador “Na” considerado en la fórmula contenida en la Metodología. 

 
3.1.4 La definición del valor de “Na” en la fórmula  

 
(i) La relación existente entre las variables de la fórmula y el valor del “Na” 

 
57. AZTECA argumenta que el CCO, al igual que ENEL, se equivoca al afirmar que en 

el Informe N° 251-2013-MTC/26 no se evidenciaba una referencia sobre la 
determinación del valor del denominador “Na” ni se desprendía que el razonamiento 
de sustento de la variable “f” permita inferir la existencia de una relación con el valor 
del denominador “Na” y que este es equivalente a tres (3). Sin embargo, este 
Tribunal no comparte la conclusión del CCO por los fundamentos que 
seguidamente se exponen. 

 
58. En principio, debe indicarse que los componentes “Imp” y “(1+Im)” de la fórmula no 

revisten mayor relación con la determinación del denominador “Na”. En cambio, sí 
existe una relación directa entre la variable “OMc” y “B”, toda vez que ambas están 
referidas a los costos generados por el despliegue de las instalaciones de cable de 
fibra óptica sobre la infraestructura eléctrica.  

 
𝑹𝑴 = 𝑰𝒎𝒑 + 𝑶𝑴𝒄 𝒙 𝑩 𝒙 (𝟏 + 𝒊𝒎) 

 
 Donde:  

(…) 
 OMc: Costo OPEX adicional de la infraestructura 

cuando se comparte, que representa una fracción 
del costo mensual OPEX de la infraestructura sin 
compartición. 

 B: Factor de distribución de costos sólo entre los 
arrendatarios. 

 B = 1/Na. 
 Donde Na: número de arrendatarios.  

 
59. De la revisión de los referidos componentes de la fórmula, puede advertirse que el 

componente “OMc” representa el costo adicional de operación y mantenimiento en 
el que incurre una empresa eléctrica por compartir su infraestructura, mientras que 
la variable “B” (que se representa por el resultado de la división “1/Na”) permite 
distribuir este costo adicional entre los arrendatarios. La funcionalidad de esta 
relación es relevante en el presente caso, pues sobre la base del cálculo realizado 
para determinar el costo adicional que genera la compartición (“OMc”), se puede 
desprender el número de arrendatarios (“Na”) previsto en la construcción de la 
fórmula. 
 

60. La referida fórmula precisa que para efectos de la compartición de la infraestructura 
eléctrica, la variable “OMc” se encuentra representada por el producto del 
parámetro “f” y “OMs”.  
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𝑶𝑴𝒄 = 𝒇 𝒙 𝑶𝑴𝒔 
 

 Donde:  
 f :   20% 

 OMs : Costo mensual OPEX sin 
compartición (…).  

 
61. La definición de la variable “OMs” viene dada por la regulación prevista en el sector 

eléctrico, por lo que su asignación en la fórmula no amerita mayor revisión para 
efectos del presente caso. En cambio, sí resulta necesario revisar la determinación 
del valor asignado al parámetro “f”, pues refleja el costo que debe asumir la 
empresa de telecomunicaciones en función del costo ordinario de operación y 
mantenimiento en el que incurre una empresa eléctrica cuando no comparte su 
infraestructura. 
 
(ii) La definición del parámetro “f” en la fórmula 

 

62. Antes de la modificación introducida por la Resolución Viceministerial N° 768-2017-
MTC/03, la Metodología asignó al parámetro “f” un valor uniforme de 20%, 
independientemente del tipo de tensión de la torre eléctrica a ser compartida (baja, 
media o alta tensión)17, es decir, se asumió que el régimen de compartición para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones generaba el 20% del costo 
de operación y mantenimiento en el que incurría una empresa eléctrica cuando no 
compartía su infraestructura.  
 

63. Al apreciar la fórmula, se podrá verificar que la Metodología únicamente asigna el 
valor de “f”, pero no expone el procedimiento seguido para su determinación. Este 
procedimiento se encuentra en la explicación que se realiza en el Informe N° 251-
2013-MTC/26. En este documento se indica que el valor del parámetro “f” se obtuvo 
considerando dos (2) criterios: (i) el criterio de espacio y (ii) el criterio de peso.    

 
64. Además, al efectuar la evaluación del criterio de espacio, el MTC tomó en cuenta la 

información proporcionada por el FITEL y la información técnica comparada 
respecto a la configuración física de los postes eléctricos y el espacio disponible 
que tienen para ser compartidos.  
 

65. Al efectuar la evaluación de la información técnica comparada, el MTC llegó a 
considerar que una buena aproximación para determinar el porcentaje de los costos 
adicionales de operación y mantenimiento, que deben asumir las empresas de 
telecomunicaciones, era el ratio entre el espacio disponible a ser utilizado por las 
empresas de telecomunicaciones y el espacio o altura total del poste eléctrico, con 
lo cual se obtenía un resultado de 16%. Asimismo, estimó que este valor era 
cercano al ratio “espacio utilizable/espacio total” (D/C) que se apreciaba en la 
información proporcionada por el FITEL, respecto de la configuración física de un 
poste eléctrico (17% para postes de 9 m y 14% para postes de 11 m), por lo que 
concluyó que el resultado obtenido se encontraba dentro de un margen de variación 
aceptable. 
 

66. Luego, el MTC consideró que se debía incluir en el cálculo final un margen de 
seguridad adicional, dada la existencia de postes eléctricos con características 

                                                           
17  Con la modificación efectuada mediante la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, se asignó a “f” 

un valor en función al tipo de tensión de la infraestructura eléctrica: 20% cuando la infraestructura es de baja 
tensión y 18.3% cuando la infraestructura es de media y alta tensión.  
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particulares (altura, materiales, etc.) y teniendo en cuenta que la definición el valor 
de este parámetro sería aplicable también a las torres de alta tensión. Siguiendo 
esta evaluación, el MTC concluyó que el valor de “f” conforme al criterio de espacio 
debía ser equivalente a 20%.    

 
67. Nótese que este valor asignado al parámetro “f” tomó en cuenta la instalación de 

tres (3) espacios para el tendido de cables de fibra óptica. En efecto, la información 
técnica comparada permite verificar el espacio utilizado por los cables de fibra 
óptica en una torre eléctrica y la información del FITEL confirma que el espacio 
asignado y empleado en la construcción de la fórmula para la contraprestación 
periódica por compartición de infraestructura se encuentra reservado para la 
instalación de tres (3) cables de fibra óptica.   

 
68. Por otro lado, el MTC también consideró pertinente recurrir al criterio de peso para 

determinar el costo de operación y mantenimiento que generaría el régimen de 
compartición a los titulares de la infraestructura eléctrica. En este caso la 
determinación del valor del parámetro “f” también partió asumiendo la existencia de 
tres (3) cables de fibra óptica sobre la infraestructura eléctrica. Para ello, se obtuvo 
el ratio que resultaba de la división del peso de tres (3) cables de fibra óptica entre 
el peso de tres (3) conductores eléctricos (3x95/3x745), cuyo resultado fue 15%18.      

 
69. El MTC consideró que la estimación del valor del parámetro “f” igual a 15% podría 

estar sujeta a la variabilidad de ciertos factores (cables de telecomunicaciones más 
pesados, conductores más pesados o más livianos, etc.), por lo que optó por 
incrementar el valor obtenido asumiendo la existencia de un margen de seguridad 
razonable, con lo que, siguiendo el criterio de peso, consideró que correspondía 
asignar al parámetro “f” un valor equivalente a 20%.  
 

70. Para efectos de la controversia, interesa resaltar que también en este caso el MTC 
dimensionó el porcentaje del parámetro “f” sobre la base de tres (3) cables de fibra 
óptica. Es decir, en la estimación del modelo empleado para la construcción de la 
fórmula contenida en la Metodología, consideró que debía retribuirse el costo 
adicional de operación y mantenimiento que generaría el peso de tres (3) cables de 
fibra óptica en la infraestructura eléctrica a ser compartida.   

 
71. Cabe indicar que la Resolución Impugnada recoge ciertos cuestionamientos sobre 

el sustento de los criterios de espacio y peso empleados en la definición del 
parámetro “f”: (i) no se habría desarrollado la información que identifique el número 
de cables que soportaría la infraestructura en la información técnica empleada para 
determinar el espacio a ser ocupado por los cables de fibra óptica19; (ii) se habría 

                                                           
18  “Ahora bien, a efectos de plantear los supuestos para efectuar los cálculos correspondientes, en principio se 

debe indicar que podrían utilizarse diferentes supuestos y efectuar ajustes al modelo que se plantea, no 
obstante consideramos que un arreglo general estaría compuesto por una línea de 3 fases (con 3 
conductores) de media tensión (conductores eléctricos  AA de 70 mm2) y hasta 3 cables ADSS de fibra 
óptica en el mismo poste o torre (cables de hasta 30 hilos, con vanos entre 80 y 120 m). 

Así, considerando que el peso de un cable de fibra óptica ADSS es aproximadamente 95 Kg/Km y que el 
peso de cada conductor de 70 mm2 es aproximadamente de 745 Kg/Km; el cálculo del ratio entre los pesos 
indicados (3x95/3x745) es 15%.”  

(Informe N° 251-2013-MTC/26) 

 
19  “Respecto del segundo supuesto, construido con la información de distribución de espacios en los Estados 

Unidos de América, no se cuenta con información suficiente para identificar el número de cables que soportaría 
el espacio disponible de la respectiva infraestructura para el estado de Utah”.  



 

16 | 37 

 

incluido un margen de seguridad adicional que distorsionaría la posibilidad de 
advertir un vínculo entre “f” y “Na”20; y, (iii) existiría una imprecisión en el cálculo del 
ratio obtenido para definir el valor conforme al criterio de peso21. 

 

72. Al respecto, es necesario señalar que la fijación de precios en las industrias 
reguladas puede efectuarse recurriendo a diversas metodologías (costos 
incrementales, costos marginales, precios Ramsey, price caps, empresa eficiente, 
tasa de retorno, etc.). En cada uno de estos casos, la autoridad competente 
procede a adoptar presupuestos o modelos de carácter técnico y económico, 
aplicables de manera general, que sirven de sustento para obtener el resultado 
final, que constituye el precio regulado.  

 
73. Si bien el OSIPTEL tiene atribuida legalmente la función de regulación de precios 

en el mercado de telecomunicaciones, en el caso particular de la fijación de la 
contraprestación periódica por el acceso y uso compartido de infraestructura, el 
legislador optó por atribuir esta competencia directamente al MTC, al encargarle la 
responsabilidad de elaborar el Reglamento. Esta función no modifica la naturaleza 
del MTC, pero la función desplegada para este propósito claramente tiene un 
componente regulatorio, que no se puede discutir en ejercicio de función de 
solución de controversias por ser esta una actividad administrativa distinta a 
aquella.    
 

74. En ese sentido, no corresponde a esta instancia determinar si los criterios 
empleados por el MTC para calcular los costos de operación y mantenimiento 
adicionales generados por la compartición de infraestructura son los adecuados o 
no, ni tampoco prescindir de su aplicación por la alegada imprecisión en su 
determinación. Los cuestionamientos que eventualmente puedan existir sobre el 
empleo de las variables o el modelo utilizado por el MTC para la determinación de 
la contraprestación periódica corresponden efectuarse en las vías procedimentales 
que para tal efecto prevé la ley.  
 

75. El propio MTC reconoce que la definición de la fórmula contenida en la Metodología 
prevista en el Anexo 1 del Reglamento parte de supuestos que podrían ser 
diferentes; sin embargo, para fines regulatorios, opta por los que considera que 
constituyen un modelo aplicable en todos los casos, para efectos de la 
determinación de la contraprestación periódica que correspondería pagar a las 

                                                                                                                                                                                
 (Fundamento 157 de la Resolución Impugnada).   
 
20  “Adicionalmente a ello, es oportuno resaltar que luego del cálculo del valor de la variable “f” sobre la base de este 

primer criterio que considera el espacio utilizado, el MTC incluyó un hipotético margen de seguridad adicional, 
por el cual incrementó el valor de la variable “f” a 20%. Por lo tanto, para este Cuerpo Colegiado Ad Hoc, en 
modo alguno se puede inferir un vínculo indesligable entre los valores “f” y del denominador “Na” y, tampoco 
permite una equivalencia del “Na” como constante en tres (3)”. 
 (Fundamento 158 y 159 de la Resolución Impugnada). 

21  “Así, a efectos de la determinación del valor “f”, considerando el peso que soporta la infraestructura eléctrica, se 
utilizó el ratio entre el peso aproximado de hasta tres (3) cables de fibra óptica ADSS y el peso de tres 
conductores eléctricos, obteniendo como resultado 12.75%.  
De otro lado, luego del cálculo de la variable “f” sobre la base del segundo criterio que considera el peso que 
soporta la infraestructura eléctrica, el MTC también al igual que en el criterio que considera el espacio 
utilizado incluyó un hipotético margen de seguridad adicional, por el cual incrementó el valor de la variable “f” 
obteniendo de 15% a 20%, haciéndose referencia a aspectos cualitativos sin sustentar cuantitativamente el 
incremento de dicha variable.  
(…) Asimismo, si se considera el valor real obtenido del ratio, ascendiente a 12.75%, el referido margen de 
seguridad razonable resultaría aún más amplio, ya que éste se habría incrementado hasta en un 57% para 
obtener el valor final mencionado en el Informe.” 
(Fundamento 162, 163 y pie de página 89 de la Resolución Impugnada). 



 

17 | 37 

 

empresas de telecomunicaciones por el acceso y uso compartido de infraestructura 
eléctrica.  

 
76. Asimismo, resulta necesario resaltar que en el Informe N° 251-2013-MTC/26 

destaca la dificultad de determinar el costo que la compartición de infraestructura 
eléctrica puede generar en sus titulares; sin embargo, como parte de la fijación del 
precio máximo de la contraprestación periódica, asume que el modelo se basa en 
dos (2) criterios (espacio y peso), aunque precisa que estos podrían ser diferentes. 
Pese a ello, se inclina por el “arreglo general” y la “buena aproximación” que refleja 
el resultado de la aplicación de los criterios empleados. En otros términos, se 
confirma que el valor asignado al parámetro “f” es 20% como resultado de la 
aplicación de los mencionados criterios de espacio y peso, los cuales se sustentan 
en que la infraestructura eléctrica está dimensionada sobre la base tres (3) cables 
de fibra óptica. 

 
77. De acuerdo con ello, la norma incorporó la variabilidad de peso de los cables de 

telecomunicaciones y conductores, estimando una capacidad de tres (3) accesos 
por estructura. De esta manera, si bien el valor porcentual del factor “f” aumentó al 
incluir un margen de seguridad adicional, alcanzando el 20%, ello no implica que 
haya dejado de considerar el peso y espacio dimensionado sobre la base de tres 
(3) cables de fibra óptica como criterio para su determinación, como se ha explicado 
a lo largo del Informe N° 251-2013-MTC/26. 
 

78. En ejercicio de la función de solución de controversias, este Tribunal no puede 
determinar si el valor asignado a “f” es el idóneo o no, dado que ello constituiría el 
desarrollo de la función de regulación de precios o, eventualmente, la revisión de 
los precios previamente fijados. No cabe en este procedimiento cuestionar los 
presupuestos, modelos o el razonamiento económico que sustenta la definición de 
la fórmula para establecer la contraprestación periódica ni prescindir de ellos para la 
resolución del presente caso. En esos términos, el cuestionamiento de los modelos 
o presupuestos adoptados por el MTC en la construcción de la fórmula contenida 
en el Anexo 1 del Reglamento constituiría una injerencia en el desarrollo de 
funciones ajenas a la de solución de controversias.  

 
79. En consecuencia, para este Tribunal se puede afirmar que la definición del 

parámetro “f” obedece a un propósito regulatorio que se materializa a través de una 
disposición normativa, cuyo sustento y definición estuvo a cargo del MTC. 
Conforme a esta evaluación, el valor de “f” es 20% y representa el costo de 
operación y mantenimiento adicional en el que incurre la empresa eléctrica como 
consecuencia de la compartición de la infraestructura, el cual ha sido dimensionado 
considerando el espacio que ocuparían y el peso que generarían tres (3) cables de 
fibra óptica en la infraestructura eléctrica.  
 

80. Lo expuesto permite verificar que en el proceso de determinación de la 
contraprestación periódica que deben pagar las empresas de telecomunicaciones 
por el acceso y uso compartido de infraestructura eléctrica, la definición de la 
variable “f” no se encuentra sustentada en la existencia de un (1) cable de fibra 
óptica, sino que ha sido dimensionado considerando la existencia de tres (3). Esto 
implica que el modelo regulatorio empleado por el MTC en la construcción de la 
fórmula no retribuye los costos de operación y mantenimiento adicionales que 
genera solo un (1) cable de fibra óptica, ni se encuentra en función al número de 
arrendatarios, sino retribuye los costos que generan tres (3) cables de fibra óptica. 

 

(iii) La relación entre el parámetro “f” y el valor asignado al denominador “Na” 



 

18 | 37 

 

 
81. El parámetro “f” y el denominador “Na” tienen relación en la fórmula porque forman 

parte de dos (2) componentes que se encuentran directamente vinculados con los 
costos que deben ser retribuidos por las empresas de telecomunicaciones como 
contraprestación periódica por el uso compartido de la infraestructura eléctrica. 
Como se ha indicado previamente, el parámetro “f” es un componente de la variable 
“OMc”, que representa el costo adicional en el que incurre una empresa eléctrica 
por compartir su infraestructura, mientras que el denominador “Na” es un 
componente del factor “B”, que permite distribuir el costo adicional entre los 
arrendatarios.  
 

𝑹𝑴 = 𝑰𝒎𝒑 + 𝑶𝑴𝒄 𝒙 𝑩 𝒙 (𝟏 + 𝒊𝒎) 
      

Donde:  
OMc:  Costo OPEX adicional de la 

infraestructura cuando se comparte, 
que representa una fracción del costo 
mensual OPEX de la infraestructura 
sin compartición. 

B:  Factor de distribución de costos sólo 
entre los arrendatarios. 

  B = 1/Na. 
Donde Na: número de arrendatarios.  

 
82. En la fórmula se aprecia que “OMc” (integrado por el parámetro “f”, equivalente a 

20%) fue definido como el costo de operación y mantenimiento adicional que se 
genera en la infraestructura eléctrica y representa una fracción del costo mensual 
de operación y mantenimiento en el que incurre ordinariamente la infraestructura 
eléctrica cuando no es compartida. De acuerdo con esta definición, puede 
desprenderse que la contraprestación periódica reconoce únicamente los costos 
incrementales que se generan como consecuencia del costo adicional en el que se 
incurre por permitir el acceso y uso compartido de la infraestructura eléctrica, mas 
no pretende el reconocimiento de “ingresos garantizados” a su titular.  
 

83. En esa línea, considerando términos retributivos, en virtud de la fórmula para el 
pago de la contraprestación periódica, una empresa de telecomunicaciones que 
despliega un (1) solo cable de fibra óptica por la infraestructura eléctrica no podría 
lícitamente estar pagando el costo total dimensionado por la fórmula, que se 
sustenta en el espacio y peso de la infraestructura eléctrica para tres (3) cables de 
fibra óptica, cuando usa únicamente el espacio y peso correspondiente a un (1) 
cable de fibra óptica.  

 
84. Admitir la licitud de esta posibilidad representaría el cobro de un precio superior al 

precio máximo establecido en el Reglamento. Es decir, se imputaría a un 
arrendatario, que requiere el tendido de solo un (1) cable de fibra óptica, todo el 
costo incluido en el modelo de la fórmula regulatoria para la definición de la 
contraprestación periódica, que ha sido dimensionado sobre la base de tres (3) 
cables de fibra óptica que puede soportar la infraestructura eléctrica. 

 
85. Un escenario de este tipo desnaturaliza el objetivo del régimen económico de 

compartición previsto en la Ley de Banda Ancha y el Reglamento, dado que, en el 
caso bajo evaluación, habría permitido a ENEL la percepción de ingresos por 
encima de los costos de operación y mantenimiento que deben ser retribuidos, 
conforme al marco normativo. 
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86. La evaluación del valor asignado al denominador “Na” en la fórmula de la 
Metodología exige reparar en que su inclusión se realiza como parte de la definición 
del factor “B”, que constituye el factor de “distribución de costos” entre los 
arrendatarios. Ello implica que los costos a los que se refiere este factor son 
precisamente aquellos que se generan como consecuencia de la compartición, es 
decir, los costos adicionales de operación y mantenimiento generados por la 
instalación de cables de telecomunicaciones (“OMc”).  

 
87. De acuerdo con ello, la aplicación del denominador “Na” en la fórmula de la 

Metodología, no puede restringirse a la definición de número de arrendatarios 
entendida en su sentido literal, sino en su dimensión integral, como parte del 
modelo regulatorio diseñado para la retribución de la contraprestación periódica.  

 
88. En estos términos, en tanto el modelo regulatorio empleado por el MTC en la 

construcción de la fórmula para la retribución de la contraprestación periódica 
reconoce únicamente la retribución de costos incrementales por el uso de la 
infraestructura eléctrica y al encontrarse acreditado que estos fueron 
dimensionados sobre la base de tres (3) cables de fibra óptica, desplegados por 
tres (3) operadores de telecomunicaciones, se puede advertir que el valor del 
denominador “Na” es igual a tres (3). De esta manera, la contraprestación 
resultante de aplicar la fórmula retribuye el costo generado por un cable de 
comunicación, independientemente del número de arrendatarios que haga uso de la 
infraestructura y del número de arrendatarios que la infraestructura pueda soportar. 

 
89. Lo expuesto se encuentra alineado con el régimen de compartición de 

infraestructura eléctrica, previsto en el Decreto Supremo N° 009-2005-MTC, que 
aprueba el Reglamento de la Ley N° 28295, Ley que regula el acceso y uso 
compartido de infraestructura para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones. En dicha norma se precisa que toda retribución y/o costos 
imputados por la compartición de infraestructura será únicamente por el espacio 
que el beneficiario requiera y genere para brindar su servicio y en ningún caso por 
todo el espacio disponible en la infraestructura de uso público del titular22.  

 
90. En conclusión, si bien la Metodología no contiene un valor expreso asignado al 

denominador “Na”, a partir de su revisión integral y teniendo en cuenta la 
información contenida en el Informe N° 251-2013-MTC/26, es posible concluir que 
la regulación de la contraprestación periódica por el uso compartido de 
infraestructura fijada en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, desde su versión 
primigenia, contempla un valor de “Na” equivalente a tres (3).  

 

                                                           
22  DECRETO SUPREMO Nº 009-2005-MTC, REGLAMENTO DE LA LEY Nº 28295 QUE REGULA EL 

ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA DE USO PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES  

 Artículo 34.- Metodología para determinar la contraprestación por la compartición de infraestructura de uso 
público 

 La contraprestación a retribuir a los dueños de la infraestructura de uso público por la compartición fijada por 
OSIPTEL en los respectivos mandatos de compartición deberá reflejar los siguientes conceptos y principios: 

 (…) 
 Asimismo, toda retribución y/o costos imputados serán únicamente por el espacio que el beneficiario 

requiera y genere, para brindar su servicio y en ningún caso por todo el espacio disponible en la 
infraestructura de uso público del titular.  

 (…)  
 (Énfasis añadido)  
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3.1.5 La Resolución Viceministerial N° 768-2017-MC/03 y el Informe N° 292-2017-
MTC/26 
 

91. AZTECA sostuvo que la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, 
sustentada en el Informe N° 292-2017-MTC/26, habría desarrollado el razonamiento 
económico de la fórmula contenida en el Anexo 1 del Reglamento, evidenciándose 
que el valor del denominador “Na” siempre fue igual a tres (3), con independencia 
del número de arrendatarios de la infraestructura eléctrica.   
 

92. Frente a ello, el CCO consideró que no se advierte del Informe N° 292-2017-
MTC/26, un sustento y/o esclarecimiento acerca de las premisas que las partes de 
una relación de compartición de infraestructura deben tener sobre el valor del 
denominador “Na” o, en su defecto, de los parámetros que deben tomarse en 
consideración para su determinación, ya que únicamente se encontró dirigido a 
sustentar las modificaciones de las variables “f” y “m” de la fórmula del Anexo 1 del 
Reglamento, realizadas por la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03. 
Asimismo, señala el CCO que a pesar que con ocasión de la construcción de la 
variable “f” en el Informe N° 292-2017-MTC/26 se parte de la premisa que una 
estructura pueda soportar tres (3) cables, ello no determina que las partes pudieran 
haber asumido un “Na” igual a tres (3) desde el inicio de su relación contractual.  
 

93. De otro lado, ENEL indicó que el Informe N° 292-2017-MTC/26 únicamente 
desarrolla la construcción de la variable “f” a partir de la premisa que la 
infraestructura del concesionario de energía eléctrica puede soportar hasta tres 
fibras. Sin embargo, no se afirma una relación entre la variable “f” con el 
denominador “Na”, ni se atribuye un valor único y/o determinado al denominador 
“Na”.  

 
94. De la revisión de los alcances de la Resolución Viceministerial N° 768-2017-

MTC/03 no se advierte que tenga el propósito de ser aplicada de manera retroactiva 
y, como señala el CCO, tampoco dispone la modificación del denominador “Na”, 
directa ni indirectamente. Sin embargo, debe indicarse que AZTECA tampoco ha 
afirmado lo contrario; es más, ha focalizado los argumentos de su pretensión 
afirmando que este valor no habría sido modificado con la Resolución 
Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, sino que se mantendría igual desde la 
emisión del Reglamento y que precisamente a raíz de la publicación de esta 
disposición normativa pudo advertir que el valor del “Na” siempre fue equivalente a 
tres (3). 

 
95. De acuerdo con ello, carece de objeto determinar si la Resolución Viceministerial N° 

768-2017-MTC/03 ostenta la condición de una norma interpretativa del valor de 
“Na” y también se encuentra fuera de discusión su carácter modificatorio de los 
valores de “f” y “m” contenidos en la fórmula de la Metodología. La importancia de la 
Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 reside en que el Informe N° 292-
2017-MTC/26, que le sirve de sustento, ratifica la correcta interpretación de la 
Metodología desde la fecha de su aprobación, con la publicación del Reglamento, 
que permite entender que el valor de “Na” es equivalente a tres (3).  

 
96. En efecto, de la revisión del Informe N° 292-2017-MTC/26 se puede advertir con 

mayor claridad que el valor de la variable “f” fue dimensionado teniendo en cuenta 
el despliegue de tres (3) cables de fibra óptica sobre la infraestructura eléctrica. 
Precisamente en esta oportunidad se señaló, de manera expresa, que el parámetro 
“f” se calculó tomando en cuenta la existencia de tres (3) arrendatarios. 
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97. El CCO consideró que el Informe N° 292-2017-MTC/26 únicamente se habría 
dirigido a sustentar las variables “f” y “m” de la fórmula metodológica y no 
contendría sustento y/o esclarecimiento acerca de la definición del valor de “Na” o 
los parámetros para su definición. Asimismo, ENEL indicó que este informe no 
vincula ni complementa las disposiciones recogidas en el Reglamento y únicamente 
desarrolla la construcción de la variable “f” a partir de la premisa que la 
infraestructura del concesionario de energía eléctrica puede soportar hasta tres 
fibras y que bajo ningún criterio se afirma una relación entre la variable “f” con el 
denominador “Na”, ni se atribuye un valor único y/o determinado al denominador 
“Na”. 

 
98. Este Tribunal tampoco puede compartir estas apreciaciones, pues de la revisión del 

Informe N° 292-2017-MTC/26 se puede advertir la existencia de un acápite 
especialmente dedicado al análisis del parámetro “f” de la Metodología en su 
formulación original, cuando se aprobó el Reglamento, que se encuentra 
directamente relacionado con la determinación del valor del denominador “Na”. 
Veamos:  
 

“2.4 Análisis de las variables de “m” y “f” en la metodología del 2013 
En esta sección se describen los pasos realizados para la determinación de las 
variables “m” y “f” en la metodología del año 2013, los cuales fueron válidos 
para Baja, Media y Alta tensión, según el informe N° 251-2013-MTC/26. Cabe 
mencionar que, en la propuesta del presente informe, estos valores (m=77% y 
f=20%) permanecerán vigentes únicamente para el nivel de baja tensión” (sic) 
(…) 
a. Criterio por espacio 
(…) 
“Debe hacerse notar que en este criterio por espacio se consideró la posibilidad 
de tener tres (03) arrendatarios.”  
(…) 
b. Criterio por peso 
“Cabe indicar, que en este criterio se consideró la posibilidad de tener tres (03) 
cables de fibra óptica, que podría atender a tres (03) operadores”.    
(…)  
(Énfasis añadido) 

  
99. Esta explicación descarta los cuestionamientos sobre la relación existente entre el 

parámetro “f” y el denominador “Na”, pues claramente se señala que los dos (2) 
criterios (criterio de espacio y de peso) empleados para la determinación de la 
fracción del costo adicional de operación y mantenimiento, que representa la 
compartición de infraestructura, se encuentran definidos considerando la posibilidad 
de atender a tres (3) arrendatarios.   

 
100. Al respecto, es pertinente recordar que el Informe N° 251-2013-MTC/26 explicó que 

el parámetro “f” fue definido asumiendo la existencia de tres (3) cables de fibra 
óptica, lo que permitía entender que la referencia se encontraba hecha a la 
posibilidad de que tres (3) empresas de telecomunicaciones desplieguen cada una 
un (1) cable de fibra óptica. Sobre este punto, la evaluación contenida en el Informe 
N° 292-2017-MTC/26 es mucho más contundente, pues refiere al costo económico 
incremental de provisión por la instalación de un cable de comunicación, el cual ha 
sido dimensionado sobre la base de tres (3) cables de comunicación. 

  
101. Luego, en el mismo Informe N° 292-2017-MTC/26 se incluye un acápite para la 

evaluación de la actualización de las variables “m” y “f” de la Metodología, que se 
aprueba con la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03. También en este 
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acápite se puede advertir que la referencia a los tres (3) cables de fibra óptica es en 
realidad a los tres (3) arrendatarios que podrían hacer uso de la infraestructura 
eléctrica.  

   
 

“2.5 Actualización de los valores de las variables “m” y “f” con la información 
actual disponible 

 (…) 
 2.5.1 Actualización de la variable “f”  
 (…)  
 En base a los comentarios formulados a la propuesta pre publicada, esta 

Dirección revisó los criterios de espacio y peso utilizados en los cálculos 
del año 2013, concluyendo que las consideraciones del número de fibras 
(o arrendatarios) en ambos criterios debe ser el mismo. En tal sentido, en 
esta propuesta final de cálculo se toma en cuenta el número de 
arrendatarios (03) del criterio por espacio y, por consistencia, se modifica 
el número de fibras (de 1 a 3) en el criterio de peso” 
(Énfasis añadido)  

 

102. Teniendo en cuenta lo expuesto en este acápite, el Informe N° 292-2017-MTC/26 
ratifica la correcta interpretación de la Metodología desde la fecha de su 
aprobación, con la publicación del Reglamento, que permite entender que el costo 
adicional de operación y mantenimiento que genera la compartición de 
infraestructura fue calculado sobre la base de tres (3) arrendatarios, de modo que el 
factor de distribución del referido costo adicional (“B” = “1/Na”) se sustentó en esta 
cantidad de operadores. Lo anterior permite concluir que el valor de “Na” es 
equivalente a tres (3) desde la formulación inicial del Reglamento. 

 

3.1.6 Sobre los informes y exposición de motivos de proyectos de modificación de la 
Metodología que no fueron aprobados 

 

103. El CCO sostuvo que el sustento de la exposición de motivos del proyecto de 
Resolución Viceministerial que modifica los valores de las variables “m” y “f”, cuya 
publicación fue dispuesta mediante Resolución Viceministerial N° 215-2015-
MTC/03, permite inferir que el valor del denominador “Na”, conforme fue concebido 
en el año 2013, responde al número efectivo de arrendatarios. Ello debido a que, en 
el referido documento, el MTC habría realizado una simulación con los valores 
vigentes (aprobados en el 2013), asumiendo como supuesto el arrendamiento 
provisto a una sola empresa de telecomunicaciones, consignando para ello un “Na” 
con un valor equivalente a uno (1).   
 

104. Asimismo, el CCO consideró que la misma conclusión se desprende de los 
informes que sustentaron los proyectos de modificación de la Metodología prevista 
en el Anexo 1 del Reglamento, de fechas 9 de febrero de 2017 (Informe N° 040-
2017-MTC/26) y 18 de julio de 2017 (Informe N° 256-2017-MTC/26). 
 

105. Señala ENEL que el análisis que realizó el CCO en el presente caso -con relación 
al Informe N° 292-2017-MTC/26 del 2017- difiere del realizado en otros casos, y 
debe efectuarse conjuntamente con otros medios probatorios, como son los 
informes que sustentaron proyectos normativos. 
 

106. Al respecto, se ha verificado que si bien el análisis que ha realizado el CCO en la 
resolución impugnada es más extenso, en su contenido analiza los mismos 
informes de proyectos normativos que ya fueron analizados por este Tribunal en 
casos anteriores similares a este, por lo que se debe tener en cuenta que la 
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exposición de motivos y los informes citados por el CCO sustentan proyectos 
normativos que no fueron aprobados, sino que, por el contrario, se vieron sometidos 
a evaluaciones, comentarios y modificaciones posteriores que, finalmente, dieron 
lugar a la emisión y publicación de la Resolución Viceministerial N° 768-2017-
MTC/03 en agosto de 2017, cuyo sustento se encuentra en el Informe N° 292-2017-
MTC/26, que ha servido para ratificar la interpretación del valor del “Na” en la 
Metodología, tal como se ha expuesto previamente. 

 
107. En ese sentido, sin desconocer el valor probatorio de los informes y las 

exposiciones de motivos en la interpretación normativa, no es posible atribuir 
carácter concluyente a documentos que sustentaron proyectos de modificación del 
Reglamento que no fueron aprobados y que, por ende, nunca entraron en vigencia. 
Más aún, cuando existen documentos que, recogiendo diversas modificaciones, son 
aprobados como versión final por la autoridad competente, como lo son la 
Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 y el Informe N° 292-2017-MTC/26 
que la sustenta. 

 
108. Con relación a este aspecto, resulta pertinente resaltar que el Informe N° 292-2017-

MTC/26 contiene un acápite denominado “Análisis de las variables de ‘m’ y ‘f’ en la 
metodología del 2013”, en el que se hace referencia expresa a la consideración de 
que un poste/torre puede soportar tres (3) cables de fibra óptica en el criterio por 
espacio para determinar el valor de variable “f”, señalando que, por consistencia, la 
propuesta final del cálculo también toma en cuenta el mismo número de 
arrendatarios en el criterio por peso.  

 
109. Por tanto, si bien los documentos que sustentan los proyectos de modificación del 

Reglamento pueden haber indicado que el denominador “Na” es dinámico, es decir, 
que responde al número efectivo de arrendatarios, el Informe N° 292-2017-MTC/26, 
que sustenta la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, permite identificar 
cuál fue el valor asignado por el MTC al denominador “Na”, como se ha expuesto 
en el acápite precedente de acuerdo a la aplicación correcta de la Metodología del 
2013. 

 

3.1.7 La opinión del MTC sobre el valor del “Na” 
 

110. Como parte de su reclamación, AZTECA sostuvo que mediante el Oficio N° 520-
2017-MTC/03 del 2 de octubre de 2017, el Viceministro de Comunicaciones del 
MTC reconoció que el valor del denominador “Na” era igual a tres (3), con 
independencia del número efectivo o real de arrendatarios de la infraestructura 
eléctrica. Por su parte, ENEL sostuvo que mediante el Oficio N° 579-2017-MTC/26 del 
8 de setiembre de 2017, la Dirección General de Regulación y Asuntos 
Internacionales de Comunicaciones del MTC señaló que el valor del denominador 
“Na” corresponde al número efectivo de arrendatarios.  

 
111. Sobre este extremo, el CCO consideró que tanto el Viceministro de 

Comunicaciones del MTC como el Director General de Regulación y Asuntos 
Internacionales de Comunicaciones, no contaban con la facultad de atender 
consultas técnico-normativas incluida expresamente en el Reglamento de 
Organización y Funciones del MTC, por lo que los oficios no constituyen 
documentos jurídicamente vinculantes del órgano facultado en el MTC para 
interpretar que el valor del denominador “Na” era equivalente a tres (3) desde el 
inicio de la vigencia del Reglamento de la Ley de Banda Ancha. 
 



 

24 | 37 

 

112. Por su parte, ENEL sostiene que aplicar lo previsto en el Oficio N° 520-2017-
MTC/03, pese a las divergencias en los pronunciamientos de las autoridades del 
MTC en un corto periodo, afectaría los principios de seguridad jurídica, buena fe, 
predictibilidad y confianza legítima que protegen a los administrados, ya que el 
Viceministro del MTC no puede cambiar de forma directa o indirecta el valor del 
factor “Na”. 

 
113. Al respecto, si bien las modificaciones normativas se realizan en ejercicio de la  

función normativa, no puede afirmarse lo mismo respecto al carácter interpretativo 
que pueden tener los documentos de sustento de disposiciones normativas e 
incluso las opiniones que emiten al respecto las entidades que tienen competencia 
para tal efecto. Este Tribunal no comparte la afirmación del CCO, debido a que ello 
implicaría que la posibilidad de desprender el sentido de las disposiciones 
normativas únicamente podría realizarse mediante disposiciones normativas 
“interpretativas”. Si ese fuera el caso, el margen de apreciación de los órganos 
resolutivos, para determinar los alcances de las normas que integran el 
ordenamiento jurídico, sería simplemente inaplicable. 

 
114. Si bien el Oficio N° 520-2017-MTC/03 no tiene naturaleza normativa, no es norma 

interpretativa, en el sentido antes expuesto, y tampoco es una norma modificatoria. 
Es un documento mediante el cual la Administración Pública transmite su 
apreciación respecto de los alcances de una disposición que ha sido emitida por 
ella. En ese sentido, su valoración no puede limitarse a revisar si ostenta o no 
carácter normativo, sino principalmente a ponderar el sustento que aporta para 
resolver la controversia. No es lo mismo recibir la opinión técnica de una entidad 
que no tiene competencia en una determinada materia, que recibirla de la entidad 
que ha sido la encargada de aprobar la fórmula para determinar la contraprestación 
periódica por compartición de infraestructura. 

 
115. Tampoco resulta suficiente limitarse a verificar si al momento de emitir el oficio la 

facultad de interpretar se encontraba prevista expresamente en el Reglamento de 
Organización y Funciones el MTC, pues no se puede dejar de considerar que quien 
emitió el oficio es la entidad encargada de aprobar la fórmula de la Metodología. No 
es lo mismo recibir la opinión técnica de una entidad que no tiene competencia en 
una determinada materia, que recibirla de la entidad que ha sido la encargada de 
aprobar la fórmula para determinar la contraprestación periódica por compartición 
de infraestructura. 

 
116. En tal sentido, el Oficio N° 520-2017-MTC/03, emitido con posterioridad al Oficio 

N° 579-2017-MTC/26 se encuentra en línea con Anexo 1 del Reglamento, al 
señalar lo siguiente: 

 
“Asimismo, teniendo en cuenta que este Ministerio ha tomado conocimiento que 
las empresas que arriendan su infraestructura tendrían dudas sobre cómo aplicar 
el valor del parámetro “Na” (Número de Arrendatarios) del factor B existente en la 
citada metodología, se considera importante señalar que el valor del parámetro Na 
es igual a 3 independientemente del número de arrendatarios efectivos”. (sic) 
(Énfasis añadido)  
 

117. De acuerdo con lo que se puede apreciar, la opinión contenida en este oficio 
corrobora lo expuesto previamente, respecto a que el valor de la variable “Na” es 
equivalente a tres (3). El MTC no delimita el periodo de la valoración del “Na” hacia 
adelante, es decir, para el periodo posterior a la publicación de la Resolución 
Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, sino estima que este es el valor que 
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corresponde a esta variable desde la formulación inicial de la Metodología, como 
también entiende este Tribunal. 
 

118. Cabe señalar que durante la tramitación de otro procedimiento que fue tramitado en 
esta instancia23, se advirtió que un órgano del MTC (Dirección General de 
Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones) emitió una opinión 
previa mediante el Oficio N° 579-2017-MTC/26 del 8 de setiembre de 2017, en la 
que sostuvo que el valor del “Na” correspondería al número efectivo de 
arrendatarios en un determinado punto de apoyo. Es decir, si una torre eléctrica 
soporta a un (1) arrendatario, entonces el valor de “Na” sería igual a uno (1), si 
soporta a dos (2), entonces el valor de “Na” sería igual a dos (2) y así, 
sucesivamente. Siguiendo este razonamiento, se afirmó que el pago que 
correspondería realizar a cada arrendatario se reduciría en proporción a “Na”, 
manteniendo la empresa eléctrica una recaudación constante por el arrendamiento 
de su infraestructura. 
 

119. A juicio de este Tribunal, la consistencia de esta opinión es cuestionable a la luz de 
la interpretación efectuada respecto de los alcances de la fórmula contenida en el 
Anexo 1 del Reglamento. En principio, debe indicarse que fue emitida de manera 
previa a la expedición del Oficio N° 520-2017-MTC/03, por un órgano 
jerárquicamente inferior al Viceministerio de Comunicaciones, que es quien expuso 
una posición definitiva del MTC sobre esta materia. 
 

120. Por otro lado, debe advertirse que el Oficio N° 520-2017-MTC/03, emitido 
posteriormente, cuenta con el visto del propio órgano que expuso el sustento 
singular sobre el valor del denominador “Na” en el Oficio N° 579-2017-MTC/26, de 
manera que se puede afirmar que, luego de su expedición, adecuó su posición, 
evidenciando la existencia de una apreciación unívoca en el MTC en el sentido que 
el valor del “Na” es equivalente a tres (3). 
 

121. Por último, es necesario precisar que el sustento expuesto por el Oficio N° 579- 
2017-MTC/26 es contrario al principio económico que inspira la fórmula prevista en 
la Metodología, dado que asume erróneamente que el concesionario eléctrico 
debería mantener una “recaudación constante”, al margen del costo que asumen 
las empresas de telecomunicaciones por el despliegue de su infraestructura. En 
otros términos, bajo esta interpretación se privilegiaría la percepción de “ingresos 
garantizados” a las empresas eléctricas, independientemente de la cantidad de 
arrendatarios que hagan uso de sus instalaciones, pese a que la construcción de la 
fórmula se sustenta únicamente en el reconocimiento de costos incrementales. 
Conforme a ello, la interpretación expuesta en dicha oportunidad no se ajusta a la 
Metodología. 
 

122. En consecuencia, puede concluirse que la exposición técnica del MTC, se ajusta a 
la apreciación de este Tribunal respecto al valor del denominador “Na”, en el 
sentido que es equivalente a tres (3), como se ha expuesto previamente. 

 
3.1.8 Sobre los alcances de los Mandatos de Compartición 

 
123. Como lo han señalado las partes durante el procedimiento, el Mandato de 

Compartición estableció las condiciones que rigen la relación contractual de 

                                                           
23  Ver: Resolución N° 021-2019-TSC/OSIPTEL del 28 de octubre de 2019, emitida en el procedimiento seguido 

por Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. contra Consorcio Energético de Huancavelica S.A. en el marco del 
Expediente N° 004-2018-CCO-ST/CI. 
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compartición entre AZTECA y ENEL hacia adelante. Al respecto, el CCO explicó 
que el Mandato de Compartición pudo determinar que el valor de “Na” era 
equivalente a tres (3) en ejercicio de la función normativa que ostenta el Consejo 
Directivo del OSIPTEL. Sin embargo, advirtió que la evaluación contenida en dicho 
documento no permitía desprender que el valor del denominador “Na” haya sido 
establecido en la Resolución Viceministerial N° 768-017-MTC/03 y tampoco que 
haya podido ser entendido por las partes desde el inicio de la relación contractual 
de compartición. 
 

124. Al respecto, es necesario reiterar que los alcances del presente pronunciamiento se 
circunscriben al periodo facturado comprendido entre la suscripción del Contrato de 
Compartición y la entrada en vigencia del Mandato de Compartición, en concreto 
julio 2016 hasta julio 2017, que es materia de reclamación. Por tanto, no 
corresponde a esta instancia evaluar el razonamiento expuesto por el Consejo 
Directivo del OSIPTEL al emitir el Mandato de Compartición, teniendo en cuenta 
que su dictado se efectúa siguiendo un trámite determinado y con un propósito 
distinto al que se persigue en un procedimiento administrativo trilateral de solución 
de controversias, como el que es materia de evaluación en el presente caso. 
 

125. Asimismo, si bien el CCO y ENEL, señalan que de la lectura del Informe N° 057-
GPRC/2018 se advierte que el Consejo Directivo sostiene que el OSIPTEL es el 
encargado de definir el valor del denominador “Na” ya que el mismo no se puede 
advertir de la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03, cabe precisar que lo 
señalado por el Consejo Directivo debe ser interpretado sistemáticamente. Así, 
cuando se señala que el Consejo Directivo define al denominador “Na”, no debe 
interpretarse que en cada relación de compartición se definirá el valor de dicho 
denominador, sino que este se efectúa a la luz de los costos incrementales totales 
dimensionados para tres (03) cables de comunicación. La emisión del mandato se 
da ante la falta de acuerdo de las partes para modificar el contrato y tiene efectos 
ex nunc -sus efectos no son retroactivos-, de modo que no cubren el periodo 
comprendido entre la fecha de suscripción del Contrato de Compartición y la fecha 
de entrada en vigencia de dicho Mandato, que es el periodo en discusión en el 
presente caso. 
 

126. Por el contrario, este Tribunal, de modo independiente, ha afirmado que la función 
de solución de controversias comprende la evaluación de los conflictos generados 
por las partes respecto a los alcances de los términos y condiciones normativas y 
contractuales que resultan aplicables a la relación contractual de compartición de 
infraestructura, para lo cual se recurre a los métodos de interpretación e integración 
del marco normativo aplicable24, los cuales permiten determinar que el valor del 
denominador “Na” es igual a 3, de acuerdo con los fundamentos expuestos 
previamente.  

 

3.2 La contraprestación periódica por acceso y uso compartido de infraestructura 
eléctrica prevista en el Contrato de Compartición  

 

127. De acuerdo a lo expuesto hasta aquí, se puede afirmar que existe un precio 
máximo establecido para el pago de la contraprestación periódica por el acceso y 
uso compartido de infraestructura y que el valor correspondiente al denominador 
“Na” en la fórmula de la Metodología es equivalente a tres (3). Siendo así, 

                                                           
24  Así se señaló en los siguientes pronunciamientos emitidos por este Tribunal: Resolución Nº 007-2018-

TSC/OSIPTEL y Resolución Nº 008-2018-TSC/OSIPTEL, ambas del 2 de abril de 2018, y la Resolución Nº 
009-2018-TSC/OSIPTEL del 10 de mayo de 2018.   
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corresponde evaluar si las pretensiones de la reclamación de AZTECA pueden ser 
amparadas.  
 

128. AZTECA solicitó como pretensión principal que se declare que la contraprestación 
fijada en el Anexo N° 1 del Contrato de Compartición excede la máxima retribución 
por uso compartido de infraestructura que ENEL podía exigir, en tanto el monto 
pactado se habría calculado aplicando erróneamente la fórmula metodológica 
contenida en el Anexo 1 del Reglamento, pues al denominador “Na” se le habría 
atribuido un valor igual a uno (1), cuando en todos los casos debió tener un valor 
igual a tres (3). 

 

129. De acuerdo con ello, a efectos de evaluar la citada pretensión de AZTECA, se 
requiere verificar los alcances de la contraprestación fijada en el Contrato de 
Compartición, es decir, verificar si los valores consignados en el referido contrato 
superan el precio máximo previsto por la fórmula contenida en el Anexo 1 del 
Reglamento, teniendo en cuenta, particularmente, el valor asignado por las partes 
al denominador “Na”. Sobre el particular, el Anexo N° 1 del Contrato de 
Compartición recoge los montos a los que equivalen los valores unitarios de la 
contraprestación mensual que correspondía pagar a AZTECA por el acceso y uso 
compartido de la infraestructura eléctrica de ENEL25. 

 
130. En este sentido, el Anexo N° 1 del Contrato de Compartición establece que a 

AZTECA le corresponde pagar mensualmente el importe que resulte de la 
multiplicación de los valores unitarios establecidos en el cuadro de precios previsto 
en el mismo Anexo. 
 

131. Sin embargo, del citado anexo del Contrato de Compartición no se puede 
desprender directamente los valores que asignaron las partes a los componentes 
de la fórmula de la Metodología, en particular, el valor asignado al denominador 
“Na”, dado que únicamente se consigna un listado de los valores unitarios por tipo 
de infraestructura. Identificar aquellos valores resulta necesario para determinar si 
las partes vienen aplicando correctamente la Metodología o si, por el contrario, se 
ha superado el precio máximo establecido. 
 

132. Ante ello, el CCO efectuó diversos requerimientos a las partes, a fin de obtener los 
referidos valores asignados a los componentes de la fórmula metodológica. 
Atendiendo a estos requerimientos, mediante escrito del 3 y 16 de diciembre de 
2019, 23 de enero y 19 de febrero de 2020, AZTECA y ENEL afirmaron no contar 
con sustento técnico respecto de lo solicitado; no obstante, ambas partes coinciden 
que el pago de la contraprestación periódica por acceso y uso compartido de 
infraestructura se realizó considerando que el valor de “Na” es equivalente a uno 
(1).  
 

133. En tales términos, lo expuesto permite corroborar los argumentos de AZTECA 
respecto a que el valor asignado por las partes al denominador “Na” en el Contrato 
de Compartición fue efectivamente uno (1), pese a que, como se ha señalado en 
este pronunciamiento, este denominador es equivalente a tres (3). 

 

134. En la medida que la pretensión principal de AZTECA consiste en que se declare 
que la contraprestación fijada en el Contrato de Compartición excede la máxima 
retribución por contraprestación periódica que le correspondía pagar, resulta 

                                                           
25  De conformidad con el folio 40 del Expediente N° 008-2018-CCO-ST/CI. 
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necesario previamente verificar la contraprestación máxima que le correspondía 
pagar por este concepto.  

 
135. Para tal efecto es necesario considerar todos los componentes de la fórmula 

prevista en la Metodología contenida en el Anexo 1 del Reglamento. Es decir, la 
determinación de la contraprestación periódica máxima amerita reemplazar los 
valores de la infraestructura compartida por ENEL en la mencionada fórmula. Este 
ejercicio se efectúa en el ANEXO A de la presente resolución. 

 
136. El resultado del cálculo permite mostrar que la determinación de la contraprestación 

periódica debía observar la existencia de cuatro mil trescientos veintiún (4 321) 
tipos de infraestructura eléctrica para el Contrato de Compartición. Al respecto, 
cabe agregar que del total de infraestructuras arrendadas, doscientas noventa y un 
(291) estructuras de baja tensión fueron arrendadas por ENEL a favor de otras 
empresas de telecomunicaciones, por lo que AZTECA compartía la misma 
infraestructura con hasta ocho empresas diferentes durante el periodo de 
reclamación. 

 
137. Sin embargo, como se analizó en el apartado anterior, el denominador “Na” tiene un 

valor de tres (3), independientemente al número de arrendatarios que la 
infraestructura pueda soportar. Por lo tanto, contrario a lo establecido por el CCO, 
este Tribunal considera que corresponde evaluar la contraprestación exigida por la 
totalidad de las infraestructuras, es decir de 4 321, a fin de determinar el cobro en 
exceso durante el periodo de la reclamación, indistintamente si respecto de las 291 
estructuras se presentó más de un arrendatario. 

 
138. La regulación eléctrica ofrece un valor por cada una de las infraestructuras, por lo 

que reemplazando valores e incluyendo la información restante de la fórmula, se 
puede afirmar que la contraprestación periódica que AZTECA debía pagar como 
precio máximo por el acceso y uso compartido de infraestructura asciende al 
importe de S/ 309 482,68, conforme se detalla en el ANEXO A que forma parte 
integrante de la presente resolución; sin embargo, en este periodo pagó el importe 
ascendente a S/ 2 152 587,0626. 

 
139. Este cálculo demuestra que la contraprestación periódica exigida y fijada en el 

Contrato de Compartición efectivamente excede la máxima retribución por el 
acceso y uso compartido de infraestructura eléctrica que ENEL podía exigir a 
AZTECA, por lo que este Tribunal considera que corresponde revocar la Resolución 
Impugnada y declarar fundada la reclamación respecto a este extremo, quedando 
pendiente determinar si existe importe que deba ser devuelto. 

 
3.3 Sobre la pretensión de devolución del importe cobrado en exceso  

 
140. La pretensión accesoria planteada por AZTECA consiste en la devolución de lo que 

habría pagado en exceso como consecuencia de la aplicación incorrecta del valor 
del denominador “Na” en el Contrato de Compartición, durante el periodo de julio 
2016 a julio de 201727. En la misma pretensión se solicita que, en caso no se acoja 

                                                           
26  Este monto encuentra su sustento en las facturas señaladas por AZTECA en su escrito de reclamación del 

23 de agosto de 2018. 
 
27  Según lo consignado en el numeral 4.2 de su escrito de reclamación en el que se sustenta el monto de 

devolución solicitado, AZTECA ha delimitado el objeto de su pretensión de devolución al periodo 
comprendido entre julio 2016 y julio de 2017. 
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el pedido devolución, se ordene que el referido monto se compense con los montos 
consignados en facturas que emitió o emitirá ENEL a AZTECA por el mismo 
concepto, de acuerdo con el siguiente texto: 
 

“Se ordene a ENEL la devolución de un monto ascendente a US$ 595,126.93 que 
corresponde a lo pagado en exceso por AZTECA por uso compartido de 
infraestructura desde la suscripción de los Contratos de Compartición hasta la fecha 
de emisión del Mandato o, en su defecto se ordene que este monto se compense con 
los montos consignados en las facturas que se encuentren pendientes de pago o que 
emitirá ENEL a AZTECA en el futuro por el uso de su infraestructura.”28 

 
141. Para evaluar esta pretensión accesoria, se debe determinar previamente si existió 

un importe pagado en exceso por AZTECA. Ello implica evaluar los documentos 
aportados por esta empresa como sustento de los desembolsos efectuados en el 
periodo que es objeto de esta controversia, es decir, en el periodo comprendido 
entre la suscripción del Contrato de Compartición y la emisión del Mandato de 
Compartición.  

 
142. Por tanto, de verificarse que corresponde ordenarse la devolución de un monto 

pagado en exceso, este corresponde que sea asumido por ENEL, según el 
Contrato de Compartición. 

 
143. En el ANEXO B se ha procedido a realizar el mencionado cálculo. El resultado 

permite afirmar que AZTECA pagó a ENEL un importe total ascendente a S/ 2 152 
587,06, cuando debió pagar el importe ascendente a S/ 309 482,68. La diferencia 
entre ambos conceptos permite concluir que el monto cobrado o pagado en exceso 
es equivalente a S/ 1 843 104,38. No obstante, este importe es inferior a lo 
requerido por AZTECA como parte de su pretensión accesoria, pues solicitó la 
devolución de un monto ascendente a US$ 595 126,93, equivalente a S/  1 956 
777,35 de acuerdo con el tipo de cambio vigente a la fecha de la presentación del 
reclamo29. 
 

144. Teniendo en cuenta lo expuesto, este Tribunal considera que corresponde estimar 
parcialmente el pedido de devolución al que se refiere AZTECA. En tal sentido, 
carece de objeto evaluar la pertinencia de disponer la compensación de dicho 
importe con los facturados posteriormente, dado que su evaluación se encontraba 
condicionada a la eventual desestimación del pedido de devolución. 

 
3.4 Sobre la presunta existencia de infracción administrativa 

 
145. Al haberse verificado que AZTECA y ENEL suscribieron un acuerdo fijando una 

contraprestación por el acceso y uso compartido de infraestructura, superior al 
precio máximo establecido en el marco normativo, corresponde remitir la presente 
resolución al MTC y a la Gerencia de Supervisión y Fiscalización del OSIPTEL para 
la adopción de las acciones que consideren pertinentes en el marco de sus 
competencias, teniendo en cuenta que, conforme a la tipificación establecida en el 
inciso b) del numeral 30.2 de la Ley de Banda Ancha, constituye infracción 
administrativa grave el incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la 
contraprestación aplicable en el régimen de compartición de infraestructura.  

                                                           
28  El texto corresponde a la Resolución N° 003-2018-CCO/OSIPTEL del 22 de octubre de 2018, mediante el 

cual el CCO acoge la solicitud de Azteca de precisar su pretensión accesoria.  
 
29  La información sobre el tipo de cambio utilizado se encuentra disponible en el siguiente enlace:  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2018-8/2018-8/  
 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2018-8/2018-8/
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IV. PRECEDENTE DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA 
 

146. El artículo 91 del Reglamento de Solución de Controversias ha previsto que las 
resoluciones de las instancias de solución de controversias que al resolver casos 
particulares interpreten de manera expresa y general el sentido de las normas y 
regulaciones, constituirán precedente de observancia obligatoria en materia 
administrativa, mientras que dicha interpretación no sea modificada por resolución 
debidamente motivada de acuerdo con lo establecido en el artículo VI del Título 
Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General30. 

 
147. Al respecto, el artículo VI31 del Título Preliminar del TUO de la LPAG establece que 

los actos administrativos que al resolver casos particulares interpreten de modo 
expreso y con carácter general el sentido de la legislación, constituyen precedentes 
administrativos de observancia obligatoria por la entidad, mientras dicha 
interpretación no sea modificada, y que dichos actos serán publicados conforme a 
las reglas establecidas en dicha norma32. 

 
                                                           
30  RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 136-2011-CD/OSIPTEL - REGLAMENTO GENERAL DEL 

OSIPTEL PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE EMPRESAS 
Artículo 91º.- Precedentes vinculantes. Las resoluciones de las instancias de solución de controversias 
que al resolver casos particulares interpreten de manera expresa y general el sentido de las normas y 
regulaciones, constituirán precedente de observancia obligatoria en materia administrativa, mientras que 
dicha interpretación no sea modificada por resolución debidamente motivada de acuerdo con lo establecido 
en el artículo VI del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General. (…). 

  Asimismo, la instancia que las emite, ordenará la publicación de aquellas resoluciones que se consideren de 
importancia para proteger los derechos de los consumidores o de los competidores. 

 
31  DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS – TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27444, LEY DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL  
 TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo VI. - Precedentes administrativos 
1. Los actos administrativos que al resolver casos particulares interpreten de modo expreso y con carácter 
general el sentido de la legislación, constituirán precedentes administrativos de observancia obligatoria por 
la entidad, mientras dicha interpretación no sea modificada. Dichos actos serán publicados conforme a las 
reglas establecidas en la presente norma. 
2. Los criterios interpretativos establecidos por las entidades, podrán ser modificados si se considera que no 
es correcta la interpretación anterior o es contraria al interés general. La nueva interpretación no podrá 
aplicarse a situaciones anteriores, salvo que fuere más favorable a los administrados. 
3. En todo caso, la sola modificación de los criterios no faculta a la revisión de oficio en sede administrativa 
de los actos firmes. 
(Énfasis añadido) 

 
32  DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS – TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27444, LEY DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 
Artículo 23.- Régimen de publicación de actos administrativos 
23.1 La publicación procederá conforme al siguiente orden:  
23.1.1 En vía principal, tratándose de disposiciones de alcance general o aquellos actos administrativos que 
interesan a un número indeterminado de administrados no apersonados al procedimiento y sin domicilio 
conocido.  
23.1.2 En vía subsidiaria a otras modalidades, tratándose de actos administrativos de carácter particular 
cuando la ley así lo exija, o la autoridad se encuentre frente a alguna de las siguientes circunstancias 
evidenciables e imputables al administrado: - Cuando resulte impracticable otra modalidad de notificación 
preferente por ignorarse el domicilio del administrado, pese a la indagación realizada. - Cuando se hubiese 
practicado infructuosamente cualquier otra modalidad, sea porque la persona a quien deba notificarse haya 
desaparecido, sea equivocado el domicilio aportado por el administrado o se encuentre en el extranjero sin 
haber dejado representante legal, pese al requerimiento efectuado a través del Consulado respectivo.  
23.2 La publicación de un acto debe contener los mismos elementos previstos para la notificación señalados 
en este capítulo; pero en el caso de publicar varios actos con elementos comunes, se podrá proceder en 
forma conjunta con los aspectos coincidentes, especificándose solamente lo individual de cada acto. 
(Énfasis añadido) 
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“TÍTULO PRELIMINAR 
(…) 
Artículo VI. - Precedentes administrativos 
1. Los actos administrativos que al resolver casos particulares interpreten de modo 
expreso y con carácter general el sentido de la legislación, constituirán 
precedentes administrativos de observancia obligatoria por la entidad, mientras 
dicha interpretación no sea modificada. Dichos actos serán publicados conforme a 
las reglas establecidas en la presente norma. 
2. Los criterios interpretativos establecidos por las entidades, podrán ser 
modificados si se considera que no es correcta la interpretación anterior o es 
contraria al interés general. La nueva interpretación no podrá aplicarse a 
situaciones anteriores, salvo que fuere más favorable a los administrados. 
3. En todo caso, la sola modificación de los criterios no faculta a la revisión de 
oficio en sede administrativa de los actos firmes”. 
(Énfasis añadido) 
 

148. Asimismo, el referido cuerpo legal dispone en el artículo V33 de su Título Preliminar 
que los precedentes administrativos son fuente del procedimiento administrativo 
y se encuentran contenidos en aquellas resoluciones emitidas por la Administración 
que establecen criterios interpretativos de alcance general y que son debidamente 
publicadas. Estas decisiones agotan la vía administrativa y no pueden ser anuladas 
en esa sede.  

 

149. En virtud del marco legal previamente expuesto, este Tribunal considera que la 
presente resolución interpreta de modo expreso y con carácter general el valor del 
denominador “Na” contenido en la Metodología, por lo que constituye precedente de 
observancia obligatoria lo siguiente: 

 
“La aplicación del denominador “Na” en la fórmula de la “Metodología para la 
Determinación de las Contraprestaciones por el Acceso y Uso de la 
Infraestructura de los Concesionarios de Servicios Públicos de Energía 

                                                           
33  DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS – TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27444, LEY DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL  
TÍTULO PRELIMINAR 
Artículo V.- Fuentes del procedimiento administrativo 
1. El ordenamiento jurídico administrativo integra un sistema orgánico que tiene autonomía respecto de otras 
ramas del Derecho. 
2. Son fuentes del procedimiento administrativo: 
      2.1. Las disposiciones constitucionales. 
     2.2. Los tratados y convenios internacionales incorporados al Ordenamiento Jurídico Nacional. 
     2.3. Las leyes y disposiciones de jerarquía equivalente. 
      2.4. Los Decretos Supremos y demás normas reglamentarias de otros poderes del Estado. 
     2.5. Los demás reglamentos del Poder Ejecutivo, los estatutos y reglamentos de las entidades, así como 

los de alcance institucional o provenientes de los sistemas administrativos. 
      2.6. Las demás normas subordinadas a los reglamentos anteriores. 
    2.7. La jurisprudencia proveniente de las autoridades jurisdiccionales que interpreten disposiciones 

administrativas. 
     2.8. Las resoluciones emitidas por la Administración a través de sus tribunales o consejos regidos por 

leyes especiales, estableciendo criterios interpretativos de alcance general y debidamente publicadas. 
Estas decisiones generan precedente administrativo, agotan la vía administrativa y no pueden ser 
anuladas en esa sede. 

     2.9. Los pronunciamientos vinculantes de aquellas entidades facultadas expresamente para absolver 
consultas sobre la interpretación de normas administrativas que apliquen en su labor, debidamente 
difundidas. 

      2.10. Los principios generales del derecho administrativo. 
3. Las fuentes señaladas en los numerales 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10 sirven para interpretar y delimitar el campo de 
aplicación del ordenamiento positivo al cual se refieren. 
(Énfasis añadido) 
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Eléctrica e Hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley 
N° 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por Decreto Supremo N° 014-
2013-MTC, no puede restringirse a la definición del número de arrendatarios 
entendida en su sentido literal, sino en su dimensión integral, como parte del 
modelo regulatorio diseñado en dicho marco legal para la retribución de la 
contraprestación periódica. 

En esos términos, en tanto el denominador “Na” forma parte del componente 
que reconoce únicamente la retribución de costos incrementales por el uso de 
la infraestructura eléctrica, y al haberse acreditado que dichos costos fueron 
dimensionados sobre la base de tres (3) cables de fibra óptica desplegados 
por tres (3) operadores de servicios públicos de telecomunicaciones, se 
evidencia que el valor del denominador “Na” guarda correspondencia con esa 
cantidad, por lo que la contraprestación resultante retribuye el costo generado 
por cada cable de comunicación, independientemente del número efectivo de 
arrendatarios que haga uso de la infraestructura y del número de 
arrendatarios que la infraestructura pueda soportar. En consecuencia, puede 
concluirse que la regulación de la contraprestación periódica por el uso 
compartido de infraestructura, fijada en el precitado Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha, desde su versión primigenia, contempla un valor de “Na” 
equivalente a tres (3)”. 

 
HA RESUELTO: 
 
PRIMERO: REVOCAR la Resolución N° 033-2020-CCO/OSIPTEL, emitida por Cuerpo 
Colegiado Ad Hoc, en el extremo en que declaró fundada en parte la primera pretensión 
principal, fundada la pretensión accesoria a la primera pretensión principal de la 
reclamación respecto de 291 estructuras e infundada la pretensión accesoria a la primera 
pretensión principal de la reclamación presentada por Azteca Comunicaciones Perú 
S.A.C. contra Enel Distribución Perú S.A.A. respecto de 4 030 infraestructuras y, 
reformándolas, se declara FUNDADA la primera pretensión principal y FUNDADA EN 
PARTE la pretensión accesoria de la primera pretensión principal, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la presente resolución. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a Enel Distribución Perú S.A.A. la devolución del monto de               
S/ 1 843 104,38, correspondiente al cobro en exceso por concepto de contraprestación 
periódica por el acceso y uso de infraestructura eléctrica en el periodo de reclamación, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la presente resolución. 
 
TERCERO: Disponer que, de conformidad con lo establecido en el artículo VI del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y el artículo 91 
del Reglamento General de OSIPTEL para la Solución de Controversias entre Empresas, 
aprobado por Resolución del Consejo Directivo N° 136-2011-CD/OSIPTEL, la presente 
resolución constituye precedente administrativo de observancia obligatoria en cuanto 
establece lo siguiente: 

 
“La aplicación del denominador “Na” en la fórmula de la “Metodología para la 
Determinación de las Contraprestaciones por el Acceso y Uso de la Infraestructura 
de los Concesionarios de Servicios Públicos de Energía Eléctrica e 
Hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley 
de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-MTC, no puede 
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restringirse a la definición del número de arrendatarios entendida en su sentido 
literal, sino en su dimensión integral, como parte del modelo regulatorio diseñado 
en dicho marco legal para la retribución de la contraprestación periódica. 
 
En esos términos, en tanto el denominador “Na” forma parte del componente que 
reconoce únicamente la retribución de costos incrementales por el uso de la 
infraestructura eléctrica, y al haberse acreditado que dichos costos fueron 
dimensionados sobre la base de tres (3) cables de fibra óptica desplegados por 
tres (3) operadores de servicios públicos de telecomunicaciones, se evidencia que 
el valor del denominador “Na” guarda correspondencia con esa cantidad, por lo 
que la contraprestación resultante retribuye el costo generado por cada cable de 
comunicación, independientemente del número efectivo de arrendatarios que 
haga uso de la infraestructura y del número de arrendatarios que la infraestructura 
pueda soportar. En consecuencia, puede concluirse que la regulación de la 
contraprestación periódica por el uso compartido de infraestructura, fijada en el 
precitado Reglamento de la Ley de Banda Ancha, desde su versión primigenia, 
contempla un valor de “Na” equivalente a tres (3)”. 

 
CUARTO: Disponer la publicación de la presente resolución en el diario oficial “El 
Peruano”, conforme a lo dispuesto en el artículo 91 del Reglamento General de OSIPTEL 
para la Solución de Controversias entre Empresas, aprobado por Resolución del Consejo 
Directivo N° 136-2011-CD/OSIPTEL y en el artículo VI del Título Preliminar del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Asimismo, disponer la publicación de la presente resolución con sus anexos en el Portal 
Electrónico del OSIPTEL (página web institucional: http://www.osiptel.gob.pe).  
 
QUINTO: ENCARGAR a la Secretaría Técnica Adjunta del Tribunal de Solución de 
Controversias la remisión de la presente resolución a la Gerencia de Supervisión y 
Fiscalización del OSIPTEL y al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para los 
fines respectivos. 
 
REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE. - 
 
Con el voto favorable de los señores vocales: Eduardo Robert Melgar Córdova, 
Alejandro Martín Moscol Salinas, Armando Luis Augusto Cáceres Valderrama y 
María Tessy Torres Sánchez. 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

EDUARDO ROBERT MELGAR CÓRDOVA 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 
 

Firmado digitalmente por:MELGAR
CORDOVA Eduardo Robert FAU
20216072155 soft
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ANEXO A  

IMPORTE MÁXIMO A PAGAR POR CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA  
 
 

1. El objeto de la reclamación abarca el periodo comprendido entre la fecha de 
suscripción del Contrato de Compartición y la emisión del Mandato de 
Compartición. Sin embargo, de su escrito de reclamación en el que se sustenta el 
monto de devolución solicitado, en concordancia con lo señalado por el CCO, se 
advierte que AZTECA delimitó el objeto de su pretensión de devolución al periodo 
de facturación comprendido entre julio de 2016 y julio de 201734.  
 

2. De acuerdo con la información obrante en el expediente, ENEL puso a disposición 
de AZTECA 4,321 estructuras durante la relación de compartición correspondiente 
al Contrato de Compartición, las cuales se agrupan en ocho (8) tipos, 
respectivamente, en función a sus características, atendiendo a la codificación y 
valorización efectuada por la regulación eléctrica35. El número de infraestructuras se 
muestra a continuación:   

 

 
 

3. El siguiente cuadro muestra la valorización de los ocho (8) tipos de infraestructura 
eléctrica en el periodo que comprende la reclamación: 

 

 
 

4. A partir de esta información, es posible aplicar las variables de la fórmula contenida 
en la Metodología para obtener la contraprestación periódica que correspondía 
pagar a AZTECA por el acceso y uso compartido de la infraestructura eléctrica para 
el despliegue de su red de telecomunicaciones. La aplicación de la fórmula, 
considerando que el valor del denominador “Na” es igual a tres (3), muestra los 
siguientes valores: 

                                                           
34  Cabe precisar que mediante el escrito de reclamación del 23 de marzo de 2018, AZTECA indicó que solicitó 

la devolución de los montos que efectivamente pagó en exceso respecto de las facturas emitidas desde el 
mes de julio 2016 hasta julio 2017.  

 
35  La variable “TP” de la fórmula contenida en el Anexo 1 del Reglamento es la que se refiere al costo de las 

torres o postes regulados del sector de energía. Conforme a ello, para obtener los valores de la 
infraestructura de ENEL en el periodo de reclamación, se tomó en cuenta la información de las resoluciones 
emitidas por el OSINERGMIN, que contienen la “Base de Datos de los Módulos Estándar de Inversión en 
Sistemas de Transmisión” y sus respectivas actualizaciones anuales. 
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5. AZTECA consideró que en el periodo comprendido entre julio de 2016 y julio de 
2017 solo le correspondía pagar US$ 57 172.18 por el acceso y uso compartido 
correspondiente al Contrato de Compartición. Por ese motivo, señaló que el importe 
que habría sido pagado en exceso por la aplicación incorrecta de la fórmula 
ascendería a la suma de US$ 595 126.93 por el Contrato de Compartición. Sin 
embargo, teniendo en cuenta los valores del gráfico anterior, se puede determinar 
que el importe que le correspondía pagar a AZTECA en el periodo en discusión 
ascendía a la suma de US$ 93 407.44 (S/ 309 482.68), como se aprecia a 
continuación: 

 

 
 

6. Es importante señalar que el importe de la contraprestación periódica que 
correspondía pagar a AZTECA por cada tipo de infraestructura compartida por 
ENEL no es uniforme, dado que el valor de la infraestructura eléctrica varía en 
función a la actualización de la regulación eléctrica que aprueba OSINERGMIN 
anualmente36.  
 

* * *  

  

                                                           
36  Para efectos de la verificar el valor de la infraestructura eléctrica en el periodo bajo evaluación se ha 

considerado lo dispuesto en las siguientes, resoluciones aprobadas por el OSINERGMIN y publicadas en el 
Diario Oficial “El Peruano”: (i) Resolución N° 063-2016-OS/CD, publicada el 1 de abril de 2016 y, (ii) 
Resolución N° 047-2017-OS/CD, publicada el 31 de marzo de 2017. 
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ANEXO B  
IMPORTE PAGADO EN EXCESO EN EL PERIODO DE RECLAMACIÓN 

 

1. De acuerdo con la reclamación, AZTECA indicó que pagó a ENEL el importe total 
ascendente a S/ 2 152 587.06, que según el tipo de cambio aplicado por la empresa 
operadora equivale a $ 652 299.11 (sin IGV), en el periodo comprendido entre julio 
de 2016 y julio de 2017. El siguiente cuadro, que se sustenta en la información 
remitida por la propia reclamante37, resume la generación de estos pagos: 
 

 
 

2. No obstante, se advierte que, entre julio de 2016 y julio de 2017, AZTECA pagó a 
ENEL en la moneda peruana, es decir, en soles (S/), y al efectuar el cambio a 
dólares (US$) en su escrito de reclamación utilizó un tipo de cambio equivalente a 
S/ 3.30, cuando el tipo de cambio utilizado para el periodo mencionado fue 
distinto38. Siendo así, el siguiente cuadro sustentado en la información remitida 
por la propia reclamante durante todo el procedimiento resume la generación de 
estos pagos, así como el monto total en dólares pagado por AZTECA en el 
periodo materia de evaluación, tras efectuar la conversión de moneda conforme a 
los tipos de cambio correspondientes:  

 

 

Mes No. de Factura 
Monto exigido por 

ENEL 
(SIN IGV) (S/) 

jul-16 F411-00000723 165,583.62 
ago-16 F411-00000777 165,583.62 
sep-16 F411-00000827 165,583.62 
oct-16 F411-00000866 165,583.62 
nov-16 F411-00000910 165,583.62 

                                                           
37  Folio 19 del Expediente 008-2008-CCO-ST/CI. 
 
38  La información sobre el tipo de cambio utilizado se encuentra disponible en el siguiente enlace:  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2016-7/2017-7/  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2016-7/2017-7/
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dic-16 F411-00000970 165,583.62 
ene-17 F411-00001033 165,583.62 
feb-17 F411-00001082 165,583.62 
mar-17 F411-00001125 165,583.62 
abr-17 F411-00001175 165,583.62 
may-17 F411-00001245 165,583.62 
jun-17 F411-00001305 165,583.62 
jul-17 F411-00001350 165,583.62 

13 meses Total: S/ 2’152,587.06 
 
3. Para acreditar esta pretensión, AZTECA ha adjuntado documentos (facturas, 

constancias de pago y otros) que no han sido cuestionados por ENEL. 
 

4. Sin perjuicio de la anterior aclaración, se debe tener en cuenta que, si bien AZTECA 
planteó su pretensión accesoria en dólares (USD), las facturas y constancias de 
pago aportadas por la referida empresa como medios probatorios que sustentan 
dicha pretensión se encuentran consignados en soles (PEN), por lo que este 
Tribunal considera que la devolución debe calcularse en la misma moneda. 
 

5. Como se ha determinado en el ANEXO A, el importe total que correspondía pagar a 
AZTECA por contraprestación periódica asciende a S/ 309 482.68. Sin embargo, se 
encuentra acreditado que en este mismo periodo efectuó un pago total de S/ 2,152 
587.06. Estos datos permiten concluir que el importe en exceso pagado por 
AZTECA asciende a la suma de S/ 1’843,104.38, de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 
 

 
 

6. No obstante, AZTECA solicitó como pretensión accesoria que se ordene a ENEL la 
devolución de un monto ascendente a US$ 595 126.93. Por tanto, se puede 
apreciar que el importe que AZTECA pagó en exceso S/ 1,843 104.38 (US$ 556 
076.35) es menor el importe que solicita le sea devuelto en su pretensión accesoria 
(US$ 595 126.93 equivalente a S/ 1’956,777.35 de acuerdo con el tipo de cambio 
vigente a la fecha de la presentación del reclamo). 
  

*** 
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